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AÑO 2017

Número 1
Estadística.—(Real Decreto 747/2016, de 30 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» números 3 y 103, de 4 

de enero y 29 de mayo).—Se aprueba el Programa anual 2017 del Plan Estadístico Nacional 2017-2020.

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» números 316 y 124, de 31 de diciembre de 2016 y 25 de mayo de 2017.
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Número 2
Delegaciones.—(Orden DEF/2004/2016, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 5, de 9 de 

enero).—Se delegan determinadas competencias en materia de personal militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, reserva el capítulo VII del 
título V a las situaciones administrativas de los militares profesionales.

La Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público y otras 
medidas de reforma administrativa, modificó la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, añadiendo 
una nueva situación administrativa, Servicio en la Administración civil, cuya regulación se 
incluye como artículo 113 bis en la Ley de la carrera militar.

El Reglamento de adquisición y pérdida de la condición militar y situaciones 
administrativas de los militares profesionales, aprobado por el Real Decreto 1111/2015, 
de 11 de diciembre, supone el desarrollo del mencionado capítulo de la Ley de la carrera 
militar, incluyendo esta nueva situación.

La entrada en vigor del Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, obliga a la 
derogación y actualización de las diferentes Órdenes Ministeriales y Resoluciones en las 
que se delegaban en autoridades del Ministerio de Defensa competencias establecidas en 
el derogado Reglamento general de adquisición y pérdida de la condición de militar y de 
situaciones administrativas del personal militar profesional, aprobado por el Real Decreto 
1385/1990, de 8 de noviembre.

A los efectos de conseguir una mayor celeridad y simplificar los trámites de 
determinados expedientes administrativos cuya iniciación, aprobación o resolución 
correspondía al Ministro de Defensa, se publicó la Orden DEF/320/2016, de 29 de febrero, 
por la que se delegan determinadas competencias en materia de personal militar.

Continuando con este proceso y por razones de eficiencia, se hace necesario ampliar 
esta delegación de competencias al amparo de las facultades previstas en el artículo 9 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

Esta Orden Ministerial tiene por finalidad delegar determinadas competencias 
atribuidas al Ministro de Defensa y al Subsecretario de Defensa en diferentes autoridades 
del Ministerio de Defensa.

Segundo. Delegación de competencias del Ministro de Defensa.

1. Se delegan las siguientes competencias del Ministro de Defensa en el Subsecretario 
de Defensa:

a) La asignación de destinos de libre designación, establecida en el artículo 12.2 
del Reglamento de destinos del personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 
456/2011, de 1 de abril.

b) La asignación de destinos y ceses por necesidades del servicio, establecida en el 
artículo 13 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

c) La designación de Comisiones de servicio de los oficiales, suboficiales y tropa y 
marinería en la situación de reserva sin destino, en las condiciones establecidas el artículo 
29.4 del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

d) El nombramiento de Delegados de Defensa, establecido en el artículo 6.1 del Real 
Decreto 308/2007, de 2 de marzo, sobre organización y funcionamiento de las Delegaciones 
de Defensa.

e) La designación de los componentes de la Cancillería de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, establecida en el artículo 8.3 del Reglamento de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, aprobado por Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio.
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f) Los nombramientos y ceses de personal con cargo de Subdirector General, 
establecidos en el artículo 67.2 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, aprobada 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Se delegan las siguientes competencias del Ministro de Defensa en el Subsecretario 
de Defensa, para el personal de los cuerpos comunes, y en los Jefes de Estado Mayor de 
los Ejércitos y de la Armada, para el personal de sus respectivos Ejércitos:

El acuerdo de pase a la situación de suspensión de empleo por la causa establecida 
en el artículo 34.1.a) del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición militar y 
situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por Real Decreto 
1111/2015, de 11 de diciembre.

3. Se delega la siguiente competencia del Ministro de Defensa en el Director General 
de Personal:

Continuidad en la Escala Honorífica de Ferrocarriles, establecida en el artículo 22.h) 
del Real Decreto 2289/1977, de 23 de julio, por el que se actualiza la Escala Honorífica 
Militar de Ferrocarriles.

Tercero. Delegación de competencias del Subsecretario de Defensa.

1. Se delegan las siguientes competencias del Subsecretario de Defensa en el Director 
General de Personal, para el personal de los cuerpos comunes, y en los Mandos o Jefaturas 
de Personal del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, para el personal de 
sus respectivos Ejércitos:

a) El pase de los militares de carrera a la situación administrativa de reserva, 
establecida en el artículo 39.1 del Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

b) La concesión y publicación de la condición de permanente a los militares de 
complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y a los militares de tropa y marinería.

2. Se delega la siguiente competencia del Subsecretario de Defensa, establecida en 
el artículo 25.3 del Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, en el Director General 
de Personal:

El pase de los militares de carrera a la situación de excedencia por prestación de 
servicios en el sector público, regulada en el artículo 26 del Real Decreto 1111/2015, de 11 
de diciembre.

Cuarto. Resoluciones administrativas.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de los establecido en esta 
Orden Ministerial indicarán expresamente la competencia delegada, haciendo constar en 
la antefirma la expresión «Por delegación», con cita de esta Orden Ministerial.

Quinto. Avocación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, mediante acuerdo motivado, la autoridad delegante 
podrá avocar para sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto comprendido en 
esta Orden Ministerial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden 121/1993, de 23 de diciembre, sobre delegaciones de 
determinadas atribuciones en materia de destinos.

2. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Modificación de la Orden DEF/320/2016, de 29 de febrero, por 
la que se delegan determinadas competencias en materia de personal militar.

1. Quedan sin contenido los apartados c) y d) del artículo 2 de la Orden DEF/320/2016, 
de 29 de febrero.
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2. Quedan sin contenido las competencias con número de orden 15, 16 y 17 del anexo 
de la Orden DEF/320/2016, de 29 de febrero.

3. Se modifica la competencia con número de orden 13 del anexo de la Orden 
DEF/320/2016, de 29 de febrero, quedando redactado como sigue:

«13. Publicación de la adquisición de la condición de militar de carrera de los 
militares de las escalas de oficiales y suboficiales.»

Disposición final segunda. Modificación de la Orden DEF/2424/2004, de 20 de julio, por la 
que se delegan competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en relación 
con determinadas materias administrativas.

Queda sin contenido la competencia con número de orden10 del anexo de la Orden 
DEF/2424/2004, de 20 de julio.

Disposición final tercera. Modificación de la Orden DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, 
sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en 
materia de Convenios de colaboración.

Queda sin contenido el apartado 1 de la disposición adicional única de la Orden 
DEF/3015/2004, de 17 de septiembre.

Disposición final cuarta. Modificación de la Resolución 400/38069/2015, de 15 de junio, de 
la Subsecretaria de Defensa, por la que se delegan en el Director General de Personal 
y en los Mandos y Jefes de Personal de los Ejércitos y la Armada determinadas 
competencias relativas al cambio de situación administrativa.

Se da nueva redacción al apartado segundo, punto uno:

«Se delega en el Director General de Personal, para el personal de cuerpos 
comunes, y en los Mandos o Jefaturas de Personal del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire, para el personal de sus respectivos ejércitos, la competencia 
para la emisión de certificados que autorizan previa y expresamente la participación de 
los militares de carrera en las provisiones de puestos de trabajo en la Administración 
civil, prevista en el punto 36.3 del Reglamento de adquisición y perdida de la condición 
militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por Real 
Decreto 1111/2015.»

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 2016.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 3, de 4-1-2017.)



Número 3
Fuerzas Armadas.—(Resolución 430/38001/2017, de 2 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 7, de 11 

de enero).—Para la aplicación de lo previsto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 48.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas, dispone que las asociaciones profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, para poder acceder al Consejo de Personal, deberán 
contar, en relación a los efectivos de las Fuerzas Armadas en las situaciones a las que se 
refiere el artículo 34.1 de la mencionada Ley Orgánica, con un determinado porcentaje 
de afiliados en función de las categorías militares a las que estén abiertos sus Estatutos.

El objeto de esta Resolución es dar cumplimiento al mandato contenido en el citado 
artículo 48.2, haciendo públicos los datos sobre los efectivos que en el mismo se indican.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 4.2 del Reglamento 
del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 910/2012, 
de 8 de junio,

DISPONGO:

Apartado único. Efectivos.

A los efectos de lo previsto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de 
julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y a fecha 31 de 
diciembre de 2016, los efectivos de las Fuerzas Armadas en las situaciones a que se refiere 
el artículo 34.1 de la mencionada Ley Orgánica son:

Categoría militar
Número de efectivos indicados 

en el art. 48.2 de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio

Oficiales  ............................................................................................................... 26.488
Suboficiales  ......................................................................................................... 28.737
Tropa y Marinería  ................................................................................................. 76.686

Total  ............................................................................................................... 131.911

Madrid, 2 de enero de 2017.—La Directora General de Personal del Ministerio de 
Defensa, Adoración Mateos Tejada.

(Del BOE número 7, de 9-1-2017.)
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Número 4
Buques.—(Resolución 600/00486/2017, de 4 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 12 de 

enero).—Se corrige la Resolución 600/17857/16, de 12 de diciembre, publicada en el «BOD» núm. 245, 
de 20 de diciembre de 2016, por la que pasa a situación especial el Buque de Acción Marítima Oceánico 
«Audaz» (P-45).

ARMADA

Advertido error en la Resolución 600/17857/16, publicada en el «BOD» núm. 245, de 
20 de diciembre de 2016, página 30122, por la que pasa a situación especial el Buque de 
Acción Marítima Oceánico «Audaz» (P-45), se modifica en el siguiente sentido:

Donde dice:

«Por ello, y en uso de las facultades que me confiere el artículo  2.9.a) del Real 
Decreto 1287/2010, de 15 de octubre («BOE» núm. 257) y de conformidad con el Reglamento 
de Situación de Buques aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927, ...»

Debe decir:

«Por ello y en uso de las facultades que me confiere el artículo  3.4.a) del Real 
Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de 
las Fuerzas Armadas y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques 
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de 
septiembre de 1953, ...»

Madrid, 4 de enero de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, Jaime 
Muñoz-Delgado y Diaz del Rio.
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Número 5
Normas.—(Instrucción 74/2016, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 12 de enero).—Se 

modifica la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre, por la que se desarrollan las valoraciones de méritos y 
aptitudes, así como los procedimientos y normas a tener en cuenta para la realización de las evaluaciones 
para el ascenso por los sistemas de elección y clasificación y para la selección de asistentes a determinados 
cursos de actualización en el Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

El artículo 87.3 de la Ley 39/2007, de 19 noviembre, de la carrera militar, determina 
que el Ministro de Defensa establecerá con carácter general los méritos y aptitudes que 
deben considerar los órganos de evaluación según la finalidad de ésta.

Asimismo, la disposición final primera de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, 
por la que se establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación 
en los procesos de evaluación del personal militar profesional, modificada por diversas 
órdenes ministeriales, faculta al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra a desarrollar, 
mediante Instrucción publicada, lo previsto en la mencionada Orden Ministerial.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra desarrolló el procedimiento y las normas 
objetivas de valoración de aplicación en los procesos de evaluación del personal militar 
profesional mediante la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre.

Tras un primer año de aplicación de la citada Instrucción, la experiencia acumulada 
hace necesaria la modificación de algunos aspectos contemplados en la misma, 
manteniendo en vigor el resto de la Instrucción citada.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta Instrucción 
a las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Asimismo, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre, del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se desarrollan las valoraciones de 
méritos y aptitudes, así como los procedimientos y normas a tener en cuenta para 
la realización de las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección y 
clasificación y para la selección de asistentes a determinados cursos de actualización 
en el Ejército de Tierra.

Se modifica la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre, del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra por la que se desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como 
los procedimientos y normas a tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para 
el ascenso por los sistemas de elección y clasificación y para la selección de asistentes a 
determinados cursos de actualización en el Ejército de Tierra, como sigue:

Uno. El punto 2 del apartado tercero queda redactado del siguiente modo:

«2. Consideración de las comisiones de servicio.

El personal que se encuentre desarrollando una comisión de servicio o un curso 
que no suponga pérdida de destino, mantendrá a efectos de su evaluación todas las 
condiciones de su destino o puesto, salvo que las propias de la comisión de servicio 
le fueren más favorables, siempre y cuando la duración de dicha comisión de servicio 
sea superior a cinco (5) días naturales consecutivos.»
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Dos. El apéndice 2 del anexo, referente a la Escala de Suboficiales del CGET, queda 
modificado en los siguientes términos:

En relación a los empleos de Subteniente y Brigada, en la Tabla mando de unidad/
función al máximo nivel en el cuerpo general del ET, del Punto 2.1.3. Tiempo ejerciendo 
mando de unidad o funciones al máximo nivel. (Componente D3), se añade:

«Jefe de equipo operativo de Operaciones Especiales (OE) y del CESEGET.»

El párrafo octavo del Punto 2.1.8. Capacidad para el desempeño de los cometidos 
del empleo superior. (Componente D8) queda redactado de la siguiente manera:

«La puntuación de este componente se obtendrá de la siguiente manera:

M1 + Ma
D8 = ––––––––––––

K8

Donde:

D8 tendrá un valor máximo de 1.
M1 será el número de meses en destinos incluidos en el área de competencia A1 

en los empleos de Brigada y Subteniente.
Ma será el número de meses ocupando puestos en una de las restantes áreas 

de competencia en la que se haya obtenido el valor más elevado en el conjunto de 
los empleos de Brigada y Subteniente.

M1 y Ma tendrán un valor máximo individual de 84 meses.
K8 tendrá un valor de 168.»

El párrafo primero del punto 2.1.9. Tiempo destinado en la Fuerza en puestos que 
no corresponden a una especialidad fundamental específica. (Componente D9) queda 
redactado de la siguiente manera:

«En los empleos de Subteniente y Brigada, se valorará el tiempo destinado o 
en comisión de servicio, debidamente justificada, en puestos en la Fuerza que no 
correspondan a una especialidad fundamental específica. La obtención de baremo 
por este concepto será incompatible con su obtención en el componente D1. En 
todo caso, la suma de los baremos obtenidos en los componentes D1 y D9 tendrá 
un valor máximo de 1.»

Tres. El apéndice 4 del anexo, referente al Cuerpo de Intendencia, queda modificado 
en los siguientes términos:

En relación al grupo A2 (0,58), en el cuadro del Punto 2.2. Elemento E: Destinos y 
situaciones, se modifica la redacción del punto quinto en el siguiente sentido:

«Destinos de Teniente Coronel y Comandante en las Secretarías Generales y 
en las Secretarías Técnicas de los Mandos y Direcciones del Apoyo a la Fuerza, no 
incluidas en otros grupos. (2).»

Cuatro. El apéndice 6 del anexo, referente a la Escala Técnica del CIPET, queda 
modificado del siguiente modo:

En relación al grupo B (0,55) del cuadro del Punto 2.2. Elemento E: Destinos y 
situaciones, se modifica la redacción del punto décimo en el siguiente sentido:

«Destinos para el personal de la especialidad fundamental Construcción en 
USBA, USAC, UAPRO y jefatura de apoyo y servicios de los centros docentes 
militares, no incluidos específicamente en otros grupos.»

En relación al grupo C (0,53) del cuadro del Punto 2.2. Elemento E: Destinos y 
situaciones, se modifica la redacción del punto tercero en el siguiente sentido:

«Destinos en el Laboratorio de Ingenieros previos a su integración en el INTA.»
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Cinco. La disposición derogatoria única queda redactada del siguiente modo:

«Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 3/2012, de 27 de enero, modificada por 
Resolución 500/00666/13, de 28 de diciembre de 2012, por Instrucción 22/2013, de 10 
de abril, por Resolución 500/01597/14, de 24 de enero y por Resolución 500/00469/15, 
de 30 de diciembre de 2014, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que 
se desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los procedimientos 
y normas a tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para el ascenso 
por los sistemas de elección y clasificación y para la selección de asistentes a 
determinados cursos de actualización en el Ejército de Tierra, así como cualquier 
disposición de igual o inferior rango, en todo aquello que se oponga a lo establecido 
en esta Instrucción.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango en todo aquello que 
se oponga a lo establecido en esta Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de diciembre de 2016.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
Jaime Domínguez Buj.



Número 6
Vehículos.—(Real Decreto 704/2016, de 23 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 9, de 13 de 

enero).—Se modifica el Real Decreto 628/2014, de 18 de julio, por el que se regulan las peculiaridades del 
régimen de autorizaciones para conducir vehículos pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, 
de 8 de mayo, ha sido modificado recientemente por el Real Decreto 1055/2015, de 
20 de noviembre, entre otros motivos, para incorporar las consideraciones planteadas 
en el dictamen motivado de 26 de febrero de 2015 dirigido al Reino de España en el 
procedimiento de infracción n.º 2014/2113, por no haber transpuesto correctamente la 
Directiva 2006/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, 
sobre el permiso de conducción.

En concreto, el citado dictamen se pronunció de manera contraria a la consideración 
del permiso BTP como una clase de permiso de conducción aunque fuera válido únicamente 
en nuestro territorio, como requisito necesario para conducir vehículos prioritarios 
cuando circulen en servicio urgente, vehículos que realicen transporte escolar cuando 
transporten escolares y vehículos destinados al transporte público de viajeros en servicio 
de tal naturaleza, motivo por el que se optó por su supresión del Reglamento General de 
Conductores.

Por coherencia y por razones de seguridad jurídica, es necesario eliminar también 
esa clase de permiso BTP de la normativa que regula los permisos de conducción de las 
Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil.

A estos efectos, se modifica el Real Decreto 628/2014, de 18 de julio, por el que 
se regulan las peculiaridades del régimen de autorizaciones para conducir vehículos 
pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Civil, para suprimir, por una parte, el 
apartado 3 del artículo 15 «Peculiaridades en la conducción de vehículos» en donde se 
exige a los conductores de ciertos vehículos de la Guardia Civil y de la Policía Militar, Naval 
y Aérea de las Fuerzas Armadas, ser titulares de un permiso de conducción de la clase BTP.

Y, por otra parte, para modificar la representación gráfica del reverso del permiso de 
conducción de vehículos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil que se contempla 
en el anexo I del referido Real Decreto, con el único objetivo de eliminar de dicho modelo 
la fila correspondiente a la clase de permiso BTP.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
23 de diciembre de 2016,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 628/2014, de 18 de julio, por el que se 
regulan las peculiaridades del régimen de autorizaciones para conducir vehículos 
pertenecientes a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Civil.

Se modifica el Real Decreto 628/2014, de 18 de julio, por el que se regulan las 
peculiaridades del régimen de autorizaciones para conducir vehículos pertenecientes a 
las Fuerzas Armadas y a la Guardia Civil, del siguiente modo:

Uno. Queda sin contenido el apartado 3 del artículo 15.
Dos. La representación gráfica de la página 2 «—REVERSO— Para las Fuerzas 

Armadas y para la Guardia Civil» del anexo I «Modelo del permiso de conducción de 
vehículos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil», queda del siguiente modo:
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Página 2 —REVERSO—
Para las Fuerzas Armadas y para la Guardia Civil
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Uno. Queda sin contenido el apartado 3 del artículo 15.
Dos. La representación gráfica de la página 2 «–REVERSO– Para las Fuerzas 

Armadas y para la Guardia Civil» del anexo I «Modelo del permiso de conducción de 
vehículos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil», queda del siguiente modo:
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Disposición transitoria única. Validez de los permisos de conducción.

Los permisos de conducción de vehículos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil, expedidos conforme al modelo previsto con anterioridad a la entrada en vigor de este 
real decreto, continuarán siendo válidos en las mismas condiciones que fueron expedidos 
hasta que finalice su período de vigencia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2016.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia 
 y para las Administraciones Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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Disposición transitoria única. Validez de los permisos de conducción.

Los permisos de conducción de vehículos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil, expedidos conforme al modelo previsto con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Real Decreto, continuarán siendo válidos en las mismas condiciones que fueron expedidos 
hasta que finalice su período de vigencia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2016.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 9, de 11-1-2017.)



Número 7
Publicaciones.—(Resolución 513/00641/2017, de 9 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 11, de 17 de 

enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VCI/C PIZARRO 
Fase 2. Manual de Mantenimiento de segundo escalón (Tomo I: Casco y Tomo II: Torre (MT-104)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Vehículo VCI/C PIZARRO Fase 2. Manual de Mantenimiento de segundo escalón (Tomo I: 
Casco y Tomo II: Torre (MT-104)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 9 de enero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 8
Publicaciones.—(Resolución 513/00642/2017, de 9 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 11, de 17 de 

enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VCI/C PIZARRO. 
Fase 2. Manual de Mantenimiento de tercer y cuarto escalón (Tomo I: Casco y Tomo II: Torre (MT-105)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Vehículo VCI/C PIZARRO. Fase 2. Manual de Mantenimiento de tercer y cuarto escalón 
(Tomo I: Casco y Tomo II: Torre (MT-105)», que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 9 de enero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 9
Publicaciones.—(Resolución 513/00643/2017, de 9 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 11, de 17 de 

enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VCI/C Pizarro 
fase 2. Catálogo ilustrado de artículos de abastecimiento (Tomo I: Casco y Tomo II: Torre) (MT-106)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Vehículo VCI/C Pizarro fase 2. Catálogo ilustrado de artículos de abastecimiento (Tomo I: 
Casco y Tomo II: Torre)» (MT-106), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 9 de enero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 10
Actos y Honores Militares.—(Orden DEF/8/2017, de 9 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 12, de 18 

de enero).—Se modifica la Orden DEF/1445/2004, de 16 de mayo, por la que se establece el procedimiento 
para que los españoles puedan solicitar y realizar el juramento o promesa ante la Bandera de España.

MINISTERIO DE DEFENSA

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la Orden DEF/1445/2004, de 
16 de mayo, por la que se establece el procedimiento para que los españoles puedan 
solicitar y realizar el juramento o promesa ante la Bandera de España, la importancia de 
dicho acto y la experiencia acumulada muestran la necesidad de disponer de un registro 
del personal civil que realiza dicho juramento o promesa y determinar el tiempo mínimo 
que ha de transcurrir desde que el citado personal efectúa el juramento o promesa hasta 
que pueda volver a realizarlo. Por ello, se estima conveniente y necesario modificar dicha 
Orden Ministerial.

Finalmente, el apartado 3 de la disposición final décima de la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, de la carrera militar, dispone que el Ministro de Defensa establecerá el 
procedimiento para solicitar y ejercer este derecho.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/1445/2004, de 16 de mayo, por la que 
se establece el procedimiento para que los españoles puedan solicitar y realizar el 
derecho de juramento o promesa ante la Bandera de España.

La Orden DEF/1445/2004, de 16 de mayo, por la que se establece el procedimiento 
para que los españoles puedan solicitar y realizar el derecho de juramento o promesa ante 
la Bandera de España, queda modificada como sigue:

Uno. El punto 3 del apartado tercero queda redactado en los siguientes términos:

«3. La unidad organizadora, una vez celebrado el acto de juramento o promesa, 
remitirá a las Delegaciones o Subdelegaciones de Defensa correspondientes, para su 
inclusión en el Registro centralizado de los españoles que hayan prestado juramento 
o promesa ante la Bandera de España (REJUPROES), la relación nominal de aquellos 
que hayan ejercido este derecho.»

Dos. El punto 3 del apartado cuarto queda redactado en los siguientes términos:

«3. En aquellos casos en que el acto de juramento o promesa ante la Bandera 
no se realice durante la ceremonia de jura de personal militar, se desarrollará de forma 
similar a la establecida en el artículo 7 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, conforme con la disposición final décima de la citada Ley.»

Tres. El punto 2 del apartado sexto queda redactado en los siguientes términos:

«2. Para que no desmerezca la importancia y trascendencia del acto, entre la 
fecha del juramento o promesa inicial y su renovación deberá mediar un lapso de 
tiempo de, al menos, veinticinco años. Solamente en circunstancias extraordinarias, 
apreciadas motivadamente por el titular del órgano responsable del REJUPROES, 
se podrá autorizar la renovación del juramento o promesa sin necesidad de cumplir 
dicho plazo.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado, séptimo, con la siguiente redacción:

«Séptimo. Registro centralizado.

1. Se creará el Registro centralizado de los españoles que hayan prestado 
juramento o promesa ante la Bandera de España, para recoger y gestionar de forma 
automatizada los datos de carácter personal.
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2. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa será el órgano 
responsable de este registro.

3. El titular del órgano responsable del REJUPROES, adoptará las medidas 
de gestión y organización que sean necesarias para asegurar, en todo caso, la 
confidencialidad, seguridad e integridad de los datos automatizados de carácter 
personal existentes en el REJUPROES y su uso respecto a las finalidades para las 
que fueron recogidos.

4. Las medidas de seguridad del citado registro serán de nivel básico, con arreglo 
a lo dispuesto en la normativa vigente en la materia.

5. En el REJUPROES figurarán los siguientes datos:

a) Número del Documento Nacional de Identidad (DNI), nombre, apellidos y 
nacionalidad del solicitante.

b) Fecha, lugar de nacimiento (ayuntamiento y provincia) y sexo del solicitante.
c) Domicilio actual, código postal, municipio y provincia del solicitante.
d) Número de teléfono y/o dirección de correo electrónico del solicitante.
e) Opción elegida entre el Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire u otro 

organismo, en el que se desea prestar juramento o promesa ante la Bandera.
f) Unidad del ámbito elegido con fecha prevista, cierta o aproximada, según 

propuesta de actos.
g) En caso de renovación, especificar el organismo o la unidad, localidad y fecha 

donde realizó su anterior prestación del juramento o promesa ante la Bandera.
h) En su caso, tipo de discapacidad que pueda limitar su participación en el acto.
i) Confirmación de no haber sido declarado incapaz por sentencia judicial firme.
j) El organismo o la unidad, localidad y fecha donde realizó su prestación de 

juramento o promesa ante la Bandera.»

Cinco. La disposición adicional única, queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional única. Residentes en el extranjero.

1. Para la prestación o renovación del juramento o promesa ante la Bandera por 
los españoles residentes en el extranjero, se observarán las siguientes particularidades:

a) La instancia se dirigirá a la Agregaduría de Defensa correspondiente al país 
de residencia.

b) El acto podrá realizarse en la propia Agregaduría, Embajada, Oficina Consular 
o en el lugar en que eventualmente se hallen destacadas fuerzas españolas, y sin 
sujeción a la periodicidad que se establece en el apartado cuarto de esta Orden 
Ministerial.

2. Las Agregadurías de Defensa remitirán anualmente a la Delegación de Defensa 
en la Comunidad de Madrid, para su inclusión en el registro centralizado, la relación 
nominal de los españoles residentes en el extranjero, que hayan prestado el juramento 
o promesa ante la Bandera.

3. En las misiones diplomáticas permanentes de España en el extranjero, en las 
que no exista acreditada Agregaduría de Defensa, las funciones que a esta última 
se atribuyen en esta Orden Ministerial, serán realizadas por la Oficina Consular 
correspondiente.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los seis meses de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de enero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 13, de 16-1-2017.)
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Número 11
Delegaciones.—(Resolución 500/38194/2016, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 12, de 

18 de enero).—Se modifica la Resolución 500/38002/2015, de 29 de diciembre, por la que se delegan 
competencias relativas a la percepción del complemento de dedicación especial.

EJÉRCITO DE TIERRA

El apartado segundo de la Orden 190/2001, de 10 de septiembre, por la que se 
dictan normas para la aplicación del complemento de dedicación especial, establece que 
la concesión o cese en la percepción de algún tipo de dedicación especial (en concepto 
de especial rendimiento) se comunicará al interesado mediante escrito del Jefe de Estado 
Mayor del Ejército correspondiente o por el Subsecretario de Defensa en el ámbito de sus 
competencias, o por las Autoridades en quienes deleguen.

Con objeto de favorecer una eficaz apreciación de los criterios fijados en el apartado 
tercero de la Orden 190/2001, el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra hizo uso 
de la facultad de delegación de competencias a que hace referencia el párrafo anterior 
mediante la publicación de la Resolución 500/38000/2011, de 4 de enero, por la que se 
delega la concesión y el cese en la percepción del complemento de dedicación especial, 
en su concepto de especial rendimiento.

Como consecuencia del proceso de adaptaciones orgánicas 2015 al que hace 
referencia la Resolución Comunicada 01/2015, de 28 de mayo, del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra y la Norma General 02/15 que la desarrolla y de la Orden DEF/1265/2015, 
de 29 de junio, por la que se desarrolla la Organización básica del Ejército de Tierra, se 
hizo necesaria la actualización del listado de autoridades delegadas contempladas en la 
Resolución 500/38000/2011, siendo la misma derogada.

Finalmente, debido al proceso de adaptaciones orgánicas 2016 al que hace referencia 
la Resolución Comunicada 02/2015, de 1 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra y la Norma General 03/15 que la desarrolla, se hace necesaria la 
actualización del listado de autoridades delegadas contempladas en el anexo I de la 
Resolución 500/38002/2015.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Resolución 500/38002/2015, de 29 de diciembre, de la 
Jefatura del Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se delegan competencias 
relativas a la percepción del complemento de dedicación especial.

1. Se modifica el Anexo I «Relación de Jefes de Unidad, Centro u Organismo en los 
que se delega la competencia y cese en la percepción del complemento de dedicación 
especial, en su concepto de especial rendimiento», quedando redactado como sigue:

«ANEXO I

Relación de Jefes de Unidad, Centro u Organismo en los que se delega 
la competencia relativa a la concesión y cese en la percepción 

del complemento de dedicación especial, en su concepto de especial 
rendimiento

2.º Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
Jefe de la Jefatura de los Sistemas de Info. y Telecomunic. y Asistencia Técnica.
Director del Instituto de Historia y Cultura Militar.
Jefe del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad.
Jefe de la Fuerza Terrestre.
Jefe del Mando de Operaciones Especiales.
Jefe del Mando de Artillería de Campaña.
Jefe del Mando de Ingenieros.
Jefe del Mando de Artillería Antiaérea.
Jefe del Mando de Transmisiones.
Jefe de las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra.
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Jefe de la División “San Marcial”.
Jefe de la Brigada “Guzmán el Bueno” X.
Jefe de la Brigada “Extremadura” XI.
Jefe de la Brigada “Guadarrama” XII.
Jefe de la Brigada “Aragón” I.
Jefe de la División “Castillejos”.
Jefe de la Brigada “Almogávares” VI, de Paracaidistas.
Jefe de la Brigada “Rey Alfonso XIII”, II de la Legión.
Jefe de la Brigada “Galicia” VII.
Comandante General de Baleares.
Comandante General de Melilla.
Comandante General de Ceuta.
Jefe del Mando de Canarias.
Jefe de la Brigada “Canarias” XVI.
Jefe de la Fuerza Logística Operativa.
Jefe de la Brigada Logística.
Jefe de la Brigada de Sanidad.
Jefe del Mando de Personal.
Director de Personal.
Director de Asistencia al Personal.
Director de Sanidad.
Director del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra.
Jefe del Mando de Apoyo Logístico.
Director de Adquisiciones.
Director de Integración de Funciones Logísticas.
Jefe de la Jefatura de Centros Logísticos.
Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina.
Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación.
Director de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales.
Inspector General del Ejército.
Director de Acuartelamiento.
Jefe de la 2.ª Subinspección General del Ejército (Sur).
Jefe de la 3.ª Subinspección General del Ejército (Pirenaica).
Jefe de la 4.ª Subinspección General del Ejército (Noroeste).
Jefe de la 5.ª Subinspección General del Ejército (Canarias).
Director de Infraestructura.
Director de Asuntos Económicos.»

sición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de enero de 2017.

Dispo

Madrid, 29 de diciembre de 2016.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
Jaime Domínguez Buj.

(Del BOE número 12, de 14-1-2017.)



Número 12
Ficheros de Datos.—(Orden DEF/2021/2016, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 

24 de enero).—Se modifica la Orden DEF/1036/2011, de 14 de abril, por la que se crean ficheros de datos 
de carácter personal en el ámbito del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y su posterior desarrollo por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de Diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, establecen un conjunto de medidas para garantizar y proteger, en lo 
concerniente a tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal 
y familiar.

El artículo 20.1 de la mencionada Ley Orgánica determina que la creación, modificación 
o supresión de ficheros de las Administraciones públicas sólo podrá hacerse por medio 
de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario Oficial 
correspondiente. Del mismo modo, la disposición adicional primera de esta Ley ordena a 
las Administraciones públicas responsables de ficheros aprobar la disposición de creación 
y modificación de los mismos.

Por Orden DEF/1036/2011, de 14 de abril, se crean ficheros de datos de carácter 
personal en el ámbito de la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones 
y Asistencia Técnica del Ejército de Tierra (JCISAT).

Las adaptaciones orgánicas que han tenido lugar en dicha JCISAT desde la publicación 
de la citada Orden Ministerial han motivado la creación de nuevas unidades, la disolución 
de otras, y también cambios en algunas de sus denominaciones. Las variaciones, que 
afectan a unidades, centros y organismos responsables del tratamiento de ficheros de 
datos de carácter personal, hacen necesario modificar la Orden DEF/1036/2011, de 14 de 
abril, para adecuarla a la situación actual.

En su virtud, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/1036/2011 del Ministerio de Defensa, de 14 
de abril, por la que se crean ficheros de Datos de Carácter Personal en el ámbito del 
Ejército de Tierra.

La Orden DEF/1036/2011, del Ministerio de Defensa, de 14 de abril, por la que se 
crean ficheros de Datos de Carácter Personal en el ámbito del Ejército de Tierra, queda 
modificada como sigue:

El Apéndice 1, Relación de unidades, centros y organismos responsables del 
tratamiento del fichero de datos de carácter personal sobre gestión de personal de las 
UCO de JCISAT del ET, queda redactado según el texto que se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de diciembre de 2016.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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APÉNDICE 1

«Relación de unidades, centros y organismos responsables del tratamiento 
del fichero de datos de carácter personal sobre gestión de personal 

de las UCO,s de JCISAT del ET

Sección de recursos de la Secretaría Técnica de la Jefatura de los Sistemas de 
Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica.

Centro Geográfico del Ejército de Tierra.
Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32.
Batallón de Guerra Electrónica I/32.
Batallón de Guerra Electrónica II/32.
Batallón de Guerra Electrónica III/32.
Regimiento de Trasmisiones n.º 22.
Batallón de Trasmisiones I/22.
Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1000 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1101 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1110 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1111 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1114 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1115 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1122 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1130 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1140 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1150 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1170 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1180 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1200 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1220 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1300 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1301 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1302 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1304 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1305 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Centro de Comunicaciones T-1307 del Batallón de Trasmisiones II/22.
Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2000 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2101 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2102 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2103 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2105 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2110 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2120 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2130 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2200 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2210 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2211 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-2212 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-7000 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Centro de Comunicaciones T-8000 del Batallón de Trasmisiones III/22.
Unidad de Plana Mayor y Servicios (Granada) del Batallón de Trasmisiones III/22.
Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-3000 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-3121 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-3133 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-3140 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-3150 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
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Centro de Comunicaciones T-3152 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-3160 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro Nodal Atendido 600 (CNA 600) del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-3180 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Centro de Comunicaciones T-6000 del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Destacamento de Apoyo del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Unidad de Apoyo Directo del Batallón de Trasmisiones IV/22.
Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4000 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4103 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4104 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4105 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4106 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4107 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4110 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4113 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4200 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4210 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4211 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4230 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4240 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4260 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Centro de Comunicaciones T-4270 del Batallón de Trasmisiones V/22.
Unidad de Apoyo Directo del Batallón de Trasmisiones V/22.
Batallón de Trasmisiones VI/22.
Centro de Comunicaciones T-5000 del Batallón de Trasmisiones VI/22.
Centro de Comunicaciones T-5101 del Batallón de Trasmisiones VI/22.
Centro de Comunicaciones T-5202 del Batallón de Trasmisiones VI/22.
Centro de Comunicaciones T-5203 del Batallón de Trasmisiones VI/22.
Batallón de Trasmisiones de Apoyo VII/22.»

(Del BOE número 17, de 20-1-2017.)



Número 13
Enseñanza Militar.—(Orden DEF/23/2017, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 17, de 25 de 

enero).—Se aprueban los perfiles de ingreso y egreso de los alumnos del curso para la obtención del diplo-
ma de estado mayor.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 20.1 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, establece 
que el curso para la obtención del diploma de estado mayor tiene la consideración de curso 
militar de altos estudios de la defensa nacional. Por su parte, el artículo 22.1 determina, que 
«el curso para la obtención del diploma de estado mayor tiene por finalidad complementar 
la capacitación del militar de carrera para el desempeño de los cometidos de asesoramiento 
y apoyo a la alta dirección en los órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa y 
de los organismos internacionales de los que España forma parte, así como de los estados 
mayores específicos, conjuntos y combinados. Se impartirá en la Escuela Superior de la 
Fuerzas Armadas». Por último, el artículo 22.5 prevé, que «los perfiles de ingreso y egreso 
y el procedimiento de acceso serán aprobados por el Ministro de Defensa a propuesta 
del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, oído el parecer del Subsecretario de Defensa y 
de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire».

A su vez, la aprobación de los perfiles de ingreso y egreso es un paso previo esencial 
para el posterior desarrollo del nuevo currículo del curso para la obtención del diploma 
de estado mayor, basado en un nuevo diseño orientado a alcanzar las competencias 
requeridas, con un enfoque basado en el alumno y una metodología eminentemente 
práctica, plenamente armonizado con el espacio europeo de educación superior.

Durante su elaboración, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por 
el Ministerio del Interior. Así mismo, fue informado por las asociaciones profesionales 
con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al 
artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del mismo al resto de asociaciones 
profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, 
fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de los perfiles de ingreso y egreso.

Se aprueban los perfiles de ingreso y egreso de los alumnos del curso para la 
obtención del diploma de estado mayor, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Período de adaptación.

Al curso para la obtención del diploma de estado mayor del año académico 2016-
2017 se le aplicará la normativa anterior correspondiente.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Jefe de Estado Mayor de la Defensa, para dictar cuantas disposiciones 
requiera la aplicación de esta Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Perfiles de ingreso y egreso de los alumnos del curso para la obtención 
del diploma de estado mayor

Artículo 1. Objeto.

Estos perfiles tienen por objeto establecer el posterior desarrollo del currículo del 
curso para la obtención del diploma de estado mayor.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Estos perfiles serán de aplicación en los ámbitos del Ministerio de Defensa y 
Ministerio del Interior, tanto al personal militar, como al personal de otros ámbitos de las 
administraciones públicas y de la sociedad que realicen el curso para la obtención del 
diploma de estado mayor.

Artículo 3. Perfil de ingreso del oficial diplomado de estado mayor.

1. El perfil de ingreso es el conjunto de competencias y capacidades definidas que 
deben reunir los alumnos de nuevo ingreso en el programa formativo para el buen desarrollo 
del mismo.

2. En consecuencia, las condiciones de ingreso determinadas para el personal militar 
son las siguientes:

a) Haber superado el curso de actualización o de capacitación para el desempeño 
de los cometidos del empleo de capitán de corbeta o comandante.

b) Haber sido seleccionados por sus Ejércitos, Armada, Subsecretaría de Defensa o 
Guardia Civil.

c) Tener acreditado un conocimiento de la lengua inglesa igual o superior a 10 puntos, 
calculándose este valor mediante la suma de los niveles obtenidos en los cuatro rasgos 
lingüísticos del SLP, de conformidad con el STANAG 6001 (Acuerdo de Normalización 
OTAN), sin que ninguno de los rasgos pueda ser inferior a 2. A estos efectos, los resultados 
intermedios con el indicador plus (+), contabilizarán en cada rasgo como 0,5 puntos 
adicionales.

d) Poseer la acreditación «NATO SECRET», desde el comienzo del curso hasta su 
finalización.

e) Para el personal militar de las Fuerzas Armadas, haber sido clasificado «apto» en 
las pruebas físicas reglamentarias al comienzo del curso.

f) Tener conocimientos informáticos de nivel usuario, para la creación y edición de 
documentos de texto, de presentaciones y tablas, así como para la gestión de información 
en formato electrónico y para el uso de las aplicaciones ofimáticas principales en el ámbito 
del Ministerio de Defensa.

Artículo 4. Perfil de egreso del oficial diplomado de estado mayor.

1. El perfil de egreso es el conjunto de competencias y capacidades definidas que 
deben reunir los alumnos al concluir el programa formativo.

2. En consecuencia, las competencias generales y específicas requeridas para el 
personal militar son las siguientes:

a) Competencias generales:

1.º Pensamiento analítico y sintético, y resolución de problemas. Capacidad de 
entender y analizar una situación o un problema en un entorno nuevo o de incertidumbre, 
de descomponer el problema, de identificar los aspectos claves, de integrar las soluciones 
parciales y de alcanzar conclusiones válidas para resolverlo de forma efectiva.

2.º Pensamiento crítico. Capacidad de analizar, evaluar y cuestionar los fundamentos 
en los que se asientan las ideas, las acciones y los juicios del pensamiento propio y ajeno 
para mejorar el propio.

3.º Pensamiento creativo y prospectivo. Capacidad de generar, ante situaciones 
complejas, procesos mentales de búsqueda y descubrimiento que proporcionen soluciones 
originales, así como de imaginar escenarios futuros posibles.
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4.º Orientación al logro. Capacidad de formular juicios, a partir de información 
incompleta o limitada, de elegir la mejor alternativa y de ejecutar las acciones oportunas, 
buscando la excelencia para obtener o superar los resultados esperados.

5.º Comunicación eficaz. Capacidad de informar y transmitir, de forma oral y escrita, 
con veracidad, claridad, concisión, precisión y fluidez, adaptándose a las características 
de la situación y a la audiencia, para lograr convencer e influir.

6.º Liderazgo y trabajo en equipo. Capacidad de dirigir grupos de trabajo, asegurando 
la cohesión, la colaboración activa y la motivación de sus miembros, así como de integrarse 
y participar en uno de los grupos de trabajo, anteponiendo los intereses del grupo a los 
personales, para conseguir los objetivos marcados.

7.º Autocontrol, autoconfianza y resiliencia. Capacidad de mantener las propias 
emociones bajo control y de evitar reacciones negativas cuando se trabaja en condiciones 
de presión, de confiar en las propias aptitudes, juicios y criterio, y de sobreponerse a la 
adversidad o al fracaso.

8.º Investigación. Capacidad de desarrollar líneas de investigación consideradas de 
interés en el ámbito de las Fuerzas Armadas y de la paz, la seguridad y la defensa.

b) Competencias específicas:

1.º Política de seguridad y defensa. Capacidad de analizar con un enfoque integral el 
entorno de seguridad de interés para España, así como de evaluar y de proponer mejoras 
a las estrategias y sistemas de seguridad y defensa, en el ámbito nacional e internacional.

2.º Planeamiento de la Defensa. Capacidad de contribuir activamente en los procesos 
de planeamiento de fuerzas y de recursos, así como en la coordinación y el control de la 
gestión de estos últimos, en el ámbito conjunto nacional e internacional.

3.º Planeamiento y conducción de operaciones. Capacidad para contribuir activamente 
en el planeamiento y conducción de operaciones y ejercicios específicos, conjuntos o 
conjunto-combinados, con la participación de organismos o agencias no militares, con 
especial énfasis en los niveles operacional y estratégico y en las estructuras superiores 
de nivel táctico, de acuerdo con la normativa y procedimientos nacionales, y de las 
organizaciones internacionales de las que España forma parte.

(Del BOE número 19, de 23-1-2017.)



Número 14
Retribuciones.—(Orden DEF/24/2017, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 17, de 25 de 

enero).—Se modifica la Orden DEF/2012/2013, de 30 de octubre, por la que se dictan normas para la 
aplicación de los incentivos por años de servicio.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 4.4 del Reglamento de Retribuciones del Personal de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por el Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, establece que el incentivo por 
años de servicio se podrá percibir por los militares de tropa y marinería con una relación de 
servicios de carácter temporal, en un pago único cada vez que cumplan las condiciones 
que se determinen. Estas condiciones y su cuantía serán fijadas por el Ministro de 
Defensa, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
teniendo en cuenta, entre otras, las necesidades del planeamiento de la defensa militar, 
las disponibilidades presupuestarias y los años de servicio.

Por Orden DEF/2012/2013, de 30 de octubre, por la que se dictan las normas para la 
aplicación de los incentivos por años de servicio se ha establecido la percepción del mismo 
al cumplir tres, cinco y siete años de servicio, siempre que los doce meses anteriores al 
cumplimiento del tercer año y los dieciocho meses anteriores al quinto y séptimo año, hayan 
permanecido ininterrumpidamente en las Fuerzas Armadas en alguna de las unidades de 
su estructura que se relacionan en el anexo de la misma.

La aprobación de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que desarrolla la 
organización básica de las Fuerzas Armadas, supuso el desarrollo parcial del Real Decreto 
872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas 
Armadas.

Posteriormente, se ha realizado un desarrollo complementario mediante la publicación 
de la Orden DEF/1265/2015, de 29 de junio, por la que se desarrolla la organización básica 
del Ejército de Tierra, de la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla 
la organización básica de la Armada, y de la Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, por el 
que se desarrolla la organización básica del Ejército del Aire.

Por último, el proceso se ha completado mediante la Instrucción 7/2016 de 19 
de enero, del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se desarrolla la 
organización del Ejercito de Tierra, la Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante 
Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada, 
e Instrucción 1/2016, de 7 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la 
que se desarrolla la organización del Ejercito del Aire.

Este desarrollo normativo justifica la modificación de la Orden Ministerial 
DEF/2012/2013, de 30 de octubre, por la que se dictan normas para la aplicación de los 
incentivos por años de servicio incorporando las variaciones en el anexo donde figuren 
las Unidades resultantes del proceso de adaptaciones orgánicas, que han de mantenerse 
incentivadas conforme a las necesidades del planeamiento de defensa.

Además, se hace necesario establecer un régimen jurídico especial para el personal 
afectado por un cambio de grupo, con motivo de las adaptaciones orgánicas consecuencia 
de procesos de reorganización de su unidad de destino, manteniendo los tiempos 
devengados en su grupo de origen a los efectos de la percepción del incentivo.

Excepcionalmente se otorga eficacia retroactiva a la norma, por producir efectos 
favorables a los interesados ya que las adaptaciones orgánicas existían en la fecha a la que 
se retrotrae la eficacia y ésta no lesiona derechos o intereses legítimos de otras personas.

Durante su tramitación, el proyecto de Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, ha sido informado por el 
Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.
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En su virtud, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/2012/2013, de 30 de octubre, por la que se 
dictan normas para la aplicación de los incentivos por años de servicio.

La Orden DEF/2012/2013, de 30 de octubre, por la que se dictan normas para la 
aplicación de los incentivos por años de servicio, queda modificada como sigue:

Uno. La disposición adicional única pasa a denominarse disposición adicional primera.
Dos. Se añade la disposición adicional segunda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Régimen aplicable al personal afectado por 
adaptaciones orgánicas.

El personal que por adaptación orgánica consecuencia de procesos de 
reorganización de su Unidad de destino, se vea afectado por un cambio de grupo, 
mantendrá los tiempos devengados en el grupo de origen a los efectos del derecho 
a la percepción del incentivo.»

Tres. Los Grupos 1, 2 y 3 del apartado 1, Ejército de Tierra, del anexo quedan 
redactados del siguiente modo:

«Grupo 1:

Brigada de Infantería Ligera Paracaidista “Almogávares” VI (Madrid).
Brigada de Infantería Ligera “Rey Alfonso XIII” II de la Legión (Almería y Málaga).
Brigada de Infantería Mecanizada “Guzmán el Bueno” X (Vizcaya).
Brigada de Infantería Mecanizada “Extremadura” XI (Guipúzcoa).
Jefatura de tropas de Montaña “Aragón” I (Huesca, Navarra, Gerona y Barcelona).
Cuartel General de la Fuerza Logística Operativa (Álava).
Agrupación de Apoyo Logístico n.º 61 (Álava).

Grupo 2:

Regimiento de Caballería “España” n.º 11 (Zaragoza).
Regimiento de Pontoneros y Especialidades de Ingenieros n.º 12 (Zaragoza).
Brigada de Caballería “Castillejos” II (Zaragoza).
Agrupación de Apoyo Logístico n.º 41 (Zaragoza y Huesca).

Grupo 3:

Cuartel General del Mando de Fuerzas Pesadas (Burgos).
Regimiento de Transmisiones n.º 1 (Burgos).
Regimiento de Artillería de Campaña n.º 11 (Burgos).
Regimiento de Ingenieros n.º 1 (Burgos).
Agrupación de Apoyo Logístico n.º 61 (Burgos).»

Cuatro. Los Grupos 1, 2 y 7 del apartado 3, Ejército del Aire, del anexo quedan 
redactados de la siguiente manera:

«Grupo 1:

Escuadrón de Zapadores Paracaidistas.
Escuadrón de Apoyo al Despliegue Aéreo.
Segundo Escuadrón de Apoyo al Despliegue Aéreo (Morón).
Escuadrilla de honores del Grupo de Seguridad de la Agrupación del Cuartel 

General.
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Grupo 2:

801 Escuadrón de Fuerzas Aéreas (Ala 49) y Centro Coordinador de Salvamento 
de Baleares RCC “Baleares”.

802 Escuadrón de Fuerzas Aéreas y Centro Coordinador de Salvamento de 
Canarias RCC “Canarias”.

803 Escuadrón de Fuerzas Aéreas (Ala 48; Cuatro Vientos y Getafe).
Centro Coordinador de Salvamento de Madrid RCC “Madrid”.»

«Grupo 7:

Ala 11.
Ala 12.
Ala 14.
Ala 15.
Ala 31.
Ala 35.
Ala 46.
Ala 48, excepto 803 Escuadrón de Fuerzas Aéreas.
Ala 49, excepto 801 Escuadrón de Fuerzas Aéreas y Centro Coordinador de 

Salvamento de Baleares RCC “Baleares”.
47 Grupo.»

isposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
l «Boletín Oficial del Estado», y surtirá efectos desde el 1 de enero de 2016.

Madrid, 18 de enero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
arcía.

(Del BOE número 19, de 23-1-2017.)
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Número 15
Buques.—(Resolución 600/01067/2017, de 12 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 17, de 25 de 

enero).—Causa alta en la lista Oficial de Buques de la Armada y se le asigna la marca de Identificación 
de Costado «A-81» al Velero-Escuela «Asturias».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada, el Velero-
Escuela «Asturias», al que se le asigna la marca de identificación de costado «A-81», con 
efectividad del día siguiente al de su publicación en el «BOD».

Apartado segundo. Dicho Velero-Escuela queda afecto a la Escuela de Especialidades 
Fundamentales de la Estación Naval de la Graña (ESENGRA).

Madrid, 12 de enero de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Jaime Muñoz-Delgado y Diaz del Rio.
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Número 16
Normas.—(Resolución 762/01147/2017, de 19 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 26 de 

enero).— Se modifica la Resolución 762/17451/14, de 16 de diciembre de 2014, publicada en el «BOD» 
núm. 252, de fecha 29 de diciembre de 2014, por la que se regula la Organización y Funcionamiento del 
Grupo de Trabajo para el Análisis de las Iniciativas relativas al Régimen de Personal Militar y Condiciones 
de Vida de los Miembros del Ejército del Aire.

EJÉRCITO DEL AIRE

Se modifica la Resolución 762/17451/14, de 16 de diciembre de 2014, publicada en el 
«BOD» núm. 252, de fecha 29 de diciembre de 2014, por la que se regula la Organización 
y Funcionamiento del Grupo de Trabajo para el Análisis de las Iniciativas relativas al 
Régimen de Personal Militar y Condiciones de Vida de los Miembros del Ejército del Aire, 
en el sentido siguiente:

Donde dice:

«Tercero. Constitución.

1. Como Director del Grupo de Trabajo turnarán el Coronel Jefe de la Sección de 
Planificación y Organización (SEPO) y el Coronel Jefe del Órgano Auxiliar de Jefatura 
(OAJ) del Mando de Personal, por un período de un año.

2. Como representante fijo del Apoyo a la Fuerza, se nombrará un (1) Comandante/
Teniente Coronel de SEPO o un (1) Comandante/Teniente Coronel del OAJ del MAPER, 
durante el mismo período y sincronizado con el director.»

Debe decir:

«Tercero. Constitución.

1. Como Director del Grupo de Trabajo, se nombrará al Coronel Jefe del Órgano 
Auxiliar de Jefatura del Mando de Personal.

2. Como representante fijo del Apoyo a la Fuerza, se nombrará un (1) Comandante/
Teniente Coronel del OAJ del MAPER.»

Donde dice:

«Tercero. Constitución.

6. Como Secretario del Grupo de Trabajo será designado alternativamente el 
Suboficial Mayor y el Cabo Mayor citados anteriormente, por un período de un año.»

Debe decir:

«Tercero. Constitución.

6. Como Secretario del Grupo de Trabajo actuará el Suboficial Mayor o el Cabo 
Mayor.»

Madrid, 19 de enero de 2017.—El General Jefe del Mando de Personal, Pedro José 
Abad Gimeno.
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Número 17
Delegaciones.—(Resolución 34C/38005/2017, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 20, de 30 de 

enero).—Se delegan determinadas competencias del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento 
de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Estatuto del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, 
aprobado por el Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre, en cumplimiento de la previsión 
de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa, a lo largo de su articulado, y en especial en el artículo 
16, establecía determinadas competencias del Director gerente que, en razón de una mayor 
eficacia, agilidad y coordinación, se estimó conveniente delegar, mediante la Resolución 
34C/38168/2015, de 28 de octubre, en el Secretario general y en los Subdirectores 
generales.

Por otro lado, en la actualidad, se ha estimado oportuno que la aprobación del Plan 
de Seguridad y Salud en los contratos menores de obras y suministro que celebre este 
Organismo, pueda ser realizada por los Gestores de Área de Patrimonio en su respectivo 
ámbito de demarcación territorial, con el fin de agilizar la tramitación de los mismos, lo que 
implicaría la modificación de la anteriormente citada Resolución 34C/38168/2015, de 28 
de octubre, y en concreto de su Disposición Quinta, que al regular las competencias que 
se delegan en el Subdirector general de Obras, se refiere a la aprobación de dicho Plan.

No obstante, además, habida cuenta que la mencionada Resolución 34C/38168/2015, 
de 28 de octubre, contiene, a su vez, referencias a la derogada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se estima más conveniente proceder a su derogación y sustitución 
por la presente Resolución, que a su modificación parcial.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero.

Se delega en el Secretario general el ejercicio de las siguientes competencias:

1. Designar las comisiones de servicio con derecho a indemnización con arreglo a la 
legislación vigente que resulte de aplicación.

2. Aprobar la propuesta de clasificación de los bienes muebles del Instituto, así como 
declarar, en su caso, los inútiles o no aptos para el servicio y autorizar su destino final.

3. Autorizar la concesión de pagas de anticipo al personal militar y civil del organismo.
4. Resolver sobre la concesión de las ayudas previstas en el Plan de Acción Social 

del Instituto.

Segundo.

Se delega en el Subdirector general Económico-Financiero el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Autorización y compromiso de gasto hasta un límite de 60.000 euros.
2. Realizar el reconocimiento de obligaciones y la ordenación de pagos.
3. Expedir y firmar los documentos contables.
4. Ejercer las facultades de contratación atribuidas al Director Gerente del Instituto por 

el artículo 316.2 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los contratos menores definidos 
en los artículos 111 y 138 de la citada Ley, excepto los contratos delegados al Subdirector 
General de Obras en el punto 4 de la Disposición quinta de la presente Resolución.

5. Ordenar la devolución o cancelación de las garantías de los contratos administrativos.
6. Aprobar las cuentas justificativas de los pagos materiales con cargo a anticipos de 

caja fija o libramientos a justificar.
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7. Tramitar las comunicaciones que se deban efectuar a las empresas y organismos 
en los expedientes de contratación, encomiendas de gestión y otros negocios jurídicos 
cuya gestión tenga atribuida, excepto aquellas referentes a los contratos derivados de las 
encomiendas de gestión que se realizaron al extinto Servicio Militar de Construcciones.

Tercero.

Se delega en el Subdirector general de Gestión el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Resolver las reclamaciones sobre solicitudes de viviendas en régimen de 
arrendamiento especial antes del acto de elección.

2. Determinar las viviendas militares que se ofertarán en las diferentes localidades en 
régimen de arrendamiento especial.

3. Ampliar el plazo de un mes para la ocupación de la vivienda militar que se adjudique, 
cuando concurran razones excepcionales derivadas del destino o por circunstancias 
personales debidamente acreditadas.

4. Iniciar el procedimiento de pago en período voluntario de los cánones de uso y 
gastos repercutibles de las viviendas militares, así como de las reclamaciones de rentas 
de los locales comerciales.

5. Ordenar la expedición de títulos ejecutivos para iniciar la recaudación en vía de 
apremio de las compensaciones económicas percibidas indebidamente y, en caso de 
impago, de los cánones de uso y gastos repercutibles de las viviendas militares.

6. Adjudicar y formalizar los contratos sobre los locales comerciales, actualizar las 
rentas de los locales comerciales, tramitar y gestionar lo relativo a los gastos, tasas e 
impuestos que les correspondan, así como autorizar, en su caso, los traspasos de los 
mismos.

7. Acordar la remisión a los Servicios Jurídicos del Estado de los expedientes judiciales 
de desahucio de los locales comerciales, cuando concurran las causas legalmente 
establecidas para ello.

8. Recabar de los órganos de gestión de personal la acreditación de las condiciones 
profesionales alegadas por los solicitantes de compensación económica y de vivienda 
militar.

9. Requerir el desalojo voluntario y, en su caso, incoar los procedimientos de desahucio 
respecto de los contratos suscritos por los usuarios de vivienda militar por las causas 
contempladas en el Estatuto del INVIED, así como acordar el inicio, cuando proceda, de 
los de recuperación posesoria y de los relativos a los pabellones de cargo.

10. Acordar la incoación de los procedimientos de resolución de contratos de las 
viviendas militares por las causas contempladas en el artículo 23.2 del Estatuto.

11. Determinar los parámetros relativos a los cánones de uso de las viviendas militares, 
y, en su caso, su modificación.

12. Regular mediante Instrucciones la imputación de los gastos repercutibles en 
general de las viviendas militares, pudiendo establecer una cantidad fija para su cobro.

13. Iniciar los procedimientos de reintegro en período voluntario de las compensaciones 
económicas percibidas indebidamente.

Cuarto.

Se delega en el Subdirector general Técnico y de Enajenación el ejercicio de las 
siguientes competencias:

1. Ordenar la devolución o cancelación de las garantías de los contratos de enajenación 
de inmuebles.

2. Promover la constitución de las comunidades de propietarios, sobre los inmuebles 
enajenados.

3. Ejercitar o renunciar al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto sobre las 
viviendas militares.

4. Realizar la correspondiente comunicación al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, previa a la enajenación 
de los bienes inmuebles, en los casos que deba realizarse.
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Quinto.

Se delega en el Subdirector general de Obras el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Aprobar los proyectos de obras hasta un importe de 600.000 euros, así como los 
proyectos modificados que se puedan producir.

2. Coordinar y supervisar el funcionamiento de las Delegaciones de Obras del INVIED, 
en tanto continúen existiendo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria 
sexta del Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre.

3. Aprobar los Planes de Seguridad de los contratos de obras y, en su caso, los 
suministros cuando sea necesario, salvo que se trate de contratos menores.

4. Ejercer las facultades de contratación atribuidas al Director gerente del Instituto por 
el artículo 316.2 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los contratos derivados de 
las encomiendas de gestión que se realizaron al extinto Servicio Militar de Construcciones, 
así como la aprobación de las correspondientes certificaciones de obras, excepto los 
contratos delegados en los Jefes de las Delegaciones de Obras del Instituto.

5. Autorización, compromiso del gasto, reconocimiento de la obligación, así como la 
expedición y firma de documentos contables, de los contratos celebrados en virtud de la 
delegación contenida en el punto 4 anterior.

6. Tramitar las comunicaciones que se deban efectuar a las empresas y organismos 
en los expedientes de contratación relativos a los contratos celebrados en virtud de la 
delegación contenida en el punto 4 anterior.

Sexto.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
de competencias, indicarán expresamente esta circunstancia, con cita expresa de esta 
Resolución y de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el órgano delegante podrá avocar 
para sí, el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución haya delegado, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan 
conveniente.

Octavo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
los titulares de los órganos administrativos, respecto de las competencias que se ostenten 
por delegación, podrán delegar la firma de resoluciones y actos en titulares de órganos y 
unidades que de ellos dependan, haciendo constar esta circunstancia y la autoridad de 
procedencia.

Noveno.

Queda derogada la Resolución 34C/38168/2015, de 28 de octubre, por la que se 
delegan determinadas competencias, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución.

Décimo.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 2017.—El Director Gerente del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Atilano Lozano Muñoz.

(Del BOE número 22, de 26-1-2017.)



Número 18
Delegaciones.—(Resolución 34C/38006/2017, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 20, de 30 de 

enero).—Se delegan determinadas competencias del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento 
de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Mediante Resolución 34C/38011/2012, de 13 de febrero, del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, con el fin de mejorar el funcionamiento del 
Organismo, y acercar la Administración y la prestación de servicios a los ciudadanos situados 
en las distintas demarcaciones geográficas, se delegaron determinadas competencias en 
los responsables en las distintas zonas, denominadas Áreas de Patrimonio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 308/2007, de 2 de marzo, sobre organización y 
funcionamiento de las Delegaciones de Defensa, desarrollado por Orden DEF/91/2008, de 
22 de enero, por la que se desarrolla la organización y funcionamiento de las Delegaciones 
de Defensa.

Por otro lado, se ha estimado oportuno que la aprobación del Plan de Seguridad 
y Salud en los contratos menores de obras y suministro que celebre este Organismo, 
pueda ser realizada por los Gestores de Área de Patrimonio en su respectivo ámbito de 
demarcación territorial, con el fin de agilizar la tramitación de los mismos, lo que implicaría 
la modificación de la anteriormente citada Resolución 34C/38011/2012, de 13 de febrero, 
en el sentido de introducir la aprobación de dicho Plan entre las competencias que se 
habían delegado en los Gestores de las áreas de Patrimonio.

No obstante, habida cuenta que la mencionada Resolución 34C/38011/2012, de 13 
de febrero, es anterior al Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre, mediante el que se 
aprobó el Estatuto del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, 
además de contener, a su vez, referencias a la derogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se estima más conveniente proceder a su derogación y sustitución por la presente 
Resolución, que a su modificación parcial.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero.

Se delega en los Gestores de Área de Patrimonio el ejercicio de las siguientes 
competencias, en el ámbito de su demarcación territorial:

1. Resolver las solicitudes de los usuarios de viviendas militares, en materia de 
conservación y mantenimiento de los inmuebles.

2. Recepcionar los inmuebles que se determinen, en los procedimientos que tengan 
por objeto la incorporación de éstos a la administración del Instituto, mediante acta de 
entrega y previo el acuerdo correspondiente.

3. Representar al Instituto en aquellas comunidades de propietarios en las que se 
integren viviendas, locales o partes de inmuebles, que sean de su titularidad, administración 
o sean puestos a disposición del organismo.

4. La aprobación del Plan de Seguridad y Salud en los contratos menores de obras, 
y en aquellos contratos menores de suministros en los que se requiera una instalación que 
obligue a la aprobación de dicho Plan y siempre que se acompañe con carácter previo 
el correspondiente informe favorable del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra, de acuerdo con la legislación vigente.

5. La repercusión a los usuarios de los servicios y suministros que se presten en las 
viviendas militares y plazas de aparcamiento.

6. La ordenación de los pagos que, en el ámbito de la respectiva caja pagadora, haya 
de efectuarse con cargo al anticipo de caja fija.

18
37



18
38

Segundo.

El ejercicio de las competencias expresadas en el apartado primero de esta 
Resolución, será de aplicación al Jefe de Área de gestión Patrimonial, para los inmuebles 
situados en Madrid.

Tercero.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
de competencias, indicarán expresamente esta circunstancia, con cita expresa de esta 
Resolución y de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el órgano delegante podrá avocar 
para sí, el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución haya delegado, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan 
conveniente.

Quinto.

Queda derogada la Resolución 34C/38011/2012, de 13 de febrero, por la que se 
delegan determinadas competencias, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución.

Sexto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 2017.—El Director Gerente del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Atilano Lozano Muñoz.

(Del BOE número 22, de 26-1-2017.)



Número 19
Publicaciones.—(Resolución 513/01432/2017, de 9 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 21, de 31 de 

enero).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Catálogo de Medicamentos 
(MT7-607)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta, se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
«Manual Técnico. Catálogo de Medicamentos (MT7-607)», aprobado por Resolución 
513/11687/97, «BOD» núm. 190, de fecha 30 de septiembre de 1997.

Granada, 19 de enero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 20
Acuerdos Internacionales.—(Resolución de 23 de enero de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 23, de 

2 de febrero).—Sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y 
otros Acuerdos Internacionales.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 26, de 31 de enero de 2017.
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Número 21
Delegaciones.—(Orden HAP/1135/2016, de 8 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 25, de 6 de febre-

ro).—Se modifica la Orden HAP/1335/2012, de 14 de junio, de delegación de competencias.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 167, de 12 de julio de 2016.
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Número 22
Normalización.—(Resolución 320/01792/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 

de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4560 Ed. 3 sobre «Evaluación y 
métodos de ensayo para caracterizar los dispositivos electro-explosivos (EED)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4560 Ed. 3 sobre 
«Evaluación y métodos de ensayo para caracterizar los dispositivos electro-explosivos 
(EED)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Revisión de normas militares españolas.

Por parte del Servicio de Normalización del Órgano Central se procederá, a una 
nueva revisión de la siguiente norma militar, para adecuar su contenido al STANAG 4560 
Ed. 3: NM-S-2645 EMA. Sensibilidad de los materiales electropirotécnicos a las descargas 
eléctricas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de febrero de 2017.

Madrid, 20 de enero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 23
Normalización.—(Resolución 320/01793/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 

de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4712 Ed. 1 sobre «Normas para 
mantenimiento de sistemas desplegables de recepción, almacenamiento y dispensación de combustible».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4712 Ed. 1 sobre 
«Normas para mantenimiento de sistemas desplegables de recepción, almacenamiento y 
dispensación de combustible».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reservas.

La implantación del STANAG 4712 Ed. 1 no supondrá modificación alguna sobre 
la legislación y normativa vigente en los ADR (Acuerdo Europeo sobre el transporte 
internacional de mercancías peligrosas por carretera).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de febrero de 2017.

Madrid, 20 de enero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.



Número 24
Normalización.—(Resolución 320/01794/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 

de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7017 Ed. 2 sobre «Análisis espec-
trométrico de lubricantes para motores de aviación».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7017 Ed. 2 sobre 
«Análisis espectrométrico de lubricantes para motores de aviación».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de febrero de 2017.

Madrid, 20 de enero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 25
Normalización.—(Resolución 320/01795/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 

de febrero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4147 Ed. 3 sobre «Explosivos, 
compatibilidad química de los componentes de la munición (aplicaciones no nucleares)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Apartado único. Derogación de STANAG.

Por haber sido retirado por la OTAN se deroga en el ámbito del Ministerio de Defensa 
el STANAG 4147 Ed. 3 sobre «Explosivos, compatibilidad química de los componentes de 
la munición (aplicaciones no nucleares)».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 20 de enero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 26
Normalización.—(Resolución 320/01796/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 

de febrero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4403 Ed. 1 sobre «Munición de alta 
velocidad para lanzagranadas automáticos de 40 mm, eslabonada y empacada».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Apartado único. Derogación de STANAG.

Por haber sido retirado por la OTAN se deroga en el ámbito del Ministerio de Defensa 
el STANAG 4403 Ed. 1 sobre «Munición de alta velocidad para lanzagranadas automáticos 
de 40 mm, eslabonada y empacada».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 20 de enero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

26
46



Número 27
Normalización.—(Resolución 320/01797/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 

de febrero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4687 Ed. 1 sobre «Contramedidas 
dispensables para aviones y UAV,s».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Apartado único. Derogación de STANAG.

Por haber sido retirado por la OTAN se deroga en el ámbito del Ministerio de Defensa 
el STANAG 4687 Ed. 1 sobre «Contramedidas dispensables para aviones y UAV,s».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 20 de enero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

27
47



Número 28
Contratación Administrativa.—(Resolución 200/38013/2017, de 27 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 26, de 7 de febrero).—Se constituye la mesa de contratación permanente de la Jefatura de Asuntos 
Económicos del Estado Mayor de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en su artículo 320 y el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en su artículo 21 y siguientes, regulan el 
régimen de funcionamiento y composición de las mesas de contratación.

La Subsección 2 de la Sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público establece el régimen de los órganos colegiados.

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1011/2016, de 20 de diciembre, 
de desconcentración de facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros 
negocios jurídicos onerosos, en el ámbito del Ministerio de Defensa, en su artículo 2 
establece que las competencias que, como órganos de contratación, corresponden al 
Ministro y Secretario de Estado de Defensa, quedan desconcentradas en las autoridades 
que relaciona, entre las que se encuentra incluida como tal, el Jefe de la Administración 
Económica del Estado Mayor de la Defensa, para los créditos que se financien con los 
créditos consignados del Servicio Presupuestario 02.

En razón de lo expuesto y en ejercicio de las facultades desconcentradas atribuidas 
por el citado Real Decreto 1011/2016,

DISPONGO:

Primero. Mesa de Contratación Permanente.

Se constituye la Mesa de Contratación de la Jefatura de Asuntos Económicos del 
Estado Mayor de la Defensa, con carácter permanente, con las funciones que le asigna el 
artículo 320 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el artículo 21 y siguientes 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Segundo. Composición.

Presidente: Un Oficial del Cuerpo de Intendencia de la Unidad de Contratación de la 
Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor de la Defensa.

Vocales:

Vocal primero: Un Oficial del Cuerpo de Intendencia de la Unidad de Contratación de 
la Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor de la Defensa.

Vocal segundo: Un Oficial del Cuerpo Jurídico Militar.
Vocal tercero: Un Oficial del Cuerpo Militar de Intervención.
Vocal cuarto-secretario: Un Oficial o Suboficial de la Unidad de Contratación de la 

Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor de la Defensa.

Tercero. Organización y funcionamiento.

1. La Mesa de Contratación tendrá como función asistir al Jefe de Asuntos 
Económicos del Estado Mayor de la Defensa, como órgano de contratación con facultades 
desconcentradas, conforme a la legislación vigente.

2. Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, incluido el 
Vocal secretario.

3. A las convocatorias, y a solicitud del Presidente de la Mesa, podrán asistir los 
asesores especializados que resulten necesarios según la naturaleza de los asuntos a 
tratar, los cuales actuarán con voz pero sin voto.
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Cuarto. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de enero de 2017.—El Coronel Jefe de la Jefatura de Asuntos Económicos 
del Estado Mayor de la Defensa, Juan Antonio Rodríguez-Guerra González.

(Del BOE número 29, de 3-2-2017.)



Número 29
Organización.—(Instrucción 3/2017, de 24 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 de febre-

ro).—Se establecen los Códigos de Identificación Orgánica del Ejército del Aire.

EJÉRCITO DEL AIRE

El apartado 2.1.2 del anexo I de la Orden Ministerial 7/1985, de 20 de febrero, por la 
que se aprueban las normas para la numeración de disposiciones y de asignación de los 
Códigos de Identificación Orgánica, faculta a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire para que, dentro de la gama de códigos que 
se le asignen, fijen los números concretos de sus órganos subordinados, acomodándose 
a criterios análogos a los seguidos en la composición de los correspondientes al Órgano 
Central, incluidos en el anexo II de dicha Orden Ministerial.

La Resolución  68/1992, de 15 de septiembre, del Secretario de Estado de la 
Administración Militar, por la que se modifica parcialmente el Código de Identificación 
Orgánica del Ministerio de Defensa en su Apartado 3 establece que los Jefes de los Estados 
Mayores de los Ejércitos remitirán la Secretaría de Estado de la Administración Militar 
(actual Subsecretaría de Defensa), Secretaría General Técnica, los Códigos de Identificación 
Orgánica correspondientes a sus Ejércitos, para su publicación.

Los cambios operados en la estructura orgánica del Ejército del Aire como 
consecuencia de la Instrucción 01/2016, de 7 enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
del Aire, por la que se desarrolla la organización del Ejército del Aire, que adapta dicha 
organización a lo establecido en la Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, por la que se 
desarrolla la organización básica del Ejército del Aire, hacen necesario actualizar la relación 
de Códigos de Identificación Orgánica (CIO).

En su virtud,

DISPONGO:

Aparato único. Establecimiento de Códigos de Identificación Orgánica.

Se establecen los Códigos de Identificación Orgánica de los organismos que 
constituyen el Cuartel General, la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza del Ejército del Aire, que 
se insertan a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 110/2004, 25 de mayo, del Jefe de Estado Mayor 
del Ejército del Aire, por la que se establecen los Códigos de Identificación Orgánica del 
Ejército del Aire.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 24 de enero de 2017.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, Francisco 
Javier García Arnaiz.
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Códigos de Identificación Orgánica del Ejército del Aire

CUARTEL GENERAL DEL EJÉRCITO DEL AIRE

Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire. 700
Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire. 701
Estado Mayor del Ejército del Aire. 702
Agrupación del Cuartel General del Ejército del Aire. 711
Asesoría Jurídica del Aire. 712
Servicio Histórico y Cultural del Ejército del Aire. 713
Jefatura de Servicios Técnicos y de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 716

FUERZA AÉREA

Mando Aéreo General. 717
Estado Mayor. 718

Mando Aéreo de Canarias. 750
Estado Mayor. 751

Mando Aéreo de Combate. 790
Estado Mayor. 791
Jefatura de Movilidad Aérea. 792
Jefatura del Sistema de Mando y Control. 793
Jefatura de Operaciones Aéreas Especiales y Recuperación de Personal. 794
Componente Nacional del Tactical Leadership Programme (TLP). 795

APOYO A LA FUERZA

Dirección de Asuntos Económicos. 709

Mando de Personal. 760
Dirección de Personal. 762
Dirección de Sanidad. 764
Dirección de Enseñanza. 765

Mando del Apoyo Logístico. 770



Número 30
Normalización.—(Resolución 200/01845/2017, de 26 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 27, de 8  

de febrero).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2953 I-AMMO (Edición 4) 
«Identificación de municiones-AOP-2 (Edición D)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2953 I-AMMO 
(Edición 4) «Identificación de municiones-AOP-2 (Edición D)».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

El AOP-2 Edición D mantiene el color bronce para la identificación de la munición 
inerte (dummy). Este color será exigible a la munición (tanto nacional como extranjera) 
que se adquiera a partir de la promulgación de la Edición 4 del STANAG 2953. El color 
naranja se mantendrá en la munición inerte actualmente en uso hasta el agotamiento del 
stock existente.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2953 I-AMMO 
(Edición 4) -AOP-2 (Edición D).

Cuarto. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 26 de enero de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.
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Número 31
Cartas de Servicios.—(Resolución 400/38018/2017, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 27, de 

8 de febrero).—Se aprueba la Carta de servicios de la Delegación de Defensa en la Comunitat Valenciana.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado, 
dispone que las cartas de servicios y sus posteriores actualizaciones serán aprobadas 
mediante resolución del Subsecretario del Departamento al que pertenezca el órgano o 
esté vinculado o adscrito el organismo proponente, previo informe favorable de la Agencia 
Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (Real Decreto 
1418/2006, de 1 de diciembre).

En su virtud, previo informe favorable de 15 de diciembre de 2016 de la Agencia 
Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios,

RESUELVO:

Primero.

Aprobar la Carta de Servicios de la Delegación de Defensa en la Comunidad 
Valenciana.

Segundo.

Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 31, de 6-2-2017.)
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Número 32
Publicaciones.—(Resolución 513/01933/2017, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 28, de 9 

de febrero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Inteligencia 
de fuentes humanas (HUMINT) (PD4-700)».

MINISTERIO DE DEFENSA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Inteligencia de fuentes humanas (HUMINT) (PD4-700)», que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET. «Orientaciones. 
Inteligencia Clásica (HUMIN). (OR5-010)», aprobada por Resolución 552/13042/04, de fecha 
12 de agosto de 2004. («BOD» núm. 158).

Grado de clasificación: Difusión Limitada.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MA DOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 31 de enero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 33
Organización.—(Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» números 29 y 43, de 10 

de febrero y 2 de marzo).—Se aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y 
programación de los centros docentes militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, destaca en su preámbulo la 
importante reforma que experimenta la enseñanza militar. Junto a la formación militar, será 
requisito para acceder a las escalas de oficiales obtener un título de grado universitario y 
para las escalas de suboficiales, una titulación de formación profesional de grado superior.

Para ello, por Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, se crea el sistema de 
centros universitarios de la defensa adscritos a universidades públicas, y ubicados en los 
correspondientes centros docentes militares de formación. De acuerdo al artículo 51 de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, corresponderá al Ministerio de Defensa la titularidad 
de dichos centros que se ejercerá a través de la Subsecretaría de Defensa.

Asimismo, en los centros docentes militares autorizados por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte existirá un Núcleo de Formación Profesional.

Por otra parte, en su artículo 43, la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, configura la 
enseñanza militar como un sistema que, entre otros rasgos esenciales, está integrado en 
el sistema educativo general y, en consecuencia, se inspira en los principios y se orienta 
a la consecución de los fines de dicho sistema establecidos en el ordenamiento jurídico, 
con las adaptaciones debidas a la condición militar. Con el objeto de mejorar la calidad 
de la enseñanza mediante su validación con respecto a sus finalidades, estará sometida a 
un proceso continuado de evaluación de acuerdo a lo establecido en la Orden Ministerial 
51/2004, de 18 de marzo, por la que se aprueban las normas de evaluación del sistema 
de enseñanza militar.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, establece en el artículo 11, que al Subsecretario 
de Defensa, bajo la superior autoridad del Ministro, le corresponde la evaluación de la 
enseñanza en las Fuerzas Armadas. Asimismo, le corresponde la inspección en materia 
de enseñanza militar.

La aplicación de estas previsiones legales a la enseñanza en las Fuerzas Armadas 
hace necesario especificar los centros que deben atenderla, así como los cometidos 
que, a este respecto, tienen asignados dichos centros según su clase. Asimismo, es 
preciso fijar las normas generales por las que se deben regir los órganos de gobierno y 
administración de tales centros docentes militares. Por último, la mencionada integración 
en el sistema educativo general demanda la presencia de los departamentos o secciones 
departamentales en la estructura docente del Ministerio de Defensa, como ocurre en 
la enseñanza universitaria y en la de formación profesional, todo ello sin perjuicio de la 
adaptación de la organización a las peculiaridades propias de la enseñanza militar.

El artículo 53 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, establece que por orden del 
Ministro de Defensa se determinarán los centros docentes militares de perfeccionamiento 
que impartirán las enseñanzas necesarias para la obtención de especialidades y ampliar o 
actualizar conocimientos, entre los que podrán estar las academias militares y los demás 
centros docentes militares de formación.

Asimismo, la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, en el artículo 54, atribuye al Ministro 
de Defensa la aprobación de las normas generales que regulen la organización y funciones, 
el régimen interior y la programación de los centros docentes militares, y en el artículo 69, la 
aprobación de las normas generales de régimen interior de los centros docentes militares.

Las peculiaridades y características especiales que concurren en la Academia Central 
de la Defensa, conjugando la enseñanza de formación de los diferentes cuerpos comunes 
de las Fuerzas Armadas, la enseñanza de perfeccionamiento tanto de estos cuerpos como 
la correspondiente a otros que esté directamente relacionada con el ámbito de cometidos 
de estos cuerpos comunes, la cualificación pedagógica, la evaluación del sistema de 
enseñanza militar, los idiomas o con otras que se determinen, aconsejan establecer una 
estructura interna y organización más acordes con las exigencias de la realidad de las 
enseñanzas que se imparten en la Academia Central de la Defensa, por lo que se modifica 
la Orden DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, por la que se determina la estructura orgánica 
básica de la Academia Central de la Defensa.
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Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación.

Se aprueban las Normas sobre organización y funciones, régimen interior y 
programación de los centros docentes militares, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Ámbito de responsabilidad.

En lo que respecta a esta Orden Ministerial, todas las referencias al ámbito de 
responsabilidad de los Directores de Enseñanza del Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire, se entenderán hechas al Subdirector General de Enseñanza Militar de la 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa en lo 
que se corresponda con los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, y al Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa en el ámbito de su competencia.

Disposición adicional segunda. Creación de la Escuela Militar de Emergencias.

1. Con arreglo a lo que establece el artículo 53 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, se crea la Escuela Militar de Emergencias, como centro docente militar de 
perfeccionamiento.

2. La Escuela Militar de Emergencias tendrá la función de impartir enseñanzas de 
perfeccionamiento relacionadas con los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad 
u otras necesidades públicas.

3. Las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación de la 
Escuela Militar de Emergencias se ajustarán a lo dispuesto en las normas aprobadas por 
esta Orden Ministerial.

Disposición adicional tercera. Determinación de la Sección de Enseñanza Ecuestre como 
centro docente militar de perfeccionamiento.

1. Con arreglo a lo que establece el artículo 53 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, la Sección de Enseñanza Ecuestre pasa a ser un centro docente militar de 
perfeccionamiento.

2. De acuerdo a lo establecido en la Orden Ministerial 79/2013, de 26 de diciembre, 
por la que se ordena la prestación del Servicio de Cría Caballar de las Fuerzas Armadas, 
la Sección de Enseñanza Ecuestre tendrá la función de gestionar y formar al personal 
militar en todas las actividades relacionadas con la cría caballar y la colaboración con 
otras entidades públicas y privadas en el ámbito de sus competencias, así como impartir 
los cursos que se programen en los centros militares de cría caballar.

3. Las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación de la 
Sección de Enseñanza Ecuestre se ajustarán a lo dispuesto en las normas aprobadas por 
esta Orden Ministerial.

Disposición adicional cuarta. Constitución de Secciones departamentales dependientes 
de la Academia Central de la Defensa.

1. En aquellos establecimientos de la red sanitaria militar que requieran de Comisiones 
de Docencia para la formación en especialidades médicas, farmacéuticas u otras del ámbito 
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sanitario, el Subsecretario de Defensa procederá a constituir las secciones departamentales 
correspondientes.

2. Dichas secciones departamentales serán dependientes de la Academia Central de 
la Defensa/Escuela Militar de Sanidad.

Disposición adicional quinta. Protección de la maternidad.

En lo que se refiere a esta Orden Ministerial y respecto a la protección de la maternidad, 
se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que se 
aprueban las medidas de protección a la maternidad en el ámbito de la enseñanza en las 
Fuerzas Armadas.

Disposición transitoria primera. Implantación de las normas.

Al inicio del curso académico 2017-2018 los centros docentes militares deberán tener 
ajustada su organización y funciones, régimen interior y programación a lo dispuesto en 
las normas aprobadas por esta Orden Ministerial.

Disposición transitoria segunda. Determinación de departamentos y secciones 
departamentales.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, 
el Subsecretario de Defensa procederá a determinar los departamentos y secciones 
departamentales de los centros docentes militares, al objeto de completar la estructura 
docente del Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden Ministerial 80/1993, de 29 de julio, sobre organización y 
funciones de los Centros Docentes de Enseñanza Militar de Formación.

2. Asimismo, quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Modificación de la Orden DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se determina la estructura orgánica básica de la Academia Central de la 
Defensa.

Se modifica la Orden DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, por la que se determina la 
estructura orgánica básica de la Academia Central de la Defensa en el siguiente sentido:

Uno. Los párrafos a) y b) del apartado 2 del artículo 2 quedan redactados como sigue:

«a) Impartir la enseñanza de formación de los cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas que, en lo concerniente a la formación técnica se realizará por las escuelas 
de los cuerpos comunes que se integran en la Academia Central de la Defensa en 
los términos previstos en la citada disposición adicional tercera del Real Decreto 
524/2014, de 20 de junio.

b) Impartir las enseñanzas de perfeccionamiento de los cuerpos comunes 
de las Fuerzas Armadas que se determinen, a través de las referidas escuelas de 
cuerpos comunes, y aquellas otras relacionadas con la cualificación pedagógica, 
la evaluación del sistema de enseñanza militar, los idiomas y las que determine el 
Ministro de Defensa.»

Dos. El párrafo b) del artículo 3 queda redactado como sigue:

«b) Subdirección Jefatura de Estudios.»

Tres. El artículo 5 queda redactado como sigue:

«Artículo 5. Subdirección Jefatura de Estudios.

1. Conforme a lo establecido en las normas generales de organización y 
funcionamiento de los centros docentes militares, la Academia Central de la Defensa 
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contará con un Subdirector Jefe de Estudios, cargo que será ocupado por un oficial 
de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

2. Al Subdirector Jefe de Estudios le corresponden las siguientes funciones:

a) En ausencia del Director, así como en aquéllos casos que éste determine, 
ejercer el mando, la dirección y el gobierno del centro y ostentar la representación 
del mismo.

b) Coordinar las actividades del centro docente militar sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a los directores de las escuelas que integran la Academia 
Central de la Defensa, según lo establecido en el artículo 7.1.

3. Para el cumplimiento de las funciones del apartado 2 anterior, contará con 
un órgano auxiliar.»

Cuatro. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7. Estructura académica.

1. La Academia Central de la Defensa adopta una organización mixta sobre la 
base de la Escuela Militar de Estudios Jurídicos, la Escuela Militar de Intervención, 
la Escuela Militar de Sanidad, la Escuela de Músicas Militares, la Escuela Militar 
de Idiomas, la Escuela Militar de Ciencias de la Educación y el departamento de 
Instrucción y Adiestramiento. En el caso de las escuelas de cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas, éstas tendrán las competencias relativas a la formación técnica 
correspondiente a sus respectivos cuerpos.

2. El Departamento de Instrucción y Adiestramiento, será la unidad de 
encuadramiento de los alumnos. El Director del Departamento de Instrucción y 
Adiestramiento dependerá, en el ejercicio de sus funciones, del Subdirector Jefe de 
Estudios.

3. Para atender a la función de evaluar la competencia lingüística en los idiomas 
extranjeros considerados de interés para las Fuerzas Armadas, la Academia Central de 
la Defensa podrá contar con un órgano de evaluación de la competencia lingüística, 
con la competencia de gestionar, coordinar y controlar los equipos de evaluación y 
comisiones de revisión que pudieran formarse para las distintas pruebas de idiomas.»

Cinco. Los apartados 2 y 3 de la disposición adicional tercera. «Departamento de 
Instrucción y Adiestramiento», quedan redactados como sigue:

«2. Tendrá a su cargo las unidades que se determinen, en las que se encuadrarán 
los alumnos, sin perjuicio de la dependencia académica de la escuela a la que 
pertenezcan.

3. El Director del Departamento de Instrucción y Adiestramiento, como jefe de la 
unidad de encuadramiento de alumnos, tendrá la competencia sancionadora atribuida 
a los jefes de unidades de encuadramiento de entidad batallón o similar, con arreglo 
a los artículos 32.5 y 33 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas.»

Disposición final segunda. Facultades dispositivas.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a adoptar en el ámbito de sus competencias, 
cuantas Resoluciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden Ministerial, así 
como a actualizar el contenido del anexo.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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NORMAS SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, RÉGIMEN INTERIOR 
Y PROGRAMACIÓN DE LOS CENTROS DOCENTES MILITARES

TÍTULO I

Organización y funciones

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1. Estructura docente del Ministerio de Defensa.

1. La estructura docente del Ministerio de Defensa comprende la totalidad de los 
centros docentes militares que desarrollan la enseñanza en las Fuerzas Armadas.

2. La estructura docente del Ministerio de Defensa estará gestionada por el Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa, el Subsecretario de Defensa y los Jefes de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

3. Las autoridades reseñadas en el punto anterior determinarán aquellos organismos 
de su ámbito que tengan a su cargo la citada gestión.

Artículo 2. Clasificación de los centros docentes militares.

1. En función del tipo de enseñanza que se imparta, los centros docentes militares 
se clasifican en centros docentes militares de formación, de perfeccionamiento y de altos 
estudios de la defensa nacional.

2. Cuando en un centro docente militar se imparta tanto enseñanza de formación 
como de perfeccionamiento, éste se clasificará como centro docente militar de formación.

3. Cuando en un centro docente militar se imparta tanto enseñanza de altos estudios 
de la defensa nacional como de perfeccionamiento, éste se clasificará como centro docente 
militar de altos estudios de la defensa nacional.

4. La enseñanza de formación, la enseñanza de perfeccionamiento y la enseñanza 
de altos estudios de la defensa nacional se impartirán en los centros docentes militares 
que se detallan en el anexo.

5. Todos los centros docentes militares se prestarán mutua colaboración para el 
desarrollo de las enseñanzas, cursos o programas que tengan encomendados.

CAPÍTULO II

Centros universitarios de la defensa

Artículo 3. Centros universitarios de la defensa.

1. Los centros universitarios de la defensa, según el artículo 51 de la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, se regirán por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, por la normativa aplicable 
a cada universidad y por los correspondientes convenios de adscripción que tendrán en 
cuenta las peculiaridades de la carrera militar, así como por la normativa específica del 
Ministerio de Defensa en su ámbito de responsabilidad.

2. En aquellos centros docentes militares de formación de oficiales que cuenten 
con centros universitarios de la defensa, y conforme a lo que establecen sus respectivos 
convenios de adscripción, existirán unas juntas de coordinación, cuya finalidad será la 
de compatibilizar las actividades de los citados centros y los centros universitarios de la 
defensa en ellos ubicados, estableciendo los criterios para su funcionamiento, así como 
los necesarios apoyos mutuos en determinados servicios, infraestructuras y suministros, 
todo ello encaminado al cumplimiento del currículo único.

3. Los centros universitarios de la defensa se ubicarán en centros docentes militares.
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CAPÍTULO III

Organización de los centros docentes militares

Sección 1.ª Organización básica

Artículo 4. Estructura básica de los centros docentes militares.

1. Los centros docentes militares tendrán la siguiente estructura básica:

a) Dirección.
b) Subdirección Jefatura de Estudios.
c) Núcleo de formación profesional (en aquellos centros docentes militares que 

impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales de formación 
profesional).

d) Departamentos o secciones departamentales.
e) Órganos de administración, servicios y apoyo.

2. El Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional y la Escuela Superior de 
las Fuerzas Armadas, por su singularidad, podrán adoptar una estructura específica a 
propuesta del Jefe de Estado Mayor de la Defensa al Subsecretario de Defensa.

3. La Academia Central de la Defensa tendrá la organización establecida en la Orden 
DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, por la que se determina la estructura orgánica básica 
de la Academia Central de la Defensa.

Sección 2.ª Órganos de gobierno y cargos académicos

Artículo 5. Clases de órganos de gobierno de los centros docentes militares.

1. En los centros docentes militares existirán como órganos de gobierno los órganos 
unipersonales y los órganos colegiados que se citan a continuación.

2. Los órganos unipersonales son los siguientes: Director, Subdirector Jefe de Estudios 
y, en su caso, otros subdirectores.

3. En cada centro docente militar se constituirán como órganos colegiados la junta 
de profesores y la junta docente, conforme a lo que se define en esta Orden Ministerial, 
ajustando su funcionamiento a lo previsto en el Título Preliminar, CAPÍTULO II, Sección 3.ª 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 6. Director.

1. El Director es la máxima autoridad del centro docente militar y ostenta la 
representación de éste.

2. Al Director, que será militar de carrera, le corresponden las competencias de 
carácter general, militar y disciplinario asignadas a los jefes de las unidades de las Fuerzas 
Armadas.

3. El Director tendrá además las siguientes funciones:

a) Ser la máxima autoridad académica del centro docente militar.
b) Informar o efectuar la propuesta de designación de profesores.
c) Desarrollar las actividades que impulsen las relaciones externas del centro docente 

militar de carácter educativo y cultural y las que contribuyan al conocimiento social de la 
Defensa Nacional y de las Fuerzas Armadas.

4. El Director podrá contar con un órgano auxiliar de dirección que tendrá la 
denominación que, en su caso, establezca el régimen interior del centro docente militar.

Artículo 7. Subdirector Jefe de Estudios.

1. En cada centro docente militar existirá un Subdirector Jefe de Estudios del centro 
docente militar.
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2. El Subdirector Jefe de Estudios, que será un militar de carrera, normalmente con 
empleo inferior al del Director, ostentará la representación del mismo en caso de ausencia 
o en los casos en los que este lo determine.

3. El Subdirector Jefe de Estudios tendrá además las siguientes funciones:

a) Efectuar al Director las siguientes propuestas:

1.º) Programación de las actividades docentes e investigadoras del centro docente 
militar.

2.º) Innovaciones educativas a introducir en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
3.º) Objetivos de las asignaturas y los métodos más adecuados para alcanzarlos, 

así como los objetivos de control y valoración de la enseñanza, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables y con las instrucciones dadas por el Director del centro docente 
militar.

4.º) Criterios que conduzcan a la mejor selección, formación y perfeccionamiento del 
profesorado.

b) Evaluar las innovaciones educativas que se lleven a cabo.
c) Coordinar y supervisar la ejecución de las actividades docentes e investigadoras 

del centro docente militar.
d) Decidir que informes y propuestas de los departamentos o secciones 

departamentales se deben elevar al Director y asesorarle sobre ellos.
e) Supervisar el Plan de Acción Tutorial del centro docente militar y coordinar las 

actividades del gabinete de orientación educativa y el trabajo de los profesores-tutores, 
manteniendo las reuniones periódicas necesarias.

f) Determinar las actividades a realizar por los coordinadores de enseñanzas 
específicas y armonizar sus informes y propuestas antes de remitirlas al Director del 
centro docente militar.

g) Presidir la junta docente del centro docente militar.
h) En aquellos centros docentes militares de formación de oficiales que cuenten con 

el sistema de centros universitarios de la defensa, ser vocal de la junta de coordinación, 
además de desarrollar aquellas funciones que le correspondan.

i) Desarrollar cuantas otras funciones le atribuya la presente Orden y el régimen interior 
del centro docente militar correspondiente.

4. El Subdirector Jefe de Estudios podrá contar con un órgano auxiliar de la jefatura 
con la denominación que, en su caso, establezca el régimen interior del centro docente 
militar.

Artículo 8. Otros subdirectores.

1. De contemplarse en la relación de puestos militares, cuando por la dimensión 
o complejidad del centro docente militar resulte aconsejable, se podrán nombrar otros 
subdirectores, bien para desempeñar cometidos distintos de los atribuidos al Subdirector 
Jefe de Estudios, o bien para realizar parte de estos últimos.

2. Tales subdirectores serán profesores del centro docente militar y serán militares 
de carrera.

Artículo 9. Junta de profesores.

1. La junta de profesores del centro docente militar, como órgano colegiado de 
carácter asesor y consultivo del Director, estará integrada por la totalidad de los profesores 
que presten servicios en el centro.

2. La junta de profesores, convocada y presidida por el director del centro docente 
militar, se reunirá en pleno o en comisiones.

3. La junta de profesores se reunirá en pleno en dos ocasiones: al principio del 
curso y al final de éste. En estas reuniones se tratarán los resultados académicos y las 
actividades ajenas a la docencia, además de los temas que le encomiende el Director del 
centro docente militar a la junta de profesores. Se reunirá además, tanto en pleno como en 
comisiones, en aquellas ocasiones en que la convoque el director del centro docente militar.
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Artículo 10. Junta docente.

1. Se creará en los centros docentes militares de formación la junta docente como 
órgano colegiado de carácter asesor y consultivo del Director para asuntos relativos a la 
enseñanza.

2. La junta docente estará integrada por el siguiente personal docente:

a) Presidente de la junta: El Subdirector Jefe de Estudios.
b) Secretario de la junta: El Secretario de Estudios.
c) Vocales: Los directores de los departamentos o secciones departamentales.

3. Cuando en las cuestiones a dilucidar se encuentre implicada una materia que 
sea competencia del centro universitario de la defensa o de un currículo de formación 
profesional, serán también integrantes de la junta, en su caso:

a) Vicepresidente de la junta: El Subdirector o Secretario del centro universitario de 
la defensa en caso de ausencia del anterior o el coordinador de formación profesional.

b) Vocales: Los directores de las áreas departamentales del centro universitario de la 
defensa o los directores de departamento que determine el presidente de la junta docente.

4. El presidente de la junta docente podrá convocar, con voz pero sin voto, a los 
profesores cuya presencia estime necesaria en las reuniones que mantenga.

5. En aquellos centros docentes militares de formación que por su estructura carezcan 
de directores de departamento o sección departamental, la junta docente estará constituida 
por el Subdirector Jefe de Estudios y el Secretario de Estudios.

6. En aquellos centros docentes militares de formación con una estructura mixta de 
departamentos o secciones departamentales y escuelas, la junta docente se sustituirá 
por una junta de coordinación, formada por el Subdirector Jefe de Estudios, que será el 
Presidente, los directores de las respectivas escuelas y el Director del Departamento de 
Instrucción y Adiestramiento, que actuarán como vocales.

7. Corresponden a la junta docente las siguientes funciones:

a) Diseñar y aprobar el plan de matrícula de los alumnos.
b) Supervisar la aplicación correcta de estas normas.
c) Resolver las posibles reclamaciones de carácter académico de los alumnos.
d) Valorar los casos en los que haya que considerar determinadas situaciones 

especiales de los alumnos y analizar tanto las causas para la dispensa de convocatoria 
como todos aquellos aspectos que pudieran afectar a la actividad docente del centro 
docente militar de formación.

8. En el ejercicio de sus funciones, la junta docente no se verá restringida por los 
límites fijados en las normas correspondientes, sino que éstos serán tomados como 
referencia, atendiendo a las condiciones del alumno. En las propuestas que emitan, 
expondrán los motivos que los justifiquen.

9. Las propuestas de la junta deberán ser elevadas al Director para su resolución.

Artículo 11. Órganos de administración, servicios y apoyo.

1. A los órganos de administración, servicios y apoyo, agrupados en una o más 
jefaturas, les corresponde la gestión, coordinación y control de los recursos y del apoyo 
logístico necesario para el desarrollo de los planes de estudio, de acuerdo a lo que 
determine la jefatura de estudios.

2. La jefatura y jefaturas a que se refiere el apartado anterior estarán a cargo de 
oficiales, de igual o inferior empleo que el subdirector o subdirectores.

Estas Jefaturas tendrán la denominación que, en su caso, establezca el régimen 
interior del centro docente militar.

3. Quienes estén destinados en dicha jefatura o jefaturas no ocuparán vacante de 
profesor. No obstante, podrán ejercer funciones docentes, previa autorización de su 
respectivo Director de Enseñanza, a propuesta del Director del centro docente militar.
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4. Además de asistir al director del centro docente militar en la dirección de su 
gobierno interior y de lo establecido con carácter general en los apartados anteriores, 
corresponderá al jefe o jefes de administración, servicios y apoyo las siguientes funciones:

a) Efectuar la ordenación del régimen administrativo del centro docente militar, de 
conformidad con las directrices del Director.

b) Dirigir el funcionamiento de los servicios para propiciar el cumplimiento de los 
planes de estudios, la satisfacción de las necesidades del personal y la conservación y el 
mantenimiento de las instalaciones.

c) Formular el inventario del centro docente militar y mantenerlo actualizado.
d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro docente militar.
e) Llevar a cabo cualquier otra función que le encomiende el Director del centro 

docente militar dentro de su ámbito de competencia y, en particular, lo previsto en los 
artículos 123 al 129 de las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, aprobadas por 
el Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero, en cuanto les afecte.

Artículo 12. Gabinete de orientación educativa.

1. En cada centro docente militar se creará, siempre que sea posible, un gabinete de 
orientación educativa.

2. Dependerá del Subdirector Jefe de Estudios del centro docente militar, y estará 
formado por licenciados en Psicopedagogía, Psicología o Pedagogía, militares o civiles.

3. AI gabinete de orientación educativa le corresponderán las siguientes funciones:

a) Emitir informes en materia psicopedagógica sobre los asuntos que se determinen 
o que sometan a su consideración el Director del centro docente militar o el Subdirector 
Jefe de Estudios.

b) Asesorar u orientar al jefe de estudios y a los profesores del centro docente militar 
sobre los procedimientos educativos que permitan una enseñanza más efectiva para los 
alumnos en general y, en particular, para aquellos que tengan problemas o dificultades 
en su marcha académica, así como sobre la forma de realización de las actividades de 
orientación y tutoría.

c) Asesorar u orientar a los alumnos, colectiva y, en la medida de lo posible, 
individualmente, sobre sus opciones educativas y profesionales, así como sobre la 
adquisición de técnicas apropiadas de estudio y aplicación de métodos de aprendizaje, 
sin perjuicio de la responsabilidad que a estos efectos tiene cada profesor en relación con 
su propia asignatura o materia de enseñanza.

4. El gabinete de orientación educativa contará con la participación activa de todos 
los profesores-tutores, conforme a la organización interna que, en cada caso, considere 
oportuna el Director del centro docente militar.

5. Cuando, a juicio de su respectivo Director de Enseñanza, previo informe del Director 
del centro docente militar, no resulte viable o, por las dimensiones del centro, aconsejable 
constituir el gabinete de orientación educativa, las funciones que en otro caso tendría 
atribuidas dicho gabinete, las podrá desempeñar bien el centro docente militar del mismo 
nivel de enseñanza del correspondiente ejército, en la forma y por los procedimientos que 
establezca el Director de Enseñanza, o bien el de la Academia Central de la Defensa, en 
cuyo caso será coordinado por la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

6. Los directores de los centros, ajustándose a las directrices de su respectiva 
Dirección de Enseñanza, facilitarán el enlace con el departamento correspondiente, tanto 
del respectivo gabinete de orientación educativa, como de los profesores-tutores de su 
centro, a los efectos de que uno y otros participen en determinadas tareas de dicha escuela 
y le presten apoyo.

Artículo 13. Cargos académicos.

1. En los centros docentes militares podrán existir los siguientes cargos académicos: 
Secretario de Estudios, directores de departamentos o secciones departamentales, 
Coordinador de Formación Profesional y coordinadores de enseñanzas específicas.
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2. Los profesores que ocupen cargos académicos serán nombrados por los Directores 
de Enseñanza correspondientes, a propuesta de los directores de los centros. Cuando sus 
ámbitos de responsabilidad se refieran a centros pertenecientes a dos o más ejércitos serán 
nombrados por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, a propuesta de 
los respectivos Directores de Enseñanza de los ejércitos.

3. Los órganos de dirección no podrán ejercer cargos académicos. No se podrá ejercer 
simultáneamente más de un cargo académico, salvo que se contemplen circunstancias 
de interinidad o accidentalidad.

Artículo 14. Secretario de Estudios.

1. En cada centro docente militar existirá un Secretario de Estudios.
2. El Secretario de Estudios será destinado de acuerdo a las normas de asignación 

de destinos vigentes y tendrá categoría de oficial.
3. Corresponderán al secretario de estudios las siguientes funciones:

a) Ejercer la jefatura del órgano auxiliar de la jefatura de estudios a que se refiere el 
artículo 7 de esta Orden Ministerial.

b) Levantar acta de las sesiones de la junta docente y dar fe de sus acuerdos, con el 
visto bueno del presidente. Asimismo, le corresponderán los demás derechos, obligaciones 
y funciones que, con carácter general, se atribuyen a los secretarios de los órganos 
colegiados de la Administración del Estado.

c) Custodiar la documentación académica del centro, así como los correspondientes 
registros, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

d) Reunir, ordenar y custodiar la información que ha de figurar en el historial militar 
de los alumnos.

e) Expedir las certificaciones en materia académica que soliciten las autoridades y 
los interesados y remitir a los organismos pertinentes la información a que se refiere el 
apartado anterior.

f) En su caso, cuantas otras funciones le atribuya el régimen interior del centro o su 
Director.

4. En aquellos centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, que imparten enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales 
de formación profesional y a efectos de esta enseñanza, el Secretario de Estudios ejercerá 
simultáneamente las funciones del secretario del centro.

Artículo 15. Coordinador de formación profesional.

1. En aquellos centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, que imparten enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales 
de Formación Profesional, existirá el coordinador de formación profesional.

2. El coordinador de formación profesional se encontrará al frente del núcleo de 
formación profesional. Será uno de los profesores que lo constituyen, designado conforme 
a lo establecido en los convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas y los 
acuerdos derivados.

3. El coordinador de formación profesional estará bajo la dependencia directa del 
Subdirector Jefe de Estudios. Será auxiliado, en su caso, por los jefes de departamento.

4. Asumirá, a efectos de la administración educativa, las funciones de jefe de estudios 
adjunto de formación profesional.

5. Con respecto a sus funciones y cometidos, referidos a la totalidad de la enseñanza 
de formación profesional, tendrá los correspondientes al director de departamento, 
establecidos en la organización y funciones de los centros docentes militares así como 
los contemplados en el reglamento orgánico de los institutos de educación secundaria.

Artículo 16. Coordinadores de enseñanzas específicas.

1. En los centros docentes militares en los que se imparta enseñanza militar de 
formación o de perfeccionamiento a más de un cuerpo o especialidad fundamental, se 
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podrá contar con coordinadores de enseñanzas específicas. Tendrán la denominación que, 
en su caso, establezca el régimen interior del centro docente militar.

2. El profesor militar perteneciente a cada cuerpo o especialidad fundamental de 
mayor empleo y, en su caso, antigüedad en él, asesorará al Director del centro, a través 
del Subdirector Jefe de Estudios, acerca de la organización y programación de las 
enseñanzas específicas de tal cuerpo o especialidad fundamental. Para ello podrá contar 
con la colaboración de los profesores pertenecientes a su mismo cuerpo o especialidad 
fundamental.

Sección 3.ª Departamentos y secciones departamentales

Artículo 17. Organización académica por departamentos y secciones departamentales.

1. Los centros docentes militares adoptarán, en general, una organización académica 
por departamentos o secciones departamentales, a los efectos que señala y con arreglo 
a lo que establece esta Orden Ministerial.

2. En los centros docentes militares en los que coincidan la enseñanza de oficiales, la 
de suboficiales y la de tropa y marinería, los departamentos o secciones departamentales 
podrán ser comunes.

3. A efectos de obtener el máximo rendimiento de los recursos docentes 
e investigadores y favorecer la coordinación de las enseñanzas, podrán constituirse 
departamentos o secciones departamentales intercentros, independientemente de que 
las enseñanzas que se cursen en cada centro se refieran al mismo o a distintos ejércitos, 
cuerpos, escalas o especialidades fundamentales. La dependencia orgánica y funcional de 
los departamentos o secciones departamentales intercentros se determinará al disponer 
de su aprobación.

4. Cuando un departamento tenga a cargo una o varias materias que se impartan en 
dos o más centros docentes militares dispersos geográficamente y las circunstancias así 
lo aconsejen, podrán constituirse secciones departamentales. Se constituirán en aquellos 
centros docentes militares y unidades que corresponda y serán dependientes de los 
departamentos de los centros docentes militares de origen.

Lo anterior también se podrá aplicar a los centros de formación de tropa y marinería.

Artículo 18. Definición, composición y denominación de los departamentos o secciones 
departamentales.

1. Los departamentos o secciones departamentales de los centros docentes militares 
son los órganos básicos en orden a la organización de las enseñanzas y, en su caso, la 
investigación, propias del departamento o sección departamental.

2. Los departamentos o secciones departamentales a que se refiere la presente sección 
agruparán a todos los docentes y, en su caso, investigadores, cuyas materias o asignaturas 
se correspondan con las enseñanzas y la investigación propias del departamento o sección 
departamental.

3. La denominación de los departamentos o secciones departamentales responderá 
a la de las enseñanzas y la investigación que le sean propias. En el caso de los centros 
docentes militares de formación existirá un departamento o sección departamental 
denominado de instrucción y adiestramiento.

Artículo 19. Constitución, modificación y supresión de los departamentos o secciones 
departamentales.

1. La constitución, modificación y supresión de los departamentos y secciones 
departamentales corresponde al Subsecretario de Defensa, a propuesta del Director General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar, previo informe de los Directores de Enseñanza de 
los Ejércitos y la Armada.

2. El Subsecretario de Defensa, basándose en los informes que se señalan en el 
apartado anterior, determinará qué enseñanzas y, en su caso, investigación, darán lugar a la 
constitución de cada uno de los departamentos o secciones departamentales y fijará los de 
Instrucción y Adiestramiento que deban constituirse. A tales efectos, se observarán criterios 
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de afinidad científica entre las enseñanzas y, en su caso, la investigación, de eficacia en el 
desempeño de las funciones de los departamentos y de limitación en el número de estos.

3. Cuando unas enseñanzas y, en su caso, investigación, agrupen a un número 
excesivo de profesores que pueda afectar a la eficiencia del departamento o sección 
departamental, el Subsecretario de Defensa podrá constituir más de un departamento 
o sección departamental atendiendo a criterios de especialización científica y técnica y 
observando la correspondencia con las respectivas enseñanzas y, en su caso, investigación. 
En los departamentos o secciones departamentales de instrucción y adiestramiento se 
seguirá un criterio análogo.

4. Cuando el número de profesores agrupados en un departamento ya constituido se 
vea reducido de tal manera que pueda afectar a su eficiencia, el Subsecretario de Defensa, 
basándose en los informes que se señalan en el apartado 1 de este artículo, procederá a 
su supresión y a integrarlo en el departamento o sección departamental con el que guarde 
mayor afinidad científica.

Artículo 20. Dirección del departamento.

1. La dirección de cada departamento o sección departamental corresponderá a 
uno de sus profesores. Serán nombrados por los Directores de Enseñanza respectivos, a 
propuesta de los directores de los centros.

2. Los directores de los departamentos o secciones departamentales intercentros 
cuyas enseñanzas se refieran a dos o más ejércitos, serán nombrados por el Director 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, previos los informes de los Directores de 
Enseñanza respectivos.

3. El director de cada departamento o sección departamental podrá estar auxiliado 
por un secretario del mismo en sus funciones académicas, de acuerdo con lo que disponga 
el Director de Enseñanza correspondiente.

Artículo 21. Competencias del director del departamento.

Corresponderá a cada director de departamento:

a) Convocar, establecer el orden del día y presidir las reuniones del departamento o 
sección departamental.

b) Coordinar y dirigir la propuesta, informe y, tras su aprobación, desarrollo, de 
acuerdo con el centro o centros docentes militares en que realicen sus actividades, de las 
guías docentes, incluyendo en ellas y tomando en cuenta, necesariamente, los aspectos 
señalados en el artículo 23 de esta Orden Ministerial.

c) Redactar, o en su caso, supervisar la redacción y trasladar al Subdirector Jefe de 
Estudios la propuesta de programación antes del comienzo de curso y la memoria final, 
de conformidad con lo acordado por el departamento o sección departamental.

d) Redactar, o en su caso, supervisar la redacción de las actas en que se recoja lo 
tratado en las reuniones periódicas a que se refiere el artículo 25 de esta Orden Ministerial. 
En cualquier momento, el Subdirector Jefe de Estudios podrán requerir copia literal o 
extracto de dichas actas.

e) Coordinar y organizar las evaluaciones y posteriores calificaciones de los alumnos, 
a realizar de acuerdo con los criterios comunes elaborados por el departamento o sección 
departamental y fijados en su programación.

f) Cualquier otra función que reglamentariamente se le atribuya o que se derive de lo 
dispuesto en esta Orden Ministerial.

Artículo 22. Competencias del director del Departamento o sección departamental de 
Instrucción y Adiestramiento.

El Director del Departamento o sección departamental de Instrucción y Adiestramiento, 
además de las competencias establecidas en el artículo anterior, tendrá las siguientes:

a) Determinar las necesidades y proponer la programación de puestos suficientes 
de prácticas para todas las especialidades que se impartan en el centro docente militar.
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b) Coordinar el seguimiento del alumnado en las unidades del Ministerio de Defensa 
y, en su caso, en las empresas e instituciones.

c) Mantener contacto permanente, a través de los cauces reglamentarios, con las 
unidades del Ministerio de Defensa y con las Empresas e Instituciones colaboradoras 
durante la realización de las diferentes prácticas externas contempladas en los respectivos 
planes de estudios.

d) Elaborar los informes preceptivos sobre las actividades a que se refieren los 
anteriores apartados, para elevarlos a través de los cauces establecidos.

e) Ejercer la jefatura de las unidades de encuadramiento de alumnos. Tendrá la 
competencia sancionadora atribuida a los jefes de unidades de encuadramiento de entidad 
batallón o similar a que se refieren los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de 
diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, bajo la autoridad del Director 
del centro docente militar.

Artículo 23. Funciones de los departamentos o secciones departamentales.

Los departamentos o secciones departamentales tendrán las siguientes funciones:

a) Proponer, informar y, tras su aprobación, desarrollar, de acuerdo con el centro 
o centros docentes militares en que realicen sus actividades, la organización y la 
programación, por curso, de las enseñanzas que a cada uno correspondan, tomando 
en cuenta las directrices y criterios relativos a actividades docentes y complementarias. 
Asimismo, tendrá en cuenta las experiencias recogidas en las prácticas de formación a las 
que se refiere el artículo 22.c), con objeto de adecuarse a la evolución tecnológica y a las 
necesidades formativas manifestadas por las unidades del Ministerio de Defensa. Dicha 
programación se incluirá en la anual del centro o centros en cuyo ámbito se desenvuelve el 
departamento y contendrá, necesariamente, los aspectos contemplados en el artículo 31.4.

b) Los departamentos o secciones departamentales correspondientes, a través de 
la subdirección jefatura de estudios, darán publicidad, tras su aprobación, a las guías 
docentes de las asignaturas de su responsabilidad, conforme a la memoria justificativa. El 
Subsecretario de Defensa establecerá el modelo de guía docente que hay que aplicar en 
el ámbito de las Fuerzas Armadas.

c) Proponer e informar la organización de la investigación relativa a sus áreas o materia 
de conocimiento respectivas y, en su caso, desarrollarla.

d) Promover y realizar trabajos de carácter científico o técnico, así como, en su caso, 
realizar los trabajos y desarrollar los cursos que se determinen.

e) Impulsar la investigación educativa, el perfeccionamiento y la renovación 
pedagógica, científica y, en su caso, técnica de sus componentes.

f) Proponer e informar la renovación de la metodología didáctica.
g) Elaborar criterios comunes para la evaluación de los módulos y materias a su cargo.
h) Proponer, informar y, tras su aprobación, realizar actividades de recuperación para 

el alumnado con asignaturas pendientes.
i) Proponer y, en su caso, realizar actividades complementarias.
j) Cualesquiera otras funciones orientadas al adecuado cumplimiento de lo señalado 

en el artículo 18 de esta Orden Ministerial.

Artículo 24. Departamento o sección departamental de Instrucción y Adiestramiento. 
Composición y funciones.

1. Cada departamento o sección departamental de instrucción y adiestramiento de 
uno o varios centros docente militares agrupará a todos los profesores de dicho centro o 
centros que tengan a su cargo el desarrollo de los ejercicios dirigidos a la adquisición de la 
práctica y habilidades profesionales y a la formación militar, y en su caso física, del alumno, 
tanto si se realizan en el centro docente militar como si se llevan a cabo en cualquier 
otro centro, unidad u organismo de carácter militar o civil, donde pueda completarse la 
formación de dichos alumnos.
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2. Al departamento o sección departamental de instrucción y adiestramiento le 
corresponderán, además de las funciones a que se refiere el artículo anterior, las siguientes:

a) La programación, seguimiento, evaluación y control de la formación del alumnado 
realizada en unidades del Ministerio de Defensa y en empresas e instituciones, de acuerdo 
con las instrucciones que dicte al efecto el Director del centro docente militar en que 
desarrolle sus actividades el departamento, la dirección de enseñanza correspondiente y, 
en su caso, la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

b) La difusión a los demás departamentos o secciones departamentales, a través del 
Subdirector Jefe de Estudios u otros subdirectores, o en las reuniones que éstos ordenen 
a tal efecto, de las experiencias recogidas durante las prácticas de formación.

c) Encuadrar a los alumnos de formación en aquellas entidades que corresponda con 
la denominación que establezca el régimen interior de cada centro docente militar.

d) Impartir, en su caso, las materias de la formación general militar que se determinen.

Artículo 25. Reglas de funcionamiento.

1. Los departamentos o secciones departamentales remitirán sus programaciones al 
Subdirector Jefe de Estudios del centro correspondiente, quien comprobará si se ajustan 
a lo establecido en el artículo 23.

2. Igualmente, los departamentos o secciones departamentales remitirán sus demás 
informes y propuestas al Director, a través de la jefatura de estudios.

3. Los departamentos o secciones departamentales celebrarán las reuniones precisas 
para el cumplimiento de sus funciones. Periódicamente, se reunirán para evaluar el 
desarrollo de su programación docente e investigadora y aplicar o proponer la aplicación 
de las medidas correctoras que esa evaluación aconseje.

4. Los departamentos o secciones departamentales elaborarán anualmente una 
memoria de las actividades desarrolladas y de los resultados obtenidos, así como de los 
trabajos realizados o en curso de realización, que será publicada por los respectivos centros 
docentes mediante su inclusión en sus correspondientes memorias anuales.

Sección 4.ª Núcleo de Formación Profesional

Artículo 26. Núcleo de Formación Profesional.

1. En los centros docentes militares autorizados por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte existirá un Núcleo de Formación Profesional donde se integrarán todos 
los profesores y personal administrativo que tenga a su cargo el desarrollo de la docencia 
correspondiente a las enseñanzas de las titulaciones autorizadas.

2. Dicho núcleo dependerá del Subdirector Jefe de Estudios y se encuadrará al 
mismo nivel que los departamentos o secciones departamentales existentes en el centro 
docente militar.

3. Al frente del Núcleo de Formación Profesional se encontrará el Coordinador de 
Formación Profesional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de esta Orden 
Ministerial.

4. El Subsecretario de Defensa dictará en el ámbito de sus competencias cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo establecido en este artículo.

CAPÍTULO IV

Evaluación e inspección de los centros docentes militares

Artículo 27. Evaluación de los centros docentes militares.

1. Con el objeto de mejorar la calidad de la enseñanza mediante su validación con 
respecto a sus finalidades, la enseñanza en las Fuerzas Armadas estará sometida a un 
proceso continuado de evaluación por los procedimientos que reglamentariamente se 
determinen, que atenderán a los criterios definidos en el sistema educativo general.

2. El objeto de la evaluación de los centros docentes militares es comprobar que se 
logran las finalidades de la enseñanza militar, es decir, la formación integral y la capacitación 
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específica del militar profesional y la permanente actualización de sus conocimientos en 
los ámbitos operativos, científico, técnico y gestión de recursos.

3. La evaluación de los centros docentes militares corresponde, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al Subsecretario de Defensa, que la efectuará por medio de la 
Subdirección General de Enseñanza Militar, al Jefe de Estado Mayor de la Defensa, y a los 
Jefes del Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada.

4. La evaluación de los centros docentes militares se efectuará de conformidad con 
las normas de evaluación del sistema de enseñanza militar en vigor.

Artículo 28. Inspección de los centros docentes militares.

1. La inspección de los centros docentes militares tiene por objeto verificar el 
cumplimiento de las normas relativas a la enseñanza militar en los aspectos de organización 
y estructura del centro docente militar y competencia del personal docente.

2. La inspección de la calidad de la enseñanza de los centros docentes militares 
corresponde, según el artículo 11 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, al Subsecretario 
de Defensa, que determinará las normas para su desarrollo. En su caso, efectuará dicha 
inspección por medio de la Subdirección General de Enseñanza Militar.

TÍTULO II

Régimen interior de los centros docentes militares

Artículo 29. Régimen interior de los centros docentes militares.

1. El régimen interior de los centros docentes militares es un conjunto de normas o 
procedimientos de actuación que establecen su organización y funcionamiento.

2. Los centros docentes militares se administrarán de acuerdo a su régimen interior, 
que será específico para cada centro con arreglo a lo que establece esta orden.

3. El régimen interior de cada centro docente militar de formación será aprobado por 
el Director de Enseñanza correspondiente, a propuesta del Director del centro.

4. En el caso de los centros docentes militares de formación, la regulación del régimen 
interior tendrá como objetivo facilitar el desarrollo de los planes de estudios de tal forma que 
estos se ajusten a los criterios señalados en el régimen de los alumnos de la enseñanza de 
formación, teniendo en cuenta que se deben compatibilizar las exigencias de la formación 
militar y la progresiva adaptación del alumno al medio militar, con las requeridas para la 
obtención de titulaciones del sistema educativo general.

Artículo 30. Contenidos del régimen interior de los centros docentes militares.

El régimen interior de los centros docentes militares contemplará, al menos, los 
siguientes puntos:

a) Normas específicas de funcionamiento del centro docente militar, que incluyan la 
organización en las denominaciones tradicionales en el centro de los diferentes órganos 
de gobierno y cargos académicos, los horarios y las normas de seguridad.

b) Normas que regulen a los alumnos según sean de formación o de perfeccionamiento, 
como las de régimen de vida, derechos y deberes, el calendario de cada curso y los 
servicios del centro a su disposición.

c) Se recogerá la organización de los alumnos, entre ellos las unidades de 
encuadramiento de alumnos de formación, de la uniformidad y normas de policía, el 
régimen de evaluaciones y calificaciones, sus guardias, cargos y servicios, permisos 
y licencias, así como el procedimiento para el nombramiento y denominación de los 
alumnos distinguidos que tengan asignados cometidos de especial responsabilidad en las 
unidades donde estén encuadrados los alumnos, y, en su caso, las normas que regulen el 
funcionamiento de cuadros de honor, relación de distinguidos y otros que expresamente 
se relacionen.

d) También se recogerá la denominación de los empleos con carácter eventual de los 
alumnos de formación, su régimen económico y las infracciones de carácter académico 
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y sus correcciones correspondientes, así como aquellas faltas disciplinarias y sanciones 
disciplinarias que se consideren de aplicación.

TÍTULO III

Programación de los centros docentes militares

Artículo 31. Programación de los centros docentes militares de formación.

1. La programación de los centros docentes militares de formación incluirá las fechas 
más relevantes del calendario de actividades, como la fecha de inicio y finalización de los 
cursos que se impartan.

2. El Subsecretario de Defensa aprobara anualmente para cada centro docente militar 
de formación de oficiales que cuente con un centro universitario de la defensa el calendario 
de actividades que integre las enseñanzas correspondientes a los títulos que se impartan 
y a la formación militar y facilite la coordinación en su ejecución.

3. Para el resto de los centros docentes militares, el calendario de actividades para 
cada centro docente militar será aprobado por el Director de Enseñanza correspondiente.

4. La programación docente de cada departamento o sección departamental 
contendrá, necesariamente, los siguientes aspectos:

a) Objetivos que se pretenden conseguir.
b) Metodología que se va a emplear.
c) Distribución temporal de los contenidos de cada módulo o asignatura a impartir y. 

en su caso, de las prácticas o ejercicios a realizar.
d) Procedimientos de evaluación y recuperación que se van a seguir, con especial 

referencia a las pruebas a realizar, a los criterios específicos de evaluación, a los mínimos 
exigibles y a los criterios de calificación.

e) Propuesta de adaptaciones que pretende introducir el profesorado del departamento 
o sección departamental en la programación del centro docente militar, acompañada de 
la justificación correspondiente.

5. En las guías docentes se concretará para cada módulo o asignatura lo reflejado 
en los cuatro primeros aspectos.
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ANEXO

Relación de centros docentes militares

1. Estado Mayor de la Defensa:

a) Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (altos estudios de la defensa 
nacional).

b) Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (altos estudios de la defensa nacional).
c) Escuela Militar de Emergencias (Perfeccionamiento).

La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas impartirá los cursos de actualización 
para el desempeño de los cometidos de oficial general y para la obtención del diploma 
de estado mayor. La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas y el Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional impartirán estudios conducentes a la obtención de los 
títulos de posgrado y específicos militares que se determinen.

2. Ejército de Tierra:

a) Academia General Militar (Formación/perfeccionamiento).
b) Academia de Infantería (Formación/perfeccionamiento).
c) Academia de Caballería (Formación/perfeccionamiento).
d) Academia de Artillería (Formación/perfeccionamiento).
e) Academia de Ingenieros (Formación/perfeccionamiento).
f) Academia de Logística (Formación/perfeccionamiento).
g) Escuela Superior Politécnica del Ejército de Tierra (Formación/perfeccionamiento).
h) Centro de Enseñanza de Helicópteros (CEFAMET) (Formación/perfeccionamiento).
i) Academia General Básica de Suboficiales (Formación/perfeccionamiento).
j) Centro de Formación de Tropa n.º 1 (Formación/perfeccionamiento).
k) Centro de Formación de Tropa n.º 2 (Formación/perfeccionamiento).
l) Escuela de Guerra del Ejército (Perfeccionamiento).
m) Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales (Perfeccionamiento).

3. Armada:

a) Escuela Naval Militar (Formación).
b) Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales (ETSIAN) (Formación/

perfeccionamiento).
c) Escuela de Dotaciones Aeronavales «Capitán de Navío Cardona» (EDAN) (Formación/

perfeccionamiento).
d) Escuela de Suboficiales de la Armada (ESUBO) (Formación/perfeccionamiento).
e) Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (ESCAÑO) (Formación/

perfeccionamiento).
f) Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fuster» (EIMGAF) (Formación/

perfeccionamiento).
g) Escuela de Especialidades de la Estación Naval de la Graña (ESENGRA) (Formación/

perfeccionamiento).
h) Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la Armada (CESIA) 

(Perfeccionamiento).
i) Escuela de Guerra Naval (EGUENA) (Perfeccionamiento).
j) Escuela de Estudios Superiores (INSOB) (Perfeccionamiento).
k) Escuela de Hidrografía «Alejandro Malaspina» (ESHIDRO) (Perfeccionamiento).
l) Escuela de Submarinos «Almirante García de los Reyes» (ESUBMAR) 

(Perfeccionamiento).
m) Escuela de Buceo de la Armada (EBA) (Perfeccionamiento).
n) Centro de Instrucción y Adiestramiento (CIA) (Perfeccionamiento).

4. Ejército del Aire:

a) Academia General del Aire (Formación/perfeccionamiento).
b) Ala 23 (Formación/perfeccionamiento).
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c) Grupo de escuelas de Matacán (Formación/perfeccionamiento).
d) Ala 78 (Formación/perfeccionamiento).
e) Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo (Formación/perfeccionamiento).
f) Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones (Formación/

perfeccionamiento).
g) Escuela de Técnicas Aeronáuticas (Formación/perfeccionamiento).
h) Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada» (Formación/perfeccionamiento).
i) Academia Básica del Aire (Formación/perfeccionamiento).
j) Escuadrón de Enseñanza de Automoción (Formación/perfeccionamiento).
k) Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire (Formación/perfeccionamiento).
l) Centro de Guerra Aérea (Perfeccionamiento).

5. Subsecretaría de Defensa:

a) Academia Central de la Defensa (Formación/perfeccionamiento).

— Escuela Militar de Estudios Jurídicos (Formación/perfeccionamiento).
— Escuela Militar de Intervención (Formación/perfeccionamiento).
— Escuela Militar de Sanidad (Formación/perfeccionamiento).
— Escuela de Músicas Militares (Formación/perfeccionamiento).
— Escuela Militar de Idiomas (Perfeccionamiento).
— Escuela Militar de Ciencias de la Educación (Perfeccionamiento).

b) Sección de Enseñanza Ecuestre (Perfeccionamiento).

La enseñanza de formación de los militares de complemento de los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas se impartirá en la Academia Central de la Defensa y en los centros 
docentes militares de formación de oficiales y suboficiales que corresponda.

6. Cuarto Militar de S. M. el Rey:

a) Centro de Formación de la Guardia Real (Formación/perfeccionamiento).

(Del BOE números 33 y 50, de 8 y 28-2-2017.)



Número 34
Formación Militar.—(Orden DEF/86/2017, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 10 de 

febrero).—Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de oficiales para la adscripción como 
militar de complemento en la Escala de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad Medicina, 
mediante la forma de ingreso con titulación previa, y con especialidad médica.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 44.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la enseñanza de formación de oficiales para el acceso a los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas, proporcionará la formación militar general y específica y completará la 
formación técnica acreditada con los títulos exigidos para el ingreso.

A su vez, el artículo 65.1 de la citada Ley, establece que los planes de estudios de 
la formación militar general y específica y, en su caso, técnica se ajustarán a la definición 
de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio profesional establecidos, siendo 
competencia, del Subsecretario de Defensa, en lo referente al personal de los cuerpos 
comunes, con arreglo a los artículos 12.1.e) y 15.1, de la misma Ley.

En desarrollo de lo anterior, se publicó la Orden DEF/810/2015, de 4 de mayo, por 
la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de 
la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de oficiales de los 
cuerpos las Fuerzas Armadas, en cuyo artículo 14 se establece el diseño y contenido de 
los currículos, sobre cuya base se elabora esta Orden Ministerial.

Esta disposición contiene los perfiles profesionales a alcanzar en función de los 
campos de actividad en los que el militar desempeñará, en el primer empleo, los cometidos 
propios del Cuerpo Militar de Sanidad.

Asimismo, se establece la planificación temporal de los planes de estudios, de 
un curso de duración, y los centros donde se imparten, indicando los créditos de cada 
asignatura, la materia a la que pertenece y el módulo al que corresponde.

También incluye los créditos que se reconocen a los alumnos de procedencia militar, 
y quedan determinadas las materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas, parcial 
o totalmente, mediante enseñanza a distancia, a las alumnas en situación de embarazo, 
parto o posparto que no puedan participar de forma presencial.

El artículo 15 de la mencionada Orden DEF/810/2015, de 4 de mayo, establece que 
los currículos de la formación militar serán elaborados por el Subsecretario de Defensa y 
aprobados por el Ministro de Defensa.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de oficiales para la adscripción 
como militar de complemento a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, 
especialidad medicina, mediante la forma de ingreso con exigencia de titulación universitaria 
previa, y especialidad médica, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, a los alumnos de la enseñanza de formación de oficiales para la 
adscripción como militar de complemento en la escala de oficiales del Cuerpo Militar de 
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Sanidad, mediante las formas de ingreso con titulación, que hayan superado los módulos 
de Formación Militar General y de Formación Militar Específica, se les concederá, con 
carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de Alférez 
Alumno.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Currículo de la enseñanza de formación de oficiales para la adscripción 
como militar de complemento en la Escala de Oficiales, del Cuerpo 

Militar de Sanidad, especialidad Medicina, mediante la forma de ingreso 
con titulación previa, y con especialidad médica

Artículo 1. Perfiles profesionales a alcanzar en el primer empleo.

El oficial militar de complemento adscrito a la escala de oficiales del Cuerpo Militar 
de Sanidad en su primer empleo, añade a la amplia formación científica, tecnológica 
y humanística proporcionada por la titulación de grado requerida para el acceso, los 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para atender a los cometidos del Cuerpo 
Militar de Sanidad.

Su relación de compromiso temporal con las Fuerzas Armadas, tan solo limitará 
aquellas competencias encaminadas a la capacitación para la promoción a empleos 
superiores, donde ejercer las funciones directivas de mando, gestión y ejecutivas.

Por tanto, estará capacitado para realizar la prestación personal directa que sea nece-
saria en las diferentes fases del proceso de atención integral y especializada manteniendo 
los niveles de calidad y eficiencia que se requiere en el Cuerpo Militar de Sanidad.

Ejercerá, los cometidos propios de su especialidad complementaria, desarrollando 
funciones técnicas, administrativas y docentes, tanto en la estructura orgánica, como en 
la operativa de las Fuerzas Armadas, ya sea en operaciones nacionales o multinacionales.

Atenderá a la actualización permanentemente de los conocimientos profesionales ante 
la evolución científica y tecnológica y en atención a las demandas y necesidades de las 
Fuerzas Armadas. Así mismo, mantendrá una actitud abierta hacia la innovación, basada 
en el análisis científico de la propia experiencia y en la inquietud investigadora.

En el ejercicio del desarrollo profesional mantendrá la generosidad y la capacidad 
de servicio como máximo elemento incentivador y promotor de la propia satisfacción 
personal y profesional, así como observará la progresiva consideración multidisciplinar 
e interprofesional de los equipos humanos en la atención a la salud y el intercambio de 
información con otros profesionales.

Para ejercer las citadas funciones deberá poseer una adecuada capacidad de 
liderazgo, disciplina, decisión y compromiso ético supeditado en todas sus actuaciones al 
ordenamiento constitucional y jurídico y a las Reales Ordenanzas. Fundamentará el ejercicio 
del liderazgo en el prestigio profesional adquirido mediante el ejemplo, la preparación y la 
decisión para la resolución de problemas.

Artículo 2. Planificación temporal del plan de estudios.

Período de formación militar general y específica Centro: AGM/AGA/ENM/ACD*

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.

Formación Básica.
Formación Militar Básica I. 1,5

Formación Militar Básica II. 1,5

Formación Militar.

Formación Militar I. 2

Formación Militar II. 2,5

Formación Militar III. 2,5

Formación Militar Específica.

Ejército de Tierra. Ejército de Tierra. 1

Armada. Armada. 1

Ejército del Aire. Ejército de Aire. 1

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física I. 10 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado I. 10 horas

Instrucción y Adiestra-
miento.

Fase de acogida, orientación y adaptación a la vida 
militar. 2 semanas

Instrucción y Adiestramiento I. 1 semana

* El centro docente se determinará en la convocatoria correspondiente.
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Período de formación militar técnica Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Técnica o de Espe-
cialidad Fundamental.

Logística y Apoyo sanita-
rio. Asistencia sanitaria/Práctica en unidades. 21*

Sanidad en ambiente tác-
tico.

Sanidad en ambiente táctico/Soporte Vital Avanzado 
en Combate. 10

Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. 3

* La distribución de estos ECTS en la fase de prácticas vendrán determinada por la especialidad médica 
de acceso.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos.

1. A quienes accedan a la enseñanza de formación desde la condición de militar 
profesional para cursar el anterior plan de estudios, y a petición del interesado, además de 
la fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar del módulo de Instrucción y 
Adiestramiento, se les reconocerán, en función de su procedencia, los siguientes módulos, 
materias y asignaturas:

a) Escala de tropa o marinería. La asignatura Formación Militar Básica I, de la materia 
Formación Básica, del módulo de Formación Militar General.

b) Escala de suboficiales. La materia Formación Básica, del módulo de Formación 
Militar General; y las asignaturas Formación Militar I y Formación Militar II, de la materia 
Formación Militar.

c) Escala de oficiales o escala técnica. El módulo de Formación Militar General, así 
como el resto de asignaturas del período de formación militar general y específica que 
coincidan en contenidos y créditos con las que anteriormente cursaron.

d) Militar de complemento. El módulo de Formación Militar General, el resto de 
asignaturas del período de formación militar general y específica que coincidan en 
contenidos y créditos con las que anteriormente cursaron para vincularse profesionalmente 
con carácter permanente a las Fuerzas Armadas y las asignaturas del período de formación 
militar técnica que coincidan en contenidos y créditos con las que anteriormente cursaron 
para adscribirse a su escala y cuerpo.

2. Además de lo anterior, también podrán ser reconocidos al alumno, a petición del 
interesado, los créditos de los módulos, materias y asignaturas, en función de los cursos, 
títulos y currículo superado de su escala de procedencia y de la especialidad fundamental 
en su caso, que acrediten, y que a juicio de la Junta Docente tengan similar duración, 
número de créditos y contenido.

Artículo 4. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas a distancia.

A continuación se relacionan aquellas materias y asignaturas susceptibles de ser 
impartidas en la modalidad «a distancia», con indicación del carácter total (T) o parcial (P), 
para las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar 
la enseñanza de manera presencial:

Centro: 

Módulo Materia Asignatura

Formación Militar General y Especí-
fica.

Formación Militar Básica.
Formación Militar Básica I. T

Formación Militar Básica II. T

Formación Militar.

Formación Militar I. T

Formación Militar II. P

Formación Militar III. P

Formación Militar Especí-
fica. Ejército de Tierra. P

(Del BOE número 33, de 8-2-2017.)



Número 35
Formación Militar.—(Orden DEF/87/2017, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 10 de 

febrero).—Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de oficiales para el acceso a la Escala 
de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, mediante la forma de 
ingreso sin exigencia de titulación universitaria previa y con determinado número de créditos superados 
de las titulaciones de graduado o licenciado en Medicina.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 44.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que la enseñanza de formación de oficiales para el acceso a los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas, proporcionará la formación militar general y específica y completará la 
formación técnica acreditada con los títulos exigidos para el ingreso. El artículo 65.1 de la 
citada Ley, dispone que los planes de estudios de la formación militar general y específica 
y, en su caso, técnica se ajustarán a la definición de capacidades y diseño de perfiles para 
el ejercicio profesional establecidos, siendo competencia, en lo referente al personal de los 
cuerpos comunes, del Subsecretario de Defensa, con arreglo a los artículos 12.1.e) y 15.1 
de dicha Ley. Por último, la disposición adicional sexta.1, de la misma Ley, establece una 
nueva forma de ingreso en el Cuerpo Militar de Sanidad, en la especialidad fundamental 
Medicina, sin titulación universitaria previa, en el cupo que se determine en la provisión 
anual de plazas correspondiente.

Por otra parte, el artículo 14 de las Directrices generales para la elaboración de los 
currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de oficiales 
de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, aprobadas por la Orden DEF/810/2015, de 4 de 
mayo, establece el diseño y contenido de los currículos; y el artículo 15, que los currículos 
de la formación militar serán elaborados por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y, en el caso de los cuerpos comunes, por el 
Subsecretario de Defensa y aprobados por el Ministro de Defensa.

Por tanto, esta disposición contiene los perfiles profesionales a alcanzar, en función 
de los campos de actividad en los que el militar desempeñará, en el primer empleo, los 
cometidos propios del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina.

Asimismo, se incluyen las planificaciones temporales de los currículos por cursos y 
centros donde se imparten, indicando por especialidad fundamental, los créditos ECTS 
(«European Credit Transfer System») de las asignaturas, las materias a la que pertenecen 
y los módulos en los que están inmersos.

También, se incluyen los créditos, ECTS o anteriores, que se les reconocen a los 
alumnos de procedencia militar y quedan determinadas las materias y asignaturas 
susceptibles de ser impartidas, parcial o totalmente, mediante enseñanza a distancia, 
a las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan participar de 
forma presencial.

Por último, se hace referencia a los módulos de formación en idioma inglés, haciendo 
constar que, dada su importancia, se podrá incorporar su aprendizaje en otros módulos 
mediante el desarrollo, en dicho idioma, de la totalidad o parte de alguna de las asignaturas 
que los integran.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se dio conocimiento del mismo al 
resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la 
citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de oficiales para el acceso a 
la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, 
mediante la forma de ingreso sin exigencia de titulación universitaria previa, con entre 120 
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y 300 ECTS superados de la titulación de graduado en Medicina o entre 160 y 450 ECTS 
de la titulación de licenciado en Medicina, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, cuando los alumnos de la enseñanza de formación de oficiales para el acceso a 
la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, 
mediante la forma de ingreso sin titulación universitaria previa, con entre 120 y 300 ECTS 
superados de la titulación de graduado en Medicina o entre 160 y 450 ECTS de la titulación 
de licenciado en Medicina, hayan superado completamente el primer curso del currículo 
correspondiente a dicha enseñanza de formación, se les concederá con carácter eventual 
y a efectos académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de Alférez Alumno.

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. El currículo que se aprueba en esta Orden Ministerial será de aplicación desde el 
curso 2016-2017.

Madrid, 1 de febrero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Currículo de la enseñanza de formación de oficiales para el acceso 
a la Escala de Oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina, mediante la forma de ingreso sin exigencia 

de titulación universitaria previa, con entre 120 y 300 ECTS superados 
de la titulación de graduado en Medicina o entre 160 y 450 ECTS 

de la titulación de licenciado en Medicina

Artículo 1. Perfiles profesionales a alcanzar en el primer empleo.

Los perfiles a alcanzar por el oficial médico del Cuerpo Militar de Sanidad, entendidos 
como un conjunto de competencias relacionadas, es decir, conocimientos, habilidades, 
destrezas, actitudes y valores, en su primer empleo, que añade a la amplía formación 
científica, tecnológica y humanística proporcionada por la titulación de grado requerida 
para el acceso, la necesaria para atender a los cometidos de la especialidad fundamental 
Medicina del Cuerpo Militar de Sanidad, le capacitarán para:

a) Realizar la prestación personal directa que sea necesaria en las diferentes fases 
del proceso de atención integral a la salud, conforme a la competencia, responsabilidad y 
autonomía inherentes a la correspondiente profesión sanitaria, basando su actuación en 
los principios científicos, técnicos y éticos, y en los niveles de calidad que establecen las 
normas legales y obligaciones deontológicas que resulten aplicables.

b) Mantener la generosidad y la capacidad de servicio como máximo elemento 
incentivador y promotor de la propia satisfacción personal y profesional, así como observar 
la progresiva consideración multidisciplinar e interprofesional de los equipos humanos en 
la atención a la salud y el intercambio de información con otros profesionales.

c) Atender a la actualización permanentemente de los conocimientos profesionales, 
ante la evolución científica y tecnológica y en atención a las demandas y necesidades de 
las Fuerzas Armadas. Así mismo, mantener una actitud abierta hacia la innovación, basada 
en el análisis científico de la propia experiencia y en la inquietud investigadora.

d) Ejercer, a su nivel, los cometidos propios de la especialidad fundamental Medicina, 
desarrollando funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes, 
mediante acciones directivas, incluidas las de mando, de gestión y ejecutivas, tanto en la 
estructura orgánica como en la operativa de las Fuerzas Armadas, ya sea en operaciones 
nacionales o multinacionales.

e) Poseer una adecuada capacidad de liderazgo, disciplina, mando, decisión y 
compromiso ético supeditado en todas sus actuaciones al ordenamiento constitucional y 
jurídico y a las Reales Ordenanzas. Así mismo, fundamentar el ejercicio del liderazgo en 
el prestigio profesional adquirido mediante el ejemplo, la preparación y la decisión para la 
resolución de problemas.

Artículo 2. Planificación temporal del plan de estudios (alumno al que la Junta Docente le 
ha reconocido 142,5 ECTS).

A continuación se relaciona la planificación temporal del plan de estudios, por cursos, 
con sus módulos correspondientes:

CURSO 1.º

Período de formación militar general y específica

Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.
Formación Militar Básica.

Formación Militar Básica I. 1,5

Formación Militar Básica II. 1,5

Formación Militar. Formación Militar I. 2

Formación Militar Específica. Formación Militar Especí-
fica. Ejército de Tierra. 4
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Módulo Materia Asignatura ECTS

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física I. 25 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado I. 25 horas

Instrucción y Adiestra-
miento.

Fase de Acogida, Orientación y Adaptación a la Vida 
Militar. 2 semanas

Instrucción y Adiestramiento I. 3 semanas

Período de formación militar técnica

Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Técnica.

Organización y Gestión 
Sanitaria.

Herramientas de Información Corporativas de la Defensa. 0,5

Prevención de Riesgos Laborales. 1

Medio Ambiente y Protección Ambiental I. 0,5

Medicina del Trabajo y Salud Laboral. 1

Logística y Apoyo Sani-
tario.

Organización y Logística Sanitaria. 1,5

Atención Sanitaria en Ambiente NBQR I. 1

Protección Sanitaria a la Fuerza e Inteligencia Sanitaria. 2

Salud Pública y Comuni-
taria.

Manejo del Estrés. 1

Fundamentos de Soporte Vital. 1

Salud Pública. 1

Competencias Clínicas. Electrocardiografía Clínica. Entornos de Simulación. 1

Formación en Idioma Extranjero. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa I. 5

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física II. 80 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado II. 30 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento II. 2 semanas

Grado en Medicina. Medicina.

Epidemiología. 3

Farmacología. 12

Microbiología Médica. 12

Radiología Clínica y Diagnóstico por Imagen. 3

Inglés aplicado Sanidad Militar. 6

CURSO 2.º

Período de formación militar general y específica

Centro: Escuela Naval Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General. Formación Militar. Formación Militar II. 2,5

Formación Militar Específica. Formación Militar Especí-
fica. Armada. 3
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Módulo Materia Asignatura ECTS

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física III. 25 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado III. 25 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento III. 1 semana

Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Sanidad en Ambiente Tác-
tico.

Asistencia Sanitaria en Incidentes con Múltiples Víctimas 
y Catástrofes. 2

Gestión de Unidades Sa-
nitarias. Medicina Pericial. 1

Competencias Clínicas.

Protección Radiológica para Directores de Instalaciones 
de Radiodiagnóstico. 2,5

Técnicas Radiológicas y de Diagnóstico por Imagen. 1

Formación en Idioma Extranjero. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa II. 5

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física IV. 80 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado IV. 30 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento IV. 3 semanas

Grado en Medicina. Medicina.

Patología Médica I. 18

Patología por Aparatos y Sistemas: Aspectos Quirúrgicos 
y Anestesia. 6

Obstetricia. 6

Dermatología. 4,5

Urología. 4,5

Pediatría. 9

Anatomía Patológica Especial. 6

Medicina Legal y Forense. Criminología Médica. 6

CURSO 3.º

Período de formación militar general y específica

Centro: Academia General del Aire

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General. Formación Militar. Formación Militar III. 2,5

Formación Militar Específica. Formación Militar Especí-
fica. Ejército de Aire. 3

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física V. 25 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado V. 25 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento V. 1 semana
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Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Técnica. Asistencia Sanitaria en 
Ambientes Especiales.

Asistencia Sanitaria en Entorno Naval. 2

Asistencia Sanitaria en Entorno Aeronáutico. 2

Atención Sanitaria en Ambiente NBQR II. 3

Formación en Idioma Extranjero. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa III. 5

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física VI. 80 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado VI. 30 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento VI. 2 semanas

Grado en Medicina. Medicina.

Patología Médica II. 18

Traumatología y Ortopedia. Medicina Física y Rehabi-
litación. 9

Ginecología. 4,5

Otorrinolaringología. 4,5

Psiquiatría. 6

Medicina Preventiva y Salud Pública. 6

Oftalmología. 4,5

CURSO 4.º

Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Técnica.

Sanidad en Ambiente Tác-
tico. Soporte Vital Avanzado en Combate. 10

Gestión de Unidades Sa-
nitarias. Gestión de Urgencias Médicas y Quirúrgicas. 2

Formación en Idioma Extranjero. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa IV. 5

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física VII. 80 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado VII. 30 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento VII. 2 semanas

Grado en Medicina. Medicina.

Prácticas Tuteladas: Medicina Clínica I. 9

Prácticas Tuteladas: Psiquiatría. 9

Prácticas Tuteladas: Quirúrgicas. 6

Prácticas Tuteladas: Obstetricia y Ginecología. 6

Prácticas Tuteladas: Medicina Clínica II. 9

Prácticas Tuteladas: Pediatría. 9

Prácticas Tuteladas: Atención Primaria. 6

Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. 6
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Artículo 3. Planificación temporal del plan de estudios (alumno al que la Junta Docente le 
ha reconocido 264 ECTS).

A continuación se relaciona la planificación temporal del plan de estudios, por cursos, 
con sus módulos correspondientes:

CURSO 1.º

Período de formación militar general y específica

Centro: Academia General Militar/Escuela Naval Militar/Academia General del Aire

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.

Formación Militar Básica.
Formación Militar Básica I. 1,5

Formación Militar Básica II. 1,5

Formación Militar.

Formación Militar I. 2

Formación Militar II. 2,5

Formación Militar III. 2,5

Formación Militar Específica. Formación Militar Especí-
fica.

Ejército de Tierra. 4

Armada. 3

Ejército de Aire. 3

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física I. 25 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado I. 25 horas

Instrucción y Adiestra-
miento.

Fase de Acogida, Orientación y Adaptación a la Vida 
Militar. 2 semanas

Instrucción y Adiestramiento I. 3 semanas

Período de formación militar técnica

Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Técnica.

Organización y Gestión 
Sanitaria.

Herramientas de Información Corporativas de la Defensa. 0,5

Prevención de Riesgos Laborales. 1

Medio Ambiente y Protección Ambiental I. 0,5

Medicina del Trabajo y Salud Laboral. 1

Logística y Apoyo Sani-
tario.

Organización y Logística Sanitaria. 1,5

Atención Sanitaria en Ambiente NBQR I. 1

Protección Sanitaria a la Fuerza e Inteligencia sSanitaria. 2

Salud Pública y Comuni-
taria.

Manejo del Estrés. 1

Fundamentos de Soporte Vital. 1

Salud Pública. 1

Competencias Clínicas. Electrocardiografía Clínica. Entornos de Simulación. 1

Asistencia Sanitaria en 
Ambientes Especiales.

Asistencia Sanitaria en Entorno Naval. 2

Asistencia Sanitaria en Entorno Aeronáutico. 2

Atención Sanitaria en Ambiente NBQR II. 3

Formación en Idioma Extranjero. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa I. 5
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Módulo Materia Asignatura ECTS

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física II. 100 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado II. 47 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento II. 4 semanas

Grado en Medicina. Medicina.
Inmunología. 6

Inglés Aplicado a la Sanidad Militar. 6

CURSO 2.º

Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Sanidad en Ambiente Tác-
tico.

Asistencia Sanitaria en Incidentes con Múltiples Víctimas 
y Catástrofes. 2

Gestión de Unidades Sa-
nitarias.

Medicina Pericial. 1

Gestión de Urgencias Médicas y Quirúrgicas. 2

Competencias Clínicas.

Protección Radiológica para Directores de Instalaciones 
de Radiodiagnóstico. 2,5

Técnicas Radiológicas y de Diagnóstico por Imagen. 1

Formación en Idioma Extranjero. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa II. 10

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física III. 100 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado III. 47 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento III. 4 semanas

Grado en Medicina. Medicina.

Pediatría. 9

Anatomía Patológica Especial. 6

Urología. 4,5

Ginecología. 4,5

CURSO 3.º

Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Técnica. Sanidad en Ambiente Tác-
tico. Soporte Vital Avanzado en Combate. 10

Formación en Idioma Extranjero. Lengua Inglesa. Lengua Inglesa III. 5

Instrucción y Adiestramiento.

Formación Física. Formación Física IV. 100 horas

Orden Cerrado. Orden Cerrado IV. 46 horas

Instrucción y Adiestra-
miento. Instrucción y Adiestramiento IV. 3 semanas
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Módulo Materia Asignatura ECTS

Grado en Medicina. Medicina.

Prácticas Tuteladas: Medicina Clínica I. 9

Prácticas Tuteladas: Medicina Clínica II. 9

Prácticas Tuteladas: Pediatría. 9

Prácticas Tuteladas: Atención Primaria. 6

Prácticas Tuteladas: Psiquiatría. 9

Prácticas Tuteladas: Quirúrgicas. 6

Prácticas Tuteladas: Obstetricia y Ginecología. 6

Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. 6

Artículo 4. Reconocimiento de créditos.

1. Al alumno que acceda a la enseñanza de formación desde la condición de militar 
profesional, se le podrá reconocer, a petición del interesado, la fase de acogida, orientación 
y adaptación a la vida militar del módulo Instrucción y Adiestramiento y, los créditos de los 
siguientes módulos, materias y asignaturas, según su procedencia:

a) Escala de tropa o marinería. La asignatura Formación Militar Básica I, de la materia 
Formación Básica, del módulo de Formación Militar General.

b) Escala de suboficiales. La materia Formación Básica, del módulo de Formación 
Militar General; y las asignaturas Formación Militar I y Formación Militar II, de la materia 
Formación Militar.

c) Escala de oficiales o escala técnica. El módulo de Formación Militar General, así 
como el resto de asignaturas del período de formación militar general y específica que 
coincidan en contenidos y créditos con las que anteriormente cursaron.

d) Militar de complemento. El módulo de Formación Militar General, así como el resto 
de asignaturas del período de formación militar general y específica que coincidan en 
contenidos y créditos con las que anteriormente cursaron para vincularse profesionalmente 
con carácter permanente a las Fuerzas Armadas.

2. Además de lo anterior, también podrán ser reconocidos al alumno, a petición del 
interesado, los créditos de los módulos, materias y asignaturas, en función de los cursos, 
títulos y currículo que acrediten, y que a juicio de la junta docente tengan similar duración, 
número de créditos y contenido.

Artículo 5. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas a distancia.

A continuación se relacionan aquéllas materias y asignaturas susceptibles de ser 
impartidas en la modalidad a distancia, con indicación del carácter total (T) o parcial (P), 
para las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar 
la enseñanza de manera presencial:

Período de formación militar general y específica

Centro: Academia General Militar

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar General.
Formación Militar Básica.

Formación Militar Básica I. T

Formación Militar Básica II. T

Formación Militar. Formación Militar I. T

Formación Militar Específica. Formación Militar Especí-
fica. Ejército de Tierra. P
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Período de formación militar técnica

Centro: Academia Central de la Defensa

Módulo Materia Asignatura ECTS

Formación Militar Técnica.

Organización y Gestión 
Sanitaria.

Prevención de Riesgos Laborales. T

Medio Ambiente y Protección Ambiental I. T

Logística y Apoyo Sani-
tario.

Organización y Logística Sanitaria. T

Atención Sanitaria en ambiente NBQR I. T

Salud Pública y Comuni-
taria.

Salud Pública. T

Manejo del Estrés. P

Asistencia Sanitaria en 
Ambientes Especiales.

Asistencia Sanitaria en Entorno Naval. P

Asistencia Sanitaria en Entorno Aeronáutico. P

Atención Sanitaria en Ambiente NBQR II. P

Artículo 6. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas en lengua 
inglesa además del módulo de Formación en Idioma Extranjero.

La asignatura susceptible de ser impartida en lengua inglesa, por módulo y materia, 
con indicación del carácter total (T) o parcial (P), es la siguiente:

Módulo Materia Asignatura ECTS

Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. Trabajo Fin de Formación. P

(Del BOE número 33, de 8-2-2017.)



Número 36
Documentación Electrónica.—(Orden Ministerial 5/2017, de 9 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 

31, de 14 de febrero).—Se aprueba la Política de gestión de documentos electrónicos del Ministerio de 
Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La recientemente derogada Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, marcó un punto de inflexión en la utilización de las 
denominadas tecnologías de la información y las comunicaciones en las relaciones de las 
Administraciones Públicas con los ciudadanos y en asegurar la creación de las condiciones 
necesarias para garantizar el adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica 
y organizativa de los sistemas y aplicaciones empleados por dichas Administraciones 
públicas entre sí.

El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, permitió la elaboración, 
entre otras, de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos 
electrónicos, aprobada por Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, en la que se establecen los conceptos relacionados con 
el desarrollo de políticas de gestión de documentos electrónicos, se identifican los 
procesos de la gestión de documentos en el marco de la administración electrónica y 
se establecen los principios necesarios para el desarrollo y aplicación de políticas de 
gestión de documentos electrónicos por parte de todos los órganos de la Administración 
y Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de aquélla.

Por otra parte, la Agenda Digital aprobada en Consejo de Ministros en febrero de 2013, 
la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del 
sector público, modificada por la Ley 18/2015, de 9 de julio, han configurado la estrategia 
de las administraciones públicas en el ámbito digital y de las comunicaciones y han creado 
un conjunto normativo con el que se ha pretendido trasladar los beneficios de las nuevas 
tecnologías a los ciudadanos y a las Administraciones públicas y lograr de esa forma una 
mayor eficacia en la gestión, garantizando la seguridad en las comunicaciones.

También, la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, responsables de la derogación de la 
inicialmente mencionada Ley 11/2007, de 22 de junio, ha permitido establecer que el uso 
de medios electrónicos tiene que constituir el medio preferente en las relaciones de las 
Administraciones públicas con los ciudadanos y de aquellas entre sí y pone de relieve que 
una administración sin papel, basada en un funcionamiento íntegramente electrónico, sirve 
mejor a los principios de eficacia y eficiencia al ahorrar costes a los ciudadanos y a las 
Administraciones públicas, y refuerza las garantías de los interesados.

Por otra parte, y de manera casi simultánea a la publicación de las mencionadas 
Leyes 39/2015 y 40/2015, se ha definido el marco global para avanzar en la transformación 
de la Administración, estableciendo sus principios rectores, los objetivos y las acciones para 
alcanzarlos, así como los hitos para su desarrollo gradual, plasmándolo en la elaboración del 
Plan de Transformación Digital de la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos, aprobado en Consejo de Ministros el 2 de octubre de 2015, que orienta al 
desarrollo de planes de acción para la transformación digital de cada departamento, que 
deben converger con los principios, objetivos y líneas de acción de la estrategia TIC de 
la Administración General del Estado, salvaguardando las características particulares en 
cada ámbito y, en el caso que nos ocupa, en el ámbito de la defensa nacional.

El mencionado Plan de Transformación Digital incluye una primera línea de acción 
que se centra en la transformación de los procesos de gestión internos de las unidades 
administrativas en electrónicos y, entre las medidas para lograrlo, señala la necesidad de 
elaborar una Política de gestión de documentos electrónicos que asegure su aceptación 
en las distintas unidades, que contemple la organización documental, la clasificación 
de la información y la aplicación de estándares para facilitar el intercambio por medios 
electrónicos, así como su archivo.

36
87



36
88

En base a todas estas circunstancias, en el Departamento se ha elaborado la Política 
de Gestión de los Documentos Electrónicos del Ministerio de Defensa, cuyo texto ha 
sido aprobado en el ámbito de la Comisión Permanente de la Comisión Ministerial de 
Administración Digital en su reunión del pasado 22 de julio de 2016 y que ha contado con 
el posterior visto bueno de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Por todo lo anterior,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de la Política de gestión de documentos electrónicos del 
Ministerio de Defensa.

Se aprueba la Política de gestión de documentos electrónicos del Ministerio de 
Defensa, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 9 de febrero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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INTRODUCCIÓN 

La Agenda Digital aprobada en Consejo de Ministros en febrero de 2013, la Ley 19/2013 de 9 

de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIP) y la 

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público 

(LRISP) modificada por la Ley 18/2015, de 9 de julio, configuran la estrategia de las 

administraciones públicas en el ámbito digital y de las comunicaciones. Con este conjunto 

normativo se pretende trasladar los beneficios de las nuevas tecnologías a los ciudadanos y a 

la administración pública y lograr una mayor eficacia en la gestión, garantizando la seguridad 

en las comunicaciones. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LPAC) y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de  Régimen Jurídico 

del Sector Público (LRJSP) establecen que el uso de medios electrónicos tiene que constituir 

el medio preferente en las relaciones de las administraciones con los ciudadanos y de 

aquellas entre sí y ponen de relieve que una administración sin papel, basada en un 

funcionamiento íntegramente electrónico, sirve mejor a los principios de eficacia y eficiencia al 

ahorrar costes a ciudadanos y administraciones públicas, y refuerza las garantías de los 

interesados. 

En concreto la LPAC se refiere, entre otras, a cuestiones que afectan a los documentos y 

expedientes electrónicos tales como los registros, la emisión de documentos por las 

administraciones públicas, la validez y eficacia de las copias realizadas por las 

administraciones; los documentos aportados por los interesados, y el archivo de documentos, 

de forma que cada Administración deberá mantener un archivo electrónico único de los 

documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados. 

Además, la LRJSP aborda, entre otras cuestiones, los sistemas de identificación electrónica, 

la firma electrónica del personal al servicio de las administraciones, la sede electrónica, el 

intercambio de datos en entornos cerrados de comunicación, la actuación administrativa 

automatizada, la gestión compartida de los servicios comunes, la aplicación del Esquema 

Nacional de Interoperabilidad (ENI) y del Esquema Nacional de Seguridad (ENS), la 



36
94

 

 

6 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

reutilización de sistemas y aplicaciones de propiedad de la Administración y la transferencia 

de tecnología entre administraciones. 

El Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos 

operativos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración 

General del Estado y sus Organismos Públicos, obliga al desarrollo de planes de acción para 

la transformación digital de cada departamento, que deben converger con los principios, 

objetivos y líneas de acción de la estrategia TIC de la Administración General del Estado 

(AGE), salvaguardando las características particulares en cada ámbito y en concreto en el 

ámbito de la defensa nacional.  

El Plan de Transformación Digital de la AGE y sus Organismos Públicos, aprobado en 

Consejo de Ministros el 2 de octubre de 2015, constituye el marco global para avanzar en la 

transformación de la Administración, estableciendo sus principios rectores, los objetivos y las 

acciones para alcanzarlos, así como los hitos para su desarrollo gradual. La línea de acción 

1, se centra en la transformación de los procesos de gestión internos de las unidades 

administrativas en electrónicos y, entre las medidas para lograrlo, señala la necesidad de 

elaborar una política de gestión de documentos electrónicos que asegure su aceptación en 

las distintas unidades, que contemple la organización documental, la clasificación de la 

información y la aplicación de estándares para facilitar el intercambio por medios electrónicos, 

así como su archivo. Igualmente, la Línea 2 desarrolla el puesto de trabajo digital, plantea 

proveer a los empleados públicos, que participen en el sistema de trabajo, de los medios 

materiales suficientes para el correcto desempeño de sus funciones, garantizando pleno 

acceso a la información necesaria y las herramientas colaborativas precisas. 

El Ministerio de Defensa inició esta área de actuación con el Plan Director de Sistemas de 

Información y Telecomunicaciones definido en la Orden DEF/315/2002, de 14 de febrero, por 

la que se aprueba el Plan Director de Sistemas de Información y Telecomunicaciones y se 

establece, para su dirección, gestión y seguimiento, el Comisionado del Plan, derogada por la 

Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece la Política de los Sistemas 

y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa. En ella se 

enmarca la presente Política de Gestión de Documentos Electrónicos en cumplimiento de la 

Disposición Adicional Primera, h), del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
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Electrónica y de la Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad -en 

adelante NTI- de Política de Gestión de Documentos Electrónicos.  

La Política de Gestión de Documentos Electrónicos se alinea con la Política de Seguridad de 

la Información del Ministerio de Defensa y sus normas derivadas, y se integra en el Sistema 

Archivístico de la Defensa (SAD), manteniendo de este modo la coherencia en la gestión y 

archivo de los documentos independientemente de su soporte.  

Para su elaboración se han tenido en cuenta los contenidos y criterios establecidos en las 

Normas Técnicas de Interoperabilidad (NTI) y sus guías de aplicación, tomando como punto 

de partida el modelo de Política de Gestión de Documentos Electrónicos del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas y el del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así 

como las políticas desarrolladas al efecto por la OTAN y otros organismos de Defensa de 

referencia. 

El presente documento de Política de Gestión de Documentos Electrónicos del Ministerio de 

Defensa se estructura en 11 apartados y 6 anexos documentales. 

En el Apartado 1 se establece el ámbito y alcance de la Política de Gestión de Documentos 

Electrónicos del Ministerio de Defensa -en adelante PGDE-MINISDEF-. Se definen los 

conceptos necesarios para entender y aplicar la política, se exponen los principios que el 

Departamento debe cumplir, el ámbito de aplicación y los riesgos derivados del 

incumplimiento. 

El Apartado 2 describe el marco de aplicación necesario para una gestión sistemática de los 

documentos electrónicos y define los actores y el esquema de responsabilidades, la 

planificación, la documentación, la formación y difusión, la supervisión y auditoría y el 

programa de tratamiento de los documentos electrónicos. 

A partir del apartado 3 se contienen las directrices de carácter operativo que afectan a los 

procesos de gestión de documentos electrónicos.  

En primer lugar, se desarrollan las previsiones respecto al esquema de metadatos que es el 

elemento esencial que posibilita la gestión de los documentos en el entorno electrónico y 

garantiza la interoperabilidad. 
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En segundo lugar, se desarrollan los procesos de gestión documental que se han dividido en 

tres agrupaciones conceptuales: creación y captura (apartado 4), clasificación y descripción 

(apartado 5) y calificación, conservación, transferencia y eliminación (apartado 6).  

El apartado 7 contiene los aspectos relacionados con las condiciones de acceso bajo los 

principios que establece la legislación vigente y el apartado 8 la trazabilidad de las acciones 

realizadas con la documentación en soporte electrónico. 

Los apartados 9 a 11 contienen los datos de identificación de esta política, las referencias 

empleadas y un glosario de términos. 

Por último, la PGDE-MINISDEF se acompaña de una serie de anexos que desarrollan a nivel 

específico diversos aspectos del cuerpo central. 
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1. DEFINICIONES Y ALCANCE  

1.1. QUÉ ES Y QUÉ OBJETIVOS SE PERSIGUEN CON LA PGDE-MINISDEF  
La presente política establece las directrices y el marco de actuación para la gestión de los 

documentos electrónicos del Departamento, con objeto de garantizar su integridad, 

disponibilidad, confidencialidad y conservación y sustentar la eficiente y efectiva ejecución de 

los procesos y procedimientos del Ministerio de Defensa por medios electrónicos. 

Los principales objetivos que se persiguen con la aplicación de esta política son: 

a) documentar las decisiones, acciones y operaciones del Ministerio de Defensa 

b) facilitar la planificación, la toma de decisiones y apoyar la formulación de políticas 

c) proteger los intereses de los ciudadanos y la administración 

d) proporcionar medios para la rendición de cuentas 

e) preservar la memoria del Departamento 

Se aplicará a los documentos electrónicos del Ministerio de Defensa y, en lo que proceda, a 

las situaciones híbridas ya existentes o que se produzcan durante el periodo de 

transformación digital. 

1.2. QUÉ SON DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
1.2.1. DEFINICIÓN 

Se define documento como toda información creada, recibida y conservada como evidencia y 

como activo por el Ministerio de Defensa en el desarrollo de sus actividades o en virtud de 

sus obligaciones legales. Los documentos, en cualquier soporte, son la evidencia oficial de 

las acciones y decisiones del Departamento y forman parte de su patrimonio documental.  

El artículo 26 de la LPAC establece que “las Administraciones Públicas emitirán los 

documentos administrativos, a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza 

exija otra forma más adecuada de expresión y constancia” y define los requisitos que estos 

deben cumplir para que se consideren documentos electrónicos válidos: 

a) contener información de cualquier naturaleza archivada en un soporte electrónico 

según un formato determinado susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 

b) disponer de los datos de identificación que permitan su individualización, sin perjuicio 

de su posible incorporación a un expediente electrónico. 
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c) incorporar una referencia temporal del momento en que han sido emitidos. 

d) incorporar los metadatos mínimos exigidos. 

e) incorporar las firmas electrónicas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la 

normativa aplicable. 

Los documentos electrónicos producidos y recibidos en el Ministerio de Defensa, y por tanto 

susceptibles de ser gestionados de acuerdo a las presentes directrices, incluyen, además de 

los expedientes y las agregaciones documentales, las siguientes tipologías, entre otras: 

a) correspondencia de entrada y salida 

b) mensajes oficiales a través de sistemas de mensajería oficial  

c) correos electrónicos  

d) informes 

e) transcripciones 

f) contenidos digitales de formación o difusión, manuales técnicos y administrativos 

g) registros de grabaciones de reuniones y conversaciones 

h) instrucciones 

i) fotografías, video e imágenes gráficas en soporte digital 

j) transacciones de bases datos 

k) páginas web (planificación, instantáneas y diseño) 

l) cartografía digital 

m) datos de los sistemas de combate u otros sistemas que deban conservarse como 

evidencia.  

No se consideran documentos electrónicos afectados por esta política los borradores, 

versiones no definitivas y notas o copias de trabajo.  

1.2.2. CICLO DE VIDA DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

La PGDE-MINISDEF abarca todo el ciclo de vida de los documentos. Ello significa la 

aplicación de los procesos documentales normalizados desde el momento de su 

creación/captura y de manera continua durante las etapas activa, de vigencia administrativa y 

de conservación a largo plazo de la documentación. 
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1.3. DIRECTRICES DE LA PGDE-MINISDEF 

La documentación del Ministerio de Defensa y la información contenida en la misma, serán 

tratadas como recurso de carácter estratégico. La gestión efectiva y eficiente de los 

documentos electrónicos constituye la base para la toma de decisiones a todos los niveles, la 

planificación de las misiones y operaciones, la gestión y servicios al personal tanto civil como 

militar, la respuesta a las interpelaciones parlamentarias y requerimientos judiciales, la 

continuidad digital y la preservación de la historia.  

Los documentos, independientemente de su clasificación de seguridad, serán creados, 

almacenados, mantenidos, utilizados y conservados por medios electrónicos, salvo 

excepciones.  

Los documentos permitirán documentar las acciones y actividades del Ministerio de Defensa 

tanto en tiempo de guerra como de paz; son evidencia de la estructura, organización, 

funciones, políticas, procedimientos, decisiones y actividades del Departamento y deben ser 

mantenidos de acuerdo a las directrices establecidas para el conjunto de la Administración 

General del Estado y con las características específicas del ámbito de la defensa.  

Los documentos electrónicos serán gestionados de acuerdo a las directrices establecidas en 

esta política y sus procedimientos e instrucciones derivadas.   

Los requisitos de gestión de documentos electrónicos serán implementados en los sistemas 

de información y comunicaciones, donde se creen, capturen, controlen y conserven a lo largo 

del tiempo.  

Los instrumentos necesarios para facilitar la gestión de los documentos electrónicos que 

deben desarrollarse y/o adaptarse y mantenerse adecuadamente para su aplicación 

normalizada en el Departamento son: 

a) el cuadro de clasificación documental, que permite contextualizar y agrupar los 

documentos en relación con las funciones, procedimientos y actividades del Ministerio 

de Defensa 

b) el esquema de metadatos del Ministerio de Defensa e-EMMDEF, que establecerá las 

propiedades normalizadas que permitan la identificación, descripción, relación, 

interoperabilidad, trazabilidad del acceso, del uso y de las acciones realizadas sobre 

los documentos a lo largo de su ciclo de vida 
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c) el calendario de conservación que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 

Archivos Militares (RAM), permitirá predefinir y automatizar los eventos de 

transferencia, expurgo o conservación a aplicar a lo largo del ciclo de vida de los 

documentos electrónicos 

d) otros instrumentos como mapas documentales, vocabularios controlados, sistemas de 

codificación, etc. que se desarrollen de acuerdo a las necesidades específicas de la 

documentación. 

Los documentos electrónicos cumplirán las condiciones necesarias para ser interoperables 

tanto internamente entre los componentes de los sistemas de información del Ministerio de 

Defensa, como con otros Organismos de la Administración Pública, siguiendo los 

requerimientos que establecen las Normas Técnicas de Interoperabilidad. 

Los documentos electrónicos estarán protegidos según sus niveles de clasificación de 

acuerdo a lo establecido en la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de 

Defensa y sus instrucciones derivadas. No se deberán eliminar ni destruir documentos sin 

aplicar los protocolos de expurgo autorizados. 

Los documentos esenciales serán identificados, protegidos y gestionados de manera que se 

asegure su disponibilidad en caso de catástrofe y puedan dar soporte a la continuidad de las 

actividades del Departamento. 

Las copias auténticas de documentos electrónicos se generarán según el procedimiento 

instrumental descrito en el anexo 1 y estarán sujetas a esta política siempre que el análisis 

documental así lo determine. 

Las copias de trabajo, los borradores y la documentación de apoyo informativo no serán 

objeto de esta política y serán destruidos cuando ya no se necesiten a decisión de las 

unidades productoras.  

El personal del Ministerio de Defensa estará formado e informado de sus responsabilidades 

en relación con la gestión de documentos electrónicos y de la forma de proceder para cumplir 

con las mismas. 
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1.4. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La PGDE-MINISDEF es de aplicación a la documentación electrónica del Ministerio de 

Defensa y cualquier norma interna que trate algún aspecto particular de la gestión de los 

documentos electrónicos del Departamento deberá estar alineada con esta política. 

1.5. RIESGOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE ESTA POLÍTICA 

La gestión inadecuada de los documentos electrónicos puede originar riesgos para el 

Ministerio de Defensa en los siguientes aspectos1: 

a) operaciones presentes o futuras 

b) toma de decisiones 

c) pérdidas económicas 

d) deterioro de la confianza pública 

e) cumplimiento de sus obligaciones legales y defensa judicial.  

El incumplimiento de esta política puede tener consecuencias para el Departamento, sus 

unidades y su personal, tanto civil como militar. La sospecha de incumplimiento en relación 

con el tratamiento o protección inadecuados, o la destrucción no autorizada de documentos 

electrónicos del Ministerio de Defensa, podrá ser investigada. 

Una adecuada gestión documental implicará la elaboración de un Plan de Análisis de Riesgos 

que los identifique, controle, elimine y mitigue y prevea las consecuencias tanto para el 

Ministerio de Defensa como para los ciudadanos. Este Plan deberá estar en consonancia con 

las estrategias generales de gestión de riesgos de la Administración General del Estado y con 

el Plan Nacional de Emergencias y Gestión de Riesgos en el Patrimonio Cultural. 

                                                
1Para el establecimiento de un plan de riesgos se puede tomar como referencia la UNE-ISO/TR 18128:2014. Información y 
documentación. Apreciación del riesgo en procesos y sistemas de gestión documental. 
(http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0053363) y el apartado “Risk management and 
contingency plans” del documento “Defence Records Management Policy Manual. Australian Government” 
(http://www.defence.gov.au/publications/manuals/polman3/polman3.pdf). 
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2. MARCO DE LA PGDE-MINISDEF 

2.1. ACTORES Y RESPONSABILIDADES 

Los diferentes actores involucrados en la aplicación de la presente política, deberán tener 

asignadas las responsabilidades conforme a los niveles y funciones encomendadas. A tal fin, 

se establece el siguiente marco de responsabilidades: 

a) Alta Dirección 

b) Nivel Corporativo 

c) Nivel Específico 

2.1.1. ALTA DIRECCIÓN 

La Alta Dirección es responsable de la aprobación e impulso de la presente política y estará 

representada por:  

a) el Ministro de Defensa que asume al más alto nivel, la aprobación e impulso de la 

PGDE-MINISDEF y ejerce las facultades que tiene conferidas en materia de 

clasificación de la información y determinación del régimen de acceso a los 

documentos electrónicos. 

b) los responsables de los ámbitos específicos del Ministerio de Defensa que son:  

1. Fuerzas Armadas, que se subdividen en:  

i. Estado Mayor de la Defensa 

ii. Ejército de Tierra 

iii. Armada 

iv. Ejército del Aire 

2. Secretaría de Estado de Defensa 

3. Subsecretaría de Defensa 

4. Secretaría General de Política de Defensa 

A quienes corresponde: 

1º asegurar en el ámbito de su competencia que sus responsabilidades en materia 

documental están definidas, asignadas y comunicadas 

2º impulsar, promover y difundir la política y coordinar la aplicación de la misma 

3º asegurar la disponibilidad de recursos para apoyar y mantener la política 
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4º ejercer las facultades conferidas en materia de clasificación de la información y 

determinación del régimen de acceso a los documentos electrónicos 

5º impulsar las acciones de mejora que se precisen 

2.1.2. NIVEL CORPORATIVO2 

Este nivel funcional es responsable, en el ámbito del Departamento, en términos generales, 

de la dirección, coordinación, evaluación y supervisión de la aplicación de esta política. 

Estará integrado por 

a) la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa 

(CMAD) es el órgano colegiado responsable del impulso y de la coordinación interna 

del Departamento y sus organismos públicos adscritos en materia de Administración 

Digital. También es responsable de mantener el enlace con los órganos y comisiones 

relacionadas con las tecnologías de la información y las comunicaciones del resto de 

la AGE. En materia de gestión documental le corresponde: 

1º determinar el orden de prioridad en la planificación e implantación de la política de 

gestión de documentos electrónicos, de acuerdo con el plan de acción del 

Departamento para la transformación digital 

2º aprobar el Esquema de Metadatos del Ministerio de Defensa 

3º revisar los informes de supervisión y auditoria del cumplimiento de la política y 

adoptar y promover las mejoras y medidas correctoras 

b) el órgano que ejerce la dirección del Sistema Archivístico de la Defensa, que 

junto con los Centros de Archivo y la Comisión Calificadora de Documentos de la 

Defensa, es responsable de la aplicación de esta política en los aspectos funcionales 

y operativos de la gestión de documentos electrónicos y le corresponde: 

1º planificar y fijar las necesidades para el desarrollo de los instrumentos 

metodológicos y requerimientos funcionales para la implantación de la política 

2º presentar y proponer el plan de aplicación de la PGDE-MINISDEF 

                                                
2 Basado en la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa (Instrucción 41/2010, de 7 de julio, del 
Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueban las normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la 
Información del Ministerio de Defensa). 
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3º coordinar la designación de los interlocutores válidos para el apoyo, desarrollo e 

implementación de la gestión de documentos en el Ministerio y aportar 

especialistas en gestión de documentos 

4º definir y trasladar los requerimientos funcionales de la política según el análisis 

documental realizado 

5º planificar y ejecutar el plan y el programa de formación en materia de gestión de 

documentos electrónicos, en el marco del plan de transformación digital del 

Departamento 

6º impulsar la formación del personal especializado en la gestión de documentación 

electrónica para el desarrollo de habilidades y competencias en sus áreas de 

responsabilidad 

7º proporcionar soporte y apoyo, a través de sus centros de archivo, a las acciones 

de formación, difusión e implantación de la gestión de los documentos 

electrónicos, en los ámbitos y unidades del Departamento 

8º documentar y gestionar electrónicamente la documentación normativa y funcional 

derivada de esta política, facilitando su acceso al órgano que ejerce la dirección de 

los sistemas y tecnologías de información y comunicaciones del Ministerio de 

Defensa 

9º desarrollar los procedimientos de las operaciones en los procesos de gestión 

documental y apoyar en la implementación de los mismos 

10º definir, aprobar y mantener actualizados el Cuadro de Clasificación y el e-

EMMDEF en función de las necesidades identificadas 

11º estudiar y elaborar las propuestas de valoración sobre plazos de conservación, 

transferencias y/o eliminación de los documentos electrónicos. Coordinar las 

propuestas de los distintos ámbitos del Departamento en lo que afecta a los 

documentos esenciales 

12º velar por la correcta aplicación de los derechos de acceso sobre los documentos 

cuya custodia esté transferida al correspondiente centro de archivo 

13º resolver los conflictos y propuestas en materia de solicitudes de acceso a través 

de la Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa 
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14º elevar a la Comisión Ministerial de Administración Digital del Departamento los 

informes derivados de la supervisión y auditoria del cumplimiento de la PGDE-

MINISDEF 

c) el órgano que ejerce la dirección de los sistemas y tecnologías de la información 

y las comunicaciones del Ministerio de Defensa, que será responsable de: 

1º incluir el programa y las necesidades de la gestión de documentos electrónicos 

dentro de la estrategia de tecnologías de la información y comunicaciones, fijando 

las necesidades detectadas y elaborando un plan de acción para la transformación 

digital 

2º aportar los recursos humanos necesarios y designar los especialistas 

interlocutores válidos para el desarrollo e implementación de la gestión 

documental 

3º planificar y ejecutar la formación en las aplicaciones de gestión de documentos 

electrónicos, en coordinación con los responsables del SAD 

4º documentar técnicamente los sistemas y las aplicaciones de gestión de 

documentos, e incorporar dicha documentación al entorno de gestión electrónica 

de documentos, proporcionando acceso a los responsables del SAD designados, 

de forma que se coordinen las actuaciones funcionales y tecnológicas 

5º diseñar, configurar, mantener e implementar el programa de gestión de 

documentos electrónicos en los sistemas y tecnologías del Departamento 

6º llevar el registro de metadatos y detectar las necesidades de actualización del e-

EMMDEF en coordinación con la los responsables del SAD 

7º implementar el Cuadro de Clasificación en las aplicaciones de gestión de 

documentos 

8º determinar los documentos esenciales en colaboración con los distintos ámbitos 

del Departamento y aplicar las medidas de protección adecuadas a los mismos 

9º implementar los procesos de gestión documental sobre las aplicaciones  

10º determinar la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del 

Ministerio de Defensa a los entornos en que se gestionan los documentos 

electrónicos de acuerdo con su clasificación y régimen de acceso a lo largo de su 

ciclo de vida 
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11º aplicar las medidas pertinentes en relación con los documentos electrónicos 

desclasificados y proceder a su transferencia al entorno de archivo electrónico 

cuando deban ser objeto de conservación a largo plazo 

12º implementar los controles en los sistemas y aplicaciones de gestión de 

documentos para preservarlos en las condiciones adecuadas y garantizar su 

integridad, autenticidad y disponibilidad durante todo su ciclo de vida 

13º implementar y recopilar la traza de las acciones realizadas sobre los documentos, 

manteniéndola por el tiempo que se determine en función de los requerimientos 

establecidos en la Política de Seguridad de la Información Ministerio de Defensa 

14º proporcionar los datos que se originen en los sistemas, a través de las 

explotaciones necesarias, que posibiliten la supervisión y auditoría de las acciones 

de aplicación de esta política 

2.1.3. NIVEL ESPECÍFICO 

En este nivel los responsables en la aplicación de la PGDE-MINISDEF serán: 

a) Ámbitos y unidades3 que deberán: 

1º desarrollar y evaluar en su ámbito la aplicación de la gestión de los documentos 

electrónicos 

2º garantizar que el personal a su cargo conozca esta política y que esté plenamente 

capacitado para aplicarla 

3º designar los interlocutores para el desarrollo e implementación de la gestión de 

documentos dentro de su ámbito de competencia 

4º ejecutar los procesos de creación y captura de documentos electrónicos recogidos 

en el apartado 4 de esta política de acuerdo a las reglas establecidas 

5º ejecutar los procesos de clasificación documental y descripción recogidos en el 

apartado 5 de esta política de acuerdo a las reglas establecidas 

6º proponer la aplicación del régimen de acceso y utilización de los documentos y 

series documentales para cumplir con lo estipulado en la legislación sobre 

derechos de acceso 

                                                
3Ámbitos específicos del Departamento y sus unidades dependientes. 
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7º aplicar las mejoras y medidas adoptadas como resultado de la supervisión y 

auditoría realizada en cumplimiento de la PGDE-MINISDEF 

Los Ámbitos además deberán: 

1º trasladar las necesidades y proponer altas, bajas o modificaciones del Cuadro de 

Clasificación de acuerdo a las funciones y actividades en el ámbito de su 

competencia 

2º determinar sus documentos esenciales en colaboración con el órgano que ejerce 

la dirección de los sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones 

del Ministerio de Defensa 

Las Unidades además deberán: 

1º definir cómo aplicar los procesos de gestión documental a sus documentos 

2º controlar, evaluar y supervisar la correcta aplicación de la gestión de los 

documentos electrónicos y trasladar las incidencias a los responsables 

corporativos 

b) Custodios, elaboradores y usuarios: definidos en la Instrucción 64/2015, de 7 de 

diciembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueban las Normas de 

seguridad de la información para la elaboración, clasificación, cesión, distribución y 

destrucción de la información del Ministerio de Defensa. 

Los custodios son las personas u organismos responsables de guardar y proteger los 

documentos desde su elaboración. En el entorno electrónico asumirán la responsabilidad 

de: 

1º validar en sus respectivas unidades la adecuada aplicación de los procedimientos 

de captura, clasificación y descripción de los documentos que se describen en los 

apartados 4 a 6 de este documento 

2º proponer la aplicación del régimen de acceso y utilización de los documentos y 

series documentales para cumplir con lo estipulado en la legislación en materia de 

derechos de acceso 

3º velar por la correcta aplicación de los derechos de acceso y la seguridad a los 

documentos cuya custodia tenga encomendada 
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Los elaboradores, son las personas u organismos que materializan una información 

electrónica en forma de documento. Serán responsables de: 

1º ejecutar los procesos de creación y captura de documentos electrónicos recogidos 

en el apartado 4 de esta política de acuerdo a las reglas establecidas 

2º ejecutar los procesos de clasificación documental y descripción recogidos en el 

apartado 5 de esta política de acuerdo a las reglas establecidas 

3º determinar el régimen de uso oficial o uso público de la documentación electrónica 

no clasificada, de acuerdo con la legalidad vigente  

Los usuarios son las personas a las que el custodio de los documentos permite el acceso 

a los mismos. Deberán utilizar los documentos ateniéndose a las normas de seguridad del 

Departamento y a la normativa vigente en materia de difusión y publicación de 

documentos de carácter público. 

2.2. PLANIFICACIÓN 

Para llevar a cabo la presente política y velar por su coherencia con los objetivos estratégicos 

del Ministerio de Defensa, esta se debe coordinar con los planes de suministro de recursos 

materiales de los sistemas de información y comunicaciones y con los recursos de personal 

necesario para asumir las nuevas responsabilidades. 

El desarrollo de la PGDE-MINISDEF requerirá la elaboración y ejecución de un plan de 

implantación que establecerá: 

a) los objetivos y líneas de actuación 

b) las acciones concretas a desarrollar en todas las unidades del Ministerio de Defensa  

c) el  programa de tratamiento de los documentos 

d) las operaciones de los procesos de gestión de los documentos electrónicos en las 

unidades del Departamento 

e) la determinación de los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para la 

ejecución del plan 

f) la planificación temporal del proyecto 

Este plan formará parte del Plan de Transformación Digital del Ministerio de Defensa y 

deberá estar vinculado a las etapas e hitos marcados para la transformación de los procesos 

de gestión internos en electrónicos y al desarrollo del puesto de trabajo digital. 
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Además, estará supeditado a lo que establezca el Plan Estratégico de los Sistemas y 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en relación a las infraestructuras, 

servicios y aplicaciones necesarias para implementar el programa de tratamiento de los 

documentos electrónicos.     

2.3. DESARROLLO NORMATIVO Y DOCUMENTACIÓN 

Las directrices en materia de gestión de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa 

se concretarán en un desarrollo normativo que se realizará en tres niveles: 

a) en el primer nivel: se encuentra la presente política de gestión de documentos 

electrónicos respaldada al más alto nivel y aprobada mediante el desarrollo normativo 

más adecuado o que corresponda  

b) en el segundo nivel: las normas que desarrollan a la anterior: 

1º los instrumentos de gestión documental de uso normalizado en el Ministerio de 

Defensa 

2º las directrices específicas para la aplicación de los procesos documentales, en 

determinados ámbitos de actividad: operaciones, personal, atención sanitaria, 

justicia militar, etc.  

3º las directrices específicas para la aplicación de los procesos documentales a 

determinadas tipologías de documentos: mensajes electrónicos, páginas web, 

imagen digital, grabaciones sonoras en soporte digital, registros en bases de 

datos, etc. 

4º Las directrices específicas para la aplicación de los procesos documentales en los 

diferentes niveles de intensidad en los que se puedan desarrollar las operaciones 

5º y todas aquellas que se estimen necesarias 

c) en el tercer nivel: instrucciones, guías y procedimientos que concretan aspectos 

prácticos de la gestión documental y todas aquellas que se estimen necesarias. 

Se tendrán en cuenta las directrices que establezcan las autoridades en materia de 

administración digital y las autoridades calificadoras y archivísticas competentes, de acuerdo 

con la legislación. 
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Además de los documentos de carácter normativo, se llevará registro y archivo en soporte 

electrónico de toda la documentación derivada o relacionada con la aplicación de esta política 

que sea evidencia del cumplimiento de la misma a efectos de supervisión y auditoría.   

2.4. ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA 

El mantenimiento, actualización y publicación electrónica del presente documento 

corresponderá a la Unidad responsable de esta política, que es el órgano que ejerce la 

dirección del Sistema Archivístico de la Defensa que realizará el seguimiento de la 

implantación de la misma y propondrá las revisiones necesarias a la CMAD. 

Las revisiones de los anexos de la PGDE-MINISDEF no requerirán publicación formal. 

El cuerpo deberá ser revisado con una periodicidad mínima de dos años y publicada una 

nueva norma cuando los cambios lo requieran. 

2.5. FORMACIÓN, DIFUSIÓN Y APOYO 

La formación y difusión en materia de gestión de documentos electrónicos se adecuará a la 

estrategia de gestión del cambio y de desarrollo de capacidades digitales para el personal del 

Ministerio de Defensa en el marco del Plan de Transformación Digital.   

Todo el personal del Departamento deberá recibir asistencia y formación para desarrollar las 

habilidades y competencias necesarias respecto a la gestión de los documentos electrónicos 

en el ámbito de su responsabilidad.  

El órgano que ejerce la dirección del Sistema Archivístico de la Defensa, que es responsable 

de la aplicación de esta política en los aspectos funcionales y operativos de la gestión de 

documentos, elaborará un plan de formación para que todo el personal del Ministerio de 

Defensa, que deba operar con los documentos electrónicos, pueda aplicar correctamente las 

directrices de esta política y las normas que de ella emanen. Dicho plan estará alineado con 

los que desarrolle el Órgano que ejerce la dirección de los sistemas y tecnologías de 

información y comunicaciones del Ministerio de Defensa en el marco de los objetivos de 

transformación digital. En los casos en que se considere más eficiente, las acciones de 

formación se realizarán en coordinación con los responsables de las aplicaciones 

tecnológicas  
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En las acciones de formación se emplearán todos aquellos medios presenciales o virtuales 

que faciliten el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje propuestos.  

El programa de formación comprenderá tres categorías de acciones: 

a) formación en la concienciación de la aplicación de esta política: 

1º se elaborará y pondrá a disposición de todo el personal en la plataforma del 

campus virtual del Ministerio de Defensa un curso introductorio de corta duración 

sobre la aplicación de la PGDE-MINISDEF. Se recomendará que todo el personal 

que trabaja en el Departamento, y recibe o produce documentos en el desempeño 

de su actividad profesional, complete este curso básico. Igualmente se deberá 

incluir en la formación del personal de nueva incorporación 

2º en coordinación con las unidades responsables, se revisarán los programas de 

formación del Ministerio de Defensa en los que se deban incorporar módulos 

específicos o consideraciones concretas respecto a la gestión electrónica de 

documentos 

b) formación del personal especializado en gestión de documentos electrónicos: 

1º se determinarán qué capacidades se deben actualizar para el personal que 

desempeña funciones técnicas en el marco del SAD y que deba asumir nuevas 

responsabilidades en el marco de la presente PGDE-MINISDEF 

2º a través de programas de formación reglados, cursos especializados, o tutorías 

específicas, se pondrán los medios necesarios para asegurar que estas personas 

están capacitadas con formación y experiencia adecuadas para su desempeño. Se 

llevarán a cabo revisiones periódicas de la capacitación de este personal  

c) formación en la aplicación de los procesos de gestión de documentos electrónicos: 

1º se publicará y distribuirá electrónicamente el Manual de Archivos de Oficina, una 

vez incorporados los aspectos que afectan a la gestión de los documentos 

electrónicos 

2º se elaborarán programas de formación específicos adaptados tanto a los hitos de 

implantación como a su aplicación en distintos entornos y a distintas tipologías de 

documentos. Dichos programas deberán cursarse por los gestores de las unidades 
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implicados en cada proceso de gestión documental y en la toma de decisiones en 

relación con la documentación bajo su responsabilidad 

3º se elaborarán programas específicos para los responsables de la gestión de los 

documentos electrónicos en las unidades del Ministerio de Defensa 

Anualmente se incluirán en el programa de formación del Ministerio de Defensa actuaciones 

destinadas a la formación continua y capacitación del personal responsable de la ejecución y 

del control de la gestión de los documentos electrónicos y de su tratamiento y conservación 

en repositorios o archivos electrónicos. 

La unidad responsable de la aplicación de esta política planificará y llevará a cabo las 

acciones necesarias para comunicar y difundir la política y la documentación normativa que 

emane de la misma, incidiendo en aspectos como la responsabilidad de la gestión de los 

documentos electrónicos, evitar riesgos, capturar y mantener el conocimiento de la 

organización, o preservar el patrimonio documental. Se podrán realizar presentaciones, 

folletos divulgativos, publicaciones en la intranet del Ministerio de Defensa y todos aquellos 

medios que faciliten su conocimiento en todos los niveles del Departamento.  

La unidad responsable de la aplicación de esta política prestará apoyo –en la medida de sus 

recursos– a las Unidades del Ministerio de Defensa que lo soliciten: 

a) en la realización del análisis documental asociado a la transformación digital de los 

procedimientos y procesos de trabajo 

b) en la aplicación práctica de los procesos documentales que se desarrollan en esta 

política  

c) en la resolución de dudas e incidencias que surjan en el periodo de implantación 

2.6. SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA 

La supervisión de la aplicación de esta política, responsabilidad colegiada entre el órgano que 

ejerce la dirección de los sistemas y tecnologías de la información y comunicaciones y el 

órgano que ejerce la dirección del Sistema Archivístico de la Defensa, se llevará a cabo 

mediante las siguientes acciones:  

a) revisiones de las actividades de tratamiento de los documentos electrónicos 

realizadas a nivel de Departamento o unidad organizativa 
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b) evaluación de los niveles de ejecución del plan de implantación de la política, del 

programa de tratamiento de los documentos así como de los resultados obtenidos 

c) supervisión de la correcta aplicación de los controles establecidos en los 

procedimientos de gestión de documentos electrónicos 

Con una periodicidad mínima de 5 años  se llevarán a cabo procesos de auditoría interna 

para evaluar la eficacia de la gestión de los documentos electrónicos y el grado de 

cumplimiento de la normativa, con el objeto de proponer acciones de mejora o correctivas. 

La supervisión se realizará al menos en los siguientes momentos:  

a) una vez al año 

b) en los hitos planificados de implantación 

c) de manera ocasional, cuando se detecte un riesgo en el proceso de gestión 

documental 

La gestión de los documentos electrónicos del Departamento, podrá estar sujeta a procesos 

de supervisión o auditoría externa. Para evaluar el cumplimiento del ENI en lo que afecta a la 

gestión de los documentos electrónicos, se recabarán los datos del cuestionario de la Guía 

de adecuación al Esquema Nacional de Interoperabilidad que se recoge en el anexo 2.  

2.7. OPERACIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE LOS 
DOCUMENTOS 

La operación de la gestión documental consistirá en la ejecución de los procesos de gestión 

documental4 en los entornos, las aplicaciones y los sistemas de información que posibilitan el 

tratamiento de los documentos electrónicos por medios digitales.    

Para ello, se deberá desarrollar un programa de tratamiento de los documentos que 

contemple, al menos, los siguientes aspectos técnicos: 

a) identificación de los requerimientos funcionales para el tratamiento de los documentos 

electrónicos y su inserción o vinculación con las tecnologías y sistemas de información 

y comunicaciones empleados en el Ministerio de Defensa. Estos requerimientos 

estarán basados en los establecidos por las Normas Técnicas de Interoperabilidad y 

                                                

4 Los procesos de gestión documental son: la creación y captura, la clasificación y la descripción y la calificación, conservación, 
transferencia y eliminación que serán definidos en los apartados 4, 5 y 6 de esta política. 
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los estándares de referencia en el ámbito de los organismos internacionales de 

seguridad y defensa 

b) especificación de las operaciones de los procesos documentales y de las aplicaciones 

o tecnologías más adecuadas. Estas deben de atenerse a las directrices de la Política 

de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio 

de Defensa y su desarrollo y planificación en cuanto a servicios e infraestructuras, 

seguridad, normalización técnica, recursos, gestión de la información y el 

conocimiento y comunicación  

c) identificación de los riesgos inherentes al tratamiento de los documentos electrónicos 

en las aplicaciones y los medios para su mitigación  

d) planificación de desarrollo e implementación de los procesos y controles de gestión de 

los documentos, en las aplicaciones o sistemas que se hayan determinado 

e) establecimiento de los mecanismos de supervisión periódica del funcionamiento de las 

aplicaciones de acuerdo con las necesidades del Ministerio de Defensa y los objetivos 

establecidos 

f) establecimiento de los mecanismos de gestión, mantenimiento y actualización y 

planes de contingencia de los entornos, sistemas y aplicaciones en que se gestionan 

los documentos 

Las decisiones tecnológicas relativas a la implantación, prevista en el art. 17.1 de la LPAC, 

del archivo electrónico único de los documentos electrónicos que correspondan a 

procedimientos finalizados, deberán adoptarse para que sea efectivo su cumplimiento entre 

octubre de 2017 y octubre de 2018, que es el plazo máximo establecido en la Disposición 

Transitoria Segunda de la ley.  

A falta de clarificación adicional de este concepto, el archivo único electrónico puede 

aplicarse desde un punto de vista organizativo (prácticas y procesos y servicios comunes de 

gestión de documentos que no impliquen un único lugar de almacenamiento) o técnico, 

optando por un repositorio único. La decisión debe estar basada en los requisitos operativos 

de la situación, en las necesidades y características de los sistemas de información del 

Ministerio de Defensa relacionados con la producción o almacenamiento de documentos: se 

puede optar por la fórmula mixta de repositorio único finalista –de procedimientos finalizados 

transferidos a situación de archivo  definitivo (SGDEA)– y la combinación de distintas 
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soluciones que coexistan en la situación de archivo activo cumpliendo unos requerimientos 

comunes en relación con la gestión documental.  

Por la complejidad propia de los Sistemas de Información del Ministerio de Defensa,  en una 

solución mixta se deberán tener en cuenta los siguientes criterios:  

a) el diseño, desarrollo y mejora de los sistemas de información debe incorporar las 

consideraciones necesarias respecto a la gestión y preservación de los documentos 

electrónicos según lo establecido en sus calendarios de conservación  

b) en los nuevos sistemas en que se crean o reciben documentos, estos podrían ser 

gestionados electrónicamente implementando los requisitos de gestión de 

documentos dentro de las propias aplicaciones o transfiriendo los documentos a 

repositorios específicos de soluciones de gestión documental que cumplan con los 

requerimientos establecidos 

c) para los sistemas ya existentes se deberá valorar la necesidad y oportunidad de 

aplicar los requerimientos en las propias aplicaciones y/o transferir los documentos a 

una solución de gestión documental y repositorio electrónico que cumpla con dichos 

requerimientos asegurando la disponibilidad de la información contenida en los 

mismos 

Se minimizará, en la medida de lo posible, el impacto sobre la operatividad de los sistemas, 

sobre el usuario y sobre la unidad a la que apoyan. 

Los responsables del órgano que ejerce la dirección de los sistemas y tecnologías de 

información y comunicaciones del Ministerio de Defensa estudiarán –para aquellos 

procedimientos administrativos que no contengan documentación clasificada– la adhesión 

voluntaria a la/s plataformas y servicios de archivo electrónico que establezca al efecto la 

AGE5.  

La solución tecnológica que se implante en el Ministerio de Defensa deberá garantizar que 

los documentos electrónicos se almacenen en un formato que permita garantizar su 

                                                

5 La no adhesión deberá justificarse en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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autenticidad, integridad y conservación a largo plazo, así como su consulta, con 

independencia del tiempo transcurrido desde su emisión.  

Los documentos y expedientes electrónicos deberán cumplir los requerimientos técnicos para 

ser interoperables:  

a) entre componentes de los sistemas de información y comunicaciones del propio 

Ministerio de Defensa  

b) con organismos de la Administración Pública de España 

c) con las organizaciones y estructuras operativas internacionales 

 

3.  ESQUEMA DE METADATOS Y SU APLICACIÓN A LOS PROCESOS DE 
GESTIÓN DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

3.1. CONCEPTO Y PROPÓSITO DE LOS METADATOS PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS 

Los metadatos se definen como “datos sobre los datos”. En el contexto de la gestión de los 

documentos electrónicos, los metadatos son los datos que describen el contexto, contenido y 

estructura de los documentos, así como su gestión a lo largo del tiempo.  

Los metadatos son información estructurada que puede usarse para identificar, autenticar y 

contextualizar los propios documentos y expedientes, los actores, los procesos y los sistemas 

que los crean, gestionan, mantienen y utilizan, así como las políticas que los rigen. 

Los metadatos deben aportar la información necesaria para la comprensión de los 

documentos electrónicos, de las relaciones existentes entre ellos y de las transacciones que 

los crearon y utilizaron. Asimismo, deben permitir identificar un documento en el contexto de 

las funciones y actividades a que corresponde y posibilitar la recuperación de los 

documentos, su conservación y gestión a lo largo del tiempo. 

Para el uso de los metadatos de la gestión de los documentos electrónicos será necesario 

que el Departamento elabore una normativa de gestión de datos de Defensa6 para poder:  

a) facilitar el intercambio de datos y la interoperabilidad entre los sistemas de información 

                                                

6 Hubo un primer desarrollo normativo en 2005 que se encuentra actualmente obsoleto por lo que se ve necesario actualizarlo y 
revisarlo.  
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b) mejorar la eficiencia en el desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información 

Adicionalmente se conseguiría: 

a) facilitar la estandarización de las descripciones de los documentos atendiendo a sus 

diferentes tipologías 

b) facilitar la implementación de sistemas y aplicaciones específicas para gestionar los 

documentos electrónicos 

c) mejorar la recuperación y difusión de la información, siempre de acuerdo a las 

condiciones de acceso y seguridad establecidas  

d) asegurar la preservación de la documentación a lo largo del tiempo sin pérdida de sus 

características de autenticidad, integridad y disponibilidad  

e) demostrar conformidad con las NTI y estándares de metadatos para la gestión de 

documentos de uso internacional 

3.2. ESQUEMA DE METADATOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

Los responsables de la gestión de los documentos, en coordinación con los futuros 

responsables de gestión de datos del Ministerio de Defensa, elaborarán el e-EMMDEF.  

El esquema establecerá el conjunto de metadatos autorizados para la gestión de los 

documentos en el Ministerio de Defensa y las reglas para su uso y gestión, específicamente 

las relacionadas con la semántica, la sintaxis y la obligatoriedad de los valores. 

El e-EMMDEF se basará en el Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento 

Electrónico (e-EMGDE), disponible en el Centro de Interoperabilidad Semántica y en los 

esquemas y perfiles de aplicación elaborados por otros organismos internacionales de la 

Seguridad y la Defensa, así como los específicos de las distintas tipologías documentales 

empleadas en el ámbito de la defensa. 

El e-EMMDEF se incluirá en un Registro de Metadatos de Defensa7 que constituirá el 

vehículo de estandarización de los datos utilizados en el Departamento.  

                                                

7 Se deberá establecer un registro único y corporativo de metadatos en el Ministerio de Defensa. Este Registro deberá constituir 
el vehículo de estandarización de los elementos de datos utilizados en el Departamento. Mediante un proceso continuo de 
acuerdo y registro, se conseguirán definiciones de datos únicas y estandarizadas que deberán ser usadas en los sistemas de 
información que las requieran. 



36
118

 

 

30 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

3.3. ENFOQUE DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS METADATOS 

Las Normas Técnicas de Interoperabilidad establecen que la implementación de los 

metadatos de gestión de documentos electrónicos para su tratamiento y gestión a nivel 

interno, será diseñada por cada organización en base a sus necesidades, criterios y 

normativa específica. 

El e-EMMDEF se definirá para que los metadatos se implementen en los sistemas de 

información bajo un modelo de multientidad, tal como recomiendan las buenas prácticas al 

respecto y se expone en el anexo 3 de esta política. Ello significa emplear las cinco entidades 

previstas, tanto en los estándares internacionales, como en el e-EMGDE: documento, agente, 

actividad, regulación y relación8. Esto permite crear los metadatos de una entidad una vez 

(ejemplo: un agente) y reutilizarlos tantas veces como se necesite para relacionarlo con los 

documentos, o las regulaciones que produce o las funciones y actividades que desempeña 

en relación con los documentos.  

En los entornos de gestión de documentos, estos no se crean por azar, sino porque existen 

determinados vínculos con otras entidades: así, un documento es creado, controlado, 

versionado, etc., por un agente, y un agente lo crea, controla, versiona, etc., en el ejercicio de 

una función. La función permite u obliga al agente a crear el documento, en el ejercicio de 

competencias dadas por la regulación; el agente es obligado a, o se le permite, crearlo, 

porque ejerce una función regulada; y el documento da evidencia de la actividad y de que 

esta es conforme con la regulación. 

La adopción de este enfoque, aunque presenta mayor dificultad técnica, es más flexible para 

aplicarse a entornos de gestión de documentos de naturaleza compleja como es el caso del 

Ministerio de Defensa. En el anexo 3 se incluyen las recomendaciones y documentos de 

referencia para facilitar su implementación.   

Los aspectos técnicos de implementación de los metadatos para la gestión de documentos 

electrónicos, se definirán en el diseño del programa de gestión de documentos electrónicos 

valorando las diferentes posibilidades técnicas de almacenamiento de los metadatos tales 

                                                
8 Documento: documento simple/expediente/agregación/serie/fondo/grupo de fondos. Agente: persona/dispositivo/órgano o 
institución. Actividad: acción/función/función marco. Relación: entre documento, agente y actividad. Regulación: normativa que 
relaciona documento, agente y actividad. 
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como el encapsulado, la incrustación de los metadatos en los propios documentos o el 

almacenamiento en repositorios vinculados a los objetos que describen. 

La revisión periódica, mantenimiento y actualización del e-EMMDEF será responsabilidad del 

órgano que ejerce la dirección del SAD de acuerdo con los futuros responsables de gestión 

de datos del órgano que ejerce la dirección de los sistemas y tecnologías de información y 

comunicaciones del Ministerio de Defensa.  

3.4. APLICACIÓN DE LOS METADATOS EN LA OPERACIÓN DE LOS PROCESOS DOCUMENTALES 
Los metadatos apoyan los procesos de gestión de documentos electrónicos:  

a) protegiendo el uso de los objetos de información como prueba y asegurando su 

accesibilidad y disponibilidad a lo largo del tiempo 

b) facilitando la comprensión de los objetos de información 

c) contribuyendo a garantizar la autenticidad, fiabilidad e integridad de los objetos de 

información 

d) respaldando la gestión del acceso, la privacidad y los derechos de propiedad 

intelectual 

e) sirviendo de base para una recuperación eficiente 

f) respaldando las estrategias de interoperabilidad, permitiendo que se incorporen 

oficialmente al sistema objetos de información creados en diversos entornos 

administrativos y técnicos y que se mantengan durante el tiempo que sea necesario 

g) proporcionando vínculos lógicos entre los objetos de información y su contexto de 

creación y gestión, manteniéndolos de forma estructurada, fiable e inteligible 

h) facilitando la identificación del entorno tecnológico en que los objetos de información 

fueron creados o se incorporaron al sistema y la gestión del entorno tecnológico en el 

que se han mantenido, de modo que puedan ser reproducidos como documentos 

auténticos cuando se necesiten 

i) facilitando la migración eficiente y exitosa de objetos de información de un entorno o 

plataforma informáticos a otro, o cualquier otra posible estrategia de conservación 

Los metadatos deben definir los documentos y sus agrupaciones en los procesos de captura, 

clasificación y descripción fijándolos en su contexto y estableciendo los controles necesarios 

para su gestión. Los documentos pueden disponer de metadatos adicionales previos 
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referentes a su creación, recepción (vía registro u otro medio de intercambio) o al proceso de 

digitalización en origen. A lo largo del tiempo, los metadatos continuarán acumulando 

información relacionada con el contexto del uso y acceso de los documentos electrónicos 

mediante traza de auditoría, así como de las acciones de transferencia, eliminación o 

conservación que se realicen sobre los documentos. Los metadatos aplicados a los objetos 

de información durante su vida activa o de gestión van a seguir utilizándose durante todo su 

ciclo de vida para facilitar las búsquedas e investigaciones futuras. 

En la configuración de los objetos que representan los niveles de agrupación de los 

documentos –ver apartado 5– se podrán incorporar metadatos que se hereden del nivel 

superior a los inferiores: desde la serie al expediente y desde el expediente o agregación 

documental al documento propiamente dicho. 

Hay que evitar siempre que sea posible la asignación manual, siendo responsabilidad de las 

aplicaciones y sistemas transaccionales informar al/los repositorios documentales de los 

metadatos que requieren los documentos. 

Se debe garantizar la disponibilidad e integridad de los metadatos mínimos obligatorios y, en 

su caso, los complementarios o necesarios (metadatos de contenido, contexto y estructura) 

para asegurar la gestión, recuperación y conservación de los documentos y expedientes 

electrónicos del Ministerio de Defensa a lo largo del tiempo manteniendo permanentemente 

su relación con los documentos u objetos de información descritos. 

Hasta completar el desarrollo y aprobación definitiva del e-EMMDEF, la presente política 

incluye en el anexo 3 la relación de los metadatos obligatorios y complementarios:  

a) requeridos en las Normas Técnicas de Interoperabilidad de Documento Electrónico y 

Expediente Electrónico 

b) adoptados a partir del e-EMGDE en las políticas de otros departamentos de la AGE 

Además en los siguientes apartados, se incluyen los metadatos mínimos aplicables a cada 

uno de los procesos de gestión documental.  
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4. PROCESOS DE CREACIÓN Y CAPTURA DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

4.1. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DOCUMENTAL 

El diseño de los procesos de gestión de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa 

deberá realizarse a partir de la identificación y el análisis documental de los procesos de 

trabajo desarrollados en el desempeño de las funciones que el Ministerio tiene 

encomendadas. 

Dicho análisis deberá determinar los requisitos para la creación, captura y control de los 

documentos que se crean, reciben y utilizan, en relación con las operaciones que desarrollan 

y definir los vínculos contextuales entre los mismos para contribuir a su ordenación y 

agrupación lógica. Comprenderá la recopilación de información sobre:  

a) el contexto regulatorio de los documentos del Ministerio de Defensa, en especial 

cuándo pueden aplicar requerimientos específicos para la documentación 

establecidos por la normativa propia o por los organismos internacionales de 

seguridad y defensa 

b) las funciones, actividades y procedimientos que dan origen a los documentos, base 

para el desarrollo del cuadro de clasificación documental del Departamento que se 

refiere en el apartado 5 de esta política 

c) los procesos de trabajo, con el objeto de identificar los documentos resultantes de los 

mismos y sus características: los vínculos con otros procesos; los eventos que deben 

crear documentos y abrir expedientes; los momentos de creación y captura; los 

metadatos complementarios que se requiriesen para los procesos de gestión 

documental, los requerimientos de firma, los responsables de los mismos, la 

clasificación de seguridad aplicable, los entornos de sistemas de información con que 

se relacionan, los sistemas de codificación aplicados, etc. 

d) la identificación de los documentos esenciales de cara a la calificación que se 

establece en el apartado 6 de esta política 

Se procederá a su validación por parte de los responsables e involucrados en los procesos 

de trabajo para garantizar que los datos recopilados están completos de cara a su 

implementación en los sistemas de información.  
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El desarrollo de la metodología de identificación y análisis documental, estará alineado con la 

determinación de los requisitos y directrices de seguridad de la información que afecten a la 

documentación del Departamento, establecidos en las Normas de Seguridad de la 

Información en los documentos (SEGINFODOC) y otra normativa de desarrollo. 

Será aplicable a todas las unidades cuando: 

a) se aborde el análisis de los procesos y procedimientos de trabajo de cara a su 

transformación digital 

b) con carácter previo a cualquier implementación en los sistemas de información que 

deba aplicar los procesos de gestión documental que se establecen en esta política y 

sus instrucciones derivadas 

c) cuando la documentación ya existente deba ser transferida al archivo electrónico 

único para su conservación a lo largo de su ciclo de vida 

d) con carácter previo a abordar trabajos de digitalización de fondos documentales en 

soporte papel para su incorporación a los sistemas en que se gestionan los 

documentos electrónicos 

4.2. CREACIÓN DE DOCUMENTOS 

La creación de documentos deberá realizarse preferiblemente en el momento más próximo a 

la actividad, y por las personas que tengan asignada la competencia o función. 

Los documentos podrán tener origen:  

a) externo: recibidos del ciudadano, otras administraciones u organismos nacionales e 

internacionales 

b) interno: producidos por cualquiera de las unidades o personal civil y militar del 

Ministerio de Defensa en el ejercicio de sus funciones y desempeño de su actividad 

c) colaborativo: producidos e intercambiados en condiciones de colaboración con 

instituciones o entidades nacionales e internacionales relacionadas con las 

actividades y funciones del Ministerio de Defensa 

Las características del documento, ya sea de origen externo, interno o colaborativo, se 

mantendrán inalterables en los casos en que terceras partes (empresas o personas) tramiten, 

gestionen o actúen en nombre del Ministerio de Defensa en virtud de contratos o convenios.   
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Los requisitos específicos que deban aplicarse en la creación o recepción de los documentos 

electrónicos (por ejemplo: uso de plantillas o formularios normalizados, sistemas específicos 

de codificación, control de versiones, formatos electrónicos específicos, etc.) serán 

identificados en el análisis documental. 

Los documentos se crearán con firma electrónica cuando sea requerida según establece la 

LPAC o se determine por la regulación y procedimientos específicos del Ministerio de 

Defensa. Dicha ley contempla como excepción, en todo caso, y siempre debiéndose 

identificar el origen de estos documentos, que no requerirán firma electrónica los documentos 

electrónicos emitidos que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 

aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. 

El tipo de firma y el servicio a emplear para la misma se atendrá a lo que establezca el 

órgano que ejerce la dirección de los sistemas y tecnologías de información y 

comunicaciones del Departamento en materia de firma electrónica.  

La creación de documentos en el Ministerio de Defensa podrá producirse en distintos 

escenarios: entornos ofimáticos, entornos de colaboración, aplicaciones específicas de 

gestión o tramitación, sistemas de gestión de proyectos, dispositivos electrónicos, registros de 

entrada, sistemas de intercambio de información, etc. En función de las características de 

cada situación se deberá establecer el estado, momento y los mecanismos mediante los que 

se procederá a la captura de los documentos según los requerimientos.   

4.3. CAPTURA DE DOCUMENTOS 

La captura de documentos electrónicos se produce en el momento en que estos se 

incorporan en el sistema de gestión documental, cumpliendo los requerimientos de esta 

política. En ese punto se establece la relación fundamental que permanecerá inalterable entre 

el documento y su creador/receptor y el contexto en que se creó/recibió por medio de los 

correspondientes metadatos. 

La creación y captura de los documentos no necesariamente tienen que coincidir en el 

tiempo; como buena práctica se recomienda, siempre que sea posible, que la captura se 

realice en el momento más cercano a la recepción del documento o a su producción en un 

estado definitivo. 
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Las decisiones sobre qué documentos serán capturados y cuáles no, en cada uno de los 

procesos, se basarán en la identificación y análisis documental llevado a cabo. Teniendo esto 

en cuenta, no deberán capturarse borradores, versiones de documentos ni documentos 

efímeros, salvo que circunstancias excepcionales así lo requieran. 

El momento de la captura y los métodos de integración de esta en los procesos de trabajo y 

en las aplicaciones, se definirán desde el punto de vista técnico en el diseño del programa de 

gestión documental y se aplicará en cada caso en base al análisis documental. En dicho 

análisis se determinará asimismo el tipo de agrupación de los documentos: series, 

expedientes u otro tipo de agregaciones documentales, que sea necesario crear como paso 

previo a la captura de los documentos electrónicos. 

El proceso de captura en los sistemas de información deberá aportar las condiciones para 

garantizar la autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad de los documentos mediante: 

a) la asignación de metadatos de identificación y de contexto obligatorios definidos en el 

e-EMGDE. Hasta el desarrollo del e-EMMDEF se adoptarán inicialmente los 

metadatos mínimos obligatorios de captura exigidos para el intercambio por las NTI de 

documento electrónico y de expediente electrónico  

b) la identificación unívoca de los documentos y los expedientes electrónicos y de su 

contexto a través de identificadores únicos que sean adaptables al formato exigido por 

las NTI de documento y expediente electrónico  

c) el uso de los formatos recogidos y aceptados por la Norma Técnica de 

Interoperabilidad de Catálogo de Estándares 

d) la vinculación indisoluble de los documentos con sus firmas electrónicas asociadas 

cuando estas se requieran. La captura y custodia de firmas electrónicas se atendrá a 

los procedimientos establecidos por el órgano que ejerce la dirección de los sistemas 

de las tecnologías y la información en la materia9 

                                                

9 Según el Procedimiento de uso de la firma electrónica longeva o de larga duración en los  Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones del Ministerio de Defensa y la Orden DEF/2594/2014, de 16 de diciembre, por la que se establece el 
sistema de utilización del código seguro de verificación de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa 
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En el momento de captura del documento en el sistema que se haya determinado, deberán 

informarse los siguientes metadatos mínimos obligatorios para el intercambio según 

establece la NTI de documento electrónico: 

Metadato Asignación en el momento 
de captura 

Asignación  en cualquier 
momento 

Versión NTI √  

Identificador √  

Órgano √  

Fecha de captura √  

Origen √  

Estado de elaboración √  

Formato √  

Tipo documental  √ 

Tipo de firma √  

Si el valor tipo de firma es CSV10:  

Valor CSV √  

Definición generación CSV √  

Si se trata de una copia de documento: 

Identificador del documento 

origen u Origen de la copia 

√  

                                                

10 CSV: código seguro de verificación. 
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Igualmente, en el momento de creación o apertura de un expediente electrónico deberán 

informarse los siguientes metadatos obligatorios para el intercambio según la NTI de 

expediente electrónico: 

 

Metadato Asignación en el momento 
de captura 

Asignación  en cualquier 
momento 

Versión NTI √  

Identificador √  

Órgano √  

Fecha de apertura 
expediente 

√  

Clasificación √  

Estado   √ 

Interesado  √ 

Tipo de firma √  

Si el valor Tipo de firma es CSV: 

Valor CSV √  

Definición generación CSV √  

La captura de un documento electrónico puede venir precedida por un proceso de 

digitalización y/o un proceso de conversión de formato que debe adecuarse a los 

requerimientos establecidos por las Normas Técnicas de Interoperabilidad y a la normativa 

interna desarrollada al respecto por el Ministerio de Defensa. Cuando por cualquier 

circunstancia del trámite, los documentos se presentasen en papel, se deberán digitalizar lo 
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antes posible de forma segura siguiendo el procedimiento de digitalización establecido en el 

Departamento11. 

Las reglas específicas aplicables a la creación y captura de documentos electrónicos y los 

metadatos relativos a los mismos deberán quedar recogidas en las instrucciones, guías y 

procedimientos que rigen los procesos de aquellos ámbitos de actividad, entornos de trabajo 

o tipologías de documentos que lo requieran.   

4.4. REGISTRO ELECTRÓNICO  
El Registro Electrónico del Ministerio de Defensa se adaptará a lo establecido en la LPAC y 

en la regulación del Ministerio de Defensa en cuanto a condiciones para la presentación de 

documentos.  

La recepción de los documentos electrónicos en el Ministerio de Defensa se podrá realizar a 

través de:  

a) el registro electrónico del Ministerio de Defensa y sus subregistros, así como en los 

restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 

artículo 2.1. de la LPAC 

b) los registros o subregistros electrónicos del Ministerio de Defensa que existan o 

puedan existir fuera del territorio nacional 

c) el Sistema de Interconexión de Registros (SIR), que permite la digitalización e 

intercambio de documentos electrónicos con registros de otras Administraciones 

Públicas 

d) las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca 

e) cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes 

Los registros electrónicos deberán ser interoperables para garantizar la interconexión y la 

transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en 

cualquiera de los registros y subregistros, siguiendo las directrices marcadas por la NTI de 

Modelo de Intercambio de Asientos Registrales entre Unidades. 

                                                
11 Manual de digitalización para fondos bibliográficos, documentación de archivo y fondos museográficos 
(http://bibliotecavirtualdefensa.es/BVMDefensa/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=51506). 
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En el registro deberá realizarse el correspondiente asiento registral de toda la documentación 

que sea presentada o recibida, así como el registro de la salida de los documentos oficiales 

dirigidos a otros órganos o particulares. Los asientos deberán respetar el orden temporal de 

entrada y salida de los documentos y deberán indicar la fecha del día en que se produzcan. 

Los sistemas de registro del Ministerio de Defensa  deberán dejar constancia de la relación 

entre los documentos electrónicos registrados y el recibo de registro generado por ellos; 

deberán garantizar la constancia, en cada asiento que se practique, de un número, epígrafe 

expresivo de su naturaleza, fecha y hora de su presentación, identificación del interesado, 

órgano administrativo remitente, si procede, y persona u órgano administrativo al que se 

envía, y, en su caso, referencia al contenido del documento que se registra. El recibo de 

registro, incluirá, además de los metadatos obligatorios de cualquier documento electrónico, 

los siguientes: 

 

Metadato Descripción 

Registro. Número Registro Número de registro del documento 

Registro. Fecha Registro Fecha de registro del documento 

Registro. Tipo Registro Identificación del libro de registro, para el 
cual el número de registro arriba indicado 
debe ser único 

Registro. Asunto Asunto asociado al asiento registral 

El tratamiento y práctica de las notificaciones por parte del Ministerio deberá adaptarse a la 

LPAC. Se practicarán preferentemente por medios electrónicos y la acreditación de la 

notificación efectuada deberá incorporarse al expediente correspondiente, asignándole los 

metadatos pertinentes. 

En lo que respecta a la documentación clasificada, el sistema de registro en España está 

constituido por el Registro Central y todos los órganos de control autorizados por la Autoridad 

Nacional de Seguridad para la protección de la información clasificada, o creados en el 

ámbito de la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales (LSO). Este sistema es parte 
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fundamental de la infraestructura nacional de protección de esta información y está 

estructurado jerárquicamente conforme a un esquema de responsabilidad establecido en la 

Norma NS/01 de seguridad para la protección de la información clasificada. 

4.4.1. DIGITALIZACIÓN EN EL PUNTO DE REGISTRO 

En los casos que la recepción de documentos en el registro de entrada se realice en soporte 

papel, se procederá a su digitalización, devolviéndose los originales al interesado, sin 

perjuicio de los supuestos que una norma determine sobre la custodia de los mismos por 

parte del Ministerio de Defensa, o se trate de objetos o documentos en soportes no 

susceptibles de digitalización. 

El proceso de digitalización se realizará cumpliendo las especificaciones de las Normas 

Técnicas de Interoperabilidad de Digitalización y de Documento Electrónico, y en particular, el 

protocolo de digitalización del Departamento. 

El Ministerio de Defensa podrá reglamentar la obligación de presentar determinados 

documentos por medios electrónicos para ciertos procedimientos y colectivos de personas 

físicas que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros 

motivos quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios. 

En la fase de transición hacia la aplicación de la LPAC, en la que los expedientes abiertos 

contengan documentos en papel, las Unidades del Ministerio de Defensa deberán valorar la 

rentabilidad de aplicar un proceso de digitalización para convertir dichos expedientes en 

electrónicos. 

5. PROCESOS DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL Y DESCRIPCIÓN 

5.1. CONCEPTO Y PROPÓSITO DE LA CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL 

La clasificación consiste en la identificación y estructuración sistemática en categorías, de 

todos los documentos del Ministerio de Defensa de acuerdo a las funciones y actividades que 

los originan. 

Atendiendo a lo establecido en el RAM, los documentos del Ministerio de Defensa y sus 

agrupaciones serán clasificados con un criterio orgánico funcional que tendrá como base el 

principio de procedencia. Para los documentos electrónicos, la procedencia orgánica será 

informada a través de los metadatos relativos a los agentes productores y la procedencia 
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funcional a través de los metadatos relativos a la clasificación documental. El anexo 4 

presenta un esquema de funciones que servirá como base para el desarrollo del cuadro de 

clasificación. 

Como regla general, la clasificación se aplicará al nivel de agrupación de serie documental, 

que se describe en el punto 5.3 de esta política.  

El propósito de la clasificación documental será:  

a) contextualizar y establecer vínculos entre los documentos de forma que representen la 

actividad de la organización 

b) mantener la consistencia en las denominaciones de los documentos 

c) tomar decisiones relativas al acceso, seguridad, la distribución de responsabilidades, 

la conservación, etc. en base a categorías 

d) organizar los repositorios corporativos y los archivos físicos y electrónicos 

e) permitir la herencia de metadatos desde las categorías más genéricas a las más 

específicas 

f) ayudar a la recuperación y a la navegación por conjuntos de documentos 

5.2. INSTRUMENTOS DE CLASIFICACIÓN 

Podrán utilizarse en el Departamento, los siguientes instrumentos de clasificación: 

a) cuadro de clasificación documental: será de carácter corporativo y estructurará las 

funciones y actividades del Ministerio de Defensa con el objeto de aportar el contexto 

de procedencia funcional de los documentos12. El Ministerio de Defensa desarrollará 

un cuadro de clasificación aplicable a la gestión de los documentos electrónicos, 

basado en el análisis documental y en los cuadros empleados en otros organismos de 

defensa de otros países, cumpliendo así las directrices establecidas en el artículo 21 

del ENI. El cuadro de clasificación deberá implementarse de forma que pueda dar 

servicio a los sistemas de información en los que se gestionan los documentos 

electrónicos desde el momento mismo de su configuración. Para su implementación 

                                                

12 Las buenas prácticas y los estándares de gestión documental recomiendan emplear preferiblemente sistemas funcionales por 
ser más persistentes y comprensibles a lo largo del tiempo que los sistemas basados exclusivamente en la procedencia 
orgánica. 
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en un modelo de metadatos multientidad se emplearán preferiblemente los metadatos 

y valores estándares para: 

e-EMGDE 0 Tipo de entidad = Actividad   

e-EMGDE 1 Categoría= Función marco, función, actividad, acción 

Se establecerá un procedimiento específico de mantenimiento, actualización y aprobación 

del cuadro de clasificación. 

b) SIA: el Sistema de Información Administrativa (SIA) es el inventario de información 

administrativa de la Administración General del Estado, reglado por el artículo 9 del 

Esquema Nacional de Interoperabilidad y actualizado de forma corresponsable por 

todos los Organismos participantes. Contiene la relación de procedimientos y servicios 

de la AGE y las diferentes Administraciones Públicas participantes. El SIA se podrá 

emplear, adicionalmente, para informar de los metadatos de clasificación para los 

expedientes administrativos del Ministerio de Defensa. 

5.3. NIVELES DE AGRUPACIÓN  DOCUMENTAL 

Los documentos se agrupan en distintos niveles, lo que facilita la toma de decisiones y 

adopción de políticas homogéneas. Los niveles de clasificación documental, que se definen 

en el esquema de metadatos e-EMGDE y en los estándares internacionales, son: grupo de 

fondos, fondo, serie (de expedientes, de agregaciones documentales y de documentos 

simples), expediente, agregación documental y documento simple. 

a) Grupo de fondos: conjunto de fondos que están vinculados por pertenecer a una 

jurisdicción o sector específico, por realizar unas funciones similares o por razones de 

custodia. En el Ministerio de Defensa se considerará grupo de fondos, a efectos de su 

tratamiento electrónico, por ejemplo a los afectados por la clasificación de secretos 

oficiales y que requieren ser tratados en sistemas de información específicos con 

niveles máximos de seguridad y custodia. 

b) Fondo: conjunto de documentos producidos o recibidos por un órgano o sujeto en el 

ejercicio de sus funciones o actividades y que aglutina un conjunto de series de la 

misma procedencia institucional. La conformación de los fondos en los entornos de 

gestión de documentos electrónicos se atendrá a la práctica establecida por el 
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Reglamento de Archivos Militares y su aplicación al Sistema Archivístico de la 

Defensa. 

c) Serie documental: se entiende por serie documental el conjunto de unidades 

documentales de estructura y contenido homogéneos recibidas o producidas por un 

mismo órgano o sujeto productor en el ejercicio de cada una de sus funciones 

específicas. 

Las series documentales del Ministerio de Defensa, podrán ser de tres tipos 

1º series de expedientes: aquellas que cumplen las características de la definición de 

expediente de la LPAC y que corresponden a procedimientos reglados 

2º series de agregaciones documentales: aquellas que atienden a la definición del e-

EMGDE y que podrán ser, en el entorno electrónico, carpetas u otros objetos de 

información agrupadores que engloban documentos producidos al margen de 

cualquier procedimiento reglado 

3º series de documentos simples: son las formadas por documentos unitarios y 

definitivos 

Toda la documentación electrónica que se gestione de acuerdo a esta política deberá 

tener identificada y asignada el tipo y la denominación de la serie documental a la que 

pertenece, según el análisis documental.  

d) Expediente: la definición y requisitos del expediente administrativo quedan 

establecidos en la LPAC art 70 como “conjunto ordenado de documentos y 

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, 

así como las diligencias encaminadas a ejecutarla”. 

Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 

ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, 

notificaciones y demás diligencias deban integrarlos. Asimismo, deberá constar en el 

expediente copia electrónica certificada de la resolución adoptada. 

Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará de 

acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las 

correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, 

autenticado y acompañado de un índice, asimismo autenticado, de los documentos que 

contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del 
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expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su 

recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 

parte de distintos expedientes electrónicos. 

No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter auxiliar 

o de apoyo. 

Los expedientes pueden estar compuestos de elementos en soporte digital, analógico o 

incluso de objetos, formando expedientes híbridos. Para los documentos y objetos no 

digitalizables se mantendrá siempre la relación con el expediente (a través de las 

referencias cruzadas necesarias) de forma que se permita recuperar la totalidad del 

mismo. 

Se considera expediente, dentro del ámbito de esta política, tanto a los administrativos 

regulados por la Ley 39/2015, como a cualquier otro tipo de expediente regulado por 

procedimientos particulares del ámbito de la Defensa tales como los derivados de la 

aplicación de la justicia militar, la gestión sanitaria en el ámbito del departamento, etc. 

e) Agregación de documentos: agrupación de documentos creada al margen de un 

procedimiento reglado. A modo de ejemplo en el Ministerio de Defensa se 

considerarán bajo este concepto los conjuntos fotográficos, proyectos I+D, memorias, 

colecciones, etc. 

Las agregaciones de documentos del Ministerio de Defensa cumplirán los mismos 

requerimientos que se aplican a los expedientes electrónicos cuando así se determine en 

el análisis documental.   

f) Documento simple: unidad mínima de los niveles agrupación documental. En el 

Ministerio de Defensa, y a efectos de su gestión electrónica según esta política, se 

tratará siempre de un objeto único al que pueden aplicar los estados de elaboración 

previstos en el metadatos obligatorio e-EMGDE 20 - Estado de elaboración:  

EE01 (Original) 

EE02 (Copia electrónica auténtica con cambio de formato) 

EE03 (Copia electrónica auténtica de documento papel) 

EE04 (Copia electrónica parcial auténtica) 

EE99 (Otros)  
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5.4. APLICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL 

La clasificación documental, según el cuadro de clasificación o el SIA, se puede aplicar a 

cualquier nivel de agrupación.  

El nivel de agrupación documental que se describe y clasifica, se indicará en la entidad 

eEGMDE0 = documento, con el valor correspondiente del metadato obligatorio e-EMGDE 1 

Categoría = Grupo de fondos, fondo, serie documental, agregación documental, expediente, 

documento simple. 

Obligatoriamente se asignará la clasificación a todas las series documentales identificadas en 

el Ministerio de Defensa y, adicionalmente, de la clasificación SIA según el procedimiento 

administrativo que corresponda. Para ello se emplearán los metadatos: 

 

e-EMGDE 22.1 Código de Clasificación 

e-EMGDE 22.2 Denominación de la clase 

e-EMGDE 22.3 Tipo de clasificación * (SIA/funcional) 

Para las series de expedientes, los metadatos de clasificación se deberán capturar 

obligatoriamente en el momento de la apertura de los mismos. En los otros tipos de series 

documentales (de agregaciones documentales y documentos simples) se podrán aplicar 

desde el momento de su configuración, o en procesos posteriores, como puede ser la 

transferencia desde los sistemas de origen al archivo único electrónico.  

Se optará preferiblemente por implementaciones técnicas que permitan la herencia de los 

metadatos de clasificación desde el nivel de serie documental a todos los expedientes o 

agregaciones y por ende a los documentos contenidos en los mismos.  

5.5. DESCRIPCIÓN 

Describir implica representar los documentos y sus niveles de agrupación mediante 

información estructurada en metadatos que servirán para su localización y uso a lo largo de 

su ciclo de vida. 

El uso de metadatos de descripción adicionales a los obligatoriamente establecidos en el 

proceso de captura, será facultativo y podrá producirse en cualquier momento del ciclo de 
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vida de los expedientes y documentos. Este aspecto se determinará en función de las 

necesidades de recuperación identificadas en el análisis documental. 

En la descripción se podrán utilizar taxonomías y vocabularios controlados geográficos, 

temáticos u otros, que faciliten la búsqueda y recuperación.  

Los metadatos a desarrollar en el e-EMMDEF a partir del esquema e-EMGDE para este 

propósito serán: 

e-EMGDE5 Descripción  

e-EMGDE12 Puntos de acceso 

Para la descripción de los documentos y expedientes se podrá tener en cuenta el Tesauro del 

Ministerio de Defensa. 

6. PROCESOS DE CALIFICACIÓN, CONSERVACIÓN, TRANSFERENCIA Y 
ELIMINACIÓN 

6.1. CALIFICACIÓN  
6.1.1. CONCEPTO Y PROPÓSITO DE LA CALIFICACIÓN 

La calificación es el proceso documental que comprende la determinación de los documentos 

esenciales, la valoración de los documentos para el establecimiento de los plazos de 

conservación, acciones de transferencia o eliminación, régimen de acceso y el dictamen de la 

autoridad calificadora. 

La calificación se aplicará sobre cualquier documento que haya sido creado o recibido en el 

marco de las competencias que el Ministerio de Defensa tiene encomendadas. 

6.1.2. DOCUMENTOS ESENCIALES 

Son aquellos documentos indispensables y vitales para la continuidad digital y que, en caso 

de desastre o emergencia, permitirán que el Ministerio de Defensa pueda alcanzar sus 

objetivos, cumplir con sus obligaciones diarias de servicio y respetar la legalidad vigente y los 

derechos de las personas. 

La determinación de los documentos esenciales se realizará en el contexto del cumplimiento 

de los requerimientos establecidos en el Esquema Nacional de Seguridad y aplicación de la 

política de gestión de riesgos del Ministerio de Defensa. Este trabajo puede estar 
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contemplado en el análisis documental previo a la implementación de los sistemas de 

información en que se vayan a gestionar los documentos electrónicos. 

Los documentos esenciales deberán ser incluidos en el Plan de Continuidad Digital y 

Recuperación ante Desastres del Ministerio de Defensa. Se deberán adoptar las medidas 

necesarias para asegurar su confidencialidad, integridad, disponibilidad y autenticidad. 

A nivel orientativo, se considera que los documentos electrónicos que podrían ser calificados 

como esenciales son aquellos que: 

a) informan de las directrices, estrategias y planificación de la organización 

b) recogen derechos de la organización, singularmente los relativos a convenios y 

documentos de propiedad 

c) recogen información sobre los edificios, instalaciones y sistemas de la organización 

d) dejan constancia de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 

organización, tanto colegiados como unipersonales 

La gestión de los documentos calificados como esenciales requerirá la obtención de una 

réplica según lo dispuesto en el procedimiento de copiado auténtico de documentos a que se 

refiere el anexo 2 y que se garanticen las adecuadas condiciones de protección y 

conservación. 

Cuando exista un documento esencial en soporte papel, forme o no parte de un expediente o 

agregación documental y se realice copia electrónica auténtica del mismo, el original 

permanecerá en su lugar de origen y se someterá a los procedimientos de valoración 

correspondientes a su serie. 

6.1.3. VALORACIÓN Y DICTAMEN 

La valoración documental es el proceso de estudio y análisis de las características de las 

series documentales del Departamento y que da como resultado un dictamen en el que se 

establecen los plazos de conservación, transferencia y acceso. Dicho análisis debería 

realizarse con carácter previo a la captura y/o creación de los mismos en los sistemas de 

información en que se van a gestionar durante todo su ciclo de vida. 

Como regla general, las propuestas de transferencia, régimen de acceso y conservación o 

eliminación, se realizarán para el nivel de agrupación de serie documental y se heredarán a 
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los niveles inferiores hasta llegar al documento propiamente dicho. Podrán aplicarse 

excepciones cuando las características de la documentación así lo aconsejen. 

En la determinación de los plazos de conservación deberán incluirse la valoración respecto a 

la conservación de las firmas y los metadatos asociados a los documentos. 

Al igual que en el soporte papel, los valores primarios y secundarios de los documentos, a 

efectos de conservación, se determinarán teniendo en cuenta el marco reglamentario, las 

necesidades de gestión y de rendición de cuentas, el riesgo para la institución y el valor 

histórico. 

Se entiende por valor primario de un documento, el de la finalidad inmediata por la que fue 

producido o creado. Entre otros, los valores primarios pueden ser 

a) administrativo: el que posee un documento para la administración de origen o aquella 

que le sucede, como testimonio de sus funciones y actividades 

b) contable: el que tienen los documentos que pueden servir de explicación o 

justificación de operaciones destinadas al control presupuestario 

c) fiscal: el de los documentos que pueden ser testimonio de cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

d) jurídico: el que se deriva de derechos u obligaciones legales 

e) legal: el que pueden tener todos los documentos que sirvan de testimonio ante la ley 

Se entiende por valor secundario el que obedece a otras motivaciones que no son la propia 

finalidad del documento y que adquiere o puede adquirir con el paso del tiempo. Estos 

valores secundarios pueden ser 

a) informativos: que sirven de referencia para la elaboración o reconstrucción de 

cualquier actividad del Departamento y que pueden ser testimonio para la memoria 

colectiva 

b) históricos: que poseen los documentos como fuentes primarias de la historia 

Con carácter general y siguiendo las directrices del Ministerio de Educación y Cultura y 

Deporte, para la valoración de los documentos del Ministerio de Defensa, se deberán tener 

en cuenta los siguientes criterios: 
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a) de procedencia; primar las series documentales producidas por los órganos y 

unidades que ocupan una posición más elevada en la organización jerárquica del 

departamento 

b) funcional; primar las series producidas en el ejercicio de funciones propias y 

específicas de cada órgano y unidad 

c) producción; primar las series producidas por órganos y unidades que realizan el 

procedimiento completo 

d) diplomático; valorar únicamente los documentos originales, terminados y validados y 

las copias solo en ausencia del original 

e) de utilización; primar las series y documentos que durante su etapa activa y 

semiactiva (según el ciclo de vida) hayan sido objeto de demanda frecuente y aquellos 

que por su origen, período cronológico que abarcan o contenido, se espera y prevé 

que sean objeto de consulta por parte de usuarios potenciales 

El procedimiento de valoración se establece en el art. 13 del RAM y comprenderá las 

propuestas de valoración por parte de las subcomisiones nombradas a tal efecto por el 

Ministerio de Defensa, el dictamen preceptivo y vinculante por parte de la Comisión 

Calificadora de Documentos de la Defensa y, cuando corresponda, el de la Comisión 

Superior Calificadora de Documentos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, su 

aprobación y publicación. El trámite se realizará de forma automatizada dando lugar a su 

correspondiente expediente electrónico de valoración. 

El dictamen resultante del proceso de valoración determinará 

a) los plazos de conservación: permanente o temporal 

b) las acciones a llevar a cabo: transferencia (analizada en el apartado 6.3 de esta 

política) y/o eliminación total o parcial. La selección del criterio para la eliminación 

parcial puede basarse en distintos métodos de muestreo 

c) el régimen de acceso: analizado en el apartado 7 de esta política 

Los dictámenes de valoración de las series tomarán como referente los emitidos por los 

órganos calificadores de otros Departamentos y en especial de la Comisión Superior 

Calificadora de Documentos Administrativos del Ministerio de Educación Cultura y Deporte. 
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Los sistemas electrónicos de gestión documental, en función del dictamen de valoración, 

permitirán el expurgo en los mismos sistemas, los cambios de almacenamiento, la migración 

entre sistemas, la transferencia de responsabilidad, etc. 

Con los resultados del proceso de valoración se elaborará un calendario de conservación. 

Este instrumento contiene el cuadro de series documentales y las acciones dictaminadas en 

lo concerniente al tiempo de permanencia, plazos de transferencia y condiciones de 

eliminación de los documentos. El calendario de conservación del Ministerio de Defensa será 

aplicable tanto a la gestión de los documentos en soporte físico como electrónico.   

Como criterio general, y siguiendo las pautas establecidas en la política de retención y 

disposición de la OTAN13, se considerará documentación de conservación permanente toda 

aquella relacionada con: 

a) las políticas, decisiones, eventos, consultas importantes, misiones y actividades 

b) la estructura y evolución del Ministerio de Defensa 

c) la situación legal y financiera, las obligaciones y responsabilidades del Ministerio 

d) el impacto de las decisiones del Departamento sobre los derechos, la salud y la 

seguridad de su personal y / u otras personas 

e) el impacto sobre el medio físico 

f) los informes de carácter público que faciliten el conocimiento y comprensión de los 

propósitos, principios y logros del Ministerio de Defensa 

La documentación de valor temporal, llevará definido el número de años que debe 

conservarse y las acciones que deban realizarse con la misma para su conservación en los 

sistemas electrónicos hasta el fin del plazo dictaminado.  

Los metadatos a desarrollar en el e-EMMDEF para el proceso de calificación dentro del 

sistema o sistemas en que se gestiona el ciclo de vida de los documentos, se basarán en los 

previstos en el e-EMGDE: 

                                                
13Policy on the Retention and Disposition of NATO Information. 2009 
(http://www.nato.int/nato_static/assets/pdf/pdf_archives/20120327_C-M_2009_0021_INV-Retention_Dispo_of_NATO_Inf.pdf). 
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e-EMGDE 13 – Calificación  

e-EMGDE 13.1 – Valoración  

e-EMGDE 13.1.1 – Valor primario  

e-EMGDE 13.1.1.1 – Tipo de valor  

e-EMGDE 13.1.1.2 – Plazo  

e-EMGDE 13.1.2 – Valor secundario  

e-EMGDE 13.2 – Dictamen  

e-EMGDE 13.2.1 - Tipo de dictamen  

e-EMGDE 13.2.2 - Acción dictaminada  

e-EMGDE 13.2.3 – Plazo de ejecución de la acción dictaminada  

EMGDE 13.4 – Documento esencial  

6.2. CONSERVACIÓN  
La conservación se define como el conjunto de procesos y operaciones que tienen como 

objetivo garantizar el adecuado mantenimiento de los documentos a lo largo del tiempo. La 

creación y captura de un documento implica, ya de por sí, la intención de almacenarlo 

durante un tiempo determinado. Todos los documentos generados por las administraciones 

públicas son, o pueden ser, patrimonio documental, según la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español (LPHE). 

Los documentos electrónicos del Ministerio de Defensa deberán conservarse almacenados 

en las condiciones apropiadas de soporte y formato, que garanticen su disponibilidad, 

fiabilidad, autenticidad y conservación a lo largo de toda su existencia, especialmente en el 

caso de los documentos identificados para su conservación permanente. 

Para la conservación de los documentos electrónicos se aplicarán los metadatos específicos 

de preservación PREMIS cuya equivalencia con el e-EMGDE se incluye en el Anexo 5 de 

esta política. 
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Se desarrollará un plan de preservación digital siguiendo las orientaciones definidas como 

anexo 5 de esta política, que contemple estrategias de almacenamiento digital tales como: 

a) sistemas de copias de seguridad para prevenir la pérdida de documentos por fallos en 

los sistemas 

b) conversión, que implica cambio de formato garantizando la información primaria, con 

el objeto de prevenir el daño físico de los soportes 

c) migración para abordar la obsolescencia del hardware y software que pueda afectar a 

la legibilidad de los documentos electrónicos almacenados 

La planificación de conservación de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa, 

dependerá de su capacidad para mantener la accesibilidad, integridad y autenticidad de los 

mismos a lo largo del tiempo, y de la relación coste-beneficio y deberá contemplar tanto los 

documentos electrónicos como sus metadatos asociados para garantizar que ambos van a 

ser accesibles y utilizables durante todo su plazo de conservación. 

Para garantizar el uso de los documentos electrónicos a lo largo del tiempo deben eliminarse 

las restricciones que puedan existir sobre los mismos después de un periodo determinado, 

como: 

a) uso de cifrado/encriptado 

b) uso de contraseña 

c) aplicación de derechos digitales que restrinjan el acceso o limiten la vida útil de un 

registro 

El sistema o sistemas de gestión de documentos electrónicos del Ministerio que se 

determinen, deberán mantener en todo momento la trazabilidad de las acciones u 

operaciones realizadas sobre los mismos en materia de conservación. 

La documentación clasificada se custodiará en contenedores separados manteniendo en todo 

momento una estricta compartimentación dentro de cada tipo de la información en función de 

su grado de clasificación, según las Normas de la Autoridad Nacional de Seguridad para la 

protección de la información clasificada. Podrá ser almacenada en sistemas de información y 

comunicaciones y en soportes informáticos, siempre que el sistema se encuentre acreditado 

y esté autorizado por la autoridad competente, de forma que en su protección se garanticen 

medidas de seguridad tan rigurosas como para los documentos sobre papel u otros soportes 
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físicos. Estos sistemas han de asegurar igualmente, de forma física o lógica, la 

compartimentación indicada en el párrafo anterior, así como cuanto se indica en la normativa 

específica sobre modos seguros de operación de los sistemas. 

Todos los soportes removibles de almacenamiento informático (discos duros, disquetes, CD-

ROM, “pendrives”, etc.) que contengan información clasificada tienen la consideración de 

documentos, por lo que deberán estar debidamente identificados, marcados y registrados. La 

clasificación de seguridad del soporte indicará la más alta clasificación de la información que 

alguna vez haya sido almacenada en el mismo, a no ser que la misma fuera eliminada con 

algún procedimiento aprobado por la autoridad competente. 

Para la información almacenada en forma de expedientes o en soporte informático que 

contengan más de un grado de clasificación, se aplicarán las medidas de protección 

correspondientes al mayor grado de clasificación de la información contenida, por el principio 

de agregación según las Normas de la Autoridad Nacional de Seguridad para la protección de 

la información clasificada. 

La conservación de los documentos en soporte papel se regirá por lo establecido en el 

Capítulo IX. De la conservación de los documentos del RAM. 

6.3. TRANSFERENCIA 

La transferencia es el procedimiento habitual de ingreso de fondos documentales en un 

archivo o repositorio, mediante el traslado de series o fracciones de serie una vez han 

cumplido el plazo de permanencia fijado en la valoración documental. Su propósito es facilitar 

el paso de los documentos en sus fases de vida de manera que puedan recibir el tratamiento 

adecuado en cada una de ellas. En el ámbito electrónico, se materializa en el cambio de la 

custodia y de la responsabilidad, con o sin cambio de repositorio.  

La transferencia de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa, estará sujeta al 

procedimiento que se establezca, en el marco del Sistema Archivístico de la Defensa y de los 

requerimientos de la Política de la Seguridad de la Información y las Comunicaciones del 

Departamento.  

Ateniéndose a lo establecido en el RAM, y en el plazo dictaminado para la acción resultante 

del proceso de valoración, se llevará a cabo la transferencia de la responsabilidad al Órgano 

responsable del Sistema Archivístico de la Defensa. Todo cambio de repositorio deberá estar 
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definido y controlado en el sistema de información en que se gestionan los documentos 

electrónicos, a partir de lo dispuesto en los calendarios de conservación. 

Conforme a lo establecido en las NTI de documento y expediente electrónico y en tanto no se 

publique una norma específica de transferencias, el órgano o entidad que transfiere es la 

responsable de verificar la autenticidad e integridad de lo transferido en el momento del 

intercambio, mediante la firma electrónica de los índices de los expedientes y de los 

documentos electrónicos. 

Los documentos que se transfieran deben ir asociados a sus metadatos y firmas 

correspondientes para permitir su identificación, autenticidad y conservación. Serán 

acompañados de indicaciones respecto a procedimientos: 

a) de uso y acceso 

b) de seguridad para prevenir, corregir y descubrir pérdidas de información o alteración 

de documentos 

c) de conservación en relación al deterioro de soportes y obsolescencia tecnológica 

 

Se desarrollará un protocolo de transferencia en el que se contemple la necesidad de: 

1º adaptar los documentos a un formato longevo, incluyendo las posibles migraciones o 

cambios de formato que se prevean necesarios 

2º añadir las firmas y la información necesaria para su verificación y validación así como 

los sellos de tiempo que garanticen la conservación a largo plazo de las mismas, si 

fuera necesario 

3º revisar la documentación y actualizar y completar los metadatos mínimos necesarios 

para la transferencia con cambio de custodia 

4º disponer de mecanismos de bloqueo para aquellos documentos o expedientes que, 

por determinados motivos, deban exceptuarse de la aplicación de las reglas generales 

En los sistemas deberá quedar constancia de la remisión de expedientes por el órgano o 

aplicación emisora y de su recepción en el destino.  

En caso de que la transferencia suponga una duplicación de documentos, el órgano 

remitente, una vez obtenida la conformidad del responsable que los ha recibido, deberá 
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proceder al borrado seguro de sus ejemplares, como se indica en el apartado 6.4 de esta 

política. 

En el caso de remisión de expedientes híbridos, se deberá acompañar una relación de 

entrega de los mismos y deberá establecerse una referencia cruzada que permita la 

vinculación de todas las partes del expediente al objeto de su recuperación completa. 

Cuando la transferencia se realice en soportes físicos, tales como discos duros o similares, 

deberán tenerse presentes las medidas de seguridad en el transporte y de integridad de los 

soportes que se recogen en la normativa de seguridad del Departamento y las establecidas 

por la Autoridad Nacional de Seguridad en las Normas para la protección de la información 

clasificada. 

La documentación producida por organismos o unidades del Ministerio de Defensa ubicadas 

fuera del territorio nacional, también será objeto de transferencia reglada a los archivos 

correspondientes. Cuando esta documentación no se gestione desde su origen en los 

sistemas corporativos determinados para la gestión y el archivo de documentos, se deberá 

transferir en los plazos dictaminados, la custodia al archivo único electrónico y la 

responsabilidad al órgano responsable del Sistema Archivístico de la Defensa. 

Todos los documentos de conservación permanente deberán ser transferidos al archivo 

electrónico único que se determine como sistema de preservación digital a largo plazo.  

Los documentos de conservación temporal deberán ser eliminados en sistemas que 

dispongan de las funcionalidades necesarias para proceder a su destrucción controlada en el 

plazo previsto. Si los sistemas en que se gestionan en origen no dispusieran de dichas 

funcionalidades, la custodia y responsabilidad deberá ser transferida al órgano Responsable 

del SAD.   

De las transferencias realizadas en el Ministerio de Defensa deberá quedar constancia de los 

movimientos y eventos producidos, mediante metadatos de trazabilidad de las acciones 

realizadas. Los metadatos a desarrollar en el e-EMMDEF partirán de los siguientes previstos 

en el e-EMGDE: 
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e-EMGDE 13.3 –Transferencia  

e-EMGDE 13.3.1 – Fase de archivo  

e-EMGDE 13.3.2 – Plazo de transferencia 

La transferencia de documentos en soporte papel entre los distintos archivos del Ministerio de 

Defensa se regirá por lo establecido al respecto en el RAM. 

6.4. DESTRUCCIÓN O ELIMINACIÓN 
El concepto de destrucción de documentos y la información que contienen, queda definido en 

el artículo 27 de la Instrucción 64/2015, de 7 de diciembre, del Secretario de Estado de 

Defensa, por la que se aprueban las Normas de seguridad de la información para la 

elaboración, clasificación, cesión, distribución y destrucción de información del Ministerio de 

Defensa: 

a) se entiende como destrucción de la información, la eliminación de todos y cada uno de 

los elementos tangibles que le den soporte. Se considerará que no se ha destruido la 

información si esta puede encontrarse en algún elemento tangible. El proceso de 

destrucción implicará que esta se elimine de todos los documentos o sistemas de 

información y comunicaciones en los que se encuentre 

b) la destrucción de los elementos tangibles que dan soporte a la información clasificada, 

se establece en los artículos 28 al 32 del Decreto 242/1969, de 20 de febrero, por el 

que se desarrollan las disposiciones de la Ley 9/1968, de 5 de abril sobre Secretos 

Oficiales así como en la normativa específica de desarrollo o de aplicación de la 

seguridad de la información en los documentos, seguridad de la información en los 

sistemas de información y comunicaciones y seguridad de la información en poder de 

las empresas 

c) en ningún caso se podrá destruir información en tanto subsista en ella un valor 

probatorio de derechos y obligaciones de las personas físicas o jurídicas o no hayan 

transcurrido los plazos que la legislación establezca para su conservación, de acuerdo 

con lo dispuesto en la regulación relativa a la conservación de la información en el 

Sistema Archivístico de la Defensa.  
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La documentación electrónica a destruir, sujeta a esta política, será la que previamente se 

haya dictaminado en el proceso de valoración por los órganos competentes y requerirá: 

1º el dictamen preceptivo de la Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa y, 

cuando proceda, la resolución de la Comisión Superior Calificadora de Documentos 

Administrativos 

2º un proceso de destrucción o eliminación segura de documentación electrónica y 

soportes informáticos que se atenga a las instrucciones de seguridad de la 

información del Ministerio de Defensa y a la normativa de seguridad para la 

destrucción de la documentación clasificada de la Autoridad Nacional de Seguridad 

para la protección de la información clasificada 

3º el trámite del expediente de eliminación en soporte electrónico, dejando traza de las 

acciones realizadas 

Los supuestos en los que se podrá realizar la destrucción física de la información 

almacenada en documentos/expedientes electrónicos son los siguientes:  

a) destrucción de información como última fase de un procedimiento reglado de 

eliminación y destrucción, realizado con las formalidades del Real Decreto 1164/2002, 

de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del patrimonio documental 

con valor histórico, el control de la eliminación de otros documentos de la 

Administración General del Estado y sus organismos públicos y la conservación de 

documentos administrativos en soporte distinto al original en sus artículos 7 y 8. Este 

hecho figurará en los dictámenes correspondientes a la serie documental 

b) cambio de soporte o formato como consecuencia de la obsolescencia del formato 

anterior o fin de la vida útil del soporte previo. En este caso, se realizará la destrucción 

o borrado de la información en el soporte o formato inicial 

c) transferencia con cambio de custodia a otro organismo o archivo. En el caso de que la 

transferencia suponga una duplicación de los documentos que son objeto de la 

misma, el órgano remitente, una vez obtenida la conformidad del nuevo responsable 

de la custodia, deberá proceder al borrado de sus propios ejemplares, como ya se ha 

expuesto en el apartado 6.3 de esta política 
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En los dos últimos supuestos, y siempre que se realicen copias auténticas con/sin cambio de 

formato con las exigencias del ENI, se aplicará dicho Real Decreto y las Normas Técnicas de 

Interoperabilidad que lo desarrollan.  

Los metadatos a desarrollar para el control del proceso de eliminación o destrucción se 

basarán en los previstos en el e-EMGDE:  

e-EMGDE21 – Trazabilidad.  

e-EMGDE 21.1 - Acción: “Destruye” o “Elimina”  

e-EMGDE 21.1.1 - Fecha de la acción.  

e-EMGDE 21.1.2 - Entidad de la acción.  

e-EMGDE 21.2 - Motivo reglado.  

e-EMGDE 21.3 - Usuario de la acción.  

Los aspectos técnicos de la destrucción de la información quedarán determinados por las 

normas de seguridad de la información en los documentos, normativa específica de 

desarrollo del Ministerio de Defensa, y de la Autoridad Nacional de Seguridad para la 

protección de la información clasificada. 

Como conclusión, la aplicación de la destrucción de los documentos deberá contemplar que: 

a) solo se destruirá la documentación valorada previamente 

b) la destrucción siempre debe haber sido autorizada 

c) los documentos y expedientes en trámite o sujetos a litigios o investigaciones 

posteriores a su cierre, no deberán destruirse 

d) deberá realizarse preservando la confidencialidad de cualquier información que 

contengan 

e) incluye la destrucción de todas las copias que pudieran existir, incluidas copias de 

seguridad electrónica y copias de conservación 

En el caso de destrucción inmediata y de emergencia de documentos clasificados o no 

clasificados, esta deberá ser comunicada y documentada, a la mayor brevedad posible, a los 

responsables del SAD, de forma que se contabilice y regularice el proceso de destrucción 

una vez cesadas las circunstancias excepcionales que lo motivaron. 
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7. ACCESO  

7.1. ACCESO A LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 

Se define acceso como el derecho, modo y medios de localizar, usar y recuperar los 

documentos electrónicos que cumplen con los requerimientos establecidos en la PGDE-

MINISDEF. 

El derecho de acceso a los documentos electrónicos está regulado por la legislación vigente 

que establece las condiciones y/o restricciones aplicables según las características de los 

mismos y queda recogido en el artículo 105.b) de la Constitución Española que se desarrolla 

en la LTAIP. 

Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 

formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 

aplicación de la LTAIP y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 

funciones.  

El art. 13 d) LPAC, establece que las personas, en sus relaciones con las administraciones 

públicas, son titulares del derecho al acceso a la información pública, archivos y registros, de 

acuerdo con lo previsto en la LTAIP y el resto del ordenamiento jurídico. 

El derecho de acceso a los documentos podrá ser limitado en base a los supuestos previstos 

en el artículo 105.b) de la Constitución Española y en los artículos 14 y 15 de la LTAIP. La 

codificación de estas restricciones a efectos de cumplimentación del esquema de metadatos 

se recoge en el anexo 6 de esta política. 

Además, será vinculante para los documentos del Ministerio de Defensa, el cuerpo normativo 

sobre secretos oficiales que se inicia con Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales 

(LSO), desarrollada mediante el Decreto 242/1969, de 20 de febrero, y modificada por la Ley 

48/1978, de 7 de octubre. En virtud de esta normativa, se consideran «materias clasificadas» 

los asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos cuyo conocimiento por 

personas no autorizadas puedan dañar o poner en riesgo la Seguridad y Defensa del Estado.  

En el anexo 6 se aportan los valores de los niveles de clasificación de seguridad y sus 

equivalencias en el ámbito internacional de la defensa. 
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El acceso a los documentos electrónicos se realizará por medio de los sistemas y tecnologías 

de la información y comunicaciones del Ministerio de Defensa en las que estos se gestionan 

o transmiten. Con el objeto de garantizar la protección adecuada, proporcionada y razonable 

de los documentos electrónicos del Ministerio de Defensa, asegurando la preservación de sus 

requisitos básicos de seguridad (confidencialidad, integridad y disponibilidad), será de 

aplicación lo establecido en la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, por la que se 

aprueba la política de seguridad de la información del Ministerio de Defensa y en todas sus 

normas derivadas, así como lo establecido en las Normas de la Autoridad Nacional de 

Seguridad para la protección de la información clasificada. 

7.2. RÉGIMEN DE ACCESO 
7.2.1. CATEGORÍAS DE ACCESO 

El régimen de acceso y de seguridad de los documentos electrónicos del Ministerio de 

Defensa está determinado en la clasificación que establece la normativa de seguridad de la 

información. A estos efectos, los documentos electrónicos podrán pertenecer a una de las 

siguientes categorías 

a) información no clasificada, dependiendo de su ámbito de distribución los documentos 

electrónicos podrán ser: 

1º de uso oficial: aquellos cuya distribución esté limitada al ámbito del Ministerio de 

Defensa, o a personas y organismos que desempeñen actividades relacionadas con el 

mismo 

2º de uso público: aquellos cuya distribución NO esté limitada al ámbito del Ministerio de 

Defensa, o a personas y organismos que desempeñen actividades relacionadas con el 

mismo 

Se conceptúan como documentos de uso público, los documentos electrónicos que 

queden sujetos al régimen de publicidad activa en cumplimiento de lo establecido en 

la LTAIP. Para dichos documentos deberá determinarse, cuando proceda, sus 

condiciones de reutilización.  

b) información clasificada, cualquier información o material respecto del cual se decida 

que requiere protección contra su divulgación o acceso no autorizados, por el daño o 

riesgo que esto supondría a los intereses del Estado, y al que se ha asignado, con las 
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formalidades y requisitos previstos en la legislación, una clasificación de seguridad. 

Los grados aplicables a los documentos electrónicos que formen parte de la 

información clasificada serán los establecidos en la Orden Ministerial 76/2006, de 19 

de mayo, por la que se aprueba la política de seguridad de la información del 

Ministerio de Defensa:   

1º secreto (S), que se aplicará a los asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y 

objetos que precisen del más alto grado de protección por su excepcional importancia 

y cuya revelación no autorizada por autoridad competente para ello pudiera dar lugar 

a riesgos o perjuicios de la Seguridad y Defensa del Estado 

2º reservado (R), que se aplicará a los asuntos, actos, documentos, informaciones, datos 

y objetos no comprendidos en el apartado anterior por su menor importancia, pero 

cuyo conocimiento o divulgación pudiera afectar a la Seguridad y Defensa del Estado 

3º confidencial (C) , que se aplicará a los asuntos, actos, documentos, informaciones, 

datos y objetos, no comprendidos en los apartados anteriores, cuya revelación no 

autorizada pudiera dañar la seguridad del Ministerio de Defensa, perjudicar sus 

intereses o dificultar el cumplimiento de su misión 

4º difusión limitada (DL), que se aplicará a los asuntos, actos, documentos, 

informaciones, datos y objetos, no comprendidos en los apartados anteriores, cuya 

revelación no autorizada pudiera ir en contra de los intereses y la misión del Ministerio 

de Defensa 

7.2.2. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS NO CLASIFICADOS 

El régimen de acceso a los documentos electrónicos no clasificados estará sujeto a la 

legislación vigente, y se les aplicarán las condiciones de acceso que les afecten tanto a los 

procedimientos en curso como a los finalizados.  

Con carácter general, los documentos electrónicos, que constituyen patrimonio documental 

según el art. 49 de la LPHE y forman parte del SAD según el art.25 del RAM, una vez 

concluida su tramitación y registrados en el archivo electrónico único del Ministerio de 

Defensa, serán de libre consulta a no ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con 

la Ley 48/1978, de 7 de octubre, por la que se modifica la LSO, o no deban ser públicamente 

conocidos por disposición expresa de la Ley, o que la difusión de su contenido pueda 

entrañar riesgos para la seguridad y la defensa del Estado o la averiguación de los delitos. 
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El procedimiento para el acceso a los documentos se ajustará a lo establecido en el Capítulo 

IV “Procedimiento de acceso a documentos y archivos” del Real Decreto 1708/2011, de 18 de 

noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de 

Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen 

de acceso14.  

El Ministro de Defensa, o el órgano en quien este delegue, podrá acordar la exclusión de la 

consulta pública de aquellas series documentales o de aquellos documentos que, sin estar 

clasificados de acuerdo con la legislación de secretos oficiales, contengan información cuya 

difusión pueda afectar a la Defensa Nacional o a la Seguridad del Estado. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá solicitar autorización para el acceso a 

tales documentos o series documentales. Dicha autorización podrá ser concedida por el 

Ministro de Defensa, previo informe de la Comisión Calificadora de Documentos de la 

Defensa. La denegación de autorización deberá ser motivada. 

Los documentos que contengan datos personales de carácter policial, procesal, clínico o de 

cualquier otra índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor, a la 

intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser públicamente 

consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados o hasta que haya 

transcurrido un plazo de veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida o, en otro 

caso, de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos según establece la LPHE. 

7.2.3. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS CLASIFICADOS 

Según el art. 27 del Real Decreto 1708/2011, los documentos clasificados de conformidad 

con la normativa sobre secretos oficiales del Estado estarán excluidos de la consulta pública, 

sin que pueda concederse autorización para el acceso en tanto no recaiga una decisión de 

desclasificación por el órgano competente para realizarla. 

Cuando la solicitud de consulta se refiera a documentos o series documentales que 

incorporen marcas de reserva o confidencialidad15, el órgano competente para resolver 

                                                

14 LPHE. Disposición adicional cuarta. Sistema Archivístico de la Defensa. El Sistema Archivístico de la Defensa se rige por su 
normativa específica. No obstante, el régimen de acceso a los documentos obrantes en el mismo será el establecido en el 
presente Real Decreto.  
15 Las marcas de reserva o confidencialidad son las marcas de clasificación de los documentos oficialmente aceptadas que son 
4: secreto, reservado, confidencial y difusión limitada. 
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remitirá la solicitud a su superior jerárquico o, en su caso al órgano que realizó la declaración 

de reserva o confidencialidad, para que decidan sobre la concesión de autorización de la 

consulta. 

El procedimiento de clasificación de los documentos electrónicos se atendrá a lo establecido 

en Instrucción 64/2015. 

El acceso a las series, expedientes y documentos electrónicos clasificados está fijado en los 

grupos de clasificación del Anexo IV de dicha Instrucción 64/2015 y en los procedimientos de 

reclasificación o desclasificación establecidos en la misma. Se entiende por desclasificación 

de la información el acto formal mediante el cual se anula de manera expresa la clasificación 

de la información. Este acto formal no será necesario si la autoridad u órgano que otorgó la 

clasificación señaló un plazo de duración de esta, o circunstancias que la condicionan.  

Una vez desclasificados, los documentos quedarán sujetos al proceso de valoración y 

determinación del régimen de acceso en el archivo electrónico único del Ministerio de 

Defensa. 

7.3. APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE ACCESO 

La aplicación de lo establecido en materia de acceso a los documentos electrónicos en los 

sistemas de información, tiene que poner en relación los objetos de acceso (documentos y 

sus agrupaciones) con los sujetos de acceso (agentes) y con las reglas que establecen los 

niveles de acceso (régimen de acceso). 

En relación con los objetos de acceso (documentos y sus agrupaciones), las condiciones de 

acceso se aplican a la entidad documento y/o sus metadatos. La configuración del acceso a 

la documentación electrónica podrá realizarse, siempre que el análisis lo aconseje, en base a 

las series documentales de modo que los expedientes o agregaciones y documentos siempre 

hereden las condiciones de acceso y seguridad del nivel superior. Cuando las características 

de la documentación lo requieran, se podrán implementar condiciones de acceso 

diferenciadas para cada expediente individual, agregación individual, documento o partes del 

documento y metadatos de los mismos.   

Los sujetos de acceso son los agentes que se relacionan con la entidad documento y pueden 

acceder a los sistemas de información en que se gestionan los documentos para crear, 

modificar, consultar y utilizar los objetos de acceso. Se establecerán los grupos de acceso en 
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los entornos en que se gestionan los documentos de acuerdo a las directrices de seguridad 

del Ministerio de Defensa.  

En relación al régimen de acceso determinado para los documentos electrónicos, se aplicará 

la seguridad adecuada, concretando los roles, permisos y controles asignados a los distintos 

agentes sobre los objetos de acceso.  

Los requisitos de acceso y seguridad de los documentos deberán acompañar al análisis 

documental previo a la transformación digital de los procedimientos del Ministerio de Defensa. 

Como resultado de dicho análisis documental, se elevarán a la Comisión Calificadora de 

Documentos de la Defensa las propuestas relativas al régimen de acceso. estas quedarán 

recogidas en un instrumento o tabla de acceso en soporte electrónico que permita, en 

cumplimiento al art. 26 del Real Decreto 1708/2011, poner a disposición del público la 

relación de documentos y series documentales de acceso restringido, con exclusión de 

aquellos que, en atención a los intereses protegidos, no deban ser objeto de publicidad. 

El e-EMMDEF desarrollará los elementos de metadatos necesarios para el control y gestión 

del acceso y seguridad de los documentos electrónicos del Departamento a partir de los 

establecidos en el e-EMGDE 8 Seguridad y e-EMGDE 9 Condiciones de acceso uso y 

reutilización, y de las tablas de valores que se incluyen en el Anexo 6. 

Cuando los documentos sean objeto de transparencia activa o reutilización, sus metadatos 

deben incluir información sobre los contenidos afectados y la referencia normativa 

correspondiente, especialmente a la LTAIP, siguiendo los criterios del elemento del e-EMGDE 

9.2 Condiciones de reutilización. 

Los documentos que estén sujetos a algún tipo de restricción de acceso deberán incluir 

metadatos relativos a las causas legales de dicha limitación siguiendo los criterios de 

codificación aplicables del e-EMGDE 9.1.1 Código de la causa de limitación. 

En aquellos casos en que las materias tratadas en la serie documental tengan previsto un 

régimen jurídico específico de acceso a la información, se debe especificar la norma 

reguladora, siguiendo los criterios del elemento e-EMGDE 9.1.2. Causa legal/normativa de 

limitación y según la tabla de valores que se recoge en el anexo 6.  
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Cuando un documento contenga datos de carácter personal protegidos por la Ley Orgánica 

15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) que no tengan la 

consideración de “fuentes accesibles al público” (tal y como se establece en el artículo 11 de 

la misma), deberá tener asignado un nivel de sensibilidad de datos de carácter personal 

siguiendo los criterios de la tabla de aplicación del elemento e-EMGDE 8.2 Advertencia de 

seguridad. 

En los casos en que se deba proporcionar acceso parcial a un documento o a su contenido 

disociado de los datos restringidos, se podrá generar copia electrónica parcial auténtica bajo 

siguientes modalidades: 

a) enmascaramiento de datos: copia del documento en la que se han ocultado los datos 

susceptibles de protección 

b) despersonalización o anonimización: copia del documento en la que se han ocultado 

los datos que identifican o permiten identificar fácilmente a las personas afectadas 

c) exclusión de documentos para acceso parcial: retirada de consulta pública de 

documentos concretos cuando se pueda ofrecer un acceso parcial al expediente, sin 

que resulte una información distorsionada o carente de sentido 

d) limpieza de metadatos: borrado o modificación de los datos de autor, localización, 

aplicación o sistema de origen, etc. 

El Ministerio de Defensa promoverá, en función de sus capacidades y recursos, la 

implantación progresiva de servicios telemáticos que permitan recoger, gestionar y dar 

respuesta a las solicitudes, reclamaciones y sugerencias que realicen los ciudadanos sobre 

acceso, localización, reproducción u otras cuestiones relacionadas con los documentos o los 

servicios que prestan los archivos del Sistema Archivístico de la Defensa. 

La resolución del procedimiento que conceda el acceso expresará si es posible la obtención 

de copias y las condiciones de uso de las mismas. No se concederá en los siguientes 

supuestos: 

a) cuando los documentos no sean de libre consulta. 

b) cuando no resulte posible realizar la copia en un formato determinado debido a la 

carencia de equipos apropiados o al excesivo coste de la misma. 

c) cuando la reproducción suponga vulneración de los derechos de propiedad intelectual. 
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En relación con la generación de copias auténticas de los documentos electrónicos, su 

expedición estará sujeta a lo establecido en el art. 27 de la LPAC y a lo descrito en el anexo 1 

de esta política. 

8. TRAZABILIDAD 

La trazabilidad es la constancia de todas las acciones y procesos que se realizan sobre los 

documentos, los expedientes y los metadatos asociados a los mismos. 

Como mínimo, los eventos que se registrarán sobre los documentos serán los siguientes:  

a) la creación 

b) la modificación y versionado 

c) el borrado físico 

d) la transferencia a otro repositorio con cambio de custodia 

e) el acceso al contenido, cuando tenga un régimen de acceso que así lo requiera 

Para los expedientes y agregaciones documentales:  

a) la creación 

b) la incorporación de nuevos elementos (documentos u otros expedientes) 

c) la retirada de elementos (documentos u otros expedientes) 

d) la creación y/o modificación del índice electrónico cuando corresponda 

e) el cierre sin posibilidad de agregar o eliminar más documentos 

f) la transferencia a otro almacenamiento con cambio de custodia  

g) la eliminación física 

La trazabilidad de las acciones deberá implementarse en los sistemas a través de los 

metadatos que establecen las relaciones de la entidad Actividad (que tipifica las acciones que 

se pueden realizar con los documentos) con las entidades Agente (que representan quién 

realiza las acciones) y Documento (sobre que objeto o nivel de agrupación se realizan). 

El E-EMMDEF desarrollará los elementos de metadatos necesarios para el control de la 

trazabilidad de las acciones realizadas sobre los documentos electrónicos del Departamento 

a partir de los establecidos en el e-EMGDE 21 Trazabilidad. 
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e-EMGDE21 – Trazabilidad.  

e-EMGDE 21.1 - Acción  

e-EMGDE 21.1.1 – Descripción de la Acción 

e-EMGDE 21.1.2 - Fecha de la acción.  

e-EMGDE 21.1.3 - Entidad de la acción.  

e-EMGDE 21.2 - Motivo reglado.  

            e-EMGDE 21.3 - Usuario de la acción.  

            e-EMGDE 21.4 - Descripción. 

            e-EMGDE 21.5 - Modificación de los metadatos. 

            e-EMGDE 21.6 - Historia del cambio. 

e-EMGDE 21.6.1 - Nombre del elemento.  

e-EMGDE 21.6.2 - Valor anterior.  

 
9. IDENTIFICACIÓN Y PERÍODO DE VALIDEZ DE LA PGDE-MINISDEF 

Los datos identificativos principales son: 

Nombre del documento  Política de gestión de documentos electrónicos en el 

Ministerio de Defensa 

Versión  1.2 

Identificador de la Política16 17 E00003301_1.2 

                                                

16 Código alfanumérico único para cada órgano/unidad/oficina extraído del Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
(DIR3). 
17 Los dos últimos dígitos de este identificador corresponderán con la versión de la política de gestión de documentos 
electrónicos. 
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URI de referencia de la Política   

Fecha de expedición   

Ámbito de aplicación  Documentos y expedientes producidos y/o custodiados 

por el Ministerio de Defensa. 

9.1. PERÍODO DE VALIDEZ 
La presente Política de Gestión de Documentos electrónicos entrará en vigor en la fecha de 

expedición indicada en los Datos Identificativos y será válida hasta que no sea sustituida o 

derogada por una política o versión posterior. En este caso, se podrá facilitar un período de 

tiempo transitorio, en el cual convivan las dos versiones, que permita adecuar los diferentes 

sistemas de gestión de documentos electrónicos utilizados por el Ministerio de Defensa a las 

especificaciones de la nueva versión.  

Este período de tiempo transitorio deberá indicarse en la nueva versión, pasado el cual solo 

será válida la versión actualizada.  

Los anexos podrán ser actualizados sin necesidad de un proceso de revisión formal de la 

PGDE-MINISDEF. Asimismo, las referencias al esquema de metadatos e-EMGDE que se 

encuentran en el cuerpo principal serán actualizadas automáticamente sin necesidad de un 

proceso de revisión formal cuando se publiquen las sucesivas versiones. 

9.2. IDENTIFICADOR DEL GESTOR DE LA POLÍTICA 

Nombre del gestor  Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio 

Cultural 

Dirección de contacto  Paseo de Moret, 3 - 28008 Madrid 

Identificador del gestor18 E04947701 

 

                                                

18 Código alfanumérico único para cada órgano/unidad/oficina extraído del Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas 
(DIR3). 
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10. REFERENCIAS 

10.1. LEGISLACIÓN Y NORMATIVA 
10.1.1. MINISTERIO DE DEFENSA 

i. Real Decreto 2598/1998, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Archivos Militares. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1998/BOE-A-1998-29347-consolidado.pdf 

ii. ORDEN DEF/315/2002, de 14 de febrero, por la que se aprueba el Plan Director de 

Sistemas de Información y Telecomunicaciones y se establece, para su dirección, gestión 

y seguimiento, el Comisionado del Plan 

https://boe.es/boe/dias/2002/02/20/pdfs/A06752-06756.pdf 

iii. ORDEN PRE/447/2003, de 27 de febrero, por la que se determinan los órganos de 

dirección, planificación y ejecución del Sistema Archivístico de la Defensa, se modifica la 

dependencia y composición de la Junta de Archivos Militares y se establece la 

dependencia y composición de la Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa 

https://www.boe.es/boe/dias/2003/03/04/pdfs/A08469-08472.pdf 

iv. Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, por la que se aprueba la política de seguridad 

de la información del Ministerio de Defensa 

v. Orden DEF/1766/2010, de 24 de junio, por la que se crea la Sede Electrónica Central del 

Ministerio de Defensa. 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/02/pdfs/BOE-A-2010-10490.pdf 

vi. Instrucción 41/2010, de 7 de julio, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se 

aprueban las normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del 

Ministerio de Defensa 

vii. Resolución 4B0/38162/2010, de 8 de julio, del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, 

por la que se crea y regula la Sede Electrónica del ISFAS. 

http://www.boe.es/boe/dias/2010/07/16/pdfs/BOE-A-2010-11348.pdf 

viii. Instrucción 22/2016, de 11 de abril, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se 

aprueban las normas para la Seguridad de la Información en las Personas 

ix. Instrucción 95/2011, de 16 de diciembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que 

se aprueban las Normas para la Seguridad de la Información en las Instalaciones 
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x. Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 

básica del Ministerio de Defensa 

https://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3162.pdf 

xi. Instrucción 52/2013, de 17 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se 

aprueban las Normas para la Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa en 

poder de las empresas 

xii. Instrucción 51/2013, de 24 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se 

aprueban las Normas de Seguridad de la Información en los Documentos 

xiii. Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica 

de las Fuerzas Armadas 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/17/pdfs/BOE-A-2014-10520.pdf 

xiv. Orden DEF/2594/2014, de 16 de diciembre, por la que se establece el sistema de 

utilización del código seguro de verificación de documentos electrónicos del Ministerio de 

Defensa. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/01/26/pdfs/BOE-A-2015-632.pdf 

xv.  Orden DEF/1826/2015, de 3 de septiembre, por la que se regula el registro electrónico 

central del Ministerio de Defensa 

https://boe.es/boe/dias/2015/09/09/pdfs/BOE-A-2015-9721.pdf 

xvi. Real Decreto 837/2015, de 21 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Defensa 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/09/22/pdfs/BOE-A-2015-10145.pdf 

xvii. Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula la Comisión Ministerial de 

Administración Digital del Ministerio de Defensa 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10871.pdf 

xviii. Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece la Política de los 

Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de 

Defensa 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/12/10/pdfs/BOE-A-2015-13385.pdf 

xix. Instrucción 64/2015, de 7 de diciembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que 

se aprueban las Normas de seguridad de la información para la elaboración, clasificación, 

cesión, distribución y destrucción de información del Ministerio de Defensa 
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10.1.2. OTRAS REFERENCIAS 

i. Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales 

http://www.boe.es/buscar/pdf/1968/BOE-A-1968-444-consolidado.pdf 

ii. Decreto 242/1969, de 20 de febrero, por el que se desarrollan las disposiciones de la Ley 

9/1968, de 5 de abril sobre Secretos Oficiales 

https://www.boe.es/boe/dias/1969/02/24/pdfs/A02839-02842.pdf 

iii. Ley 48/1978, de 7 de octubre por la que se modifica la Ley de 5 de abril de 1968, sobre 

Secretos Oficiales. 

https://www.boe.es/boe/dias/1978/10/11/pdfs/A23605-23606.pdf 

iv. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.  

https://www.boe.es/boe/dias/1985/06/29/pdfs/A20342-20352.pdf 

v. Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de noviembre de 1986, por el que se clasifican 

determinados asuntos y materias con arreglo a la Ley de Secretos Oficiales, ampliado por 

Acuerdos del Consejo de Ministros de 17 de marzo y 29 de julio de 1994 

vi. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común.  

http://www.boe.es/buscar/pdf/1992/BOE-A-1992-26318-consolidado.pdf 

vii. Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, 

escritos y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de 

copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-11499-consolidado.pdf 

viii. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

http://www.boe.es/buscar/pdf/1999/BOE-A-1999-23750-consolidado.pdf 

ix. Orden de 21 de diciembre de 2000 por la que se crea la Comisión calificadora de 

documentos administrativos del Ministerio del Interior y se regula el acceso a los archivos 

de él dependientes 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-334-consolidado.pdf 

x. Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula la conservación del 

patrimonio documental con valor histórico, el control de la eliminación de otros 

documentos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos y la 

conservación de documentos administrativos en soporte distinto al original.  

http://www.boe.es/boe/dias/2002/11/15/pdfs/A40139-40143.pdf 
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xi. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.  

http://www.boe.es/boe/dias/2003/12/20/pdfs/A45329-45343.pdf 

xii. Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos.  

https://www.boe.es/boe/dias/2007/06/23/pdfs/A27150-27166.pdf 

xiii. Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público 

https://www.boe.es/boe/dias/2007/11/17/pdfs/A47160-47165.pdf 

xiv. Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal.  

http://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-979-consolidado.pdf 

xv. Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 

11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos 

https://www.boe.es/boe/dias/2009/11/18/pdfs/BOE-A-2009-18358.pdf 

xvi. Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.  

http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/29/pdfs/BOE-A-2010-1330.pdf 

xvii. Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.  

http://www.boe.es/boe/dias/2010/01/29/pdfs/BOE-A-2010-1331.pdf 

xviii. Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español 

de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y 

de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso.  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/11/25/pdfs/BOE-A-2011-18541.pdf 

xix. Política de Firma Electrónica y de Certificados de la Administración General del Estado, 

aprobada por Resolución de 29 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 

Administraciones Públicas.  

http://www.boe.es/boe/dias/2012/12/13/pdfs/BOE-A-2012-15066.pdf 

xx. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno.  

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf 
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xxi. Orden INT/533/2014, de 19 de marzo, por la que se regulan las funciones, composición y 

funcionamiento de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos del Ministerio 

del Interior 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/05/pdfs/BOE-A-2014-3653.pdf 

xxii. Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos 

operativos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración 

General del Estado y sus Organismos Públicos. 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/26/pdfs/BOE-A-2014-9741.pdf 

xxiii. Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, 

sobre reutilización de la información del sector público 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/10/pdfs/BOE-A-2015-7731.pdf 

xxiv. Real Decreto 668/2015, de 17 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1671/2009, 

de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, 

de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/18/pdfs/BOE-A-2015-8048.pdf 

xxv. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

https://boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10565.pdf 

xxvi. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

https://boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf 

10.2. NORMAS TÉCNICAS DE INTEROPERABILIDAD Y GUÍAS TÉCNICAS  

i. Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 

por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Digitalización de 

Documentos.  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13168.pdf 

ii. Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 

por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico.  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13169.pdf 

iii. Guía de aplicación de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico 

http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategia

s/pae_Interoperabilidad_Inicio/BIBLIOTECA_PU_Publicacion_oficial_2011_documento_el
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ectronico_guia_de_aplicacion_NTI/Gu%C3%ADa%20de%20aplicaci%C3%B3n%20de%2

0la%20Norma%20T%C3%A9cnica%20de%20Interoperabilidad%20de%20Documento%2

0Electr%C3%B3nica.pdf 

iv. Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 

por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico.  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13170.pdf 

 

v. Guía de aplicación de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico 

http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategia

s/pae_Interoperabilidad_Inicio/BIBLIOTECA_PU_Publicacion_oficial_2011_Expediente_el

ectronico_guia_de_aplicacion_NTI/Gu%C3%ADa%20de%20aplicaci%C3%B3n%20de%2

0la%20Norma%20T%C3%A9cnica%20de%20Interoperabilidad%20de%20Expediente%2

0Electr%C3%B3nico.pdf 

vi. Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 

por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma 

Electrónica y de certificados de la Administración.  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13171.pdf 

vii. Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, 

por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de 

copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos.  

http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/30/pdfs/BOE-A-2011-13172.pdf 

viii. Resolución de 28 de junio de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones 

Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de 

Gestión de Documentos Electrónicos.  

http://www.boe.es/boe/dias/2012/07/26/pdfs/BOE-A-2012-10048.pdf 

ix. Guía de aplicación de la NTI de Política de Gestión de Documentos Electrónicos.  

http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategia

s/pae_Interoperabilidad_Inicio/Guia_de_aplicacion_Politica_de_gestion_de_documento_e

lectronico.pdf 

x. Modelo de política de gestión de documentos electrónicos 

http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategia

s/pae_Interoperabilidad_Inicio/NTI_Guia_de_aplicacion_Gestion_de_documento_electroni
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co/20131128_Modelo_de_politica_de_gestion_de_documentos_electronicos_NIPO_630-

13-166-8.pdf 

xi. Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones 

Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de 

estándares.  

http://www.boe.es/boe/dias/2012/10/31/pdfs/BOE-A-2012-135 

xii. Guía de aplicación de la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares 

http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategia

s/pae_Interoperabilidad_Inicio/Guia_de_aplicacion_NTI_catalogo_de_estandares_Publica

cion_oficial_2012/Guia_aplicacion_Norma_Tecnica_Interoperabilidad_Catalogo_de_estan

dares.pdf 

10.3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
10.3.1. MINISTERIO DE DEFENSA 

i. Manual de digitalización para fondos bibliográficos, documentación de archivo y fondos 

museográficos. 

http://bibliotecavirtualdefensa.es/BVMDefensa/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=

51506 

ii. Manual de archivística 

http://bibliotecavirtualdefensa.es/BVMDefensa/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=

71217 

iii. Manual de organización de archivos de oficina 

http://bibliotecavirtualdefensa.es/BVMDefensa/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=

71204 

iv. Política de seguridad de la información del Ministerio de Defensa 

http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategia

s/pae_Tecnimap/pae_TECNIMAP_2006/pae_TECNIMAP_2006_Comunicaciones_Presen

tadas_-_5/politica_de_seguridad_de_la_informacion.pdf 

v. Procedimiento de uso de la firma electrónica longeva o de larga duración en los sistemas 

de información y telecomunicaciones del Ministerio de Defensa. PG-345-

SEGINFO/01/13/V3 
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10.3.2. ESTÁNDARES ISO 

i. Norma UNE-ISO 15489-1:2006. Información y documentación. Gestión de documentos. 

Parte 1: Generalidades 

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0035751 

ii. Norma UNE-ISO 15489-2:2006. Información y documentación. Gestión de documentos. 

Parte 2: Directrices 

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0037585 

iii. Norma UNE-ISO 23081-1:2008. Información y documentación. Procesos de gestión de 

documentos. Metadatos para la gestión de documentos. Parte 1: Principios 

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0041438 

iv. Documento ISO/TC 46/SC 11 N800R1, relativo a “orientaciones sobre la elaboración de 

un esquema de metadatos”, y que constituye un desarrollo de la norma ISO 23081  

http://isotc.iso.org/livelink/livelink/fetch/-

8800112/8800136/8800147/N800R1_Construccion_de_un_esquema_de_metadatos_-

_Por_Donde_Empezar_Metadatos_-_ESP.pdf?nodeid=11331471&vernum=-2 

v. Norma UNE-ISO 30300:2011. Información y documentación. Sistemas de gestión para los 

documentos. Fundamentos y vocabulario 

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0048671 

vi. Norma UNE-ISO 30301:2011. Información y documentación. Sistemas de gestión para los 

documentos. Requisitos. 

http://www.aenor.es/aenor/normas/normas/fichanorma.asp?tipo=N&codigo=N0048672 

10.3.3. OTRAS REFERENCIAS 

i. MOD information policy (JSP 747). United Kingdom (Ministry of Defence). 2008 

https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/326158/JSP

747_MOD_Information_Policy_V1.pdf 

ii. Australian Government Recordkeeping Metadata Standard. 2008 

http://www.naa.gov.au/Images/AGRkMS-Version-2.2-June-2015_tcm16-47131.pdf 

iii. Guide to Recordkeeping in the Army - Army Publishing Directorate. 2008 

http://www.apd.army.mil/pdffiles/p25_403.pdf 

iv. Policy on the Retention and Disposition of NATO Information. 2009 
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http://www.nato.int/nato_static/assets/pdf/pdf_archives/20120327_C-M_2009_0021_INV-

Retention_Dispo_of_NATO_Inf.pdf 

v. Defence Records Management Policy Manual. Australian Government (Department of 

Defence). 2010 

http://www.defence.gov.au/publications/manuals/polman3/polman3.pdf 

vi. Australian Government Recordkeeping Metadata Standard Implementation Guidelines. 

2011 

http://www.naa.gov.au/records-management/publications/agrkms/implementation-

guidelines.aspx 

vii. NATO Records Policy. 2011 

http://www.nato.int/nato_static/assets/pdf/pdf_archives/20120327_C-M_2011_0043-

NRP.pdf 

viii. Directive on the Management of Records Generated on operational deployment. NATO. 

2012 

http://www.nato.int/nato_static/assets/pdf/pdf_archives/20120327_C-M_2012_0014-

Records_Operational_Deployment.pdf 

ix. Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (e-EMGDE). 2012 

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/381/Area%20descargas/

Esquema-de-metadatos-para-la-Gestion-del-Documento-Electronico--e-EMGDE-

.pdf?idIniciativa=381&idElemento=610 

x. Defence records management policy and procedures (JSP 441). United Kingdom (Ministry 

of Defence). 2014 

https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/373694/201

40402-JSP_441_Version_4_3_final_U.pdf 

xi. Directive on the Preservation of NATO Digital Information of Permanent Value. 2014 

http://www.nato.int/nato_static_fl2014/assets/pdf/pdf_2014_07/20141029_140703-

AC_324-D_2014_0008.pdf 

xii. Política de gestión de documentos electrónicos del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones. 2014 
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http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/SGT/POLITICA%20DE%20GESTION

%20DE%20DOCUMENTOS%20MINHAP/politica%20de%20gestion%20de%20document

os%20electronicos%20MINHAP.pdf 

xiii. Guía de adecuación al Esquema Nacional de Interoperabilidad.2014 

http://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategia

s/pae_Interoperabilidad_Inicio/Normas_tecnicas/20141215_ENI_GuiaAdecuacion_ENI_P

DF_NIPO_630-14-238-6/Guia_adecuacion_al_ENI_PDF_NIPO_630-14-238-6.pdf 

xiv. Política de gestión de documentos electrónicos del Ayuntamiento de Cartagena. 2014 

https://seguro.cartagena.es/sedeelectronica/docs/politica_gestion_documentos_electronic

os.pdf 

xv. Instruction: DoD Records Management Program. United States of America (Department of 

Defence). 2015 

http://www.dtic.mil/whs/directives/corres/pdf/501502p.pdf 

xvi. Política de Gestión de Documentos Electrónicos del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte. 2015 

http://www.mecd.gob.es/dms/mecd/cultura-mecd/areas-cultura/archivos/recursos-

profesionales/documentos-electronicos/20150721-pgde-mecd-cuerpo/20150721-pgde-

mecd-cuerpo.pdf 

xvii. Anexos a la Política de Gestión de Documentos Electrónicos del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte. 2015 

http://www.mecd.gob.es/dms/mecd/cultura-mecd/areas-cultura/archivos/recursos-

profesionales/documentos-electronicos/pgde-mecd-anexos-web/pgde-mecd-anexos-

web.pdf 

xviii. Política de gestión documental del Ayuntamiento de Barcelona. 2015 

http://estatic.bcn.cat/ArxiuMunicipal/Continguts/Documents/Fitxers/Traduccions/Instruccio

PoliticaGD_cast.pdf 

xix. DECRETO 38/2016, de 5 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 

Política de gestión y archivo de documentos electrónicos de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y de sus Organismos Públicos 

http://www.boa.aragon.es/cgi-

bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=902540023535 
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xx. Normas de la Autoridad Nacional de Seguridad para la protección de la información 

clasificada. 2016 

https://www.cni.es/comun/recursos/descargas/Normas_de_la_Autoridad_Nacional_para_l

a_Proteccion_de_la_Informacion_Clasificada.pdf 

11. GLOSARIO 

11.1. TÉRMINOS 

Acceso  

Derecho, modo y medios de localizar, usar o recuperar la información y los documentos 

electrónicos que cumplen con los requerimientos establecidos en la política. 

Activo 

Cualquier bien que tiene valor para el Ministerio de Defensa. 

Agente 

Institución, sistema, persona física o jurídica responsable o involucrada en la creación, 

producción, custodia o gestión de documentos. 

Agregación de documentos 

Agrupación de documentos creada al margen de un procedimiento reglado. 

Alta dirección 

Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una organización al más alto nivel. 

Ámbito 

Campo de actividad. Competencia. 

Los ámbitos del nivel específico del Ministerio de Defensa son: 

a) Fuerzas Armadas 

1. Estado Mayor de la Defensa 

2. Ejército de Tierra 

3. Armada 

4. Ejército del Aire 

b) Secretaría de Estado de Defensa  
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c) Subsecretaría de Defensa  

d) Secretaría General de Política de Defensa. 

Archivo  

(1) Conjunto orgánico de documentos producidos y/o recibidos en el ejercicio de sus 

funciones por las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas.  

 (2) La institución cultural donde se reúne, conserva, ordena y difunden los conjuntos 

orgánicos de documentos para la gestión administrativa, la información, la investigación y la 

cultura.  

(3) El archivo es también el local donde se conservan y consultan los conjuntos orgánicos de 

documentos.  

Archivo electrónico único 

Según la LPAC cada Administración Pública está obligada a mantener un archivo electrónico 

único de los documentos que correspondan a procedimientos finalizados, así como que estos 

expedientes sean conservados en un formato que permita garantizar la autenticidad, 

integridad y conservación del documento. 

Auditoría 

Proceso metodológico que consiste en la investigación de la eficacia de la gestión de los 

documentos electrónicos y el grado de cumplimiento de la normativa, con el objeto de 

proponer acciones de mejora o correctivas. 

Autenticidad 

Característica diplomática de los documentos que permite saber que un documento es lo que 

afirma ser, que ha sido creado/enviado por quien así lo afirma (y lo firma) y en el momento en 

que se afirma (se fecha). 

Calendario de conservación 

Cuadro que recoge todas las acciones dictaminadas en lo concerniente al tiempo de 

permanencia y las consiguientes acciones de disposición de las diferentes series 

documentales. 
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Calificación 

Proceso documental que comprende la determinación de los documentos esenciales, la 

valoración de los documentos para determinación de los plazos de conservación y acciones 

de transferencia o eliminación y el dictamen de la autoridad calificadora. 

Captura 

Proceso de gestión de documentos en el que se produce la incorporación de estos en el 

sistema de gestión documental cumpliendo los requerimientos de la PGDE-MINISDEF, 

estableciéndose la relación fundamental que permanecerá inalterable entre el documento y 

su creador/receptor y el contexto en el que se creó/recibió por medio de los correspondientes 

metadatos. 

Ciclo de vida de un documento electrónico 

Conjunto de etapas o períodos por los que atraviesa la vida del documento, desde su 

identificación en un sistema de gestión de documentos, hasta su selección para conservación 

permanente o para su destrucción reglamentaria de acuerdo con la legislación. 

Clasificación documental  

Identificación y estructuración sistemática en categorías, de todos los documentos del 

Ministerio de Defensa de acuerdo a las funciones y actividades que los originan. 

Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa 

Órgano específico del Ministerio de Defensa que estudia y dictamina las cuestiones relativas 

a la calificación y utilización de los documentos del Departamento, así como su integración en 

los archivos y el régimen de acceso e inutilidad administrativa de tales documentos. 

Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa 

Órgano colegiado responsable del impulso y de la coordinación interna del Departamento y 

sus organismos públicos adscritos en materia de Administración Digital y enlace con los 

órganos y comisiones relacionadas con las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 



36
171

 

 

83 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

Confidencialidad  

Característica que indica que solo pueden acceder a los documentos aquellos usuarios que 

tengan permiso reconocido o que sean destinatarios de los mismos. 

Conservación 

Procesos y operaciones realizados para garantizar las adecuadas condiciones de 

mantenimiento de los documentos a lo largo del tiempo. 

Conversión 

Proceso de transformación de los documentos de un formato a otro. 

Copia auténtica 

Nuevo documento, expedido por una organización con competencias atribuidas para ello, con 

valor probatorio pleno sobre los hechos o actos que documenta, equivalente al documento 

original.  

Creación 

Referido a un documento, momento en que se genera, y deberá realizarse preferiblemente en 

el momento más próximo a la actividad y por las personas que tengan asignada la 

competencia o función. No debe confundirse con la captura (véase captura). 

Cuadro de clasificación 

Estructura jerárquica y lógica, de carácter corporativo, que refleja las funciones y actividades 

del Ministerio de Defensa que dan lugar a la creación y recepción de documentos; sirve al 

objetivo de aportar el contexto de procedencia funcional de los documentos. 

Custodia 

Responsabilidad sobre los registros y archivos, su conservación adecuada y sobre todas las 

tareas derivadas de su gestión. No implica necesariamente la propiedad legal. 

Custodio  

Persona u organismo responsable de conservar adecuadamente y proteger un documento. 
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Desclasificación de la información  

Acto formal mediante el cual se anula de manera expresa la clasificación de una información. 

Descripción 

Proceso que implica representar los documentos y sus niveles de agrupación mediante 

información estructurada en metadatos que servirán para su localización y su uso a lo largo 

de todo el ciclo de vida. 

Destrucción de información 

Proceso de eliminación y borrado de todos y cada uno de los elementos tangibles que le dan 

soporte, sin posibilidad de reconstrucción. Se considerará que no se ha destruido la 

información, si esta puede encontrarse en algún elemento tangible. El proceso de destrucción 

implicará que esta se elimine de todos los documentos o sistemas de información y 

telecomunicaciones en los que se encuentre. 

Dictamen 

Resultado del proceso de valoración documental en el que se manifiesta la decisión de la 

autoridad calificadora que establece los plazos de permanencia de los documentos en el 

sistema de gestión, las transferencias, el acceso y la eliminación o, en su caso, la 

conservación permanente. 

Digitalización 

Proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte papel, o en otro soporte 

no electrónico, en un fichero electrónico que contiene la imagen codificada, fiel e íntegra, del 

documento. 

Disponibilidad 

Característica del documento que indica que puede ser localizado, recuperado, presentado e 

interpretado en cualquier momento. Su presentación debería mostrar la actividad u operación 

que lo produjo. 

Documentación  

Conjunto de documentos que describen operaciones, decisiones, normas y procedimientos 

organizativos referidos a una determinada función, proceso o transacción. 
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Documento  

Toda información creada, recibida y conservada como evidencia y como activo por el 

Ministerio de Defensa  en el desarrollo de sus actividades o en virtud de sus obligaciones 

legales. Los documentos, en cualquier soporte, son la evidencia oficial de las acciones y 

decisiones del Departamento y forman parte de su patrimonio documental. 

Documento electrónico 

Según la LPAC, el documento electrónico es aquel que contiene información de cualquier 

naturaleza, archivada en un soporte electrónico, según un formato determinado, susceptible 

de identificación y tratamiento diferenciado. Dispone de los datos de identificación que 

permiten su individualización, sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente 

electrónico; incorpora una referencia temporal del momento en que ha sido emitido y los 

metadatos mínimos exigidos, así como las firmas electrónicas que correspondan según lo 

previsto en la normativa aplicable. 

Documento esencial o vital 

Documento que resulta indispensable y vital para la continuidad digital del Ministerio de 

Defensa en caso de desastre o emergencia, permitiendo que pueda alcanzar sus objetivos, 

cumplir con sus obligaciones diarias de servicio y respetar la legalidad vigente y los derechos 

de las personas. 

Documento simple 

Unidad mínima de los niveles de agrupación documental. 

Elaborador  

Persona u organismo que materializa una información electrónica en forma de documento. 

Esquema de metadatos 

Instrumento que define la incorporación y gestión de los metadatos de contenido, contexto y 

estructura de los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida. 

Expediente (en el ámbito de esta política) 

Se considera expediente, dentro del ámbito de esta política, tanto a los expedientes 

administrativos como a cualquier otro tipo de expediente producido como consecuencia de un 
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trámite y regulado por procedimientos particulares del ámbito de la defensa (operaciones 

militares, justicia, sanidad, etc.). 

Expediente administrativo 

Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a 

la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 

Expurgo  

Procedimiento que consiste en la identificación de los documentos que se van a destruir 

conforme a los plazos establecidos en la fase de valoración. 

Firma electrónica 

Conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que 

pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante. 

Fondo 

Conjunto de documentos producidos o recibidos por un órgano o sujeto en el ejercicio de sus 

funciones o actividades y que aglutina un conjunto de series de la misma procedencia 

institucional. 

Gestión de documentos 

Conjunto de operaciones dirigidas al control de la creación, recepción, uso, valoración y 

conservación de los documentos. 

Información de difusión limitada 

Asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos, no comprendidos en los grupos 

de secreto, reservado o confidencial, cuya revelación no autorizada pudiera ir en contra de 

los intereses y la misión del Ministerio de Defensa. 

Información de uso oficial 

Información cuya distribución esté limitada al ámbito del Ministerio de Defensa, o a personas 

y organismos que desempeñen actividades relacionadas con el mismo. 
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Información de uso público 

Información cuya distribución NO esté limitada al ámbito del Ministerio de Defensa, o a 

personas y organismos que desempeñen actividades relacionadas con el mismo. 

Información clasificada 

Cualquier información o material respecto del cual se decida que requiere protección contra 

su divulgación o acceso no autorizados, por el daño o riesgo que esto supondría a los 

intereses del Estado, y al que se ha asignado, con las formalidades y requisitos previstos en 

la legislación, una clasificación de seguridad. 

Información confidencial 

Asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos, no comprendidos en los grupos 

de secreto o reservado, cuya revelación no autorizada pudiera dañar la seguridad del 

Ministerio de Defensa, perjudicar sus intereses o dificultar el cumplimiento de su misión. 

Información no clasificada 

Dependiendo de su ámbito de distribución, podrá ser información de uso oficial o de uso 

público. 

Información pública 

Contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de 

alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la LTAIP y que hayan sido 

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 

Información reservada 

Asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos no comprendidos como 

información secreta por su menor importancia, pero cuyo conocimiento o divulgación pudiera 

afectar a la Seguridad y Defensa del Estado. 

Información secreta 

Asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos que precisen del más alto grado 

de protección por su excepcional importancia y cuya revelación no autorizada por autoridad 
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competente para ello pudiera dar lugar a riesgos o perjuicios de la Seguridad y Defensa del 

Estado. 

Integridad 

Característica del documento que hace referencia a su carácter completo e inalterado. 

Interoperabilidad 

Capacidad de los sistemas de información, y por ende de los procedimientos a los que dan 

soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre 

ellos. 

Materias clasificadas  

Asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos cuyo conocimiento por personas 

no autorizadas pueda dañar o poner en riesgo la Seguridad y Defensa del Estado. Se 

califican con las categorías de secreto y reservado en atención al grado de protección que 

requieran. 

Metadatos 

Se definen como " datos sobre los datos”. En el contexto de la gestión de los documentos 

electrónicos, los metadatos son datos que describen el contexto, contenido y estructura de 

los documentos y su gestión a lo largo del tiempo. 

Registro 

Acto por el que se adjudica a un documento un identificador único en el momento de su 

entrada al sistema. 

Responsabilidad 

Principio por el que los individuos, las organizaciones y la sociedad asumen sus acciones y 

se les puede solicitar una explicación al respecto. 

Seguridad de la información 

Condición que se alcanza cuando se aplica un conjunto de medidas y procedimientos 

establecidos para el correcto manejo y control de la información, en todo su ciclo de vida, así 
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como para prevenir y detectar los posibles comprometimientos de la misma, que puedan 

afectar a su confidencialidad, integridad o disponibilidad. 

Serie documental 

Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos recibidas o 

producidas por un mismo órgano o sujeto productor en el ejercicio de cada una de sus 

funciones específicas. 

Tesauro 

Vocabulario controlado y especializado, formado por palabras utilizadas para indexar 

contenidos. 

Transferencia 

Procedimiento habitual de ingreso de fondos documentales en un archivo o repositorio, 

mediante el traslado de series o fracciones de serie una vez han cumplido el plazo de 

permanencia fijado en la valoración documental. 

Trazabilidad 

Constancia de todas las acciones y procesos que se realizan sobre los documentos, los 

expedientes y los metadatos asociados a los mismos. 

Unidad 

Agrupación de personal del Ministerio de Defensa con un papel definido, identidad, estructura 

y función concreta.  

Usuario  

Persona a la que el custodio de la información de un documento le permite el acceso a la 

misma. 

Valoración documental 

Proceso que comprende la investigación y el análisis de los testimonios administrativos, 

legales, jurídicos e informativos presentes en cada una de las series documentales. Como 

resultado se establecen las propuestas de los plazos de transferencia, la posible eliminación 

y el régimen de acceso a las mismas 



36
178

 

 

90 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

11.2. ACRÓNIMOS 

AA.PP: Administraciones Públicas. 

AGE: Administración General del Estado. 

ANS: Autoridad Nacional de Seguridad. 

CCDD: Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa. 

CMAD: Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa. 

CSCDA: Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos. 

CSV: Código Seguro de Verificación. 

DIR3: Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas. 

e-EMGDE: Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico. 

e-EMMDEF: Esquema de Metadatos del Ministerio de Defensa. 

ENI: Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

ENS: Esquema Nacional de Seguridad. 

LOPD: Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

LPAC: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

LPHE: Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

LRISP: Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 

público. 

LRJSP: Ley 40/2015, de 1 de octubre, de  Régimen Jurídico del Sector Público. 

LSO: Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales. 

LTAIP: Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

NATO: North Atlantic Treaty Organization (véase OTAN). 

NS: Normas de la Autoridad Nacional de Seguridad para la protección de información 

clasificada. 
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NTI: Normas Técnicas de Interoperabilidad. 

OTAN: Organización del Tratado del Atlántico Norte. 

PGDE-MINISDEF: Política de gestión de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa. 

RAM: Reglamento de Archivos Militares. 

SAD: Sistema Archivístico de la Defensa. 

SEGINFODOC: Instrucción 51/2013, de 24 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, por 

la que se aprueban las Normas de Seguridad de la Información en los Documentos. 

SGDE: sistema de gestión de documentos electrónicos. 

SGDEA: sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo. 

SIA: Sistema de Información Administrativa. 

SIR: Sistema de Interconexión de Registros. 

TIC: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
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ANEXO 1. PROCEDIMIENTO INSTRUMENTAL PARA LA EXPEDICIÓN DE 
COPIAS ELECTRÓNICAS AUTÉNTICAS1 

Una copia auténtica es un nuevo documento, expedido por una organización con 

competencias atribuidas para ello, con valor probatorio pleno sobre los hechos o actos que 

documenta, equivalente al documento original. En el momento de la expedición de una copia 

auténtica se acredita su autenticidad desde la perspectiva de su correspondencia con el 

original y tiene efectos certificantes en cuanto que garantiza la autenticidad de los datos 

contenidos. Según el artículo 27.2 de la ley 39/2015, las copias auténticas tendrán la misma 

validez y eficacia que los documentos originales. Para ello, serán realizadas mediante 

funcionario habilitado por la administración pública para la expedición de las mismas o 

mediante actuación administrativa automatizada. 

Los efectos de las copias auténticas de documentos públicos (ya sean generados por la 

Administración o por el ciudadano) no se limitan al marco de un procedimiento administrativo 

determinado, sino que tienen la misma validez y eficacia que los documentos originales 

produciendo idénticos efectos frente a las organizaciones y los interesados. En cambio, las 

copias auténticas de documentos privados surten únicamente efectos administrativos. 

La copia auténtica puede consistir en la transcripción del contenido del documento original o 

en una copia realizada por cualquier medio informático, electrónico o telemático. Se expide a 

partir de:  

a) el documento original 

b) una copia auténtica 

Tal y como dicta el Real Decreto 1671/2009 en su artículo 43, la conservación de los 

originales es obligatoria.  

Además, el artículo 51 del Real Decreto 1671/2009 dicta que en el caso de que el formato de 

los documentos y expedientes del archivo deje de figurar entre los admitidos en la gestión por 

el ENI, los responsables se encargarán del copiado auténtico con cambio de formato.  

                                                
1 Tomado como referencia del apartado “2.3.Copiado auténtico de documentos” de la “Política de gestión del documento 
electrónico” del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, incluyendo la actualización legislativa incorporada por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
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CARACTERÍSTICAS DE LA COPIA ELECTRÓNICA AUTÉNTICA  

Según la ley 39/2015, en su artículo 27.2 tendrán la consideración de copia auténtica de un 

documento público administrativo o privado las realizadas, cualquiera que sea su soporte, por 

los órganos competentes de las Administraciones Públicas en las que quede garantizada la 

identidad del órgano que ha realizado la copia y su contenido. 

Para garantizar el carácter de copia auténtica, las Administraciones Públicas deberán 

ajustarse a lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema Nacional de 

Seguridad y sus normas técnicas de desarrollo, así como a las siguientes reglas: 

a) las copias electrónicas de un documento electrónico original o de una copia 

electrónica auténtica, con o sin cambio de formato, deberán incluir los metadatos que 

acrediten su condición de copia y que se visualicen al consultar el documento 

b) las copias electrónicas de documentos en soporte papel o en otro soporte no 

electrónico susceptible de digitalización, requerirán que el documento haya sido 

digitalizado y deberán incluir los metadatos que acrediten su condición de copia y que 

se visualicen al consultar el documento 

c) las copias en soporte papel de documentos electrónicos requerirán que en las mismas 

figure la condición de copia y contendrán un código generado electrónicamente u otro 

sistema de verificación, que permitirá contrastar la autenticidad de la copia mediante 

el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor 

d) las copias en soporte papel de documentos originales emitidos en dicho soporte se 

proporcionarán mediante una copia auténtica en papel del documento electrónico que 

se encuentre en poder de la Administración o bien mediante una puesta de manifiesto 

electrónica conteniendo copia auténtica del documento original 

A estos efectos, las Administraciones harán públicos, a través de la sede electrónica 

correspondiente, los códigos seguros de verificación u otro sistema de verificación utilizado. 

Por lo tanto, se admite la posibilidad de generar copias electrónicas auténticas a partir de 

otras copias electrónicas auténticas siempre que se observen los requisitos establecidos en 

los apartados anteriores. 
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CARACTERÍSTICAS DE LA COPIA ELECTRÓNICA AUTÉNTICA CON CAMBIO DE FORMATO  

La copia electrónica con cambio de formato se obtiene a partir de la conversión, generando 

un nuevo documento electrónico con diferente formato o versión.  

En el procedimiento de conversión se tendrá en cuenta:  

a) la aplicación de los procedimientos de conversión descritos en la NTI de 

Procedimientos de copiado auténtico y conversión entre documentos electrónicos.  

b) la conservación del contenido, el contexto y la estructura del origen, así como la 

identificación de aquellos componentes que requieran tratamiento específico.  

c) el nuevo formato debe 

1º pertenecer al catálogo de estándares 

2º permitir la reproducción de la información original sin pérdida de información.  

Si se debe conformar como copia auténtica, se contemplarán los requisitos del apartado 

"Características de la copia electrónica auténtica".  

En el metadato "Estado de elaboración" (e-EMGDE20) debe figurar el texto "EE02 (Copia 

electrónica auténtica con cambio de formato)".  

COPIA ELECTRÓNICA PARCIAL AUTÉNTICA  
La copia electrónica parcial auténtica se extrae del contenido de un único documento origen, 

permitiendo mantener la confidencialidad de los datos que no afecten al interesado.  

En el metadato “Estado de elaboración” (e-EMGDE20) debe figurar “EE04 (Copia electrónica 

parcial auténtica)”.  

COPIA ELECTRÓNICA AUTÉNTICA DE DOCUMENTO ELECTRÓNICO PÚBLICO ADMINISTRATIVO  
Según el artículo 27.4 de la ley 39/2015 indica que  los interesados podrán solicitar, en 

cualquier momento, la expedición de copias auténticas de los documentos públicos 

administrativos que hayan sido válidamente emitidos por las Administraciones Públicas. La 

solicitud se dirigirá al órgano que emitió el documento original, debiendo expedirse, salvo las 

excepciones derivadas de la aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en el plazo de 

quince días a contar desde la recepción de la solicitud en el registro electrónico de la 

Administración u Organismo competente.  
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La obtención de la copia podrá realizarse mediante extractos de los documentos o se podrá 

utilizar otros métodos electrónicos que permitan mantener la confidencialidad de aquellos 

datos que no afecten al interesado.  

La autenticidad de los documentos se verificará siguiendo las pautas de la NTI de Documento 

Electrónico.  

Cuando las Administraciones Públicas expidan copias auténticas electrónicas, este hecho 

deberá quedar expresamente indicado en el documento de la copia. 

El punto 6 de este mismo artículo refleja que la expedición de copias auténticas de 

documentos públicos notariales, registrales y judiciales, así como de los diarios oficiales, se 

regirá por su legislación específica. 

COPIA ELECTRÓNICA AUTÉNTICA DE DOCUMENTOS EN SOPORTE NO ELECTRÓNICO  
La misma ley 39/2015, en su artículo 27.4  regula que las Administraciones Públicas estarán  

obligadas a expedir copias auténticas electrónicas de cualquier documento en papel que 

presenten los interesados y que se vaya a incorporar a un expediente administrativo.  

Define como "digitalización" el proceso tecnológico que permite convertir un documento en 

soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que contiene la 

imagen codificada, fiel e íntegra, del documento.  

Las imágenes electrónicas que realice la Administración se consideran copias electrónicas 

auténticas siempre que:  

a) el documento que se copia sea original o copia auténtica 

b) en la copia electrónica estén incluidos los metadatos que acrediten su condición de 

copia y se visualicen al consultar el documento 

c) la imagen electrónica se codifique conforme a los formatos, niveles de calidad y 

condiciones técnicas especificadas en el ENI y se genere conforme a las normas 

establecidas.  

En el metadato "e-EMGDE20 - Estado de elaboración" debe figurar "EE03 (Copia electrónica 

auténtica de documento papel)".  
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COPIA EN PAPEL AUTÉNTICA DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICOS  

El artículo 45 del Real Decreto 1671/2009 especifica los siguientes requisitos para que las 

copias emitidas en papel a partir de documentos electrónicos administrativos se consideren 

copias auténticas:  

a) que el documento electrónico sea:  

1º documento electrónico original 

2º copia electrónica auténtica del documento electrónico original 

3º copia electrónica auténtica del original en soporte papel  

b) que incluya un código u otro sistema para la verificación de la copia mediante acceso 

a los archivos electrónicos del órgano u organismo público (Código Seguro de 

Verificación o CSV) 

c) que sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento que en 

cada caso se aprueben, incluidas las de obtención automatizada.  

DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CIUDADANO  
En el artículo 28, puntos 2 y 3 de la ley 39/2015, se especifica que los interesados no estarán 

obligados a aportar documentos elaborados por las administraciones públicas y que estas no 

exigirán al interesado la presentación de documentos originales, salvo excepciones. 

Cuando excepcionalmente se solicite al interesado la presentación de un documento original 

y este estuviera en formato papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica, 

cumpliendo con los requisitos del art. 27 de la ley 39/2015, con carácter previo a su 

presentación electrónica, Dicha copia electrónica deberá indicar expresamente esta 

circunstancia. 

La ley 39/2015 omite el término “compulsa”, que sí aparecía reflejado en normativa derogada 

por esta ley, dado que en su artículo 16, punto 5 indica que los documentos que se presenten 

presencialmente ante las administraciones públicas, deberán ser digitalizados, devolviéndose 

los originales al interesado, sin perjuicio de determinados supuestos en los que estos 

documentos deban ser custodiados por las mismas. 

De la documentación presentada por el registro electrónico se emitirá automáticamente un 

recibo consistente en una copia autenticada del documento de que se trate, así como un 
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recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, lo acompañen, que garantice la 

integridad y el no repudio de los mismos. 

Dado que no se puede asegurar con plenas garantías la autenticidad de los documentos 

compulsados en origen, solo se admitirá la compulsa en destino, es decir, aquella realizada 

por el registro del organismo receptor de la documentación; o bien la compulsa realizada por 

un fedatario público. En cualquier otro caso, se tratará el documento obtenido como “Copia”.  

En su punto 5 indica que de forma excepcional, cuando la relevancia del documento en el 

procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las 

Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el 

interesado, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la información 

original. 

Las copias aportadas por el interesado tendrán eficacia exclusiva en el ámbito de la actividad 

de la Administración, siendo los interesados los responsables de la veracidad de los 

documentos que presenten. 

DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS EN SOPORTE NO ELECTRÓNICO 

El artículo 46 del Real Decreto 1671/2009 establece que los documentos originales y las 

copias auténticas en papel o cualquier otro soporte no electrónico admitido por la ley como 

prueba, de los que se hayan generado copias electrónicas auténticas, se podrán eliminar en 

los siguientes casos:  

a) por resolución adoptada por el órgano responsable del procedimiento o custodia de 

los documentos, con dictamen  previo de la Comisión Calificadora de Documentos de 

la Defensa  y dictamen favorable de la Comisión Superior Calificadora de Documentos 

Administrativos  cuando contemplen propuestas de exclusión o eliminación de bienes 

de patrimonio documental, según queda establecido en el art.13  y el Capítulo VI del 

RAM. 

b) si no se trata de documentos con valor histórico, artístico o de otro carácter relevante 

que aconseje su conservación y protección, o en el que figuren firmas u otras 

expresiones manuscritas o mecánicas que confieran al documento un valor especial.  

El expediente de eliminación debe incluir un análisis de los riesgos relativos al supuesto de 

destrucción de que se trate, con mención explícita de las garantías de conservación de las 
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copias electrónicas y del cumplimiento de las condiciones de seguridad que, en relación con 

la conservación y archivo de los documentos electrónicos, establezca el ENS.  
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ANEXO 2. CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DEL ENI EN MATERIA DE GESTIÓN 
DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS2

 

RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

X.1 

Se dispone de una Política de gestión 

de documentos electrónicos conforme 

a la NTI de Política de Gestión de 

Documentos Electrónicos. 

1. No existe. 

2. Se ha empezado a elaborar. 

3. Existe un acuerdo informal 

consensuado sobre el contenido de la 

política. 

4. Está elaborada pero pendiente de 

aprobar. 

5. Está aprobada formalmente y 

publicada. 

X.2 

Se ha establecido un repositorio 

electrónico, complementario y 

equivalente en su función a los 

archivos convencionales gestionado 

en un sistema que contempla la 

aplicación de Normas de 

conservación a los documentos 

depositados en él y su transferencia a 

otros repositorios o archivos 

electrónicos. 

1. No existe. 

2. Se ha definido una norma o disposición 

para su creación.  

3. Existe y se aplica de forma incipiente o 

progresiva. 

4. Existe un Sistema de Gestión de 

Documentos Electrónicos (SGDE) que no 

contempla la conservación a largo plazo  y 

se aplica plenamente a documentos 

administrativos electrónicos y a cualquier 

otro documento susceptible de formar 

parte de un expediente-e. 

5. Existe un Sistema de Gestión de 

Documentos Electrónicos de Archivo 

                                                

2 Tomado del cuestionario para el seguimiento de la adecuación al ENI  2014 derivado de la “Guía de adecuación al Esquema 
Nacional de Interoperabilidad” 
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RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

(SGDEA) que contempla la conservación 

a largo plazo y que se aplica plenamente y 

contempla normas de conservación y 

transferencia de los documentos entre 

repositorios. 

X.3 

Se han definido los calendarios de 

conservación de documentos 

electrónicos y de las series 

documentales. 

1. <10% de las aplicaciones gestoras o 

alcanzado nivel 1 de madurez*. 

2. 10%-40% de las aplicaciones gestoras 

o alcanzado nivel 2 de madurez*. 

3. 40%-60% de las aplicaciones gestoras  

o alcanzado nivel 3 de madurez*. 

4. 60%-90% de las aplicaciones gestoras  

o alcanzado nivel 4 de madurez*. 

5. >90% de las aplicaciones gestoras  o 

alcanzado nivel 5 de madurez*. 

X.4 

Se generan documentos electrónicos 

conforme a la NTI de Documento 

electrónico. 

1. < 10% de los documentos o alcanzado 

nivel 1 de madurez*. 

2. 10% - 40% de los documentos o 

alcanzado nivel 2 de madurez*. 

3. 40% - 60% de los documentos o 

alcanzado nivel 3 de madurez*. 

4. 60% - 90% de los documentos o 

alcanzado nivel 4 de madurez*. 

5. > 90% de los documentos o alcanzado 

nivel 5 de madurez*. 

X.5 

Se intercambian documentos 

electrónicos conforme al XSD 

publicado como Anexo a la NTI de 

1. < 10% de los documentos o alcanzado 

nivel 1 de madurez*. 

2. 10% - 40% de los documentos o 
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RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

Documento electrónico. alcanzado nivel 2 de madurez*. 

3. 40% - 60% de los documentos o 

alcanzado nivel 3 de madurez*. 

4. 60% - 90% de los documentos o 

alcanzado nivel 4 de madurez*. 

5. > 90% de los documentos o alcanzado 

nivel 5 de madurez*. 

X.6 

Se generan expedientes electrónicos 

conforme a la NTI de Expediente 

electrónico. 

1. < 10% de los expedientes o alcanzado 

nivel 1 de madurez*. 

2. 10% - 40% de los expedientes o 

alcanzado nivel 2 de madurez*. 

3. 40% - 60% de los expedientes o 

alcanzado nivel 3 de madurez*. 

4. 60% - 90% de los expedientes o 

alcanzado nivel 4 de madurez*. 

5. > 90% de los expedientes o alcanzado 

nivel 5 de madurez*. 

X.7 

Se intercambian expedientes 

electrónicos conforme al XSD 

publicado como Anexo a la NTI de 

Expediente electrónico. 

1. < 10% de los expedientes o alcanzado 

nivel 1 de madurez*. 

2. 10% - 40% de los expedientes o 

alcanzado nivel 2 de madurez*. 

3. 40% - 60% de los expedientes o 

alcanzado nivel 3 de madurez*. 

4. 60% - 90% de los expedientes o 

alcanzado nivel 4 de madurez*. 

5. > 90% de los expedientes o alcanzado 

nivel 5 de madurez*. 
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X.8 

Se ha definido en el organismo la 

normativa para la atribución de las 

competencias en cuanto a la 

generación de copias auténticas, 

tanto en lo referente a la producción 

en sentido estricto como a la 

autenticación de las copias. 

0. No procede (n.a.) 

1. No. 

5. Sí. 

X.9 

Se generan copias auténticas, y en su 

caso se realizan conversiones, 

conforma a la NTI de Procedimientos 

de copiado auténtico y conversión 

entre documentos electrónicos. 

1. < 10% de los casos o alcanzado nivel 1  

de madurez*. 

2. 10% - 40% de los casos o alcanzado 

nivel 2 de madurez*. 

3. 40% - 60% de los casos o alcanzado 

nivel 3 de madurez*. 

4. 60% - 90% de los casos o alcanzado 

nivel4  de madurez*. 

5. > 90% de los casos o alcanzado nivel 5 

de madurez*. 

X.10 

Se aplica el Esquema Nacional de 

Seguridad (Real Decreto 3/2010, de 8 

de enero) al repositorio electrónico. 

1. < 10% de las medidas necesarias. 

2. 10% - 40% de las medidas necesarias. 

3. 40% - 60% de las medidas necesarias. 

4. 60% - 90% de las medidas necesarias. 

5. > 90% de las medidas necesarias. 

X.11 

Los documentos y expedientes 

electrónicos se firman de acuerdo con 

la Política de firma electrónica y de 

certificados aplicable en el ámbito de 

la entidad. 

1. < 10% de los documentos y 

expedientes o alcanzado nivel 1  de 

madurez*. 

2. 10% - 40% de los documentos y 

expedientes o alcanzado nivel 2  de 
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madurez*. 

3. 40% - 60% de los documentos y 

expedientes o alcanzado nivel 3  de 

madurez*. 

4. 60% - 90% de los documentos y 

expedientes o alcanzado nivel 4 de 

madurez*. 

5. > 90% de los documentos y 

expedientes o alcanzado nivel 5  de 

madurez*. 

X.12 

Se emplea la firma longeva para 

preservar la conservación de las 

firmas a lo largo del tiempo. 

1. < 10% de los documentos firmados en 

que se considera necesario o alcanzado 

nivel 1  de madurez*. 

2. 10% - 40% de los documentos firmados 

en que se considera necesario o 

alcanzado nivel 2  de madurez*. 

3. 40% - 60% de los documentos firmados 

en que se considera necesario o 

alcanzado nivel 3 de madurez*. 

4. 60% - 90% de los documentos firmados 

en que se considera necesario o 

alcanzado nivel 4 de madurez*. 

5. > 90% de los documentos firmados en 

que se considera necesario o alcanzado 

nivel 5 de madurez*. 

X.13 

La conservación de los documentos 

electrónicos atiende a lo previsto en 

los artículos 11 y 23 del RD 4/2010 y 

1. < 10% de los documentos electrónicos 

o alcanzado nivel 1 de madurez*. 

2. 10% - 40% de los documentos 
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en la NTI de Catálogo de estándares. electrónicos o alcanzado nivel 2 de 

madurez*. 

3. 40% - 60% de los documentos 

electrónicos o alcanzado nivel 3 de 

madurez*. 

4. 60% - 90% de los documentos 

electrónicos o alcanzado nivel 4 de 

madurez*. 

5. > 90% de los documentos electrónicos 

o alcanzado nivel 5 de madurez*. 

X.14 

Los documentos se digitalizan según 

lo previsto en la NTI de Digitalización 

de documentos. 

0. No procede (n.a.) 

1. < 10% de los casos o alcanzado nivel 1 

de madurez*. 

2. 10% - 40% de los casos o alcanzado 

nivel 2 de madurez*. 

3. 40% - 60% de los casos o alcanzado 

nivel 3 de madurez*. 

4. 60% - 90% de los casos o alcanzado 

nivel 4 de madurez*. 

5. > 90% de los casos o alcanzado nivel 5 

de madurez*. 

X.15 

Se incorporan expedientes y 

documentos electrónicos a los 

repositorios electrónicos 

1. < 10% de los documentos y 

expedientes electrónicos. 

2. 10% - 40% de los documentos y 

expedientes electrónicos. 

3. 40% - 60% de los documentos y 

expedientes electrónicos. 

4. 60% - 90% de los documentos y 



36
196

 

 

14 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

expedientes electrónicos. 

5. > 90% de los documentos y 

expedientes electrónicos. 

X.16 

Indique cuáles son los medios 

tecnológicos utilizados para los 

repositorios electrónicos (p.e. 

software de gestión documental, etc.)  

[Texto libre] 
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ANEXO 3. CONSIDERACIONES PARA EL DESARROLLO DEL ESQUEMA DE 
METADATOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 

ESQUEMA DE METADATOS Y PERFILES DE APLICACIÓN 

El documento ISO/TC 46/SC 11 N800R1, “Orientaciones sobre la elaboración de un esquema 

de metadatos” Figura 1, diferencia entre:  

a) Esquema de metadatos: plan lógico que muestra las relaciones entre los distintos 

elementos del conjunto de metadatos, normalmente mediante el establecimiento de 

reglas para su uso y gestión y específicamente relacionados con la semántica, la 

sintaxis y la obligatoriedad de los valores. 

b) Perfil de aplicación: define el uso de los elementos de metadatos incluidos en un 

conjunto de elementos. Mientras que un conjunto de elementos establece conceptos, 

expresados por los propios elementos de metadatos, y se enfoca sobre la semántica o 

los significados de aquellos elementos, un perfil de aplicación va más lejos y añade 

las reglas de la organización y las directrices en el uso de los elementos. Identifica las 

obligaciones y limitaciones de los elementos, y proporciona comentarios y ejemplos 

para ayudar a la compresión de los elementos. Los perfiles de aplicación pueden 

incluir elementos integrados procedentes de uno o más conjuntos de elementos 

permitiendo de este modo a una aplicación determinada cumplir sus requisitos 

funcionales. 
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Figura 1 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha desarrollado como documentación 

complementaria a la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Gestión de 

Documentos Electrónicos, el Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento 

Electrónico e-EMGDE. Este se basa en el propuesto y utilizado por el Archivo Nacional de 

Australia Australian Government Recordkeeping Metadata Standard Version 2.0, y tiene en 

cuenta los requisitos de las restantes Normas Técnicas de Interoperabilidad y la legislación 

vigente. 

Las administraciones que utilicen dicho esquema de metadatos deben implementar los 

elementos y sub-elementos obligatorios en las condiciones de uso e implantación contenidas 

en dicho documento. Los organismos de la Administración del Estado, como práctica común, 

están adoptando este esquema y desarrollando sus perfiles específicos de aplicación. Otros 

ámbitos con autonomía regulatoria en materia de gestión documental y archivos optan por 

desarrollar sus propios esquemas tomando como referencia el e-EMGDE o el estándar 

australiano de origen. 

En el Ministerio de Defensa se combina el hecho de ser organismo de la AGE y de disponer 

de un sistema archivístico propio. De igual modo, y en lo que concierne a la interoperabilidad, 
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el Departamento está obligado a ser interoperable con los organismos de la administración 

española y con los organismos internacionales de la defensa de los que es miembro. Ello, 

unido a las dimensiones y complejidad del Departamento hace aconsejable el desarrollo de 

un esquema de metadatos propio que, basado en el e-EMGDE, contemple los posibles 

elementos específicos del Sistema Archivístico de la Defensa y requisitos de interoperabilidad 

internacionales. Dicho esquema ha sido denominado en la política de gestión de documentos 

e-EMMDEF y requerirá además de uno o varios perfiles de aplicación según lo aconsejen los 

sistemas empleados en la gestión de los documentos electrónicos o las necesidades 

específicas de los organismos ministeriales. 

Los metadatos para la gestión de documentos se pueden obtener de múltiples fuentes. 

Algunos metadatos pueden existir ya y ser utilizados para otros fines dentro de los sistemas 

de gestión de información del Ministerio de Defensa. Muchas de las propiedades de los 

metadatos se pueden asignar automáticamente en el proceso de creación y captura de los 

documentos, mientras que otros pueden ser atribuidos en diferentes momentos durante la 

vida útil del documento. Esta idea de que los metadatos pueden ser acumulativos, permite 

ser flexibles en cuanto al tipo y la cantidad de metadatos que se aplican a los documentos en 

diferentes etapas de su vida: por ejemplo, existirán expedientes y documentos que puedan 

ser clasificados desde el origen y habrá casos en los que el proceso de clasificación se 

realice en la transferencia al sistema de conservación a largo plazo. La elaboración del e-

EMMDEF, y su perfil o perfiles, requerirá un estudio en profundidad de la situación de partida 

y de las necesidades y requisitos que afectan a la documentación del Departamento.  

Además, será necesario identificar y documentar, a nivel de sistemas, los esquemas 

descriptivos que se vayan a utilizar como fuente de valores de datos para determinadas 

propiedades de metadatos de los documentos. 

MODELO DE IMPLEMENTACIÓN 

En el punto 3.3 de la PGDE-MINISDEF se plantea la adopción de un enfoque de 

implementación de metadatos multientidad tal como recomiendan las mejores prácticas 

internacionales.  

Los beneficios del modelo multientidad son: 
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a) una aplicabilidad más amplia para su empleo en múltiples sistemas del Departamento, 

no solo en las aplicaciones de gestión documental 

b) mayor potencial de reutilización de la información descriptiva estructurada que ya 

pueda existir dentro de los distintos sistemas de la organización 

c) disponibilidad de una información contextual más rica a la hora de facilitar la 

comprensión de las acciones y decisiones tomadas sobre la misma (históricos de 

cambios en la información y en sus relaciones). 

Los documentos de referencia a seguir para abordar la implementación son: el Ejemplo de 

aplicación del Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (e-EMGDE) 

publicado por Dirección General de Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso 

de la Administración Electrónica y disponible en el Portal de Administración Electrónica (PAe): 

https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dms/pae_Home/documentos/Estrategias/

pae_Interoperabilidad_Inicio/Normas_tecnicas/20130517_ENI_Ejemplo_eEMGDE_2/2013_Ej

emplo_de_eEMGDE_NIPO_630-13-181-4.pdf 

y el  “Australian Government Recordkeeping Metadata Standard Implementation Guidelines” 

v.2.2.,  2015, que es base del e-EMGDE como ya se ha indicado y está disponible en 

http://www.naa.gov.au/records-management/publications/agrkms/implementation-

guidelines.aspx 

Este último, elaborado a partir de la experiencia de más de 15 años en la aplicación de un 

esquema de metadatos estandarizado, establece recomendaciones muy detalladas para la 

implementación: desde un modelo monoentidad (documento) a un modelo parcial - dos 

entidades (documento y agente) tres entidades (documento, agente, actividad o documento 

agente, relación) hasta una implementación completa de las cinco entidades (documento, 

agente, actividad, regulación y relación).  

Uno de los componentes centrales del enfoque multientidad es el uso de la entidad relación 

para describir los eventos que afectan a los documentos. La entidad relación: 

a) une dos o más instancias de entidades relacionadas (por ejemplo, una serie de 

expediente identificada como ' A3525 ', y la propiedad de una organización llamada ‘IP 

INTA’, con una organización llamada ' Instituto nacional de Técnica Aeroespacial '). 
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b) proporciona información sobre el evento o acción en la que se vincularon esas 

instancias de la entidad (en el ejemplo anterior, ' posee ' y/o  ' transfiere '). 

 

Figura 2: Modelo multientidad de metadatos para la gestión de los documentos. E-EMGDE 

Mediante el uso de las propiedades: tipos de relación, nombres de relación predefinidos y el 

intervalo de fechas, descripción, entidad relacionada e historial de cambios, la entidad 

relación puede registrar información acerca de los eventos a medida que ocurren. 

Los metadatos de la entidad relación, al igual que el resto de los metadatos de los 

documentos, deben estar relacionados con los documentos de forma persistente. Esto 

significa que deben ser conservados en los sistemas (no sobreescritos), y permanecer 

ligados, o almacenados con los documentos. Los eventos (relaciones) que se producen, a 

menudo cambian los valores actuales de las propiedades particulares de determinados 

metadatos, por lo que en determinados casos se debe mantener el histórico separado de los 

acontecimientos que han tenido lugar (ejemplo una transferencia, un cambio de repositorio) y 

de los cambios en los valores de los metadatos resultantes de los mismos.  Estos históricos 

de cambios pueden ser mantenidos con propósito general (no solo para los documentos 

electrónicos) para otros fines del Departamento como sería por ejemplo el registro de 

cambios y actualizaciones normativas a través del uso de la entidad regulación (ej. política de 

firma) o los cambios en la estructura orgánica y titulares a través del uso de la entidad 

agente. 



36
202

 

 

20 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

Dada la dimensión y complejidad del Ministerio de Defensa, puede optarse por avanzar con 

un enfoque estratégico hacia una implementación multientidad, e ir aplicando modelos 

parciales o incluso de tipo monoentidad en aquellos organismos, unidades o sistemas que así 

lo aconsejen.  

Las características técnicas de la implementación de los metadatos deberán definirse en el 

programa de tratamiento de los documentos previsto en el punto 2.7 de la PGDE-MINISDEF.  

TABLA DE METADATOS DE REFERENCIA PARA EL E-EEMDEF 
Un esquema de metadatos incluye propiedades de metadatos obligatorios, condicionales y 

opcionales y sub-propiedades que se utilizan en la descripción de las entidades. En 

implementaciones multientidad, las propiedades obligatorias deben aplicarse a todas las 

entidades competentes para garantizar que las descripciones sean completas, exactas, 

fiables y utilizables. El uso de propiedades condicionales depende de otros factores o 

circunstancias. Las propiedades opcionales mejoran las descripciones de entidades, pero su 

uso y retención pueden no ser de aplicación a todas las necesidades del Departamento. 

La estructura de metadatos con indicación de la obligatoriedad y aplicabilidad que figura en la 

tabla resumen que se muestra a continuación, responde al modelo conceptual entidad-

relación del Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (e-EMGDE)3 

y del perfil de aplicación del Ministerio de Deporte Educación y Cultura, y que puede servir de 

base para el futuro desarrollo del esquema del Ministerio de Defensa.  

                                                

3 http://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/381/Area%20descargas/Esquema-de-metadatos-para-la-
Gestion-del-Documento-Electronico--e-EMGDE-.pdf?idIniciativa=381&idElemento=610 
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ELEMENTO 

OBLIGATOR. APLICABILIDAD 
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0 - TIPO DE ENTIDAD  √  √ √ √ √ √ 

1 - CATEGORÍA √   √ √ √ √ √ 

2 - IDENTIFICADOR √   √ √ √ √ √ 

      2.1 – Secuencia de identificador √   √ √ √ √ √ 

      2.2 – Esquema de identificador  √  √ √ √ √ √ 

3 – NOMBRE  √  √ √ √ √ √ 

      3.1 – Nombre natural  √  √ √ √ √ √ 

      3.2 – Esquema de nombre  √  √ √ √ √ √ 

4 – FECHAS √   √ √ √ √ √ 

      4.1 – Fecha inicio √   √ √ √ √ √ 

      4.2 – Fecha fin  √  √ √ √ √ √ 

5 – DESCRIPCIÓN   √ √ √ √ √ √ 

6 – ENTIDAD RELACIONADA √   χ χ χ χ √ 

      6.1 – ID de entidad relacionada √   χ χ χ χ √ 

      6.2 – Esquema de ID de entidad 
relacionada  √  χ χ χ χ √ 

      6.3 – Rol de la relación √   χ χ χ χ √ 

7 – JURISDICCIÓN   √ √ √ √ √ χ 

8 - SEGURIDAD  √  √ χ √ √ χ 



36
204

 

 

22 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

ELEMENTO 
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      8.1 – Clasificación de seguridad  √  √ χ √ √ χ 

            8.1.1 – Clasificación de acceso  √  √ χ √ √ χ 

            8.1.2 – Código de la Política de control 
de acceso             √  √ χ √ √ χ 

      8.2 – Advertencia de seguridad  √  √ χ √ √ χ 

            8.2.1 – Texto de la advertencia  √  √ χ √ √ χ 

            8.2.2 – Categoría de la advertencia  √  √ χ √ √ χ 

      8.3 – Permisos  √  χ √ √ χ χ 

      8.4 – Sensibilidad datos de carácter 
personal   √  √ χ √ √ χ 

      8.5 – Clasificación ENS  √  √ √ √ √ χ 

      8.6 – Nivel de clasificación de la información  √  √ χ χ χ χ 

9 – DERECHOS DE ACCESO, USO Y 
REUTILIZACIÓN  √  √ χ χ χ χ 

      9.1 – Tipo de acceso  √  √ χ χ χ χ 

            9.1.1 – Código de la causa de limitación  √  √ χ χ χ χ 

            9.1.2 – Causa legal/normativa de 
limitación  √  √ χ χ χ χ 

      9.2 – Condiciones de reutilización  √  √ χ χ χ χ 

10 – CONTACTO  √  χ √ χ χ χ 

      10.1 – Tipo de contacto  √  χ √ χ χ χ 
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      10.2 – Dato de contacto  √  χ √ χ χ χ 

      10.3 – Puesto  √  χ √ χ χ χ 

11 – IDIOMA  √  √ √ χ χ χ 

12 – PUNTOS DE ACCESO   √ √ χ χ √ χ 

      12.1 – Término punto de acceso   √ √ χ χ √ χ 

      12.2 – ID de punto de acceso   √ √ χ χ √ χ 

      12.3 – Esquema  √  √ χ χ √ χ 

13 – CALIFICACIÓN  √  √ χ χ χ χ 

      13.1 – Valoración  √  √ χ χ χ χ 

            13.1.1 – Valor primario  √  √ χ χ χ χ 

                  13.1.1.1 – Tipo de valor  √  √ χ χ χ χ 

                  13.1.1.2 – Plazo  √  √ χ χ χ χ 

            13.1.2 – Valor secundario  √  √ χ χ χ χ 

      13.2 – Dictamen  √  √ χ χ χ χ 

            13.2.1 – Tipo de dictamen  √  √ χ χ χ χ 

            13.2.2 – Acción dictaminada  √  √ χ χ χ χ 

            13.2.3 – Plazo de ejecución de acción 
dictaminada  √  √ χ χ χ χ 

      13.3 – Transferencia  √  √ χ χ χ χ 

            13.1.1 – Fase de archivo  √  √ χ χ χ χ 
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            13.3.2 – Plazo de transferencia  √  √ χ χ χ χ 

      13.4 – Documento esencial  √  √ χ χ χ χ 

14 – CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS √   √ χ χ χ χ 

      14.1 – Formato √   √ χ χ χ χ 

            14.1.1 – Nombre del formato √   √ χ χ χ χ 

            14.1.2 – Extensión del fichero √   √ χ χ χ χ 

      14.2 – Versión de formato   √ √ χ χ χ χ 

      14.3 – Resolución   √ √ χ χ χ χ 

      14.4 – Tamaño  √  √ χ χ χ χ 

            14.4.1 – Dimensiones físicas  √  √ χ χ χ χ 

            14.4.2 – Tamaño lógico   √ √ χ χ χ χ 

            14.4.3 – Cantidad   √ √ χ χ χ χ 

            14.4.4 – Unidades  √  √ χ χ χ χ 

      14.5 – Profundidad de color   √ √ χ χ χ χ 

15 – UBICACIÓN   √ √ χ χ χ χ 

      15.1 – Soporte  √  √ χ χ χ χ 

      15.2 – Localización   √ √ χ χ χ χ 

16 – VERIFICACIÓN DE INTEGRIDAD  √  √ χ χ χ χ 

      16.1 - Algoritmo  √  √ χ χ χ χ 
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      16.2 – Valor  √  √ χ χ χ χ 

17 – FIRMA √   √ χ χ χ χ 

      17.1 – Tipo de firma √   √ χ χ χ χ 

      17.2 – Valor del CSV  √  √ χ χ χ χ 

      17.3 – Definición generación CSV √   √ χ χ χ χ 

      17.4 – Firmante   √ √ χ χ χ χ 

            17.4.1 – Nombre y apellidos o razón 
social   √ √ χ χ χ χ 

            17.4.2 – Número de identificación de los 
firmantes   √ √ χ χ χ χ 

            17.4.3 – En calidad de    √ √ χ χ χ χ 

            17.4.4 – Nivel de firma   √ √ χ χ χ χ 

            17.4.5 – Información adicional   √ √ χ χ χ χ 

18 – TIPO DOCUMENTAL √   √ χ χ χ χ 

19 – PRIORIDAD   √ √ χ √ χ χ 

20 – ESTADO DE ELABORACIÓN √   √ χ χ χ χ 

21 – TRAZABILIDAD 4  √  √ √ √ √ √ 

      21.1 – Acción  √  √ √ √ √ √ 

            21.1.1 – Fecha de la acción  √  √ √ √ √ √ 

                                                

4 Tomado de e-EMGDE versión 052012, más la adición de 21.1.1 y 21.1.2, de la versión 20112014 
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            21.1.2 – Entidad de la acción  √  √ √ √ √ √ 

      21.2 – Motivo reglado  √  √ √ √ √ √ 

      21.3 – Usuario de la acción  √  √ √ √ √ √ 

      21.4 – Descripción   √ √ √ √ √ √ 

      21.5 – Modificación de los metadatos  √  √ √ √ √ √ 

      21.6 – Historia del cambio  √  χ χ χ χ √ 

            21.6.1 – Nombre del elemento  √  χ χ χ χ √ 

            21.6.2 – Valor anterior  √  χ χ χ χ √ 

22 – CLASIFICACIÓN 5 √   √ √ √ √ √ 

      22.1 – Código de clasificación 5 √   √ √ √ √ √ 

      22.2 – Denominación de clase 5 √   √ √ √ √ √ 

      22.3 – Tipo de clasificación (SIA/funcional) 5 √   √ √ √ √ √ 

23 – VERSIÓN NTI 5 √   √ χ χ χ χ 

24 – ÓRGANO 5 √   √ χ χ χ χ 

25 – ORIGEN DEL DOCUMENTO 5 √   √ χ χ χ χ 

26 – IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO 
ORIGEN 5  √  √ χ χ χ χ 

27 – ESTADO DEL EXPEDIENTE 5 √   √ χ χ χ χ 

                                                

5 Tomado de e-EMGDE versión 20112014 
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28 – INTERESADO 5 √   √ χ χ χ χ 

29 – ASIENTO REGISTRAL 5   √ √ χ χ χ χ 

      29.1 – Tipo de asiento registral 5   √ √ χ χ χ χ 

      29.2 – Código de la oficina de registro 5   √ √ χ χ χ χ 

      29.3 – Fecha del asiento registral 5   √ √ χ χ χ χ 

      29.4 – Número de asiento registral 5   √ √ χ χ χ χ 
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ANEXO 4. ESQUEMA FUNCIONAL PARA EL DESARROLLO DEL CUADRO DE 
CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS6 

Partiendo del análisis documental, se desarrollará un cuadro de clasificación funcional en los 

4 niveles establecidos en el e-EMGDE para el esquema de categorías de la entidad 

Actividad; a modo de ejemplo: 

N1 FUNCIÓN MARCO: Administración y gestión 

N2 FUNCIÓN: Contratación 

N3 ACTIVIDAD: Contratación de bienes y servicios 

N4 ACCIÓN: Contratación de suministros, equipos militares, armas y municiones 

Mediante la relación de las entidades de metadatos se deberá componer el cuadro de 

clasificación orgánico funcional a aplicar a los documentos: la serie documental (entidad 

documento) estará relacionada con el nivel más específico de clasificación funcional (entidad 

actividad), y con la unidad productora (entidad agente). A modo de ejemplo: 

Serie documental = Expedientes de contratación de suministros de equipos militares 

Actividad =Contratación de suministros, equipos militares, armas y municiones 

Agente = Ejército de Tierra. 

Se enuncia de manera no exhaustiva el esquema funcional provisional para el primer y 

segundo nivel de clasificación documental: 

DIRECCIÓN Y ESTRATEGIA 

Política de defensa (Preparación-planeamiento, desarrollo y ejecución) 

Política económica (preparación, dirección y desarrollo)  

Política de armamento y material (preparación, dirección y desarrollo)  

                                                

6 Esquema basado en el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Defensa, y su modificación mediante RD 524/2014. También se han estudiado como referencia los cuadros de 
clasificación, del Ministerio de Defensa Australiano y Ministerio de Defensa del Reino Unido, y del Ministerio de Defensa para la 
Armada de Estados Unidos. 
 
 



36
211

 

 

29 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

Política de infraestructuras (preparación, dirección y desarrollo)  

Política industrial de la defensa 

Cultura de seguridad y defensa 

Comunicación, relaciones informativas y publicidad institucional 

Representación militar en el exterior y relaciones internacionales 

Estrategia militar (definición y desarrollo) 

Inteligencia militar 

Investigación, desarrollo e innovación 

Emergencias y situaciones de crisis 

Normativa: órdenes, procedimientos e instrucciones 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

Gestión y control de los recursos humanos 

Gestión y control de los recursos materiales 

Gestión y control de los recursos financieros 

Contratación 

Desarrollo organizativo 

Coordinación territorial 

Gestión de las infraestructuras 

Gestión medioambiental y energética 

Proyectos y obras 

Gestión de bienes muebles 

Gestión de bienes inmuebles 

Gestión de los sistemas y tecnologías de información y comunicaciones  y de 

seguridad de la información 

Gestión de bibliotecas, museos, archivos y patrimonio cultural 
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Comercio exterior de material, de productos y tecnologías de la defensa 

Gestión del armamento y material 

Gestión de la actividad industrial de la defensa 

Planificación y gestión de proyectos 

Procedimiento administrativo y recursos contencioso-administrativos 

Gestión de publicaciones 

Gestión de la información y atención al ciudadano 

Asesoría jurídica  

Intervención 

OPERACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Planificación de operaciones 

Conducción de operaciones  

Seguimiento de operaciones 

Operaciones de mantenimiento de la paz 

PREPARACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Definición y evaluación de capacidades 

Reclutamiento y enseñanza militar 

Adiestramiento, preparación y evaluación de las unidades 

Mantenimiento de la fuerza y apoyo logístico 

Sistemas de armas y apoyo  

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Acción social 

Aeronavegabilidad 

Cartografía e Hidrografía 
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Cría caballar 

Estudios de la Defensa 

Hidrodinámica 

Ingeniería 

Jurisdicción militar 

Obras 

Penitenciaría militar 

Policía Militar 

Reservistas voluntarios 

Residencias militares 

Sanidad militar 

Técnica aeroespacial 

Vivienda 
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ANEXO 5. MEDIDAS PARA LA PRESERVACIÓN A LARGO PLAZO 

CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
La norma UNE ISO/TR 18492:2008 "Conservación a largo plazo de información electrónica 

basada en documentos" define conservación a largo plazo como “el periodo de tiempo en el 

que la información electrónica se mantiene como evidencia accesible y auténtica” y aclara 

que este periodo puede abarcar desde unos pocos años a cientos de años dependiendo de 

las necesidades y requisitos de las organizaciones. 

El proceso de conservación –sinónimo en este documento de preservación– debe aplicarse 

de manera continua a lo largo de todo el ciclo de vida de los documentos electrónicos para 

asegurar su recuperación, tal como señala el Esquema Nacional de Interoperabilidad en su 

artículo 21. 

Obviamente no puede contemplarse de forma aislada de otros procesos de gestión 

documental. De hecho, existen algunos requisitos, derivados de estos mismos procesos, que 

facilitarán su desarrollo e implementación, como son: 

a) disponer de un cuadro de clasificación basado en las funciones del organismo. Este es un 

requisito crucial para abordar el proceso de conservación, ya que permite la organización 

de los documentos y expedientes electrónicos y, especialmente, la determinación de qué 

datos (o documentos) serán objeto de un tratamiento diferenciado para ser conservados. 

b) calificación del valor de las series documentales, que ayudará a ubicar los documentos 

electrónicos en los soportes de almacenamiento más adecuados, tanto en relación a su 

coste como a sus características de rendimiento. 

c) asociado al cuadro de clasificación, es indispensable contar con un calendario de 

conservación, definido en el RD 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece 

el sistema Español de Archivos, como "el instrumento de trabajo fruto del proceso de 

valoración documental, en el que se recoge el plazo de permanencia de los documentos 

de archivo en cada una de las fases del ciclo vital para su selección, eliminación o 

conservación permanente y, en su caso, el método y procedimiento de selección, 

eliminación o conservación en otro soporte". 



36
215

 

 

33 

 

MINISTERIO  

DE DEFENSA 

Asimismo, para determinar el entorno concreto y el alcance de este proceso, sería 

recomendable identificar los sistemas de información que manejan documentos electrónicos y 

los sistemas de almacenamiento, soportes y tecnologías involucrados. 

Por último, con el objetivo de cumplir adecuadamente los preceptos del Esquema Nacional de 

Interoperabilidad, las administraciones públicas deben contar con un plan de preservación de 

los documentos electrónicos que deben conservarse a largo plazo. Esto es especialmente 

importante para el Ministerio de Defensa que asume plenas competencias en materia de 

archivo histórico. 

El plan de preservación digital definirá: 

a) los actores implicados en el proceso de conservación del documento electrónico 

b) los elementos a proteger (activos), detallando sus características, las 

interdependencias entre ellos y las medidas de protección ya adoptadas o disponibles 

c) el análisis e identificación de riesgos sobre los activos, mediante la elaboración de un 

informe o tabla de evaluación de riesgos que incluya los riesgos identificados, y por 

cada uno de ellos sus consecuencias e impacto, su escala de gravedad y de 

probabilidad o frecuencia y el tratamiento de los mismos 

d) la estrategia de preservación a adoptar 

e) las medidas de prevención que se adopten para cada tipo o grupo de riesgos. 

El objetivo del plan será garantizar la accesibilidad, autenticidad, disponibilidad, integridad, 

trazabilidad, inteligibilidad y legibilidad de los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo 

de vida, frente a los cinco grupos de riesgos que se desarrollan en el punto 3 de este anexo.  

Para el desarrollo del plan de preservación, se tomarán como referencia la estrategia y  

directrices de la OTAN:  AC/324-D(2012)0003, NATO Strategy for the Long Term 

Preservation of Digital Information y AC/324- D(2014)0008 Directive on the Preservation of 

NATO Digital Information of Permanent Value, especialmente en lo que afecta a los principios 

aplicables en la implementación de los sistemas de información en que se gestionan los 

documentos -punto 2 de este anexo- y a la categorización de los tipos de contenido para 

preservación a largo plazo con objeto de establecer los formatos aplicables a su conservación 

–punto 4 de este anexo.  
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En casos de catástrofe y emergencias será de aplicación a la documentación de valor 

permanente conservada en el archivo electrónico del Ministerio de Defensa, lo establecido en 

el Plan Nacional de Emergencias y Gestión de Riesgos en el Patrimonio Cultural. 

PRINCIPIOS A APLICAR EN LOS SISTEMAS QUE CONTIENEN INFORMACIÓN DE VALOR PERMANENTE 

La preservación digital a largo plazo afecta a la información que reside dentro de los sistemas 

de información del Ministerio de Defensa. En el largo plazo no es necesario preservar la 

funcionalidad de los sistemas, solo los documentos contenidos en los mismos y la 

información contextual que permite documentar el entorno desde el que se originó la 

información. Los principios aplicables a los sistemas serán: 

a) sostenibilidad: los sistemas que contienen información de valor permanente serán 

desarrollados y mantenidos teniendo en cuenta la implicaciones de la gestión y 

preservación de dicha información en el corto medio y largo plazo 

b) autenticidad: los sistemas que contienen información de valor permanente, deberán 

desarrollarse, implementarse y gestionarse de manera que se asegure la autenticidad 

y la integridad de los registros contenidos en el mismo 

c) accesibilidad: los sistemas que contienen información de valor permanente deberán 

desarrollarse, implementarse y mantenerse para garantizar la accesibilidad a largo 

plazo de la información que contienen. Cualquier tipo de cifrado o contraseña deberán 

de ser eliminados cuando la información se traslada a los entornos de preservación a 

largo plazo 

d) gestión del ciclo de vida: la información de valor permanente contenida en los 

sistemas del Ministerio de Defensa, deberá transferirse e incorporarse al archivo 

electrónico de acuerdo con los calendarios de conservación establecidos en el 

proceso de valoración. 

Los requerimientos técnicos para los sistemas en que se conserven documentos de valor 

permanente se establecerán de acuerdo por el modelo tecnológico para la gestión 

documentos electrónicos del Ministerio de Defensa que se haya adoptado en el programa de 

tratamiento de los documentos previsto en el punto 2.7 de la política. En la actualidad, la 

práctica más extendida para el almacenamiento y gestión de dichos documentos consiste en 

el desarrollo de repositorios que adoptan el estándar ISO 14721:2012 Space data and 

information transfer systems -- Open archival information system (OAIS) -- Reference model. 
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A dichos repositorios se transfiere la información digital y sus metadatos mediante paquetes 

estructurados SIP (Submission Information Packages) que son aceptados y almacenados por 

el archivo como AIP (Archival Information Packages) y se hacen disponibles para el acceso 

como DIP (Disemination Information Packages). En dicha norma se contienen además las 

recomendaciones para la auditoría de los repositorios digitales de confianza. 

GRUPOS DE RIESGO Y MEDIDAS GENERALES DE CONSERVACIÓN  

La siguiente tabla desarrolla los riesgos que pueden afectar a los documentos y se basa en la 

contenida en el anexo 9: Medidas a incluir en un plan de preservación, de la Política de 

Gestión de Documentos Electrónicos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Adicionalmente, y como referente en los trabajos de evaluación riesgos, se podrá emplear el 

informe técnico UNE-ISO/TR 18128:2014 Información y documentación. Apreciación del 

riesgo en procesos y sistemas de gestión documental.   

Se identifican cinco grandes grupos de riesgo: 

a) los derivados de la evolución y obsolescencia tecnológica 

b) los que son consecuencia de un mal funcionamiento o de un uso erróneo de la 

tecnología, y que pueden ocasionar la pérdida o degradación de los documentos 

electrónicos, total o parcialmente 

c) los que proceden de una posible descontextualización de los documentos 

electrónicos. 

d) los que forman parte del ámbito de la seguridad de las TIC y que pueden suponer una 

alteración intencionada de los documentos electrónicos o su misma desaparición 

(accesos no permitidos, ataques, robo de soportes, etc.) 

e) los que directa o indirectamente derivan del aumento constante del volumen de 
documentos y en paralelo de los costes necesarios para asegurar el entorno 
adecuado de conservación. 
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Grupo de riesgo Riesgo  Recomendación 

Obsolescencia Soportes de almacenamiento Sería necesario disponer de un 

catálogo de soportes, con 

indicación de su vida útil supuesta 

en condiciones óptimas y su 

antigüedad 

Formatos Es importante conocer los errores 

o defectos conocidos de cada 

formato empleado 

Software Se recomienda contar con la 

información acerca del historial de 

cambio de versiones y de la 

evolución prevista por los propios 

fabricantes 

Hardware Se debería conocer, por ejemplo, 

la antigüedad del hardware, la 

posibilidad de disponer de piezas 

de recambio y la existencia de 

contratos de soporte y 

mantenimiento 

Errores o fallos de la 

tecnología	  

Degradación de los soportes Su causa puede deberse a una 

manipulación incorrecta de los 

mismos, a un almacenamiento 

que no se atiene a las 

indicaciones del fabricante en 

cuanto condiciones ambientales, 

al desgaste, etc. 
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Grupo de riesgo Riesgo  Recomendación 

Corrupción o pérdida de datos Determinados errores o la 

combinación de una serie de ellos 

podrían ocasionar alteraciones de 

la secuencia de bits en la que se 

almacenan los documentos 

electrónicos, lo que perjudicaría su 

legibilidad 

Fallo en los soportes o en el 

hardware 

En este sentido es recomendable 

contar con el historial de fallos y 

errores de los soportes o el 

hardware, y sus causas.  

Asimismo es importante conocer 

el MTBF (meantime between 

failures, o tiempo medio entre 

fallos) de cada soporte, 

especificado por el fabricante del 

mismo 

Errores en las aplicaciones Ya sean estas de desarrollo propio 

o aplicaciones comerciales, 

contando con la existencia en este 

caso de errores conocidos, 

deberían registrarse los errores 

sufridos y sus posibles causas 

Descontextualización 

de los documentos	  

Ausencia de metadatos 

adecuados para la 

contextualización de los 

documentos electrónicos 

Se requeriría establecer los 

controles necesarios para que los 

metadatos obligatorios se 

encuentren cumplimentados y el  
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Grupo de riesgo Riesgo  Recomendación 

chequeo periódico del vínculo de 

los metadatos con sus 

correspondientes documentos 

Seguridad	   Ataques (internos o externos) 

que modifiquen o eliminen 

documentos electrónicos 

Se aplicarán las medidas 

establecidas en materia de 

seguridad de la información 

Virus que puedan alterar los 

documentos o sus metadatos 

asociados 

Se aplicarán las medidas 

establecidas en materia de 

seguridad de la información 

Robo (de soportes, 

especialmente en tránsito) 

Se aplicarán las medidas 

establecidas en materia de 

seguridad de la información 

Aumento de 

documentos y los 

costes asociados	  

Falta de espacio de 

almacenamiento 

Deberían realizarse previsiones de 

crecimiento y de necesidades de 

almacenamiento. Se evitarían 

siempre la eliminación y los 

cambios de almacenamiento no 

controlados cuando se trate  de 

documentos  afectados por la 

PGDE-MINISDEF y muy 

especialmente aquellos de valor 

de conservación permanente. 

Rendimiento no ajustado a las 

necesidades de acceso de los 

sistemas de almacenamiento 

Deberían realizarse previsiones de 

crecimiento y de necesidades de 

almacenamiento. Se evitarían 

siempre la eliminación y los 
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Grupo de riesgo Riesgo  Recomendación 

cambios de almacenamiento no 

controlados cuando se trate  de 

documentos  afectados por la 

PGDE-MINISDEF y muy 

especialmente aquellos de valor 

de conservación permanente. 

Incapacidad de realizar copias 

de seguridad debido al volumen 

de los datos a salvar o exceder 

la ventana de backup (período 

de tiempo durante el cual se 

establece que se llevarán a 

cabo las copias de seguridad, 

sin que estas afecten al 

rendimiento de los sistemas o a 

las aplicaciones) 

Deberían realizarse previsiones de 

crecimiento y de necesidades de 

almacenamiento. Se evitarían 

siempre la eliminación y los 

cambios de almacenamiento no 

controlados cuando se trate  de 

documentos  afectados por la 

PGDE-MINISDEF y muy 

especialmente aquellos de valor 

de conservación permanente. 

En relación con las medidas de conservación, adoptadas en función del análisis de riesgos, 

estas se basarán en las detalladas en la norma ISO/TR 18492:2005 "Conservación a largo 

plazo de información electrónica basada en documentos", y en las recomendaciones 

recogidas en la guía creada por el Grupo de Trabajo del Subcomité de Gestión de 

documentos y archivos de ISO, responsable de la conservación de documentos electrónicos 

en el ámbito de la gestión documental (ISO - TC 46/SC 11 / WG 7). En general, parte de las 

medidas se basarían en alguno de los siguientes tipos:  

a) refresco o renovación (copia entre dos mismos tipos de soportes, sin cambio en los 

datos) 

b) migración (copia a otro tipo de soporte, sistema o formato) 

c) replicación (creación de un duplicado de los datos, como medio de protección ante la 

pérdida o degradación de los mismos) 
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d) emulación (reproducir las funcionalidades de un sistema o soporte obsoletos) 

e) encapsulación (los documentos contienen en sí mismos todos los elementos que 

forman un objeto digital, p.e., los metadatos, las firmas asociadas y el propio 

documento) 

f) empleo de estándares abiertos no propietarios. 

Un segundo conjunto de medidas tienen que ver con conceptos propios de los sistemas 

informáticos, como la alta disponibilidad, la redundancia de elementos para evitar los 

denominados puntos únicos de fallo, etc. 

A continuación se detallan a modo de ejemplo, para cada tipo de riesgo identificado, una 

serie de medidas que podrían incluirse en un plan de preservación. 

a) En cuanto a la obsolescencia: 

1º de los soportes de almacenamiento: 

i. refresco o renovación: realizar copias en el mismo tipo de soporte, antes de llegar al 

final de su vida útil 

ii. migración: hacer una copia del contenido de un soporte a otro tipo distinto, o de un 

sistema de almacenamiento a otro 

2º de los formatos: 

i. migración a un formato considerado longevo, especialmente en documentos de 

conservación permanente 

ii. uso de estándares y formatos abiertos, en vez de formatos propietarios 

3º del software: 

i. actualización de las versiones, según las recomendaciones de los fabricantes 

ii. migración a otro tipo de software. Podría provocar cambios en los formatos de los 

documentos, lo que alteraría su integridad 

iii. emulación: es una alternativa complicada y, seguramente, de elevado coste 

iv. con objeto de que la obsolescencia del software no comprometa la conservación a 

largo plazo de los documentos electrónicos, podría ser recomendable reducir su 

dependencia de aplicaciones o bases de datos propietarias, al menos en la fase 

semiactiva o inactiva de la documentación, independizándolos de las mismas. 

A continuación se exponen una serie de consideraciones en relación a este tipo de 

medidas. 
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Almacenar los documentos electrónicos en una base de datos presenta, en principio, 

algunas ventajas funcionales: 

• simplifica la administración 

• facilita la salvaguardia de los datos, puesto que existen procedimientos y 

herramientas de backup específicamente orientados para estos entornos 

• permite una transaccionalidad más sencilla 

• no hay necesidad de mantener enlaces externos entre los registros de la base de 

datos y los ficheros, con los riesgos potenciales de pérdida o modificación de rutas, 

renombrado accidental de ficheros, posibles agujeros de seguridad, etc. 

• los sistemas gestores de bases de datos (DBMS) proporcionan funcionalidades 

como la gestión de la integridad, control de accesos, trazabilidad, etc. 

Por el contrario, el almacenamiento exclusivo de los documentos electrónicos en 

bases de datos propietarias supone un riesgo para la conservación a largo plazo de 

estos documentos debido a la obsolescencia segura del software. 

Igualmente al tratarse de sistemas propietarios la migración de los documentos a otro 

software puede resultar una operación costosa en recursos o difícil técnicamente, lo 

que podría comprometer la conservación de los mismos documentos almacenados. 

Un tamaño excesivo de la base de datos que contiene los documentos electrónicos 

perjudicaría el rendimiento y la realización de copias de seguridad y podría 

comprometer su recuperación ante un desastre. En este caso, para reducir el tamaño 

y el tiempo de las copias de seguridad, al menos las que se realizan con más 

frecuencia, podrían emplearse métodos como el particionamiento de la base de datos: 

• las tablas que contienen documentos de un determinado rango de fechas se 

convierten en tablas de solo lectura y, por tanto, inmodificables 

• las copias de seguridad podrían excluir estas tablas, reduciendo el volumen de los 

datos a salvar 

• adicionalmente, estas particiones podrían almacenarse en soportes o sistemas de 

almacenamiento más económicos. 

Una alternativa al almacenamiento de los documentos electrónicos en bases de datos 

podría ser su almacenamiento en sistemas de ficheros, independientes de estas 
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mismas bases de datos. En este caso las bases de datos contendrían la ruta donde 

efectivamente se almacenan los documentos electrónicos. 

Este sistema podría tener algunas ventajas frente al uso de bases de datos: 

• independizaría efectivamente a los documentos de bases de datos propietarias, lo 

que a largo plazo podría facilitar la conservación de esos documentos 

• podría emplearse un tipo de soporte de almacenamiento más económico (p.e., 

discos duros de gran tamaño) 

• aunque depende de muchos factores, el acceso a los documentos podría llegar a 

ser más rápido 

• en función de la configuración de los sistemas gestores de bases de datos (DBMS), 

podría hacerse un uso más eficiente de la memoria, al necesitar menos para la 

recuperación de los documentos 

• podría reducirse el tamaño de las copias de seguridad, al reemplazarlas por otros 

sistemas de protección propios de sistemas de almacenamiento como son las 

réplicas 

En todo caso, se presentan varias alternativas: 

• almacenar los documentos electrónicos firmados junto con sus metadatos en bases 

de datos como “Internal Binary Large Objects” (i-BLOB). Los i-BLOB son objetos de 

datos binarios de gran tamaño, que se almacenan directamente en tablas de la 

base de datos. Participan en el modelo transaccional típico de las bases de datos, 

garantizando las propiedades ACID (atomicidad, consistencia, aislamiento y 

durabilidad). El uso de este tipo de objetos binarios puede ocasionar la redundancia 

de los datos, al guardar varias veces un mismo objeto 

• almacenar los metadatos en bases de datos y los documentos electrónicos 

firmados como “External Binary Large Objects” (e-BLOB). Los e-BLOB son objetos 

de datos binarios de gran tamaño que, al contrario que los i-BLOB, se almacenan 

en ficheros del sistema operativo fuera de las tablas de la base de datos. Son más 

eficientes para operaciones de lectura de objetos de tamaño muy grande. 

Asimismo su uso limita la posible redundancia de los objetos binarios puesto que 

permite referencias únicas a los mismos. No forman parte sin embargo de las 
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transacciones de la base de datos, por lo que deberá ser el sistema de ficheros el 

que proporcione las garantías de integridad y el resto de propiedades ACID 

• almacenar los metadatos en bases de datos y los documentos electrónicos 

firmados en sistemas de ficheros, manteniendo en aquellas únicamente los enlaces 

a los documentos. Este sistema tendría, frente a los dos anteriores, las ventajas y 

desventajas expuestas más arriba, y permitiría independizar el almacenamiento de 

los documentos electrónicos de los formatos propietarios de las bases de datos 

• almacenar los metadatos y los documentos electrónicos firmados conjuntamente en 

sistemas de ficheros (como un objeto digital) y mantener una copia de los 

metadatos y el enlace a los documentos en la base de datos. Esta alternativa, 

variación de la anterior, facilitaría la realización de búsquedas. En este caso podría 

incluso llegar a guardarse en un campo de la base de datos el texto plano del 

documento 

Para seleccionar la alternativa más adecuada que garantice una serie de factores 

como la facilidad de administración, un rendimiento óptimo en cuanto a las 

necesidades de acceso, unas medidas de seguridad adaptadas a la naturaleza de la 

información contenida en los documentos y la integridad y conservación de esos 

documentos, habría que considerar su ciclo de vida y la fase de archivo en la que se 

encontrarían en cada momento. 

Así pues, podría emplearse una estrategia que combine, para distintas series de 

documentos o fracciones de estas mismas series, cualquiera de las alternativas 

señaladas. 

4º del hardware: 

i. migración, a otro hardware que, como hemos visto con el software, podría suponer 

cambios en los formatos de los documentos electrónicos 

ii. emulación (aunque sería la opción menos recomendable por su coste y las 

complicaciones que supondría mantener sistemas que emulen las funcionalidades 

de otros sistemas) 

b) En cuanto a errores o fallos de la tecnología: 

1º sistemas RAID que aseguren los datos frente a fallos de los discos duros 

2º redundancia de los documentos mediante replicación: 
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i. la unidad mínima de replicación sería un volumen que contenga documentos 

electrónicos 

ii. hay que indicar que un soporte de tipo cinta magnética corresponde a un volumen, 

mientras que en un sistema de almacenamiento (con discos duros) pueden existir 

centenares o miles de volúmenes 

iii. en este sentido hay que recalcar la necesidad de tener bien localizados y ubicados 

los soportes, sean del tipo de sean, que contienen documentos electrónicos 

iv. en la misma línea podría ser recomendable no mezclar documentos electrónicos y 

otros tipos de datos no relacionados con ellos en los mismos soportes 

v. la replicación, por otro lado, se realizaría siempre entre soportes de la misma 

naturaleza, en cuanto tipo y capacidad 

vi. para realizar las réplicas se emplearían las utilidades que suelen incorporar los 

mismos sistemas de almacenamiento o software especializado que permita hacerlas 

vii. la réplica, según su ubicación, podría ser de dos tipos: 

• remota, cuando su destino es un sistema de almacenamiento diferente situado 

en un edificio o ciudad distintos 

• local, cuando es el mismo sistema de almacenamiento el que alberga las 

réplicas 

viii. ambas formas de replicación no son incompatibles, por lo que en función de los 

recursos disponibles, del valor de los documentos electrónicos y de la necesidad de 

minimizar los posibles riesgos, podría ser recomendable combinarlas 

ix. aun así sería preferible disponer, como mínimo, de una réplica remota 

x. otro aspecto a determinar sería el número de réplicas que se consideran necesarias 

y su periodicidad. En este sentido habría que tener presente que las réplicas en 

disco, al ser más rápidas que las que se hacen a cinta magnética, por ejemplo, 

suelen reescribirse 

3º utilización de sistemas de almacenamiento de alta disponibilidad (doble controladora 

activo-activo, fuentes de alimentación redundadas, caché en mirror, etc.) que eviten 

puntos únicos de fallo y reduzcan las posibilidades de pérdidas de información 

4º técnicas de backup que permitan la recuperación de los documentos electrónicos a un 

estado previo 
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5º almacenamiento de soportes de cinta magnética en condiciones ambientales 

controladas (armarios ignífugos, humedad, temperatura, etc., según recomendaciones de 

los fabricantes de los mismos soportes) 

6º para documentos electrónicos digitalizados, en su fase semiactiva o inactiva, contar 

con un conjunto denominado "fichero maestro", en un formato considerado longevo (como 

TIFF, por ejemplo), a partir del cual se obtendrían las copias de consulta 

7º realizar comprobaciones periódicas de los distintos soportes, especialmente los de 

cinta magnética, para asegurarse de que mantienen todas sus propiedades y no 

presentan ningún tipo de degradación previa al final de su vida útil esperada 

c) En cuanto a la descontextualización de los documentos electrónicos: 

1º uso de metadatos específicos de conservación, que aseguren la contextualización de 

los documentos electrónicos. En este sentido debería emplearse un estándar como los 

metadatos de preservación PREMIS 

2º considerar los documentos electrónicos como objetos digitales, mediante el 

encapsulamiento de los metadatos y los documentos en una misma estructura (por 

ejemplo, un fichero XML) 

3º para documentos en fase semiactiva o inactiva almacenados en sistemas de ficheros, 

reproducción a este nivel del cuadro de clasificación de la organización 

d) En cuanto a la seguridad: 

1º control de accesos 

2º control de soportes 

e) En cuanto al aumento de documentos y los costes asociados: 

1º almacenamiento en capas (tiers) o jerárquico: 

i. en función del número de accesos a los documentos se emplearían tipos de discos 

distintos, estableciendo un nivel jerárquico de mayor a menor rendimiento y de 

menor a mayor espacio de almacenamiento. De esta forma los documentos menos 

accedidos se ubicarían en discos más lentos y grandes y, por tanto, más 

económicos. El sistema en tier o niveles aseguraría asimismo el rendimiento 

necesario en función de las necesidades de acceso a los documentos 

2º sistemas RAID adecuados a la naturaleza de los datos (RAID-1+0 para documentos 

muy accedidos o críticos; RAID-5 o RAID-6, que son más económicos, para documentos 

menos accedidos, por ejemplo) 
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3º uso de técnicas de duplicación en copias de seguridad a disco, con el objetivo de que 

el espacio necesario para el almacenamiento de las copias sea menor 

4º utilización de cintas magnéticas de gran capacidad para almacenar documentos en 

fase semiactiva (archivo central o intermedio), montando, por ejemplo, sistemas de 

ficheros en este tipo de soportes o empleándolos simplemente como sistema de backup o 

conservación permanente 

5º sistemas de archivado para reducir las licencias necesarias de copias de seguridad y 

permitir la utilización de sistemas de almacenamiento de gama inferior a los 

empleados para los documentos más accedidos: 

i. en este sentido se dispondrían de métodos como el particionamiento de las bases de 

datos y el empleo de tablas de solo lectura (ver medidas en relación a la 

obsolescencia del software), que reducen el volumen de las copias de seguridad y el 

tiempo necesario para realizarlas y permitirían emplear, si se considera oportuno, 

soportes de almacenamiento más económicos 

FORMATOS DE ARCHIVO PARA LA CONSERVACIÓN A LARGO PLAZO 

Los siguientes formatos han sido tomados de la Directive on the Preservation of NATO Digital 

Information of Permanent Value y completados con los que figuran en la NTI de Catálogo de 

Estándares, cuando no coinciden, se ha hecho constar en nota al pie. 

Se distinguen siete tipos de contenido principales con objeto de establecer los formatos 

adecuados para su preservación digital: 

a) conjuntos de datos (data sets) 

b) texto 

c) imágenes fijas 

d) imágenes en movimiento 

e) sonido 

f) información geoespacial 

g) archivos Web  

En las tablas que se muestran a continuación se incluyen los formatos de archivo para 

mantenimiento a largo plazo, clasificados por tipo de contenido, incluyendo una breve 

descripción de los requisitos genéricos para su preservación. 
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CONJUNTOS DE DATOS (DATA SETS) 

Los data sets son colecciones de datos con valores individuales o de estructuras coherentes 

más grandes, como puedan ser los mensajes. Pueden ser resultado de una exportación 

desde base de datos o de un intercambio de información entre sistemas. 

Por lo general, el conjunto de datos o data set tiene una estructura asociada, ya sea 

contenida implícitamente en el mismo (por ejemplo, una tabla de un documento Excel o base 

de datos) o explícitamente definido (por ejemplo, una definición de esquema).  

Contenido Requisitos  Formatos  

Data sets (por 

ejemplo datos 

científicos) y 

cualquier 

estructura de 

información no 

acorde con otros 

tipos de contenido 

§ Preservar los datos estructurados y 

no estructurados para el análisis 

futuro 

§ Preservar la estructura lógica de 

los data set así como la sintaxis y 

semántica de los elementos 

contenidos en el mismo 

§ Preservar tipos y estructuras de 

datos 

§ IETF RFC 4180:2005,  

Formato común y MIME- 

Type para los ficheros 

separados por comas 

(Comma-Separated Values 

- CSV) 

§ Extensible Markup 

Language (XML), v1.1 2nd 

Edition, W3C. 

Recomendación, 29 de 

Septiembre de 2006. 

§ XML Schema Definition 

Language (XSD) 1.1 Parte 

1: Estructuras and Parte 2: 

Tipos de datos, W3C. 

Recomendación, 5 de  Abril 

de 2012. 
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Contenido Requisitos  Formatos  

Contenido de base 

de datos 

§ ISO/IEC 90757(Partes 1 a 

14):2011, Información 

tecnología – Lenguajes de 

base de datos-- SQL. 

TEXTO 

Los documentos de texto pueden incluir también diagramas, imágenes o cualquier otro 

elemento no textual, que no deben ser separados del texto y se mantienen como parte del 

documento. 

Contenido Requisitos  Formatos  

Documentos de 

texto, incluyendo 

los formatos 

comunes de Ms 

Office (docx, xlsx, 

pptx) 

§ Preservar la integridad del 

texto, diagramas e imágenes, 

paginación y navegación 

(formateando) 

§ Preservar los metadatos del 

documento 

§ Inclusión de fuentes, 

información de diseño e índices 

§ ISO 32000-1:2008, Document 

management - Portable 

document format - Part 1: PDF 

1.7, conformance level : PDF/A-

2a 

Correo electrónico 

(por ejemplo 

ficheros MS 

Outlook PST) 

§ Preservar el contenido del 

correo electrónico incluyendo 

anexos 

§ Preservar los buzones 

§ IETF RFC 4155 :20058, tipo de 

soporte de aplicación/mbox 

§ IETF RFC 20459, Multipurpose 

Internet Mail Extensions (MIME) 

                                                

7 Formato no incluido en “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
8 Formato no incluido en “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
9 Formato obtenido de “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
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Contenido Requisitos  Formatos  

completos. Los mensajes 

importantes  pueden ser 

exportados y conservados 

como documentos de texto 

simples. 

§ IETF RFC 53219 Simple Mail 

Transfer Protocol (SMTP) 

Chat (por ejemplo 

conversaciones de 

JChat) 

§ Preservar el contenido de los 

mensajes incluyendo anexos 

§ Preservar las conversaciones 

completas por chat de usuario 

o multi-usuario con marcas de 

tiempo 

§ Preservar información sobre 

usuarios y grupos de usuarios 

§ ISO 32000-1:2008, Document 

management - Portable 

document format - Part 1: PDF 

1.7, conformance level : PDF/A-

2a  

§ IETF RFC 4155 :20058, tipo de 

soporte de aplicación/mbox 

§ IETF RFC 20459, Multipurpose 

Internet Mail Extensions (MIME) 

§ IETF RFC 53219, Simple Mail 

Transfer Protocol (SMTP) 

IMÁGENES FIJAS 

Las imágenes fijas son representaciones visuales, como fotografías, gráficos y diagramas, 

que pueden dividirse en dos tipos principales: imágenes de mapa de bits (raster) e imágenes 

vectoriales. Las imágenes de mapa de bits son normalmente fotografías generadas por 

escáneres y cámaras con una resolución fija, mientras las imágenes vectoriales se componen 

de objetos escalables. Ambos tipos pueden ser combinados. 

Contenido Requisitos  Formatos  

Imágenes de mapa 

de bits/raster 

§ Preservar la resolución 

(claridad, colores), 

escalabilidad  y capacidad de 

§ ISO/IEC 15444-1:2004, 

Information technology - JPEG 

2000 image coding system., 
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Contenido Requisitos  Formatos  

renderizar la imagen 

§ Preservar los metadatos de la 

imagen 

§ Prioridad por la comprensión 

sin pérdidas 

§ Prioridad por resoluciones más 

grandes 

Parte 1 (J2K_C_LL, Core 

Coding, Lessless Compression) 

§ ISO/IEC 10918-1 :199410, 

Information Technology –Digital 

compression and coding of 

continuous-tone still images 

§ Adobe TIFF UNC10 (mapa de 

bits descomprimido), parte de 

TIFF 6.0 (1992) 

§ Adobe TIFF G410 (mapa de bits 

comprimido, parte de TIFF 6.0 

(1992) 

§ ISO 12639:200411 Graphic 

technology - Prepress digital 

data exchange - Tag image file 

format for image technology 

(TIFF/IT) 

Imágenes 

vectoriales 

§ W3C gráficos vectoriales 

escalables (Scalable Vector 

Graphics - SVG) 1.1, 2011 

 

                                                

10 Formato no incluido en “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
11 Formato obtenido de “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
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IMÁGENES EN MOVIMIENTO 

Las imágenes en movimiento son grabaciones digitales de imágenes fijas a una velocidad y 

resolución particular. A menudo se aplica compresión solo con la captura de la diferencia 

entre tramas adyacentes. Las imágenes en movimiento se combinan normalmente con datos 

de audio y empaquetadas en un contenedor común.  

Contenido Requisitos  Formatos  

Ficheros de vídeo § Preservar la resolución 

(claridad, colores), 

escalabilidad y capacidad del 

vídeo 

§ Preservar los metadatos del 

vídeo, incluyendo códigos de 

tiempo y otras etiquetas 

§ Prioridad por la comprensión 

sin pérdidas 

§ Prioridad por resoluciones más 

grandes y bitrates de audio 

más altos 

§ ISO/IEC 13818-2:200012, 

Information technology – 

Generic coding of moving 

pictures and associated audio 

information: video / ITU T H.262 

(MPEG-2) 

§ ISO/IEC 14496-2:200412 

Information technology – Coding 

of audio-visual objects – Part 2: 

Visual / ITU-T H.263 (MPEG-4) 

§ ISO/IEC 14496-10:200312, 

Information technology -- Coding 

of audio-visual objects -- Part 

10: Advanced Video Coding / 

ITU-T H.264 (MPEG-4 AVC) 

§ ISO/IEC 14496-10:200913 

Information technology - Coding 

of audio-visual objects - Part 10: 

Advanced Video Coding 

                                                

12 Formato no incluido en “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
13 Formato obtenido de “Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
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Contenido Requisitos  Formatos  

(H.264/MPEG-4 AVC) 

§ ISO/IEC 14496-14:200313 

Information technology - Coding 

of audio-visual objects - Part 14: 

MP4 file format (MPEG-4 MP4 

vídeo) 

§ WebM13 

SONIDO 

Los archivos de sonido contienen grabaciones de voz u otro sonido. Esto incluye grabaciones 

de audio de reuniones si incluyen información de valor permanente. 

Contenido Requisitos  Formatos  

Ficheros de sonido § Preservar la resolución 

(frecuencia de muestreo) y la 

profundidad 

§ Preservar los metadatos de 

audio 

§ European Broadcast Union 

Tech 328514 – Especificación 

del Broadcast Wave Format 

(BWF) – Versión 2 (2011) 

(WAVE Audio with LPCM) 

§ ISO/IEC 11172-3:1993. 

Information technology -- Coding 

of moving pictures and 

associated audio for digital 

storage media at up to about 1,5 

Mbit/s -- Part 3: Audio. 256 KB/s 

or higher 

- o bien – 

                                                

14 Formato no incluido en “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
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Contenido Requisitos  Formatos  

§ ISO/IEC 13818-3 (Second 

edition, 1998)14. Information 

technology -- Coding of moving 

pictures and associated audio 

information -- Part 3: Audio. 256 

KB/s or higher (MPEG Layer III 

Audio Encoding) 

§ OGG Vorbis15 

GEOESPACIAL 

La información geoespacial normalmente es producida, usada y contenida en sistemas de 

información geográfica (GIS). La información está relacionada con la categoría de imagen fija, 

puesto que la información geoespacial consta de mapas de bits o imágenes vectoriales más 

unos atributos adicionales asociados con localizaciones particulares descritas en los datos de 

la imagen. 

Contenido Requisitos  Formatos  

Información 

geoespacial (por 

ejemplo datos GIS) 

§ Preservar la resolución y 

escalabilidad 

§ Preservar los metadatos 

geoespaciales 

§ OGC 07-147r216, Keyhole 

Markup Language (KML) 2.2.0, 

Abril de 2008 

§ OGC 12-128r1016, OGC 

GeoPackage Encoding 

Standard V1.0, 12 de Febrero 

de 2014 

 

                                                

15 Formato obtenido de “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
16 Formato no incluido en “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
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ARCHIVO WEB 

El tipo de archivo web se refiere al archivo de sitios web completos, portales o partes de ellos. 

Mientras alguna información puede estar contenida en páginas web estáticas y, por lo tanto 

es fácil de capturar, otras partes pueden ser renderizadas dinámicamente. 

Los archivos web normalmente contienen textos estructurados así como imágenes fijas y en 

movimiento. 

Contenido Requisitos  Formatos  

Sitios web y portales § Preservar estructura y 

contenido de la web, 

incluyendo scripts 

§ Podría ser necesaria la 

inclusión de contenido 

externo 

§ El contenido 

dinámico/interactivo o 

específico de usuario es 

problemático 

§ ISO 28500:200917, Information 

and documentation – WARC file 

format 

§ IETF RFC 2557, MIME 

Encapsulation of Aggregate 

Documents, tal como HTML 

(MHTML) 

EQUIVALENCIA ENTRE LOS METADATOS E-EMGDE Y PREMIS18 

PREMIS se refiere a “unidades semánticas” donde este esquema (e-EMGDE) se refiere a 

“elementos de metadatos”. Sin embargo, significan lo mismo, esto es, las características de 

los objetos digitales que tienen que ser descritas para asegurar que los objetos siguen siendo 

accesibles y utilizables a lo largo del tiempo. 

En PREMIS, a todas las unidades semánticas por encima del nivel inferior de la jerarquía se 

hace referencia como “Contenedores”. El e-EMGDE solo tiene tres niveles de jerarquía -

                                                

17 Formato no incluido en “ Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la 
que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares” 
18 Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (e-EMGDE). Documentación complementaria a la Norma 
Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos electrónicos. Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas 
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MINISTERIO  

DE DEFENSA 

elementos, sub-elementos y sub-sub-elementos-, aunque esto es extensible. PREMIS tiene 

jerarquías de contenedores y unidades semánticas que pueden llegar a cuatro niveles de 

profundidad. 

En la siguiente concordancia, solo se muestran las unidades semánticas de PREMIS y su 

número de referencia. Se establece la concordancia tanto para los tipos de entidad como 

para los niveles de elementos pertinentes. 

Puesto que PREMIS es más amplio que e-EMGDE y tiene una orientación diferente, se 

propone un modelo de extensibilidad para la conservación de documentos, a efectos no 

prescriptivos, sino puramente informativos. 

La siguiente tabla de concordancias es aproximativa y tiene valor informativo. Debe tenerse 

en cuenta que la orientación de e-EMGDE y de PREMIS son diferentes, el primero orientado 

hacia la gestión de documentos y la segunda orientada hacia la conservación. Se ha 

elaborado según la equivalencia incluida en la norma fuente Australian Government 

Recordkeeping Metadata Standard (AGRkMS). 

PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-
elemento 

Sub-sub-
elemento 

 

OBJETO 

1.1.1 objectIdentifierType 

 

DOCUMENTO 

Identificador 
Tipo de 

identificador 
 

1.1.2 objectIdentifierValue Identificador 

Secuencia 

del 

identificador 

 

1.2 objectCategory    

1.3.1 preservationLevelValue    

1.3.2 preservationLevelRole    

1.3.3 preservationLevelRationale    

1.3.4 preservationLevelDateAssigned    
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

1.4.1 significantPropertiesType    

1.4.2 significantPropertiesValue    

1.4.3 significantPropertiesExtension    

1.5.1 compositionLevel    

1.5.2.1 messageDigestAlgorithm 
Verificación de 

integridad 
Algoritmo  

1.5.2.2 messageDigest 
Verificación de 

integridad 
Valor  

1.5.2.3 messageDigestOriginator    

1.5.3 size 
Características 

técnicas 
Tamaño 

Tamaño 

lógico 

  
Características 

técnicas 
Tamaño Unidades 

1.5.4.1.1 formatName 
Características 

técnicas 

Nombre de 

formato 
 

1.5.4.1.2 formatVersion 
Características 

técnicas 

Versión de 

formato 
 

1.5.4.2.1 formatRegistryName 
Características 

técnicas 

Registro de 

formatos 
 

1.5.4.2.2 formatRegistryKey    

1.5.4.2.3 formatRegistryRole    

1.5.5.1 creatingApplicationName Características Nombre de la  
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

técnicas aplicación de 

creación 

1.5.5.2 creatingApplicationVersion 
Características 

técnicas 

Versión de la 

aplicación de 

creación 

 

1.5.5.3 dateCreatedByApplication Fechas 
Fecha de 

inicio 
 

1.5.5.4 creatingApplicationExtension    

1.5.6.1 inhibitorType    

1.5.6.2 inhibitorTarget    

1.5.6.3 inhibitorKey    

1.5.7 objectCharacteristicsExtension    

1.6 originalName Nombre 
Nombre 

natural 
 

1.7.1.1 contentLocationType    

1.7.1.2 contentLocationValue Ubicación Localización  

1.7.2 storageMedium Ubicación Soporte  

1.8.1 environmentCharacteristic    

1.8.2. environmentPurpose    

1.8.3 environmentNote    

1.8.4.1 dependencyName    
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

1.8.4.2.1 dependencyIdentifierType    

1.8.4.2.2 dependencyIdentifierValue    

1.8.5.1 swName    

1.8.5.2 swVersion    

1.8.5.3 swType    

1.8.5.4 swOtherInformation    

1.8.5.5 swDependency    

1.8.6.1 hwName    

1.8.6.2 hwType    

1.8.6.3 hwOtherInformation    

1.8.7 environmentExtension    

1.9.1.1 signatureEncoding Firma   

1.9.1.2 signer Firma   

1.9.1.3 signatureMethod Firma   

1.9.1.4 signatureValue Firma   

1.9.1.5 signatureValidationRules Firma   

1.9.1.6 signatureProperties Firma   

1.9.1.7 keyInformation Firma   

1.9.2 signatureInformationExtension Firma   
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

1.10.1 relationshipType 

 

RELACIÓN 

Categoría   

1.10.2 relationshipSubType Nombre 
Nombre 

natural 
 

1.10.3.1 relatedObjectIdentifierType    

1.10.3.2 relatedObjectIdentifierValue 
Entidad 

relacionada 

ID de la 

entidad 

relacionada 

 

1.10.3.3 relatedObjectSequence 
Entidad 

relacionada 

Rol de la 

relación 
 

1.10.4.1 relatedEventIdentifierType Identificador 
Tipo de 

identificador 
 

1.10.4.2 relatedEventIdentifierValue Identificador 
Secuencia del 

identificador 
 

1.10.4.3 relatedEventSequence    

1.11.1 linkingEventIdentifierType    

1.11.2 linkingEventIdentifierValue    

1.12.1 
linkingIntellectualEntityIdentifierTyp

e 
   

1.12.2 
linkingIntellectualEntityIdentifierVal

ue 
   

1.13.1 
linkingRightsStatementIdentifierTyp

e 

 

DOCUMENTO 

Derechos de 

acceso, uso y 

reutilización 

Tipo de 

acceso 
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

1.13.2 
linkingRightsStatementIdentifierVal

ue 

Derechos de 

acceso, uso y 

reutilización 

Condiciones 

de acceso, 

uso y 

reutilización 

 

 

EVENTO 

2.1.1 eventIdentifierType 

 

RELACIÓN 

Identificador 
Tipo de 

identificador 
 

2.1.2 eventIdentifierValue Identificador 
Secuencia del 

identificador 
 

2.2 eventType Categoría   

  Nombre 
Nombre 

natural 
 

2.3 eventDateTime Fechas 
Fecha de 

inicio 
 

  Fechas Fecha de fin  

2.4 eventDetail Descripción   

2.5.1 eventOutcome    

2.5.2.1 eventOutcomeDetailNote Trazabilidad 
Historia del 

cambio 

Valor 

anterior 

2.5.2.2. eventOutcomeDetailExtension    

2.6.1 linkingAgentIdentifierType    

2.6.2 linkingAgentIdentifierValue 
Entidad 

relacionada 

ID de 

entidad 

relacionada 
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

2.6.3 linkingAgentRole 
Entidad 

relacionada 

Rol de la 

relación 
 

2.7.1 linkingObjectIdentifierType    

2.7.2 linkingObjectIdentifierValue 
Entidad 

relacionada 

ID de la 

relación 
 

2.7.3 linkingObjectIdentifierRole    

AGENTE 

3.1.1 agentIdentifierType 

 

AGENTE 

Identificador 
Tipo de 

identificador 
 

3.1.2 agentIdentifierValue Identificador 

Secuencia 

del 

identificador 

 

3.2 agentName Nombre   

3.3 agentType Categoría   

 

DERECHO

S 

4.1.1.1 agentType 

 

DOCUMENTO 

   

4.1.1.2 rightsStatementIdentifierValue    

4.1.2 rightsBasis 

Derechos de 

acceso, uso y 

reutilización 

Tipo de 

acceso 
 

4.1.3.1 copyrightStatus    

4.1.3.2 copyrightJurisdiction    

4.1.3.3 
copyrightStatusDeterminationDat

e 
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

4.1.3.4 copyrightNote    

4.1.4.1.1 licenseIdentifierType    

4.1.4.1.2 licenseIdentifierValue    

4.1.4.2 licenseTerms 

Derechos de 

acceso, uso y 

reutilización 

Condiciones 

de acceso, 

uso y 

reutilización 

 

4.1.4.3 licenseNote    

4.1.5.1 statuteJurisdiction 

 

REGULACIÓN 

Jurisdicción   

4.1.5.2 statuteCitation Identificador 

Secuencia 

del 

identificador 

 

4.1.5.3 
statuteInformationDeterminationD

ate 
   

4.1.5.4 statuteNote    

4.1.6.1 act 

 

AGENTE 

Seguridad Permisos  

4.1.6.2 restriction    

4.1.6.3.1 startDate    

4.1.6.3.2 endDate    

4.1.6.4 rightsGrantedNote    

4.1.7.1 linkingObjectIdentifierType    
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PREMIS e-EMGDE 

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento 
Sub-

elemento 

Sub-sub-

elemento 

4.1.7.2 linkingObjectIdentifierValue    

4.1.8.1 linkingAgentIdentifierType    

4.1.8.2 linkingAgentIdentifierValue    

4.1.8.3 linkingAgentRole    

4.2 rightsExtension    
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ANEXO 6. METADATOS Y TABLAS DE VALORES DE REFERENCIA RELATIVOS 
AL ACCESO 

METADATOS E-EMGDE RELATIVOS AL ACCESO Y SEGURIDAD 

Por la especial relevancia que tienen para el Ministerio de Defensa,  se incluyen los 

metadatos completos del e-EMGDE relativos al acceso y seguridad, que servirán de base 

para desarrollar el e-EMMDEF: 

e-EMGDE 8 SEGURIDAD 

e-EMGDE 8.1 Clasificación de seguridad  

e-EMGDE 8.1.1 Clasificación de acceso 

e-EMGDE 8.1.2 Código de Política de control de acceso 

e-EMGDE 8.2 Advertencia de seguridad 

e-EMGDE 8.2.1 Texto de la advertencia  

e-EMGDE 8.2.2 Categoría de la advertencia 

e-EMGDE 8.3 Permisos 

e-EMGDE 8.4 Sensibilidad datos de carácter personal 

e-EMGDE 8.5 Clasificación ENS 

e-EMGDE 8.6 – Nivel de clasificación de la información * 

e-EMGDE 9 DERECHOS DE ACCESO, USO Y REUTILIZACIÓN 

e-EMGDE 9.1 – Tipo de acceso 

e-EMGDE 9.1.1 – Código de la causa de limitación * 

e-EMGDE 9.1.2 – Causa legal/normativa de limitación * 

e-EMGDE 9.2 – Condiciones de reutilización 

* tomados del e-EMGDE en versión no publicada 20112014 
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TABLA DE CODIFICACIÓN DE LAS RESTRICCIONES DE ACCESO  

A continuación se muestran los criterios de codificación aplicables al metadato e-EMGDE 

9.1.1. Código de la causa de limitación19, que se emplean para identificar las causas legales 

por las que se puede producir una restricción de acceso: 

Cod. Código y contenidos de información con acceso restringido  Art. LTAIP  

A  Seguridad nacional  14.1.a  

B  Defensa  14.1.b  

C  Relaciones exteriores  14.1.c  

D  Seguridad pública  14.1.d  

E  Prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, 

administrativos o disciplinarios  

14.1.e  

F  Igualdad de las partes en los procesos judiciales y tutela judicial 

efectiva  

14.1.f  

G  Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control  14.1.g  

H  Intereses económicos y comerciales  14.1.h  

I  Política económica y monetaria  14.1.i  

J  Secreto profesional. Propiedad intelectual e industrial  14.1.j  

K  Garantía de la confidencialidad o secreto requerido en procesos de 

toma de decisión  

14.1.k  

L  Protección del medio ambiente  14.1.l  

                                                

19 Tomados del e-EMGDE en versión no publicada 20112014 
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Cod. Código y contenidos de información con acceso restringido  Art. LTAIP  

M  Otros intereses públicos susceptibles de protección  -  

N  Otros intereses privados susceptibles de protección  -  

TABLA DE RÉGIMEN JURÍDICO DE ACCESO ESPECÍFICO  
En caso de que las materias tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 

información se debe indicar la norma reguladora siguiendo los criterios del elemento e-

EMGDE 9.1.2. Causa legal/normativa de limitación20, tomando como referencia los incluidos 

en la siguiente tabla: 

Régimen  Normativa reguladora  

Información 

ambiental  

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 

justicia en materia de medio ambiente.  

Información 

catastral  

Ley del Catastro Inmobiliario (texto refundido aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo).  

Secreto censal  Ley Orgánica 5/1985, de 19 junio, del Régimen Electoral General.  

Secreto fiscal o 

tributario  

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Secreto 

estadístico  

Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la función estadística pública.  

Secreto sanitario  Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.  

Ley 41/2002, de 14 noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 

                                                

20 Tomados del e-EMGDE en versión no publicada 20112014 
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Régimen  Normativa reguladora  

documentación clínica.  

Materias 

clasificadas  

Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales.  

Datos de 

Carácter 

Personal  

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 

carácter personal.  

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla 

la LOPD.  

Intimidad y honor  Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo sobre protección civil del derecho 

al honor, intimidad personal y familiar y a la propia imagen.  

TABLA DE NIVELES DE SENSIBILIDAD DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Para los casos en los que existan datos de carácter personal protegidos por la LOPD, y no 

considerados “fuentes accesibles al público” se debe asignar un nivel de sensibilidad de 

datos de carácter personal empleando los siguientes criterios del elemento e-EMGDE 8.4 

Sensibilidad de datos de carácter personal: 

Valor Datos de carácter personal Disposición 

Alto Datos especialmente protegidos/sensibles/núcleo duro 15.1 LTAIP/ LOPD 

Medio Otros datos de carácter personal susceptibles de 

protección 

15.3 LTAIP/LOPD 

Bajo Otros datos de carácter personal LOPD 
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VALORES ESPECÍFICOS PARA EL ÁMBITO DE LA DEFENSA EN EL E-EMMDEF 

En la elaboración del esquema de metadatos se tendrán que tener en cuenta los diferentes 

valores  de los grados de clasificación aplicables en el ámbito de la defensa. 

OTAN21 UE22 ESA23 e-EMMDEF 

COSMIC TOP SECRET 

(CTS) / COSMIC TRÈS 

SECRET (CTS) 

TRÈS SECRET UE / 

EU TOP SECRET   

(TS-UE/EU-TS) 

ESA TOP 

SECRET (ESA TS) 

SECRETO  

(S) 

NATO SECRET (NS) / 

NATO SECRET (NS) 

SECRET UE / EU 

SECRET                   

(S-UE/EU-S) 

ESA SECRET  

(ESA S) 

RESERVADO  

(R) 

NATO CONFIDENTIAL 

(NC) / NATO 

CONFIDENTIEL (NC) 

CONFIDENTIEL UE / 

EU CONFIDENTIAL 

(C-UE/EU-C) 

ESA 

CONFIDENTIAL 

(ESA C) 

CONFIDENCIAL 

(C) 

NATO RESTRICTED 

(NR) / NATO DIFFUSION 

RESTREINTE (NDR) 

RESTREINT UE/EU 

RESTRICTED  

(R-UE/EU-R) 

ESA 

RESTRICTED 

(ESA R) 

DIFUSIÓN 

LIMITADA  

(DL) 

 

                                                

21 Grados de clasificación Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) en inglés o francés 
22 Grados de clasificación Unión Europea (UE) en francés o inglés, o ambos simultáneamente (depende de la organización) 
23 Grados de clasificación Agencia Espacial Europea (ESA) en inglés 



Número 37
Navegación Aérea.—(Resolución 600/02132/2017, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31, de 

14 de febrero).—Causa baja en la Lista de Aeronaves de la Armada, los helicópteros de la Sexta Escuadrilla 
de la Flotilla de Aeronaves, numerales 01-605, 01-608 y 01-609.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo tercero, apartado tercero, letra a), 
del Real Decreto 872/2014 de 10 de octubre, por la que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con la Instrucción 67/2011, de 15 de 
septiembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula el Proceso 
de Obtención de Recursos Materiales,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa baja en la Lista de Aeronaves de la Armada los tres 
helicópteros de la Sexta Escuadrilla de la Flotilla de Aeronaves, numerales 01-605, 01-608 
y 01-609.

Apartado segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 1 de febrero de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Jaime Muñoz-Delgado y Díaz del Río.
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Número 38
Retribuciones.—(Orden INT/110/2017, de 7 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 15 de 

febrero).—Se modifica la Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, por la que se determina la indemnización 
a percibir por el personal que participe o coopere en asistencia técnica policial, operaciones de manteni-
miento de la paz y seguridad, humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de 
retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, regula las retribuciones 
del personal que participe o coopere en asistencia técnica policial, operaciones de 
mantenimiento de la paz y seguridad, humanitarias o de evacuación de personas en el 
extranjero, entre las que se encuentra una indemnización que retribuirá las especiales 
condiciones en que desarrolla su actividad durante su permanencia en territorio extranjero.

A su tenor, se procedió a dictar la Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, por la que se 
determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en asistencia 
técnica policial, operaciones de mantenimiento de paz y seguridad, humanitarias o de 
evacuación de personas en el extranjero, modificada por las Órdenes INT/537/2009, de 2 
de marzo, INT/995/2012, de 27 de abril, INT/577/2015, de 24 de marzo, y INT/203/2016, 
de 17 de febrero.

El tiempo transcurrido desde que se dictó dicha Orden y las nuevas necesidades en 
materia de cooperación policial internacional hacen necesario modificarla e incorporar las 
retribuciones del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado desplegadas 
en otras áreas de misión.

Esta Orden se dicta de conformidad con la mencionada disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, con el previo informe del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, por la que se 
determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en 
asistencia técnica policial, operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, 
humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero.

Uno. Se modifica la disposición final segunda de la Orden INT/1390/2007, de 11 de 
mayo, que queda redactada del siguiente modo:

«Las indemnizaciones recogidas en esta Orden se aplicarán desde la fecha que 
se indica para cada misión:

Congo: 25 de enero de 2007.
Sierra Leona: 31 de enero de 2007.
Mauritania: 1 de mayo de 2006.
Senegal: 1 de agosto de 2006.
Cabo Verde: 1 de junio de 2007.
Gambia: 1 de enero de 2008.
Guatemala: 25 de marzo de 2008.
Líbano: 2 de septiembre de 2008.
Georgia: 25 de septiembre de 2008.
Costa de Marfil: 14 de septiembre de 2008.
Guinea Bissau: 2 de noviembre de 2008.
Malí: 15 de octubre de 2011.
Níger: 4 de mayo de 2012.
Libia: 15 de enero de 2012.
Irak: 7 de marzo de 2012.
Yibuti: 1 de junio de 2014.
Kenia: 1 de junio de 2014.
Somalia: 1 de junio de 2014.
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Seychelles: 1 de junio de 2014.
Tanzania: 1 de junio de 2014.
Liberia: 6 de julio de 2014.
Ucrania: 22 de diciembre de 2014.
República Centroafricana: 25 de octubre de 2015
Colombia: 18 de noviembre de 2016.»

Dos. Se modifica el anexo I de la Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, incorporando 
s siguientes Misiones y Operaciones:la

Misión
Porcentaje 

del Complemento 
de Productividad

Porcentaje de Indemnización 
por Residencia

Porcentaje de sueldo, C. 
de Destino y Comp. Gral. 

del C. Específico

Colombia

Personal que percibe algún tipo de indemnización o 
retribución de organismos internacionales.

80 80% de la dieta, de resto del mundo 
según R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo.

55

Personal que no percibe algún tipo de indemnización o 
retribución de organismos internacionales.

100 80% de la dieta, de resto del mundo 
según R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo.

80

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 2017.—El Ministro del Interior, Juan Ignacio Zoido Álvarez.

(Del BOE número 37, de 13-2-2017.)



Número 39
Publicaciones.—(Resolución 513/02222/2017, de 2 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 15 

de febrero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de 
sirvientes del obús 105/37 LIGHT GUN L-118 (MI-300)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de sirvientes del obús 105/37 LIGHT GUN L-118 (MI-300)», que entrará en vigor 
el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: 
«Manual de Instrucción. Sirvientes del Obús Ligero L-118/L-119 (MI6-306)», aprobada por 
Resolución 552/09386/04, de 23 de junio de 2004 («BOD» núm. 122).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 2 de febrero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 40
Publicaciones.—(Resolución 513/02223/2017, de 2 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 15 

de febrero).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Centro de 
integración y difusión de inteligencia de Brigada y División (CIDI BRI DIV) (MI-700)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Centro de integración y difusión de inteligencia de Brigada y División (CIDI BRI DIV)  
(MI-700)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 2 de febrero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 41
Publicaciones.—(Resolución 513/02224/2017, de 19 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 15 

de febrero).—se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Orientaciones. Empleo de los recursos 
cinológicos en el ET (OR7-017)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta, se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): 
«Orientaciones. Empleo de los recursos cinológicos en el ET (OR7-017)», aprobada por 
Resolución 552/00797/01 («BOD» núm. 12), de 17 de enero de 2001.

Granada, 19 de enero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 42
Normalización.—(Resolución 200/02225/2017, de 6 de febrero «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 15 

de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1480 MAROPS (Edición 1) «Manual 
de análisis marítimo -AXP-09 (Edición A)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1480 MAROPS 
(Edición 1) «Manual de análisis marítimo -AXP-09 (Edición A)».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 1480 
MAROPS (Edición 1) -AXP-09 (Edición A).

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 6 de febrero de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.



Número 43
Evaluaciones y Clasificaciones.—(Instrucción 4/2017, de 2 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, 

de 15 de febrero).—Se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en 
el Ejército del Aire.

EJÉRCITO DEL AIRE

La disposición final primera de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la 
que se establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación 
en los procesos de evaluación del personal militar profesional, modificada por la Orden 
Ministerial  12/2010, de 25 de marzo, la Orden Ministerial 42/2011, de 13 de julio, la 
Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero y la Orden Ministerial 20/2016, de 13 de abril, 
faculta a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos a desarrollar, mediante instrucción, lo 
previsto en la misma.

En este sentido, desde la entrada en vigor de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 
de abril, el Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire (JEMA) sancionó inicialmente la 
Instrucción 34/2009, de 4 de junio, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas 
ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire, que desarrollaba la citada 
Orden Ministerial y, con posterioridad, la Instrucción 27/2010 de 4 de junio, por la que se 
modifica la Instrucción 34/2009, de 4 de junio, la Instrucción 22/2012, de 9 de mayo, por 
la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones 
en el Ejército del Aire y la Instrucción 33/2013, de 7 de junio, por la que se establecen 
las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire.

La experiencia de los más de siete años transcurridos desde la entrada en vigor 
de la nueva normativa de evaluaciones, tras un período de más de tres años desde la 
última Instrucción y a la vista del análisis de los resultados de los procesos de evaluación 
efectuados, aconseja llevar a cabo la revisión de ciertos conceptos y valoraciones que 
permitan mejorar los resultados finales y favorecer la interpretación de la norma por parte 
de los interesados.

Los criterios principales utilizados para llevar a cabo la modificación de la Instrucción 
33/2013, de 7 de junio, son los siguientes:

— Mejorar los criterios de evaluación del personal del Ejército del Aire, con el objetivo 
de que se pueda identificar de forma más adecuada la capacidad e idoneidad de los 
evaluados, al tiempo que se mantiene la necesaria continuidad en dichos criterios de 
evaluación, de tal forma que no haya cambios conceptuales en los elementos de valoración.

— Llevar a cabo los ajustes que faciliten el proceso de evaluación dentro de los 
principios generales de mérito y capacidad de los evaluados una vez aplicadas las Órdenes 
Ministeriales posteriores a la publicación de la Instrucción 33/2013 del JEMA.

— Fomentar que las Juntas de Evaluación analicen y tengan en cuenta las 
circunstancias que puedan no ser recogidas por esta Instrucción mediante el estudio de 
los expedientes personales para facilitar, dentro de sus competencias, la toma de decisión.

— Eliminar el efecto de la «alternancia irrelevante» (en virtud de la cual, la posición 
de los evaluados puede verse alterada por la entrada o salida de nuevos evaluados en la 
zona), en línea con la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, que perseguía corregir 
este efecto mediante la aplicación de los umbrales en sustitución de la nota máxima y 
mínima recogidas en la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril.

— Simplificar algunos apartados de la instrucción, de tal forma que ésta determine el 
marco principal de la Evaluaciones en el Ejército del Aire, y las Instrucciones Generales del 
Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire detallen en profundidad la aplicación específica 
en aquellos elementos más complejos.

— Adaptar los criterios, en los casos necesarios, a las diferencias existentes entre 
las distintas escalas y cuerpos.

— Considerar la Doctrina de Mando y Liderazgo del Ejército del Aire.

Al aplicar estos criterios, con esta nueva disposición se realizan las siguientes 
modificaciones:

— Se reduce, en las evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación, la 
ponderación del Grupo de Valoración 1, Cualidades y desempeño profesional y se aumenta 
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la del Grupo de Valoración 3, Formación, con el objetivo de dar mayor valoración a los 
procesos en los que las circunstancias de los evaluados son más similares y en las que 
los criterios de evaluación son más objetivos.

— Se amplían los rangos óptimos de destinos, correspondientes al elemento T1, 
Relación entre destinos y tiempo de servicios, de la Trayectoria profesional, de algunas 
de las escalas y cuerpos, con el objetivo de adaptarlos a una trayectoria que se considera 
adecuada.

— Se elimina la alternancia irrelevante, proporcionando un valor fijo a cada mes, al 
elemento T2, Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental o adquirida.

— Se modifica el número de meses óptimos del elemento de valoración T4 de la 
trayectoria profesional, Tiempo en los destinos que así se determine, para la Escala de 
Oficiales, que se adaptan a la trayectoria que el Ejército del Aire necesita de los empleos 
de Teniente Coronel y Comandante.

— Se elimina la alternancia irrelevante, proporcionando un valor fijo a cada mes, al 
elemento de valoración T5, Tiempo en destinos de mando de Unidades, especialidad, 
título o diploma, se otorga valoración a Capitanes Jefes de Escuadrilla Independiente y se 
incluye como destino a valorar a los Jefes de Unidad Conjunta Independiente.

— Se incluye los hechos de armas dentro de la valoración del valor.
— Se traslada el desarrollo de los informes de compañeros y subordinados, la 

relación de puestos del elemento Destinos y Situaciones administrativas y el desarrollo 
de la enseñanza de perfeccionamiento a la Instrucción General 60-20 del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército del Aire.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Finalidad.

Esta Instrucción tiene por finalidad desarrollar lo previsto en la Orden Ministerial 
17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el procedimiento y las normas objetivas 
de valoración de aplicación en los procesos de evaluación del personal militar profesional, 
modificada por la Orden Ministerial 12/2010, de 25 de marzo, la Orden Ministerial 42/2011, 
de 13 de julio, la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero y la Orden Ministerial 20/2016, 
de 13 de abril, así como actualizar, modificar y sustituir la Instrucción 33/2013, de 7 de 
Junio, del Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción será de aplicación a los militares profesionales del Ejército del Aire.

Tercero. Aprobación.

Se aprueban las fórmulas de ponderación y puntuaciones a aplicar en evaluaciones 
del anexo a esta Instrucción, cuyo texto se incluye a continuación.

Cuarto. Precisión de las puntuaciones.

Sin perjuicio de lo establecido para las puntuaciones de las «cualidades de carácter 
profesional» y las «cualidades personales» en el anexo elementos de valoración de la 
Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, el resto de las puntuaciones utilizadas en las 
evaluaciones del Ejército del Aire se redondearán a la cienmilésima superior.
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Disposición transitoria primera. Informe personal de calificación para oficiales y suboficiales.

Mientras deban ser tenidos en cuenta en los procesos de evaluación los IPEC 
realizados según la Orden Ministerial 74/1993, de 8 de julio, por la que se establece el 
modelo de informe personal de calificación para el personal militar profesional (IPEC), 
derogada por la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, por la que se determina el 
modelo y las normas reguladoras de los informes personales de calificación, la puntuación 
del prestigio profesional de cada IPEC se efectuará de la forma que se especifica en la 
IG 60-20.

Disposición transitoria segunda. Informe personal de calificación para tropa.

Mientras deban ser tenidos en cuenta en los procesos de evaluación los IPEC 
realizados según la Orden Ministerial 85/2002, de 8 de mayo, por la que se establece el 
Informe Personal de Calificación y la Hoja de Servicios de los Militares Profesionales de 
Tropa y Marinería, derogada por la Orden Ministerial 85/2011, de 18 de noviembre, por 
la que se determina el modelo y las normas reguladoras de los informes personales de 
calificación de los militares de tropa y marinería que mantienen una relación profesional 
de carácter temporal, la puntuación del prestigio profesional del personal de la escala de 
tropa se realizará valorando los conceptos del IPEC de la forma que figura en la IG 60-20.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones.

Queda derogada la Instrucción 33/2013, de 7 de junio, del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército del Aire, por la que se establecen las puntuaciones y fórmulas ponderadas a aplicar 
en evaluaciones en el Ejército del Aire.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

El Mando de Personal del Ejército del Aire elaborará y modificará las instrucciones 
generales, para su sanción por mi autoridad, en las que se establecerán las precisiones 
y procedimientos que se consideren necesarios para la aplicación en detalle de esta 
Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 2 de febrero de 2017.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, Francisco 
Javier García Arnaiz.
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ANEXO

Fórmulas de ponderación y puntuaciones a aplicar en evaluaciones

Primero. Fórmulas de ponderación.

Las fórmulas de ponderación de los diferentes grupos y elementos de valoración a 
aplicar en los sistemas de evaluaciones especificados en la Orden Ministerial 17/2009, de 
24 de abril, por la que se establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración 
de aplicación en los procesos de evaluación del personal militar profesional, serán los 
siguientes:

Tabla 1. Ponderación de los grupos y elementos de valoración

ELEMENTOS DE VALORACIÓN
SISTEMA DE ELECCIÓN SISTEMA DE CLASIFICACIÓN

Valor parcial Valor final Valor parcial Valor final

Grupo de valoración 1 50% 30%

a) Cualidades de carácter profesional 30% 15% 40% 12%

b) Cualidades personales 30% 15% 20% 6%

c) Prestigio profesional y capacidad de liderazgo 40% 20% 40% 12%

Grupo de valoración 2 40% 50%

d) Trayectoria profesional 50% 20% 50% 25%

e) Destinos y situaciones administrativas 30% 12% 30% 15%

f) Recompensas y felicitaciones 20% 8% 20% 10%

Grupo de valoración 3 10% 20%

g) Enseñanza de formación y cursos de actualización 30% 3% 75% 15%

h)  Cursos de la enseñanza de perfeccionamiento, de altos estudios de 
la defensa nacional, idiomas y titulaciones del sistema educativo 
general

70% 7% 25% 5%

En las evaluaciones para seleccionar los asistentes a los cursos de actualización será 
de aplicación la ponderación establecida para el ascenso por el sistema de elección, con 
las particularidades que se establezcan en esta Instrucción y en las instrucciones generales 
(IG) del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.

Segundo. Elementos de valoración.

GRUPO DE VALORACIÓN 1: CUALIDADES Y DESEMPEÑO PROFESIONAL

El fin de esta circunstancia es valorar aquellos conceptos que permitan apreciar las 
cualidades, méritos, aptitudes, competencia, capacidad de liderazgo, potencialidades y 
forma de actuar del militar.

a) Cualidades de carácter profesional.

Para la valoración de este elemento se tendrá en cuenta la colección de informes 
personales de calificación (IPEC) a considerar por los órganos de evaluación con las 
particularidades establecidas en la IG 60-20.

b) Cualidades personales.

Para la valoración de este elemento se tendrá en cuenta la colección de informes 
personales de calificación (IPEC) a considerar por los órganos de evaluación con las 
particularidades establecidas en la IG 60-20.
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c) Prestigio profesional y capacidad de liderazgo.

Para la valoración de este elemento se tendrá en cuenta la colección de informes 
personales de calificación (IPEC) a considerar por los órganos de evaluación y, en su caso, 
los informes de prestigio profesional y capacidad de liderazgo solicitados a superiores, 
compañeros y subordinados del evaluado, que determine el Jefe de Estado Mayor del 
Ejército del Aire de acuerdo a lo establecido en la IG 60-20.

GRUPO DE VALORACIÓN 2: TRAYECTORIA Y RECOMPENSAS

a) Trayectoria profesional.

El elemento de valoración «trayectoria profesional», de aplicación a todos los militares 
profesionales, se valorará atendiendo a las siguientes circunstancias:

T1.—Relación entre destinos y tiempo de servicios.
T2.—Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental o adquirida.
T3.—Tiempo de profesorado.
T4.—Tiempo en los destinos que así se determine.
T5.—Tiempo en destinos de mando de unidades, especialidad, título o diploma.
T6.—Tiempo en operaciones militares en situaciones de crisis o conflicto y misiones 

de paz.
T7.—Acreditación del valor y hechos de armas.

La puntuación de las circunstancias que comprende este elemento de valoración, se 
iniciará cuando se haya adquirido la condición de militar de carrera en su actual escala  
(o en la de procedencia si han sido afectados por la integración establecida en la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar) y de los militares de complemento 
al obtener el empleo de Alférez.

La puntuación final de este elemento de valoración será el resultado de sumar las 
puntuaciones normalizadas, cuando así se indique, y ponderadas de estas circunstancias. 
Esta puntuación estará comprendida entre 0 y 10 puntos, y la cuantificación máxima de 
cada una de estas circunstancias, en función de la finalidad de la evaluación, se especifica 
en la tabla 5 que figura en el apartado cuarto del apéndice a este anexo, factores y 
coeficientes a aplicar en el elemento de valoración trayectoria profesional.

Los criterios para la cuantificación de cada una de las circunstancias serán los que 
se exponen a continuación:

1.º T1. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

El fin de esta circunstancia es valorar que el militar profesional ha tenido un número 
de destinos considerado óptimo para su escala y cuerpo.

Para cuantificar esta circunstancia se procederá de la manera siguiente:

Se calculará para cada evaluado, por empleo o grupo de estos, la diferencia entre 
el número de destinos que ha tenido y la media de cada uno de los rangos considerados 
óptimos establecidos en la tabla 3 que figura en el apartado primero del apéndice a este 
anexo.

Para cuantificar esta circunstancia se procederá de la manera siguiente:

— Se calculará el valor absoluto de dicha diferencia (ABS).
— A los valores así obtenidos se les aplicará la fórmula siguiente:

aValoración por empleo = –––––––––––––––––
(1,75 + ABS/2)

Donde:

a = 2.25 para los destinos cuyo óptimo se encuentre en un rango de tres destinos y 2 
para los destinos cuyo óptimo se encuentre en un rango de dos destinos. Si la valoración 
obtenida resultara superior a 1, se le asignará dicho valor.
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— A continuación se hallará la media de estas valoraciones, obteniendo la nota 
media (T1).

— Con este dato se obtendrá la nota final según la fórmula siguiente:

Nota final (T1) = Valor tabla 5 x Nota media (T1)

2.º  T2. Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental o adquirida.

El fin de esta circunstancia es valorar el desempeño profesional durante el último 
empleo.

A este respecto, se desarrollará la especialidad fundamental en aquellos destinos 
asignados exclusivamente a los miembros del cuerpo, escala y/o especialidad fundamental 
de que se trate, tomando como referencia la fecha de ascenso al empleo en el que se es 
evaluado.

Este aspecto se aplicará si de los datos del interesado o del estudio del historial 
militar de los evaluados se puede deducir con claridad esta circunstancia. Si no existiesen 
en dicha evaluación los mecanismos de control con la suficiente garantía, se considerará 
que se ha desarrollado la especialidad fundamental en las situaciones de servicio activo 
ocupando cualquier destino.

Para cuantificar esta circunstancia se procederá de la manera siguiente:

— Se determinará, en meses, el tiempo de cada evaluado desarrollando su 
especialidad fundamental.

— Se determinará, en meses, el tiempo del evaluado de la zona de evaluación con 
menor tiempo desarrollando su especialidad fundamental (tmín) que haya permanecido 
en servicio activo durante todo el empleo.

— La nota final (T2) se obtendrá de restar dicho tmín al tiempo del evaluado (tev) y de 
multiplicarlo por los siguientes factores (f) dependiendo del sistema de evaluación:

— Sistema de clasificación: 0,18.
— Sistema de elección: 0,09.

Nota final (T2) = (tev — tmín) x f

Esta nota T2 podrá alcanzar como máximo el valor que para ella se especifica en la 
tabla 5 que figura en el apartado cuarto del apéndice a este anexo.

Al personal que por estar o haber estado en una situación administrativa diferente a 
la de servicio activo no alcanzase el tiempo del individuo que menos tiempo tenga de la 
zona de evaluación (que no haya estado en ninguna de esas situaciones) se le asignará 
el valor de este último.

Cuando ningún individuo de la zona de evaluación haya estado todo el tiempo en la 
situación de servicio activo no será de aplicación lo indicado en el párrafo anterior.

Las juntas de evaluación prestarán especial atención a los resultados que arrojen 
los cálculos de esta circunstancia T2, especialmente en evaluaciones con un reducido 
número de integrantes en las zonas, de forma que si aprecian resultados especialmente 
discordantes, lo tendrán en consideración en el estudio en detalle de la evaluación y 
tomarán las medidas que consideren, dentro de las limitaciones reglamentarias al respecto.

No se desarrollará la especialidad fundamental durante el tiempo en licencia por 
asuntos propios.

En el caso de los ascensos al último empleo de la escala, el valor máximo que se 
podrá obtener en esta circunstancia, T2, será el que obtenga el evaluado que no haya sido 
sobrepasado en el ascenso y haya alcanzado mayor puntuación en ella. En la evaluación 
para la asistencia a los cursos de actualización para el ascenso al último empleo de la 
escala, el valor máximo corresponderá a la persona que vaya a ser evaluada por primera 
vez, no haya renunciado anteriormente a la evaluación, y haya obtenido mayor puntuación 
en ella. En ambos casos con el límite fijado en la tabla 5 que figura en el apartado cuarto 
del apéndice a este anexo.

En las evaluaciones para seleccionar a los asistentes a los cursos de actualización en 
los que concurra personal de distinto empleo, el valor del tiempo del evaluado a computar 
en la circunstancia T2, será el referido al empleo superior.
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3.º T3. Tiempo de profesorado.

El fin de esta circunstancia es valorar la aportación del evaluado a la enseñanza militar 
como profesor titular, de número o instructor.

Para cuantificar esta circunstancia se valorará el tiempo ejercido como profesor titular, 
de número o instructor, en centros docentes militares de formación o perfeccionamiento, 
así como en los centros de altos estudios de la defensa nacional contabilizando hasta 
un máximo de 36 meses. Al personal que supere este valor se le contabilizará 36 meses.

La nota final (T3) se obtendrá con la aplicación de la fórmula siguiente, afectando el 
coeficiente obtenido por el valor que figura en la tabla 5 que figura en el apartado cuarto 
del apéndice a este anexo:

NNota final (T3) = Valor tabla 5 x ––––––
36

Donde N es el número completo de meses como profesor titular, de número o 
instructor.

La relación de centros docentes militares, a efectos de cuantificación de esta 
circunstancia, se publicará en la IG 60-20.

4.º T4. Tiempo en los destinos que así se determine.

El fin de esta circunstancia es valorar la permanencia en determinado tipo de Unidades, 
Centros y Organismos (UCO), que por sus especiales condiciones determine el JEMA.

La relación de destinos, a efectos de cuantificación de esta circunstancia, se publicará 
en la IG 60-20 y será de aplicación a todos los militares profesionales.

Para cuantificar esta circunstancia se procederá de la manera siguiente:

— Se obtienen los coeficientes C1, C2 o C3, según escala y empleo a evaluar, 
siguiendo el procedimiento establecido en el apartado segundo del apéndice a este anexo.

a) La nota final (T4) se obtendrá de la forma siguiente:

— Ascensos a General de Brigada y Coronel:

(2 C1 + C2)
Nota básica (T4) = ––––––––––––––

3

— Ascensos a Teniente Coronel de la Escala Técnica y Escalas a Extinguir de Oficiales, 
Suboficial Mayor y Subteniente:

(2 C1 + C3)
Nota básica (T4) = ––––––––––––––

3

— Ascensos al resto de empleos:

Nota básica (T4) = C1

Para obtener la nota final (T4), se multiplicará las citadas notas básicas por 1.25 y por 
el valor de la tabla 5 que figura en el apartado cuarto del apéndice a este anexo.

Nota final (T4) = Nota básica (T4) x 1.25 x Valor tabla 5

5.º T5. Tiempo en destinos de mando de unidades, especialidad, título o diploma.

El fin principal de esta circunstancia es valorar la especial responsabilidad en 
determinados destinos de mando en las unidades. Esta circunstancia valora, en la 
actualidad, el tiempo ejerciendo el mando de unidades independientes y de fuerza en 
operaciones militares.

Para cuantificar el tiempo de mando de unidades independientes se procederá a 
multiplicar el tiempo (en meses) en cada situación por los factores de la tabla 4 que figura 
en el apartado tercero del apéndice a este anexo, contabilizando hasta un máximo de 72 
meses en total y de 36 meses para el empleo de Coronel.
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La nota final (T5) será la suma de los resultados obtenidos en cada situación, dividida 
por 2,88 y multiplicada por 1,75.

(t1xf1 + t2xf2 + t3xf3 + t4xf4)
Nota final (T5) = –––––––––––––––––––––––––––– x 1,75

2,88

Para todos los militares profesionales y a efectos de cuantificación de esta 
circunstancia, se consideran los siguientes destinos:

— Coroneles Jefes de Unidades Aéreas.
— Coroneles Jefes de Maestranza Aérea y de Centros Logísticos.
— Coroneles Directores de las Academias y Escuelas de Formación.
— Jefes de Base Aérea, de Aeródromo Militar y de Acuartelamiento Aéreo no incluidos 

en el punto 1.
— Jefes de Unidad Aérea no incluidos en los puntos anteriores.
— Jefes de Unidades Conjuntas Independientes.
— Jefes de Fuerza en Operaciones militares en situaciones de crisis o conflicto y 

misiones de paz.

6.º T6. Tiempo en operaciones militares en situaciones de crisis o conflicto y misiones 
de paz.

El fin de esta circunstancia es valorar la disponibilidad y compromiso del personal del 
Ejército del Aire en este tipo de operaciones.

Para cuantificar esta circunstancia se valorará el tiempo en las citadas operaciones 
y misiones contabilizando hasta un máximo de 18 meses. Los que superen dicho valor se 
les contabilizará solo 18 meses.

La nota final (T6) se obtendrá con la aplicación de la fórmula siguiente, afectando el 
coeficiente obtenido por el valor que figura en la tabla 5 del apartado cuarto del apéndice 
a este anexo:

(Número de meses en operaciones⁄misiones)
Nota final (T6) = –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– x Valor tabla 5

18

Solo se considerarán aquellas operaciones y misiones cuya participación total superen 
los 30 días, ya sea de forma continua o discontinua.

7.º T7. Acreditación del valor.

El fin de esta circunstancia es valorar el reconocimiento de esta circunstancia y de 
los hechos de armas, que sean reflejados como tales en la hoja de servicio.

A dichas circunstancias corresponde el siguiente valor:

— Valor acreditado: 0,5.
— Un hecho de armas: 0,2.
— El valor máximo es el que se refleja en la tabla 5 del apéndice a este anexo.

b) Destinos y situaciones administrativas.

El fin de esta circunstancia es valorar los diferentes tipos de destinos en los que el 
evaluado no tenga la condición militar en suspenso.

La valoración de los destinos y situaciones administrativas se hará agrupando todos 
los destinos en 7 grupos, valorados entre 0,6 puntos/mes y 0,4 puntos/mes, como se 
detalla en la IG 60-20.

Los destinos en aquellas UCO que, como consecuencia de distintos planes de 
reorganización del Ministerio de Defensa y del Ejército del Aire, hayan desaparecido o 
modificado su estructura, se valorarán con la misma puntuación que las UCO existentes 
con similar organización, estructura y misiones.

Asimismo, las comisiones de servicio serán valoradas con la mayor de las puntuaciones 
que correspondan al destino en que se desarrollan o al propio.
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El tiempo transcurrido en la situación administrativa de excedencia por razón de 
violencia de género le será computado al militar profesional afectado según la puntuación 
que tuviera el último destino obtenido antes de encontrarse en esa situación administrativa.

El valor definitivo de este elemento de valoración se obtendrá calculando la suma en 
valor absoluto de los destinos considerados, dividido entre el número de meses que se 
han contabilizado.

c) Recompensas y felicitaciones.

Este apartado se valora de acuerdo a lo especificado en la Orden Ministerial 17/2009, 
de 24 de abril, y sus modificaciones posteriores.

GRUPO DE VALORACIÓN 3: FORMACIÓN

a) Enseñanza de formación.

Este apartado se valora de acuerdo a lo especificado en la Orden Ministerial 17/2009, 
de 24 de abril, y sus modificaciones posteriores.

b) Cursos de perfeccionamiento, de altos estudios de la defensa nacional (AEDN), 
idiomas y titulaciones del sistema educativo general.

El fin de esta circunstancia es valorar la dedicación del personal del Ejército el Aire a 
mejorar su formación profesional.

El valor de este elemento será el resultado de sumar las valoraciones correspondientes 
a los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, a los idiomas 
y a las titulaciones civiles.

1.º Cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional.

La valoración de cada curso de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional se elaborará atendiendo principalmente a la entidad del curso, su carga de trabajo 
y su aplicación específica en el Ejército del Aire.

La relación de cursos, su valoración y las particularidades específicas de aplicación 
de este apartado se encuentran reguladas en la IG 60-20.

2.º Idiomas.

Cada rasgo lingüístico acreditado se valorará como a continuación se especifica:

Tabla 2. Valoración del perfil lingüístico

IDIOMA PUNTOS POR RASGO LINGÜÍSTICO PUNTOS POR RASGO «PLUS»

Inglés y Árabe 0.50 0.25

Francés, Alemán y Ruso 0.40 0,20

Otros considerados de interés 
para las FAS 0,20 0.10

No se valorarán los perfiles lingüísticos inferiores a 1.1.1.1.
Para obtener la puntuación de los perfiles lingüísticos, se multiplicará el coeficiente 

antes citado por la suma de los rasgos obtenidos en cada idioma.
La puntuación total de los idiomas no podrá ser superior a 20 puntos.

3.º Titulaciones del sistema educativo general.

La valoración de los títulos civiles y las particularidades específicas de aplicación de 
este apartado se encuentran reguladas en la IG 60-20.
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c) Pruebas físicas.

Este apartado se valora de acuerdo a lo especificado en la Orden Ministerial 17/2009, 
de 24 de abril, y sus modificaciones posteriores.

d) Sanciones.

Este apartado se valora de acuerdo a lo especificado en la Orden Ministerial 17/2009, 
de 24 de abril, y sus modificaciones posteriores.
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APÉNDICE

Factores y coeficientes a aplicar en el elemento de valoración y trayectoria 
profesional

Primero. T1. Relación entre destinos y tiempo de servicios.

Se establece, para cada empleo (por cuerpo y escala cuando sea preciso) el rango 
óptimo de destinos, tal y como se refleja en la tabla siguiente:

Tabla 3. Rango óptimo de destinos

Cuerpo/
Escala

Empleo

Teniente 
Coronel Comandante

Alférez/
Teniente/
Capitán

Brigada
Sargento/
Sargento
Primero

Cabo
Primero

Soldado/
Cabo

CGEA-EOF 2/4 2/4 2/4

CINEA-EOF 2/4 2/4 2/4

CIEA-EOF 1/3 2/4 1/3

CIEA-ET 1/2 2/4

CGEA-EEO 1/2 2/4

CEEA-EEO 1/2 2/4

CGEA-ESB 1/2 1/2

CGEA/ETR 1/2 1/3

A los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, se les aplicarán los valores del cuerpo/escala al que 
están adscritos.

Para la valoración de esta circunstancia solo se tendrán en cuenta los destinos con 
una duración igual o superior a 12 meses.

Los cursos que lleven aparejado un destino administrativo durante la realización del 
mismo no se considerarán como destino, independientemente de su duración, a la hora 
de justificar esta circunstancia.

Igualmente, los cambios de destino por adaptación orgánica, reclasificación o cambio 
de código de identificación de unidad (CIU) no se contabilizarán.

Segundo. T4. Tiempo en los destinos que así se determinen.

Cálculo de los coeficientes C1, C2 y C3.

a) Coeficiente C1:

Para la obtención de este coeficiente se dividirá el tiempo en los destinos que se 
determine por el tiempo de servicios y al valor obtenido (COC) se le aplicará la fórmula 
siguiente:

1C1 = –––––––––––––––– — 0,467
1.639 — COC

En las evaluaciones de las Escalas de Oficiales, Técnica y a Extinguir de Oficiales 
este coeficiente C1 se aplicará para los destinos que se haya servido entre los empleos 
de Alférez, si procede, Teniente y Capitán.

En las de la Escala de Suboficiales se aplicará para los destinos de Sargento y 
Sargento Primero.

En la Escala de Tropa se empleará para los destinos de todos los empleos.

Nota: Este coeficiente valora con la máxima puntuación al personal que en los empleos correspondientes ha 
permanecido en los destinos a los que se hace referencia más del 85% del tiempo, puntuando progresivamente 
menos a los que hayan permanecido menos porcentaje de tiempo.
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b) Coeficiente C2:

Para la obtención de este coeficiente se aplicará la siguiente fórmula:

3C2 = –––––––––––––––––––––– — 0,2
1 + ABS (144.5 — T)

Donde: T es el tiempo en años que cada individuo haya servido en dichos destinos 
entre los empleos de Comandante y/o Teniente Coronel.

Si el tiempo T fuera menor de dos (2) años o el valor de C2 tomase valores negativos, 
la valoración a asignar al coeficiente será cero (0).

Nota: Este coeficiente valora con la máxima puntuación al personal afectado que ha estado entre 30 
y 78 meses (de 36 a 72 meses con un margen de 6 meses en los dos sentidos por posibles circunstancias 
administrativas) en los destinos a los que se hace referencia, puntuando progresivamente menos a los que hayan 
estado fuera de ese rango.

c) Coeficiente C3:

Para la obtención de este coeficiente se dividirá el tiempo en los destinos que se 
determinen por el tiempo de servicios y al valor obtenido (COC) se le aplicará la fórmula 
siguiente:

1.45C3 = –––––––––––––––– — 0.6
1.636 — COC

En las evaluaciones de las Escalas Técnica y a Extinguir de Oficiales este coeficiente 
se aplicará a los destinos en los que se ha servido en el empleo de Comandante.

En las evaluaciones para el ascenso a Subteniente y Suboficial Mayor se aplicará a 
los destinos en los que se ha servido en el empleo de Brigada.

Si el tiempo de servicios en los empleos citados fuera inferior a dos (2) años, la 
valoración a asignar al coeficiente será cero (0).

Nota: Este coeficiente valora con la máxima puntuación al personal que en los empleos correspondientes 
ha estado el 60% del tiempo o más en los destinos a los que se hace referencia, puntuando progresivamente 
menos a los que hayan permanecido menos porcentaje de tiempo.

La valoración máxima de cada uno de los coeficientes será 0,80 puntos.

Tercero. T5. Tiempo en destinos de mando de unidades, especialidad, título o diploma.

Se establece, para cada empleo el factor de valoración que refleja la tabla siguiente:

Tabla 4. Factores de ponderación del elemento T5

DESTINO DE MANDO FACTOR VALORACIÓN

Coronel f1 0,06

Teniente Coronel f2 0,04

Comandante f3 0,02

Capitán f4 0,01
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Cuarto. Cuantificación máxima de cada circunstancia de la trayectoria profesional.

Cada circunstancia de la trayectoria profesional tiene la cuantificación máxima que 
se muestra en la tabla siguiente:

Tabla 5. Cuantificación máxima de cada circunstancia de la trayectoria profesional

CIRCUNSTANCIAS TRAYECTORIA

SISTEMA DE ELECCIÓN SISTEMA DE CLASIFICACIÓN

Ascenso 
a Coronel

Ascenso 
al último 
empleo*

Oficiales Suboficiales 
y Tropa

T1. Relación destinos/tiempo de servicios 1.00 1.00 1.00 1.00

T2. Tiempo en especialidad fundamental o adquirida 4.00 2.00 4.00 5.00

T3. Tiempo de profesorado 0.25 0.25 0.50 0.50

T4. Tiempo en los destinos que así se determinen 1.50 3.00 1.75 1.75

T5. Tiempo de mando/destinos con título/diploma 1.75 2.25 1.25 0.25

T6.  Tiempo en operaciones militares en situación de crisis o conflicto y 
misiones de paz 1.00 1.00 1.00 1.00

T7. Acreditación del valor 0.50 0.50 0.50 0.50

* En las evaluaciones para seleccionar a los asistentes a los cursos de actualización los baremos de las 
circunstancias de la trayectoria profesional serán aquellas que figuran en la columna «Sistema de Elección, 
Ascenso al último empleo».



Número 44
Seguridad Nacional.—(Orden PRA/116/2017, de 9 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 33, de 16 de 

febrero).—Se publica el Acuerdo del Consejo Seguridad Nacional de implementación de los mecanismos 
para garantizar el funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión de 20 de enero de 2017, ha adoptado 
un Acuerdo de implementación de los mecanismos para garantizar el funcionamiento 
integrado del Sistema de Seguridad Nacional.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo 
del propio Acuerdo, se dispone su publicación como Anejo a la presente Orden.

Madrid, 9 de febrero de 2017.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, P.D. (Orden PRE/934/2012, de 24 
de abril), el Subsecretario de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, José 
María Jover Gómez-Ferrer.
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ANEJO

Acuerdo de implementación de los mecanismos para garantizar 
el funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional

La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, además de definir la 
Seguridad Nacional como la acción del Estado dirigida a proteger la libertad, los derechos 
y bienestar de los ciudadanos, a garantizar la defensa de España y sus principios y valores 
constitucionales, así como a contribuir junto a nuestros socios y aliados a la seguridad 
internacional en el cumplimiento de los compromisos asumidos, de establecer los principios 
básicos de la política de Seguridad Nacional y su marco estratégico de referencia, de 
encauzar y garantizar la participación del conjunto de las Administraciones Públicas en los 
asuntos propios de dicha política pública de nuevo cuño y, en definitiva, de estructurar la 
organización y funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional como principal apoyo del 
Gobierno a la hora de impulsar el enfoque integral de la gestión de crisis, prevé de manera 
taxativa la conexión de los denominados componentes fundamentales de la Seguridad 
Nacional, en concreto, la Defensa Nacional, la Seguridad Pública y la Acción Exterior, con 
el apoyo permanente de los servicios de inteligencia e información del Estado, tanto para 
su funcionamiento con carácter habitual, tal como se infiere del artículo 18.2 del citado 
texto legal, como para su utilización en los supuestos de gestión de crisis en el marco del 
Sistema de Seguridad Nacional.

Es decir, nos hallamos ante un mandato legal que atañe principalmente al Consejo de 
Seguridad Nacional como órgano colegiado del Gobierno, al que corresponde supervisar 
y coordinar el Sistema de Seguridad Nacional, con la finalidad de garantizar su adecuado 
funcionamiento como eje vertebrador de la ejecución de la política de Seguridad Nacional 
por cada uno de los órganos competentes en la materia, y en cuya cúspide se sitúa el 
Presidente del Gobierno a quien corresponde la dirección del Sistema asistido por el 
Consejo de Seguridad Nacional.

La Ley de Seguridad Nacional también contempla en el artículo 11.1, el mandato para 
que las respectivas Administraciones Públicas competentes en cada uno de los ámbitos 
de especial interés para la Seguridad Nacional —recogidos con carácter enunciativo en el 
artículo 10— establezcan los mecanismos de coordinación e intercambio de información 
con el Sistema de Seguridad Nacional y, muy especialmente, en relación con los sistemas 
de vigilancia y alerta ante posibles riesgos y amenazas. El cumplimiento de dicho mandato 
legal se considera en estos momentos condicionado por dos factores que en un horizonte 
temporal posterior se podrían abordar conjuntamente: el primero la constitución de la 
Conferencia Sectorial para asuntos de la Seguridad Nacional como instrumento esencial de 
cooperación con las Comunidades Autónomas, y el segundo, la realización de los trabajos 
necesarios para abordar la homologación de los instrumentos de gestión de crisis de la 
Disposición adicional tercera de la referida Ley, ambos factores estrechamente ligados entre 
sí para encauzar la participación de la Administración Autonómica en la implementación de 
los mecanismos que sustenten el Sistema de Seguridad Nacional, lo que además, sintoniza 
a la perfección con la doctrina del Tribunal Constitucional expresada en la sentencia de 
3 de noviembre de 2016 y que reafirma la constitucionalidad de los artículos 4.3, 15.b) y 
24.2 de la Ley de Seguridad Nacional, todo lo cual da como resultante la necesidad de 
afrontar en una segunda fase la concreción de los mecanismos de enlace y coordinación 
del conjunto de las Administraciones Públicas, una vez homologados, con el Sistema de 
Seguridad Nacional, abordándose en este momento la integración en dicho Sistema de los 
correspondientes a los ámbitos competenciales de la Administración General del Estado 
en la triple dimensión antes apuntada:

a) Los mecanismos de enlace y coordinación de los componentes fundamentales de 
la Seguridad Nacional (artículo 18.2).

b) Los mecanismos de coordinación e intercambio de información de los ámbitos de 
especial interés que recaigan de competencia de la Administración General del Estado 
(artículo 11.1).

c) Los mecanismos de enlace y coordinación necesarios para que el Sistema de 
Seguridad Nacional se active preventivamente en los supuestos de gestión de crisis 
(artículo 25.1 en conexión con el artículo 19).
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Hecha esta delimitación temporal y material del objeto del presente Acuerdo, es de 
destacar que a la vista de las funciones que el artículo 19 de la Ley de Seguridad Nacional 
atribuye al Sistema de Seguridad Nacional, así como de su propia estructura interna de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del mismo texto legal, se considera que 
los mecanismos deben entenderse como una combinación entre la conformación de 
un conjunto de puntos focales ministeriales con asignación de funciones de apoyo en 
materia de Seguridad Nacional, y de procedimientos ágiles y eficaces que garanticen 
el funcionamiento óptimo, integrado y flexible del Sistema de Seguridad Nacional en el 
cumplimiento de sus funciones en cualquier escenario.

Estos mecanismos deben ser versátiles, adaptables a las necesidades demandadas 
por el Sistema que permitan tanto su utilización con carácter habitual para afrontar tareas 
de diversa naturaleza en materia de Seguridad Nacional, como en los supuestos de gestión 
de crisis en todas sus fases de acuerdo con las previsiones del Título III de la referida Ley, en 
conexión con lo dispuesto en su Disposición Transitoria única, apartado 2, y aprovechables 
tanto en apoyo al Consejo de Seguridad Nacional, como también a sus órganos de apoyo.

Por su parte, el Departamento de Seguridad Nacional en su condición de órgano de 
asesoramiento al Presidente del Gobierno en materia de Seguridad Nacional y Secretaría 
Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional, de acuerdo 
con su norma orgánica reguladora, es el centro neurálgico en el que deben entroncar los 
mecanismos de enlace y coordinación permanente con las Administraciones Públicas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley de Seguridad Nacional, esto es, 
donde residan las terminales del conjunto de los puntos de contacto ministeriales y de 
los organismos públicos concernidos y el soporte de los procedimientos que materialicen 
las conexiones entre el Sistema y los órganos competentes de la Seguridad Nacional, de 
modo que permanentemente fluya la información necesaria para la toma de decisiones en 
cualquier situación, afianzándose la fluidez en la transmisión de la información necesaria 
al Departamento de Seguridad Nacional por parte de las Administraciones Públicas 
concernidas a través de los mecanismos que entroncan en su estructura, extendiendo su 
radio de acción a los ámbitos de la sociedad civil que se consideren necesarios.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 18.2, 25.1, 21.1c), 22 y 
Disposición Transitoria única, apartado 2, en conexión con el artículo 11.1, todos ellos de 
la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, el Consejo de Seguridad 
Nacional, en su reunión del día 20 de enero de 2017, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.

Se aprueba la implementación de los mecanismos para garantizar el funcionamiento 
integrado del Sistema de Seguridad Nacional, en los términos que figuran como Anexo.

Segundo.

El presente Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en la página web 
del Departamento de Seguridad Nacional www.dsn.gob.es y en las sedes electrónicas de 
los órganos y organismos a los que sea de aplicación y producirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Acuerdo de implementación de los mecanismos para garantizar 
el funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional

Primero. Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto designar los mecanismos del Sistema de 
Seguridad Nacional, que garanticen su óptimo funcionamiento con carácter habitual, y 
específicamente, en gestión de crisis, de acuerdo con las previsiones del Título III de la 
Ley de Seguridad Nacional.

Segundo. Ámbito de aplicación.

El presente Acuerdo se aplicará a los órganos de los departamentos ministeriales del 
Gobierno y organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado, con o sin representación en el Consejo de 
Seguridad Nacional y, a través suyo, al conjunto de la Administración General del Estado.

Tercero. Mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional.

1. El funcionamiento óptimo, integrado y flexible del Sistema de Seguridad Nacional 
en el cumplimiento de sus funciones ante cualquier escenario se sustenta en la concreción 
de diversos mecanismos, entendidos como una combinación de puntos focales 
ministeriales con asignación de funciones de apoyo en materia de Seguridad Nacional, y 
de procedimientos ágiles y eficaces que garanticen el intercambio fluido de información 
entre los órganos de la estructura del Sistema, cuyo punto central de enlace se constituye 
en el Departamento de Seguridad Nacional, y los órganos competentes de la Seguridad 
Nacional.

2. Los mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional que se designan en el 
presente Acuerdo, se interrelacionarán en todos los ámbitos de la Seguridad Nacional y, en 
especial, en los relacionados con los componentes fundamentales de la Seguridad Nacional 
establecidos en el artículo 9 de la Ley de Seguridad Nacional, con los ámbitos de especial 
interés enunciados en su artículo 10 de competencia de los departamentos ministeriales y 
de los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de 
la Administración General del Estado y, por último, con los más específicamente utilizables 
en materia de gestión de crisis, incluidos otros órganos colegiados o grupos dependientes 
de estos que confluyan en la gestión de crisis.

3. Los mecanismos que se designan deben ser capaces de adaptarse con facilidad y 
rapidez a las diversas funciones que se les encomienden conforme al presente Acuerdo, a 
lo dispuesto en la Ley de Seguridad Nacional, y en su propia regulación orgánica.

Cuarto. Clases de mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional.

La tipología de los mecanismos del Sistema de Seguridad Nacional es la siguiente:

a) Mecanismos de enlace y coordinación permanente:

Se constituye una red de puntos de contacto de Seguridad Nacional compuesta 
por los Directores de Gabinete de los ministerios y organismos públicos pertenecientes 
al Consejo de Seguridad Nacional, bajo la coordinación del Departamento de Seguridad 
Nacional. Asimismo, estarán apoyados permanentemente por los respectivos centros de 
crisis de carácter ministerial y de otros organismos públicos dependientes.

b) Mecanismos de enlace y coordinación reforzada:

La red de puntos de contacto prevista en el apartado anterior será reforzada con 
la incorporación de representantes de los demás ministerios y organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de la Administración General del 
Estado no representados habitualmente en el Consejo de Seguridad Nacional, cuando así 
lo exijan las circunstancias que afecten a la Seguridad Nacional, incluidos los sectores de 
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la sociedad civil cuya colaboración se requiera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
7 de la Ley de Seguridad Nacional.

c) Coordinación del conjunto de los mecanismos de enlace y coordinación:

El Departamento de Seguridad Nacional efectuará la coordinación del conjunto de los 
mecanismos de enlace y coordinación del Sistema de Seguridad Nacional de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley de Seguridad Nacional, y con lo establecido 
en su regulación orgánica específica y en el presente Acuerdo.

Quinto. Principios y procedimientos de actuación.

1. Los principios que regirán la actuación de los puntos de contacto de Seguridad 
Nacional serán, además, de los generales de la organización del sector público y básicos 
de la política de Seguridad Nacional, previstos respectivamente, en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, 
de Seguridad Nacional, los siguientes:

a) Inmediatez en la respuesta.
b) Visión sectorial y armonizada examinada desde la perspectiva integral de la 

Seguridad Nacional.
c) Actualización permanente de la información y de la operatividad de los puntos de 

contacto.
d) Simplicidad en los procedimientos.
e) Carácter preferente de la comunicación directa y a través de videoconferencia y 

otros medios electrónicos.

2. El procedimiento habitual estará basado en el traslado de la información ordinaria 
de carácter sectorial por los puntos de contacto de Seguridad Nacional al Departamento 
de Seguridad Nacional, sin perjuicio de las atribuciones de los titulares de los ministerios 
y de los organismos públicos con representación en el Consejo de Seguridad Nacional y, 
en su caso, en su composición ampliada, así como de la respectiva representación en los 
órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional. Para ello, se viabilizará la celebración 
periódica y, al menos, una vez al mes, de una conferencia de Seguridad Nacional con 
participación de los puntos de contacto de Seguridad Nacional, o de la autoridad que 
se designe, mediante videoconferencia que garantice la interoperabilidad de todos los 
sistemas utilizados conectados con el Departamento de Seguridad Nacional, en especial 
con los sistemas de las salas y centros de crisis existentes en los ministerios y demás 
organismos públicos implicados.

3. El procedimiento específico a utilizar cuando las circunstancias que afecten a 
la Seguridad Nacional lo exijan, o cuando así lo acuerde el Presidente del Gobierno, se 
basará en los postulados del procedimiento habitual antes reseñado, al cual se añade 
la interconexión necesaria con el Comité Especializado de Situación, órgano de apoyo 
del Consejo de Seguridad Nacional de carácter único para el conjunto del Sistema de 
Seguridad Nacional y que asiste al Consejo en sus funciones asignadas en materia de 
gestión de crisis, a través del Centro de Situación del Departamento de Seguridad Nacional.

Sexto. Informes periódicos al Consejo de Seguridad Nacional.

El Director del Departamento de Seguridad Nacional informará al Consejo de Seguridad 
Nacional con carácter anual o, en cualquier momento si las circunstancias concurrentes 
así lo exigieran, en relación a la aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Madrid, 20 de enero de 2017.

(Del BOE número 38, de 14-2-2017.)



Número 45
Normalización.—(Resolución 200/02299/2017. de 7 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 33, de 

16 de febrero).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7172 JGS (Edición 3) «Uso 
de modelos geomagnéticos-AGeoP-24 (Edición A)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7172 JGS 
(Edición 3) «Uso de modelos geomagnéticos-AGeoP-24 (Edición A)».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7172 JGS 
(Edición 3).

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 7 de febrero de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.
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Número 46
Normalización.—(Resolución 320/38022/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 33, de 16 

de febrero).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre,

DISPONGO:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-982/2016 Pañuelo de cuello para personal volante.
NME-2207/2016 Pintura de aluminio resistente al calor (base silicona).
NME-2922/2016 Gorra de vuelo.
NME-2927/2016 Ensayos ambientales.
NME-2939/2016 Tubo respirador.
NME-2999/2016 Chaleco hidrostático de flotabilidad y rescate para buceadores.
NME-3017/2016 Requisitos técnicos para la homologación de los sistemas de armas 

de mortero.

Segundo. Anulación de Normas Militares Españolas.

Se anula la norma militar española siguiente:

NM-B-234 EMG Bolsa para instrumental quirúrgico.

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la intranet, 
para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de enero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 38, de 14-2-2017.)



Número 47
Normas.—(Resolución 430/38026/2017, de 7 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 34, de 17 de febre-

ro).—Se modifica el anexo I de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen 
de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del permiso de 
paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, amplió este permiso de dos a 
cuatro semanas de duración, y fijó su entrada en vigor el 1 de enero de 2011. No obstante, 
debido a motivos presupuestarios, su aplicación se ha ido posponiendo en los diferentes 
ejercicios hasta la fecha. Finalmente en la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016, se fijó su entrada en vigor el 1 de enero de 2017.

Por otra parte, en el Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las 
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, se recogen días adicionales 
en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple a partir del segundo hijo, o si 
uno de ellos es una persona con discapacidad. Aunque estos días adicionales no estaban 
explícitamente recogidos en la normativa de aplicación en las Fuerzas Armadas, ya se 
venían disfrutando por considerar dicha legislación de carácter supletorio a la específica 
militar.

La Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de 
vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, fija en su disposición final primera «Adaptación a Función Pública», que el 
Subsecretario de Defensa mediante Resolución modificará los anexos de esta Orden 
Ministerial cuando se modifiquen las condiciones de vacaciones, permisos, reducciones de 
jornada y licencias para los empleados públicos de la Administración General del Estado 
y sus Organismos Autónomos.

Con la finalidad de adaptar el permiso de paternidad del personal militar a la normativa 
que rige para el personal al servicio de la Administración General del Estado, y conforme 
a la mencionada disposición final primera de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del anexo I «Normas sobre vacaciones y permisos» de la Orden 
DEF/253/2015, de 9 de febrero, de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y 
licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Se modifica la norma séptima «Permiso de paternidad» con la siguiente redacción:

«Séptima. Permiso de paternidad.

Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, cuatro semanas a disfrutar 
por el padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

La duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento 
múltiple en dos días más por cada hijo a partir del segundo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ampliación del permiso de paternidad a cuatro semanas será de aplicación a 
los nacimientos, acogimientos o adopciones que se produzcan o constituyan a partir del 
1 de enero de 2017.

Madrid, 7 de febrero de 2017. —El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 39, de 15-2-2017.)
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Número 48
Ayudas.—(Orden DEF/122/2017, de 9 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 35, de 20 de febrero).—Se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de becas y ayudas para la formación, durante la vida 
activa de militar, como medida de apoyo a la desvinculación voluntaria de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La prestación de apoyo a la formación para impulsar la desvinculación voluntaria de 
los miembros de las Fuerzas Armadas, se inicia con la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería. El artículo 21 de la mencionada Ley, dispone que a los militares profesionales de 
tropa y marinería se les facilitará, durante su permanencia en el servicio activo, los medios 
necesarios de orientación, impulso y apoyo para su plena incorporación al mundo laboral, 
al término de su compromiso con las Fuerzas Armadas. Con este propósito se desplegarán 
acciones de formación ocupacional que complementen los perfiles profesionales que 
faciliten su acceso al empleo y se desarrollarán programas de autoempleo y medidas de 
apoyo a la viabilidad de estas iniciativas.

Por otra parte, el artículo 118 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, establece que el Ministerio de Defensa gestionará y convendrá con instituciones 
públicas y entidades privadas acciones orientadas a la incorporación laboral de los militares 
de complemento y de los militares de tropa y marinería.

Así, se ha ido facilitando formación de apoyo para obtener la preparación necesaria 
para favorecer el desarrollo profesional y personal de los militares de Tropa y Marinería y de 
Complemento y para adquirir competencias profesionales que les permitan desvincularse 
de las Fuerzas Armadas.

Es con la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros 
de las Fuerzas Armadas, con la que se amplía a todos los militares profesionales las 
medidas de apoyo para desvincularse de las Fuerzas Armadas. El artículo 32 de esta Ley, 
dispone que el Ministerio de Defensa ofrecerá a los miembros de las Fuerzas Armadas 
programas de incorporación a otros ámbitos laborales acordes con su empleo, titulaciones, 
años de servicio e intereses profesionales durante la vida activa del militar.

Esta función está atribuida a la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar; así el artículo 10 del Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, dispone que corresponde a la 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar elaborar, proponer y coordinar los 
planes de salidas profesionales del personal de las Fuerzas Armadas.

Para proporcionar las aptitudes necesarias a los militares profesionales y poder 
dotarles de formación que complemente su perfil laboral y facilite su incorporación a otros 
ámbitos laborales, se hace necesario establecer las bases reguladoras para la concesión 
de becas y ayudas como apoyo a la consecución de la finalidad propuesta.

La situación actual de los militares profesionales con una relación de servicios de 
carácter temporal con compromiso de larga duración, aconseja una especial atención en 
estas medidas de apoyo.

El artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que en el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los 
organismos públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán 
las oportunas bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.

Las citadas bases se aprobarán por Orden Ministerial, con arreglo al procedimiento 
previsto en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
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artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En la tramitación de esta Orden han emitido el preceptivo informe la Asesoría Jurídica 
General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden Ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para 
la concesión de becas y ayudas para la formación complementaria en apoyo a la 
desvinculación voluntaria de los miembros de las Fuerzas Armadas durante la vida activa 
de militar.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las becas y ayudas de estas bases reguladoras estarán dirigidas a los militares de 
carrera, personal militar de complemento y de tropa y marinería que, al menos, tenga 
suscrito el compromiso de larga duración, que soliciten formación complementaria para 
su incorporación a otros ámbitos laborales, acordes con su empleo, titulaciones, años de 
servicio e intereses profesionales, y que cumplan los requisitos que figuran en el artículo 
5 de esta Orden Ministerial.

Artículo 3. Principios que rigen la concesión.

Las becas y ayudas a que se refieren estas bases reguladoras se otorgarán con arreglo 
a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, y no 
discriminación, con la única limitación de las disponibilidades presupuestarias existentes, 
y de acuerdo con el artículo 22.1 y los artículos 23 al 27, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Modalidades.

En orden a facilitar la obtención de titulaciones, que puedan ser requeridas para el 
acceso a puestos de trabajo del ámbito laboral civil, y para complementar la formación 
necesaria para impulsar la desvinculación voluntaria de los miembros de las Fuerzas 
Armadas objeto de la presente orden, se establecen los siguientes tipos de becas y ayudas:

a) Abono de la matrícula de un año académico correspondiente a los módulos/
créditos aprobados de las titulaciones (FP, de grado, postgrado o máster) publicadas en 
convocatoria de acuerdo con las cuantías aprobadas por las comunidades autónomas.

b) Ayuda para la adquisición de libros y material docente necesarios para cursar las 
titulaciones mencionadas así como los gastos de tramitación de titulación. A este efecto 
el importe máximo de esta modalidad será de 100 euros por persona que reciba la ayuda, 
previa justificación.

En la convocatoria se determinará la cuantía de la dotación económica, el número 
de asignaciones y el gasto máximo por asignación, todo ello condicionado a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las becas o ayudas previstas en estas bases reguladoras 
los militares profesionales a que hace referencia el artículo 2 que, teniendo plena capacidad 
de obrar y no estando inhabilitados para la obtención de ayudas o subvenciones públicas, 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Estar matriculado o tener la posibilidad de matricularse en alguna de las enseñanzas 
para la obtención de los títulos de FP, de grado, postgrado o máster publicados en las 
convocatorias correspondientes. A este respecto, se considera que un beneficiario tiene la 
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posibilidad de matricularse cuando reúne todos los requisitos académicos exigidos por la 
normativa vigente, tanto de tipo general como de orden privado establecido por el centro 
de formación que el propio beneficiario haya elegido.

b) Estar inscrito en el Sistema de Aprovechamiento de Capacidades Profesionales 
del Personal Militar (SAPROMIL).

c) No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuya justificación deberá realizarse de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 13.7 de la citada Ley.

Artículo 6. Financiación.

La financiación de becas y ayudas para formación de apoyo a la desvinculación 
voluntaria de las Fuerzas Armadas se hará con cargo al crédito existente en la aplicación 
presupuestaria 14.01.121N1.487 «Becas de estudio para personal de las Fuerzas 
Armadas», del presupuesto de gastos del Ministerio de Defensa, o a la equivalente en el 
correspondiente ejercicio presupuestario.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las becas y ayudas previstas en estas bases reguladoras estarán 
obligados a:

a) Matricularse en las titulaciones/estudios para los que ha obtenido la beca.
b) Estar inscrito en el programa SAPROMIL.
c) Mantener informado a SAPROMIL de las vicisitudes y progresos de los estudios 

en los que está matriculado.
d) Remitir en forma y plazo, a la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación 

Laboral los documentos necesarios para justificar el cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la beca o ayuda, que se especificarán en la respectiva convocatoria.

Artículo 8. Criterios de valoración y concesión de las becas y ayudas.

1. Las becas y ayudas se regirán por las siguientes condiciones generales:

a) En cada convocatoria se especificará los módulos/créditos matriculados.
b) Para la concesión de las becas o ayudas prevista en estas bases reguladoras se 

establecerá un sistema de puntuación de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Para becas o ayudas de FP: la nota media del curso anterior al que se solicita o 
aquella que dé acceso a los estudios de FP.

2.º Para becas o ayudas de grado: la nota media del curso anterior al que se solicita 
o aquella que dé acceso a los estudios de grado.

3.º Para becas o ayudas de postgrado/máster: la calificación media obtenida en la 
titulación que permita el acceso a estos estudios.

c) Las calificaciones presentadas se normalizarán a su equivalencia con el criterio 
europeo de ECTS, aproximado a la centena.

2. La ponderación de los criterios objetivos de otorgamiento de la beca o ayuda y la 
acreditación de los mismos se determinará en la convocatoria.

3. La concesión de las becas o ayudas se hará en orden a la puntuación obtenida, 
de mayor a menor, y a igualdad de ellas tendrá preferencia:

a) El personal militar de complemento y de tropa y marinería que, al menos, tenga 
suscrito el compromiso de larga duración.

b) El personal militar de carrera.
c) Si se mantuviera la igualdad se le concederá al de mayor tiempo de servicio como 

militar profesional.
d) Si la igualdad persistiera, al beneficiario de mayor edad.
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Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las becas y ayudas objeto de esta Orden 
Ministerial se iniciará, previa aprobación del gasto, mediante convocatoria, aprobada 
por la Ministra de Defensa, en la que se hará mención expresa a esta orden. Asimismo, 
la resolución de concesión de las mencionadas becas y ayudas será competencia de la 
Ministra de Defensa.

2. En relación con el contenido de las convocatorias se estará a lo dispuesto en esta 
orden, y en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El procedimiento se iniciará mediante publicación del extracto de la convocatoria 
en el «BOE», de acuerdo con el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

4. Los interesados presentarán la solicitud correspondiente, que responderá a un 
modelo normalizado, así como la documentación requerida a tal efecto y que se determinará 
en la convocatoria, en el registro electrónico central del Ministerio de Defensa, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa».

6. La ordenación e instrucción será realizada bajo la autoridad de la Dirección General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar por la Subdirección General de Reclutamiento y 
Orientación Laboral. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una comisión 
de evaluación, presidida por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar o la 
persona que éste designe al efecto.

7. La Comisión de Evaluación emitirá un informe, que acompañará a la propuesta de 
adjudicación, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada, y recogerá 
una relación complementaria de suplentes por orden de prelación para los supuestos de 
renuncia de los beneficiarios o de incumplimiento de las condiciones necesarias para la 
percepción de la beca o ayuda.

Artículo 10. La Comisión de evaluación.

1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá la Comisión de Evaluación que 
tendrá a su cargo la apreciación de los requisitos exigidos y la valoración de los méritos 
alegados por los solicitantes. Estará compuesta por los siguientes miembros:

a) El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar o persona en quien 
delegue.

b) El Subdirector General de Reclutamiento y Orientación Laboral o persona en quien 
delegue.

c) El Jefe del Área de Salidas Profesionales o persona en quien delegue.
d) El Jefe de la Unidad de Formación de Apoyo o persona en quien delegue.

2. La presidencia la ostentará el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
quien, en caso de empate en las deliberaciones, tendrá voto de calidad.

3. El funcionamiento de la comisión se adecuará a lo previsto en el Capítulo II del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
tendrá atribuidas específicamente las siguientes funciones:

a) Valoración de los méritos que se establecen en esta Orden Ministerial de la manera 
que se especifique en la convocatoria.

b) Elaboración de un informe, que acompañará a la propuesta de resolución de las 
becas o ayudas a conceder, en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada.

Artículo 11. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1. La resolución de concesión de las becas o ayudas se publicará en los términos 
establecidos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. Asimismo, se notificará al interesado la resolución de concesión de la beca o ayuda 
con arreglo a lo previsto en los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La resolución y notificación de la resolución deberá llevarse a cabo en el plazo 
máximo de seis meses, a contar desde la publicación del correspondiente extracto de 
la convocatoria, salvo que la convocatoria posponga sus efectos a una fecha posterior. 
Transcurrido este plazo sin que la resolución haya sido publicada, los interesados podrán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 12. Recursos.

La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Ministra de Defensa, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Artículo 13. Medidas para garantizar el cumplimiento de la finalidad de las becas y ayudas.

1. La constatación del incumplimiento de las obligaciones asumidas como 
consecuencia de la concesión de la beca o ayuda, podrá dar lugar a la extinción del derecho 
a su disfrute o al reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, a la incoación del 
correspondiente expediente sancionador, conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. A los efectos de justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la beca o ayuda y de la aplicación de los fondos percibidos se determinarán en 
la convocatoria los documentos que será necesario remitir a la Subdirección General de 
Reclutamiento y Orientación Laboral así como los plazos en los que dichos documentos 
deberán presentarse.

2. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca o 
ayuda dará lugar a la reconsideración de ésta y a la modificación de la resolución.

Igualmente, la renuncia a la beca o ayuda modificará la resolución aprobada y dará 
lugar a su pérdida.

Artículo 14. Incompatibilidades.

El disfrute de estas becas será incompatible con cualquier otro tipo de beca o ayuda 
concedida por cualquier otra Administración pública o institución pública o privada, para 
iguales o similares conceptos.

Artículo 15. Régimen jurídico.

En lo no previsto en esta Orden Ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, así como en cuantas otras disposiciones vigentes resulten de aplicación.

Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar las disposiciones necesarias para la 
aplicación de esta Orden Ministerial.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de febrero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 40, de 16-2-2017.)



Número 49
Contabilidad.—(Resolución de 9 de febrero de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 35, de 20 de febre- 

ro).—Se modifica la de 1 de julio de 2011, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de 
Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 40, de 16 de febrero de 2017.
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Número 50
Publicaciones.—(Resolución 513/02526/2017, de 6 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 36, de 21 

de febrero).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Equipo FDC 
de Artillería de Campaña (MI-303)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Instrucción. Equipo FDC de Artillería de Campaña (MI-303)», que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: 
«Manual de Instrucción. Equipos FDC,s de Artillería de Campaña. (MI6-314)», aprobada 
por Resolución 552/06406/04, de fecha 29 de abril de 2004 («BOD» núm. 83).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 6 de febrero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 51
Reglamentos.—(Real Decreto 112/2017, de 17 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» números 37 y 66, de 22 

de febrero y 4 de abril).—Se aprueba el Reglamento Penitenciario Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, dispone en su artículo 348 
que «las penas que deban cumplirse en establecimientos penitenciarios militares se 
realizarán conforme a lo dispuesto en dicha Ley y en el Reglamento de Establecimientos 
Penitenciarios Militares que se inspirará en los principios de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria, acomodados a la especial estructura de las Fuerzas Armadas».

Este mandato legal sigue siendo fundamento de lo regulado en el presente 
Reglamento, que si bien debe recoger la experiencia adquirida desde la promulgación del 
anterior en 1992 y una mejor adaptación a la legislación penitenciaria común, mantiene 
en su breve articulado exclusivamente las normas específicas y singularidades propias de 
la organización militar, con remisión y tratamiento idéntico en lo no regulado al régimen 
común cuya legislación tiene el carácter de norma jurídica supletoria.

La consideración militar del ámbito penitenciario regulado en este Reglamento, lugar 
de cumplimiento de las penas de privación de libertad de acuerdo con el artículo 12.2 del 
Código Penal Militar, aprobado por Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, hace que 
teniendo como finalidad fundamental la reeducación y reinserción social, como marca el 
artículo 25.2 de la Constitución española y lo señala como fines primordiales el artículo 1 
de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, se deban proteger 
también los principios de unidad, disciplina y jerarquía, así como, el cumplimiento de 
derechos y deberes esenciales, propios de la organización militar, por ello han de exigirse 
aquellas pautas, actitudes, comportamientos y actividades de tratamiento, que dentro de 
una organización militar, permitan el mantenimiento de los citados principios, en aras de la 
reinserción social del penado y, en su caso, de su reincorporación a las Fuerzas Armadas.

Asimismo el ámbito de aplicación de este Reglamento se extiende a quienes deban 
cumplir las medidas cautelares de detención y de prisión preventiva, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 208 y 219 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal 
Militar, y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

El militar debe cumplir las reglas de comportamiento que determina la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de Derechos y Deberes de los Miembros de las Fuerzas Armadas. 
Es por ello que debe establecerse como objetivo de la Administración penitenciaria militar 
que el militar recupere los valores que ha perdido, y que como servidor público le demanda 
el Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero, por el que se aprueban las Reales Ordenanzas 
para las Fuerzas Armadas, cuando establece que el militar debe actuar con arreglo a las 
características de las Fuerzas Armadas de disciplina y jerarquía, dar primacía a los valores 
éticos y comportarse con dignidad, integridad, responsabilidad, ejemplaridad y honradez.

De igual modo y teniendo presente las singularidades propias del ámbito castrense, 
expresadas por su legislación y los bienes que esta protege, así como su finalidad de 
preservación de los ya citados principios de unidad, disciplina y jerarquía, resulta necesario 
incorporar a su régimen disciplinario una especial aplicación de los tipos penitenciarios 
que tenga en cuenta el carácter militar del Establecimiento Penitenciario Militar.

En el devenir temporal del Reglamento de Establecimientos Penitenciarios Militares, 
aprobado por Real Decreto 1396/1992, de 20 de noviembre, se han sucedido diferentes 
cambios que lo afectan, así: La evolución en la estructura e implantación territorial de 
las Fuerzas Armadas, el cierre de establecimientos penitenciarios militares quedando 
actualmente sólo el situado en Alcalá de Henares, la incorporación de la mujer a las 
Fuerzas Armadas y por ende a la población reclusa del Establecimiento Penitenciario 
Militar, la suspensión de la prestación del Servicio Militar Obligatorio y la profesionalización 
de las Fuerzas Armadas, las sucesivas modificaciones sufridas por el Código Penal 
especialmente en lo dispuesto sobre redención de penas por el trabajo y la creación de 
las nuevas penas de localización permanente o de trabajos en beneficio de la comunidad 
recogidas en el Real Decreto 840/2011, de 17 de junio, por el que se establecen las 
circunstancias de ejecución de dichas penas. La influencia de los citados cambios hace 
necesaria la adaptación del articulado que ha quedado desfasado, o inaplicado, con 
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efectos en el campo de la intervención y el tratamiento de los penados, o en la necesidad 
de habilitar Establecimientos Militares distintos de los penitenciarios para el cumplimiento 
de determinadas penas alternativas.

La actual existencia de un solo Establecimiento Penitenciario Militar, de carácter 
polivalente (en el que coexisten diferentes internos clasificados en los tres grados de 
tratamiento, con separaciones entre hombres y mujeres, preventivos y condenados, 
además de las propias establecidas en la legislación militar en función del empleo), la 
inexistencia de un centro directivo de la Administración Penitenciaria Militar, junto a la 
actual realidad de que exista una única Autoridad Penitenciaria Militar, el Director del 
Establecimiento Penitenciario Militar, permite mantener en este órgano las competencias 
atribuidas a órganos existentes en la legislación penitenciaria común, como la Junta de 
Tratamiento y Director del centro, y las propias del «Centro Directivo».

Por otro lado, la necesidad de conciliar el derecho a la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres, postulado en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, con el derecho a la intimidad de los internos reconocido en la 
Constitución Española, hace necesario establecer unas normas que permitan la adaptación 
de la organización de los servicios de vigilancia interior en el Establecimiento Penitenciario 
Militar.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, reconoce el derecho de los ciudadanos a identificar 
a las autoridades y al personal al servicio de la Administraciones Públicas bajo cuya 
responsabilidad se tramitan sus expedientes. En el ámbito de las competencias del 
Ministerio de Defensa, la obligación genérica de identificación de los miembros de las 
Fuerzas Armadas viene establecida en el Real Decreto 194/2010, de 26 de febrero, por 
el que se aprueban las normas sobre seguridad en las Fuerzas Armadas. Atendiendo a 
las peculiaridades de las funciones y cometidos del Personal Civil y Militar que presta sus 
servicios en el Establecimiento Penitenciario Militar en relación directa con los internos, 
se hace necesario preservar los expresados derechos, garantizando al mismo tiempo la 
necesaria reserva de sus datos de carácter personal.

Con el presente Reglamento se incorpora al sistema penitenciario militar la experiencia 
adquirida durante la larga andadura del Reglamento derogado, la introducción de las 
formas de cumplimiento de nuevas penas, la adaptación de los beneficios penitenciarios 
al vigente Código Penal, y en general, todos aquellos medios y elementos encaminados a 
la reeducación de los internos en orden a su reinserción social o, a su reincorporación a las 
Fuerzas Armadas, como finalidades primordiales de la Administración Penitenciaria Militar.

Desde el punto de vista de la organización del Establecimiento Penitenciario Militar, 
se ha considerado conveniente recoger en el capítulo II la organización que aparecía 
diseminada en diversos preceptos del derogado Real Decreto 1396/1992, de 20 de 
noviembre, no suponiendo incremento alguno de personal, por lo que no conlleva, en 
ningún caso, un aumento de los costes del capítulo I y se puede afrontar con las actuales 
dotaciones presupuestarias de personal.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las asocia-
ciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de Derechos y 
Deberes de los Miembros de las Fuerzas Armadas, y se ha dado conocimiento del mismo 
a las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada 
Ley Orgánica, ha sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de febrero de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del reglamento penitenciario militar.

Se aprueba el Reglamento Penitenciario Militar, en adelante el Reglamento, cuyo texto 
se inserta a continuación.



51
289

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

La normativa sobre establecimientos penitenciarios militares la integrarán este 
reglamento, el régimen disciplinario contenido en el reglamento que se cita en el segundo 
párrafo de esta disposición adicional y las disposiciones que el Ministro de Defensa dicte 
en desarrollo de este reglamento.

Será legislación supletoria el Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 
190/1996, de 9 de febrero.

Disposición adicional segunda. Miembros de la Guardia Civil.

Las referencias que el Reglamento hace a las Fuerzas Armadas o a sus miembros 
comprenden al Cuerpo de la Guardia Civil o a sus miembros.

Disposición adicional tercera. Plantillas de personal.

En atención al número de internos y a las necesidades del servicio, el Subsecretario 
de Defensa, tras los trámites reglamentariamente establecidos, determinará la plantilla de 
personal de cada uno de los establecimientos penitenciarios militares, que especificará 
los puestos que han de ocupar militares, con expresión de su empleo militar, funcionarios 
civiles y personal laboral.

Disposición adicional cuarta. Ingreso en establecimientos psiquiátricos penitenciarios y 
otros centros.

Para el cumplimiento de las resoluciones judiciales que así lo establezcan, el Ministro 
de Defensa celebrará aquellos convenios que permitan el ingreso de preventivos y 
condenados, pertenecientes a las Fuerzas Armadas, en Establecimientos Psiquiátricos 
Penitenciarios, centros de deshabituación y centros educativos especiales.

Disposición adicional quinta. No incremento del gasto público.

De la aplicación de la regulación contenida en el nuevo reglamento que se aprueba 
con este Real Decreto, no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de los costes de 
personal.

Disposición transitoria única. Atribuciones y competencias del director del establecimiento 
penitenciario militar.

En tanto sea designado el órgano directivo del Ministerio de Defensa como Centro 
Directivo de la Administración Penitenciaria Militar, y mientras exista un solo Establecimiento 
Penitenciario Militar, su Director ejercerá, además de las atribuciones que el Reglamento 
le confiere y en la medida en que no resulten incompatibles con este, las competencias 
que la normativa penitenciaria común atribuye al centro directivo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1396/1992, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Establecimientos Penitenciarios Militares, y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación 
penitenciaria.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa a dictar cuantas disposiciones sean necesarias en 
desarrollo de este Real Decreto.



51
290

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 17 de febrero de 2017.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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REGLAMENTO PENITENCIARIO MILITAR

TÍTULO I

De los establecimientos penitenciarios

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular los establecimientos penitenciarios 
militares.

2. Su ámbito de aplicación se extiende a quienes deban cumplir las medidas cautelares 
de detención y prisión preventiva o las penas privativas de libertad impuestas por la 
comisión de delitos militares, así como las impuestas a militares por delitos comunes, 
siempre que la sanción penal no lleve aparejada la pérdida de la condición de militar, todo 
ello de acuerdo con lo previsto por la Ley.

Artículo 2. Finalidad de los establecimientos penitenciarios militares.

1. Los Establecimientos Penitenciarios Militares regulados en el presente Reglamento 
tienen como finalidad primordial la reeducación de los internos en orden a su reinserción 
social, o, en su caso, a su reincorporación a las Fuerzas Armadas, así como la retención 
y custodia de los detenidos, presos y penados. Igualmente tienen a su cargo una labor 
asistencial y de ayuda para los internos.

2. El Subsecretario de Defensa podrá designar, de conformidad con la Ley Procesal 
Militar, los Establecimientos militares como Centros de internamiento para cumplimiento de 
penas alternativas. A estos efectos, y previa conformidad del Ministro del Interior podrán 
considerarse como Establecimiento Militar los Acuartelamientos del Cuerpo de la Guardia 
Civil.

Artículo 3. Los derechos fundamentales.

1. Los condenados a penas privativas de libertad, penas alternativas y los presos 
preventivos y detenidos gozarán de los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución y demás derechos que les conceda el resto del ordenamiento jurídico, a 
excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido de la resolución 
judicial, del fallo condenatorio y sus efectos.

2. El régimen de prisión preventiva tiene por objeto retener al interno a disposición 
de la autoridad judicial. El principio constitucional de la presunción de inocencia presidirá 
el régimen penitenciario de los internos preventivos o provisionales y de los detenidos.

Artículo 4. Derechos de los internos.

1. Se garantiza la libertad ideológica y religiosa de los internos y su derecho al honor, 
a ser designados por su propio nombre, a la intimidad personal, a la información, a la 
educación y a la cultura, al desarrollo integral de su personalidad, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, y a elevar peticiones, quejas y recursos 
a las autoridades por conducto del Director del establecimiento.

2. Los responsables de los Establecimientos Penitenciarios Militares velarán por 
la vida, integridad y salud de los internos y les facilitarán, el ejercicio de sus derechos 
civiles, políticos, sociales, económicos y culturales, sin exclusión del derecho de sufragio, 
salvo que sean incompatibles con el objeto de su detención, prisión o cumplimiento de 
la condena.

3. Los responsables de los Establecimientos Penitenciarios Militares velarán por el 
cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.
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Artículo 5. Los establecimientos penitenciarios militares como unidad militar.

1. Los Establecimientos Penitenciarios Militares, sin perjuicio de su condición de 
instituciones penitenciarias, serán unidades de las Fuerzas Armadas, que se acomodarán 
a la estructura, organización y régimen general de dichas unidades.

2. Estarán adscritos a la Subsecretaría de Defensa, quién determinará su número y 
ubicación, y establecerá los medios personales, materiales y económicos para su adecuado 
funcionamiento, sin perjuicio del apoyo logístico que no pueda ser prestado por ésta, que 
será facilitado por la cadena logística de cada Ejército.

Artículo 6. La asistencia sanitaria.

1. A los internos de los Establecimientos Penitenciarios Militares se les garantizará 
la atención médico sanitaria, así como la prestación farmacéutica y las prestaciones 
complementarias básicas que se deriven de esta atención.

2. Las prestaciones sanitarias se garantizarán con medios propios de los 
Establecimientos Penitenciarios Militares o de la Sanidad Militar.

CAPÍTULO II

De los órganos y personal de los establecimientos

Artículo 7. El Director.

En cada establecimiento penitenciario el Director ejercerá el mando directo del 
mismo y de todo el personal destinado en él, teniendo las facultades que las Ordenanzas 
y Reglamentos Militares señalan a los Jefes de Unidad.

Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria única, le 
corresponderán las competencias y atribuciones que la reglamentación penitenciaria común 
determina para los Directores de establecimientos penitenciarios y la Junta de Tratamiento.

Artículo 8. El Subdirector.

En cada establecimiento, si el número de internos o las necesidades del servicio 
lo requieren, se nombrará un Subdirector, que sustituirá al Director en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, nombrará 
los servicios diarios y será el principal apoyo del Director, con los cometidos que éste le 
asigne.

Artículo 9. Organización del Establecimiento Penitenciario Militar.

1. En cada establecimiento, existirán las Áreas de Exterior, Interior, Tratamiento, 
Sanidad, y Jurídica.

2. El Jefe del Área de Exterior, gestionará los apoyos de personal y logística, necesarios 
para el funcionamiento del establecimiento y el logro de la finalidad que tiene encomendada.

3. El Jefe del Área Interior organiza el servicio de vigilancia interior, propone las normas 
de funcionamiento de régimen interior, gestiona y controla la participación de los internos 
en las distintas actividades psicosociales, de tratamiento y deshabituación, así como las 
educativas, formativas, socioculturales, y deportivas.

4. El Jefe del Área de Tratamiento, designado por el Director entre el personal 
del Cuerpo Militar de Sanidad destinado en el establecimiento, establece el Programa 
Individualizado de Tratamiento de cada interno, supervisa y evalúa la ejecución de las 
actividades programadas por el Equipo de Observación y Tratamiento, eleva las propuestas 
de progresión o regresión de grado, los permisos de los internos y beneficios penitenciarios. 
Será sustituido, en caso de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna causa justificada, por el militar más caracterizado del Equipo de Observación y 
Tratamiento.

5. El Jefe del Área de Sanidad, gestiona la atención primaria a dispensar a los internos, 
la asistencia higiénico-sanitaria de los establecimientos, así como la coordinación de todas 
las actividades sanitarias.
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6. El Jefe del Área Jurídica, ejerce los cometidos propios del jurista criminólogo, 
asesora jurídicamente al Director, le informa de las instancias y recursos interpuestos por 
los internos, e informa a los internos acerca de su situación penal, procesal y penitenciaria.

Artículo 10. El Servicio.

1. Diariamente, de entre los cuadros de mando que se determine, se nombrará un 
Oficial de Incidencias que resolverá las que se planteen según instrucciones del Director.

2. El Jefe de Servicio será nombrado diariamente entre los cuadros de mando del 
establecimiento según Instrucción del Director. Es el mando inmediato del personal de 
vigilancia interior y garantiza la permanencia de la acción de dirección. Durante su servicio 
comunicará las novedades que se produzcan a través del Oficial de Incidencias, adoptando 
las decisiones que según la legislación penitenciaria no admitan demora.

Artículo 11. El Servicio de vigilancia interior.

1. El Servicio de vigilancia interior será prestado por personal militar o civil. El personal 
militar en el ejercicio de sus funciones tendrá la consideración de agente de la autoridad, 
de acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, desarrollada reglamentariamente en el artículo 30.1.e) de las normas  
sobre seguridad en las Fuerzas Armadas, aprobadas por Real Decreto 194/2010, de 26 
de febrero.

2. El Servicio interior se desempeñará con uniforme reglamentario y sin armas.
3. Para la realización del servicio se organizarán Equipos, al frente de cada uno de 

ellos se nombrará un Jefe de Equipo o Celador Mayor que, como principal colaborador 
del Jefe de Servicio y siguiendo sus instrucciones, distribuirá el servicio, controlará la 
ejecución de los cometidos propios de los diferentes puestos de trabajo, llevará relación 
de los internos, el control de sus obligaciones personales, así como la ejecución de las 
normas que regulen el funcionamiento interior, especialmente de aquellos que desempeñen 
algún trabajo o actividad.

Artículo 12. Número de identidad profesional.

1. A los componentes de la Policía Militar, personal militar y civil destinado en el 
Establecimiento Penitenciario Militar, se les asignará un Número de Identidad Profesional 
que utilizarán en su relación con los internos.

2. El personal enumerado en el punto anterior que desarrolle funciones de vigilancia 
y seguridad, deberá llevar sobre las prendas de uniforme reglamentario placa insignia, en 
la que figurará su número de identidad profesional, que será obligatorio en las actuaciones 
profesionales que realicen en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 13. Equipo de Observación y Tratamiento.

1. Los Establecimientos Penitenciarios Militares serán atendidos por un Equipo de 
Observación y Tratamiento. El Equipo de Observación y Tratamiento estará integrado por 
un jurista criminólogo, un psiquiatra, un psicólogo, un médico y uno o varios trabajadores 
sociales. Además, participarán directamente en el tratamiento, a través del procedimiento 
que se establezca: el maestro o quien ejerza la función educativa, los educadores sociales 
y los monitores deportivos u ocupacionales.

2. El Subsecretario de Defensa determinará aquellos establecimientos que tendrán su 
propio Equipo de Observación y Tratamiento. Otro Equipo de Observación y Tratamiento, 
dependiente directamente de dicha autoridad, atenderá a aquellos establecimientos que 
no lo tengan.

Artículo 14. Plantilla y relación de puestos de trabajo.

1. Los Establecimientos Penitenciarios Militares tendrán definida su plantilla orgánica 
y la relación de puestos militares que se establezca. Del mismo modo se establecerá una 
relación de puestos de trabajo para el personal funcionario y laboral.

2. Para la catalogación de los puestos de trabajo se tendrá en cuenta su carácter 
de Institución penitenciaria, en especial el carácter polivalente de los establecimientos y 
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los cometidos específicos de cada puesto de trabajo, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, teniendo 
en cuenta las funciones penitenciarias encomendadas, y en especial, la salvaguarda de 
los derechos de intimidad y dignidad de los internos.

CAPÍTULO III

Vigilancia y traslados

Artículo 15. Vigilancia y seguridad exterior.

La vigilancia y seguridad exterior de los establecimientos penitenciarios militares 
corresponderá a la Policía Militar. Podrá asimismo encomendarse a la Guardia Civil, previa 
autorización del Ministerio del Interior.

Artículo 16. Vigilancia interior.

1. La vigilancia en el interior de los establecimientos estará encomendada a personal 
militar con la adecuada formación, o a personal civil del Ministerio de Defensa con la 
especialización necesaria, bajo la dirección y mando del Jefe del Área de Interior, con 
arreglo a las órdenes e instrucciones del Director.

2. No obstante, a petición del Director, en los supuestos de graves alteraciones del 
orden en el establecimiento, se podrá requerir la intervención de la Policía Militar encargada 
de la vigilancia exterior, o de la Guardia Civil. En estos casos, el Director mantendrá sus 
competencias debiendo facilitar la actuación de la fuerza, así como la ejecución de sus 
procedimientos en aras a la restauración del orden.

3. Salvo en el supuesto del párrafo anterior de este artículo, el personal de vigilancia 
y seguridad exterior no podrá intervenir en el régimen y vigilancia interior.

Artículo 17. Salidas de internos cumplimentando órdenes de autoridades judiciales y 
gubernativas.

1. Las salidas y, en su caso, los traslados de localidad de los internos preventivos 
para la práctica de diligencias o celebración de juicio oral, se realizarán previa orden del 
órgano judicial del que dependan.

2. En el caso de que un órgano judicial interese el traslado de un penado que no esté a 
su disposición para la práctica de diligencias, el Director recabará previamente autorización 
del Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria.

Artículo 18. Salidas de internos para consultas o ingreso en hospitales.

1. La salida de los penados para recibir asistencia médica que no pueda ser prestada 
en el establecimiento en que se encuentren, será acordada por el Director, a propuesta 
razonada de los servicios médicos del mismo, dando cuenta al Juez de Vigilancia, cuya 
autorización previa será necesaria en el caso de que deban quedar ingresados en el centro 
hospitalario correspondiente, salvo en supuestos de urgencia, en que el Director, con igual 
propuesta, podrá conceder la autorización, dando cuenta a dicho Juez.

2. Cuando se trate de presos preventivos o de detenidos, en los mismos supuestos, 
deberá recabarse, previamente, la autorización del órgano judicial o administrativo a cuya 
disposición se encuentren, salvo en supuestos de urgencia, en que el Director podrá 
autorizar el traslado dando cuenta a aquéllos.

Artículo 19. Mando militar acompañante.

1. Los traslados de internos se efectuarán de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, siempre por militares de igual o superior empleo al 
del interno; a tal efecto a propuesta del Director del establecimiento, el Director General 
de Personal del Ministerio de Defensa solicitará de la autoridad o mando militar que 
corresponda la designación de un militar que les acompañe.
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2. El militar designado no tendrá responsabilidad en la custodia y velará durante la 
conducción o traslado por el tratamiento adecuado a la condición y empleo militar del 
interno.

Artículo 20. Responsabilidad en los traslados.

Las salidas y traslados se efectuarán de forma que se respete la dignidad y derechos 
de los internos, la condición y el empleo militar, así como, la seguridad en su conducción 
y permanencia en el centro sanitario correspondiente. La conducción y custodia de los 
traslados del personal interno será realizado por la Policía Militar o Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.

TÍTULO II

Del régimen penitenciario

CAPÍTULO I

Régimen general

Artículo 21. Finalidades e información a los internos.

1. El régimen de los establecimientos penitenciarios militares tendrá como finalidad 
conseguir una convivencia ordenada, que permita el cumplimiento de los fines previstos 
por la legislación procesal penal para los detenidos y presos, y llevar a cabo el tratamiento 
respecto a los penados.

2. Los internos recibirán a su ingreso información escrita sobre el régimen del 
establecimiento, sus derechos y deberes, normas disciplinarias y los medios y 
procedimientos para formular peticiones, reclamaciones, quejas o recursos. A quienes no 
puedan entender la información por el procedimiento indicado les será facilitada por otro 
medio adecuado.

3. La designación del establecimiento penitenciario y, en su caso, el traslado o cambio 
de destino de los penados corresponderá al Director General de Personal del Ministerio 
de Defensa.

Artículo 22. Estructura de los establecimientos penitenciarios.

1. Los establecimientos penitenciarios militares se dividirán en distintos pabellones, 
secciones, unidades o departamentos, atendiendo al sexo, estado de salud, condición o 
categoría militar, detenidos y preventivos o penados y dentro de éstos, en razón al grado 
de tratamiento. La separación según la condición o categoría militar podrá exceptuarse 
por motivos de seguridad y buen orden del establecimiento, la finalidad del tratamiento 
y la adecuación de su conducta a las exigencias de la condición militar, dando cuenta al 
Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellas actividades que sean 
compatibles con la causa o motivo de la separación o clasificación podrán realizarse en 
común, a criterio del Director previo informe del Equipo de Observación y Tratamiento.

Artículo 23. Distribución de los internos.

1. Los internos ocuparán habitación o celda individual en la sección o unidad a la 
que sean destinados.

Existirán celdas, secciones o departamentos separadas de las demás para los 
recién ingresados en el establecimiento, penados en primer grado, para los preventivos 
incomunicados o en régimen cerrado y para los sancionados con aislamiento. En todo 
caso, esas celdas, secciones o departamentos serán de las mismas características que 
las del resto del establecimiento.

2. En caso de insuficiencia temporal de alojamiento, o por indicación del médico o 
del Equipo de Observación y Tratamiento se podrá recurrir a dependencias colectivas. En 
estos casos los internos serán seleccionados adecuadamente.
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Artículo 24. Obligaciones del interno.

1. Los internos adecuarán su comportamiento y corrección en sus relaciones a 
las características de las Fuerzas Armadas de disciplina y jerarquía, asimismo tienen la 
obligación de cumplir los preceptos reglamentarios relacionados con el orden, sanidad e 
higiene, así como a conservar cuidadosamente las instalaciones del establecimiento y el 
utensilio y vestuario que les sea entregado.

Además, quienes mantengan la condición de militar respetarán el principio de 
neutralidad política y sindical, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de las Fuerzas Armadas.

2. Los internos deberán mantener una actitud de respeto y consideración, propia del 
carácter militar del establecimiento.

3. Asimismo, vendrán igualmente obligados a las prestaciones personales necesarias 
para el buen orden, limpieza e higiene del establecimiento.

Artículo 25. Traslado de personal interno por razones extraordinarias.

1. Por razones de urgencia y mediando motín, agresión física con arma u otro 
objeto peligroso, toma de rehenes o intento de fuga, la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa podrá acordar el traslado del interno a otro establecimiento. 
Este Acuerdo necesitará de la ulterior aprobación del Juez Togado Militar de Vigilancia 
Penitenciaria u órgano judicial del que depende el interno, sin perjuicio de su ejecutividad 
inmediata.

2. Del traslado se dará cuenta de inmediato al Juez Togado Militar de Vigilancia 
Penitenciaria y al órgano judicial del que dependa el interno si este fuera preventivo.

CAPÍTULO II

Régimen aplicable a los preventivos

Artículo 26. El ingreso de presos y detenidos.

1. El ingreso de una persona en prisión en calidad de detenido o preso se efectuará 
mediante orden judicial de detención o mandamiento de prisión de la autoridad judicial 
competente, salvo lo dispuesto en los apartados 4 y 6 de este artículo.

2. Los detenidos serán puestos en libertad por el Director del establecimiento si 
transcurridas las setenta y dos horas siguientes al momento del ingreso no se hubiese 
recibido mandamiento u orden de prisión del órgano judicial competente.

3. En el supuesto de que la orden de detención a disposición de autoridad u órgano 
judicial determinados no proceda de éstos, el Director del establecimiento lo comunicará a 
quien sea competente dentro de las veinticuatro horas siguientes al ingreso del detenido. Si 
en el plazo de setenta y dos horas desde el ingreso no se recibiera orden o mandamiento 
judicial, procederá el Director a ponerlo en libertad, comunicándoselo a la autoridad que 
ordenó el ingreso y al órgano judicial a cuya disposición fue puesto.

4. En el supuesto de que la orden proceda de la Policía Judicial, así como por las 
autoridades o sus agentes facultados legalmente para ello, en la misma deberán constar 
expresamente los siguientes extremos:

a) Datos identificativos del detenido.
b) Delito imputado.
c) Autoridad judicial o administrativa que ordena la detención o a cuya disposición 

se encuentra.
d) Hora y día de vencimiento del plazo máximo de detención.

5. La Dirección del Establecimiento podrá denegar motivadamente el ingreso cuando 
en la orden de detención que se entregue no consten expresamente los citados extremos.

6. Cuando la detención hubiera sido acordada por el Ministerio Fiscal, en la orden 
constarán los datos de identificación de las diligencias de investigación y el momento de 
vencimiento del plazo máximo de detención.
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Artículo 27. Incomunicación de presos o detenidos.

Si en la orden o mandamiento de ingreso se dispusiera la incomunicación del preso o 
detenido, una vez practicada su identificación y reconocido médicamente, pasará a ocupar 
la celda que el Director disponga y sólo podrá ser visitado por el Médico, en su caso, por el 
personal encargado del incomunicado y por las personas que tengan expresa autorización 
del órgano judicial. Mientras permanezca en esta situación, el Director del establecimiento 
adoptará las medidas encaminadas a la eficacia de la incomunicación, de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes procesales penales, así como las especiales indicaciones que en 
cada caso formule el Juez o Tribunal competente.

Artículo 28. Libertad de presos y detenidos.

1. La libertad de los detenidos y presos sólo podrá ser acordada por la autoridad 
u órgano judicial competente, los cuales librarán al Director del establecimiento el 
mandamiento necesario para que aquélla tenga lugar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 26 de este Reglamento. Previamente a dictarse por el Director del establecimiento 
la orden de puesta en libertad, se procederá a revisar el expediente personal del interesado 
para comprobar que el mismo no se halla sujeto a otras responsabilidades.

2. Tras proceder a la identificación de quien hubiera de ser liberado, se le entregará 
certificación comprensiva del tiempo de privación de libertad, facilitándole Título de Viaje o 
medios para incorporarse a la unidad de su destino o, en su caso, a su domicilio habitual.

Artículo 29. Tipos de régimen de preventivos.

1. Con carácter general, el régimen de los detenidos y presos será el previsto en el 
capítulo III de este título.

2. Con carácter de excepción y absoluta separación de los penados, también podrán 
ser destinados a los Departamentos especiales de régimen cerrado, dando cuenta a la 
Autoridad Judicial de la que dependan, aquellos internos preventivos en los que concurran 
las circunstancias descritas en el artículo 32 de este Reglamento.

CAPÍTULO III

Régimen aplicable a los penados

Artículo 30. Ingreso de los penados.

El ingreso de los penados en el establecimiento que en cada caso designe el 
Director General de Personal del Ministerio de Defensa será ordenado por el órgano 
judicial competente una vez que la sentencia condenatoria sea firme. No obstante, si en el 
momento de adquirir firmeza la referida sentencia, le restase al interno hasta su liberación 
definitiva o condicional un tiempo de cumplimiento inferior a dos meses, podrá seguir 
destinado en la sección de preventivos o en el Establecimiento donde se encuentre.

Artículo 31. Del régimen penitenciario según el grado de tratamiento.

1. El régimen aplicable a los penados estará en función del grado de tratamiento en 
que se encuentren. El primer grado, que será excepcional, se cumplirá en departamentos 
especiales de régimen cerrado; el segundo grado, en régimen ordinario, y el tercer grado, 
si ha lugar, en régimen abierto.

2. No obstante con el fin de hacer el sistema más flexible, el Director previo informe 
de los técnicos del Equipo de Observación y Tratamiento, podrá acordar respecto de cada 
penado que se adopte un modelo de ejecución en el que puedan combinarse aspectos 
característicos de cada uno de los mencionados grados. Esta medida deberá estar 
fundamentada en un programa de tratamiento específico que de otra forma no pueda ser 
ejecutado. Dicha medida será excepcional y necesitará la ulterior aprobación del Juez 
Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria, sin perjuicio de su ejecutividad inmediata.

3. La clasificación inicial y los pases de uno a otro grado se acordarán por el Director 
del Establecimiento a la vista del protocolo de clasificación y la evolución en el tratamiento 
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penitenciario y los expedientes personales, previo informe de los miembros del Equipo de 
Observación y Tratamiento y del Jefe de Área Interior.

4. Para pasar progresivamente de un grado a otro, los penados deberán observar 
buena conducta global. La progresión en el grado de clasificación dependerá de la 
modificación positiva de aquellos factores directamente relacionados con la actividad 
delictiva, que se manifestará en la actitud y conducta global del interno y entrañará un 
incremento de la confianza y una evolución en su tratamiento penitenciario en orden a su 
reinserción social o reincorporación a las Fuerzas Armadas.

5. A efectos del pase al tercer grado se tendrán en cuenta, además, las circunstancias 
que señala el párrafo segundo del artículo 34, de este Reglamento.

6. Como consecuencia de la mala conducta o del resultado y evolución del tratamiento 
del interno, el Director del Establecimiento podrá disponer la regresión de éste a grado 
inferior, con informe previo de los técnicos del Equipo de Observación y Tratamiento.

7. Los acuerdos que el Director adopte en esta materia se notificarán al interno, que 
podrán acudir en vía de recurso ante el Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria.

Artículo 32. Internos calificados de peligrosidad extrema o inadaptación manifiesta.

1. Cumplirán las penas en departamentos especiales en régimen cerrado los penados 
que, por ser calificados de peligrosidad extrema o aquellos cuya conducta sea calificada 
de inadaptación manifiesta al régimen penitenciario ordinario o abierto, se les clasifique 
en primer grado de tratamiento.

2. La calificación de peligrosidad extrema o inadaptación manifiesta se ajustará a lo 
dispuesto en la legislación común respecto a los factores valorables para su apreciación 
y revisión de la resolución clasificadora. Además se ponderarán aquellas conductas que 
atenten especialmente a los principios propios de la Institución militar, y en especial los 
de unidad, jerarquía y disciplina.

Artículo 33. Del régimen ordinario.

1. El régimen general de cumplimiento de las condenas será el ordinario 
correspondiente al segundo grado.

2. A su ingreso, los penados deberán permanecer en el pabellón y la sección o unidad 
de ingreso el tiempo mínimo necesario que precise su valoración penitenciaria por el Equipo 
de Observación y Tratamiento, así como, el reconocimiento por el médico y realización de 
la propuesta de destino.

3. En el horario se señalarán las actividades obligatorias u optativas, así como las 
actividades y talleres programados y el empleo de tiempo libre.

4. Se programarán actividades específicas de tratamiento penitenciario, formación 
militar, culturales, deportivas o recreativas orientadas a evitar la inactividad. Estas 
actividades podrán realizarse dentro o fuera del establecimiento.

Artículo 34. Del régimen abierto.

1. Cumplirán las penas en régimen abierto los penados clasificados en tercer grado, 
por estimar que, bien inicialmente, bien por evolución favorable en segundo grado, puedan 
recibir tratamiento en régimen de libertad restringida.

2. No será de aplicación el régimen abierto al penado que no tenga cumplida la cuarta 
parte de la totalidad de su condena o condenas, a no ser que concurran favorablemente 
calificadas las otras variables intervinientes en el proceso de clasificación, valorándose 
especialmente el carácter primario de la actividad delictiva, la buena conducta, y la madurez 
o equilibrio personal. Además, a quienes mantengan la condición de militar se les estudiarán 
las variables de integridad, responsabilidad, ejemplaridad y honradez. En este supuesto 
será necesario un período de tiempo suficiente que permita el estudio adecuado del interno 
y constate la concurrencia en el mismo de las variables mencionadas.

3. En ningún caso se podrá clasificar a un penado en tercer grado si se encuentra en 
situación de prisión preventiva en cualquier otro procedimiento.



51
299

TÍTULO III

Del tratamiento penitenciario

CAPÍTULO I

Criterios generales

Artículo 35. Método para conseguir la reeducación y reinserción.

Para la consecución de la finalidad de reeducación de los internos en orden a 
su reinserción social, o en su caso, a su reincorporación a las Fuerzas Armadas, la 
Administración Penitenciaria Militar:

a) Diseñará programas de tratamiento orientados a desarrollar las aptitudes y actitudes 
de los internos, mejorar sus capacidades formativas, técnicas o profesionales y compensar 
sus carencias.

b) Utilizará las técnicas de carácter psicosocial que vayan orientadas a mejorar sus 
capacidades y a abordar aquellas problemáticas específicas que puedan haber influido en 
su comportamiento delictivo anterior.

c) Potenciará y facilitará los contactos del interno con el exterior, teniendo en cuenta 
la evolución en el tratamiento. Estos contactos se realizarán siempre que sea posible 
utilizando recursos de las Fuerzas Armadas.

Artículo 36. El Programa individualizado de tratamiento.

1. Las tareas de observación, propuestas de clasificación y tratamiento penitenciarios 
las realizarán los Equipos de Observación y Tratamiento, cuya composición y funciones 
se determinan en este Reglamento, y se recogerán en el Programa individualizado de 
tratamiento que previo acuerdo del Director, se comunicará al interno.

2. Para la adecuada ejecución de estas actividades, los Equipos de Observación 
y Tratamiento podrán contar con la colaboración del resto de los profesionales del 
Establecimiento Penitenciario Militar.

3. Se facilitará la colaboración y participación de profesionales y de instituciones o 
asociaciones públicas o privadas.

Artículo 37. Participación del interno en el tratamiento.

1. Se estimulará la participación del interno en la planificación y ejecución de su 
tratamiento. Con este fin, los miembros del Equipo de Observación y Tratamiento le 
informarán de los objetivos, instrumentos y plazos más adecuados para conseguirlo.

2. En el diseño de los talleres o actividades de los programas de formación militar que 
se establezcan podrán participar los propios presos o penados militares, en la medida que 
acrediten la capacidad y competencia necesaria.

3. El tratamiento penitenciario tendrá carácter voluntario, y a tal efecto el interno podrá 
rechazarlo libremente o no colaborar en su realización, sin que de ello puedan derivarse 
consecuencias disciplinarias, regimentales ni de regresión de grado. En todo caso se 
informará al interno del valor del tratamiento y su evolución para la progresión de grado.

CAPÍTULO II

Programas de tratamiento

Artículo 38. Forma de determinación de las actividades de tratamiento.

Las actividades psicosociales, de tratamiento y deshabituación, así como educativas, 
formativas, socioculturales, y deportivas se determinarán por el Director, teniendo en 
cuenta las propuestas del Equipo de Observación y Tratamiento, a partir de los programas 
individualizados de tratamiento.
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Artículo 39. Actividades y talleres.

Tras la clasificación del interno se elaborará un programa individualizado de 
tratamiento, revisable al menos cada seis meses, que deberá contener todas aquellas 
actividades o talleres, para la consecución de los fines de reeducación en orden a su 
reinserción social, o en su caso, a su reincorporación a las Fuerzas Armadas, que podrán 
consistir en:

Talleres o actividades de naturaleza militar.
Talleres y técnicas de carácter psicosocial.
Talleres culturales o formativos.
Talleres o actividades de tratamiento y deshabituación.
Talleres de actuación especializada para internos condenados por delitos contra la 

libertad e indemnidad sexual, violencia de género, o cualquier otra problemática específica.

Artículo 40. Lugar de realización de las actividades o talleres.

1. Los talleres y actividades que formen parte del Programa de Tratamiento se podrán 
realizar tanto en el interior de los establecimientos penitenciarios como fuera de ellos, 
según evolución del interno.

2. Los Establecimientos Penitenciarios Militares tendrán en cuenta los recursos 
existentes en las Fuerzas Armadas para la ejecución de las actividades del tratamiento 
penitenciario.

3. El Ministerio de Defensa celebrará los Convenios de colaboración con los 
Organismos e Instituciones que permitan el logro de los objetivos descritos en los 
Programas de Tratamiento. A tal efecto, los Establecimientos Penitenciarios Militares les 
informarán de los objetivos, actividades o talleres que lo exijan.

Artículo 41. Salidas programadas.

1. Para la realización de actividades específicas de tratamiento podrán organizarse 
salidas programadas destinadas a aquellos internos que ofrezcan garantías de hacer un 
uso correcto y adecuado de las mismas.

2. En todo caso, los internos serán acompañados por personal del Establecimiento 
Penitenciario, de otras instituciones o por voluntarios que habitualmente realicen actividades 
relacionadas con el tratamiento penitenciario de los reclusos.

3. Los requisitos necesarios para la concesión de salidas programadas serán: Informe 
favorable del Equipo de Observación y Tratamiento, haber extinguido la cuarta parte de la 
condena o condenas y observar buena conducta habitual.

4. Las salidas programadas serán propuestas por el Equipo de Observación y 
Tratamiento, y aprobadas por el Director. Se precisará la posterior autorización del Juez 
Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria en aquellos supuestos en que la salida, por su du-
ración y por el grado de clasificación del interno, sea competencia de este órgano judicial.

5. Como regla general, la duración de las salidas programadas no será superior a dos 
días y, en ningún caso, se computarán dentro de los límites establecidos para los permisos 
ordinarios en el artículo 43 de este Reglamento.

6. En las salidas programadas se adoptarán las medidas de seguridad 
correspondientes.

Artículo 42. El trabajo penitenciario.

1. El trabajo en el Establecimiento Penitenciario Militar, en ningún caso, tendrá un 
carácter productivo.

2. El trabajo ocupacional que realicen los internos estará comprendido en alguna de 
las modalidades siguientes:

a) Las de formación profesional.
b) Las dedicadas al estudio y formación académica.
c) Las prestaciones personales en servicios auxiliares comunes del establecimiento.
d) Las artesanales, intelectuales y artísticas.
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3. El trabajo penitenciario, que constituye un derecho y un deber del interno, tendrá 
carácter formativo y se ajustará a las siguientes condiciones:

a) No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como medida de corrección.
b) No atentará a la dignidad del interno.
c) Se organizará atendiendo a las aptitudes y aspiraciones profesionales de los 

internos en cuanto sean compatibles con la organización y seguridad del establecimiento.
d) Será facilitado por la Administración.
e) No se supeditará al logro de intereses económicos por la Administración.

4. Los presos preventivos podrán realizar trabajos ocupacionales conforme a sus 
aptitudes y aspiraciones profesionales.

TÍTULO IV

De los permisos de salida

Artículo 43. Permisos ordinarios y extraordinarios.

1. Salvo que concurran circunstancias excepcionales, se concederá a los internos 
permiso de salida, por el tiempo imprescindible, en caso de fallecimiento o enfermedad 
grave de los padres, cónyuge o persona con quien se halle unido por análoga relación de 
afectividad, hijos o hermanos, nacimiento de hijo, así como por importantes y comprobados 
motivos de análoga naturaleza. Si se trata de penados clasificados en primer grado será 
necesaria la autorización del Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria; para los 
detenidos y presos, del órgano judicial de quien dependan. En estos casos se recabará la 
autorización con urgencia. Quienes no disfruten de los permisos señalados en el siguiente 
número saldrán con las medidas de seguridad adecuadas.

2. A los penados en segundo o tercer grado de tratamiento podrán también 
otorgárseles permiso de salida, previo informe favorable de los miembros del Equipo de 
Observación y Tratamiento, de hasta siete días seguidos y un límite de treinta y seis o 
cuarenta y ocho días por año, respectivamente, sin otras medidas de seguridad que los 
compromisos que determine el Equipo de Observación y Tratamiento. Estos permisos 
serán para localidad o localidades determinadas.

Artículo 44. Requisitos para la concesión de permisos ordinarios.

Para concederse los permisos que señala el párrafo segundo del artículo anterior 
deberán concurrir las siguientes circunstancias:

a) Que estén clasificados y hayan cumplido de manera efectiva la cuarta parte de su 
condena. En el tiempo efectivo se computará la prisión preventiva o provisional.

b) Que observen buena conducta habitual y el Equipo de Observación y Tratamiento 
considere el permiso necesario para la evolución del tratamiento del interno.

c) Que no conste, por informaciones o datos fidedignos, la concurrencia de 
circunstancias peculiares que hagan presumir el quebrantamiento de la condena, la 
comisión de nuevos delitos o que el permiso pueda repercutir desfavorablemente para la 
adecuación del penado, a su regreso, al régimen penitenciario.

TÍTULO V

Comunicaciones, régimen disciplinario, recompensas, peticiones y quejas

Artículo 45. Las comunicaciones orales, escritas o telefónicas.

Las comunicaciones orales, escritas o telefónicas, así como las que puedan mantener 
los internos con abogados, procuradores, autoridades y profesionales acreditados, y la 
recepción o envío de paquetes y encargos se regirán por lo establecido en el Reglamento 
Penitenciario aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, teniendo en cuenta 
las siguientes normas específicas:

a) Las comunicaciones orales podrán realizarse por locutorio, ser de convivencia o 
íntimas.
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b) El Director del Establecimiento fijará los días de semana en que pueden comunicar 
los internos con familiares, allegados y amistades, así como el horario, forma, lugar 
en que deban efectuarse y número de visitas, no pudiendo comunicar más de cuatro 
simultáneamente con el mismo interno. Las comunicaciones con el cónyuge o persona 
unida por análoga relación afectiva y familiares de primer grado tendrán preferencia y 
mayor tiempo de comunicación.

c) Las comunicaciones de convivencia o íntimas de los internos, con familiares o 
allegados íntimos se celebrarán en locales adecuados. Entre las medidas dirigidas a 
evitar la propagación de una enfermedad transmisible a las que alude el artículo 219 del 
Reglamento Penitenciario, aprobado por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, podrán 
denegarse las comunicaciones de convivencia o íntimas de los internos con familiares o 
allegado íntimos.

d) Las comunicaciones descritas en los apartados anteriores podrán limitarse, 
suspenderse o en su caso denegarse, por razones de seguridad, de interés de tratamiento 
y del buen orden en el Establecimiento, así como por actos contrarios a las reglas de 
comportamiento exigidas al militar para quienes mantengan tal condición, establecidas 
en el artículo 6 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de Derechos y Deberes de los 
Miembros de las Fuerzas Armadas.

En todo caso la limitación, suspensión o denegación, deberá realizarse en resolución 
motivada, dando cuenta al Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria en el caso de 
penados o a la autoridad judicial de la que dependa si se trata de detenidos o presos.

e) El Director señalará el procedimiento, duración y límites de las comunicaciones 
telefónicas. Salvo casos excepcionales libremente apreciados por el Director, no se 
permitirán llamadas telefónicas desde el exterior a los internos.

f) Las comunicaciones con el abogado defensor o con el abogado expresamente 
llamado en relación con asuntos penales y con los procuradores que le representen, no 
podrán ser suspendidas o intervenidas, en ningún caso, por decisión administrativa; solo 
podrá realizarse previa orden expresa de la autoridad judicial. Las comunicaciones con 
otros profesionales podrán ser suspendidas o interrumpidas cuando lo exija una situación 
extraordinaria de seguridad del Establecimiento de las descritas en el artículo 16.2 de 
este Reglamento, debiendo dar cuenta inmediata al Juez Togado Militar de Vigilancia 
Penitenciaria.

g) El Director podrá limitar el número y tamaño de paquetes a recibir por los internos 
cuando lo requiera la seguridad o el buen orden del establecimiento.

h) El Director podrá autorizar visitas de personal del Ministerio de Defensa y del 
Ministerio del Interior (Guardia Civil), solicitadas oficialmente, con las medidas de seguridad 
que puntualmente se determinen.

Artículo 46. Régimen disciplinario.

1. En los Establecimientos Penitenciarios Militares se aplicarán las normas de régimen 
disciplinario del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, en materia de infracciones y 
sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Las competencias que en dicho Reglamento se atribuyen a la Comisión Disciplinaria 
y a la Dirección corresponderán al Director del Establecimiento.

b) En la enumeración de autoridades o funcionarios judiciales o de Instituciones 
Penitenciarias se entenderán incluidas las autoridades, personal militar y civil del Ministerio 
de Defensa.

c) Para la aplicación de los tipos disciplinarios se tendrá en cuenta el carácter de 
Unidad Militar del Establecimiento Penitenciario Militar, y los bienes jurídicos que tal 
carácter hace necesario proteger, en especial las características de las Fuerzas Armadas 
de disciplina y jerarquía y para aquellos internos que mantengan la condición de militar el 
principio de neutralidad política y sindical.

2. Las sanciones impuestas en vía disciplinaria penitenciaria lo serán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que, en su caso, pudiera corresponder y de la responsabilidad 
disciplinaria militar, siempre que esta última sea compatible.
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3. El procedimiento sancionador será el del Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, 
siendo recurribles las sanciones impuestas ante el Juez Togado Militar de Vigilancia 
Penitenciaria.

4. Las sanciones no recurridas ante el Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria, 
independientemente de que se hayan cumplido, podrán ser anuladas o disminuidas 
por el Subsecretario de Defensa, cuando se aprecie que la sanción impuesta no se 
ajusta a derecho, de acuerdo con el artículo 109.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con las 
limitaciones a la potestad revocatoria en él establecido.

Artículo 47. De las peticiones, quejas y recursos.

1. Los internos podrán formular peticiones y quejas relativas a su tratamiento, al 
régimen del Establecimiento, y a cualquier otra materia competencia de la Administración 
Penitenciaria Militar. Podrán hacerlo verbalmente o por escrito, de buen modo, y ante 
el Director del establecimiento o quien le represente, quien las resolverá o remitirá a la 
Autoridad correspondiente. Se anotarán en un registro y su resolución se notificará por 
escrito al interesado.

2. Los recursos previstos en la legislación procesal o penitenciaria se presentarán ante 
el Director del establecimiento, quien los hará llegar a la autoridad judicial correspondiente.

Artículo 48. Recompensas de carácter penitenciario.

Los actos que pongan de relieve las reglas esenciales que definen el comportamiento 
de los militares, en especial la unidad, jerarquía y disciplina, el respeto de las personas, 
sus bienes, y el bien común, el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, en especial 
la participación activa en las actividades de tratamiento penitenciario u ocupacionales 
organizadas por el establecimiento y en general la conducta ejemplar, serán estimulados 
mediante un sistema de recompensas.

Artículo 49. Propuesta de recompensas de carácter penitenciario.

La propuesta de recompensas requerirá, en todo caso, la ponderación razonada de 
los factores que la motivan, así como la acreditación de su concurrencia.

Artículo 50. Aprobación de recompensas de carácter penitenciario.

1. Las recompensas serán aprobadas por el Director del establecimiento a propuesta 
de los Jefes de las Áreas de Tratamiento e Interior, y podrán consistir en: comunicaciones 
orales de convivencia o intimas y extraordinarias adicionales, donación de libros y 
otros instrumentos de participación en las actividades ocupacionales, prioridad en la 
participación en las salidas programadas, reducción del período de cancelación de las 
sanciones impuestas, notas meritorias y cualquier otra recompensa de carácter análogo 
a las anteriores que no resulte incompatible con los preceptos reglamentarios.

2. La concesión de recompensas será anotada en el expediente penitenciario del 
interno, con expresión de los hechos que la motivaron.

TÍTULO VI

De los beneficios penitenciarios

Artículo 51. Adelantamiento de la libertad condicional.

1. Cumplidos los requisitos del artículo 52 de este Reglamento, salvo el cumplimiento 
de las tres cuartas partes de la condena, el Director del establecimiento, respecto de los 
internos condenados por la jurisdicción militar, previo informe de los técnicos del Equipo 
de Observación y Tratamiento, podrá solicitar del Juez Togado Militar de Vigilancia 
Penitenciaria, la aplicación del apartado 2 y excepcionalmente del 3 del artículo 90 del 
Código Penal, que prevé la posibilidad de suspender la ejecución del resto de la pena y 
conceder la libertad condicional a las dos terceras partes o la mitad de la condena. En 
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este caso será necesario que en estos penados concurran durante el tiempo transcurrido 
de condena, las circunstancias o requisitos siguientes:

a) Buena conducta habitual.
b) Normal cumplimiento de los deberes y obligaciones del artículo 24 de este 

Reglamento.
c) Participación con aprovechamiento en las actividades de tratamiento penitenciario 

para la reeducación de los internos, en orden a su reinserción social, o en su caso, a su 
reincorporación a las Fuerzas Armadas.

2. El cómputo del tiempo adelantado se calculará, en su caso, de conformidad con 
lo previsto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 90 del Código Penal.

3. Dichos beneficios de adelantamiento no tendrán ningún efecto con respecto a la 
libertad definitiva.

TÍTULO VII

De la libertad condicional

Artículo 52. Requisitos.

1. A los penados que hayan cumplido las tres cuartas partes de la condena y reúnan 
los requisitos que se relacionan en el artículo 90.1 del Código Penal, se les suspenderá la 
ejecución del resto de la pena de prisión y concederá libertad condicional.

2. A los penados que hayan cumplido las dos terceras partes de la condena y reúnan 
los requisitos que se relacionan en el artículo 90.2 del Código Penal, se les podrá suspender 
la ejecución del resto de la pena de prisión y conceder la libertad condicional.

3. Excepcionalmente, a los penados que hayan cumplido la mitad de la condena y 
reúnan los requisitos que se relacionan en el artículo 90.3 del Código Penal, se les podrá 
suspender la ejecución del resto de la pena de prisión y conceder la libertad condicional.

Artículo 53. Ejecución de la resolución de puesta en libertad.

1. Recibida en el establecimiento penitenciario la resolución de poner en libertad 
condicional a un penado, el Director la cumplimentará seguidamente, remitiendo copia al 
Director General de Personal del Ministerio de Defensa.

2. Si la orden de libertad condicional se recibiera antes de la fecha de cumplimiento 
de las tres cuartas partes de la condena, no se procederá a hacer efectiva la libertad 
condicional hasta el mismo día en que se cumplan, salvo los supuestos de adelantamiento.

Artículo 54. Septuagenarios y enfermos graves.

1. No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, los penados que se hallen 
en el tercer grado de tratamiento y que hubieran cumplido la edad de setenta años, o la 
cumplan durante la extinción de la condena, y reúnan los requisitos establecidos, excepto 
el haber extinguido las tres cuartas partes de aquélla, podrán ser propuestos para la 
concesión de la libertad condicional.

2. Asimismo, podrá proponerse la libertad condicional, según informe médico, cuando 
se trate de enfermos muy graves con padecimientos incurables y se hallen en el tercer 
grado de tratamiento.

Artículo 55. Vigilancia de conducta del liberado condicional.

1. Decretada la libertad condicional, el Director del establecimiento expedirá una 
certificación de declaración de liberado condicional que entregará al interesado, y lo 
comunicará a la autoridad o mando militar que designe el Director General de Personal del 
Ministerio de Defensa en la localidad en que establezca su residencia, si no ha de volver 
a las Fuerzas Armadas.

2. La autoridad, o mando militar designado, ordenará la vigilancia en cuanto a 
conducta del liberado condicional. A estos afectos, la autoridad o mando militar designada 
ejecutará el Programa Individualizado de Seguimiento que, previamente, y a propuesta 
de los técnicos del Equipo de Observación y Tratamiento será establecido y elevado por 
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el Director del Establecimiento al Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria, que lo 
aprobará si procede, pudiendo incorporar al auto por el que acuerda la libertad condicional, 
aquellas reglas de conducta que estime oportuno.

3. La puesta en libertad condicional se comunicará también al Tribunal sentenciador, 
al Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria y al Director General de Personal del 
Ministerio de Defensa.

Artículo 56. Títulos de viaje.

A los internos, acordada su libertad condicional, se les facilitará Título de Viaje al lugar 
en que fijen su residencia o a su unidad de destino.

TÍTULO VIII

De la libertad definitiva

Artículo 57. De la puesta en libertad definitiva.

1. Para la puesta en libertad definitiva de los condenados a penas de prisión será 
precisa la aprobación de dicha libertad por el Tribunal sentenciador.

2. En caso de penas hasta un año de privación de libertad se entenderá aprobada la 
libertad definitiva con la remisión de la liquidación de condena en que figure el día en que 
aquella quedará cumplida.

3. Tres meses antes del cumplimiento de la condena, el Director del establecimiento 
formulará al Tribunal sentenciador propuesta de licenciamiento definitivo para el día en 
que el penado deje extinguida su condena con arreglo a la liquidación practicada en el 
procedimiento.

4. Si un mes antes del día señalado para el cumplimiento de la pena no se hubiera 
obtenido contestación se reproducirá la propuesta, haciéndose constar que se cursa por 
segunda vez.

5. Si transcurridos quince días desde la segunda propuesta no se recibiese respuesta, 
el Director del Establecimiento solicitará la aprobación de la libertad definitiva, y, caso de 
no obtener contestación, procederá a la excarcelación del penado el día en que extinga 
definitivamente la pena, si no está pendiente de otras responsabilidades.

6. A los internos, acordada su libertad definitiva, se les facilitará Título de Viaje al lugar 
en que fijen su residencia o a su unidad de destino.

Artículo 58. Anotación en el expediente personal.

1. El Director del establecimiento extenderá la correspondiente nota en el expediente 
personal de quienes cumplan definitivamente la condena y, tanto si ésta se ha cumplido 
totalmente en el establecimiento como si se ha permanecido la última parte de la misma en 
libertad condicional, expedirá certificaciones de libertad definitiva al Juez Togado Militar de 
Vigilancia Penitenciaria y al Tribunal sentenciador a fin de que conste tal circunstancia en 
el procedimiento. También se remitirá otra certificación al Director General de Personal del 
Ministerio de Defensa y a la Unidad de destino en el momento de comisión de los hechos.

2. Cuando la liberación definitiva de los penados no sea por cumplimiento total 
de las penas, sino por aplicación de medidas de gracia, el Director del establecimiento 
se abstendrá de poner en libertad a ninguno de los internos hasta que reciba orden del 
Tribunal sentenciador.

TÍTULO IX

Del cumplimiento de determinadas penas

CAPÍTULO I

De los trabajos en beneficio de la comunidad

Artículo 59. Los trabajos en beneficio de la comunidad.

Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin 
el consentimiento del penado, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en 
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determinadas actividades de utilidad pública, relacionadas con delitos de similar naturaleza 
al cometido por el penado.

Artículo 60. Formas de cumplimiento de la pena.

Los penados a trabajos en beneficio de la comunidad que se encuentren internos 
en los Establecimientos Penitenciarios Militares únicamente realizarán el cumplimiento de 
esta pena mediante su participación en talleres o programas formativos o de reeducación, 
laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros similares.

Artículo 61. Convenios con entidades públicas o privadas.

Para el cumplimiento de estas penas el Ministro de Defensa podrá establecer los 
oportunos Convenios con entidades públicas o privadas que desarrollen las actividades 
descritas en el artículo anterior.

Artículo 62. Plan de ejecución de los trabajos en beneficio de la comunidad.

1. Recibida la sentencia condenatoria de trabajos en beneficio de la comunidad, el 
Director del Establecimiento Penitenciario Militar, realizada la valoración y elaboración por 
el personal designado para la gestión de penas y medidas alternativas, aprobará el Plan 
de ejecución, que se ofertará al penado, dándose traslado al Juzgado Togado Militar de 
Vigilancia Penitenciaria para su control, sin perjuicio de su inmediata ejecutividad.

2. No obstante, en el caso de que el penado manifieste oposición al cumplimiento 
del Plan de ejecución, se informará al Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria de 
tal hecho, a los efectos que considere oportunos.

Artículo 63. Instrucciones para el cumplimiento de los trabajos.

1. Durante el cumplimiento del Plan de ejecución, el penado deberá seguir las 
instrucciones que reciba del Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria, de la Dirección 
del Establecimiento Penitenciario Militar, así como las directrices de la entidad u órgano 
colaborador.

2. Efectuadas las verificaciones necesarias, el Establecimiento Penitenciario Militar 
comunicará al Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria las incidencias relevantes 
de la ejecución de la pena, a los efectos y en los términos previstos en el artículo 49, 
condiciones 6.ª y 7.ª, del Código Penal.

Artículo 64. Fin del Plan de ejecución.

Una vez cumplido el Plan de ejecución, el Establecimiento Penitenciario Militar 
informará de tal extremo al Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria y al órgano 
jurisdiccional competente, a los efectos oportunos.

CAPÍTULO II

De la localización permanente

Artículo 65. Cumplimiento de la localización permanente.

La localización permanente que deba cumplirse en Establecimiento Penitenciario 
Militar por encontrarse los penados internos en el mismo, se ajustará a lo dispuesto en 
el presente Real Decreto, sin perjuicio del carácter supletorio del Real Decreto 840/2011, 
de 17 de junio, por el que se establecen las circunstancias de ejecución de las penas de 
trabajo en beneficio de la comunidad y de localización permanente en centro penitenciario, 
de determinadas medidas de seguridad, así como de la suspensión de la ejecución de la 
penas privativas de libertad y sustitución de penas.

Artículo 66. Ejecución de la pena de localización permanente.

1. Recibida la resolución o mandamiento judicial que determine el cumplimiento de 
la pena de localización permanente en establecimiento penitenciario, por el Director del 
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Establecimiento Penitenciario Militar se definirá el Plan de ejecución, y será comunicado 
al órgano jurisdiccional competente para la ejecución, sin perjuicio de su inmediata 
ejecutividad. Se entregará una copia del mismo al penado.

2. No obstante, en el caso de que el penado manifieste oposición al Plan de ejecución, 
se informará al órgano jurisdiccional competente, a los efectos que considere oportunos.

3. El penado cumplirá la pena de localización permanente en la celda que tenga 
asignada.

4. El cumplimiento de la pena de localización permanente podrá realizarse durante 
todos los días de la semana.

5. El penado estará sometido al régimen general del establecimiento, y en cuanto 
resulte de aplicación a la naturaleza de esta pena y su forma de ejecución, deberá respetar 
las normas de régimen interior.

6. Cumplida la pena, el establecimiento penitenciario remitirá un informe final al órgano 
jurisdiccional competente para la ejecución.

TÍTULO X

Del Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria

Artículo 67. El Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria.

1. El Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria tendrá las competencias y 
funciones que le atribuyen la Ley Orgánica General Penitenciaria y la Ley Orgánica Procesal 
Militar.

2. Asimismo, le corresponde formular propuestas al Ministerio de Defensa, referentes a 
la organización y desarrollo de los servicios de vigilancia, a la ordenación de la convivencia 
interior de los establecimientos, a la organización y actividades de los talleres, escuela, 
asistencia médica y religiosas, en general, a las actividades regimentales, económico-
administrativas y de tratamiento penitenciario en sentido estricto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 77 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 
Penitenciaria.

3. Las visitas a los Establecimientos Penitenciarios Militares, que al menos tendrán 
periodicidad mensual, las podrá realizar el Juez Togado Militar de Vigilancia Penitenciaria 
en cualquier momento, por propia iniciativa o cuando sea requerido para ello.

4. Las resoluciones que dicten los Jueces Togados Militares de Vigilancia Penitenciaria 
en materia de su competencia, como tales, serán notificadas a los interesados y a los 
Fiscales competentes y comunicadas al Director del establecimiento para cumplimiento, 
cuando así proceda.

(Del BOE números 42 y 77, de 18-2 y 31-3-2017.)



Número 52
Buques.—(Resolución 600/02856/2017, de 17 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 41, de 28 de 

febrero).—Pasa a situación especial el Buque de Acción Marítima Oceánico BAM «FUROR» (P-46).

ARMADA

El buque de Acción Marítima Oceánico BAM «Furor» (P-46) se encuentra en avanzado 
estado de construcción.

Por ello, y en uso de las facultades que me confiere el artículo  3.4.a) del Real 
Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de 
las Fuerzas Armadas y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, 
aprobado por el Real Decreto de 16 de abril de 1927, y modificado por Decreto de 11 de 
septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado único. A partir del 1 de mayo de 2017 pasa a situación especial el Buque 
de Acción Marítima Oceánico BAM «Furor» (P-46).

Madrid, 17 de febrero de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Jaime Muñoz-Delgado y Díaz del Río.
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Número 53
Organización.—(Resolución 600/02857/2017, de 16 de febrero «Boletín Oficial de Defensa» número 41, de 28 

de febrero).—Se traslada el Grupo Naval de Playa a las Instalaciones de San Fernando-La Carraca.

ARMADA

El Grupo Naval de Playa es una unidad perteneciente al Grupo de Acción Naval 2, 
constituida por las embarcaciones y el personal que tiene como misión apoyar a las Fuerzas 
de Desembarco en el movimiento Buque-Costa.

Su actual emplazamiento en la Estación Naval de Puntales (Cádiz) se encuentra 
alejado de las instalaciones de San Fernando, donde se localizan su centro de Apoyo 
Logístico de referencia y su principal usuario, la Fuerza de Infantería de Marina.

La reciente liberación de muelles de atraque y espacios de trabajo en las Instalaciones 
de San Fernando-La Carraca, permiten la reubicación de esta unidad en dicha localidad 
favoreciendo con ello su apoyo logístico y adiestramiento.

Por ello, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4 apartado a) del 
Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica 
de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Primero. El Grupo Naval de Playa, actualmente ubicado en la Estación Naval de 
Puntales, se trasladará a las Instalaciones de San Fernando-La Carraca, con CIU: 62321553.

Segundo. El proceso de traslado se iniciará con la antelación necesaria para que dicha 
unidad pueda desempeñar sus cometidos, con plena eficacia y en su nueva ubicación, a 
partir del día 1 de abril de 2017.

Tercero. Al personal afectado le será de aplicación lo dispuesto en el apartado sexto 
de la Instrucción 55/2014, de 24 de octubre, del Jefe de Estado Mayor de la Armada, por 
la que se establecen las normas para el personal militar profesional de la Armada por 
la disolución, baja, cambio de base, traslado o reorganización de Unidades, Centros u 
Organismos (UCO) de la Armada.

Cuarto. Con objeto del cumplimiento de los plazos previstos, la plantilla orgánica 
deberá estar regulada y firmada no mas tarde del 31 de marzo del 2017.

Madrid, 16 de febrero de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Jaime Muñoz-Delgado y Díaz del Río.
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Número 54
Organización.—(Resolución 600/02920/2017, de 22 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 1 

de marzo).—Se definen los Cometidos y el Ámbito de Actuación del Organismo de Control de Equipos 
a Presión e Instalaciones Técnicas (OCEPIT).

ARMADA

El artículo 9 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, establece que la seguridad 
industrial tiene por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como la protección 
contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, flora, 
fauna, bienes o al medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o equipos y de la producción, uso 
o consumo, almacenamiento o desecho de los productos industriales. Seguidamente, el 
artículo 14 establece que las Administraciones Públicas competentes podrán comprobar 
por sí mismas, contando con los medios y requisitos reglamentariamente exigidos, o a 
través de Organismos de Control, el cumplimiento de las disposiciones y requisitos de 
seguridad.

La mencionada Ley ha sido desarrollada, entre otros, por el Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la 
calidad y seguridad industrial, que en su artículo 41 define a los Organismos de Control 
como las personas naturales o jurídicas que, teniendo plena capacidad de obrar, se 
constituyen con la finalidad de verificar el cumplimiento de carácter obligatorio de las 
condiciones de seguridad de productos e instalaciones industriales, establecidas por 
los Reglamentos de Seguridad Industrial, mediante actividades de certificación, ensayo, 
inspección o auditoría.

La Armada, para el cumplimiento de sus misiones, dispone, entre otro material, de 
cámaras hiperbáricas, centros de recarga, centros de inspección visual y de verificación 
periódica de recipientes a presión. Todos estos centros e instalaciones han de ser 
inspeccionados y certificados periódicamente. En este sentido, la disposición adicional 
sexta [bis] del Real Decreto  2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Equipos a Presión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, 
establecen que las competencias administrativas en relación con los equipos a presión 
afectos a los servicios de la Defensa Nacional corresponden a las autoridades del Ministerio 
de Defensa, sin perjuicio de la asistencia que las mismas puedan solicitar de las diferentes 
Administraciones Públicas.

La Resolución 600/06738/2012, de 17 de abril, del Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada constituye, con carácter permanente en el Arsenal de Cartagena, el OCEPIT, 
que actuará en el ámbito de la Armada y que certifica instalaciones y sistemas de buceo.

La Armada cuenta con centros de recarga para equipos respiratorios autónomos 
de Seguridad Interior (ARMADA-580 y ERPE) y suministro de aire respirable además 
de los de buceo. Se da la circunstancia que estos equipos de recarga o suministro son 
sustancialmente iguales unos a otros.

Desde que el 31 de enero de 2013 el OCEPIT alcanzó la capacidad operativa para que 
iniciase su actividad, se hace necesario ampliar los cometidos de inspección y certificación 
no sólo a equipos de recarga o suministro para buceo sino también a equipos de recarga 
o suministro para aire respirable, en general.

Otros Ejércitos y la UME han solicitado a la Armada que mantenga, inspeccione y 
certifique equipos y material de buceo.

Por tanto, se considera necesario ampliar los cometidos y el ámbito de actuación del 
OCEPIT para el cumplimiento de las funciones de inspección y certificación.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado primero. Dependencia orgánica y ámbito de actuación del OCEPIT.

El OCEPIT se hallará constituido con carácter permanente en el Arsenal de Cartagena, 
en el cual se encuentra encuadrado orgánicamente.

54
310



54
311

Su ámbito de actuación, normalmente circunscrito a la Armada, puede, no obstante, 
extenderse a la totalidad de las Fuerzas Armadas cuando se requiera de su colaboración 
para desempeñar los cometidos que le son propios en relación con equipos a presión 
pertenecientes a cualquiera de los Ejércitos o a la Unidad Militar de Emergencias.

Apartado segundo. Definición de los cometidos básicos del OCEPIT.

El OCEPIT, dentro de su ámbito de actuación, está encargado de verificar el 
cumplimiento de las condiciones de seguridad de carácter obligatorio de las cámaras 
hiperbáricas, de los centros de recarga, de los compresores portátiles, de sistemas e 
instalaciones de suministro de aire respirable y de los centros de inspección de recipientes 
a presión que se establecen en el Real Decreto  2060/2008, de 12 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Equipos a Presión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias.

Disposición adicional única. Mandatos ejecutivos.

1. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada elaborará, en el plazo de tres 
meses a partir de la publicación de esta Resolución, la modificación de la instrucción 
de organización del OCEPIT para amoldarse a su nuevo ámbito de actuación y nuevos 
cometidos, definiendo a tal efecto su nueva estructura, requisitos, responsabilidades y 
personal necesario.

2. Igualmente, el Almirante Jefe de Apoyo Logístico será responsable de gestionar las 
solicitudes de colaboración que, para la prestación de los servicios del OCEPIT, pudieran 
formularse por los Ejércitos o por la Unidad Militar de Emergencias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Resolución 600/06738/2012, de 17 de abril, del Almirante Jefe de Estado Mayor 
de la Armada, por la que se constituye el Organismo de Control de Equipos a Presión e 
Instalaciones Técnicas en la Armada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 22 de febrero de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Jaime Muñoz-Delgado y Díaz del Río.



Número 55
Navegación Aérea.—(Resolución de 10 de febrero de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 1 de 

marzo).—Se aprueba la actualización de la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la 
Aviación Civil.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 49, de 27 de febrero de 2017.
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Número 56
Publicaciones.—(Resolución 513/03012/2017, de 22 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 2 

de marzo).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Empleo de 
las Unidades de EW desplegables (PD4-504).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Empleo de las Unidades de EW desplegables (PD4-504), que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD», quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET:

—  «Publicación Doctrinal. La Guerra Electrónica en los nuevos conflictos (PD4-501)», 
aprobada por Resolución 552/08895/11, de fecha 13 de junio de 2011 («BOD» 
núm. 113).

—  «Orientaciones. Empleo del Batallón de Guerra Electrónica de apoyo a Cuerpo de 
Ejército/División (2.ª Edición) (OR4-502)», aprobada por Resolución 552/01779/03, 
de fecha 3 de febrero de 2003 («BOD» núm. 32).

—  «Orientaciones. Unidad de Guerra Electrónica de Apoyo a División (OR4-504), 
aprobada por Resolución 552/06415/06, de fecha 10 de mayo de 200. («BOD» 
núm. 90).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET estará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 22 de febrero de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 57
Normas.—(Instrucción 7/2017, de 16 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 2 de marzo).—Se 

establece la estructura funcional para la gestión y el control del material de cifra nacional del Ministerio 
de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 9 del Decreto 242/1969, de 20 de febrero, por el que se desarrollan las 
disposiciones de la Ley  9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales, establece en 
su disposición adicional que los Departamentos Ministeriales correspondientes podrán 
elaborar normas específicas de Régimen Interior para el mejor cumplimiento de la misión 
encomendada.

El apartado sexto, puntos 4.2 y 4.3, de la Orden Ministerial 76/2002, de 18 de abril, 
por la que se establece la política de seguridad para la protección de la información del 
Ministerio de Defensa almacenada, procesada o transmitida por sistemas de información y 
telecomunicaciones, establece la Autoridad de Control del Material de Cifra y los Órganos 
de Distribución de Material de Cifra. Entre las responsabilidades de esta autoridad figura 
la de definir y actualizar la estructura cripto del Ministerio.

El apartado segundo de la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, por la que 
se aprueba la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa designa 
al Secretario de Estado de Defensa como Director de Seguridad de la Información del 
Ministerio de Defensa (DSIDEF) y le encomienda, entre otras funciones, la de definir y crear 
la estructura funcional de seguridad de la información.

El artículo  3 del Real Decreto  454/2012, de 5 de marzo por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, modificado por el Real 
Decreto  837/2015, de 21 de septiembre, establece que le corresponde al Centro de 
Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC), la planificación 
y desarrollo de las políticas de los sistemas, tecnologías y seguridad de la información 
del Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución. Esta labor deberá 
coordinarse con el Estado Mayor de la Defensa en las cuestiones de los sistemas de 
información y telecomunicaciones en el ámbito común al Departamento y las infraestructuras 
en que se sustentan.

El artículo  6.2.d de la Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se 
establece la Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
del Ministerio de Defensa establece el eje estratégico de consolidar la Seguridad en los CIS/
TIC, a través del fortalecimiento de las capacidades de prevención, detección y respuesta 
a ciberataques, en línea con la Política de Seguridad de la Información del Ministerio 
de Defensa y con la Estrategia de Ciberseguridad Nacional y de las organizaciones 
internacionales de las que España forma parte.

Esta Instrucción tiene como fin establecer la estructura funcional que asuma la función 
de gestionar y controlar el material de cifra nacional, de acuerdo con lo señalado en la 
citada normativa, de forma que la información almacenada, procesada y transmitida por 
estos medios tenga una protección razonable en el Departamento.

Esta estructura estará formada por una Autoridad de Control de Material de Cifra que 
estará asesorado por un Órgano de Control de Material de Cifra en el nivel corporativo, 
así como Órganos de Distribución de Material de Cifra en cada uno de los ámbitos de 
nivel específico establecidos en la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, del Secretario 
de Estado de Defensa, por la que se aprueban las normas para la aplicación de la Política 
de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa. Estos Órganos de Distribución 
podrán disponer en su caso de cuentas secundarias cuando así se precise.

Esta estructura deberá materializarse aprovechando, en la medida de lo posible, 
las infraestructuras, el personal y el conocimiento con que cuenta la actual estructura 
de protección de la información clasificada, en particular la de los National Distribution 
Authority (NDA) establecidos por la OTAN. Por otra parte, las normas y procedimientos 
usados por esta estructura deberán estar en consonancia con las normativas publicadas 
en materia de cifra por el Centro Criptológico Nacional (CCN).
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La disposición final primera de la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, faculta 
al Secretario de Estado de Defensa para dictar disposiciones de desarrollo y ejecución de 
dicha Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

El objeto de esta Instrucción es establecer la estructura funcional para la gestión y 
el control del material de cifra nacional y definir los órganos asociados a dicha gestión y 
control en el Ministerio de Defensa.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción es de aplicación a todos los órganos relacionados con la gestión y 
control del material de cifra nacional del Departamento, según se describe en el apartado 
cuarto, tanto en el nivel corporativo como en el específico.

Tercero. Finalidad y tareas derivadas de la gestión y control del material de cifra.

1. La finalidad de esta estructura funcional es asegurar la correcta gestión y control 
del material de cifra nacional sea cual sea su naturaleza y la tecnología empleada.

2. Supone desarrollar, entre otras, las tareas de: recepción y registro; contabilidad, 
inventario, custodia y destrucción; generación de las claves, distribución y transporte; y 
control del personal que accede a dicho material. Todo ello de acuerdo con la normativa 
en vigor.

Cuarto. Estructura de gestión y control del material de cifra del Ministerio de Defensa.

1. La estructura de gestión y control del material de cifra estará constituida por los 
siguiente órganos:

a) Órgano de Control del Material de Cifra (OCMC).
b) Órganos de Distribución de Material de Cifra (ODMC).
c) Órganos de Distribución de Material de Cifra Secundarios (ODMCS).

2. La estructura estará dirigida por la Autoridad de Control de Material de Cifra (ACMC) 
que velará por la correcta gestión y control del material de cifra nacional del Departamento.

3. El OCMC actuará como órgano de apoyo de la ACMC.
4. Los ODMC dependerán funcionalmente del OCMC.
5. El OCMC y los ODMC aprovecharán, en la medida de lo posible, las infraestructuras, 

el personal y el conocimiento con que cuenta actualmente la estructura de gestión de 
material de cifra OTAN/UE/ESA del Ministerio de Defensa.

6. Se establecerán Órganos de Distribución de Material de Cifra Secundarios (ODMCS) 
cuando las necesidades del servicio lo hagan recomendable. Cada ODMCS dependerá 
de un ODMC.

Quinto. Autoridad de Control de Material de Cifra.

1. La Autoridad de Control del Material de Cifra será el Secretario de Estado de 
Defensa.

2. La ACMC velará por la correcta gestión y control del material de cifra necesario 
para lograr la adecuada protección de la información del Ministerio de Defensa.

3. Para el ejercicio de sus funciones contará con la estructura definida en el apartado 
cuarto. En el ejercicio de sus funciones aprobará los procedimientos necesarios para la 
correcta gestión y control del material de cifra elaborados por el OCMC.

4. Aprobará la estructura y las normas de funcionamiento del OCMC.
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Sexto. Órgano de Control de Material de Cifra.

1. Del Órgano de Control de Material de Cifra será responsable el Director del Centro 
de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

2. El OCMC realizará las tareas de apoyo técnico a la ACMC y tendrá los siguientes 
cometidos:

a) Elaborar sus directrices, estructura y normas y funcionamiento generales, que serán 
elevadas a la ACMC para su aprobación.

b) Elaborar los procedimientos de nivel corporativo para la gestión y control del 
material de cifra nacional, que serán aprobados por la ACMC. Entre estos procedimiento 
se encuentran: instrucciones para la gestión de material criptográfico, directrices generales, 
guías para la aplicación de las normas elaboradas por el Centro Criptológico Nacional 
(CCN), procedimientos para autorizar el funcionamiento de los ODMC, así como las 
inspecciones y auditorías a las que deben someter los órganos de esta estructura funcional 
para verificar la seguridad del material de cifra.

c) Coordinar, supervisar y evaluar la idoneidad de la gestión y control del material de 
cifra de los ODMC.

d) Mantener registros, derivados de los informes remitidos por los ODMC, que permitan 
la contabilidad y el seguimiento de todo el material de cifra nacional del Departamento. 
Elaborar informes sobre el estado del material de cifra cuando así lo solicite la ACMC.

e) Ser el interlocutor del Ministerio de Defensa con organismos externos al 
Departamento relacionados con el material de cifra, con facultad de representar a la ACMC 
en el ámbito de sus competencias.

f) Canalizar el intercambio de material de cifra, tanto entre los diferentes ámbitos 
como con los órganos ajenos al Ministerio de Defensa, con la excepción del que está bajo 
la responsabilidad de la NDA-ESP.

g) Cualquier otro cometido que en esta materia específica le sea encomendado por 
la ACMC.

Séptimo. Órganos de Distribución de Material de Cifra.

1. En cada uno de los ámbitos de nivel específico, establecidos en la norma séptima.1 
de la Instrucción 53/2016 de 24 de agosto, del Secretario de Estado de Defensa por la que 
se aprueban las Normas para la aplicación de la Política de Seguridad del Ministerio de 
Defensa, existirá, cuando así se requiera, un Órgano de Distribución de Material de Cifra 
con dependencia funcional del OCMC.

2. El responsable de Seguridad de la Información del ámbito de nivel específico 
deberá proponer para su aprobación por el OCMC, la estructura del Órgano de Distribución 
de Material de Cifra, así como de los Órganos de Distribución Secundarios que de él 
dependan.

3. Serán responsables, además, de la generación de las claves usadas en su ámbito 
del nivel específico.

4. Los ODMC deberán informar periódicamente de su actividad al OCMC, así como 
de posibles incidencias en esta cuestión.

Octavo. Órganos de Distribución de Material de Cifra Secundarios.

1. En las Unidades, Centros y Organismos (UCO), en las que sea necesario gestionar 
material de cifra nacional se podrá establecer un Órgano de Distribución de Material 
de Cifra Secundario. Este órgano dependerá del ODMC del ámbito de nivel específico 
correspondiente.

2. La estructura de dichos órganos deberá ser propuesta por el correspondiente Jefe 
de UCO en donde preste sus servicios, al ODMC del que depende.

3. El Órgano de Distribución de Material de Cifra Secundario deberá informar 
periódicamente a su Órgano de Distribución del ámbito, de su actividad así como las 
posibles incidencias que produzcan en esta materia.
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Noveno. Principios de funcionamiento de los Órganos de Distribución de Material de Cifra.

1. Los ODMC deberán estar debidamente autorizados por el OCMC previamente a su 
entrada en funcionamiento, de forma que se garantice que disponen de las capacidades, 
medios materiales y humanos, y autorizaciones apropiadas para la correcta gestión de este 
material y del grado de clasificación de la información a cifrar. Por medio de inspecciones 
periódicas, el OCMC revalidará las autorizaciones.

2. Las instalaciones de estos órganos deberán estar acreditadas como Zona de 
Acceso Restringido de Clase I, de acuerdo con la Instrucción 95/2011, de 16 de diciembre, 
del Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueban las Normas para la Seguridad 
de la Información de las Instalaciones.

3. El personal que maneje este material (criptocustodios) deberá disponer de la 
correspondiente Habilitación Personal de Seguridad con la especialidad CRYPTO, de 
acuerdo con lo establecido en la Instrucción 22/2016, de 11 de abril, del Secretario de 
Estado de Defensa, por la que se aprueban las normas para la Seguridad de la Información 
en las Personas.

4. Estos Órganos de Distribución deberán contar con un jefe (criptocustodio) y uno 
o dos auxiliares o suplentes (criptocustodio alternativo) que serán responsables de la 
ejecución de las tareas necesarias para cumplir los fines y responsabilidades citadas en 
esta Instrucción.

5. El Responsable de Seguridad de la Información del ámbito de nivel específico 
designará los responsables de dichos órganos cuyo nombramiento deberá notificarse al 
OCMC.

6. Los responsables de los ODMCS serán propuestos por el Jefe de la UCO en donde 
preste sus servicios.

Disposición adicional única. No incremento de gasto público.

El establecimiento de la estructura funcional no supondrá incremento de los recursos 
humanos y materiales disponibles en el Ministerio de Defensa.

La mencionada estructura funcional se llevará a cabo mediante las modificaciones 
necesarias de las respectivas relaciones de puestos de trabajo y relaciones de puestos 
militares.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 16 de febrero de  2017.—El Secretario de Estado de Defensa, Agustín 
Conde Bajén.



Número 58
Contabilidad.—(Orden HFP/169/2017, de 27 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» números 45 y 59, de 

6 y 24 de marzo).—Se modifican las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero 
de 1996, por la que se aprueban los documentos contables a utilizar por la Administración General del 
Estado; y por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto 
del Estado; la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado y la Orden EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que 
se aprueba la instrucción de contabilidad para la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» números 52 y 69, de 2 y 22 de marzo de 2017.
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Número 59
Reglamentos.—(Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, de 8 de 

marzo).—Se aprueba el Reglamento de Explosivos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 54, de 4 de marzo de 2017.
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Número 60
Ficheros de Datos.—(Orden DEF/184/2017, de 28 de febrero,«Boletín Oficial de Defensa» número 47, de 8 de 

marzo).—Se modifica la Orden DEF/211/2011, de 28 de enero, por la que se crean y suprimen ficheros 
de datos de carácter personal de diversos órganos del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y su posterior desarrollo por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, establecen un conjunto de medidas para garantizar, y proteger, en lo 
concerniente al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal 
y familiar.

El artículo 20.1 de la mencionada Ley Orgánica determina que la creación, modificación 
o supresión de ficheros de las Administraciones públicas sólo podrá hacerse por medio 
de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario Oficial 
correspondiente. Del mismo modo, la disposición adicional primera de esta Ley ordena a 
las Administraciones públicas responsables de ficheros aprobar la disposición de creación 
y modificación de los mismos.

Por Orden DEF/211/2011, de 28 de enero, modificada por Orden DEF/173/2016, 
de 28 de enero, se crean ficheros de datos de carácter personal en diversos órganos del 
Ejército de Tierra (ET).

En dicha orden, se creaban diversos ficheros dependientes del Regimiento de 
Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1. Existe ahora la necesidad de que dicho Regimiento 
cuente también con un fichero de peticionarios de documentación del Archivo General del 
Cuartel General del Ejército.

Por ello, es necesario modificar la Orden DEF/211/2011, de 28 de enero.
Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 37.1.h) de la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, esta Orden Ministerial ha sido informada previamente por la Agencia 
Española de Protección de Datos.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/211/2011, de 28 de enero, por la que se crean 
ficheros de datos de carácter personal en diversos órganos del Ejército de Tierra.

El anexo de la Orden DEF/211/2011, de 28 de enero, por la que se crean ficheros de 
datos de carácter personal en diversos órganos del Ejército de Tierra, queda modificado 
como sigue:

Uno. En el índice del anexo «Relación de ficheros con datos de carácter personal de 
diversos órganos del Ejército de Tierra» se introduce un nuevo número como sigue:

«21. Fichero de peticionarios de documentación del Archivo General del Cuartel 
General del Ejército».

Dos. Se crea un nuevo fichero.

«21. Fichero de peticionarios de documentación del Archivo General del Cuartel 
General del Ejército» cuyo texto se inserta a continuación, como anexo a esta Orden 
Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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ANEXO

21. Fichero de peticionarios de documentación del Archivo General del Cuartel General 
del Ejército

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

1.º Finalidad:

Gestión de las consultas y solicitudes de información de los usuarios sobre los fondos 
documentales del Archivo.

2.º Usos previstos:

Permitir realizar un control del personal que efectúa consultas relacionadas con los 
fondos documentales custodiados en el Archivo General del Cuartel General del Ejército.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos:

Personal que acuda al Archivo General del Cuartel General del Ejército para consultar 
o solicitar información sobre los fondos documentales de dicho Archivo.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter personal:

Por petición individualizada a los propios interesados.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

1.º Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre, apellidos, DNI, dirección, firma y núm. de teléfono.

2.º Sistema de tratamiento: Mixto.
3.º Estructura del Fichero: Fichero con estructura de base de datos.

e) Cesiones de datos de carácter personal: No están previstas cesiones.
f) Órgano de la administración responsable del fichero:

Ministerio de Defensa, Ejército de Tierra, Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey», n.º 1.

g) Servicio o Unidades ante las que se puede ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición cuando proceda:

Ministerio de Defensa, Ejército de Tierra, Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey», n.º 1, calle de Prim, 6, 28004 Madrid.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

(Del BOE número 55, de 6-3-2017.)
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Número 61
Homologaciones.—(Resolución 320/38031/2017, de 13 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, 

de 8 de marzo).—Se renueva la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario, fabricado 
por Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa NAMMO Palencia, S.L., con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, para la renovación de la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO 
ordinario (NDN AC/225-127A)) fabricado en su factoría de Plaza Rabí Sem Tob, s/n, de 
Palencia,

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del cartucho y 
el proceso productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el 
Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado cartucho concedida mediante Resolución de esta Dirección General 
número 320/38058/2014, de 16 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 13 de febrero de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 55, de 6-3-2017.)



Número 62
Reglamentos.—(Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, de 10 de 

marzo).—Se aprueba el Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico.

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 57, de 8 de marzo de 2017.
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Número 63
Delegaciones.—(Orden DEF/202/2017, de 27 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 51, de 14 de 

marzo).—Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa determinadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 63.1, y el 
artículo 10.Dos de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016, prorrogada ésta para 2017, confieren al Ministro de Defensa determinadas 
competencias en materia de modificaciones presupuestarias que es conveniente delegar 
en el Secretario de Estado de Defensa.

El artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, otorga al Ministro la función de asignar los recursos necesarios para la ejecución 
de los objetivos del Ministerio dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias 
correspondientes; si bien, con el fin de facilitar la gestión y ejecución del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa para el ejercicio económico de 2017, se considera conveniente 
delegar en el Secretario de Estado de Defensa su desarrollo mediante la correspondiente 
Resolución, de acuerdo en todo caso con la vinculación jurídica de los créditos establecida 
en la Ley General Presupuestaria y demás normativa de desarrollo.

Por ello, y en virtud de las facultades que me concede el artículo 9 de Ley 40/2015, 
de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Artículo uno.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa, para el ejercicio 2017, las com-
petencias que me otorga el artículo 63.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Artículo dos.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa las competencias que me otorga 
el artículo 10.Dos de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2016, prorrogados para 2017.

Artículo tres.

Se delega en el Secretario de Estado de Defensa la competencia para desarrollar el 
Presupuesto de la Sección 14 mediante la correspondiente Resolución, de acuerdo con la 
vinculación jurídica de los créditos, establecida en la Ley General Presupuestaria y demás 
normativa de desarrollo, de acuerdo con el artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», y surtirá efectos económicos a partir del 1 de enero de 2017.

Madrid, 27 de febrero de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 59, de 10-3-2017.)
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Número 64
Fuerzas Armadas.—(Real Decreto 230/2017, de 10 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 52, de 15 

de marzo).—Se regulan las competencias y cometidos de apoyo a la atención sanitaria del personal militar 
no regulado por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en el 
ámbito estrictamente militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

Un porcentaje significativo de las muertes producidas en las operaciones militares 
son potencialmente evitables cuanto más inmediata sea la atención sanitaria, como ha 
demostrado la evidencia científica. Además, en los escenarios donde se desarrollan 
actualmente estas operaciones se presentan habitualmente situaciones de aislamiento, 
con bajas múltiples y dispersas sobre el terreno, frecuentemente en ambiente hostil que 
no pueden ser atendidas de inmediato por personal médico o enfermero, en adelante 
personal facultativo.

Es necesario, por tanto, contar con otro personal militar, capacitado con la formación 
e instrucción específicas para actuar en estas situaciones, dotados de las competencias 
que legalmente se le autoricen, para proporcionar atención a heridos graves in situ, hasta 
que puedan ser asistidos por los equipos sanitarios con capacidad de realizar soporte 
vital avanzado, como las células de estabilización, en cuya configuración no incide este 
proyecto de Real Decreto. Esto favorece su supervivencia y posterior evacuación a las 
formaciones sanitarias de tratamiento.

En las alianzas de las que España forma parte, el apoyo sanitario en las Fuerzas 
Armadas concentra al personal facultativo en formaciones sanitarias de tratamiento. En 
este modelo, las medidas de atención sanitaria, que en los primeros momentos tras sufrir 
la lesión resultan decisivas para la supervivencia del herido, son aplicadas por personal 
militar no facultativo adecuadamente instruido y equipado, de acuerdo con protocolos 
establecidos por las Organizaciones Internacionales a las que España pertenece y ha 
ratificado en acuerdos de normalización.

Este modelo de apoyo sanitario requiere disponer de personal militar formado y 
capacitado para actuar, con la finalidad de asegurar una respuesta inmediata en situaciones 
excepcionales en ausencia de médicos o enfermeros, realizando las maniobras pertinentes 
que estabilicen y permitan la atención posterior por parte de los facultativos, cuya función 
no sustituyen, o la evacuación a las formaciones sanitarias de tratamiento correspondientes.

La disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional, donde se faculta al Gobierno y al Ministro de Defensa, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo recogido en dicha Ley Orgánica, constituye el fundamento 
legal del proyecto de Real Decreto.

Queda así patente la necesidad de desarrollar y aplicar legislación específica al 
apoyo sanitario en entornos operativos, en virtud de las situaciones extraordinarias y de 
especiales condiciones que se dan en el marco de las operaciones militares, normalmente 
desarrolladas fuera del territorio nacional.

Por no tratarse de profesionales contemplados en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, 
de ordenación de las profesiones sanitarias, se consideran comprendidos en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto a los militares pertenecientes a la escala de tropa del Cuerpo 
General del Ejército de Tierra con la especialidad fundamental «Apoyo Sanitario», de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 7 y anexo I del Real Decreto 711/2010, de 28 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de las especialidades fundamentales de las 
Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.
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Asimismo, en su proceso de elaboración, han emitido informe favorable los Ministerios 
de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto regular el apoyo a la atención sanitaria prestado 
por parte del personal militar no facultativo en escenarios operativos, para satisfacer las 
necesidades específicas de las Fuerzas Armadas en situaciones de aislamiento o entorno 
hostil, y en ausencia de personal facultativo que pueda prestar asistencia inmediata.

Artículo 2. Atención sanitaria en escenarios operativos.

A los efectos de este Real Decreto se entenderá por atención sanitaria en escenarios 
operativos aquellas actuaciones encaminadas a atender las lesiones que producen un 
mayor número de muertes en combate, como son las hemorragias masivas, el neumotórax 
a tensión y la obstrucción de la vía aérea. Asimismo, se contemplarán aquellas actuaciones 
que resulten indicadas en situaciones de aislamiento, en especial en ambiente hostil o de 
bajas masivas.

Artículo 3. Operaciones militares.

A los efectos de este Real Decreto se entenderán por operaciones militares las que 
define el artículo 16 de la Ley Orgánica 5/2005, de 27 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Artículo 4. Alcance y ámbito.

Este Real Decreto será de aplicación únicamente en las Fuerzas Armadas, durante el 
desarrollo de las operaciones militares y su preparación, en situaciones de aislamiento o 
entorno hostil, y en ausencia de personal facultativo, o en cometidos de apoyo al mismo, 
en el contexto de lo expresado en el artículo 2.

Artículo 5. Formación del personal militar no facultativo en apoyo sanitario.

El personal que proporcione el apoyo a la atención sanitaria definida en el artículo 2 
será capacitado mediante los correspondientes cursos de especialización o informativos 
de la enseñanza de perfeccionamiento, así como mediante las actividades necesarias de 
instrucción y adiestramiento, para alcanzar y mantener las competencias requeridas, con 
arreglo a lo establecido en el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan 
las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, y en las 
disposiciones que lo desarrollen.

La formación será acorde con lo ratificado por España en las Organizaciones 
Internacionales de Seguridad y Defensa. Su aprovechamiento determinará la obtención 
de los niveles de capacitación definidos en el artículo 8 y, para mantener éstos, deberán 
preverse mecanismos de formación continuada.

La enseñanza se desarrollará en centros docentes militares y unidades autorizadas, 
así como mediante el empleo de los apoyos externos que se requieran.

Artículo 6. Certificación de la capacitación.

El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, a propuesta del Inspector 
General de Sanidad, certificará la capacitación del personal militar no facultativo en 
cometidos de apoyo a la atención sanitaria, así como su oportuna renovación.

Artículo 7. Ejecución de los cometidos.

La formación seguida capacitará para el desempeño de los cometidos y uso correcto 
de los medicamentos y productos sanitarios de dotación, según los Niveles que se 
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establecen en el artículo siguiente, de acuerdo a las competencias especificadas en 
el anexo. Dicho nivel de capacitación, acreditado por el correspondiente certificado, 
habilitará al militar para actuar únicamente en escenarios operativos, en ausencia de 
personal facultativo o en apoyo del mismo, y de acuerdo con lo ratificado por España en 
las organizaciones internacionales de seguridad y defensa.

Artículo 8. Niveles de Capacitación (NC).

Los niveles que se establecen para el personal militar no facultativo son los siguientes:

a) (NC1) Básico: Todo militar que participa en operaciones. Estará capacitado para 
realizar procedimientos de atención inmediata con la utilización de los recursos sanitarios 
que componen el Botiquín Individual del Combatiente y los protocolos de atención 
establecidos.

b) (NC2) Medio: Será personal perteneciente a las propias Unidades, capaz de prestar 
las técnicas de soporte vital con los protocolos y materiales específicos que se determinen. 
El personal que posea este nivel será denominado Personal de Apoyo a la atención sanitaria 
en Operaciones.

c) (NC3) Avanzado: Personal específico formado para actuar en el marco de aquellas 
unidades/buques que por sus características exclusivas actúan en situaciones de particular 
aislamiento o en apoyo directo al personal facultativo en elementos de asistencia sanitaria 
de operaciones. El personal que posea este nivel será denominado Personal de Apoyo 
Avanzado a la atención sanitaria en Operaciones.

Artículo 9. Competencias.

Las competencias de los niveles que se establecen en el artículo anterior son las 
expresadas para cada uno de ellos en el anexo, que será actualizado por el Ministro de 
Defensa previo informe del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en función 
del avance científico y los compromisos internacionales.

Disposición adicional única. Dependencia funcional en el ejercicio de los cometidos de 
apoyo a la atención sanitaria.

El personal militar no facultativo, tendrá dependencia funcional de los oficiales del 
Cuerpo Militar de Sanidad de las especialidades fundamentales de medicina y enfermería, 
en el ejercicio de los cometidos de apoyo a la atención sanitaria.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Defensa para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de marzo de 2017.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Competencias NC1
Básico

NC2
Medio

NC3
Avanzado

Aspectos generales del apoyo sanitario táctico. X X X

Empleo del torniquete. X X X

Aplicación de presión directa. X X X

Aplicación de vendaje. X X X

Aplicación de vendaje hemostático. X X X

Aplicación de vendaje compresivo. X X X

Aplicación de pinzas y otros de compresión hemostática. X

Técnicas de movilización de bajas. X X X

Maniobras frente-mentón y elevación mandibular de apertura de la vía aérea. X X X

Cánula nasofaríngea. X X X

Posición de seguridad. X X X

Posiciones de mantenimiento de la permeabilidad de la vía aérea. X X X

Mascarilla laríngea. X

Tubo laríngeo. X

Punción cricotiroidea. X

Aplicación del parche torácico en tórax abierto. X X X

Punción torácica con aguja. X X

Administración de oxígeno. X X

Valoración del estado de shock. X X X

Canalizar vía venosa periférica para administración de fluidos. X

Vía intraosea. X X

Fluidoterapia. X X

Prevención de la hipotermia. X X X

Parche rígido para cobertura ocular. X X X

Analgesia oral de dotación. X X X

Antibióticos orales de dotación. X X X

Aplicador oral de fentanilo. X X

Cloruro mórfico subcutáneo. X

Inmovilización con férula. X X X

Inmovilización con férula de tracción. X

Aislar de la fuente de quemadura. X X X

Cubrir las áreas quemadas. X X X

Monitorización de signos vitales. X X

Desfibrilador externo automático. X X

(Del BOE número 60, de 11-3-2017.)
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Número 65
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Orden DEF/219/2017, de 6 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 52, de 15 de marzo).—Se califican de interés general por afectar directamente a la Defensa Nacional, 
las obras de demolición, edificación y posterior construcción de un edificio de nueva planta en el Arsenal 
Militar de Las Palmas para residencia de oficiales y suboficiales.

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la 
disposición adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (Control preventivo municipal de obras en zonas de 
interés para la Defensa Nacional), vista la propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Armada 
y considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, vengo 
en calificar de interés general por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras de 
demolición de edificación y posterior construcción de edificio de nueva planta en el Arsenal 
Militar de Las Palmas para residencia de oficiales y suboficiales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la 
Audiencia Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con carácter 
previo, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que 
la dictó, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 6 de marzo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 61, de 13-3-2017.)



Número 66
Normalización.—(Resolución 200/03914/2017, de 22 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 54, de 

17 de marzo).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1149 AMPHIBOPS (Edición 25) 
«Doctrina para Operaciones Anfibias-ATP-08, Volumen I (Edición D)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1149 
AMPHIBOPS (Edición 25) «Doctrina para Operaciones Anfibias-ATP-08, Volumen I 
(Edición D)».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-08, Volumen 
I (Edición D).

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 22 de febrero de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.
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Número 67
Normalización.—(Resolución 200/03915/2017, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 54, de 17 de 

marzo).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1488 MAROPS (Edición 1) «Protección 
de puertos-ATP-94 (Edición A)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1488 MAROPS 
(Edición 1) «Protección de puertos-ATP-94 (Edición A)».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-94 
(Edición A).

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 1 de marzo de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.
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Número 68
Normalización.—(Resolución 200/03916/2017, de 9 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 54, de 17 

de marzo).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2615 (Edición 1) «Guía OTAN para 
el ISTAR en operaciones terrestres-ATP-77 (A)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2615 
(Edición 1) «Guía OTAN para el ISTAR en operaciones terrestres-ATP-77 (A)».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2615 
(Edición 1) -ATP-77 (A).

Tercero. La fecha de implantación será el 30 de marzo de 2017.

Madrid, 9 de marzo de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.



Número 69
Ficheros de Datos.—(Orden DEF/237/2017, de 6 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 55, de 20 

de marzo).—Se crean ficheros de datos de carácter personal en el ámbito de la Inspección General del 
Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y su posterior desarrollo por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, establecen un conjunto de medidas para garantizar y proteger, en lo 
concerniente al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas y, especialmente, de su honor e intimidad personal 
y familiar.

El artículo 20 de la mencionada Ley Orgánica determina que la creación, modificación 
o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas sólo podrá hacerse por 
medio de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial 
correspondiente.

El Ministerio de Defensa, en su constante proceso de modernización, actualización y 
mejora, necesita crear ficheros de carácter personal en las distintas Unidades dependientes 
orgánica o funcionalmente de la Inspección General del Ejército, así como en su propia 
Jefatura para gestionar el personal militar y civil destinado en las mismas, para realizar 
actividades de protocolo y colaboraciones con entidades públicas y privadas, para asegurar 
una adecuada gestión económica y administrativa de los asuntos que afectan al personal, 
así como para la gestión de las residencias y alojamientos logísticos militares y centros de 
Educación infantil dependientes de la misma.

En su virtud, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación de ficheros de carácter personal.

Se crean los ficheros de datos de carácter personal que se describen en el anexo a 
esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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ANEXO

Relación de ficheros con datos de carácter personal de diversos órganos 
de la Inspección General del Ejército de Tierra (IGE) que se crean

1. Fichero de «Personal» de las Unidades, Centros u Organismos (UCO,s) de la IGE.
2. Fichero de «Expedientes Personales e Historial Militar» de las Unidades de la IGE.
3. Fichero de «Historiales Clínicos» del personal de las UCO,s de la IGE.
4. Fichero de «Protocolo» de las UCO,s de la IGE.
5. Fichero de «Proveedores» de las UCO,s de la IGE.
6. Fichero de «Usuarios de las Residencias Logísticas Militares y Alojamientos 

Logísticos Militares» de IGE.
7. Fichero de «Usuarios de los Centros de Educación Infantil» dependientes de IGE.

1. Fichero de «Personal» de las UCO,s de IGE

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

I. Finalidad: Facilitar la gestión de personal militar y civil destinado o en comisión de 
servicio en la Inspección General del Ejército y sus Unidades subordinadas.

II. Usos previstos:

— Tramitación de solicitudes.
— Confección de la lista de revista.
— Gestión de vacaciones, permisos y otras ausencias.
— Establecimiento de la red de alerta al personal.
— Nombramiento de servicios.
— Gestión y control de la instrucción y adiestramiento, así como de las actividades 

realizadas con motivo del servicio.
— Control de capacidades (idiomas, test general de condición física, cursos militares 

y civiles).
— Control de los permisos militares de conducción de vehículos.
— Contacto con la familia o personal allegado en caso de accidente.
— Gestión, control y planificación de la asignación de complementos de carácter per-

sonal (complemento de dedicación especial y gratificaciones por servicios extraordinarios).
— Control administrativo de bajas médicas (disponibilidad para el servicio y reducción 

de nómina por baja o ausencia del destino por razones de salud), sin información sobre 
diagnóstico médico ni código CIE «Clasificación Internacional de Enfermedades».

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Personal militar y civil destinado o en comisión 
de servicio en las Unidades señaladas en el Apéndice 1, así como familiares o personal 
allegado designado por los anteriores para aviso en caso de accidente y beneficiarios del 
seguro colectivo de las FAS.

c) Procedimientos de recogida de datos de carácter personal: Por petición 
individualizada a los propios interesados, por consulta del fichero «Sistema de Información 
de Personal del MINISDEF (SIPERDEF)», por consulta del «Sistema Informático de Dirección 
y Administración Económica (SIDAE)» del MINISDEF y de fuentes accesibles al público.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo y sistema de tratamiento:

I. Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre y apellidos, NIF/DNI, pasaporte, número de registro de 
personal (NRP), número de Seguridad Social/Mutualidad, dirección, teléfono, correo 
electrónico, imagen y firma electrónica.

— Características personales: Estado civil, datos de familia, fecha y lugar de 
nacimiento, edad, sexo y nacionalidad y características físicas o antropométricas (datos 
tallaje).

— Detalles de empleo: Cuerpo, escala, categoría, grado, destino.
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— Otros: Recompensas militares, armamento particular, datos del vehículo particular 
(marca, modelo, color y matrícula), marcas y puntuación obtenidas en el test general de 
condición física.

II. Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros:No está prevista la cesión de datos.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Unidades que se relacionan 
en el Apéndice 1.

g) Órgano ante el que pueden ejercitase los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición cuando proceda: Unidades responsables del fichero, según se 
recoge en el Apéndice 1.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel medio.

2. Fichero de «Expedientes Personales e Historial Militar» de las Unidades de la IGE

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

I. Finalidad:

Custodia y actualización de las hojas de servicios y documentación que recoge el 
historial del personal militar y civil destinado en las unidades de la IGE incluida su gestión 
económica.

Aplicación de medidas específicas o excepciones al régimen general de vida 
condicionada por motivos religiosos.

II. Usos previstos:

— Gestión documental de la trayectoria del personal militar o civil al servicio de la 
Administración Militar.

— Generación de expedientes de ampliación/renovación de compromisos.
— Actualización de las Hojas de Servicio del personal.
— Control de la confección de los Informes Personales de Calificación.
— Control de la aptitud psicofísica del personal.
— Registro de beneficiarios del seguro colectivo de las FAS.
— Registro y consulta de infracciones penales y administrativas.
— Gestión de asistencia religiosa adecuada en caso de accidente o fallecimiento.
— Gestión de alimentación condicionada por motivos religiosos.
— Registro de expedientes de responsabilidad patrimonial, por pérdida o deterioro 

de material.
— Gestión y seguimiento de la documentación generada por el trámite de los partes 

extraordinarios de novedades relativos a personal militar, a las autoridades del MINISDEF, 
a causa de acontecimientos o sucesos que se caractericen por su gravedad o se considere 
de necesidad inmediata su conocimiento por parte de dichas autoridades.

— Tramitación y registro de citaciones y notificaciones relativas al personal militar 
recibidas de los juzgados a los encartados en procesos judiciales, así como de partes de 
hechos de presuntos delitos a los juzgados.

— Archivo y registro de infracciones penales y administrativas en el ámbito civil.
— Control de la situación procesal del personal militar implicado en los partes 

extraordinarios, al objeto de poner en conocimiento de las autoridades del MINISDEF de 
situaciones que pudieran originar cambios en la situación administrativa de los implicados.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Personal militar y civil destinado en la IGE.

c) Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: Por petición 
individualizada a los propios interesados (siendo preceptivo la autorización del interesado 
para el dato religión) por consulta del fichero asociado al «Sistema de Información de 
Personal del MINISDEF» (SIPERDEF), por notificaciones de entidades sanitarias y órganos 
periciales, autoridades judiciales y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

I. Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre, apellidos, DNI/NIF, número de Seguridad Social/Mutualidad, 
número de registro de personal (NRP), dirección, teléfono, marcas físicas, firma, imagen 
y firma electrónica.

— Características personales: Estado civil, datos de familia, fecha y lugar de 
nacimiento, edad, sexo, nacionalidad y características físicas antropométricas.

— Circunstancias sociales: Licencias, permisos, autorizaciones, estado de la tarjeta 
de residente y estado de la solicitud de la nacionalidad española.

— Datos académicos y profesionales: Formación, titulaciones, historial académico y 
experiencia profesional.

— Detalles de empleo: Cuerpo, escala, categoría, grado, puesto de trabajo e historial 
profesional.

— Datos de seguros: Designación de beneficiarios del seguro colectivo.
— Datos de infracciones penales y administrativas (sentencias y medidas cautelares).
— Datos de carácter especialmente protegido: Religión, salud y datos derivados de 

actos de violencia de género (sentencias y medidas cautelares así como la firmeza o no 
de las mismas)

— Otros: Fecha de antigüedad en el empleo y de incorporación a la Unidad y 
armamento particular.

II. Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: No está prevista la cesión de datos.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Unidades que se relacionan 
en el Apéndice 1.

g) Servicio o Unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición cuando proceda: Unidad responsable del fichero, 
según se recoge en el Apéndice 1.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel alto.

3. Fichero de datos de carácter personal sobre «Historiales Clínicos» de UCO,s de la IGE

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

I. Finalidad: Facilitar la gestión de historias clínicas y todo lo relacionado con las 
mismas del personal atendido por los servicios sanitarios de las Unidades de IGE.

II. Usos previstos:

— Gestión de historias clínicas del personal atendido por los servicios sanitarios de 
las Unidades de IGE.

— Gestión de bajas médicas temporales.
— Control de los reconocimientos médicos y psicológicos, periódicos, no periódicos 

y específicos.
— Control de reconocimientos médicos preceptivos para realizar el Test General de 

la Condición Física.
— Control de vacunaciones.
— Elaboración de informes periciales.
— Gestión de los expedientes para determinar la aptitud psicofísica.
— Realización de juntas médico-periciales para determinar la aptitud del personal 

para portar armas, obtener el permiso de conducción y manejar vehículos, así como realizar 
guardias de seguridad.

— Seguimiento de patologías médicas no incluidas en el cuadro médico de 
exclusiones, pero que determinen la aptitud para ocupar determinados puestos de trabajo.

— Seguimiento y control del personal que se incorpora procedente de misiones en 
el extranjero y que haya adquirido enfermedades en la zona.

— Generación de datos estadísticos de carácter médico sobre el personal destinado.
— Control de los partes de lesiones.
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b) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Personal atendido por los servicios sanitarios 
de las Unidades de IGE.

c) Procedimientos de recogida de datos de carácter personal: Por petición 
individualizada a los propios interesados, de entidades sanitarias y de órganos periciales.

d) Estructura básica del fichero, descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo y sistema de tratamiento:

I. Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre y apellidos, NIF/DNI, número de Seguridad Social/
Mutualidad, domicilio particular, teléfono particular, marcas físicas, firma e imagen.

— Características personales: Fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo y 
características físicas o antropométricas.

— Detalles de empleo: Cuerpo, escala, categoría, grado, puesto de trabajo y situación 
militar.

— Datos especialmente protegidos: Salud (pruebas psicofísicas, datos de Tribunales 
Militares, reconocimientos médicos y accidentes).

II. Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de 
datos que se prevean a países terceros: Se podrán ceder datos con fines judiciales, 
epidemiológicos, de salud pública, de investigación o de docencia a determinadas 
Autoridades y Administraciones Sanitarias en los términos establecidos en la Ley 42/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Unidades que se relacionan 
en el apéndice 2.

g) Órgano ante el que pueden ejercitase los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición cuando proceda: Unidades responsables del fichero según se 
relacionan en el apéndice 2.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel alto.

4. Fichero de datos de carácter personal sobre «Protocolo» de las UCO,s de IGE

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo:

I. Finalidad: Control del personal militar y civil que mantiene una especial vinculación 
con la IGE, para la realización de actividades institucionales y protocolarias.

II. Usos previstos:

— Relaciones con personas o entidades vinculadas con la Unidad (autoridades civiles 
y militares, veteranos y amigos de las FAS, Medios de Comunicación Social).

— Gestión de actividades protocolarias.
— Remisión de invitaciones, saludas y felicitaciones para actos protocolarios.
— Difusión de información y noticias sobre actividades, e invitación a la participación 

en actos programados.
— Contacto con los medios de comunicación social.
— Registro audiovisual de hechos protagonizados por las Unidades desde su creación, 

o de actos protagonizados por su personal.

b) Personas o colectivos que aporten datos de carácter personal de acuerdo con 
la finalidad del fichero: Personal militar no destinado en la IGE (autoridades militares, 
veteranos de las FAS y otro personal militar anteriormente destinado en la IGE), autoridades 
civiles, personal civil perteneciente a entidades culturales, benéficas o empresariales, 
familiares de personal de la Unidad fallecido en acto de servicio, personal civil que, por 
diversas circunstancias, mantiene una especial relación con la IGE, así como familiares de 
todos los anteriores en caso de que participen en actividades protocolarias.
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c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por petición 
individualizada a los propios interesados, por notificaciones de las entidades culturales, 
benéficas o empresariales, por consulta del fichero asociado al «Sistema de Información 
de Personal del MINISDEF (SIPERDEF)» de la Dirección General de Personal del Ministerio 
de Defensa y de fuentes accesibles al público.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

I. Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre y apellidos, NIF/DNI, Dirección particular y profesional 
(cargos políticos), imagen, teléfono, sexo y edad.

— Circunstancias sociales: Situación militar y pertenencia a clubes o asociaciones.
— Datos académicos y profesionales: Pertenencia a colegios o asociaciones 

profesionales.
— Detalles de empleo: Cuerpo, escala, categoría, grado.

II. Sistema de tratamiento: Automatizado.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: No está prevista la cesión de datos.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Unidades que se relacionan 
en el Apéndice 3.

g) Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición: Unidades responsables del fichero según se relacionan en el 
Apéndice 3.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: Nivel medio.

5. Fichero de datos de carácter personal sobre «Proveedores» de las UCO de IGE

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

I. Finalidad: Gestión de proveedores de las Unidades de la Inspección General del 
Ejército.

II. Usos previstos: Permitir realizar un control de las cuentas corrientes de las Unidades 
de la IGE y realizar pagos mediante transferencias.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Empresarios y proveedores de las distintas 
Unidades.

c) Procedimientos de recogida de datos de carácter personal: Por petición 
individualizada a los propios interesados y de la documentación administrativa procedente 
de los procesos de contratación.

d) Estructura básica del fichero, descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo y sistema de tratamiento:

I. Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre, apellidos, DNI/NIF, Dirección y teléfono.
— Datos económico-financieros y de seguros: Datos bancarios.
— Datos de transacciones: Bienes y servicios suministrados por el afectado.
— Otros: Facturación pendiente, presupuestos, facturas y albaranes.

II. Sistema del tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: A la Administración Tributaria, a la Intervención General 
de la Administración del Estado y a entidades bancarias.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Unidades que se relacionan 
en el apéndice 4.
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g) Órgano ante el que pueden ejercitase los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición cuando proceda: Unidades responsables del fichero según se 
relacionan en el apéndice 4.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel básico.

6. Fichero de «Usuarios de las Residencias Logísticas Militares y Alojamientos 
Logísticos» de IGE

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

I. Finalidad: Permitir la gestión del personal usuario de las Residencias Logísticas 
Militares (RLM,s) y Alojamientos Logísticos Militares (ALM,s).

II. Usos previstos:

— Gestión de usuarios y residentes.
— Gestión y control de la facturación.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Personal militar, familiares y personal autorizado 
que solicite acceder a los servicios prestados en las RLM,s y ALM,s.

c) Procedimientos de recogida de datos de carácter personal: Por petición 
individualizada a los propios interesados.

d) Estructura básica del fichero, descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo y sistema de tratamiento:

I. Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre, apellidos, DNI/NIF, dirección, número de teléfono/fax y 
Dirección de correo electrónico.

— Características personales: Estado civil, datos de familia, fecha y lugar de 
nacimiento, edad, sexo y nacionalidad.

— Circunstancias sociales: Situación militar.
— Detalles de Empleo: Cuerpo, escala, grado, empleo y puesto de trabajo.
— Económico-financieros y de seguros: Datos bancarios.
— Otros: Marca, modelo, color y matrícula del vehículo particular.

II. Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: Únicamente los datos necesarios para permitir el cobro 
de los servicios por medios telemáticos a las entidades bancarias colaboradoras, y previo 
consentimiento de los afectados.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Unidades que se relacionan 
en el apéndice 5.

g) Órgano ante el que pueden ejercitase los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición cuando proceda: Unidades responsables del fichero según se 
relacionan en el apéndice 5.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel medio.

7. Fichero de «Usuarios de los Centros de Educación Infantil» dependientes de las UCO 
de IGE

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de la documentación 
para la asignación de plazas en los Centros de Educación Infantil dependientes de las 
UCO de IGE.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: Personal militar, familiares y personal autorizado 
que solicite acceder a los servicios prestados en los Centros de Educación Infantil.

c) Procedimientos de recogida de datos de carácter personal: Por petición 
individualizada a los propios interesados, a través de formulario papel destinado a tal efecto.

d) Estructura básica del fichero, descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo y sistema de tratamiento:
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I. Descripción de los tipos de datos:

— Identificativos: Nombre, apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, imagen/fotografía.
— Características personales: Estado civil, datos de familia, libro de familia fecha y 

lugar de nacimiento, edad, sexo.
— Detalles de Empleo: Cuerpo, escala, grado, empleo situación militar y puesto de 

trabajo.

II. Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: Únicamente los datos necesarios para permitir el cobro 
de los servicios por medios telemáticos a las entidades bancarias colaboradoras, y previo 
consentimiento de los afectados.

f) Órgano de la Administración responsable del fichero: Unidades que se relacionan 
en el Apéndice 6.

g) Órgano ante el que pueden ejercitase los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición cuando proceda: Unidades responsables del fichero según se 
relacionan en el apéndice 6.

h) Medidas de seguridad con indicación de nivel exigible: Nivel medio.
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APÉNDICE 1

Relación de Unidades, Centros y Organismos responsables del fichero 
de «Personal» de UCO,s de IGE y del fichero de «Expedientes Personales 

e Historial Militar» de las UCO,s de la IGE

Unidad Dirección

Comandancia de Obras número 1 Madrid. Paseo de la Reina Cristina, 3, 28014 Madrid.
Comandancia de Obras número 2 Sevilla. Avenida de Jerez, s/n, 41013 Sevilla.
Comandancia de Obras número 3 Zaragoza. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
Comandancia de Obras número 4 Valladolid. Calle General Almirante, 1, 47003 Valladolid.
Comandancia de Obras número 5 Tenerife. Rambla de Santa Cruz, 165, 38001 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Dirección de Infraestructura. Calle Prim, 6 y 8, 28004 Madrid.
Dto. Comandancia de Obras número 11 Valencia. Calle Serrano Flores, 6, 46010 Valencia.
Dto. Comandancia de Obras número 12 Melilla. Avenida Reyes Católicos, 12, 52002 Melilla.
Dto. Comandancia de Obras número 21 Granada. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
Dto. Comandancia de Obras número 22 Ceuta. Calle Marina Española, 11, 51001 Ceuta.
Dto. Comandancia de Obras número 31 Barcelona. Plaza Portal de la Pau, 5, 08002 Barcelona.
Dto. Comandancia de Obras número 32 Baleares. Calle Jaume Lluís Garau, 1, 07002 Palma de Mallorca (Illes Balears).
Dto. Comandancia de Obras número 41 Burgos. Plaza Alonso Martínez, s/n, 09003 Burgos.
Dto. Comandancia de Obras número 42 La Coruña. Plaza Millán Astray, 14, 15001 A Coruña.
Dto. Comandancia de Obras número 51 Las Palmas GC. Calle Eduardo Dato, 2, 35002 Las Palmas de Gran Canaria.
Establecimiento Disciplinario Militar Centro. Carretera de Miraflores, kilómetro 34, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
Establecimiento Disciplinario Militar de Ceuta. Carretera Serrallo, 12, 51003 Ceuta.
Establecimiento Disciplinario Militar de Melilla. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.
Establecimiento Disciplinario Militar «Las Palmas». Calle Coronel Rocha, s/n, 35009 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
Establecimiento Disciplinario Militar «Tenerife». Avenida de Ingenieros, s/n, 38320 La Cuesta, San Cristóbal de la Laguna (Te-

nerife).
Jefatura de la Cuarta SUIGE (Norte). Plaza de San Pablo, 2, 47012 Valladolid.
Jefatura de la Dirección de Acuartelamiento. Calle Mayor, 79, 28013 Madrid.
Jefatura de la IGE-Pamplona. Calle General Chinchilla, 12 31002 Pamplona (Navarra).
Jefatura de la Inspección General del Ejército. Paseo de Colón, 14, 08002 Barcelona.
Jefatura de la Quinta SUIGE (Canarias). Avenida 25 de Julio, s/n, 38004 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Jefatura de la Segunda SUIGE (Sur). Avenida de la Borbolla, 27-29, 41013 Sevilla.
Jefatura de la Tercera SUIGE (Pirenaica). Plaza Portal de la Pau, s/n, 08002 Barcelona.
RLM Alcalá. Calle de la Azucena, 6, 28801 Alcalá de Henares.
RLM Almería. Calle General Luque, 2, 04002 Almería.
RLM Atocha y Maestranza. Coruña. Calle Maestranza, 3, 15001 La Coruña.
RLM Breña Baja. Calle El Fuerte, 24, 38712 La Palma.
RLM Castillejos. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
RLM de Bilbao. Calle Juan de Garay, 6, 48003 Bilbao (Vizcaya).
RLM de Huesca. Paseo Ramón y Cajal, 37, 22006 Huesca.
RLM de Lanzarote. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
RLM de Las Palmas. Calle Alejandro Hidalgo 10, 35005 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
RLM de Logroño. Avenida Bailén, 10, 26005 Logroño (La Rioja).
RLM de Pontevedra. Avenida Fernández Ladreda, 42-44, 36003 Pontevedra.
RLM de Puerto de Rosario. Calle Almirante Lallermand, 3 y 6, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
RLM de Santa Cruz de Tenerife. Calle José Manuel de Guimerá, 6, 38003 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
RLM de Segovia. Calle General Santiago, 1, 40005 Segovia.
RLM de Valladolid. Calle Arco de Ladrillo, 43, 47007 Valladolid.
RLM Dos de Mayo. Calle de la Infantería, s/n, 09006 Burgos.
RLM El Charro. Salamanca. Avenida Alfonso IX de León, 89-95, 37005 Salamanca.
RLM General Galera. Avenida de España, 38, 51002 Ceuta.
RLM General García Margallo. Plaza San Juan Bautista de la Salle, s/n, 52002 Melilla.
RLM González Vallés. San Sebastián. Camino de Uba, s/n, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
RLM Gran Capitán Córdoba. Avenida República Argentina, 36, 14004 Córdoba.
RLM Gran Capitán Granada. Avenida Fuerzas Armadas, 6-8, 18014 Granada.
RLM Gravelinas. Avenida Fernando Calzadilla, 4, 06004 Badajoz.
RLM Infante Don Juan. Paseo de Moret, 3, 28008 Madrid.
RLM La Inmaculada. Calle López de Hoyos, 317, 28002 Madrid.
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Unidad Dirección

RLM Los Alijares. Calle Cuesta de San Servando, s/n, 45009 Toledo.
RLM Mallo Blanco. Avenida Juan XXIII, 30, 22700 Jaca (Huesca).
RLM Palafox. Calle Serrano Sanz, 9 Dpdo., 50009 Zaragoza.
RLM Pedralbes. Avenida Diagonal, 666, CP 08034 Barcelona.
RLM San Fernando. Calle del General Ricardos, 175, 28025 Madrid.
RLM San Fernando. Calle Subida del Castillo, s/n, 17600 Figueras (Gerona).
RLM San Francisco Javier. Calle Padre Moret, 1, 31002 Pamplona (Navarra).
RLM Valencia. Calle Archer y Anna Huntington, 3-4, 46004 Valencia.
RLM Villamartín. Calle Carlos III, 16, 30201 Cartagena (Murcia).
RLM Virgen de África. Avenida de Barcelona, 12, 51002 Ceuta.
RLM Virgen de los Reyes. Calle Montevideo, 1, 41013 Sevilla.
UAPRO Cristóbal Colón. Camino Lomo del Clavo, 22, 38800 San Sebastián de la Gomera (Tenerife).
UAPRO Anatolio Fuentes. Carretera El Cangrejo, 4, 38910 Valverde del Hierro (Tenerife).
UAPRO El Fuerte. Calle Bethencourt Morales, s/n, Breña Baja, La Palma (Tenerife).
UAPRO Marqués de Herrera. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
UAPRO San Isidro. Carretera La Mola, kilometro 1,5, 07014 Mahón (Menorca).
USAC Aizoaín. Calle Guipúzcoa, s/n, 31195 Berrioplano (Navarra).
USAC Alférez Rojas Navarrete. Camino Fondo Piqueras, s/n, 03009 Alicante.
USAC Cabo Noval. Carretera de Pruvia a Noreña, s/n, 33071 Siero (Asturias).
USAC Camarinal. Carretera Nacional 340, kilómetro 95,1, 11380 Tarifa (Cádiz).
USAC Camposoto. Carretera de Camposoto, s/n, 11100 San Fernando (Cádiz).
USAC Capitán Guiloche. Carretera Fuencarral-Alcobendas 3, L 10, 28049 Madrid.
USAC Cervantes. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
USAC Cortijo de Buenavista. Carretera San Roque-La Línea, kilómetro 3,4, 11314 San Roque (Cádiz).
USAC Daoíz y Velarde. Avenida de las Cortes Valencianas, 49, 46980 Paterna (Valencia).
USAC Diego Porcelos. Glorieta de Logroño, s/n, 09007 Burgos.
USAC El Bruch. Avenida del Ejército, s/n, 08034 Barcelona.
USAC General Álvarez de Castro. Calle Campamento, s/n, 17751 San Clemente de Sasebas (Gerona).
USAC General Arroquia. Avenida de Torres Villarroel, 65, 37005 Salamanca.
USAC Héroes del Revellín. Carretera de Zaragoza, N 232, kilómetro 10, 26509 Agoncillo (La Rioja).
USAC Hoya Fría. Carretera de Hoya Fría, s/n, 38110 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
USAC Jaime II. Camí del Coll de Sa Creu, s/n, 07014 Palma de Mallorca (Mallorca).
USAC Los Rodeos. Camino del Ortigal, s/n, 38200 La Laguna (Tenerife).
USAC Loyola. Calle Sierra de Aralar, 51-53, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
USAC Montejaque. Carretera Ronda-Sevilla, s/n, 29400 Ronda (Málaga).
USAC Pineda. Avenida de Jerez, s/n, CP 41013 Sevilla.
USAC Primo de Rivera. Rotonda de la Brigada Paracaidista, 1, 28805 Alcalá de Henares (Madrid).
USAC Puerto del Rosario. Calle Díaz Traiter, 1, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
USAC San Cristóbal. Avenida de Andalucía, kilómetro 10,200, 28041 Villaverde Bajo (Madrid).
USAC San Fernando. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
USAC San Juan de Ribera. Calle Serrano Flores, 2, 46010 Valencia.
USAC San Pedro. Carretera Miraflores, s/n, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USAC Sánchez Bilbao. Carretera Almagro-Carrión, kilómetro 7,200, 13270 Almagro (Ciudad Real).
USAC Sangenís. Carretera de Alfocea, 47, 50120 Monzalbarba (Zaragoza).
USAC Santa Bárbara. Carretera Torres de Cotillas, s/n, 30832 Jabalí Nuevo (Murcia).
USAC Santolcides. Carretera de La Coruña, kilómetro 325, 24700 Astorga (León).
USAC Soyeche. Carretera Aritz-Bidea 121, 48100 Munguía. Vizcaya.
USAC Tentegorra. Carretera de Tentegorra, s/n, 30205 Cartagena (Murcia).
USAC Torreblanca. Autovía Sevilla-Málaga, kilómetro 1, 41020 Sevilla.
USAC Tte. Muñoz Castellanos. Carretera Extremadura, kilómetro 8,200, 28024 Madrid.
USAC Zarco del Valle. Avenida del Palacio, s/n, 28048 El Pardo (Madrid).
USBA Álvarez de Sotomayor. Carretera de Viator, s/n, 04240 Viator (Almería).
USBA Araca. Carretera de Gamarra, s/n, 01013 Vitoria (Álava).
USBA Cerro Muriano. Carretera Almadén-Cerro Muriano, s/n, 14350 Córdoba.
USBA Cid Campeador. Carretera Burgos-Logroño, kilómetro 12, 09193 Castrillo del Val (Burgos).
USBA Conde Gazola. El Ferral del Bernesga, 24260 San Andrés del Rabanedo (León).
USBA Coronel Maté. Carretera de Guadalix, kilómetro 3,800, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USBA El Copero. Carretera de Isla Menor, s/n, 41071 Dos Hermanas (Sevilla).
USBA El Empecinado. Carretera Cabezón, kilómetro 7,4, 4701 Santovenia de Pisuerga (Valladolid).
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Unidad Dirección

USBA El Goloso. Carretera de Colmenar, kilómetro 17, 28760 Madrid.
USBA General Alemán Ramírez. Calle Coronel Rocha, s/n, 35009 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
USBA General Almirante. Carretera Marines-Olocau, s/n, 48150 Marines (Valencia).
USBA General Cavalcanti. Carretera M-511, kilómetro 3, 28223s Pozuelo de Alarcón (Madrid).
USBA General Menacho. Carretera de San Vicente de Alcántara, kilómetro 58,5, 06193 Botoa (Badajoz).
USBA General Morillo. Carretera De Figueirido, s/n, 36100 Figueirido (Pontevedra).
USBA Jaime I. Carretera Bétera-Olocau, kilómetro 2,2, 46117 Bétera (Valencia).
USBA Príncipe. Carretera M-108, kilómetro 4,400, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid).
USBAD La Cuesta. Avenida de Ingenieros, s/n, 38320 La Cuesta, San Cristóbal de la Laguna (Te-

nerife).
USBAD Oroel. Avenida Escuela Militar de Montaña, s/n, 22700 Jaca (Huesca).
USBAD San Jorge. Zaragoza. Carretera de Huesca, s/n, 50110 Zaragoza.
USBAD Tte. Flomesta. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.
USBAD Tte. Ruiz. Avenida del Ejército Español, s/n, 51002 Ceuta.
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APÉNDICE 2

Relación de Unidades, Centros y Organismos responsables del fichero 
de «Historiales clínicos» de UCO,s de IGE

Unidad Dirección

Establecimiento Disciplinario Militar Centro. Carretera de Miraflores, kilómetro 34, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
Establecimiento Disciplinario Militar de Ceuta. Carretera Serrallo, 12, 51003 Ceuta.
Establecimiento Disciplinario Militar de Melilla. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.
Establecimiento Disciplinario Militar «Las Palmas». Calle Coronel Rocha, s/n, 35009 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
Establecimiento Disciplinario Militar «Tenerife». Avenida de Ingenieros, s/n, 38320 La Cuesta, San Cristóbal de la Laguna (Te-

nerife).
Jefatura de la Cuarta SUIGE (Norte). Plaza de San Pablo, 2, 47012 Valladolid.
Jefatura de la Dirección de Acuartelamiento. Calle Mayor, 79, 28013 Madrid.
Jefatura de la IGE-Pamplona. Calle General Chinchilla, 12, 31002 Pamplona (Navarra).
Jefatura de la Inspección General del Ejército. Paseo de Colón 14, 08002 Barcelona.
Jefatura de la Quinta SUIGE (Canarias). Avenida 25 de Julio, s/n, 38004 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Jefatura de la Segunda SUIGE (Sur). Avenida de la Borbolla, 27-29, 41013 Sevilla.
Jefatura de la Tercera SUIGE (Pirenaica). Plaza Portal de la Pau, s/n, 08002 Barcelona.
RLM Alcalá. Calle de la Azucena, 6, 28801 Alcalá de Henares.
RLM Almería. Calle General Luque, 2, 04002 Almería.
RLM Atocha y Maestranza. Calle Maestranza, 3, 15001 La Coruña.
RLM Breña Baja. Calle El Fuerte, 24, 38712 La Palma.
RLM Castillejos. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
RLM de Bilbao. Calle Juan de Garay, 6, 48003 Bilbao (Vizcaya).
RLM de Huesca. Paseo Ramón y Cajal, 37, 22006 Huesca.
RLM de Lanzarote. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
RLM de Las Palmas. Calle Alejandro Hidalgo, 10, 35005 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
RLM de Logroño. Avenida Bailén, 10, 26005 Logroño (La Rioja).
RLM de Pontevedra. Avenida Fernández Ladreda, 42-44, 36003 Pontevedra.
RLM de Puerto de Rosario. Calle Almirante Lallermand, 3 y 6, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
RLM de Santa Cruz de Tenerife. Calle José Manuel de Guimerá, 6, 38003 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
RLM de Segovia. Calle General Santiago, 1, 40005 Segovia.
RLM de Valladolid. Calle Arco de Ladrillo, 43, 47007 Valladolid.
RLM Dos de Mayo. Calle de la Infantería, s/n, 09006 Burgos.
RLM El Charro. Avenida Alfonso IX de León, 89-95, 37005 Salamanca.
RLM General Galera. Avenida de España, 38, 51002 Ceuta.
RLM General García Margallo. Plaza San Juan Bautista de la Salle, s/n, 52002 Melilla.
RLM González Vallés. Camino de Uba, s/n, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
RLM Gran Capitán Córdoba. Avenida República Argentina, 36, 14004 Córdoba.
RLM Gran Capitán Granada. Avenida Fuerzas Armadas, 6-8, 18014 Granada.
RLM Gravelinas. Avenida Fernando Calzadilla, 4, 06004 Badajoz.
RLM Infante Don Juan. Paseo de Moret, 3, 28008 Madrid.
RLM La Inmaculada. Calle López de Hoyos, 317, 28002 Madrid.
RLM Los Alijares. Calle Cuesta de San Servando, s/n, 45009 Toledo.
RLM Mallo Blanco. Avenida Juan XXIII, 30, 22700 Jaca (Huesca).
RLM Palafox. Calle Serrano Sanz, 9 Dpdo., 50009 Zaragoza.
RLM Pedralbes. Avenida Diagonal, 666, CP 08034 Barcelona.
RLM San Fernando. Calle del General Ricardos, número 175, 28025 Madrid.
RLM San Fernando. Calle Subida del Castillo, s/n, 17600 Figueras (Gerona).
RLM San Francisco Javier. Calle Padre Moret, 1, 31002 Pamplona (Navarra).
RLM Valencia. Calle Archer y Anna Huntington, 3-4, 46004 Valencia.
RLM Villamartín. Calle Carlos III, 16, 30201 Cartagena (Murcia).
RLM Virgen de África. Avenida de Barcelona, 12, 51002 Ceuta.
RLM Virgen de los Reyes. Calle Montevideo, 1, 41013 Sevilla.
UAPRO Anatolio Fuentes. Carretera El Cangrejo, 4, 38910 Valverde del Hierro (Tenerife).
UAPRO Cristóbal Colón. Camino Lomo del Clavo, 22, 38800 San Sebastián de la Gomera (Tenerife).
UAPRO El Fuerte. Calle Bethencourt Morales, s/n, Breña Baja. La Palma (Tenerife).
UAPRO Marqués de Herrera. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
UAPRO San Isidro. Carretera La Mola, kilómetro 1,5, 07014 Mahón (Menorca).
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USAC Aizoaín. Calle Guipúzcoa, s/n, 31195 Berrioplano (Navarra).
USAC Alférez Rojas Navarrete. Camino Fondo Piqueras, s/n, 03009 Alicante.
USAC Cabo Noval. Carretera de Pruvia a Noreña, s/n, 33071 Siero (Asturias).
USAC Camarinal. Carretera Nacional 340, kilómetro 95,1, 11380 Tarifa (Cádiz).
USAC Camposoto. Carretera de Camposoto, s/n, 11100 San Fernando (Cádiz).
USAC Capitán Guiloche. Carretera Fuencarral-Alcobendas, 3, L 10, 28049 Madrid.
USAC Cervantes. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
USAC Cortijo de Buenavista. Carretera San Roque-La Línea, kilómetro 3,4, 11314 San Roque (Cádiz).
USAC Daoíz y Velarde. Avenida de las Cortes Valencianas, 49, 46980 Paterna (Valencia).
USAC Diego Porcelos. Glorieta de Logroño, s/n, 09007 Burgos.
USAC El Bruch. Avenida del Ejército, s/n, 08034 Barcelona.
USAC General Álvarez de Castro. Calle Campamento, s/n, 17751 San Clemente de Sasebas (Gerona).
USAC General Arroquia. Avenida de Torres Villarroel, 65, 37005 Salamanca.
USAC Héroes del Revellín. Carretera de Zaragoza N 232, kilómetro 10, 26509 Agoncillo (La Rioja).
USAC Hoya Fría. Carretera de Hoya Fría, s/n, 38110 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
USAC Jaime II. Camí del Coll de Sa Creu, s/n, 07014 Palma de Mallorca (Mallorca).
USAC Los Rodeos. Camino del Ortigal, s/n, 38200 La Laguna (Tenerife).
USAC Loyola. Calle Sierra de Aralar, 51-53, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
USAC Montejaque. Carretera Ronda-Sevilla, s/n, 29400 Ronda (Málaga).
USAC Pineda. Avenida de Jerez, s/n, CP 41013 Sevilla.
USAC Primo de Rivera. Rotonda de la Brigada Paracaidista, 1, 28805 Alcalá de Henares (Madrid).
USAC Puerto del Rosario. Calle Díaz Traiter, 1, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
USAC San Cristóbal. Avenida de Andalucía, kilómetro 10,200, 28041 Villaverde Bajo (Madrid).
USAC San Fernando. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
USAC San Juan de Ribera. Calle Serrano Flores, 2, 46010 Valencia.
USAC San Pedro. Carretera Miraflores, s/n, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USAC Sánchez Bilbao. Carretera Almagro-Carrión, kilómetro 7,200, 13270 Almagro (Ciudad Real).
USAC Sangenís. Carretera de Alfocea, 47, 50120 Monzalbarba (Zaragoza).
USAC Santa Bárbara. Carretera Torres de Cotillas, s/n, 30832 Jabalí Nuevo (Murcia).
USAC Santolcides. Carretera de La Coruña, kilómetro 325, 24700 Astorga (León).
USAC Soyeche. Carretera Aritz-Bidea, 121, 48100 Munguía (Vizcaya).
USAC Tentegorra. Carretera de Tentegorra, s/n, 30205 Cartagena (Murcia).
USAC Torreblanca. Autovía Sevilla-Málaga, kilómetro 1, 41020 Sevilla.
USAC Tte. Muñoz Castellanos. Carretera Extremadura, kilómetro 8,200, 28024 Madrid.
USAC Zarco del Valle. Avenida del Palacio, s/n, 28048 El Pardo (Madrid).
USBA Álvarez de Sotomayor. Carretera de Viator, s/n, 04240 Viator (Almería).
USBA Araca. Carretera de Gamarra, s/n, 01013 Vitoria (Álava).
USBA Cerro Muriano. Carretera Almadén-Cerro Muriano, s/n, 14350 Córdoba.
USBA Cid Campeador. Carretera Burgos-Logroño, kilómetro 12, 09193 Castrillo del Val (Burgos).
USBA Conde Gazola. El Ferral del Bernesga, 24260 San Andrés del Rabanedo (León).
USBA Coronel Maté. Carretera de Guadalix, kilómetro 3,800, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USBA El Copero. Carretera de Isla Menor, s/n, 41071 Dos Hermanas (Sevilla).
USBA El Empecinado. Carretera Cabezón, kilómetro 7,4, 4701 Santovenia de Pisuerga (Valladolid).
USBA El Goloso. Carretera de Colmenar, kilómetro 17, 28760 Madrid.
USBA General Alemán Ramírez. Calle Coronel Rocha, s/n, 35009 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
USBA General Almirante. Carretera Marines-Olocau, s/n, 48150 Marines (Valencia).
USBA General Cavalcanti. Carretera M-511, kilómetro 3, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).
USBA General Menacho. Carretera de San Vicente de Alcántara, kilómetro 58,5, 06193 Botoa (Badajoz).
USBA General Morillo. Carretera de Figueirido, s/n, 36100 Figueirido (Pontevedra).
USBA Jaime I. Carretera Bétera-Olocau, kilómetro 2,2, 46117 Bétera (Valencia).
USBA Príncipe. Carretera M-108, kilómetro 4,400, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid).
USBAD La Cuesta. Avenida de Ingenieros, s/n, 38320 La Cuesta, San Cristóbal de la Laguna (Te-

nerife).
USBAD Oroel. Avenida Escuela Militar de Montaña, s/n, 22700 Jaca (Huesca).
USBAD San Jorge. Zaragoza. Carretera de Huesca, s/n, 50110 Zaragoza.
USBAD Tte. Flomesta. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.
USBAD Tte. Ruiz. Avenida del Ejército Español, s/n, 51002 Ceuta.
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APÉNDICE 3

Relación de Unidades, Centros y Organismos responsables del fichero 
de «Protocolo» de UCO,s de IGE

Unidad Dirección

Comandancia de Obras número 1 Madrid. Paseo de la Reina Cristina, 3, 28014 Madrid.
Comandancia de Obras número 2 Sevilla. Avenida de Jerez, s/n, 41013 Sevilla.
Comandancia de Obras número 3 Zaragoza. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
Comandancia de Obras número 4 Valladolid. Calle General Almirante, 1, 47003 Valladolid.
Comandancia de Obras número 5 Tenerife. Rambla de Santa Cruz, 165, 38001 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Dirección de Infraestructura. Calle Prim, 6 y 8, 28004 Madrid.
Dto. Comandancia de Obras número 11 Valencia. Calle Serrano Flores, 6, 46010 Valencia.
Dto. Comandancia de Obras número 12 Melilla. Avenida Reyes Católicos, 12, 52002 Melilla.
Dto. Comandancia de Obras número 21 Granada. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
Dto. Comandancia de Obras número 22 Ceuta. Calle Marina Española, 11, 51001 Ceuta.
Dto. Comandancia de Obras número 31 Barcelona. Plaza Portal de la Pau, 5, 08002 Barcelona.
Dto. Comandancia de Obras número 32 Baleares. Calle Jaume LLuis Garau, 1, 07002 Palma de Mallorca (Illes Balears).
Dto. Comandancia de Obras número 41 Burgos. Plaza Alonso Martínez, s/n, 09003 Burgos.
Dto. Comandancia de Obras número 42 La Coruña. Plaza Millán Astray, 14, 15001 A Coruña.
Dto. Comandancia de Obras número 51 Las Palmas GC. Calle Eduardo Dato, 2, 35002 Las Palmas de Gran Canaria.
Jefatura de la Cuarta SUIGE (NORTE). Plaza de San Pablo, 2, 47012 Valladolid.
Jefatura de la Dirección de Acuartelamiento. Calle Mayor, 79, 28013 Madrid.
Jefatura de la IGE-Pamplona. Calle General Chinchilla, 12, 31002 Pamplona (Navarra).
Jefatura de la Inspección General del Ejército. Paseo de Colón, 14, 08002 Barcelona.
Jefatura de la Quinta SUIGE (Canarias). Avenida 25 de Julio, s/n, 38004 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Jefatura de la Segunda SUIGE (Sur). Avenida de la Borbolla, 27-29, 41013 Sevilla.
Jefatura de la Tercera SUIGE (Pirenaica). Plaza Portal de la Pau, s/n, 08002 Barcelona.
RLM Alcalá. Calle de la Azucena, 6, 28801 Alcalá de Henares.
RLM Almería. Calle General Luque, 2, 04002 Almería.
RLM Atocha y Maestranza. Coruña. Calle Maestranza, 3, 15001 La Coruña.
RLM Breña Baja. Calle El Fuerte, 24, 38712 La Palma.
RLM Castillejos. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
RLM de Bilbao. Calle Juan de Garay, 6, 48003 Bilbao (Vizcaya).
RLM de Huesca. Paseo Ramón y Cajal, 37, 22006 Huesca.
RLM de Lanzarote. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
RLM de Las Palmas. Calle Alejandro Hidalgo, 10, 35005 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
RLM de Logroño. Avenida Bailén, 10, 26005 Logroño (La Rioja).
RLM de Pontevedra. Avenida Fernández Ladreda, 42-44, 36003 Pontevedra.
RLM de Puerto de Rosario. Calle Almirante Lallermand, 3 y 6, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
RLM de Santa Cruz de Tenerife. Calle José Manuel de Guimerá, 6, 38003 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
RLM de Segovia. Calle General Santiago, 1, 40005 Segovia.
RLM de Valladolid. Calle Arco de Ladrillo, 43, 47007 Valladolid.
RLM Dos de Mayo. Calle de la Infantería, s/n, 09006 Burgos.
RLM El Charro. Avenida Alfonso IX de León, 89-95, 37005 Salamanca.
RLM General Galera. Avenida de España, 38, 51002 Ceuta.
RLM General García Margallo. Plaza San Juan Bautista de la Salle, s/n, 52002 Melilla.
RLM González Vallés. San Sebastián. Camino de Uba, s/n, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
RLM Gran Capitán Córdoba. Avenida República Argentina, 36, 14004 Córdoba.
RLM Gran Capitán Granada. Avenida Fuerzas Armadas, 6-8, 18014 Granada.
RLM Gravelinas. Avenida Fernando Calzadilla, 4, 06004 Badajoz.
RLM Infante Don Juan. Paseo de Moret, 3, 28008 Madrid.
RLM La Inmaculada. Calle López de Hoyos, 317, 28002 Madrid.
RLM Los Alijares. Calle Cuesta de San Servando, s/n, 45009 Toledo.
RLM Mallo Blanco. Avenida Juan XXIII, 30, 22700 Jaca (Huesca).
RLM Palafox. Calle Serrano Sanz, 9 Dpdo., 50009 Zaragoza.
RLM Pedralbes. Avenida Diagonal, 666, CP 08034 Barcelona.
RLM San Fernando. Calle del General Ricardos, 175, 28025 Madrid.
RLM San Fernando. Calle Subida del Castillo, s/n, 17600 Figueras. Gerona.
RLM San Francisco Javier. Calle Padre Moret, 1, 31002 Pamplona (Navarra).
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RLM Valencia. Calle Archer y Anna Huntington, 3-4, 46004 Valencia).
RLM Villamartín. Calle Carlos III, 16, 30201 Cartagena (Murcia).
RLM Virgen de África. Avenida de Barcelona, 12, 51002 Ceuta.
RLM Virgen de los Reyes. Calle Montevideo, 1, 41013 Sevilla.
UAPRO Anatolio Fuentes. Carretera El Cangrejo, 4, 38910 Valverde del Hierro (Tenerife).
UAPRO Cristóbal Colón. Camino Lomo del Clavo, 22, 38800 San Sebastián de la Gomera (Tenerife).
UAPRO El Fuerte. Calle Bethencourt Morales, s/n, Breña Baja, La Palma (Tenerife).
UAPRO Marqués de Herrera. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
UAPRO San Isidro. Carretera La Mola, kilómetro 1,5, 07014 Mahón (Menorca).
USAC Aizoaín. Calle Guipúzcoa, s/n, 31195 Berrioplano (Navarra).
USAC Alférez Rojas Navarrete. Camino Fondo Piqueras, s/n, 03009 Alicante.
USAC Cabo Noval. Carretera de Pruvia a Noreña, s/n, 33071 Siero (Asturias).
USAC Camarinal. Carretera Nacional 340, kilómetro 95,1, 11380 Tarifa (Cádiz).
USAC Camposoto. Carretera de Camposoto, s/n, 11100 San Fernando (Cádiz).
USAC Cap. Guiloche. Carretera Fuencarral-Alcobendas, 3, L 10, 28049 Madrid.
USAC Cervantes. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
USAC Cortijo de Buenavista. Carretera San Roque-La Línea, kilómetro 3,4, 11314 San Roque (Cádiz).
USAC Daoíz y Velarde. Avenida de las Cortes Valencianas, 49, 46980 Paterna (Valencia).
USAC Diego Porcelos. Glorieta de Logroño, s/n, 09007 Burgos.
USAC El Bruch. Avenida del Ejército, s/n, 08034 Barcelona.
USAC General Álvarez de Castro. Calle Campamento, s/n, 17751 San Clemente de Sasebas (Gerona).
USAC General Arroquia. Avenida de Torres Villarroel, 65, 37005 Salamanca.
USAC Héroes del Revellín. Carretera de Zaragoza N 232, kilómetro 10, 26509 Agoncillo (La Rioja).
USAC Hoya Fría. Carretera de Hoya Fría, s/n, 38110 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
USAC Jaime II. Camí del Coll de Sa Creu, s/n, 07014 Palma de Mallorca (Mallorca).
USAC Los Rodeos. Camino del Ortigal, s/n, 38200 La Laguna (Tenerife).
USAC Loyola. Calle Sierra de Aralar, 51-53, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
USAC Montejaque. Carretera Ronda-Sevilla, s/n, 29400 Ronda (Málaga).
USAC Pineda. Avenida de Jerez, s/n, CP 41013 Sevilla.
USAC Primo de Rivera. Rotonda de la Brigada Paracaidista, 1, 28805 Alcalá de Henares (Madrid).
USAC Puerto del Rosario. Calle Díaz Traiter, 1, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
USAC San Cristóbal. Avenida de Andalucía, kilómetro 10,200, 28041 Villaverde Bajo (Madrid).
USAC San Fernando. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
USAC San Juan de Ribera. Calle Serrano Flores, 2, 46010 Valencia.
USAC San Pedro. Carretera Miraflores, s/n, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USAC Sánchez Bilbao. Carretera Almagro-Carrión, kilómetro 7,200, 13270 Almagro (Ciudad Real).
USAC Sancho Ramírez. Calle División 52, s/n, 22006 Huesca.
USAC Sangenís. Carretera de Alfocea, 47, 50120 Monzalbarba. Zaragoza.
USAC Santa Bárbara. Carretera Torres de Cotillas, s/n, 30832 Jabalí Nuevo (Murcia).
USAC Santolcides. Carretera de La Coruña, kilómetro 325, 24700 Astorga (León).
USAC Soyeche. Carretera Aritz-Bidea 121, 48100 Munguía. Vizcaya.
USAC Tentegorra. Carretera de Tentegorra, s/n, 30205 Cartagena (Murcia).
USAC Torreblanca. Autovía Sevilla-Málaga, kilómetro 1, 41020 Sevilla.
USAC Tte. Muñoz Castellanos. Carretera Extremadura, kilómetro 8,200, 28024 Madrid.
USAC Zarco del Valle. Avenida del Palacio, s/n, 28048 El Pardo (Madrid).
USBA Álvarez de Sotomayor. Carretera de Viator, s/n, 04240 Viator (Almería).
USBA Araca. Carretera de Gamarra, s/n, 01013 Vitoria (Álava).
USBA Cerro Muriano. Carretera Almadén-Cerro Muriano, s/n, 14350 Córdoba.
USBA Cid Campeador. Carretera Burgos-Logroño, kilómetro 12, 09193 Castrillo del Val (Burgos).
USBA Conde Gazola. El Ferral del Bernesga, 24260 San Andrés del Rabanedo (León).
USBA Coronel Maté. Carretera de Guadalix, kilómetro 3,800, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USBA El Copero. Carretera de Isla Menor, s/n, 41071 Dos Hermanas (Sevilla).
USBA El Empecinado. Carretera Cabezón, kilómetro 7,4, 4701 Santovenia de Pisuerga (Valladolid).
USBA El Goloso. Carretera de Colmenar, kilómetro 17. 28760 Madrid.
USBA General Alemán Ramírez. Calle Coronel Rocha, s/n, 35009 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
USBA General Almirante. Carretera Marines-Olocau, s/n, 48150 Marines (Valencia).
USBA General Cavalcanti. Carretera M-511, kilómetro 3, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).
USBA General Menacho. Carretera de San Vicente de Alcántara, kilómetro 58,5, 06193 Botoa (Badajoz).
USBA General Morillo. Carretera de Figueirido, s/n, 36100 Figueirido (Pontevedra).
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USBA Jaime I. Carretera Bétera-Olocau, kilómetro 2,2, 46117 Bétera (Valencia).
USBA Príncipe. Carretera M-108, kilómetro 4,400, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid).
USBAD La Cuesta. Avenida de Ingenieros, s/n, 38320 La Cuesta, San Cristóbal de la Laguna (Te-

nerife).
USBAD Oroel. Avenida Escuela Militar de Montaña, s/n, 22700 Jaca (Huesca).
USBAD San Jorge. Zaragoza. Carretera de Huesca, s/n, 50110 Zaragoza.
USBAD Tte. Ruiz. Avenida del Ejército Español, s/n, 51002 Ceuta.
USBAD Tte. Flomesta. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.
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APÉNDICE 4

Relación de Unidades, Centros y Organismos responsables del fichero 
de «Proveedores» de UCO,s de IGE

Unidad Dirección

Comandancia de Obras número 1 Madrid. Paseo de la Reina Cristina, 3, 28014 Madrid.
Comandancia de Obras número 2 Sevilla. Avenida de Jerez, s/n, 41013 Sevilla.
Comandancia de Obras número 3 Zaragoza. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
Comandancia de Obras número 4 Valladolid. Calle General Almirante, 1, 47003 Valladolid.
Comandancia de Obras número 5 Tenerife. Rambla de Santa Cruz, 165, 38001 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Dirección de Infraestructura. Calle Prim, 6 y 8, 28004 Madrid.
Dto. Comandancia de Obras número 11 Valencia. Calle Serrano Flores, 6, 46010 Valencia.
Dto. Comandancia de Obras número 12 Melilla. Avenida Reyes Católicos, 12, 52002 Melilla.
Dto. Comandancia de Obras número 21 Granada. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
Dto. Comandancia de Obras número 22 Ceuta. Calle Marina Española, 11, 51001 Ceuta.
Dto. Comandancia de Obras número 31 Barcelona. Plaza Portal de la Pau, 5, 08002 Barcelona.
Dto. Comandancia de Obras número 32 Baleares. Calle Jaume LLuis Garau, 1, 07002 Palma de Mallorca (Illes Balears).
Dto. Comandancia de Obras número 41 Burgos. Plaza Alonso Martínez, s/n, 09003 Burgos.
Dto. Comandancia de Obras número 42 La Coruña. Plaza Millán Astray, 14, 15001 A Coruña.
Dto. Comandancia de Obras número 51 Las Palmas GC. Calle Eduardo Dato, 2, 35002 Las Palmas de Gran Canaria.
Jefatura de la Cuarta SUIGE (Norte). Plaza de San Pablo, 2, 47012 Valladolid.
Jefatura de la Dirección de Acuartelamiento. Calle Mayor, 79, 28013 Madrid.
Jefatura de la Inspección General del Ejército. Paseo de Colón, 14, 08002 Barcelona.
Jefatura de la Quinta SUIGE (Canarias). Avenida 25 de Julio, s/n, 38004 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
Jefatura de la Segunda SUIGE (Sur). Avenida de la Borbolla, 27-29, 41013 Sevilla.
Jefatura de la Tercera SUIGE (Pirenaica). Plaza Portal de la Pau, s/n, 08002 Barcelona.
RLM Alcalá. Calle de la Azucena, 6, 28801 Alcalá de Henares.
RLM Almería. Calle General Luque, 2, 04002 Almería.
RLM Atocha y Maestranza. Coruña. Calle Maestranza, 3, 15001 La Coruña.
RLM Breña Baja. Calle El Fuerte, 24, 38712 La Palma.
RLM Castillejos. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
RLM de Bilbao. Calle Juan de Garay, 6, 48003 Bilbao (Vizcaya).
RLM de Huesca. Paseo Ramón y Cajal, 37, 22006 Huesca.
RLM de Lanzarote. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
RLM de Las Palmas. Calle Alejandro Hidalgo, 10, 35005 Las Palmas de Gran Canaria. (Las Palmas).
RLM de Logroño. Avenida Bailén, 10, 26005 Logroño (La Rioja).
RLM de Pontevedra. Avenida Fernández Ladreda, 42-44, 36003 Pontevedra.
RLM de Puerto de Rosario. Calle Almirante Lallermand, 3 y 6, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
RLM de Santa Cruz de Tenerife. Calle José Manuel de Guimerá, 6, 38003 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
RLM de Segovia. Calle General Santiago, 1, 40005 Segovia.
RLM de Valladolid. Calle Arco de Ladrillo, 43, 47007 Valladolid.
RLM Dos de Mayo. Calle de la Infantería, s/n, 09006 Burgos.
RLM El Charro. Avenida Alfonso IX de León, 89-95, 37005 Salamanca.
RLM General Galera. Avenida de España, 38, 51002 Ceuta.
RLM General García Margallo. Plaza San Juan Bautista de la Salle, s/n, 52002 Melilla.
RLM González Vallés. San Sebastián. Camino de Uba, s/n, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
RLM Gran Capitán Córdoba. Avenida República Argentina, 36, 14004 Córdoba.
RLM Gran Capitán Granada. Avenida Fuerzas Armadas, 6-8, 18014 Granada.
RLM Gravelinas. Avenida Fernando Calzadilla, 4, 06004 Badajoz.
RLM Infante Don Juan. Paseo de Moret, 3, 28008 Madrid.
RLM La Inmaculada. Calle López de Hoyos, 317, 28002 Madrid.
RLM Los Alijares. Calle Cuesta de San Servando, s/n, 45009 Toledo.
RLM Mallo Blanco. Avenida Juan XXIII, 30, 22700 Jaca (Huesca).
RLM Palafox. Calle Serrano Sanz, 9 Dpdo., 50009 Zaragoza.
RLM Pedralbes. Avenida Diagonal, 666, CP 08034 Barcelona.
RLM San Fernando. Calle del General Ricardos, 175, 28025 Madrid.
RLM San Fernando. Calle Subida del Castillo, s/n, 17600 Figueras (Gerona).
RLM San Francisco Javier. Calle Padre Moret, 1, 31002 Pamplona (Navarra).
RLM Valencia. Calle Archer y Anna Huntington, 3-4, 46004 (Valencia).
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RLM Villamartín. Calle Carlos III, 16, 30201 Cartagena (Murcia).
RLM Virgen de África. Avenida de Barcelona, 12, 51002 Ceuta.
RLM Virgen de los Reyes. Calle Montevideo, 1, 41013 Sevilla.
UAPRO Anatolio Fuentes. Carretera El Cangrejo, 4, 38910 Valverde del Hierro (Tenerife).
UAPRO Cristóbal Colón. Camino Lomo del Clavo, 22, 38800 San Sebastián de la Gomera (Tenerife).
UAPRO El Fuerte. Calle Bethencourt Morales, s/n, Breña Baja. La Palma (Tenerife).
UAPRO Marqués de Herrera. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
UAPRO San Isidro. Carretera La Mola, kilómetro 1,5, 07014 Mahón (Menorca).
USAC Aizoaín. Calle Guipúzcoa, s/n, 31195 Berrioplano (Navarra).
USAC Alférez Rojas Navarrete. Camino Fondo Piqueras, s/n, 03009 Alicante.
USAC Cabo Noval. Carretera de Pruvia a Noreña, s/n, 33071 Siero (Asturias).
USAC Camarinal. Carretera Nacional 340, kilómetro 95,1, 11380 Tarifa (Cádiz).
USAC Camposoto. Carretera de Camposoto, s/n, 11100 San Fernando (Cádiz).
USAC Capitán Guiloche. Carretera Fuencarral-Alcobendas, 3, L 10, 28049 Madrid.
USAC Cervantes. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
USAC Cortijo de Buenavista. Carretera San Roque-La Línea, kilómetro 3,4, 11314 San Roque (Cádiz).
USAC Daoíz y Velarde. Avenida de las Cortes Valencianas, 49, 46980 Paterna (Valencia).
USAC Diego Porcelos. Glorieta de Logroño, s/n, 09007 Burgos.
USAC El Bruch. Avenida del Ejército, s/n, 08034 Barcelona.
USAC General Álvarez de Castro. Calle Campamento, s/n, 17751 San Clemente de Sasebas (Gerona).
USAC General Arroquia. Avenida de Torres Villarroel, 65, 37005 Salamanca.
USAC Héroes del Revellín. Carretera de Zaragoza N 232, kilómetro 10, 26509 Agoncillo (La Rioja).
USAC Hoya Fría. Carretera de Hoya Fría, s/n, 38110 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
USAC Jaime II. Camí del Coll de Sa Creu, s/n, 07014 Palma de Mallorca (Mallorca).
USAC Los Rodeos. Camino del Ortigal, s/n, 38200 La Laguna (Tenerife).
USAC Loyola. Calle Sierra de Aralar, 51-53, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
USAC Montejaque. Carretera Ronda-Sevilla, s/n, 29400 Ronda (Málaga).
USAC Pineda. Avenida de Jerez, s/n, CP 41013 Sevilla.
USAC Primo de Rivera. Rotonda de la Brigada Paracaidista, 1, 28805 Alcalá de Henares (Madrid).
USAC Puerto del Rosario. Calle Díaz Traiter, 1, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
USAC San Cristóbal. Avenida de Andalucía, kilómetro 10,200, 28041 Villaverde Bajo (Madrid).
USAC San Fernando. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
USAC San Juan de Ribera. Calle Serrano Flores, 2, 46010 Valencia.
USAC San Pedro. Carretera Miraflores, s/n, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USAC Sánchez Bilbao. Carretera Almagro-Carrión, kilómetro 7,200, 13270 Almagro (Ciudad Real).
USAC Sancho Ramírez. Calle División, 52, s/n, 22006 Huesca.
USAC Sangenís. Carretera de Alfocea, 47, 50120 Monzalbarba (Zaragoza).
USAC Santa Bárbara. Carretera Torres de Cotillas, s/n, 30832 Jabalí Nuevo (Murcia).
USAC Santolcides. Carretera de La Coruña, kilómetro 325, 24700 Astorga (León).
USAC Soyeche. Carretera Aritz-Bidea, 121, 48100 Munguía (Vizcaya).
USAC Tentegorra. Carretera de Tentegorra, s/n, 30205 Cartagena (Murcia).
USAC Torreblanca. Autovía Sevilla-Málaga, kilómetro 1, 41020 Sevilla.
USAC Tte. Muñoz Castellanos. Carretera Extremadura, kilómetro 8,200, 28024 Madrid.
USAC Zarco del Valle. Avenida del Palacio, s/n, 28048 El Pardo (Madrid).
USBA Álvarez de Sotomayor. Carretera de Viator, s/n, 04240 Viator (Almería).
USBA Araca. Carretera de Gamarra, s/n, 01013 Vitoria (Álava).
USBA Cerro Muriano. Carretera Almadén-Cerro Muriano, s/n, 14350 Córdoba.
USBA Cid Campeador. Carretera Burgos-Logroño, kilómetro 12, 09193 Castrillo del Val (Burgos).
USBA Conde Gazola. El Ferral del Bernesga, 24260 San Andrés del Rabanedo (León).
USBA Coronel Maté. Carretera de Guadalix, kilómetro 3,800, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USBA El Copero. Carretera de Isla Menor, s/n, 41071 Dos Hermanas (Sevilla).
USBA El Empecinado. Carretera Cabezón, kilómetro 7,4, 4701 Santovenia de Pisuerga (Valladolid).
USBA El Goloso. Carretera de Colmenar, kilómetro 17, 28760 Madrid.
USBA General Alemán Ramírez. Calle Coronel Rocha, s/n, 35009 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
USBA General Almirante. Carretera Marines-Olocau, s/n, 48150 Marines (Valencia).
USBA General Menacho. Carretera de San Vicente de Alcántara, kilómetro 58,5, 06193 Botoa (Badajoz).
USBA General Morillo. Carretera de Figueirido, s/n, 36100 Figueirido (Pontevedra).
USBA General Cavalcanti. Carretera M-511, kilómetro 3, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).
USBA Jaime I. Carretera Bétera-Olocau, kilómetro 2,2, 46117 Bétera (Valencia).
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Unidad Dirección

USBA Príncipe. Carretera M-108, kilómetro 4,400, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid).
USBAD Tte. Ruiz. Avenida del Ejército Español, s/n, 51002 Ceuta.
USBAD La Cuesta. Avenida de Ingenieros, s/n, 38320 La Cuesta, San Cristóbal de la Laguna (Te-

nerife).
USBAD Tte. Flomesta. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.
USBAD Oroel. Avenida Escuela Militar de Montaña, s/n, 22700 Jaca (Huesca).
USBAD San Jorge. Zaragoza. Carretera de Huesca, s/n, 50110 Zaragoza.
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APÉNDICE 5

Relación de Unidades, Centros y Organismos responsables del fichero 
de «Usuarios de las Residencias y Alojamientos Logísticos Militares» 

de UCO,s de IGE

Unidad Dirección

Jefatura de la IGE-Pamplona. Calle General Chinchilla, 12, 31002 Pamplona (Navarra).
Jefatura de la Segunda SUIGE (Sur). Avenida de la Borbolla, 27-29, 41013 Sevilla.
Jefatura de la Cuarta SUIGE (Norte). Plaza de San Pablo, 2, 47012 Valladolid.
RLM Almería. Calle General Luque, 2, 04002 Almería.
RLM Atocha y Maestranza. Calle Maestranza, 3, 15001 La Coruña.
RLM Castillejos. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
RLM de Alcalá de Henares. Calle de la Azucena, 6, 28801 Alcalá de Henares (Madrid).
RLM de Bilbao. Calle Juan de Garay, 6, 48003 Bilbao (Vizcaya).
RLM Breña Baja. Calle El Fuerte, 24, 38712 La Palma.
RLM de Huesca. Paseo Ramón y Cajal, 37, 22006 Huesca.
RLM de La Palma. Calle Manuel Betancourt, 24, 38712 Breña Baja (Tenerife).
RLM de Lanzarote. Calle García Escámez, 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
RLM de Las Palmas. Calle Alejandro Hidalgo, 10, 35005 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
RLM de Logroño. Avenida Bailén, 10, 26005 Logroño (La Rioja).
RLM de Pontevedra. Avenida Fernández Ladreda, 42-44, 36003 Pontevedra.
RLM de Puerto de Rosario. Calle Almirante Lallermand, 3 y 6, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
RLM de Santa Cruz de Tenerife. Calle José Manuel de Guimerá, 6, 38003 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
RLM de Segovia. Calle General Santiago, 1, 40005 Segovia.
RLM de Valencia. Calle Archer y Ana Huntington, 3-4, 46004 Valencia.
RLM de Valladolid. Calle Arco de Ladrillo, 43, 47007 Valladolid.
RLM Dos de Mayo. Calle de la Infantería, s/n, 09006 Burgos.
RLM El Charro. Avenida Alfonso IX de León, 89-95, 37005 Salamanca.
RLM General Galera. Avenida de España, 38, 51002 Ceuta.
RLM General García Margallo. Plaza San Juan Bautista de la Salle, s/n, 52002 Melilla.
RLM González Vallés. San Sebastián. Camino de Uba, s/n, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
RLM Gran Capitán Córdoba. Avenida República Argentina, 36, 14004 Córdoba.
RLM Gran Capitán Granada. Avenida Fuerzas Armadas, 6-8, 18014 Granada.
RLM Gravelinas. Avenida Fernando Calzadilla, 4, 06004 Badajoz.
RLM Infante Don Juan. Calle Martín de los Heros, 93, 28008 Madrid.
RLM La Inmaculada. Calle López de Hoyos, 317, 28002 Madrid.
RLM Los Alijares. Calle Cuesta de San Servando, s/n, 45090 Toledo.
RLM Mallo Blanco. Avenida Juan XXIII, 30, 22700 Jaca. Huesca.
RLM Palafox. Calle Serrano Sanz, 9 Dpdo., 50009 Zaragoza.
RLM Pedralbes. Avenida Diagonal, 666, CP 08034 Barcelona.
RLM San Fernando. Calle del General Ricardos, 175, 28025 Madrid.
RLM San Fernando. Calle Subida del Castillo, s/n, 17600 Figueras (Gerona).
RLM San Francisco Javier. Calle Padre Moret, 1, 31002 Pamplona (Navarra).
RLM Villamartín. Calle Carlos III, 16, 30201 Cartagena. Murcia.
RLM Virgen de África. Avenida de Barcelona, 51002 Ceuta.
RLM Valencia. Calle Archer y Anna Huntington, 3-4, 46004 Valencia.
RLM Virgen de los Reyes. Calle Montevideo, 1, 41013 Sevilla.
UAPRO Anatolio Fuentes. Carretera El Cangrejo, 4, 38910 Valverde del Hierro (Tenerife).
UAPRO Cristóbal Colón. Camino Lomo del Clavo, 22, 38800 San Sebastián de la Gomera (Tenerife).
UAPRO El Fuerte. Calle Bethencourt Morales, s/n, Breña Baja, La Palma (Tenerife).
UAPRO Marqués de Herrera. Calle García Escámez 125, 35500 Arrecife, Lanzarote (Las Palmas).
UAPRO San Isidro. Carretera La Mola, kilometro 1,5, 07014 Mahón (Menorca).
USAC Aizoaín. Calle Guipúzcoa, s/n, 31195 Berrioplano (Navarra).
USAC Alférez Rojas Navarrete. Camino Fondo Piqueras, s/n, 03009 Alicante.
USBA Araca. Carretera de Gamarra, s/n, 01013 Vitoria (Álava).
USAC Cabo Noval. Carretera de Pruvia a Noreña, s/n, 33071 Siero (Asturias).
USAC Camarinal. Carretera Nacional 340, kilómetro 95,1, 11380 Tarifa (Cádiz).
USAC Camposoto. Carretera de Camposoto, s/n, 11100 San Fernando (Cádiz).
USAC Capitan Guiloche. Carretera Fuencarral-Alcobendas, 3, L 10, 28049 Madrid.
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Unidad Dirección

USAC Cervantes. Avenida de Pulianas, s/n, 18013 Granada.
USAC Cortijo de Buenavista. Carretera San Roque-La Línea, kilómetro 3,4, 11314 San Roque (Cádiz).
USAC Diego Porcelos. Glorieta de Logroño, s/n, 09007 Burgos.
USAC Daoíz y Velarde. Avenida de las Cortes Valencianas, 49, 46980 Paterna (Valencia).
USAC El Bruch. Avenida del Ejército, s/n, 08034 Barcelona.
USAC General Álvarez de Castro. Calle Campamento, s/n, 17751 San Clemente de Sasebas (Gerona).
USAC General Arroquia. Avenida de Torres Villarroel, 65, 37005 Salamanca.
USAC Héroes del Revellín. Carretera de Zaragoza N 232, kilómetro 10, 26509 Agoncillo (La Rioja).
USAC Hoya Fría. Carretera de Hoya Fría, s/n, 38110 Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).
USAC Jaime II. Camí del Coll de Sa Creu, s/n, 07014 Palma de Mallorca (Mallorca).
USAC Loyola. Calle Sierra de Aralar 51-53, 20014 San Sebastián (Guipúzcoa).
USAC Montejaque. Carretera Ronda-Sevilla, s/n, 29400 Ronda (Málaga).
USAC Pineda. Avenida de Jerez, s/n, CP 41013 Sevilla.
USAC Primo de Rivera. Rotonda de la Brigada Paracaidista, 1, 28805 Alcalá de Henares (Madrid).
USAC Puerto del Rosario. Calle Díaz Traiter, 1, 35600 Puerto del Rosario (Las Palmas).
USAC Los Rodeos. Camino del Ortigal, s/n, 38200 La Laguna (Tenerife).
USAC San Cristóbal. Avenida de Andalucía, kilómetro 10,200, 28041 Villaverde Bajo (Madrid).
USAC San Fernando. Paseo del Canal, 1, 50007 Zaragoza.
USAC San Juan de Ribera. Calle Serrano Flores, 2, 46010 Valencia.
USAC San Pedro. Carretera de Miraflores, kilómetro 34, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USAC Sánchez Bilbao. Carretera Almagro-Carrión, kilómetro 7,200, 13270 Almagro (Ciudad Real).
USAC Sangenís. Carretera de Alfocea, 47, 50120 Monzalbarba (Zaragoza).
USAC Santa Bárbara. Carretera Torres de Cotillas, s/n, 30832 Jabalí Nuevo (Murcia).
USAC Santolcides. Carretera de La Coruña, kilómetro 325, 24700 Astorga (León).
USAC Soyeche. Carretera Aritz-Bidea, 121, 48100 Munguía (Vizcaya).
USAC Tentegorra. Carretera de Tentegorra, s/n, 30205 Cartagena (Murcia).
USAC Torreblanca. Autovía Sevilla-Málaga, kilómetro 1, 41020 Sevilla.
USAC Tte. Muñoz Castellanos. Carretera Extremadura, kilómetro 8,200, 28024 Madrid.
USAC Zarco del Valle. Avenida de Palacio, s/n, 28048 El Pardo (Madrid).
USBA Álvarez de Sotomayor. Carretera de Viator, s/n, 04240 Viator (Almería).
USBA Cerro Muriano. Carretera Almadén-Cerro Muriano, s/n, 14350 Córdoba.
USBA Conde Gazola. El Ferral del Bernesga, 24260 San Andrés del Rabanedo (León).
USBA Coronel Maté. Carretera de Guadalix, kilómetro 3,800, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USBA Cid Campeador. Carretera Burgos-Logroño, kilómetro 12, 09193 Castrillo del Val (Burgos).
USBA El Copero. Carretera de Isla Menor, s/n, 41071 Dos Hermanas (Sevilla).
USBA El Empecinado. Carretera Cabezón, kilómetro 7,4, 4701 Santovenia de Pisuerga (Valladolid).
USBA El Goloso. Carretera de Colmenar, kilómetro 17, 28760 Madrid.
USBA General Alemán Ramírez. Calle Coronel Rocha, s/n, 35009 Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
USBA General Almirante. Carretera Marines-Olocau, s/n, 48150 Marines (Valencia).
USBA General Cavalcanti. Carretera M-511, kilómetro 3, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).
USBA General Menacho. Carretera de San Vicente de Alcántara, kilómetro 58,5, 06193 Botoa (Badajoz).
USBA General Morillo. Carretera de Figueirido, s/n, 36100 Figueirido (Pontevedra).
USBA Jaime I. Carretera Bétera-Olocau, kilómetro 2,2, 46117 Bétera (Valencia).
USBA Príncipe. Carretera M-108, kilómetro 4,400, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid).
USBAD Ceuta. USBAD Ceuta.
USBAD La Cuesta. Avenida de Ingenieros, s/n, 38320 La Cuesta, San Cristóbal de la Laguna (Te-

nerife).
USBAD Melilla. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.
USBAD Oroel. Avenida Escuela Militar de Montaña, s/n, 22700 Jaca. Huesca.
USBAD San Jorge. Zaragoza. Carretera de Huesca, s/n, 50110 Zaragoza.
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APÉNDICE 6

Relación de Unidades, Centros y Organismos responsables del fichero 
de «Usuarios de los Centros de Educación Infantil (CEI)» dependientes 

de UCO,s de IGE

Unidad Dirección

USAC San Cristóbal: CEI Santa Teresa. Avenida de Andalucía, kilómetro 10,200, 28041 Villaverde Bajo (Madrid).
USBA Álvarez de Sotomayor: CEI Álvarez de Sotomayor. Carretera de Viator, s/n, 04240 Viator (Almería).
USBA Cerro Muriano: CEI Cerro Muriano. Carretera Córdoba-Badajoz, kilómetro 253, 14330 Cerro Muriano (Córdoba).
USBA Coronel Maté: CEI Coronel Maté. Carretera de Guadalix, kilómetro 3,800, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).
USBA General Menacho: CEI General Menacho. Carretera de San Vicente de Alcántara, kilómetro 58,5, 06193 Botoa (Badajoz).
USBA Príncipe: CEI Base Príncipe. Carretera M-108, kilómetro 4,400, 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid).
USBAD Melilla: CEI Melilla. Carretera Alfonso XIII, s/n, 52005 Melilla.

(Del BOE número 64, de 16-3-2017.)



Número 70
Publicaciones.—(Resolución 513/04038/2017, de 9 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 22 

de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección 
de centro de transmisiones de PC de Brigada (MA-502)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Adiestramiento. Sección de centro de transmisiones de PC de Brigada (MA-502)», que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET estará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 9 de marzo de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 71
Publicaciones.—(Resolución 513/04039/2017, de 9 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 22 

de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Radioteléfono 
SPEARNET (MI-502)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Radioteléfono SPEARNET (MI-502)», que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET estará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 9 de marzo de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 72
Publicaciones.—(Resolución 513/04040/2017, de 9 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 22 

de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Radio AN/
PRC 117 F (MI-504)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Radio AN/PRC 117 F (MI-504)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET estará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 9 de marzo de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 73
Guardia Civil.—(Real Decreto 232/2017, de 10 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 58, de 23 de 

marzo).—Sobre anotación y cancelación de notas desfavorables en la documentación del personal de la 
Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

Este Real Decreto regula el procedimiento para la anotación y cancelación de notas 
desfavorables del personal de la Guardia Civil, que, hasta su aprobación, se encontraba 
recogido en el Real Decreto 555/1989, de 19 de mayo, sobre anotación y cancelación 
de notas desfavorables en la documentación militar personal, aplicable tanto a la de las 
Fuerzas Armadas como a la de la Guardia Civil.

Así, como se desprende del artículo 1.1 de dicho Real Decreto, éste resultaba aplicable 
a los procedimientos de anotación y cancelación relativos a las notas desfavorables de la 
Guardia Civil derivadas tanto de las sanciones disciplinarias como de las penas impuestas 
por los órganos judiciales de cualquier jurisdicción, siempre que deban constar en el 
Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, según su legislación 
específica.

Con posterioridad a este Real Decreto, se han aprobado una serie de normas 
reguladoras de las anotaciones y cancelaciones de las notas desfavorables de la Guardia 
Civil.

Por un lado, la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, establece en su artículo 53.1 que las vicisitudes profesionales del guardia 
civil quedarán reflejadas en su historial profesional individual, del que forma parte, entre 
otros documentos, la hoja de servicios.

Al mismo tiempo, el artículo 54.1 de dicha Ley define la hoja de servicios como 
el documento objetivo, en soporte informático, en el que se exponen los hechos y 
circunstancias de cada guardia civil desde su incorporación al Cuerpo. Incluye los ascensos 
y destinos, la descripción de los hechos notables y actos meritorios, las recompensas y 
felicitaciones personales o colectivas, las situaciones administrativas, así como los delitos 
o faltas, y las penas o sanciones correspondientes que no hayan sido canceladas.

Respecto a las sanciones disciplinarias, el título v, capítulo II, de la Ley Orgánica 
12/2007, de 22 de octubre, del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, referente a 
la anotación y cancelación de las sanciones disciplinarias en las hojas de servicios, 
complementa el contenido del artículo 54 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
precisando que las sanciones disciplinarias se anotarán exclusivamente en la hoja de 
servicios del sancionado y regula por primera vez la cancelación de oficio y sus efectos.

En este sentido, la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, establece que las 
anotaciones de las sanciones, excepto la de separación del servicio, serán canceladas 
de oficio, una vez transcurridos los plazos previstos en la propia norma, produciendo el 
efecto de anularlas, sin que pueda certificarse de ellas, salvo cuando, tratándose de faltas 
graves o muy graves, lo soliciten las autoridades competentes, a los efectos exclusivos de 
las clasificaciones reglamentarias y, en su caso, la concesión de recompensas.

Respecto a la anotación de las penas que pueden ser impuestas a la Guardia Civil, 
las resoluciones firmes por penas impuestas por el órgano jurisdiccional competente 
serán remitidas a la Dirección General de la Guardia Civil en aplicación de la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, según la cual los Jueces 
y Tribunales pondrán en conocimiento de la Dirección General de la Guardia Civil toda 
resolución que ponga fin a los procesos por delitos que afecten al personal sujeto a dicha 
Ley.

Finalmente, el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema 
de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, contempla en su 
artículo 19 la cancelación de oficio de las inscripciones de antecedentes penales respecto 
de las penas impuestas por órganos judiciales de cualquier jurisdicción, aspecto que no 
se había contemplado hasta el momento en la normativa específica.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, según el cual 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las administraciones públicas 
sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el Boletín Oficial del 
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Estado o Diario Oficial correspondiente, se ha aprobado la Orden INT/923/2010, de 6 de 
abril, por la que se modifica la Orden INT/3764/2004, de 11 de noviembre, por la que se 
adecuan los ficheros informáticos del Ministerio del Interior que contienen datos de carácter 
personal y se regula el fichero «Hoja de servicios», conforme a las indicaciones prescritas 
en el apartado 2 del citado artículo 20.

En este Real Decreto se definen expresamente las notas desfavorables de los guardias 
civiles como datos de carácter personal especialmente protegidos, las cuales obrarán 
exclusivamente en la hoja de servicios de los afectados.

Todo lo expuesto anteriormente justifica regular en una misma norma el procedimiento 
completo y actualizado para determinar la anotación y la cancelación de las penas y de 
las sanciones disciplinarias en la hoja de servicios de los guardias civiles, integrando la 
actuación de oficio de la Administración en cuanto a las cancelaciones.

Para ello, este Real Decreto regula el tratamiento de las notas desfavorables que 
figuren en la documentación de los guardias civiles, de modo que suponga un plus de 
transparencia y agilidad en la gestión, en el marco de las mejoras en su estatuto profesional.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 
Guardia Civil, este Real Decreto ha sido sometido a informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de marzo de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de este Real Decreto es establecer el procedimiento para la anotación 
y cancelación de las notas desfavorables en la hoja de servicios de los guardias civiles.

2. A los efectos de este Real Decreto, se entiende por notas desfavorables las 
siguientes:

a) Todas las sanciones disciplinarias, una vez que adquieran firmeza en vía 
administrativa.

b) Las penas impuestas en virtud de sentencia firme por el órgano jurisdiccional 
competente.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

1. Este Real Decreto es de aplicación a los miembros de la Guardia Civil que se 
encuentren en cualquiera de las situaciones administrativas en que se mantengan derechos 
y obligaciones inherentes a la condición de Guardia Civil.

2. Los alumnos de los centros docentes de formación de la Guardia Civil están sujetos 
a lo previsto en este Real Decreto en la medida en que les sea de aplicación, sin perjuicio 
de la observancia de las normas específicas de carácter académico, cuyas infracciones 
quedan excluidas.

Artículo 3. Anotación.

1. En la hoja de servicios de los guardias civiles se harán constar todas las sanciones 
disciplinarias, una vez que hayan ganado firmeza en vía administrativa.

A tal efecto, las autoridades con potestad disciplinaria remitirán la resolución 
sancionadora a los órganos encargados de su anotación una vez que sea firme en vía 
administrativa, por no haberse interpuesto recurso contra la misma o por haberse resuelto 
en sentido desestimatorio.

2. También se anotarán en la hoja de servicios las penas impuestas por el órgano 
jurisdiccional competente cuando las resoluciones por las que se impongan adquieran 
firmeza, siempre que deban constar en el Registro Central de Penados del Ministerio de 
Justicia, según su normativa específica.

Por su parte, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda 
de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del Régimen Disciplinario de la Guardia 
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Civil, los jueces y tribunales de la jurisdicción ordinaria remitirán a la Dirección General 
de la Guardia Civil toda resolución que ponga fin a los procesos por delito que afecten al 
personal de la Guardia Civil, a efectos de constancia y, en su caso, anotación.

3. En todas las anotaciones se hará constar la normativa aplicada; la pena principal 
y accesorias o sanción impuesta, con sus efectos; el tribunal, autoridad o mando que la 
impuso; la fecha de imposición de la sanción, la de su cumplimiento, y la de la firmeza en vía 
administrativa de la resolución sancionadora. La anotación se acompañará de una reseña 
clara y concisa de los hechos y su calificación. Además, se unirá al expediente personal de 
la hoja de servicios un testimonio literal o copia autentificada en papel, o bien un archivo 
en soporte informático con las suficientes garantías de autenticidad, de la resolución a que 
se refiere la anotación estampada. Esta resolución pasará a formar parte del expediente 
de cancelación una vez que se acuerde su apertura.

4. Las notas desfavorables tienen la consideración de datos de carácter personal 
especialmente protegidos, y deberán constar en apartados específicos e independientes 
de la hoja de servicios, de acuerdo a lo que se determine en su normativa específica.

Artículo 4. Cancelación.

1. Todas las anotaciones de sanciones disciplinarias en aplicación de la Ley Orgánica 
12/2007, de 22 de octubre, excepto la de separación del servicio, serán canceladas de 
oficio una vez que hayan transcurrido los plazos establecidos en la propia Ley, siempre 
que durante ese tiempo no se le haya impuesto otra pena por el órgano jurisdiccional 
competente, o sanción disciplinaria por falta muy grave, grave o leve, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en el apartado 5.

2. La cancelación de las anotaciones de sanciones a los miembros de la Guardia 
Civil como consecuencia de la aplicación de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, 
de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, se realizará conforme al procedimiento 
previsto en esa norma.

3. Toda pena anotada será cancelada de oficio o a instancia del interesado desde 
el momento en que se conceda la rehabilitación y, en todo caso, siempre que se den las 
circunstancias para obtener la cancelación de antecedentes penales, a tenor de lo que, 
respectivamente, se dispone en el Código Penal Militar, para las penas por delito militar, y 
en el Código Penal ordinario, para las penas por delito.

4. Cuando solamente haya de cancelarse una anotación por sanción disciplinaria, 
el plazo de cancelación contará desde el día siguiente a aquél en que se haya cumplido 
la sanción correspondiente; desde la fecha en que ésta hubiera finalizado, en caso de 
inejecución de la misma; o desde la fecha de su prescripción. Si la sanción disciplinaria 
es la de pérdida de destino, contará desde el día siguiente a haber cesado en el mismo.

5. Cuando haya de cancelarse más de una nota desfavorable, el plazo de cancelación 
se computará desde el día siguiente a haber extinguido la última sanción que haya de 
cumplirse, y este plazo será el más largo que reste por cumplir de los correspondientes a 
las notas que se tratan de cancelar.

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, en todo caso se aplicará la regla general 
del apartado 4 para aquellas sanciones disciplinarias en cuyo plazo de cancelación no le 
hubiera sido impuesta nueva sanción.

6. Los períodos que correspondan al cumplimiento de las sanciones en ningún caso 
serán computados como plazo de cancelación.

7. Las faltas disciplinarias leves y las de carácter académico de los alumnos de la 
enseñanza de formación por acceso directo quedarán canceladas al incorporarse a la 
escala correspondiente, y no se incorporarán a la hoja de servicios del interesado, sin que 
pueda certificarse sobre ellas.

Artículo 5. Procedimiento de cancelación.

1. El Subdirector General de Personal de la Guardia Civil es la autoridad facultada 
para cancelar cualquier anotación por pena o sanción disciplinaria en la hoja de servicios.

2. El procedimiento se iniciará de oficio en el caso de las sanciones disciplinarias, y 
de oficio o a instancia del interesado en el caso de las penas, y se resolverá en el plazo 
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máximo de dos meses, contados respectivamente, a partir del día siguiente a aquél en que 
se cumplan las condiciones y plazos establecidos o la fecha de presentación de la solicitud.

En caso de que sea el propio interesado quien promueva el inicio del procedimiento 
de cancelación de sanciones disciplinarias, la apertura del expediente de oficio tomará 
en consideración esta circunstancia, a los efectos de la resolución que proceda respecto 
a la cancelación.

3. Cuando la cancelación de anotación de las penas sea instada por los interesados, 
dirigirán su petición por escrito a la autoridad citada en el apartado 1. A la solicitud se 
podrá acompañar un certificado de antecedentes penales o, en su caso, certificado de 
rehabilitación. De no acompañarse tales documentos, así como cuando el procedimiento 
se inicie de oficio, se procederá, previo consentimiento expreso del interesado, a la 
comprobación de la inexistencia de antecedentes penales, en la forma que a estos efectos 
acuerden el Ministerio de Justicia y el Ministerio del Interior.

4. Para instar la cancelación de anotaciones por penas, a los efectos de esta 
disposición, tendrá la consideración de interesado quien haya sufrido la pena o sanción; 
en caso de fallecimiento, el cónyuge, pareja de análoga relación afectiva debidamente 
acreditada, o los herederos del fallecido; y el representante legal, en el supuesto de que el 
penado o sancionado se encuentre declarado como prisionero o desaparecido.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será de aplicación respecto de quien 
promueva el inicio del procedimiento de cancelación de sanciones disciplinarias.

5. La solicitud y la documentación adjunta se remitirán directamente al Servicio de 
Recursos Humanos de la Jefatura de Personal de la Guardia Civil. Tanto en este supuesto 
como cuando el procedimiento se inicie de oficio, este órgano deducirá testimonio respecto 
a las notas desfavorables que se pretenden cancelar de la hoja de servicios del interesado, 
incorporando los documentos soporte de las resoluciones correspondientes, según lo 
previsto en el artículo 3.3.

6. La iniciación del expediente de cancelación y la resolución que se adopte sobre el 
mismo se notificarán al interesado, de acuerdo con la especial protección de los datos a 
que afecta y de forma que se garanticen los derechos a la intimidad y dignidad personal.

7. Cuando la resolución sea denegatoria, deberá fundamentarse en las razones legales 
o reglamentarias que lo justifican, y en la notificación al interesado se indicará el recurso 
que podrá interponerse, plazos y autoridad facultada para resolverlo, de acuerdo con lo 
que se dispone en el artículo 7.

Artículo 6. Efectos de la cancelación.

1. La cancelación de una anotación de sanción disciplinaria o pena impuesta en 
cualquier jurisdicción producirá el efecto de anular la inscripción en la hoja de servicios.

2. Sólo podrá certificarse respecto de las sanciones disciplinarias por falta grave 
o muy grave ya canceladas cuando lo soliciten las autoridades competentes, a los 
exclusivos efectos de las evaluaciones y clasificaciones reglamentarias, y de la concesión 
de determinadas recompensas; sin perjuicio de lo que se disponga respecto de las 
anotaciones canceladas de los miembros de la Guardia Civil como consecuencia de las 
sanciones impuestas en aplicación de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, conforme 
a lo previsto en su normativa específica.

3. Sólo podrá certificarse respecto de las penas ya canceladas cuando así lo soliciten 
las autoridades competentes, a los exclusivos efectos de las evaluaciones y clasificaciones 
reglamentarias.

4. En las certificaciones que se emitan sobre anotaciones por pena o sanción 
disciplinaria ya canceladas, se hará constar expresamente esta circunstancia.

5. La información relativa a las anotaciones canceladas de penas y sanciones disci-
plinarias por falta grave y muy grave, se conservará con la clasificación pertinente, en la 
sección independiente de expedientes de cancelación del Servicio de Recursos Humanos, 
a los únicos efectos de emitir las certificaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 ante-
riores. En cuanto a la información relativa a las anotaciones canceladas de los miembros 
de la Guardia Civil por las sanciones impuestas en aplicación de la Ley Orgánica 8/2014, 
de 4 de diciembre, se estará a lo previsto en su normativa específica.
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6. La cancelación de oficio de las sanciones disciplinarias surtirá efectos desde el día 
siguiente a aquél en que se cumplan las condiciones y plazos establecidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 4.

7. La cancelación de oficio de las notas desfavorables derivadas de una pena surtirá 
efectos desde la fecha de concesión de la cancelación por el Ministerio de Justicia.

8. No obstante lo previsto en los apartados 6 y 7, si a pesar de cumplirse los requisitos 
establecidos para la cancelación de una pena o sanción, ésta no se hubiera producido, 
la administración no tendrá en cuenta estos antecedentes, una vez acreditadas tales 
circunstancias, sin perjuicio de los efectos establecidos en este Real Decreto.

Artículo 7. Recursos.

1. Contra las resoluciones relativas a la anotación o cancelación de penas y sanciones 
disciplinarias cabe interponer recurso de alzada ante el Director General de la Guardia Civil, 
en los términos establecidos en los artículos 74.2 y 76.1 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 
de octubre. La resolución del recurso, que será dictada previo informe del asesor jurídico, 
pondrá fin a la vía administrativa.

2. Contra la resolución del recurso de alzada podrá interponerse recurso contencioso-
disciplinario militar ante el Tribunal Militar Central, en los términos previstos en las normas 
procesales militares.

Disposición adicional primera. Comunicación de resoluciones judiciales.

El Registro Central de Penados del Ministerio de Justicia, a petición del órgano 
encargado de la tramitación del procedimiento de cancelación de notas derivadas de 
la imposición de penas, y a los exclusivos efectos de tal procedimiento, certificará la 
inexistencia o, en su caso, la constancia de antecedentes penales en vigor relativos a los 
guardias civiles.

Disposición adicional segunda. Requerimientos técnicos.

Por la Jefatura de Servicios Técnicos de la Guardia Civil se adoptarán las medidas 
necesarias para realizar el diseño e implantación en el sistema integral de gestión de 
recursos humanos de lo recogido en este Real Decreto, en el momento de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria primera. Adaptación del contenido de la hoja de servicios.

En el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, la 
Jefatura de Personal de la Guardia Civil adaptará el contenido de las hojas de servicios de 
los guardias civiles a lo dispuesto en esta norma, en lo que resulte necesario.

Durante dicho período, la citada Jefatura velará para que el contenido de las hojas de 
servicios que se remitan a los órganos competentes se ajuste a lo previsto en el artículo 
tercero.

Disposición transitoria segunda. Procesos iniciados con anterioridad.

En los procesos de gestión de personal en que se precise el tratamiento de las 
anotaciones a que se refiere este Real Decreto, que se hubieren iniciado con anterioridad 
a su entrada en vigor, se continuarán utilizando las normas establecidas en el Real Decreto 
555/1989, de 19 de mayo, sobre anotación y cancelación de notas desfavorables en la 
documentación militar personal, en lo que resulten de aplicación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 555/1989, de 19 de mayo, sobre anotación y 
cancelación de notas desfavorables en la documentación militar personal, en todo aquello 
que sea de aplicación a los miembros de la Guardia Civil.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.4.ª y 29.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Defensa y 
Fuerzas Armadas y de Seguridad Pública, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la ejecución y desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 10 de marzo de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 67, de 20-3-2017.)



Número 74
Premios.—(Resolución 500/04232/2017, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 60, de 27 de 

marzo).—Se regulan los «Premios Revista Ejército».

EJÉRCITO DE TIERRA

La Revista Ejército es la publicación profesional militar del Ejército de Tierra. Tiene 
como finalidad facilitar el intercambio de ideas sobre temas militares y contribuir a la 
actualización de conocimientos y a la cultura de Defensa.

Fue fundada el 30 de septiembre de 1939, siendo continuación de la Revista «La 
Ilustración Militar» fundada en 1880, el semanario «El Mundo Militar» fundado en 1859 y 
el periódico «La Gaceta Militar» fundado en 1857. En 1987 se integra en ella la Revista 
«Guión», creada en 1942.

Su larga tradición, como foro y repositorio de pensamiento militar desde hace más 
de 75 años, es de un gran valor para el Ejército de Tierra.

La Revista Ejército es una publicación oficial del Ministerio de Defensa (MINISDEF) 
regulada por la Instrucción 61/2012 de la Subsecretaria de Defensa y, por tanto, incluida 
en su Programa Editorial.

Por otra parte, el Sistema de Comunicación del Ejército (SICOM), regulado por la 
IG. 17/11, es el instrumento mediante el cual el Jefe de Estado Mayor del Ejército dirige y 
coordina la política de comunicación del Ejército, y canaliza la información que sea preciso 
difundir, tanto externamente como al conjunto del mismo, por medio de publicaciones 
oficiales en cualquier soporte.

La Revista Ejército es uno de los medios de comunicación más destacados que 
dan soporte a este Sistema y por tanto, al estar integrada en el SICOM, contribuye 
significativamente a la proyección, tanto interna como externa, de la imagen de un Ejército 
moderno, preparado, eficaz y al servicio de España, a la vez que se mantiene como un foro 
de opinión sobre temas técnicos profesionales, de seguridad, defensa, cultura e históricos.

Los Premios Revista Ejercito, cuya creación se remonta a 1980, tienen por finalidad 
distinguir a los autores de los mejores trabajos y colaboraciones publicados en la Revista 
Ejercito durante el año anterior al de la correspondiente convocatoria.

La experiencia acumulada en su organización ha puesto de manifiesto la necesidad 
de regularlos mediante una Instrucción del Jefe de Estado Mayor del Ejército.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por objeto establecer las normas que regirán la concesión de 
los «Premios Revista Ejército» del Ejército de Tierra (ET).

Segundo. De los Premios.

1. La finalidad de los Premios Revista Ejército es galardonar los mejores trabajos 
y colaboraciones publicadas en la Revista Ejército en el año anterior a su concesión, 
y propiciar la creación literaria referida a las múltiples actividades del Ejército de Tierra 
español en el marco de las Fuerzas Armadas, así como a su conocimiento y divulgación.

2. Bajo la denominación de «Premios Revista Ejército», se crean tres premios y un 
diploma acreditativo:

a) Primer premio: Se establece un primer premio consistente en una dotación 
económica cuya cuantía vendrá fijada en la correspondiente convocatoria.

b) Segundo premio: Se establece un segundo premio consistente en una dotación 
económica cuya cuantía vendrá fijada en la correspondiente convocatoria.

c) Tercer premio: Se establece un tercer premio consistente en una dotación económica 
cuya cuantía vendrá fijada en la correspondiente convocatoria.

d) Diploma acreditativo: Se establece un diploma acreditativo que pretende el 
reconocimiento público a una destacada labor de colaboración con la Revista Ejército 
durante un significativo período de tiempo. El diploma no tendrá dotación económica.
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3. De conformidad con el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, que aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según su artículo 75.2, 
todos los premios objeto de esta Norma están sujetos a retención fiscal.

Tercero. De la convocatoria.

1. Con carácter anual se convocarán los Premios Revista Ejército mediante resolución 
del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra publicada en el «Boletín Oficial de Defensa».

2. La convocatoria fijará la dotación económica correspondiente a cada uno de los 
premios, así como los detalles de organización de los premios.

Cuarto. Del Jurado.

1. El jurado calificador estará constituido por el Director de la Revista Ejército, en 
calidad de presidente, y por todos los consejeros que componen el Consejo de Redacción, 
actuando el Jefe de Redacción como secretario del jurado.

2. Cada miembro del jurado dispondrá de un voto. En caso de empate, el Presidente 
resolverá.

3. La composición y el fallo del Jurado serán inapelables.
4. El jurado podrá declarar desierto cualquier premio cuando estime que las obras 

presentadas no reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria o carecen de la calidad 
y el rigor adecuados, no pudiendo además declarar ningún premio ex aequo.

5. El jurado no podrá, en ningún caso, conceder más de un premio, en el mismo año, 
a un mismo autor.

6. El Jurado determinará los artículos premiados, así como las personas o entidades 
públicas o privadas acreedoras del Diploma acreditativo por destacada labor de 
colaboración, sin mediar solicitud previa de los interesados.

El fallo del jurado se hará público, una vez aprobado por el Jefe de Estado Mayor del 
Ejército, en el «Boletín Oficial de Defensa» y en la página web del ET.

Quinto. De las obras participantes.

1. Concurrirán a los premios primero, segundo y tercero todos los artículos publicados 
en la Revista Ejército en el año anterior al de publicación de la convocatoria, con excepción 
de los Documentos y Números Extraordinarios, siempre que sean originales, tengan 
categoría literaria y guarden relación con materias de interés general o profesional para 
los miembros del Ejército de Tierra (ET).

2. No serán considerados para los premios anteriores los artículos redactados por 
personal destinado en la Revista Ejército ni aquellos realizados por los miembros del 
Jurado, sus familiares ni personas vinculadas al desarrollo de los premios.

3. Tampoco serán considerados para los premios anteriores los artículos de aquellos 
colaboradores o autores que hubieran sido distinguidos con alguno de los Premios Revista 
Ejercito en los dos años inmediatamente anteriores a la correspondiente convocatoria, y 
en ningún caso podrá concederse más de un premio, en el mismo año, a un mismo autor.

4. Los artículos premiados podrán ser difundidos por cualquier medio de comunicación 
social. El Ejército se reserva los derechos de propiedad y explotación, incluyendo réplicas 
totales o parciales sobre los mismos por un plazo de tiempo ilimitado, ajustándose a lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, que aprueba el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y las modificaciones establecidas en la 
Ley 23/2006, de 7 de julio. No obstante, el autor podrá hacer uso del artículo premiado, 
solicitándolo previamente a la Revista Ejército.

Sexto. De los artículos premiados y sus autores.

1. El autor de un artículo premiado cederá todos los derechos de propiedad intelectual 
al Ejército de Tierra. Igualmente, cederá al Ejercito de Tierra los derechos de explotación, 
reproducción, publicación, exhibición, imagen y comunicación pública, incluidas las redes 
sociales, de los artículos premiados, sin que el autor pueda solicitar su recuperación futura, 
ni solicitar ningún tipo de contraprestación, ni de indemnización por estos conceptos. En 
todos los casos se citará al autor de la obra, y el medio y la fecha en que fue publicada. 
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Además, el autor será responsable exclusivo de cualquier reclamación que por terceros 
pudiera suscitarse por la difusión y/o reproducción de los artículos en el marco de las 
actuaciones de los Premios Ejército manteniendo indemne en todo momento al Ejercito 
de Tierra.

2. El secretario del Jurado y jefe de redacción de la Revista Ejercito informará a los 
ganadores de premios con dotación económica sobre la documentación requerida que 
deberán remitir a la Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor del Ejército (Cuartel 
General del Ejército, C/ Prim, número 6, 28004 Madrid).

Séptimo. De la entrega de los Premios.

1. Los premios y el diploma acreditativo, en su caso, serán entregados a los autores 
premiados en un acto oficial, presidido por el Jefe de Estado Mayor del Ejército, en la fecha 
y lugar que se determine oportunamente dándole la conveniente difusión.

2. Los autores recogerán el premio personalmente o, excepcionalmente, a través de 
una persona delegada expresamente por el interesado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 7 de marzo de 2017.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Jaime 
Domínguez Buj.



Número 75
Normalización.—(Resolución 200/04328/2017, de 21 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, de 29 de 

marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2544 MEDSTD (Edición 2) «Formación 
para la atención a la baja militar con trauma agudo-AMedP-8.12 (Edición A)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2544 MEDSTD 
(Edición 2) «Formación para la atención a la baja militar con trauma agudo-AMedP-8.12 
(Edición A)».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG  2544 
MEDSTD (Edición 2).

Tercero. La fecha de implantación será el 14 de julio de 2018.

Madrid, 21 de marzo de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.
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Número 76
Planes de Estudios.—(Instrucción 11/2017, de 14 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, de 29 de 

marzo).—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actualización para el Ascenso al Empleo de Brigada 
de la Escala de Suboficiales del Ejército de Tierra (CAPABET).

EJÉRCITO DE TIERRA

El apartado 15.5.b) del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan 
las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, establece 
que la autoridad para la aprobación de los perfiles de ingreso y egreso, de las competencias 
y de los currículos corresponde al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra en el ámbito 
de este Ejército.

La disposición final segunda de la Orden Ministerial 37/2002, de 7 de marzo, sobre 
Normas Generales de la Enseñanza Militar de Perfeccionamiento, autoriza al Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden Ministerial. Asimismo, el 
apartado 13 del anexo a la citada Orden Ministerial establece los extremos que, como 
mínimo, deben incluir los planes de estudios de los cursos de capacitación.

El grado de implantación de los entornos virtuales de aprendizaje, que permiten 
volcar el esfuerzo en las fases no presenciales, el nuevo diseño instructivo basado en 
competencias a adquirir y la necesaria adaptación y actualización de las materias a impartir, 
hacen preciso revisar los contenidos del curso de actualización para el ascenso al empleo 
de Brigada de la Escala de Suboficiales del Ejército de Tierra (CAPABET).

Durante su tramitación, se dio conocimiento del plan de estudios aprobado por esta 
Instrucción a las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la 
Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley 
Orgánica, ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Aprobación.

Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actualización para el Ascenso al Empleo 
de Brigada de la Escala de Suboficiales del Ejército de Tierra (CAPABET), cuyos módulos, 
materias y asignaturas figuran en los dos anexos de esta Instrucción.

Segundo. Carácter del curso.

Actualización para el ascenso.

Tercero. Finalidad del curso.

Conforme a lo contemplado en los artículos 48 y 90.2 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, y en los artículos 1.f) y 16.9 del Reglamento de evaluaciones 
y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, 
la finalidad del curso es la de actualizar y ampliar los conocimientos de los alumnos, para 
poder desempeñar los cometidos del empleo de Brigada de la Escala de Suboficiales del 
Ejército de Tierra.

Cuarto. Competencias profesionales adquiridas como resultado de la asistencia.

1. Aplicar los preceptos contenidos en normativa y publicaciones, tanto militares como 
civiles, que afecten al ámbito militar en correspondencia con los cometidos profesionales 
del empleo de Brigada.

2. Emplear las tecnologías de la información y la comunicación utilizadas en las 
Fuerzas Armadas como herramientas básicas de trabajo.
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3. Analizar y comprender la actualidad nacional e internacional de modo que le permita 
entender y asumir la contribución personal que, para la acción exterior de España, se le 
pueda exigir en cada caso.

4. Desarrollar, en estructuras militares nacionales e internacionales, en correspondencia 
a sus cometidos profesionales, las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas 
y docentes asignadas.

5. Enseñar, instruir y motivar a sus subordinados empleando los sistemas pedagógicos 
más adecuados en cada situación y en particular mediante la comunicación directa y el 
trato diario.

6. Asumir, con carácter accidental o interino, el mando o jefatura de las unidades o 
dependencias atribuidas a niveles orgánicos superiores, cuando por sucesión de mando 
le corresponda.

7. Vigilar el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene y ambientales, así 
como promover la prevención de los riesgos propios de cada actividad y de los equipos.

8. Analizar, sintetizar y evaluar una situación dada en el ámbito militar con iniciativa 
y creatividad, realizando las gestiones necesarias o ejecutando las misiones que se le 
encomienden.

Quinto.  Fases en que se articula el plan de estudios, modalidad y duración de cada una 
de ellas.

El CAPABET tiene una carga global de 342 horas (13,68 ECTS), y se articula en dos 
fases, con la siguiente secuencia:

a) Fase a distancia.

Se desarrollará en las unidades de destino de los alumnos, con carácter de dedicación 
exclusiva, y será tutelada.

Su duración será de ocho semanas, que se corresponden con 267 horas (10,68 ECTS).
Durante esta fase existirá un profesor-tutor de la plataforma y unos profesores-tutores 

de cada asignatura que orientarán a los alumnos en la estrategia más adecuada para 
alcanzar los objetivos didácticos, y atenderán las dudas que se les presenten.

b) Fase presencial.

Esta fase tendrá carácter de dedicación exclusiva en el centro docente militar que se 
determine en la convocatoria del curso.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución  400/38199/2015, de 21 de 
diciembre, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el Protocolo de actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo en las Fuerzas Armadas, en el curso de actualización 
para el ascenso a Brigada se desarrollarán sesiones informativas relativas al acoso.

Su duración será de dos semanas, que se corresponden con 75 horas (3 ECTS), de 
las cuales 50 serán lectivas y 25 serán de estudio.

FASES HORAS ECTS

FASE A DISTANCIA 267 10,68
FASE PRESENCIAL 75 3

TOTAL 342 13,68

Sexto.  Módulos, materias y asignaturas que componen el plan de estudios, con expresión 
de los contenidos y asignación de carga de trabajo para cada una.

Según el anexo I y II.
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Séptimo. Normas para la superación del plan de estudios.

1. Fase a distancia.

La medición de los niveles de conocimientos adquiridos por los alumnos se realizará 
de forma continua.

Todas las materias del plan de estudios se considerarán evaluables.
Cualquier prueba de evaluación tendrá consideración de prueba única, 

independientemente de las partes en que esté dividida.
El criterio de puntuación de cada prueba será mediante una nota entre cero y diez 

puntos, con expresión de, al menos, tres decimales.

2. Fase presencial.

Durante la fase presencial, se realizará una evaluación de los conocimientos adquiridos.

3. Evaluación.

Para superar el plan de estudios se deberá obtener la calificación de apto, para lo 
cual es preceptivo alcanzar una nota igual o superior a cinco puntos, en una escala de 
cero a diez.

La Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de 
Tierra elaborará y difundirá con carácter previo al inicio del curso unas normas específicas 
para su desarrollo. En dichas normas, entre otros, se establecerán los criterios de 
ponderación de los elementos de valoración del plan de estudios.

4. Bajas del curso.

Además de los casos contemplados en la Orden Ministerial 37/2002, sobre Normas 
Generales de la Enseñanza Militar de Perfeccionamiento, serán motivo de baja, siempre 
que no exista justificación previa, las siguientes:

a) Las contempladas en el artículo 34 del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero. El 
porcentaje de faltas de asistencia que se citan en el punto 1.c) de dicho artículo se fija en la 
superación del 15 por 100 de los días lectivos de la fase de presente cuando se produzcan 
por motivos justificados y en el 5 por 100 de los días lectivos de la fase de presente cuando 
se produzcan sin motivos justificados.

b) La falta de acceso de una forma regular a la plataforma de enseñanza en el Campus 
Virtual Corporativo de la Defensa (CVCDEF), no participar en las actividades propuestas por 
el profesor y no remitir los trabajos o heteroevaluaciones que cada profesor-tutor disponga 
en su módulo en los tiempos previstos, así como no haberse matriculado en el curso en el 
CVCDEF en la fecha de inicio de la fase a distancia señalada en la convocatoria.

c) El incumplimiento grave de las normas escolares y del curso, que se harán llegar a 
los Sargentos Primeros asistentes al inicio del mismo a través del CVCDEF.

Octavo. Efectos de la superación del plan de estudios.

La superación del curso se acreditará mediante un certificado y llevará implícita la 
obtención de la Especialidad de Trayectoria (ETRAY) «Administración General».

Disposición derogatoria única. Efectos.

Queda sin efectos la Resolución 500/00804/16, de 13 de noviembre, por la que se 
aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actualización para el Ascenso al Empleo de 
Brigada de la Escala de Suboficiales del Ejército de Tierra (CAPABET), y cualquier otra 
disposición de igual o inferior rango que se oponga a la nueva regulación que se aprueba.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 14 de marzo de 2017.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Jaime 
Domínguez Buj.
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ANEXO I

Módulos, materias, asignaturas y carga de trabajo de la fase a distancia

MÓDULO MATERIA BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDO
HORAS

LECTIVAS ESTUDIO TOTAL

Organización.

Liderazgo y Técnicas 
de Mando.

Concepto de liderazgo.
Teorías y modelos de liderazgo.
Habilidades del líder.
Introducción dinámica de grupos.

5 12 17

Organización Fuerzas 
Armadas.

Organización MINISDEF.
Organización FAS, EMAD, MOPS.
IOFET.

5 12 17

Organizaciones Inter-
nacionales. ONU, OTAN, UE. 5 12 17

Defensa Nacional. L. O. de Defensa Nacional.
Directiva de Defensa Nacional. 4 9 13

Operaciones e 
Inteligencia.

Publicaciones Doctri-
nales.

Empleo de las Fuerzas Terrestres.
Contrainsurgencia.
Actualización FAS en operaciones en el exterior.

9 21 30

Administración.

Legislación Recursos 
Humanos.

L. O. de derechos y deberes de los miembros de las FAS.
Ley de la carrera militar.
Ley de Tropa.
Régimen Disciplinario de las FAS y Código Penal Militar.
RR. OO. FAS.
Normas sobre mando y régimen interior de las Unidades 

e Instalaciones del ET.
Reglamento de especialidades fundamentales de las 

Fuerzas Armadas.
Reglamento de Destinos del Personal Militar Profesional.
Reglamento de Adquisición y Pérdida de la Condición de 

Militar y Situaciones Administrativas de los Militares 
profesionales.

Reglamento de Evaluaciones y Ascensos en las FAS.
Derecho Internacional sobre conflictos armados.

37 86 123

Normativa Económica.
SIDAE.
Reglamento de retribuciones del personal de las FAS.
Indemnizaciones por razón del servicio.

10 23 33

Riesgos Laborales. Prevención de Riesgos Laborales. 5 12 17

TOTAL 80 h 187 h 267 h
(10,68 ECTS) 
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ANEXO II

Módulos, materias, asignaturas y carga de trabajo de la fase presencial

MÓDULO MATERIA BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDO
HORAS

LECTIVAS ESTUDIO TOTAL

Organización.

Organización Fuerzas 
Armadas.

Organización MINISDEF.
Organización FAS, EMAD, MOPS.
IOFET.

3 2 5Organizaciones Inter-
nacionales. ONU, OTAN, UE.

Defensa Nacional L. O. de Defensa Nacional.
Directiva de Defensa Nacional.

Operaciones e 
inteligencia.

Sistema de Instrucción, 
Adiestramiento y 
Evaluación del ET 
(SIAE). 

La instrucción en el SIAE.
Metodología de la Instrucción.
El suboficial coordinador de instrucción.
El Sistema de Gestión del Adiestramiento (SGA).

5 3 8

Publicaciones Doctri-
nales.

Empleo de las Fuerzas Terrestres.
Contrainsurgencia.
Actualización FAS en operaciones en el exterior.

3 2 5

Inteligencia y Seguri-
dad.

Normas sobre Seguridad en las FAS.
Inteligencia y seguridad en el ET. 5 4 9

Administración.

Legislación Recursos 
Humanos.

L. O. de derechos y deberes de los miembros de las FAS.
Ley de la carrera militar.
Ley de Tropa.
Régimen Disciplinario de las FAS y Código Penal Militar.
RR. OO. FAS.
Normas sobre mando y régimen interior de las Unidades 

e Instalaciones del ET.
Reglamento de especialidades fundamentales de las 

Fuerzas Armadas.
Reglamento de Destinos del Personal Militar Profesional.
Derecho Internacional sobre conflictos armados.

4 2 6

Normativa Económica.
SIDAE.
Reglamento de retribuciones del personal de las FAS.
Indemnizaciones por razón del servicio.

5 3 8

Aplicaciones Informá-
ticas de uso en el 
ET.

INTRANET del MINISDEF, Correo electrónico. 5 2 7

SIPERDEF.
SIGLE. 15 5 20

SIMENDEF. 5 2 7

TOTAL 50 h 25 h  75 h
(3 ECTS)



Número 77
Coeficientes de Ponderación.—(Instrucción 12/2017, de 23 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 62, de 29 de marzo).—Se establecen los coeficientes de ponderación de las materias y asignaturas de 
los currículos de la Enseñanza de Formación de Oficiales.

ARMADA

La Instrucción 56/2010, de 15 de septiembre, de la Subsecretaria de Defensa, por la 
que se determinan los criterios de evaluación y clasificación de los alumnos de los centros 
docentes militares de formación para el acceso a las Escalas de Oficiales, se aplica dentro 
del nuevo modelo de enseñanza que establece la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de 
la carrera militar.

En la disposición adicional segunda de la citada Instrucción se faculta a los Jefes de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire para establecer, en 
su ámbito de competencia, los coeficientes de ponderación de las materias y asignaturas 
en función a las capacidades y perfiles por ellos establecidos para el ejercicio profesional. 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el criterio séptimo.2 relativo a la ponderación 
de las calificaciones, el Jefe de Estado Mayor de la Armada (AJEMA) determinará los 
créditos asignados a la materia de «Instrucción y Adiestramiento», y al Informe Personal 
del Alumno (IPA).

Para elaborar la presente Instrucción, para la modalidad de acceso sin titulación, 
se han tomado como referencia los grupos de asignaturas establecidos en la Instrucción 
Permanente 11/2010, de 28 de octubre, del AJEMA, por la que se establecen los 
coeficientes de ponderación de las materias y asignaturas de los planes de estudios de 
la enseñanza de formación de oficiales del Cuerpo General e Infantería de Marina en la 
modalidad de acceso sin titulación universitaria, y los contenidos de los nuevos currículos 
de la enseñanza de formación de oficiales expresados en la Orden DEF/288/2016, de 23 
de febrero, por la que se aprueban los currículos de la enseñanza de formación de oficiales 
para la integración en el Cuerpo General de la Armada y en el Cuerpo de Infantería de 
Marina mediante las formas de ingreso sin titulación previa.

Asimismo, para la modalidad de acceso con titulación, se han tomado como referencia 
los criterios expresados en la Instrucción Permanente 0001/2014, de 4 de junio, del AJEMA, 
por la que se establecen los coeficientes de ponderación de las asignaturas de los planes 
de estudios de la enseñanza de formación de oficiales en la modalidad de acceso con 
titulación universitaria, y los contenidos de los nuevos currículos de la enseñanza de 
formación de oficiales expresados en la Orden DEF/1664/2015, de 29 de julio, por la que 
se aprueban los currículos de la enseñanza de formación de oficiales para la integración 
o adscripción en el Cuerpo General de la Armada y en el Cuerpo de Infantería de Marina 
mediante la forma de ingreso con titulación, y en la Orden DEF/1666/2015, de 29 de julio, 
por la que se aprueban los currículos de la enseñanza de formación de oficiales para la 
integración o adscripción a la escala de oficiales del Cuerpo de Intendencia de la Armada 
mediante la forma de ingreso con titulación previa.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

1. Establecer los coeficientes de ponderación de las materias y asignaturas de los 
currículos de la enseñanza de formación de oficiales del Cuerpo General (CGA) y del Cuerpo 
de Infantería de Marina (CIM), en la modalidad de acceso sin titulación universitaria, en 
función de su contribución al perfil profesional establecido para los empleos de Alférez de 
Navío y Teniente al finalizar su enseñanza de formación.
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2. Establecer los coeficientes de ponderación de las materias y asignaturas del plan 
de estudios de la enseñanza de formación de oficiales del Cuerpo General, Cuerpo de 
Infantería de Marina y Cuerpo de Intendencia (CINA), en la modalidad de acceso con 
titulación universitaria, en función de su contribución al perfil profesional establecido 
para los empleos de el Alférez de Navío, Teniente de Infantería de Marina y Teniente de 
Intendencia.

3. Asignar los créditos correspondientes a las materias de «Instrucción y 
Adiestramiento», y al Informe Personal del Alumno (IPA) dentro de estas enseñanzas de 
formación, así como en las correspondientes para la integración (militares de carrera) en 
el Cuerpo de Ingenieros de la Armada (Escala de Oficiales y Escala Técnica de Oficiales), 
y también en las correspondientes para la adscripción (militares de complemento) a los 
diferentes Cuerpos de la Armada.

Segundo. Grupos de asignaturas y coeficientes de ponderación.

1. Se establecen, para los currículos de la enseñanza de formación de oficiales, 
Cuerpo General e Infantería de Marina, sin titulación previa, los grupos de asignaturas y 
coeficientes de ponderación del anexo I.

2. Se establecen, para los planes de estudios de la enseñanza de formación de 
oficiales del Cuerpo General, Infantería de Marina e Intendencia, con requisito de ingreso 
con titulación previa, los grupos de asignaturas y coeficientes de ponderación del anexo II.

3. Esta asignación, encuadrada en cursos académicos y con indicación de los ECTS 
(European Credit Transfer System) dedicados a cada asignatura, figura en el cuadro del 
anexo III.

Tercero. Créditos asignados a la Instrucción y Adiestramiento e informes personales.

1. Al objeto de aplicar las fórmulas de calificación de los alumnos, se asignarán, en 
cada curso, en el caso de la enseñanza de formación de Oficiales del Cuerpo General e 
Infantería de Marina en la modalidad de acceso sin titulación, nueve (9) ECTS a la materia 
de «Instrucción y Adiestramiento» y cuatro (4) ECTS al IPA, siendo los coeficientes de 
ponderación asignados a la materia de «Instrucción y Adiestramiento» y al IPA de diez (10) 
y nueve (9) respectivamente.

2. En el caso de la formación de oficiales del Cuerpo General e Infantería de Marina, 
en la modalidad de acceso con titulación, se asignarán, en cada curso, nueve (9) ECTS a 
la materia de «Instrucción y Adiestramiento» y cinco y medio (5’5) ECTS al IPA, siendo los 
coeficientes de ponderación asignados a la materia de «Instrucción y Adiestramiento» y al 
IPA de once (11) y ocho (8) respectivamente.

3. En el caso de la formación de oficiales de Intendencia, se asignarán en cada 
curso nueve (9) ECTS a la materia de «Instrucción y Adiestramiento» y cinco (5) ECTS 
al IPA, siendo los coeficientes de ponderación asignados a la materia de «Instrucción y 
Adiestramiento» y al IPA de once (11) y ocho (8) respectivamente.

4. En el caso de la formación de oficiales del Cuerpo de Ingenieros, se asignarán ocho 
(8) ECTS a la materia «Instrucción y Adiestramiento» y cinco (5) ECTS al IPA, tanto para 
militares de carrera como para militares de complemento.

5. En el caso de la formación de oficiales de complemento del resto de cuerpos de 
la Armada (CGA, CIM y CINA), se asignarán nueve (9) ECTS a la materia «Instrucción y 
Adiestramiento» y cinco (5) ECTS al IPA.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Instrucción Permanente 11/2010, de 28 de octubre, del AJEMA, 
por la que se establecen los coeficientes de ponderación de las materias y asignaturas de 
los planes de estudios de la enseñanza de formación de oficiales del Cuerpo General e 
Infantería de Marina en la modalidad de acceso sin titulación universitaria.

2. Queda derogada la Instrucción Permanente 0001/2014, de 4 de junio, del AJEMA, 
por la que se establecen los coeficientes de ponderación de las asignaturas de los planes 
de estudios de la enseñanza de formación de oficiales en la modalidad de acceso con 
titulación universitaria.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 23 de febrero de 2017.—El Jefe de Estado Mayor de la Armada, Jaime Muñoz-
Delgado y Díaz del Río.
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Tercero. Cuerpo General, Escala de Oficiales, acceso con titulación.

1.er CURSO 2.º CURSO

ASIGNATURA COEF. ECTS ASIGNATURA COEF. ECTS

Maniobra y Navegación I. 10 13 Logística y Gestión de Recursos en la Armada. 10 3

Táctica Naval I. 10 2 Maniobra y Navegación II. 10 10,5

Táctica Naval II. 10 2 Táctica Naval III. 10 9

Sistemas de Armas y Tiro Naval I. 10 2 Sistemas de Armas y Tiro Naval II. 10 4,5

Seguridad Interior I. 10 1,5 Seguridad Interior II. 10 2

Inglés I. 10 2,5 Inglés III. 10 8,5

Inglés II. 10 2 Sistemas de Control y Sensores Navales. 10 6

Máquinas y Motores Navales. 10 6 Instalaciones y Construcción Naval. 10 6

Plataforma Naval. 8 2 Mecánica y Máquinas de Fluidos. 10 6

Comunicaciones I. 8 1 Comunicaciones III. 8 2

Comunicaciones II. 8 2 TFF (Trabajo Fin de Formación). 8 6

SEGOP/PRL. 8 1 Redes de Ordenadores. 8 6

Electrónica. 8 6 Formación Militar III. 6 2,5

Sistemas de Radiocomunicaciones. 8 6 Conceptos Generales de Ciberdefensa. Ciber-
guerra. 6 1

Termodinámica y Transmisión de Calor. 8 6

Formación Militar Básica I. 6 1,5

Formación Militar Básica II. 6 1,5

Formación Militar I. 6 2

Formación Militar II. 6 2,5

Historia Naval. 6 2,5

Derecho Marítimo. 6 2

Normativa y Legislación en el Ciberespacio. 6 1

Liderazgo. 6 2

Logística Operativa. 6 1

Total créditos curso 71 Total créditos curso 73

TOTAL CRÉDITOS PLAN ESTUDIOS 144

Cuarto. Cuerpo de Infantería de Marina, Escala de Oficiales, acceso con titulación.

1.er CURSO 2.º CURSO

ASIGNATURA COEF. ECTS ASIGNATURA COEF. ECTS

Táctica Anfibia I. 10 11 Logística y Gestión de Recursos en la Armada. 10 3

Operaciones Anfibias I. 10 3 Seguridad y Protección. 10 2

Topografía. 10 3,5 Táctica Anfibia II. 10 5,5

Sistemas de Armas IM. 10 4 Operaciones Anfibias II. 10 5

Tiro IM. 10 4 Artillería y Coordinación de Fuegos. 10 5,5

Inglés I. 10 2,5 Apoyos de Servicio de Combate. 10 2,5
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1.er CURSO 2.º CURSO

ASIGNATURA COEF. ECTS ASIGNATURA COEF. ECTS

Inglés II. 10 2 Zapadores. 10 3

Topografía y Construcción. 10 6 Inglés III. 10 8,5

Maniobra y Navegación IM I. 8 2 Sistemas de Control y Sensores Navales. 10 6

Maniobra y Navegación IM II. 8 2 Automóviles. 10 6

Electrónica. 8 6 Mecánica y Máquinas de Fluidos. 10 6

Sistemas de Radiocomunicaciones. 8 6 Comunicaciones IM I. 8 1

Termodinámica y Transmisión de Calor. 8 6 Comunicaciones IM II 8 1,5

Formación Militar Básica I. 6 1,5 TFF (Trabajo Fin de Formación) 8 6

Formación Militar Básica II. 6 1,5 Redes de Ordenadores. 8 6

Formación Militar I. 6 2 Formación Militar III. 6 2,5

Formación Militar II. 6 2,5 Liderazgo. 6 2

Historia Naval. 6 2,5 Conceptos Generales de Ciberdefensa. Ciber-
guerra. 6 1

Derecho Marítimo. 6 2

Normativa y Legislación en el Ciberespacio. 6 1

Total créditos curso 71 Total créditos curso 73

TOTAL CRÉDITOS PLAN ESTUDIOS 144

Quinto. Cuerpo de Intendencia, Escala de Oficiales.

1.er CURSO 2.º CURSO

ASIGNATURA COEF. ECTS ASIGNATURA COEF. ECTS

Gestión Presupuestaria. 10 6 Contabilidad en la Armada. 10 8

Gestión Económica del SEA. 10 6 Contratación Pública. 10 8

Logística General. 10 5 Logística Operativa y Multinacional. 10 4

Inglés I. 10 3,5 Gestión Escalones de Aprovisionamiento. 10 8

Gestión del Recurso de Personal. 8 4 Control del Material de Aprovisionamiento. 10 8

Plataforma Naval. 8 2 Inglés II. 10 8,5

Maniobra y Navegación. 8 4 TFF. 10 6

Seguridad Interior I. 8 1,5 Retribuciones e Indemnizaciones. 8 5

SEGOP/PRL. 8 1 Seguridad Interior II. 8 3

Comunicaciones. 8 3 Formación Militar III. 6 2,5

Introducción al Derecho. 6 6

Hacienda Pública. 6 6

Economía Política. 6 6

Formación Militar Básica I. 6 1,5

Formación Militar Básica II. 6 1,5

Formación Militar I. 6 2

Formación Militar II. 6 2,5
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1.er CURSO 2.º CURSO

ASIGNATURA COEF. ECTS ASIGNATURA COEF. ECTS

Historia Naval. 6 2,5

Derecho Marítimo. 6 2

Normativa y Legislación en el Ciberespacio. 6 1

Conceptos Generales de Ciberdefensa. Ciber-
guerra. 6 1

Liderazgo. 6 2

Total créditos curso 70 Total créditos curso 61

TOTAL CRÉDITOS PLAN ESTUDIOS 131



Número 78
Normalización.—(Resolución 200/04469/2017, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 64, de 31 

de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2548 MEDSTD (Edición 3) «Gestión 
de los trastornos somatoformes tras los despliegues-AMedP-8.14 (Edición A)».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2548 MEDSTD 
(Edición 3) «Gestión de los trastornos somatoformes tras los despliegues-AMedP-8.14 
(Edición A)».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

Las Fuerzas Armadas Españolas no consideran adecuado la realización de la 
evaluación post-despliegue tan pronto como sea posible obligatoriamente, debido a 
la posible aparición de falsos positivos, al interpretar reacciones normales como patológicas 
tras el regreso de la zona de operaciones.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2548 MEDSTD 
(Edición 3).

Cuarto. La fecha de implantación será el día 10 de abril de 2017.

Madrid, 22 de marzo de 2017.—El Almirante JEMAD, Fernando García Sánchez.
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Número 79
Administración del Estado.—(Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 65, de 3 de abril).—Se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de 
la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en la redacción 
dada por la disposición final tercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, contempla la aprobación por el Gobierno de un plan normativo 
de carácter anual, que recogerá las iniciativas reglamentarias o legislativas que habrán de 
ser elevadas cada año al Consejo de Ministros para su aprobación.

El citado precepto encomienda la coordinación del Plan al Ministerio de la Presidencia 
y para las Administraciones Territoriales, con objeto de asegurar la congruencia de todas 
las iniciativas que se tramiten y de evitar sucesivas modificaciones del régimen legal 
aplicable a un determinado sector o área de actividad en un corto espacio de tiempo. El 
Plan debe ser aprobado por el Consejo de Ministros antes del 30 de abril del año anterior 
a su vigencia, a propuesta de la persona titular del Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales y publicado en el Portal de la Transparencia, de acuerdo 
con el artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

El Plan Anual Normativo debe identificar, con arreglo a los criterios que se establezcan 
reglamentariamente, las normas que habrán de someterse a un análisis sobre los 
resultados de su aplicación, atendiendo fundamentalmente al coste que suponen para la 
Administración o los destinatarios y a las cargas administrativas impuestas a estos últimos.

Por otra parte, el artículo 28 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, encomienda al 
Consejo de Ministros la aprobación, antes del 30 de abril de cada año, de un informe anual, 
en el que se analizará la actividad normativa de la Administración General del Estado en 
relación con las previsiones del Plan Anual, y se reflejarán los resultados de la aplicación 
de las normas aprobadas en años precedentes.

El presente Real Decreto desarrolla estas previsiones legales, regulando el proceso 
de elaboración del Plan Anual Normativo y del Informe Anual de Evaluación Normativa, y 
estableciendo los criterios para determinar las normas que deben ser objeto de evaluación, 
una vez aprobadas.

Con objeto de facilitar la necesaria participación de todos los Departamentos 
ministeriales en el proceso de planificación y evaluación normativa, se constituye una 
junta interministerial, bajo la coordinación del Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, constituida por las personas titulares de las Secretarías 
Generales Técnicas, unidades que aportarán su experiencia profesional en el ámbito de la 
producción normativa, además de su respectiva especialización sectorial. Este órgano se 
denominará Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia 
y para las Administraciones Territoriales, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda 
y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 24 de marzo de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto la regulación del Plan Anual Normativo y 
del Informe Anual de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado, así 
como la creación de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

Artículo 2. Plan Anual Normativo de la Administración General del Estado.

1. El Plan Anual Normativo de la Administración General del Estado está constituido 
por las iniciativas legislativas o reglamentarias que los distintos departamentos ministeriales 
prevean elevar cada año natural al Consejo de Ministros para su aprobación.
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2. El proyecto de Plan Anual Normativo será elaborado, a partir de las iniciativas de los 
distintos Departamentos ministeriales, por la Junta de Planificación y Evaluación Normativa. 
La persona titular del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, 
previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, elevará 
dicho proyecto al Consejo de Ministros para su aprobación antes del día 30 de abril del 
año anterior a su vigencia.

3. Los departamentos ministeriales remitirán a la Junta de Planificación y Evaluación 
Normativa, antes del 1 de marzo de cada año, las iniciativas normativas que deseen 
incorporar al Plan Anual Normativo, utilizando al efecto el modelo de información aprobado 
por Orden de la persona titular del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales. En dicho modelo, propondrán a la Junta de Planificación y Evaluación 
Normativa la inclusión o no de cada proyecto normativo entre aquellos que deben ser 
objeto de evaluación posterior, justificándolo adecuadamente conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 3.1.

4. Una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en el Portal de la 
Transparencia de la Administración General del Estado.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, las personas titulares de los Departamentos ministeriales podrán 
elevar al Consejo de Ministros para su aprobación propuestas normativas que no figuren 
en el Plan Anual, justificándolo adecuadamente en la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo. Asimismo, la Memoria indicará si la norma debe someterse a evaluación «ex 
post», así como los términos y plazos previstos para llevarla a cabo.

6. Sólo en circunstancias especiales, que afecten a una multiplicidad de proyectos 
normativos impulsados por distintos Ministerios, o en el caso de la formación de un nuevo 
Gobierno, los Departamentos ministeriales podrán solicitar a la persona titular del Ministerio 
de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales que proponga al Consejo de 
Ministros la modificación del Plan Anual Normativo, previa valoración por la Junta de 
Planificación y Evaluación Normativa.

Artículo 3. Evaluación normativa.

1. El Plan Anual Normativo identificará las normas que habrán de someterse a un 
análisis sobre los resultados de su aplicación, atendiendo a los siguientes criterios:

a) Coste o ahorro presupuestario significativo para la Administración General del 
Estado.

b) Incremento o reducción de cargas administrativas para los destinatarios de la norma 
que resulte significativo por el volumen de población afectada o por incidir en sectores 
económicos o sociales prioritarios.

c) Incidencia relevante sobre los derechos y libertades constitucionales.
d) Conflictividad previsible con las Comunidades Autónomas.
e) Impacto sobre la economía en su conjunto o sobre sectores destacados de la 

misma.
f) Efectos significativos sobre la unidad de mercado, la competencia, la competitividad 

o las pequeñas y medianas empresas.
g) Impacto relevante por razón de género.
h) Impacto relevante sobre la infancia y adolescencia o sobre la familia.

2. Los Departamentos ministeriales evaluarán las normas propuestas por cada uno de 
ellos que hayan sido seleccionadas para su evaluación «ex post», en los términos y plazos 
previstos en su Memoria del Análisis de Impacto Normativo. Se analizará, en todo caso:

a) La eficacia de la norma, entendiendo por tal la medida en que ha conseguido los 
fines pretendidos con su aprobación.

b) La eficiencia de la norma, identificando las cargas administrativas que podrían no 
haber sido necesarias o haberlo sido en menor grado.

c) La sostenibilidad de la disposición, considerando los efectos de la norma no 
previstos directamente por ella que puedan llegar a comprometer su viabilidad futura.

d) Los resultados de la aplicación de la norma, en función del criterio por el que fue 
sometida a evaluación.
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3. En el caso de que las normas que se evalúen lo sean por razón de su impacto 
económico, sobre la unidad de mercado o sobre la competencia, los Departamentos 
ministeriales solicitarán informe previo sobre el borrador de informe de evaluación, a la 
Oficina Económica del Presidente y a la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa. En el caso de que las normas que se evalúen lo sean por razón de su impacto 
sobre la competencia, los Departamentos ministeriales solicitarán informe previo también 
a la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia.

4. Los Departamentos ministeriales remitirán a la persona que ejerza las funciones 
de Secretaría de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, antes del 1 de marzo 
de cada año, un informe en el que se recojan:

a) Los resultados de los procesos de evaluación normativa que se hayan llevado a 
cabo en el año precedente.

b) Las razones justificativas de los eventuales incumplimientos del Plan Anual 
Normativo del año anterior.

Artículo 4. Informe Anual de Evaluación Normativa.

1. La Junta de Planificación y Evaluación Normativa elaborará el proyecto de Informe 
Anual de Evaluación Normativa, en el que se reflejará el grado de cumplimiento del Plan 
Anual Normativo del año anterior, las iniciativas adoptadas que no estaban inicialmente 
incluidas en el Plan, así como las incluidas en anteriores informes de evaluación con 
objetivos plurianuales que hayan producido al menos parte de sus efectos en el año que 
se evalúa.

2. En dicho informe se incluirán las conclusiones del análisis de la aplicación de las 
normas a que se refiere el artículo 3, que, de acuerdo con lo previsto en su respectiva 
memoria, hayan sido evaluadas en el ejercicio anterior. El informe podrá contener 
recomendaciones específicas de modificación y, en su caso, derogación de las normas 
evaluadas, cuando así lo aconsejase el resultado del análisis.

3. La persona titular del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, elevará el proyecto de Informe Anual de Evaluación Normativa al Consejo 
de Ministros para su aprobación antes del 30 de abril de cada año.

4. Una vez aprobado, el Informe Anual de Evaluación Normativa se publicará en el 
Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado.

Artículo 5. Creación de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

Se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa como órgano colegiado, 
de carácter interministerial, adscrito a la Subsecretaría de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, competente para elaborar los proyectos de Plan Anual 
Normativo y del Informe Anual de Evaluación Normativa.

Artículo 6. Composición de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

1. La composición de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa es la siguiente:

a) Presidente: La persona titular de la Subsecretaría de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales.

b) Vicepresidente: La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio 
de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

c) Vocales: Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas de los 
restantes Departamentos ministeriales, así como un representante de la Oficina Económica 
del Presidente, con rango de Director General.

d) Secretario: La persona titular de la Vicesecretaría General Técnica del Ministerio de 
la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

2. A las reuniones de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa podrá asistir, 
con voz pero sin voto, a requerimiento de la persona titular de la Presidencia de la Junta, 
la persona titular del órgano encargado de asegurar la coordinación y calidad normativa 
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conforme a lo previsto en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

Asimismo, a requerimiento de la persona titular de la Presidencia de la Junta, podrán ser 
convocadas las personas titulares de otros órganos directivos de la Administración General 
del Estado, especialmente los de aquellos con competencias en materia presupuestaria, 
de política económica, de Unión Europea y de Administraciones Territoriales.

Artículo 7. Competencias de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

Corresponde a la Junta de Planificación y Evaluación Normativa:

a) Elaborar el proyecto de Plan Anual Normativo, para su elevación al Consejo de 
Ministros por la persona titular del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales. En el proyecto de Plan se indicarán las normas que serán objeto de evaluación 
posterior.

b) Elaborar el proyecto de Informe Anual de Evaluación Normativa, para su elevación 
al Consejo de Ministros por la persona titular del Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales.

c) Proponer criterios generales en materia de planificación y evaluación normativa de 
la Administración General del Estado.

Artículo 8. Secretaría de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

Corresponde a la persona que ejerza las funciones de Secretaría de la Junta de 
Planificación y Evaluación Normativa:

a) Preparar, a partir de las previsiones de los distintos Departamentos ministeriales, 
el proyecto de Plan Anual Normativo, para su elaboración definitiva por la Junta de 
Planificación y Evaluación Normativa.

b) Preparar, a partir de los informes remitidos por los Departamentos ministeriales, el 
proyecto de Informe Anual de Evaluación Normativa, para su elaboración definitiva por la 
Junta de Planificación y Evaluación Normativa.

c) Prestar asistencia técnica a la Junta de Planificación y Evaluación Normativa.
d) Levantar las actas de las reuniones de la Junta de Planificación y Evaluación 

Normativa.
e) Instar la publicación del Plan Anual Normativo en el Portal de la Transparencia de 

la Administración General del Estado.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a la Secretaría de la Junta.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento.

Además de por lo previsto en el presente Real Decreto, la Junta de Planificación y 
Evaluación Normativa se regirá, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto sobre 
órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

El funcionamiento de la Junta de Planificación y Evaluación Normativa no supondrá 
incremento del gasto público, ni sus miembros percibirán retribución por el ejercicio de sus 
funciones como miembros de dicho órgano. Su creación y funcionamiento se atenderán con 
los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio de la Presidencia 
y para las Administraciones Territoriales.

Disposición transitoria única. Remisión de iniciativas normativas.

El primer Plan Anual Normativo que se elabore tras la entrada en vigor de este Real 
Decreto no estará sujeto al plazo previsto en el artículo 2 para la remisión de las iniciativas 
normativas por los Departamentos ministeriales.
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Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las 
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de marzo de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 76, de 30-3-2017.)



Número 80
Administración del Estado.—(Orden PRA/286/2017, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, 

de 3 de abril).—Se aprueba el modelo de documento de información de las iniciativas normativas para su 
inclusión en el Plan Anual Normativo de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contiene la obligación de las Administraciones 
Públicas de aprobar anualmente un Plan Normativo. Por su parte, la disposición final 
tercera de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha 
modificado la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, otorgando una nueva 
redacción al artículo 25 por la que se dispone que el Gobierno ha de aprobar anualmente 
un Plan Normativo que contenga las iniciativas legislativas o reglamentarias que vayan a 
ser elevadas para su aprobación durante el año siguiente.

A tal fin, se atribuye al Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales la coordinación del Plan Anual Normativo con el objeto de asegurar la 
congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y de evitar sucesivas modificaciones 
del régimen legal aplicable a un determinado sector o área de actividad en un corto 
espacio de tiempo. Por ello, y para lograr la necesaria uniformidad en la información que 
los Departamentos ministeriales deben suministrar sobre cada proyecto normativo, el 
artículo 25.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, prevé que, mediante orden del titular 
del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, se aprueben los 
modelos que contengan la información a remitir sobre cada iniciativa normativa para su 
inclusión en el Plan.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública y 
de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del modelo.

Se aprueba el modelo de documento con la información relativa a las iniciativas 
normativas de cada Departamento ministerial para su inclusión en el Plan Anual Normativo 
de la Administración General del Estado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que se incluye en el anexo a 
esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 2017.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, Soraya Sáenz de Santamaría Antón.
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ANEXO

Modelo de documento de información de las iniciativas normativas 
para su inclusión en el Plan Anual Normativo de la Administración General 

del Estado

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 76 Jueves 30 de marzo de 2017 Sec. III.   Pág. 24925

ANEXO

   

 

 

 
Modelo de documento de información de las iniciativas normativas para su inclusión  

en el Plan Anual Normativo de la Administración General del Estado 
 
 

 
 

MINISTERIO/S PROPONENTE/S: _________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 
 

 

 

   

 

 

TÍTULO DE LA INICIATIVA NORMATIVA: 

DEROGACIÓN NORMATIVA: (Indicar normas o preceptos a derogar) 

NECESIDAD DE EVALUACIÓN:      Sí             No 

Justificación:  ______________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________ 

CENTRO DIRECTIVO: 

SECRETARÍA DE ESTADO   ___________________________ 

SUBSECRETARÍA    ___________________________ 

DIRECCIÓN GENERAL    ___________________________ 

Otros      ___________________________ 

RANGO NORMATIVO: 

  LEY ORGÁNICA     LEY     REAL DECRETO LEGISLATIVO        REAL DECRETO    

JUSTIFICACIÓN:  TRANSPOSICIÓN DIRECTIVA     INICIATIVA PROPIA      OTROS  

OBJETIVO GENERAL DE LA  INICIATIVA: _____________________________________ 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 
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TRAMITACIÓN: 

 

        FECHA PREVISTA 

CONSULTA PÚBLICA     ____________________________ 

INFORME S.G.T.     ____________________________ 

INFORME DE COORDINACIÓN 

Y CALIDAD NORMATIVA    ____________________________ 

INFORME DE OTROS DEPARTAMENTOS   ____________________________ 

AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICAS   ____________________________ 

CONSULTA A CCAA Y CCLL    ____________________________ 

INFORME DE ÓRGANOS CONSULTIVOS   ____________________________ 

OTROS INFORMES/TRÁMITES (ESPECIFICAR)  ____________________________ 

__________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________ 

APROBACIÓN PREVIA     ____________________________ 

DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO    ____________________________ 

TRAMITACIÓN: 

FECHA ESTIMADA DE APROBACIÓN EN CONSEJO DE MINISTROS: 
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(Del BOE número 76, de 30-3-2017.)



Número 81
Cartas de Servicios.—(Resolución 400/38059/2017, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 68, 

de 6 de abril).—Se aprueba la Carta de servicios de la Dirección de Sanidad del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado, 
dispone que las cartas de servicios y sus posteriores actualizaciones serán aprobadas 
mediante resolución del Subsecretario del Departamento al que pertenezca el órgano o 
esté vinculado o adscrito el organismo proponente, previo informe favorable de la Agencia 
Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (Real Decreto 
1418/2006, de 1 de diciembre).

En su virtud, previo informe favorable de 13 de marzo de 2017 de la Agencia Estatal 
de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios,

RESUELVO:

Primero.

Aprobar la Carta de Servicios de la Dirección de Sanidad del Ejército de Tierra.

Segundo.

Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 80, de 4-4-2017.)
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Número 82
Organización.—(Real Decreto 362/2017, de 8 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, de 17 de abril).—Se 

desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, y se modifica el Real Decreto 424/2016, 
de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 86, de 11 de abril de 2017.



Número 83
Ficheros de Datos.—(Orden DEF/323/2017, de 31 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 75, de 18 

de abril).—Se modifica la Orden DEF/2201/2015, de 29 de septiembre, por la que se crean y suprimen 
ficheros de datos de carácter personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y su posterior desarrollo por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, establecen un conjunto de medidas para garantizar y proteger, en lo 
concerniente a tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos 
fundamentales de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal 
y familiar.

El artículo 20.1 de la mencionada Ley Orgánica determina que la creación, modificación 
o supresión de ficheros de las Administraciones públicas sólo podrá hacerse por medio 
de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario Oficial 
correspondiente. Del mismo modo, la disposición adicional primera de esta Ley ordena a 
las Administraciones públicas responsables de ficheros aprobar la disposición de creación 
y modificación de los mismos.

Por Orden DEF/2201/2015, de 29 de septiembre, se crean y suprimen ficheros de 
datos de carácter personal.

La Instrucción 7/2016, de 19 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
por la que se desarrolla la organización del Ejército de Tierra, ha supuesto cambios en la 
estructura orgánica del Ejército de Tierra, motivando la creación de nuevas unidades, la 
disolución de otras, y también cambios en algunas de sus denominaciones. Las variaciones, 
que afectan a unidades, centros y organismos responsables del tratamiento de ficheros 
de datos de carácter personal, hacen necesario modificar la Orden DEF/2201/2015, de 29 
de septiembre, para adecuarla a la situación actual.

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, este proyecto ha sido informado previamente por la Agencia Española 
de Protección de Datos.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/2201/2015, de 29 de septiembre, por la que 
se crean y suprimen ficheros de datos de carácter personal.

La Orden DEF/2201/2015, de 29 de septiembre, por la que se crean y suprimen 
ficheros de datos de carácter personal, queda modificada como sigue:

El Apéndice 2, Relación de unidades, centros y organismos del Ejército de Tierra, 
responsables del fichero de los Centros de Reconocimiento de Conductores del ET, queda 
redactado según el texto que se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de marzo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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APÉNDICE 2

Relación de unidades del Ejército de Tierra, responsables del fichero  
de los Centros de Reconocimiento de Conductores del ET

Fuerza Terrestre del Ejército de Tierra

CRC 1. Brigada «Galicia» VII. Base «General Morillo». Base Militar General Morillo, s/n. 
Figueirido. 36100 Vilaboa (Pontevedra).

CRC 2. Brigada «Almogávares» VI, de Paracaidistas. Base «Príncipe». Carretera 
M-108, km 4,400. 28860 Paracuellos del Jarama (Madrid).

CRC 3. Brigada «Rey Alfonso XIII» II de La Legión. Campamento «General Álvarez de 
Sotomayor». Carretera de Viator, s/n. 04240 Viator (Almería).

CRC 4. Brigada «Guzmán el Bueno» X. Base «Cerro Muriano». Carretera de Badajoz, 
km 252. 1433 Cerro Muriano (Córdoba).

CRC 5. Brigada «Extremadura» XI. Base «General Menacho». Carretera de San Vicente 
de Alcántara, km 21,500. 06193 Bótoa (Badajoz).

CRC 6. Unidad Logística número 23. Destacamento de la ULOG 23 en la Clínica Militar 
de Ceuta, avenida del Doctor Marañón, s/n. 51002 Ceuta.

CRC 7. Unidad Logística número 24. Carretera de Alfonso XIII, s/n. 52006 Melilla.
CRC 8. Regimiento de Artillería Lanzacohetes de Campaña número 63. Base «Conde 

de Gazola». Carretera del Campamento, s/n. 24260 San Andrés del Rabanedo (León).
CRC 9. Regimiento de Transmisiones número 21. Base «General Almirante». Carretera 

de Marines a Olocau, s/n 46150 Marines (Valencia).
CRC 10. Regimiento de Artillería de Campaña número 11. Base Militar «Cid 

Campeador». Carretera N-120, km 102. 09193 Castrillo del Val (Burgos).
CRC 11. Comandancia General de Baleares. Calle Jaume Lluis Garau, 1. 07002 Palma 

de Mallorca.
CRC 13. Brigada «Aragón» I. Acuartelamiento «El Bruch». Avenida del Ejército, s/n. 

08034 Barcelona.

Fuerza Logística Operativa del Ejército de Tierra

CRC 12. Agrupación de Apoyo Logístico número 61. Base Militar de Araca. Carretera 
de Gamarra, s/n 01013 Vitoria-Gasteiz (Álava).

CRC 14. Agrupación de Apoyo Logístico número 11. Base Logística «San Pedro». 
Colmenar Viejo. Madrid. Carretera de Miraflores, km 34. 28770 Colmenar Viejo (Madrid).

CRC 15. Agrupación de Apoyo Logístico número 21. Base «Torreblanca». Carretera 
Sevilla-Málaga. 41020 Sevilla.

CRC 16. Agrupación de Apoyo Logístico número 41. Base «San Jorge», Zona D 
(«Capitán Mayoral»). A-23, km 508 (antigua carretera de Huesca, km 7,800). 50820 
Zaragoza.

CRC 17. Agrupación de Apoyo Logístico número 61. Base Militar «El Empecinado». 
Carretera de Cabezón, km 7,400. 47155 Santovenia de Pisuerga (Valladolid).

CRC 19. Agrupación de Apoyo Logístico número 81. Acuartelamiento «Ofra-Vistabella». 
Carretera La Cuesta-Taco, s/n 38320 San Cristóbal de La Laguna (Tenerife).

CRC 20. Agrupación de Transporte número 1. Acuartelamiento «San Cristóbal». 
Avenida de Canillejas a Vicálvaro, km 0,800. 28022 Madrid.

Mando de Canarias del Ejército de Tierra

CRC 18. Brigada «Canarias» XVI. Base «General Alemán Ramírez». Calle Coronel 
Rocha, s/n 35009 Las Palmas de Gran Canaria.

CRC 27. Brigada «Canarias» XVI. Acuartelamiento «Puerto del Rosario». Calle 
Comandante Diaz Trayter, 1. 35600 Puerto del Rosario (Fuerteventura).

Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra

CRC 22. Centro de Formación de Tropa número 1. Base «Santa Ana». Carretera de 
Mérida, km 558. 10150 Cáceres.
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CRC 23. Centro de Formación de Tropa número 2. Acuartelamiento «Camposoto». 
Carretera de Camposoto, s/n.11100 San Fernando (Cádiz).

CRC 25. Academia de Logística. Acuartelamiento «Barón de Warsagge» Avenida de 
las Fuerzas Armadas, s/n 50300 Calatayud (Zaragoza).

CRC 26. Academia General Básica de Suboficiales. Carretera de Talarn, s/n 25640 
Tremp (Lleida).

(Del BOE número 87, de 12-4-2017.)



Número 84
Normas.—(Resolución de 3 de abril de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 77, de 20 de abril).—Se actua-

liza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva estructura de departamentos ministeriales 
de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Orden de 27 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el Manual de Imagen 
Institucional de la Administración General del Estado y se dictan normas de desarrollo del 
Real Decreto 1465/1999, por el que se establecen criterios de imagen institucional y se 
regula la producción documental y el material impreso de la Administración General del 
Estado («Boletín Oficial del Estado» de 28 de septiembre de 1999), atribuyó al Secretario 
de Estado para la Administración Pública la revisión, modificación y actualización de las 
prescripciones contenidas en el precitado Manual.

Los apartados 1.11 y 1.12 del Manual establecían la composición de los logotipos 
de los diferentes Departamentos ministeriales, composición que es preciso actualizar 
de conformidad con los cambios contemplados en el Real Decreto 415/2016, de 3 de 
noviembre, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales, normalizando los 
elementos de imagen institucional a fin de que se utilicen correctamente por la totalidad 
de las unidades y organismos de la Administración General del Estado.

Por otra parte, la Resolución de 21 de marzo de 2013, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Guía de Comunicación Digital para la 
Administración General del Estado, fue elaborada con el fin de normalizar los criterios de 
imagen de las páginas web de los Departamentos ministeriales.

Además, la Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, añadió una nueva configuración de la imagen institucional en 
la que figura el logotipo «Gobierno de España» y que ha tenido reflejo en el «Manual de 
Imagen Institucional de la Administración General del Estado» así como en la «Guía de 
Comunicación Digital para la Administración General del Estado». Por ello, se hace preciso 
normalizar la configuración de imagen institucional «Gobierno de España» con la nueva 
reestructuración de los Departamentos ministeriales.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Construcción de escudo y logotipo de los Departamentos ministeriales.

Se aprueban las composiciones de escudo y logotipo «Gobierno de España» y de los 
Departamentos ministeriales que figuran en el anexo I a esta Resolución.

Segundo. Criterios de uso.

La utilización de los logotipos se ajustará, en lo relativo a formas, colores y 
proporciones, a lo establecido al respecto en el Manual de Imagen Institucional que figuran 
en el anexo II a esta Resolución. Las aclaraciones sobre uso de los logotipos aprobados, 
así como el suministro de los elementos y soportes necesarios, podrán solicitarse en 
la dirección de correo imagen.institucional@seap.minhap.es de la Dirección General de 
Gobernanza Pública.

Asimismo, las nuevas configuraciones estarán disponibles en el portal de imagen 
institucional cuya dirección es http://imagen.funciona.es, accesible únicamente a través 
de la Intranet administrativa (Red Sara).

Tercero. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2017.—La Secretaria de Estado de Función Pública, Elena 
Collado Martínez.
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ANEXO I

Configuraciones (horizontal y vertical) Escudo/Gobierno/Departamento ministerial

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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ANEXO I

Configuraciones (horizontal y vertical) Escudo/Gobierno/Departamento ministerial

  

En esta página se facilitan, en sus dos composiciones (horizontal y 
vertical),  las medidas de configuración del ESCUDO y los logotipos 
GOBIERNO DE ESPAÑA y MINISTERIO correspondiente (se utiliza 
como ejemplo el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación)

GOBIERNO 
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
Y DE COOPERACIÓN

GOBIERNO
DE ESPAÑA
MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
Y DE COOPERACIÓN
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ANEXO II

Configuraciones horizontales de los Departamentos ministeriales
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ANEXO II

Configuraciones horizontales de los Departamentos ministeriales
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Configuraciones verticales de los Departamentos ministeriales
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Configuraciones verticales de los Departamentos ministeriales
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Número 85
Normalización.—(Resolución 200/05723/2017, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 25 

de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1040 NS (Edición 28) «Manual de 
cooperación y guía del tráfico mercante-ATP-02, Edición D».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1040 NS 
(Edición 28) «Manual de cooperación y guía del tráfico mercante-ATP-02, Edición D».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-02, 
Edición D.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 17 de abril de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alenjandre Martínez.
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Número 86
Reglamentos.—(Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 26 de  

abril).—Se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 86, de 11 de abril de 2017.
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Número 87
Normas.—(Instrucción 16/2017, de 31 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 26 de abril).—Se 

aprueban las normas de seguridad de la información que contenga datos de carácter personal en el 
Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 18.4 de la Constitución española establece que «la Ley limitará el uso de la 
informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y 
el pleno ejercicio de sus derechos». El Tribunal Constitucional, basándose en este artículo, 
establece, en su Sentencia 292/2000, de 30 de noviembre, el derecho a la protección de 
datos como un derecho fundamental autónomo.

Al amparo de este derecho y con el objetivo de transponer a nuestro ordenamiento 
jurídico la Directiva 95/46/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre 
de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respeta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos, se promulgó la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
que es de aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico, que 
los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos 
por los sectores público y privado, entendiendo como dato de carácter personal cualquier 
información concerniente a personas físicas identificadas o identificables.

A este respecto, el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
establece que el responsable del fichero y, en su caso, el encargado del tratamiento 
deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen 
la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento 
o acceso no autorizado.

Por otro lado, la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa, 
aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, tiene como objeto alcanzar 
la protección adecuada, proporcionada y razonable de la información del Ministerio de 
Defensa, mediante la preservación de sus requisitos básicos de seguridad: confidencialidad, 
integridad y disponibilidad.

El apartado segundo de la citada Política de Seguridad de la Información del Ministerio 
de Defensa, define la Información del Ministerio de Defensa como la información que es 
generada de manera oficial por personal del Departamento o por entidades ajenas que 
desarrollan trabajos para éste según los acuerdos correspondientes, y toda aquella que no 
se encuentre recogida en acuerdos nacionales o internacionales y que de forma específica 
se deposita en el Ministerio de Defensa para su tratamiento oficial.

A su vez, el apartado tercero, establece que cualquier norma interna que trate algún 
aspecto particular de seguridad de la información del Ministerio debe emanar de dicha 
Política.

Para alcanzar su objetivo, el apartado quinto de la Política de Seguridad de la 
Información del Ministerio de Defensa establece unos principios básicos y unos criterios 
estratégicos comunes para el desarrollo de un cuerpo normativo sobre Seguridad de la 
Información, enmarcando cada conjunto de normas en distintos niveles por la amplitud del 
aspecto tratado, ámbito de aplicación y obligatoriedad de cumplimiento.

El primer nivel de desarrollo se corresponde con la propia Política de Seguridad de 
la Información del Ministerio de Defensa, como una única norma que establece principios 
generales, abarcando todo el ámbito de la Seguridad de la Información.

El segundo nivel se compone de un conjunto de normas que desarrollan y detallan 
la Política, abarcando un área, subárea o aspecto determinado de la Seguridad de la 
Información, siendo su ámbito de aplicación todo el Departamento. Estas normas se 
fundamentan en los principios básicos citados anteriormente.

Esta Instrucción se encuadra dentro de este segundo nivel, donde se establecen las 
medidas jurídicas, técnicas y organizativas para el manejo de información con datos de 
carácter personal en el Departamento, con el objeto de garantizar y proteger el derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal en el ámbito del Ministerio de 
Defensa.

87
407



87
408

Por otra parte, en el apartado segundo de la mencionada Orden Ministerial 76/2006, 
de 19 de mayo, se designa al Secretario de Estado de Defensa como Director de Seguridad 
de la Información del Ministerio de Defensa y se definen sus funciones, concretándose sus 
cometidos en la octava de las Normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la 
Información, aprobadas por la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto.

Por último, la disposición final primera de la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de 
mayo, faculta al Secretario de Estado de Defensa para dictar disposiciones de desarrollo 
y ejecución de dicha Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación.

Se aprueban las normas para la seguridad de la información que contenga datos de 
carácter personal en el Ministerio de Defensa, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

La aprobación de estas normas no podrá suponer incremento de los recursos 
humanos y materiales disponibles en el Ministerio de Defensa.

El establecimiento de la estructura funcional se llevará a cabo mediante las 
modificaciones necesarias de las respectivas relaciones de puestos de trabajo y relaciones 
de puestos militares.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

1. Se faculta al Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones para que, en el ámbito de su competencia, elabore las disposiciones 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Instrucción.

La aplicación de esta Instrucción incluirá en el Nivel Corporativo, las Directrices 
comunes de Seguridad de la Información en materia de protección de datos de carácter 
personal para el Ministerio de Defensa en relación, como mínimo, con:

a) El procedimiento para la creación de ficheros que contengan datos de carácter 
personal.

b) El procedimiento para la atención de solicitudes de ejercicio de derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de los datos de carácter personal.

c) Los modelos de cláusulas informativas o para la obtención del consentimiento 
según lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal LOPD.

d) El procedimiento de interlocución con la Agencia Española de Protección de Datos.
e) El procedimiento de funcionamiento de la Oficina Central LOPD.

2. En el Nivel Específico, cada ámbito podrá establecer procedimientos de funcio- 
namiento de su Oficina LOPD del Ámbito Específico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 31 de marzo 2017.—El Secretario de Estado de Defensa, Agustín Conde 
Bajén.
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NORMAS PARA LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN QUE CONTENGA 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL EN EL MINISTERIO DE DEFENSA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Primera. Objeto.

Estas normas tienen por objeto aplicar la Política de Seguridad de la Información del 
Ministerio en lo que respecta a la protección de datos de carácter personal y establecer 
la estructura funcional necesaria.

Segunda. Ámbito de aplicación.

Estas normas serán de aplicación:

a) A todos los órganos del Ministerio de Defensa y sus Organismos autónomos donde 
se manejen o puedan manejarse datos de carácter personal no sometidos a la normativa 
sobre protección de materias clasificadas o a cualquier otra que excluya la aplicación de 
la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

b) A todo el personal del Ministerio de Defensa que en el desempeño de sus funciones 
maneje información que contenga datos de carácter personal.

c) A todo el personal colaborador externo del Ministerio de Defensa que en el 
desempeño de sus funciones maneje información que contenga datos de carácter personal, 
tanto si el tratamiento de los datos se realiza en las instalaciones del Departamento como 
si el tratamiento de los mismos se realiza en las empresas para las cuales trabajan.

d) A todos los documentos, sistemas de información y telecomunicaciones del 
Ministerio de Defensa que contengan o traten datos de carácter personal.

Tercera. Principios generales de la Seguridad de la Información que contenga datos de 
carácter personal.

1. La normativa de Seguridad de la Información en materia de protección de datos de 
carácter personal abarca las medidas de índole jurídica, técnica y organizativa que resulten 
de aplicación a la información que contenga datos de carácter personal en el Ministerio de 
Defensa, con objeto de garantizar y proteger el derecho fundamental a la protección de 
datos de carácter personal, manteniendo la confidencialidad, integridad y disponibilidad 
de la información.

2. La aplicación de la normativa de Seguridad de la Información en materia de 
protección de datos de carácter personal se coordinará con todas las áreas de Seguridad 
de la Información del Ministerio de Defensa.

3. Las medidas de seguridad a aplicar serán las establecidas en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su 
reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, o 
normas que las sustituyan.

CAPÍTULO II

Estructura funcional

Cuarta. Estructura funcional.

Para el ejercicio de las funciones establecidas en materia de protección de datos de 
carácter personal dentro del Ministerio de Defensa se establece la siguiente estructura 
funcional, atendiendo al nivel correspondiente:

a) Nivel Corporativo:

1.º Director de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa (DSIDEF).
2.º Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (DICESTIC).
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3.º Oficina Central de Protección de Datos de Carácter Personal, en adelante Oficina 
Central LOPD.

b) Nivel Específico:

1.º Jefe de Seguridad de la Información del Ámbito Específico.
2.º Oficina de Protección de Datos de Carácter Personal del Ámbito Específico, en 

adelante Oficina LOPD del Ámbito Específico.
3.º Responsable del Fichero.
4.º Coordinador para la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal, en adelante Coordinador LOPD.
5.º Responsable de Seguridad.

Quinta. Dependencia funcional.

Cada uno de los ámbitos del Nivel Específico ejercerá las competencias en materia 
de protección de datos bajo la dependencia funcional directa del Nivel Corporativo.

Sexta. Autonomía orgánica.

La determinación de la estructura funcional, organizativa y administrativa interna 
de cada Nivel Específico será responsabilidad de cada ámbito, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Capítulo IV de estas normas. A tal efecto, contarán con el asesoramiento 
de la Oficina Central LOPD.

CAPÍTULO III

Estructura funcional de Nivel Corporativo

Séptima. Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

De conformidad con la norma sexta.2.b) de las Normas para la aplicación de la Política 
de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa, aprobadas por la Instrucción 
53/2016, de 24 de agosto, el DICESTIC define, planifica y coordina la Política de Seguridad 
de la Información del Departamento, dirige su ejecución y controla el cumplimiento de la 
citada política. En el ejercicio de esa competencia, tiene las funciones establecidas en la 
novena de las mencionadas Normas, entre las que se encuentra proporcionar asistencia 
y apoyo al DSIDEF en las materias de seguridad de la información que éste determine.

Octava. Oficina Central LOPD.

1. Para la ejecución de las funciones que esta Instrucción encomienda al DICESTIC 
se constituirá una Oficina Central de Protección de Datos de carácter personal.

2. La Oficina Central LOPD estará encuadrada en el Área de Seguridad de la 
Información del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

3. La estructura y composición de la Oficina Central LOPD será propuesta por 
DICESTIC.

4. La Oficina Central LOPD tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar y apoyar las actuaciones del DICESTIC en materia de Seguridad de la 
Información que contenga datos de carácter personal en el Departamento.

b) Desarrollar las estrategias corporativas en materia de protección de datos de 
carácter personal en el Ministerio de Defensa.

c) Planificar y coordinar las actuaciones corporativas en materia de protección de 
datos de carácter personal.

d) Gestionar el mantenimiento informático de la Herramienta de Gestión Corporativa 
para la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos 
de Carácter Personal, en adelante Herramienta de Gestión Corporativa de la LOPD, del 
Ministerio de Defensa.
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e) Realizar el seguimiento, la supervisión y el control de la información registrada en 
la Herramienta de Gestión Corporativa de la LOPD, en todos los ámbitos del Ministerio y 
gestionar el mantenimiento de la citada herramienta.

f) Instar a los Coordinadores LOPD y responsables de la Oficinas LOPD de Ámbito 
Específico, a implantar las medidas necesarias para mejorar el grado de cumplimiento de 
un determinado ámbito.

g) Velar por la veracidad de los datos registrados en la Herramienta de Gestión 
Corporativa de la LOPD.

h) Realizar las acciones de promoción necesarias para que, todo el personal del 
Ministerio con responsabilidades en materia de protección de datos personales, utilice la 
Herramienta de Gestión Corporativa de la LOPD.

i) Planificar y/o ejecutar las auditorías de cumplimiento de la normativa vigente sobre 
protección de datos de carácter personal.

j) Planificar, coordinar y ejecutar proyectos de adecuación a la normativa de protección 
de datos de carácter personal.

k) Planificar, coordinar y ejecutar planes de sensibilización, concienciación y formación 
en materia de protección de datos de carácter personal y para el uso de la Herramienta de 
Gestión Corporativa de la LOPD.

l) Resolver consultas de los diferentes organismos del Ministerio de Defensa en materia 
de protección de datos de carácter personal.

m) Ser interlocutora con la Agencia Española de Protección de Datos.
n) Velar por el mantenimiento del inventario de ficheros que contengan datos de 

carácter personal del Ministerio de Defensa declarados ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.

o) Canalizar las propuestas de órdenes ministeriales de creación, modificación 
o supresión de ficheros que contengan datos de carácter personal de los diferentes 
organismos del Ministerio.

p) Llevar a cabo la notificación y registro telemático de los ficheros de datos de 
carácter personal del Ministerio de Defensa.

q) Elaborar las directrices corporativas en materia de protección de datos para los 
niveles específicos.

r) Coordinar la elaboración y mantener la normativa, planes, programas y 
procedimientos de aplicación generales en materia de protección de datos.

s) Estudiar, analizar, valorar y hacer seguimiento de las nuevas tendencias, avances 
técnicos y normativos en materia de protección de datos de carácter personal.

t) Elaborar el informe anual de seguridad de la Información en materia de protección 
de datos de carácter personal al DSIDEF teniendo en cuenta los informes anuales de los 
ámbitos de Nivel Específico.

u) Llevar a cabo todos aquellos cometidos que en materia de Seguridad de la 
Información que contenga datos de carácter personal le asigne el DICESTIC.

CAPÍTULO IV

Estructura funcional de Nivel Específico

Novena. El Jefe de Seguridad de la Información del Ámbito Específico.

1. El Jefe de Seguridad de la Información de cada ámbito de nivel específico, en 
materia de protección de datos de carácter personal, asumirá las siguientes funciones:

a) Asegurar el cumplimiento de la normativa de seguridad de la información en 
materia de protección de datos de carácter personal en todos los ficheros de su ámbito 
competencial que contengan datos de carácter personal, siguiendo las directrices 
emanadas del DICESTIC y de la Oficina Central LOPD.

b) Garantizar que, en los casos en los que su ámbito tenga la necesidad de crear, 
modificar o suprimir ficheros con datos de carácter personal, se elabore, apruebe y publique 
la Orden Ministerial correspondiente.

2. Para llevar a cabo la ejecución de sus funciones, el Jefe de Seguridad de la 
Información respecto a la protección de datos del ámbito específico contará con una 
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Oficina LOPD del Ámbito Específico, como órgano específicamente diseñado al efecto que 
dependerá funcionalmente de la Oficina Central LOPD del ámbito Corporativo.

3. Cuando la complejidad de la gestión de los ficheros que contengan datos de 
carácter personal de dicho ámbito así lo requiera, el Jefe de Seguridad de la Información 
respecto a la protección de datos podrá establecer una estructura de Oficinas LOPD 
secundarias del ámbito específico.

Décima. Oficina LOPD del Ámbito Específico.

1. La Oficina LOPD del Ámbito Específico, será el órgano de trabajo del Jefe de 
Seguridad de la Información respecto a la de protección de datos de ese ámbito para el 
desarrollo de sus funciones en materia de protección de datos de carácter personal.

2. Deberá existir, como mínimo, una Oficina LOPD, pudiéndose crear Oficinas LOPD 
secundarias en el Ámbito Específico.

3. La estructura y composición de la Oficina LOPD será establecida por el Ámbito.
4. Las funciones de la Oficina LOPD serán, en su ámbito, las siguientes:

a) Asesorar al Jefe de Seguridad de la Información respecto a la protección de datos 
sobre cualquier aspecto relativo al cumplimiento de la normativa de seguridad de la 
información en materia de protección de datos.

b) Asesorar a los Mandos y UCO,s del Ámbito Específico en la creación, modificación 
o supresión de los ficheros que contengan datos de carácter personal.

c) Realizar el seguimiento y supervisión de la información registrada en la Herramienta 
de Gestión Corporativa de la LOPD sobre los ficheros de su ámbito.

d) Supervisar que se realiza el registro en la Herramienta de Gestión Corporativa de 
la LOPD de los ficheros de carácter personal que hayan sido detectados.

e) Supervisar que se incluyen en la Herramienta de Gestión Corporativa de la LOPD 
las medidas de seguridad de los sistemas de información implicados.

f) Revisar las órdenes ministeriales que se generen en la Herramienta de Gestión 
Corporativa de la LOPD con motivo de la creación, supresión o modificación de ficheros 
con datos de carácter personal.

g) Gestionar la publicación de altas, bajas y modificaciones de los ficheros que 
contengan datos de carácter personal en el «Boletín Oficial del Estado».

h) Verificar que se mantiene actualizado el Documento de Seguridad de los ficheros 
del ámbito, que se genera mediante la Herramienta de Gestión Corporativa de la LOPD.

i) Mantener actualizado el listado de Coordinadores LOPD que hubiesen sido 
designados.

j) Apoyar a la Oficina Central LOPD en el planeamiento y la realización de las auditorías 
a ejecutar.

k) Emitir un Informe Anual sobre el estado de la seguridad de información en materia 
de protección de datos de carácter personal, que se remitirá por la cadena funcional al 
DSIDEF.

l) Recibir y valorar los informes de incidentes de seguridad de la información que 
contengan datos de carácter personal y adoptar o proponer las medidas correctoras 
oportunas.

m) Verificar la realización de los informes mensuales de revisión de los accesos a los 
ficheros con datos de carácter personal de nivel alto y analizar los resultados.

n) Informar a la Oficina Central LOPD de las desviaciones en el cumplimiento de la 
LOPD que hubieran sido detectadas.

o) Informar al Jefe de Seguridad de la Información en materia de protección de datos 
de carácter personal de su ámbito de todas las desviaciones detectadas relacionadas con 
el cumplimiento de la normativa de protección de datos y aplicación de las medidas de 
seguridad en los ficheros que contengan datos de carácter personal.

Undécima. Responsable del fichero o del tratamiento.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.q) del Reglamento de desarrollo de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 
(RLOPD) el Responsable del fichero o del tratamiento es la «persona física o jurídica, de 
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naturaleza pública o privada, u órgano administrativo, que solo o conjuntamente con 
otros decida sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento aunque no lo realizase 
materialmente. Podrán ser también responsables del fichero o del tratamiento los entes 
sin personalidad jurídica que actúen en el tráfico como sujetos diferenciados».

2. A efectos del Ministerio de Defensa, la designación del Responsable del 
fichero podrá descender hasta el nivel orgánico que se considere adecuado dentro del 
Departamento, para facilitar la operatividad del ámbito correspondiente, siempre y cuando 
sea conforme con lo establecido en el apartado primero de este artículo.

3. Cada Responsable de fichero designará uno o varios Coordinadores LOPD, que 
dependerán funcionalmente de este, con el fin de facilitar el cumplimiento de la normativa 
en materia de protección de datos de carácter personal de los ficheros sobre los que 
recaiga su responsabilidad.

Duodécima. Coordinador LOPD.

1. El Coordinador LOPD tendrá, con relación a los ficheros incluidos dentro de su 
ámbito de competencia, entre otras, las siguientes funciones:

a) Dirigir y controlar la implantación de medidas organizativas, jurídicas y técnicas 
aplicables a los ficheros que contengan datos de carácter personal.

b) Registrar en la Herramienta de Gestión Corporativa de la LOPD la información 
relacionada con los ficheros de carácter personal que hubiesen sido detectados en su 
ámbito de competencia.

c) Verificar que se cumple con las medidas de seguridad de los sistemas de información 
implicados en los ficheros de su competencia.

d) Generar el borrador de la Orden Ministerial correspondiente a las altas, bajas y 
modificaciones de los ficheros dentro de su ámbito de competencia.

e) Elaborar el Documento de Seguridad dentro del ámbito de su competencia.
f) Llevar a cabo las acciones que sean necesarias para la mejora del grado de 

cumplimiento de los ficheros de carácter personal dentro de su ámbito de competencia.
g) Supervisar que el Responsable de Seguridad revisa, al menos una vez al mes, los 

registros de acceso sobre los ficheros que contengan datos de carácter personal de nivel 
alto y elabora el informe con las desviaciones que hubiesen sido detectadas. Dicho informe 
deberá ser elevado al Responsable del fichero o tratamiento para que se lleve a cabo la 
notificación, gestión y respuesta ante esta incidencia.

h) Coordinar las medidas de seguridad que afecten a los ficheros con datos de carácter 
personal con los diferentes responsables de seguridad de su ámbito de competencia.

i) Elaborar los informes de incidentes de seguridad de la información que contengan 
datos de carácter personal, adoptar o proponer las medidas correctoras oportunas, así 
como su remisión por la cadena funcional a la Oficina LOPD del Ámbito Específico.

2. Colaborar en las auditorías bienales cuando estas sean llevadas a cabo por la 
Oficina Central LOPD o por empresas contratadas al efecto, facilitando información y 
documentación a los auditores, o llevar a cabo las auditorías bienales, cuando así se 
determine.

3. Cuando sea necesario, el Coordinador LOPD propondrá al responsable del fichero 
la designación de uno o varios responsables funcionales del fichero y/o administradores 
de sistemas. El Coordinador LOPD podrá delegar en estas figuras la implantación de las 
medidas organizativas, jurídicas y técnicas que estime oportunas.

Decimotercera. Responsable de seguridad.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2. l) del RLOPD, el Responsable 
de seguridad es la «persona o personas a las que el responsable del fichero ha asignado 
formalmente la función de coordinar y controlar las medidas de seguridad aplicables».

2. El Responsable del fichero designará uno o varios responsables de seguridad 
en los términos y con las funciones previstas en el RLOPD. Esta designación puede ser 
única para todos los ficheros o tratamientos de datos de carácter personal de la UCO que 
corresponda, o diferenciada según los sistemas de tratamiento utilizados en dicha UCO, 
circunstancia que deberá hacerse constar claramente en el Documento de Seguridad.
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3. En ningún caso la designación de un Responsable de seguridad supondrá una 
exoneración de la responsabilidad que corresponde al Responsable del fichero.

4. El Responsable de seguridad colaborará con el Coordinador LOPD en las auditorías 
bienales, facilitándole a éste cuánta información y documentación le sea requerida.

5. La figura del Responsable de seguridad y Coordinador LOPD pueden recaer en la 
misma persona.



Número 88
Ficheros de Datos.—(Orden DEF/366/2017, de 4 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 28 de 

abril).—Se crean ficheros de datos de carácter personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, establece un conjunto de medidas para garantizar, y proteger, en lo concerniente 
al tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales 
de las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar.

El artículo 20.1 de la referida Ley determina que la creación, modificación o supresión 
de ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición 
general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario Oficial correspondiente. Del 
mismo modo, la disposición adicional primera de esta Ley ordena a las Administraciones 
Públicas responsables de ficheros aprobar la disposición de creación de los mismos.

En el Ministerio de Defensa, diversas unidades del Almirante de la Flota gestionan 
determinados ficheros que se crearon al amparo del Real Decreto 1332/1994, de 20 de 
junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de 
octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal, y 
del Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas 
de Seguridad de los Ficheros Automatizados que contengan Datos de Carácter Personal.

La entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que deroga 
los citados Reales Decretos, obliga al Ministerio de Defensa a adecuar estos ficheros a lo 
dispuesto en este reglamento.

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, este proyecto ha sido informado previamente por la Agencia Española 
de Protección de Datos.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Creación de ficheros.

Se crean los ficheros de datos de carácter personal de diversas unidades del Almirante 
de Flota, que se describen en el anexo de esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de abril de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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ANEXOS

Relación de ficheros con datos de carácter personal de diversas unidades 
del Almirante de la Flota

I. Fichero de gestión del personal militar de diversas unidades del ALFLOT.
II. Fichero de control de acceso del CGF.
III. Fichero de gestión sanitaria del CGF.
IV. Fichero de controles específicos de salud del CGF.
V. Fichero de equipo PRL/SEGOP.
VI. Fichero de gestión de personal civil del CGF.
VII. Fichero de videovigilancia del CGF.
VIII. Fichero de protocolo de diversas unidades de la Flota.
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ANEXO I

Fichero de gestión del personal militar de diversas unidades del ALFLOT

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: su finalidad es la gestión de 
personal militar destinado o comisionado en la Unidad. Gestión de vacantes, recompensas, 
felicitaciones, solicitudes pasaporte, control de hojas de servicio, solicitudes e instancias, 
gestión de permisos, comisiones de servicio, libro matriz, estado de la fuerza, persona de 
contacto en caso de accidente, control de fechas de altas y bajas médicas, designación 
de beneficiarios seguro colectivo de las FAS.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: personal militar destinado o en comisión de 
servicio en la Unidad, personas de contacto y beneficiarios.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado 
o su representante legal, fuentes accesibles al público y administraciones públicas.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, teléfono, firma y otros datos 
de carácter identificativo: persona de contacto, datos del vehículo.

2.º Características personales: edad; nacionalidad; fecha de nacimiento; sexo; lugar 
de nacimiento; datos de estado civil.

3.º Circunstancias sociales: situación militar, licencias, permisos y autorizaciones.
4.º Académicos y profesionales: Formación y titulaciones.
5.º Económicos, financieros y de seguros: seguros (FAS).
6.º Detalles de empleo: profesión, puesto de trabajo, historial del trabajador (categoría, 

especialidad, antigüedad, aptitudes, condecoraciones).

Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: no se prevén cesiones.

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: Unidades que aparecen en 
el apéndice I.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: unidades que aparecen en el apéndice I.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel medio.
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ANEXO II

Fichero de Control de Acceso del Cuartel General de la Flota

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: su finalidad es el control de 
los accesos del personal civil y militar destinado, comisionado o de visita en la Unidad, así 
como de los vehículos que acceden a sus instalaciones. Gestión de las tarjetas personales 
de acceso y pases de vehículos.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: personal militar o civil destinado, en comisión 
de servicio o de visita a la Unidad. Ciudadanos, proveedores y cargos públicos.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado 
o su representante legal.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, código identificador interno personal 
destinado y otros datos de carácter identificativo: n.º TIM, datos del vehículo: matrícula, 
empresa, modelo, color.

2.º Detalles del empleo: profesión/empleo, categoría, puesto de trabajo, empresa.

Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: de acuerdo con la naturaleza y finalidad del fichero, se 
pueden realizar comunicaciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en los 
términos del Artículo 11 de la LOPD.

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: MDEF/ARMADA/ALFLOT. 
Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota. 
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota (Cádiz).

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel básico.
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ANEXO III

Fichero de Gestión Sanitaria del Cuartel General de la Flota

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: mantener y controlar 
los resultados sobre los distintos reconocimientos médicos del personal de la Unidad, 
necesarios para verificar la aptitud psicofísica requerida en virtud del cumplimiento de la 
normativa militar, para vicisitudes relacionadas con el servicio.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: personal militar destinado o en comisión de 
servicio en la unidad.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: El propio interesado 
o su representante legal.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, teléfono.
2.º Detalles del empleo: cuerpo/escala, categoría/grado y puesto de trabajo.
3.º Datos especialmente protegidos: Salud.

Sistema de tratamiento: Manual.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: no se prevén cesiones.

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: MDEF/ARMADA/ALFLOT. 
Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota. 
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota (Cádiz).

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel alto.
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ANEXO IV

Fichero de controles específicos de salud del Cuartel General de la Flota

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: mantener y controlar los 
resultados sobre los distintos reconocimientos específicos de salud del personal de la 
Unidad, en virtud del cumplimiento de la normativa militar.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: personal militar destinado o en comisión de 
servicio en la unidad.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: A través de los Jefes 
de Unidad y de los propios interesados así como de los resultados del Laboratorio Analítico 
del Servicio de Farmacia.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, teléfono.
2.º Detalles del empleo: cuerpo/escala, categoría/grado y puesto de trabajo.
3.º Datos especialmente protegidos: salud.

Sistema de tratamiento: Manual.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: no se prevén cesiones.

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: MDEF/ARMADA/ALFLOT. 
Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota. 
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota (Cádiz).

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel alto.
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ANEXO V

Fichero de EQUIPO PRL/SEGOP del Cuartel General de la Flota

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: gestión PRL de su Unidad. 
Registro de la investigación inicial de accidentes laborales. Nombramiento del personal 
PRL/SEGOP. Seguimiento, prevención y control de accidentes. Registro y control de las 
notificación de partes de peligro. Libro de actas de las juntas SEGOP. Control de personal 
expuesto a peligros PRL/SEGOP.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: personal militar, laboral, funcionarios, ciudadanos 
y proveedores de servicios.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado 
o su representante legal, entidad privada.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
Incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección.
2.º Características personales: nacionalidad, edad, lugar y fecha de nacimiento.
3.º Circunstancias sociales: situación militar.
4.º Académicos y profesionales: formación y experiencia profesional.
5.º Detalles del empleo: cuerpo/escala, categoría/grado y puesto de trabajo.
6.º Datos especialmente protegidos: salud.

Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: empresas concesionarias de servicios de prevención y 
casos contemplados en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. Real Decreto 
39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. Plan general 
PRL/SEGOP Armada.

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: MDEF/ARMADA/ALFLOT. 
Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota. 
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota (Cádiz).

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel alto.
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ANEXO VI

Fichero de Gestión de Personal Civil del Cuartel General de la Flota

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: su finalidad es la gestión de 
personal civil destinado en la Unidad. Usos previstos: gestión de vacantes, recompensas, 
felicitaciones, expedientes sancionadores, solicitudes de pasaporte, solicitudes e instancias, 
gestión de permisos, comisiones de servicio, libro matriz, tramitación de altas y bajas, 
control de fechas altas y bajas.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: funcionarios y personal civil destinado en la 
Unidad.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado 
o su representante legal. Fuentes accesibles al público. Administraciones Públicas.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, teléfono, mutualidad, firma.
2.º Características personales: edad; nacionalidad; fecha de nacimiento; sexo; lugar 

de nacimiento; datos de estado civil.
3.º Académicos y profesionales: formación, titulaciones; Experiencia profesional.
4.º Detalles del empleo: profesión; categoría y puesto de trabajo.
5.º Datos especialmente protegidos: Salud y sanciones.

Sistema de tratamiento: Mixto.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: mutuas o a la mutualidad de funcionarios del Estado 
(Muface) (bajas por enfermedad y accidentes).

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: MDEF/ARMADA/ALFLOT. 
Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota. 
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota (Cádiz).

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel alto.
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ANEXO VII

Fichero de Videovigilancia del Cuartel General de la Flota

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: vigilancia de seguridad. 
Usos: visionado y grabación de imágenes del interior y zonas exteriores de seguridad de 
la unidad.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: personal militar y civil laboral, ciudadanos, 
proveedores y cargos públicos.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado, 
mediante la grabación de imágenes en soporte videográfico.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: imagen.

Sistema de tratamiento: Automatizado.

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de 
datos que se prevean a países terceros: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en 
los términos del Artículo 11 de la LOPD, bajo requerimiento oficial y en el marco de una 
investigación.

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: MDEF/ARMADA/ALFLOT. 
Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota. 
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota (Cádiz).

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel básico.
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ANEXO VIII

Fichero de Protocolo de diversas unidades de la Flota

a) Finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo: comunicación a las 
autoridades civiles, militares y medios de comunicación de los actos institucionales, 
militares y culturales que se celebran en el ámbito de la Unidad. Uso previsto, acreditación 
a los medios de comunicación social.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter personal 
o que resulten obligados a suministrarlos: personal civil y militar que asiste a actos de 
protocolo en el ámbito de la Unidad, instituciones civiles y militares, personas de contacto 
de los medios de comunicación local y regional.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado 
o su representante legal, otras personas físicas distintas del afectado o su representante 
y por fuentes accesibles al público.

d) Estructura básica del fichero y descripción de los datos de carácter personal 
incluidos en el mismo:

Descripción de los tipos de datos:

1.º Identificativos: nombre y apellidos, dirección, teléfono y otros datos: cargo, 
dirección de correo electrónico, organismo/empresa/medio de comunicación.

2.º Circunstancias sociales: situación militar.
3.º Detalles del empleo: profesión/puesto de trabajo, cuerpo/escala y categoría/grado.

Sistema de tratamiento: Mixto:

e) Cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 
que se prevean a países terceros: no se prevén cesiones.

f) Órgano de la Administración responsable de fichero: unidades que aparecen en el 
apéndice II.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: unidades que aparecen en el apéndice II.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel exigible: nivel básico.
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APÉNDICE I

a) Ayudantía Mayor del Cuartel General de la Flota.

MDEF/Armada/Flota. Cuartel General de la Flota.
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota-Cádiz.

b) Centro de Explotación de Sistemas CIS de Rota (CECISROT).

MDEF/Armada/Flota. Cuartel General de la Flota.
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota-Cádiz.

c) Centro de Doctrina de la Flota (CEFLOT).

MDEF/Armada/Flota. Centro de Doctrina de la Flota.
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota-Cádiz.
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APÉNDICE II

a) Secretaría del Almirante de la Flota.

MDEF/Armada/Flota/CGF.
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota-Cádiz.

b) Secretaría del Comandante General de la Fuerza de Infantería de Marina.

MDEF/Armada/Flota/COMGEIM.
Capitanía General de San Fernando, C/Real, s/n. CP. 11100 San Fernando-Cádiz.

c) Secretaría del Almirante de Acción Naval.

MDEF/Armada/Flota/ALNAV.
Cuartel General de la Fuerza de Acción Naval. Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 

Rota-Cádiz.

d) Secretaría del Jefe del Estado Mayor de la Flota.

MDEF/Armada/Flota/CGF.
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota-Cádiz.

e) Secretaría del Contraalmirante Comandante del Grupo de Acción Naval 2.

MDEF/Armada/Flota/ALNAV/COMGRUP-2.
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota-Cádiz.

f) Secretaría del Comandante del Tercio de Armada de Infantería de Marina.

MDEF/Armada/Flota/COMGEIM/TEAR.
Acuartelamiento del Tercio de Armada. Población Naval de San Carlos, Almirante 

Baturone, s/n. CP. 11100 San Fernando-Cádiz.

g) Secretaría del Almirante Comandante de las Unidades de la Fuerza de Acción 
Marítima.

MDEF/Armada/Flota/Almart/Amardiz.
Estación Naval de Puntales. Ronda de Vigilancia, 2-A. CP. 11011 Cádiz.

h) Sección de Organización del Estado Mayor de la Flota.

MDEF/Armada/Flota/CGF.
Base Naval de Rota, s/n.
CP. 11530 Rota-Cádiz.

i) Oficina de Relaciones Públicas.

MDEF/Armada/Flota/CGF.
Base Naval de Rota, s/n. CP. 11530 Rota-Cádiz.
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APÉNDICE III

Acrónimos y Siglas:

— ALFLOT: Almirante de la Flota.
— FAS: Fuerzas Armadas.
— IPEC: Informe Personal de Calificación.
— CECISROT: Centro de Explotación de Sistemas CIS de Rota.
— PRL/SEGOP: Prevención de Riesgos Laborales/Seguridad Operativa.
— CGF: Cuartel General de la Flota.
— MDEF: Ministerio de Defensa.

(Del BOE número 99, de 26-4-2017.)



Número 89
Formación Militar.—(Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de 3 de 

mayo).—Se aprueba el Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación y se modifica la Orden 
DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de 
los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los 
cuerpos de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, diseña un nuevo modelo de 
enseñanza en el que junto con la formación militar general y específica, los alumnos deberán 
superar la correspondiente a titulaciones del sistema educativo general, permitiendo el 
ingreso con o sin titulación previa.

Esta nueva concepción de la docencia en el seno de las Fuerzas Armadas tiene 
una enorme incidencia en todos los aspectos formativos por los que deben transitar los 
alumnos de los centros docentes militares, fundamentalmente en todo lo relativo a su 
régimen de vida.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, destina el capítulo V de su título IV «Enseñanza» 
al «Régimen del alumnado y del profesorado» desarrollando en esta Orden Ministerial lo 
relativo a la enseñanza de formación.

Esta misma Ley, en su artículo 54, señala que será el Ministro de Defensa quien 
establezca las normas generales que regulen la organización y funciones, el régimen 
interior y la programación de los centros docentes militares, realizándolo por medio de 
esta Orden Ministerial.

En esta Orden Ministerial se desarrolla lo concerniente al acceso y condición de 
militar de los alumnos de formación, sus derechos y obligaciones; a su sometimiento a 
las leyes penales y disciplinarias militares, diferenciándolas de las infracciones meramente 
académicas, como contempla la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, a la concesión de determinados empleos eventuales, 
a las particularidades de aquellos que proceden del sistema de promoción, al régimen 
de vida y económico/asistencial, al horario, vacaciones, permisos y licencias, así como 
protección a la maternidad; a las evaluaciones y calificaciones y a la pérdida de la condición 
de alumnos y métodos de reclamación.

Por todo lo descrito anteriormente, los alumnos estarán sujetos al régimen de los 
centros docentes militares en los que cursen sus estudios, por lo que parece necesario 
que se establezca un cuerpo normativo sobre el que descansen las normas por las que 
han de regirse los mismos.

Por otra parte, se modifica la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las 
Fuerzas Armadas, para diferenciar el tratamiento de la Formación Física y Orden Cerrado y 
de la Instrucción y Adiestramiento, en lo relativo a la evaluación y condiciones para superar 
el correspondiente módulo formativo. Con ello se completa el conjunto característico de 
la formación profesional en la enseñanza de formación de Suboficiales en las Fuerzas 
Armadas, constituido por los módulos de Formación Militar General, Formación Sanitaria, 
Idioma Extranjero Inglés y el citado de Formación Física y Orden Cerrado que, junto al de 
Instrucción y Adiestramiento, configuran la totalidad de los módulos formativos obligatorios.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.
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En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación.

Se aprueba el Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación cuyo texto se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única. Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Por lo que concierne a los alumnos de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
las referencias a los Directores de Enseñanza de los Ejércitos que se hacen en el régimen 
que aprueba esta Orden Ministerial, se entenderán hechas al Subdirector General de 
Enseñanza Militar de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del 
Ministerio de Defensa.

Disposición transitoria primera. Pensiones e indemnizaciones.

Los alumnos ingresados con anterioridad al 1 de enero de 2011 tendrán derecho a las 
pensiones o indemnizaciones que les pudieran corresponder, de acuerdo con lo previsto 
en el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril.

Disposición transitoria segunda. Aplicación de situaciones administrativas.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, los alumnos 
que hayan ingresado en un centro docente militar de formación y, en su caso, no hayan 
causado baja en el de origen deberán expresar por escrito su decisión de permanecer 
en el centro donde cursa la enseñanza correspondiente en la actualidad o volver al de 
procedencia.

En el caso de volver al centro anterior, podrán optar entre continuar hasta la finalización 
del curso en el centro donde se encuentran o disfrutar de permiso extraordinario hasta el 
comienzo del siguiente curso académico.

Disposición transitoria tercera. Pervivencia normativa anterior.

Hasta la finalización del curso 2016-2017, seguirá vigente la Orden Ministerial 
43/1993, de 21 de abril, sobre Régimen del Alumnado de los Centros docentes militares 
de formación, siendo de aplicación el Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación 
que se aprueba en esta Orden Ministerial desde el curso 2017-2018.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden 43/1993, de 21 de abril, sobre Régimen del Alumnado 
de los centros docentes militares de formación.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango, se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Modificación de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la 
que se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la 
enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los 
cuerpos de las Fuerzas Armadas.

Se modifica la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se aprueban las 
directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación 
para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas 
Armadas, en el siguiente sentido:

Uno. El apartado a) del artículo 13 queda redactado como sigue:

«a) Módulos formativos obligatorios. Son aquellos que todos han de cursar y 
que deberán figurar, en todos y cada uno de los planes de estudios, con la misma 
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denominación, pudiendo tener contenidos y carga horaria distinta en función del 
ejército, Cuerpo y especialidad fundamental, pero siempre ajustándose a los mínimos 
marcados por estas directrices.

En aquellos casos en que la totalidad de los contenidos de los módulos 
obligatorios, o parte de ellos, se encuentren incluidos en los módulos profesionales 
del título de Técnico Superior asociado, la carga horaria que corresponda a la 
adquisición de los contenidos comunes se liberará en beneficio de la que se atribuya 
a los módulos específicos y de especialidad fundamental, debiendo figurar dicha 
circunstancia en el correspondiente plan de estudios.

Las duraciones mínimas indicadas para módulos formativos obligatorios, sólo 
serán de aplicación en el caso de la forma de ingreso sin exigencia de titulación de 
Técnico Superior. Para aquellos planes de estudios con una duración de un curso 
académico se realizará la correspondiente adaptación en función de la formación 
aportada y de la especialidad fundamental.

Tendrán esta consideración los siguientes módulos:

1.º Módulo de formación militar general, que proporcionará los conocimientos 
básicos que debe adquirir cualquier suboficial por el hecho de vincularse 
profesionalmente a las Fuerzas Armadas, incluyendo técnicas y estrategias de 
comunicación, de gestión de conflictos y liderazgo, así como los imprescindibles 
que le permitan prestar los servicios y guardias que garanticen el funcionamiento y 
la seguridad de las unidades.

Tendrá una duración mínima de 140 horas, con la salvedad expresada en la letra 
a) de este artículo, siendo sus contenidos los que figuran en el anexo I, de módulos 
formativos obligatorios.

2.º Módulo de formación sanitaria, que proporcionará los conocimientos y 
habilidades para actuar y asistir, como primer interviniente, en caso de accidente o en 
situación de emergencia o, en su caso, para organizar la asistencia sanitaria a bordo 
en caso de emergencia médica.

Tendrá una duración mínima de 60 horas, siéndole de aplicación lo expresado 
en la letra a) de este artículo, siendo sus contenidos los que figuran en el anexo I.

3.º Módulo de Formación física y orden cerrado, que proporcionará la adecuada 
preparación física y los conocimientos básicos sobre la teoría del entrenamiento 
deportivo que son necesarios para desempeñar, en el primer empleo de su escala, 
los cometidos de su especialidad fundamental.

Para superar este módulo, además, será necesario alcanzar las marcas 
establecidas en las pruebas físicas para la superación de los planes de estudios de 
la formación militar.

La duración mínima del módulo será de 350 horas, de las cuales 250 horas 
no computarán en la carga lectiva de la formación militar y estarán dedicadas a la 
práctica y mejora de la condición física, así como a actividades relacionadas con el 
orden cerrado. Las 100 horas restantes, se dedicarán, en función de la especialidad 
fundamental, a la adquisición de los contenidos que figuran en el anexo I, siendo de 
aplicación lo contemplado en la letra a) de este artículo.

Se impartirá en todos los cursos académicos.
4.º Módulo de idioma extranjero inglés, que proporcionará, al menos, las 

competencias propias del nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas.

La duración mínima del módulo será de 300 horas, de las cuales 100 se dedicarán 
a impartir los contenidos contemplados en el anexo I. El resto de la carga horaria se 
podrá dedicar a aumentar el nivel de conocimiento en relación con los contenidos 
del anexo, así como a la adquisición de contenidos nuevos, siéndole de aplicación 
lo contemplado en la letra a) de este artículo.

Se impartirá en todos los cursos académicos.
5.º Módulo de instrucción y adiestramiento, que es el conjunto de actividades y 

ejercicios realizados a través de enseñanzas de carácter eminentemente práctico, que 
proporciona la adquisición de la práctica y habilidades profesionales, contribuyendo 
a la formación física y militar integral del alumno.
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Engloba los ejercicios, maniobras, embarques y prácticas en unidades, buques, 
centros y organismos.

En el desarrollo de las actividades que se realicen, se podrán adquirir los 
resultados de aprendizaje y criterios de realización, de los marcados en el módulo de 
formación en centros de trabajo del plan de estudios del título de Técnico Superior 
asociado, haciéndolo constar, en ese caso, entre los objetivos a conseguir.

Se impartirá en todos los cursos académicos.»

Dos. El índice del anexo I. «Módulos formativos obligatorios», queda redactado como 
sigue:

«1. Módulo de formación militar general.
2. Módulo de formación sanitaria.

a) Primeros auxilios y soporte vital básico.
b) Organización de la asistencia sanitaria a bordo.

3. Módulo de Educación Física.
4. Módulo de idioma extranjero inglés.»

Tres. Se inserta en el anexo I. «Módulos formativos obligatorios», a continuación del 
apartado 2, el siguiente texto:

«3. Módulo de educación física.

Duración: 100 horas.
Los resultados de aprendizaje (RA), que incluirán Criterios de evaluación (CE) y 

contenidos, son los siguientes:

— RA 1. Interpreta un programa de Educación Física.
— CE 1. Aplica técnicas de planificación de la Educación Física en las unidades.
— CE 2. Conoce e interpreta las distintas fases de un programa.
— CE 3. Gestiona un plan anual de Educación Física.
— CE 4. Enumera los contenidos de cada una de las sesiones necesarias para 

la consecución de los objetivos generales.

Contenidos. Actividades físico-deportivas individuales.

— La sesión de gimnasia.
— Sistemática de ejercicios.
— Elaboración de sesiones de gimnasia.
— Experiencias de movimientos: locomociones, batidas, saltos y apoyos.
— Destrezas gimnásticas.
— RA 2. Desarrolla una sesión de Educación Física.
— CE 1. Conoce los ejercicios a aplicar en el acondicionamiento físico básico.
— CE 2. Aplica los juegos generales y pre deportivos que se pueden incluir en 

una sesión.
— CE 3. Formula los objetivos de la sesión en función de las características, 

intereses y necesidades de los participantes y de acuerdo con los medios y el tiempo 
disponible.

— CE 4. Justifica la selección del estilo de enseñanza más adecuado, teniendo 
en cuenta todas las variables identificadas.

— CE 5. Reconoce los diferentes recursos que se pueden utilizar para dar 
soporte al proceso de aprendizaje: demostración, ayuda visual, medios audiovisuales, 
descripciones, ayudas manuales y ayudas mecánicas.

— CE 6. Indica las dificultades y las estrategias para reducirlas, así como 
los errores de ejecución más frecuentes, sus causas y la manera de evitarlos y/o 
corregirlos en el desarrollo de las diferentes sesiones.

— CE 7. Describe las situaciones de riesgo que se pueden presentar para el 
desarrollo de una sesión de EF con seguridad.
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— CE 8. Indica los parámetros que se deben tener en cuenta para evaluar el 
desarrollo de la sesión.

— CE 9. Da información clara y precisa sobre los objetivos y contenidos de la 
sesión.

— CE 10. Adopta una posición respecto al grupo que favorezca en todo momento 
la comunicación.

— CE 11. Adopta la actitud idónea que le permita controlar y motivar al grupo.
— CE 12. Observa las evoluciones de los participantes e informa de forma 

adecuada sobre sus progresos o errores.
— CE 13. Determina el material que se utilizará en cada sesión.
— CE 14. Indica los recursos que se pueden utilizar para motivar la persona y 

al grupo participante.

Contenidos. Entrenamiento deportivo.

— La teoría del entrenamiento deportivo. Conceptos y definiciones.
— La condición física y las cualidades físicas.
— Los métodos y medios sencillos para el desarrollo de las cualidades físicas.
— El calentamiento y la vuelta a la calma.
— El concepto de recuperación.
— El ejercicio físico y salud.
— Programación del entrenamiento. Generalidades. Estructura. Variables del 

entrenamiento.
— Entrenamiento general y específico.
— Preparación de las cualidades psíquicas y de la conducta.
— RA 3. Organiza y clasifica un grupo de personas por niveles físicos.
— CE 1. Ante un grupo de personas, reconoce los distintos niveles de cada una 

de ellas en relación al desarrollo motor, condición física, motivación y ejecución de 
habilidades motrices.

— CE 2. Valora la condición física de sus hombres seleccionando el test más 
adecuado en cada situación.

— CE 3. Organiza la evaluación de la aptitud física del personal, usando distintos 
test.

— CE 4. Reconoce las limitaciones y posibilidades de participación de los com-
ponentes del grupo.

Contenidos. Evaluación de la condición física, biológica y motivacional.

— Ámbitos de la evaluación de la aptitud física. Los test, pruebas y cuestionarios 
en función de la edad y el género.

— Valoración antropométrica en el ámbito del acondicionamiento físico:

• Valoración de la composición corporal.
• Valores de referencia de composición corporal en distintos tipos de usuarios.
• Composición corporal y salud: índice de masa corporal (talla, peso, perímetros, 

pliegues cutáneos), porcentaje de grasa corporal, patrón de distribución de la grasa 
corporal.

— Pruebas de medición de capacidades perceptivo-motrices. Protocolos 
y aplicación de los test: de percepción espacial, de percepción temporal, de 
estructuración espacio-temporal, de esquema corporal, de coordinación, de equilibrio.

— Pruebas biológico-funcionales en el ámbito del acondicionamiento físico:

• Evaluación de la capacidad aeróbica. Pruebas indirectas y test de campo.
• Evaluación de la capacidad anaeróbica. Umbral anaeróbico. Pruebas indirectas 

y test de campo.
• Evaluación de la velocidad. Pruebas específicas de evaluación.
• Evaluación de las diferentes manifestaciones de la fuerza. Pruebas específicas 

de evaluación de la fuerza máxima, la fuerza veloz y la fuerza resistencia.
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• Evaluación de la amplitud de movimiento. Pruebas específicas de movilidad 
articular y de elasticidad muscular. Requisitos, protocolos, instrumentos y aparatos 
de medida, aplicación autónoma o en colaboración con técnicos especialistas.

— Valoración postural:

• Alteraciones posturales más frecuentes.
• Pruebas de análisis postural en el ámbito del acondicionamiento físico.
• Historial y valoración motivacional.

— La entrevista personal en el ámbito del acondicionamiento físico:

• Cuestionarios de entrevista para la valoración inicial en acondicionamiento 
físico.

• La observación como técnica básica de evaluación en las actividades de 
acondicionamiento físico.

— RA 4. Valora los efectos positivos de la práctica de la actividad física para 
mejora de la salud y calidad de vida.

— CE 1. Describe los efectos de la práctica sistematizada de ejercicio físico 
sobre el organismo humano.

— CE 2. Describe la respuesta al ejercicio del aparato cardiovascular.
— CE 3. Describe las necesidades nutricionales y de hidratación en ejercicios 

máximos y prolongados.
— CE 4. Conoce la fisiología del sistema cardiorrespiratorio deduciendo las 

adaptaciones que se producen como respuesta al ejercicio prolongado.
— CE 5. Explica la incidencia del tabaquismo, la drogadicción y el consumo de 

bebidas alcohólicas en la salud del individuo.
— CE 6. Describe las indicaciones y el seguimiento a realizar después de una 

sesión desde el punto de vista de la higiene.

Contenidos.

• Bases anatómicas y fisiológicas del deporte.

— Bases fisiológicas de la actividad deportiva:

• El aparato respiratorio y la función respiratoria.
• El corazón y aparato circulatorio.
• Fundamentos de la nutrición y de la hidratación.
• Nutrientes y agua en la dieta equilibrada.
• Alimentación e hidratación en la práctica de la actividad física.
• Conceptos básicos de la fisiología de la actividad física.
• El sistema cardiorrespiratorio y respuesta al ejercicio.

Higiene en el deporte.

— Higiene en el deporte.
— Técnicas recuperadoras después del ejercicio físico.
— Principales drogodependencias.
— Tabaquismo.
— Alcoholismo.
— RA 5. Reconoce las transferencias del ejercicio físico para su aplicación militar 

y los deportes militares.
— CE 1. Asume la importancia que tiene la Educación Física en la formación 

integral de la persona/combatiente.
— CE 2. Ejecuta tareas para el desarrollo de las habilidades básicas y específicas 

militares.
— CE 3. Describe el desarrollo de juegos de asimilación, de aplicación o de 

motivación para mejora de técnicas militares.
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— CE 4. Comprueba cómo influye el desarrollo integral de las aptitudes y 
capacidades físicas en el valor, la confianza, la tenacidad y el espíritu de sacrificio 
del individuo.

— CE 5. Relaciona los juegos, luchas y deportes de asociación con el 
compañerismo, el espíritu de equipo y la agresividad.

— CE 6. Aplica las técnicas de ejecución más eficaces para la resolución de las 
diferentes pruebas de deportes militares.

— CE 7. Describe las fases de ejecución de los diferentes movimientos técnicos 
de los deportes militares.

— CE 8. Establece y secuencia ejercicios y/o juegos de aplicación y asimilación 
a los deportes militares.

— CE 9. Enumera el conjunto de recursos didácticos e instalaciones necesarias 
para las prácticas de los deportes militares.

— CE 10. Demuestra la forma de ejecución de los diferentes movimientos 
técnicos de los deportes militares.

— CE 11. Interpreta correctamente la reglamentación básica de los deportes 
militares.

— CE 12. Conoce las características del material específico y auxiliar necesario 
para las competiciones de deportes militares.

— CE 13. Determina el material que se utilizará en cada competición de deportes 
militares.

— CE 14. Justifica las adaptaciones que se realicen en el reglamento de la 
competición.

Contenidos. Actividades físico-deportivas militares.

— Concurso de patrullas:

• Técnica básica.
• Reglamentos.
• Organización prueba.

— Patrulla de tiro:

• Técnica básica.
• Reglamentos.
• Organización prueba.

— Pentatlón militar:

• Técnica básica.
• Reglamentos.
• Instalaciones y material: características, uso y cuidados.
• Organización prueba.

— Instrucción Físico Militar (IFM):

• Sesión de IFM: partes que la componen.
• Tablas de IFM.
• Sesiones de combate.
• Test de condición física.

— RA 6. Organiza una competición deportiva de carácter local.
— CE 1. Conoce las características, intereses y necesidades de los participantes 

de competiciones deportivas de nivel básico.
— CE 2. Enumera el conjunto de recursos didácticos e instalaciones necesarias 

para las prácticas de las competiciones deportivas.
— CE 3. Interpreta correctamente las reglas básicas de los distintos deportes.
— CE 4. Define las características del material específico y auxiliar para la 

organización de competiciones.
— CE 5. Determina el material que se utilizará en cada competición.
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— CE 6. Justifica las adaptaciones que se realicen en el reglamento de la 
competición.

Contenidos:

Módulo de Animación y dinámica de grupos.

— La motivación: conceptos básicos.
— Evaluación del aprendizaje de la actividad física.
— Aspectos psicológicos implicados en el aprendizaje de conductas deportivas.
— Conceptos básicos sobre la organización y el funcionamiento de los grupos 

deportivos.

Módulo de actividades físico-deportivas de equipo.

— Baloncesto:

• Técnica individual básica.
• Reglamentos, instalaciones y material.

— Fútbol-Sala:

• Técnica básica.
• Reglamentos, instalaciones y material.

— Voleibol:

• Técnica individual básica.
• Reglamentos, instalaciones y material.

— Balonmano:

• Técnica individual básica.
• Reglamentos, instalaciones y material.»

Cuatro. El apartado 3. «Módulo de idioma extranjero inglés» del anexo I, pasa a ser 
apartado 4, manteniendo su redacción y modificando el título, quedando éste redactado 
como sigue:

«4. Módulo de idioma extranjero inglés.»

Disposición final segunda. Facultades dispositivas.

Se habilita al Subsecretario de Defensa a dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas Instrucciones y Resoluciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden 
Ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de abril de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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RÉGIMEN DEL ALUMNADO DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1. Condición de alumno de la enseñanza de formación.

1. Son alumnos de la enseñanza de formación quienes ingresan en los centros 
docentes militares conforme a los procesos de selección establecidos y reciben el 
correspondiente nombramiento.

2. El nombramiento a que se refiere el apartado anterior se realizará por el director 
o jefe del centro docente militar de formación correspondiente y habrá de publicarse en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», con las denominaciones específicas que se 
reflejen en las normas de régimen interior.

3. Quienes sean nombrados alumnos con los requisitos establecidos en el apartado 
anterior tendrán condición militar, sin quedar vinculados por una relación de servicios 
profesionales, excepto aquellos que ya la tengan adquirida previamente a su nombramiento, 
estarán sujetos al régimen de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas 
y a las leyes penales y disciplinarias militares, así como a las normas que recoge este 
Régimen del Alumnado.

4. Al ingresar en el centro docente militar correspondiente, los alumnos permanecerán 
o pasarán a la situación de servicio activo.

5. Se aplicará a la totalidad de los alumnos que cursen enseñanza de formación con 
independencia de la escala y procedencia.

Artículo 2. Alumnos extranjeros que cursan estudios en centros docentes militares españoles.

Los alumnos extranjeros que cursan estudios en centros docentes militares españoles, 
como norma general, mantendrán el régimen dispuesto para los alumnos españoles del 
mismo curso, en tanto no se oponga a lo que indique el estatuto o acuerdo que, para cada 
uno de ellos y para cada curso escolar, se haya establecido.

Artículo 3. Empleos eventuales.

Con carácter eventual y a los efectos académicos, de prácticas y retributivos, el 
Director de Enseñanza correspondiente podrá conceder a los alumnos de la enseñanza 
de formación los empleos eventuales que se indiquen con arreglo a lo que dispongan los 
currículos correspondientes.

Las denominaciones específicas de dichos empleos eventuales serán las recogidas 
en los currículos correspondientes.

Artículo 4. Régimen de los alumnos con condición militar previa al ingreso.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación que previamente tuvieran un empleo 
militar conservarán los derechos administrativos inherentes a este, si bien estarán sometidos 
al mismo régimen que el resto de los alumnos. Al ingresar en los centros docentes militares 
permanecerán o pasarán a la situación de servicio activo.

2. A los alumnos de la enseñanza de formación ingresados por la forma de ingreso 
de promoción para cambio de cuerpo, les será de aplicación el régimen especial que para 
estos casos indicará el régimen interior del centro docente militar, en cuanto a divisas, 
régimen de vida y otros aspectos que se consideren necesarios.

CAPÍTULO II

Régimen general de los alumnos

Artículo 5. Objetivos.

1. El régimen general de los alumnos tendrá los siguientes objetivos:

a) Facilitar el desarrollo de los planes de estudios de acuerdo con las directrices 
generales establecidas.
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b) Compatibilizar las exigencias de la formación militar y la progresiva adaptación del 
alumno al medio militar, con las requeridas para la obtención de titulaciones del sistema 
educativo general.

c) Fomentar el libre desarrollo de la personalidad y la propia iniciativa del alumno.
d) Integrar las relaciones de disciplina militar, con las propias del proceso de enseñanza 

y aprendizaje entre profesor y alumno.
e) Favorecer aquellas actividades del centro que impulsen las relaciones externas de 

carácter educativo, cultural y deportivo, especialmente con los demás centros docentes, 
y las que contribuyan al conocimiento social de la Defensa Nacional y de las Fuerzas 
Armadas.

2. Todo ello con la finalidad de alcanzar o mantener una sólida formación moral, militar 
e intelectual, un perfecto conocimiento de la profesión y una adecuada preparación física 
que les permita cumplir de forma adecuada la misión que la Constitución encomienda a 
las Fuerzas Armadas.

Artículo 6. Régimen de vida.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación permanecerán, con carácter general, 
en régimen de internado.

2. A los alumnos de procedencia militar, con independencia de su forma de ingreso, 
se les podrá aplicar el régimen de externado con las condiciones y en las circunstancias 
que se establezcan.

3. También podrá ser de aplicación el régimen de externado a quienes ingresen 
mediante la forma de ingreso directo, siempre y cuando existan circunstancias 
extraordinarias personales, familiares o de otra índole que así lo aconsejen.

4. El Subsecretario de Defensa establecerá el procedimiento para la solicitud así 
como las condiciones que han de reunirse para la concesión del régimen de externado.

5. Corresponde a los Directores de Enseñanza determinar con carácter general:

a) El régimen diario de los centros docentes militares de formación teniendo en cuenta 
los siguientes criterios:

1.º La carga máxima de trabajo del alumno.
2.º El total de horas de actividades programadas de cualquier índole, académico 

o extraescolares, con carácter general, no será superior a treinta horas semanales ni 
sobrepasará las 8 horas diarias. En la enseñanza de formación de suboficiales y tropa y 
marinería no podrá, en ningún caso, superar las 35 horas semanales.

b) La consideración y el carácter de las comidas.
c) La uniformidad de salida y entrada a los centros docentes.
d) La autorización del régimen de externado, una vez comprobadas que se cumplen 

las condiciones fijadas por el Subsecretario de Defensa.
e) Las condiciones y criterios, basados en la progresión en sus estudios, 

comportamiento y rendimiento académico, por los que los alumnos puedan ausentarse 
de los centros los fines de semana y aquellas que sean causa de retirar el disfrute del 
régimen de externado y, en su caso, su recuperación.

f) Las condiciones y criterios, basados en la progresión en sus estudios, 
comportamiento, rendimiento académico y otras circunstancias personales, por los que 
los alumnos puedan ausentarse del centro docente desde la finalización de las actividades 
diarias.

g) Los horarios de los alumnos sujetos a régimen de externado, el cual, podrá ser 
variado por el Director del centro cuando las actividades previstas así lo aconsejen. En 
este caso, los alumnos en régimen de externado podrán pernoctar en el centro, para lo 
que dispondrán de instalaciones y servicios similares a las de los alumnos en régimen de 
internado.

h) La zona geográfica, dentro del entorno próximo al centro docente, donde los 
alumnos que soliciten el régimen de externado pueden fijar su residencia.

i) La documentación que acredite las circunstancias establecidas para el régimen de 
externado.
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Artículo 7. Horario y régimen de actividades.

1. En lo relativo a la enseñanza de formación el horario de los centros docentes 
militares se adaptará a las necesidades de enseñanza y medidas de funcionamiento 
propias, teniendo en cuenta, muy especialmente, las exigencias derivadas de la formación 
integral del alumno y de la instrucción y adiestramiento que debe recibir.

2. Por tanto, el régimen diario de los centros docentes militares, fijado por los 
respectivos Directores de Enseñanza, estará incluido en las normas de régimen interior del 
propio centro docente militar, así como las distintas variaciones que existan en función de 
la estación de año o del carácter festivo de la jornada.

3. Los alumnos de la enseñanza de formación podrán ausentarse de los centros 
docentes militares al concluir sus actividades diarias, sin perjuicio del cumplimiento de 
las obligaciones militares y/o académicas que se les asignen; y, en su caso, regresar al 
centro conforme a lo que se disponga en el régimen interior que rija su funcionamiento, 
siempre que acrediten las condiciones, criterios, y/o circunstancias a que hace referencia 
el artículo 6.5.e).

Artículo 8. Uniformidad y policía.

1. De acuerdo con las disposiciones sobre uniformidad, los alumnos de la enseñanza 
de formación vestirán el uniforme que corresponda con las modificaciones y peculiaridades 
que, de acuerdo con las actividades y costumbres de los correspondientes centros, se 
establezcan en su respectivo régimen interior.

2. Los alumnos que tuvieren condición militar con anterioridad a su ingreso, podrán 
usar las condecoraciones y distintivos a que tengan derecho.

3. Los alumnos portarán las divisas que acrediten la condición de alumnos, fijadas 
en las normas de uniformidad que se indiquen en el régimen interior del centro docente 
militar. Aquellos alumnos ingresados por la forma de ingreso de promoción para cambio 
de cuerpo, cuando exista coincidencia entre la escala de procedencia y la escala a la que 
se pretende acceder, podrán portar las divisas de su empleo, según se disponga en el 
régimen interior del centro.

4. Con la finalidad de velar y fomentar la aceptación, aprecio e imagen de las Fuerzas 
Armadas ante la sociedad, se extremará el cumplimiento de la normas de policía.

5. Por ello, se vestirá con discreción evitando las modas cuyo uso y forma no estén 
acordes con la propiedad con la que han de portarse los distintos uniformes.

6. Se pondrá especial énfasis en el cumplimiento de las normas que sobre cabello, 
barba, bigote, perilla, uñas, accesorios y tatuajes así como argollas, perforaciones, espigas, 
inserciones y automutilaciones figuren en el régimen interior de los centros docentes 
militares.

7. Los alumnos de la enseñanza de formación estarán obligados a mantener las 
condiciones a que se refiere el apartado anterior durante todo el período que ocupe dicha 
enseñanza de formación. En concreto, no se permitirán los tatuajes:

a) Independientemente de su ubicación, que insulten o inciten a discriminaciones de 
tipo sexual, racial, étnica o religiosa; que puedan atentar contra la disciplina, las virtudes 
militares o la imagen de las Fuerzas Armadas, en cualquier forma y aquellos otros que 
reflejen motivos obscenos o contengan expresiones que sean contrarias a los valores 
constitucionales y a las autoridades.

b) Que pudieran ser visibles vistiendo las diferentes modalidades de uniformes, no 
especiales, recogidos en la normativa en vigor que regula la denominación, composición 
y utilización de los uniformes en las Fuerzas Armadas.

Artículo 9. Encuadramiento.

1. Los alumnos se encuadrarán en las unidades que se determinen en el régimen 
interior con los mandos que en cada caso correspondan.

2. Determinados alumnos podrán ser distinguidos por el Director del centro docente 
militar de formación con la asignación de cometidos de especial responsabilidad en las 
unidades en que estén encuadrados. Dichos alumnos recibirán las denominaciones y 
usarán los distintivos tradicionales que se fijen en el régimen interior del Centro.
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3. Con objeto de que se ejerciten en el mando, los alumnos podrán realizar funciones 
de este carácter, a medida que su formación militar lo permita.

Artículo 10. Guardias y servicios.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación llevarán a cabo las guardias que de 
acuerdo con las necesidades de formación fije la dirección del centro correspondiente, 
pudiendo ser realizadas en el propio centro docente militar o en unidades, buques, centros 
y organismos del Ministerio de Defensa.

2. Los alumnos que tengan empleo eventual, y con finalidad formativa, podrán ejercer 
como adjuntos o auxiliares del jefe de la guardia o del servicio, cuyos titulares sean militares 
de carrera de igual o superior empleo.

3. Los alumnos de la enseñanza de formación que no tengan empleo eventual y 
una vez que estén formados para ello podrán ejercer, según sea fijado por el Director del 
centro, como auxiliares del jefe de la guardia, cabo de guardia, centinelas, componentes 
de patrulla o vigilantes en las guardias de seguridad del centro docente militar, siempre 
que dicho jefe sea de igual o superior empleo.

4. Llevarán a cabo en el centro docente militar de formación las guardias de orden 
que determine la dirección del mismo. Los alumnos que tengan empleo eventual, podrán 
ejercer en los períodos de prácticas en unidades, buques, centros y organismos del 
Ministerio de Defensa como componentes de las guardias de orden que por su empleo 
eventual le pudiesen corresponder, si bien no tendrán más potestad sancionadora que las 
que les otorga el Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, en relación a las medidas 
cautelares como mando de la guardia.

Artículo 11. Retribuciones, vestuario, alojamiento, alimentación, protección social y apoyo 
al personal.

En las condiciones establecidas en las normas correspondientes a las materias de 
que se trate, los alumnos:

a) Percibirán las retribuciones reglamentarias establecidas y las indemnizaciones que 
por razón del servicio pudieran corresponderles.

b) Recibirán el vestuario, equipo y material docente establecido.
c) Los gastos derivados de su alimentación y alojamiento serán por cuenta del Estado.
d) Tendrán la protección social prevista en la legislación aplicable, incluida la prestación 

sanitaria y seguro colectivo de las Fuerzas Armadas.
e) Usarán la tarjeta de identidad militar. A estos efectos tendrán la consideración de 

la categoría militar correspondiente a la enseñanza de formación en la que se encuentren 
cursando.

f) Fuera del ámbito del centro docente militar de formación, podrán hacer uso de las 
residencias y centros deportivos Socioculturales de la categoría militar correspondiente 
a la enseñanza de formación que se encuentre cursando; en el ámbito de los centros 
docentes militares donde cursan sus estudios, utilizarán las que se reflejen expresamente 
en el régimen interior del mismo.

Artículo 12. Vacaciones, permisos y licencias.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación disfrutarán de los períodos vacacionales 
establecidos en la programación general del centro docente militar correspondiente. 
Asimismo podrán obtener los permisos o licencias autorizados que por causa de 
enfermedad u otros motivos justificados se les concedan.

En todo caso, las necesidades del servicio prevalecerán sobre las fechas y duración 
de los períodos vacacionales, permisos y licencias; el Director del centro o el Jefe de la 
unidad, buque, centro u organismo en que se complete la formación podrán ordenar la 
incorporación cuando las circunstancias así lo exijan.

2. Los permisos o licencias por enfermedad u otros motivos justificados se concederán 
por plazo no superior a dos meses. Transcurrido dicho plazo los interesados podrán obtener 
prórrogas sucesivas de igual duración máxima cada una. Tales permisos o licencias y sus 
prórrogas se concederán por el Director de Enseñanza respectivo.
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3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los directores de los centros 
podrán conceder permisos o licencias de duración igual o inferior a cinco días lectivos. 
Además, cuando concurran razones de urgencia, podrán autorizar, por sí mismos, el 
comienzo de permisos o licencias de mayor duración, sin perjuicio de que el Director de 
Enseñanza correspondiente conceda o deniegue, en el menor plazo posible, el permiso o 
licencia de que se trate.

4. Cuando los permisos o licencias por enfermedad sean por causa de acto de servicio 
y supongan la pérdida de uno o más cursos académicos, no computarán dentro de los 
límites establecidos para la superación de los planes de estudios.

Así mismo, y una vez que el alumno se encuentre de alta médica, se elaborará un plan 
de matrícula adaptado a las circunstancias que en el mismo concurran.

Artículo 13. Protección a la maternidad.

Serán de aplicación las medidas de protección de la maternidad en el ámbito de la 
enseñanza en las Fuerzas Armadas y aquellas que, establecidas con carácter general al 
personal militar, les corresponda.

Artículo 14. Actividades extraescolares.

1. Los centros docentes militares que imparten enseñanza de formación podrán 
establecer actividades orientadas a ampliar la oferta académica y cultural de los currículos.

2. Se entienden por actividades extraescolares las dirigidas a enriquecer el bagaje de 
conocimientos y experiencias culturales de los alumnos que, estando o no relacionadas 
con las materias del currículo, no son objeto de evaluación y favorecen la formación integral 
del alumno.

3. Dichas actividades se denominan complementarias, cuando contribuyen de manera 
efectiva a la finalidad de los currículos y adicionales, cuando permiten extender la actividad 
a campos completamente distintos de los habituales y profundizar en ellos.

4. La programación de actividades complementarias se ajustará con carácter general 
a lo establecido en el artículo 6.5.a).2.º de este Régimen del Alumnado.

5. Las actividades adicionales tendrán carácter voluntario y se realizarán en períodos 
de tiempo distintos a los programados para las actividades docentes.

6. Los directores de los centros docentes militares podrán limitar la participación de 
los alumnos de la enseñanza de formación en actividades adicionales en función de su 
progresión en los estudios, comportamiento, rendimiento académico y otras circunstancias 
personales, incluida la corrección a infracciones de carácter académico.

CAPÍTULO III

Derechos y deberes de los alumnos

Artículo 15. Derechos.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación son titulares de los derechos y libertades 
establecidos en la Constitución, en la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, en las Reales Ordenanzas y en el resto 
del ordenamiento jurídico o que se deriven de lo dispuesto en este Régimen del Alumnado.

2. Dichos alumnos tendrán garantizada la igualdad de derechos, independientemente 
del centro docente militar y de las enseñanzas que cursen.

3. En el ejercicio de los derechos y libertades se tendrá como primordial el respeto 
a las personas y a las Fuerzas Armadas como organización cuya fortaleza es garantía de 
paz y seguridad.

4. Tienen derecho a que no se les discrimine por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

5. Tienen derecho a recibir un trato no sexista y a la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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6. Tienen derecho a que sus datos personales no sean utilizados con otros fines que 
los regulados en la Ley de Protección de Datos de carácter personal.

Artículo 16. Deberes.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación están sujetos a los deberes establecidos 
en la Constitución, en la Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, en las Reales Ordenanzas y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Estarán sometidos a las leyes penales y disciplinarias militares y a lo dispuesto en 
el presente Régimen del Alumnado.

3. Deberán conocer y cumplir exactamente las obligaciones contenidas en la 
Constitución, en las Reales Ordenanzas, tanto las de las Fuerzas Armadas como las 
específicas de su Ejército, así como las de su condición de alumno de la enseñanza de 
formación en un centro docente militar establecidas en esta Orden Ministerial y en el 
régimen interior del centro docente.

4. Observarán las reglas de disciplina, jerarquía y unidad, características indispensables 
para conseguir la máxima eficacia de las Fuerzas Armadas y se comportarán con lealtad 
y compañerismo, como expresión de la voluntad de asumir solidariamente con los demás 
miembros, el cumplimiento de sus misiones.

5. Utilizarán responsablemente las nuevas tecnologías, evitando cualquier difusión 
que pueda constituir falta disciplinaria.

Artículo 17. Derechos académicos.

Los alumnos de la enseñanza de formación, en virtud de su condición de alumnos, 
tendrán derecho a:

a) Una formación de calidad, que fomente la adquisición de las competencias 
correspondientes a los estudios que cursen, permita el desarrollo de sus capacidades 
intelectuales, físicas y morales, asegurando el pleno desarrollo de su personalidad.

b) Asistir a las actividades de su correspondiente currículo, tanto docentes como 
extraescolares, que organice el centro y a las que se realicen en otros lugares o que se les 
autorice a realizar, con la limitación recogida en el artículo 14.6.

c) Recibir asesoramiento y asistencia por parte de los profesores, de los tutores y de 
los servicios habilitados para atención al alumno.

d) Ser informado del presente Régimen del Alumnado, de las normas sobre régimen 
de vida, evaluaciones y procedimientos para la revisión de calificaciones.

e) La evaluación objetiva de su rendimiento académico, con posibilidad de revisión 
e impugnación de la misma.

f) Utilizar las instalaciones y medios instrumentales proporcionadas por el centro 
conforme a las normas que se establezcan en su régimen interior.

g) Tener información sobre las normas de evaluación, progreso o promoción y 
permanencia o repetición en el centro.

h) Reconocimiento de la autoría de los trabajos realizados y protección de la propiedad 
intelectual de los mismos.

i) Cualesquiera otros que se deriven de este Régimen del Alumnado y demás 
disposiciones vigentes.

Artículo 18. Deberes académicos.

Son deberes de los alumnos de la enseñanza de formación, inherentes a su condición 
de alumnos:

a) Seguir las actividades docentes con diligencia y aprovechamiento y aplicarse, de 
igual modo, a las tareas de investigación que les correspondan.

b) Dedicarse a la formación que reciba en el centro docente militar y realizar el trabajo 
intelectual y físico que se espera de ellos.

c) Atender las orientaciones de los profesores y tutores respecto de su aprendizaje.
d) Participar activamente en las clases teóricas y prácticas, en la instrucción y 

adiestramiento y en las demás actividades orientadas a su formación.
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e) Tomar parte en las actividades escolares de transmisión, adquisición y comprobación 
de los saberes, conocimientos, aptitudes y habilidades profesionales, procurando que se 
realicen de la forma más adecuada y con arreglo a las instrucciones recibidas.

f) Cooperar en la formación de sus compañeros, incluso mediante el empleo, en su 
caso, del ascendiente derivado de su antigüedad o experiencia.

g) Cuidar y usar debidamente los bienes, equipos, instalaciones o recinto del centro 
y de las unidades, buques, centros y organismos que colaboren en la formación.

h) Abstenerse de la utilización o cooperación en procedimientos fraudulentos en las 
pruebas de evaluación, en los trabajos que se realicen o en documentos oficiales del centro.

i) Abstenerse de la realización de novatadas o trato desconsiderado con otros 
alumnos.

j) Cooperar con los responsables, profesores y demás personal del centro, al logro 
de la mayor calidad y eficacia de la enseñanza.

k) Participar de forma activa y responsable en las reuniones de los órganos para los 
que haya sido elegido.

l) Cualesquiera otros que, en relación con su condición de alumnos, se deriven de 
este Régimen del Alumnado.

CAPÍTULO IV

De las infracciones de carácter académico

Artículo 19. Definición.

1. Se considerará infracción de carácter académico cualquier acto contrario a los 
deberes señalados en el artículo 18 de este Régimen del Alumnado y a las normas de 
régimen interior del centro realizados por los alumnos en el desarrollo de sus actividades 
académicas o durante la realización de actividades extraescolares y no constituya falta 
disciplinaria ni sea, en concreto, objeto de una evaluación o calificación.

2. A estos efectos, en el régimen interior de los centros se incluirá un apartado que 
especifique la enumeración y particularidades de dichas infracciones, las correcciones 
aplicables, las formas de comunicación y constancia, y, en su caso, las condiciones 
y circunstancias requeridas para que por su entidad o reiteración se consideren faltas 
disciplinarias.

3. En dichos regímenes se especificarán siempre que éstas no sean constitutivas de 
delito o de falta disciplinaria, al menos las siguientes infracciones:

a) Llevar a cabo actuaciones relacionadas con el fraude en exámenes, controles u 
otras actividades académicas.

b) Adulterar cualquier documento oficial, documento de asistencias, correcciones de 
pruebas o trabajos de investigación.

c) Realizar actos o manifestaciones de desconsideración leves hacia el profesor o 
condiscípulos en los lugares en que se cumpla la labor académica.

d) Alterar de forma leve el orden en las aulas, laboratorios y otras áreas destinadas a 
la enseñanza, al estudio, la investigación o la instrucción.

e) Replicar de forma injustificada y descortés.
f) Incurrir en demora en el exacto cumplimiento de las correcciones académicas 

impuestas.

4. El régimen de infracciones y correcciones académicas de cada Centro, será objeto 
de enseñanza prioritaria al comienzo del curso.

Artículo 20. Correcciones a las infracciones de carácter académico.

1. En ningún caso las infracciones de carácter académico darán lugar a la imposición 
de alguna de las sanciones previstas en el Régimen Disciplinario.

2. Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de los deberes y 
las normas de régimen interior habrán de tener un carácter educativo y formador, deberán 
garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y procurarán la mejora en las 
relaciones de todos los miembros del centro docente militar.
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3. Las infracciones de carácter académico se corregirán con amonestaciones verbales 
o escritas. Las verbales podrán ser públicas o privadas. Las escritas acompañadas de su 
motivación serán siempre privadas y podrán ser objeto de reclamaciones.

4. Junto a las amonestaciones verbales se podrá imponer al infractor recargo en tareas 
y actividades que, relacionadas directamente con la naturaleza de la infracción, supongan 
una intensificación del adiestramiento o un aumento del esfuerzo o tiempo dedicado al 
estudio de la asignatura, según el contexto en el que se produjo la infracción y conforme 
a lo establecido en el régimen interior de los Centros.

5. En los regímenes interiores de los Centros, se contemplarán además de las 
amonestaciones verbales y amonestaciones escritas, aquellas correcciones académicas 
que en el Centro se puedan adoptar junto a las primeras, con indicación del personal 
docente con competencia para aplicarlas, debiendo figurar entre ellas, la realización de 
trabajos conforme a la infracción cometida, así como el refuerzo de instrucción militar o 
educación física.

Artículo 21. Competencia y procedimiento para efectuar correcciones a las infracciones 
de carácter académico.

1. Con respecto a los alumnos de la enseñanza de formación son competentes 
para efectuar correcciones los respectivos directores, subdirectores jefes de estudios, 
directores de departamento de los centros docentes militares y, en relación con quienes 
sean sus alumnos, los profesores de tales centros y quienes tengan a su cargo la función 
de completar la formación de dichos alumnos en unidades, centros u organismos del 
Ministerio de Defensa.

2. Advertido por alguno de los anteriores un comportamiento infractor con arreglo 
al artículo 19, procederá de inmediato a la corrección por cualquiera de los medios a su 
disposición otorgados por esta norma.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando atendidas la naturaleza 
de la infracción y las circunstancias en que haya tenido lugar, fuere viable efectuar la 
corrección de manera privada, se realizará de este modo con carácter inmediato o bien 
con posterioridad siempre que no implique desvinculación con el comportamiento infractor, 
según el caso.

4. Cualquier medida correctora de carácter académico que sea adoptada se notificará 
al Subdirector Jefe de Estudios o al designado como responsable de los alumnos durante 
sus períodos de prácticas en unidades.

5. El profesorado civil de los centros docentes militares, sin perjuicio de su facultad de 
corregir las infracciones académicas que observe en sus alumnos, notificará al Subdirector 
Jefe de Estudios, por el conducto establecido, toda conducta impropia que observare en 
cualquiera de los alumnos del centro.

Artículo 22. Competencia para dirigir amonestaciones escritas y casos en que proceden.

1. La competencia para dirigir amonestaciones escritas a los alumnos, queda 
reservada a los respectivos directores y subdirectores jefes de estudios de los centros 
docentes militares.

2. Las amonestaciones escritas se reservarán para casos de gravedad o contumacia 
en las infracciones académicas, que el Director o Subdirector Jefe de Estudios conozcan 
por sí o a través de comunicación formal que les hagan quienes ostentan competencia 
para efectuar cualquier otra corrección.

Artículo 23. Efectos y constancia de las correcciones por infracciones de carácter 
académico.

1. Las amonestaciones verbales y demás correcciones agotarán sus efectos en la 
reconvención en que consistan, o en la realización de la actividad impuesta, salvo por 
lo que concierne a poder fundamentar amonestaciones escritas durante el mismo curso 
académico en que se hayan producido las anteriores.

2. Las amonestaciones escritas, en cambio, se tomarán en cuenta a la hora de realizar 
los informes personales de los alumnos establecidos en las normas de evaluación, siempre 
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y cuando dichos informes estén referidos al mismo curso académico en que se produjeron 
las amonestaciones escritas.

3. Cada centro pondrá a disposición de los alumnos impresos normalizados, en los 
que el profesor consignará sucintamente la infracción apreciada y la corrección impuesta y 
el corregido, su conformidad o disconformidad y su firma, en prueba de quedar enterado.

4. Dichos documentos se conservarán junto con la documentación del alumno, a los 
simples efectos de constancia y se eliminarán a la finalización del plan de estudios.

Artículo 24. Reclamación frente a amonestaciones escritas.

1. Los alumnos objeto de amonestación escrita dispondrán de un plazo de tres días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de su recepción, para presentar ante el superior 
jerárquico del que impuso la corrección, o en caso de haber sido el Director del centro 
correspondiente, remitir al Director de Enseñanza respectivo, escrito de descargo en 
relación con los hechos y las circunstancias que la motivaron, y en solicitud de que no sea 
tomada en cuenta en el informe personal a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior. 
Al escrito de descargo se unirá copia de aquél mediante el cual se hubiera formulado, 
motivadamente, la amonestación de que se trata.

2. Antes de que dicho informe personal sea emitido, el Subdirector Jefe de Estudios, el 
Director del centro o, en su caso, el Director de Enseñanza decidirá si procede o no acceder 
a lo solicitado de él y, seguidamente, lo comunicará a los interesados, sin que su resolución 
pueda ser objeto de ulterior reclamación, sin perjuicio de los recursos administrativos o 
jurisdiccionales que procedan contra el resultado de la evaluación referida en apartado 2 
del artículo anterior.

CAPÍTULO V

Régimen disciplinario

Artículo 25. Legislación aplicable.

Los alumnos de la enseñanza de formación estarán sujetos a lo previsto en la Ley 
Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, en 
los términos a que se refieren sus artículos 2.3, 13, 14, 18, 20, 21.3, 22.2 y 33, 58.2, 60.3, 
65.3 y el artículo 69.1 de la Ley 39/2007 de 19 de noviembre, de la carrera militar, y con 
arreglo a los criterios que establece el artículo siguiente.

Artículo 26. Criterios para la aplicación de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas a los alumnos de formación de los 
centros docentes militares.

La aplicación de Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, a los alumnos de formación 
de los centros docentes militares, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Se tomará en consideración especialmente la condición de alumnos de sus 
destinatarios inmediatos y el desarrollo de sus actividades en centros docentes militares y 
en otras unidades, centros u organismos donde se encuentren completando su formación.

No es aplicable al alumnado la sanción económica ni las de suspensión de empleo y 
pérdida de destino y las demás sanciones disciplinarias se cumplirán en el propio centro y 
sin perjuicio de la participación del alumno en las actividades académicas, lo que deberá 
extenderse a los arrestos cautelar y preventivo.

b) En relación con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 
de diciembre, tienen potestad para imponer sanciones a los alumnos de la enseñanza de 
formación, las Autoridades y Mandos a que se refieren los números Primero al Sexto de 
dicho artículo.

Con arreglo a lo dispuesto y en relación con los alumnos, las Autoridades y Mandos 
descritas del Tercero al Sexto del citado artículo, ostentarán la señalada potestad:

Tercero: los Directores de Enseñanza de los Ejércitos.
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Cuarto: los Directores de los centros docentes militares y Jefes de Unidad, Centro u 
Organismos en que los alumnos estén completando su formación.

Quinto: los Jefes de Estudios e Instrucción de dichos centros docentes; y los Jefes 
de Unidad de Enseñanza o denominación equivalente de entidad batallón o similar.

Sexto: los Jefes de Unidad equivalente de entidad compañía o similar.

En igual sentido, las Autoridades y Mandos acabados de mencionar en cuanto 
comprendidos en los apartados 1 al 6 del artículo 32 en relación con el 33, ostentarán la 
competencia sancionadora a ellos atribuida, por razón de empleo y el mando que ejerzan 
contemplada en la propia Ley de Régimen Disciplinario.

El escalonamiento jerárquico a que se refiere el artículo 69 de la citada Ley Orgánica, 
en concordancia con su artículo 33, para la tramitación y resolución de recursos, será el 
señalado en el primer párrafo de este apartado.

c) El especial régimen de vida de los alumnos no podrá suponer merma alguna en 
los derechos a la presunción de inocencia, de información de la acusación disciplinaria, 
defensa del infractor, audiencia previa, utilización de los medios de prueba adecuados y 
derecho a interponer los recursos correspondientes.

d) En el procedimiento oral por falta leve, se asegurará la intermediación de un 
lapso temporal, entre la audiencia del supuesto infractor y la notificación de la resolución 
adoptada.

e) Las circunstancias de ejecución de las sanciones de arresto y privación de salida, 
no permitirán que ningún alumno resulte obligado a permanecer ininterrumpidamente en 
el Centro y sus dependencias, por espacio superior a dos meses.

f) Los efectos de las sanciones por falta muy grave previstas en los artículos 20 y 
21 comprenden los inherentes a la sanción de baja en el centro docente militar, prevista 
expresamente el artículo 18 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre. En el caso de 
las faltas graves, la potestad de imponer dicha sanción, como resultado de expediente 
disciplinario que se incoe por dicha falta, corresponde al Subsecretario de Defensa y 
para esta imposición será preceptivo el informe no vinculante del Director del centro 
correspondiente, pudiendo imponerse, según las circunstancias una sanción de inferior 
entidad.

g) La sanción de baja en el centro docente militar, cuya imposición corresponde al 
Subsecretario de Defensa, supone la pérdida de la condición de alumno de tal centro y 
la del empleo militar que hubiere alcanzado con carácter eventual, pasando a la situación 
que le corresponda conforme a la normativa de aplicación antes de ser nombrado alumno. 
La sanción de baja en el centro docente militar será recurrible ante el Ministro de Defensa.

h) Cuando la sanción sea la de baja en el centro docente militar, el recurso contencioso-
disciplinario militar a que se refiere su artículo 73, se interpondrá ante el Tribunal Militar 
Central, salvo que la resolución hubiese sido reformada en vía administrativa por el Ministro 
de Defensa.

CAPÍTULO VI

Evaluación y calificaciones

Artículo 27. Disposiciones generales.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación se sujetarán a las evaluaciones y 
calificaciones a que se refiere el artículo 70 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, en el 
marco de la libertad de estudio y con las condiciones establecidas en dicha Ley, en las 
normas de evaluación correspondientes, en este Régimen del Alumnado y en las demás 
disposiciones que las desarrollen y concreten.

2. Al objeto de conseguir una adecuada integración del alumno en los procesos de 
evaluación y de enseñanza y aprendizaje, los centros docentes militares establecerán un 
sistema de tutorías, mediante el cual los alumnos serán atendidos por sus profesores y 
recibirán asistencia y orientación, tanto académica como profesional, ajustándose a las nor-
mas que sobre tutorías sean de aplicación en función del nivel de enseñanza que reciban.

3. Asimismo, las normas y criterios de evaluación tendrán en cuenta aquellas que se 
apliquen según el nivel de enseñanza que se trate.
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Artículo 28. Información a los alumnos en orden a la evaluación.

Con objeto de propiciar la adecuada aplicación del sistema de evaluación, se dará a 
conocer a los alumnos:

a) Al comienzo del curso académico: la organización del centro, la programación y 
horario de las actividades ordinarias y, en la medida de lo posible, de las extraordinarias; 
los planes y objetivos docentes y de investigación que les afecten y la ubicación, en su 
caso, de la memoria justificativa del plan de estudios.

b) Al iniciar cada una de las asignaturas: la guía didáctica o documento equivalente 
de cada una de ellas, con suficiente desarrollo temático e indicación de la adecuada 
bibliografía; los procedimientos de evaluación, los criterios generales a que se ajustarán 
las pruebas y el calendario previsto para realizarlas.

c) Con la antelación suficiente: los criterios de realización y corrección de cada una 
de las referidas pruebas y las fechas en que vayan a efectuarse.

d) Con anterioridad a incorporarlas a las actas oficiales: las calificaciones que hayan 
obtenido, indicando el plazo para la resolución de posibles reclamaciones.

e) Con posterioridad a incorporarlas a las actas oficiales: siempre que el número de 
alumnos lo permita estas se notificarán por escrito a los alumnos de forma individualizada; 
en el caso de que el número de alumnos sea muy elevado se podrán hacer públicas 
sustituyendo los nombres de los alumnos por algún carácter identificativo. En el régimen 
interior se incluirá la forma de realizarlo.

Artículo 29. Revisión de exámenes.

Todo alumno podrá solicitar revisión de exámenes, atendiendo a las normas de 
evaluación, progreso o promoción y permanencia o repetición que sean de aplicación y 
desarrollada por las normas de régimen interior del centro.

Artículo 30. No acreditación de aptitudes específicas.

Los alumnos que, a lo largo de cualquiera de los cursos que componen el plan de 
estudios respectivo, no acrediten poseer las aptitudes específicas relativas a la capacidad 
de vuelo se regirán por lo dispuesto en las Normas de evaluación y de progreso y 
permanencia en los centros docentes militares, para la incorporación a las escalas de 
oficiales y en las Normas de evaluación y de promoción y repetición de cursos en los 
centros docentes militares que impartan enseñanza de formación para la incorporación a 
las escalas de suboficiales, observando lo siguiente:

a) Los alumnos a que se refiere el párrafo anterior, en su caso, se incorporarán al 
currículo de otra especialidad fundamental que se establezca.

b) Por la Junta Docente se realizarán las adaptaciones previstas de aquellos módulos, 
materias y asignaturas que, aunque sean de cursos anteriores, les sean de aplicación, 
que una vez aceptadas por el alumno, serán elevadas para aprobación, si procede, por el 
Director del centro docente militar de formación.

c) En el caso de que el alumno optase por solicitar la baja a petición propia, podrá 
tomar parte en posteriores procesos de selección de ingreso en los centros docentes 
militares, siempre que reúna los requisitos establecidos para ello y las aptitudes específicas 
de que carece no sean, asimismo, exigibles en el nuevo Cuerpo, Escala o, en su caso, 
Especialidad Fundamental a que aspire.

d) En la fase de concurso de los procesos selectivos a que pudieren presentarse 
los alumnos a que se refiere la letra anterior, se valorarán, como méritos, el tiempo de 
permanencia en el centro docente militar del que procedan, el expediente académico y 
cualquier otro reconocimiento que, como militares, tengan acreditado.

e) Los alumnos citados en la letra c), una vez ingresados en alguno de aquellos 
centros, podrán solicitar el reconocimiento de créditos o la convalidación de los estudios 
ya realizados. A tal fin, se estará a lo que establezcan las correspondientes normas de 
evaluación.
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CAPÍTULO VII

Pérdida de la condición de alumno

Artículo 31. Causas.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación perderán su condición de tales al causar 
baja en dichos centros.

2. Los alumnos de la enseñanza de formación podrán causar baja por alguna de las 
siguientes causas, conforme a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre:

a) A petición propia.
b) Insuficiencia de condiciones psicofísicas.
c) No superar, dentro de los plazos establecidos, las pruebas previstas en los 

currículos. A tal efecto se procederá conforme a lo establecido en las normas de evaluación, 
progreso o promoción y permanencia o repetición que sean de aplicación.

d) Carencia de las cualidades en relación con los principios constitucionales y las 
reglas de comportamiento del militar a los que se refiere el artículo 64.1.d) y f) de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, acreditada en expediente personal 
extraordinario, mediante resolución motivada y previa audiencia del interesado.

e) Imposición de sanción disciplinaria de baja en el centro docente militar de formación 
por falta grave o separación de servicio o resolución de compromiso por falta muy grave, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre.

f) Imposición de condena en sentencia firme por delito doloso, teniendo en 
consideración el tipo de delito y la pena impuesta, previa tramitación de un expediente 
administrativo con audiencia del interesado.

g) Pérdida de la nacionalidad española o, en el supuesto de extranjeros, la de origen 
sin adquirir la española u otra de las que permitan el acceso a la condición de militar de 
complemento o de militar de tropa y marinería.

h) Incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado, de las condiciones 
del artículo 56 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, para optar a la 
convocatoria para el ingreso en el correspondiente centro docente militar de formación.

3. También podrán causar baja por alguna de las siguientes causas:

a) Ser nombrado alumno de la enseñanza de formación de otro centro docente militar 
de formación.

b) incumplimiento de condiciones requeridas para el ingreso que deben ser mantenidas 
durante todo el período de formación.

4. En el caso de los alumnos que cursen estudios en los centros universitarios de 
la defensa, la baja como alumno en el centro docente militar de formación conllevará la 
baja en el centro universitario de la defensa correspondiente. A su vez, la baja en el centro 
universitario de la defensa correspondiente conllevará la baja como alumno del centro 
docente militar de formación.

Artículo 32. Baja a petición propia.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación que soliciten causar baja en un centro 
docente militar, lo harán mediante instancia dirigida, a través del Director del centro, por 
el conducto establecido para ello, al Subsecretario de Defensa o al Director de Enseñanza 
correspondiente en el caso de los alumnos para acceso a la escala de tropa y marinería.

2. La concesión de la baja a petición propia estará siempre supeditada a la no 
existencia de expediente disciplinario o de resarcimiento al Estado y no se concederá en 
tanto no hayan surtido efecto las eventuales consecuencias de dichos expedientes.

Artículo 33. Baja por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación se someterán a los reconocimientos 
médicos preceptivos, destinados a la comprobación de las condiciones psicofísicas que 
deben mantener durante su período de formación.
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2. Las condiciones psicofísicas a mantener por los alumnos durante su período de 
formación, serán, o bien las exigidas para su ingreso en el respectivo centro docente o bien 
las exigidas para su progresión en el correspondiente plan de estudios, según corresponda.

3. Los alumnos de la enseñanza que, durante su permanencia en los centros docentes 
militares, perdieran las condiciones psicofísicas a que se refiere el apartado anterior y no 
pudieran continuar estudios conforme a lo establecido en el artículo 31.2, serán propuestos 
por el Director del centro para causar baja en éste. Aquéllos alumnos en los que la citada 
baja por pérdida de las condiciones psicofísicas fuera permanente, no podrán volver a 
concurrir a un proceso selectivo y los centros de formación deberán comunicarlo, por el 
conducto establecido, a los órganos de selección correspondientes.

4. En caso de pérdida o merma transitorias de las condiciones psicofísicas a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, se estará a lo dispuesto en el artículo 30.

5. La detección del consumo de drogas tóxicas, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas o la reiteración de cuadros de embriaguez debidamente acreditados, será 
motivo suficiente para la iniciación de expediente de baja que se producirá cuando se 
confirme una efectiva insuficiencia de condiciones psicofísicas. En el caso de alumnos de 
especialidades fundamentales en las que se realicen funciones de pilotaje de aeronaves, 
la detección de tasas de alcohol superiores a las permitidas en la normativa aérea, 
en controles legítimamente ordenados por el Director del centro docente y realizados 
previamente al vuelo por personal autorizado, será motivo suficiente para la iniciación del 
mencionado expediente de baja. El inicio del expediente de baja para alumnos de estas 
últimas especialidades fundamentales, provocará el cese cautelar de cualquier actividad 
de pilotaje de aeronaves por parte del alumno.

Artículo 34. Baja por no superación de las pruebas previstas en el currículo.

Los alumnos de la enseñanza de formación que no superen los currículos, en las 
convocatorias, plazos y demás condiciones exigidas en las normas de evaluación, progreso 
o promoción y permanencia o repetición que sean de aplicación, incluido el ajuste de 
plazas, serán propuestos por el Director del Centro para causar baja en éste, siguiendo el 
procedimiento reflejado en el artículo 42.

Artículo 35. Baja por carencia de las cualidades en relación con los principios constitucionales 
y las reglas de comportamiento del militar.

1. Los alumnos que en el transcurso de su permanencia en los centros docentes 
militares demuestren, una manifiesta carencia de las cualidades en relación con los 
principios constitucionales y las reglas de comportamiento del militar a los que se refiere 
el artículo 64.1, párrafos d) y f), de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, serán sometidos 
a un expediente personal extraordinario, mediante resolución motivada y previa audiencia 
del interesado.

2. El expediente personal extraordinario seguirá el procedimiento marcado en el 
artículo 42. En dicho expediente personal extraordinario deberán de hacerse constar los 
comportamientos detectados en el alumno que pongan de manifiesto la carencia de las 
cualidades, en relación con los principios constitucionales y las reglas de comportamiento 
del militar, así como las actuaciones penales, disciplinarias o académicas que de tales 
comportamientos se pudieran haber derivado y cualesquiera otros datos y circunstancias 
que justifiquen la baja del alumno por esta concreta causa.

Artículo 36. Baja por imposición de sanción disciplinaria de baja en el centro docente 
militar por falta grave o separación de servicio o resolución de compromiso por falta 
muy grave.

Los alumnos de la enseñanza de formación causarán baja en los centros docentes 
militares como consecuencia de la imposición de sanción disciplinaria de baja en el centro 
docente militar por falta grave, o de separación del servicio o resolución de compromiso por 
falta muy grave como consecuencia del procedimiento disciplinario que se le haya seguido, 
en los casos y forma establecidos en los artículos 25 y 26 y la normativa disciplinaria 
aplicable en dichos centros.
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Artículo 37. Baja por sentencia firme condenatoria por delito doloso.

1. Como consecuencia de una sentencia firme condenatoria por delito doloso, se 
podrá acordar la baja del alumno, teniendo en consideración el tipo de delito y la pena 
impuesta, previa tramitación de un expediente administrativo con audiencia del interesado.

2. Al tiempo que se obtenga constancia comprobada de la existencia de tal sentencia 
se abrirá el correspondiente expediente que seguirá el procedimiento marcado en el 
artículo 42.

Artículo 38. Baja por pérdida de nacionalidad.

1. Los alumnos que pierdan la nacionalidad española o, en el supuesto de extranjeros, 
la de origen sin adquirir la española u otra de las que permitan el acceso a la condición de 
militar de complemento o de militar de tropa y marinería, serán propuestos de baja en el 
correspondiente centro docente militar.

2. El expediente seguirá el procedimiento marcado en el artículo 42.

Artículo 39. Baja por incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado, de las 
condiciones requeridas para el ingreso en los centros docentes militares.

1. Cuando se compruebe que algún alumno carece de alguno de los requisitos 
exigidos, en contra de lo declarado, para optar a la convocatoria para el ingreso en el centro 
docente militar correspondiente, se le abrirá expediente de propuesta de baja.

2. El expediente seguirá el procedimiento marcado en el artículo 42.

Artículo 40. Baja por ingreso en un centro docente militar de formación.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación que ingresen en otro centro docente 
militar causarán baja en el de origen según lo especificado en el artículo 31.2.i).

2. Con la finalidad de agilizar los trámites correspondientes se seguirá un procedimiento 
abreviado que consistirá en:

a) Iniciar un expediente, de oficio, con el nombramiento de alumno en el nuevo centro 
docente militar de formación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», que incluirá el 
citado nombramiento y el trámite de audiencia en el que el interesado ratifique su voluntad 
de ingreso en el nuevo centro.

La no ratificación de su voluntad de ingreso en el nuevo centro, se entenderá como 
solicitud de baja a petición propia en dicho centro.

b) La propuesta de baja se hará llegar al Director General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, a través de los Directores de Enseñanza y Mandos respectivos, que la 
presentará al Subsecretario de Defensa para su resolución definitiva.

c) La resolución de baja se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Artículo 41. Baja por incumplimiento de las condiciones requeridas para el ingreso en los 
centros docentes militares.

1. Independientemente de la sanción que le pudiera corresponder, cuando por un 
alumno se produzca un incumplimiento de las condiciones requeridas para el ingreso, 
se abrirá un expediente que contendrá inicialmente, el requerimiento al mismo, para que 
en el plazo de 30 días proceda a restablecer la situación anterior, o en su caso, inicie las 
acciones para ello.

2. De no hacerlo, se abrirá el correspondiente expediente que seguirá el procedimiento 
marcado en el artículo 42 del presente Régimen del Alumnado.

Artículo 42. Procedimiento para la resolución de baja de alumnos de formación.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en artículo 37, el procedimiento para resolver la baja 
de los alumnos de la enseñanza de formación será el siguiente:

a) Los directores de dichos centros remitirán al respectivo Director de Enseñanza la 
propuesta inicial de baja, acompañada de los documentos justificativos pertinentes, entre 
los que figurará con carácter obligatorio el trámite de audiencia al interesado.
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b) Los Directores de Enseñanza estimarán la procedencia de tramitar la baja y, en 
su caso, trasladarán, a través de su Mando respectivo, el expediente al Director General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar, incluyendo en él, además, las consideraciones u 
observaciones que estimen oportunas, especialmente las relativas a la resolución que 
deba adoptarse.

c) El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar presentará propuesta 
al Subsecretario de Defensa, quien dictará la resolución definitiva que, en su caso, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

d) La pérdida de la condición de alumno será definitiva a partir de la fecha de la 
publicación a que se refiere la letra anterior, excepto para la formación de la tropa que 
seguirá el cauce aprobado para ello.

2. El trámite de audiencia al que se hace mención en la letra a) del apartado anterior, 
se materializará en la forma prevenida en las disposiciones que regulen el Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e incluirá todos aquellos datos 
que puedan motivar la propuesta de baja, con la finalidad de que el alumno, en un plazo 
no inferior a diez días ni superior a quince, pueda alegar y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes. Tras este trámite, el Director del Centro formulará 
la propuesta inicial de baja si considera que existe causa para ello.

3. En el caso de los alumnos de formación para acceso a la escala de tropa y marinería 
se seguirá un procedimiento más simplificado que consistirá en lo siguiente:

a) Los directores de dichos centros remitirán al respectivo Director de Enseñanza la 
propuesta inicial de baja, acompañada de los documentos justificativos pertinentes, entre 
los que figurará con carácter obligatorio el trámite de audiencia al interesado.

b) Los Directores de Enseñanza estimarán la procedencia de su concesión y dictarán 
la resolución definitiva que, en su caso, se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa».

Artículo 43. Situación de los alumnos que causan baja.

La situación de quienes causen baja como alumnos de la enseñanza de formación, 
será la siguiente:

a) Al causar baja los alumnos perderán su condición militar, salvo que la tuvieran antes 
de ser nombrados alumnos, y el empleo militar que hubieran podido alcanzar con carácter 
eventual y en el caso de tratarse de alumnos cursando enseñanza para ingreso en la escala 
de tropa se resolverá el compromiso inicial de quien lo hubiese firmado.

b) Tendrán derecho a las prestaciones previstas en el Régimen General de la Seguridad 
Social, de acuerdo con la legislación que les resulte de aplicación.

(Del BOE número 100, de 27-4-2017.)



Número 90
Delegaciones.—(Resolución 560/38077/2017, de 22 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de 3 de 

mayo).—Se delegan competencias en el Director de Personal del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 115 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que los militares retirados que lo soliciten, y previa conformidad del Mando o Jefatura de 
Personal del Ejército correspondiente, mantendrán una especial relación con las Fuerzas 
Armadas, mediante su adscripción a la unidad militar que elijan.

El artículo 121.5 de la misma Ley, amplía la posibilidad de dicha adscripción a los 
militares profesionales que hayan cesado en su relación de servicios profesionales con 
las Fuerzas Armadas por insuficiencia de condiciones psicofísicas ocasionada en acto de 
servicio.

En el mismo sentido, la Instrucción 65/2009, de 20 de octubre, de la Subsecretaria 
de Defensa, por la que se regula la adscripción de personal a unidades de las Fuerzas 
Armadas, establece que la autoridad competente para prestar la conformidad a tal 
adscripción será el Mando o Jefe de Personal del ejército al que pertenece la unidad.

Razones de celeridad y simplificación en la tramitación de algunos expedientes 
administrativos aconsejan delegar la competencia atribuida a mi autoridad en el general 
Director de Personal del Ejército de Tierra.

Por ello, en uso de las facultades que me confiere el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con la autorización del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército,

DISPONGO:

Primero. Delegación de competencias.

Se delega en el general Director de Personal del Ejército de Tierra la competencia para 
prestar la conformidad a la adscripción a unidades del Ejército de Tierra de los militares 
retirados y del personal militar profesional que haya cesado en su relación de servicios 
profesionales con las Fuerzas Armadas por insuficiencia de condiciones psicofísicas 
ocasionada en acto de servicio, excepto los oficiales generales.

Segundo. Antefirma.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud del apartado anterior 
indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma «Por 
delegación» con referencia a esta Resolución.

Tercero. Avocación.

En todo momento, y mediante acuerdo motivado, mi autoridad podrá avocar para 
sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto de la delegación que se otorga en la 
presente Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. Derogaciones.

Quedan derogadas las Resoluciones 560/38122/2011, de 31 de mayo, y 562/10671/13, 
de 19 de julio.

Quinto. Efectos.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2017.—El General Jefe del Mando de Personal del Ejército 
de Tierra, Teodoro Baños Alonso.

(Del BOE número 100, de 27-4-2017.)
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Número 91
Delegaciones.—(Resolución 34C/38076/2017, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de 3 de 

mayo).—Se modifica la Resolución 34C/38134/2012, de 12 de septiembre, por la que se delegan deter-
minadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por Resolución 34C/38134/2012, de 12 de septiembre, del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), se delegaron en determinadas 
autoridades del Ministerio de Defensa, todas las competencias atribuidas en materia de 
contratación según la normativa en vigor, incluida la aprobación, el compromiso del gasto 
y el reconocimiento de la obligación, para contratos, negocios o acuerdos técnicos de 
adquisición o suministro de bienes muebles, armamento, material y equipamiento para 
uso de las Fuerzas Armadas, o que fuese necesario realizar para programas específicos 
de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la Defensa.

El Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, que modifica el Real Decreto 454/2012, de 5 
de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, 
entre otras modificaciones, contiene la creación en la Dirección General de Armamento y 
Material, de la Subdirección General de Adquisiciones de Armamento y Material.

En desarrollo de lo anterior, se ha dictado la Orden DEF/140/2015, de 13 de enero, 
y la Orden DEF/1653/2015, de 21 de julio, que modifican la Orden DEF/244/2014, de 10 
de febrero, por la que se delegan facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos 
y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa, dando una 
nueva redacción a los artículos 3 y 4 de la referida Orden DEF/244/2014, y recogen como 
órgano de contratación delegado al Subdirector General de Adquisiciones de Armamento 
y Material de la Dirección General de Armamento y Material, al Director de Abastecimiento 
y Transportes de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada y al Director de la Dirección 
de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del Ejército del Aire.

Asimismo, la Dirección General de Infraestructura, previa consulta con los Cuarteles 
Generales de los Ejércitos y Armada y con la finalidad de ampliar los actuales órganos 
de contratación con facultades delegadas de este Instituto, para facilitar la gestión de los 
recursos procedentes del servicio presupuestario 107, ha considerado conveniente que 
se añadan un total de once nuevos órganos de contratación a la vigente Resolución de 
delegación de facultades en materia de contratación administrativa de este Instituto.

Por otra parte, la disposición adicional segunda de la referida Orden DEF/244/2014, 
de 10 de febrero, establece que, con el fin de asegurar que la estructura de contratación 
en el Ministerio de Defensa mantenga una unidad de criterio y doctrina, los titulares de los 
organismos autónomos adscritos al Ministerio de Defensa, que en la actualidad tengan 
delegadas facultades de contratación en órganos de los Ejércitos y Órgano Central, 
actualizarán las mismas en coordinación con la Secretaría de Estado de Defensa.

Asimismo, se añade un nuevo apartado a la Resolución, con la denominación de 
Segundo bis, en el que se menciona la competencia del Consejo Rector del INVIED de 
aprobación previa de la contratación relativa a las adquisiciones de bienes inmuebles y 
de adquisición o suministro de bienes muebles, armamento, material y equipamiento para 
uso de las Fuerzas Armadas, tal como dispone el artículo 13.2.n) del Estatuto del INVIED, 
aprobado por Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con la previa conformidad de la 
Dirección General de Asuntos Económicos, en coordinación con la Secretaria de Estado 
de Defensa y aprobación de la Ministra de Defensa de fecha 6 de abril de 2017,
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DISPONGO:

Apartado único.

La Resolución 34C/38134/2012, de 12 de septiembre, del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), por la que se delegan determinadas 
competencias, queda modificada como sigue:

Uno.

Los puntos 1, 2 y 3 del apartado Segundo quedan redactados en los siguientes 
términos:

«Delegar todas las competencias que en materia de contratación me confiere 
la normativa en vigor, así como las competencias en materia de gasto relativas a 
la aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación, con 
excepción de su registro contable y de la ordenación del pago y pago material, 
respecto de los créditos asignados a las autoridades del Ministerio de Defensa, que 
se enumeran a continuación:

1. Contratos, negocios o acuerdos técnicos sobre inversión y mantenimiento 
de infraestructuras:

a) En el Órgano Central, en el Jefe de la Sección Económico Financiera de la 
Dirección General de Infraestructura.

b) En el Ejército de Tierra:

1.º En el Jefe de la Sección de Asuntos Económicos de la Dirección de 
Infraestructura.

2.º En el Jefe de la JIAE Sur.
3.º En el Jefe de la JIAE Este.
4.º En el Jefe de la JIAE Oeste.
5.º En el Jefe JAE del Mando de Canarias.

c) En la Armada:

1.º En el Director de Abastecimiento y Transportes de la Jefatura de Apoyo 
Logístico.

2.º En el Intendente de Ferrol.
3.º En el Intendente de Cartagena.
4.º En el Intendente de Rota.
5.º En el Intendente de Las Palmas.

d) En el Ejército del Aire:

1.º En el Director de la Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico.
2.º En el Jefe de la SEA de la Base Aérea de Zaragoza.
3.º En el Jefe de la SEA de la Base Aérea de Albacete.
4.º En el Jefe de la Sea del Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias.

2. Contratos, negocios o acuerdos técnicos de adquisición o suministro de bienes 
muebles, armamento, material y equipamiento para uso de las Fuerzas Armadas:

a) En el Jefe de Administración Económica del Estado Mayor de la Defensa.
b) En el Subdirector General de Adquisiciones de Armamento y Material de la 

Dirección General de Armamento y Material.
c) En el Jefe de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico del Ejército 

de Tierra.
d) En el Director de Abastecimiento y Transportes de la Jefatura de Apoyo 

Logístico de la Armada.
e) En el Director de la Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico 

del Ejército del Aire.
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3. Contratos, negocios o acuerdos técnicos que sea necesario realizar para 
programas específicos de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de 
defensa, en el Subdirector General de Adquisiciones de Armamento y Material de la 
Dirección General de Armamento y Material.»

Dos.

Se añade un nuevo apartado, Segundo bis, con la siguiente redacción:

«Sin perjuicio de las delegaciones efectuadas en el apartado segundo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13.2.n) del Estatuto del organismo 
autónomo INVIED, aprobado por Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre, la 
contratación relativa a las adquisiciones de bienes inmuebles y de adquisición o 
suministro de bienes muebles, armamento, material y equipamiento para uso de las 
Fuerzas Armadas, requerirá la aprobación previa del Consejo Rector.»

Tres.

El apartado tercero queda redactado en los siguientes términos:

«Las autoridades mencionadas en el apartado Segundo quedan constituidas 
en órganos de contratación del organismo autónomo en las materias propias de su 
competencia, con arreglo a los créditos que les asigne dicho organismo.»

Disposición final única.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid 17 de abril de 2017.—El Director Gerente del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Atilano Lozano Muñoz.

(Del BOE número 100, de 27-4-2017.)



Número 92
Acuerdos Internacionales.—(Terminación del Acuerdo de 1 de enero de 2015, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 87, de 5 de mayo).—Terminación el 1 de enero de 2015 del Acuerdo entre el Gobierno del Reino 
de España y el Gobierno de la República de Kazajstán sobre el tránsito de equipos y personal militares a 
través del territorio de la República de Kazajstán con motivo de la participación del Reino de España en 
los esfuerzos internacionales para la estabilización y reconstrucción de la República Islámica de Afganistán, 
hecho en Astaná el 2 de julio de 2009.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

Terminación el 1 de enero de 2015 del Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República de Kazajstán sobre el tránsito de equipos y personal militares 
a través del territorio de la República de Kazajstán con motivo de la participación del Reino 
de España en los esfuerzos internacionales para la estabilización y reconstrucción de la 
República Islámica de Afganistán, hecho en Astaná el 2 de julio de 2009.

El Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República 
de Kazajstán sobre el tránsito de equipos y personal militares a través del territorio de 
la República de Kazajstán con motivo de la participación del Reino de España en los 
esfuerzos internacionales para la estabilización y reconstrucción de la República Islámica 
de Afganistán, hecho en Astaná el 2 de julio de 2009, entró en vigor el 31 de mayo de 2012.

En cumplimiento del artículo 8 del Acuerdo, y con base en la Resolución del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas, n.º 2189, de 12 de diciembre de 2014, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores de la República de Kazajstán, mediante Nota Verbal, n.º 17-1/1951, 
de 18 de agosto de 2016, comunicó a la Parte española que consideraba finalizado el 
Acuerdo el 1 de enero de 2015.

Por su parte, el Reino de España, mediante Nota Verbal, n.º 132/2016, de 14 de 
septiembre de 2016, de la Embajada de España en Astaná, trasladó al Ministerio de Asuntos 
Exteriores de la República de Kazajstán su conformidad con la fecha de terminación del 
Acuerdo expresada por la Parte kazaja.

Madrid, 24 de abril de 2017.—La Secretaria General Técnica, Beatriz Larrotcha Palma.

(Del BOE número 105, de 3-5-2017.)
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Número 93
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 20/2017, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 88, 

de 8 de mayo).—Se concede a la Academia Central de la Defensa, el uso de la Enseña Nacional en su 
modalidad de Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 1.º de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre concesión de 
la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas, establece que dicha concesión 
se limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organización tipo Regimiento 
Agrupación, Ala o entidad de nivel orgánico equivalente.

La Academia Central de la Defensa es una unidad creada en la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, que modifica el Real Decreto 454/2012, 
de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa, como centro docente militar en la que se integran Escuela Militar de Estudios 
Jurídicos, la Escuela Militar de Intervención, la Escuela Militar de Sanidad, la Escuela 
de Músicas Militares, la Escuela Militar de Idiomas y la Escuela Militar de Ciencias de la 
Educación.

Por ello, ha solicitado la concesión del uso de la Enseña Nacional en su modalidad 
de Bandera, motivo por el que se ha instruido el preceptivo expediente, con resultado 
favorable.

En su virtud, conforme al artículo 2.º de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión.

Se concede a la Academia Central de la Defensa el derecho al uso de la Enseña 
Nacional, en su modalidad Bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de mayo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Número 94
Normalización.—(Resolución 200/06270/2017, de 20 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 88, de 8 

de mayo).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2191 JINT (Edición 3) «Doctrina 
conjunta aliada para los procedimientos de inteligencia-AJP-2.1, Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2191 JINT 
(Edición 3) «Doctrina conjunta aliada para los procedimientos de inteligencia-AJP-2.1, 
Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2191 JINT 
(Edición 3) AJP-2.1, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será el día 12 de mayo de 2017.

Madrid, 20 de abril de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alenjandre Martínez.
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Número 95
Organización.—(Instrucción 17/2017, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 89, de 9 de mayo).—Se 

organiza el Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico.

EJÉRCITO DEL AIRE

La Orden DEF/1874/2016, de 5 de diciembre, por la que se crea el Componente 
Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico, establece el Componente 
Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico (CN-ETAC) como Unidad del 
Ejército del Aire, ubicada en Zaragoza, para la gestión diaria del Programa Europeo de 
Transporte Aéreo Táctico (ETAP).

Su disposición final segunda faculta al Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire para 
adoptar las medidas necesarias relativas a la dotación de personal, material, infraestructura 
y recursos económicos al Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte 
Aéreo Táctico y a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación de dicha Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Consideración del Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo 
Táctico.

El Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico (CN-ETAC) 
tiene la consideración de unidad de Fuerzas Aéreas dotada de aeronaves, con arreglo al 
artículo 1, párrafo segundo, de la Orden DEF/1874/2016, de 5 de diciembre, por la que se 
crea el Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico.

Sus elementos orgánicos estarán ubicados, inicialmente, en la Jefatura de Movilidad 
Aérea para, posteriormente, una vez finalice el proceso de consolidación del Centro, 
establecerse definitivamente en la Base Aérea de Zaragoza.

Las operaciones aéreas de los cursos y otras actividades que se lleven a cabo en 
España como nación anfitriona se desarrollarán, principalmente, desde la Base Aérea de 
Zaragoza.

Segundo. Dependencia y competencias.

El CN-ETAC, con dependencia orgánica del General Jefe del Mando Aéreo de 
Combate, implementará y llevará la gestión diaria del Acuerdo Técnico del Programa 
Europeo de Transporte Aéreo Táctico (ETAP) en el Ejército del Aire.

El CN-ETAC proporcionará al Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico (ETAC) las 
instalaciones para el desarrollo de sus cometidos, el personal asignado para los puestos 
permanentes de su estructura y los servicios de apoyo reflejados en el Acuerdo Técnico 
del ETAP/ETAC.

Es competencia del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire la designación del 
representante nacional en el Comité Director del ETAC/ETAP. Este cargo no podrá recaer, 
en ningún caso, en personal del CN-ETAC, por incompatibilidad con lo acordado con los 
países participantes.

Tercero. Mando del CN-ETAC y estructura orgánica.

El Mando del CN-ETAC será ejercido por un Coronel del Cuerpo General del Ejército 
del Aire con el Curso de Piloto de Transporte (V1T), con arreglo al artículo 3, párrafo primero, 
de la Orden DEF/1874/2016, de 5 de diciembre.

El Jefe del CN-ETAC ejercerá el puesto de Comandante del ETAC (ETAC COM), 
presidiendo las reuniones del Comité Director del ETAP/ETAC, conforme a lo estipulado 
en el Acuerdo Técnico.

Sus funciones como Jefe del CN-ETAC serán las recogidas en la Instrucción 
General 10-26, de 8 de octubre de 2007, para los jefes de órganos multipersonales.
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El CN-ETAC contará con el personal que se recoge en el apartado cuarto, y se 
integrará en los órganos que conforman la estructura orgánica del ETAC, que se detallan 
a continuación:

a) Jefatura de la Unidad y Secretaría.
b) Órgano de Apoyo.
c) Director de Curso.
d) Jefatura de Operaciones.
e) Jefatura de Instructores Tácticos.
f) Sección CIS.
g) Sección de Inteligencia.

Cuarto. Personal del CN-ETAC.

1. El personal del CN-ETAC será el siguiente:

a) 1 Coronel del Cuerpo General, Escala de Oficiales, piloto de transporte, como Jefe 
del CN-ETAC.

b) 1 Teniente Coronel/Comandante del Cuerpo General, Escala de Oficiales, piloto de 
transporte, como Jefe de Operaciones.

c) 1 Suboficial del Cuerpo General, Escala de Suboficiales, en la Jefatura de la Unidad 
y Secretaría, para administración, finanzas y Oficina SOFA.

d) 1 Suboficial del Cuerpo General, Escala de Suboficiales, en la Sección CIS, para 
tareas de este cometido.

2. La relación de puestos militares del CN-ETAC podrá ampliarse en función de la 
cobertura por parte de las demás naciones participantes del ETAP y de los compromisos 
adquiridos o a adquirir por España.

3. Los destinos al CN-ETAC serán de libre designación.
4. El componente singular del complemento específico de cada puesto y el nivel de 

complemento de dedicación especial asignado se regirán por los criterios aplicados a las 
unidades de Fuerzas Aéreas del Ejército del Aire.

5. El personal del CN-ETAC se regirá en los aspectos disciplinarios y administrativos 
por lo establecido en la Instrucción General 10-26, de 8 de octubre de 2007.

6. Los puestos mencionados en el punto 1, párrafos a) y b), de este apartado, tendrán 
la consideración de tripulante y podrán tomar parte en las misiones de entrenamiento que 
lleven a cabo las aeronaves de los países participantes en el ETAP.

Quinto. Relaciones de apoyo y técnicas.

Al objeto de garantizar los apoyos necesarios para la implementación del ETAP, 
así como aquellos que sean precisos para adquirir el mayor grado de operatividad o 
rendimiento, se establecen las siguientes relaciones de apoyo y técnicas:

a) Con el Mando de Apoyo Logístico, en relación con los contratos que éste pudiera 
realizar en nombre del ETAC y, en general, con los aspectos logísticos del ETAP.

b) Con la Jefatura de Movilidad Aérea, donde se ubicará inicialmente, para todos los 
asuntos administrativos y de gobierno en este emplazamiento.

c) Con la Jefatura de Servicios Técnicos y de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, en relación con los aspectos CIS, para soporte al establecimiento y 
funcionamiento del CN-ETAC. Hasta que el ETAC consiga un grado de autonomía suficiente, 
para apoyo puntual en la realización de actividades relacionadas con el ETAP en la Base 
Aérea de Zaragoza.

d) Con la Dirección de Asuntos Económicos, a través de la SEA 26, para todo lo 
relacionado con los procedimientos económico-financieros de aplicación al ETAP/ETAC.

e) Con el Mando Aéreo General, para todo lo relacionado con el Acuerdo de 
Implementación Operacional, entre el ETAP/ETAC y la Base Aérea de Zaragoza.

f) Con la Base Aérea de Zaragoza, una vez que el ETAC esté establecido de forma 
definitiva en dicha Base Aérea.
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Disposición adicional única. Mandatos ejecutivos.

Con el fin de facilitar la puesta en funcionamiento del CN-ETAC, se procederá a 
realizar las acciones que a continuación se relacionan, con expresión de los organismos 
responsables:

a) El Estado Mayor del Ejército del Aire:

1.º Asignará el nuevo código de identificación de unidad (CIU).
2.º Propondrá, a la aprobación por mi Autoridad, la plantilla orgánica y las tablas de 

dotación logística del CN-ETAC.
3.º Asignará la dotación presupuestaria necesaria para la asignación del complemento 

de dedicación especial.
4.º Dará las instrucciones oportunas para determinar la ubicación definitiva del ETAC 

dentro de la Base Aérea de Zaragoza.

b) El Mando Aéreo de Combate propondrá la modificación de las instrucciones 
generales de su responsabilidad para adecuarlas a la nueva situación.

c) El Mando de Personal:

1.º Propondrá, a la aprobación por mi Autoridad, la relación de puestos militares del 
CN-ETAC.

2.º Publicará las vacantes y elaborará las resoluciones de destino del personal.

d) El Mando Aéreo General coordinará, en todo lo relacionado con el Acuerdo de 
Implementación Operacional, entre el ETAP/ETAC y la Base Aérea de Zaragoza para los 
proyectos que allí se realicen.

e) El Mando de Apoyo Logístico coordinará, en el ámbito de su competencia, los 
aspectos logísticos para dar soporte a la operación del ETAP/ETAC.

f) La Jefatura de Servicios Técnicos y de Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
coordinará los aspectos CIS para soporte al establecimiento y funcionamiento del CN-
ETAC, así como a la Base Aérea de Zaragoza para los proyectos del ETAC que allí se 
realicen.

g) La Dirección de Asuntos Económicos:

1.º Proporcionará, en el ámbito de su competencia, los apoyos necesarios para la 
adecuada gestión del ETAP/ETAC, y establecerá los procedimientos económico-financieros 
de aplicación.

2.º Propondrá la modificación de la Instrucción General 10-10, sobre «Desarrollo de la 
estructura orgánica, funciones y actividades de las Secciones Económicas Administrativas», 
para adecuarla a la nueva situación.

3.º Asignará los créditos presupuestarios correspondientes al CN-ETAC.

Disposición final primera. Modificación de la Instrucción 1/2016, de 7 de enero, del Jefe 
de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se desarrolla la organización del 
Ejército del Aire.

La Instrucción 1/2016, de 7 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, 
por la que se desarrolla la organización del Ejército del Aire, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo, g), al apartado undécimo.4, con la siguiente 
redacción:

«g) Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico.»

Dos. Se añade un nuevo punto, el 16, al apartado undécimo, con la siguiente 
redacción:

«16. El Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico 
se regirá por lo establecido en la Orden DEF/1874/2016, de 5 de diciembre, por la 
que se crea el Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico, 
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y asumirá aquellos otros cometidos derivados de la aplicación de los acuerdos 
internacionales reguladores del órgano internacional del que forma parte.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 26 de abril de 2017.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, Javier 
Salto Martínez-Avial.



Número 96
Contratación Administrativa.—(Resolución 590/06461/2017, de 25 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 90, de 10 de mayo).—Se establecen las Normas de Funcionamiento Interno de la Junta de Contratación 
del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

De conformidad con lo establecido en el apartado 6.5 de la Orden DEF/2021/201 1, de 
13 de julio, por la que se regula la contratación centralizada y se modifica la composición y 
competencias de las Juntas de Contratación del Ministerio de Defensa, del Estado Mayor 
de la Defensa y de los Ejércitos, modificada por la Orden DEF/1501/2015, de 22 de julio, 
se establecen las siguientes normas de funcionamiento interno de la Junta de Contratación 
del Ejército de Tierra.

Primero. Funcionamiento.

La Junta de Contratación del Ejército de Tierra (en adelante Junta) podrá ejercer sus 
funciones y competencias mediante Pleno o mediante Comisión Permanente.

Segundo. Pleno.

El Pleno de la Junta estará compuesto por todos los miembros de la misma, señalados 
en el apartado 2.3 de la Orden DEF/2021/2011, de 13 de julio.

De conformidad con lo establecido en el apartado 6.2 de la citada Orden 
DEF/2021/2011 de 13 de julio, la Junta se constituirá en Pleno, como mínimo, para las 
siguientes actuaciones:

a) Orden de Inicio de los expedientes de Contratación.
b) Aprobación del expediente de contratación y apertura del procedimiento de adjudica- 

ción.
c) Actos públicos, exceptuando las conferencias de proveedores, que en su caso se 

pudieran realizar.
d) Adjudicación de los expedientes de contratación.
e) Modificaciones, interpretaciones y resoluciones totales o parciales.
f) Resolución de los posibles recursos.
g) Sucesión de persona y cesión de contratos.
h) Prórrogas.
i) Aquellas de las que, a consideración del Presidente, deba tener conocimiento el 

Pleno.
j) Modificación de las normas de funcionamiento de la propia Junta, de acuerdo con 

el apartado 5 del artículo 6 de la citada Orden DEF/2021/2011.

Conforme al apartado 6.4, para los actos anteriormente indicados, se reunirá la 
Junta de forma individualizada para cada expediente, elaborándose actas independientes 
que contendrán como mínimo lo indicado en el modelo anexo a estas normas. El resto 
de las actuaciones de trámite podrán acumularse en una sola convocatoria con su 
correspondiente acta.

Tercero. Comisión Permanente.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del apartado 6.1 de la 
Orden DEF/2021/2011, 13 de julio, se constituye la Comisión Permanente de la Junta de 
Contratación del Ejército de Tierra, que estará compuesta por los siguientes miembros:

a) El Vicepresidente de la Junta, que ejercerá las funciones de Presidente.
b) Dos Vocales, entre el resto de los miembros de la Junta, nombrados por turno.
c) El Vocal de la Asesoría Jurídica.
d) El Vocal de la Intervención.
e) El Secretario de la Junta.
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De conformidad con el apartado 6.3 de la Orden DEF/2021/2011, de 13 de julio la 
Comisión Permanente realizará las actuaciones no atribuidas al Pleno, entre las que se 
incluyen las siguientes:

a) Contestación de preguntas.
b) Apertura y análisis de documentación, y propuesta de admisión/exclusión de licita- 

dores.
c) Actos de subsanación.
d) Aquellas otras actuaciones que el Pleno no haya recabado para sí.

La Comisión Permanente adoptará sus decisiones de conformidad con los preceptos 
recogidos en la Sección 3.ª «Órganos colegiados de las distintas administraciones públi-
cas», Capítulo 11 del Título Preliminar de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Comisión Permanente podrá elevar al Presidente de la Junta propuesta motivada 
de que determinados asuntos sean tratados o aprobados por el Pleno.

De conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del apartado 6.1 de la Orden 
DEF/2021/2011, de 13 de julio, el turno de los dos vocales que integrarán la Comisión 
Permanente será trimestral según el año natural, con el siguiente orden:

ENERO/FEBRERO/MARZO Y JULIO/AGOSTO/SEPTIEMBRE

Vocal representante de la Dirección de Asuntos Económicos.
Vocal representante del Mando de Apoyo Logístico del Ejército.

ABRIL/MAYO/JUNIO Y OCTUBRE/NOVIEMBRE/DICIEMBRE

Vocal representante de la Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones 
y Asistencia Técnica.

Vocal representante de la Inspección General del Ejército.

El turno será comunicado por la Secretaría de la Junta a cada Vocal.
No obstante, y si fuera necesario, por tratarse algún tema específico, o por que alguno 

de los vocales quisiera asistir a las reuniones fuera de su turno, éste podrá asistir a las 
mismas, comunicándolo con la debida antelación a la Secretaría de la Junta. En caso de 
asistir a la reunión de la comisión permanente, este vocal tendrá derecho a voto.

Cuarto. Asesores Especializados.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden DEF/2021/2011, de 13 de julio, la 
Junta de Contratación del Ejército de Tierra podrá acordar la incorporación a sus reuniones 
de los asesores especializados que sean necesarios según la naturaleza de los asuntos a 
tratar y cuando así lo aconseje el objeto del contrato, que actuarán con voz pero sin voto.

El nombramiento de los asesores especializados, será aprobado por el Presidente de 
la Junta, a propuesta de la Autoridad de la que dependa dicho personal.

Quinto. Convocatorias de las reuniones.

Las reuniones de la Junta, tanto en Pleno como en Comisión Permanente, serán 
convocadas por el Secretario por orden del Presidente, empleando preferentemente medios 
electrónicos que permitan dejar constancia de su recepción.

La convocatoria será remitida a los miembros de la Junta, haciendo constar en la 
misma, como mínimo, el orden del día de los asuntos a tratar junto con la documentación 
necesaria para su deliberación cuando sea posible y deberá remitirse con una antelación 
mínima de dos días previos a la reunión de la Junta.

La documentación preparatoria para la reunión será puesta a disposición de los 
Vocales empleando preferentemente medios electrónicos que permitan dejar constancia 
de su recepción en el mismo plazo.

No podrán ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea 
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declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. (Apartado 17.4 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre).

Sexto. Relaciones con la Junta de Contratación del Ejército de Tierra.

Las relaciones de los Vocales con la Secretaría de la Junta se realizarán preferentemente 
por medios electrónicos que permitan dejar constancia ia de su recepción. Entre otros, 
se consideran incluidos entre los medios electrónicos válidos: el correo electrónico, las 
audioconferencias, las videoconferencias y el Portal Corporativo («Share point»).

Séptimo. Reuniones a distancia.

Con carácter excepcional, y siempre que el asunto a tratar lo permita, las reuniones de 
la Junta podrán realizarse mediante medios electrónicos, tanto en Pleno como en Comisión 
Permanente, siempre y cuando se asegure por medios electrónicos la identidad de los 
miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento 
en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 
tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión.

En la convocatoria de las reuniones a distancia deberá indicarse la forma de 
participación y voto de los Vocales, así como el registro para acreditar la participación.

Octavo. Funciones de las Comisiones de Seguimiento.

Las Comisiones de Seguimiento (COMSE) constituyen el principal elemento de 
apoyo a la Junta de Contratación para el seguimiento, análisis y toma de decisiones 
en la preparación y ejecución de los Acuerdos Marco/Contratos centralizados de su 
competencia, así como en la evaluación de los resultados obtenidos en la contratación.

La Junta nombrará una COMSE para cada Acuerdo Marco/Contrato centralizado. 
La COMSE tendrá las competencias que se establezcan en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) correspondiente.

En tanto no se realice el nombramiento de la COMSE del expediente, la COMSE 
del anterior Acuerdo Marco/Contrato centralizado, en caso de existir éste, extenderá sus 
funciones a lo siguiente:

a) Preparación de los nuevos Acuerdos Marco/Contratos centralizados, que vayan 
sustituyendo a los anteriores.

b) Análisis y estudio de las incidencias planteadas en los nuevos acuerdos marco/
contratos centralizados.

c) Informar y evaluar del resultado de la centralización realizada.

El nombramiento de los componentes de las COMSE se realizará, preferentemente, 
en función del cargo y no de forma nominal.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 25 de abril de 2017.—El Director de Asuntos Económicos, Antonio Budiño 
Carballo.



Número 97
Acuerdos Internacionales.—(Resolución de 24 de abril de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 90, de 

10 de mayo).—Sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y 
otros Acuerdos Internacionales.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 109, de 8 de mayo de 2017.
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Número 98
Normalización.—(Resolución 200/06686/2017, de 5 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 94, de 16 

de mayo).—Se implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1104 NS (Edición 14) «Sistema de 
información de navegación internacional aliado (AWNIS) -AHP-01, Edición F».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1104 NS  
(Edición 14) «Sistema de información de navegación internacional aliado (AWNIS)  
-AHP-01, Edición F».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación AHP-01, 
Edición F.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 5 de mayo de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 99
Organización.—(Orden DEF/416/2017, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96, de 18 de mayo).—Se  

modifica la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la organización básica 
del Estado Mayor de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 16.1 del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece 
la organización básica de las Fuerzas Armadas, define al Centro Superior de Estudios de 
la Defensa Nacional (CESEDEN) como el principal centro docente militar conjunto, y el 
artículo 16.2 dispone que, para el cumplimiento de sus funciones, el CESEDEN adoptará 
la estructura que determine el Ministro de Defensa.

El artículo 12 de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla 
la organización básica de las Fuerzas Armadas, establece la articulación del CESEDEN y 
los cometidos de cada uno de sus órganos. La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas 
(ESFAS) recoge los cometidos que tenía asignada la extinta Escuela de Altos Estudios 
de la Defensa, haciéndose cargo la ESFAS de los cursos de Altos Estudios de la Defensa 
Nacional y de los cursos sobre cultura y diplomacia de la defensa.

El artículo 4.5 de la organización del Estado Mayor de la Defensa, aprobada por 
la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la organización 
básica del Estado Mayor de la Defensa, detalla lo regulado en la Orden DEF/166/2015, 
de 21 de enero, estableciendo la articulación de la ESFAS y concretando su estructura 
departamental y cometidos.

Por otra parte, el artículo 19.1 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se 
ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, 
establece que para el diseño y estructura de los cursos de altos estudios de la defensa 
nacional se tendrá en cuenta la normativa que regula las enseñanzas universitarias de 
posgrado.

Debido a ello, los nuevos currículos de las enseñanzas de perfeccionamiento y de 
Altos Estudios de la Defensa Nacional presentan una estructura, orientación y metodología 
de enseñanza significativamente diferentes a las existentes, por lo que es necesario adecuar 
la organización y los procedimientos de la ESFAS para impartir las competencias previstas 
y reducir sus cargas administrativas.

Además, la implantación de las nuevas tecnologías para el desarrollo de los procesos 
docentes de todos los cursos, que se coordinan o imparten en la ESFAS, hace necesaria 
la creación de un departamento específico especializado en la enseñanza virtual.

La disposición final segunda del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, establece 
que «se faculta al Ministro de Defensa para que adopte las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este Real Decreto y, en particular, para establecer las unidades 
de las Fuerzas Armadas que sean necesarias, de nivel inferior al establecido en este Real 
Decreto», y el artículo 3.3, párrafo segundo, de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, 
establece que «… se crearán y suprimirán por orden del Ministro de Defensa aquellas 
unidades cuyo mando corresponda al empleo de coronel que, no perteneciendo a la Fuerza, 
no se encuadren dentro de un cuartel general o una jefatura …»

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.2 de las normas sobre organización y 
funciones, régimen interior y programación de los centros docentes militares, aprobadas por 
la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, el proyecto de esta Orden Ministerial fue propuesto 
por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa al Subsecretario de Defensa.
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En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la organización del Estado Mayor de la Defensa, aprobada 
por la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la 
organización básica del Estado Mayor de la Defensa.

El apartado 5 del artículo 4 de la organización del Estado Mayor de la Defensa, 
aprobada por la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la 
organización básica del Estado Mayor de la Defensa, queda redactado como sigue:

«5. La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas se articula en:

a) La Jefatura de Estudios, que es el órgano auxiliar de su director para planear, 
dirigir, coordinar y controlar las actividades docentes de la Escuela Superior de 
las Fuerzas Armadas, particularmente el planeamiento a medio plazo, así como la 
evaluación de la calidad de la enseñanza y la acción tutorial. Se estructura en:

1.º Secretaría de Estudios.
2.º Sección de Planes.
3.º Sección de Altos Estudios.
4.º Sección de Enseñanza de Perfeccionamiento Conjunta.
5.º Sección de Acción Tutorial.

b) Los siguientes departamentos docentes, cuyos cometidos serán dirigir, 
coordinar y ejecutar las actividades de enseñanza concernientes a cada uno de ellos:

1.º Departamento de Cultura y Diplomacia de Defensa.
2.º Departamento de Liderazgo.
3.º Departamento de Política de Seguridad y Defensa.
4.º Departamento de Planeamiento de la Defensa.
5.º Departamento de Operaciones.
6.º Departamento de Inteligencia.
7.º Departamento de Enseñanza Virtual.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 115, de 15-5-2017.)



Número 100
Procedimiento Administrativo.—(Orden DEF/419/2017, de 8 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96, 

de 18 de mayo).—Se establecen los supuestos para aplicar la tramitación de urgencia a los procedimien-
tos para el pase a la situación administrativa de suspensión de funciones de los militares profesionales.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo único, apartado ocho, de la Ley 46/2015, de 14 de octubre, por la que 
se modifica la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, añade un nuevo 
párrafo al apartado 2 del artículo 111 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, que dispone 
que «reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para determinar los 
supuestos en los que se deberá acordar la tramitación de urgencia en los procedimientos 
para el pase a la situación de suspensión de funciones».

Por otra parte, el artículo 31.2 del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición 
de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por el Real 
Decreto 1111/2015, de 11 diciembre, asigna al Ministro de Defensa la determinación de 
los citados supuestos.

La declaración de la tramitación de urgencia se basa en razones de interés público, tal 
y como se establece en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por lo tanto, es preciso establecer 
qué circunstancias adicionales a las que se investigan en sede judicial o disciplinaria 
podrían suponer un menoscabo del interés público, identificado específicamente en la 
imagen de las Fuerzas Armadas o los derechos de los presuntos afectados por dichas 
conductas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del mismo a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada 
Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas y de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden Ministerial tiene como finalidad establecer los supuestos en los que se 
considera necesario aplicar, a los procedimientos para el pase a la situación administrativa 
de suspensión de funciones, la tramitación de urgencia dispuesta en el artículo 33 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden Ministerial será de aplicación al personal militar profesional al servicio de 
las Fuerzas Armadas que no tenga suspendida la condición militar.

Artículo 3. Supuestos de aplicación.

Se aplicará la tramitación de urgencia en los casos siguientes:

a) Cuando el militar ocupe un puesto que suponga la jefatura de una unidad, tanto 
orgánico de la estructura del Ministerio de Defensa como ajeno a ella, o que esté incluido 
en el proceso de asignación de uno de ellos.

b) Cuando el militar esté incluido en las zonas de escalafón publicadas para evaluación 
para el ascenso al empleo superior, teniendo previsto su ascenso, y hasta el momento en 
que pudiera producirse el mismo.
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c) Cuando el militar ostente un empleo al que se ascienda por el procedimiento de 
elección.

d) Respecto al militar contra el que se hubiera acordado la prisión preventiva.
e) En el supuesto de realización de actos que impliquen un perjuicio directo a un 

tercero, y que éste y el presunto causante del perjuicio permanezcan en la misma base, 
acuartelamiento, buque o establecimiento donde se produjeron dichos actos.

Artículo 4. Tramitación de urgencia.

1. La declaración de la tramitación de urgencia será acordada por el Ministro de 
Defensa o el órgano competente para incoar el procedimiento de suspensión de funciones.

2. El procedimiento se tramitará según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 116, de 16-5-2017.)
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Número 101
Enseñanza.—(Orden DEF/418/2017, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96, de 18 de mayo).—Se 

modifican las normas por las que han de regirse los procesos de selección para el ingreso en los centros 
docentes militares de formación para la incorporación o adscripción a las escalas de oficiales de los Cuerpos 
Jurídico Militar, Militar de Intervención y Militar de Sanidad y a las escalas de oficiales y de suboficiales del 
Cuerpo de Músicas Militares, aprobadas por la Orden DEF/2454/2011, de 6 de septiembre.

MINISTERIO DE DEFENSA

Las normas por las que han de regirse los procesos de selección para el ingreso en los 
centros docentes militares de formación para la incorporación o adscripción a las escalas 
de oficiales de los Cuerpos Jurídico Militar, Militar de Intervención y Militar de Sanidad, y 
a las escalas de oficiales y suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares, aprobadas por la 
Orden DEF/2454/2011, de 6 de septiembre, han sufrido sendas modificaciones mediante 
la Orden DEF/1960/2013, de 6 de septiembre, y la Orden DEF/705/2016, de 5 de mayo, 
con el fin de adecuarse a la dinámica del ordenamiento jurídico, en constante evolución, 
y recoja la experiencia adquirida a lo largo de sucesivas convocatorias.

Tras la última modificación se observó una ligera divergencia entre la descripción del 
primer ejercicio y los temas a desarrollar en esa prueba para la incorporación a la escala 
de oficiales del Cuerpo Militar de Intervención, reflejada en la norma duodécima apartado 
4.a). Con el fin de solventar esta discrepancia, es preciso proceder a la modificación del 
mencionado apartado 4.a).

Esta Orden Ministerial, se dicta al amparo del artículo 8.6 del Reglamento de ingreso 
y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, 
aprobado por el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, en el que se autoriza al Ministro de 
Defensa a dictar en el ámbito de sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación del mismo.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de las normas por las que han de regirse los procesos de 
selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación para la 
incorporación o adscripción a las escalas de oficiales de los Cuerpos Jurídico Militar, 
Militar de Intervención y Militar de Sanidad, y a las escalas de oficiales y de suboficiales 
del Cuerpo de Músicas Militares, aprobadas por la Orden DEF/2454/2011, de 6 de 
septiembre.

La letra a) del apartado 4 de la duodécima de las normas por las que han de regirse 
los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación 
para la incorporación o adscripción a las escalas de oficiales de los Cuerpos Jurídico Militar, 
Militar de Intervención y Militar de sanidad, y a las escalas de oficiales y suboficiales del 
Cuerpo de Músicas Militares, aprobadas por la Orden DEF/2454/2011, de 6 de septiembre, 
y modificada por la Orden DEF/705/2016, de 5 de mayo, queda redactada como sigue:

«a) Primer ejercicio, de Hacienda Pública, Derecho Constitucional, Administrativo 
y de la Unión Europea, Derecho Civil (I) y Derecho del Trabajo. Consistirá en 
desarrollar por escrito en un plazo máximo de cuatro horas, cuatro temas, de 
los que corresponderán: uno a Hacienda Pública, uno a Derecho Constitucional, 
Administrativo y de la Unión Europea, uno a Derecho Civil (I) y uno a Derecho del 
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Trabajo. La evaluación se efectuará por el tribunal tras la exposición de lo escrito por 
el aspirante y será pública.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y será de aplicación a los procesos de selección que se convoquen a 
partir del día 1 de enero de 2017.

Madrid, 4 de mayo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 115, de 15-5-2017.)



Número 102
Normalización.—(Resolución 200/06839/2017, de 9 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96, de 18 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6503 JGS (Edición 1) «Modelo de 
intercambio geoespacial de defensa marítima incluyendo S-100 y desarrollo de NGIF-AGEOP-14, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6503 JGS 
(Edición 1) «Modelo de intercambio geoespacial de defensa marítima incluyendo S-100 y 
desarrollo de NGIF-AGEOP-14, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6503 
(Edición 1) -AGEOP-14, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 9 de mayo de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 103
Enseñanza.—(Instrucción 19/2017, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96, de 18 de mayo).—Se 

modifica el anexo I de las normas por las que han de regirse los procesos de selección para el ingreso 
en los centros docentes militares de formación para acceder a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de 
Sanidad, especialidad fundamental Medicina, sin exigencia de titulación universitaria previa, aprobadas 
por Orden DEF/689/2012, de 30 de marzo.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
incorpora la realización de «una evaluación individualizada al finalizar Bachillerato».

El artículo 3.1 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 
para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece, que «hasta la entrada en 
vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, 
la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada por el artículo 36 
bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, no será necesaria para obtener el título de 
Bachiller y se realizará exclusivamente para el alumnado que quiera acceder a estudios 
universitarios».

El Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación 
en las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, en su 
artículo 8.6.a), establece que para el ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria 
previa en los centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de 
oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, así como al Cuerpo Militar de 
Sanidad, especialidad fundamental Medicina, y la correspondiente admisión a los centros 
universitarios de la defensa, la adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con la 
nota de admisión que, en cada caso, corresponda conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

La Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, determina las características, el diseño 
y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, así como los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para los alumnos que finalicen 
el 2.º curso de bachillerato en 2017. En los procesos de selección correspondientes al año 
2017 este personal va a concurrir con otros aspirantes que con anterioridad superaron la 
prueba de acceso a la universidad (PAU), por lo que se hace necesario incorporar a las 
normas que regulan los citados procesos, las valoraciones que permitan establecer un 
orden de prelación adecuado entre los mismos.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

La presente instrucción se dicta de conformidad con la disposición final primera de la 
Orden DEF/689/2012, de 30 de marzo, por la que se aprueban las normas por las que han 
de regirse los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para acceder a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina, sin exigencia de titulación universitaria previa, que habilita al 
Subsecretario de Defensa a modificar los anexos de las normas aprobadas.
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En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación del anexo I de las normas por las que han de regirse los 
procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación 
para acceder a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad 
fundamental Medicina, sin exigencia de titulación universitaria previa, aprobadas por 
la Orden DEF/689/2012, de 30 de marzo.

El anexo I de las normas por las que han de regirse los procesos de selección para 
el ingreso en los centros docentes militares de formación para acceder a la escala de 
oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especialidad fundamental Medicina, sin exigencia 
de titulación universitaria previa, aprobadas por la Orden DEF/689/2012, de 30 de marzo, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se añade una nueva letra, e), al apartado 1, con la siguiente redacción:

«e) Aspirantes que hayan superado la evaluación de bachillerato para el acceso 
a la Universidad definida por la Orden ECD/1941/2016.

Puntuación Final del Concurso = 0,6*NMB + 0,4*EBAU + c*T1 + d*T2 + VMM.»

Dos. Se añade al final del apartado 2 los siguientes conceptos:

«EBAU: Evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad definida por 
la Orden ECD/1941/2016.

T1 y T2: Calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la EBAU, 
de entre la troncal general de modalidad de ciencias y las troncales de opción, que 
proporcionen mejor puntuación final de concurso.

c, d: Parámetros de ponderación de las materias troncales de opción o de la 
materia troncal general vinculada a la modalidad de bachillerato. Su valor se establece 
en 0,2 para Biología y Química, y 0,1 para el resto.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 114, de 13-5-2017.)



Número 104
Enseñanza.—(Instrucción 18/2017, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96, de 18 de mayo).—Se 

modifica el anexo I de la Orden DEF/792/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban las normas por 
las que han de regirse los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para acceder a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
incorpora la realización de «una evaluación individualizada al finalizar Bachillerato».

El artículo 3.1 del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 
para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece, que «hasta la entrada en 
vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, 
la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad regulada por el artículo 36 
bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, no será necesaria para obtener el título de 
Bachiller y se realizará exclusivamente para el alumnado que quiera acceder a estudios 
universitarios».

El Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación 
en las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, en su 
artículo 8.6.a), establece que para el ingreso directo sin exigencia de titulación universitaria 
previa en los centros docentes militares de formación para incorporarse a las escalas de 
oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, así como al Cuerpo Militar de 
Sanidad, especialidad fundamental Medicina, y la correspondiente admisión a los centros 
universitarios de la defensa, la adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con la 
nota de admisión que, en cada caso, corresponda conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

La Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, determina las características, el diseño 
y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, así como los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para los alumnos que finalicen 
el 2.º curso de bachillerato en 2017. En los procesos de selección correspondientes al año 
2017 este personal va a concurrir con otros aspirantes que con anterioridad superaron la 
prueba de acceso a la universidad (PAU), por lo que se hace necesario incorporar a las 
normas que regulan los citados procesos, las valoraciones que permitan establecer un 
orden de prelación adecuado entre los mismos.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

La presente Instrucción se dicta de conformidad con la disposición final primera de la 
Orden DEF/792/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban las normas por las que han 
de regirse los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para acceder a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería 
de Marina, que habilita al Subsecretario de Defensa a modificar los anexos de las normas 
aprobadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación del anexo I de las normas por las que han de regirse los 
procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación 
para acceder a las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de 
Marina, aprobadas por la Orden DEF/792/2010, de 25 de marzo.

El anexo I de las normas por las que han de regirse los procesos de selección para 
el ingreso en los centros docentes militares de formación para acceder a las escalas de 

104
476



104
477

oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina, aprobadas por la Orden 
DEF/792/2010, de 25 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade una nueva letra, e), al apartado 1, con la siguiente redacción:

«e) Aspirantes que hayan superado la evaluación de bachillerato para el acceso 
a la Universidad definida por la Orden ECD/1941/2016.

Puntuación Final del Concurso = 0,6*NMB + 0,4*EBAU + c*T1 + d*T2 + VMM.»

Dos. Se añade al final del apartado 2 los siguientes conceptos:

«EBAU: Evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad definida por 
la Orden ECD/1941/2016.

T1 y T2: Calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la EBAU, 
de entre la troncal general de modalidad de ciencias y las troncales de opción, que 
proporcionen mejor puntuación final de concurso.

c, d: Parámetros de ponderación de las materias troncales de opción o de la 
materia troncal general vinculada a la modalidad de bachillerato. Su valor se establece 
en 0,2 para Física y Matemáticas II, y 0,1 para el resto.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de mayo de 2017. —El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 114, de 13-5-2017.)



Número 105
Acuerdos Internacionales.—(Canje de Cartas de 15 de julio de 2016 y 27 de enero de 2017, «Boletín Oficial 

de Defensa» número 96, de 18 de mayo).— Canje de Cartas entre España y Francia reconociendo la 
transferencia de competencias del Comandante de Marina de Bayona al Delegado de Mar y Litoral, del 
Departamento de Pirineos Atlánticos, en el marco del Convenio entre España y Francia relativo a la pesca 
en el Bidasoa y Bahía de Higuer, de 14 de julio de 1959, hecho en Madrid el 15 de julio de 2016 y 27 de 
enero de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA
El Embajador

Madrid, a 15 de julio de 2016.

Por disposición de mi Gobierno, tengo el honor de informarle de que en el marco de 
la Ley 2013-1168 de 18 de diciembre de 2013 sobre programación militar para el período 
2014-2019, se ha decidido proceder el 31 de diciembre de 2016 al cierre definitivo del 
puesto de comandante de la marina en Bayona, que asume la función de comandante de 
la Estación Naval Francesa.

Debido a esta decisión, todas las funciones y responsabilidades del comandante de la 
Estación Naval Francesa serán transferidas al delegado de Mar y Litoral del departamento 
de Pyrénées-Atlantiques a partir del 1 de enero de 2017, en virtud del Convenio de 14 de 
julio de 1959 relativo a la pesca en el río Bidasoa y la bahía de Higuer y del Protocolo de 14 
de diciembre de 1978 relativo a la Comisión Técnica Mixta del Bidasoa entre el Gobierno 
francés y el Gobierno del Reino de España.

Tengo pues el honor de proponerle que, de obtener el beneplácito de su Gobierno la 
presente carta, ésta constituirá, al igual que su respuesta, un Acuerdo entre la República 
Francesa y el Reino de España que reconocerá la transferencia de competencias del 
comandante de la Estación Naval Francesa al delegado de Mar y Litoral del departamento 
de Pyrénées-Atlantiques en virtud del mencionado Acuerdo pesquero de 14 de julio de 
1959 y del Protocolo de 14 de diciembre de 1978, que entrará en vigor en la fecha de 
recepción de su respuesta.

Ruego reciba, Señor Ministro, el testimonio de mi muy alta consideración.

Yves Saint-Geours

Excmo. Sr. Yves Saint-Geours
Embajador de Francia en España

Madrid, 27 de enero de 2017.

Excelentísimo Señor Embajador,

Acuso recibo de su carta de fecha 15 de julio de 2016, por la que me informa del 
cierre definitivo del puesto de comandante de la marina en Bayona, que asume la función 
de comandante de la Estación Naval Francesa, y de la transferencia al Delegado de Mar y 
Litoral del departamento de Pirineos Atlánticos de todas las funciones y responsabilidades 
del comandante de la Estación Naval Francesa, en virtud de Convenio relativo a la pesca 
en el río Bidasoa y la Bahía de Higuer, de 14 de julio de 1959, y el Protocolo relativo a la 
Comisión Técnica Mixta del Bidasoa, de 14 de diciembre de 1978.

Tengo el honor de transmitirle, Sr. Embajador, el acuerdo de mi Gobierno en relación 
con la citada transferencia de competencias del comandante de la Estación Naval Francesa 
al Delegado de Mar y Litoral del departamento de Pirineos Atlánticos, en virtud del Convenio 
y del Protocolo citados.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V.E., Señor Embajador, el sentimiento de mi 
más alta consideración.

Alfonso María Dastis Quecedo
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El presente Canje de Cartas entró en vigor el 31 de enero de 2017, fecha de recepción 
de la carta española.

Madrid, 4 de mayo de 2017.—La Secretaria General Técnica, Beatriz Larrotcha Palma.

(Del BOE número 115, de 15-5-2017.)



Número 106
Acuerdos Internacionales.—(Aplicación provisional de 21 de abril de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 96, de 18 de mayo).— Aplicación provisional de la modificación del artículo 21 y la inclusión de un nuevo 
artículo 21-A en el Reglamento de Pesca en el Tramo internacional del río Miño.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

La Aplicación provisional a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 95, de 21 de abril de 2017.
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Número 107
Enseñanza Militar.—(Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» números 97 y 110, de 

19 de mayo y 7 de junio).—Se aprueba el Régimen del profesorado de los centros docentes militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 43 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la enseñanza en las Fuerzas Armadas está integrada en el sistema educativo general 
y, en consecuencia, se inspira en los principios y se orienta a la consecución de los fines 
de dicho sistema establecidos en el ordenamiento jurídico, con las adaptaciones debidas 
a la condición militar.

Por su parte, en los artículos 44 y 45 de la citada Ley, se indica que la formación 
de los oficiales y suboficiales comprende la militar general y específica completándose, 
para los que ingresen sin titulación universitaria previa, en el caso de los oficiales, con la 
correspondiente a un título de grado universitario del sistema educativo general y, para los 
suboficiales, con la formación técnica correspondiente a un título de formación profesional 
de grado superior, excepto en el caso del Cuerpo de Músicas Militares, que se completará 
con la formación técnica acreditada en función de los requisitos exigidos para el ingreso.

En desarrollo de lo anterior se han aprobado los currículos de la enseñanza de 
formación, desarrollados conforme a lo dispuesto en las directrices generales para la 
elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes 
escalas de oficiales y suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas respectivamente, 
aprobados por las Ordenes DEF/810/2015, de 4 de mayo, y DEF/1626/2015, de 29 de julio.

El modelo actual conlleva la revisión de todo el sistema de enseñanza militar con 
el correspondiente cambio en el régimen del profesorado, el de los alumnos y el de 
las normas generales que regulan la organización y funciones de los centros docentes 
militares, competencia del Ministro de Defensa de acuerdo con los artículos 54, 68 y 73 
de la Ley 39/2007, de 19 de diciembre.

El artículo 73.5 de la Ley 39/2007, especifica que el Ministro de Defensa fijará los 
requisitos generales del profesorado de los centros docentes militares, los específicos de 
cada área de conocimiento y las condiciones de su ejercicio.

Se hace necesario realizar de manera expresa el reconocimiento de la función docente, 
pues al ser la enseñanza un elemento sustantivo tanto de la preparación de la fuerza como 
del apoyo a la fuerza, la labor de los profesores en el desempeño de esa función docente 
se considera de suma importancia, por cuanto constituye la base y fundamento sobre el 
que se asientan los principios de actuación del militar, en el desempeño de los cometidos 
en beneficio de la sociedad.

Esta disposición contiene criterios para la elaboración de un manual de puestos 
docentes, cuya finalidad es exponer las características y peculiaridades que debe reunir 
cada profesor en función del área de conocimiento a la que se vincula la materia que debe 
impartir, además de incluir el detalle de cada uno de los elementos que intervienen en la 
determinación de la competencia para el ejercicio de la función docente.

Asimismo, se fija un plazo para la obtención de la aptitud pedagógica requerida para 
el ejercicio del profesorado, se clasifican los diferentes tipos de profesores, ya sean civiles 
o militares, en los Centros Docentes Militares y se incluye una nueva figura, la del profesor 
militar destinado en los Centros Universitarios de la Defensa.

También se dan normas para la selección, permanencia y cese del profesorado así 
como su régimen de derechos, deberes y obligaciones. Asimismo, se incluyen las funciones 
de los profesores tutores, su dedicación y designación.

Por otro lado, dada la diversidad de normas que hasta la fecha regulan los distintivos 
de permanencia y función del profesorado, se ha normalizado o unificado su uso para todos 
los componentes de las Fuerzas Armadas.

Por último, la actividad docente debe entenderse como el conjunto de actuaciones 
que se realizan dentro y fuera del aula, en cualquier modalidad de enseñanza, destinadas 
a favorecer el aprendizaje de los alumnos con relación a los objetivos y competencias 
definidas en el plan de estudios.

La evaluación de la actividad docente del profesorado no sólo asegura la calidad de 
la plantilla de profesores, sino también garantiza la calidad de los estudios que imparte 
el centro.
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Resulta especialmente relevante para los centros docentes militares en la medida 
en que la garantía de calidad de sus estudios pasa por asegurar no sólo la cualificación 
de su plantilla de profesores, sino especialmente la calidad de la docencia que en ella se 
imparte. Por ello, evaluar el modo en que el profesorado planifica, desarrolla y mejora la 
enseñanza y lo que los estudiantes aprenden, permitirá a los centros docentes militares 
apoyar individualmente al profesorado para que mejore de forma continua su desempeño 
docente y, en consecuencia, su contribución a la mejora de la calidad de la enseñanza.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Régimen del profesorado de los centros docentes militares.

Se aprueba el Régimen del profesorado de los centros docentes militares cuyo texto 
se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Profesorado de la Academia Central de la Defensa.

Por lo que concierne al profesorado de la Academia Central de la Defensa, las refe-
rencias a los Directores de Enseñanza de los Ejércitos que se hacen en el Régimen que 
aprueba esta Orden Ministerial, se entenderán hechas al Subdirector General de Enseñanza 
Militar de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de 
Defensa.

Igualmente, con respecto al profesorado del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional (CESEDEN) y de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS), 
las referencias a los Directores de Enseñanza de los Ejércitos se entenderán hechas al 
Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM).

Disposición adicional segunda. Manual de puestos docentes.

En el plazo de un año desde la publicación de esta Orden Ministerial, el Subsecretario 
de Defensa mediante instrucción aprobará el Manual de puestos docentes. Este manual 
tendrá por finalidad exponer las características y peculiaridades que debe reunir cada 
profesor en función del área de conocimiento a la que se vincula la materia que debe 
impartir, además de incluir el detalle de cada uno de los elementos que intervienen en la 
determinación de la competencia para el ejercicio de la función docente.

Disposición adicional tercera. Plazo de adaptación.

Las situaciones y circunstancias de todos los profesores de los centros docentes 
militares se ajustarán a lo dispuesto en el régimen que se aprueba en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de esta Orden Ministerial. El Mando de Personal y el Mando de 
Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, la Jefatura de Personal de la Armada y el 
Mando de Personal del Ejército del Aire o, en su caso, el Director General de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar, arbitrarán las medidas necesarias para ello.

Disposición transitoria primera. Aptitud pedagógica.

Los profesores de los centros docentes militares que no cuenten con el reconocimiento 
de la aptitud pedagógica necesaria para ejercer tendrán el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta Orden Ministerial para obtener la referida aptitud.
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Disposición transitoria segunda. Distintivo de permanencia y función del profesorado.

1. Aquéllos que tuvieran concedido el distintivo de permanencia conforme a normativas 
anteriores a esta Orden Ministerial podrán continuar usándolo.

2. Aquéllos que tuvieran concedido el distintivo de función conforme a normativas 
anteriores a esta Orden Ministerial podrán continuar usándolo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Orden Ministerial 98/1994, de 10 de octubre, sobre Régimen del profesorado de 
los centros docentes militares.

b) Los apartados primero. c), segundo y tercero de la Orden Circular de 21 de mayo 
de 1931, disponiendo que en lo sucesivo el distintivo del profesorado de los Centros de 
enseñanza militar se ajuste al modelo que se describe.

c) Orden de 5 de enero de 1940, por la que se determina el lugar del uniforme donde 
debe colocarse el distintivo de profesorado.

d) Orden Ministerial de 30 de marzo de 1941, por la que se hace extensivo a la Marina 
el distintivo de profesorado declarado reglamentario para el Ejército.

e) Orden Ministerial de 26 de diciembre de 1944, emblema y distintivo de profesorado 
de la Armada.

f) Orden de 5 de junio de 1952, por la que se hace extensivo al Ejército del Aire el 
distintivo de profesorado del Ejército de Tierra y la Armada.

g) Orden de 12 de noviembre de 1962 (Ministerio del Aire). Insignias y distintivos. 
Distintivo permanente de profesorado.

h) Orden de 21 de abril de 1966 por la que se crea el distintivo de profesorado del 
Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).

i) Orden Ministerial de 23 de diciembre de 1967, por la que se crea el distintivo de 
profesorado de la Escuela de Guerra Naval.

j) Orden de 23 de junio de 1969, por la que se modifican el artículo segundo y anexo I 
de la Orden de 21 de abril de 1966, que creaba el distintivo del Centro Superior de Estudios 
de la Defensa Nacional (CESEDEN).

k) Orden de 19 de febrero de 1977, por la que se establece el distintivo de profesorado 
de los Centros de Formación de Suboficiales.

l) Orden de 16 de noviembre de 1977, por la que se crea el distintivo de profesorado 
para suboficiales.

m) Orden de 28 de junio de 1979, por la que se modifica el distintivo de profesorado 
de la Escuela Superior del Ejército.

n) Orden Ministerial 3733/79, de 15 de noviembre, por la que se modifica el distintivo 
de Profesorado de la Escuela Superior del Aire.

o) Orden Ministerial 511/01779/80, de 19 de junio, por la que se crea el Distintivo de 
Profesorado y Permanencia en el mismo para suboficiales del Ejército del Aire.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango, se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se habilita al Subsecretario de Defensa a dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas Instrucciones y Resoluciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden 
Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de mayo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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RÉGIMEN DEL PROFESORADO DE LOS CENTROS DOCENTES MILITARES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Este régimen será de aplicación al personal militar y civil que desarrolle funciones 
docentes y de investigación en la enseñanza de formación, de perfeccionamiento o de 
altos estudios de la defensa nacional.

Artículo 2. Consideración de profesor.

1. A los efectos de este régimen, será profesor quien, previo reconocimiento de la 
competencia y cualidades exigidas para su nombramiento, desarrolle funciones docentes 
en un centro docente militar o centro universitario de la defensa.

2. También tendrán consideración de profesor, los que por razón de su cargo ejerzan 
la función docente mediante la acción directiva, aunque no cumplan las condiciones a 
que se refiere el apartado anterior, el director, el subdirector jefe de estudios, el secretario 
de estudios, los jefes del batallón de alumnos, los jefes del departamento o sección 
departamental de instrucción y adiestramiento y el jefe de la plana mayor de dirección 
siempre que se refleje, en este último caso, en el libro de normas de régimen interior del 
centro y, por último, los militares que ocupen cargos directivos en los centros universitarios 
de la defensa.

3. Determinados puestos de profesor podrán ser ocupados por personal militar en 
situación de reserva.

4. Los directores de los centros docentes militares podrán proponer a los directores 
de enseñanza respectivos, las necesidades de profesorado civil para la mejora de las 
enseñanzas y formación integral de los alumnos, así como el establecimiento y aplicación 
de convenios con universidades e instituciones educativas, con la finalidad de compartir 
los conocimientos de su personal y de que ejerzan la función docente en su centro.

Artículo 3. Incompatibilidad de ser profesor y alumno.

1. Los profesores de los centros docentes militares no podrán ejercer como tales, en 
aquéllas actividades docentes de cualquier índole, que se impartan en su centro docente, 
para las que hayan sido nombrados alumnos.

2. No obstante lo anterior, podrán colaborar puntualmente, en el desarrollo del módulo, 
materia o asignatura, siempre que por la experiencia de destinos o cargos anteriores se 
considere conveniente.

Artículo 4. Determinación de la competencia.

1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 73.4 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, «para ejercer como profesor es preciso el reconocimiento 
de su competencia, basada en la titulación, preparación, experiencia profesional y aptitud 
pedagógica».

2. La competencia para el desempeño de los cometidos de profesor en un centro 
docente militar vendrá determinada por:

a) Una titulación del mismo nivel, al menos, a la que va dirigida la enseñanza así como 
la requerida para impartir las enseñanzas correspondientes, cuando sea el caso.

b) La preparación, debidamente contrastada, requerida para ejercer la función docente 
e impartir el módulo, materia o asignatura objeto de su docencia.

c) La experiencia profesional adquirida que sea de aplicación a las enseñanzas a 
impartir.

d) La aptitud pedagógica válida para el ejercicio de la función docente.

3. Por el Subsecretario de Defensa se elaborará un manual de puestos docentes en el 
que se detallarán, al menos, los extremos indicados en el apartado anterior. Este manual, 
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que no se referirá a aspectos orgánicos de los centros de formación y no se configurara 
como un instrumento de ordenación de recursos humanos, tendrá su reflejo en la relación 
de puestos militares correspondiente.

Artículo 5. Aptitud pedagógica.

1. La aptitud pedagógica tiene como objeto fundamental la capacitación para la 
función docente del personal militar.

2. Para ejercer la función docente en los centros docentes militares será necesario 
que los profesores titulares posean la aptitud pedagógica.

3. No obstante, podrán ejercer dicha función docente sin la misma con el compromiso 
de obtenerla en el plazo de un año desde la fecha de su destino o nombramiento, 
circunstancia que será reflejada en la publicación de la vacante.

4. Los profesores procedentes de conciertos u otro tipo de acuerdos con centros del 
sistema educativo general responderán, en lo que a aptitud pedagógica se refiere, a lo que 
obligatoriamente ha de exigirse sobre dicho concepto en los propios conciertos o acuerdos.

5. Corresponde a la Academia Central de la Defensa el desarrollo de los cursos para 
la obtención de la aptitud pedagógica válida para el ejercicio de la función docente, así 
como proponer al Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar la homologación 
de las titulaciones oficiales obtenidas por otras vías.

CAPÍTULO II

Clases de profesores, su clasificación, régimen, dedicación, selección, 
permanencia, cese y obligaciones

Artículo 6. Tipos de profesor.

1. La función docente ejercida en los centros docentes militares podrá ser llevada a 
cabo por los siguientes tipos de profesor:

a) Profesor Titular.
b) Profesor de Número.
c) Profesor Emérito.
d) Profesor Honorífico.
e) Profesor Visitante.
f) Profesor Asociado.

2. También podrán ejercer la función docente los conferenciantes y colaboradores 
propuestos por los directores de los centros.

Artículo 7. Responsabilidad sobre la materia.

Se entenderá que el profesor ejerce la docencia con plena responsabilidad cuando 
la tenga sobre el desarrollo del módulo, materia o asignatura, en cualquiera de las 
modalidades de enseñanza, así como sobre la preparación y corrección de los exámenes 
y pruebas correspondientes y la evaluación de los alumnos.

Artículo 8. Profesores Titulares.

1. Los profesores titulares forman parte del cuadro permanente del profesorado del 
centro docente militar.

2. También tendrán la consideración de profesor titular aquellos profesores visitantes 
que ejerzan función docente en el centro docente militar.

3. Estarán adscritos a un departamento o sección departamental.
4. Podrán ser militares o civiles:

a) En el caso de los profesores militares estarán destinados en el centro docente 
militar.

b) En el caso de los profesores civiles estarán vinculados con el centro docente militar 
cuando, en virtud de su relación con las Fuerzas Armadas, de acuerdo con la legislación en 
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vigor establecida en los correspondientes contratos o convenios, se incorporen al centro 
para ejercer la docencia o investigación.

5. Por lo general, los profesores titulares militares ejercerán la titularidad de las 
guardias y servicios que, como prácticas, realicen los alumnos en el centro docente militar, 
siempre que las necesidades y circunstancias del servicio lo permitan.

6. Para los miembros de las Fuerzas Armadas la adjudicación o concesión del destino 
de profesor titular militar será publicada en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

7. Con carácter general, salvo que medie una adscripción, no se podrá designar a un 
profesor para dar clase de módulos, materias y asignaturas ajenas a las que por razón de 
su naturaleza estén asignadas a su departamento o sección departamental.

El Director del centro docente militar podrá autorizar esta situación por razones 
de carácter extraordinario y temporalmente hasta que se produzca la adscripción 
correspondiente, debiendo publicarse en la orden del centro.

8. Ejercerá la docencia con plena responsabilidad.

Artículo 9. Profesores de Número.

1. Serán profesores de número, los militares destinados en otras unidades que ejerzan 
la docencia en los centros docentes militares en régimen de compatibilidad con su destino 
principal.

2. Los militares destinados en el propio centro docente militar en vacantes no 
calificadas como de profesorado, podrán ser designados como profesores de número, 
siempre que cuenten con la capacitación adecuada y tengan la competencia necesaria 
para ello.

3. También podrá ser profesor de número el personal civil que en virtud de su 
vinculación laboral con el Ministerio de Defensa, de acuerdo con la legislación en vigor, y 
en compatibilidad con su puesto de trabajo, se incorpore al centro para ejercer la docencia.

4. Estarán adscritos a un departamento o sección departamental para impartir una o 
varias materias o asignaturas durante el período de tiempo que dure la materia o asignatura.

5. Como norma general, los profesores de número no llevarán a cabo tareas 
investigadoras en el centro en que ejerzan la docencia; no obstante, podrán realizarla 
previa autorización del Director del mismo.

6. Los profesores de número militares serán nombrados por el Jefe del Mando de 
Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, por el Jefe de Personal de la Armada y 
por el Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire, para los centros docentes militares 
de su respectivo ejército y por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
para el resto.

Cuando el militar no esté orgánicamente subordinado a la autoridad que efectúa el 
nombramiento, será precisa la autorización previa de la autoridad de la que dependa.

El nombramiento de profesor de número militar, que será publicado en el Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa, se efectuará mediante la fórmula expresada en el anexo I.

7. Los profesores de número civiles serán nombrados por el Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, a propuesta de las autoridades citadas en el apartado 
anterior.

El nombramiento de profesor de número civil, que será publicado en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa, se efectuará mediante la fórmula reflejada en el anexo I.

8. Los profesores de número, ejercerán la docencia con plena responsabilidad 
conforme a lo establecido en el artículo 7 de esta Orden Ministerial.

9. El período cumplido como profesor de número será tenido en cuenta para el 
cómputo de tiempo a los efectos de concesión y uso de los distintivos de profesorado.

Artículo 10. Profesores Eméritos.

1. Podrán ser profesores eméritos los militares retirados o civiles jubilados, de 
reconocida experiencia en el ámbito nacional o internacional, que hayan prestado servicios 
destacados a la enseñanza militar durante, al menos, seis años.

2. Los profesores eméritos serán nombrados por el Director General de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar, previo informe favorable del Jefe del Mando de Adiestramiento y 
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Doctrina del Ejército de Tierra, del Jefe de Personal de la Armada y del Jefe del Mando de 
Personal del Ejército del Aire, para los centros docentes militares de su respectivo ejército 
y a propuesta de los directores de enseñanza respectivos y del Subdirector General de 
Enseñanza Militar, en el caso de la Academia Central de la Defensa y resto de centros 
docentes militares.

3. Estarán adscritos a un departamento o sección departamental para impartir una o 
varias materias o asignaturas durante el período de tiempo que se fije.

4. El nombramiento del profesor emérito será publicado en el Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa mediante la fórmula reflejada en el anexo I.

5. En el caso de no ser de nacionalidad española se requerirá además el informe 
previo favorable de la Secretaría General de Política de Defensa.

6. El nombramiento del profesor emérito podrá llevar aparejada una relación 
contractual, de acuerdo con lo establecido en la legislación en vigor. El número de 
profesores eméritos no podrá exceder del 3 por 100 de la plantilla del centro docente militar.

7. Los profesores eméritos ostentarán esta condición con carácter honorífico de 
forma vitalicia.

8. El nombramiento de profesor emérito podrá ser revocado por el Subsecretario 
de Defensa, cuando la aparición de circunstancias sobrevenidas, apreciadas en el 
correspondiente expediente instruido al efecto, así lo aconseje.

9. Los profesores eméritos, en su caso, ejercerán la docencia con plena 
responsabilidad.

Artículo 11. Profesores Honoríficos.

1. Son profesores honoríficos aquellos militares o civiles, de reconocido prestigio 
que colaboren en la práctica docente o en la investigación sin percibir remuneración por 
dicha colaboración.

2. Serán nombrados por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
(DIGEREM) a propuesta del Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de 
Tierra, del Jefe de Personal de la Armada y del Jefe del Mando de Personal del Ejército 
del Aire, para los centros docentes militares de su respectivo ejército y del Subdirector 
General de Enseñanza Militar, en el caso de la Academia Central de la Defensa y resto de 
centros docentes militares.

3. El nombramiento de profesor honorífico no conlleva ningún tipo de relación 
contractual, laboral o administrativa. Dicho nombramiento será publicado en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa» mediante la fórmula reflejada en el anexo I.

4. No estarán adscritos a ningún departamento ni sección departamental.
5. La consideración de profesor honorífico será vitalicia.
6. El nombramiento de profesor honorífico podrá ser revocado por el Subsecretario 

de Defensa, cuando la aparición de circunstancias sobrevenidas, apreciadas en el 
correspondiente expediente instruido al efecto, así lo aconseje.

Artículo 12. Profesores Visitantes.

1. Serán profesores visitantes aquellos profesores de algún centro civil o militar, 
español o extranjero, que se vinculen temporalmente a un centro docente militar para 
ejercer funciones docentes o realicen tareas de investigación.

2. Estarán adscritos a un departamento o sección departamental para impartir una o 
varias materias o asignaturas durante el tiempo en el que las mismas se impartan.

3. Los profesores visitantes militares serán nombrados por el Director de Enseñanza, 
para los centros docentes militares de su respectivo ejército y por el Subdirector General 
de Enseñanza Militar para el resto de centros docentes militares.

4. Dentro del marco o concierto que para el caso se establezca, los profesores 
visitantes civiles serán nombrados por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, previo informe favorable de la Secretaría General de Política de Defensa caso de 
no ostentar la nacionalidad española.

5. El nombramiento del profesor visitante será publicado en el Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa, mediante la fórmula reflejada en el anexo I.

6. Los profesores visitantes podrán ejercer la docencia con plena responsabilidad.
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Artículo 13. Profesores Asociados.

1. Podrá ser profesor asociado adscrito a un departamento o sección departamental 
para un módulo, materia o asignatura o grupo de ellas, cualquier experto de reconocida 
competencia cuya actividad profesional habitual se desarrolle fuera del ámbito docente 
militar y que se vincule temporalmente al centro docente militar para complementar con 
sus conocimientos especializados la docencia ejercida con plena responsabilidad por otro 
profesor.

2. Los militares destinados en el propio centro docente militar en vacantes no 
calificadas como de profesorado podrán ser designados como profesores asociados, 
siempre que cuenten con la capacitación adecuada y tengan la competencia necesaria 
para ello.

3. Desarrollarán sus actividades docentes en régimen de compatibilidad con su 
destino o actividad profesional.

4. Los profesores asociados podrán colaborar en la preparación y corrección de los 
exámenes y pruebas correspondientes.

5. Los profesores asociados militares, a que se refiere el apartado 1, serán nombrados 
por el Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, por el Jefe de 
Personal de la Armada y por el Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire, para 
los centros docentes militares de su respectivo ejército y por el Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar para el resto. Aquellos a los que se refiere el apartado 
2 serán nombrados por el director de enseñanza respectivo y por el Subdirector General 
de Enseñanza Militar en el caso de la Academia Central de la Defensa y resto de centros 
docentes militares.

6. Los profesores asociados civiles serán nombrados por el Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar y ejercerán sus funciones en virtud de conciertos o 
convenios al amparo de lo establecido en la legislación vigente.

7. El nombramiento de profesor asociado será publicado en el Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa y se efectuará según la fórmula expresada en el anexo I.

8. El período cumplido como profesor asociado será tenido en cuenta para el cómputo 
de tiempo a los efectos de concesión y uso de los distintivos de profesorado.

Artículo 14. Conferenciantes y Colaboradores.

1. Se podrá contar con expertos relacionados con las materias o asignaturas o 
módulos formativos o profesionales que se imparten en los planes de estudios para la 
incorporación a las escalas de oficiales, suboficiales o militares de tropa o marinería, 
siempre que la duración continuada de la colaboración no sobrepase tres jornadas 
docentes.

También se podrá contar con los citados expertos y en las mismas condiciones 
descritas en el párrafo anterior, en la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
de la defensa nacional.

2. Cuando la colaboración exija una duración superior a la indicada en el apartado 
anterior será necesario nombramiento previo de profesor asociado.

3. Los conferenciantes y los colaboradores serán propuestos por los directores de 
los centros docentes militares al director de enseñanza respectivo y su nombramiento no 
precisará de publicación en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa.

Artículo 15. Profesores de los centros universitarios de la defensa (CUD.s).

1. De conformidad con los artículos 51 y 73 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, las enseñanzas de grado universitario y posgrado se impartirán por 
personal militar y por personal contratado, que cuente con la capacitación adecuada de 
conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Los profesores civiles en los Centros Universitarios de la Defensa (CUD.s) serán 
contratados por el mismo centro, según lo especificado en sus correspondientes convenios 
de adscripción.
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3. A los militares destinados como profesores en dichos centros se les aplicará, con 
las adaptaciones precisas a la naturaleza de su destino, todo lo referente al profesor titular 
descrito en esta orden.

4. El período cumplido como profesor militar del CUD será tenido en cuenta para el 
cómputo de tiempo a los efectos de concesión y uso de los distintivos de profesorado.

5. En el régimen interior del centro docente militar se hará mención a las guardias y 
servicios de acuartelamiento que deberá realizar el personal militar destinado en el centro 
universitario de la defensa.

Artículo 16. Adscripción temporal de profesores a un departamento o sección departamental.

1. El director de enseñanza correspondiente podrá autorizar, a propuesta y previo 
informe del director del centro docente militar, la adscripción temporal de profesores de 
un departamento o sección departamental a otro u otra, teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Cuando sea entre departamentos o secciones departamentales, la adscripción 
tendrá una duración máxima de un curso académico, pudiendo renovarse por un curso 
más.

b) Cuando sea de un departamento o sección departamental al de instrucción y 
adiestramiento o a la sección departamental, la adscripción supondrá la plena integración 
orgánica y operativa en la Unidad de encuadramiento de alumnos que se trate dentro 
del departamento o sección departamental de instrucción y adiestramiento, que será 
compatible con la pertenencia al departamento o sección departamental de origen a 
efectos de dar las materias o asignaturas que se asignen. Tendrá una duración máxima 
de un curso académico, pudiendo renovarse anualmente.

c) Cuando sea del departamento o sección departamental de instrucción 
y adiestramiento a otro departamento o sección departamental, la adscripción será 
compatible con la pertenencia al departamento o sección departamental de origen y no 
estará sujeta a limitación temporal.

d) No obstante lo anterior, cuando exista afinidad entre departamentos o secciones 
departamentales o por una mayor cualificación de un determinado profesor, el Director 
del centro docente militar podrá autorizar esta situación, sin necesidad de adscripción ni 
estar sujeta a límite temporal.

2. En el caso de que en el centro docente militar esté ubicado un centro universitario, 
también se podrá autorizar por el director de enseñanza correspondiente, a propuesta y 
previo informe de los directores de los respectivos centros, la adscripción temporal de 
profesores del centro universitario a departamentos o secciones departamentales del 
centro docente militar en el desarrollo de las actividades docentes de aquél y viceversa.

No obstante lo anterior, cuando se trate de colaboraciones esporádicas bastará la 
autorización de ambos directores.

3. Las adscripciones temporales a que se hace referencia en los apartados anteriores 
serán publicadas en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa y se efectuará según la 
fórmula expresada en el anexo I.

CAPÍTULO III

Selección, permanencia y cese del profesorado

Artículo 17. Selección del profesorado.

La selección de los profesores militares se llevará a cabo de acuerdo con lo que 
dispongan las normas generales sobre provisión de destinos, teniendo siempre en cuenta 
que serán la titulación, preparación, experiencia profesional y aptitud pedagógica, los 
factores determinantes para ejercer la función docente en los centros docentes militares.

Artículo 18. Permanencia del profesorado militar y civil.

1. Los profesores militares ejercerán su función docente en los centros docentes 
militares sin más límites que los derivados del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de destinos del personal militar profesional.
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Los profesores asociados desempeñarán sus funciones por el período completo 
que exija la docencia de la específica materia, asignatura o módulo que imparta. El plazo 
podrá ser prorrogado en cursos sucesivos siempre y cuando se cumplan las mismas 
circunstancias de su primer nombramiento.

2. Los profesores civiles que ejerzan su función como consecuencia de los conciertos 
o convenios promovidos con universidades e instituciones educativas, permanecerán en el 
ejercicio de sus funciones con arreglo a lo que los mismos establezcan y lo que se dispone 
en esta Orden Ministerial.

Los profesores civiles de número ejercerán su función como mínimo por el período 
completo que exija la docencia de la materia, asignatura o grupo de ellas que tenga 
encomendada. El plazo podrá ser prorrogado en cursos sucesivos, siempre y cuando se 
cumplan las mismas circunstancias de su primer nombramiento.

Artículo 19. Cese en la función docente.

1. Los profesores de los centros docentes militares cesarán en la función docente en 
los siguientes casos:

a) Los profesores titulares cuando cesen en su destino conforme a lo establecido en 
el Reglamento de destinos del personal militar profesional aprobado por el Real Decreto 
456/2011, de 1 de abril.

b) Los profesores de número y asociados por imposibilidad manifiesta sobrevenida 
en relación con su destino principal.

c) Los profesores civiles por extinción o resolución de los contratos o de los conciertos 
suscritos.

d) También cesarán en la función docente por falta de idoneidad o de capacidad 
manifiesta en el desempeño de esta actividad, o por razones de índole disciplinaria.

2. Si algún profesor tuviera, por cambio o cese en el destino, que poner fin a su 
actividad docente antes de concluir el curso académico, podrá continuar ejerciendo sus 
funciones en el centro, en comisión de servicio, por el tiempo que determine el Director 
General de Personal o el Mando o Jefe de Personal con competencia en la estructura 
orgánica del nuevo destino.

3. El procedimiento para el cese por las causas expresadas en el apartado d) anterior, 
será el siguiente:

Los directores de los centros docentes militares remitirán al respectivo director de 
enseñanza la propuesta inicial de cese en el destino acompañada de los documentos 
justificativos pertinentes, entre los que figurará, con carácter obligatorio, el trámite de 
audiencia al interesado.

A su vez, los directores de enseñanza estudiarán la procedencia de tramitar el cese 
y, en su caso, trasladarán dichos expedientes a las autoridades con competencia para el 
mismo.

CAPÍTULO IV

Profesores tutores

Artículo 20. Concepto.

1. Los profesores tutores serán profesores que apoyen y orienten en su desarrollo 
académico, personal y profesional al curso o grupo de alumnos encomendado. Para el 
alumno será un profesor de referencia.

2. Sin perjuicio de las actividades de asistencia al alumnado que debe desempeñar 
todo profesor con arreglo a su régimen de dedicación, en todos los centros docentes 
militares, independientemente de la modalidad de enseñanza, habrá un tutor por curso o 
grupo de alumnos, conforme a lo establecido en la normativa en vigor.
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Artículo 21. Selección.

1. Los profesores tutores serán seleccionados entre los profesores titulares del 
centro, con experiencia docente y que impartan una misma materia o asignatura a todo el 
alumnado del curso o grupo respectivo.

2. Los profesores que no hayan sido designados tutores de un curso o grupo, podrán 
ser nombrados para prestar otros apoyos en el ámbito de la tutoría.

Artículo 22. Designación.

El Subdirector Jefe de Estudios, con el asesoramiento de los directores de 
departamento o sección departamental, designará a los profesores tutores por un tiempo 
no inferior a un período o curso académico, en el caso de la enseñanza de formación, y 
por el tiempo de duración del curso, en el caso de enseñanza de perfeccionamiento o de 
altos estudios de la defensa nacional.

Artículo 23. Funciones.

1. Las funciones asignadas a los profesores-tutores dependerán de las características 
específicas de cada centro y de la modalidad de enseñanza.

Las principales funciones a desempeñar por el profesor-tutor respecto al curso o 
grupo encomendado son las siguientes:

a) Integración de los alumnos en el centro, curso o grupo.
b) Participación en la mejora del plan de acción tutorial del centro docente militar o 

del curso.
c) Apoyo, asesoramiento y orientación académica, personal y profesional a los 

alumnos de su grupo, contando con la participación del gabinete de orientación educativa 
en caso necesario.

d) Seguimiento del rendimiento académico, independientemente de la modalidad de 
enseñanza.

e) Orientación sobre la resolución de dificultades de aprendizaje o personales que 
puedan surgirle al alumno y no precisen de una intervención profesionalizada.

f) Recogida de las demandas, inquietudes y propuestas de los alumnos relacionadas 
con la actividad académica y su posterior mediación ante quien corresponda.

g) Colaboración con el gabinete de orientación educativa del centro docente militar 
o, en su caso, con la Escuela Militar de Ciencias de la Educación.

h) Gestión administrativa relacionada con la acción tutorial.

2. En los períodos en los que el módulo, materia o asignatura se desarrolle en unidades 
del Ministerio de Defensa o en empresas e instituciones, la acción tutorial se ejercerá en el 
marco de las directrices fijadas por el departamento o sección departamental encargado 
de estas actividades.

Si la acción tutorial no se pudiese ejercer directamente, se llevará a cabo por un 
profesor designado para tal fin, o bien por la persona designada para el seguimiento y 
evaluación de estas actividades, en la unidad del Ministerio de Defensa o de la empresa 
o institución de que se trate.

3. Los profesores tutores se ajustarán a lo especificado en el plan de acción tutorial 
del centro docente militar o del curso.

Artículo 24. Dedicación, cómputo y coordinación de su actividad.

1. El número de horas dedicado por los profesores tutores a la acción tutorial 
computará dentro del tiempo total dedicado al cumplimiento de las obligaciones docentes.

2. La dirección de cada centro fijará, en base a las sus peculiaridades y modalidades 
de enseñanza, el cómputo del tiempo dedicado a la tutoría, quedando reflejado en el plan 
de acción tutorial del centro docente militar o del curso. En cualquier caso, la actividad 
tutorial deberá tener lugar dentro del horario lectivo.

3. El subdirector jefe de estudios coordinará el trabajo de los profesores tutores 
manteniendo para ello las reuniones periódicas necesarias.
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CAPÍTULO V

Derechos y deberes de los profesores

Artículo 25. Derechos.

Además de los derechos y deberes reconocidos para los miembros de las Fuerzas 
Armadas, tendrán, como profesores de los centros docentes militares, los siguientes 
derechos:

a) Ejercer sus funciones docentes e investigadoras empleando los métodos que 
consideren más adecuados, correspondientes a los planes, estudios, programas y criterios 
pedagógicos aprobados, dentro de las directrices y criterios generales marcados por el 
director del departamento o sección departamental.

b) Realizar cursos de perfeccionamiento y tomar parte en actividades que les 
permitan actualizar sus conocimientos específicos, perfeccionar sus aptitudes docentes 
e investigadoras o mejorar la calidad de sus investigaciones, cuando lo permitan las 
necesidades del servicio y se cumpla lo establecido en las normas de régimen interior.

c) Participar en la gestión y actividades del centro docente militar a través de los 
departamentos o secciones departamentales y órganos colegiados del centro, en los 
términos que se determinen en las normas de régimen interior, así como en aquellas otras 
actividades que le correspondan por su condición militar.

Artículo 26. Deberes.

1. Es deber primordial de los profesores de los centros docentes militares evidenciar 
en todo momento una profunda dedicación a sus alumnos, así como la adecuación de sus 
conocimientos al desarrollo de la ciencia y de la técnica.

2. Los profesores militares de los centros docentes militares serán ejemplo permanente 
con la finalidad de fomentar las virtudes militares y los valores reflejados en las Reales 
Ordenanzas y, en general, todos los profesores fomentarán los principios y valores 
constitucionales, así como las reglas de comportamiento del militar.

3. En particular, serán deberes de los profesores:

a) Cumplir las disposiciones establecidas sobre la enseñanza para conseguir la mayor 
calidad y eficacia en la adquisición, transmisión, comprobación y mejoramiento del saber, 
en interés de los alumnos, de las Fuerzas Armadas y de la sociedad.

b) Mantener permanentemente actualizado su propio proceso de preparación científica 
y pedagógica.

c) Ejercer la docencia y llevar a cabo las actividades de investigación de acuerdo con 
los planes de estudios, la programación del centro docente militar y los criterios que al 
respecto se establezcan por los diferentes departamentos o secciones departamentales.

d) Participar en todas las actividades docentes o de cualquier otra índole programadas 
por el centro docente militar, departamento o sección departamental.

e) Participar en aquellas actividades del centro docente militar que impulsen las 
relaciones externas de carácter educativo, cultural y deportivo con otros centros docentes 
y las que contribuyan al conocimiento social de las Fuerzas Armadas.

CAPÍTULO VI

Obligaciones docentes

Artículo 27. Régimen de dedicación del profesorado.

1. De acuerdo con las normas generales, la duración de la jornada, que figurará en 
el régimen interior del centro docente militar, será la que se fije con carácter general para 
el personal militar y civil funcionario respectivamente en las unidades del Ministerio de 
Defensa; se repartirá entre actividades docentes e investigadoras, así como de tutoría, 
de asistencia al alumnado, de atención a las necesidades de gestión y administración y, 
en su caso, militares y operativas del centro y órganos de éste, de acuerdo con lo que se 
establezca en este régimen, disposiciones concordantes y el régimen interior del centro.

2. Para los profesores de número y asociados, la duración de su jornada será la que 
se derive de sus obligaciones docentes, investigadoras y de asistencia al alumnado.
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Artículo 28. Obligaciones docentes y de asistencia al alumnado.

1. El cómputo del tiempo dedicado por los profesores al cumplimiento de las 
obligaciones docentes y de asistencia al alumnado, incluidas las tareas de enseñanza a 
distancia o las apoyadas en nuevas tecnologías, podrá hacerse por períodos anuales o 
mensuales, siempre que lo permitan las necesidades del servicio. Este extremo tendrá que 
figurar en el régimen interior del centro.

2. En la modalidad de enseñanza presencial, el tiempo semanal, en relación al cómputo 
total a que hace referencia el apartado anterior, será el que se expresa a continuación:

a) En circunstancias normales y como referente básico, para los profesores titulares 
y visitantes, entre cinco y quince horas lectivas de clase presencial, teniendo en cuenta 
que para el cómputo total se tomará como orientación que una hora de clase presencial 
lleva consigo dos horas de preparación.

Además, se dedicarán las horas que fije el régimen interior del centro a la orientación 
educativa y actividades de asistencia al alumnado.

b) Para los profesores de número y asociados, entre dos y seis horas lectivas; en el 
caso de los profesores de número, se añadirá un máximo de tres horas para actividades 
de asistencia al alumnado. Todo ello en función de las necesidades docentes del centro, 
del departamento o sección departamental en que presten sus servicios y de las derivadas 
de la exigencia de la asignatura y su compatibilidad con el destino principal.

3. El tiempo especificado en el apartado anterior no incluye el necesario para la 
preparación de las clases, la elaboración, corrección y calificación de los ejercicios y 
pruebas correspondientes, ni tampoco el dedicado a cuantas actividades complementarias 
se deriven directamente del ejercicio de la función docente.

4. El tiempo dedicado al módulo de instrucción y adiestramiento, se determinará 
por cada centro en función de las características del mismo y de las circunstancias y 
especificidades propias del módulo recogidos en las respectivas directrices generales y 
planes de estudio.

5. A estos efectos, cuando por razones de programación sea necesario, el Director 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar podrá autorizar, a propuesta de los directores 
de los centros, la modificación de las obligaciones expresadas en el apartado 2, para 
acomodarlas a las necesidades docentes del módulo de instrucción y adiestramiento.

6. Los profesores que ejerzan la docencia con plena responsabilidad, según el artículo 
7 de esta Orden Ministerial, realizarán por cada curso académico, una memoria según lo 
dispuesto en cuadro del anexo II.

7. Será responsabilidad del profesor facilitar la evaluación de su actividad docente para 
la obtención de mejores resultados con sus alumnos y el perfeccionamiento profesional, 
aportando información suficiente sobre la planificación y desarrollo de la enseñanza y los 
resultados obtenidos.

Artículo 29. Participación en órganos de selección.

1. Los profesores titulares de los centros docentes militares de formación, de acuerdo 
con la propuesta que efectúe el Director del centro docente militar, podrán participar en 
los tribunales de calificación u órgano de selección designados para juzgar las pruebas 
selectivas de ingreso en tales centros y en aquellos otros para los que sean designados, 
de acuerdo con lo que establezcan las convocatorias correspondientes y las resoluciones 
que las desarrollen.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior también se aplicará a los profesores de 
número y asociados, siempre que no implique cambio de localidad o incompatibilidad 
con su destino.

Artículo 30. Exención de las obligaciones docentes.

1. En atención a las necesidades de investigación, los directores de enseñanza 
podrán autorizar las propuestas de los directores de los centros docentes militares para 
la realización de un trabajo de investigación y la exención total o parcial, por el tiempo 
máximo de un año, de las obligaciones docentes de alguno de sus profesores titulares.
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2. Una vez finalizado el trabajo de investigación, se remitirá al director de enseñanza 
respectivo, quien le dará la oportuna difusión si procede, sin más efectos para el interesado 
que el reconocimiento y anotación en su hoja de servicios.

CAPÍTULO VII

Evaluación de la actividad docente del profesorado

Artículo 31. Evaluación del profesorado.

1. Se entiende por evaluación de la actividad docente la valoración sistemática, 
objetiva, periódica y documentada de la actuación del profesorado considerando su 
función primordial y su contribución para alcanzar los objetivos del plan de estudios en el 
que esté implicado.

2. Esta evaluación será independiente del informe personal de calificación anual.
3. Estarán sometidos al proceso de evaluación:

a) Profesores Titulares.
b) Profesores de Número.
c) Profesores Visitantes.
d) Profesores Asociados.

4. El personal incluido en el artículo 2.2 estará exento del proceso de evaluación de 
la actividad docente.

5. El Subsecretario de Defensa aprobará el modelo de evaluación, que comprenderá, 
al menos, lo siguiente:

a) Directrices generales que guían el desarrollo de la evaluación.
b) Dimensiones objeto de evaluación de la actividad docente, que deben incluir: 

planificación de la docencia, desarrollo de la enseñanza y resultados.
c) Criterios de evaluación.
d) Fases del proceso de evaluación.
e) Tipos de informes.
f) Encuestas y apoyos para la evaluación.
g) Criterios para la aplicación de los resultados de la evaluación.

Artículo 32. Vinculación con la evaluación del centro docente.

El Subsecretario de Defensa determinará en las guías de evaluación de los centros 
docentes militares el método para verificar la implementación del sistema de evaluación 
de la actividad docente, así como comprobar su eficacia y su contribución a las acciones 
de mejora planteadas como resultado del proceso.

Artículo 33. Responsabilidad del centro docente militar.

1. Es responsabilidad del Director del centro docente militar favorecer el desarrollo del 
profesorado, su promoción personal y profesional y su apoyo individual para que mejore 
de forma continua su desempeño docente y, en consecuencia, su contribución a la mejora 
de la calidad de la enseñanza.

2. Los centros docentes militares deberán verificar que el profesorado ejerce la 
docencia conforme a las competencias establecidas en el artículo 4.

3. Corresponde a cada centro docente militar la evaluación de la actividad docente 
de sus profesores conforme a lo descrito en este régimen.
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CAPÍTULO VIII

Distintivo del profesorado

Artículo 34. Distintivo de permanencia de la enseñanza en las Fuerzas Armadas.

1. El distintivo de permanencia de la enseñanza en las Fuerzas Armadas seguirá el 
modelo creado en el Real Decreto de 24 de marzo de 1915, reformado por la Circular de 
21 de mayo de 1931. Dicho modelo se detalla en el anexo III.

2. Será el único distintivo de permanencia tanto para la enseñanza de formación y 
perfeccionamiento como para la de altos estudios de la defensa nacional.

Artículo 35. Distintivo de función de la enseñanza en las Fuerzas Armadas.

Los distintivos de función de la enseñanza en las Fuerzas Armadas son de dos clases:

a) De la enseñanza de formación y perfeccionamiento. El modelo será el que figura 
en el anexo III

b) De los Altos Estudios de la Defensa Nacional. Será el mismo que el de la enseñanza 
de formación y perfeccionamiento con la salvedad de que los colgantes del lazo de seda 
serán de color azul celeste rematados con flecos de hilo dorado. Dicho modelo se detalla 
en el anexo III.

Artículo 36. Concesión y uso.

Por el Subsecretario de Defensa se fijarán las normas para la concesión de los 
distintivos del profesorado.
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ANEXO I

Modelos de fórmulas de nombramiento y de publicación de adscripción 
temporal de profesores

1. Nombramiento de profesor de número militar.

«En virtud de lo establecido en el artículo 9 del Régimen del profesorado de los 
centros docentes militares, se nombra profesor de número de ... (nombre del centro 
docente militar) .., adscrito al ... (departamento/sección departamental) ..., sin perjuicio de 
su actual destino y en compatibilidad con él, al ... (empleo, nombre y apellidos) ..., para 
la/s asignatura/s ... (nombre de la/s asignatura/s) ..., por el período de tiempo comprendido 
entre el ... (fecha de inicio) ... y el ... (fecha de finalización) ...»

2. Nombramiento de profesor de número civil.

«En virtud de lo establecido en el artículo 304 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 9 
del Régimen del profesorado de los centros docentes militares, vengo a designar a don ... 
(nombre y dos apellidos) con NIF n.º ... como profesor de número para la/s asignatura/s ... 
(nombre de la/s asignatura/s) ..., durante el período comprendido entre el ... (fecha de 
inicio) ... y el ... (fecha de finalización) ..., por un importe de ... € a desarrollar en ... (nombre 
del centro docente militar) ...»

3. Nombramiento de profesor emérito.

«En virtud de lo establecido en el artículo 10 del Régimen del profesorado de los 
centros docentes militares, se nombra profesor emérito de ... (nombre del centro docente 
militar) ..., adscrito al ... (departamento/sección departamental) ..., al ... (empleo o cargo, 
nombre y apellidos) ...»

4. Nombramiento de profesor honorífico.

«En virtud de lo establecido en el artículo 11 del Régimen del profesorado de los 
centros docentes militares, se nombra profesor honorífico de ... (nombre del centro docente 
militar) ..., al ... (empleo o cargo, nombre y apellidos) ...»

5. Nombramiento de profesor visitante militar.

«En virtud de lo establecido en el artículo 12 del Régimen del profesorado de los 
centros docentes militares, se nombra profesor visitante de ... (nombre del centro docente 
militar) ..., adscrito al ... (departamento/sección departamental) ..., sin perjuicio de su 
actual destino y en compatibilidad con él, al ... (empleo, nombre y apellidos) ..., para la/s 
asignatura/s ... (nombre de la/s asignatura/s) ..., por el período de tiempo comprendido 
entre el ... (fecha de inicio) ... y el ... (fecha de finalización) ...»

6. Nombramiento de profesor visitante civil.

«En virtud de lo establecido en el artículo 304 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en 
el artículo 12 del Régimen del profesorado de los centros docentes militares, vengo a 
DESIGNAR a D. ... (nombre y dos apellidos) con NIF n.º ... como profesor visitante para 
la/s asignatura/s ... (nombre de la/s asignatura/s) ..., durante el período comprendido entre 
el ... (fecha de inicio) ... y el ... (fecha de finalización) ..., por un importe de ... € a desarrollar 
en ... (nombre del centro docente militar) ...»

7. Nombramiento de profesor asociado militar.

«En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Régimen del profesorado de los 
centros docentes militares, se nombra profesor asociado de ... (nombre del centro docente 
militar) ..., adscrito al ... (departamento/sección departamental) ..., sin perjuicio de su 
actual destino y en compatibilidad con él, al ... (empleo, nombre y apellidos) ..., para la/s 
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asignatura/s ... (nombre de la/s asignatura/s) ..., por el período de tiempo comprendido 
entre el ... (fecha de inicio) ... y el ... (fecha de finalización) ...»

8. Nombramiento de profesor asociado civil.

«En virtud de lo establecido en el artículo 304 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en 
el artículo 13 del Régimen del profesorado de los centros docentes militares, vengo a 
designar a D. ... (nombre y dos apellidos) con NIF n.º ... como profesor asociado para la/s 
asignatura/s ... (nombre de la/s asignatura/s) ..., durante el período comprendido entre el ... 
(fecha de inicio) ... y el ... (fecha de finalización) ..., por un importe de ... € a desarrollar en ... 
(nombre del centro docente militar) ...»

9. Publicación de adscripción temporal a un departamento o sección departamental.

«En virtud de lo establecido en el artículo 16 del Régimen del profesorado de los 
centros docentes militares, se autoriza la adscripción temporal del ... (empleo, nombre y 
apellidos) ... al ... (departamento/sección departamental) ... de ... (nombre del departamento/
sección departamental) ..., por el período de tiempo comprendido entre el  ... (fecha de 
inicio) ... y el ... (fecha de finalización) ...».
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ANEXO III

Distintivos de permanencia y función del profesorado

1. Distintivo de permanencia.

Consistirá en una estrella blanca de cinco puntas, fileteadas de oro y terminando 
cada una de estas en una bola del mismo metal. En el centro de dicha estrella tendrá un 
círculo rojo sobre el que llevará la palabra «PROFESORADO» y dentro de este círculo y 
sobre fondo blanco figurará una cabeza de la diosa Minerva. La estrella irá inscrita en un 
círculo de ramas de laurel de color verde.

El círculo laureado tendrá un radio de 14 milímetros; de él sobresaldrán las cinco bolas 
terminales de los brazos de la estrella con un diámetro de dos milímetros; la anchura del 
filete de oro será de un milímetro; el círculo rojo deberá pasar por los vértices de los ángulos 
obtusos de la estrella y tendrá una anchura de tres milímetros en su anillo circular. (Todo 
ello con arreglo al dibujo que ilustra esta disposición).
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ANEXO III

Distintivos de permanencia y función del profesorado

1. Distintivo de permanencia.

Consistirá en una estrella blanca de cinco puntas, fileteadas de oro y terminando cada 
una de estas en una bola del mismo metal. En el centro de dicha estrella tendrá un círculo 
rojo sobre el que llevará la palabra «PROFESORADO» y dentro de este círculo y sobre 
fondo blanco figurará una cabeza de la diosa Minerva. La estrella irá inscrita en un círculo 
de ramas de laurel de color verde.

El círculo laureado tendrá un radio de 14 milímetros; de él sobresaldrán las cinco bolas 
terminales de los brazos de la estrella con un diámetro de dos milímetros; la anchura del 
filete de oro será de un milímetro; el círculo rojo deberá pasar por los vértices de los 
ángulos obtusos de la estrella y tendrá una anchura de tres milímetros en su anillo circular. 
(Todo ello con arreglo al dibujo que ilustra esta disposición).
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2. Distintivo de función de la enseñanza de formación y perfeccionamiento.

Consistirá en un lazo de seda de los colores nacionales, de cuatro centímetros de 
diámetro con colgante de los mismos colores y de un centímetro y medio de largo 
rematados estos colgantes por flecos de hilo dorado de un centímetro y medio de longitud. 
En el centro del lazo un broche, de las mismas medidas que el círculo rojo del distintivo 
de permanencia, en el que irá esmaltado sobre fondo azul una cabeza de la diosa Minerva, 
dentro de un círculo de esmalte blanco, con la leyenda de «Enseñanza Militar». Sobre éste 
círculo irá en metal dorado la corona que remata el escudo de España. (Todo ello con 
arreglo al dibujo que ilustra esta disposición).

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 132 Sábado 3 de junio de 2017 Sec. I.   Pág. 45394

3.º En el anexo III, Distintivos de permanencia y función del profesorado, en el punto 2, 
después del primer párrafo de la página 40584, donde figura:
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3. Distintivo de función de la enseñanza de altos estudios de la defensa nacional.

Será el mismo que el de la enseñanza de formación y perfeccionamiento con la 
salvedad de que los colgantes del lazo de seda serán de color azul celeste rematados con 
flecos de hilo dorado de un centímetro y medio de longitud.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 117 Miércoles 17 de mayo de 2017 Sec. I.   Pág. 40584

2. Distintivo de función de la enseñanza de formación y perfeccionamiento.

Consistirá en un lazo de seda de los colores nacionales, de cuatro centímetros de 
diámetro con colgante de los mismos colores y de un centímetro y medio de largo 
rematados estos colgantes por flecos de hilo dorado de un centímetro y medio de longitud. 
En el centro del lazo un broche, de las mismas medidas que el círculo rojo del distintivo de 
permanencia, en el que irá esmaltado sobre fondo azul una cabeza de la diosa Minerva, 
dentro de un círculo de esmalte blanco, con la leyenda de «Enseñanza Militar». Sobre éste 
círculo irá en metal dorado la corona que remata el escudo de España. (Todo ello con 
arreglo al dibujo que ilustra esta disposición).

3. Distintivo de función de la enseñanza de altos estudios de la defensa nacional.

Será el mismo que el de la enseñanza de formación y perfeccionamiento con la 
salvedad de que los colgantes del lazo de seda serán de color azul celeste rematados con 
flecos de hilo dorado de un centímetro y medio de longitud.
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(Del BOE números 117 y 132, de 17-5 y 3-6-2017.)



Número 108
Medio Ambiente.—(Orden APM/427/2017, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 19 de 

mayo).—Se aprueban las medidas de protección, y el Plan de Conservación de las orcas del Estrecho y 
Golfo de Cádiz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 117, de 17 de mayo de 2017.
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Número 109
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo Multilateral de 30 de enero de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 

99, de 23 de mayo).— Acuerdo Multilateral M 304 en aplicación de la sección 1.5.1 del Acuerdo Europeo 
sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR), relativo al número de remol-
ques en una unidad de transporte de mercancías peligrosas, hecho en Madrid el 30 de enero de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 119, de 19 de mayo de 2017.
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Número 110
Organización.—(Real Decreto 487/2017, de 12 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 101, de 25 de 

mayo).—Se modifica el Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la composición, 
funcionamiento y competencias de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 122, de 23 de mayo de 2017.
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Número 111
Enseñanza Militar.—(Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 102, de 26 

de mayo).— Se aprueban las normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios 
de la Defensa Nacional.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las enseñanzas de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, introduce la necesidad 
de ordenar el mapa formativo que conforman las enseñanzas de perfeccionamiento, 
revisando todas las acciones formativas para adecuarlas a las actuales necesidades de 
la organización.

Para ello, se establecen unas directrices generales y unas normas para la elaboración 
y aprobación de los currículos de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento y de 
los Altos Estudios de la Defensa Nacional.

Asimismo, se regulan los procesos de selección de los alumnos para concurrir a los 
cursos de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional y las bases de 
sus convocatorias, prestando especial atención a la protección de la maternidad.

El Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de adquisición y pérdida de la condición de militar y situaciones administrativas de los 
militares profesionales, regula los procedimientos relativos a la adquisición y pérdida de 
la condición de militar, así como las situaciones administrativas. Más concretamente se 
establece que los militares de carrera podrán solicitar la renuncia a su condición cuando 
tengan cumplidos los tiempos de servicios efectivos, desde la finalización de los cursos 
de la enseñanza militar de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional 
que el Ministro de Defensa incluya en las cada una de las categorías definidas, teniendo 
en cuenta el coste, duración e importancia de cada curso.

La disposición final tercera del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, faculta al 
Ministro de Defensa para dictar cuantas disposiciones estime necesarias para la ejecución 
y desarrollo del citado Real Decreto.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de las normas de la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional.

Se aprueban las Normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional, que se insertan a continuación.

Disposición transitoria única. Período de adaptación.

1. Transcurridos dos años, desde la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, solo se 
impartirán los cursos que figuren en el catálogo de centros, cursos y títulos del Ministerio 
de Defensa.

2. El Subsecretario de Defensa podrá ampliar este plazo previa solicitud de los 
organismos interesados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden Ministerial núm. 59/1991, de 31 de julio, por la que se 
establecen las categorías en las que quedan comprendidos los cursos de perfeccionamiento 
de las Fuerzas Armadas.
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2. Queda derogada la Orden Ministerial núm. 37/2002, de 7 de marzo, sobre normas 
generales de la enseñanza militar de perfeccionamiento.

3. Queda derogada la Orden Ministerial núm. 141/2001, de 21 de junio, por la que se 
establece las funciones y estructura de la psicología militar.

4. Quedan derogadas, en todo lo que se opongan a lo dispuesto en esta Orden 
Ministerial, aquellas disposiciones de igual o inferior rango.

Disposición final primera. Modificación del Reglamento del Servicio de Estadística del 
Ministerio de Defensa, aprobado por la Orden DEF/3989/2008, de 26 de diciembre.

Se modifica el Reglamento del Servicio de Estadística del Ministerio de Defensa, 
aprobado por la Orden DEF/3989/2008, de 26 de diciembre, en el sentido siguiente:

Uno. El párrafo g) del artículo 2 queda redactado como sigue:

«g) Proponer los perfiles profesionales que se requieren para ocupar los distintos 
puestos de trabajo en la estructura del servicio.»

Dos. El párrafo e) del artículo 5.2, queda redactado como sigue:

«e) Proponer a la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, las 
necesidades formativas en materia de estadística.»

Tres. Se deja sin contenido el párrafo f) del artículo 5.2.
Cuatro. El párrafo g) del artículo 6.2 queda redactado como sigue:

«g) Proponer a la Dirección de Enseñanza de su Ejército, las necesidades 
formativas en materia de estadística.»

Cinco. Se deja sin contenido el párrafo d) del artículo 7.2.
Seis. Se deja sin contenido el párrafo g) del artículo 8.2.
Siete. Se deja sin contenido los artículos 15 y 16.
Ocho. El primer párrafo del artículo 17, queda redactado como sigue:

«La obtención de las diferentes titulaciones estadísticas, dará derecho al personal 
militar a usar sobre el uniforme el distintivo correspondiente que se describe a 
continuación y estará sujeto a los condicionamientos que fija la legislación vigente.»

Disposición final segunda. Modificación del Reglamento del Servicio de Investigación 
Operativa del Ministerio de Defensa, aprobado por la Orden DEF/3399/2009, de 10 
de diciembre.

Se modifica el Reglamento del Servicio de Investigación Operativa del Ministerio 
de Defensa, aprobado por la Orden DEF/3399/2009, de 10 de diciembre, en el sentido 
siguiente:

Uno. El párrafo e) del artículo 2 queda redactado como sigue:

«e) Proponer los perfiles profesionales que se requieren para ocupar los distintos 
puestos de trabajo en la estructura del Servicio.»

Dos. El párrafo g) del artículo 4.2 queda redactado como sigue:

«g) Proponer a la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, las 
necesidades formativas en materia de investigación operativa.»

Tres. Se deja sin contenido el párrafo e) del artículo 5.3.
Cuatro. El párrafo h) del artículo 5.3 queda redactado como sigue:

«h) Proponer a la Dirección de Enseñanza de su Ejército, las necesidades 
formativas en materia de investigación operativa.
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Cinco. Se deja sin contenido el párrafo f) del artículo 6.2.
Seis. Se deja sin contenido el artículo 9.
Siete. El primer párrafo del artículo 12 queda redactado como sigue:

«La obtención del Diploma Militar en Investigación Operativa, dará derecho al 
personal militar a usar sobre el uniforme el distintivo correspondiente que se describe 
a continuación, estando sujeto a los condicionamientos que fije la legislación vigente.»

Disposición final tercera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas Instrucciones y Resoluciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden 
Ministerial.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.



111
508

NORMAS QUE REGULAN LA ENSEÑANZA DE PERFECCIONAMIENTO 
Y DE ALTOS ESTUDIOS DE LA DEFENSA NACIONAL

CAPÍTULO I

Objeto, ámbitos y definiciones

Primera. Objeto.

1. Estas normas tienen por objeto desarrollar el Real Decreto por el que se ordenan 
las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, y en 
particular se establecen:

a) Las directrices generales para la elaboración de los currículos de las enseñanzas 
de perfeccionamiento y de los Altos estudios de la Defensa Nacional.

b) El diseño y desarrollo de los materiales curriculares.
c) El procedimiento para aprobar y evaluar los distintos cursos y validar sus 

enseñanzas.
d) Las normas generales por las que se regirán las convocatorias y la impartición de 

dichas enseñanzas.

2. Las jornadas, seminarios o ciclos de conferencias no estarán sometidas a lo 
establecido en estas normas. Las autoridades competentes en relación con las enseñanzas 
de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional establecerán las normas 
para su realización, incluyendo el documento acreditativo de su asistencia y debiendo en 
cualquier caso computarse en horas.

Estas actividades docentes no se anotarán en el expediente académico, de acuerdo 
con el artículo 17 del Real Decreto 339/2015 de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

Segunda. Ámbito de aplicación y competencial.

1. Estas normas serán de aplicación a todos los organismos dependientes del 
Ministerio de Defensa, a las unidades, centros y organismos que conforman la estructura 
docente de las Fuerzas Armadas, así como a toda persona que curse las enseñanzas de 
perfeccionamiento o de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

2. Cuando se utilice la primera denominación básica de uno de los empleos militares 
relacionados en el artículo 21.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
se entenderá que comprende a las específicas del Ejército de Tierra, de la Armada, del 
Ejército del Aire y las de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

3. Las facultades que se asignan, en esta orden, a los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire en relación con el personal de sus 
respectivos ejércitos, corresponderán al Subsecretario de Defensa en lo que respecta al 
personal de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

Tercera. Definiciones.

Además de las definiciones incluidas en el artículo 4 del Real Decreto 339/2015, de 
30 de abril, con la finalidad de homogeneizar criterios se establecen las siguientes:

a) Análisis de experiencias observadas: es el estudio sistematizado de la experiencia 
observada para valorar su relevancia e identificar las causas que originan o motivan 
el problema o hecho observado, proponiendo las acciones correctoras que pudieran 
solucionar o mitigar el problema analizado.

b) Convalidación o reconocimiento de materias, asignaturas, módulos y créditos: es 
la aceptación de haber superado los estudios de materias, asignaturas, módulos y créditos 
que, habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, son 
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título o diploma.

c) Homologación de títulos obtenidos fuera del ámbito del Ministerio de Defensa: es la 
aceptación oficial de la formación superada para la obtención de un título fuera del ámbito 
de la enseñanza en las Fuerzas Armadas como equivalente a la exigida para la obtención 
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del título incluido en el registro de títulos, centros y cursos del Ministerio de Defensa. La 
homologación lleva consigo todas las ventajas y servidumbres del título al que se homologa.

d) Modulo formativo: es el bloque coherente de formación cuyos contenidos o parte 
de ellos se orientan a la adquisición de una o más competencias.

e) Transferencia de horas o créditos: es la acción de anotar en el expediente académico 
de cada alumno, la totalidad de las horas o créditos obtenidos en enseñanzas oficiales 
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título o diploma.

CAPÍTULO II

Directrices generales para la elaboración de los Currículos de la enseñanza 
de perfeccionamiento y de los Altos Estudios de la Defensa Nacional

Cuarta. Diseño y contenido de los currículos.

1. Los currículos deberán contener, al menos, lo siguiente:

a) Descripción general del curso, estableciendo su denominación, clasificación 
atendiendo a su finalidad, categoría a la que pertenece, duración, idioma en el que se 
desarrolla, centro docente militar responsable del desarrollo del curso, modalidad de 
enseñanza y número de alumnos.

b) Justificación del curso basada en la necesidad organizativa u operativa o en los 
intereses de la defensa nacional.

c) El perfil de egreso, con los objetivos del curso y relacionando las competencias a 
adquirir con los resultados de aprendizaje.

d) Sistema de admisión de alumnos, el perfil de ingreso y los sistemas de selección 
de alumnos, incluyendo los requisitos de empleo, formación, experiencia, condiciones 
físicas necesarias, así como la posibilidad y condiciones de asistencia del personal «Apto 
con limitaciones».

e) El plan de estudios, estructurado en módulos, deberá contener los indicadores 
de desempeño y metas de calidad, y al menos para cada módulo, los resultados de 
aprendizaje, los contenidos, la metodología de aprendizaje y los criterios de evaluación, 
así como la planificación temporal de los módulos y materias.

f) Requisitos del profesorado y personal de apoyo.
g) Recursos materiales y servicios necesarios para impartir el curso.
h) Efectos de la actividad formativa y resultados previstos.
i) Sistema de garantía interna de la calidad.
j) Calendario de implantación.
k) Modelo de documento acreditativo de superación del curso, que será en su caso:

1.º Certificado para los cursos de actualización para el ascenso y cursos informativos.
2.º Titulo o Diploma para los cursos de Altos estudios de la Defensa nacional y para 

los cursos de especialización.

2. Al objeto de normalizar los currículos se ajustarán a la estructura que figura en el 
anexo.

Quinta. Contenidos curriculares de los cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

Para el diseño y desarrollo de los contenidos curriculares de los cursos de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional, se tendrá en cuenta que:

a) Estas enseñanzas se orientan tanto a los profesionales de las Fuerzas Armadas 
como a otros ámbitos de las Administraciones Públicas y de la sociedad. Relacionadas con 
la paz, la seguridad y la defensa y la política militar tendrán por finalidad, bien contribuir a 
la confluencia de los diferentes sectores sociales en la tarea común de la defensa nacional 
bien promover el conocimiento en las Fuerzas Armadas de los grandes temas de las 
relaciones internacionales contemporáneas.

b) Como unidad de medida que representa el cumplimiento de los objetivos previstos 
en los currículos que conforman los cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional, se 
utilizará el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS).
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c) Los resultados de aprendizaje de estos deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 7 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Sexta. Contenidos curriculares de los cursos militares considerados de Altos Estudios de 
la Defensa Nacional.

Para el diseño y desarrollo de los contenidos curriculares de los cursos militares 
considerados de Altos Estudios de la Defensa Nacional, se tendrá en cuenta que:

a) La finalidad de estas enseñanzas es capacitar al militar en el ejercicio del 
asesoramiento y la alta dirección en los órganos superiores y directivos del Ministerio de 
Defensa, de los estados mayores y de los organismos internacionales en los que participa 
España, así como la actualización de sus conocimientos para el desempeño de los 
cometidos en los empleos de oficiales generales y la difusión entre determinados sectores 
de la sociedad de la cultura de seguridad y defensa, para lograr una unidad de esfuerzo 
en la consecución de los objetivos nacionales de seguridad y defensa nacional.

b) Como unidad de medida que representa el cumplimiento de los objetivos previstos 
en los currículos que conforman los cursos militares considerados de Altos Estudios de 
la Defensa Nacional, se utilizará el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS).

c) Los currículos de los cursos de actualización para el desempeño de los cometidos 
de oficial general tendrán un máximo de 48 ECTS, de los que entre un 10% y un 25% de 
la carga de trabajo podrá dedicarse a la elaboración y defensa pública de un trabajo de 
fin de curso.

d) Los currículos de los cursos para la obtención del diploma de estado mayor y de 
los cursos militares que se realicen en función de lo establecido en el artículo 20.2 del 
Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, tendrán, con carácter general, al menos 60 ECTS, 
de los que entre 6 y 30 ECTS podrán dedicarse a la elaboración y defensa pública de un 
trabajo de fin de curso.

e) Los resultados de aprendizaje de estos deberán ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 7 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio.

Séptima. Contenidos curriculares de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento de 
las escalas de oficiales.

Para el diseño y desarrollo de los contenidos curriculares de los cursos que conforman 
la enseñanza de perfeccionamiento de las escalas de oficiales, se tendrá en cuenta que:

a) La finalidad de estas enseñanzas es proporcionar al militar una formación avanzada, 
de carácter especializado o multidisciplinar, orientado a la especialización profesional, o a 
promover la iniciación en tareas investigadoras.

b) Como unidad de medida que representa el cumplimiento de los objetivos previstos 
en los currículos de los cursos que conforman las enseñanzas de perfeccionamiento de las 
escalas de oficiales, se utilizará el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS).

c) Los currículos de los cursos de actualización para el ascenso no superarán los 48 
ECTS, y podrán concluir con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de curso, 
que tendrá entre un 10% y un 25% de la carga de trabajo.

d) Los currículos de los cursos de especialización no superarán los 120 ECTS y podrán 
concluir con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de curso, que tendrá 
entre un 10% y un 25% de la carga de trabajo.

e) Los currículos de los cursos informativos tendrán, con carácter general, entre 5 y 
20 ECTS.

f) Determinados cursos específicos cuya finalidad sea cubrir necesidades derivadas 
de la preparación de la fuerza para su empleo en operaciones podrán tener menor duración 
de la indicada en esta norma.
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Octava. Contenidos curriculares de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento de 
las escalas de suboficiales.

Para el diseño y desarrollo de los contenidos curriculares de los cursos que conforman 
la enseñanza de perfeccionamiento de las escalas de suboficiales, se tendrá en cuenta que:

a) La finalidad de estas enseñanzas es proporcionar al militar, una formación avanzada, 
de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización profesional.

b) Como unidad de medida que representa el cumplimiento de los objetivos previstos 
en los currículos de los cursos que conforman las enseñanzas de perfeccionamiento de 
las escalas de suboficiales, se utilizará el número de horas, en los mismos términos que se 
emplea para los módulos profesionales y que recoge la normativa que regula la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo.

c) Con carácter general y a fin de facilitar el reconocimiento de créditos entre los títulos 
de técnico superior y las enseñanzas conducentes a títulos universitarios y viceversa, en 
todos los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento de las escalas de suboficiales se 
establecerá la equivalencia de cada módulo que conforman cada uno de estos cursos 
con créditos europeos ECTS, tal y como se definen en el Real Decreto 1125/2003, de 
5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.

d) Con el fin de facilitar la formación a lo largo de su vida profesional, los módulos 
se organizarán en unidades formativas de menor duración. Estas unidades podrán ser 
certificables. La certificación tendrá validez en el ámbito del Ministerio de Defensa. La 
superación de todas las unidades formativas que constituyen un módulo, dará derecho a 
la certificación del mismo, que es la unidad mínima de certificación con valor en todo el 
territorio nacional.

Cuando se considere necesario, se incorporará:

1.º Un módulo de prácticas en unidades, buques, centros o dependencias.
2.º Un módulo de proyecto, que se definirá de acuerdo con las características y 

aspectos relativos al ejercicio profesional en la nueva área de actividad.

e) Los currículos de los cursos de actualización para el ascenso no superarán las 
600 horas.

f) Los currículos de los cursos de especialización no superarán las 1000 horas.
g) Los resultados de aprendizaje de estos deberán ajustarse a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio.
h) Los currículos de los cursos informativos tendrán, con carácter general, entre 100 

y 400 horas.
i) Determinados cursos específicos cuya finalidad sea cubrir necesidades derivadas 

de la preparación de la fuerza para su empleo en operaciones podrán tener menor duración 
de la indicada en esta norma.

Novena. Contenidos curriculares de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento de 
las escalas de tropa y marinería.

Para el diseño y desarrollo de los contenidos curriculares de los cursos que conforman 
las enseñanzas de perfeccionamiento de las escalas de tropa y marinería, se tendrá en 
cuenta que:

a) La finalidad de estas enseñanzas es proporcionar al militar una formación de 
carácter especializada que les capacite para el desempeño cualificado de diversas tareas 
en una determinada área de actividad profesional y orientada en la medida de lo posible 
a que los militares de tropa y marinería a lo largo de todo su proceso formativo, estudien 
materias que les sirvan posteriormente para obtener un título de técnico de formación 
profesional de grado medio u otras enseñanzas del sistema educativo general, integrando 
de forma progresiva tanto enseñanzas teóricas como la experiencia durante el ejercicio 
de la profesión.
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b) Como unidad de medida que representa el cumplimiento de los objetivos previstos 
en los currículos de los cursos que conforman las enseñanzas de perfeccionamiento de 
las escalas de tropa y marinería, se utilizará el número de horas, en los mismos términos 
que se emplea para los módulos profesionales y que recoge la normativa que regula la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, y en su caso, el 
sistema europeo de créditos para la educación y formación profesionales (ECVET).

c) Con carácter general, para cada especialidad fundamental que conforman las 
escalas de tropa y marinería, se diseñarán y redactarán los distintos módulos, de forma 
similar o lo más parecida posible a los módulos correspondientes al Título de Técnico de 
grado medio de Formación Profesional que más se adecue a la especialidad fundamental.

d) Los resultados de aprendizaje deberán, en todo caso, ajustarse a lo dispuesto para 
los ciclos formativos de grado medio en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

e) Los currículos de los cursos de actualización para el ascenso no superarán las 
600 horas.

f) Determinados cursos específicos cuya finalidad sea cubrir necesidades derivadas 
de la preparación de la fuerza para su empleo en operaciones podrán tener menor duración 
de la indicada en esta norma.

Décima. Casos particulares e incompatibilidades.

1. Cuando en un mismo curso coincidan militares profesionales pertenecientes a dos 
o más de las escalas de oficiales, suboficiales y tropa y marinería se seguirán las pautas 
de la de menor categoría especificadas en las normas séptima, octava y novena.

2. Las incompatibilidades entre cursos de especialización así como los plazos de 
tiempo entre estos cursos serán determinadas por el Subsecretario de Defensa y por los 
Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPÍTULO III

Aprobación y validación de las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional

Undécima. Proceso para la aprobación de los currículos.

En el proceso para la aprobación de los diferentes currículos que conforman la 
enseñanza de perfeccionamiento, se distinguirán las siguientes fases:

a) Preliminar.
b) Análisis y elaboración del currículo.
c) Verificación.
d) Aprobación.

Duodécima. Fase preliminar.

1. El objeto de esta fase es identificar las necesidades profesionales que se deriven 
de las carencias presentes o previstas a futuro en las capacidades de la organización.

2. Para el desarrollo de esta fase se abrirá un expediente, por parte del organismo 
que identificó lo especificado en el apartado 1 anterior, al que se incorporarán los estudios 
e informes conducentes, todos ellos, a fundamentar al menos los siguientes aspectos:

a) Justificación de la necesidad de la organización o de intereses de la defensa 
nacional, incluyendo siempre que se pueda referencias externas sobre como otros ejércitos 
u organizaciones satisfacen esas mismas necesidades o intereses.

b) Análisis del entorno de trabajo, detallando las características del puesto de trabajo 
que se pretende cubrir en la organización y las competencias profesionales, personales y 
sociales que debe tener el personal que ocupe ese puesto de trabajo.
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3. Para continuar su trámite dicho expediente precisará de la autorización del 
correspondiente órgano superior o directivo que a continuación se relaciona:

a) El Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
b) El Secretario de Estado de Defensa.
c) El Subsecretario de Defensa.
d) Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 

Aire.
e) El Secretario General de Política de Defensa.

Por estas Autoridades se establecerán, en el ámbito de sus competencias, los 
procedimientos, particularidades y relaciones previas a su conformidad o reprobación.

4. En el caso de autorizarse la continuidad del expediente se remitiría el mismo, para 
el inicio de la siguiente fase, a los siguientes órganos, según corresponda:

a) Dirección del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional los del ámbito 
del Estado Mayor de la Defensa y aquellos otros que se pretenda que se determinen como 
de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

b) Subdirección General de Enseñanza Militar, los del ámbito de la Secretaria de 
Estado de Defensa, de la Subsecretaría de Defensa y de la Secretaría General de Política 
de Defensa.

c) Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, los del ámbito 
del Ejército de Tierra.

d) Dirección de Enseñanza Naval, los del ámbito de la Armada.
e) Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire, los del ámbito de su Ejército.

Decimotercera. Fase de análisis y elaboración del currículo.

1. El objeto de esta fase es determinar la viabilidad de una actividad educativa en el 
sistema de enseñanza militar, orientada a satisfacer las necesidades identificadas en la 
fase anterior, así como, en su caso, la elaboración del correspondiente currículo.

2. Los organismos directivos receptores de los expedientes se constituirán en órganos 
originadores para la continuación de los mismos a los que incorporarán los estudios e 
informes conducentes, todos ellos, a fundamentar un informe de viabilidad que contemple 
al menos los siguientes aspectos:

a) Los aspectos reflejados en la norma duodécima..2.
b) Capacidad de la organización para asumir la acción formativa.
c) Valoración de costes.
d) Propuesta de resolución sobre la viabilidad.

3. Dicha propuesta será resuelta, en su ámbito correspondiente, por las siguientes 
autoridades:

a) Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.
b) Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra.
c) Jefatura de Personal de la Armada.
d) Mando de Personal del Ejército del Aire.

4. La resolución indicará una de las siguientes posibilidades:

a) La acción formativa es viable en los términos señalados en el punto 1 anterior.
b) La acción formativa no es viable, pero se puede hacer en el sistema educativo 

español.
c) La acción formativa no es viable.

5. En los supuestos a) y b) del apartado anterior y al objeto de completar el expediente, 
los órganos originadores recabarán los estudios e informes necesarios encaminados a la 
elaboración de la propuesta tanto del currículo del nuevo curso como de los perfiles de 
ingreso y egreso conforme a la norma cuarta.
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6. En el supuesto a) del apartado 4 anterior y si se pretende que el curso se determine 
como de Altos Estudios de la Defensa Nacional el órgano originador lo remitirá a la 
Dirección del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional, que desde este momento 
se convertirá en el nuevo órgano originador. En este caso, la propuesta de los perfiles de 
ingreso y egreso será remitida a la autoridad que corresponda de las que hace referencia 
el artículo 19.3 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril para su posterior aprobación.

7. En el supuesto b) del apartado 4 anterior, las medidas adoptadas se harán de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril.

Decimocuarta. Fase de verificación.

1. La finalidad de esta fase es comprobar que la propuesta de currículo se ajusta a lo 
indicado en estas normas y demás normas relativas a las enseñanzas de perfeccionamiento 
y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, que le sean de aplicación, emitiendo el 
correspondiente informe.

2. A tal efecto, recibida la propuesta de currículo, la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar realizará una verificación documental para determinar 
que la documentación recibida y su contenido está completa y conforme a las directrices 
generales de estas normas.

3. Si el informe resultante es favorable se remitirá a los órganos originadores para 
continuar el proceso.

4. Si en el informe resultante existiesen reparos, se harán constar de forma detallada 
los aspectos que deben ser subsanados.

5. Una vez subsanados los reparos, el órgano originador completará el expediente 
con un informe detallado de las soluciones dadas a los mismos, continuando el proceso.

Decimoquinta. Fase de aprobación.

1. La finalidad de esta fase es la aprobación del currículo por las autoridades 
competentes en materia de enseñanza que correspondan y se citan a continuación en 
función de su clasificación:

a) Altos Estudios de la Defensa Nacional: serán aprobados por el Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, a propuesta del Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar y oído el parecer del Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional 
conforme a lo establecido en los artículos 19.3, 21.2 y 22.5 del Real Decreto 339/2015, 
de 30 de abril.

b) Enseñanza de Perfeccionamiento.

1.º De especialización serán aprobados:

— Por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, para los cursos 
comunes, los cursos específicos de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas y los 
cursos conjuntos, a propuesta en este último caso del Director del Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional.

— Por el Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, el Jefe 
de Personal de la Armada y el Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire, para los 
cursos específicos de su respectivo Ejército.

2.º De actualización para el ascenso serán aprobados:

— Por el Subsecretario de Defensa, respecto de los cursos específicos de los cuerpos 
comunes de las Fuerzas Armadas.

— Por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire, en el ámbito de su respectivo Ejército.

3.º Informativos: Serán aprobados por los propios órganos originadores.

2. Entre los documentos necesarios para la aprobación del currículo se encuentran 
los perfiles de ingreso y egreso, que deberán ser aprobados por las autoridades descritas 
según lo dispuesto en el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, para cada tipo de curso.
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3. Tras su aprobación, los expedientes junto con el correspondiente documento de 
aprobación se remitirán a la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar para 
su archivo. El organismo correspondiente, dentro del ámbito de sus competencias, lo 
incorporará al registro de centros, cursos y títulos del Ministerio de Defensa.

Decimosexta. Procedimiento a seguir con los cursos que se imparten actualmente.

Con el objeto de permitir una rápida transición al nuevo modelo, para los cursos que 
actualmente se imparten, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Fases preliminar, de análisis y elaboración del currículo: Los órganos originadores 
señalados en la norma duodécima.4 realizarán las siguientes actividades para los cursos 
de su ámbito de responsabilidad:

1.º Analizar la vigencia del curso comprobando que responde a una necesidad de la 
organización.

2.º Actualizar el perfil de egreso comprobando que las competencias y capacidades 
que adquieren los alumnos se corresponden con las necesidades actuales de la 
organización.

3.º Actualizar el currículo del curso de acuerdo con los criterios que se establecen 
en estas normas y completar la información y documentación establecida en la norma 
décimo tercera.

b) Fases de verificación y de aprobación: Se procederá conforme a lo establecido en 
las normas décimo cuarta y décimo quinta, respectivamente.

Decimoséptima. Seguimiento y validación.

1. Corresponde a los órganos originadores el seguimiento de los cursos del ámbito 
de su competencia para comprobar que se realizan de acuerdo a los currículos aprobados, 
pudiéndose modificar estos en función de los resultados obtenidos sin alterar el plan de 
estudios.

2. Se realizará una validación externa con arreglo a los objetivos del curso, con el 
objeto de comprobar que los alumnos, una vez incorporados a los puestos en los que 
desarrollan las aptitudes obtenidas tras el curso poseen las competencias previstas. Las 
fuentes de información más importantes serán los propios egresados y sus superiores 
inmediatos.

3. La validación externa se realizará cuando se cumpla una de las siguientes 
condiciones: tres años desde la realización del primer curso o veinticinco egresados con, 
al menos, un año de antigüedad.

4. La validación externa se ajustará a lo que establezca la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar que será responsable de su ejecución. A tal fin, el 
Subsecretario de Defensa fijará el modelo a seguir en consonancia con las prácticas utili-
zadas en el sistema educativo general.

5. No obstante lo anterior, las direcciones de enseñanza y el Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional con un sistema de garantía interno de calidad imple-
mentado y acreditado serán responsables de la ejecución y calificación de esta fase en 
el ámbito de su competencia. El Subsecretario de Defensa establecerá las condiciones 
y procedimientos para la correspondiente acreditación a seguir en consonancia con las 
prácticas utilizadas en el sistema educativo general.

CAPÍTULO IV

Materiales curriculares

Decimoctava. Propósito.

Los materiales curriculares tienen como finalidad comunicar contenidos o favorecer y 
orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Sirven para realizar actividades y transmiten 
valores y conocimientos.
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Decimonovena. Diseño.

1. La selección de materiales curriculares se ajustará a los siguientes criterios:

a) Adecuación a las necesidades de los alumnos y del contexto de aprendizaje.
b) Flexibilidad para adaptarse a los acontecimientos de diferente naturaleza que tienen 

lugar en el proceso de enseñanza-aprendizaje y a la diversidad de alumnos.
c) Coherencia con los elementos del currículo: objetivos, competencias, contenidos, 

metodología del aprendizaje y criterios de evaluación.

2. Corresponde a los profesores el diseño, la selección y la adaptación de los 
materiales que se utilicen en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

Vigésima. Desarrollo.

1. Los materiales curriculares estarán sometidos a un proceso continuo de mejora bajo 
la dirección del profesor evitando así la limitación de su responsabilidad en la planificación 
y programación y motivando la reflexión y la innovación sobre las mismas.

2. Deben usarse tanto por los profesores como por los alumnos, fomentando la 
utilización de las tecnologías de la información y de la comunicación.

3. La utilización de libros de texto debe limitarse a lo estrictamente necesario y siempre 
combinando su uso con variados y diferentes materiales curriculares.

CAPÍTULO V

Convocatorias de los Cursos de la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional

Vigésimo primera. Condiciones generales.

1. El proceso de selección comenzará con la publicación de la correspondiente 
convocatoria y concluirá en la fecha de presentación de los propuestos como alumnos 
en los centros docentes militares o en los centros que impartan enseñanzas del sistema 
educativo general.

2. La selección de los alumnos militares para asistir a los cursos de perfeccionamiento 
y de Altos Estudios de la Defensa Nacional se hará mediante los sistemas de concurso o 
concurso-oposición.

El sistema de concurso podrá realizarse mediante evaluaciones.
Los asistentes a los cursos de actualización para el ascenso a comandante y brigada 

se designarán por orden de escalafón.
3. Se podrán designar alumnos de forma directa cuando se disponga de personal 

que ocupe un puesto para el que se requiera una cualificación determinada que sea 
proporcionada por el curso objeto de convocatoria y cuando necesidades de la organización 
lo aconsejen teniendo en cuenta las cualificaciones del personal en relación con el perfil 
de egreso.

4. Cuando se trate de cursos que se correspondan con titulaciones oficiales del 
sistema educativo general, los alumnos seleccionados de acuerdo con lo establecido en los 
dos puntos anteriores, deberán cumplir los requisitos establecidos, para estas titulaciones, 
en la normativa vigente al respecto.

5. A los cursos específicos de cada Ejército o cuerpo común de las Fuerzas Armadas 
podrán asistir como alumnos, militares pertenecientes a otros ejércitos o cuerpos.

6. Cuando la concurrencia a cursos de lugar a la pérdida de destino, de acuerdo con 
el Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de destinos 
del personal militar profesional, deberá reflejarse dicha circunstancia en la convocatoria, 
así como el destino que pudiera corresponder a los alumnos durante su realización.

7. Si durante la realización de un curso a un alumno le correspondiera nuevo destino, 
permanecerá en el centro docente hasta la finalización del correspondiente curso, siempre 
que las necesidades del servicio lo permitan.
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8. Los cursos informativos, los cursos de actualización para el ascenso y aquellos 
cursos de especialización realizados con carácter obligatorio, no tendrán servidumbre de 
tiempo de servicios efectivos a efectos de renuncia a la condición militar.

Se excluye del párrafo anterior el caso de cursos realizados obligatoriamente al ser 
necesarios para ocupar o permanecer en un destino que se ha solicitado voluntariamente.

Vigésimo segunda. Bases comunes de las convocatorias de los cursos de la enseñanza de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

Las bases comunes de las convocatorias incluirán obligatoriamente el siguiente 
contenido:

a) Denominación del curso.
b) Centro responsable del desarrollo del curso.
c) Perfiles de ingreso y egreso.
d) Fecha de comienzo y duración del curso.
e) Fases de las que consta y lugares de desarrollo.
f) Número de plazas.
g) Requisitos exigidos y fecha límite para cumplirlos.
h) Condiciones que debe reunir el personal con Aptitud Psicofísica Limitada (APL) en 

aquellos cursos que puedan ser realizados por dicho personal.
i) Régimen económico y situación administrativa.
j) Medios y tiempo necesario de los que deben disponer los alumnos en su destino 

durante la modalidad de enseñanza no presencial.
k) Plazo y autoridad ante la que se puede presentar recurso relacionado tanto con la 

convocatoria como los actos que se deriven de ella, incluyendo la selección de alumnos.

Vigésimo tercera. Bases específicas de las convocatorias de los cursos de especialización 
de la enseñanza de perfeccionamiento y de los cursos militares considerados de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional.

1. Las bases específicas de las convocatorias incluirán obligatoriamente el siguiente 
contenido:

a) Titulación que se obtiene.
b) Efectos de la superación del curso.
c) Sistema de selección. Cuando las necesidades de la organización así lo exijan, 

en la selección de alumnos a un curso de especialización, se podrá dar prioridad al 
estar ocupando destino en puestos orgánicos que guarden relación con la especialidad 
complementaria, aptitud, o título.

d) Coste individualizado del curso a efectos de resarcimiento y las causas que lo 
motivan.

e) Servidumbres de tiempo y destino.
f) La cobertura de puestos para los que se exija la habilitación profesional obtenida 

por la superación del curso con carácter inmediato a su finalización.

2. Las convocatorias a los cursos de especialización, también incluirán obligatoriamente 
lo referente a incompatibilidades entre especialidades, así como los plazos para poder 
solicitar un nuevo curso de especialización en caso de renuncia.

3. Además, la convocatoria podrá contener:

a) Normas de carácter particular.
b) Carga de trabajo en el caso de cursos de especialización.

Vigésimo cuarta. Bases específicas de las convocatorias de los cursos de actualización 
para el ascenso.

Las bases específicas de las convocatorias de los cursos de actualización para el 
ascenso se formularán conforme a lo indicado en estas normas y demás normas relativas 
a las enseñanzas de perfeccionamiento, que le sean de aplicación.
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Vigésimo quinta. Bases específicas de las convocatorias de los cursos informativos.

1. Las bases específicas de las convocatorias de los cursos informativos incluirán 
aquel contenido de la norma vigésimo segunda que se considere necesario, siendo 
preceptivo especificar además el siguiente:

a) Finalidad.
b) Carga de trabajo del curso en horas o créditos.

2. Los cursos informativos no tendrán servidumbres de ocupación de destinos, salvo 
aquellos que se cursen en el extranjero en los que se considere necesario que la hubiera, 
debiendo constar dicho extremo en la correspondiente convocatoria.

Vigésimo sexta. Protección a la maternidad.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que 
se aprueban las medidas de protección de la maternidad en el ámbito de la enseñanza de 
las Fuerzas Armadas, a las militares se les facilitará nuevas oportunidades de asistir a los 
diferentes cursos de la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa 
Nacional cuando por situaciones de embarazo, parto o posparto no puedan concurrir a la 
convocatoria correspondiente, conforme a las siguientes normas:

a) En las convocatorias de los procesos de selección para el acceso a los cursos de la 
enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, se dispondrá 
de un apartado específico con el epígrafe «Protección a la maternidad», en donde se 
indicarán, expresamente, las medidas generales y particulares de actuación aplicables, 
ajustadas a lo dispuesto en el mencionado Real Decreto.

b) Si por motivos derivados de su situación de embarazo, parto o posparto, la militar 
profesional no pueda realizar las pruebas de selección previas, o se vea imposibilitada a 
asistir al curso tras ser designada alumna tendrá derecho a las medidas establecidas en el 
artículo 3.1 del Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo.. Los motivos deberán acreditarse 
ante el órgano que establezca la convocatoria.

CAPÍTULO VI

Aplazamientos, renuncias y bajas

Vigésimo séptima. Anulación.

Con anterioridad a la designación de los alumnos para un determinado curso se podrá 
solicitar la anulación de la petición de asistencia al mismo.

Vigésimo octava. Aplazamientos.

Una vez publicada la designación de los alumnos para un determinado curso y antes 
de su inicio se podrá solicitar el aplazamiento del mismo en los siguientes casos, sin 
perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo::

a) En Cursos Informativos, no procede.
b) En Cursos de Especialización, la realización de los cursos de especialización podrá 

aplazarse por alguna de las siguientes causas:

1.º Necesidades del servicio.
2.º Enfermedad debidamente acreditada.
3.º Razones excepcionales debidamente acreditadas, valoradas por la autoridad con 

competencia en su nombramiento como concurrente al curso.

Si la obtención de la plaza en un curso de especialización implicó la superación de 
un concurso o concurso-oposición, mantendrá la plaza siempre que lo solicite y:

1.º El concurrente sea declarado apto en las pruebas físicas o reconocimiento médico 
de la nueva convocatoria, caso de haberlas,
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2.º cumpla con los requisitos de la convocatoria (excepto edad y/o empleo) y
3.º el mismo se convoque otra vez en el mismo año o en el siguiente.

El aplazamiento se concederá por una sola vez y sólo para el siguiente curso que se 
convoque.

c) En Cursos de Actualización para el Ascenso, se aplicará lo regulado en el artículo 
31 del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso 
a la condición de militar de carrera de militares de tropa y marinería, aprobado por Real 
Decreto 168/2009, de 13 de febrero..

d) En Altos Estudios de la Defensa Nacional, la realización de los cursos de Altos 
Estudios de la Defensa podrá aplazarse por alguna de las siguientes causas:

1.º Necesidades del servicio.
2.º Enfermedad debidamente acreditada.
3.º Razones excepcionales debidamente acreditadas, valoradas por la autoridad con 

competencia en su nombramiento como concurrente al curso.

Vigésimo novena. Renuncias.

Una vez publicada la designación de los alumnos para un curso y antes del inicio del 
mismo se podrá solicitar la renuncia en los siguientes casos:

a) En Cursos Informativos, a petición propia con independencia de las responsabilidades 
disciplinarias en las que pudiera incurrir o consecuencias administrativas que pudieran 
derivarse.

b) En Cursos de Especialización, se podrá renunciar al mismo, a petición propia, 
perdiendo cualquier derecho que hubiera podido adquirir, con independencia de las 
responsabilidades disciplinarias en las que pudiera incurrir o consecuencias administrativas 
que pudieran derivarse.

La renuncia al curso supondrá no poder solicitar nuevos cursos de especialización en 
un plazo de al menos dos años contados desde el momento de la fecha de la concesión 
de la renuncia.

c) En Cursos de Actualización para el Ascenso, se podrá renunciar con arreglo a lo 
establecido en el artículo 33 del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero.

d) En Altos Estudios de la Defensa Nacional, se podrá renunciar al mismo, a petición 
propia, perdiendo cualquier derecho que hubiera podido adquirir, con independencia de las 
responsabilidades disciplinarias en las que pudiera incurrir o consecuencias administrativas 
que pudieran derivarse.

La renuncia al curso supondrá no poder solicitar nuevos cursos de Altos Estudios de 
la Defensa Nacional en un plazo de al menos dos años contados desde el momento de 
formalización de la renuncia.

Trigésima. Bajas.

Una vez iniciado el curso, se causará baja por alguno de los siguientes motivos, con 
independencia de lo establecido en el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo:

a) En Cursos informativos será causa de baja:

1.º A petición propia. Supondrá la imposibilidad de realizar otro curso de especialización 
en un plazo de dos años desde la formalización de la baja.

2.º Necesidades del servicio.
3.º Enfermedad debidamente acreditada que le imposibilite la asistencia al mismo, a 

petición del interesado.
4.º Razones excepcionales debidamente acreditadas.
5.º La no superación de un módulo, fase o asignatura de un plan de estudios, siempre 

que el currículo del curso no indique lo contrario.
6.º La acumulación de faltas de asistencia, de forma justificada, en un porcentaje 

superior al 15 % de la duración de la fase de presente.



111
520

7.º La acumulación de faltas de asistencia, sin motivo justificado, en un porcentaje 
superior al 5 % de la duración de la fase de presente.

8.º Pase a una situación distinta a la de servicio activo.
9.º Pérdida definitiva de las condiciones psicofísicas exigidas en la convocatoria.
10.º Pérdida de la condición de militar profesional.
11.º A propuesta del Centro docente militar correspondiente, conforme a la normativa 

del mismo.

Si el motivo de la baja es alguno de los incluidos en los apartados 2.º, 3.º, 4.º y 6.º, 
una vez que hubiera cesado la causa que lo motivó, el interesado será convocado de nuevo 
al curso, por una sola vez, en la primera oportunidad.

c) En Cursos de Especialización, se causará baja por las mismas causas que las 
establecidas para los cursos informativos.

d) En Cursos de Actualización para el Ascenso, se aplicarán los motivos establecidos 
en el artículo 34 del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero.

e) En Altos Estudios de la Defensa Nacional, será causa de baja:

1.º La petición propia.
2.º Las necesidades del servicio.
3.º La propuesta del Jefe de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, conforme 

a la normativa de la Escuela.

Trigésimo primera. No aptos.

Serán declarados no aptos aquellos alumnos que no hayan superado el plan de 
estudios del curso en los plazos previstos, haciéndose constar esta vicisitud en el 
expediente académico del interesado.

CAPÍTULO VII

Reconocimientos, convalidaciones y homologaciones

Trigésimo segunda. Reconocimiento de créditos y convalidaciones.

1. Se efectuará el reconocimiento de créditos o convalidaciones de la enseñanza 
cursada en el sistema educativo o en las Fuerzas Armadas, y de aquellas otras similares 
en contenidos y créditos.

2. En los currículos de los cursos militares, teniendo en cuenta las competencias del 
perfil de egreso, definidas en términos de resultados de aprendizaje, se deberá especificar 
las transferencias y los reconocimientos de créditos o módulos que se pueden realizar de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) En la enseñanza de perfeccionamiento de oficiales:

1.º Podrán ser objeto de reconocimiento los ECTS correspondientes a las materias 
cursadas para obtener una especialidad complementaria o una aptitud.

2.º Se podrán reconocer los ECTS obtenidos en otros cursos realizados en el ámbito 
de las enseñanzas de formación o de perfeccionamiento.

3.º También podrán ser reconocidos los conocimientos asociados a la experiencia 
profesional adquirida mediante la instrucción y el adiestramiento. En este supuesto, la suma 
total de ECTS reconocidos no podrá ser superior al 20% de los ECTS totales del curso.

4.º La nota que en su caso deba figurar en el expediente académico será la aportada 
en la documentación acreditativa de la superación.

b) En la enseñanza de perfeccionamiento de suboficiales y de tropa y marinería:

1.º A quienes tengan acreditados oficialmente alguna unidad de competencia se les 
podrá convalidar el módulo correspondiente de acuerdo con lo que se especifique para 
cada curso.

2.º Se podrán convalidar los módulos obtenidos en otras enseñanzas realizadas 
siempre que coincidan los objetivos expresados como resultados de aprendizaje.
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3.º También podrán ser evaluadas y acreditadas las competencias profesionales 
adquiridas por los militares a través de la experiencia profesional asociada a la instrucción y 
el adiestramiento. En este supuesto, no podrá convalidarse más del 20% de los contenidos 
totales del curso.

4.º Los módulos convalidados se calificarán con un 5, a efectos de obtención de la 
nota media.

c) En la enseñanza de Altos Estudios de la Defensa Nacional, lo especificado en el 
punto 2.a) para la enseñanza de perfeccionamiento de oficiales.

3. El procedimiento para el reconocimiento de créditos o convalidaciones de módulos, 
materias y asignaturas será el siguiente:

a) Con la solicitud del curso se remitirá la correspondiente petición adjuntando 
certificación académica personal de los estudios cursados y los programas docentes 
correspondientes a los créditos superados siempre que dichos estudios no hayan sido 
cursados en el mismo centro docente militar responsable del desarrollo del curso.

b) El impreso de solicitud se incluirá en la publicación de la convocatoria y estará 
disponible en Intranet. Su cumplimentación y envío podrá efectuarse por medios telemáticos 
debiendo indicarse entonces la dirección de correo electrónico.

c) Esta documentación se remitirá al centro docente militar responsable de la realización 
del curso para su estudio y dictamen por parte del departamento correspondiente, que 
completará el expediente abierto al efecto y finalizará con la resolución que proceda por 
parte del Director del mismo centro docente militar.

d) Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, respecto de los cursos comunes, los cursos específicos 
de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas y los cursos conjuntos, y ante el Director 
de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de Tierra, el Director de 
Enseñanza Naval de la Armada y el Director de Enseñanza del Ejército del Aire, en relación 
con los cursos específicos de su respectivo ejército.

e) El resultado será comunicado al interesado antes del inicio del curso y especificará la 
denominación del módulo, materia o asignatura objeto de reconocimiento o convalidación.

f) Cuando el reconocimiento afecte a una parte de un módulo o materia, la resolución 
deberá indicar expresamente las asignaturas o unidades formativas pertenecientes al 
módulo o materia que el interesado deberá cursar tras el reconocimiento propuesto.

Trigésimo tercera. Reconocimiento de cursos realizados en el extranjero.

1. Los cursos militares realizados en el extranjero que no estén considerados como 
enseñanza de Altos Estudios de la Defensa Nacional se publicarán bajo el epígrafe de 
«cursos en el extranjero» conforme a lo establecido en la disposición adicional primera del 
Real Decreto 339/2015, de 30 de abril.

2. Para la consideración como enseñanza de Altos Estudios de la Defensa Nacional 
de los cursos militares realizados en el extranjero se requerirá un informe favorable del 
Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional en el que quede constancia expresa 
de que se cumple lo establecido en la norma sexta y que se incorporará al correspondiente 
expediente.

Trigésimo cuarta. Homologaciones.

1. La homologación de los cursos de estado mayor realizados en el extranjero con el 
curso para la obtención del diploma de estado mayor en España se realizará mediante la 
aplicación de las condiciones establecidas a continuación:

a) Países pertenecientes a la OTAN, que tengan Escuelas conjuntas y currículos 
similares a la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas. Su homologación se llevara a 
cabo de forma directa.

b) Países OTAN en los que sus cursos de Estado Mayor tienen un carácter específico. 
Se homologará dicho curso a través de actividades formativas que estarán relacionadas, 
al menos, con el planeamiento y conducción de operaciones conjuntas.
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c) La homologación del curso de Estado Mayor realizado en países no OTAN con 
escuelas similares a la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas, se estudiará caso por 
caso por parte de la Escuela, a requerimiento del Jefe de Estado Mayor de la Defensa.

Para ello se deberá remitir el Currículo del curso correspondiente a la Escuela Superior 
de las Fuerzas Armadas, así como todos aquellos datos que ésta considere necesarios.

2. La homologación del resto de cursos de la enseñanza de Altos Estudios de la 
Defensa Nacional y la de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento se realizará a 
través de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

3. Las resoluciones dictadas en cuanto a la homologación de un curso determinado, 
servirán como referencia para la resolución de solicitudes de homologación posteriores 
relacionadas con el mismo curso.
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ANEXO

Currículo del curso ....................................................................................................................
(Espacio para Subdirección General de Enseñanza Militar:
Código de Identificación)

ÍNDICE

1. Descripción general del curso.

— Denominación.
— Tipo de curso atendiendo a su finalidad.
— Objetivos del curso.
— Categoría a la que pertenece A, B, C, D o E (cuando proceda).
— Duración expresada en créditos ECTS u horas (en los cursos indistintos la unidad 

de medida será la correspondiente al perfil de ingreso con el menor empleo).
— Idioma en el que se imparte el curso.
— Centro Docente Militar responsable del desarrollo del curso.
— Modalidad de enseñanza, presencial, semipresencial, o no presencial.
— Número máximo de alumnos por curso.

2. Justificación del curso basada en la necesidad organizativa u operativa o en los 
intereses de la defensa nacional.

3. El perfil de egreso, expresado en competencias o resultados de aprendizaje que 
el alumno debe adquirir al finalizar el proceso formativo.

4. Sistema de admisión al curso: perfil de ingreso y los sistemas de selección. 
Expresado en las competencias previas que debe reunir el alumno de nuevo ingreso.

— Categoría y empleo militar.
— Formación previa incluido nivel de idiomas (cuando proceda).
— Condiciones físicas necesarias así como, la posibilidad y condiciones de asistencia 

del personal «Apto con limitaciones» (cuando proceda).
— Sistema de Selección: Concurso, Concurso-oposición, antigüedad, o designación 

directa.
— Apoyo y orientación al alumnado.

5. Plan de estudios.

Estructura general del Plan de Estudios.

— Descripción de los módulos que contendrá, al menos, las competencias generales 
y específicas, resultados de aprendizaje, los contenidos, la metodología de enseñanza-
aprendizaje y los criterios de evaluación, así como la planificación temporal de los módulos 
y materias.

6. Requisitos del profesorado y personal de apoyo.

— Número total de personal académico.
— Perfil del profesorado.
— Experiencia docente e investigadora requerida.
— Experiencia profesional en el campo de actividad.
— Personal de apoyo necesario.

7. Recursos materiales y servicios necesarios para impartir el curso.
8. Efectos de la superación de la actividad formativa y resultados previstos.

— Servidumbres. De destino, servidumbre de tiempo de destino y servidumbre de 
tiempo de servicios efectivos conforme a lo establecido en el artículo 5.2 del Reglamento 
de adquisición y pérdida de la condición militar y situaciones administrativas de los militares 
profesionales, aprobado por Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

— Resultados previstos definidos en tasas de éxito y de abandono.
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9. Sistema de garantía interna de la calidad.

— Responsables del sistema de garantía interna de la calidad del plan de estudios.
— Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza.
— Procedimientos para la recogida y análisis de la satisfacción de los distintos 

colectivos implicados.
— Procedimiento de recogida y análisis de sugerencias y reclamaciones.
— Mecanismos de publicidad del curso.

10. Calendario de implantación.

Cronograma del proceso de puesta en marcha del nuevo plan de estudio con 
indicaciones, referidas al número de alumnos y trayectorias o itinerarios con respecto al 
tiempo en que se implanten.

Anexos:

— Informe de viabilidad aprobado por la autoridad competente.
— Diligencia de verificación por parte de la Subdirección General de Enseñanza Militar.
— Otros.

(Del BOE número 123, de 24-5-2017.)



Número 112
Reglamentos.—(Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 104, de 30 de 

mayo).—Se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, 
establece en su artículo 52 que la carrera profesional de los guardias civiles se define por 
el ascenso a los sucesivos empleos, la ocupación de diferentes destinos y la progresiva 
capacitación para asumir puestos de mayor responsabilidad, combinando formación y 
experiencia profesional en el desempeño de los cometidos del Cuerpo, y en el ejercicio 
de las facultades de su escala.

Un aspecto de gran relevancia en la carrera profesional de los guardias civiles es el 
referente al régimen de ascensos que tiene por finalidad, de acuerdo con el artículo 62.1 de 
la Ley, asegurar que la Institución disponga, en los distintos empleos, de los profesionales 
con las competencias y experiencia adecuadas para conseguir su máxima efectividad, 
proporcionando oportunidades de ascenso y expectativas de progreso profesional a sus 
miembros. Para ello, debe potenciar el mérito y la capacidad, e incentivar la preparación 
y dedicación profesional de los guardias civiles. Además, el ascenso a cualquier empleo, 
hasta el de general de brigada inclusive, está condicionado a una previa evaluación que 
determine la aptitud o no aptitud para el mismo y, en su caso, las condiciones de idoneidad 
y prelación que, basadas en el mérito y la capacidad, darán lugar a la correspondiente 
clasificación de los evaluados.

Al margen de la mencionada evaluación, previa a cualquier ascenso, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 59 de la propia Ley, los guardias civiles han de ser evaluados 
cuando sea preciso seleccionar a un número determinado de asistentes a aquellos cursos 
en que así se establezca, entre los que se encontrarán, en todo caso, los cursos de 
capacitación para el ascenso cuya superación es preceptiva para alcanzar los empleos de 
general de brigada, comandante, suboficial mayor y cabo mayor. Por último, y completando 
la tipología de evaluaciones que se definen en el citado artículo 59, también se realizarán 
evaluaciones específicas cuando sea necesario determinar si en algún guardia civil existe 
una insuficiencia en sus facultades profesionales o en sus condiciones psicofísicas, según 
lo previsto en los artículos 99 y 100 de la Ley.

Aspecto común a tener en cuenta en todas las evaluaciones que se realicen, según 
el artículo 60 de la propia Ley, es que se deberán analizar las circunstancias de los 
interesados en los aspectos de su personalidad, aptitudes, condiciones psicofísicas, así 
como la competencia y actuación en el ejercicio de su profesión, todo ello en la medida 
en que guarden relación con el objeto de cada evaluación.

En lo referente a las evaluaciones y el régimen de ascensos, la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, reserva al desarrollo reglamentario la composición, incompatibilidades y normas 
de funcionamiento de los órganos de evaluación; el tiempo mínimo en el empleo inferior 
necesario para el ascenso; el número máximo de ciclos en que se puede ser evaluado para 
el ascenso, así como el máximo y el mínimo de la relación entre el número de evaluados 
en cada ciclo y las vacantes previstas para cada empleo. En cuanto a las evaluaciones 
que no guardan relación con los ascensos, dicha Ley también reserva a su desarrollo 
reglamentario los procedimientos para la tramitación de expedientes de insuficiencia de 
facultades profesionales y de condiciones psicofísicas. Por último, la propia disposición 
final quinta de la Ley destaca como materia específica a desarrollar reglamentariamente 
la de evaluaciones y ascensos, en conjunto.

Por otra parte, la Ley introduce cambios esenciales en la regulación de la carrera 
profesional del guardia civil. En relación con las evaluaciones y el régimen de ascensos, 
sustituye el sistema de selección por el de clasificación, amplía los empleos a los que se 
asciende por elección y limita el de antigüedad al primer ascenso en las escalas de oficiales 
y de suboficiales.

La extensión de la aplicación del sistema de ascenso por elección al empleo de 
coronel posibilita que sean tenidas en cuenta las capacidades e idoneidad de los evaluados 
al objeto de seleccionar a aquéllos que ocuparán puestos de gran responsabilidad y nivel 
de decisión en la Guardia Civil. Por otra parte, la exigencia aumenta con la aplicación 
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del sistema de clasificación, que vincula el orden de ascenso a determinados empleos 
al resultado de una evaluación en la que se valorarán los méritos, las aptitudes y el 
desempeño profesional.

En el ámbito de la enseñanza, las reformas introducidas por la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, suponen un avance en la integración del sistema de enseñanza de la Guardia 
Civil en el Sistema Educativo Español, al tiempo que incluye el cambio de escala como 
una de las modalidades del sistema de promoción profesional, permitiendo así el acceso 
a la escala de oficiales desde la de suboficiales, y la de cabos y guardias, cuando cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 34 de la Ley. Esta novedad, unida a la integración 
de las diferentes escalas de oficiales en una única, establecida en el artículo 16 de la Ley, 
supondrá reunir en un solo escalafón a guardias civiles con perfiles profesionales muy 
heterogéneos, con carreras y trayectorias diferentes, y que serán evaluados conjuntamente 
y en igualdad de condiciones.

Las importantes novedades expuestas, así como la necesaria actualización de 
diversos aspectos tendentes a aportar un mayor rigor y objetividad a las evaluaciones, 
determinan la necesidad del nuevo reglamento que se aprueba con el presente Real 
Decreto, respondiendo a la nueva realidad del modelo de carrera profesional en la Guardia 
Civil, y cumpliendo con el desarrollo normativo previsto en la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, en lo referente a evaluaciones y ascensos. Esta norma, por tanto, viene a 
sustituir y deroga expresamente al Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 1224/2006, de 27 de octubre, 
que, en desarrollo de la anterior Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil, ha venido aplicándose.

El reglamento se estructura en cuatro capítulos. El capítulo I «Disposiciones Generales» 
contiene el objeto y el ámbito personal de aplicación del reglamento, así como las 
definiciones de los principales términos empleados en el articulado.

En el capítulo II «Evaluaciones» se expone la finalidad de las mismas y se establecen 
las líneas generales en cuanto a las normas a aplicar en cada una de ellas. Se concretan 
también aspectos relativos a la composición y funcionamiento de los órganos de evaluación, 
a los que se confiere un carácter permanente en aras de una mayor estabilidad en la 
aplicación de los criterios establecidos por este reglamento y sus normas de desarrollo.

El capítulo III «Régimen de ascensos» desarrolla los sistemas a aplicar y las condiciones 
necesarias para el ascenso a cada empleo, actualizando aspectos como las situaciones 
administrativas en las que es necesario encontrarse para ascender. También se dan normas 
para la previsión de vacantes para el ascenso, la determinación de las zonas de escalafón 
y para la realización de las evaluaciones para el ascenso, según el sistema que proceda 
aplicar para cada empleo. Se contemplan también en este capítulo las evaluaciones para 
la selección de asistentes a los cursos de capacitación para el ascenso, recogiendo las 
particularidades que la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, establece para la evaluación de 
quienes soliciten asistir al curso que da acceso al empleo de comandante, y que incluye 
la superación de una prueba como requisito previo a la evaluación. Para completar la 
regulación, se exponen de manera sistemática las causas, procedimientos y consecuencias 
de las renuncias y exclusiones a las evaluaciones para el ascenso y para la asistencia a 
los cursos de capacitación, así como lo concerniente a la declaración de no aptitud para 
el ascenso.

Por último, el capítulo IV recoge los recursos que pueden interponerse contra los actos 
y resoluciones que se adopten en aplicación del Reglamento, de acuerdo con el órgano o 
autoridad que tiene atribuida la competencia.

Distribuidas en varios artículos, y con la finalidad de garantizar que la carrera 
profesional de la mujer guardia civil no se vea afectada por las particularidades derivadas 
de la maternidad, se incluyen medidas de protección cuando se den situaciones de 
embarazo, parto, posparto y lactancia de un hijo menor de doce meses. Éstas consisten 
en la posibilidad de renunciar a las evaluaciones para el ascenso o para la asistencia a 
determinados cursos de capacitación, sin que sea tenida en cuenta en el cómputo del 
número máximo de ocasiones establecidas en los artículos 66.4 y 70.3 de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre; y de que el aplazamiento o la baja en un curso de capacitación por 
estas mismas circunstancias no implique la pérdida de puestos en el escalafón, al ser 
evaluada la afectada con el resto de concurrentes a la convocatoria al curso para el que 
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había sido previamente seleccionada. Esta medida, además, se amplía al personal en el 
que concurran circunstancias extraordinarias, como necesidades del servicio, de forma 
excepcional, y debidamente motivadas y justificadas; o enfermedad grave que le impidan 
iniciar o continuar el curso.

Al final del Real Decreto se incluye una serie de disposiciones que facilitan la transición 
al régimen jurídico previsto en la nueva norma o que establecen normas reguladoras de 
situaciones como las relativas al régimen de ascensos de los componentes de las escalas 
declaradas a extinguir por la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 
Guardia Civil, este Real Decreto ha sido sometido al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el «Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal de la Guardia 
Civil», cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional única. Empleos con carácter honorífico.

1. La concesión de empleos con carácter honorífico se llevará a cabo de acuerdo con 
lo que se dispone en el artículo 20 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen 
del Personal de la Guardia Civil.

2. El Director General de la Guardia Civil podrá establecer el procedimiento para la 
tramitación de las correspondientes propuestas de concesión y el funcionamiento de las 
juntas de valoración que, a tal efecto, se constituyan.

Disposición transitoria primera. Procedimiento y normas aplicables para la evaluación.

1. Hasta que se aprueben las correspondientes órdenes ministeriales de desarrollo de 
este Real Decreto, seguirá siendo de aplicación, en lo que no se oponga al Reglamento, 
la Orden Ministerial de 2 de junio de 1999, por la que se establecen las Normas para la 
evaluación y clasificación del personal de la Guardia Civil.

2. En la aplicación de la Orden Ministerial citada en el apartado anterior, las normas 
y referencias aplicables al sistema de ascensos por selección se aplicarán al sistema de 
ascensos por clasificación, establecido en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Disposición transitoria segunda. Expedientes de evaluaciones para determinar si existe 
insuficiencia de facultades profesionales o de condiciones psicofísicas.

1. A los expedientes de evaluación para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales o de condiciones psicofísicas, que se hubieran iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto, les será de aplicación la normativa anterior vigente 
en esta materia.

2. En la instrucción de expedientes para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales, los informes personales cumplimentados en base a la Orden de 28 de mayo 
de 1997 por la que se establece el modelo de Informe Personal de Calificación para el 
Cuerpo de la Guardia Civil (IPECGUCI), solo podrán ser tenidos en cuenta para la incoación 
de los que tengan su origen en las circunstancias descritas en el artículo 8.3.a).

Disposición transitoria tercera. Ascensos en las escalas a extinguir de la Ley 42/1999, de 25 
de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

1. Los componentes de las escalas de oficiales, facultativa superior y facultativa técnica 
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil, que a partir del 1 de julio de 2017 no se incorporen, por renuncia u otras causas, 
a la escala de oficiales definida en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, permanecerán 
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en sus escalas de origen, de acuerdo a lo que se establece en su disposición transitoria 
octava. Accederán a los sucesivos empleos de su escala aplicando las evaluaciones y las 
condiciones generales que se recogen en el Reglamento que aprueba este Real Decreto, 
así como mediante los sistemas de ascenso y condiciones específicas que se señalan en 
esta disposición.

2. Los ascensos en la escala facultativa superior de la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, se producirán en la forma siguiente:

a) Al empleo de coronel se ascenderá por el sistema de elección, habiendo cumplido al 
menos cuatro años de tiempo de servicios en el empleo de teniente coronel y con ocasión 
de vacante en la plantilla correspondiente. Será también requisito para el ascenso la 
superación del curso de capacitación que a tal efecto se convoque, de acuerdo con lo que 
se establezca en la normativa que regule la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

b) Al empleo de teniente coronel se ascenderá por el sistema de clasificación, 
habiendo cumplido al menos tres años de tiempo de servicios en el empleo de comandante 
y con ocasión de vacante en la plantilla correspondiente.

c) Al empleo de comandante se ascenderá por el sistema de clasificación, habiendo 
cumplido al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo de capitán y con 
ocasión de vacante en la plantilla correspondiente.

d) Al empleo de capitán se ascenderá por el sistema de antigüedad, habiendo 
cumplido al menos tres años de tiempo de servicios en el empleo de teniente y con ocasión 
de vacante en la plantilla correspondiente.

3. Los ascensos en la escala de oficiales de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se 
producirán en la forma siguiente:

a) Al empleo de teniente coronel se ascenderá por el sistema de elección, habiendo 
cumplido al menos tres años de tiempo de servicios en el empleo de comandante y con 
ocasión de vacante en la plantilla correspondiente. Será también requisito para el ascenso la 
superación del curso de capacitación que a tal efecto se convoque, de acuerdo con lo que 
se establezca en la normativa que regule la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

b) Al empleo de comandante se ascenderá por el sistema de clasificación, habiendo 
cumplido al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo de capitán y con 
ocasión de vacante en la plantilla correspondiente.

c) Al empleo de capitán se ascenderá por el sistema de antigüedad, habiendo 
cumplido al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo de teniente y con 
ocasión de vacante en la plantilla correspondiente.

d) Al empleo de teniente se ascenderá por el sistema de antigüedad al cumplir tres 
años de tiempo de servicios en el empleo de alférez. No obstante, si correspondiera el 
ascenso en fecha posterior a aquélla en que lo obtengan los que ingresen por promoción 
profesional en la escala de oficiales, ascenderán a dicho empleo con fecha de antigüedad 
inmediatamente anterior a la de aquéllos, sin que les sea de aplicación el cumplimiento 
del tiempo mínimo de servicios en el empleo.

4. Los ascensos en la escala facultativa técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
se producirán en la forma siguiente:

a) Al empleo de teniente coronel se ascenderá por el sistema de elección, habiendo 
cumplido al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo de comandante y con 
ocasión de vacante en la plantilla correspondiente. Será también requisito para el ascenso la 
superación del curso de capacitación que a tal efecto se convoque, de acuerdo con lo que 
se establezca en la normativa que regule la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

b) Al empleo de comandante se ascenderá por el sistema de clasificación, habiendo 
cumplido al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo de capitán y con 
ocasión de vacante en la plantilla correspondiente.

c) Al empleo de capitán se ascenderá por el sistema de antigüedad, habiendo 
cumplido al menos cinco años de tiempo de servicios en el empleo de teniente y con 
ocasión de vacante en la plantilla correspondiente.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto 1224/2006, de 27 de octubre.

2. Asimismo, quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 
se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.4.ª y 
149.1.29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de Defensa y Fuerzas Armadas, y de Seguridad Pública, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se autoriza a los Ministros de Defensa y del Interior para proponer conjuntamente 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

1. Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. El régimen de ascensos previsto en el capítulo III del Reglamento será de aplicación 
a aquéllos que se produzcan a partir del 1 de julio de 2017, y a las evaluaciones que 
previamente se realicen para esos ascensos. Afectará, igualmente, a la selección de 
asistentes a los cursos de capacitación para el ascenso cuya fecha de inicio sea posterior 
a la indicada en este apartado.

Dado en Madrid, el 22 de mayo de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este reglamento tiene por objeto establecer las normas generales para las evaluaciones 
que deban realizarse al personal del Cuerpo de la Guardia Civil, así como su régimen de 
ascensos.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

1. Este reglamento es de aplicación a los guardias civiles en los supuestos y 
condiciones que se establecen en los capítulos II y III.

2. La evaluación del desempeño de los guardias civiles se realizará a través de los 
informes personales de calificación previstos en el artículo 55 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, de acuerdo con la normativa que 
lo desarrolla, sin perjuicio de su utilización en los procesos de evaluación, conforme a lo 
previsto en este reglamento y las normas que regulen su desarrollo y aplicación.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos previstos en este reglamento, se establecen las siguientes definiciones:

a) Tiempo de servicios. Es el transcurrido en las situaciones siguientes:

1. Servicio activo, servicios especiales y excedencia por acceso directo como alumno 
de los centros docentes de formación de las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil.

2. Excedencia por cuidado de familiares, durante el primer año de cada período de 
excedencia; así como por razón de violencia de género o por la consideración de víctima 
del terrorismo, durante los seis primeros meses en estas situaciones; todo ello de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

3. Suspensión de empleo y suspensión de funciones, cuando se den las circunstancias 
que se establecen, respectivamente, en los artículos 91.6 y 92.4, párrafos segundo y 
tercero, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

b) Orden de clasificación. El resultante de las evaluaciones en todos aquellos procesos 
en que se requiera una reordenación de los evaluados.

c) Ciclo de ascensos. El período de tiempo durante el cual surte efecto una evaluación 
para el ascenso por los sistemas de clasificación y elección.

d) Antigüedad. En el primer empleo de una escala, es el tiempo transcurrido desde 
la fecha de su concesión; y en los sucesivos empleos, el transcurrido desde la fecha de 
la firma de la Resolución por la que se concede el ascenso correspondiente, salvo que en 
ella se haga constar, a estos efectos, la fecha del día siguiente a aquél en que se produzca 
la vacante que origine el ascenso.

e) Escalafón. La ordenación de los guardias civiles según su escala de pertenencia 
y, en cada una de ellas, por empleos y antigüedad en los mismos. Esta ordenación sólo 
podrá alterarse por las incorporaciones a la escala correspondiente y por aplicación de 
los sistemas de ascenso, de la normativa sobre situaciones administrativas, o de las leyes 
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penales militares, y las disciplinarias de la Guardia Civil y de las Fuerzas Armadas, en cuyo 
caso, al interesado se le asignará la fecha de antigüedad en el empleo que le corresponda 
o, en su caso, la de aquél que le preceda en la nueva posición.

f) Zona de escalafón. En cada escala, la parte del escalafón correspondiente a cada 
empleo que contiene a quienes pueden ser evaluados para el ascenso o para la selección 
de asistentes a determinados cursos de capacitación.

g) Facultades profesionales. El conjunto de conocimientos, aptitudes y cualidades 
que capacitan al guardia civil para el adecuado desempeño de su actividad profesional.

h) Condiciones psicofísicas. El conjunto de aptitudes y cualidades, psíquicas y físicas, 
que se requieren para el desempeño de cargos específicos, la ocupación de determinados 
destinos o la permanencia en el servicio.

i) Normas objetivas de valoración. Las que proporcionan a los órganos de evaluación 
los criterios objetivos a aplicar a los méritos y aptitudes que deban ser tenidos en cuenta 
para cada evaluación, de acuerdo con la finalidad de la misma, a efectos de la valoración del 
desempeño profesional, el perfil académico, la trayectoria profesional y demás vicisitudes 
reflejadas en el historial de los evaluados que identifican su carrera profesional.

CAPÍTULO II

Evaluaciones

Sección 1.ª Finalidad y normas generales de las evaluaciones

Artículo 4. Finalidad de las evaluaciones.

Los guardias civiles serán evaluados con la finalidad de determinar:

a) La aptitud para el ascenso al empleo superior.
b) La selección de un número limitado de asistentes a determinados cursos de 

perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.
c) La insuficiencia de facultades profesionales.
d) La insuficiencia de condiciones psicofísicas.

Artículo 5. Normas generales para las evaluaciones.

1. En cada evaluación se analizarán las circunstancias que concurren en los interesados 
en los aspectos que guarden relación con el objeto de la misma, y que se refieran a su 
personalidad, aptitudes, condiciones psicofísicas, y a la competencia y actuación en el 
ejercicio de su profesión, considerando, en todo caso, la siguiente documentación:

a) El historial profesional de cada evaluado.
b) La información complementaria aportada por el evaluado sobre su actuación 

profesional, cuando guarde relación con el objeto de la evaluación y no se encuentre 
reflejada en su historial profesional.

c) Las certificaciones a que se refiere el artículo 54.2 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre.

d) Cualquier otro informe complementario que estime oportuno el órgano de 
evaluación, y especialmente aquellos que completen la información sobre la actuación 
profesional de los evaluados.

2. El Ministro de Defensa y el Ministro del Interior, de forma conjunta y a propuesta del 
Director General de la Guardia Civil, determinarán los méritos y aptitudes que, con carácter 
general, deberán considerar los órganos de evaluación de acuerdo con la finalidad de ésta, 
así como los procedimientos y las normas objetivas de valoración a tener en cuenta en los 
procesos de evaluación.

Sección 2.ª Tipos de evaluaciones

Artículo 6. Evaluaciones para el ascenso.

Las evaluaciones para el ascenso tienen por objeto determinar la aptitud o la no 
aptitud para el mismo y, en su caso, las condiciones de idoneidad y prelación, basadas 
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en el mérito y la capacidad, que darán lugar a las correspondientes clasificaciones de los 
evaluados. Estas evaluaciones se realizarán con arreglo a lo dispuesto en el capítulo III, 
sección 2.ª.

Artículo 7. Evaluaciones para la selección de asistentes a determinados cursos de 
perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

Atendiendo a la idoneidad, méritos y aptitudes acreditados por los evaluados, se 
realizarán evaluaciones para la selección de los asistentes, cuando deban serlo en un 
número limitado, a los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales que 
se indican:

a) Cursos de capacitación para el ascenso. Las evaluaciones se realizarán con arreglo 
a lo dispuesto en el capítulo III, sección 3.ª.

b) Otros cursos de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales, de acuerdo 
con lo que se determine en la normativa que regule la ordenación de la enseñanza en la 
Guardia Civil. Las evaluaciones se realizarán conforme a las normas generales establecidas 
en este reglamento, y las que se determinen en su desarrollo y aplicación.

Artículo 8. Evaluaciones extraordinarias para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales.

1. Las evaluaciones extraordinarias para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales tienen por finalidad comprobar la aptitud para el servicio del evaluado, de 
acuerdo con su escala y empleo y, en caso de que se aprecie insuficiencia, elevar propuesta 
para establecer en el evaluado una limitación para ocupar determinados destinos, o para 
acordar su pase a retiro.

2. Cuando sobre un evaluado recaiga una declaración definitiva de no aptitud para el 
ascenso, conforme a lo que se establece en los apartados 5 y 6 del artículo 32, el Director 
General de la Guardia Civil ordenará la incoación de un expediente para determinar si se 
aprecia en el afectado una insuficiencia de facultades profesionales.

3. El Director General de la Guardia Civil también podrá ordenar la incoación de un 
expediente, a efectos de determinar la aptitud para el servicio y, en su caso, establecer 
una limitación para ocupar determinados destinos o proponer el pase a retiro de aquel 
personal de la Guardia Civil en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Tener tres informes personales de carácter ordinario periódico, o de carácter 
extraordinario por discrepancia manifiesta del superior jerárquico con el resultado de la 
calificación provisional, en los que la calificación global sea negativa, en un período que 
abarque, como máximo, los cinco últimos años.

b) Tener tres informes personales consecutivos de carácter ordinario periódico, o de 
carácter extraordinario por discrepancia manifiesta del superior jerárquico con el resultado 
de la calificación provisional, que tengan una puntuación negativa en el mismo concepto 
o competencia de carácter profesional, tras el proceso de la calificación final.

4. Los expedientes referidos en los apartados anteriores se iniciarán en el plazo 
máximo de dos meses, contados a partir de la fecha de la declaración definitiva de no 
aptitud para el ascenso; o de aquélla en que, establecida la calificación global, se ponga 
fin al proceso de cumplimentación del último informe personal; según sea la causa que 
motive su instrucción, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3, respectivamente. 
El plazo máximo para la resolución del expediente y su notificación al interesado será de 
seis meses.

5. Una vez concluso el expediente correspondiente, el órgano de evaluación lo valorará 
y emitirá su informe, en el que habrá de pronunciarse acerca de los siguientes extremos:

a) Si se aprecia o no insuficiencia de facultades profesionales en el evaluado.
b) Si procede establecer limitaciones para la ocupación de aquellos destinos que se 

determinen, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6.
c) Si la insuficiencia apreciada es de tal entidad que determine proponer el pase a 

retiro del evaluado.
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Una vez recibido el dictamen del órgano de evaluación, el Director General, previo 
informe del Consejo Superior de la Guardia Civil, propondrá al Ministro de Defensa la 
resolución que proceda.

En el caso de que el expediente se instruya a un miembro del Consejo de la 
Guardia Civil será preceptivo, además, el informe previo de este órgano, que se emitirá a 
continuación de la propuesta formulada por el órgano de evaluación.

6. Las incompatibilidades y limitaciones que se aprecien por los órganos de evaluación, 
a la vista de la resolución del expediente instruido, para ocupar determinados destinos por 
insuficiencia de facultades profesionales, estarán referidas a las restricciones contenidas, 
a estos efectos, en las relaciones de puestos orgánicos de las unidades de la estructura 
de la Guardia Civil y, en su caso, de aquellos órganos ajenos afectados, de acuerdo con 
las directrices que establezca el Ministro del Interior.

7. El Ministro de Defensa y el Ministro del Interior, conjuntamente, y a propuesta del 
Director General de la Guardia Civil, determinarán los elementos de valoración que habrán 
de tenerse en cuenta por los órganos de evaluación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5, así como los informes que a tal efecto consideren necesarios y que incluirán, 
en todo caso, el del superior jerárquico directo del evaluado en su destino actual o, en su 
defecto, en el último destino ocupado.

Artículo 9. Evaluaciones extraordinarias para determinar si existe insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

1. Las evaluaciones extraordinarias para determinar si existe insuficiencia de 
condiciones psicofísicas tienen por finalidad comprobar la aptitud para el servicio del 
evaluado en cuanto a las citadas condiciones y, en su caso, elevar propuesta para 
establecer en el evaluado una limitación para ocupar determinados destinos o acordar su 
pase a retiro.

2. Con la finalidad indicada en el apartado anterior, se iniciará un expediente para 
determinar si existe insuficiencia de condiciones psicofísicas a aquel personal de la Guardia 
Civil que así se establezca, como consecuencia de los reconocimientos médicos o de las 
pruebas psicológicas y físicas a las que se refiere el artículo 57 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre; así como en los supuestos previstos en los artículos 98 y 101 de la citada Ley.

3. En el expediente deberán constar los dictámenes de los órganos médicos 
competentes. Una vez concluso, el órgano de evaluación lo valorará y emitirá su informe, 
que elevará al Director General de la Guardia Civil, y en el que habrá de pronunciarse acerca 
de los siguientes extremos:

a) Si se aprecia o no insuficiencia de condiciones psicofísicas en el evaluado.
b) Si procede establecer limitaciones para la ocupación de aquellos destinos que se 

determinen, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4.
c) Si la insuficiencia apreciada es de tal entidad que determine proponer el pase a 

retiro del evaluado.

El Director General de la Guardia Civil, teniendo en cuenta todo lo anterior, propondrá 
al Ministro de Defensa la resolución que proceda.

4. Las incompatibilidades y limitaciones que se aprecien por los órganos de evaluación, 
a la vista de la resolución del expediente instruido, para la ocupación de determinados 
destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas, estarán referidas a las restricciones 
contenidas, a estos efectos, en las relaciones de puestos orgánicos de las unidades de 
la estructura de la Guardia Civil y, en su caso, de aquellos órganos ajenos afectados, de 
acuerdo con las directrices y la catalogación de limitaciones que establezca el Ministro 
del Interior.

5. Los procedimientos para la tramitación de estos expedientes y los cuadros de 
condiciones psicofísicas en que basarán sus dictámenes los órganos médicos competentes, 
se regirán por su normativa específica.
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Sección 3.ª Órganos de evaluación

Artículo 10. Órganos de evaluación.

1. Los órganos de evaluación que se regulan en esta sección serán los encargados de 
realizar las evaluaciones previstas en este reglamento, según la finalidad de las mismas, y 
de acuerdo con las normas generales recogidas en el artículo 5, y la normativa de desarrollo 
y aplicación de este reglamento.

2. Son órganos de evaluación:

a) El Consejo Superior de la Guardia Civil.
b) Las juntas de evaluación para el ascenso, de las que se constituirá, como máximo, 

una por cada empleo y escala.
c) Las juntas de evaluación para la selección de asistentes a determinados cursos 

de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales, de las que se constituirá una por 
cada curso.

d) La junta de evaluación para determinar la insuficiencia de facultades profesionales.
e) La junta de evaluación para determinar la insuficiencia de condiciones psicofísicas.

3. Las juntas de evaluación referidas en el apartado anterior tendrán carácter 
permanente y se constituirán por la Subdirección General de Personal de la Guardia Civil.

Artículo 11. Composición y funciones de los órganos de evaluación.

1. El Consejo Superior de la Guardia Civil, con la composición que establece su 
normativa específica, realizará las evaluaciones para el ascenso a los empleos de general 
de brigada y de coronel, así como las que afecten a los oficiales generales. Será también 
competente para realizar la evaluación para seleccionar a los asistentes al curso de 
capacitación para el ascenso al empleo de general de brigada, de acuerdo a lo que se 
dispone en el artículo 34.1.

2. Las juntas de evaluación realizarán las evaluaciones no incluidas en el apartado 
anterior, según su finalidad específica. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados 
siguientes, las juntas estarán compuestas, en todo caso, por guardias civiles en situación 
de servicio activo y con empleo superior al del personal a evaluar.

3. Las juntas de evaluación para el ascenso y las juntas para la selección de asistentes 
a determinados cursos de capacitación, serán presididas por oficiales generales u oficiales 
con empleo o antigüedad superior a los vocales de cada una de ellas.

Las juntas de evaluación para determinar la insuficiencia de facultades profesionales 
y la insuficiencia de condiciones psicofísicas, serán presididas cada una de ellas por un 
oficial general.

4. Cada una de las juntas de evaluación estará constituida, además del presidente, 
por un secretario y un número de vocales permanentes no inferior a cuatro. Igualmente 
contarán con un número variable de vocales eventuales, que serán designados en función 
de la finalidad de cada evaluación y del número de guardias civiles a evaluar. En todo caso, 
el número total de vocales presentes en cada sesión será par, teniendo en cuenta que el 
cargo de secretario podrá recaer en uno de ellos, y su número máximo no excederá de 
diez. En el caso de que el cargo de Secretario no sea ejercido por alguno de los vocales 
actuará con voz y sin voto.

5. Se nombrarán suplentes del presidente, secretario y vocales de todas las juntas de 
evaluación, de modo que se aseguren su constitución y su adecuada continuidad.

6. Para agilizar su funcionamiento y facilitar la gestión, podrá hacerse coincidir, total 
o parcialmente, la composición de las juntas de evaluación para el ascenso y para la 
selección de asistentes a los cursos de capacitación para el ascenso que se refieran al 
mismo personal a evaluar, y que vayan a surtir efectos en el mismo ciclo de ascensos.

7. La composición de las juntas de evaluación responderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones debidamente justificadas.

8. El Director General de la Guardia Civil determinará la composición de las juntas 
de evaluación con sujeción a los apartados anteriores, nombrará a sus componentes y 
ordenará la publicación de las resoluciones correspondientes en el «Boletín Oficial de la 
Guardia Civil».
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Artículo 12. Normas de funcionamiento de los órganos de evaluación.

1. El Consejo Superior de la Guardia Civil se regirá por su normativa específica.
2. Las juntas de evaluación actuarán en pleno y sus acuerdos serán adoptados por 

mayoría absoluta, a cuyo efecto el presidente no tendrá voto de calidad.
3. Corresponde al presidente la convocatoria de la junta, que deberá ser notificada a 

sus miembros, junto con el orden del día, con una antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas.

El presidente asegurará el orden en las deliberaciones y el cumplimiento de las normas 
generales previstas en este reglamento, y aquellas otras que se establezcan para asegurar 
la aplicación de criterios objetivos a los elementos de valoración que se consideren.

4. El secretario tendrá como misión apoyar la labor que desarrolle la junta; y si su nom-
bramiento recayese en un vocal, tendrá además derecho a voto. Levantará acta de cada 
sesión en que se reúna la junta de evaluación, que contendrá las circunstancias de lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, el orden del día de la reunión, la relación de las personas 
que hayan intervenido, los puntos principales de la deliberación, la forma y resultado de la 
votación, y el contenido de los acuerdos. Aprobada el acta, será firmada por el secretario 
con el visto bueno del presidente, sin perjuicio de lo expuesto en el apartado siguiente.

5. Los vocales de las juntas de evaluación podrán emitir voto particular contrario al 
acuerdo o acuerdos adoptados, en cuyo caso, deberán especificar en el acta los motivos 
que lo justifiquen, debidamente documentados en la forma que se determine, y firmando 
a continuación.

6. En lo no previsto en esta Sección, será de aplicación la regulación de los órganos 
colegiados contenida en la Sección Tercera, Capítulo II, del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 13. Abstención y recusación.

1. Los designados para formar parte de una junta de evaluación en quienes concurra 
alguna causa de abstención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, lo comunicarán a la autoridad que los nombró, para la resolución que 
proceda.

La apreciación de la existencia de la causa de abstención podrá dar origen a la 
revocación de la designación correspondiente o, en caso de evaluación para el ascenso 
por antigüedad, a la simple ausencia del designado en el momento de la evaluación de 
aquél con el que exista la causa de abstención, de lo que se dejará constancia en el acta 
referida en el artículo 12.4.

2. Cuando se den las circunstancias previstas en el apartado anterior, también podrá 
promoverse recusación en cualquier momento del proceso de evaluación, con sujeción 
al procedimiento y con los efectos previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Artículo 14. Secretaría permanente para la evaluación y clasificación.

Los órganos de evaluación serán apoyados en su labor específica por la Secretaría 
permanente para la evaluación y clasificación (SEPEC), dependiente de la Subdirección 
General de Personal de la Guardia Civil, de acuerdo con las funciones que le sean 
asignadas.

CAPÍTULO III

Régimen de ascensos

Sección 1.ª Sistemas y condiciones para el ascenso

Artículo 15. Finalidad del régimen de ascensos.

1. La finalidad del régimen de ascensos es dotar a la Guardia Civil de los profesionales 
mejor capacitados en los diferentes empleos, adquiriendo las competencias y experiencia 
adecuadas para conseguir su máxima efectividad; al tiempo que se proporcionan 
oportunidades y expectativas de progreso en la carrera y la promoción profesional.
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2. Como elemento definitorio de la carrera profesional, el régimen de ascensos debe 
incentivar la preparación y la dedicación profesional de los guardias civiles, de acuerdo 
con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad, a los 
que se refiere el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Artículo 16. Normas generales para el ascenso.

Los guardias civiles ascenderán al empleo inmediato superior con ocasión de vacante 
en la escala correspondiente, mediante la aplicación de los sistemas de ascenso y siempre 
que reúnan las condiciones que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 17. Sistemas de ascenso.

1. Los ascensos a los diferentes empleos se producirán aplicando los siguientes 
sistemas:

a) Elección.
b) Clasificación.
c) Concurso-oposición.
d) Antigüedad.

2. El ascenso por el sistema de elección se concederá entre quienes resulten más 
capacitados e idóneos para acceder al empleo inmediato superior.

Se efectuarán por el sistema de elección los ascensos a los empleos de la categoría 
de oficiales generales, a coronel, a suboficial mayor y a cabo mayor.

3. El ascenso por el sistema de clasificación se producirá por el orden derivado del 
proceso de evaluación previsto en este reglamento.

Se efectuarán por el sistema de clasificación los ascensos a los empleos de teniente 
coronel, comandante, subteniente y brigada.

4. El ascenso por el sistema de concurso-oposición se producirá según el orden 
obtenido en el correspondiente proceso selectivo y en el curso de capacitación, de acuerdo 
con lo previsto en la normativa que lo regule.

Se efectuará por el sistema de concurso-oposición el ascenso al empleo de cabo.
5. El ascenso por el sistema de antigüedad se producirá según el orden de escalafón 

de los interesados.
Se efectuarán por el sistema de antigüedad los ascensos a los empleos de capitán, 

sargento primero y cabo primero.

Artículo 18. Condiciones para el ascenso.

1. Para ascender al empleo inmediato superior será preciso encontrarse en alguna 
de las siguientes situaciones administrativas:

a) En servicio activo, servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares.
b) En excedencia por razón de violencia de género o basada en la consideración de 

víctima del terrorismo, durante los tres primeros años de permanencia en estas situaciones, 
de acuerdo con lo previsto, respectivamente, en los artículos 90.6 y 90.8 de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre.

c) En excedencia por prestación de servicios en el sector público, por interés particular, 
por agrupación familiar o por acceso directo como alumno de los centros docentes de 
formación de las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil, durante los dos primeros años 
de permanencia en estas situaciones, conforme a lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 90.2, 90.3, 90.4 y 90.7 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. El ascenso en la situación de servicios especiales y en las modalidades de 
excedencia citadas en el apartado anterior, se producirá coincidiendo con el del siguiente 
en el escalafón que se encuentre en situación de servicio activo, cuando el sistema aplicado 
sea el de antigüedad; o coincidiendo con el del siguiente en situación de servicio activo 
en el nuevo orden de clasificación resultante de la evaluación o del proceso selectivo 



112
538

correspondiente, cuando el sistema de ascensos aplicado sea, respectivamente, el de 
clasificación o por concurso-oposición.

3. Para el ascenso al empleo inmediato superior será necesario tener cumplido el 
tiempo mínimo de servicios que a continuación se establece para cada empleo y escala:

a) Escala de oficiales.

1.º Teniente: Tres años.
2.º Capitán: Cinco años.
3.º Comandante: Cinco años.
4.º Teniente Coronel: Cuatro años.
5.º Coronel: Dos años.

b) Escala de suboficiales.

1.º Sargento: Cinco años.
2.º Sargento primero: Tres años.
3.º Brigada: Cuatro años.
4.º Subteniente: Cuatro años.

c) Escala de cabos y guardias.

1.º Guardia civil: Dos años.
2.º Cabo: Un año.
3.º Cabo primero: Cinco años.

4. Asimismo, para el ascenso a todos los empleos, hasta el de general de brigada 
inclusive, será condición indispensable haber sido evaluado de acuerdo con lo dispuesto 
en la sección 2.ª de este capítulo.

5. Para el ascenso a los empleos de general de brigada, comandante, suboficial 
mayor y cabo mayor será preceptivo, además, haber superado los cursos de capacitación 
para el desempeño de los cometidos de los citados empleos, conforme a lo previsto en la 
normativa que regule la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

6. El Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, 
determinará el número máximo de ciclos en que se puede ser evaluado para el ascenso 
por elección o por clasificación para cada empleo y escala.

7. Los períodos de embarazo, parto o posparto, o cuando las mujeres guardias civiles 
hagan uso del permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, no supondrán ninguna 
desventaja u obstáculo para cumplir las condiciones para el ascenso a los empleos que 
les correspondan, de acuerdo con lo que se establece en este Reglamento, en la normas 
para su desarrollo y aplicación y, en su caso, en la normativa que regule la ordenación de 
la enseñanza en la Guardia Civil.

Artículo 19. Vacantes para el ascenso.

1. Se darán al ascenso las vacantes que se produzcan en los distintos empleos de 
cada escala por alguno de los siguientes motivos:

a) Ascenso.
b) Incorporación a otra escala.
c) Pase a las situaciones administrativas en las que se tenga la condición de guardia 

civil en suspenso y a la de suspensión de empleo.
d) Pase a la situación de reserva o a retiro, en el caso de que se haga desde las 

situaciones administrativas no contempladas en el párrafo anterior.
e) Pérdida de la condición de guardia civil.
f) Cese del prisionero o desaparecido en la situación de servicio activo, de acuerdo 

con la normativa específica relativa a situaciones administrativas.
g) Fallecimiento o declaración de fallecido.
h) Designación de un guardia civil para ocupar un puesto de trabajo en plantilla adicio-

nal, en las condiciones previstas en el artículo 25 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.
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2. También se darán al ascenso las vacantes que, en su caso, se produzcan por la 
entrada en vigor de nuevas plantillas reglamentarias, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

3. Cuando una vacante no pueda cubrirse por no existir personal que reúna las 
condiciones para el ascenso, se demorará su cobertura hasta que haya personal que 
reúna las citadas condiciones. En todo caso, se dará al ascenso la vacante que se hubiera 
producido en el empleo inferior, de no existir la anterior circunstancia.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los excedentes que pudieran 
producirse en los diferentes empleos y escalas se amortizarán no dando al ascenso la 
primera vacante que se produzca en los empleos de oficiales generales, y la primera de 
cada tres en los restantes empleos.

Artículo 20. Concesión de los ascensos.

1. Los ascensos a los empleos de la categoría de oficiales generales se concederán 
por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa, 
quien para efectuarla oirá al Ministro del Interior. Para los ascensos al empleo de general 
de brigada, además, será preceptivo valorar el resultado de las evaluaciones realizadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 26, y se tendrá en cuenta la idoneidad de quienes 
vayan a ascender para ocupar los cargos o puestos vacantes a los que deban acceder.

2. Los ascensos a los empleos de coronel, suboficial mayor y cabo mayor serán 
concedidos por el Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia 
Civil, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.4.

3. Los ascensos por los sistemas de clasificación, antigüedad y concurso-oposición 
serán concedidos por el Director General de la Guardia Civil.

Artículo 21. Fecha de antigüedad en el empleo.

1. Cuando se produzca una vacante se considerará como fecha de ésta la del día 
que surta efectos el acto administrativo que la ocasionó. Cuando dicha vacante dé lugar 
a ascensos en los empleos inferiores la fecha de antigüedad con la que se conferirán los 
nuevos empleos será la misma para todos ellos.

2. La fecha de antigüedad en el empleo será la que establezca la Resolución por la 
que se concede el ascenso, de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 3 d). No podrá 
conferirse una antigüedad anterior a la de la vacante que dio lugar al ascenso.

Cuando se produzca más de una vacante en la misma fecha, el orden de escalafón en 
el nuevo empleo será el mismo que en el de procedencia en los ascensos por antigüedad, 
y el derivado del proceso de evaluación correspondiente en los ascensos por clasificación. 
La fecha de antigüedad en el empleo será, en ambos casos, la misma para todos los 
ascendidos.

3. En caso de que, por causas ajenas al afectado, no pueda concederse el ascenso 
en el momento de producirse la vacante, cuando con posterioridad se obtenga aquél, se 
asignará como fecha de antigüedad en el nuevo empleo la del día siguiente a la fecha en 
que se originó la vacante, siempre que se den las condiciones para su eficacia retroactiva, 
de acuerdo con la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. En este caso, la resolución de ascenso fijará también la fecha 
en que deban comenzar los efectos económicos.

Cuando la causa del retraso sea imputable al afectado, la fecha de antigüedad en el 
nuevo empleo será la del día siguiente a aquel en que se produzca la primera vacante, una 
vez cumplidas las condiciones para el ascenso.

Artículo 22. Efectos administrativos de los ascensos.

1. El ascenso surtirá efectos administrativos a partir de la fecha de antigüedad 
conferida al mismo, con excepción de las retribuciones, que comenzarán a percibirse de 
acuerdo con lo que disponga su normativa reguladora.

2. En los ascensos en la categoría de oficiales generales no se podrá conceder ningún 
efecto con fecha anterior a la de concesión del empleo correspondiente.



112
540

Sección 2.ª Evaluaciones para el ascenso

Artículo 23. Normas generales de las evaluaciones para el ascenso.

1. Las evaluaciones para el ascenso se realizarán periódicamente y afectarán a los 
guardias civiles incluidos en las zonas de escalafón que se determinen, dentro de cada 
escala, conforme a lo dispuesto en los artículos siguientes.

2. Para ser evaluado para el ascenso será preciso encontrarse en alguna de las 
situaciones administrativas y en las condiciones que se detallan en el artículo 18.

3. Las evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección y clasificación 
surtirán efectos durante un ciclo de ascensos, salvo que sobreviniere alguna circunstancia 
que aconseje evaluar de nuevo a alguno de los afectados. La duración normal de los ciclos 
de ascensos será de un año, comenzando el día 1 de julio y finalizando el día 30 de junio 
del año siguiente. No obstante, el Ministro de Defensa, a propuesta del Director General 
de la Guardia Civil, podrá modificar esta duración cuando circunstancias justificadas lo 
aconsejen.

En todo caso, estas evaluaciones se realizarán con la antelación suficiente para que 
finalicen dentro del mes anterior al inicio del ciclo de ascensos.

4. Las evaluaciones para el ascenso por antigüedad surtirán efecto hasta el momento 
en que se conceda el ascenso correspondiente, salvo que sobreviniere alguna circunstancia 
que aconseje evaluar de nuevo a alguno de los afectados.

En todo caso, estas evaluaciones se realizarán con la antelación suficiente para que 
finalicen dentro del mes anterior a la fecha prevista para el ascenso del último que hubiese 
sido declarado apto en la evaluación anterior.

5. Los órganos de evaluación se constituirán con la antelación suficiente para que 
puedan concluir las evaluaciones dentro de los períodos indicados y los resultados de las 
mismas puedan surtir efectos al inicio del ciclo de ascensos correspondiente o antes de 
la fecha prevista de ascenso por antigüedad del primero de los evaluados.

Artículo 24. Previsión de vacantes.

Al objeto de determinar las zonas de escalafón sobre las que se realizarán las 
evaluaciones para el ascenso, las vacantes correspondientes a cada ciclo de ascensos 
serán las que se prevea que vayan a producirse por cada una de las causas indicadas en 
el artículo 19, de acuerdo con el procedimiento que se determine, deduciendo igualmente 
aquellas vacantes que, en su caso, deban amortizarse.

Artículo 25. Determinación de las zonas de escalafón.

1. El Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, 
establecerá, para cada período cuatrienal de vigencia de la plantilla reglamentaria, el 
máximo y el mínimo de la relación entre el número de evaluados en cada ciclo y el de las 
vacantes previstas para el ascenso por elección y clasificación.

2. El Director General de la Guardia Civil determinará las zonas de escalafón sobre 
las que se realizarán las evaluaciones para el ascenso a cada empleo, que se publicarán 
en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

3. Para la determinación de las zonas de escalafón para las evaluaciones para el 
ascenso por los sistemas de elección y clasificación, se tendrá en cuenta la relación entre 
el número de evaluados y las vacantes previstas en el ciclo de ascensos, de acuerdo con 
el procedimiento que se establezca, garantizando que el número de evaluados permita 
cubrir las vacantes previstas.

4. Para la determinación de las zonas de escalafón para las evaluaciones para el 
ascenso por el sistema de antigüedad, se tendrán en cuenta las vacantes previstas en el 
período correspondiente.

5. Cuando, pese a lo previsto en el apartado 3, el número de vacantes producidas en 
un ciclo de ascensos por los sistemas de elección y clasificación exceda al de vacantes 
previstas, de forma que el número de los evaluados sea inferior a aquéllas, el Director 
General de la Guardia Civil informará al Ministro de Defensa, quien podrá dar por finalizado 
el ciclo y, en su caso, ordenar el inicio de uno nuevo y la realización de la evaluación 
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correspondiente. El nuevo ciclo comenzará en la fecha en que se produzca la primera 
vacante no prevista que originó el cambio, y terminará el 30 de junio del año siguiente.

6. El Director General de la Guardia Civil ordenará que se evalúe al personal que 
estuviese incluido en las zonas de escalafón para el ascenso afectadas y que hubiese 
cesado en las situaciones de suspensión de empleo y de suspensión de funciones.

Artículo 26. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección.

1. Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección tienen por objeto 
determinar las condiciones de idoneidad y prelación de todos los evaluados, basadas en 
el mérito y la capacidad, para el desempeño de los cometidos del empleo superior.

2. Serán evaluados para el ascenso por el sistema de elección quienes reúnan o 
puedan reunir durante el ciclo de ascensos las condiciones exigidas para el ascenso y, en 
particular, las establecidas en el artículo 18, apartados 3 y 5; siempre que se encuentren en 
las zonas de escalafón que, para cada empleo, determine el Director General de la Guardia 
Civil, y no hayan alcanzado el número máximo de ciclos en que se puede ser evaluado 
para ese empleo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 18.6.

3. Las evaluaciones para el ascenso a los empleos de general de brigada y de coronel 
serán realizadas por el Consejo Superior de la Guardia Civil y su resultado se elevará al 
Ministro de Defensa por el Director General de la Guardia Civil, quien añadirá su propio 
informe, a los efectos previstos en el artículo 20, apartados 1 y 2.

4. Las evaluaciones para el ascenso a los empleos de suboficial mayor y de cabo 
mayor serán realizadas por las juntas de evaluación descritas en el artículo 10.2 b) de 
este reglamento y, con el informe del Consejo Superior de la Guardia Civil, se elevará el 
resultado al Director General, quien añadirá su propio informe y propondrá al Ministro de 
Defensa la ordenación definitiva para el ascenso, a los efectos previstos en el artículo 20.2.

5. Las evaluaciones para el ascenso por elección surtirán efectos durante un ciclo de 
ascensos, según lo previsto en el artículo 23.3.

6. Si en alguno de los evaluados que todavía no hubiese ascendido, sobreviniera 
o desapareciera durante el ciclo de ascensos alguna circunstancia extraordinaria que 
determine realizar una nueva evaluación, el Director General de la Guardia Civil podrá 
acordarla mediante resolución motivada y previa audiencia del afectado, dejando en 
suspenso, en su caso, el resultado de su anterior evaluación. Realizada la nueva evaluación, 
su resultado supondrá situar al afectado en el orden que le corresponda en la clasificación, 
sin variar para los demás el resultado de la evaluación original. De los dos evaluados que, 
como consecuencia de lo anterior, pudieran resultar con el mismo orden de clasificación, 
ocupará el menor número de escalafón el que tenga más antigüedad en el empleo anterior.

Artículo 27. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación.

1. Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación tienen por objeto 
determinar la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados y, de entre los aptos, 
analizar las condiciones de idoneidad y prelación en cuanto a las capacidades profesionales 
requeridas para el desempeño de los cometidos del empleo superior, que se basarán en el 
mérito y la capacidad, y que determinarán la correspondiente clasificación de los evaluados.

2. Serán evaluados para el ascenso por el sistema de clasificación quienes reúnan 
o puedan reunir, antes del inicio del ciclo de ascensos, las condiciones exigidas para el 
ascenso en el artículo 18, siempre que se encuentren en las zonas de escalafón que, 
para cada empleo y escala, determine el Director General de la Guardia Civil, y no hayan 
alcanzado el número máximo de ciclos en que se puede ser evaluado para ese empleo, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 18.6.

3. Las evaluaciones se realizarán por las juntas de evaluación descritas en el artículo 
10.2 b) de este reglamento y, con el informe del Consejo Superior de la Guardia Civil, se 
elevará el resultado al Director General quien, con su propia valoración, declarará en primer 
término la aptitud o no aptitud de cada evaluado para el ascenso, y aprobará el orden de 
clasificación.

4. Las evaluaciones para el ascenso por clasificación surtirán efectos durante un ciclo 
de ascensos, según lo previsto en el artículo 23.3.
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5. Si en alguno de los evaluados que todavía no hubiese ascendido, sobreviniera 
durante el ciclo de ascensos alguna circunstancia extraordinaria que pudiera determinar 
su declaración de no aptitud para el ascenso, el Director General de la Guardia Civil podrá 
acordar que sea evaluado de nuevo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32, dejando 
en suspenso el resultado de su anterior evaluación. Si como consecuencia de la nueva 
evaluación el afectado es declarado apto para el ascenso, su resultado supondrá situarle 
de nuevo en el orden que le corresponda en la clasificación. Si se declara su no aptitud 
para el ascenso, quedará anulado, únicamente respecto del afectado, el resultado de la 
evaluación original, y no podrá ascender hasta que sea nuevamente evaluado.

6. Si en alguno de los evaluados desapareciera aquella circunstancia extraordinaria 
que hubiera motivado su declaración de no aptitud para el ascenso, el Director General 
de la Guardia Civil dispondrá que sea evaluado de nuevo, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32, dejando en suspenso el resultado de su anterior evaluación. Si como 
consecuencia de la nueva evaluación el afectado es declarado apto para el ascenso, su 
resultado supondrá situarle en el orden que le corresponda en la clasificación, sin variar 
para los demás el resultado de la evaluación original. De los dos evaluados que, como 
consecuencia de lo anterior, pudieran resultar con el mismo orden de clasificación, ocupará 
el menor número de escalafón el que tenga más antigüedad en el empleo anterior. Del 
mismo modo, ascenderá cuando le corresponda o, en su caso, se le concederá el ascenso 
con efectos desde la fecha en que realmente le hubiese correspondido.

Artículo 28. Evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad.

1. Las evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad tienen por objeto 
determinar la aptitud o, motivándola, la no aptitud de los evaluados para el ascenso.

2. Serán evaluados para el ascenso por el sistema de antigüedad quienes reúnan o 
puedan reunir, antes de que se produzca la vacante que pudiera dar origen al ascenso, las 
condiciones exigidas para el ascenso en el artículo 18, siempre que se encuentren en las 
zonas de escalafón que, para cada empleo y escala, determine el Director General de la 
Guardia Civil. El número de evaluados será aquel que permita cubrir las vacantes previstas.

3. Las evaluaciones se realizarán por las juntas de evaluación descritas en el artículo 
10.2 b) de este reglamento, y seguidamente se elevará el resultado al Director General de 
la Guardia Civil, quien declarará la aptitud o no aptitud de los evaluados para el ascenso.

4. Las evaluaciones para el ascenso por antigüedad surtirán efectos conforme a lo 
previsto en el artículo 23.4.

5. Si en alguno de los evaluados sobreviniera alguna circunstancia extraordinaria 
que pudiera determinar su declaración de no aptitud para el ascenso, el Director General 
de la Guardia Civil podrá acordar que sea evaluado de nuevo, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32, dejando en suspenso el resultado de su anterior evaluación. Si como 
consecuencia de la nueva evaluación el afectado es declarado apto para el ascenso, se 
mantendrá el resultado de la evaluación original. Si se declara su no aptitud para el ascenso, 
el afectado no podrá ascender hasta que sea nuevamente evaluado.

6. Si en alguno de los evaluados desapareciera aquella circunstancia extraordinaria 
que hubiera motivado su declaración de no aptitud para el ascenso, el Director General de la 
Guardia Civil dispondrá que sea evaluado de nuevo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
32, dejando en suspenso el resultado de su anterior evaluación. Si como consecuencia de 
la nueva evaluación el afectado es declarado apto para el ascenso, ascenderá cuando le 
corresponda según el orden de escalafón o, en su caso, se le concederá el ascenso con 
efectos desde la fecha en que realmente le hubiese correspondido.

Artículo 29. Ascenso al empleo de cabo por el sistema de concurso-oposición.

1. El concurso-oposición para el ascenso al empleo de cabo tiene por objeto 
seleccionar a los guardias civiles más idóneos para el desempeño de los cometidos de 
dicho empleo, y determinar el orden de prelación en función de sus méritos y aptitudes.

2. El ascenso al empleo de cabo se producirá tras el correspondiente proceso selectivo 
y la superación de un curso de capacitación, conforme a lo previsto en la normativa que 
regule la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.
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El orden de prelación para el ascenso vendrá determinado por la puntuación obtenida 
en el citado proceso selectivo y en el curso de capacitación, conforme al procedimiento 
establecido en la citada norma.

3. La fase de concurso del proceso selectivo se realizará mediante una evaluación 
conforme a lo dispuesto en la Sección 3.ª de este capítulo para las evaluaciones para los 
cursos de capacitación para el ascenso.

4. Las plazas para tomar parte en el proceso selectivo, cuya convocatoria se publicará 
en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», se ofertarán con carácter general a todos aquellos 
guardias civiles que reúnan las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos, al menos, dos años de tiempo de servicios en el Cuerpo.
b) Encontrarse en alguna de las situaciones y en las condiciones que se detallan en 

el artículo 18.1.
c) Reunir los requisitos que se establezcan en la normativa que regula la ordenación 

de la enseñanza en la Guardia Civil.

5. El ascenso al empleo de cabo otorgará la aptitud para el ascenso al de cabo 
primero, que se efectuará por el sistema de antigüedad.

No obstante, si sobreviniera alguna circunstancia extraordinaria que aconsejara 
evaluar dicha aptitud, el Director General de la Guardia Civil acordará, mediante resolución 
motivada, la evaluación del afectado conforme a lo previsto en el artículo 32.

6. El Director General de la Guardia Civil aprobará las bases generales de las 
convocatorias; así como los requisitos y circunstancias aplicables al concurso-oposición, 
y al curso de capacitación para el ascenso a cabo.

Artículo 30. Renuncia a la evaluación.

1. Una vez establecidas las zonas de escalafón sobre las que se realizarán las 
evaluaciones para el ascenso, se abrirá un plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la Resolución correspondiente o, cuando así se establezca, 
de la notificación que la preceda, para que los interesados que lo deseen puedan renunciar 
a ser evaluados, mediante solicitud dirigida al Director General de la Guardia Civil.

2. Se podrá renunciar a la evaluación para el ascenso a un mismo empleo hasta en 
cuatro ocasiones. Quienes renuncien en una quinta ocasión, permanecerán en su empleo 
hasta su pase a la situación de reserva.

3. En caso de que la renuncia a la evaluación de las guardias civiles venga motivada 
por encontrarse en período de embarazo, parto o posparto, acreditado mediante informe 
médico, o por hacer uso del permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, 
situaciones de embarazo, parto o posparto, debidamente acreditadas mediante informe 
médico, no será tenida en cuenta para el cómputo máximo establecido en el apartado 
anterior.

Artículo 31. Exclusión de la evaluación.

1. Serán excluidos de la evaluación para el ascenso, de entre quienes se encuentren 
incluidos en las zonas de escalafón afectadas, aquellos en los que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) No encontrarse en alguna de las situaciones administrativas o no cumplir las demás 
condiciones establecidas en el artículo 18, que resulten de aplicación.

b) Haber renunciado en cinco ocasiones a la evaluación para el ascenso a un mismo 
empleo, conforme a lo previsto en el artículo 30.2.

c) Ser declarado no apto para el ascenso con carácter definitivo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32.

2. El Director General de la Guardia Civil, con independencia de lo expuesto en el 
apartado anterior, podrá acordar la exclusión temporal de la evaluación para el ascenso de 
aquel guardia civil que, incluido en la zona de escalafón afectada, se encuentre sometido a 
un procedimiento penal, o a uno disciplinario que no sea por falta leve, cuando la naturaleza 
y la gravedad de los hechos que hayan dado lugar a su incoación así lo aconsejen.
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Por las mismas causas, también podrá dejar en suspenso una declaración de aptitud 
para el ascenso ya efectuada, hasta que sea firme en vía penal o disciplinaria la resolución 
que se dicte en el correspondiente procedimiento.

Cuando, de acuerdo con el resultado de la resolución a que se refiere el párrafo 
anterior, resultara procedente la evaluación del afectado y, en su caso, la concesión del 
correspondiente ascenso, se reconocerán sus efectos desde la fecha en que realmente le 
hubiese correspondido.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 25.6, el Director General de la Guardia Civil 
ordenará que se lleve a cabo la evaluación del afectado cuando su exclusión de la evalua-
ción para el ascenso viniera motivada por encontrarse en la situación de suspensión de 
empleo, y con anterioridad a la fecha en que se produzca el último ascenso previsto, cese 
en la citada situación por haber sido revocada mediante resolución firme, en vía disciplina-
ria o jurisdiccional, la sanción de suspensión de empleo que la motivó. También ordenará 
la evaluación cuando la exclusión del afectado viniera motivada por encontrarse en la 
situación de suspensión de funciones, y con anterioridad a la fecha en que se produzca 
el último ascenso previsto, cese en la citada situación por haberse acordado el sobresei-
miento del procedimiento; dictado sentencia absolutoria; o finalizado, sin declaración de 
responsabilidad, el expediente disciplinario, que fueran origen de la adopción de tal medida.

Quienes, por las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior, sean evaluados 
para el ascenso y resulten aptos, recuperarán su situación en el escalafón y, en su caso, 
se les concederá el ascenso con efectos desde la fecha en que realmente les hubiese 
correspondido.

Artículo 32. Declaración de no aptitud para el ascenso.

1. La declaración de no aptitud para el ascenso basada en las evaluaciones recogidas 
en este capítulo es competencia del Director General de la Guardia Civil.

2. La resolución que acuerde el inicio de una evaluación como consecuencia de 
circunstancias extraordinarias que puedan determinar la aptitud o no aptitud para el 
ascenso de un guardia civil, deberá ser motivada y sobre la misma se dará audiencia al 
interesado. Igualmente, toda declaración de no aptitud para el ascenso requerirá de la 
previa audiencia del afectado, al que se notificará la resolución motivada que se adopte, 
con indicación de los recursos que procedan.

3. Quienes habiendo sido evaluados, sean declarados no aptos para el ascenso, no 
podrán ascender hasta que sean nuevamente evaluados y declarados aptos.

4. La nueva evaluación que se realice tras una declaración de no aptitud para el 
ascenso se efectuará:

a) En la evaluación correspondiente al siguiente ciclo de ascensos, cuando se trate 
de evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación.

b) En la siguiente evaluación que corresponda a los de su empleo y escala, cuando 
se trate de evaluaciones para el ascenso por el sistema de antigüedad.

5. Cuando un guardia civil sea declarado no apto más de dos veces en la evaluación 
para el ascenso al mismo empleo, el Director General elevará propuesta al Ministro de 
Defensa quien, si procede, declarará la no aptitud para el ascenso del afectado con 
carácter definitivo.

6. El guardia civil que sea declarado no apto para el ascenso con carácter definitivo 
permanecerá en su empleo hasta su pase a la situación de reserva, y no podrá ser 
designado para realizar cursos que no sean de aplicación específica en el empleo que 
ostente. Además, como consecuencia de la instrucción del expediente regulado en el 
artículo 8 de este reglamento, también podrá determinarse en el afectado una limitación 
para ocupar determinados destinos; y todo ello salvo que, con arreglo a la resolución del 
citado expediente, se acuerde por el Ministro de Defensa su pase a retiro.

Sección 3.ª Evaluaciones para los cursos de capacitación para el ascenso

Artículo 33. Normas generales de las evaluaciones para los cursos de capacitación.

1. Las evaluaciones para los cursos de capacitación para el ascenso tienen por 
objeto seleccionar a un número limitado de asistentes de entre quienes sean evaluados, 
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determinando para ello sus condiciones de idoneidad, de acuerdo con los méritos y 
aptitudes acreditados.

2. Se realizarán evaluaciones para seleccionar los asistentes a los cursos de 
capacitación para el ascenso a los empleos de general de brigada, comandante, suboficial 
mayor y cabo mayor.

La determinación de los asistentes al curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de cabo se realizará en el proceso de concurso-oposición a que se refiere el artículo 29.

3. La determinación del número de asistentes a cada curso de capacitación, la 
designación de quienes deban ser evaluados con esta finalidad y, de entre ellos, la relación 
de los que asistirán a los citados cursos, es competencia del Director General de la Guardia 
Civil.

No obstante lo anterior, la determinación del número de asistentes al curso de 
capacitación para el ascenso al empleo de general de brigada, así como de aquellos otros 
cursos que se desarrollen íntegramente en centros docentes de las Fuerzas Armadas, 
corresponde al Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil.

4. Para ser evaluado para la asistencia a los cursos de capacitación es preciso 
encontrarse en alguna de las siguientes situaciones administrativas:

a) En servicio activo, servicios especiales o en excedencia por cuidado de familiares.
b) En excedencia por razón de violencia de género o basada en la consideración de 

víctima del terrorismo, durante los tres primeros años de permanencia en estas situaciones.

En cualquier caso, para la asistencia a los citados cursos será preceptivo encontrarse 
en la situación de servicio activo.

5. La convocatoria, requisitos de acceso, renuncias, aplazamientos, bajas, desarrollo 
y demás aspectos relativos a los cursos de capacitación se determinarán de acuerdo con 
la normativa que regule la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

Artículo 34. Evaluaciones para la selección de asistentes a los cursos de capacitación.

1. El Consejo Superior de la Guardia Civil es el órgano competente para evaluar y 
seleccionar a los asistentes al curso de capacitación para el ascenso al empleo de general 
de brigada. El resultado de la evaluación se elevará al Director General de la Guardia Civil, 
que aprobará la relación definitiva de asistentes.

2. Las evaluaciones para seleccionar a los asistentes a los demás cursos de 
capacitación se realizarán por las juntas de evaluación citadas en el artículo 10.2 c) de 
este reglamento. El resultado de la evaluación se remitirá para informe al Consejo Superior 
de la Guardia Civil, y seguidamente se elevará al Director General de la Guardia Civil, que 
aprobará la relación definitiva de asistentes.

3. Las plazas que no sean cubiertas con motivo de renuncias a la asistencia, 
aplazamientos y, en su caso, las bajas sobrevenidas durante el curso se asignarán conforme 
a lo dispuesto en la normativa de ordenación de la enseñanza de la Guardia Civil, sin 
perjuicio de los efectos previstos en el artículo 38 para los aplazamientos concedidos y 
las bajas producidas por las causas que en el mismo se especifican.

4. La relación de asistentes a los cursos de capacitación se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Guardia Civil» y, en su caso, también en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa».

5. El Ministro de Defensa, a propuesta del Director General de la Guardia Civil, 
determinará el número máximo de veces en que se puede ser evaluado para la asistencia 
a los cursos de capacitación para el ascenso, así como para la realización de las pruebas 
que con carácter previo sean exigibles de acuerdo a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 35. Evaluaciones para el curso de capacitación para el ascenso a comandante.

1. Para ser evaluado para la asistencia al curso de capacitación para el ascenso al 
empleo de comandante será condición indispensable haber superado previamente las 
pruebas que se determinen, de acuerdo con la normativa que regule la ordenación de la 
enseñanza en la Guardia Civil.

2. Para ser convocado a la realización de las pruebas indicadas en el párrafo anterior 
será preceptiva la solicitud del interesado, quien deberá encontrarse, además, en la 
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zona del escalafón que, para cada convocatoria, establezca el Director General de la 
Guardia Civil. La zona de escalafón afectada podrá ser ampliada cuando el número de 
concurrentes a las pruebas no alcance el de plazas convocadas para la asistencia al curso 
de capacitación.

3. Los asistentes al curso de capacitación para el ascenso a comandante se 
designarán por el orden resultante de la evaluación que se realice hasta cubrir, como 
máximo, el número de plazas convocadas. En la evaluación se valorarán las puntuaciones 
obtenidas en las pruebas realizadas y aquellos méritos que se determinen, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 5.2; de modo que la puntuación máxima asignada a los méritos 
valorados no deberá ser superior al treinta por ciento de la puntuación máxima alcanzable 
en las citadas pruebas.

4. Quienes superen las pruebas que se realicen con carácter previo pero no sean 
designados asistentes al curso como consecuencia del número limitado de plazas 
convocadas, volverán a ser convocados para realizar dichas pruebas y, en su caso, para 
la posterior evaluación en la siguiente convocatoria, sin que sea necesaria la previa solicitud 
y sin perjuicio de la posibilidad de renuncia a que se refiere el artículo 36.2.

5. La no designación como asistente al curso de capacitación por la limitación de 
plazas convocadas supondrá detraer una de las oportunidades que se determinen en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 34.5, únicamente cuando haya sido designado 
asistente algún capitán con un número mayor que el del afectado en el escalafón de origen.

Artículo 36. Renuncias a la evaluación para los cursos de capacitación.

1. Una vez se determinen quiénes serán evaluados para asistir a los cursos de 
capacitación se abrirá un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución correspondiente o, cuando así se establezca, de la notificación 
que la preceda, para que los interesados que lo deseen puedan renunciar a ser evaluados, 
mediante solicitud dirigida al Director General de la Guardia Civil.

2. La no solicitud en tiempo y forma para realizar las pruebas a que se refiere el artículo 
35.1, por quienes se encuentren en la zona de escalafón afectada para la evaluación y 
selección de asistentes al curso de capacitación para el ascenso a comandante será 
considerada como renuncia a la evaluación correspondiente, de acuerdo a lo que se 
establece en el apartado anterior, y computada con arreglo a los límites fijados en el 
apartado siguiente, sin perjuicio de la renuncia expresa que el interesado podrá ejercer 
cuando fuera convocado con arreglo a lo dispuesto en artículo 35.4.

3. Se podrá renunciar a la evaluación para asistir a los cursos que capacitan para el 
ascenso a un mismo empleo hasta en tres ocasiones. Quienes renuncien en una cuarta 
ocasión, no volverán a ser incluidos en evaluaciones posteriores.

4. En caso de que la renuncia a la evaluación de las guardias civiles venga motivada 
por situaciones de embarazo, parto o posparto, acreditado mediante informe médico, o 
por hacer uso del permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, no será tenida 
en cuenta para el cómputo máximo establecido en el apartado anterior.

Artículo 37. Exclusiones de la evaluación para los cursos de capacitación.

1. Serán excluidos de la evaluación para la selección de asistentes a los cursos de 
capacitación quienes, afectados por la convocatoria correspondiente, no se encuentren 
en alguna de las situaciones administrativas que se mencionan en el artículo 33.4, y no 
cumplan las condiciones del artículo 18 que les resulten de aplicación.

2. También serán excluidos de las siguientes evaluaciones para la selección de 
asistentes a un curso de capacitación quienes hubieran alcanzado el número máximo de 
renuncias, aplazamientos o bajas en el curso que capacita para el ascenso a un mismo 
empleo, de acuerdo a lo que se determine en la normativa de ordenación de la enseñanza 
en la Guardia Civil.

3. Cuando se cese en las situaciones de suspensión de empleo y en la de suspensión 
de funciones, el Director General de la Guardia Civil podrá ordenar la evaluación a que se 
refiere este artículo cuando se den las circunstancias previstas en los artículos 25.6 y 31.3.
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Artículo 38. Aplazamientos y bajas de los cursos de capacitación.

El guardia civil que, una vez seleccionado para la asistencia a un curso de capacitación, 
solicite y obtenga el aplazamiento para su realización, o bien cause baja en el mismo por 
necesidades del servicio, de forma excepcional, y debidamente motivadas y justificadas; 
por enfermedad que le impida iniciar o continuar el curso; o en el caso de la mujer guardia 
civil, por encontrarse en período de embarazo, parto o posparto, acreditado mediante 
informe médico, o por hacer uso del permiso de lactancia de un hijo menor de doce 
meses, todo ello de acuerdo con las condiciones que se establezcan en la normativa de 
ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, será evaluado para el ascenso con el resto 
de concurrentes a la convocatoria para la que había sido previamente seleccionado. Esta 
evaluación quedará condicionada a la superación del curso al que asista.

La calificación obtenida en el curso se incorporará a la evaluación que, en su caso, 
se hubiera realizado con anterioridad, y su resultado supondrá situarle en el orden que 
le corresponda en la clasificación, sin variar para los demás el resultado de la evaluación 
original. Los evaluados que, como consecuencia de lo anterior, pudieran resultar con el 
mismo puesto en la clasificación, se ordenarán otorgando el menor número de escalafón 
al que tenga más antigüedad en el empleo anterior. Del mismo modo, cuando el sistema 
a aplicar sea el de clasificación, ascenderán cuando les corresponda o, en su caso, 
se les concederá el ascenso con efectos desde la fecha en que realmente les hubiese 
correspondido.

CAPÍTULO IV

Recursos

Artículo 39. Recursos.

1. Contra los actos y resoluciones que se adopten en ejercicio de las competencias 
atribuidas en este reglamento y no agoten la vía administrativa, los guardias civiles podrán 
interponer recurso de alzada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Contra los actos y resoluciones adoptados por el Consejo de Ministros y por el 
Ministro de Defensa en el ejercicio de las competencias atribuidas en este reglamento, que 
no sean resolución de un recurso de alzada, podrá interponerse recurso de reposición, con 
carácter potestativo, previo a la vía contencioso-administrativa en los términos establecidos 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. En los procedimientos en materia de evaluaciones, clasificaciones y ascensos 
en los que medie solicitud del personal de la Guardia Civil, si no se notificara la decisión 
adoptada en el plazo de seis meses o, en su caso, en el establecido en el correspondiente 
procedimiento, se considerará desestimada la solicitud, quedando expedita la vía 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 106.2 de la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

(Del BOE número 126, de 27-5-2017.)



Número 113
Buques.—(Resolución 600/07459/2017, de 23 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 104, de 30 de 

mayo).—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada el Patrullero de Altura «Vencedora» (P-79), 
anulándose esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, y 
apartado cuarto letra a), del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada, el Patrullero de Altura 
«Vencedora» (P-79), el día 26 de mayo de 2017.

Segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 
costado «P-79», que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades de la Armada.

Tercero. El desarme del Patrullero «Vencedora» (P-79) se llevará a cabo en el Arsenal 
de Cartagena (Cartagena/Murcia), con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima 
del Reglamento de Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la 
Directiva 003/05, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre 
de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 23 de mayo de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 114
Formación Militar.—(Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 105, de 31 de 

mayo).—Se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, supuso un cambio sustancial en 
el modelo de compromiso, en el que se pretendió que la temporalidad no sea el elemento 
clave del proceso de profesionalización, lo que ha propiciado un soldado y marinero 
más estable, al que hay que formar de acuerdo con unas expectativas de permanencia 
más amplias, en el que la formación no ha de ceñirse sólo a la etapa inicial, sino que se 
desarrollará de forma continuada a lo largo de la trayectoria profesional. Dicha Ley se ha 
modificado por la Ley 46/2015, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, de modo que el soldado o marinero adquiere la 
condición de militar una vez finaliza el período de formación que indique la convocatoria.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, pretende aunar y hacer compatibles dos 
factores, la formación y la trayectoria, ya que la primera influirá de forma determinante en 
la segunda.

En este sentido es sin duda el artículo 47.2, el que mejor define cómo la formación 
y la trayectoria profesional deben formar parte de un único proceso formativo, ligado y 
encaminado a la consecución de los mandatos de la ley, para que durante la enseñanza 
de formación de los militares de tropa y marinería, se inicie la preparación encaminada 
a la obtención del título de técnico de formación profesional de grado medio, o el que 
corresponda en el caso de las especialidades de música, integrando de forma progresiva 
tanto enseñanzas teóricas como la experiencia durante el ejercicio de la profesión.

La obtención de un título de técnico de formación profesional por los militares 
profesionales de tropa y marinería, en el caso de que así fuera decidido por los ejércitos, 
es una cuestión de gran complejidad puesto que la duración de los períodos de enseñanza, 
formación y perfeccionamiento, no permitiría en ningún caso disponer de las dos mil 
horas necesarias para ello. Es por tanto imprescindible que el militar profesional de 
tropa y marinería dedique el tiempo necesario en fases posteriores para su obtención. 
Dado que en el ámbito del Ministerio de Defensa existe una red de núcleos de formación 
profesional autorizados a impartir una serie de ciclos formativos de formación profesional 
en la enseñanza de formación de suboficiales, y que el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte puede autorizar la impartición de títulos de técnico en dichos centros o en otros 
que se autoricen, se recabará de este la aprobación para la impartición de cuantos títulos 
de formación profesional se consideren necesarios así como de los estudios conducentes 
a la obtención del título de Bachillerato, con el objeto de favorecer la formación personal 
del soldado o marinero y su promoción profesional.

En cualquier caso, se procurará, especialmente en las especialidades técnicas, que 
una parte de los contenidos que les sean impartidos, tanto en el período de formación 
como a lo largo de su trayectoria profesional, tengan alguna relación con los de módulos 
de algún ciclo formativo de grado medio del sistema educativo general o con competencias 
profesionales referidas a cualificaciones profesionales, de modo que a través de la vía 
formal de formación, de la experiencia laboral o de vías no formales de formación se facilite 
la obtención del título de técnico.

El artículo 83.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, promulga que por el Ministerio 
de Defensa se fomentará la educación física y las prácticas deportivas al ser elementos 
importantes en el mantenimiento de las condiciones psicofísicas. Además, esta Ley 
contempla la importancia del mantenimiento de unas condiciones psicofísicas necesarias 
para el ejercicio profesional.

El artículo 65.1 de la misma Ley establece, entre otras, que corresponde al Ministro de 
Defensa determinar las directrices generales para la elaboración y su posterior aprobación 
de los planes de estudios de la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de 
tropa y marinería.

Tanto la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, como la Ley 8/2006, de 24 de abril, 
establecen que, por una parte, se capacite militar y técnicamente a los soldados y 
marineros para desempeñar los cometidos y ejercer facultades de la escala y especialidad 
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fundamental que adquieran y, por otra, se facilite que a lo largo de su trayectoria, puedan 
obtener módulos formativos o profesionales conducentes a la obtención de un título de 
técnico de formación profesional.

En el artículo 26 del Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la 
enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 35/2010, de 
15 de enero, se ordena la enseñanza de formación de los militares de tropa y marinería.

Los perfiles profesionales que establezcan los Jefes de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire para cada especialidad fundamental, 
serán el referente para elaborar todos y cada uno de los planes de estudios, ajustados 
a las directrices que se aprueban y orientados a la consecución de los criterios que se 
determinan en el artículo 64.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de las directrices generales.

Se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la 
enseñanza de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería, cuyo texto se 
inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Requisitos de titulación.

Para cursar los planes de estudios de la enseñanza de formación para el acceso a las 
Escalas de Tropa y Marinería será requisito indispensable estar en posesión de la titulación 
del sistema educativo general exigida en la convocatoria.

Disposición adicional segunda. Régimen del alumnado.

A los alumnos pertenecientes a la enseñanza militar de formación para acceso a militar 
profesional de tropa y marinería les será de aplicación lo establecido en el régimen del 
alumnado de los centros docentes militares de formación, siempre que dichas referencias 
no sean efectuadas explícitamente a otro tipo de alumnos y teniendo en cuenta que el 
procedimiento para resolver la baja del alumno, en este caso, será el siguiente:

a) El director del centro remitirá al director de enseñanza correspondiente la propuesta 
de baja acompañada de los documentos justificativos pertinentes.

b) Los directores de enseñanza dictarán la resolución definitiva que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Disposición adicional tercera. Necesidades de profesorado para los ciclos formativos de 
grado medio.

Una vez autorizada la impartición de grados formativos de grado medio para la 
obtención del título de técnico en las academias y escuelas de los ejércitos, las necesidades 
de profesorado para impartir los ciclos formativos de grado medio en los centros docentes 
militares que hayan sido autorizados, serán formuladas a través de la Dirección General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar para su inclusión en los convenios de colaboración 
que resulten afectados.
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Disposición adicional cuarta. Elaboración de los planes de estudios.

En un plazo no superior a dos años, contados desde la aprobación de esta Orden 
Ministerial, los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire propondrán para su aprobación por parte de la Ministra de Defensa los currículos 
correspondientes a cada especialidad fundamental, ajustados a las directrices que se 
aprueban.

Disposición transitoria primera. Vigencia de los planes de estudios.

Sin perjuicio de la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, los planes de estudios 
elaborados conforme a la Orden Ministerial 42/2000, de 28 de febrero, sobre directrices 
generales de los planes de estudios para la Enseñanza Militar de Formación de los Militares 
Profesionales de Tropa y Marinería, mantendrán su vigencia hasta tanto no se aprueben 
los nuevos planes ajustados a las presentes directrices y hayan ingresado en los centros 
docentes militares de formación todos los alumnos pertenecientes a los distintos ciclos 
de la última convocatoria publicada.

Disposición transitoria segunda. Extinción de los planes de estudios en vigor.

Una vez que entren en vigor los nuevos currículos, los planes de estudios anteriores 
se extinguirán conforme ingresen los alumnos del último ciclo correspondiente a la última 
convocatoria publicada con anterioridad a la referida entrada en vigor, y coexistirán en el 
caso de que algún alumno, habiéndolo cursado, tuviese que repetir curso.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 42/2000, de 28 de febrero, sobre directrices 
generales de los planes de estudio para la Enseñanza Militar de Formación de los Militares 
Profesionales de Tropa y Marinería y las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas Instrucciones y Resoluciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden 
Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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DIRECTRICES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN 
DE LOS CURRÍCULOS DE LA ENSEÑANZA DE FORMACIÓN 
PARA EL ACCESO A LAS ESCALAS DE TROPA Y MARINERÍA

Artículo 1. Objeto.

1. Esta Orden Ministerial tiene por objeto establecer las directrices generales para la 
elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes 
escalas de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas, que comprenderán los planes de 
estudios de la formación militar general, específica y para la adquisición de la especialidad 
fundamental.

2. En el ámbito de esta Orden Ministerial, siempre que se emplee el término formación 
de tropa y marinería, se entenderá que se refiere al currículo único que comprende la 
formación citada en el punto 1.

Artículo 2. Principios rectores de la enseñanza de formación de militares de tropa y 
marinería.

La enseñanza de formación se regirá por los siguientes principios:

a) Conformar una enseñanza orientada al aprendizaje y asentada en un continuo 
proceso de tutoría y seguimiento, con el fin de alcanzar los objetivos propuestos.

b) Garantizar una formación sustentada tanto en la transmisión de valores como de 
conocimientos y destrezas, de tal manera que favorezca la preparación y la capacidad de 
decisión para la resolución de problemas a su nivel.

c) Ofrecer una formación fundamentada en el respeto a los derechos y libertades 
fundamentales, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, en 
la protección del medio ambiente, en la no discriminación de las personas por razón de 
religión o raza y en el respeto a la justicia.

d) Generar una disposición motivadora de futuros aprendizajes y capaz de adaptarse 
a los cambios que se experimenten tanto en el ámbito social como en el profesional.

e) Conseguir una formación ajustada a los fines perseguidos, mediante un proceso 
continuo de validación de la calidad del sistema de enseñanza.

f) Considerar la función docente como un factor esencial de la calidad de la enseñanza 
militar, reconociendo la labor que realiza el profesorado y apoyando su tarea.

g) Adecuar las enseñanzas que sean impartidas, cuando esto sea posible, a los 
contenidos de los módulos correspondientes a ciclos formativos de grado medio de 
formación profesional del sistema educativo general, o con competencias profesionales 
referidas a certificados de profesionalidad, con el objeto de que el resto de contenidos de 
esos ciclos puedan ser obtenidos cursándolos en cualquiera de sus modalidades, a partir 
de la formación profesional, presencial, semipresencial, a distancia, dual o mediante las 
correspondientes convalidaciones.

Artículo 3. Finalidad de la formación de la tropa y marinería.

La formación militar tiene como finalidad que los alumnos adquieran las competencias 
que estén de acuerdo con los perfiles necesarios para el ejercicio profesional que definan, 
en su ámbito de responsabilidad, los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire.

Artículo 4. Criterios a los que debe ajustarse la formación de tropa y marinería.

La formación de tropa y marinería, objeto de esta disposición, se elaborará conforme 
a los siguientes criterios:

a) Proporcionar la capacitación y especialización requeridas para la incorporación a 
las correspondientes escalas de tropa y marinería así como a la especialidad fundamental 
que adquieran.

b) Contribuir a la completa formación humana y el pleno desarrollo de la personalidad.
c) Fomentar los principios y valores constitucionales, contemplando la pluralidad 

cultural de España.
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d) Asegurar el conocimiento de las misiones de las Fuerzas Armadas definidas en la 
legislación actual.

e) Promover los valores y las reglas de comportamiento del militar.
f) Desarrollar en el alumno capacidades para asumir el proceso del conocimiento y 

adaptarse a su evolución.
g) Incluir contenidos que tengan una relación con módulos de algún ciclo formativo 

de grado medio del sistema educativo general o con competencias profesionales referidas 
a cualificaciones profesiones, de forma que se facilite una posible obtención posterior de 
un título de técnico.

h) Mantener las condiciones psicofísicas necesarias para su preparación y para 
soportar las situaciones de esfuerzo diario y en operaciones debiendo estar en condiciones 
de alcanzar los niveles exigidos en el Test General de la Condición Física, o las pruebas 
físicas que se determinen de obligada superación, para los componentes de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 5. Definiciones.

En el ámbito de esta Orden Ministerial se entenderá por:

a) Conocimiento: Información asimilada en el proceso de aprendizaje.
b) Capacidad: Interpretación y entendimiento de un conocimiento aplicado a un 

contexto de realidad.
c) Destreza/habilidad: Aplicación del conocimiento para transformar una realidad 

específica.
d) Competencias: Facultades que debe adquirir el alumno, demostradas en el 

empleo del conocimiento, de las capacidades y de las destrezas o habilidades necesarias 
para su aplicación en el campo de actividad en el que desempeñará su cometido. Las 
competencias, que deben ser evaluables, se agrupan en generales y específicas.

e) Módulo: El conjunto de contenidos temáticos orientados a la obtención de una o 
más competencias profesionales.

f) Currículo: Conjunto de objetivos, competencias, contenidos, metodología del 
aprendizaje y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en esta 
Orden Ministerial. Puede agrupar uno o más planes de estudios.

g) Planes de estudios: Conjuntos organizados de enseñanzas, de estructura modular, 
dirigidas a la obtención de un determinado perfil profesional.

h) Carga lectiva: Es la suma de las horas contenidas en los módulos que componen 
un plan de estudios.

Artículo 6. Estructura de la enseñanza de formación de los militares de tropa y marinería.

1. La enseñanza de formación para el acceso a las escalas de tropa y marinería, 
se realizará de forma continuada y dividida de la siguiente forma: Período de acogida, 
orientación y adaptación a la vida militar. Así mismo tendrá dos fases: Fase de formación 
militar general y fase de formación específica y de especialidad fundamental.

2. El período de acogida, orientación y adaptación a la vida militar se dedicará a 
cumplimentar los aspectos de incorporación, logísticos, administrativos y a impartir 
contenidos básicos de instrucción y adiestramiento. Las bajas que se produzcan en este 
período podrán ser reemplazadas, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en 
la correspondiente convocatoria.

3. La formación de los militares de tropa y marinería durante las fases de formación 
militar general y la específica y de especialidad fundamental tendrá como finalidad 
capacitarles militar y técnicamente para desempeñar los cometidos y ejercer las facultades 
de la escala y, en su caso, especialidad fundamental en las que se integren.

Artículo 7. Centros que imparten enseñanza de formación de tropa y marinería.

La enseñanza de formación se llevará a cabo en los centros que figuren en el 
correspondiente plan de estudios.
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Artículo 8. Unidad de medida de los planes de estudio de tropa y marinería.

1. La unidad de medida de los planes de estudios de la formación de tropa y marinería 
será la hora.

2. La instrucción y adiestramiento se computará en días y semanas o, en su caso, en 
horas, conforme a lo siguiente:

a) En días y semanas, cuando se imparta con carácter exclusivo, entendiendo 
éste como aquel período de tiempo en el que esta actividad es única y prioritaria en la 
enseñanza de formación. A efectos de cómputo, un día de instrucción y adiestramiento 
será equivalente a siete horas de la carga horaria semanal.

b) En horas, en aquellos casos en que la instrucción y adiestramiento se imparta de 
forma discontinua en diferentes días. En este caso, siete horas se considerarán equivalentes 
a un día.

3. No computará dentro de la duración total de la formación el período de acogida, 
orientación y adaptación a la vida militar.

Artículo 9. Duración de la formación de tropa y marinería.

1. La duración total de la formación de tropa y marinería no será inferior a dieciséis 
semanas, ni superior a treinta y ocho.

2. El período de acogida, orientación y adaptación a la vida militar durará dos 
semanas.

3. La duración de la fase de formación militar general será, como mínimo, de ocho 
semanas.

4. La duración de la fase de formación militar específica y de especialidad 
fundamental será variable, dependiendo de la carga lectiva de los módulos o enseñanzas 
correspondientes a esta fase y oscilará entre las cuatro y las treinta semanas.

5. Una vez superado el período de formación determinado en la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a tal condición y firmado el compromiso inicial, el soldado 
o marinero adquirirá la condición de militar.

Artículo 10. Carga lectiva de los planes de estudios.

1. Los planes de estudios de la formación militar general, específica y de especialidad 
fundamental tendrán una duración comprendida entre 560 y 1.300 horas.

2. La carga horaria semanal, de forma general, no será superior a las treinta y cinco 
horas ni inferior a las treinta horas, excepto en el período de acogida, orientación y 
adaptación a la vida militar que podrá ser superior.

Artículo 11. Configuración modular de la formación militar general, específica y para la 
adquisición de la especialidad fundamental.

1. Los planes de estudios objeto de estas directrices tendrán estructura modular.
2. Los módulos tendrán la siguiente estructura:

a) Denominación.
b) Contenidos.
c) Contenidos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, 

parto o posparto.
d) Duración total en horas.

3. Los contenidos deberán satisfacer, siempre que ello sea posible y a los efectos 
de convalidación, su continuidad con los planes de estudios (PLEST) de las enseñanzas 
de formación para la incorporación a las Escalas de Suboficiales de las Fuerzas Armadas.

Artículo 12. Condiciones psicofísicas.

Durante la enseñanza de formación, los alumnos efectuarán los reconocimientos 
médicos y las pruebas psicológicas y físicas convenientes para confirmar que sus 
condiciones psicofísicas les permiten cursar los planes de estudios y garantizar el 
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desempeño de sus cometidos profesionales. Se podrá acordar la baja como alumno por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas aplicando como causas de exclusión las mismas 
que figuren en la convocatoria del proceso selectivo que determinó su nombramiento 
como alumno.

Artículo 13. Definición de los módulos y contenidos.

Conforme a su finalidad y objetivos, los módulos podrán ser:

a) Módulos comunes: Aquellos que se componen eminentemente de contenidos 
comunes a los ejércitos, pudiendo incluir contenidos específicos cuando los mismos sean 
comunes a todas las especialidades fundamentales de un mismo Ejército/Armada. Será 
obligatorio impartirlos en todos los PLEST, ajustándose a los mínimos marcados en estas 
directrices.

b) Módulos específicos: Aquellos compuestos únicamente de contenidos específicos 
de cada ejército.

c) Módulos de especialidad fundamental: Aquellos compuestos únicamente de 
contenidos de especialidad fundamental.

Artículo 14. Diseño y contenido de los currículos.

Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire elaborarán un currículo para cada especialidad fundamental que deberá contener al 
menos lo siguiente:

a) Perfil de egreso que incluya las competencias requeridas.
b) Duración total en horas.
c) Módulos que lo componen con indicación de su duración y contenidos.
d) La distribución temporal del plan de estudios, por módulos, y en su caso fases 

o períodos, con indicación de su duración y de los diferentes centros docentes militares 
donde se impartan.

e) Normas para su superación.
f) Convalidación de módulos según la procedencia militar del alumno o de las 

competencias previas con que cuente y que tenga reconocidas.

Artículo 15. Distribución de la enseñanza de formación de tropa y marinería.

La finalidad de la fase de formación militar general será proporcionar los conocimientos 
básicos que debe adquirir cualquier soldado o marinero por el hecho de vincularse 
profesionalmente a las Fuerzas Armadas, así como los imprescindibles que le permitan 
prestar los servicios y guardias que garanticen el funcionamiento y la seguridad de las 
unidades.

La finalidad de la fase de formación específica y de especialidad fundamental será la 
de ampliar los conocimientos adquiridos en la fase anterior, para poder desempeñar los 
cometidos específicos de la especialidad fundamental a adquirir.

Se procurará incluir, a lo largo del período de formación, algún módulo correspondiente 
a ciclos formativos de grado medio de formación profesional del sistema educativo general, 
de certificados de profesionalidad o de cualificaciones profesionales, con el objeto de que 
el resto de los estudios conducentes a la obtención de un título de técnico de formación 
profesional pueda cursarse durante su permanencia en los diferentes destinos.

Artículo 16. Superación de las fases de formación militar general y la específica y de 
especialidad fundamental.

En los distintos currículos se deberán especificar las condiciones de superación 
de cada uno de los módulos que lo componen. Para progresar de una fase a otra y para 
finalizar la enseñanza de formación, se han de superar todos los módulos que componen 
los distintos currículos.

Dado que el proceso de evaluación y clasificación de los alumnos se fundamenta en la 
presencia y asistencia continuada de los mismos a las diferentes actividades académicas, 
la asistencia de los alumnos a estas debe ser obligatoria.
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Una falta de asistencia superior al cincuenta por ciento (50 %) de la carga lectiva no 
susceptible de ser impartida a distancia correspondiente a un módulo, comportará la no 
superación del mismo por evaluación continua.

Para superar el módulo de instrucción y adiestramiento será necesario haber obtenido 
una nota de cinco (5) o superior en las calificaciones de la evaluación continua, siempre 
y cuando la asistencia haya sido superior al setenta por ciento (70 %) de los períodos 
dedicados a la misma, no susceptibles de ser impartidos a distancia.

Artículo 17. Repetición de las fases de formación.

El alumno que, por causa de lesión o enfermedad no incluida en el cuadro médico de 
exclusiones, pierda más del 30 % de las horas lectivas asignadas al módulo de instrucción 
y adiestramiento, o que tal situación le impida superar alguna de las pruebas del programa 
de formación, causará baja en el mismo, reservándole el derecho de repetición del 
período, por una única vez, durante el tiempo máximo de un año, a contar desde que sea 
efectiva la baja, o de dos años si la lesión o enfermedad se produce en acto de servicio o 
a consecuencia del mismo.

La alumna que, por causa de embarazo, parto o post parto pierda más del 30 % de 
las horas lectivas asignadas al módulo de instrucción y adiestramiento, o que tal situación 
le impida superar alguna de las pruebas del programa de formación, causará baja en el 
mismo, reservándole el derecho de repetición del período en el momento que cese la 
causa que lo impidió. Se reserva el derecho sobre la plaza de la unidad a la que iba a ser 
destinada.

La posibilidad de repetición de una fase no implica necesariamente que sea para 
la obtención de la misma especialidad y/o destino, dado que los mismos quedarán 
supeditados a la posible oferta formativa.

Artículo 18. Aprobación de los currículos.

La Ministra de Defensa a propuesta, según corresponda, de los Jefes de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, aprobará los currículos de la 
formación de tropa y marinería elaborados conforme a lo dispuesto en esta disposición.

Artículo 19. Modificación de los currículos.

1. La modificación de un currículo de la formación de tropa y marinería previamente 
establecido con arreglo a las presentes directrices generales que, en todo caso, habrá 
de ajustarse a ellas, queda sometida, con carácter general, a las siguientes condiciones:

a) Los currículos tendrán una vigencia temporal mínima de un año.
b) Los currículos modificados, total o parcialmente, se extinguirán una vez finalizado 

cada uno de ellos.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando los avances tecnológicos, 
didácticos o de otra índole aconsejen la variación de los currículos, por el Ministro de 
Defensa se establecerán sistemas de convalidación de módulos entre los nuevos currículos 
que se aprueban y los anteriores.

Artículo 20. Garantía de calidad.

El sistema de enseñanza de formación de tropa y marinería estará sujeto a un proceso 
cíclico de validación con el fin de detectar sus posibles disfunciones y, de esta forma, 
adoptar las medidas correctoras que garanticen una enseñanza de calidad que asegure la 
consecución de las capacidades necesarias para el posterior ejercicio profesional del militar.

(Del BOE número 126, de 27-5-2017.)



Número 115
Normalización.—(Resolución 200/07556/2017, de 23 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 105, de 

31 de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2122 MEDSTD (Edición  4) 
«Requisitos de formación en la atención a las bajas sanitarias e higiene básica para todo el personal 
militar-AMedP-8.15, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2122 MEDSTD 
(Edición 4) «Requisitos de formación en la atención a las bajas sanitarias e higiene básica 
para todo el personal militar-AMedP-8.15, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2122 
MEDSTD (Edición 4).

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 23 de mayo de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.

115
557



Número 116
Normalización.—(Resolución 200/07615/2017, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 106, de 1 

de junio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1453 MLRAS (Edición 1) «Preparativos 
para maniobra de izado y arriado de embarcaciones inflables de casco rígido (RHIBS) a bordo de buques 
de guerra en la mar».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelado por la OTAN, se deroga en el ámbito del 
Ministerio de Defensa el STANAG 1453 MLRAS (Edición 1) «Preparativos para maniobra 
de izado y arriado de embarcaciones inflables de casco rígido (RHIBS) a bordo de buques 
de guerra en la mar».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 24 de mayo de  2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 117
Normalización.—(Resolución 200/07616/2017, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 106, de 1 

de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2555 JINT (Edición 2) «Formación de 
inteligencia en OTAN-AIntP-11, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2555 JINT 
(Edición 2) «Formación de inteligencia en OTAN-AIntP-11, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2555 JINT 
(Edición 2)-AIntP-11, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 5 de junio de 2017.

Madrid, 24 de mayo de  2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.



Número 118
Homologaciones.—(Resolución 320/38112/2017, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 107, 

de 2 de junio).—Se renueva la designación al Laboratorio Central del Ejército como Centro de Actividad 
Técnica para procesos de homologación de productos.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por el Laboratorio Central de Ejército, dependiente de la Jefatura de Centros Logísticos 
del Ejército de Tierra, para que sea renovada su designación como Centro de Actividad 
Técnica a los efectos de homologación de productos en el ámbito Ministerio de Defensa, 
así como la modificación del alcance de tal designación,

Habiéndose comprobado por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de homologación de productos de 
específica utilización en el ámbito de la defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero), 
que el citado Laboratorio sigue cumpliendo los criterios establecidos para demostrar su 
capacidad y competencia para la realización de actividades técnicas requeridas para la 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa,

Esta Dirección General, a propuesta de la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, 
ha resuelto:

Primero.

Renovar la designación concedida por Resolución 320/38131/2012, de 3 de 
septiembre, al Laboratorio Central de Ejército como Centro de Actividad Técnica, a los 
efectos de homologación de productos en el ámbito del Ministerio de Defensa, para el 
siguiente alcance:

Área técnica Unidad técnica Procedimiento Actividad técnica

Baterías de arranque de automo-
ción.

1.ª Sección. PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Elementos de trenes de cadena 
(ruedas de rodaje, eslabones, 
bujes y ejes vulcanizados).

1.ª Sección. PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Aceites lubricantes. 2.ª Sección.
4.ª Sección.

PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Combustibles. 2.ª Sección.
4.ª Sección.

PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Líquidos hidráulicos. 2.ª Sección.
4.ª Sección.

PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Grasas. 2.ª Sección. PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Materiales metálicos. 3.ª Sección.
4.ª Sección.
5.ª Sección.

PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Elastómeros. 3.ª Sección.
4.ª Sección.
5.ª Sección.

PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

118
560



118
561

Área técnica Unidad técnica Procedimiento Actividad técnica

Textiles. 3.ª Sección.
4.ª Sección.

PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Productos especiales de usos di-
versos.

2.ª Sección. PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Pinturas, recubrimientos y acaba-
dos.

4.ª Sección. PGAC-11
PGAC-13

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y análisis técnicos.

Segundo.

Esta designación tendrá vigencia por un período de cuatro años desde la fecha de esta 
Resolución, pudiéndose solicitar la renovación de la misma con tres meses de antelación 
a la expiración de dicho plazo.

Madrid, 11 de mayo de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 128, de 30-5-2017.)



Número 119
Delegaciones.—(Resolución 34C/38129/2017, de 2 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 111, de 8 de 

junio).—Se delegan determinadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

En cumplimiento de la previsión de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa, por Real 
Decreto 924/2015, de 16 de octubre, fue aprobado el Estatuto del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), el cual, a lo largo de su articulado 
establecía determinadas competencias del Director Gerente que, en razón de una mayor 
eficacia, agilidad y coordinación, se estimó conveniente delegar en el Secretario General y 
en los Subdirectores Generales, primero por Resolución 34C/38168/2015, de 28 de octubre, 
y posteriormente mediante Resolución 34C/38005/2017, de 18 de enero.

La sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 4.ª, de 27 de abril de 2017, publicada en el «BOE» número 131, de 2 de junio, ha 
declarado nulo de pleno derecho el Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre, por el que se 
aprueba el Estatuto del INVIED, quedando derogadas, en consecuencia, las resoluciones 
dictadas a su amparo, entre ellas la citada Resolución 34C/38005/2017, de 18 de enero.

Como consecuencia de lo anterior, se hace necesario dictar la presente disposición, 
si bien tomando como base las competencias del Director Gerente del INVIED que se 
recogen en el Estatuto aprobado por el Real Decreto 1286/2010, de 15 de octubre, que 
recobra vigencia.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero.

Se delega en el Secretario General el ejercicio de las siguientes competencias:

1. Designar las comisiones de servicio con derecho a indemnización con arreglo a la 
legislación vigente que resulte de aplicación.

2. Aprobar la propuesta de clasificación de los bienes muebles del Instituto, así como 
declarar, en su caso, los inútiles o no aptos para el servicio y autorizar su destino final.

3. Autorizar la concesión de pagas de anticipo al personal militar y civil del organismo.
4. Resolver sobre la concesión de las ayudas previstas en el Plan de Acción Social 

del Instituto.

Segundo.

Se delega en el Subdirector General de Gestión el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Aprobar los proyectos de obras hasta un importe de 600.000 euros, así como los 
proyectos modificados que se puedan producir.

2. Aprobar los Planes de Seguridad de los contratos de obras y, en su caso, los 
suministros cuando sea necesario, salvo que se trate de contratos menores.

3. Resolver las reclamaciones sobre solicitudes de viviendas en régimen de 
arrendamiento especial antes del acto de elección.

4. Determinar las viviendas militares que se ofertarán en las diferentes localidades en 
régimen de arrendamiento especial.

5. Ampliar el plazo de un mes para la ocupación de la vivienda militar que se adjudique, 
cuando concurran razones excepcionales derivadas del destino o por circunstancias 
personales debidamente acreditadas.

6. Iniciar el procedimiento de pago en período voluntario de los cánones de uso y 
gastos repercutibles de las viviendas militares, así como de las reclamaciones de rentas 
de los locales comerciales.

119
562



119
563

7. Ordenar la expedición de títulos ejecutivos para iniciar la recaudación en vía de 
apremio de las compensaciones económicas percibidas indebidamente y, en caso de 
impago, de los cánones de uso y gastos repercutibles de las viviendas militares.

8. Adjudicar y formalizar los contratos sobre los locales comerciales, actualizar las 
rentas de los locales comerciales, tramitar y gestionar lo relativo a los gastos, tasas e 
impuestos que les correspondan, así como autorizar, en su caso, los traspasos de los 
mismos.

9. Acordar la remisión a los Servicios Jurídicos del Estado de los expedientes judiciales 
de desahucio de los locales comerciales, cuando concurran las causas legalmente 
establecidas para ello.

10. Recabar de los órganos de gestión de personal la acreditación de las condiciones 
profesionales alegadas por los solicitantes de compensación económica y de vivienda 
militar.

11. Requerir el desalojo voluntario y, en su caso, incoar los procedimientos de 
desahucio respecto de los contratos suscritos por los usuarios de vivienda militar por 
las causas contempladas en el Estatuto del INVIED, así como acordar el inicio, cuando 
proceda, de los de recuperación posesoria y de los relativos a los pabellones de cargo.

12. Acordar la incoación de los procedimientos de resolución de contratos de las 
viviendas militares por las causas contempladas en el artículo 22.2 del Estatuto.

13. Determinar los parámetros relativos a los cánones de uso de las viviendas militares, 
y, en su caso, su modificación.

14. Regular mediante Instrucciones la imputación de los gastos repercutibles en 
general de las viviendas militares, pudiendo establecer una cantidad fija para su cobro.

15. Iniciar los procedimientos de reintegro en período voluntario de las compensaciones 
económicas percibidas indebidamente.

Tercero.

Se delega en el Subdirector General Económico-Financiero el ejercicio de las 
siguientes competencias:

1. Autorización y compromiso de gasto hasta un límite de 60.000 euros.
2. Realizar el reconocimiento de obligaciones y la ordenación de pagos.
3. Expedir y firmar los documentos contables.
4. Ejercer las facultades de contratación atribuidas al Director Gerente del Instituto por 

el artículo 316.2 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para los contratos menores 
definidos en los artículos 111 y 138 de la citada Ley.

5. Ordenar la devolución o cancelación de las garantías de los contratos administrativos.
6. Aprobar las cuentas justificativas de los pagos materiales con cargo a anticipos de 

caja fija o libramientos a justificar.
7. Tramitar las comunicaciones que se deban efectuar a las empresas y organismos 

en los expedientes de contratación y otros negocios jurídicos cuya gestión tenga atribuida.

Cuarto.

Se delega en el Subdirector General Técnico y de Enajenación el ejercicio de las 
siguientes competencias:

1. Ordenar la devolución o cancelación de las garantías de los contratos de enajenación 
de inmuebles.

2. Promover la constitución de las comunidades de propietarios, sobre los inmuebles 
enajenados.

3. Ejercitar o renunciar al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto sobre las 
viviendas militares.

4. Realizar la correspondiente comunicación al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, previa a la enajenación 
de los bienes inmuebles, en los casos que deba realizarse.
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Quinto.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
de competencias, indicarán expresamente esta circunstancia, con cita expresa de esta 
Resolución y de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el órgano delegante podrá avocar 
para sí, el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución haya delegado, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan 
conveniente.

Séptimo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
los titulares de los órganos administrativos, respecto de las competencias que se ostenten 
por delegación, podrán delegar la firma de resoluciones y actos en titulares de órganos y 
unidades que de ellos dependan, haciendo constar esta circunstancia y la autoridad de 
procedencia.

Octavo.

Queda derogada la Resolución 34C/38259/2010, de 3 de diciembre, del Instituto de 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, y cuántas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente Resolución.

Disposición final única.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 2 de junio de 2017.—El Director Gerente del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Atilano Lozano Muñoz.

(Del BOE número 134, de 6-6-2017.)



Número 120
Delegaciones.—(Resolución 34C/38130/2017, de 2 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 111, de 8 de 

junio).—Se delegan determinadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

Mediante Resolución 34C/38011/2012, de 13 de febrero, del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), con el fin de mejorar el 
funcionamiento del organismo, y acercar la Administración y la prestación de servicios 
a los ciudadanos situados en las distintas demarcaciones geográficas, se delegaron 
determinadas competencias en los responsables en las distintas zonas, denominadas 
Áreas de Patrimonio, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 308/2007, de 2 de 
marzo, sobre organización y funcionamiento de las Delegaciones de Defensa, y en la Orden 
DEF/91/2008, de 22 de enero, por la que se desarrolla la organización y funcionamiento 
de las Delegaciones de Defensa.

Además de la competencias delegadas anteriormente, para mejorar el funcionamiento 
del Instituto, se ha estimado oportuno añadir, entre otras, que la aprobación del Plan 
de Seguridad y Salud en los contratos menores de obras y suministro que celebre este 
organismo autónomo, pueda ser realizada por los Gestores de Área de Patrimonio en su 
respectivo ámbito de demarcación territorial, con el fin de agilizar su tramitación, lo que 
implicaría la modificación de la anteriormente citada Resolución 34C/38011/2012, de 13 
de febrero, en el sentido de introducir la aprobación de dicho Plan entre las competencias 
que se habían delegado en los Gestores de las Áreas de Patrimonio.

La presente Resolución se dicta con motivo de la sentencia del Tribunal Supremo, 
Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 4.ª, de 27 de abril de 2017, 
publicada en el «BOE» número 131, de fecha 2 de junio, por la que se declara nulo de pleno 
derecho el Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto 
del INVIED, quedando sin efectos la Resolución 34C/38006/2017, de 18 de enero, de este 
Instituto, por la que se delegan determinadas competencias, si bien tomando como base 
las competencias del Director Gerente del INVIED que se recogen en el Estatuto aprobado 
por Real Decreto 1286/2010, de 15 de octubre, que recobra vigencia.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero.

Se delega en los Gestores de Área de Patrimonio el ejercicio de las siguientes 
competencias, en el ámbito de su demarcación territorial:

1. Resolver las solicitudes de los usuarios de viviendas militares, en materia de 
conservación y mantenimiento de los inmuebles.

2. Recepcionar los inmuebles que se determinen, en los procedimientos que tengan 
por objeto la incorporación de éstos a la administración del Instituto, mediante acta de 
entrega y previo el acuerdo correspondiente.

3. Representar al Instituto en aquellas comunidades de propietarios en las que se 
integren viviendas, locales o partes de inmuebles, que sean de su titularidad, administración 
o sean puestos a disposición del organismo.

4. La aprobación del Plan de Seguridad y Salud en los contratos menores de obras, 
y en aquellos contratos menores de suministros en los que se requiera una instalación que 
obligue a la aprobación de dicho Plan y siempre que se acompañe con carácter previo 
el correspondiente informe favorable del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra, de acuerdo con la legislación vigente.

5. La repercusión a los usuarios de los servicios y suministros que se presten en las 
viviendas militares.

6. La ordenación de los pagos que, en el ámbito de la respectiva caja pagadora, haya 
de efectuarse con cargo al anticipo de caja fija.
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Segundo.

El ejercicio de las competencias expresadas en el apartado primero de esta Resolución, 
será de aplicación al Jefe de Área de Atención al Ciudadano del INVIED, encargado de la 
gestión patrimonial del Instituto en Madrid, para los inmuebles situados en su demarcación 
territorial.

Tercero.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
de competencias, indicarán expresamente esta circunstancia, con cita expresa de esta 
Resolución y de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el órgano delegante podrá avocar 
para sí, el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución haya delegado, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan 
conveniente.

Quinto.

Queda derogada la Resolución 34C/38011/2012, de 13 de febrero, por la que se 
delegan determinadas competencias, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución.

Sexto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de junio de 2017.—El Director Gerente del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Atilano Lozano Muñoz.

(Del BOE número 134, de 6-6-2017.)



Número 121
Delegaciones.—(Resolución 34C/38131/2017, de 2 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 111, de 8 de 

junio).—Se modifica la Resolución 34C/38134/2012, de 12 de septiembre, por la que se delegan deter-
minadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por Resolución 34C/38134/2012, de 12 de septiembre, del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), se delegaron en determinadas 
autoridades del Ministerio de Defensa todas las competencias atribuidas en materia de 
contratación según la normativa en vigor, incluida la aprobación, el compromiso del gasto 
y el reconocimiento de la obligación, para contratos, negocios o acuerdos técnicos de 
adquisición o suministro de bienes muebles, armamento, material y equipamiento para 
uso de las Fuerzas Armadas, o que fuese necesario realizar para programas específicos 
de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la Defensa.

El Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, que modifica el Real Decreto 454/2012, de 5 
de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, 
entre otras modificaciones, contiene la creación en la Dirección General de Armamento y 
Material, de la Subdirección General de Adquisiciones de Armamento y Material.

En desarrollo de lo anterior, se ha dictado la Orden DEF/140/2015, de 13 de enero, 
y la Orden DEF/1653/2015, de 21 de julio, que modifican la Orden DEF/244/2014, de 10 
de febrero, por la que se delegan facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos 
y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa, dando una 
nueva redacción a los artículos 3 y 4 de la referida Orden DEF/244/2014, y recogen como 
órgano de contratación delegado al Subdirector General de Adquisiciones de Armamento 
y Material de la Dirección General de Armamento y Material, al Director de Abastecimiento 
y Transportes de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada y al Director de la Dirección 
de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico del Ejército del Aire.

Asimismo, con la finalidad de ampliar los actuales órganos de contratación con 
facultades delegadas de este Instituto, para facilitar la gestión de los recursos procedentes 
del servicio presupuestario 107, se ha considerado conveniente que se añadan un total de 
once nuevos órganos de contratación a la vigente Resolución de delegación de facultades 
en materia de contratación administrativa de este Instituto.

Por otra parte, la disposición adicional segunda de la referida Orden DEF/244/2014, 
de 10 de febrero, establece que, con el fin de asegurar que la estructura de contratación 
en el Ministerio de Defensa mantenga una unidad de criterio y doctrina, los titulares de los 
organismos autónomos adscritos al Ministerio de Defensa, que en la actualidad tengan 
delegadas facultades de contratación en órganos de los Ejércitos y Órgano Central, 
actualizarán las mismas en coordinación con la Secretaría de Estado de Defensa.

La presente Resolución se dicta con motivo de la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 
Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 4.ª, de 27 de abril de 2017, publicada 
en el «BOE» número 131, de 2 de junio, por la que se declara nulo de pleno derecho el 
Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del INVIED, 
quedando sin efectos la Resolución 34C/38076/2017, de 17 de abril, de este Instituto, 
por la que se modificaba la Resolución 34C/38134/2012, de 12 de septiembre, por la que 
se delegan determinadas competencias, si bien tomando como base las competencias 
del Director gerente del INVIED que se recogen en el Estatuto aprobado por Real Decreto 
1286/2010, de 15 de octubre, que recobra vigencia.

Asimismo, se añade un nuevo apartado a la Resolución que se modifica, con la 
denominación de segundo bis, en el que se menciona la competencia del Consejo Rector 
del INVIED de aprobación previa de la contratación relativa a las adquisiciones de bienes 
inmuebles y de adquisición o suministro de bienes muebles, armamento, material y 
equipamiento para uso de las Fuerzas Armadas, tal como dispone el artículo 12.2.m) del 
Estatuto del organismo autónomo INVIED, aprobado por el citado Real Decreto 1286/2010.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con la aprobación previa de la 
Ministra de Defensa de fecha 6 de abril de 2017,
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DISPONGO:

Apartado único. La Resolución 34C/38134/2012, de 12 de septiembre, del Instituto 
de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), por la que se delegan 
determinadas competencias, queda modificada como sigue:

Uno. Los puntos 1, 2 y 3 del apartado segundo, quedan redactados en los siguientes 
términos:

«Delegar todas las competencias que en materia de contratación me confiere 
la normativa en vigor, así como las competencias en materia de gasto relativas a 
la aprobación y compromiso del gasto y el reconocimiento de la obligación, con 
excepción de su registro contable y de la ordenación del pago y pago material, 
respecto de los créditos asignados a las autoridades del Ministerio de Defensa, que 
se enumeran a continuación:

1. Contratos, negocios o acuerdos técnicos sobre inversión y mantenimiento 
de infraestructuras:

a) En el Órgano Central, en el Jefe de la Sección Económico Financiera de la 
Dirección General de Infraestructura.

b) En el Ejército de Tierra:

1.º En el Jefe de la Sección de Asuntos Económicos de la Dirección de 
Infraestructura.

2.º En el Jefe de la JIAE Sur.
3.º En el Jefe de la JIAE Este.
4.º En el Jefe de la JIAE Oeste.
5.º En el Jefe JAE del Mando de Canarias.

c) En la Armada:

1.º En el Director de Abastecimiento y Transportes de la Jefatura de Apoyo 
Logístico.

2.º En el Intendente de Ferrol.
3.º En el Intendente de Cartagena.
4.º En el Intendente de Rota.
5.º En el Intendente de Las Palmas.

d) En el Ejército del Aire:

1.º En el Director de la Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico.
2.º En el Jefe de la SEA de la Base Aérea de Zaragoza.
3.º En el Jefe de la SEA de la Base Aérea de Albacete.
4.º En el Jefe de la Sea del Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias.

2. Contratos, negocios o acuerdos técnicos de adquisición o suministro de bienes 
muebles, armamento, material y equipamiento para uso de las Fuerzas Armadas:

a) En el Jefe de Administración Económica del Estado Mayor de la Defensa.
b) En el Subdirector General de Adquisiciones de Armamento y Material de la 

Dirección General de Armamento y Material.
c) En el Jefe de Asuntos Económicos del Mando de Apoyo Logístico del Ejército 

de Tierra.
d) En el Director de Abastecimiento y Transportes de la Jefatura de Apoyo 

Logístico de la Armada.
e) En el Director de la Dirección de Adquisiciones del Mando de Apoyo Logístico 

del Ejército del Aire.

3. Contratos, negocios o acuerdos técnicos que sea necesario realizar para 
programas específicos de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de 
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defensa, en el Subdirector General de Adquisiciones de Armamento y Material de la 
Dirección General de Armamento y Material.»

Dos. Se añade un nuevo apartado, segundo bis, con la siguiente redacción:

«Sin perjuicio de las delegaciones efectuadas en el apartado segundo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12.2.m) del Estatuto del organismo 
autónomo INVIED, aprobado por Real Decreto 1286/2010, de 15 de octubre, la 
contratación relativa a las adquisiciones de bienes inmuebles y de adquisición o 
suministro de bienes muebles, armamento, material y equipamiento para uso de las 
Fuerzas Armadas, requerirá la aprobación previa del Consejo Rector.»

Tres. El apartado tercero queda redactado en los siguientes términos:

«Las autoridades mencionadas en el apartado segundo quedan constituidas 
en órganos de contratación del organismo autónomo en las materias propias de su 
competencia, con arreglo a los créditos que les asigne dicho organismo.»

Disposición final única.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 2 de junio de 2017.—El Director Gerente del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Atilano Lozano Muñoz.

(Del BOE número 134, de 6-6-2017.)



Número 122
Acuerdos Internacionales.—(Instrumento de 19 de mayo de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 112, 

de 9 de junio).—Instrumento de ratificación del Protocolo al Tratado del Atlántico Norte sobre la adhesión 
de Montenegro, hecho en Bruselas el 19 de mayo de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Instrumento de ratificación a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 135, de 7 de junio de 2017.
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Número 123
Acuerdos Internacionales.—(Enmiendas de 25 de mayo de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 114, de 

13 de junio).— Enmiendas al Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por 
ferrocarril (RID 2017), Apéndice C del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril 
(COTIF), hecho en Berna el 9 de mayo de 1980, adoptadas por la Comisión de expertos para el transporte 
de mercancías peligrosas en su 54.ª sesión celebrada en Berna el 25 de mayo de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

Las enmiendas a que se refiere el párrafo anterior han sido publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 137, de 9 de junio de 2017.
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Número 124
Reglamentos.—(Real Decreto 577/2017, de 12 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» números 115 y 178, de 

14 de junio y 12 de septiembre).—Se modifica el Reglamento de destinos del personal militar profesional 
aprobado por el Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

MINISTERIO DE DEFENSA

En el capítulo VI de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, se 
establecen las normas generales del sistema de asignación de destinos para el personal 
militar profesional, reservando su desarrollo a la aprobación de un reglamento específico. 
Consecuentemente, mediante la promulgación del Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, 
entró en vigor el Reglamento de destinos del personal militar profesional, que actualmente 
rige el sistema de asignación de destinos.

La aprobación de la Ley 46/2015, de 14 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, ha introducido nuevos supuestos 
de asignación de destinos por circunstancias excepcionales de conciliación de la vida 
profesional, personal y familiar, así como a los militares que sean considerados víctimas del 
terrorismo. Estos nuevos supuestos aconsejan la modificación del Reglamento de destinos 
del personal militar profesional, así como el desarrollo normativo para su regulación.

Para la asignación temporal de destinos por circunstancias excepcionales de 
conciliación de la vida profesional, personal y familiar, se establecen las limitaciones 
temporales máximas y mínimas para su concesión, se circunscribe únicamente a un 
término municipal donde existan puestos vacantes y se limita a una vez por una misma 
causa. También establece un procedimiento para su instrucción, mediante la creación de 
una comisión de estudio que analizará caso a caso las circunstancias que concurran en 
el militar o sus familiares.

Conforme a lo previsto en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento 
y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, se introduce un nuevo artículo que 
trata de manera exclusiva la asignación de destinos tras el reconocimiento, en su caso, 
de la condición de víctima del terrorismo. Esta protección se hace extensiva a los 
militares cónyuges e hijos, y además se le da el mismo tratamiento al militar amenazado 
o coaccionado por organizaciones terroristas. Además, se protege a las víctimas evitando 
que estos actos administrativos puedan ser identificados como una forma especial 
de movilidad, y consecuentemente estos destinos se asignarán mediante resolución 
comunicada sin publicación previa de la vacante.

Por otra parte, la modificación de la Ley también ha recogido el derecho del militar 
víctima de acoso, abuso o agresión sexuales a solicitar una comisión de servicio en distinta 
unidad o localidad de aquella en la que ocurrieron los hechos, que requiere la actualización 
del reglamento en este aspecto.

Además, el II Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General 
del Estado y sus Organismos Públicos, aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 
20 de noviembre de 2015, incluye elaborar un procedimiento en materia de movilidad de 
las empleadas públicas víctimas de violencia de género. Aunque en el Reglamento de 
destinos del personal militar profesional ya se encontraba contemplado un procedimiento 
específico para este supuesto, gracias a la experiencia acumulada desde su aprobación, 
se incluyen nuevas medidas de protección a las víctimas, como es el derecho de retorno 
a la unidad de origen, y se mejoran los procedimientos ya establecidos.

El 26 de octubre de 2015 la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados, 
de conformidad con lo previsto en apartado 2 de la disposición final undécima de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, emitió su dictamen respecto al Informe Anual de 2014 del Observatorio de la 
Vida Militar, en el que se recomienda el estudio de nuevas medidas al objeto de facilitar 
la conciliación de la vida profesional, personal y familiar, principalmente encaminadas a 
mejorar el tiempo de incorporación a los nuevos destinos y a la posibilidad de realizar 
cambios de destino condicionados al del cónyuge o pareja de hecho.

Finalmente, la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia, establece que será requisito para el acceso y ejercicio de 
las profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
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sexuales, así como por trata de seres humanos. A estos efectos, se introducen en el 
Reglamento de destinos de personal militar profesional la normas reglamentarias necesarias 
que aseguren la protección del menor frente a este tipo de conductas.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de junio de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de destinos del personal militar profesional, 
aprobado por el Real Decreto 456/2011, de 1 de abril.

El Reglamento de destinos del personal militar profesional, aprobado por el Real 
Decreto 456/2011, de 1 de abril, queda modificado de la siguiente manera:

Uno. Se modifica el apartado 5 y se añade un apartado 6 al artículo 7, quedando 
redactados como sigue:

«5. Cuando no esté expresamente limitado en la relación de puestos militares, un 
militar podrá solicitar una vacante asignada al empleo inmediato superior si cumple 
las siguientes condiciones:

a) Que al empleo inmediato superior se ascienda por el sistema de elección y que 
el peticionario haya sido evaluado para el ascenso y haya obtenido un puesto en la 
ordenación definitiva para el ascenso igual o inferior al número de vacantes previstas 
en el correspondiente ciclo de ascensos.

b) Que al empleo inmediato superior se ascienda por el sistema de clasificación 
y que el peticionario haya sido evaluado para el ascenso, declarado apto y haya 
obtenido un puesto en el orden de clasificación igual o inferior al número de vacantes 
previstas en el correspondiente ciclo de ascensos.

c) Que al empleo inmediato superior se ascienda por el sistema de concurso 
o concurso-oposición y que el peticionario haya superado el proceso selectivo 
correspondiente.

d) Que al empleo inmediato superior se ascienda por el sistema de antigüedad 
y que el peticionario haya sido evaluado y declarado apto.

6. Los miembros de un matrimonio o pareja de hecho entre militares que soliciten 
vacantes anunciadas por una misma autoridad, dentro de la misma provincia y en 
las que se solapen los plazos de admisión de las solicitudes de las vacantes, podrán 
condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan destino en la misma 
provincia, en caso de no obtenerse destino por alguno de ellos, se entenderá desistida 
la solicitud de vacante. Los militares que se acojan a esta circunstancia deberán 
hacerlo constar previamente en las solicitudes de las vacantes.

Esta solicitud condicionada podrá ser realizada para vacantes distintas 
a las correspondientes a los jefes de unidad, centro u organismo, y las que se 
oferten a quienes se incorporen a una escala o superen determinados cursos de 
perfeccionamiento o de altos estudios de la defensa nacional.»
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Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 10, quedando redactado como sigue:

«1. El Ministro de Defensa establecerá los criterios para determinar los puestos 
para todos los cuerpos y escalas que deben cubrirse por este procedimiento, teniendo 
en cuenta los perfiles profesionales.

Los destinos de aquellos empleos a los que se ascienda por el sistema de 
clasificación se cubrirán, con carácter general, por el sistema de concurso de méritos.»

Tres. El artículo 20 queda redactado como sigue:

«Artículo 20. Asignación de destinos en ausencia de peticionarios con carácter 
voluntario.

1. Se considera que se da la circunstancia de «ausencia de peticionarios con 
carácter voluntario» cuando una vez asignados los destinos con carácter voluntario 
no quedan peticionarios de esta clase para la cobertura de una vacante.

Los destinos que deban asignarse en ausencia de peticionarios con carácter 
voluntario lo serán por los siguientes procedimientos:

a) Destinos de libre designación. Las vacantes de libre designación se asignarán 
entre los que reúnan las condiciones profesionales y personales de idoneidad 
necesarias.

b) Destinos de concurso de méritos y de provisión por antigüedad. Las vacantes 
de concurso de méritos y de provisión por antigüedad se asignarán entre quienes se 
encuentren en las siguientes circunstancias y por el orden siguiente:

1.º Que las hayan solicitado con carácter anuente, destinando al que corresponda 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartados 3 y 4.

2.º Pendientes de asignación de destino, destinando al que lleve más tiempo sin 
destino y, a igualdad de tiempo, al de menor antigüedad.

3.º Destinados en un puesto que figure a amortizar en la correspondiente relación 
de puestos militares o en un puesto cuyos requisitos no coincidan con su cuerpo, 
escala, especialidad fundamental o empleo, como consecuencia de la disolución, 
traslado o variación orgánica de su unidad, destinando al de menor antigüedad. Para 
la aplicación de este párrafo se tendrá en cuenta lo que se establezca en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 14.4.

4.º Destinados con fecha de cese en su destino actual anterior a la fecha de 
cobertura de la vacante anunciada, destinando al que vaya a cesar en primer lugar y, 
a igualdad de fecha de cese, al de menor antigüedad.

5.º Destinados en puesto sin exigencia de titulación a puesto con exigencia de 
titulación, destinando al que menos tiempo haya ejercido la titulación correspondiente 
y, a igualdad de tiempo, al de menor antigüedad.

6.º Destinados en vacante de su propio empleo y, siendo del empleo inferior al 
correspondiente a la vacante publicada, hayan tenido ocasión de solicitarla conforme 
a lo dispuesto en el artículo 7.5, destinando al de menor antigüedad.

c) También podrán ser destinados con carácter forzoso los militares a los que 
se otorguen las vacantes contempladas en el artículo 6.9.b), cualquiera que sea su 
forma de asignación.

2. Los miembros de un matrimonio o pareja de hecho entre militares con hijos 
menores de doce años a su cargo destinados en la misma provincia no podrán ser 
destinados con carácter forzoso a una provincia diferente.

Esta exención no será aplicable a las vacantes correspondientes a jefes de 
unidad, centro u organismo, y las que se oferten a quienes se incorporen a una 
escala o superen determinados cursos de perfeccionamiento o de altos estudios de 
la defensa nacional, ni al personal que se encuentre en la situación de servicio activo 
pendiente de asignación de destino.

La exención tendrá efectos a partir de la fecha en la que ambos militares 
certifiquen documentalmente esta situación familiar ante al Mando o Jefe de Personal 
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de su Ejército o al Director General de Personal en el caso de militares de los cuerpos 
comunes de las Fuerzas Armadas. Ambos militares serán responsables de mantener 
actualizada la documentación que acredite su situación familiar.»

Cuatro. Se modifica el apartado 7 y se añade un apartado 9 al artículo 21, con la 
siguiente redacción:

«7. El militar al que se haya impuesto la sanción disciplinaria de pérdida de 
destino, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, no podrá solicitar 
destino durante dos años en la misma unidad o, cuando la resolución sancionadora 
de manera motivada lo exprese, en la misma localidad en la que se encontraba 
destinado.»

«9. El militar que haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción 
de menores, así como por trata de seres humanos, no podrá ocupar destinos que 
impliquen el contacto habitual con menores. El Ministro de Defensa establecerá 
los criterios generales para la determinación de los puestos afectados por esta 
circunstancia, para los cuales será un requisito necesario de ocupación aportar una 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales o manifestar 
consentimiento expreso para que el Mando o Jefe de Personal de su Ejército o el 
Director General de Personal en el caso de militares de los cuerpos comunes, pueda 
recabar la certificación de que no constan antecedentes ante dicho registro.»

Cinco. Se añaden dos apartados 7 y 8 al artículo 22, con la siguiente redacción:

«7. El militar que no esté ocupando un destino de jefe de unidad, centro u 
organismo, cuyo cónyuge o pareja de hecho militar hubiese sido destinado con 
carácter forzoso a otra provincia quedará exento de los plazos de mínima permanencia 
para solicitar vacantes a esa provincia, siempre que se acceda desde otra distinta. 
Esta exención finalizará con la obtención de un nuevo destino solicitado con carácter 
voluntario o anuente, o en el momento que no se solicite alguna de las vacantes que 
se anuncien en esa provincia. Los militares que se acojan a esta circunstancia deberán 
hacerlo constar en la solicitud de vacante.

8. El militar que no esté ocupando un destino de jefe de unidad, centro u 
organismo, cuyo cónyuge o pareja de hecho militar hubiese sido destinado con 
carácter voluntario a otra provincia quedará exento de los plazos de mínima 
permanencia para solicitar vacantes a esa provincia por un plazo máximo de un año 
desde la asignación del destino al cónyuge o pareja de hecho, siempre que se acceda 
desde otra distinta. Esta exención finalizará con la obtención de un nuevo destino 
solicitado con carácter voluntario o anuente, o en el momento que no se solicite alguna 
de las vacantes que se anuncien en esa provincia. Los militares que se acojan a esta 
circunstancia deberán hacerlo constar en la solicitud de vacante.»

Seis. Se modifican los puntos b) y c) del apartado 1 y los apartados 2 y 3, todos del 
artículo 24, quedando redactados del siguiente modo:

«b) Quince días naturales cuando el nuevo destino se encuentre en distinto 
término municipal que el de origen y no se encuentre incluido en los párrafos c) y d) 
siguientes.

c) Treinta días naturales cuando el nuevo destino y el de origen den lugar a 
traslados entre archipiélagos, entre cualquiera de éstos y las ciudades de Ceuta o 
Melilla, entre la península y cualquiera de los archipiélagos o las ciudades de Ceuta 
o Melilla y entre ambas.»

«2. El plazo de incorporación al destino empezará a contabilizar a partir de la 
fecha de cese en el destino de origen, que se efectuará, cuando no exista una fecha 
previamente establecida, el décimo día hábil contado a partir del día siguiente al de 
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su publicación en el “Boletín Oficial del Ministerio de Defensa”, sin que sea necesaria 
ninguna otra notificación.

Cuando en la asignación de un destino se determine una fecha de incorporación, 
el jefe de la unidad de origen dispondrá una fecha de cese en la que se respeten 
los plazos máximos de incorporación establecidos en el apartado 1 y se notificará 
personalmente al interesado.

3. En el caso de los militares pendientes de asignación de destino, para 
contabilizar los plazos de incorporación, se les considerará como destino de origen 
la unidad de dependencia o de adscripción, y empezará a contabilizar a partir de 
la fecha de la notificación de asignación del destino, que deberá efectuarse por el 
jefe de la unidad de dependencia o de adscripción en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa”.»

Siete. Se renumera el punto q) del artículo 25.4 como punto r), quedando las referencias 
que en el reglamento se hagan al «punto q)» referidas al «punto r)», y se añade un nuevo 
punto q) a dicho artículo 25.4, quedando redactados del siguiente modo:».

«q) Haber obtenido un puesto en la Administración civil.
r) Cualquier otra causa establecida legal o reglamentariamente.»

Ocho. El título de la Sección 4.ª del capítulo IV queda redactado del siguiente modo:

«Sección 4.ª Asignación de puestos por circunstancias extraordinarias»

Nueve. Se modifican los apartados 1, 2 y 5, se renumera el apartado 6, que pasa a 
ser 7, y se añade un nuevo apartado 6, del artículo 27, quedando redactados del siguiente 
modo:

«1. La militar víctima de violencia de género que, para hacer efectiva su 
protección, su derecho a la asistencia social integral o para recibir asistencia sanitaria 
especializada, se vea obligada a cambiar su destino, podrá solicitar la asignación de 
un puesto, de ser posible de análoga categoría, en el mismo término municipal o en 
otro distinto, sin estar sujeta al cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia en 
su destino.

2. La solicitud se hará directamente al Mando o Jefe de Personal de su Ejército 
o al Director General de Personal en el caso de militares de los cuerpos comunes de 
las Fuerzas Armadas. Esta solicitud irá acompañada de una copia de la acreditación 
de la situación de violencia de género, que se realizará por alguno de los siguientes 
medios: sentencia condenatoria, orden de protección o el informe del Ministerio Fiscal 
que indique la existencia de indicios de que la solicitante es víctima de violencia de 
género hasta tanto se dicte la orden de protección, resolución judicial que hubiere 
acordado medidas cautelares penales para la protección de la víctima o certificado/
informe acreditativo de atención especializada, expedido por un organismo público 
competente en materia de violencia de género.»

«5. El destino se asignará mediante resolución comunicada sin publicación previa 
de la vacante, a los efectos de plazos de mínima permanencia e indemnizaciones el 
destino tendrá carácter forzoso y el cese en su anterior destino será inmediato. Estas 
solicitudes seguirán una tramitación preferente y urgente.

6. La militar víctima de violencia de género tendrá derecho a la reserva del puesto 
de origen durante los seis primeros meses desde la asignación del destino. Durante 
este período podrá solicitar su retorno de forma voluntaria, sin estar sujeta a los plazos 
de permanencia en su destino.

7. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, 
se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de 
sus descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.»
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Diez. Se añade un artículo 27 bis en la Sección 4.ª del capítulo IV, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 27 bis. Asignación temporal de destinos por circunstancias excepcionales 
de conciliación de la vida profesional, personal y familiar.

1. El militar que, en aplicación del artículo 101.7 de la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, solicite la asignación temporal de un destino por circunstancias 
excepcionales de conciliación de la vida profesional, personal y familiar, lo hará para 
un término municipal donde existan vacantes en la relación de puestos militares de 
su ejército o cuerpo común de pertenencia.

2. La solicitud se hará directamente al Mando o Jefe de Personal de su Ejército 
o al Director General de Personal en el caso de militares de los cuerpos comunes de 
las Fuerzas Armadas.

3. Podrá ser solicitado por el afectado una sola vez sin que medie un cambio 
sustancial en las causas que lo originaron, excepto en el caso de que el interesado 
deba cesar en el destino por disolución, traslado o variación orgánica de su unidad.

4. Para su asignación se formará una comisión de estudio en los Mandos o 
Jefatura de Personal de los Ejércitos y la Armada, y en la Dirección General de 
Personal, en el caso de los cuerpos comunes, que analizará las circunstancias 
excepcionales que concurran en el militar, basadas en motivos de salud, discapacidad 
o dependencia del militar o sus familiares.

5. La asignación de estos destinos se realizará con carácter voluntario, sin 
publicación previa de la vacante, por un tiempo de máxima permanencia de tres 
años, pudiendo ser ampliado hasta los cinco años si persistiesen las circunstancias 
que determinaron su concesión.»

Once. Se añade un artículo 27 ter en la Sección 4.ª del capítulo IV, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 27 ter. Asignación de destinos a las víctimas del terrorismo.

1. El militar que sea considerado víctima del terrorismo o amenazado o coac-
cionado por organizaciones terroristas, conforme a lo previsto en los artículos 4 y 5 
de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a 
las Víctimas del Terrorismo, tendrá derecho a la asignación de un destino en el tér-
mino municipal de su elección, cuando existan puestos vacantes en la relación de 
puestos militares de su ejército o cuerpo común de pertenencia y reúna los requisitos 
necesarios para su ocupación. Igualmente tendrán el mismo derecho los cónyuges o 
parejas de hecho militares y los hijos militares.

2. Las solicitudes se tramitarán directamente al Mando o Jefe de Personal 
de su Ejército o al Director General de Personal en el caso de militares de los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas. Estas solicitudes seguirán una tramitación 
preferente y urgente.

3. El destino podrá ser solicitado por la víctima o por el militar amenazado o 
coaccionado en cualquier momento. En el caso de las víctimas de terrorismo podrá 
ser solicitado por una sola vez y en un período máximo de cinco años desde el 
reconocimiento de su condición de víctima, salvo que circunstancias objetivamente 
justificadas hicieran aconsejable una nueva asignación o que el interesado deba 
cesar en el destino por disolución, traslado o variación orgánica de su unidad. En el 
caso de personal amenazado o coaccionado por organizaciones terroristas podrá ser 
solicitado sin limitación alguna cuando las condiciones de seguridad lo requieran y 
sin estar sujetos al cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia en su destino.

4. La asignación de estos destinos se realizará mediante resolución comunicada, 
sin publicación previa de la vacante y a los efectos de plazos de mínima permanencia 
e indemnizaciones el destino tendrá carácter forzoso. Las anotaciones de los actos 
administrativos se realizarán evitando que pueda ser identificada una forma especial 
de movilidad o cualquier otro dato del que pueda deducirse su situación.»



124
578

Doce. Se añaden cuatro puntos g), h), i) y j) al artículo 28.2, con la siguiente redacción:

«g) Asignar un puesto a la víctima de acoso, abuso o agresión sexuales.
h) Asignar un puesto al presunto infractor de acoso sexual o por razón de sexo, 

en distinta unidad o localidad de destino de la víctima.
i) Asignar un puesto a víctimas del terrorismo o a militares amenazados o 

coaccionados por organizaciones terroristas.
j) Asignar un puesto por circunstancias excepcionales de conciliación de la vida 

profesional, personal y familiar.»

Disposición transitoria primera. Destinos que impliquen el contacto habitual con menores.

En un plazo máximo de seis meses, desde la entrada en vigor de este Real Decreto, 
el Ministro de Defensa establecerá los criterios generales para la determinación de los 
puestos afectados por lo establecido en el artículo 21.9 del Reglamento de destinos de 
personal militar profesional, que serán identificados en las relaciones de puestos militares 
por las autoridades competentes para su aprobación.

Una vez identificados estos puestos, será comunicado al personal que los ocupe, 
que dispondrá de un plazo máximo de un mes para aportar la certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales o para manifestar su consentimiento expreso 
para que el Mando o Jefe de Personal de su Ejército o el Director General de Personal en 
el caso de militares de los cuerpos comunes, pueda recabar la certificación de que no 
constan antecedentes ante dicho registro.

Transcurrido ese plazo de un mes sin mediar la antedicha certificación negativa o el 
consentimiento expreso mencionado, cesará en su destino.

Disposición transitoria segunda. Adaptación de plazos para las víctimas del terrorismo.

El militar con consideración de víctima del terrorismo reconocida con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Real Decreto, podrá solicitar la asignación de un destino, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 ter del Reglamento que se modifica, en un período 
máximo de cinco años desde la entrada en vigor de esta disposición.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 12 de junio de 2017.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

Del BOE número 140 y 216, de 13-6 y 8-9-2017.)



Número 125
Reglamentos.—(Real Decreto 581/2017, de 9 de junio,«Boletín Oficial de Defensa» número 115, de 14 de 

junio).—Se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reco-
nocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación 
administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 138, de 10 de junio de 2017.
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Número 126
Normalización.—(Resolución 200/08530/2017, de 8 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 117, de 16 de 

junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3158 (Edición 9) «Señalización horizontal 
de pistas y calles de rodaje en campo de vuelos-AATMP-05».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3158 (Edición 9) 
«Señalización horizontal de pistas y calles de rodaje en campo de vuelos-AATMP-05».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

La Autoridad Nacional se reserva el derecho de introducir las señales de margen de 
pista y calles de rodaje en los campos de vuelos de las Bases Aéreas y Aeródromos, las 
cuales se establecen como obligatorias en el capítulo 5 de la publicación aliada AATMP-05.

Tercero. El documento nacional de implantación será la publicación AATMP-05.
Cuarto. La fecha de implantación será el día 20 de junio de 2017.

Madrid, 8 de junio de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 127
Administraciones Públicas.—(Resolución de 12 de junio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 117, 

de 16 de junio).—Se modifica la de 28 de diciembre de 2012, por la que se dictan instrucciones sobre 
jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos públicos.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios 
de trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos, recoge la regulación sobre jornadas y horarios del personal civil de 
la Administración General del Estado. El artículo 7 de esta Resolución de 28 de diciembre 
de 2012 se refiere a la jornada de verano.

La Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, en la 
que están representada la Administración del Estado y las organizaciones sindicales más 
representativas de la misma, consensuó, en la reunión celebrada el día de 30 de mayo, 
una propuesta de modificación de la Resolución de 28 de diciembre de 2012, con el fin de 
prolongar, por motivos de conciliación de la vida familiar y laboral, el período de jornada 
intensiva o de verano para quienes tienen a su cargo a una persona con discapacidad.

Hasta ahora, la normativa vigente concedía este derecho de acogerse a la modalidad 
de jornada intensiva desde el 1 de junio y hasta el 30 de septiembre, a los empleados 
públicos de la Administración del Estado con hijos, descendientes o personas sujetas a su 
tutela o acogimiento de hasta 12 años de edad, con el fin de adecuar su jornada laboral 
a las jornadas de verano frecuentes en muchos centros docentes. Lo acordado supone 
ampliar esta posibilidad a quienes tengan a su cargo a una persona con discapacidad al 
menos un 33 %, y siempre que convivan con el solicitante y dependan de este.

En base a todo lo anterior, esta Secretaría de Estado, en ejercicio de las competencias 
atribuidas por el artículo 12 del Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y previa negociación en la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del Estado,

RESUELVE:

Primero.

Se modifica el segundo párrafo del punto 7.2 de la Resolución de 28 de diciembre 
de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos, que queda redactado de la siguiente forma:

«Por motivos de conciliación de la vida familiar y laboral, los empleados públicos 
con hijos, descendientes o personas sujetas a su tutela o acogimiento de hasta 12 
años de edad, o sin límite de edad en el supuesto de discapacidad superior o igual al 
33 % de los anteriores, y siempre que convivan con el solicitante y dependan de este, 
estando a su cargo, podrán acogerse a esta modalidad de jornada intensiva desde 
el 1 de junio y hasta el 30 de septiembre. Este derecho podrá ejercerse también en 
el año en que el menor cumpla la edad de 12 años.»

Segundo.

Lo dispuesto en esta Resolución deberá ser tenido en cuenta por los Subsecretarios, 
así como por los órganos competentes en materia de personal de los demás organismos 
y entidades públicas y por los Delegados del Gobierno en sus respectivas Comunidades 
Autónomas, cuando aprueben los calendarios laborales correspondientes a sus respectivos 
ámbitos.
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Tercero.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 2017.—La Secretaria de Estado de Función Pública, Elena 
Collado Martínez.

(Del BOE número 141, de 14-6-2017.)



Número 128
Documentación Electrónica.—(Resolución de 18 de mayo de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 119, 

de 20 de junio).—Se crea y regula el registro electrónico del Instituto Nacional de Administración Pública.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, regula en su artículo 16 las condiciones de funcionamiento de 
los registros electrónicos. En ella se establece que los organismos públicos vinculados o 
dependientes de cada Administración podrán disponer de su propio registro electrónico 
plenamente interoperable e interconectado con el Registro Electrónico General de la 
Administración de la que dependan.

Si bien el INAP ha estado utilizando el servicio de registro electrónico del Ministerio 
de Política Territorial y Administración Pública, creado por la Orden TAP/1955/2011, de 
5 de julio, mediante el correspondiente convenio, y una vez modificada la adscripción 
del organismo al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (hoy, Hacienda y 
Función Pública), se considera necesaria la creación de un registro electrónico propio en 
cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La presente Resolución dispone la creación de un registro electrónico encargado de la 
recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones y establece las condiciones 
generales para la presentación electrónica de escritos, solicitudes y comunicaciones, 
conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica, y en la normativa de desarrollo.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta Resolución tiene por objeto la creación y regulación del registro electrónico 
del Instituto Nacional de Administración Pública (en adelante, INAP) para la recepción y 
remisión, por vía electrónica, de solicitudes, escritos y comunicaciones en la forma prevista 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. El registro electrónico será único para todo el INAP.

Artículo 2. Dirección del registro electrónico.

1. El acceso de los interesados al registro electrónico estará disponible a través de la 
dirección de la sede electrónica del INAP (https://sede.inap.gob.es).

2. El registro electrónico permitirá la recepción y remisión de los escritos, solicitudes 
y comunicaciones que se remitan y expidan por vía electrónica en el ámbito de los 
procedimientos y trámites incluidos en el anexo I y que se presenten debidamente 
cumplimentados en los formularios normalizados de las correspondientes aplicaciones 
gestoras de los procedimientos.

Artículo 3. Responsabilidades y órganos competentes.

1. La gestión del registro electrónico corresponde a la Gerencia del INAP.
2. La aprobación y modificación de la relación de trámites que pueden iniciarse en el 

registro, conforme a lo previsto en el artículo 16.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, le 
corresponde a la Gerencia.

3. La aprobación o modificación de los formularios para las solicitudes, escritos 
y comunicaciones normalizados, con especificación de los campos de obligada 
cumplimentación y de los criterios de congruencia entre los datos consignados en el 
formulario le corresponde a las unidades competentes del organismo, en coordinación 
con la Gerencia.
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Las resoluciones de aprobación de estos formularios, con independencia de la 
publicación oficial que les resulte de aplicación, serán divulgadas a través de la sede 
electrónica.

4. La Gerencia será responsable de la seguridad del registro electrónico y dispondrá 
de los medios organizativos y técnicos adecuados para garantizar lo previsto en el Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.

5. Los usuarios asumen con carácter exclusivo la responsabilidad de la custodia 
de los elementos necesarios para su autenticación en el acceso a estos servicios, el 
establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica, así como de 
las consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente de 
aquellos. Igualmente, será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y manejo de 
los ficheros que le sean devueltos por el registro electrónico como acuse de recibo.

Artículo 4. Calendario y fecha y hora oficial.

1. El registro electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones durante las veinticuatro horas de todos los días del año, sin perjuicio 
de las interrupciones, previstas en el artículo 30.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 
de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, cuando concurran razones 
justificadas de mantenimiento técnico u operativo, de las que se informará en el propio 
registro y en la Sede Electrónica.

2. A los efectos oportunos, la Sede Electrónica mostrará, en lugar igualmente visible:

a) El calendario de días inhábiles relativo a sus procedimientos y trámites, que será 
el que se determine en la resolución anual de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se establece el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazo.

b) La fecha y hora oficial, que será la que conste como fecha y hora de la transacción 
en el registro electrónico y cuya sincronización se realizará según lo dispuesto en el artículo 
15 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se aprueba el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Artículo 5. Carácter de las comunicaciones a través del registro electrónico.

La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por medio del registro 
electrónico tendrá carácter voluntario, salvo lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Artículo 6. Acreditación de la identidad.

1. Las solicitudes, escritos y comunicaciones podrán ser presentados ante el registro 
electrónico en los términos definidos en el artículo 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La Sede Electrónica informará sobre los sistemas de representación y de 
autenticación y firma utilizables para la presentación de escritos ante el registro electrónico 
a través de sus aplicaciones gestoras, con especificación, en su caso, de los servicios, 
procedimientos y trámites a los que sean de aplicación.

Artículo 7. Documentos admitidos.

1. Este registro electrónico estará habilitado únicamente para la recepción y remisión 
de escritos, solicitudes y comunicaciones que se presenten por vía telemática respecto de 
los trámites y procedimientos incluidos en el anexo, o de la versión que figure actualizada 
en cada momento, en la dirección electrónica de acceso, junto con los correspondientes 
modelos normalizados para cada caso.

2. Cualquier solicitud, escrito, comunicación o documentación presentada ante el 
registro electrónico no relacionada con los trámites y procedimientos a que se refiere el 
apartado anterior será remitido a las personas, órganos o unidades destinatarias, en los 
términos previstos en el artículo 24.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
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electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y en el Real Decreto 1671/2009, 
de 6 de noviembre, que desarrolla parcialmente la citada Ley.

3. El registro electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos que se 
encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 29 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, en la forma establecida por este.

Artículo 8. Documentación complementaria.

Toda presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá incorporar como 
documentación complementaria:

a) Los documentos electrónicos que cumplan los requisitos técnicos que se regulan 
en el artículo 11 de esta Resolución.

b) Los documentos no disponibles en formato electrónico y que, por su naturaleza, no 
sean susceptibles de aportación utilizando el procedimiento de copia digitalizada previsto 
en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, podrán incorporarse a través de las 
vías previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de 10 días 
desde la presentación del correspondiente formulario electrónico. El incumplimiento de 
este plazo para la aportación de la documentación complementaria podrá dar lugar a su 
requerimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) Siempre que se realice la presentación de documentos electrónicos separadamente 
al formulario principal, el interesado deberá mencionar el número o código de registro 
individualizado que permita identificar el expediente en el que haya de surtir efectos.

Artículo 9. Acuse de recibo.

Tras la recepción de una solicitud, escrito o comunicación, el registro telemático 
emitirá automáticamente un recibo firmado electrónicamente, que pueda ser impreso, en 
el que constarán los datos proporcionados por el interesado, la fecha y hora en que tal 
presentación se produjo, el número de registro de entrada y otros contenidos acordes con 
lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10. Cómputo de plazos.

El cómputo de plazos se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Requisitos técnicos para acceder al registro electrónico.

1. Los requisitos técnicos previstos en esta Resolución se consideran referidos al 
tratamiento de la información y las comunicaciones en lo que afecten al registro electrónico. 
Un resumen de las normas y protocolos particulares que se deriven de lo aquí dispuesto 
estará publicado, en todo momento, en la Sede Electrónica del INAP.

2. Se admitirán los sistemas de firma electrónica que sean conformes con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Los formatos de los documentos electrónicos y de las imágenes electrónicas de los 
documentos serán los establecidos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero. De acuerdo 
con los instrumentos informáticos y vías de comunicación disponibles, podrá limitarse la 
extensión máxima de la documentación complementaria que puede presentarse en una 
sola sesión.

Artículo 12. Interoperabilidad y seguridad.

El registro electrónico dispondrá de los medios organizativos y técnicos adecuados 
para garantizar la interoperabilidad y seguridad del registro electrónico de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, y en el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero.

Artículo 13. Accesibilidad.

El diseño del registro electrónico observará los requisitos de accesibilidad previstos 
en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
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sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las 
tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios 
de comunicación social. En este sentido, las páginas web relacionadas con el registro 
electrónico deberán adecuarse a la prioridad 1 de la Norma UNE 139803:2004.

Disposición adicional única. Habilitación a la Gerencia del INAP.

La Gerencia podrá adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la presente Resolución. La admisión de nuevos procedimientos, trámites, 
preimpresos, solicitudes y modelos será difundida a través de la Sede Electrónica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de mayo de 2017.—El Director del Instituto Nacional de Administración 
Pública, Manuel Arenilla Sáez.
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ANEXO

Relación de procedimientos y trámites del Instituto Nacional 
de Administración Pública admisibles a través del registro electrónico 

(publicada en la Sede Electrónica)

1. Solicitud de becas y premios.
2. Ayudas para planes de formación de las Administraciones públicas.
3. Quejas y sugerencias.
4. Reclamaciones y recursos.
5. Solicitudes generales.
6. Presentación de certificados de requisitos y méritos en la fase de concurso de 

procesos selectivos.

(Del BOE número 142, de 15-6-2017.)



Número 129
Cursos.—(Instrucción 30/2017, de 9 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 21 de junio).—Se 

aprueba el currículo del curso para la obtención del diploma de Estado Mayor.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

El artículo 20.1 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, establece 
que el curso para la obtención del diploma de estado mayor tiene la consideración de 
curso militar de altos estudios de la defensa nacional; el artículo 22.1, que «el curso para la 
obtención del diploma de estado mayor tiene por finalidad complementar la capacitación 
del militar de carrera para el desempeño de los cometidos de asesoramiento y apoyo a 
la alta dirección en los órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa y de 
los organismos internacionales de los que España forma parte, así como de los estados 
mayores específicos, conjuntos y combinados. Se impartirá en la Escuela Superior de la 
Fuerzas Armadas»; y el artículo 22.5, que «el currículo será aprobado por el Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, a propuesta del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
y oído el parecer del Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional».

Este currículo del curso para la obtención del diploma de estado mayor, está basado 
en un nuevo diseño orientado a alcanzar las competencias definidas en el perfil de egreso 
de los alumnos del curso para la obtención del diploma de estado mayor, aprobado 
por la Orden DEF/23/2017, de 18 de enero, con un enfoque basado en el alumno y una 
metodología eminentemente práctica, plenamente armonizado con el espacio europeo de 
educación superior.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento de esta disposición a las asociaciones 
profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido conocimiento y 
ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
y oído el parecer del Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo del curso para la obtención del diploma de estado mayor, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición transitoria única. Período de adaptación.

El currículo aprobado en esta Instrucción, será de aplicación en los cursos para la 
obtención del diploma de estado mayor que se convoquen a partir del año académico 2017-
2018, inclusive.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional para 
dictar, cuantas Instrucciones y resoluciones requiera la aplicación de esta Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 9 de junio de 2017.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Currículo del curso para la obtención del Diploma de Estado Mayor

Desde la creación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS) en 1999, 
una constante ha sido buscar la excelencia en el desempeño de sus cometidos dentro de 
la estructura y funcionamiento del Sistema de Enseñanza Militar recogido en la antigua 
Ley 17/89, de 19 de julio, del Régimen del Personal Militar profesional y en la actual Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Impartir el Curso de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas (CEMFAS), significa 
preparar personas para desempeñar de forma competente los cometidos propios de su 
condición de diplomados de estado mayor.

En cada uno de los CEMFAS impartidos, se ha ido perfeccionando la metodología de 
la enseñanza, elementos pedagógicos y contenido de sus programas, al tiempo que con 
la debida flexibilidad se han ido adaptando a las nuevas situaciones que condicionan la 
actividad de los alumnos y a las nuevas tecnologías y recurso presupuestario disponible.

Los cambios orgánicos que se han ido produciendo desde la última actualización del 
currículo del curso, la necesidad de garantizar la plena adaptación a la nueva ordenación de 
la enseñanza de Altos Estudios de la Defensa Nacional y a la ordenación de la enseñanza 
universitaria, la implantación del Máster y las lecciones identificadas durante los 17 años 
en los que se ha estado impartiendo el curso de Estado Mayor, aconsejan llevar a cabo 
una profunda revisión del curso, con el objeto de conseguir oficiales más competentes y 
mejor formados para afrontar los retos y cometidos de unas Fuerzas Armadas del siglo XXI.

Este Currículo del nuevo curso para la obtención del diploma de estado mayor 
(CEMFAS) ha sido desarrollado siguiendo las orientaciones de la «Guía de Apoyo» para 
elaboración de la memoria de verificación de títulos (currículum) de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), así como las recomendaciones de la 
Escuela Militar de Ciencias de la Educación (EMCE). Contiene los aspectos más notorios 
para el desarrollo del curso, como son: el cometido y función del oficial Diplomado de 
Estado Mayor (DEM), la finalidad del curso, las competencias generales y específicas de 
dicho oficial, el proyecto educativo, los objetivos, requisitos y conocimientos previos, la 
programación, el sistema de evaluación y otros aspectos tanto para profesores como para 
alumnos, que permitan encaminar los esfuerzos pedagógicos hacia lo que se considera 
como el perfil profesional del Oficial DEM.
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HOJA DE CAMBIOS
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ANTECEDENTES.

La evolución del Arte de la Guerra en el Siglo XVIII, puso de manifiesto la necesidad 
de una profunda transformación en las operaciones militares, ya que, aunque el sistema 
vigente se consideraba que podía ser eficaz para ejércitos de efectivos reducidos, armas 
de corto alcance y lentitud en la maniobra, las nuevas situaciones y circunstancias hacían 
a los tratadistas militares dudar de su eficacia, y concluir en la necesidad de disponer de 
órganos asesores del Mando de los Ejércitos y de la Armada, adecuados a las nuevas 
exigencias de las operaciones.

La creación del primer Estado Mayor en España se remonta al año 1801 cuando, con 
motivo de la Guerra de España y Francia contra Portugal, se crea un Ejército al mando de 
Godoy en el que se incluía un cuadro especial llamado Estado Mayor General, también 
denominado Estado Mayor de los Ejércitos en Operaciones.

El 9 de junio de 1810 se constituye por primera vez en España el Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército, siguiendo sus jefes y oficiales carreras diferentes. Una vez finalizada la 
Guerra de la Independencia, por Real Orden de 27 de junio de 1814, Fernando VII suprime 
el Cuerpo de Estado Mayor. En 1820 se crea por segunda vez, pero su existencia fue corta, 
y en 1823 vuelve a desaparecer.

En 1837 la experiencia había demostrado la ineficacia de cuantas decisiones se habían 
adoptado para sustituir al Cuerpo de Estado Mayor y se establece nuevamente la creación 
del Cuerpo de Estado Mayor para el buen funcionamiento del Ejército.

En 1842 se crea la primera Escuela de Estado Mayor con el nombre de Escuela 
Especial del Cuerpo de Estado Mayor. Tras diversos cambios de nombre a lo largo de los 
siglos XIX y XX, de programas, de sistemas de ingreso y de localidades, por una Orden de 
4 de noviembre de 1939, firmada, como Ministro del Ejército por el General Varela al final 
de la Guerra Civil, reorganizaría la Enseñanza Militar y se recuperaría su nombre histórico. 
La Escuela de Estado Mayor (del Ejército de Tierra) acaba asentándose definitivamente en 
la localidad de Madrid en el edificio de la calle del Marqués de Santa Cruz de Marcenado, 
donde permanecería desde 1939 hasta 1999.

Esta última solución venía a hacer compatible la preparación, por separado, tanto 
de oficiales Diplomados de Estado Mayor como de atender a la necesidad de actualizar 
la preparación de los Mandos Superiores lo que, sin lugar a dudas, se conseguiría con 
la creación de la Escuela Superior del Ejército, inaugurada en 1941 en su tradicional 
emplazamiento del Paseo de la Castellana, n.º 61, sede actual del Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN). De esta forma, los »tres niveles» de formación, 
el «inicial» de carrera, el «intermedio» de la selección para los Estados Mayores, y el «final» 
de estudios superiores, se hallarían bajo el mismo signo reunificador conseguido con la 
restauración en 1940 de la Academia General Militar en su Tercera Época.

Por otro lado, en los años posteriores a la I Guerra Mundial, una de las enseñanzas 
que se obtiene de esa contienda es la necesidad de conceder a las funciones de Estado 
Mayor a la preparación y ejecución de la guerra marítima, atención semejante a la que de 
antiguo se venía concediendo para la preparación y desarrollo de la guerra terrestre.

Para paliar esta carencia en España, la Armada crea en 1925 la Escuela de Guerra 
Naval en Madrid, comenzando la formación de los oficiales de Estado Mayor de la Armada 
con su diplomatura de Guerra Naval, donde permaneció hasta 1999. En su Decreto 
fundacional se especifica que la misión que se le encomienda es la de formar oficiales 
especializados en las funciones de Estado Mayor y prepararlos para el desempeño de los 
Cometidos de los Mandos Superiores; asimismo, establece que estará afecta al Estado 
Mayor de la Armada.

En 1939 el Ejército del Aire crea la Escuela Superior del Ejército del Aire, con la misión 
de perfeccionar el personal para mandos de las Unidades, así como para la formación en 
el Servicio de Estado Mayor. En 1940 tiene lugar el primer Curso de Estado Mayor. Tras 
un período inicial en la Base Aérea de Cuatro Vientos y otro en la Base Aérea de Málaga, 
se instaló en el Cuartel General del Ejército del Aire en Madrid, emplazamiento en el que 
permaneció hasta 1999.

En 1964 se crea el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional y bajo 
su dependencia la Escuela de Estados Mayores Conjuntos para dar respuestas a las 
necesidades surgidas de tener oficiales capacitados para resolver los problemas en el 
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ámbito conjunto que afecten a la Defensa Nacional y preparados para las operaciones de 
carácter conjunto y/o combinado en consonancia con la articulación de la conducción de 
la guerra en los niveles Estratégico, Operacional y Táctico.

En esta línea se crea, en 1999, la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS) 
integrada en el CESEDEN y designada para impartir los cursos de Estado Mayor y de 
Capacitación para el Desempeño de los Cometidos de General de Brigada/Contralmirante, 
así como otras actividades de investigación, análisis y difusión de la doctrina de naturaleza 
conjunta y combinada de las Fuerzas Armadas.

Al mismo tiempo, la creación de la ESFAS supuso la desaparición de las Escuelas 
Superiores, de Estado Mayor y de Guerra de los Ejércitos y la Armada, así como la Escuela 
de Estados Mayores Conjuntos. Con ello desaparecía una larga tradición de formación, en 
el ámbito específico, de la función de Estado Mayor, iniciándose una nueva etapa similar 
a la que se desarrolla en los países de nuestro entorno, en un único plano de lo común y 
lo conjunto mucho más enriquecedora y eficaz.

La ESFAS, tras seis años impartiendo el Curso de Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas, sintió la necesidad de revisar y poner al día la programación del mismo y sus 
contenidos, producto del cual surgió el currículo del año 2006, modificado posteriormente 
en el año 2010.

Finalmente en el curso 2014/2015 comenzó a impartirse como parte del curso el 
Máster en Política de Defensa y Seguridad Internacional de la Universidad Complutense 
de Madrid, fruto de un convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la citada 
universidad.

REFERENCIAS.

a) Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones.

b) Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.
c) Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecen la ordenación 

de las enseñanzas universitarias.
d) Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecen la ordenación de las enseñanzas 
universitarias.

e) Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES).

f) Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) última 
actualización 16/01/2012.

g) Real Decreto 339/2015, de 30 de abril por el que se ordenan las enseñanzas de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

h) Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas.

i) STANAG 6001 (Military English exams and tests).
j) Guía para el Grupo de Trabajo Profesional: Marco conceptual para determinar, 

formular y desarrollar las competencias que integran el perfil de egreso del oficial diplomado 
de estado mayor. Documento interno de la ESFAS. 2015.

k) Guía para el Grupo de Trabajo Docente: Guía conceptual para diseñar y desarrollar 
el currículo del curso de estado mayor de las fuerzas armadas. Documento basado en 
otros documentos de la EMCE.

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CURSO.

1.1. Denominación.

Curso para la obtención de Diploma de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, 
según el Artículo 22 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por las que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.
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1.2. Tipo de curso atendiendo a su finalidad.

Curso de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

1.3. Objetivos del curso.

Según lo dispuesto en el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril por el que se ordenan 
las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa nacional, «el 
curso para la obtención del diploma de estado mayor tiene por finalidad complementar la 
capacitación del militar de carrera para el desempeño de los cometidos de asesoramiento y 
apoyo a la alta dirección en los órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa y 
de los organismos internacionales de los que España forma parte, así como de los estados 
mayores específicos, conjuntos y combinados. Se impartirá en la Escuela Superior de la 
Fuerzas Armadas».

1.4. Duración expresada en créditos ECTS.

El curso CEMFAS es un proyecto educativo de 87 ECTS, incluido el período 
no-presencial.

1.5. Idioma en el que se imparte el curso.

El curso se imparte, con carácter general, en español con alguna actividad en inglés.

1.6. Centro docente responsable del desarrollo del curso.

— Ministerio de Defensa.
— Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).
— Centro responsable: Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS).

1.7. Modalidad de enseñanza.

La modalidad de enseñanza es semipresencial. Sus enseñanzas tendrán un carácter 
eminentemente conjunto.

1.8. Número máximo de alumnos por curso.

Un máximo de 150 plazas para alumnos de las FAS y de la Guardia Civil, extranjeros 
y personal no militar que se determine. Con carácter general, la suma de los alumnos 
extranjeros y civiles no deberá superar el 30% de las plazas asignadas a los alumnos 
militares para cada curso.

2. JUSTIFICACIÓN.

2.1. Justificación de la actualización del curso.

En el año 1999 se realizó el primer curso de Estado Mayor, único para los Ejércitos, la 
Armada y la Guardia Civil que supuso un hito para conseguir la imprescindible unidad de 
doctrina en la acción conjunta de las Fuerzas Armadas. Dicho curso fue el resultado de la 
adaptación de los planes de estudios de los diferentes cursos de estado mayor.

Posteriormente este plan de estudios sufrió diferentes modificaciones para ajustarlo 
en lo posible a la ordenación de las enseñanzas universitarias y, posteriormente, incluir 
como parte de él un Máster en Política de Defensa y Seguridad Internacional, impartido 
conjuntamente por profesores de la Universidad Complutense de Madrid y la Escuela 
Superior de las Fuerzas Armadas.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, en su Artículo 43 sobre 
enseñanza en las Fuerzas Armadas, determinó que la finalidad de la enseñanza en las 
Fuerzas Armadas es proporcionar a sus miembros la formación requerida para el ejercicio 
profesional en los diferentes cuerpos, escalas y especialidades, con objeto de atender las 
necesidades derivadas de la organización y preparación de las unidades y de su empleo 
en las operaciones.
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Dicha enseñanza comprende la enseñanza de formación, la enseñanza de 
perfeccionamiento y la de altos estudios de la defensa nacional y está integrada en el 
sistema educativo general y, en consecuencia, se inspira en los principios y se orienta a la 
consecución de los fines de dicho sistema establecidos en el ordenamiento jurídico, con 
las adaptaciones debidas a la condición militar.

Así mismo, estableció que, con el objeto de mejorar la calidad de la enseñanza 
mediante su validación con respecto a sus finalidades, estará sometida a un proceso 
continuado de evaluación por los procedimientos que reglamentariamente se determinen.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales en España, recoge que los planes de estudios conducentes a la obtención de 
Títulos oficiales serán verificados por los órganos de evaluación que se determinen.

Posteriormente el Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece 
la organización básica de las Fuerzas Armadas, en su artículo 16 estableció que el Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional, como principal centro docente militar 
conjunto, es el órgano al que corresponde impartir cursos de Altos Estudios de la Defensa 
Nacional y otros estudios conducentes a la obtención de títulos de posgrado, así como 
los estudios militares de carácter conjunto que se determinen, para lo que establecerá 
colaboraciones con las universidades públicas, los centros universitarios de la defensa y 
otras corporaciones públicas y privadas mediante los convenios pertinentes.

Así mismo, el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, regula con 
arreglo a los artículos 43 y 49.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, los altos estudios 
de la defensa nacional, que son los relacionados con la paz, la seguridad y la defensa y 
la política militar, dirigidos tanto a los miembros de las Fuerzas Armadas como a los que 
provengan de la sociedad civil y de los diversos ámbitos de las administraciones públicas, 
con la finalidad de contribuir a la confluencia de los diferentes sectores sociales en la tarea 
común de la defensa nacional.

Igualmente, dicho Real Decreto ordena los estudios militares que, con arreglo al 
artículo 49.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, puedan tener la consideración de 
altos estudios de la Defensa Nacional y complementar la capacitación del militar para 
el ejercicio profesional del asesoramiento y la alta dirección en los órganos superiores y 
directivos del Ministerio de Defensa y de los organismos internacionales de seguridad y 
defensa de los que España forma parte.

Dicho Real Decreto establece que solo se impartirán cursos que respondan a una 
necesidad de la organización o a intereses de la defensa nacional, que quedarán definidos 
en los currículos correspondientes.

Así mismo establece que para cada curso se elaborará un currículo que contendrá 
al menos el plan de estudios cuyos objetivos se determinarán en términos de resultados 
de aprendizaje o competencias que garanticen que el alumno ha adquirido el perfil de 
egreso requerido. En la medida de lo posible, el programa de este curso incluirá talleres 
organizados de formación investigadora que no requerirán su estructuración en créditos, 
y comprenderán tanto formación transversal como específica, orientados a desarrollar 
líneas de investigación consideradas de interés en el ámbito de las Fuerzas Armadas y de 
la paz, la seguridad y la defensa.

El artículo 19 del citado Real Decreto determina que para el diseño y estructura de 
estos cursos se tendrá en cuenta la normativa que regula las enseñanzas universitarias 
de posgrado.

Por todo ello y tras 18 cursos, parece conveniente llevar a cabo una revisión en 
profundidad del currículo del curso para la obtención del diploma de estado mayor 
para adaptarlo a una enseñanza orientada a la obtención de competencias e integrada 
en el sistema educativo general, de acuerdo con los principios de la ordenación de las 
enseñanzas de los Altos Estudios de la Defensa Nacional.

2.2. Elaboración del currículo.

Por orden del JEMAD, en abril de 2015 se constituyó un grupo de trabajo para revisar 
el currículo del curso CEMFAS y adaptarlo al ordenamiento de la enseñanza militar y a la 
normativa que regula las enseñanzas universitarias de posgrado.
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Dicho grupo de trabajo estuvo integrado por representantes del ámbito profesional  
—Cuarteles Generales, EMACON, MOPS, Guardia Civil y DIGEREM— en donde el oficial de 
estado mayor realiza sus funciones. Su objetivo fundamental fue determinar y formular las 
competencias que integran el perfil profesional del oficial DEM, que serviría para desarrollar 
posteriormente el perfil de egreso del curso CEMFAS y seleccionar las competencias 
generales y específicas a adquirir en el mismo. Además, este grupo identificó los diferentes 
niveles de la competencia (unidades de competencia y elementos de competencia) que 
aparecen en el Anexo I, siguiendo el método del análisis funcional.

Después de haber concluido la determinación y formulación del perfil de egreso del 
oficial DEM, es decir, el cometido principal, la función del oficial DEM y las competencias 
(generales y específicas), comenzó el trabajo del Grupo de Trabajo Docente (GTD) de la 
Escuela Superior, constituido para el diseño y posterior desarrollo del plan de estudios. 
Este GTD se constituyó con los Jefes de Departamento de la ESFAS, presidido por su Jefe 
de Estudios y fue apoyado por profesores de la EMCE.

Dada la interrelación entre el ámbito profesional y el ámbito formativo, tal y como se 
observa en la Figura 1, según fue elaborando, el primer Grupo de Trabajo de determinación 
de competencias, los distintos elementos del ámbito profesional (unidades de competencia, 
elementos de competencia y criterios de realización), el GTD diseñaba los correspondientes 
elementos en el ámbito formativo (módulos formativos, resultados de aprendizaje, 
metodologías, actividades formativas, sistema de evaluación y calificación, contenidos, 
criterios de evaluación, etc.).
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Figura 1. Interrelación entre el ámbito profesional y formativo. 

 

 

 

Por tanto, se llevaron a cabo dos procesos de trabajo claramente diferenciados, tal y 
como se muestra en la Figura 2. Estos procesos de trabajo se desarrollaron de forma 
paralela y concurrente, siendo uno el resultado del otro. 
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Por tanto, se llevaron a cabo dos procesos de trabajo claramente diferenciados, tal 
y como se muestra en la Figura 2. Estos procesos de trabajo se desarrollaron de forma 
paralela y concurrente, siendo uno el resultado del otro.
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Figura 2. Proceso de Trabajo desarrollado 
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En la Figura 3 se muestra el procedimiento y las distintas fases que el grupo de trabajo 
docente llevó a cabo para el diseño y desarrollo del currículo.
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Así pues, el currículo que se presenta a continuación es una propuesta de formación, 
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Así pues, el currículo que se presenta a continuación es una propuesta de formación, 
diseñada de forma coherente y coordinada, tomando en consideración la dedicación de los 
alumnos, en un período temporal determinado, y las competencias a adquirir en el curso.

Como referente externo se consideró el «Senior Course» del NATO Defence College, 
y los cursos de estado mayor de Alemania e Italia, si bien no han tenido reflejo relevante 
en el currículo, dadas sus respectivas orientaciones.

La propuesta formativa del curso para la obtención del diploma de Estado Mayor va 
a constituir la base en la que se arraigue el Master Universitario en Política de Defensa y 
Seguridad Internacional de la Universidad Complutense de Madrid. El objetivo principal de 
dicho Master no es otro que el de contribuir a la formación avanzada y multidisciplinar a los 
Oficiales DEM con el estudio, análisis e investigación, en el ámbito académico y científico 
especializado, de las distintas áreas de la Política de Defensa y Seguridad Internacional. 
En definitiva, se trata de dos formaciones complementarias y coincidentes en sus objetivos 
que coadyuvan a una formación integral de los futuros Oficiales DEM.
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3. PERFIL DE EGRESO.

3.1. Cometidos y funciones del oficial DEM.

El oficial Diplomado de Estado Mayor (DEM) es un oficial competente cuyo cometido 
principal es «proporcionar al Mando los elementos de juicio necesarios para fundamentar 
sus decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento».

La función del oficial DEM, es la de «auxiliar a la acción de mando y a la alta dirección, 
mediante tareas de planeamiento, asesoramiento, coordinación y control, en los estados 
mayores específicos, conjuntos y combinados, órganos superiores y directivos del Ministerio 
de Defensa, así como en los organismos internacionales de seguridad y defensa de los 
que España forma parte».

3.2. Cualidades y actitudes del oficial DEM.

Las cualidades y actitudes que identifican a un oficial DEM eficaz y competente son 
las siguientes:

— Es ejemplar en todas sus actuaciones, es una persona íntegra y de principios, 
reconocido como modelo de dedicación y entrega.

— Su lealtad está basada en la confianza mutua, el rigor, el compromiso y la 
preocupación por las unidades.

— Tiene gran espíritu de servicio, entendido como una vocación de servicio y 
cumplimiento del deber a España, en el honor, disciplina y valor.

— Tiene gran amplitud de miras, afrontando los cambios en el entorno como nuevos 
desafíos. Con visión global de futuro, los aprovecha como una oportunidad para reflexionar 
sobre qué se puede mejorar.

— Se anticipa a los acontecimientos y situaciones complejas, desde un enfoque 
integral que le permite dar respuestas rápidas y precisas.

— Es consciente de la realidad, evaluando todos sus aspectos. Perseverante y con 
sentido común. Aporta propuestas lógicas y adecuadas en cada momento.

— Innova y desarrolla e implanta soluciones creativas e innovadoras a situaciones 
cotidianas y complejas, en ocasiones mediatizadas por la incertidumbre.

— Es flexible y se enfrenta a los nuevos escenarios sin temor al cambio y busca 
respuestas prácticas y eficaces.

— Es eficiente en la gestión del tiempo, del conocimiento y de los recursos de los 
que dispone.

— Es un líder que influye en los equipos en los que se integra para que estos trabajen 
cohesionados, comprometidos y con entusiasmo en la consecución de objetivos.

— Es un experto en su ámbito profesional.
— Muestra seguridad en sí mismo.
— Tiene carácter, se puede contar siempre con él, es veraz, honesto, leal, de 

confianza, con ética y valores, de honor y, influye positivamente en elevar la moral de los 
demás.

— Es inteligente, brillante, mentalmente ágil, comunicador e influyente.
— Es paciente y meticuloso con los detalles importantes.
— Es sincero, directo y utiliza siempre el sentido común.
— Es maduro, equilibrado y ecuánime, mantiene la calma bajo presión.
— Es modesto y desinteresado, no es egocéntrico y no busca el reconocimiento.
— Es educado, considerado y empático, trata a la gente con respeto.
— Mantiene un equilibrio en su vida, lo que le permite afrontar las exigentes 

condiciones que supone la profesión militar.
— Es física y mentalmente resistente.
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3.3. Competencias generales.

Las siguientes son las competencias generales que deberá alcanzar el Oficial DEM 
egresado y que son comunes a la mayoría de los Títulos de Altos Estudios de la Defensa 
Nacional o posgrado:

CG1: Pensamiento analítico-sintético y resolución de problemas. Capacidad de 
entender y analizar una situación o problema en un entorno nuevo o de incertidumbre, 
descomponer el problema, identificar los aspectos claves, integrar las soluciones parciales 
y alcanzar conclusiones válidas para resolverlo de forma efectiva.

CG2: Pensamiento crítico. Capacidad de analizar, evaluar y cuestionar los fundamentos 
en los que se asientan las ideas, acciones y juicios del pensamiento propio y ajeno para 
mejorar el propio.

CG3: Pensamiento creativo y prospectivo. Capacidad de generar ante situaciones 
complejas procesos mentales de búsqueda y descubrimiento que proporcionen soluciones 
originales, así como de imaginar escenarios futuros posibles.

CG4: Orientación al logro. Capacidad de formular juicios a partir de información 
incompleta o limitada, elegir la mejor alternativa y ejecutar las acciones oportunas, 
buscando la excelencia para obtener o superar los resultados esperados.

CG5: Comunicación eficaz. Capacidad de informar y transmitir de forma oral y escrita 
con veracidad, claridad, concisión, precisión y fluidez, adaptándose a las características 
de la situación y la audiencia para lograr convencer e influir.

CG6: Liderazgo y trabajo en equipo. Capacidad de dirigir grupos de trabajo asegurando 
la cohesión, colaboración activa y motivación de sus miembros, así como la de integrarse 
y participar en uno de ellos, anteponiendo los intereses del grupo a los personales, para 
conseguir los objetivos marcados.

CG7: Autocontrol, autoconfianza y resiliencia. Capacidad de mantener las propias 
emociones bajo control y evitar reacciones negativas cuando se trabaja en condiciones 
de presión, de confiar en las propias aptitudes, juicios y criterio, y de sobreponerse a la 
adversidad o al fracaso.

CG8: Investigación. Capacidad de desarrollar líneas de investigación consideradas 
de interés en el ámbito de las FAS y de la paz, la seguridad y la defensa.

Estas competencias generales contemplan las competencias básicas (CB) contenidas 
en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. Así mismo, estas competencias se consideran incluidas en las competencias de 
nivel 3 del MECES (MC) que especifica el Art. 7 del R.D. 1027/2011, como se refleja en la 
Tabla 1.
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Tabla 1. Relación de las Competencias generales con las básicas y competencias del nivel 3 del 
MECES. 
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CG1: Pensamiento analítico-sintético y resolución de problemas. X X
CG2: Pensamiento crítico. X
CG3: Pensamiento creativo y prospectivo X X
CG4: Orientación al logro X X X
CG5: Comunicación eficaz X
CG6: Liderazgo y trabajo en equipo X
CG7: Autocontrol, autoconfianza y resiliencia X
CG8: Investigación X X
COMPETENCIAS BÁSICAS CB1 CB2-CB3 CB4
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COMPETENCIAS NIVEL 3 MECES

Tabla 1. Relación de las Competencias generales con las básicas y competencias del nivel 3 del MECES

3.4. Competencias específicas.

Son las propias del Oficial DEM y están orientadas a la consecución del perfil que 
le permita el desarrollo de sus cometidos en el ámbito de su función y con carácter 
eminentemente conjunto.
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Las competencias específicas están asociadas a los tres principales procesos de 
trabajo en los que todo oficial de estado mayor puede participar y por lo tanto debe ser 
competente.

CE1: Política de Seguridad y Defensa. Capacidad de analizar con un enfoque integral 
el entorno de seguridad de interés para España, así como de evaluar y proponer mejoras 
a las estrategias y sistemas de seguridad y defensa, en el ámbito nacional e internacional.

CE2: Planeamiento de la Defensa. Capacidad de contribuir activamente en los 
procesos de Planeamiento de Fuerzas del Planeamiento Militar y en el de Planeamiento 
de Recursos, así como en la coordinación y control de la gestión de estos últimos, en el 
ámbito conjunto nacional e internacional.

CE3: Planeamiento y conducción de operaciones y ejercicios. Capacidad de contribuir 
activamente en el planeamiento y conducción de operaciones y ejercicios específicos, 
conjuntos o conjunto-combinados, con la participación de organismos o agencias no 
militares, en los niveles estratégico, operacional y en las estructuras superiores de nivel 
táctico, de acuerdo a la normativa y procedimientos nacionales y de las organizaciones 
internacionales de seguridad y defensa de los que España forma parte.

3.5. Incorporación del curso al expediente académico.

El Curso para la obtención del diploma de estado mayor, una vez superado y publicado 
en el «BOD» será incluido en el expediente académico correspondiente.

4. PERFIL DE INGRESO.

4.1. Requisitos de acceso del personal militar.

El perfil de ingreso es el conjunto de competencias y capacidades definidas que deben 
reunir los alumnos de nuevo ingreso en el programa formativo para el buen desarrollo del 
mismo.

En consecuencia, las condiciones de ingreso determinadas para el personal militar 
son las siguientes:

a) Haber superado el curso de actualización o de capacitación para el desempeño 
de los cometidos del empleo de capitán de corbeta o comandante.

b) Haber sido seleccionados por sus Ejércitos, Armada, Subsecretaria de Defensa o 
Guardia Civil.

c) Tener acreditado un conocimiento de la lengua inglesa igual o superior a 10 puntos, 
calculándose este valor mediante la suma de los niveles obtenidos en los cuatro rasgos 
lingüísticos del SLP, de conformidad con el STANAG 6001 (Acuerdo de Normalización 
OTAN), sin que ninguno de los rasgos pueda ser inferior a 2. A estos efectos, los resultados 
intermedios con el indicador plus (+), contabilizarán en cada rasgo como 0,5 puntos 
adicionales.

d) Poseer la acreditación «NATO SECRET», desde el comienzo del curso hasta su 
finalización.

e) Para el personal militar de las FAS, haber sido clasificado «apto» en las pruebas 
físicas reglamentarias al comienzo del curso.

f) Tener conocimientos informáticos de nivel usuario, para la creación y edición de 
documentos de texto, de presentaciones y tablas, así como para la gestión de información 
en formato electrónico y para el uso de las aplicaciones ofimáticas principales en el ámbito 
del Ministerio de Defensa.

g) Tener suficientemente acreditadas las cualidades y actitudes necesarias para el 
desarrollo profesional de las competencias propias de un oficial diplomado de estado 
mayor, de acuerdo con lo indicado en el punto 3.2 del Currículo.
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4.2. Requisitos de acceso del personal militar extranjero y de otros ámbitos de las 
administraciones públicas y de la sociedad.

Las condiciones de ingreso para el personal militar extranjero y de otros ámbitos de 
las administraciones públicas y de la sociedad son las siguientes:

a) Haber superado las condiciones de ingreso determinadas por los organismos 
competentes para su selección.

b) Los alumnos militares extranjeros deberán acreditar un conocimiento de la lengua 
española igual o superior a 5 puntos, calculándose este valor mediante la suma de 
los niveles obtenidos en los cuatro rasgos lingüísticos del SLP, de conformidad con el 
«Standard Languaje Profile», sin que ninguno de los rasgos pueda ser inferior a 1. A estos 
efectos, los resultados intermedios con el indicador plus (+), contabilizarán en cada rasgo 
como 0,5 puntos adicionales.

c) Los alumnos procedentes de países aliados deberán poseer la acreditación «NATO 
SECRET», en las mismas condiciones que los nacionales.

d) Tener conocimientos informáticos de nivel usuario, para la creación y edición de 
documentos de texto, de presentaciones y tablas, así como para la gestión de información 
en formato electrónico y para el uso de las aplicaciones ofimáticas principales en el ámbito 
del Ministerio de Defensa, desde el comienzo del curso hasta su finalización.

e) Las competencias generales y específicas requeridas que deben reunir los alumnos 
al concluir el programa formativo serán las mismas que las requeridas para el personal 
militar.

4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación.

La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas cuenta con un amplio sistema de apoyo 
y orientación a los alumnos, una vez admitidos en el curso.

A lo largo de todo el curso, tanto en el período no-presencial como en el período 
presencial, los alumnos contarán con la ayuda y tutela de los profesores de la ESFAS por 
los siguientes medios:

• Asignación de un tutor por cada Asignatura: Para resolver dudas sobre los contenidos 
de las mismas, se asignará un tutor, que se pondrá en contacto con cada alumno, mediante 
correo electrónico, desde que se inicie el curso de cada una de ellas.

• Portal Académico Virtual (PAV) de la ESFAS del Campus Virtual Corporativo de la 
Defensa (en adelante CVCDEF): El Departamento de Enseñanza Virtual estará disponible 
para todo lo relacionado con la plataforma desde el punto de vista técnico, tanto en el 
período no-presencial como en el presencial.

Para las consultas a los tutores o profesores, los alumnos normalmente utilizarán las 
capacidades del PAV aunque podrán utilizar el medio de comunicación que prefieran, en 
función de su disponibilidad: vía correo electrónico, teléfono, fax, etc.

Una norma de la Escuela Superior establecerá el plan de acción tutorial.

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos.

4.4.1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

Definición.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la ESFAS de los créditos que, 
habiendo sido obtenidos en esta escuela u otro centro de enseñanza, civil o militar, 
computan para la obtención del diploma de estado mayor en el ámbito militar.

Según el artículo 66 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, se 
podrán efectuar convalidaciones entre las asignaturas o grupo de ellas cursadas en el 
sistema educativo general o en la enseñanza en las Fuerzas Armadas y aquellas que sean 
similares en créditos y contenido.

Así pues, la ESFAS propone un sistema de reconocimiento que se fundamenta en 
los créditos, competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas 
anteriormente.
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Reglas básicas para el reconocimiento de créditos.

A) Estudios de Grado, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece que para 
incorporarse a las Escalas de Oficiales es necesario obtener una titulación de grado.

Asimismo, la citada Ley, en su disposición transitoria cuarta, dispone la forma en 
que se realizará la integración de las antiguas Escalas Superior de Oficiales y la Escala de 
Oficiales en la nueva Escala de Oficiales.

Dado que los Oficiales procedentes de la antigua Escala Superior de Oficiales tienen 
la titulación del sistema educativo general equivalente a Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, 
de acuerdo con lo preveía el artículo 51 c) de la derogada Ley 17/1999, de 18 de mayo, 
de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, y los procedentes de la antigua Escala 
de Oficiales, al incorporarse a la nueva Escala, tienen el nivel académico equivalente a 
una titulación universitaria de grado, de acuerdo con lo previsto en la citada disposición 
transitoria cuarta de la Ley de la carrera militar, se infiere que a todos los alumnos de la 
actual Escala de Oficiales se les reconoce una titulación universitaria, requisito para el 
acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 
del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales.

A) Estudios de Máster.

Aquellos alumnos en posesión de un Máster orientado a la investigación, podrán ser 
objeto de reconocimiento los créditos asignados a la asignatura de «Metodología y técnicas 
de Investigación» del módulo de «Investigación».

B) Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos asignados a la asignatura de «Metodología 
y técnicas de Investigación» del módulo de «Investigación», obtenidos en programas de 
doctorado o de la diplomatura de Estudios Avanzados (DEA).

4.4.2. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

No procede.

5. PLAN DE ESTUDIOS.

5.1. Estructura general del curso.

El Curso CEMFAS se ha diseñado según la modalidad semipresencial, que consiste 
en una enseñanza mixta de las asignaturas, con un período no-presencial, a través del 
Portal Académico Virtual (PAV) del CVCDEF y un período presencial con un programa 
teórico-práctico orientado a que el alumno adquiera las competencias tanto generales 
como específicas requeridas.

La enseñanza se configura mediante seis módulos, con un total de 87 créditos ECTS. 
Dichos módulos se desarrollan respondiendo a un modelo basado en competencias y 
tendrán carácter obligatorio.

Las competencias generales se adquieren transversalmente a la estructura general 
del curso.

Estas competencias se alcanzarán a través de sus respectivos RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE, situados en el nivel 3 (de Máster) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (Artículo 7 del R.D. 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES), en 
el que se incluyen aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por 
el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, 
orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en 
tareas investigadoras. En «Anexo II» se recogen los resultados de aprendizaje para cada 
una de dichas competencias generales con objeto de garantizar su adecuado aprendizaje.
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La metodología utilizada en el curso se basará en el trabajo autónomo del alumno, 
la realización de actividades prácticas bajo la supervisión de un profesor-tutor, y clases 
presenciales con una metodología colaborativa mediante grupos de trabajo y con un 
enfoque eminentemente práctico y contextualizado.

Las asignaturas del curso podrán desarrollarse mediante un período no-presencial y 
otro presencial o completamente en el período presencial.

Durante el desarrollo del curso, incluido el período no-presencial, se dispondrá de 
un sistema de tutoría por parte de los profesores de la Escuela Superior de las Fuerzas 
Armadas.

Se hará el máximo uso de las tecnologías disponibles con el fin último de impulsar 
la gestión del conocimiento mediante una adecuado uso de la información, reduciendo la 
documentación en papel y facilitando el aprendizaje del alumno en un entorno colaborativo.

La estructura general del curso presenta dos períodos diferenciados en el que se 
imparten las asignaturas, de la manera siguiente:

A) PERÍODO NO-PRESENCIAL.

Tiene por objetivo la actualización de conocimientos y alcanzar el nivel mínimo 
necesario de conocimientos comunes de los Ejércitos, Armada y Guardia Civil, 
armonizándolos y homogeneizándolos para iniciar el período académico presencial en las 
mejores condiciones. Se realizará a través del PAV de la ESFAS.

Todos los contenidos del curso, tanto interactivos como los no-interactivos, estarán 
alojados en la citada plataforma y el alumno podrá acceder a ellos por Internet o Intranet. 
Para ello, el concurrente dispone de un usuario de acceso al CVCDEF con perfil de alumno.

Además de todo lo anterior, los alumnos pueden encontrar en el PAV documentación 
complementaria y de actualización de contenidos, actividades y otros elementos de interés.

B) PERÍODO PRESENCIAL.

Tendrá lugar en la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas del CESEDEN.
Este período tiene por finalidad que el alumno adquiera las competencias tanto 

generales como específicas, mediante una metodología participativa y colaborativa, y con 
un enfoque eminentemente práctico y contextualizado. Las actividades formativas en este 
período también se apoyarán en el PAV de la ESFAS.

En este período, como continuación del período no-presencial, se desarrollaran 
las asignaturas de los Módulos y Materias que constituyen la propuesta del curso. La 
adquisición de las competencias se llevará a cabo de forma transversal a los diferentes 
módulos del curso.
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Página	  25	  de	  129	  
MINISTERIO	  
DE	  DEFENSA	  

MÓDULOS MATERIAS Estimación 
de ECTS

Organización 
temporal

MÓDULO 1: 

FORMACIÓN GENERAL

MÓDULO 2: 
LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN

MÓDULO 3: 

MÓDULO 4: 

PLANEAMIENTO DE DEFENSA

MÓDULO 5: 

MÓDULO 6: 

INVESTIGACIÓN

87

12

14

MONOGRAFÍA / TFC

16

13

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 
DEFENSA 

ASIGNATURAS

1

3

5

6

7

9

10

Estrategia de Seguridad y 
Gestión de Crisis

PLANEAMIENTO Y 
CONDUCCIÓN DE 
OPERACIONES Y EJERCICIOS

2

4

8

Semestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Fundamentos de las 
operaciones conjuntas.

Planeamiento de 
operaciones y ejercicios 
conjuntos. 

4,5

10

Cuatrimestral

Planeamiento de los 
RR.HH.

Planeamiento del recurso 
de Material

Planeamiento del recurso 
financiero

3

4,5

4,5

3

Cuatrimestral

Cuatrimestral

TOTAL DE CRÉDITOS

MF1.1: Formación general 

MF1.2: Organización de la 
Defensa Nacional

4
Organización de la Defensa 
Nacional 3

MF 3.1: Geopolítica y 
Geoestrategia

Geopolítica y Geoestrategia 6

6

MF5.1: Planeamiento de 
operaciones y ejercicios

12

MF4.1: Planeamiento de 
fuerza

Planeamiento fuerza 4

Anual

MF5.2: Conducción de 
operaciones y ejercicios

Conducción de las 
operaciones y ejercicios 4,5

Anual

MF6.2: Trabajo Fin de 
Curso (TFC)

15

Planeamiento de 
operaciones específicas. 3 Cuatrimestral

MF6.1: Metodología y 
técnicas de investigación

Metodología y técnicas de 
investigación 6 Semestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

MF4.2: Planeamiento de 
recursos

Cuatrimestral11

Principios fundamentales de 
organización, recursos y 
empleo de la Fuerza.

Cuatrimestral

MF2.1: Liderazgo y 
Comunicación

Habilidades directivas y 
comunicación. Semestral

Cuatrimestral

Semestral

Seguridad Internacional 6

3
Introducción a la Ciencia 
Política

MF3.2: Estrategias de 
Seguridad y Política de 
Defensa.

 

Tabla 2. Estructura general del curso 

 

 

 

Tabla 2. Estructura general del curso
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La distribución de los módulos por períodos (presencial y no-presencial) se recoge 
en la tabla 3.
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Tabla 4. Distribución de las Competencias por Módulos 

MÓDULO NO PRESENCIAL PRESENCIAL

Módulo 1: Formación general X X

Módulo 2: Liderazgo y Comunicación. X

Módulo 3: Política de Seguridad y Defensa X

Módulo 4: Planeamiento de la Defensa X X
Módulo 5: Planeamiento y conducción de 
operaciones y ejercicios X

Módulo 6: Investigación X

MÓDULO CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CG8 CE1 CE2 CE3

Módulo 1: Formación general X X X X X X

Módulo 2: Liderazgo y Comunicación. X X

Módulo 3: Política de Seguridad y Defensa X X X X X X X X

Módulo 4: Planeamiento de la Defensa X X X X X X X
Módulo 5: Planeamiento y conducción de 
operaciones y ejercicios X X X X X X X X

Módulo 6: Investigación X X X X X X X X X X

COMPETENCIAS
Generales Específicas
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5.2. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje.

A continuación se detalla el plan de estudios por cada uno de los módulos y materias 
de que consta.

MF1. FORMACIÓN GENERAL.

Completar o actualizar los conocimientos de los alumnos en áreas de organización, 
incluyendo la organización de la Defensa Nacional, recursos y operaciones, no propias 
de su especialidad fundamental o que requieran ser actualizados, con una orientación 
fundamentalmente conjunta. Así mismo, servirá para proporcionar los elementos necesarios 
para adquirir las competencias generales que se desarrollarán a lo largo del curso. Sus 
materias son las siguientes:

MF1.1: FORMACIÓN GENERAL.
MF1.2: ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL.

Módulo 1: Materia 1.1

Módulo. MF1. FORMACIÓN GENERAL.

Materia. MF1.1. FORMACIÓN GENERAL.

Créditos. 4.

Duración. CUATRIMESTRAL.

Carácter. OBLIGATORIO.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período no-presencial y primer cuatrimestre del período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 y CG 6.

Requisitos previos.

Asignaturas. 1.— «PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ORGANIZACIÓN, RECURSOS Y EMPLEO DE LA FUERZA».

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período no-presencial:

—  C1.1.—Antecedentes, estructura, misión y funciones de la OTAN, OSCE, ONU y UE.
—  C1.2.—Derechos y deberes fundamentales contemplados en la Constitución.
—  C1.3.—Principales Tratados de la UE.
—  C1.4.—Normativa sobre sobre los estados de Alarma, Excepción y Sitio.
—  C1.5.—Ley Orgánica de Defensa Nacional.
—  C1.6.—Directiva de Defensa Nacional.
—  C1.7.—Estructura básica MINISDEF y EMAD.
—  C1.8.—Estructura básica de los Ejércitos.
—  C1.9.—Estructura de la dirección General de la Guardia Civil y misiones de carácter militar que se 

le pueden encomendar.
—  C1.10.—Estructura de la UME.
—  C1.11.—Aspectos logísticos fundamentales del Ejército de Tierra, Armada, y Ejército del Aire.
—  C1.12.—Características y capacidades del Poder Terrestre. Operaciones Terrestres.
—  C1.13.—Características y capacidades del Poder Naval. Operaciones Navales.
—  C1.14.—Características y capacidades del Poder Aeroespacial. Operaciones Aéreas.

Período presencial:

—  C1.15.—Teoría de la Organización.
—  C1.16.—Gestión estratégica de las Organizaciones.
—  C1.17.—Comunicación interna.
—  C1.18.—Herramienta de Cuadro de Mando Integral y su aplicación a las organizaciones.
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Resultados de aprendizaje. Período no-presencial:

—  RA1.1.—Diferenciar las estructuras generales, misiones y cometidos de la OTAN, la OSCE, la ONU 
y la UE.

—  RA1.2.—Analizar la legislación española relacionada con la Defensa, organización militar.
—  RA1.3.—Identificar y diferenciar los principios fundamentales de organización y funcionamiento del 

MINISDEF y de los Ejércitos, Armada, Guardia Civil y UME.
—  RA1.4.—Analizar los procedimientos y organización logística de los Ejércitos y de la Armada.
—  RA1.5.—Relacionar los conceptos de poder Terrestre, Naval y Aéreo, así como conocer las 

capacidades y apoyo a las operaciones de cada uno de los componentes, incluyendo las misiones 
de carácter militar que puedan ser encomendadas a la Guardia Civil.

Período presencial:

—  RA1.6.—Analizar los conceptos actuales y principios básicos de la Teoría de la Organización, así 
como los conocimientos básicos sobre sistemas de gestión estratégica de una organización.

—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 
problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.

—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 
a través de estrategias y técnicas de creatividad.

—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 
situaciones complejas de forma individual.

—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 
su orientación hacia un rendimiento elevado.

Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

Período no-presencial:

1.—Conferencias, lecturas y estudios de materias y preparación de trabajos en relación con la CG1, 2 y 3.

* 63 horas basadas en el PAV-2,52 ECTS.

Período presencial:

2.—Clases teóricas o magistrales en relación con la CG1, 2 y 3.

* 12 horas-0,48 ECTS - Conferencias.

3.— Preparación y realización, de forma individual, de trabajos y estudios de casos o problemas en 
relación con la CG1, 2, 3, 4, 5 y 6.

*4 horas-0,16 ECTS - Preparación trabajo en grupo.

4.—Estudio, trabajo personal del alumno y trabajo en grupo en relación con la CG1, 2, 3, 4 y 5.

 *21 horas-0.84 ECTS - Trabajo autónomo.

Sistema de evaluación. El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

Período no-presencial:

— Pruebas de evaluación (40%).

Período presencial:

— Preparación y realización, trabajos individuales o en grupo. (15%).
— Ejercicio individual. (35%).
— Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.



129
611

TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MF1.1: FORMACIÓN GENERAL

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total 3 ECTS

Teórica Práctica

0 0 ESTUDIO PERSONAL (PAV). 63 63 2,52

12 0 CLASES TEÓRICAS. 4 16 0,64

0 4 PREPARACIÓN TRABAJO EN GRUPO. 4 8 0,32

0 0 ESTUDIO Y TRABAJO INDIVIDUAL. 13 13 0,52

12 4 TOTALES 84 100 4

75% 25% 84%
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Módulo 1: Materia 1.2

Módulo. MF1. FORMACIÓN GENERAL.

Materia. MF1.2. ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL.

Créditos ECTS. 3 ECTS.

Duración. CUATRIMESTRAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período no-presencial y primer cuatrimestre del período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG1, CG3, CG5 y CG6.

Requisitos previos.

Asignaturas.  2.— «ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL».

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período no-presencial:

—  C2.1.—Estatuto básico del empleado público.
—  C2.2.—Organización y funcionamiento del Sector Público.
—  C2.3.—Incompatibilidades de los empleados públicos.
—  C2.4.—Estructura y misiones del Gobierno.

Período presencial:

—  C2.5.—Constitución e instituciones españolas principales.
—  C2.6.—Órganos principales y sus funciones en la Defensa Nacional.
—  C2.7.—Defensa Civil. Concepto y desarrollo.
—  C2.8.—Cultura de Defensa.
—  C2.9.—Seguridad del Estado.

Resultados de aprendizaje. Período no-presencial:

—  RA2.1.—Analizar los aspectos relevantes de la normativa legal y de las directrices que regulan y 
orientan la Administración del Estado y la Defensa Nacional.

Período presencial:

—  RA2.2.—Examinar la situación actual de la Organización de la Defensa Nacional, conociendo los 
principales órganos que la integran y autoridades que intervienen.

—  RA2.3.—Valorar las actividades que desarrolla el MINISDEF para difundir la cultura de defensa y, en 
particular, las directrices fijadas en el Plan Director de Cultura de Seguridad y Defensa.

—  RA2.4.—Comparar la evolución del concepto de Defensa Civil con el de países de nuestro entorno.
—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 

problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.
—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 

a través de estrategias y técnicas de creatividad.
—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 

características de la situación y de la audiencia.
—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 

la reflexión del lector.
—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 

su orientación hacia un rendimiento elevado.

.Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

Período no-presencial:

1.— Conferencias, lecturas y estudios de materias y preparación de trabajos en relación con la CG1, y 3.

 * 37 horas basadas en el PAV-1,48 ECTS.

Período presencial:

2.— Clases teóricas o magistrales en relación con la CG1 y 3.

 *11 sesiones-0,44 ECTS - Conferencias.

3.— Preparación y realización en grupos reducidos, de trabajos y estudios de casos o problemas y su 
exposición individual en relación con la CG 1, 3, 5 y 6.

 *12 horas-0,48 ECTS - Trabajo grupo.

4.— Preparación y ejecución de Visita/Panel en relación con la CG 1, 3, 5 y 6.

 *9 horas-0.36 ECTS - Visita/Panel.

5.— Estudio, trabajo personal del alumno en relación con la CG 1 y 3.

 *6 horas-0.24 ECTS - Trabajo autónomo.
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Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

Período no-presencial:

—  Pruebas de evaluación (30%).

Período presencial:

—  Preparación, realización y exposición de trabajos individuales o en grupo. (60%).
—  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF1.2: ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo 
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS 
total

Teórica Práctica

0 0 CLASES (PAV). 37 37 1,48

0 6 SEMINARIOS. 6 12 0,48

11 0 CLASES TEÓRICAS. 6 17 0,68

0 6 VISITA/PANEL. 3 9 0,36

11 12 TOTALES 52 75 3

48% 52% 70%
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MF2. LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN.

Promover y desarrollar en el oficial DEM la capacidad de dirigir grupos de trabajo 
asegurando la cohesión, colaboración activa y motivación de sus miembros, así como 
la de integrarse y participar en uno de ellos, anteponiendo los intereses del grupo a los 
personales, para conseguir los objetivos marcados.

Promover y desarrollar en el oficial DEM la capacidad de informar y transmitir de 
forma oral y escrita con veracidad, claridad, concisión, precisión y fluidez, adaptándose a 
las características de la situación y la audiencia para lograr convencer e influir.

Sus materias son las siguientes:

MF2.1: LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN.

Módulo 2: Materia 1

Módulo. MF2. LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN.

Materia. MF2.1. LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN.

Créditos. 6.

Duración. SEMESTRAL

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período no-presencial y primer cuatrimestre del período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG5 y CG6.

Requisitos previos.

Asignaturas. 3.—«LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN».

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

—  C3.1.—Habilidades Directivas del equipo.
—  C3.2.—Habilidades Directivas personales.
—  C3.3.—Liderazgo militar y Competencias.
—  C3.4.—Liderazgo en la Sociedad civil y en las grandes organizaciones.
—  C3.5.—El estilo propio de liderazgo.
—  C3.6.—Comunicación Social en el ámbito militar.
—  C3.7.—La rueda de prensa y las entrevistas.
—  C3.8.—Técnicas de negociación competitiva.
—  C3.9.—Técnicas de negociación colaborativa.
—  C3.10.—Prácticas de negociación.

Resultados de aprendizaje. —  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5.2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 
su orientación hacia un rendimiento elevado.

Actividades formativas con 
sus contenidos en crédi-
tos ECTS, su metodolo-
gía y su relación con las 
competencias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

1.— Clases teóricas o magistrales en relación con la CG5 y 6.

*30 sesiones-1.20 ECTS - Conferencias.

2.— Clases prácticas con exposiciones públicas individuales en relación con CG5 y 6.

*7 sesiones-0.28 ECTS - Presentaciones individual.

3.— Preparación y realización en grupos reducidos, de trabajos y estudios de casos o problemas en 
relación con CG5 y 6.

*30 horas-1.20 ECTS - Trabajo grupo.

4.— Clases prácticas tipo seminario-taller con ejercicios de role-play en relación con CG5 y 6.

*23 sesiones-0,92 ECTS - Trabajo en grupo/taller.

5.— Preparación y realización, de forma individual, de trabajos y estudios de casos o problemas 
adecuados en relación con CG5 y 6.

*60 horas-2,40 ECTS - Trabajo autónomo.
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Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

—  Resolución y exposición de casos prácticos realizados de forma colectiva. (45%).
—  Evaluación de ejercicios escritos de forma individual. (45%).
—  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF2.1: LIDERAZGO Y COMUNICACIÓN

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total

Teórica Práctica

22 0 CLASES TEÓRICAS. 13 35 1,40

0 18 PANELES/TALLER. 8 26 1,04

3 33 EJERCICIOS. 26 62 2,48

0 4 DISCUSIÓN GUIADA. 4 8 0,32

5 5 MESA REDONDA. 1 11 0,44

0 0 EJERCICIOS INDIVIDUALES. 8 8 0,32

30 60 TOTALES 60 150 6

33% 66% 40%
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MF3. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DEFENSA.

Promover y desarrollar en el oficial DEM la capacidad de analizar con un enfoque 
integral el entorno de seguridad de interés para España, así como de evaluar y proponer 
mejoras a las estrategias y sistemas de seguridad y defensa, en el ámbito nacional e 
internacional.

Sus materias son las siguientes:

MF3.1: GEOPOLÍTICA, GEOESTRATEGIA.
MF3.2: ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD Y POLÍTICA DE DEFENSA.

Módulo 3: Materia 3.1

Módulo 3. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DEFENSA.

Materia 3.1. GEOPOLÍTICA Y GEOESTRATEGIA.

Créditos ECTS. 6.

Duración. SEMESTRAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Primer semestre período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6 y CG 7.
Competencias Específicas: CE 1.

Requisitos previos.

Asignaturas. 4.— «GEOPOLÍTICA Y GEOESTRATEGIA».

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

—  C4.1.—Estrategia conceptual.
—  C4.2.—Geopolítica y Geoestrategia.
—  C4.3.—Polemología.
—  C4.4.—Amenazas riesgo y potenciadores. 

Resultados de aprendizaje. —  RA4.1.—Analizar los factores que influyen en la geopolítica y sus consecuencias en las tendencias 
actuales.

—  RA4.2.—Analizar y comparar los principios, modelos y medios de la Estrategia.
—  RA4.3.—Comprender la polemología y su aplicación al estudio de los conflictos.
—  RA4.4.—Relacionar el espacio estratégico español con los espacios estratégicos exteriores que nos 

afectan más directamente, para prever escenarios futuros e identificar riesgos y amenazas, así como 
el tipo de operaciones que podrían llevarse a cabo en función de su naturaleza y objetivo.

—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 
problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.

—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 
a través de estrategias y técnicas de creatividad.

—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 
situaciones complejas de forma individual.

—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 
su orientación hacia un rendimiento elevado.

—  RAG 7.—Que el alumno sea capaz de mantener un rendimiento elevado en condiciones de presión 
y adversidad.
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Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

1.— Clases teóricas o magistrales en relación con la CG 1, 2 y la CE 1.

*38 sesiones-1,52 ECTS - Conferencias.

2.— Preparación y realización, de forma individual, de trabajos y estudios de casos o problemas 
adecuados en relación con la CG 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y la CE 1.

*93 horas- 3,72 ECTS - Trabajo autónomo.

3.— Clases prácticas con exposiciones públicas individuales en relación con la CG 2, 3, 4, 5 y 7 y la CE1.

*6 horas- 0,24 ECTS - Presentación individual.

4.— Clases prácticas con exposiciones públicas en grupo en relación con la CG 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y 
la CE1.

*13 horas- 0,52 ECTS - prácticas y exposición en grupo.

Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro delos 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

—  Realización y presentación de trabajos de forma individual o en grupo. (60%).
—  Ejercicio individual. (30%).
—  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA 3.1: GEOPOLÍTICA, GEOESTRATEGIA

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total

Teórica Práctica

38 0 CLASES TEÓRICAS. 66 104 4,16

0 6 PANELES. 4 10 0,40

0 6 SEMINARIOS. 3 9 0,36

0 0 EJERCICIO INDIVIDUAL. 8 8 0,32

0 7 DISCUSIONES GUIADAS. 12 19 0,76

38 19 TOTALES 93 150 6,00

63% 37% 71%
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Módulo 3: Materia 3.2

Módulo 3. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DEFENSA.

Materia 3.2. ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD Y POLÍTICA DE DEFENSA.

Créditos ECTS. 12.

Duración. ANUAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

A lo largo de todo el curso.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6 y CG 7.
Competencias Específicas: CE 1.

Requisitos previos.

Asignaturas. 5.—«SEGURIDAD INTERNACIONAL» (6 ECTS).
6.—«ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD Y GESTIÓN DE CRISIS» (3 ECTS).
7.—«INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICA» (3 ECTS).

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

—  C5.1.—Modelos regionales de seguridad.
—  C5.2.—Análisis de regiones.
—  C5.3.—Análisis de conflictos.
—  C5.4.—Áreas de especial interés para España.
—  C5.5.—Estrategias de seguridad de países del entorno.
—  C6.1.—Estrategia de Seguridad Nacional.
—  C6.2.—Planeamiento de la Defensa Nacional.
—  C6.3.—Gestión de crisis.
—  C7.1.—Fundamentos de la Teoría Política.
—  C7.2.—Sistema Político-Administrativo español.
—  C7.3.—Gestión y Políticas Públicas aplicadas al MINISDEF.
—  C7.4.—Gobernanza y Gobernabilidad.

Resultados de aprendizaje. —  RA5.1.—Comparar las estructuras, funcionamiento, objetivos y competencias de las distintas 
Organizaciones Internacionales de Seguridad y Defensa a las que España pertenece.

—  RA5.2.—Evaluar las implicaciones que para el empleo o capacidad de nuestras FAS representan los 
acuerdos internacionales suscritos por España en el área de Seguridad y Defensa.

—  RA5.3.—Analizar y comparar las Estrategias de Seguridad y Defensa, y los sistemas de control y 
conducción de crisis de las Organizaciones Internacionales de Seguridad y Defensa a las que España 
pertenece o de nuestro entorno con los propios.

—  RA5.4.—Analizar la importancia de la Diplomacia de la Defensa y Cooperación Internacional y sus 
consecuencias en las relaciones internacionales.

—  RA6.1.—Conocer el planeamiento operativo de la Defensa, los organismos, organización y 
funcionamiento, a fin de proponer mejoras a la estrategia militar.

—  RA6.2.—Analizar la Seguridad Nacional y la Estrategia de Seguridad Nacional, así como las 
implicaciones que suponen para las FAS y Guardia Civil.

—  RA6.3.—Conocer en detalle los órganos responsables de la planificación y conducción de la 
Seguridad Nacional y su relación con los órganos de la Defensa en España.

—  RA6.4.—Analizar los conceptos sobre control y conducción de crisis, conocer las principales 
características de las situaciones de crisis y los sistemas y procedimientos de conducción de crisis.

—  RA7.1.—Examinar los fundamentos básicos de la teoría política aplicados al Sistema Político 
administrativo español.

—  RA7.2.—Analizar el concepto de política pública aplicado a las políticas del MINISDEF.
—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 

problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.
—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 

sus implicaciones.
—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 

a través de estrategias y técnicas de creatividad.
—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 

situaciones complejas de forma individual.
—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 

características de la situación y de la audiencia.
—  RAG 5.2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 

la reflexión del lector.
—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 

su orientación hacia un rendimiento elevado.
—  RAG 7.—Que el alumno sea capaz de mantener un rendimiento elevado en condiciones de presión 

y adversidad.
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Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

1.— Clases teóricas o magistrales y paneles en relación con la CG1, 2 y 3 y la CE1.

 *93 sesiones- 3,72 ECTS - Conferencias/Panel.

2.— Clases prácticas con exposiciones públicas individuales en relación con la CG5, 7 y 8 y la CE1.

 *14 horas- 0,56 ECTS - Presentación individual.

5.— Clases prácticas con exposiciones públicas en grupo en relación con la CG4, 5, 6 y 7 y la CE1.

 *28 horas- 1,12 ECTS - Trabajos en grupo.

6.— Estudio y preparación trabajo individual y en grupo en relación con la CG1, 2, 3, 4, 5, 6,7 y 8 y la 
CE 1.

*165 horas- 6,60 ECTS - Trabajo autónomo.

Sistema de evaluación y sistema El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
de calificación. cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

— Asignatura 5.

•  Trabajo individual. (20%).
•  Preparación, realización y exposición, en grupo, de trabajos y estudios de casos o problemas. (70%).
•  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

— Asignatura 6.

•  Trabajo individual. (20%).
•  Preparación, realización y exposición, en grupo, de trabajos y estudios de casos o problemas. (70%).
•  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

— Asignatura 7.

•  Preparación, realización y exposición, en grupo, de trabajos y estudios de casos o problemas. (15%).
•  Trabajo individual. (75%).
•  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.



129
627

TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA 3.2: ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD Y POLÍTICA DE DEFENSA

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total

Teórica Práctica

75 0 CLASES TEÓRICAS. 52 127 5,08

16 0 PANELES. 35 51 2,04

0 14 DISCUSIÓN GUIADA. 24 38 1,52

2 28 TRABAJOS Y EXPOSICIÓN EN GRUPO. 46 76 3,04

0 0 TRABAJO INDIVIDUAL. 8 8 0,32

93 42 TOTALES 165 300 12

69% 31% 55%
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MF4. PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA.

Promover y desarrollar en el oficial DEM la capacidad de contribuir activamente en 
los procesos de Planeamiento Militar y de Recursos, así como en la coordinación y control 
de la gestión de estos últimos en el ámbito conjunto, nacional e internacional.

Sus materias son las siguientes:

MF4.1. PLANEAMIENTO DE FUERZA.
MF4.2: PLANEAMIENTO DE RECURSOS (Financiero, Material y RRHH).

Módulo 4: Materia 4.1

Módulo 4. MF4. PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA.

Materia 4.1. MF4.1. PLANEAMIENTO DE FUERZA DEL PLANEAMIENTO MILITAR.

Créditos. 4.

Duración. CUATRIMESTRAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período no-presencial y primer semestre del período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 y CG 6.
Competencias Específicas: CE 2.

Requisitos previos. Para el período presencial haber completado las actividades previstas para el período no-presencial.

Asignaturas. 8.—«PLANEAMIENTO DE FUERZA DEL PLANEAMIENTO MILITAR».

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período no-presencial:

—  C8.1.—Regulación del proceso de Planeamiento de la Defensa.
—  C8.2.—Conceptos necesarios para el Planeamiento.
—  C8.3.—El proceso de Planeamiento de la Defensa.
—  C8.4.—El concepto de empleo de las FAS.
—  C8.5.—El Planeamiento de Fuerza.
—  C8.6.—El Objetivo de Fuerza a Largo Plazo.

Período presencial:

—  C8.7.—Articulación general del proceso de Planeamiento de la Defensa.
—  C8.8.—El Planeamiento Militar y la determinación de las capacidades militares necesarias 

(Planeamiento de Fuerza).
—  C8.9.—Concurrencia del Planeamiento Militar y el Planeamiento de Recursos: el Objetivo de 

Capacidades Militares.
—  C8.10.—El NATO Defence Planning Process-NDPP.
—  C8.11.—El Planeamiento de Defensa en otras Organizaciones Internacionales de Seguridad y 

Defensa (OIISD).
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Resultados de aprendizaje. Período no-presencial:

—  RA8.1.—Aplicar la normativa y la documentación de referencia del proceso de Planeamiento de la 
Defensa.

—  RA8.3.—Aplicar la normativa relativa al Planeamiento de Fuerza, integrarse y participar en los 
procesos correspondientes y producir los documentos resultantes.

Período presencial:

—  RA8.1.—Aplicar la normativa y la documentación de referencia del proceso de Planeamiento de la 
Defensa.

—  RA8.2.—Integrarse y participar en el procedimiento regulado del Planeamiento de la Defensa y 
la integración de los procesos de Planeamiento de Recursos y de Planeamiento de Fuerza del 
Planeamiento Militar en el mismo.

—  RA8.3.—Aplicar la normativa relativa al Planeamiento de Fuerza, integrarse y participar en los 
procesos correspondientes y producir los documentos resultantes.

—  RA8.4.—Integrarse activamente en el proceso de Planeamiento de Fuerza nacional, en Estados 
Mayores específicos y conjuntos.

—  RA8.5.—Integrarse activamente en el proceso de planeamiento de fuerzas de las OISD, especialmente 
en el NATO Defence Planning Process (NDPP), y producir los documentos resultantes.

—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 
problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.

—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 
a través de estrategias y técnicas de creatividad.

—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 
situaciones complejas de forma individual.

—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 
su orientación hacia un rendimiento elevado.

Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

Período no-presencial:

1.—Conferencias, lecturas y estudios de materias y preparación de trabajos en relación con la CE2.

* 25 horas basadas en el PAV- 1 ECTS.

Período presencial:

1.—Clases teóricas o magistrales en relación con la CE2.

 *8 sesiones-0,32 ECTS - Conferencias.

2.—Clases prácticas tipo panel con su preparación previa en relación con la CE2.

 *4 sesiones-0.16 ECTS - Panel.

3.—Clases prácticas con exposiciones públicas en grupo y su preparación previa en relación con la 
CG1, 2, 3, 4, 5 y 6 y la CE2.

 *52 horas-2,08 ECTS - Trabajo en grupo.

4.—Estudio, trabajo personal del alumno y prueba valorada en relación con la CE2.

 *11 horas-0,44 ECTS - Trabajo autónomo.

Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

Período no-presencial:

—  Prueba de evaluación. (12%).

Período presencial:

—  Preparación, realización y exposición, en grupo, de trabajos y estudios de casos o problemas. 
(53%).

—  Exposición en grupo de trabajos. (15%).
—  Prueba valorada. (25%).
—  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF4.1: PLANEAMIENTO DE FUERZA DEL PLANEAMIENTO MILITAR

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total

Teórica Práctica

0 0 ESTUDIO PERSONAL (PAV).  25  25 1,00

8 0 CLASES TEÓRICAS.  4,5  12,5 0,50 

3 29 TRABAJO EN GRUPO.  20  52  2,08

4 0 PANELES. 1,5 5,5  0,22

0 1 PRUEBA VALORADA. 4  5  0,20

15  30 TOTALES   55 100 4

 33%  67%  55%
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Módulo 4. Materia 4.2

Módulo. MF4. PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA.

Materia. MF4.2. PLANEAMIENTO DE RECURSOS.

Créditos ECTS. 12.

Duración. ANUAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

 Período no-presencial y segundo semestre del período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5 y CG 6.
Competencias Específicas: CE 2.

Requisitos previos. Para el período presencial haber completado las actividades previstas para el período no-presencial.

Asignaturas.  9.—«PLANEAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS» (4,5 ECTS).
10.—«PLANEAMIENTO DE RECURSOS MATERIALES» (4,5 ECTS).
11.—«PLANEAMIENTO DE RECURSOS FINANCIEROS» (3 ECTS).

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período no-presencial:

—  C9.1.—Ley de derechos y deberes de los miembros de las FAS.
—  C9.2.—Ley de la carrera militar.
—  C9.3.—Ley de tropa y marinería.
—  C9.4.—Reglamento de evaluaciones y ascensos en las FAS y sobre el acceso a la condición de 

militar de carrera de militares de tropa y marinería.
—  C9.5.—Reglamento de destinos del personal militar profesional.
—  C9.6.—Reglamento del Consejo de personal de las FAS.
—  C10.1.—El Proceso de Obtención de Recursos Materiales.
—  C11.1.—Conceptos básicos de economía extraídos de documentación de apoyo proporcionada por 

catedráticos colaboradores de la Universidad Complutense de Madrid (UCM).
—  C11.2.—Clasificación orgánica, por programas y económica.

Período presencial:

—  C9.7.—Aspectos relacionados con el proceso de Planeamiento de Recursos de Personal dentro del 
proceso general de Planeamiento de Defensa.

—  C9.8.—Aspectos relacionados con el proceso de Planeamiento de Recursos de Personal dentro del 
proceso general de determinación de la contribución nacional a las OISD.

—  C9.9.—Análisis de la normativa principal, tanto especifica nacional, como de las OISD de las que 
España forma parte, aplicable en los procesos de planeamiento de Recursos Humanos.

—  C9.10.—Análisis de los procedimientos aplicados en el proceso de Planeamiento de Recursos 
Humanos, dentro del proceso general de Planeamiento de Defensa.

—  C9.11.—Análisis de la normativa principal, tanto especifica nacional, como de las OISD de las que 
España forma parte, aplicable en los procedimientos de gestión y obtención de Recursos Humanos.

—  C9.12.—Análisis de los procesos aplicados en el proceso de obtención y gestión de Recursos 
Humanos.

—  C9.13.—Ejercicios dirigidos a la aplicación práctica de los procesos y procedimientos analizados 
durante el desarrollo de la asignatura.

—  C10.2.—Incardinación del Planeamiento del Recurso de Material en el proceso general del Planea-
miento de la Defensa. Introducción al Planeamiento del Recurso de Material.

—  C10.3.—El Recurso de Material en el MINISDEF.
—  C10.4.—La Política de Armamento y Material.
—  C10.5.—El proceso de Obtención del Armamento y Material.
—  C10.6.—Herramientas de apoyo (Técnicas de Investigación Militar Operativa).
—  C10.7.—Cooperación multinacional en Armamento.
—  C10.8.—Política de I+D+i.
—  C10.9.—Programa OTAN de Inversión en Seguridad (NSIP).
—  C10.10.—Política de Infraestructura en el MINISDEF.
—  C10.11.—Política de TIC/CIS.
—  C10.12.—La Industria de Defensa Española.
—  C10.13.—La política Energética.
—  C11.3.—Aspectos relacionados con el proceso de Planeamiento de Recursos financieros dentro del 

proceso general de Planeamiento de Defensa.
—  C11.4.—Aspectos relacionados con el proceso de Planeamiento de Recursos financieros dentro del 

proceso general de determinación de determinación de la contribución nacional a las OISD.
—  C11.5.—Análisis de la normativa principal, tanto especifica nacional, como de las OISD de las que 

España forma parte, aplicable en los procesos de Planeamiento de Recursos financieros.
—  C11.6.—Análisis de los procedimientos aplicados en el proceso de Planeamiento de Recursos 

Financieros, dentro del proceso general de Planeamiento de Defensa.
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Breve descripción de contenidos 
de la materia.

—  C11.7.—Análisis de la normativa principal, tanto especifica nacional, como de las OISD de las que 
España forma parte, aplicable en los procedimientos de gestión y obtención de Recursos financieros.

—  C11.8.—Análisis de los procesos aplicados en el proceso de obtención y gestión de Recursos 
financieros.

—  C11.9.—Realización de ejercicios dirigidos a la aplicación práctica de los procesos y procedimientos 
analizados durante el desarrollo de la asignatura.

Resultados de aprendizaje. —  RA9.1.—Aplicar la normativa relativa al proceso de obtención de los recursos de personal.
—  RA9.2.—Integrarse activamente en el proceso de planeamiento y obtención de los recursos humanos, 

como parte integrante del Proceso de Planeamiento de la Defensa.
—  RA9.3.—Analizar las estructuras de planeamiento y gestión de recursos humanos del Ministerio de 

Defensa, del EMAD y de su respectivo Ejército o Armada.
—  RA9.4.—Interpretar y analizar los procedimientos de obtención de Recursos Humanos de los OISD 

de los que España forma parte.
—  RA9.5.—Integrarse en organismos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, del EMAD y de 

los Ejércitos o Armada, para contribuir activamente en los procesos de planeamiento, coordinación 
y control de la gestión de los recursos humanos en el ámbito nacional y de los OISD.

—  RA10.1.—Aplicar la normativa relativa al proceso de obtención del recurso de material.
—  RA10.2.—Analizar las estructuras de planeamiento y gestión de recursos materiales del Ministerio 

de Defensa, del EMAD y de su respectivo Ejército o Armada.
—  RA10.3.—Interpretar y analizar los conceptos fundamentales del Apoyo Logístico Integrado y su 

implementación en el ámbito del Ministerio de Defensa y de su respectivo Ejército o Armada.
—  RA10.4.—Integrarse activamente en el proceso de planeamiento y obtención de los recursos 

materiales, como parte integrante del Proceso de Planeamiento de la Defensa.
—  RA10.5.—Integrarse en organismos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, en organismos 

del EMAD, y en los CC.GG, para contribuir activamente en los procesos de planeamiento, coordinación 
y control de la gestión de los recursos materiales en el ámbito nacional y de los OISD.

—  RA10.6.—Interpretar y analizar los procedimientos de obtención del recurso de material de los OISD 
de los que España forma parte.

—  RA11.1.—Aplicar la normativa relativa al proceso de obtención del recurso financiero.
—  RA11.2.—Analizar las estructuras de planeamiento y gestión de recursos financieros del Ministerio 

de Defensa, del EMAD y de su respectivo Ejército o Armada.
—  RA11.3.—Integrarse en organismos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, en organismos 

del EMAD, y en los CC.GG, para contribuir activamente en el proceso de coordinación y control del 
recurso financiero.

—  RA11.4.—Integrarse activamente en el proceso de presupuestación, como parte integrante del 
Proceso de Planeamiento de la Defensa.

—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 
problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.

—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 
a través de estrategias y técnicas de creatividad.

—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 
situaciones complejas de forma individual.

—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 
su orientación hacia un rendimiento elevado.

Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

Período no-presencial:

1.—Conferencias, lecturas y estudios de materias y preparación de trabajos en relación con la CE 2.

* 50 horas basadas en el PAV- 2 ECTS.

Período presencial:

1.—Clases teóricas o magistrales en relación con la CG 1 y 3 y la CE 2.

*73 sesiones-2,92 ECTS - Conferencias.

2.—Clases prácticas tipo panel/taller con su preparación previa en relación con la CE 2.

*30 sesiones-1,20 ECTS - Panel y prácticas en clase.

3.—Clases prácticas con exposiciones públicas en grupo y su preparación previa en relación con la 
CG 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y la CE 2.

*33 horas-1,32 ECTS - Trabajo en grupo.

4.—Visitas profesionales relacionadas con la CE 2.

*12 horas- 0,48 ECTS - VISITAS.

5.—Estudio, trabajo personal del alumno y prueba valorada en relación con la CE 2.

*102 horas-4,08 ECTS - Trabajo autónomo.
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Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro delos 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

Período no-presencial:

— Asignatura 9.

•  Prueba de evaluación. (11%).

— Asignaturas 10 y 11.

•  Prueba de evaluación. (10%).

Período presencial:

— Asignatura 9.

•  Preparación, realización y exposición, en grupo, de trabajos y estudios de casos o problemas. (49%).
•  Prueba valorada. (30%).
•  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

— Asignatura 10.

•  Trabajos individuales. (20%).
•  Preparación, realización y exposición, en grupo, de trabajos y estudios de casos o problemas. (60%).
•  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

— Asignatura 11.

•  Preparación, realización y exposición, de trabajos y estudios de casos o problemas. (50%).
•  Prueba valorada. (30%).
•  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF4.2: PLANEAMIENTO DE RECURSOS

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total

Teórica Práctica

0 0 ESTUDIO PERSONAL (PAV).  50  50  2,00

61  1 CLASES TEÓRICAS. 41,5 103,5  4,14

12  0 PANELES. 4  16  0,64

1  4 SEMINARIOS. 3  8  0,32

0  2 PRUEBA VALORADA. 8  10  0,40

5  27 EJERCICIOS.  5,5  37,5  1.50

0  25 TALLERES. 29 54  2,16

0 12 VISITAS.  1  13  0,52

0  0 TRABAJOS INDIVIDUALES. 8  8  0,32

79  71 TOTALES  150 300 12

53% 47%  50%
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MF5. PLANEAMIENTO Y CONDUCCIÓN DE OPERACIONES Y EJERCICIOS.

Promover y desarrollar en el oficial DEM la capacidad de contribuir activamente en el 
planeamiento y conducción de ejercicios y operaciones específicas, conjuntas o conjunto-
combinadas, con la participación de organismos o agencias no militares, en los niveles 
estratégico, operacional y en las estructuras superiores del nivel táctico, de acuerdo a 
la normativa y procedimientos nacionales y de las organizaciones internacionales de 
seguridad y defensa de las que España forma parte.

Sus materias son las siguientes:

MF5.1: PLANEAMIENTO DE OPERACIONES Y EJERCICIOS.
MF5.2: CONDUCCIÓN DE OPERACIONES Y EJERCICIOS.

Módulo 5: Materia 5.1

Módulo. MF5. PLANEAMIENTO Y CONDUCCIÓN DE OPERACIONES Y EJERCICIOS.

Materia. MF5.1. PLANEAMIENTO DE OPERACIONES Y EJERCICIOS.

Créditos ECTS. 17,5.

Duración. ANUAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

 Anual.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6 y CG 7.
Competencias Específicas: CE 3.

Requisitos previos.

Asignaturas. 12.—«FUNDAMENTOS DE LAS OPERACIONES CONJUNTAS» (4,5 ECTS).
13.—«PLANEAMIENTO DE OPERACIONES Y EJERCICIOS. CONJUNTOS» (10 ECTS).
14.—«PLANEAMIENTO DE OPERACIONES ESPECÍFICAS» (3 ECTS).

Breve descripción de contenidos 
de cada materia.

—  C12.1.—Contexto y fundamentos de las operaciones conjuntas.
—  C12.2.—Organización y preparación de la Fuerza Conjunta.
—  C12.3.—Funciones conjuntas.
—  C12.4.—Aspectos legales de las operaciones.
—  C12.5.—Operaciones Especiales.
—  C12.6.—Logística operativa.
—  C12.7.—Panel apoyo logístico en operaciones.
—  C12.8.—Mesa redonda OI, ONG, OG.
—  C12.9.—Nuevos conceptos en las FAS.
—  C12.10.—Seminario NA5CRO.
—  C13.1.—Programación y preparación de ejercicios.
—  C13.2.—Práctica de Planeamiento de Ejercicios nivel operacional (PPE).
—  C13.3.—Comprehensive Operations Planning Directive (COPD Interim V2.0).
—  C13.4.—Prácticas Planeamiento Operativo (PPO).
—  C13.5.—Ejercicio de Planeamiento de Operaciones de Respuesta de Crisis No Artículo 5 (Non Article 5 

Crisis Response Operations, NA5CRO).
—  C13.6.—Ejercicio de Planeamiento de Respuesta de Crisis de Nivel Estratégico (CRISEX).
—  C13.7.—Ejercicio interescuelas de EM (Combined Joint Exercise, CJEX).
—  C14.1.—Capacidades de la Fuerza terrestre, naval, aérea y Guardia Civil.
—  C14.2.—Planeamiento de operaciones terrestres, aeromóviles, navales, anfibias, aéreas, de la Guardia 

Civil y de Operaciones Especiales.
—  C14.3.—Ejercicio de planeamiento de una operación específica (EXPOE).
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Resultados de aprendizaje. —  RA12.1.—Comprender el contexto de las operaciones militares conjuntas en el nivel operacional, 
sus principios, las funciones conjuntas y los aspectos legales de las operaciones.

—  RA12.2.—Comprender el proceso y organización de una fuerza conjunta para operaciones.
—  RA12.3.—Exponer y comprender la aportación de las Operaciones Especiales a la acción conjunta.
—  RA12.4.—Comprender la logística operativa.
—  RA12.5.—Comprender y distinguir los cometidos de las organizaciones gubernamentales (OG), no 

gubernamentales (ONG) y otras organizaciones internacionales (OI) en la resolución de situaciones 
de crisis o conflictos.

—  RA12.6.—Comprender el proceso de desarrollo de nuevos conceptos en las FAS.
—  RA12.7.—Comprender y analizar las NA5CRO.
—  RA13.1.—Aplicar los procedimientos de planeamiento de ejercicios en el ámbito conjunto y conjunto-

combinado.
—  RA13.2.—Comprender y aplicar la Comprehensive Operations Planning Directive, COPD.
—  RA13.3.—Integrarse y participar activamente en un grupo de planeamiento (GRUPLA) de un cuartel 

general de nivel estratégico u operacional, con la posible participación de organismos o agencias 
no militares.

—  RA14.1.—Exponer y comprender las capacidades de la Fuerza de cada Ejército, Armada, y Guardia 
Civil y cómo contribuyen a la acción conjunta.

—  RA14.2.—Exponer y comprender el planeamiento de operaciones terrestres, aeromóviles, navales, 
anfibias, aéreas, de la Guardia Civil y de Operaciones Especiales.

—  RA14.3.—Integrarse y participar activamente en un GRUPLA para el planeamiento de una operación 
específica.

—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 
problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.

—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 
a través de estrategias y técnicas de creatividad.

—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 
situaciones complejas de forma individual.

—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 
su orientación hacia un rendimiento elevado.

—  RAG 7.—Que el alumno sea capaz de mantener un rendimiento elevado en condiciones de presión 
y adversidad.
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Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de esta materia se centrarán en:

1.—Clases teóricas o magistrales en relación con los elementos de la CG2, CG5 y CE3.1.

*89 sesiones, 3.56 ECTS - Conferencias, panel y mesa redonda.

2.—Exposición por parte de alumnos de las capacidades de los Ejércitos, Armada, Guardia Civil y 
Operaciones Especiales en relación con los elementos de la CG1, CG5 y CE3.1.

*5 sesiones, 0.20 ECTS - Práctica (individual).

3.—Exposición por parte de alumnos del planeamiento de operaciones terrestres, aeromóviles, navales, 
anfibias, aéreas y de la Guardia Civil en relación con los elementos de la CG1, CG5 y CE3.1.

*10 sesiones, 0.40 ECTS - Práctica (individual).

4.—Seminario de operaciones de respuesta de crisis en relación con los elementos de la CG1, CG2, 
CG3, CG5, CG6 y CE3.1.

*6 sesiones, 0.24 ECTS - Práctica (individual).

5.—Prácticas planeamiento de ejercicios de nivel operacional (PPE) en relación con los elementos de 
la CG1, CG3, CG5 y CE3.1.

*3 sesiones, 0.12 ECTS - Práctica (individual).

6.—Prácticas Planeamiento Operativo (PPO) en relación con los elementos de la CG1, CG3, CG5 y 
CE3.1.

*20 sesiones, 0.80 ECTS - Práctica (individual).

7.—Sesiones prácticas de corrección en grupo de las PPO en relación con los elementos de la CG5 
y CE3.1.

*11 sesiones, 0.44 ECTS - Práctica (grupo).

8.—Planeamiento en grupo a nivel operacional de una operación de respuesta de crisis en relación con 
los elementos de la CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 y CE3.1.

* 35 sesiones, 1.40 ECTS - Práctica (grupo).

9.—Planeamiento en grupo de una operación específica en relación con los elementos de la CG1, CG2, 
CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 y CE3.1.

*23 sesiones, 0.92 ECTS - Práctica (grupo).

10. —Estudio a nivel estratégico de las opciones de respuesta militar en el ámbito de la Unión Europea 
en relación con los elementos de la CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 y CE3.1.

* 14 sesiones, 0.56 ECTS - Práctica (grupo).

11. —Planeamiento de una operación de respuesta de crisis, de nivel operacional en un CG conjunto-
combinado, con alumnos de las Escuelas de Estado Mayor del Primer Círculo en relación con los 
elementos de la CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 y CE3.1.

* 37 sesiones, 1.48 ECTS - Práctica (grupo).

12.—Estudio y preparación trabajo individual o en grupo en relación con los elementos de la CE3.1.

*175,5 horas, 7.02 ECTS - Trabajo autónomo.

13.—Revisión ejercicios y asignaturas en relación con los elementos de la CG2, CG3 y CG5.

* 5 sesiones, 0.20 ECTS - Práctica (grupo).

14.—Pruebas escritas valoradas en relación con los elementos de la CE3.1.

*4 sesiones, 0.12 ECTS - Prueba escrita.
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Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

— Asignatura 12.

• Presentación Operaciones Especiales: 10% (CE3.1: 60%; CG: 40%).
• Prueba valorada I: 26% (CE3.1: 100%).
• Seminario NA5CRO: 40% (CE: 70%; CG: 30%).
• Prueba valorada II: 24% (CE3.1: 100%).

— Asignatura 13.

• Práctica individual PPE: 4% (CE3.1: 80%; CG: 20%).
• Prueba valorada: 8% (CE3.1: 100%).
• Prácticas individuales PPO: 26% (CE·: 80%; CG: 20%).
• Ex NA5CRO: 25% (CE3.1: 70%; CG: 30%).
• CRISEX: 10% (CG3: 70%; CG: 30%).
• CJEX: 27% (CG3: 65%; CG: 35%).

— Asignatura 14.

•  Presentaciones capacidades y planeamiento específicos: 20% (CE3.1: 60%; CG: 40%).
• EXPOE: 80% (CE3.1: 70%; CG: 30%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF5.1: PLANEAMIENTO DE LAS OPERACIONES Y EJERCICIOS

N.º sesiones clase
TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo

no presencial (Hrs)
Carga de trabajo 

total (Hrs) ECTS total
Teórica Práctica

0 0 ESTUDIO PERSONAL. 76,5 76,5 3,06

0 0 PREPARACIÓN TRABAJO INDIVIDUAL. 62 62 2,48

0 0 PREPARACIÓN TRABAJO EN GRUPO. 37 37 1,48

89 0 CLASES TEÓRICAS. 0 89 3,56

0 55 TRABAJOS INDIVIDUALES. 0 55 2,20

0 4 PRUEBA VALORADA. 0 4 0,16

0 5 CLASES PRÁCTICAS. 0 5 0,20

0 109 TRABAJO EN GRUPO. 0 109 4,36

89 172 TOTALES 175,5 437,5 17,50

34% 66% 40%
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Módulo 5: Materia 5.2

Módulo. MF5. PLANEAMIENTO Y CONDUCCIÓN DE OPERACIONES Y EJERCICIOS.

Materia. MF5.2. CONDUCCIÓN DE OPERACIONES Y EJERCICIOS.

Créditos ECTS. 4,5.

Duración. CUATRIMESTRAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

 SEGUNDO SEMESTRE.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 6 y CG 7.
Competencias Específicas: CE 3.

Requisitos previos. Ninguno.

Asignaturas. 15.—«CONDUCCIÓN DE OPERACIONES Y EJERCICIOS».

Breve descripción de contenidos 
de cada materia.

—  C15.1.—Conceptos y procesos aliados y nacionales para la ejecución y conducción de ejercicios.
—  C15.2.—Conceptos y procesos aliados y nacionales para la ejecución y conducción de operaciones.
—  C15.3.—Prácticas de Grupos de Trabajo Transversales de un CG operacional.
—  C15.4.—Ejercicio de conducción CPX HELIOS.
—  C15.5.—Operaciones: capacidades, retos y experiencias de los diferentes Ejércitos, Guardia Civil, 

MOPS y MCOE.

Resultados de aprendizaje. —  RA15.1.—Comprender el proceso de ejecución y conducción de operaciones y ejercicios conjuntos.
—  RA15.2.—Integrarse y participar en los diferentes Grupos de Trabajo Transversales de un Cuartel 

General (CG) operacional que se constituyen durante la ejecución y conducción de operaciones.
—  RA15.3.—Integrarse y participar activamente en un CG de nivel operacional o de nivel Mando 

Componente con la posible participación de organismos o agencias no militares, representantes de 
nivel político y de medios de comunicación, éstos dos últimos, simulados.

—  RA15.4.—Integrarse y participar activamente en la estructura para la conducción de un ejercicio.
—  RA15.5.—Identificar las capacidades y retos del Mando de Operaciones (MOPS), del mando Conjunto 

de Operaciones Especiales (MCOE), de los Ejércitos, Armada y Guardia Civil para llevar a cabo las 
operaciones que tienen encomendadas.

—  RA15.6.—Interpretar la experiencia de oficiales que han participado en organizaciones operativas 
en el exterior.

—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 
problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.

—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 
a través de estrategias y técnicas de creatividad.

—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 
situaciones complejas de forma individual.

—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 6.—Que el alumno sea capaz de contribuir al desarrollo y consolidación del equipo favoreciendo 
su orientación hacia un rendimiento elevado.

—  RAG 7.—Que el alumno sea capaz de mantener un rendimiento elevado en condiciones de presión 
y adversidad.
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Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

1.—Clases teóricas o magistrales en relación con los elementos de la CG5 y CE3.2.

*18 sesiones, 0.72 ECTS - Conferencias y paneles.

2.—Prácticas Grupos de Trabajo Transversales de un Cuartel General en relación con los elementos de 
la CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 y CE3.2.

*7 sesiones, 0.28 ECTS - Práctica (grupo).

3.—Conducción de una operación a nivel operacional y Mando Componente en relación con los 
elementos de la CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7 y CE3.

* 41 sesiones, 1.64 ECTS - Práctica (grupo).

4.—Estudio y preparación trabajo individual o en grupo en relación con los elementos de la CE3.2.

*45,5 horas, 1.82 ECTS - Trabajo autónomo.

5.—Revisión ejercicio y asignatura en relación con los elementos de la CG2, CG3 y CG5.

*1 hora, 0.04 ECTS - Práctica (grupo).

Sistema de evaluación y sistema El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
de calificación. cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

—  Prácticas Grupo de Trabajo Transversales: 30% (CE3.2: 60%; CG: 40%).
—  CPX HELIOS: 70% (CE3.2: 70% (CE3.2: 60%; CG: 40%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF5.2: CONDUCCIÓN DE OPERACIONES Y EJERCICIOS

N.º sesiones clase
TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo

no presencial (Hrs)
Carga de trabajo 

total (Hrs) ECTS total
Teórica Práctica

0 0 ESTUDIO PERSONAL. 2 2 0,08

0 0 PREPARACIÓN TRABAJO INDIVIDUAL. 15,5 15,5 0,62

0 0 PREPARACIÓN TRABAJO EN GRUPO. 28 28 1,12

18 0 CLASES TEÓRICAS. 0 18 0,72

0 1 CLASES PRÁCTICAS. 0 1 0,04

0 48 TRABAJO EN GRUPO. 0 48 1,92

18 49 TOTALES 45,5 112,5 4,5

27% 73% 40%
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MF6: INVESTIGACIÓN.

Promover y desarrollar en el oficial DEM la capacidad de desarrollar líneas de 
investigación consideradas de interés en el ámbito de las FFAA y de la paz, la seguridad 
y la defensa.

Sus materias son las siguientes:

MF6.1: MÉTODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN.
MF6.2: TRABAJO FIN DE CURSO.

Módulo 6: Materia 6.1

Módulo. MF6. INVESTIGACIÓN.

Materia. MF6.1. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN.

Créditos ECTS. 6.

Duración. SEMESTRAL.

Carácter. OBLIGATORIA.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período no-presencial y primer semestre período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 5 y CG 8.

Requisitos previos. Ninguno.

Asignaturas. 16.—«METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN».

Breve descripción de contenidos 
de cada materia.

—  C16.1.—Estructura y desarrollo del proceso de investigación.
—  C16.2.—Principales bases de datos de ciencia política y relaciones internacionales, especialmente 

sobre temas de seguridad y defensa.
—  C16.3.—Métodos científicos y relaciones de causalidad.
—  C16.4.—La estadística aplicada al análisis político o internacional con especial referencia al uso de 

indicadores.
—  C16.5.—Técnicas avanzadas de investigación y análisis (entrevistas, análisis Delphi, diagramas 

causales, análisis DAFO, simulación por ordenador, etc.).

Resultados de aprendizaje. —  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 
la reflexión del lector.

—  RAG 8.—Que el alumno sea capaz de aplicar los métodos y técnicas de investigación adecuados a 
los hechos y problemas planteados y exponga su desarrollo y conclusiones.
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Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias. 

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

1.—Clases teóricas o magistrales en relación con la CG 8.

*28 sesiones-1,12 ECTS - Conferencias.

2.—Clases prácticas de búsqueda, selección, catalogación y utilización de las fuentes documentales, 
bibliográficas y estadísticas y preparación y realización en grupos reducidos, de trabajos y estudios 
de casos o problemas utilizando los métodos cualitativos y cuantitativos adecuados en relación 
con las CG 5 y 8.

*20 sesiones-0.80 ECTS - Prácticas.

3.—Preparación y realización de trabajos y estudios de casos o problemas utilizando los métodos 
cualitativos y cuantitativos adecuados en relación con CG 5 y 8.

*24 horas-0,96 ECTS - Trabajo grupo.

4.—Preparación, realización y exposición de forma individual, de trabajos y estudios de casos o 
problemas utilizando los métodos cualitativos y cuantitativos adecuados en relación con CG 5 y 8.

*10 horas-0,40 ECTS - Trabajo autónomo.

5.—Clases prácticas con exposiciones públicas en grupo en relación con CG 5 y 8.

*9 sesiones-0.36 ECTS - Presentaciones en grupo.

6.—Tutorías en Grupo en relación con CG 5 y 8.

*1 sesiones-0.04 ECTS - Grupo.

7.—Tutorías individuales en relación con CG 5 y 8.

*2 sesiones-0.08 ECTS - Individual.

8.—Estudio y trabajo personal del alumno en relación con CG 8.

*56 horas-2,24 ECTS - Trabajo autónomo.

Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

—  Resolución y exposición de casos prácticos realizados de forma colectiva. (40%).
—  Resolución de un trabajo de investigación individual. (60%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF6.1: METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total

Teórica Práctica

28 0 CLASES TEÓRICAS. 40 68 2,72

0 0 EJERCICIOS INDIVIDUALES. 20 20 0,80

 0 10 TALLERES/PRÁCTICAS. 16 26 1,04

 0 1 TUTORÍAS EN GRUPO. 0 1 0,04

0 2 TUTORÍAS INDIVIDUALES. 0 2 0,08

 0 9 TRABAJOS Y EXPOSICIÓN EN GRUPO. 24 33 1,32

28 22 TOTALES 100 150 6

33% 67% 60%
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Módulo 6: Materia 6.2

Módulo. MF6. INVESTIGACIÓN.

Materia. MF6.2. TRABAJO FIN DE CURSO.

Créditos. 12.

Duración. ANUAL.

Carácter. TRABAJO FIN DE CURSO.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

 Período académico.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG 4, CG 5, CG 7 y CG 8.
Competencias Específicas: Las diferentes líneas de investigación del TFC abarcan todo el contenido del Curso de Estado Mayor y por 

tanto sus 3 ámbitos específicos. Particularmente en función de los análisis, interpretaciones, relaciones y comparaciones asociados 
a los elementos competenciales siguientes: CE1, CE2, CE3.

Requisitos previos. Haber superado la Materia de Metodología y Técnicas de Investigación.

Asignaturas. «TRABAJO FIN DE CURSO».

Breve descripción de contenidos 
de cada materia.

—  C TFC.1.—Determinación del esquema de la investigación a desarrollar.
—  C TFC.2.—Redacción del trabajo de fin de curso.
—  C TFC.3.—Presentación y defensa argumentada del trabajo de fin de curso.

Resultados de aprendizaje. —  RA TFC.1.—Aplicar los métodos y técnicas de investigación adecuada en el ámbito de los elementos 
definidos de las CE 1, 2 o 3, así como la explicación argumentada de la metodología utilizada y las 
principales conclusiones.

—  RA TFC.2.—Emplear las TIC para acceder a las fuentes de conocimiento y para el desarrollo del 
trabajo o línea de investigación.

—  RA TFC.3.—Analizar y evaluar los resultados de la línea de investigación adjudicada.
—  RA TFC.4.—Presentar y argumentar públicamente los resultados del trabajo de investigación 

desarrollado.
—  RAG 1.—Que el alumno sea capaz de utilizar su experiencia y criterio para analizar las causas de un 

problema complejo y construir una solución eficiente y eficaz.
—  RAG 2.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 

sus implicaciones.
—  RAG 3.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, 

a través de estrategias y técnicas de creatividad.
—  RAG 4.—Que el alumno sea capaz de diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar 

situaciones complejas de forma individual.
—  RAG 5.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 

características de la situación y de la audiencia.
—  RAG 5. 2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien 

la reflexión del lector.
—  RAG 7.—Que el alumno sea capaz de mantener un rendimiento elevado en condiciones de presión 

y adversidad.
—  RAG 8.—Que el alumno sea capaz de aplicar los métodos y técnicas de investigación adecuados a 

los hechos y problemas planteados y exponga su desarrollo y conclusiones.

Actividades formativas con 
sus contenidos en créditos 
ECTS, su metodología y su 
relación con las competen-
cias.

Las actividades formativas de este módulo se centrarán en:

1.— Seminario sobre elaboración y presentación del Trabajo de Fin de Curso en relación con CG 3, 4 
y 5 y la CE 1, 2 y 3.

*18 horas-0,72 ECTS - Conferencias.

2.— Elaboración y entrega al Profesor Tutor del borrador de índice comentado del tema sobre el que 
versará el trabajo de fin de curso en relación con CG 1, 3, 4, 5 y 8 y la CE 1, 2 y 3.

*13 horas-0.48 ECTS - Práctica/Presentación.

3.— Desarrollo del trabajo de fin de Curso en relación con CG 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 y la CE 1, 2 y 3.

*18 horas-0.72 ECTS Tutoría individual.

4.— Preparación de la defensa y defensa del Trabajo de fin de Curso en relación con CG 3, 4, 5 y 7 y 
la CE 1, 2 y 3.

*51 horas-2.08 ECTS - Trabajo autónomo.

5.—Estudio y trabajo personal del alumno en relación con CG 3, 4, 7 y 8 y la CE 1, 2 y 3.

*200 horas-8 ECTS - Trabajo autónomo.
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Sistema de evaluación y sistema 
de calificación.

El sistema general de evaluación es del tipo continuo en el que se evalúa el desempeño del alumno en 
cada actividad formativa.

Las guías docentes de cada asignatura determinaran las Evidencias (EV) que verifiquen el logro de los 
resultados de aprendizaje, los instrumentos de evaluación (IE) a emplear y los criterios de calificación 
(CC) de las actividades formativas calificables.

El peso de las actividades formativas calificables y del grado de consecución de las competencias 
generales será el siguiente:

—  Elaboración y presentación al tutor del índice comentado para el trabajo. (20%).
—  Redacción del trabajo de fin de curso. (50%).
—  Presentación pública argumentada del trabajo realizado ante un tribunal. (20%).
—  Grado de consecución de las competencias generales. (10%).

Comentarios adicionales.
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TABLA 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS

MATERIA MF6.2: TRABAJO FIN DE CURSO

Distribución de la carga de trabajo 
presencial

TIPO DE ACTIVIDAD Carga de trabajo
no presencial (Hrs)

Carga de trabajo 
total (Hrs)

Carga lectiva ECTS
total

Teórica Práctica

9 0  SEMINARIOS. 9 18 0,72

0 1 EJERCICIOS. 12 13 0,52

9 0 TUTORÍAS INDIVIDUALES. 9 18 0,72

0 29 TRABAJOS Y EXPOSICIÓN TFC. 22 51 2,04

0 0  TRABAJO FIN DE CURSO. 200 200 8

18 30 TOTALES 252 300 12

37% 63% 84%
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5.3. Sistema de evaluación y de calificaciones.

El sistema general de evaluación del curso será por asignaturas, debiéndose superar 
la totalidad de éstas para la obtención del diploma de estado mayor.

El sistema general de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el R.D. 1125/2003, de 
05 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y calificaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

La evaluación y calificación de los alumnos se realizará de forma metódica, a través 
del análisis y la observación directa y permanente, empleando para ello, entre otros, los 
siguientes «Instrumentos de Evaluación»:

—  Observación directa de los alumnos.
—  Mapas conceptuales.
—  Autoevaluaciones en línea.
—  Heteroevaluación.
—  Evaluaciones entre iguales o coevaluaciones.
—  «One minute paper».
—  Trabajos individuales o en grupo.
—  Exposiciones orales.
—  Ejercicios y prácticas.
—  Prueba escrita de respuesta abierta.
—  Pruebas objetivas.
—  Redacción de informes.
—  Rúbricas.
—  Etc.

El proceso de calificación de los alumnos estará basado en la calificación obtenida 
en cada asignatura, la calificación del Trabajo Fin de Curso y en la calificación de prestigio.

Los TFC serán evaluadas y calificadas atendiendo a las «Normas de Entrega, 
Exposición y Corrección de Trabajos de Fin de Curso».

La calificación de prestigio tendrá un peso específico de un 5 % en la calificación 
final del Curso. Se entenderá como «prestigio» la opinión que los alumnos tienen de un 
compañero, valorando sus cualidades y actitudes militares e intelectuales, tanto personales 
como profesionales, mediante una encuesta «180 grados» diseñada para tal fin.

El procedimiento para la obtención del orden de prelación final del Curso es un 
procedimiento mixto de media ponderada y porcentajes, con la siguiente fórmula:

NC = [85 x {∑ (NA x ECTS A) / ∑ ECTS T} + 10 x NTFC + 5 x NP] / 100

NC: Nota final del curso.
NA: Nota de cada asignatura.
ECTS A: Créditos de cada asignatura.
ECTS T: Créditos de todas las asignaturas.
NTFC: Nota del trabajo de fin de curso.
NP: Nota de prestigio.

Para los alumnos extranjeros será competencia de la Junta facultativa la determinación 
de la superación del curso, baja o entrega de diploma de asistencia, según corresponda.

La Junta facultativa se reunirá al menos tres veces a lo largo del curso para realizar un 
seguimiento de los alumnos y del curso con objeto de permitir su adecuada orientación.

5.4. Criterios para la planificación y programación del curso y asignaturas.

El Curso de Estado Mayor debe estar dirigido fundamentalmente a formar los Oficiales 
DEM de los Cuerpos Generales e Infantería de Marina y de la Guardia Civil (GUCI).

La enseñanza sobre Planeamiento y Conducción de Operaciones de nivel táctico 
y táctico superior debería ser responsabilidad de los Ejércitos y Armada, que deberían 
acreditar la competencia de sus oficiales.

El propósito fundamental del Plan de Estudios del CEMFAS es garantizar el 
aprendizaje de las Competencias contenidas en el Perfil de Egreso. Una vez diseñado 
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el Plan de Estudios del CEMFAS, habrá que considerar la adaptación de la enseñanza de 
perfeccionamiento de los Ejércitos y la Armada, para proporcionar oficiales con el Perfil 
de Ingreso requerido.

El Master deberá contribuir a alcanzar las competencias requeridas de un oficial 
DEM, debiéndose armonizar sus competencias, materias y asignaturas a las competencias 
objetivo y contenidos del curso de estado mayor y no al revés.

El nivel de referencia de los Ingresados será el que proporcione los Cursos de 
Capacitación de los Ejércitos, Armada y Guardia Civíl. Para la planificación general del curso 
y desarrollo de las guías docentes de las asignaturas se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios generales para la asignación y distribución de las cargas de trabajo de los alumnos:

•  Carga de trabajo MÁXIMA diaria del período académico: Diez (10) horas, de las 
cuales 6 serán de actividades presenciales y 4 de actividades no-presenciales. Para 
los festivos y vacaciones escolares se considerará una carga máxima de trabajo 
de 3 horas.

•  Carga de trabajo MÁXIMA diaria de la fase a distancia: Tres (3) horas de actividades 
no-presenciales y desarrolladas de forma autónoma.

•  La carga de trabajo teórica de una asignatura será inferior al 40% de la carga de 
trabajo total.

•  La carga de trabajo práctica de una asignatura será al menos el 60% de la carga 
de trabajo total.

•  La carga de trabajo de las lecturas será de 16 páginas por hora.

6. REQUISITOS DEL PROFESORADO.

6.1. Personal académico.

El profesorado del curso está constituido por profesores titulares de los diferentes 
Departamentos de la ESFAS y de la Universidad Complutense de Madrid (UCM), y 
profesores de número y asociados de diferentes unidades, centros y organismos militares.

Los profesores del CEMFAS deberán ser DEM o estar en posesión del curso de Guerra 
correspondiente, acreditar nivel de inglés que sume 10 puntos y deberán realizar el curso 
de Técnicas Pedagógicas impartido por la EMCE.

Al menos un 20% del profesorado tiene experiencia en docencia semipresencial y 
disponen del «Curso Online para Perfil Tutor del CVCVDF».

6.2. Personal no docente.

El personal no docente tendrá el cometido de apoyo administrativo e informático a 
profesores y alumnos del curso.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

7.1. Aulas y otros espacios para la docencia.

La ESFAS dispone de los espacios que el CESEDEN determine en cada momento. 
La Secretaría General del CESEDEN es el organo responsable de su gestión y control.

Las capacidades generales de la Escuela superior son las siguientes:

•  Un Aula Magna: 300 plazas.
•  Un Paraninfo: 283 plazas en dos pisos (198 + 85) sin posibilidad de conexión.
•  6 aulas de 24 plazas.
•  2 aulas de 54 plazas.
•  2 aulas de 30 plazas.
•  1 aula de 14 plazas.
•  1 aula de 19 plazas.
•  Posibilidad de uso compartido de una aula panelable con 80 plazas de capacidad 

en dos espacios separables de 40 plazas cada uno.

En relación con el convenio con la UCM para impartir el Master Universitario en Política 
de Defensa y Seguridad Internacional, los medios materiales y servicios necesarios los 
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pone la Escuela (ESFAS) y, por tanto, está garantizado el desarrollo de todas las actividades 
formativas planificadas en el currículo, aportando la Universidad únicamente el personal 
académico.

7.2. Campus Virtual Corporativo y nuevas tecnologías.

Dado que el CEMFAS que imparte la ESFAS es de modalidad semipresencial, se 
cuenta con el Portal Académico Virtual (PAV) de la ESFAS del Campus Virtual Corporativo 
del Ministerio de Defensa (en adelante CVCDEF):

https://campusdefensa.mde.es/

La plataforma Moodle es la herramienta colaborativa incluida e integrada en el 
CVCDEF, que tiene como objetivo alojar los contenidos y actividades, tanto interactivas 
como no interactivas, tanto en el período no-presencial como en el presencial.

Esta plataforma dispone a su vez de una amplia gama de herramientas colaborativas, 
que permiten la interacción entre grupos de alumnos y tutores del PAV del CVCDEF. Permite 
también alojar contenidos no interactivos, lo que le proporciona una gran flexibilidad de 
empleo.

La ESFAS cuenta con las capacidades informáticas necesarias para garantizar una 
adecuada gestión del conocimiento mediante la aplicación de las últimas tecnologías 
disponibles de gestión de la información, tanto para profesores como para alumnos. Para 
ello se apoyará en las capacidades del CESEDEN.

7.3. Otros servicios.

La ESFAS dispone también de otros servicios proporcionados por el CESEDEN:

•  Centro de documentación del CESEDEN.
•  Jefatura de servicios generales.
•  Aseos de señoras y caballeros.
•  Aseos y vestuarios de señoras y caballeros para el alumnado del curso.
•  Almacén de recursos educativos.
•  Y también dispone de otros servicios comunes del CESEDEN, que pueden 

ser utilizados por los alumnos, tales como: restaurante, cafetería, gimnasio y 
aparcamientos.

8. RESULTADOS PREVISTOS.

8.1. Estimación de valores cuantitativos estimados para los indicadores que se 
relacionan a continuación y su justificación.

Los datos que se proporcionan a continuación se han estimado utilizando la 
información disponible de los últimos cinco cursos académicos. No obstante, es preciso 
señalar que para superar el CEMFAS los alumnos deben matricularse de todos los créditos 
no convalidables y es necesario aprobarlos en su totalidad, es decir, no cabe la obtención 
parcial de créditos.

Tasa de graduación: Porcentaje de alumnos que finaliza la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios.

•  Se ha estimado una tasa de graduación superior al 95%.

Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de alumnos que 
abandonan voluntariamente y el número total que iniciaron el curso.

•  Se ha estimado una tasa de abandono inferior al 5%.

Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios, a los que debieron haberse matriculado, y el número de total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse.

•  Se ha estimado una tasa de eficiencia de un 94%.
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8.2. Progreso y resultados de aprendizaje.

Para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los alumnos se han definido los 
siguientes procedimientos generales para evaluar el rendimiento académico de los alumnos:

1. Evaluación del rendimiento de los alumnos en cada una de las asignaturas del 
curso, por medio de las Instrumentos de Evaluación previstos en este currículo.

2. Valoración de las distintas prácticas o ejercicios del período presencial, que 
permiten la evaluación de las distintas competencias del curso.

Para incorporar, evaluar y acreditar la adquisición de las Competencias Generales 
(CG), se deben asignar a las asignaturas que conforman el plan de estudios, siempre 
asegurando que se evalúa la totalidad de dichas competencias.

Para ello la Sección de Acción tutorial, en coordinación con los departamentos y/o 
profesores implicados, es la responsable del seguimiento del progreso de los alumnos y 
debe comprobar que las actividades formativas y los sistemas de evaluación se aproximan 
con coherencia a la CG. Es imprescindible desarrollar y publicar un buen sistema de 
seguimiento, coordinación y control para que el proceso de adquisición de CG funcione. 
Ello implica:

— Que el diseño de las actividades de formativas de las distintas asignaturas puedan 
evidenciar en conjunto la adquisición de todas las CG.

— Recoger evidencias de que la competencia se está trabajando y evaluando. En este 
caso es importante guardar la rúbrica y/o demás instrumentos de evaluación que utilicen.

Para ello se reflejarán en las guías docentes las asignaturas una tabla que relacione 
las actividades formativas con los descriptores de los resultados de aprendizaje de las 
distintas CG y cómo los profesores la van a evaluar. Es de suma importancia tener en cuenta 
la coherencia entre el objeto a evaluar y el instrumento seleccionado para ello.

Las monografías y los trabajos de fin de máster ofrecen un escenario de aprendizaje 
especialmente adecuado para seguir desarrollando las competencias generales, ya que 
implican para el alumno una puesta en acción de muchos aprendizajes.

Como «Anexo II» se incluye una Guía para la evaluación y calificación de las 
competencias generales, que incluye rúbricas para cada competencia general.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD.

9.1. Responsable del sistema de garantía interna de la calidad del plan de estudios.

Un sistema de garantía de calidad es la atención sistemática, estructurada y continua 
de la calidad en términos de su mantenimiento y mejora.

Los sistemas de garantía de la calidad son parte de los planes de estudios, y 
constituyen el fundamento para que la organización de las enseñanzas que se imparten 
en los centros funcione eficaz y eficientemente.

La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar no dispone todavía de un 
Sistema de Garantía de Calidad, pero cuenta con un Modelo de Evaluación de Centros, 
diseñado por la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM) y 
ANECA, y por medio del cual se evalúan también sus planes de estudios. Este modelo se 
puede ver en la siguiente página web:

http://intra.mdef.es/portal/intradef/Ministerio_de_Defensa/Organo_Central/
Organo_Central/Ensenanza/Carrera_militar?_nfls=false

Este Modelo de Evaluación de Centros es de aplicación también al Plan de Estudios 
del CEMFAS.

9.2. Evaluación de la Escuela Superior.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece que, con el 
objeto de mejorar la calidad de la enseñanza mediante su validación con respecto a sus 
finalidades, estará sometida a un proceso continuado de evaluación por los procedimientos 
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que reglamentariamente se determinen, que atenderán a los criterios definidos en el sistema 
educativo general.

Por medio del Real Decreto 26/2003, de 10 de enero, se aprueba el Reglamento 
de evaluación del sistema de enseñanza militar. En dicho Real Decreto se establece que 
el proceso de evaluación antes mencionado es similar, entre otros, al adoptado para 
el sistema educativo general, en el que está integrado el sistema de enseñanza militar, 
mediante el Real Decreto 408/2001, de 20 de abril, por el que se establece el II Plan de la 
Calidad de las Universidades, tratando de atender de manera prioritaria aquellos factores 
que favorezcan la calidad y mejora de la enseñanza.

La evaluación del sistema de enseñanza de la ESFAS se sitúa en el ámbito de la 
Subsecretaría de Defensa, a través de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar. En el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, se dice que corresponde a esta Dirección 
General la elaboración y coordinación del sistema de evaluación de la calidad de la 
enseñanza.

Mediante la Instrucción 80/2007, de 5 de junio, de la Subsecretaría de Defensa, se 
aprueba el Modelo para la Evaluación de los Centros de Enseñanza Militar. Esta evaluación 
de centro se realiza mediante dos procesos: la Autoevaluación y la Evaluación Externa.

Según la Instrucción 80/2007, el Modelo para la Evaluación de los Centros de 
Enseñanza Militares se basa en los siguientes criterios:

1. Organización del Centro.
2. Organización del Plan de Estudios.
3. Recursos Humanos.
4. Recursos Materiales.
5. Desarrollo del Plan de Estudios.
6. Resultados del Plan de Estudios y de los Egresados.

9.2.1. AUTOEVALUACIÓN.

Los equipos de autoevaluación de cada centro tendrán la composición que, a 
propuesta de los Directores de los centros, determine el Director de Enseñanza de los 
respectivos Ejércitos y la Armada, en el caso de centros dependientes de él, y estará en 
armonía con la magnitud del órgano o conjunto de órganos del centro.

En la ESFAS la estructura del Equipo de Autoevaluación es la siguiente:

•  El Jefe de Estudios, que es el responsable de las enseñanzas del centro.
•  Profesores del centro (PDI).
•  Personal no docente.
•  Alumnos.
•  Y un miembro de la unidad de apoyo a la evaluación.

Las funciones de este Equipo de Autoevaluación son las siguientes:

•  Llevar a cabo anualmente la evaluación del Centro.
•  Identificar y solicitar la información relevante y las evidencias pertinentes para cada 

uno de los criterios, sub-criterios e indicadores a evaluar.
•  Elaborar el Informe de Autoevaluación.
•  Apoyar a la Unidad de Expertos durante el proceso de Evaluación Externa.
•  Planificar el Plan de Mejora para su puesta en práctica y desarrollar el mismo.

9.2.2. EVALUACIÓN EXTERNA.

Son componentes de la Unidad de Expertos para la Evaluación Externa:

•  El Subdirector General de Enseñanza Militar, como Jefe de la Unidad.
•  El Jefe del Área de evaluación de la Subdirección General de Enseñanza Militar.
•  El personal de la Subdirección General de Enseñanza Militar, que a propuesta del 

Subdirector General, designe el DIGEREM.
•  Observadores de otros ámbitos.
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Las funciones de esta Unidad de Expertos son las siguientes:

•  Analizar el contenido del Informe de Autoevaluación (IA).
•  Llevar a cabo la visita al Centro objeto de evaluación.
•  Contrastar el contenido del Informe de Autoevaluación con la información extraída 

durante la visita al Centro.
•  Reflexionar sobre la información obtenida y la realidad del Centro.
•  Identificar fortalezas, debilidades y aportar propuestas de mejora.
•  Elaborar un Informe de Evaluación Externa.

9.3. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza.

9.3.1. AUTOEVALUACIÓN.

En la figura 5 se detallan las fases a seguir en el proceso de autoevaluación.
El resultado del proceso de autoevaluación de la enseñanza impartida en la ESFAS 

debe permitir conocer la situación de la misma, respecto al modelo de evaluación 
establecido, los puntos débiles en los que es preciso invertir más esfuerzos para su mejora 
y las propuestas de mejora que de ellas se desprende.

Todo ello ha de quedar detallado en el Informe de Autoevaluación cuyo contenido 
servirá para que la Unidad de Expertos realice la Evaluación Externa.
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Figura 5: Fases del Proceso de Trabajo de Autoevaluación 

 

9.3.2. EVALUACIÓN EXTERNA  

En la figura 6 se detallan las fases y etapas del proceso de trabajo a seguir por parte 
de la Unidad de Expertos durante el proceso de evaluación externa. 

El proceso de Evaluación Externa debe generar las conclusiones que permita 
conseguir la mejora continua de nuestro Centro y de los objetivos que tienen 
establecidos. Dichas conclusiones, en forma de valoraciones (puntos fuertes y 
propuestas de mejora) y recomendaciones debe quedar detallado en el Informe de 
Evaluación Externa. 
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En la figura 6 se detallan las fases y etapas del proceso de trabajo a seguir por parte 
de la Unidad de Expertos durante el proceso de evaluación externa.

El proceso de Evaluación Externa debe generar las conclusiones que permita 
conseguir la mejora continua de nuestro Centro y de los objetivos que tienen establecidos. 
Dichas conclusiones, en forma de valoraciones (puntos fuertes y propuestas de mejora) y 
recomendaciones debe quedar detallado en el Informe de Evaluación Externa.
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Figura 6. Fases del proceso de trabajo de evaluación externa 

 

9.4. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad 

El CEMFAS no incluye prácticas externas a realizar por parte de los alumnos.  

 

9.5. Procedimientos de análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con 
la formación recibida por parte de los egresados 

La ESFAS, consciente de la importancia de la calidad de la enseñanza en el marco 
del Espacio Europeo de Educación Superior, considera la excelencia de su 
enseñanza un factor estratégico para conseguir que las competencias de sus 
egresados sean valoradas por sus mandos y por las Fuerzas Armadas en general. 
Para ello dispone de un plan para la evaluación y mejora de la calidad de la 
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9.4. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad.

El CEMFAS no incluye prácticas externas a realizar por parte de los alumnos.

9.5. Procedimientos de análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la 
formación recibida por parte de los egresados.

La ESFAS, consciente de la importancia de la calidad de la enseñanza en el marco 
del Espacio Europeo de Educación Superior, considera la excelencia de su enseñanza un 
factor estratégico para conseguir que las competencias de sus egresados sean valoradas 
por sus mandos y por las Fuerzas Armadas en general. Para ello dispone de un plan para 
la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, en el que se valora la satisfacción 
de los alumnos y sus mandos con nuestro plan de estudios. El instrumento utilizado para 
valorar dicha satisfacción son encuestas, que se les envían a los alumnos y mandos de 
quienes dependen, transcurridos dos años desde la finalización del CEMFAS.
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9.6. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados (alumnos, PDI, PAS, etc.) y de atención a las sugerencias y reclamaciones.

El procedimiento para el análisis de la satisfacción de los alumnos se realiza a través 
de una encuesta, que se les aplica a lo largo del curso.

El procedimiento para el análisis de la satisfacción del personal docente y del personal 
no docente se realiza a través de una encuesta, que se les aplica cuando se lleva a cabo 
la autoevaluación del centro.

Y las sugerencias y reclamaciones de los alumnos se recogen principalmente a través 
de las distintas figuras de profesor-tutor, recogidas en el punto 4.3 de este documento.

9.7. Mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas.

En cuanto a los mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas, 
el Modelo de Evaluación de Centros, que como se decía anteriormente también se aplica al 
plan de estudios del CEMFAS, establece un procedimiento que garantiza la comunicación 
de resultados a través de la Memoria Anual del Centro.

En el Modelo de Evaluación de Centros también se valoran los resultados del plan de 
estudios, así como la suficiencia y adecuación de los canales de difución de la información 
relativa a las enseñanzas que imparte el centro.

El Equipo de Autoevaluación, como ya se dijo en el apartado 9.2., elaborará el Informe 
de Autoevaluación, donde se identificarán las propuestas de mejora que permitan, a juicio 
del Equipo de Autoevaluación, incidir en los puntos débiles detectados. Dichas propuestas 
o acciones de mejora irán acompañadas de una priorización en función de la urgencia e 
importancia que el equipo les otorgue a las mismas.

De acuerdo con lo establecido en el punto 5 del apartado duodécimo del anexo de la 
O.M. 51/2004, de 18 de marzo, el Jefe de la ESFAS elevará dicho Informe, cuyo contenido 
servirá para que la Unidad de Expertos realice la Evaluación Externa.

Esta Unidad de Expertos deberá contrastar el contenido del Informe de Autoevaluación 
con la información extraída durante la visita al Centro, identificar fortalezas, debilidades 
y aportar propuestas de mejora, que quedarán detalladas en el Informe de Evaluación 
Externa.

Teniendo en cuenta el Informe de Autoevaluación y el Informe de Evaluación Externa 
de la Unidad de Expertos, la ESFAS será la responsable de la planificación y desarrollo del 
Plan de Mejora, es decir, del conjunto de acciones planificadas, priorizadas, ordenadas 
cronológicamente y dirigidas a mejorar la calidad de la enseñanza del centro. A la Memoria 
Anual del Centro le acompañará un seguimiento de este Plan de Mejora del centro.

Con este proceso se pretende dar cumplimiento en gran parte a los requerimientos de 
cualquier sistema de garantía de calidad, dando publicidad al desarrollo y los resultados 
del plan de estudios, así como realizando un mecanismo de revisión y mejora del mismo.

9.8. Mecanismo de publicidad del curso.

El CESEDEN dispone de una página WEB con información sobre el curso de estado 
mayor que se puede consultar en el siguiente vínculo:

http://www.defensa.gob.es/ceseden/cursos/curEstadoMayor/

El Curso CEMFAS para la obtención del diploma de estado mayor se convoca a través 
del Boletín Oficial de Defensa (BOD), que puede ser consultado por los futuros alumnos a 
través de la siguiente dirección de intranet del Ministerio de Defensa:

http://intra.mdef.es/portal/appmanager/intra/organoCentral

Dicha convocatoria contiene la información fundamental sobre el citado curso: número 
de plazas y designación de alumnos, centro donde se desarrolla y calendario, estructura 
del curso, régimen económico, ventajas y servidumbres, protección de la maternidad, y 
procedimientos de impugnación o recursos.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.

10.1. Cronograma de implantación del curso.

El actual CEMFAS, en la modalidad de semipresencial fue implantado por primera vez 
en el curso académico 1999/2000, si bien este curso tiene una larga trayectoria y distintas 
adaptaciones a lo largo del tiempo.

El nuevo CEMFAS se impartirá en el CEMFAS XIX que comenzará en el año 2017.

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los alumnos procedentes del anterior plan de estudios.

No procede.

10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propio.

No procede.
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ANEXO I

Competencias específicas desagregadas en unidades y elementos  
de la competencia

CE 1. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DEFENSA.

Capacidad de analizar con un enfoque integral el entorno de seguridad de interés para 
España, así como evaluar y proponer mejoras a las estrategias y sistemas de seguridad y 
defensa, en el ámbito nacional e internacional.

UNIDADES DE LA COMPETENCIA Y SUS ELEMENTOS.

CE 1.1. Capacidad de analizar la situación internacional y las tendencias geopolíticas 
y geoestratégicas actuales, conociendo y comprendiendo los factores que intervienen en 
su evolución y su interrelación, para prever los distintos escenarios que podrían producirse 
en el futuro e identificar el tipo de operaciones a llevar a cabo en función de su naturaleza 
y objetivo.

CE 1.1.1. Capacidad de analizar los factores que influyen en la geopolítica y sus 
consecuencias en las tendencias actuales.

CE 1.1.2. Capacidad de analizar y comparar los principios, modelos y medios de la 
Estrategia.

CE 1.1.3. Capacidad de comprender la polemología y su aplicación al estudio de los 
conflictos.

CE 1.1.4. Capacidad de relacionar el espacio estratégico español con los espacios 
estratégicos exteriores que nos afectan más directamente, para prever escenarios futuros 
e identificar riesgos y amenazas, así como el tipo de operaciones que podrían llevarse a 
cabo en función de su naturaleza y objetivo.

CE 1.2. Capacidad de analizar en detalle la Seguridad Nacional, la Política de Defensa 
en España, la organización y funcionamiento de los elementos que intervienen en ellas, y 
el papel que las FAS y la Guardia Civil pueden desempeñar en la acción interior y exterior 
del Estado, así como evaluar y proponer mejoras a la contribución militar a las estrategias 
y sistemas de seguridad y defensa en el ámbito nacional.

CE 1.2.1. Examinar los fundamentos básicos de la teoría política aplicados al Sistema 
Político administrativo español.

CE 1.2.2. Analizar el concepto de política pública aplicado a las políticas del MINISDEF.
CE 1.2.3. Capacidad de evaluar la regulación de la Defensa Nacional, su organización 

y funcionamiento, a fin de proponer mejoras a la estrategia militar.
CE 1.2.4. Capacidad de analizar la Seguridad Nacional y la Estrategia de Seguridad 

Nacional, así como las implicaciones que suponen para las FAS y Guardia Civil.
CE 1.2.5. Capacidad de conocer en detalle los órganos responsables de la planificación 

y conducción de la Seguridad Nacional y su relación con los órganos de la Defensa en 
España.

CE 1.2.6. Capacidad de analizar los conceptos sobre control y conducción de 
crisis, conocer las principales características de las situaciones de crisis y los sistemas y 
procedimientos de conducción de crisis.

CE 1.2.7. Capacidad de analizar las posibilidades de la Industria de Defensa nacional.

CE 1.3. Capacidad de analizar la estructura de las Organizaciones Internacionales 
de Seguridad y Defensa a las que España pertenece, sus objetivos y competencias, y 
evaluar las implicaciones que las relaciones internacionales en el campo de la Seguridad 
y la Defensa tienen para España y sus FAS tanto a nivel nacional como internacional.

CE 1.3.1. Capacidad de comparar las estructuras, funcionamiento, objetivos y 
competencias de las distintas Organizaciones Internacionales de Seguridad y Defensa a 
las que España pertenece.
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CE 1.3.2. Capacidad de evaluar las implicaciones que para el empleo o capacidad 
de nuestras FAS representan los acuerdos internacionales suscritos por España en el área 
de Seguridad y Defensa.

CE 1.3.3. Capacidad de analizar y comparar las Estrategias de Seguridad y Defensa, 
y los sistemas de control y conducción de crisis de las Organizaciones Internacionales de 
Seguridad y Defensa a las que España pertenece o de nuestro entorno con los propios.

CE 1.3.4. Capacidad de analizar la importancia de la Diplomacia de la Defensa y 
Cooperación Internacional y sus consecuencias en las relaciones internacionales.

CE 2. PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA.

Capacidad de participar en el Planeamiento de la Defensa, contribuyendo activamente 
en los procesos de Planeamiento de Fuerzas y de Recursos, así como en la coordinación 
y control de la gestión de estos últimos, en el ámbito nacional e internacional.

UNIDADES DE LA COMPETENCIA Y SUS ELEMENTOS.

CE 2.1. Capacidad de participar en el proceso de Planeamiento de la Defensa.

CE 2.1.1. Aplicar la normativa y la documentación de referencia del proceso de 
Planeamiento de la Defensa.

CE 2.1.2. Integrarse y participar en el procedimiento regulado del Planeamiento de la 
Defensa y la integración de los procesos de Planeamiento de Recursos y del Planeamiento 
de Fuerzas del Planeamiento Militar en el mismo.

CE 2.2. Capacidad de contribuir activamente en los procesos de Planeamiento de 
Fuerzas en el ámbito nacional e internacional.

CE 2.2.1. Aplicar la normativa relativa al Planeamiento de Fuerza, integrarse y participar 
en los procesos correspondientes y producir los documentos resultantes.

CE 2.2.2. Integrarse activamente en el proceso de planeamiento de Fuerzas nacional, 
en Estados Mayores específicos y conjuntos.

CE 2.2.3. Integrarse activamente en el proceso de planeamiento de fuerzas de 
las OISD, especialmente en el NATO Defence Planning Process (NDPP), y producir los 
documentos resultantes.

CE 2.3. Capacidad de contribuir activamente en los procesos de Planeamiento de 
Recursos Humanos en el ámbito nacional e internacional, así como en la coordinación y 
control de la gestión de los mismos en el ámbito nacional.

CE 2.3.1. Aplicar la normativa relativa al proceso de obtención del recurso de personal.
CE 2.3.2. Integrarse activamente en el proceso de planeamiento y obtención de los 

Recursos Humanos, como parte integrante del Proceso de Planeamiento de la Defensa.
CE 2.3.3. Analizar las estructuras de planeamiento y gestión de Recursos Humanos 

del Ministerio de Defensa, del EMAD y de su respectivo Ejército o Armada.
CE 2.3.4. Interpretar y analizar los procedimientos de obtención de Recursos Humanos 

de los OISD de los que España forma parte.
CE 2.3.5. Integrarse en organismos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, 

del EMAD y de los Ejércitos o Armada, para contribuir activamente en los procesos de 
planeamiento, coordinación y control de la gestión de los Recursos Humanos en el ámbito 
nacional y de los OISD.

CE 2.4. Capacidad de contribuir activamente en el proceso de Planeamiento de 
Recursos Materiales, así como en la coordinación y control de la gestión de los mismos, 
en el ámbito nacional e internacional.

CE 2.4.1. Aplicar la normativa relativa al proceso de obtención de Recursos Materiales.
CE 2.4.2. Integrarse activamente en los procesos de planeamiento y obtención de los 

Recursos Materiales, como parte integrante del Proceso de Planeamiento de la Defensa.
CE 2.4.3. Analizar las estructuras de planeamiento y gestión logística del Ministerio 

de Defensa, del EMAD y de su respectivo Ejército o Armada.
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CE 2.4.4. Interpretar y analizar los conceptos fundamentales del Apoyo Logístico 
Integrado y su implementación en el ámbito del Ministerio de Defensa y de su respectivo 
Ejército o Armada.

CE 2.4.5. Interpretar y analizar los procedimientos de obtención del recurso de material 
de los OISD de los que España forma parte.

CE 2.4.6. Integrarse en organismos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, 
del EMAD y de los ejércitos o Armada, para contribuir activamente en los procesos de 
planeamiento, coordinación y control de la gestión de Recursos Materiales en el ámbito 
nacional y de los OISD.

CE 2.5. Capacidad de contribuir activamente en el proceso de Planeamiento de 
Recursos Financieros, así como en la coordinación y control de la gestión de los mismos, 
en el ámbito nacional.

CE 2.5.1. Aplicar la normativa relativa al proceso de obtención de recursos financieros.
CE 2.5.2. Integrarse activamente en el proceso de presupuestación, como parte 

integrante del Proceso de Planeamiento de la Defensa.
CE 2.5.3. Analizar el sistema de gestión económica del Ministerio de Defensa y de 

su respectivo Ejército o Armada.
CE 2.5.4. Integrarse en organismos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, 

en organismos del EMAD, y en los CC.GG, para contribuir activamente en el proceso de 
coordinación y control del recurso financiero.

CE 3. PLANEAMIENTO Y CONDUCCIÓN DE OPERACIONES.

Capacidad de contribuir activamente en el planeamiento y conducción de ejercicios 
y operaciones específicos, conjuntos o conjunto-combinados, con la participación de 
organismos o agencias no militares, en los niveles estratégico, operacional y en las 
estructuras superiores del nivel táctico, de acuerdo a la normativa y procedimientos 
nacionales y de las organizaciones internacionales de seguridad y defensa de los que 
España forma parte.

UNIDADES DE LA COMPETENCIA Y SUS ELEMENTOS.

CE 3.1. Capacidad para contribuir activamente en el planeamiento de operaciones 
y ejercicios.

CE 3.1.1. Evaluar el contexto de las operaciones militares actuales en los niveles 
estratégico y operacional.

CE 3.1.2. Aplicar los principios doctrinales y los procedimientos operativos conjuntos 
y específicos en el diseño de operaciones.

CE 3.1.3. Aplicar los conceptos de empleo de la fuerza integrando las capacidades 
específicas en la acción conjunta.

CE 3.1.4. Integrarse y participar activamente en un grupo de planeamiento de un 
cuartel general de nivel operacional o táctico superior con la posible participación de 
organismos o agencias no militares.

CE 3.1.5. Aplicar los procedimientos de planeamiento de ejercicios en el ámbito 
conjunto y conjunto-combinado.

CE 3.2. Capacidad para contribuir activamente a la conducción de operaciones y 
ejercicios.

CE 3.2.1. Aplicar la normativa, doctrina y procedimientos operativos, conjuntos o 
específicos para la ejecución y conducción de operaciones militares y ejercicios.

CE 3.2.2. Integrarse y participar activamente en un cuartel general de nivel operacional 
o táctico superior para la ejecución y conducción de operaciones con la posible participación 
de organismos o agencias no militares.

CE 3.2.3. Comprender las capacidades, retos y operaciones del Mando de Operaciones 
(MOPS), del Mando Conjunto de Operaciones Especiales (MCOE), de los Ejércitos, Armada 
y Guardia Civil.
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ANEXO II

Resultados de aprendizaje de las competencias generales

1. INTRODUCCIÓN.

Las competencias generales requeridas para un Oficial Diplomado de Estado Mayor 
CEMFAS, son las reflejadas en el cuadro de la Figura n.º 1.

Estas competencias se alcanzarán a través de sus respectivos RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE, situados en el nivel 3 (de Máster) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (Artículo 7 del R.D. 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES), en 
el que se incluyen aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por 
el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, 
orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en 
tareas investigadoras.

Las competencias generales sintetizan un perfil competencial para todos los alumnos 
egresados del CEMFAS que se imparte en la ESFAS y deben ser evaluables puesto que 
se deben descomponer en resultados de aprendizaje para poder acreditar el nivel alcanzado 
en las mismas por cada alumno. Son las siguientes:

	  

Página	  95	  de	  129	  
MINISTERIO	  
DE	  DEFENSA	  

ANEXO II 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LAS COMPETENCIAS GENERALES 

1. INTRODUCCIÓN 
Las Competencias Generales requeridas para un Oficial Diplomado de Estado 
Mayor CEMFAS, son las reflejadas en el cuadro de la figura nº 1.  

Estas competencias se alcanzarán a través de sus respectivos RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE, situados en el nivel 3 (de Máster) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (Artículo 7 del R.D.  1027/2011, de 15 
de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, MECES), en el que se incluyen aquellas cualificaciones que 
tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, 
de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización 
académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras: 

Las competencias generales sintetizan un perfil competencial para todos los 
alumnos egresados del CEMFAS que se imparte en la ESFAS y deben ser 
evaluables puesto que se deben descomponer en resultados de aprendizaje para 
poder acreditar el nivel alcanzado en las mismas por cada alumno. Son las 
siguientes: 

Figura 1: competencias generales del perfil de egreso del CEMFAS 

 

 

CG1: Pensamiento analítico-sintético y resolución de problemas: Capacidad de entender y analizar una
situación o problema en un entorno nuevo o de incertidumbre, descomponer el problema, identificar los aspectos
claves, integrar las soluciones parciales y alcanzar conclusiones válidas para resolverlo de forma efectiva.

CG2: Pensamiento crítico. Capacidad de analizar, evaluar y cuestionar los fundamentos en los que se asientan
las ideas, acciones y juicios del pensamiento propio y ajeno para mejorar el propio.

CG3: Pensamiento creativo y prospectivo. Capacidad de generar ante situaciones complejas procesos
mentales de búsqueda y descubrimiento que proporcionen soluciones originales, así como de imaginar
escenarios futuros posibles.

CG4: Orientación al logro. Capacidad de formular juicios a partir de información incompleta o limitada, elegir la
mejor alternativa y ejecutar las acciones oportunas, buscando la excelencia para obtener o superar los resultados
esperados.

CG5: Comunicación eficaz. Capacidad de informar y transmitir de forma oral y escrita con veracidad, claridad,
concisión, precisión y fluidez, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr
convencer e influir.

CG6: Liderazgo y trabajo en equipo. Capacidad de dirigir grupos de trabajo asegurando la cohesión,
colaboración activa y motivación de sus miembros, así como la de integrarse y participar en uno de ellos,
anteponiendo los intereses del grupo a los personales, para conseguir los objetivos marcados.

CG7: Autocontrol, autoconfianza y resiliencia. Capacidad de mantener las propias emociones bajo control y
evitar reacciones negativas cuando se trabaja en condiciones de presión, de confiar en las propias aptitudes,
juicios y criterio, y de sobreponerse a la adversidad o al fracaso.

CG8: Investigación. Capacidad de desarrollar líneas de investigación consideradas de interés en el ámbito de
las FFAA y de la paz, la seguridad y la defensa.

Figura 1. Competencias generales del perfil de egreso del CEMFAS

2. ASIGNACIÓN DE LAS CG A LAS ASIGNATURAS QUE CONFORMAN EL PLAN 
DE ESTUDIOS.

Para incorporar, evaluar y acreditar la adquisición de las CG, se deben asignar a las 
asignaturas que conforman el plan de estudios, siempre asegurando que se evalúa la 
totalidad de las CG.

Para ello la Sección de Acción tutorial, en coordinación con los departamentos y/o 
profesores implicados, es la responsable del seguimiento del progreso de los alumnos y 
debe comprobar que las actividades formativas y los sistemas de evaluación se aproximan 
con coherencia a la CG. Es imprescindible desarrollar y publicar un buen sistema de 
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seguimiento, coordinación y control para que el proceso de adquisición de CG funcione. 
Ello implica:

— Que el diseño de las actividades de formativas de las distintas asignaturas pueda 
evidenciar en conjunto la adquisición de todas las CG.

— Recoger evidencias de que la competencia se está trabajando y evaluando. En este 
caso es importante guardar la rúbrica y/o demás instrumentos de evaluación que utilicen.

Para ello se reflejarán en las guías docentes las asignaturas una tabla que relacione 
las actividades formativas con los descriptores de los resultados de aprendizaje de las 
distintas CG y cómo los profesores la van a evaluar. Es de suma importancia tener en 
cuenta la coherencia entre el objeto a evaluar y el instrumento seleccionado para ello. A este 
respecto en el apéndice se han creado una tabla que relaciona las diferentes actividades 
formativas y los instrumentos de evaluación recomendados.

Las monografías y los trabajos de fin de máster ofrecen un escenario de aprendizaje 
especialmente adecuado para seguir desarrollando las competencias generales, ya que 
implican para el alumno una puesta en acción de muchos aprendizajes.

3. EVALUACIÓN DE LAS CG. USO DE RUBRICAS.

Resulta primordial elaborar instrumentos de evaluación de las competencias y 
documentar su trayectoria de desarrollo a lo largo del curso. La utilización de rúbricas 
facilita el juicio sobre el nivel alcanzado en el desarrollo competencial.

Una rúbrica (también denominada matriz de valoración) es un recurso para la 
evaluación y calificación del aprendizaje, de los conocimientos o del desempeño de los 
alumnos en una actividad concreta y que establece descriptores/indicadores y una escala 
de valoración para cada uno de ellos. Permite clarificar lo que se espera del trabajo del 
alumno, valorar su ejecución y facilitar la realimentación.

Entre los diferentes instrumentos de evaluación que podemos utilizar para evaluar el 
desarrollo de las competencias generales, las rúbricas se nos presentan como la alternativa 
más recomendada para este asunto. Se han elaborado las rúbricas del apéndice para cada 
una de las competencias generales del CEMFAS.

En estas rúbricas diferenciamos varios elementos:

— El nivel de dominio de cada competencia (básico, avanzado, experto), que de 
acuerdo con el nivel 3 del CEMFAS, será avanzado o experto dependiendo de la CG.

— Los descriptores, que son concreciones del resultado de aprendizaje que define 
ese nivel de dominio.

— El indicador del comportamiento del estudiante con respecto al descriptor del 
resultado de aprendizaje que se evalúa.

— Un criterio de calificación: D, C, B, A que se refieren, respectivamente, a puntuar 
un nivel de desarrollo no alcanzado (D), en desarrollo (C), adecuado (B) o excelente (A) de 
la competencia general.

— Unos ejemplos de posibles evidencias del logro del aprendizaje.

El resultado de la evaluación estará en función de los pesos que el profesor asigne a 
cada uno de los indicadores y de los descriptores. Cada alumno obtendrá una valoración 
A, B, C, D final que saldrá de esa valoración.
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 d

e 
ca

so
s.

—
  E

xp
os

ic
io

ne
s 

or
al

es
.

—
  F

or
os

 y
 d

eb
at

es
.

—
  P

rá
ct

ic
as

 la
b

or
at

or
io

.
—

  P
re

gu
nt

as
.

—
  P

ro
b

le
m

as
.

—
  M

on
og

ra
fía

s.
—

  S
im

ul
ac

ió
n 

y 
ju

eg
o.

—
  V

is
ita

s 
ex

te
rn

as
.

—
  A

ut
oe

va
lu

ac
ió

n.
—

  E
st

ud
io

 d
e 

ca
so

s.
—

  E
va

lu
ac

ió
n 

en
tr

e 
ig

ua
le

s.
—

  E
xa

m
en

/e
xp

os
ic

ió
n 

or
al

.
—

  In
fo

rm
e 

tu
to

r.
—

  M
ap

as
 c

on
ce

p
tu

al
es

.
—

  O
b

se
rv

ac
ió

n 
d

ire
ct

a.
—

  «
O

ne
 m

in
ut

e 
p

ap
er

».
—

  P
or

ta
fo

lio
.

—
  P

ru
eb

a 
es

cr
ita

 d
e 

re
sp

ue
st

a 
ab

ie
rt

a.
—

  P
ru

eb
as

 o
b

je
tiv

as
.

—
  R

ed
ac

ci
ón

 d
e 

in
fo

rm
es

.
—

  R
úb

ric
as

.

—
  A

: L
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 s
e 

su
pe

ra
 e

xc
el

en
te

m
en

te
.

—
  B

: L
a 

co
m

pe
te

nc
ia

 s
e 

al
ca

nz
a 

co
m

pl
et

am
en

te
.

—
  C

: L
a 

co
m

p
et

en
ci

a 
se

 a
lc

an
za

 p
ar

ci
al

m
en

te
.

—
  D

: L
a 

co
m

p
et

en
ci

a 
no

 s
e 

al
ca

nz
a.

—
  E

n 
bl

an
co

: n
o 

se
 ti

en
en

 s
uf

ic
ie

nt
es

 e
vi

de
nc

ia
s 

p
ar

a 
va

lo
ra

rla
.
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ec
is

ió
n 

y 
flu

id
ez

, a
d

ap
tá

nd
os

e 
a 

la
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

e 

la
s 

ni
ca

ci
ón

 s
oc

ia
l.

op
ia

d
a.

ap
r

D
ef

in
ic

ió
n:

 C
ap

ac
id

ad
 d

e 
in

fo
rm

ar
 y

 tr
an

sm
iti

r d
e 

fo
rm

a 
or

al
 c

on
 v

er
ac

id
ad

, c
la

rid
ad

, c
on

ci
si

ón
, p

r
.

en
d

iz
aj

e 
(n

iv
el

 d
e 

d
om

in
io

 e
xp

er
to

). 
R

A
G

 5
.1

: Q
ue

 e
l a

lu
m

no
 s

ea
 p

er
su

as
iv

o 
en

 s
u 

d
is

cu
rs

o,
 a

d
ap

ta
nd

o 
el

 m
en

sa
je

 y
 lo

s 
m

ed
io

s 
a 

en
d

iz
aj

e 
q

ue
 d

ef
in

e 
el

 n
iv

el
 d

e 
d

om
in

io
 a

va
nz

ad
o)

.
es

ul
ta

d
o 

d
e 

ap
r

es
an

te
s 

y 
co

nv
in

ce
nt

es
 y

 fo
m

en
ta

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

d
e 

la
 a

ud
ie

nc
ia

.

C
G

 5
: C

O
M

U
N

IC
A

C
IÓ

N
 E

FI
C

A
Z

 (o
ra

l).

la
 s

itu
ac

ió
n 

y 
la

 a
ud

ie
nc

ia
 p

ar
a 

lo
gr

ar
 c

on
ve

nc
er

 e
 in

flu
ir

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

e 
la

 s
itu

ac
ió

n 
y 

d
e 

la
 a

ud
ie

nc
ia

.
ec

io
ne

s 
d

el
 r

es
 (D

) (
co

nc
r

R
es

ul
ta

d
o 

d
e 

ap
r

D
es

cr
ip

to
r

R
A

G
 5

.1
-D

1:
 M

ue
st

ra
 u

na
 d

is
p

os
ic

ió
n 

as
er

tiv
a 

y 
ét

ic
a 

ha
ci

a 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
or

al
.

 
—

  R
A

G
 5

.1
-D

2:
 R

ea
liz

a 
ex

p
os

ic
io

ne
s 

in
te

r
—

 
—

  R
A

G
 5

.1
-D

3:
 A

d
ap

ta
 la

 e
xp

os
ic

ió
n 

a 
la

s 
d

iv
er

sa
s 

au
d

ie
nc

ia
s 

y 
si

tu
ac

io
ne

s,
 in

cl
ui

d
o 

el
 t

ra
to

 c
on

 m
ed

io
s 

d
e 

co
m

u
—

  R
A

G
 5

.1
-D

4:
 A

d
ap

ta
 lo

s 
as

p
ec

to
s 

fo
rm

al
es

 d
el

 m
en

sa
je

 a
 la

s 
d

iv
er

sa
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

y 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
no

 v
er

b
al

 e
s 

—
  R

A
G

 5
.1

-D
5:

 N
eg

oc
ia

 d
e 

m
an

er
a 

ef
ec

tiv
a 

y 
em

p
át

ic
a.



129
683

R
úb

ric
a 

p
ar

a 
ev

al
ua

r 
lo

s 
re

su
lta

d
os

 d
e 

ap
re

nd
iz

aj
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
or

al

D
E

S
C

R
IP

TO
R

C
O

M
P

O
R

TA
M

IE
N

TO
 D

E
L 

A
LU

M
N

O
 C

O
N

 R
E

S
P

E
C

TO
 A

L 
D

E
S

C
R

IP
TO

R
 Q

U
E

 S
E

 E
VA

LÚ
A

E
JE

M
P

LO
S

 D
E

 P
O

S
IB

LE
S

 
E

V
ID

E
N

C
IA

S
D

. N
o 

al
ca

nz
ad

o
C

. E
n 

d
es

ar
ro

llo
B

. B
ie

n
A

. E
xc

el
en

te

D
1:

 M
ue

st
ra

 u
na

 d
is

p
o

si
ci

ó
n 

as
er

tiv
a 

y 
ét

ic
a 

ha
ci

a 
la

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

or
al

.

N
o 

ac
ep

ta
 la

 c
rít

ic
a.

E
nc

aj
a 

m
al

 la
 c

rít
ic

a.
M

ue
st

ra
 u

na
 d

is
p

os
ic

ió
n 

as
er

ti-
va

 y
 é

tic
a 

ha
ci

a 
la

 c
om

un
i-

ca
ci

ón
 y

 e
l d

eb
at

e.

C
o

ns
ig

ue
 i

nf
lu

ir
 s

o
b

re
 l

a 
au

-
d

ie
nc

ia
 y

 q
ue

 é
st

a 
se

 c
ue

s-
tio

ne
 s

us
 p

un
to

s 
d

e 
vi

st
a,

 
si

n 
m

an
ip

ul
ac

io
ne

s.

—
  R

es
po

nd
e 

a 
lo

 q
ue

 s
e 

le
 p

re
-

gu
nt

a 
y 

co
ns

ig
ue

 u
n 

ef
ec

to
 

d
e 

re
al

im
en

ta
ci

ó
n

 c
o

n
 l

a 
au

d
ie

nc
ia

.
—

  P
ar

tic
ip

a 
ha

b
itu

al
m

en
te

 c
on

 
in

ic
ia

tiv
a 

y 
op

or
tu

ni
d

ad
 y

 n
o 

m
an

ifi
es

ta
 a

ct
itu

d
es

 c
o

m
o 

so
b

er
b

ia
, d

es
ga

na
, d

es
in

te
-

ré
s,

 fa
lta

 d
e 

at
en

ci
ón

.
—

  E
s 

ve
ra

z.
—

  S
i 

d
es

co
no

ce
 a

lg
o 

lo
 r

ec
o-

no
ce

 y
 s

e 
of

re
ce

 a
 r

es
p

on
-

d
er

lo
 m

ás
 t

ar
d

e.

D
2:

 R
ea

liz
a 

ex
p

os
ic

io
ne

s 
in

te
-

re
sa

nt
es

 y
 c

on
vi

nc
en

te
s 

y 
fo

m
en

ta
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
d

e 
la

 a
ud

ie
nc

ia
.

E
s 

p
os

ib
le

 q
ue

 e
xp

on
ga

 a
lg

u-
na

s 
id

ea
s 

im
po

rt
an

te
s,

 p
er

o 
no

 lo
gr

a 
ca

p
ta

r 
la

 a
te

nc
ió

n 
y,

 
an

te
 

la
s 

p
re

g
u

n
ta

s,
 

a 
m

en
ud

o,
 n

o 
re

sp
on

d
e 

o 
lo

 
ha

ce
 d

e 
m

an
er

a 
in

co
rr

ec
ta

.

E
xp

o
n

e 
so

lo
 

al
g

u
n

as
 

id
ea

s 
im

p
or

ta
nt

es
 y

 l
og

ra
 c

ap
ta

r 
la

 
at

en
ci

ó
n

 
in

te
rm

ite
n

te
-

m
en

te
. A

nt
e 

la
s 

p
re

gu
nt

as
, 

su
s 

re
sp

ue
st

as
 r

ep
ite

n 
la

 
p

re
se

nt
ac

ió
n,

 p
er

o
 n

o
 l

a 
am

p
lía

n.

R
ea

liz
a 

ex
p

o
si

ci
o

n
es

 
in

te
re

-
sa

nt
es

 y
 c

on
vi

nc
en

te
s,

 q
ue

 
ap

oy
a 

y 
d

es
ar

ro
lla

 c
ua

nd
o 

le
 fo

rm
ul

an
 p

re
gu

nt
as

.

S
u 

ex
p

os
ic

ió
n 

d
e 

id
ea

s 
re

su
l-

ta
 c

om
p

le
ta

, 
in

te
re

sa
nt

e 
y 

co
nv

in
ce

nt
e.

S
us

 re
sp

ue
st

as
 g

en
er

an
 n

ue
va

s 
p

re
gu

nt
as

.

—
  T

ie
ne

 e
n 

cu
en

ta
 t

o
d

as
 l

as
 

id
ea

s 
p

rin
ci

p
al

es
, 

la
s 

or
ga

-
ni

za
 b

ie
n,

 la
s 

ex
pl

ic
a,

 m
at

iz
a 

y 
am

p
lía

 c
ua

nd
o 

se
 le

 h
ac

en
 

p
re

gu
nt

as
.

D
3:

 A
d

ap
ta

 la
 e

xp
os

ic
ió

n 
a 

la
s 

d
iv

er
sa

s 
au

d
ie

nc
ia

s 
y 

si
-

tu
ac

io
ne

s 
in

cl
ui

d
o 

el
 t

ra
to

 
co

n 
m

ed
io

s 
d

e 
co

m
un

ic
a-

ci
ón

 s
oc

ia
l.

La
 e

xp
os

ic
ió

n 
es

tá
 o

rg
an

iz
ad

a,
 

p
er

o 
no

 s
e 

ad
ap

ta
 a

 l
a 

si
-

tu
ac

ió
n 

y/
o 

a 
la

 a
ud

ie
nc

ia
.

Lo
s 

re
cu

rs
o

s 
ut

ili
za

d
o

s 
p

ar
a 

ilu
st

ra
r l

a 
ex

p
os

ic
ió

n 
(e

je
m

-
p

lo
s,

 a
na

lo
gí

as
…

) s
e 

ad
ap

-
ta

n 
so

lo
 o

ca
si

on
al

m
en

te
 a

 
la

s 
d

iv
er

sa
s 

au
d

ie
nc

ia
s 

y 
si

tu
ac

io
ne

s.

A
d

ap
ta

 l
a 

ex
p

os
ic

ió
n 

a 
la

s 
d

i-
ve

rs
as

 a
ud

ie
nc

ia
s 

y 
si

tu
a-

ci
on

es
.

La
 a

d
ec

ua
d

a 
o

rg
an

iz
ac

ió
n 

d
e 

La
 e

xp
o

si
ci

ó
n 

fo
m

en
ta

 l
a 

cu
rio

si
d

ad
 y

 l
a 

m
ot

iv
ac

ió
n 

d
e 

la
 a

ud
ie

nc
ia

.

—
  E

xp
lic

ita
 l

a 
fin

al
id

ad
 d

e 
la

 
ex

po
si

ci
ón

, a
sí

 c
om

o 
la

 re
la

-
ci

ón
 e

nt
re

 la
s 

d
iv

er
sa

s 
id

ea
s 

q
ue

 s
e 

ar
gu

m
en

ta
n.

—
  M

ue
st

ra
, 

je
ra

rq
uí

a,
 s

ín
te

si
s 

d
e 

la
s 

id
ea

s,
 e

je
m

p
lo

s 
d

e 
ca

lid
ad

 e
n 

su
 e

xp
os

ic
ió

n.
—

  T
ra

sl
ad

a 
el

 m
en

sa
je

 d
e 

fo
r-

m
a 

b
re

ve
, 

cl
ar

a,
 c

on
ci

sa
 y

 
co

nc
re

ta
.

—
  N

o 
im

p
ro

vi
sa

.
—

  N
o 

re
sp

on
d

e 
en

 n
eg

at
iv

o.
—

  T
ie

ne
 c

la
ro

 q
ue

 l
o

 i
m

p
o

r-
ta

nt
e 

es
 l

a 
re

sp
ue

st
a 

no
 l

a 
p

re
gu

nt
a.

—
  U

sa
 u

n 
le

ng
ua

je
 s

en
ci

llo
, s

in
 

te
cn

ic
is

m
os

.
—

  In
te

rio
riz

a 
el
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en

sa
je

 n
o 

lo
 

m
em

or
iz

a.
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D
E

S
C

R
IP

TO
R

C
O

M
P

O
R

TA
M

IE
N

TO
 D

E
L 

A
LU

M
N

O
 C

O
N

 R
E

S
P

E
C

TO
 A

L 
D

E
S

C
R

IP
TO

R
 Q

U
E

 S
E

 E
VA

LÚ
A

E
JE

M
P

LO
S

 D
E

 P
O

S
IB

LE
S

 
E

V
ID

E
N

C
IA

S
D

. N
o 

al
ca

nz
ad

o
C

. E
n 

d
es

ar
ro

llo
B

. B
ie

n
A

. E
xc

el
en

te

D
4:

 A
d

ap
ta

 l
o

s 
as

p
ec

to
s 

fo
r-

m
al

es
 d

el
 m

en
sa

je
 a

 l
as

 
d

iv
er

sa
s 

si
tu

ac
io

n
es

, 
la

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

no
 v

er
b

al
 e

s 
ap

ro
p

ia
d

a 
y 

tr
an

sm
ite

 s
e-

gu
rid

ad
 y

 n
at

ur
al

id
ad

.

S
e 

d
es

cu
id

an
 lo

s 
as

p
ec

to
s 

fo
r-

m
al

es
 d

e 
la

 e
xp

os
ic

ió
n 

o 
no

 
se

 a
d

ap
ta

n 
a 

la
s 

d
iv

er
sa

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
y 

su
 l

en
g

ua
je

 
no

 v
er

b
al

 n
o 

re
sp

al
d

a 
y/

o 
d

is
tr

ae
 s

u 
d

is
cu

rs
o 

ve
rb

al
.

S
e 

p
re

st
a 

so
lo

 c
ie

rt
a 

at
en

ci
ón

 
a 

lo
s 

as
p

ec
to

s 
fo

rm
al

es
 

p
ro

p
io

s 
d

e 
la

 e
xp

o
si

ci
ó

n,
 

ad
ap

tá
nd

os
e 

en
 o

ca
si

on
es

 
a 

la
s 

d
iv

er
sa

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
y 

su
 

le
n

g
u

aj
e 

n
o

 
ve

rb
al

 
m

ue
st

ra
 a

lg
un

as
 d

ef
ic

ie
n-

ci
as

.

C
o

ns
ig

ue
 a

d
ap

ta
r 

lo
s 

as
p

ec
-

to
s 

fo
rm

al
es

 d
el

 m
en

sa
je

 
a 

la
s 

d
iv

er
sa

s 
si

tu
ac

io
ne

s,
 

su
 l

en
g

ua
je

 n
o

 v
er

b
al

 e
s 

co
he

re
nt

e 
co

n 
el

 v
er

b
al

 y
 

tr
an

sm
ite

 s
eg

ur
id

ad
 y

 n
a-

tu
ra

lid
ad

.

M
od

ul
a 

su
 l

en
gu

aj
e 

no
 v

er
b

al
 

p
ar

a 
en

fa
tiz

ar
 la

s 
cl

av
es

 d
e 

su
 d

is
cu

rs
o 

or
al

 b
us

ca
nd

o 
la

 c
o

m
p

lic
id

ad
 d

e 
la

 a
u-

d
ie

nc
ia

.

—
  M

an
ifi

es
ta

 g
es

to
s 

na
tu

ra
le

s,
 

rit
m

o 
y 

en
to

na
ci

ón
 a

d
ec

ua
-

d
a,

 c
o

nt
ac

to
 v

is
ua

l 
co

n 
la

 
au

d
ie

nc
ia

.
—

  A
us

en
ci

a 
d

e 
p

o
st

ur
a 

in
co

-
rr

ec
ta

, 
g

es
to

s 
n

er
vi

o
so

s,
 

m
o

no
to

ní
a,

 m
al

a 
p

ro
nu

n
-

ci
ac

ió
n,

 c
ol

et
ill

as
.

—
  M

an
ifi

es
ta

 f
lu

id
ez

, 
no

 t
itu

-
be

a,
 n

o 
le

e,
 n

o 
re

ci
ta

 d
e 

m
e-

 
m

or
ia

.

D
5:

 N
eg

oc
ia

 d
e 

m
an

er
a 

ef
ec

ti-
va

 y
 e

m
p

át
ic

a.
N

o 
tie

ne
 u

n 
p

la
n.

 
T

ie
ne

 u
n 

p
la

n 
p

er
o

 p
ie

rd
e 

el
 

fo
co

 y
 l

a 
co

nc
en

tr
ac

ió
n,

 
no

 e
s 

cl
ar

o 
y 

p
ie

rd
e 

la
 p

a-
ci

en
ci

a.

N
eg

oc
ia

 d
e 

m
an

er
a 

ef
ec

tiv
a 

y 
em

p
át

ic
a.

Ti
en

e 
un

 p
la

n,
 n

eg
oc

ia
 d

e 
m

a-
ne

ra
 e

m
p

át
ic

a 
y 

as
er

tiv
a,

 
es

tá
 m

ot
iv

ad
o 

y 
co

m
un

ic
a 

ef
ic

az
m

en
te

, 
ge

st
io

na
 b

ie
n 

su
s 

em
oc

io
ne

s.

—
  S

ab
e 

af
ro

nt
ar

 la
 n

eg
oc

ia
ci

ón
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ANEXO III

Glosario de términos

Actividad formativa.

Es el conjunto de tareas o experiencias de enseñanza-aprendizaje que se planean y 
programan con un horizonte temporal limitado para alcanzar unos determinados resultados 
de aprendizaje. A efectos del curso, el horizonte temporal máximo de una actividad 
formativa corresponderá al de una jornada académica, pudiéndose extender más allá de 
la jornada solo en casos debidamente justificados, con la excepción de los ejercicios que 
durante el curso se programen.

La actividad formativa deberá estar detallada en una «Ficha de Actividad Formativa».

Actividad presencial.

A efectos del curso CEMFAS, se entenderá por «actividad presencial», aquella 
actividad programada y desarrollada dentro del horario docente del período académico del 
curso. Las actividades presenciales podrán ser «dirigidas», «compartidas» o «autónomas».

Actividad no-presencial.

Se entenderá como «actividad no-presencial», aquella actividad no programada y 
que se desarrolla de forma autónoma, fuera del horario docente del período académico o 
durante la fase a distancia.

Asignatura.

Es un conjunto de unidades de aprendizaje, actividades y evaluaciones en las que 
se divide una materia.

Carga de trabajo.

Carga de trabajo: Es el trabajo expresado en horas o sesiones, indistintamente, 
dedicado por un alumno a una actividad, asignatura o curso.

A su vez, la carga de trabajo puede clasificarse de la siguiente forma:

•  Carga de trabajo «teórica»: es aquella generada por actividades de tipo presencial 
o no-presencial, en forma de lección magistral, paneles, estudios teóricos para 
preparación de actividades o pruebas de evaluación, entre otros.

•  Carga de trabajo «practica»: es aquella que generada por actividades de tipo 
presencial o no-presencial, en forma de trabajos a desarrollar por el alumno, 
investigación, prácticas o ejercicios y seminarios, entre otras.

Carga lectiva.

Suma de créditos que componen un plan de estudios.

CVCDEF.

Campus Virtual Corporativo del Ministerio de Defensa.

Competencia.

Conjunto de capacidades que debe poseer el oficial DEM para aplicar de forma 
integrada los conocimientos, habilidades, actitudes y valores con el fin de lograr el éxito 
en el desempeño de las funciones que tiene encomendadas.

Contenidos.

Constituyen el instrumento que permite alcanzar los resultados de aprendizaje de cada 
módulo formativo. Cada bloque de contenidos se asocia a un elemento de competencia.
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Criterio de realización.

Es una descripción de los requisitos de calidad para el resultado obtenido en el 
desempeño laboral. Permite establecer si el profesional alcanza o no el resultado descrito 
en el elemento de competencia. Son la base para que un evaluador juzgue si un trabajador 
es, o aún no, competente.

Currículo.

Conjunto de objetivos, competencias, contenidos, metodología del aprendizaje y 
criterios de evaluación.

Descriptor.

Se entiende por descriptor de un Resultado de Aprendizaje (RA), aquel que forma 
parte de cada uno de ellos definido con carácter global. Son concreciones de un RA que 
definen un determinado nivel de dominio (básico, avanzado o experto). Los descriptores 
se desagregan en evidencias que verifiquen el logro del RA.

ECTS (European Credit Transfer and Accumulation System): Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos.

El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico que representa la 
cantidad de trabajo del estudiante, para cumplir los objetivos del programa de estudios, y 
que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudios de las diversas enseñanzas, conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como 
otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo 
que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una 
de las materias del correspondiente plan.

El número de horas por crédito será de 25 en el sistema de enseñanza militar.

Elemento de competencia.

Es la descripción de una realización que debe ser lograda por una persona en el 
ámbito de su ocupación. Se refiere a su acción, un comportamiento, un resultado que el 
trabajador debe demostrar, y es una función realizada por un individuo.

Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

El Proceso de Bolonia tiene el objetivo de crear un Espacio Europeo de Educación 
Superior en el año 2010. Surge a partir de la Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999, 
que ha dado lugar a una serie de reformas para lograr una educación superior europea 
más compatible, comparable, atractiva y de calidad. El proceso marca tres prioridades: la 
introducción del sistema de tres ciclos (grado/máster/doctorado), la garantía de la calidad 
y el reconocimiento de las cualificaciones.

Evaluación.

Métodos y procedimientos utilizados para valorar los logros de un individuo 
(conocimientos, destrezas y competencias) o de una institución o programa de estudio.

Evidencias del logro de aprendizaje (EV).

Conjunto de elementos tangibles que permiten demostrar que se ha logrado cubrir 
de manera satisfactoria un resultado de un aprendizaje. Denotan el comportamiento del 
alumno o la calidad de su trabajo.

Guía docente.

Documento público de referencia, que recoge el plan docente de cada módulo, 
materia o asignatura, y que ha de ser elaborado por el equipo docente correspondiente.
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Horario docente.

Período de tiempo en el que se desarrollan las actividades de enseñanza-aprendizaje.

Materia.

Son las unidades didácticas que abarcan áreas del conocimiento caracterizadas por 
la homogeneidad de su objeto, con criterios de evaluación explícitos. Se componen de 
una o más asignaturas.

Metodología de enseñanza-aprendizaje.

Los diversos métodos y técnicas utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Módulo formativo.

El bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de 
competencia. Es un conjunto de contenidos temáticos relativos a un ámbito de conocimiento 
determinado. Se compone de materias y asignaturas.

Perfil de egreso.

Conjunto de competencias y capacidades definidas que deben reunir los alumnos al 
concluir el CEMFAS.

Perfil de ingreso.

Conjunto de competencias, capacidades o requisitos que deben reunir los alumnos 
para ser nombrados alumnos del CEMFAS.

Perfil profesional.

Conjunto de competencias y capacidades que identifican la formación del oficial 
diplomado de estado mayor para asumir en condiciones óptimas las responsabilidades 
propias de las funciones que le pudieran corresponder.

Plan de estudios.

Diseño curricular que deberá contener los logros, competencias y conocimientos que 
los alumnos deben alcanzar en cada área y grado; los contenidos, temas y problemas de 
cada área; la metodología que se aplicará en cada área; y los indicadores de desempeño 
y metas de calidad. Por cada curso militar se elaborará un currículo que contendrá al 
menos el plan de estudios cuyos objetivos se determinarán en términos de resultados de 
aprendizaje o competencias que garanticen que el alumno ha adquirido el perfil de egreso 
requerido.

Prestigio.

Opinión que los alumnos tienen de un compañero, valorando sus cualidades y 
actitudes militares e intelectuales, tanto personales como profesionales, mediante una 
encuesta «180 grados» diseñada para tal fin.

Resultados de aprendizaje (RA).

Es la concreción de las competencias y el resultado global del proceso de aprendizaje. 
También son los logros que deben ser alcanzados por el alumno al finalizar cada uno de 
los módulos, materias o asignaturas.

Sistema de evaluación.

Los diversos métodos y técnicas utilizados para la comprobación o verificación de 
los conocimientos adquiridos y las competencias desarrolladas por los alumnos.

Unidad de competencia.

El agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento 
y acreditación parcial.
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Programas.—(Instrucción 31/2017, de 8 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 21 de junio).—Se 

regula la gestión técnico-administrativa nacional del Programa de Inversiones en Seguridad de la OTAN.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 115/2007, de 21 de septiembre, por la que se establecen las 
directrices para la gestión de la participación nacional en el Programa de Inversiones en 
Seguridad de la Organización para el Tratado del Atlántico Norte, estructura la gestión de 
éste en dos áreas de gestión organizadas de forma independiente, pero coordinadas entre 
sí; gestión operativa y gestión técnico-administrativa, vinculadas respectivamente al Jefe 
de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), como responsable del planeamiento militar; y 
al Secretario de Estado de Defensa (SEDEF), como responsable del planeamiento de los 
recursos financieros y materiales.

Al amparo de la disposición final primera de la citada norma, sobre «facultades de 
desarrollo» el SEDEF dictó la Instrucción 67/2008, de 11 de julio, por la que se regula la 
gestión técnico-administrativa del Programa de Inversiones en Seguridad de la OTAN.

La experiencia acumulada desde la entrada en vigor de la citada Instrucción 67/2008, 
de 11 de julio, los cambios producidos en normas y procedimientos tanto nacionales 
como de la OTAN en esta materia, así como en la estructura orgánica del Ministerio de 
Defensa, y en la de la propia Alianza Atlántica, evidencian la necesidad de actualizar, 
clarificar determinados aspectos y completar aquellos apartados donde se aprecian lagunas 
normativas, especialmente respecto de aquellos proyectos que, no habiendo sido incluidos 
por la Alianza en el Programa NSIP, el JEMAD considere que podrían serlo en un futuro, 
motivo por el cual se hace necesario el dictado de esta Instrucción.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

El objeto de esta Instrucción es establecer los procedimientos para la gestión técnico-
administrativa de la participación nacional en el Programa de Inversiones en Seguridad de 
la de la Organización para el Tratado del Atlántico Norte (NSIP).

Segundo. Proyectos NSIP.

A los efectos de aplicación de esta Instrucción, se diferencian dos tipos de proyectos:

a) Proyectos incluidos en el Programa NSIP o proyectos programados, que son 
aquellos que forman parte de un Paquete de Capacidad (CP) o de un Proyecto Autónomo 
(cuando, por su naturaleza o determinadas circunstancias, un proyecto no encaja en 
ningún CP, éste se implementa de forma independiente bajo la denominación de «Proyecto 
Autónomo/Stand Alone Project» (SAP), «Requerimiento Urgente» (UR o CUR) o «Trabajo 
Menor» (MW); se encuentren éstos aprobados, en trámite de aprobación, o en elaboración.

Se excluyen de esta regulación los Requerimientos Urgentes y los Trabajos Menores 
que, debido a su naturaleza excepcional y urgente no siguen el procedimiento NSIP normal 
y que se regirán por las decisiones específicas que, para su gestión nacional técnico 
administrativa, adoptará la Secretaría de Estado de Defensa, aplicándose, de manera 
supletoria, lo estipulado para los proyectos de CP o SAP.

b) Proyectos que, no estando programados en el marco del Programa NSIP, 
se considere que podrían estarlo en el futuro, a los que hace referencia el apartado 
decimotercero de esta Instrucción.

Tercero. Generalidades.

1. Las necesidades de infraestructuras de la Alianza se agrupan en Paquetes de 
Capacidad o Proyectos Autónomos, en donde se identifican: su finalidad, las infraestructuras 
disponibles, las deficiencias o carencias existentes y los medios que se consideran 
necesarios para subsanarlas.
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Los CP/SAP son elaborados por los Mandos Estratégicos de la OTAN en coordinación 
con los Aliados y, previo informe conjunto de la Oficina de Recursos de la OTAN (NOR) 
y del Estado Mayor Internacional (IMS), son revisados por el Comité Militar (MC) y por la 
Junta de Políticas y Planificación de Recursos (RPPB), para ser aprobados, finalmente, 
por el Consejo Atlántico.

2. Cada CP/SAP se desglosa en proyectos cuya implementación es encomendada a 
las denominadas «Naciones Anfitrionas» (HN).

Por regla general, se designa como HN a una agencia de la OTAN o a la nación aliada 
sobre cuyo territorio se vayan a llevar a cabo las inversiones.

No obstante, se podrá autorizar la cesión de esta responsabilidad a otra nación que, 
por su carácter de «Nación Usuaria», manifieste su interés en llevar a cabo la gestión de 
un proyecto, en los términos que se prevén en el apartado undécimo de esta Instrucción.

3. La aprobación de un CP/SAP confirma que la OTAN requiere la capacidad 
correspondiente y que se han identificado los recursos necesarios para implementar los 
proyectos propuestos en el mismo. Esta aprobación determinará el inicio de la gestión 
técnico-administrativa de los proyectos incluidos en el mismo para los que España es 
«Nación Anfitriona». Así, la HN desarrollará las soluciones técnicas para estos proyectos, 
elaborará las estimaciones de costes, y presentará a la NOR las correspondientes 
solicitudes de autorización en forma de documentos de Estimaciones de Costes (anexo I) 
con copia a los Mandos Estratégicos.

Cuarto. Órgano Gestor Nacional.

1. Para la gestión de las actividades relacionadas con la ejecución de proyectos 
programados en los que España actúe como HN, el Secretario de Estado de la Defensa 
(SEDEF) nombrará un Órgano Gestor Nacional (OGN), a propuesta del Jefe de Estado Mayor 
de la Defensa (JEMAD), que será el responsable de dirigir la ejecución coordinada de dichos 
proyectos, elaborar la documentación técnica y llevar a cabo las acciones necesarias ante 
los organismos nacionales, incluida la Representación Permanente de España ante la OTAN 
(REPER OTAN), implicados en la ejecución de los mismos.

2. La propuesta de designación incluirá, al menos, los siguientes datos:

a) OGN propuesto, que ostentará al menos la categoría de Subdirector General.
b) Código, denominación del Paquete de Capacidad y descripción, en su caso, de 

cada uno de los proyectos que lo compone, indicando el coordinador de proyecto de cada 
uno de ellos.

c) Prioridad asignada para su consecución, dentro del objetivo de capacidades 
militares nacionales. Si está relacionado con proyectos nacionales, se expresará la relación 
entre ellos y la prioridad asignada al conjunto.

d) Coste estimado de cada proyecto, desglosado por anualidades, e indicando el 
reparto de financiación nacional y OTAN.

e) Órganos de gasto y órganos de contratación que apoyarán al OGN.

3. El SEDEF aprobará, a propuesta del OGN, la norma que describa la estructura de 
su organización de gestión, identificación del personal designado y sus responsabilidades.

4. Formarán parte de esta organización de gestión:

a) Un coordinador de proyecto, que será el responsable de promover, dirigir, gestionar, 
coordinar y desarrollar las actividades encaminadas a la consecución del proyecto.

Cuando existan varios proyectos dentro de un Paquete de Capacidad, el OGN 
evaluará la conveniencia de realizar la ejecución en procesos de gestión independientes, 
en cuyo caso podrá proponer a varios coordinadores de proyecto.

b) La oficina de proyectos, que auxiliará a los componentes de la organización y que 
estará compuesta por:

1.º Un Director Técnico, responsable de los aspectos técnicos.
Cuando existan varios proyectos, el OGN evaluará la necesidad de que exista un 

director técnico para cada uno de ellos.
2.º Una oficina económica, que será la responsable de los aspectos económico-

financieros y contractuales, y que contará con representantes de la estructura orgánica 
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de las autoridades de gasto y de los órganos de contratación que apoyen la ejecución del 
proyecto.

Esta oficina será común para todos los proyectos gestionados por un mismo OGN.
3.º Personal administrativo en número suficiente para atender las necesidades de 

gestión.
4.º Otros asesores cuando la naturaleza de los proyectos lo requiera.
5.º El OGN y sus coordinadores de proyecto se relacionarán directamente con los 

organismos dependientes de la SEDEF, en los niveles correspondientes de autoridad y en 
la forma en que cada uno de éstos establezca.

Quinto. Relaciones con la OTAN durante la gestión técnico-administrativa de un proyecto.

En el ámbito de sus competencias, las Direcciones Generales de Armamento y 
Material (DGAM), de Asuntos Económicos (DIGENECO) y de Infraestructura (DIGENIN), y 
el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC), 
podrán establecer, en las resoluciones para la aplicación de esta Instrucción, los trámites 
que requieran ser previamente aprobados o tramitados a través de su autoridad.

Todos los trámites de los OGN hacia los organismos OTAN que correspondan se 
realizarán a través de la REPER OTAN, informando además de ello a DIGENECO, así como 
a los demás organismos del Ministerio de Defensa implicados.

Sexto. Fases de la gestión técnico-administrativa.

El área de gestión técnico-administrativa comprende las siguientes fases:

a) Fase de programación: contiene las actividades relacionadas con el planeamiento 
y la programación de recursos materiales, la presupuestación y la gestión de los recursos 
financieros.

b) Fase de ejecución: comprende las actividades dirigidas a tramitar los expedientes 
de contratación derivados del proyecto, a propiciar la inspección técnica de la OTAN y a 
facilitar la auditoría final que lleve a cabo la Junta de Auditores de la OTAN. Asimismo, en 
esta fase se llevarán a cabo las actuaciones oportunas cuando la OTAN decida suspender 
la ejecución de un proyecto ya iniciado.

Séptimo. Fase de programación.

La fase de programación abarcará las siguientes actividades:

a) Planeamiento y programación de recursos materiales:

1.º El OGN elaborará los documentos OTAN de estimación de costes del proyecto 
(TBCE o TCCE, explicados en el anexo I de esta Instrucción) para someterlos a la 
autorización del Comité de Inversiones de la OTAN (IC), detallando el reparto de costes 
que se propone sean financiados a través del Programa NSIP y por la HN en línea con lo 
marcado en el CP/SAP, y los remitirá al Secretario de Estado de Defensa para recabar su 
conformidad antes de su remisión a la NOR. Específicamente, la SEDEF evaluará si los 
proyectos incluidos por el OGN, se corresponden con los proyectos programados en el 
CP/SAP, sea su financiación mediante el Programa NSIP o de carácter nacional. Así, se 
tendrá especial cuidado en que no sean incluidos proyectos que, aunque pudiesen guardar 
alguna relación con la citada capacidad, no pertenezcan a lo definido en el CP/SAP.

2.º Una vez recabada la conformidad de Secretario de Estado de Defensa, DGAM, 
DIGENECO, DIGENIN y CESTIC actualizarán los proyectos o programas asociados en 
sus respectivos procesos de Planeamiento de Recursos Financieros y Materiales, o, en su 
defecto, los incluirán. Los documentos OTAN de estimación de costes tendrán la misma 
consideración que aquellos que sean necesarios para su inclusión en la programación 
anual del Ministerio de Defensa.

3.º DGAM, DIGENECO, DIGENIN y CESTIC, a la vista de la información sobre 
previsión de implementación de proyectos recibida de los OGN, formularán sus respectivas 
programaciones de recursos financieros y materiales de acuerdo a lo establecido en 
el proceso de Planeamiento de la Defensa, teniendo en consideración las directrices y 
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prioridades establecidas por el JEMAD para estos proyectos o sus programas asociados 
en el objetivo de Capacidades Militares.

4.º En aquellos casos en los que el JEMAD estime necesario iniciar la ejecución de 
un proyecto, sin esperar a la autorización del IC, se actuará conforme a lo indicado en el 
apartado duodécimo, cuando se tratase de un proyecto programado en NSIP. Si fuese un 
proyecto no programado, se aplicará lo señalado en el apartado decimotercero.

5.º El documento de estimación de costes es revisado y analizado por la NOR, quien, 
a su vez, emite un informe en el que se desglosa de forma detallada la distribución de 
costes a financiar por el programa NSIP y los que se considere deben ser financiados por 
la HN. Este informe es el documento de referencia para la autorización que, en su caso, 
otorgue el Comité de Inversiones.

6.º La autorización concedida por el IC comprende una definición técnica de las 
necesidades y un límite para la financiación aportada por la Alianza. Cualquier variación 
posterior en la definición técnica o superación del límite de fondos aprobados del proyecto 
se comunicará por el OGN a la NOR, a través de la REPER OTAN, para que la NOR evalúe si 
debe solicitarse una nueva autorización al IC. En caso contrario, se perderá, normalmente, 
el derecho al reembolso de los gastos que excedan la cantidad inicialmente autorizada.

Dicha autorización de un proyecto por parte del IC se otorga normalmente en dos 
fases:

— Fase de Autorización del documento de estimación de costes, del calendario de 
ejecución, perfil financiero, alcance de los trabajos o Requerimiento Militar Mínimo (MMR) 
por parte de las Autoridades Militares de la OTAN (NMAs).

El IC autoriza también los costes administrativos y de consultoría (NAE y A/E), así 
como el sistema de contratación.

La HN presenta al IC el correspondiente documento de estimación de costes (TBCE/
TCCE) del proyecto, junto con sus necesidades de gastos de ingeniería y administrativos. 
El IC acuerda el alcance físico de los trabajos a desarrollar y autoriza únicamente los fondos 
suficientes para finalizar el diseño del proyecto y para la elaboración de la documentación 
correspondiente a la Invitación para Licitar (IFB).

En la primera fase se establece el calendario de la segunda fase.
La autorización de esta primera fase no presupone la de la segunda.

— Fase de Autorización de la Invitación para licitar. Se actualiza la información del 
proyecto y se acuerda el alcance de los trabajos y su asequibilidad o viabilidad financiera; 
las Autoridades Militares OTAN confirman el Requerimiento Militar y por su parte, la HN 
confirma su capacidad para implementarlo en línea con el calendario y la financiación 
previstos. Finalmente, se autoriza la IFB y el ámbito financiero; también se confirma el 
sistema de contratación.

Con su acuerdo, el IC reconoce la existencia del compromiso con la HN para la 
implementación del proyecto, lo que a su vez implica el compromiso de financiación por 
parte de la OTAN. La decisión del IC otorga asimismo a la HN la autoridad para emitir la (s) 
IFB de conformidad con el procedimiento de contratación establecido. Para estos trámites 
se estará a lo dispuesto por la normativa OTAN en vigor (documento OTAN AC/4-D/2261 
«Procedures for International Competitive Bidding»).

b) Presupuestación:

1.º La Dirección General de Asuntos Económicos será el órgano responsable del 
desarrollo de esta actividad.

2.º A petición de DIGENECO, los OGN le informarán de sus necesidades de créditos 
a incluir en el Anteproyecto de Presupuesto Anual y el Marco Presupuestario a Medio 
Plazo necesarios para la implementación de los proyectos de los que sean responsables.

No obstante lo anterior, los documentos que contengan información técnica o 
económica deberán ser supervisados por los organismos de SEDEF afectados, al efecto 
de que DIGENECO disponga de dicha información con la antelación suficiente.

3.º Basándose en la documentación recibida de los OGN, incluirá la planificación 
financiera de los proyectos en el presupuesto del Ministerio de Defensa.
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4.º Como norma general, los créditos para la financiación de los proyectos 
programados NSIP se incluirán en su totalidad en un superproyecto de inversión del 
capítulo 6 del presupuesto, denominado «Inversiones conjuntas en Infraestructuras OTAN 
(NSIP)», que será gestionado por el Servicio Presupuestario 03 «Secretaría de Estado de 
Defensa».

5.º Para cada proyecto programado NSIP, y en función de su porcentaje de reparto 
de costes, DIGENECO decidirá si los créditos correspondientes a la financiación de la 
parte nacional se financian con los créditos del citado superproyecto de inversión, o con 
los asignados para inversiones al respectivo organismo nacional responsable de la gestión 
del proyecto.

6.º Asimismo, cuando los proyectos se ejecuten en el marco de una operación de 
mantenimiento de la paz, los créditos podrán presupuestarse en el concepto 668 «Gastos 
originados por la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de mantenimiento 
de la paz».

7.º El mencionado superproyecto englobará un proyecto de inversión por cada CP 
o SAP en los que se incluyan proyectos para los que España haya sido designada HN. El 
proyecto de inversión tomará el nombre de dicho CP.

8.º Se incluirá además un proyecto de inversión denominado «Otras inversiones 
en Infraestructura OTAN», que recogerá el importe de la contribución financiera neta de 
España al programa NSIP.

c) Gestión económica:

1.º La Dirección General de Asuntos Económicos será el órgano responsable del 
desarrollo de esta actividad.

2.º En la gestión de los fondos públicos que financien proyectos NSIP serán de 
aplicación la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y sus normas 
de desarrollo. En particular, y debido a su incidencia en los plazos de tramitación de los 
expedientes de gasto asociados a los procedimientos de contratación, se prestará especial 
atención a la solicitud de la preceptiva autorización del Consejo de Ministros en aquellos 
que lo necesiten.

3.º El Servicio Presupuestario 03 en coordinación con la Oficina Presupuestaria, 
realizará la distribución de los créditos necesarios para la financiación de los proyectos 
entre las autoridades de gasto que apoyen al OGN. Estas autoridades serán las designadas 
en las normas del Ministerio de Defensa para la desconcentración y delegación de 
facultades en materia de gasto público.

4.º Los OGN gestionarán los créditos que se les asignen de forma que puedan 
proporcionar la documentación necesaria para la justificación de su empleo, tanto ante 
los organismos nacionales competentes, como ante los de la OTAN.

5.º El Programa NSIP se financia con fondos procedentes de los países miembros y se 
supervisa a través de la estructura de comités de la OTAN. El sistema de gestión financiera 
del Programa se basa en un mecanismo financiero internacional de compensación 
periódica, actualmente de carácter trimestral. Las HN informan de los gastos previstos en 
los proyectos autorizados en el ámbito de su responsabilidad. Después de la comprobación 
y conformidad de la NOR con dichas previsiones, ésta calcula los importes a satisfacer o 
recibir para cada país. La información de la situación real de los proyectos, se actualiza 
mensualmente. Con base en esta información, la NOR calculará el resultado neto entre 
la contribución de las naciones al Programa y los fondos que se deben recibir para la 
financiación de los proyectos OTAN en los que la nación actúa como HN.

6.º Las inversiones NSIP realizadas se dedicarán a satisfacer la necesidad militar 
para las que fueron definidas. Sin embargo, un cambio en esa necesidad militar durante el 
proceso de ejecución podría provocar la suspensión o cancelación de un proyecto antes 
de su finalización. En estos casos, la HN detendrá la ejecución, se abstendrá de adquirir 
nuevos compromisos, e iniciará los análisis que permitan determinar los costes asociados 
a esta decisión, así como la reclamación de los reembolsos a que tuviera derecho.

7.º El trimestre en el que el saldo neto correspondiente a España resulte deudor, se 
realizará el pago desde el Proyecto de Inversión establecido conforme al apartado séptimo 
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letra b) 4.º anterior. Cuando el saldo resulte acreedor, los fondos recibidos serán ingresados 
al Tesoro Público para la tramitación de la oportuna generación de crédito.

Octavo. Fase de ejecución.

La fase de ejecución comprende las siguientes actividades:

a) Contratación:

1.º La Dirección General de Asuntos Económicos será responsable de la dirección 
de esta actividad y el OGN nombrado, de su desarrollo.

2.º Los expedientes de contratación necesarios para la ejecución de los proyectos 
NSIP, estén o no integrados con proyectos nacionales y cualquiera que sea su tipo, serán 
financiados conforme a lo indicado en el apartado séptimo letra b) 4.º y séptimo letra b) 6.º.

3.º Todos los contratos necesarios para la ejecución de un proyecto, hasta la recepción 
definitiva de la Capacidad militar por la OTAN, serán considerados contratos asociados al 
proyecto principal objeto de la inversión de la Alianza.

4.º El OGN llevará a cabo la tramitación de los contratos necesarios para la ejecución 
de los proyectos conforme al procedimiento de contratación autorizado, siendo aplicable 
por defecto el procedimiento OTAN de Licitación Competitiva Internacional (ICB); salvo 
que el IC, a propuesta razonada del OGN, autorice un procedimiento distinto. No obstante, 
será también de aplicación con carácter subsidiario la normativa nacional para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

5.º Los órganos de contratación que apoyen a los OGN serán los designados 
conforme a las normas de desconcentración y delegación de facultades en materia de 
contratación en el ámbito del Ministerio de Defensa. En la tramitación de los expedientes 
se aplicará lo regulado en estas normas en cuanto a reservas de competencias, así como lo 
establecido en las normas relativas a la tramitación de la orden de proceder. Asimismo, los 
proyectos de obra civil se remitirán a DIGENIN para efectuar la correspondiente supervisión, 
con anterioridad al inicio de su contratación.

6.º La normativa de contratación de la Alianza establece que las empresas interesadas 
en participar en procedimientos de licitación deben ser acreditadas por su país de origen, 
mediante un «Certificado de Elegibilidad», confirmando que dicha empresa reúne los 
requisitos técnicos, financieros y profesionales que la capacitan para realizar el contrato 
en cuestión. Asimismo, las empresas interesadas en participar en un proyecto NSIP que 
ha sido clasificado con un determinado nivel de seguridad, deben estar en posesión de la 
acreditación de seguridad correspondiente.

b) Inspección técnica y auditoría:

1.º El OGN será el responsable del desarrollo de esta actividad.
2.º Una vez finalizada la ejecución del proyecto y dentro del plazo máximo de seis 

meses, el OGN comunicará a la NOR la finalización de los trabajos y solicitará la «Inspección 
Técnica Final de Aceptación» del proyecto.

3.º Finalizada la inspección y una vez emitido el informe positivo pertinente por los 
órganos técnicos de la OTAN, el IC considerará aceptado el proyecto y la inversión realizada 
se incluirá en el inventario de la OTAN.

4.º A continuación, como último paso de este proceso el OGN remitirá a la Junta de 
Auditores de la OTAN la solicitud para realizar la auditoría final del proyecto. El resultado de 
dicha auditoría supone la liquidación final de los gastos asociados al proyecto y quedará 
reflejada en el «Certificado Final de Aceptación Financiera». Con su emisión, la OTAN 
considerará finalizado el proyecto.

c) Suspensión, aplazamiento y cancelación de proyectos NSIP.

1.º La Dirección General de Asuntos Económicos será la responsable de la dirección 
de esta actividad.

2.º Cuando la OTAN decida la cancelación, suspensión o aplazamiento de un proyecto 
que esté siendo ejecutado por España como HN, DIGENECO informará de ello a las demás 
Autoridades Nacionales competentes y el OGN adoptará las medidas oportunas para 
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detener la ejecución de los contratos en vigor, suspender la tramitación de los que estén 
en preparación y evitar la adquisición de nuevos compromisos.

3.º El OGN iniciará un análisis de los costes derivados de la cancelación de los 
contratos, del valor residual de las inversiones realizadas hasta ese momento y de las 
posibles alternativas para su enajenación.

4.º DIGENECO dará Instrucciones al OGN del proyecto afectado y supervisará el 
análisis realizado antes de su remisión a la OTAN.

5.º Junto con el análisis se enviará la solicitud del reembolso de los gastos incurridos 
en la conservación de las inversiones realizadas, así como de las indemnizaciones a que 
haya lugar conforme a la normativa OTAN.

Noveno. Gestión del conocimiento del NSIP y Certificaciones de Elegibilidad.

1. DGAM, DIGENIN y CESTIC serán responsables de la promoción de la participación 
de la industria nacional de armamento, del sector de la construcción y del de las tecnologías 
de la información y telecomunicaciones, respectivamente, en el NSIP.

Establecerán los canales de información apropiados potenciando el uso de las 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, con objeto divulgar los proyectos de 
inversión que se están elaborando en el seno de la Alianza, anunciar la convocatoria de 
los contratos internacionales que inician las diferentes HN, difundir la documentación 
técnica de los proyectos y dar a conocer a las empresas las oportunidades de negocio 
que ofrece la OTAN.

2. DGAM, DIGENIN y CESTIC, de acuerdo con las responsabilidades reflejadas en el 
punto anterior, establecerán los procedimientos para la concesión de los «Certificados de 
Elegibilidad», y designarán a la autoridad responsable de emitir dicha acreditación. Los 
procedimientos que se establezcan deberán de estar coordinados entre sí y apostar por 
la Administración Electrónica.

3. DGAM establecerá el procedimiento que oriente a las empresas sobre la obtención 
de acreditaciones de seguridad, para participar en proyectos NSIP clasificados.

4. DIGENECO será la responsable de propiciar la divulgación de los aspectos técnico-
administrativos del NSIP en el Ministerio de Defensa y a tal efecto:

1.º Promoverá la convocatoria de seminarios, cursos monográficos, períodos de 
prácticas en la NOR, etc.

2.º Procurará la participación de conferenciantes de los órganos técnicos de la OTAN 
relacionados con el NSIP cuando que se realicen en territorio nacional.

3.º Coordinará su actuación con el órgano del EMAD responsable de propiciar 
la divulgación de los aspectos operativos del NSIP, a fin de aprovechar la experiencia 
adquirida en ambas áreas de gestión y evitar duplicidades.

Décimo. Grupo de coordinación para la gestión técnico-administrativa.

1. En la dirección del área de gestión técnico-administrativa del NSIP, se establece, 
como grupo de trabajo, un Grupo de Coordinación (GC) para la gestión técnico-
administrativa, dirigido por DIGENECO.

Este Grupo de Coordinación no estará necesariamente supeditado a reuniones 
periódicas del mismo, sino que servirá para señalar los diferentes organismos participantes 
que, en la práctica, establecerán contactos directos utilizando los medios habituales de 
comunicación, tanto de carácter oficial, como informal (correo electrónico, teléfono, etc.), 
en función de su trascendencia.

2. Además de DIGENECO, participarán en este GC los siguientes organismos:

a) Del Estado Mayor de la Defensa (EMAD):

1.º Estado Mayor Conjunto de la Defensa (EMACON).
2.º Mando de Operaciones (MOPS).
3.º Representación Militar ante el Comité Militar de la OTAN (MILREP).
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b) De la Secretaría de Estado de Defensa (SEDEF).

1.º Gabinete Técnico del SEDEF.
2.º Dirección General de Armamento y Material (DGAM).
3.º Dirección General de Infraestructuras (DIGENIN).
4.º CESTIC

c) De la Secretaría General de Política de Defensa (SEGENPOL):

1.º Dirección General de Política de Defensa (DIGENPOL).
2.º Representación Permanente en la OTAN (PERMREP).

d) Estado Mayor del Ejército de Tierra.
e) Estado Mayor de la Armada.
f) Estado Mayor del Ejército del Aire.

3. La función de este Grupo de Coordinación será la de establecer relaciones de 
coordinación entre los organismos participantes en la gestión técnico-administrativa de un 
proyecto NSIP, lo que en la práctica se traduce en contactos directos utilizando los medios 
habituales de comunicación, formales o informales, en función de la trascendencia del 
contenido. Si se produjesen reuniones del grupo de coordinación, asistirían representantes 
de los organismos que sean convocados conforme a los temas que se vayan a tratar. 
Asimismo, se podrá convocar a los OGN.

4. Del resultado de la reunión el Secretario levantaría un acta, que reflejará los 
acuerdos adoptados y deberá ser autorizada por el Presidente.

Undécimo. Cesión de la ejecución de un proyecto a otra nación.

1. La cesión de la gestión de un proyecto para el que España haya sido designada 
HN, a otra nación que ostente la condición de «Nación Usuaria» de las infraestructuras 
objeto del proyecto, requerirá la previa autorización del SEDEF, en lo relativo a los aspectos 
técnico-administrativos, y del SEGENPOL, en sus aspectos políticos.

2. El OGN recabará la citada autorización a través de su cadena de mando y se 
actuará, en su caso, conforme a los procedimientos bilaterales suscritos por ambas 
naciones.

3. Una vez autorizada por España, y aprobada por el IC, la cesión de la condición 
de HN implicará la transferencia de la responsabilidad ante la Alianza de la ejecución del 
proyecto.

4. No obstante, el OGN será responsable de establecer los canales de comunicación 
adecuados para recibir de la nueva HN la suficiente información que permita mantener el 
control sobre la ejecución del proyecto cedido y disponer de la documentación técnica 
una vez finalizado.

5. Asimismo, el OGN coordinará con el órgano gestor de la nueva HN la presentación 
ante la OTAN de solicitudes relativas a la ejecución del proyecto, de forma que éstas 
sean tramitadas con previo conocimiento de España, y conforme a los procedimientos 
nacionales y bilaterales aplicables.

Duodécimo. Prefinanciación de un proyecto programado.

1. Cuando el Ministerio de Defensa esté interesado en iniciar la ejecución de un 
proyecto incluido en un CP/SAP antes de haber recibido del IC la preceptiva autorización 
o, incluso, antes de la aprobación del Paquete de Capacidad por el Consejo Atlántico; el 
órgano ejecutor deberá notificar su intención al IC, a través de la REPER OTAN, mediante 
una Declaración de Prefinanciación, con el fin de conservar la posibilidad de recibir 
financiación del Programa NSIP. En caso contrario, el IC considerará generalmente que 
las infraestructuras serán aportadas por la HN como capacidad nacional para satisfacer 
necesidades de la OTAN, sin derecho a reembolso.

2. La propuesta del JEMAD de iniciar la ejecución, que incluirá el OGN propuesto si 
no hubiese sido nombrado previamente, requerirá la previa conformidad del SEDEF, y a tal 
fin será informada en sus aspectos técnico-administrativos por las direcciones generales 
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de la SEDEF y CESTIC, según la naturaleza del proyecto. El informe de DIGENECO será 
preceptivo en todos los casos.

3. Una vez recibida la conformidad del SEDEF a la propuesta del JEMAD, el OGN 
remitirá a la REPER OTAN, con copia a DIGENECO, la denominada «Declaración de 
Prefinanciación», para su traslado a la NOR. En dicha Declaración se indicará el motivo por 
el que es necesario proceder de forma inmediata a la ejecución del proyecto con fondos 
nacionales, la definición técnica, el coste estimado y el procedimiento de contratación que 
se pretende utilizar.

4. A fin de conservar el derecho al reembolso por la OTAN de los gastos del proyecto 
que pudieran ser elegibles para recibir financiación común, no deberá adjudicarse ningún 
contrato en tanto la citada declaración no haya sido anotada por el IC. Una vez anotada, 
y obtenida de la Alianza la autorización o aprobación pendiente, el OGN tramitará los 
correspondientes documentos OTAN de estimación de costes.

5. El proyecto prefinanciado seguirá la misma tramitación que el resto de proyectos 
programados en el NSIP, con las particularidades establecidas en este apartado.

Decimotercero. Gestión de proyectos no programados NSIP.

Para la gestión de proyectos no programados se dispone lo siguiente:

a) Implementación. En cuanto a su implementación, y por no tener carácter de 
proyecto programado NSIP, no habrá distinción alguna en comparación con otros proyectos 
nacionales que se hallen al margen del Programa NSIP.

b) Declaración de prefinanciación. Tras decidir su implementación, y antes de 
comenzar ésta, será preceptiva la presentación ante el Comité de Inversiones de una 
«Declaración de Prefinanciación», al objeto de poder optar al reembolso total o parcial de 
los gastos incurridos por la implementación del proyecto. Ésta se preparará en coordinación 
con DIGENECO, EMAD y REPER OTAN. La propuesta de Declaración de Prefinanciación 
para este tipo de proyectos será elaborada por el organismo nacional en cuyo ámbito 
de responsabilidad se prevea que vaya a ser ejecutado el proyecto. Será remitida por 
conducto reglamentario a DIGENECO, para su presentación al Comité de Inversiones. En 
sus aspectos formales, este tipo de Declaración de Prefinanciación no se diferencia de las 
de los proyectos programados establecida en el apartado Duodécimo.

c) Presupuestación. En cuanto a la presupuestación nacional de esta financiación, ha 
de tenerse en cuenta que un proyecto no programado NSIP no puede presupuestarse como 
tal dentro de los créditos anuales que para este fin tenga asignados DIGENECO. Estos 
proyectos serán financiados por los créditos asignados a las autoridades proponentes de 
la Declaración de prefinanciación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 67/2008, de 11 de julio, del Secretario de Estado de 
Defensa, por la que se regula la gestión técnico-administrativa del Programa de Inversiones 
en Seguridad de la OTAN.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

Las direcciones generales de SEDEF y el CESTIC podrán dictar resoluciones para la 
aplicación de esta Instrucción en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 8 de junio de 2017. —El Secretario de Estado de Defensa, Agustín Conde 
Bajén.
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ANEXO I

Documentos de estimación de costes

Primero. Generalidades.

Los documentos de estimación de costes que deberán ser elaborados por la HN, 
recogerán una solución técnica a la necesidad requerida y una estimación de costes 
detallada.

Los documentos OTAN de estimación de costes constituyen la base sobre la que la 
NOR elaborará su informe al IC recomendando las autorizaciones de fondos y definición 
técnica que, a su juicio, deban concederse.

Dependiendo del momento en el que hayan de remitirse a la NOR para su evaluación 
y análisis, o del tipo de trabajos a realizar, los principales documentos de estimación de 
costes se clasifican en:

a) Estimación de Costes Tipo «B» («Type «B» Cost Estimate», TBCE).
b) Estimación de Costes Tipo «C» («Type «C» Cost Estimate», TCCE).
c) Estimación de Costes de Trabajos Menores («Minor Works Cost Estimate», MWCE).

Segundo. El TBCE.

1. El TBCE es una estimación técnica-financiera detallada del proyecto, basado en 
inspecciones, criterios profesionales, etc.

2. El OGN es el responsable de redactar el TBCE y en él deberá definir, 
aproximadamente, un 35% del diseño final del proyecto.

3. El TBCE contendrá una descripción detallada de los aspectos técnicos que se 
proponen y de los costes estimados asociados a cada uno de ellos. Así redactado, permitirá 
al personal técnico de la OTAN preparar su informe y presentar una propuesta que deberá 
recibir, por una parte, la conformidad de los Mandos Estratégicos con la necesidad militar 
objeto del proyecto y, por otra, la aprobación del proyecto por el IC, concretada en una 
autorización de la definición técnica de las necesidades y de los fondos estimados para 
su financiación.

4. Un TBCE puede incluir todos o parte de los trabajos asociados a un proyecto, 
dependiendo de la naturaleza de los mismos y del programa de ejecución que la HN 
establezca. Así, un proyecto que requiera obras civiles, sistemas de comunicaciones 
y sistemas de información podría dividirse en tres TBCE y ser presentados de forma 
independiente para su autorización.

En otros casos, los trabajos de diferentes proyectos podrían agruparse. En 
consecuencia, si existiesen proyectos diferentes para obtener sistemas idénticos de 
comunicaciones en varias localizaciones, podría ser conveniente agrupar los trabajos 
asociados a dichos proyectos en un único TBCE.

5. La OTAN no ha establecido un formato tipo de TBCE. A modo de guía, el contenido 
básico de este documento es el que se indica a continuación:

a) Una introducción que incluya mención a la aprobación del Paquete de Capacidad 
al que pertenece y al importe programado para su financiación.

b) Una perspectiva general del alcance de los trabajos (qué y cuánto).
c) Una descripción de la necesidad operativa que la origina y su justificación.
d) Un análisis de las distintas alternativas consideradas y de los riesgos asociados 

a cada una de ellas.
e) Una descripción detallada de la solución técnica, incluyendo referencias a 

estándares técnicos o de unidades de obra, condiciones o circunstancias especiales, etc.
f) Los requisitos de seguridad y, si afecta a sistemas de tecnologías de la información 

un informe específico sobre la seguridad de dicho sistema.
g) El detalle de los gastos estimados de operación y mantenimiento, así como de las 

necesidades de personal inherentes al proyecto.
h) Una justificación de la necesidad de otros trabajos relacionados.
i) La justificación de la elegibilidad de los trabajos para recibir financiación del NSIP.
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j) Una tabla de costes, en la que cada línea será una unidad del proyecto y se 
especificará su coste unitario y una breve explicación de en qué consiste el trabajo.

k) Una explicación del procedimiento de licitación propuesto, que deberá justificarse si 
es distinto de la «Licitación Competitiva Internacional» (procedimiento estándar de la OTAN).

l) El programa de trabajo previsto.
m) Los procedimientos para la gestión del proyecto.

Tercero. El TCCE.

1. Este documento se utiliza para solicitar al IC la aprobación de aquellos trabajos 
que han sido prefinanciados y realizados por la HN antes de haber sido autorizados, o 
cuando se conozcan de antemano los costes exactos que se van a incurrir en la ejecución 
del proyecto.

2. El contenido básico del TCCE es similar al descrito para el TBCE, aunque no 
contendrá el análisis de alternativas y los costes estimados se sustituirán por los realmente 
incurridos o los exactos que se conozcan de antemano.

Cuarto. El MWCE.

1. La OTAN denomina «Minor Work», es decir, «Trabajo Menor», a un proyecto sencillo, 
independiente, y completamente utilizable, que no es parte de otro proyecto. Su aprobación 
no debe presentar controversias de interpretación normativa, ni debe implicar para la OTAN 
costes adicionales de mantenimiento o de personal. Finalmente, su coste total no debe 
superar el importe que establece la normativa OTAN.

2. El formato del MWCE se describe en el Apéndice al Anexo del documento OTAN 
AC/4-D (94) 004 (Final) ADD1.
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ANEXO II

Siglas y acrónimos

Siglas Inglés Español

A/E Architecture and Enginereeing Fees. Tasas de ingeniería y arquitectura.

Bi-SC Bi Strategic Command. Bi Mando Estratégico.

CP Capability Package. Paquete de Capacidad.

CUR Crisis Urgent Requirement. Requerimiento Urgente relativo a operaciones.

HN Host Nation. Nación Anfitriona.

IC Investment Committee. Comité de Inversiones de la OTAN.

ICB International Competitive Bidding. Licitación Competitiva Internacional.

IFB Invitation For Bidding. Invitación a Licitar.

IMS International Military Staff.  Estado Mayor Internacional.

IS International Secretariat. Secretariado Internacional.

MMR  Minimum Military Requirement. Requerimiento Militar Mínimo.

MW Minor Works. Obras Menores.

NAE National Administrative Expenses. Gastos Administrativos Nacionales.

NATO North Atlantic Treaty Organization. Organización del Tratado del Atlántico Norte-
OTAN.

NMA NATO Military Authority. Autoridad Militar de la OTAN.

NOR NATO Office of Resources. Oficina de Recursos de la OTAN.

NSIP NATO Security Investments Programme. Programa de Inversiones en Seguridad de la 
OTAN.

OGN   Órgano Gestor Nacional.

RPPB Resources Policy and Planning Board. Junta de Política y Planificación de Recursos.

SAP Stand Alone Project. Proyecto Autónomo.

TBCE Type B Cost Estimate. Estimación de Costes Tipo B.

TCCE Type C Cost Estimate. Estimación de Costes Tipo C.

UR Urgent Requirement. Requerimiento Urgente.



Número 131
Homologaciones.—(Resolución 320/38142/2017, de 2 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, de 22 

de junio).—Se renueva la homologación del cartucho de 9 mm Parabellum, fabricado por Fiocchi Munizioni 
S.p.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Self Defence S.L., en nombre y representación de la empresa Fiocchi Munizioni, 
S.p.A., con domicilio social en Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia), para la renovación de 
la homologación del cartucho de 9 mm «Parabellum» fabricado en su factoría de Via S. 
Barbara, 4, de Lecco (Italia),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del 
citado producto concedida mediante Resolución número 320/38290/2001, de 22 de junio, 
y renovada mediante Resolución número 320/38076/2015, de 25 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 2 de junio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 145, de 19-6-2017.)
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Número 132
Homologaciones.—(Resolución 320/38143/2017, de 6 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, de 22 

de junio).—Se renueva la designación al Centro de Ensayos Torregorda como Centro de Actividad Técnica 
para procesos de homologación de productos.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
el Centro de Ensayos Torregorda, dependiente de la Subdirección General de Sistemas 
Terrestres del Instituto Nacional de Técnicas Aeroespaciales «Esteban Terradas», para 
que sea renovada su designación como Centro de Actividad Técnica a los efectos de 
homologación de productos en el ámbito Ministerio de Defensa,

Habiéndose comprobado por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de homologación de productos de 
específica utilización en el ámbito de la defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero), 
que el citado Centro sigue cumpliendo los criterios establecidos para demostrar su 
capacidad y competencia para la realización de actividades técnicas requeridas para la 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa,

Esta Dirección General, a propuesta de la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, 
ha resuelto:

Primero.

Renovar la designación concedida por Resolución 320/38244/2008, de 17 de 
noviembre, y renovada por Resolución 320/38168/2012, de 20 de noviembre, al Centro 
de Ensayos Torregorda como Centro de Actividad Técnica, a los efectos de homologación 
de productos en el ámbito del Ministerio de Defensa, para el siguiente alcance:

Área técnica Unidad técnica Procedimiento Actividad técnica

Armamento y material de artillería, terrestre y 
naval, de calibre igual o superior a 40 mm, 
con sus componentes y municiones.

Área de Ingeniería. PG-CET-04
PG-CET-13
PT-CET-04
PT-CET-09
PT-CET-11

Elaboración de programas de homologación.
Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de es-

tudios y análisis técnicos.

Segundo.

Esta designación tendrá vigencia por un período de cuatro años desde la fecha de esta 
Resolución, pudiéndose solicitar la renovación de la misma con tres meses de antelación 
a la expiración de dicho plazo.

Madrid, 6 de junio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 145, de 19-6-2017.)
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Número 133
Homologaciones.—(Resolución 320/38144/2017, de 2 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, de 22 

de junio).—Se renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO ordinario, fabricado por la 
empresa Fiocchi Munizioni S.p.A.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Self Defence S.L., en nombre y representación de la empresa Fiocchi Munizioni, 
S.p.A., con domicilio social en Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia), para la renovación de la 
homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO ordinario fabricado en su factoría de 
Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del 
citado producto concedida mediante Resolución número 320/38071/2015, de 18 de junio. 

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 2 de junio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 145, de 19-6-2017.)



Número 134
Normalización.—(Resolución 200/09122/2017, de 18 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 124, de 

27 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3534 (Edición 7) «Balizamiento, 
señalización y sistemas reducidos para operaciones no permanentes/desplegadas».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3534 
(Edición  7) «Balizamiento, señalización y sistemas reducidos para operaciones no 
permanentes/desplegadas».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

La Autoridad Nacional se reserva el derecho de introducir el sistema de balizamiento 
portátil Tipo 3 y la señalización horizontal reducida de campo de vuelos.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3534 
(Edición 7).

Cuarto. La fecha de implantación será el día 30 de junio de 2017.

Madrid, 18 de junio de  2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 135
Enseñanza Militar.—(Orden DEF/598/2017, de 12 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 de 

junio).—Se aprueban los perfiles de ingreso y egreso de los alumnos del curso de actualización para el 
desempeño de los cometidos de oficial general.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 19.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que «el militar profesional ejerce funciones operativas, técnicas, logísticas y administrativas 
en el desempeño de sus cometidos para la preparación y empleo de las unidades militares 
en cumplimiento de las misiones encomendadas. Dichas funciones se desarrollan por 
medio de acciones directivas, que incluyen las de mando, y acciones de gestión y 
ejecutivas», y su artículo 20.2 que «los oficiales generales ejercen la acción de mando en la 
estructura orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas y la alta dirección y gestión de sus 
recursos materiales, humanos y financieros. Accederán a esta categoría, los oficiales que 
hayan acreditado en su carrera militar de modo sobresaliente su competencia profesional 
y capacidad de liderazgo».

El artículo 20.1 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, establece 
que el curso de actualización para el desempeño de los cometidos de oficial general 
tiene la consideración de curso militar de altos estudios de la defensa nacional. Así 
mismo, su artículo 21.1 dispone que «este curso tiene por finalidad la actualización de 
los conocimientos para el desempeño de los cometidos de los empleos de la categoría 
de oficiales generales. Se impartirá en la Escuela Superior de la Fuerzas Armadas», y 
su artículo 21.2 que «los perfiles de ingreso y egreso serán aprobados por el Ministro 
de Defensa a propuesta del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, oído el parecer del 
Subsecretario de Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire».

Por otra parte, la aprobación de los perfiles de ingreso y egreso es un paso previo 
necesario para el posterior desarrollo del nuevo currículo del curso de actualización para 
el desempeño de los cometidos de oficial general, cimentado en un nuevo diseño, con 
un enfoque basado en el alumno y una metodología eminentemente práctica, plenamente 
armonizado con el espacio europeo de educación superior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.2, párrafo segundo, del Real Decreto 
339/2015, de 30 de abril, el citado currículo será aprobado por el Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa, a propuesta del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y oído 
el parecer del Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional.

El proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por el Ministerio del Interior.
Durante su tramitación, el proyecto de esta disposición fue informado por las 

asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se ha dado conocimiento 
del mismo al resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud, a propuesta del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, oído el parecer 
del Subsecretario de Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de los perfiles de ingreso y egreso.

Se aprueban los perfiles de ingreso y egreso de los alumnos del curso de actualización 
para el desempeño de los cometidos de oficial general, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición transitoria única. Período de adaptación.

Los perfiles aprobados en esta Orden Ministerial serán de aplicación en los cursos 
de actualización para el desempeño de los cometidos de oficial general que se convoquen 
desde el año académico 2017-2018.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

1. Se faculta al Jefe de Estado Mayor de la Defensa para dictar cuantas instrucciones 
y resoluciones requiera la aplicación de esta Orden Ministerial.

2. Así mismo, se faculta al Subsecretario de Defensa, a los Jefes de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y al Director General de la Guardia 
Civil para dictar cuantas instrucciones y resoluciones requiera la definición y evaluación 
del perfil de ingreso del alumno del curso de actualización para el desempeño de los 
cometidos de oficial general.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Perfiles de ingreso y egreso de los alumnos del curso de actualización para 
el desempeño de los cometidos de oficial general

Artículo 1. Objeto.

Estos perfiles tienen por objeto establecer el posterior desarrollo del currículo del 
curso de actualización para el desempeño de los cometidos de oficial general.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Estos perfiles serán de aplicación en el ámbito del Ministerio de Defensa y del 
Ministerio del Interior, al personal militar que realice el curso de actualización para el 
desempeño de los cometidos de oficial general.

Artículo 3. Campos de actividad del oficial general.

El oficial general podrá desarrollar sus funciones, por medio de acciones directivas, 
que incluyen las de mando, y acciones de gestión y ejecutivas, en la estructura orgánica 
u operativa de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil, en los órganos superiores 
y directivos del resto de la estructura del Ministerio de Defensa y del Ministerio del 
Interior, en el resto de la Administración General del Estado, así como en organizaciones 
internacionales o multinacionales en las que España participa.

Estas funciones se llevarán a cabo en diferentes campos de actividad como son 
la organización, la preparación de la fuerza, el empleo de la fuerza, la inteligencia, 
contrainteligencia y seguridad, los recursos materiales, los recursos humanos, los recursos 
económico-financieros, la política de seguridad y defensa, las relaciones internacionales, 
las relaciones institucionales y el técnico facultativo.

Artículo 4. Perfil de ingreso del alumno del curso de actualización para el desempeño de 
los cometidos de oficial general.

El perfil de ingreso es un conjunto de competencias y capacidades que son definidas, 
evaluadas y ponderadas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, por la 
Subsecretaría de Defensa y por el Director General de la Guardia Civil para la selección 
de los alumnos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 168/2009, 
de 13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos en las 
Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de militares de tropa 
y marinería o, en el caso de la Guardia Civil, en el artículo 27 del Real Decreto 1224/2006, de 
27 octubre, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil.

Artículo 5. Perfil de egreso del alumno del curso de actualización para el desempeño de 
los cometidos de oficial general.

1. El perfil de egreso es el conjunto de competencias y capacidades definidas que 
deben actualizar o reforzar los alumnos al concluir el programa formativo.

2. En consecuencia, dado que las competencias están construidas sobre valores, 
actitudes, habilidades y conocimientos, y teniendo en cuenta que los valores y actitudes 
del alumno ya han sido debidamente acreditados y demostrados a lo largo de su trayectoria 
profesional, el perfil de egreso del curso estará fundamentalmente orientado al refuerzo de 
determinadas habilidades de los alumnos y a la actualización de una serie de conocimientos, 
que proporcionarán al oficial egresado el necesario criterio y la adecuada mejora de sus 
competencias para el correcto y apropiado ejercicio de sus funciones como oficial general 
con la debida eficiencia, y que se definen a continuación:

a) El refuerzo de habilidades de los alumnos estará orientado al mejor desempeño 
de sus funciones como oficiales generales. Estas habilidades son parte de competencias 
generales de carácter transversal y serán impartidas junto a los conocimientos, mediante 
el uso de metodologías específicas.
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Las habilidades que deberán verse reforzadas son las que corresponden a las 
siguientes competencias generales:

1.º Pensamiento crítico. Capacidad de analizar, evaluar y cuestionar los fundamentos 
en los que se asientan las ideas, las acciones y los juicios del pensamiento propio y ajeno 
para mejorar el propio.

2.º Pensamiento creativo y prospectivo. Capacidad de generar, ante situaciones 
complejas, procesos mentales de búsqueda y descubrimiento que proporcionen soluciones 
originales, así como de imaginar escenarios futuros posibles.

3.º Orientación al logro. Capacidad de formular juicios, a partir de información 
incompleta o limitada, de elegir la mejor alternativa y de ejecutar las acciones oportunas, 
buscando la excelencia para obtener o superar los resultados esperados.

4.º Comunicación eficaz. Capacidad de informar y transmitir, de forma oral y escrita, 
con veracidad, claridad, concisión, precisión y fluidez, adaptándose a las características 
de la situación y a la audiencia, para lograr convencer e influir.

5.º Liderazgo y trabajo en equipo. Capacidad de dirigir grupos de trabajo, asegurando 
la cohesión, la colaboración activa y la motivación de sus miembros, así como de integrarse 
y participar en grupos de trabajo, anteponiendo los intereses del grupo a los personales, 
para conseguir los objetivos marcados.

6.º Autocontrol y autoconfianza. Capacidad de mantener las propias emociones bajo 
control y de evitar reacciones negativas cuando se trabaja en condiciones de presión, de 
confiar en las propias aptitudes, juicios y criterio, y de sobreponerse a la adversidad o al 
fracaso.

b) El currículo del nuevo curso determinará el plan de estudios necesario para la 
actualización de los conocimientos relacionados con los campos de actividad citados en 
el artículo 3 y para el refuerzo de las habilidades definidas en el perfil de egreso de este 
artículo.

(Del BOE número 151, de 26-6-2017.)



Número 136
Publicaciones.—(Resolución 513/09195/2017, de 20 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 

de junio).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Reglamento de Empleo. Vehículo de 
combate de Zapadores (RE6-402).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET) que se 
relaciona: Reglamento de Empleo. Vehículo de combate de Zapadores (RE6-402), aprobado 
por Resolución 513/13317/95, de fecha 13 de noviembre de 1975 («BOD» núm. 227).

Granada, 20 de junio de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 137
Publicaciones.—(Resolución 513/09196/2017, de 9 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 

de junio).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Doctrina. Directiva de Planeamiento 
Operativo (DO1-002).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET) que 
se relaciona: Doctrina. Directiva de Planeamiento Operativo (DO1-002), aprobado por 
Resolución 513/11938/98, de fecha 8 de septiembre de 1998 («BOD» núm. 176).

Granada, 9 de junio de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 138
Publicaciones.—(Resolución 513/09197/2017, de 9 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 

de junio).—Se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: Reglamento. Indicadores de 
encaminamiento de Mensajes en el E.T. ACP-117 SP-ARMY SUPP-1 (RE-009) y Reglamento. Indicadores 
de encaminamiento de Mensajes en el E.T. ACP-117 SP-ARMY SUPP-2 (RE-010).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoletas se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra 
(PMET) que se relacionan:

—  Reglamento. Indicadores de encaminamiento de Mensajes en el E.T. ACP-117 
SP-ARMY SUPP-1 (RE-009), aprobado por Resolución 513/04659/96, de 16 de 
abril de 1996 («BOD» núm. 75).

—  Reglamento. Indicadores de encaminamiento de Mensajes en el E.T. ACP-117 
SP-ARMY SUPP-2 (RE-010), aprobado por Resolución 513/04571/96, de 12 de 
abril de 1996 («BOD» núm. 75).

Granada, 9 de junio de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.

138
723



Número 139
Publicaciones.—(Resolución 513/09198/2017, de 9 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 

de junio).—Se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: Orientaciones. Subversión y 
Contrasubversión (O-0-2-5) y Orientaciones. Lucha de Guerrillas y Contraguerrillas (O-0-2-7).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoletas se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra 
(PMET) que se relacionan:

—  Orientaciones. Subversión y Contrasubversión (O-0-2-5), aprobado por OC. 
28164/239/77, de fecha 8 de febrero de 1977 («DO» núm. 34).

—  Orientaciones. Lucha de Guerrillas y Contraguerrillas (O-0-2-7), aprobado por OC. 
15249/239/79, de fecha 16 de octubre de 1979 («DO» núm. 236).

Granada, 9 de junio de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 140
Publicaciones.—(Resolución 513/09199/2017, de 9 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 

de junio).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. Combate cuerpo 
a cuerpo e intervención no letal. (PD4-000).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET) que 
se relaciona: Publicación Doctrinal. Combate cuerpo a cuerpo e intervención no letal.  
(PD4-000), aprobado por Resolución  552/11209/13, de 6 de agosto de 2013 («BOD» 
núm. 153).

Granada, 9 de junio de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 141
Publicaciones.—(Resolución 513/09200/2017, de 9 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 28 de 

junio).—Se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: Orientaciones. Contradesembarcos. 
Defensa de costas (OR1-001) y Orientaciones. Prevención de Riesgos y Medidas de Seguridad en la 
Fuerza. (OR7-020).

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoletas se derogan las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra 
(PMET) que se relacionan:

—  Orientaciones. Contradesembarcos. Defensa de costas (OR1-001), aprobado por 
Resolución 552/19837/00, de fecha 29 de diciembre de 2000 («BOD» núm. 251).

—  Orientaciones. Prevención de Riesgos y Medidas de Seguridad en la Fuerza. 
(OR7-020), aprobado por Resolución 552/09019/02, de fecha 20 de junio de 2002 
(«BOD» núm. 120).

Granada, 9 de junio de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 142
Acuerdos Internacionales.—(Enmienda de Roma de 10 de junio de 2014, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 126, de 29 de junio).—Corrección de errores de la Enmienda adoptada en Roma el 10 de junio de 2014 
al Anexo IV del Convenio para la creación de una Organización conjunta de Cooperación en Materia de 
Armamento (OCCAR), hecho en Farnborough el 9 de septiembre de 1998.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

Advertido un error en la disposición publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 188, de 4 de agosto de 2014, último párrafo de la página 62387, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

Donde dice:

«La presente Enmienda entró en vigor de forma general y para España el 10 de junio 
de 2014, fecha de su aprobación por la Junta de Supervisores.»

Debe decir:

«La presente Enmienda entró en vigor de forma general y para España el 15 de marzo 
de 2017, treinta días después de la recepción por el depositario de la notificación de su 
aceptación por todos los estados miembros, de acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo de la enmienda.»

(Del BOE número 152, de 27-6-2017.)
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Número 143
Presupuestos.—(Ley 3/2017, de 27 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» números 127, 137 y 222, de 30 de 

junio, 14 de julio y 15 de noviembre).— Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» números 153, 165 y 274, de 28 de junio, 12 julio y 11 de noviembre de 2017.
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Número 144
Normalización.—(Resolución 200/09371/2017, de 20 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, de 30 

de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6510 JINT (Edición 1) «Inteligencia, 
vigilancia y reconocimiento conjuntos -JISR- procedimientos de apoyo a operaciones OTAN-AIntP-14, 
Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6510 JINT 
(Edición 1) «Inteligencia, vigilancia y reconocimiento conjuntos -JISR- procedimientos de 
apoyo a operaciones OTAN-AIntP-14, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6510 JINT 
(Edición 1) -AIntP -14, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 7 de julio de 2017.

Madrid, 20 de junio de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 145
Organización.—(Real Decreto 582/2017, de 12 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, de 10 de 

julio).—Se crea y regula la Comisión Nacional para la conmemoración del V Centenario de la expedición 
de la primera vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

En el año 2019 se cumple el quinto centenario del inicio de la expedición naval 
promovida por la Corona de España y capitaneada inicialmente por el navegante portugués 
al servicio de la Corona española, Fernando de Magallanes, con el propósito de abrir una 
nueva ruta a las islas de las Especias. Nombrado por el entonces joven Rey Carlos I de 
España «gobernador, adelantado, capitán general de la Armada para el descubrimiento 
de la especería», Magallanes partió de Sevilla la mañana del lunes 10 de agosto de 1519 
al mando de cinco naves y doscientos sesenta y cinco hombres, de los cuales el 64 por 
ciento eran españoles y el resto se repartía entre nueve nacionalidades diferentes.

Esta empresa naval, que requirió de enorme tenacidad y esfuerzo para superar 
múltiples penalidades, condujo tres años más tarde a completar la hazaña descomunal de 
la primera vuelta al mundo, finalmente culminada gracias al arrojo, valor, destreza marinera 
y visión de Juan Sebastián de Elcano, marino natural de Guetaria (Guipúzcoa), que estuvo 
de regreso en Sevilla el día 6 de septiembre de 1522.

Una travesía que les llevó de Sanlúcar de Barrameda a Tenerife, costas de Sierra 
Leona, Río de Janeiro, el Río de la Plata, por entonces conocido como Río de Solís, la 
Patagonia, la Tierra del Fuego y el Estrecho al que, con el tiempo, se le dio nombre del 
mencionado capitán general, el Pacífico y las islas Marianas, las islas Filipinas, Sumatra 
y las Molucas, el cabo de Buena Esperanza y las islas Cabo Verde para retornar al puerto 
de donde había zarpado.

Las extraordinarias cualidades puestas de manifiesto sirven de ejemplo e inspiración 
a los Guardiamarinas de la Armada española, la cual honra, desde hace noventa años, al 
marino vasco por haber bautizado su emblemático y simbólico buque escuela, auténtico 
embajador de España en los puertos que visita desde fecha tan lejana.

Tan asombroso periplo de nuestra Marina, a través de los océanos Atlántico, 
Pacífico e Índico y los continentes de Europa, América, Oceanía, Asia y África supuso un 
decisivo avance científico al confirmar la redondez de la Tierra, revalidando el legado de la 
antigüedad, y un paso de gigante en la apertura a escala mundial de los conocimientos, las 
comunicaciones y los intercambios de todo orden, así como en el desarrollo y proyección 
de Europa y, en especial, de los países ibéricos.

Todo ello justifica, quinientos años después, la necesidad de iniciar los trabajos que 
culminarán con la conmemoración ya citada en el año 2019, sumándose, por otro lado, 
a iniciativas que están llevando a cabo tanto desde la sociedad civil, desde instituciones 
públicas españolas, así como por otros Estados.

A ello se une la diversidad de ámbitos a los que esta hazaña ha demostrado, a lo 
largo de estos quinientos años, imprimir su impronta: el naval, el comercial, el científico, 
el humano y humanístico, entre otros, y todo ello, como ya se ha indicado, en un contexto 
internacional y globalizador.

Con este fin, es preciso crear una Comisión Nacional para la preparación y 
programación de los actos conmemorativos del V Centenario de la expedición de la primera 
vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano.

La Comisión Nacional se configura como un órgano colegiado interministerial de la 
Administración General del Estado, cuyo Presidente tiene rango superior al de Director 
General, por lo que su creación debe revestir la forma de Real Decreto de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, del Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, de la Ministra de Defensa y del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, 
con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de junio de 2017,
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DISPONGO:

Artículo 1. Creación y finalidad.

Bajo la Presidencia de Honor de Sus Majestades los Reyes, se crea la Comisión 
Nacional para la conmemoración del V Centenario de la expedición de la primera vuelta 
al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano, en adelante la Comisión 
Nacional, como órgano colegiado interministerial adscrito al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. La Comisión Nacional impulsará y coordinará las actividades que lleve 
a cabo la Administración General del Estado en relación con esta celebración y, en su 
caso, otras Administraciones Públicas y las entidades públicas y privadas, así como los 
particulares, que participen en ella.

Artículo 2. Composición.

Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión Nacional se estructurará en los 
siguientes órganos:

1. La Presidencia.
2. Las Vicepresidencias.
3. El Pleno.
4. La Comisión Ejecutiva.
5. La Comisión Técnica.
6. Los Comités especializados.

Artículo 3. La Presidencia.

1. La Presidencia de la Comisión Nacional corresponde a la Vicepresidenta del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

2. Son competencias de la Presidencia de la Comisión Nacional.

a) Ostentar la representación de la Comisión Nacional.
b) Convocar el Pleno y fijar el orden del día.
c) Designar a los miembros de la Comisión Ejecutiva, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 5.
d) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de sus debates.
e) Asegurar la ejecución y el cumplimiento de los acuerdos adoptados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a la condición de Presidente.

Artículo 4. Las Vicepresidencias.

1. La Comisión Nacional contará con tres Vicepresidencias: la Vicepresidencia primera, 
que corresponderá al Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la Vicepresidencia 
segunda, que corresponderá a la Ministra de Defensa y la Vicepresidencia tercera, que 
corresponderá al Ministro de Educación, Cultura y Deporte.

2. Será competencia de las Vicepresidencias sustituir, por su orden, al titular de la 
Presidencia en casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

Artículo 5. El Pleno.

1. El Pleno estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidencia: La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales.

b) Vicepresidencias:

Primera: El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Segunda: La Ministra de Defensa.
Tercera: El Ministro de Educación, Cultura y Deporte.
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c) Vocales:

El Ministro de Hacienda y Función Pública, el Ministro del Interior, el Secretario 
de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica, el Secretario de Estado 
de Cultura, el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, el Secretario General de 
Política de Defensa, el Subsecretario de Hacienda y Función Pública y el Subsecretario 
del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

Un vocal, con rango de Secretario de Estado o Subsecretario, en representación de 
la Presidencia del Gobierno.

Un vocal, con rango de Subsecretario o Secretario General, designado por cada uno 
de los siguientes departamentos ministeriales:

— Ministerio de Fomento.
— Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
— Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

d) La Secretaría será desempeñada por un funcionario del Subgrupo A1 de nivel 30 
de la Secretaría de Estado de Cultura, con voz y sin voto, designado por la Presidencia de 
la Comisión Nacional a propuesta del Pleno. Del mismo modo, en su caso, se designará 
a su suplente.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal, los titulares 
de los Ministerios a que pertenezcan los cargos de los propios Ministerios que se citan 
en los apartados 1.b y c), designarán las personas que suplan a los vocales, que deberán 
tener al menos rango de Director General o asimilado.

3. Son competencias del Pleno:

a) Aprobar el programa de actividades de la Comisión Nacional.
b) Supervisar la ejecución del programa de actividades.
c) Apoyar y promover la coordinación de las actividades de otros organismos y 

entidades públicas y privadas, y particulares que se consideren adecuadas para la 
conmemoración del centenario.

d) Proponer a la Presidencia de la Comisión Nacional la designación de los miembros 
de la Comisión Ejecutiva y de sus respectivos suplentes.

e) Acordar, siempre que las circunstancias así lo justifiquen, la variación en el número 
de vocalías de la Comisión Ejecutiva.

f) Crear Comités especializados, a los efectos previstos en el artículo 9.
g) Facilitar la coordinación con los Gobiernos de otros países amigos participantes.

4. Son competencias del Secretario las previstas en el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 6. La Comisión Ejecutiva.

1. El Presidente de la Comisión Ejecutiva será designado por la Presidencia de la 
Comisión Nacional de entre los miembros del Pleno, al igual que a su suplente.

2. Integrarán la Comisión Ejecutiva, como vocales:

a) Un representante con categoría de Director General de los siguientes Ministerios: 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Ministerio de Defensa, Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, Ministerio de Fomento, Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, y Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.

b) Hasta un máximo de cuatro personas de reconocido prestigio y competencia en 
el ámbito de los cometidos de la Comisión, designados por la Presidencia de la Comisión 
Nacional.

3. Actuará como titular de la Secretaría un funcionario nivel 30 de la Secretaría de 
Estado de Cultura con voz, pero sin voto, designado por el Presidente de la Comisión 
Ejecutiva.

Compete a la Secretaría la asistencia, como órgano de trabajo permanente, de la 
Comisión Ejecutiva en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en particular, las 
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funciones establecidas en el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

4. El Pleno de la Comisión Nacional podrá acordar, siempre que las circunstancias así 
lo justifiquen, la variación en el número de vocalías de la Comisión Ejecutiva.

5. Serán competencias de la Comisión Ejecutiva impulsar la ejecución del programa de 
actividades aprobado por el Pleno, recabar la colaboración de departamentos ministeriales 
y de organismos y entidades públicas y privadas, así como de los particulares, para el 
cumplimiento de sus funciones, objetivos y proyectos, además de cualquier otro cometido 
que le encomiende el Pleno.

Artículo 7. La Comisión Técnica. Composición y funciones.

1. La Comisión Técnica, que dependerá de la Comisión Ejecutiva, se compondrá de 
ocho miembros, designados por la Presidencia de la Comisión Ejecutiva, pudiendo recaer 
en miembros de la propia Comisión Ejecutiva. Uno de los miembros será necesariamente 
representante del Ministerio de Hacienda y Función Pública y otro del Ministerio de Defensa.

El Presidente de la Comisión Técnica será designado de entre sus miembros por 
el Presidente de la Comisión Ejecutiva, a propuesta de la misma Comisión Técnica. Le 
corresponderá presidir y acordar la convocatoria de las sesiones de la Comisión Técnica, 
así como fijar el orden del día de las mismas, y las demás funciones inherentes al cargo.

La Secretaría de la Comisión Técnica, que actuará con voz pero sin voto, corresponderá 
a la persona que designe el Presidente.

Por el mismo procedimiento se podrán nombrar sustitutos de los miembros de la 
Comisión Técnica.

2. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera, corresponde 
a la Comisión Técnica, en su caso, certificar la adecuación de los gastos realizados a los 
objetivos y planes de la conmemoración.

Artículo 8. Certificaciones.

1. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera, para la obtención, 
en su caso, de las certificaciones a las que hace referencia el artículo 27.2 b) de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, los interesados deberán presentar una solicitud en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a la 
Comisión Técnica.

El plazo para la presentación de las solicitudes concluirá 15 días después de la 
finalización del programa de apoyo al acontecimiento.

2. El plazo máximo en que deben notificarse las certificaciones por parte de la 
Comisión Técnica será de dos meses desde la fecha en que la correspondiente solicitud 
haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración General del Estado, 
como Administración competente para su tramitación.

3. La resolución será emitida por la Comisión Técnica y se adoptará por acuerdo de 
la mayoría de sus miembros y, en todo caso, con el voto favorable del representante del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

El cómputo de dicho plazo se suspenderá cuando se requiera al interesado que 
complete la documentación presentada, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y la presentación de la documentación requerida.

Transcurrido el plazo a que se refiere este artículo sin que el interesado haya recibido 
requerimiento o notificación administrativa acerca de su solicitud, se entenderá cumplido el 
requisito de la certificación, pudiendo el interesado solicitar de la Administración Tributaria 
el reconocimiento previo del beneficio fiscal.

La certificación, o la resolución que la deniegue, será emitida por el órgano colegiado, 
agotará la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio del recurso potestativo de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 9. Comités especializados.

Con el fin de articular la colaboración que se considere necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones, objetivos y proyectos, el Pleno podrá crear Comités especializados 
que, bajo la dirección de la Comisión Ejecutiva, actuarán en el desarrollo de actos 
conmemorativos específicos, cuando las circunstancias propias de la gestión así lo 
precisen.

Podrán formar parte de dichos Comités los representantes de otras Administraciones 
Públicas que lo acepten voluntariamente, así como representantes de instituciones privadas 
y personalidades de reconocido prestigio.

Artículo 10. Sede.

La Comisión Nacional para la conmemoración del V Centenario de la expedición de 
la primera vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano tendrá 
su sede en Madrid, sin perjuicio de que se puedan celebrar sus reuniones y actividades 
en otros lugares cuando así resulte oportuno.

Disposición adicional primera. Medios personales y materiales.

El funcionamiento de la Comisión Nacional, que no supondrá incremento de gasto 
público, será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, sin perjuicio de la asunción por parte de cada uno de los 
Ministerios, de los eventuales gastos de desplazamiento de sus representantes.

Todos los cargos de la Comisión Nacional tendrán carácter honorífico, no percibiendo 
retribución alguna por el ejercicio de sus funciones.

Disposición adicional segunda. Funcionamiento.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este Real Decreto, el funcionamiento 
de la Comisión Nacional se ajustará a lo establecido en el título Preliminar, capítulo II, 
Sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional tercera. Consideración de acontecimiento de excepcional interés 
público.

La consideración de la conmemoración del V Centenario de la expedición de la 
primera vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano como 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, quedará condicionada a la aprobación del 
programa de apoyo que, en su caso, se contemple en norma con rango de Ley.

Disposición final única. Vigencia.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La Comisión Nacional dejará de desempeñar sus funciones y se considerará extinguida 
una vez cumplidos los objetivos y celebrados los actos que determinan su creación y, en 
todo caso, el 31 de diciembre de 2020.

Dado en Madrid, el 12 de junio de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 160, de 6-7-2017.)



Número 146
Enseñanza.—(Resolución 600/09960/2017, de 26 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, de 10 de 

julio).—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actualización para el Ascenso a Capitán de Corbeta/
Comandante para Militares de Complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

ARMADA

PREÁMBULO

El artículo 90.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar establece 
que para el ascenso a los empleos que reglamentariamente se determinen será preceptivo 
haber superado un curso de actualización. Además, su artículo 48 determina que dichos 
cursos pertenecen a la enseñanza de perfeccionamiento.

El apartado 8 de la disposición transitoria quinta del Reglamento de evaluaciones y 
ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería, aprobado por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, 
establece como preceptivo superar un curso de actualización para el ascenso a Capitán de 
Corbeta/Comandante de los Militares de Complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

Por otro lado, el artículo 15 en su apartado b) del Real Decreto 339/2015, de 30 de 
abril, por el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de 
la Defensa establece que corresponde al Jefe de Estado Mayor de la Armada aprobar los 
planes de estudios de los cursos de actualización para el ascenso.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en su apartado b) 
del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril,

DISPONGO:

Artículo único.

Se aprueba el plan de estudios del curso de actualización para el ascenso a Capitán 
de Corbeta/Comandante para Militares de Complemento de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, que figura en el anexo a esta Resolución.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución 600/15857/13, de 11 de noviembre, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada por la que se aprueba el Plan de Estudios del Curso de 
Actualización para el desempeño de los cometidos del empleo de Capitán de Corbeta y 
Comandante para Militares de Complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

1. Se faculta al Almirante Jefe de Personal a dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

2. Se faculta al Almirante Jefe de Personal a modificar los contenidos del plan de 
estudios que se aprueba.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución, y el plan de estudios que se aprueba, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 26 de mayo de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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ANEXO

1. Denominación.

Curso de Actualización para el Ascenso a Capitán de Corbeta/Comandante para 
Militares de Complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo.

2. Finalidad del curso.

Actualizar y ampliar los conocimientos de los alumnos para posibilitar el ascenso 
a Capitán de Corbeta/Comandante para Militares de Complemento de la Ley 17/1999, 
de 18 de mayo, conforme a lo establecido en el apartado 8 de la disposición transitoria 
quinta del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de 
Militares de Carrera de Militares de Tropa y Marinería.

Para la consecución de esta finalidad, se establecen los siguientes objetivos del curso:

— Potenciar la capacidad de liderazgo, mejorando las técnicas de comunicación y 
de trabajo en grupo.

— Actualizar y ampliar las competencias necesarias para aplicar los métodos y 
procedimientos de trabajo normalmente utilizados en el estudio de problemas militares, 
ejercitando las capacidades de análisis, síntesis y emisión de juicios con iniciativa y 
creatividad.

— Actualizar los conocimientos sobre la organización de las Fuerzas Armadas y las 
organizaciones internacionales de Seguridad y Defensa.

— Obtener los conocimientos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
y del Derecho Internacional Humanitario.

— Actualizar y ampliar los conocimientos en relación con la gestión de los recursos en 
las Fuerzas Armadas en el desarrollo de las funciones técnicas, logísticas y administrativas.

— Acrecentar los conocimientos de la normativa promulgada para conseguir la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres y, muy especialmente las medidas adoptadas 
en el ámbito de la Defensa.

— Progresar en el conocimiento y utilización de las técnicas medioambientales para 
la preservación de instalaciones y zonas de operaciones, así como, en el conocimiento de 
la normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Relación de materias y asignaturas del plan de estudios.

La cantidad de trabajo del alumno en cada una de las materias que constituyen el 
plan de estudios se expresa en créditos europeos (ECTS) en los términos dispuestos en 
el artículo 3 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificación en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El plan de estudios se diversifica en dos fases con las materias, asignaturas y 
asignación de créditos europeos que se indican.

3.1 Fase no presencial/UVICOA-CVCDEF.

MATERIA ASIGNATURA CONTENIDO CRÉDITOS 
ECTS

ORGANIZACIÓN  
Y LIDERAZGO I

Organización de las Fuerzas Arma-
das.

La Defensa Nacional. Organización y Estructu-
ra del Ministerio de Defensa. Organización y 
Estructura del Estado Mayor de la Defensa. 
Organización y Estructura de los Ejércitos y 
de la Armada.

1

Liderazgo. Técnicas de expresión escrita. Técnicas de proce-
dimientos escritos de trabajo.
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MATERIA ASIGNATURA CONTENIDO CRÉDITOS 
ECTS

GESTIÓN DE RECURSOS I

El Recurso de Personal.
Ley  de la carrera militar. Política de igualdad y 

contra la violencia de género. Régimen Disci-
plinario de las Fuerzas Armadas.

2

Prevención de Riesgos Laborales y 
Política Medioambiental.

Prevención de Riesgos Laborales. La gestión 
medioambiental en las Fuerzas Armadas y 
en la Armada. 

OPERACIONES Y DERECHO I Derecho.
Derecho Internacional Humanitario, Derecho de 

los Conflictos Armados. Derecho Marítimo 
Internacional.

1

3.2 Fase presencial.

MATERIA ASIGNATURA CONTENIDO CRÉDITOS 
ECTS

 ORGANIZACIÓN  
Y LIDERAZGO II 

Estilos de Dirección. Fundamentos de Liderazgo. Estilos de Dirección. 
Técnicas de expresión oral y escrita.

2Liderazgo en las Organizaciones. El Liderazgo en la Armada. La Gestión por Pro-
cesos. 

Resolución de problemas. Introducción a la metodología. Trabajo en grupo. 

GESTIÓN DE RECURSOS II

El Recurso de Personal.
Política de personal militar. Política de personal 

civil. Enseñanza en la Armada. Sistemas de 
evaluación.

2

Administración Pública. Administraciones Públicas. Procedimiento admi-
nistrativo.

El Recurso Financiero.
Contabilidad y Administración económica. Teoría 

presupuestaria. Gasto público. Técnica con-
tractual.

El Recurso de Material.

Fundamentos Logísticos. Estructura logística de 
la Defensa. Estructura logística de la Armada. 
Aprovisionamiento y Catalogación.

Documentación de apoyo. Aplicaciones Logísticas 
Sistemas de Gestión de Material.

OPERACIONES Y DERECHO II

Operaciones y Entorno Marítimo.

Estrategia de Seguridad Marítima. Concepto de 
Operaciones Navales, Operaciones actuales 
Fuerzas Armadas y Armada, Administración 
Marítima. Agentes de la Autoridad. 2

Organizaciones Internacionales. La OTAN, UE y OSCE. La ONU y las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz.

4. Estructura y desarrollo.

El presente plan de estudios se desarrollará en nueve semanas de fase no presencial 
UVICOA/CVCDEF y tres semanas de fase presencial en la Escuela de Guerra Naval.

El número de horas por crédito será de 25.
El plan de estudios es equivalente a 10 créditos europeos (ECTS).

5. Normas para la superación del plan de estudios.

5.1. Fase no presencial.

a) Durante esta fase se realizarán trabajos y exámenes de cada una de las asignaturas 
del plan de estudios que deberán ser remitidos al profesor-tutor en las fechas señaladas 
para su calificación.

b) El objetivo de estos trabajos y exámenes es poder valorar el rendimiento de 
los alumnos, a través de la comprobación del esfuerzo realizado y los conocimientos 
adquiridos.
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c) El alumno será evaluado respecto de todas y cada una de las materias que 
componen la fase no presencial. Se calificará con una puntuación de cero a diez puntos.

d) La no remisión de algún trabajo o no realización de los exámenes en los plazos 
previstos, por razones imputables al alumno, supondrá una calificación de cero en dicho 
trabajo o examen.

e) Para la superación de esta fase será necesario aprobar todas y cada una de las 
materias que la componen. Caso de no superar las materias a través de este método, al 
comienzo de la fase presencial el alumno dispondrá de un examen extraordinario de las 
materias no superadas.

f) En este caso, se considerará que el alumno ha aprobado la materia cuando alcance 
en el examen extraordinario una nota igual o superior a cinco.

g) La no superación de esta fase dará lugar a la baja en el curso, contabilizándose 
como consumida la correspondiente convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34 del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas, aprobado 
por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero.

5.2. Fase presencial.

a) Durante esta fase se aplicará un sistema de evaluación continua siguiendo criterios 
objetivos para poder valorar el rendimiento de los alumnos a través de la comprobación de 
las competencias alcanzadas y los conocimientos adquiridos a través de pruebas escritas, 
trabajos y observación diaria.

b) El alumno será evaluado respecto de todas y cada una de las materias que 
componen la fase presencial. Por lo que se refiere al aspecto cuantitativo de dicha 
evaluación, se utilizará una puntuación de cero a diez puntos. Se considerará que el alumno 
ha aprobado una materia cuando alcance en ella una nota igual o superior a cinco.

c) Caso de no superar las materias a través de la evaluación continua señalada en el 
punto a), el alumno dispondrá de un examen extraordinario de las materias no superadas 
antes de la conclusión del curso.

d) Para la superación de esta fase será necesario aprobar todas y cada una de las 
materias que la componen.

5.3. Superación del curso.

La superación de ambas fases, presencial y no presencial, supondrá la declaración 
de apto en el curso.

6. Protección a la maternidad.

A la alumna que no supere el curso por situación de embarazo, parto o posparto se 
le convalidarán en la siguiente convocatoria las materias que haya superado, de acuerdo 
con los términos previstos en el Real Decreto 293/2009 de 6 de marzo, por el que se 
aprueban las medidas de protección a la maternidad en el ámbito de la enseñanza en las 
Fuerzas Armadas.
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Enseñanza.—(Resolución 600/09961/2017, de 26 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, de 10 de 

julio).—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actualización para el Ascenso a Capitán de Fragata/
Teniente Coronel de las Escalas a Extinguir de Oficiales y de la Escala Técnica del Cuerpo de Ingenieros 
de la Armada.

ARMADA

PREÁMBULO

El artículo 90.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar establece 
que para el ascenso a los empleos que reglamentariamente se determinen será preceptivo 
haber superado un curso de actualización. Además, su artículo 48 determina que dichos 
cursos pertenecen a la enseñanza de perfeccionamiento.

El apartado 6 de la disposición transitoria cuarta del Reglamento de e valuaciones y 
ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera 
de militares de tropa y marinería, aprobado por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, 
establece como preceptivo superar un curso de actualización para el ascenso a Capitán 
de Fragata/Teniente Coronel de las Escalas a extinguir de Oficiales y de la Escala Técnica 
del Cuerpo de Ingenieros.

Por otro lado, el artículo 15 en su apartado b) del Real Decreto 339/2 015, de 30 de 
abril, por el que se ordenan las Enseñanzas de Perfeccionamiento y de Altos Estudios de 
la Defensa establece que corresponde al Jefe de Estado Mayor de la Armada aprobar los 
planes de estudios de los cursos de actualización para el ascenso.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en su apartado b) 
del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril,

DISPONGO:

Artículo único.

Se aprueba el plan de estudios del curso de actualización para el ascenso a Capitán 
de Fragata/Teniente Coronel de las Escalas a extinguir de Oficiales y de la Escala Técnica 
del Cuerpo de Ingenieros, que figura en el anexo a esta Resolución.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución 600/17970/09, de 31 de octubre, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada por la que se aprueba el Plan de Estudios del Curso de 
Actualización para el Desempeño de los Cometidos del Empleo de Capitán de Fragata y 
Teniente Coronel de las Escalas a extinguir de Oficiales de la Armada, ampliado para el 
empleo de Capitán de Fragata de la Escala Técnica del Cuerpo de Ingenieros de la Armada 
por Resolución 600/15858/13, de 11 de noviembre, del Almirante Jefe de Estado Mayor 
de la Armada.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

1. Se faculta al Almirante Jefe de Personal a dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

2. Se faculta al Almirante Jefe de Personal a modificar los contenidos del plan de 
estudios que se aprueba.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución, y el plan de estudios que se aprueba, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 26 de mayo de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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ANEXO

1. Denominación.

Curso de Actualización para el Ascenso a Capitán de Fragata/Teniente Coronel de las 
Escalas a Extinguir de Oficiales y de la Escala Técnica del Cuerpo de Ingenieros.

2. Finalidad del curso.

Actualizar y ampliar los conocimientos de los alumnos para posibilitar el ascenso 
a Capitán de Fragata/Teniente Coronel de las Escalas a Extinguir de Oficiales y de la 
Escala Técnica del Cuerpo de Ingenieros, conforme a lo establecido en el apartado 6 de la 
disposición transitoria cuarta del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas 
Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de militares de tropa y 
marinería, aprobado por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero.

Para la consecución de esta finalidad, se establecen los siguientes objetivos del curso:

— Potenciar la capacidad de liderazgo, mejorando las técnicas de comunicación y 
de trabajo en grupo.

— Actualizar y ampliar las competencias necesarias para aplicar los métodos y 
procedimientos de trabajo normalmente utilizados en el estudio de problemas militares, 
ejercitando las capacidades de análisis, síntesis y emisión de juicios con iniciativa y 
creatividad.

— Actualizar los conocimientos sobre la organización de las Fuerzas Armadas y las 
organizaciones internacionales de Seguridad y Defensa.

— Obtener los conocimientos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
y del Derecho Internacional Humanitario.

— Actualizar y ampliar los conocimientos en relación con la gestión de los recursos en 
las Fuerzas Armadas en el desarrollo de las funciones técnicas, logísticas y administrativas.

— Acrecentar los conocimientos de la normativa promulgada para conseguir la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres y, muy especialmente las medidas adoptadas 
en el ámbito de la Defensa.

— Progresar en el conocimiento y utilización de las técnicas medioambientales para 
la preservación de instalaciones y zonas de operaciones, así como, en el conocimiento de 
la normativa en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3. Relación de materias y asignaturas del plan de estudios.

La cantidad de trabajo del alumno en cada una de las materias que constituyen el 
plan de estudios se expresa en créditos europeos (ECTS) en los términos dispuestos en 
el artículo 3 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificación en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El plan de estudios se diversifica en dos fases con las materias, asignaturas y 
asignación de créditos europeos que se indican.

3.1 Fase no presencial/UVICOA-CVCDEF.

MATERIA ASIGNATURA CONTENIDO CRÉDITOS 
ECTS

ORGANIZACIÓN Y LIDERAZGO I 

Organización de las Fuerzas Arma-
das.

La Defensa Nacional. Organización y Estructu-
ra del Ministerio de Defensa. Organización y 
Estructura del Estado Mayor de la Defensa. 
Organización y Estructura de los Ejércitos y 
de la Armada.

1

Liderazgo. Técnicas de expresión escrita. Técnicas de proce-
dimientos escritos de trabajo.
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MATERIA ASIGNATURA CONTENIDO CRÉDITOS 
ECTS

GESTIÓN DE RECURSOS I

El Recurso de Personal.
Ley  de la carrera militar. Política de igualdad y 

contra la violencia de género. Régimen Disci-
plinario de las Fuerzas Armadas.

2

Prevención de Riesgos Laborales y 
Política Medioambiental.

Prevención de Riesgos Laborales. La Gestión 
Medioambiental en las Fuerzas Armadas y 
en la Armada.

OPERACIONES Y DERECHO I Derecho.
Derecho Internacional Humanitario, Derecho de 

los Conflictos Armados. Derecho Marítimo 
Internacional.

1

3.2 Fase presencial.

MATERIA ASIGNATURA CONTENIDO CRÉDITOS 
ECTS

 ORGANIZACIÓN Y LIDERAZGO II 

Liderazgo. Fundamentos de Liderazgo. Estilos de Dirección. 
Técnicas de expresión oral.

2Liderazgo en las Organizaciones. El liderazgo en la Armada. La Gestión por Pro-
cesos.

Resolución de Problemas. Introducción a la metodología. Trabajo en grupo. 

GESTIÓN DE RECURSOS II

El Recurso de Personal.
Política de personal militar. Política de personal 

civil. Enseñanza en la Armada. Sistemas de 
evaluación. 

2

Administración Pública. Administraciones públicas. Procedimiento admi-
nistrativo.

El Recurso Financiero.
Contabilidad y Administración económica.
Teoría presupuestaria. Gasto público. Técnica 

contractual. 

El Recurso de Material.

Fundamentos Logísticos.
Estructura logística de la Defensa.
Estructura logística de la Armada. Aprovisiona-

miento y Catalogación.
Documentación de apoyo. Aplicaciones logísticas. 

Sistemas de gestión de material. 

OPERACIONES Y DERECHO II

Operaciones y Entorno Marítimo.

Estrategia de Seguridad Marítima. Concepto de 
Operaciones Navales, Operaciones actuales 
Fuerzas Armadas y Armada, Administración 
Marítima. Agentes de la Autoridad. 2

Organizaciones Internacionales. La OTAN, UE y OSCE. La ONU y las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz. 

4. Estructura y desarrollo.

El presente plan de estudios se desarrollará en nueve semanas de fase no presencial 
UVICOA/CVCDEF y tres semanas de fase presencial en la Escuela de Guerra Naval.

El número de horas por crédito será de 25.
El plan de estudios es equivalente a 10 créditos europeos (ECTS).

5. Normas para la superación del plan de estudios.

5.1. Fase no presencial.

a) Durante esta fase se realizarán trabajos y exámenes de cada una de las asignaturas 
del plan de estudios que deberán ser remitidos al profesor-tutor en las fechas señaladas 
para su calificación.

b) El objetivo de estos trabajos y exámenes es poder valorar el rendimiento de 
los alumnos, a través de la comprobación del esfuerzo realizado y los conocimientos 
adquiridos.
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c) El alumno será evaluado respecto de todas y cada una de las materias que 
componen la fase no presencial. Se calificará con una puntuación de cero a diez puntos.

d) La no remisión de algún trabajo o no realización de los exámenes en los plazos 
previstos, por razones imputables al alumno, supondrá una calificación de cero en dicho 
trabajo o examen.

e) Para la superación de esta fase será necesario aprobar todas y cada una de las 
materias que la componen. Caso de no superar las materias a través de este método, al 
comienzo de la fase presencial el alumno dispondrá de un examen extraordinario de las 
materias no superadas.

f) En este caso, se considerará que el alumno ha aprobado la materia cuando alcance 
en el examen extraordinario una nota igual o superior a cinco.

g) La no superación de esta fase dará lugar a la baja en el curso, contabilizándose 
como consumida la correspondiente convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34 del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas, aprobado 
por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero.

5.2. Fase presencial.

a) Durante esta fase se aplicará un sistema de evaluación continua siguiendo criterios 
objetivos para poder valorar el rendimiento de los alumnos a través de la comprobación 
de las competencias alcanzadas y los conocimientos adquiridos.

b) El alumno será evaluado respecto de todas y cada una de las materias que 
componen la fase presencial. Por lo que se refiere al aspecto cuantitativo de dicha 
evaluación, se utilizará una puntuación de cero a diez puntos. Se considerará que el alumno 
ha aprobado una materia cuando alcance en ella una nota igual o superior a cinco.

c) Caso de no superar las materias a través de la evaluación continua señalada en el 
punto a), el alumno dispondrá de un examen extraordinario de las materias no superadas 
antes de la conclusión del curso.

d) Para la superación de esta fase será necesario aprobar todas y cada una de las 
materias que la componen.

5.3. Superación del curso.

La superación de ambas fases, presencial y no presencial, supondrá la declaración 
de apto en el curso.

6. Protección a la maternidad.

A la alumna que no supere el curso por situación de embarazo, parto o posparto se 
le convalidarán en la siguiente convocatoria las materias que haya superado, de acuerdo 
con los términos previstos en el Real Decreto 293/2009 de 6 de marzo, por el que se 
aprueban las medidas de protección a la maternidad en el ámbito de la enseñanza en las 
Fuerzas Armadas.



Número 148
Publicaciones.—(Resolución 513/09962/2017, de 3 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, de 10 de 

julio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Asistencia a fuerzas 
de seguridad (SFA) (PD4-016).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Asistencia a fuerzas de seguridad (SFA) (PD4-016), que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET estará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de julio de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina, 
José Carrasco Gabaldón.
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Número 149
Normalización.—(Resolución 200/09963/2017, de 28 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, de 10 

de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2598 MEDSTD (Edición 1) «Doctrina 
sanitaria conjunta aliada para la asistencia sanitaria militar (MHC)-AJMedP-8, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2598 MEDSTD 
(Edición 1) «Doctrina sanitaria conjunta aliada para la asistencia sanitaria militar (MHC)-
AJMedP-8, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2598 
MEDSTD (Edición 1).

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 28 de junio de  2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 150
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 15 de junio de 2006, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, de 10 de 

julio).—Acuerdo Administrativo entre el Ministro de Defensa del Reino de España y el Ministro de Defensa 
de la República Francesa relativo a la cooperación en materia de hidrografía y cartografía marítima, hecho 
en Brest el 15 de junio de 2006.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO ADMINISTRATIVO ENTRE EL MINISTRO DE DEFENSA 
DEL REINO DE ESPAÑA Y EL MINISTRO DE DEFENSA DE LA REPÚBLICA 

FRANCESA RELATIVO A LA COOPERACIÓN EN MATERIA 
DE HIDROGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA MARÍTIMA

Contenido del Acuerdo Administrativo

1. Objeto del Acuerdo.
2. Alcance del Acuerdo.
3. Disposiciones Generales.

3.1 Implementación.
3.2 Revisión y Cancelación.
3.3 Diferencias.
3.4 Confidencialidad del Acuerdo.
3.5 Normas de Intercambio.
3.6 Copyright.
3.7 Responsabilidad.
3.8 Disposiciones Financieras.

4. Definiciones.

Apéndice 1. Disposiciones Financieras.

1. Precios de los Productos.
2. Regalías (Royalties).
3. Liquidación.
4. Artículos sin cargo.

Apéndice 2. Definiciones.

Anexo 1. Intercambio de Productos.

1. Ejemplares para Uso Interno.
2. Restricciones.
3. Relación de Productos españoles.
4. Relación de Productos franceses.

Anexo 2. Uso de Cartas Internacionales (INT).

1. Cartas Internacionales a usar.
2. Procedimientos.
3. Reconocimientos.
4. Restricciones.
5. Contabilidad.
6. Lista de Cartas INT producidas por España adoptadas por el Servic Hydrographi- 

que et Océanographique de la Marine.
7. Lista de Cartas INT producidas por Francia adoptadas por el Instituto Hidrográfico 

de la Marina.
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Anexo 3. Uso De Cartas Nacionales En Facsimil Modificado.

1. Cartas Nacionales a usar.
2. Procedimientos.
3. Reconocimientos.
4. Restricciones.
5. Contabilidad.
6. Lista de Cartas nacionales españolas adoptadas por el Service Hydrographique et 

Océanographique de la Marine.
7. Lista de Cartas nacionales francesas adoptadas por el Instituto Hidrográfico de la 

Marina.

Anexo 4. Coproducción de Cartas INT entre los participantes.

1. Mantenimiento de las cartas coproducidas.
2. Reconocimientos.
3. Lista de cartas coproducidas.

Anexo 5. Uso de productos y datos como material fuente para recompilar productos 
cartográficos.

1. Cartas a usar para la compilación.
2. Principios.
3. Reconocimientos.
4. Restricciones.
5. Contabilidad.
6. Cartas compiladas por el Service Hydrographique et Océanographique de la Marine 

a partir de Productos o Datos bajo Copyright de España.
7. Cartas compiladas por el Instituto Hidrográfico de la Marina a partir de Productos 

o Datos bajo Copyright de Francia.

Anexo 6. Intercambio de material y datos originales (1).

1. Datos a Intercambiar.
2. Uso de datos originales intercambiados.
3. Reconocimientos.
4. Contabilidad.

(1) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

Anexo 7. Uso de Derroteros.

1. Productos a usar.
2. Principios.
3. Reconocimientos.
4. Contabilidad.
5. Derroteros del Service Hydrographique et Océanographique de la Marine que 

contienen Datos españoles.
6. Derroteros del Instituto Hidrográfico de la Marina que contienen datos franceses.

Anexo 8. Intercambio de información y servicios.

1. Información a intercambiar.
2. Servicios a suministrar.
3. Puntos de Contacto.
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Anexo 9. Uso por editores privados de material no digital bajo Copyright de los 
participantes.

1. Propósito del Anexo.
2. Definiciones.
3. Procedimientos.
4. Reconocimientos.
5. Restricciones.
6. Contabilidad.
7. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Instituto Hidrográfico 

de la Marina.
8. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Service Hydrographique 

et Océanographique de la Marine.

Anexo 10. Uso por editores privados de material digital bajo Copyright de los 
participantes.

1. Propósito del Anexo.
2. Definiciones.
3. Procedimientos.
4. Reconocimientos.
5. Restricciones.
6. Contabilidad.
7. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Instituto Hidrográfico 

de la Marina.
8. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Service Hydrographique 

et Océanographique de la Marine.
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ACUERDO ADMINISTRATIVO ENTRE EL MINISTRO DE DEFENSA 
DEL REINO DE ESPAÑA Y EL MINISTRO DE DEFENSA DE LA REPÚBLICA 

FRANCESA

1. Objeto del acuerdo

La finalidad de este Acuerdo administrativo (denominado, en lo sucesivo, el Acuerdo) 
es fomentar la cooperación entre el Ministro de Defensa del Reino de España y el Ministro 
de Defensa de la República Francesa (denominados, en lo sucesivo, «los Participantes»), 
representados por los firmantes en los campos de la hidrografía, documentación náutica 
e información de seguridad marítima. Basándose en las resoluciones de la Organización 
Hidrográfica Internacional (O.H.I.) y en particular en la «Resolución 7/1919 según 
enmendada» (antiguamente RT A3.4) (2), que regula el intercambio de Productos, Datos, 
materiales y servicios, compartiendo mutuas experiencias en el campo de la hidrografía 
y disciplinas relacionadas. Pretende mejorar la seguridad marítima internacional y la 
protección del medio ambiente y evitar la duplicidad de esfuerzos entre los Participantes.

El Acuerdo, incluidos sus 10 Anexos, establece los términos y condiciones mediante 
los que se intercambiará información, experiencia, Datos y Productos entre los Participantes.

(2) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

2. Alcance del acuerdo

El Acuerdo contempla el intercambio entre los Participantes de todos aquellos 
Productos, Datos, materiales y servicios, compartiendo mutuas experiencias en el campo de 
la hidrografía y disciplinas relacionadas. Todos los términos y condiciones, procedimientos, 
información, Datos y tipos de Productos incluidos en este Acuerdo se definen en las 
Disposiciones Generales del mismo, y se desarrollan en los Anexos detallados en el índice 
de contenidos. Las formas de cooperación, y la utilización de los Productos intercambiados, 
se establecen en los Anexos correspondientes. Los Participantes muestran su plena 
conformidad con las materias consideradas en el Acuerdo y sus 2 Apéndices y 10 Anexos.

3. Disposiciones generales

3.1 Implementación. Este Acuerdo será aplicable a partir de la fecha de su firma, y 
producirá efectos hasta que sea modificado por una nueva versión o se cancele según 
lo establecido en el punto 3.2. Las responsabilidades de los Participantes podrán ser 
suspendidas en caso de Fuerza Mayor, término que incluye los supuestos definidos en el 
Apéndice 2. Si el Acuerdo se suspendiera por esta causa, el Participante que lo suspendió 
informará, inmediatamente, al otro Participante en cuanto sea posible su reanudación.

3.2 Revisión y Cancelación.

3.2.1 Este Acuerdo podrá ser revisado, sus Apéndices y Anexos modificados, 
suprimidos e, incluso, se le podrán añadir nuevos Apéndices o Anexos, mediante mutuo 
acuerdo de ambos Participantes por escrito. Los Apéndices o Anexos modificados llevarán 
la fecha de entrada en vigor del cambio en la esquina inferior derecha.

3.2.2 Cada Participante podrá cancelar este Acuerdo notificándolo por escrito, al 
menos, con doce meses de antelación respecto a la finalización del Período de Contabilidad 
en curso. La cancelación se efectuará a la finalización de dicho Período de Contabilidad 
(Ver Disposiciones Financieras - Apéndice 1). Para proteger el posible uso de Productos de 
los Participantes por una Tercera Parte, el aviso de cancelación automáticamente iniciará 
negociaciones para resolver las diferencias pendientes entre los Participantes. Ambos 
Participantes podrán exigir y esperar que dichas negociaciones comiencen en los dos 
meses siguientes a la recepción del aviso por escrito.

3.3 Diferencias. Cualquier diferencia relacionada con la interpretación o aplicación de 
este Acuerdo se resolverá mediante negociaciones entre los Participantes.

3.4 Confidencialidad del Acuerdo. Los detalles de este Acuerdo sólo podrán ser dados 
a conocer a una Tercera Parte con el consentimiento de los dos Participantes. Sin embargo, 
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ambos Participantes podrán estar sujetos a la obligación legal de divulgar información de 
acuerdo con los principios de acceso público a archivos oficiales.

3.5 Métodos de Intercambio. Los Productos, Datos, materiales e información 
intercambiados en virtud del presente Acuerdo, recibirán la protección de seguridad, y las 
condiciones de manipulación requeridas por el Participante que los suministre, según se 
especifica en los Anexos.

3.6 Copyright.

3.6.1 Cada Participante reconocerá y respetará el copyright de los Datos, Productos, 
materiales e información del otro Participante.

3.6.2 Se hará constar, conforme a lo acordado conjuntamente por los Participantes, 
la fuente original de los Datos utilizados en cada Producto.

3.6.3 La utilización de los Datos, Productos, materiales e información se ajustará a 
lo estipulado en este Acuerdo.

3.6.4 Se dará toda la protección posible a los Datos, Productos, materiales e 
información suministrados por los Participantes, para evitar que Terceras Partes hagan 
uso indebido de los mismos.

3.6.5 En los Anexos 9 y 10 se incluyen las condiciones para que uno de los 
Participantes autorice a una Tercera parte para utilizar los Datos, Productos, materiales o 
información del otro Participante.

3.6.6 Si una Tercera Parte reclama que uno de los Participantes del Acuerdo viola su 
copyright al utilizar Datos, Productos, materiales o información suministrados por el otro 
Participante del mismo, se notificará inmediatamente al Participante suministrador. Las 
acciones a tomar se decidirán conjuntamente.

3.7 Responsabilidad.

3.7.1 La responsabilidad legal, en el caso de demanda por una Tercera Parte, según 
se desprende de las resoluciones de la OHI citadas en el artículo 1 de este Acuerdo 
Administrativo, reside primariamente en el suministrador del Producto utilizado por la 
Tercera Parte.

3.7.2 Sin embargo, los Participantes en este Acuerdo determinan conjuntamente que:

Los Datos y Productos proporcionados por uno de los Participantes al otro, son 
responsabilidad del Participante proveedor siempre que el Participante receptor no haya 
realizado modificaciones materiales de los Datos o de los Datos contenidos en el Producto.

Si los Datos o los Datos contenidos en el Producto suministrados por un Participante 
han sido modificados por el otro Participante, éste último será responsable de todas las 
modificaciones efectuadas.

3.7.3 En caso de demanda por una Tercera Parte, los Participantes determinarán entre 
ellos la responsabilidad correspondiente a cada uno, incluyendo cualquier derecho de 
indemnización, sobre la base del punto 3.7.2. Si se condena a uno de los Participantes a 
pagar daños a una Tercera Parte, los pagará íntegramente ese Participante. A continuación, 
el otro Participante reembolsará su parte de los daños determinada de acuerdo al punto 
3.7.2 anterior.

3.8 Disposiciones Financieras.

3.8.1 El intercambio de Datos, Productos, materiales y servicios incluidos en est 
Acuerdo se valorará en términos monetarios, según acuerden ambos Participantes.

3.8.2 Los detalles sobre la Contabilidad para cada tipo de Datos, Productos, materiales 
y servicios se establecen en los Anexos. Las bases de la Contabilidad se establecen en 
el Apéndice 1.

3.8.3 Anualmente se presentará un informe financiero que muestre el valor de los 
intercambios entre ambos Participantes. Cada Participante pagará la cantidad de las 
regalías («royalties») correspondientes al uso de Datos bajo Copyright del otro Participante.
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4. Definiciones

Los términos utilizados en este Acuerdo administrativo se definen en el Apéndice 2.
El acuerdo se firma en dos (2) ejemplares originales redactados en lengua española 

y dos (2) ejemplares originales redactados en lengua francesa, todos ellos considerados 
igualmente auténticos.

 Por el Ministro de Defensa Por el Ministro de Defensa
 del Reino de España, de la República Francesa,
 Capitán de Navío L’ingénieur général de l’armement

 Fernando Quirós Cebriá, Gilles Bessero,

 Comandante-Director Instituto Hidrográfico Directeur du Service Hydrographique
 de la Marina et Océanographique de la Marine

Brest, 15 de junio de 2006.
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APÉNDICE 1 (3)

Disposiciones financieras

1. Precios de los Productos. Ningún Participante podrá vender Productos que 
contengan Datos propiedad del otro a distinto precio de venta del que tengan los Productos 
equivalentes de su propia serie nacional.

(3) Versión 2.0 actualizada el 25 de noviembre de 2014 para su aplicación el 1 enero de 2013.

2. Regalías (Royalties).

2.1 Las regalías a cobrar estarán en función de los ingresos netos por ventas, es decir, 
el precio al por mayor a un agente nacional, y excluirá el margen de beneficio del agente 
de venta, los gastos de envío, derechos de aduana e impuestos. Los porcentajes de las 
regalías a cobrar se establecen en el Anexo correspondiente.

2.2 Las regalías percibidas por cada Participante dependerán del porcentaje de Datos 
de su propiedad, incluidos en el Producto, y del número de ejemplares vendidos por el otro 
Participante durante el Período de Contabilidad.

3. Liquidación. Dentro de los dos últimos meses del año natural, cada Participante 
detallará en una cuenta auditable los Ingresos acumulados y las regalías correspondientes 
a cada Producto vendido, así como los pagos totales por los Productos, Datos, materiales 
y servicios intercambiados entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre del año anterior. Estas 
cuentas se intercambiarán entre los Participantes y las discrepancias que puedan existir 
se resolverán por correspondencia.

Las Partes acuerdan incluir en el reglamento general que se deriva del presente 
Acuerdo Administrativo las cantidades debidas, correspondientes a la cesión de los 
derechos de uso de la otra Parte («Custodianship Arrangements») en las licencias acordadas 
con terceros.

La cuenta corriente correspondiente al Instituto Hidrográfico de la Marina, donde se 
deberán efectuar los ingresos es:

NIF: S1115001H «Instituto Hidrográfico de la Marina».
Titular cuenta: «Instituto Hidrográfico de la Marina».
Plaza de San Severiano, n.º 3.
11007 Cádiz.

Datos bancarios:

N.º IBAN: «ES45-0182-3098-6202-0155-1868».
Código SWIFT: «BBVAESMMXXX».
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA).
Paseo de Canalejas.
11006 Cádiz.

4. Artículos sin cargo. El intercambio de artículos sin cargo se revisará periódicamente 
por ambos Participantes para asegurar su equilibrio.
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APÉNDICE 2 (4)

Definiciones

Los siguientes términos de este Acuerdo Administrativo se emplean como se definen a 
continuación. Cuando se utilizan estos términos, se escribe su primera letra en mayúsculas.

(4) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

Período de Contabilidad: Año natural al que se refiere la liquidación entre los 
Participantes.

Datos: Cualquier tipo de información que no se encuentra a la venta pero cuya 
utilización está sujeta a copyright.

Artículo de Intercambio: Cualquier información, material, Datos, equipo o Producto 
intercambiado, o servicio o asistencia facilitada en el marco de este Acuerdo.

Fuerza Mayor: Incluye, aunque no se limita únicamente a ello, huelgas, cierres, 
disturbios, sabotajes, actos de guerra o piratería, destrucción de equipos imprescindibles 
por incendio, explosión, tormenta, inundación o terremoto, y retrasos debidos a fallos del 
suministro de energía o transporte.

Carta Internacional (Carta INT): Carta construida con unos marcos determinados 
y pertenecientes a una serie de cartas producidas por acuerdo internacional. Lleva un 
número INT y cumple las Especificaciones Cartográficas de la Organización Hidrográfica 
Internacional (OHI) y las Normas de la OHI para Cartas Internacionales.

Información Náutica: Información, en particular informes no solicitados, que afecta a 
la seguridad de la navegación marítima pero excluyendo el servicio de tráfico de buques 
y otra información radio.

Producto: Cualquier artículo elaborado a partir de datos originales, o de otro Producto, 
puesto a la venta como documento oficial por uno de los Participantes.

Aguas de un Participante: Zona Marítima para la cual un Participante suele compilar 
Productos a partir de Datos fuente originales, o en lugar de un Tercer país con su 
autorización.

Servicio Reproductor: Servicio hidrográfico de un Estado Miembro de la OHI que utiliza 
material de reproducción de una Nación Productora para imprimir una Carta Internacional, 
modificada cuando lo estime conveniente, para incluirla en sus propias series nacionales.

Editor Privado: Un tercer Participante, que no es miembro de la Organización 
Hidrográfica Internacional ni es una Organización Hidrográfica oficial, que obtiene una 
licencia temporal para utilizar, digitalizar o reproducir material cuyo copyright pertenece a 
uno de los dos Participante de este Acuerdo.

Servicio Productor: Servicio hidrográfico de un Estado Miembro de la OHI que se 
encarga de la producción de una Carta Internacional compilada a partir de Datos fuente 
originales o, si es coproducción, acepta la responsabilidad de producirla.

Material de Reproducción: Películas de las cuatro matrices que se utilizan para la 
impresión de cartas náuticas, o bien los correspondientes ficheros digitales.

Repromat: Abreviatura de material de reproducción, en inglés.
Ingreso: Dinero recibido por uno de los Participantes por la venta de un Producto. Es 

el dinero neto recibido, es decir, se excluyen los márgenes comerciales del distribuidor o 
de cualquier otro organismo que añadan valor al producto.
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ANEXO 1 (5)

Intercambio de productos

Este anexo cubre el intercambio de ejemplares de Productos producidos por los 
Participantes para uso interno.

(5) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

1. Ejemplares para Uso Interno.

1.1 El Instituto Hidrográfico de la Marina suministrará sin cargo al Service 
Hydrographique et Océanographique de la Marine los siguientes productos:

1.1.1 A la publicación de una nueva carta, o una nueva edición, ejemplares de cada 
nueva carta, o nueva edición publicada de las que figuran en el punto 3 de este Anexo, 
automáticamente y por vía postal.

1.1.2 A su publicación, ejemplares de cada nueva edición, o suplemento editado, 
de las publicaciones que figuran en el punto 3 de este Anexo, automáticamente y por vía 
postal.

Además, aquellos ejemplares adicionales que se soliciten.
1.1.3 Dos copias de cada boletín de Avisos a los Navegantes (o un ejemplar por 

correo electrónico).

1.2 El Service Hydrographique et Océanographique de la Marine suministrará sin 
cargo al Instituto Hidrográfico de la Marina los siguientes productos:

1.2.1 A la publicación de una nueva carta, o nueva edición, ejemplares de cada 
nueva carta o edición publicada de las que se figuran en el punto 4 de este Anexo, 
automáticamente y por vía postal.

1.1.2 Cuando se publiquen ejemplares de cada nueva edición, o suplemento editado, 
de las publicaciones que figuran en el punto 4 de este Anexo, automáticamente y por vía 
postal.

Además aquellos ejemplares adicionales que se soliciten.
1.1.3 Dos copias de cada boletín de Avisos a los Navegantes (o un ejemplar por 

correo electrónico).

1.3 En las zonas que cubran las aguas de uno de los Participantes, este último 
proporcionará al otro Participante una copia de cada nueva carta o de cada nueva edición 
o publicación, con una descripción de las áreas que se hayan modificado (cuando se 
soliciten).

2. Restricciones.

2.1 Los Productos suministrados en los términos antes mencionados no podrán ser 
copiados ni utilizados en la compilación o reproducción de nuevos Productos, excepto en 
la forma que se especifica en los siguientes Anexos a este Acuerdo.

2.2 Los productos que un Participante suministre al otro no podrán ser transferidos 
a una Tercera Parte, ni utilizados por éste, sin el permiso por escrito del Participante 
suministrador.

3. Relación de Productos españoles. Dos ejemplares de cada carta y publicación de 
las que figuran en el catálogo titulado «Catálogo de Cartas Náuticas y otras publicaciones».

Cuatro ejemplares del catálogo titulado «Catálogo de Cartas Náuticas y otras 
publicaciones»

4. Relación de Productos franceses. Dos ejemplares de cada carta y publicación de 
las que figuran en la publicación francesa n.º 4 titulada «Catalogue des cartes marines et 
des ouvrages nautiques».

Cuatro ejemplares de la publicación francesa n.º 4 titulada «Catalogue des cartes 
marines et des ouvrages nautiques».
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ANEXO 2 (6)

Uso de Cartas Internacionales

(6) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

Este Anexo cubre el uso de Cartas Internacionales (INT) en el que un Participante es 
el Servicio Productor y el otro el Servicio Reproductor. Son de aplicación la última edición 
de las normas y términos establecidos en el Reglamento de la Organización Hidrográfica 
Internacional para Cartas Internacionales (INT), publicado en Mónaco en 1984 (Normas 
INT), y las Especificaciones Cartográficas para Cartas Internacionales (Especificaciones 
INT). El caso de que ambos Participantes coproduzcan una Carta INT se contempla en el 
Anexo 4. El caso de que un tercer país sea el Servicio Productor de una carta INT en las 
Aguas de uno o de ambos Participantes, se contempla en el Anexo 5.

1. Cartas Internacionales a usar.

1.1 El Instituto Hidrográfico de la Marina autoriza al Service Hydrographique et 
Océanographique de la Marine a usar los Repromats de las Cartas INT que se relacionan 
en el punto 6 de este Anexo, para la reproducción, e inclusión, de dichas cartas en sus 
propias series nacionales.

1.2 El Service Hydrographique et Océanographique de la Marine autoriza al Instituto 
Hidrográfico de la Marina a usar los Repromats de las Cartas INT que figuran en el punto 
7 de este Anexo, para la reproducción, e inclusión, de dichas cartas en sus propias series 
nacionales.

2. Procedimientos.

2.1 Las Cartas INT se construirán según las normas establecidas en las Especificaciones 
INT. Los Participantes pueden solicitar cualquier dato incluido en una Carta INT.

2.2 Los Repromats se suministrarán a petición, y para su suministro se tendrán en 
cuenta los criterios de calidad que se establecen en las Normas INT. El Servicio Productor 
debe asegurarse que los Repromats son embalados y transportados de forma que se tenga 
la certeza de que el Servicio Reproductor los recibe en buen estado.

2.3 El Servicio Reproductor podrá modificar las Cartas INT de acuerdo con las Normas 
INT.

2.4 Cualquier modificación del contenido de las cartas se ajustará a lo establecido 
en las Especificaciones INT.

2.5 Las cartas se mantendrán al día de acuerdo con las normas y los procedimientos 
establecidos en las Normas INT. El Servicio Productor suministrará al Servicio Reproductor 
los Avisos a los Navegantes y demás información relevante para su actualización como 
muy tarde inmediatamente después a su publicación.

2.6 El Servicio Productor comunicará al Servicio Reproductor, al menos con dos 
meses de antelación, la previsión de publicar una nueva carta, o una nueva edición, de 
aquellas cartas adoptadas por el Servicio Reproductor. Bastará con anunciarlo en los 
Avisos a los Navegantes. Una vez publicados, el Servicio Productor suministrará los 
Repromats a petición. Además, el SHOM le suministrará al IHM su previsión de producción 
semestralmente (Enero y Julio), y el IHM le suministrará al SHOM su previsión de producción 
con carácter anual.

2.7 El Servicio Reproductor mantendrá actualizada su versión de la carta con todos los 
datos relevantes para sus clientes con objeto de proporcionar seguridad a la navegación 
y protección al medio ambiente.

3. Reconocimientos.

3.1 El Servicio Reproductor incluirá en su carta: el escudo del Servicio Productor de 
la Carta INT y el de la OHI de igual tamaño y de acuerdo a la regla B-241.2 (I) de la S-4, y 
una nota de reconocimiento de la primera publicación (7).

(7) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.
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3.2 Se incluirá una nota de reconocimiento de común acuerdo por ambas Partes. 
Será de la siguiente forma:

Versión española:

Reproducción modificada de la carta INT [número] originalmente publicada en [fecha] 
por [nación].

© Instituto Hidrográfico de la Marina. Cádiz (España). Prohibida la reproducción total 
o parcial.

Versión francesa:

Service Hydrographique et Océanographique de la Marine - Publication [date] Édition 
No [numéro] [date].

Cette carte contient des éléments soumis au copyright, publiés avec l’autorisation 
des services hydrographiques de [liste de pays].

3.3 Las notas de reconocimiento se incluirán en las cartas desde la primera impresión.

4. Restricciones. El Servicio Reproductor debe asegurarse de que su versión de la 
Carta INT incluye la declaración siguiente:

Versión española:

©  Copyright. Esta publicación está protegida por las Normativas y Leyes de la Propiedad 
Intelectual del Estado Español. Los derechos de autor de la información contenida en 
la misma, son propiedad del Instituto Hidrográfico de la Marina y de otros Servicios 
Hidrográficos extranjeros. Su reproducción, total o parcial (incluyendo fotocopia 
o almacenamiento por medios electrónicos), está totalmente prohibida sin previa 
autorización de sus propietarios. Las solicitudes para obtener dicha autorización 
se dirigirán, en primera instancia, al Instituto Hidrográfico de la Marina, Plaza San 
Severiano 3, Cádiz 11007 (España).

Versión francesa:

©  [fecha] SHOM - France. Tous droits réservés. Cette carte contient des éléments soumis 
au copyright provenant du Service Hydrographique et Océanographique de la Marine 
(SHOM) ou d’autres organismes. Toute reproduction ou adaptation sous quelque forme 
que ce soit même partielle (y compris par photocopie ou moyens électroniques) est 
interdite pour tous pays sauf autorisation préalable du SHOM et des autres organismes. 
Les demandes de reproduction doivent être adressées en premier lieu au SHOM, 13 
rue du Chatelier - CS 92803 - 29228 BREST CEDEX 2, France.

5. Contabilidad.

5.1 El Servicio Reproductor pagará al Servicio Productor los costes de los Repromats, 
incluyendo el envío, portes o aduanas. El Servicio Productor será responsable de los costes 
de un nuevo suministro de Repromats en caso de que sean dañados durante el transporte.

5.2 El valor de cada Repromat se establece como el equivalente al de cinco cartas 
náuticas.

5.3 Las regalías (royalties) por las ventas de Cartas INT y los costes de los Repromats 
se liquidarán de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Apéndice 1.

5.4 Las regalías (royalties) se cobrarán a razón del 35% de los Ingresos de las ventas 
de Cartas INT.
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6. Lista de Cartas INT producidas por España adoptadas por el Servicie Hydrographique 
et Océanographique de la Marine.

N.° Francia N.° España N.º INT % ES % Regalías % Pagadero

6774 3941 1851 100 35 35
7015 4C 303 80 35 28
7026 445A 3152 85 35 29,75
7042 105 3150 100 35 35
7046 4891 3185 100 35 35
7047 4871 3180 100 35 35
7211 4A 1080 60 35 21
7239 4011 1852 100 35 35
7270 5A 1082 20 35 7
7276 481A 3172 100 35 35
7294 4551 3157 100 35 35
7429 6120 1929 100 35 35
7503 4511 3252 100 35 35
7504 4591 3160 100 35 35
7550 81 1935 47,5 35 16,63
7551 82 1936 27,5 35 9,63
7560 6100 1928 100 35 35
7597 41B 1809 100 35 35
7598 41A 1808 100 35 35
7599 40B 1807 50 35 17,5
7642 4642 3165 100 35 35
7656 40A 1806 30 35 10,5

7. Lista de Cartas INT producidas por Francia adoptadas por el Instituto Hidrográfico 
de la Marina (8).

N.° Francia N.° España N.º INT % FR % Regalías % Pagadero

6 6623 103 5 35 1,75
8 6624 104 100 35 35

4 E 7014 304 25 35 8,75
5 D 7185 1085 30 35 10,5
5 E 7186 2086 5 35 1,75
5 F 7187 2087 100 35 35
5 G 7188 2088 20 35 7
59 7008 3116 70 35 24,5

(8) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.
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ANEXO 3 (9)

Uso de Cartas Nacionales en Facsimil modificado

Este Anexo cubre el uso de cartas nacionales en el que, por mutuo acuerdo de ambos 
Participantes, uno de éstos imprime una carta producida por el otro de acuerdo con los 
procedimientos y términos establecidos en el Reglamento de la Organización Hidrográfica 
Internacional para Cartas Internacionales (INT), publicado en Mónaco en 1984 (Normas INT), 
y las Especificaciones Cartográficas para Cartas Internacionales (Especificaciones INT).

(9) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

1. Cartas Nacionales a usar.

1.1 El Instituto Hidrográfico de la Marina autoriza al Service Hydrographique et 
Océanographique de la Marine a usar los Repromats de las cartas nacionales españolas 
que se relacionan en el punto 6 de este Anexo, para la inclusión de dichas cartas en sus 
propias series nacionales.

1.2 El Service Hydrographique et Océanographique de la Marine autoriza al Instituto 
Hidrográfico de la Marina a usar los Repromats de las cartas nacionales francesas que 
figuran en el punto 7 de este Anexo, para la inclusión de dichas cartas en sus propias 
series nacionales.

2. Procedimientos.

2.1 Las cartas se construirán según las normas establecidas en las Especificaciones 
INT. Los Participantes podrán solicitar cualquier dato incluido en una carta nacional.

2.2 Los Repromats se suministrarán a petición, y para su suministro se tendrán en 
cuenta los criterios de calidad que se establecen en las Normas INT. El Servicio Productor 
debe asegurarse que los Repromats son embalados y transportados de forma que se tenga 
la certeza de que el Servicio Reproductor los recibe en buen estado.

2.3 El Servicio Reproductor podrá modificar las cartas nacionales de acuerdo con 
las Normas INT.

2.4 Cualquier modificación del contenido de las cartas se ajustará a lo establecido 
en las Especificaciones INT.

2.5 Las cartas se mantendrán al día de acuerdo con las normas y los procedimientos 
establecidos en las Normas INT. El Servicio Productor suministrará al Servicio Reproductor 
los Avisos a los Navegantes y demás información relevante para su actualización como 
muy tarde inmediatamente después a su publicación.

2.6 El Servicio Productor comunicará al Servicio Reproductor, al menos con dos 
meses de antelación, la previsión de publicar una nueva carta, o una nueva edición, 
de aquellas cartas adoptadas por el Servicio Reproductor. Bastará con anunciarlo en 
los Avisos a los Navegantes. Una vez publicados, el Servicio Productor suministrará 
los Repromats a petición. Además, cada Participante remitirá al otro una previsión de 
producción semestralmente (enero y julio).

2.7 El Servicio Reproductor mantendrá actualizada su versión de la carta con todos los 
datos relevantes para sus clientes con objeto de proporcionar seguridad a la navegación 
y protección al medio ambiente.

3. Reconocimientos.

3.1 El Servicio Reproductor se asegurará de que el escudo del Servicio Productor de 
la carta y una nota de reconocimiento de la primera publicación aparecen en su versión 
de la carta.

3.2 Se incluirá una nota de reconocimiento de común acuerdo por ambas partes. 
Será de la siguiente forma:

Versión española:

Reproducción modificada en facsímil de la carta n.º [número] originalmente publicada 
en [fecha] por [nación].

© Instituto Hidrográfico de la Marina. Cádiz (España). Prohibida la reproducción total 
o parcial.
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Versión francesa:

Service Hydrographique et Océanographique de la Marine - Publication [date] Édition 
No [numéro] [date].

Reproduction modifiée en fac-similé de la carte No [numéro] publiée en [date]par 
l’IHM (édition [date]).

Cette carte contient des éléments soumis au copyright publiés avec l’autorisation des 
services hydrographiques de [liste de pays].

3.3 Las notas de reconocimiento se incluirán en las cartas desde la primera impresión.

4. Restricciones (10). El Servicio Reproductor debe asegurarse de que su versión de la 
Carta INT incluye la declaración siguiente:

(10) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

Versión española:

©  Copyright. Esta publicación está protegida por las Normativas y Leyes de la Propiedad 
Intelectual del Estado Español. Los derechos de autor de la información contenida en 
la misma, son propiedad del Instituto Hidrográfico de la Marina y de otros Servicios 
Hidrográficos extranjeros. Su reproducción, total o parcial (incluyendo fotocopia 
o almacenamiento por medios electrónicos) está totalmente prohibida sin previa 
autorización de sus propietarios. Las solicitudes para obtener dicha autorización 
se dirigirán, en primera instancia, al Instituto Hidrográfico de la Marina, Plaza San 
Severiano, 3, Cádiz 11007 (España).

Versión francesa:

© [ fecha] SHOM - France. Tous droits réservés. Cette carte contient des éléments soumis 
au copyright provenant du Service Hydrographique et Océanographique de la Marine 
(SHOM) ou d’autres organismes. Toute reproduction ou adaptation sous quelque forme 
que ce soit même partielle (y compris par photocopie ou moyens électroniques) est 
interdite pour tous pays sauf autorisation préalable du SHOM et des autres organismes. 
Les demandes de reproduction doivent être adressées en premier lieu au SHOM, 13 
rue du Chatellier - CS 92803 -29228 BREST CEDEX 2, FRANCE.

5. Contabilidad.

5.1 El Servicio Reproductor pagará al Servicio Productor los costes de los Repromats, 
incluyendo gastos de correos, portes o aduanas. El Servicio Productor será responsable 
de los costes de nuevo suministro de los Repromats en caso de que estos últimos resulten 
dañados durante el transporte en el primer envío y tengan que remitirse nuevamente.

5.2 Las regalías (royalties) por las ventas de las cartas nacionales modificadas se 
liquidarán de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Apéndice 1.

5.3 Las regalías (royalties) se cobrarán a razón del 35% de los Ingresos de las ventas 
de las cartas nacionales modificadas.

6. Lista de Cartas españolas adoptadas por el Service Hydrographique et Océanogra- 
phique de la Marine.

N.° Francia N.° España % ES % Regalías % Pagadero

6665 412A 100 35 35
6775 4211 100 35 35
7048 485 100 35 35
7241 3921, 3922, 393 100 35 35
7242 3931, 393 100 35 35
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N.° Francia N.° España % ES % Regalías % Pagadero

7303 443 A 100 35 35
7562 60A 100 35 35
7563 61B 100 35 35
7564 60B 100 35 35
7565 61A 100 35 35
7595 416B 100 35 35
7596 416 100 35 35
7654 INT 1819 97,5 35 34,13
7657 INT 1805 37,5 35 13,13
7658 45 100 35 35
7660 47 75 35 26,25
7661 48 90 35 31,5
7663 49 A 100 35 35
7664 48C 100 35 35
7665 493 100 35 35
7666 404A, INT 1853 100 35 35
7669 48 A 100 35 35
7670 47 A 100 35 35
7671 46 A 30 35 10,5
7672 45B 100 35 35

7. Lista de Cartas francesas adoptadas por el Instituto Hidrográfico de la Marina (11).

Ninguna.

(11) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.
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ANEXO 4 (12)

Coproducción de Cartas Int entre los participantes

Este Anexo cubre la responsabilidad y mantenimiento de las cartas coproducidas 
y reproducidas en facsímil. El Participante que produce la carta será denominado el 
Participante productor; el Participante que reproduce la carta en facsimil será denominado 
el Participante cooperador.

(12) Para su aplicación el 1 de enero de 2010.

1. Mantenimiento de la carta coproducida.

1.1 Nuevas Ediciones. Si el Participante productor decide iniciar una nueva edición de 
la carta, se lo notificará al Participante cooperador, detallando las razones y consultando 
si existe información pendiente en las aguas del Participante cooperador. El Participante 
cooperador realizará los trabajos de compilación necesarios de acuerdo con un plan 
acordado.

Si el Participante cooperador decide iniciar una nueva edición de la carta, se lo 
notificará al Participante productor lo antes posible, detallando las razones y consultando 
si el Participante productor desea iniciar una nueva edición. Si el Participante productor 
acepta hacerlo, el Participante cooperador realizará los trabajos de compilación necesarios 
de acuerdo con un plan acordado.

1.2 Corrección mediante Avisos a los Navegantes. Las cartas se mantendrán 
actualizadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Normas INT. Los 
Participantes se intercambiarán todos los Avisos a los Navegantes y demás información 
relevante para la actualización en cuanto sea promulgada.

1.3 Cada Participante se asegurará de que su versión de cada Carta se mantenga 
actualizada en lo relevante para sus clientes y en relación a la seguridad de la navegación 
y la protección del medio ambiente.

2. Reconocimientos. En cumplimento de la regla OHI S4-B241.2 (I), las cartas incluirán 
los escudos de ambos Participantes, además del escudo de la OHI, independientemente 
de que hayan sido publicadas por el productor o por el cooperador.

3. Lista de cartas coproducidas. Ninguna.
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ANEXO 5 (13)

Uso de productos y datos como material fuente para recompilar productos 
cartográficos

Este Anexo regula el uso de Productos y Datos originales pertenecientes a la otra 
Parte, para compilar Productos cartográficos para sus propias series nacionales. También 
cubre el caso de que una Tercera sea el Servicio Productor de una Carta INT de aguas de 
uno o ambos Participantes adoptada por un Participante.

(13) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

1. Cartas a usar para la compilación.

1.1 El Instituto Hidrográfico de la Marina autoriza al Service Hydrographique et 
Océanographique de la Marine a utilizar los datos de sus cartas y publicaciones en la 
compilación de las cartas de la serie nacional francesa que se relacionan en el párrafo 6 
de este Anexo.

1.2 El Service Hydrographique et Océanographique de la Marine autoriza al Instituto 
Hidrográfico de la Marina a utilizar los datos de sus cartas y publicaciones en la compilación 
de las cartas de la serie nacional españolas que se relacionan en el párrafo 7 de este Anexo.

2. Principios.

2.1 Cuando un Participante tenga cartas que cubran las Aguas del otro, se procurará 
evitar crear Productos nuevos, en la medida de lo posible, y adoptar preferiblemente Cartas 
Internacionales (INT), o nacionales, si son apropiadas para la navegación internacional y 
compatibles con el resto de su serie.

2.2 Cuando un Participante haya compilado una serie métrica de cartas, construidas 
con sus propias escalas y marcos, en las Aguas del otro Participante, en y donde existan 
Cartas INT adecuadas, ambos Participantes debatirán y acordarán los plazos en que se 
adoptarán las Cartas INT. Si no se dispone de Cartas INT adecuadas, se considerará por 
los Participantes la posibilidad de coproducirlas.

2.3 Cada Participante podrá usar los Productos del otro para compilar cartas de muy 
pequeña escala cuando no haya una Carta INT de escala equivalente y la carta de muy 
pequeña escala cubra las aguas de más de una nación.

2.4 Cuando se haya acordado que un Participante compile una carta, o cartas, a partir 
de Productos y Datos pertenecientes al otro, este último se asegurará de suministrar al 
otro Participante, en cuanto se promulguen, los Avisos a los Navegantes y, cualquier otra 
información de interés para su actualización, en interés de la seguridad de la navegación.

3. Reconocimientos.

3.1 Todo Producto compilado debe incluir un reconocimiento del origen de los Datos 
usados en el Producto. Debe ser una nota explícita, y no sólo un Diagrama de fuentes. El 
reconocimiento tendrá la forma siguiente:

Versión española:

Esta carta incluye información propiedad de los Servicios Hidrográficos de [naciones]
y se publica con su autorización.

© Instituto Hidrográfico de la Marina. Cádiz (España).
Prohibida la reproducción total o parcial.

Versión francesa:

Service Hydrographique et Océanographique de la Marine - Publication [date] Édition 
No [numéro][date].

Cette carte contient des éléments soumis au copyright publiés avec l’autorisation des 
services hydrographiques de [liste de pays].
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3.2 En el caso que un Tercero sea el Productor de cartas INT en las aguas de 
uno de los dos Participantes, adoptadas por uno o ambos Participantes, se incluirá el 
reconocimiento que figura en el Anexo 2, párrafo 3.

3.3 Las notas de reconocimiento se incluirán en las cartas desde la primera impresión.

4. Restricciones (14). Las cartas compiladas deberán incluir la nota siguiente:

(14) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

Versión española:

©  Copyright. Esta publicación está protegida por las Normativas y Leyes de la Propiedad 
Intelectual del Estado Español. Los derechos de autor de la información contenida en 
la misma, son propiedad del Instituto Hidrográfico de la Marina y de otros Servicios 
Hidrográficos extranjeros. Su reproducción, total o parcial (incluyendo fotocopia 
o almacenamiento por medios electrónicos) está totalmente prohibida sin previa 
autorización de sus propietarios. Las solicitudes para obtener dicha autorización 
se dirigirán, en primera instancia, al Instituto Hidrográfico de la Marina, Plaza San 
Severiano, 3, Cádiz 11007 (España).

Versión francesa:

©  [fecha] SHOM - France. Tous droits réservés. Cette carte contient des éléments soumis 
au copyright provenant du Service Hydrographique et Océanographique de la Marine 
(SHOM) ou d’autres organismes. Toute reproduction ou adaptation sous quelque forme 
que ce soit même partielle (y compris par photocopie ou moyens électroniques) est 
interdite pour tous pays sauf autorisation préalable du SHOM et des autres organismes. 
Les demandes de reproduction doivent être adressées en premier lieu au SHOM, 13 
rue du Chatallier - CS 92803 - 29228 BREST CEDEX 2, France.

5. Contabilidad.

5.1 Las regalías (royalties) por las ventas de cartas compiladas, o cartas INT de una 
Tercera Parte adoptadas, se ajustarán a lo establecido en el Apéndice 1.

5.2 Las regalías (royalties) serán abonadas al Participante vendedor a razón del 35% 
de los Ingresos de las ventas de la carta compilada, o carta INT adoptada de una Tercera 
Parte, multiplicado por el porcentaje de sus productos o datos contenidos en la carta.

5.3 Los Participantes determinarán conjuntamente el porcentaje de datos o productos 
en la carta compilada o en la carta INT adoptado de una Tercera Parte.

6. Cartas compiladas por el Service Hydrographique et Océanographique de la Marine 
a partir de Productos o Datos bajo Copyright de España en Aguas Españolas.

N.° Francia % ES % Regalías % Pagadero

5864 50 35 17,5
6569 90 35 31,5
6570 70 35 24,5
6611 90 35 31,5
6786 20 35 7
6843 17,5 35 6,13
6991 20 35 7
7008 27,5 35 9,63
7114 100 35 35
7115 100 35 35
7116 100 35 35
7117 100 35 35
7118 100 35 35
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N.° Francia % ES % Regalías % Pagadero

7119 100 35 35
7203 60 35 21
7433 35 35 12,25
7440 5 35 1,75
7507 5 35 1,75
7578 37,5 35 13,13
7704 2,5 35 0,88
7752 7,5 35 2,63
7754 65 35 22,75

Cartas compiladas por el Service Hydrographique et Océanographique de la Marine 
a partir de Productos o Datos bajo Copyright de España fuera de Aguas Españolas (15). 

Ninguna.

(15) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

NOTA: Las cartas publicadas por el SHOM dentro de su serie S o L y que lleven el mismo número que las 
cartas de la lista, se considerarán incluidas en dicha lista, con los mismos porcentajes de datos y de regalías 
(royalties) que las cartas normales que tengan el mismo número.

7. Cartas compiladas por el Instituto Hidrográfico de la Marina a partir de Productos 
o Datos bajo Copyright de Francia.

N.° Francia % FR % Regalías % Pagadero

4A 30 35 10,5
39 70 35 24,5
47 10 35 3,5
49 60 35 21

39A 20 35 7
82A 100 35 35
83A 100 35 35
83B 80 35 28
87B 10 35 3,5

549/87C 75 35 26,25
391 40 35 14
3910 25 35 8,75
4461 20 35 7
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ANEXO 6 (16)

Intercambio de material y datos originales

Este Anexo regula el intercambio de Datos y materiales originales, entre los 
Participantes, para la compilación y la actualización de Productos.

(16) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 de enero de 2013.

1. Datos a Intercambiar.

1.1 Cada Participante suministrará al otro los datos originales que se determinen 
conjuntamente, caso por caso.

1.2 En interés de la seguridad del navegante, cada Participante deberá facilitar de 
forma inmediata, en cuanto la reciba, cualquier Información que afecte a la navegación en 
las Aguas del otro Participante. Cuando se considere necesario, se enviarán copias por 
fax o por correo electrónico para acelerar su promulgación.

2. Uso de Datos originales intercambiados.

2.1 Los Datos originales se utilizarán para la compilación y la actualización de 
Productos en la forma que determinen, conjuntamente, ambos Participantes.

2.2 Cualquiera de los Participantes podrá intercambiar datos originales con el fin de 
compilar cartas dentro de un acuerdo de coproducción o compilación en nombre del otro. 
Véase Anexo 4.

3. Reconocimientos.

3.1 En un lugar apropiado de los Avisos a los Navegantes, se hará constar un 
reconocimiento de la fuente original de cualquier Dato intercambiado entre los Participantes 
que aparezca en los Avisos a los Navegantes de uno de los Participantes. No es necesario 
mencionar específicamente al Participante que lo suministró.

3.2 Los Datos Originales que un Participante reciba del otro, para su uso en la 
compilación de una carta o la preparación de una publicación, serán objeto de la referencia 
correspondiente en el Diagrama de fuentes, o en los reconocimientos de la publicación.

4. Contabilidad.

4.1 Los datos originales o la información sobre navegación se intercambiarán sin 
coste alguno.

4.2 Las sondas oceánicas de buques en tránsito, incluyendo las que figuran en la 
publicación anual B-4 de la OHI, -Information Concerning Recent Bathymetric Data-, y 
las suministradas al Centro de Datos Batimétricos Digitales de la OHI, Boulder, Colorado, 
EE.UU., no estarán sujetas a copyright o regalías (royalties).

4.3 Aunque los datos de sondas oceánicas no están sujetos a copyright o regalías 
(royalties), se cobrarán los gastos de procesamiento de esos datos, los de embalaje, 
transporte y aduanas.
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ANEXO 7 (17)

Uso de Derroteros

Este Anexo regula el uso de Derroteros pertenecientes a uno de los participantes en 
la preparación de productos del otro.

(17) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

1. Productos a usar.

1.1 El Instituto Hidrográfico de la Marina autoriza al Service Hydrographique et 
Océanographique de la Marine a usar Datos de sus derroteros para compilar Productos 
incluidos en la lista del punto 5 de este Anexo.

1.2 El Service Hydrographique et Océanographique de la Marine autoriza al Instituto 
Hidrográfico de la Marina a usar Datos de sus derroteros para compilar Productos incluidos 
en la lista del punto 6 de este Anexo.

2. Principios. La reproducción de textos, gráficos o fotografías de un documento 
perteneciente a uno de los Participantes por el otro, cuando el «copyright» pertenezca a 
un Tercero, exigirá la autorización de éste Tercero. Cada Participante informará al otro de 
la necesidad de obtener dicha información.

3. Reconocimientos. La utilización de los datos de un Participante por parte del otro, 
se hará constar en el prefacio del Derrotero en el que se ha incluido la información del 
otro Participante e implica añadir la referencia completa del Participante de quién se ha 
tomado dicha información.

4. Contabilidad.

4.1 Las regalías (royalties) cobrados por la venta de publicaciones se ajustarán a las 
normas establecidas en el Apéndice 1.

4.2 Las regalías (royalties) a percibir por un Participante, propietario de Datos utilizados 
por el otro en la compilación de un Derrotero, serán calculados de acuerdo con el porcentaje 
del Producto usado, con una aproximación del cuarto de página.

4.3 Las regalías (royalties) serán aplicadas en un porcentaje del 35% por los Ingresos 
por las ventas del Derrotero, tanto en el formato facsímil como en otro.

4.4 La información contenida en los Avisos a los Navegantes podrá ser promulgada 
de nuevo sin coste alguno.

5. Derroteros del Service Hydrographique et Océanographique de la Marine que 
contienen Datos españoles.

Derroteros franceses % datos españoles

C3: Espagne (Côtes Nord et Ouest) - Portugal. 60 % de páginas coinciden.
D1: Détroits de Gibraltar - Espagne (Côtes Sud et Est, Islas Baleares). 70 % de páginas coinciden.
C4: Afrique (Côte Ouest) - De Râs Spartel à Cape Palmas - Iles du large.  5% de páginas coinciden.

6. Derroteros del Instituto Hidrográfico de la Marina que contienen datos franceses (18).

Derroteros franceses % datos españoles

Derrotero 5 - Costas sudoeste de y sur de España.  7 %
Derrotero 6 - Costas sur y sudoeste de España y costa norte de África. 35 %
Derrotero 8 - Islas Baleares y costa norte de África. 30 %
Derrotero 9 - Costa NW de África. 78%

(18) Versión 2.1, Actualización del párrafo 6 del Anexo 7 de fecha 10 de octubre de 2016 para su aplicación 
el 1 de enero de 2016.
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ANEXO 8 (19)

Intercambio de información y servicios

Este Anexo regula el intercambio de información sobre los Productos y Datos 
mencionados en los Anexos anteriores, información técnica sobre los avances y los 
servicios que proporciona un Participante al otro.

(19) Versión 2.0, actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

1. Información a intercambiar.

1.1 Cada Participante suministrará al otro un programa de producción cartográfica 
semestralmente (enero y julio).

1.2 Cuando se estime oportuno, ambos Participantes intercambiarán información 
sobre avances tecnológicos en los campos relacionados con su trabajo, incluyendo la 
hidrografía, cartografía, oceanografía, meteorología, modelado numérico, e informática.

1.3 Ambos Participantes acuerdan permitir el uso de los Datos y Productos del otro 
para la producción de publicaciones de mareas, libros de faros y libros de radioseñales. El 
reconocimiento por parte de un Participante de la utilización de información proveniente 
del otro Participante se hará en el prefacio de las publicaciones náuticas que utilizan esa 
información. Ese reconocimiento incluirá el nombre completo del Participante propietario 
de la información. Cada vez que un Participante tenga la intención de elaborar un nuevo 
Producto relativo a las mareas utilizando datos pertenecientes al otro Participante, deberá 
recabar la autorización previa de este otro Participante.

1.4 La información contenida en los Avisos a los Navegantes podrá ser promulgada 
de nuevo sin coste alguno.

1.5 De común acuerdo, los Participantes intercambiarán sus programas anuales de 
actividades relacionadas con los levantamientos hidrográficos, a fin de poder armonizar 
la posibilidad de levantamientos conjuntos, así como las necesidades de programación 
de la producción de cartas.

2. Servicios a suministrar.

2.1 Pendiente al día de la fecha.

3. Puntos de Contacto.

3.1 La Secretaría Técnica será el custodio de este Acuerdo Bilateral en nombre del 
Instituto Hidrográfico de la Marina.

3.2 El Director a cargo de las relaciones exteriores será el custodio de este Acuerdo 
Bilateral en nombre del «Service Hydrographique et Océanographique de la Marine».
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ANEXO 9 (20)

Uso por editores privados de material no digital bajo Copyright  
de los participantes

Este Anexo regula el uso de material no digital bajo copyright de las Partes por 
Editores Privados. Detalla los procedimientos y restricciones que se deben aplicar a la 
gestión del copyright y las condiciones financieras que se aplican. No contempla el uso 
del material bajo copyright de otros Servicios Hidrográficos de la Organización Hidrográfica 
Internacional (OHI), que debe efectuarse de acuerdo con los procedimientos de la OHI (R.T. 
A1.18) o mediante un Acuerdo independiente.

(20) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.

1. Propósito del Anexo.

1.1 El propósito de este Anexo es reducir los trámites administrativos necesarios para la 
concesión de licencias limitadas a Editores Privados; debe proporcionar un sistema uniforme 
para tratar con Editores Privados, que sea justo y equitativo para todas las partes afectadas; 
y debe proporcionar mayor protección por el uso ilícito de material bajo nuestro copyright.

1.2 El Instituto Hidrográfico de la Marina autoriza al Service Hydrographique et 
Océanographique de la Marine para administrar el uso de material bajo copyright de 
España incluidos en Productos o servicios no digitales franceses, y a cobrar los pagos que 
se deban al Instituto Hidrográfico de la Marina en su nombre, según los procedimientos, 
restricciones y condiciones financieras que se especifican a continuación.

1.3 El Service Hydrographique et Océanographique de la Marine autoriza al Instituto 
Hidrográfico de la Marina para administrar el uso de material bajo copyright de Francia 
incluido en Productos o servicios no digitales españoles, y a cobrar los pagos que se deban 
al Service Hydrographique et Océanographique de la Marine en su nombre, según los 
procedimientos, restricciones y condiciones financieras que se especifican a continuación.

2. Definiciones.

Derechos de Digitalización: El derecho a crear copias legibles por ordenador a partir 
de material no digital bajo copyright de la Parte. Incluye Derechos de Uso sobre la copia 
digital resultante.

Tarifa de Edición: Tarifa que se paga por la edición de un Producto de una Parte, en 
concepto de derechos de uso y/o digitalización. Puede incluir cantidades para cubrir los 
gastos administrativos correspondientes al trámite del copyright y una cantidad para cubrir 
cualquier servicio de actualización que proporcionen las Partes. También puede incluir un 
pago por cualquier venta pendiente de Productos Derivados, que hubiera tenido lugar 
antes de la firma de un acuerdo.

Productos Derivados: Son los productos o servicios que un Editor Privado produce 
a partir del material de una Parte, cuyos derechos le han sido concedidos, y cuyo fin es 
el uso o venta por el Editor Privado, sus distribuidores y sub-licenciados. Se incluyen las 
copias, en formato digital o analógico, y las cancelaciones, extractos y enmiendas.

Tarifa de Venta: Tarifa a pagar por cada ejemplar de producto Derivado, en concepto 
de Derechos de Venta.

Derechos de Venta: Los derechos de comercializar, vender o distribuir de cualquier 
forma los Productos Derivados.

Precio Neto: El precio de venta al por mayor de los Productos Derivados, excluyendo 
el total de cualquier impuesto o tasa directa, gastos de envío, embalaje o seguros. En caso 
de distribuir los Productos Derivados por debajo de su valor de mercado en el mercado 
abierto, se aplicará una tarifa fija sobre dicho valor de mercado (21).

Derechos de Actualización: El derecho a usar el material de actualización de las Partes 
para actualizar los Productos Derivados.

Derechos de Uso: El derecho a utilizar material bajo copyright de las Partes para 
fines internos. Incluye el derecho a copiar, derivar y añadir temas para su uso en ciertas 
situaciones específicas. No incluye el derecho a hacer copias digitales.

(21) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.
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3. Procedimientos.

3.1 Cada Parte gestionará todas las solicitudes de Editores Privados para reproducir 
material bajo copyright incluido en sus series respectivas de productos y servicios, de 
acuerdo con los procedimientos y restricciones de este Anexo. Cuando se deban aplicar 
procedimientos y restricciones nacionales superiores, se detallarán en los puntos 7 y 8.

3.2 Para los fines de este Anexo, se tratarán las Cartas INT y las cartas adoptadas 
como si formaran parte de las series nacionales de cada Parte.

3.3 Cada Parte recaudará todas las tarifas de edición, comercialización y actualización 
para su reparto entre las Partes, de acuerdo con las disposiciones financieras de los puntos 
siguientes.

3.4 Cada Parte remitirá, cada 31 de Enero, una relación de todas las licencias de 
reproducción de material bajo copyright de la otra Parte que haya emitido, cancelado 
o modificado significativamente durante el año natural anterior. Esta relación incluirá 
información de los Editores Privados, finalidades de las reproducciones, duración de las 
licencias y las condiciones impuestas.

3.5 Cada Parte mantendrá informada a la otra de cualquier dificultad que surja como 
consecuencia de la aplicación de las obligaciones contenidas en la licencia de un Editor 
Privado. Cuando se considere que se ha vulnerado el copyright del material de ambas 
Partes, las medidas a tomar se decidirán por acuerdo mutuo entre ambas.

3.6 Los términos de este Anexo se aplicarán a todas las nuevas licencias que se 
otorguen, y a las licencias ya existentes en el momento de su renovación.

3.7 Siempre que sea posible, ambas Partes emitirán licencias similares en contenido, 
aplicarán restricciones similares, obtendrán reconocimientos similares y alcanzarán 
condiciones financieras similares.

4. Reconocimientos.

4.1 En toda reproducción de material, el Editor Privado deberá incluir una nota en la 
que se reconozca el uso de material bajo copyright perteneciente a una Parte. La forma 
de presentación se decidirá caso por caso.

4.1.1 Si se presenta al mismo tiempo que el Producto Derivado, será de la forma 
siguiente:

«Reproducido con la autorización de los Servicios Hidrográficos [Nación (N.º de 
Licencia), Nación (N.º de Licencia), etc en orden alfabético] y [lista alfabética de otros 
organismos].

4.1.2 Si se presenta antes que el Producto Derivado, será de la forma siguiente:

«La información cartográfica contenida en este producto se ha reproducido con 
la autorización de los Servicios Hidrográficos [Nación (N.º de Licencia), Nación (N.º de 
Licencia), etc en orden alfabético] y [lista alfabética de otros organismos].

4.2 Cuando un Editor Privado haya sido autorizado para elaborar reproducciones que 
no se puedan usar para la navegación, el Editor Privado deberá incluir la siguiente nota:

«AVISO: Ningún Servicio Hidrográfico Nacional ha verificado la información de este 
producto, y ninguno acepta la responsabilidad de la exactitud de la reproducción, o de 
cualquier modificación posterior. Ningún Servicio Hidrográfico Nacional garantiza que este 
producto cumpla con las leyes nacionales o internacionales sobre el uso de productos 
apropiados para la navegación.»

4.3 Cuando un Editor Privado haya sido autorizado para elaborar reproducciones de 
productos no destinadas para la navegación, el Editor Privado deberá incluir la siguiente 
nota:

«AVISO: Este documento no es válido para la navegación.» (22)

(22) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.
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5. Restricciones.

5.1 Ningún Editor Privado recibirá derechos exclusivos sobre el material bajo copyright 
de cualquiera de las Partes cuya utilización haya sido autorizada en virtud de este Acuerdo.

5.2 Ningún Editor Privado obtendrá el derecho para permitir reproducciones sucesivas 
por una Tercera Parte del material bajo copyright, a menos que esta Tercera Parte actúe 
exclusivamente como sub-licenciado o sub-contratado.

5.3 Ningún Editor Privado estará autorizado a presentar sus Productos como 
pertenecientes a alguna de las Partes.

5.4 Ningún Editor Privado estará autorizado a reproducir el sello, logotipo, emblema 
u otra característica identificativa de cada Parte sin la autorización previa por escrito de la 
misma. Tampoco estará autorizado a reproducir el sello u otro diseño identificativo de la 
OHI o del Bureau Hidrográfico Internacional (BHI).

5.5 Ningún Editor Privado estará autorizado a afirmar que alguna de las Partes, la OHI 
o el BHI aprueban sus productos, ni que asumen ninguna responsabilidad equivalente a 
la de los Productos realizados por las Partes.

5.6 Ningún Editor Privado estará autorizado a digitalizar los Productos no digitales 
de las Partes cuando el suministrador de los datos originales disponga de datos digitales 
adecuados. Cada Parte informará a la otra, a la mayor brevedad posible, de los Productos 
a los que se aplica esta restricción.

6. Contabilidad.

6.1 Siempre que sea posible, los acuerdos financieros a aplicar por las Partes se 
armonizarán, para reducir los gastos burocráticos por parte de los Editores Privados y para 
asegurar que ninguna Parte ofrece incentivos para que se usen sus productos nacionales 
con preferencia a otros.

6.2 Cada Parte cobrará las licencias otorgadas a los Editores Privados de acuerdo 
con los procedimientos descritos a continuación:

6.2.1 Las Tarifas de Edición se corresponderán con la política nacional de precios 
de las Partes.

6.2.2 Las Tarifas de Venta se cobrarán de acuerdo con la fórmula siguiente:

 35% del Precio al Por Mayor X % del material copyright de X N.º de ejemplares
  del producto o actualización  las Partes contenido en el  vendidos
   Producto derivado

El porcentaje del material bajo copyright de las Partes contenido en el Producto 
derivado se determinará según acuerdo.

Cuando el Producto se distribuya gratuitamente o a un precio considerablemente inferior 
al valor del material bajo copyright, se aplicará otra fórmula que se acordará entre las Partes.

6.3 Cada Parte distribuirá todas las cantidades recaudadas de acuerdo con los 
procedimientos siguientes:

6.3.1 Las Tarifas de Edición quedarán en poder de la Parte que las cobre.
6.3.2 Las Tarifas de venta se repartirán entre las Partes de acuerdo con la proporción 

del material bajo copyright contenido en el Producto del Editor Privado que se haya 
derivado de su material bajo copyright, con las siguientes excepciones:

— Las Tarifas de Venta recaudadas por cartas a escalas 1:1.500.000 o inferiores se 
las quedará la Parte que las cobre, ya que normalmente la cantidad de datos nacionales 
en estas cartas suele ser muy pequeña. Sin embargo, cuando la carta a pequeña escala 
sea una Carta INT o haya sido adoptada en la serie de cartas de esa Parte procedente de 
la serie nacional de otro (23) servicio hidrográfico, el dinero recaudado será distribuido con 
la nación productora de la carta.

— Las Tarifas de Venta recaudadas por datos incluidos en un Producto que esté fuera 
de cualquier ZEE (o frontera equivalente), o incluido en una ZEE pero cuya propiedad no se 
pueda atribuir a una fuente nacional (como sondas en tránsito de buques) se las quedará 
la Parte que las cobre.

(23) Versión 2.0 actualizada el 1 de abril de 2013 para su aplicación el 1 enero de 2013.
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6.2.3 Esta liquidación se hará independientemente de cualquier otro Acuerdo 
Financiero de este Acuerdo. Se rendirán cuentas anuales auditables, dentro de los cuatro 
últimos meses de cada año natural, detallando todas las Tarifas de Ventas recaudadas 
en nombre de la otra Parte durante ese año. Cada Parte abonará la cantidad de regalías 
recaudadas correspondientes al uso de Datos bajo copyright de la otra Parte.

7. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Instituto Hidrográfico 
de la Marina. Ninguno.

8. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Service Hydrographique 
et Océanographique de la Marina. Ninguno.



150
771

ANEXO 10 (24)

Uso por editores privados de material digital bajo copyright  
de los participantes

(24) Para su aplicación el 1 de enero de 2010.

Este Anexo regula el uso de material digital bajo copyright de las Partes por Editores 
Privados. Detalla los procedimientos y restricciones que se deben aplicar a la gestión 
del copyright y las condiciones financieras que se aplican. No contempla el uso del 
material bajo copyright de otros Servicios Hidrográficos de la Organización Hidrográfica 
Internacional (OHI), que debe efectuarse de acuerdo con los procedimientos de la OHI (R.T. 
A1.18) o mediante un Acuerdo independiente.

1. Propósito del Anexo.

1.1 El propósito de este Anexo es reducir los trámites administrativos necesarios para 
la concesión de licencias limitadas a Editores Privados; debe proporcionar un sistema 
uniforme para tratar con Editores Privados, que sea justo y equitativo para todas las partes 
afectadas; y debe proporcionar mayor protección por el uso ilícito de material bajo nuestro 
copyright.

1.2 El Instituto Hidrográfico de la Marina autoriza al Service Hydrographique et 
Océanographique de la Marine para administrar el uso de material bajo «copyright» de 
España incluidos en Productos o servicios digitales franceses, y a cobrar los pagos que 
se deban al Instituto Hidrográfico de la Marina en su nombre, según los procedimientos, 
restricciones y condiciones financieras que se especifican a continuación.

1.3 El Service Hydrographique et Océanographique de la Marine autoriza al Instituto 
Hidrográfico de la Marina para administrar el uso de material bajo «copyright» de Francia 
incluido en Productos o servicios digitales españoles, y a recaudar cualquier pago que 
se deba al Service Hydrographique et Océanographique de la Marine en su nombre de 
acuerdo con los procedimientos, restricciones y condiciones financieras que se especifican 
a continuación.

2. Definiciones.

Tarifa de Edición: Tarifa que se paga por la edición de un Producto de una Parte, en 
concepto de derechos de uso y/o de digitalización. Puede incluir cantidades para cubrir 
los gastos administrativos correspondientes al trámite del copyright y una cantidad para 
cubrir cualquier servicio de actualización que proporcionen las Partes. También puede 
incluir un pago por cualquier venta pendiente de Productos Derivados, que hubiera tenido 
lugar antes de la firma de un acuerdo.

Productos Derivados: Son los productos o servicios que un Editor Privado produce 
a partir del material de una Parte, y cuyos derechos le han sido concedidos, y cuyo fin es 
el uso o venta por el Editor Privado, sus distribuidores y sub-licenciados. Se incluyen las 
copias, en formato digital o analógico, y las cancelaciones, extractos y enmiendas.

Tarifa de Venta. Tarifa a pagar por cada ejemplar de producto Derivado, en concepto 
de Derechos de Venta.

Derechos de Venta: Los derechos de comercializar, vender o distribuir de cualquier 
forma los Productos Derivados.

Precio Neto: El precio de venta al por mayor de los Productos Derivados, excluyendo 
el total de cualquier impuesto o tasa directa, gastos de envío, embalaje o seguros. En caso 
de distribuir los Productos Derivados por debajo del valor de mercado de esos Productos 
Derivados en el mercado abierto, se aplicará una tarifa fija sobre ese valor de mercado.

Derechos de actualización: El derecho a usar el material de actualización de las Partes 
para actualizar los Productos Derivados.

Derechos de Uso: El derecho a utilizar material copyright de las Partes para fines 
internos. Incluye el derecho a copiar, derivar y añadir temas para su uso en ciertas 
situaciones específicas.
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3. Procedimientos (25).

(25) Para su aplicación el 1 de enero de 2010.

3.1 Este Anexo deberá reflejar todos los principios del sistema de Base de Datos para 
la Carta Náutica Electrónica Mundial (WEND) de la OHI. En caso de surgir algún conflicto 
se revisará este Anexo.

3.2 Cada Parte gestionará todas las solicitudes de Editores Privados para reproducir 
material bajo copyright incluido en sus series respectivas de productos y servicios, de 
acuerdo con los procedimientos y restricciones de este Anexo. Cuando se deban aplicar 
procedimientos y restricciones nacionales superiores, se detallarán en los puntos 7 y 8.

3.3 Cada Parte recaudará todas las tarifas de edición, comercialización y actualización 
para su reparto entre las Partes, de acuerdo con las disposiciones financieras de los puntos 
siguientes.

3.4 Cada Parte remitirá, cada 31 de Enero, una relación de todas las licencias de 
reproducción de material bajo copyright de la otra Parte que haya emitido, cancelado 
o modificado significativamente durante el año natural anterior. Esta relación incluirá 
información de los Editores Privados, finalidades de las reproducciones, duración de las 
licencias y las condiciones impuestas.

3.5 Cada Parte mantendrá informada a la otra de cualquier dificultad que surja como 
consecuencia de la aplicación de las obligaciones contenidas en la licencia de un Editor 
Privado. Cuando se considere que se ha vulnerado el copyright del material de ambas 
Partes, las medidas a tomar se decidirán por acuerdo mutuo entre ambas Partes.

3.6 Los términos de este Anexo se aplicarán a todas las nuevas licencias que se 
otorguen, y a las licencias ya existentes como fecha tope, en el momento de su renovación.

3.7 Siempre que sea posible, ambas Partes emitirán licencias similares en contenido, 
aplicarán restricciones similares, obtendrán reconocimientos similares y alcanzarán 
condiciones financieras similares.

4. Reconocimientos.

4.1 En toda reproducción de material, el Editor Privado deberá incluir una nota en la 
que se reconozca el uso de material bajo copyright perteneciente a una Parte. La forma 
de presentación se decidirá caso por caso.

4.1.1 Si se presenta al mismo tiempo que el Producto Derivado, será de la forma 
siguiente:

«Reproducido con la autorización de los Servicios Hidrográficos [Nación (N.º de 
Licencia), Nación (N.º de Licencia), etc en orden alfabético] y [lista alfabética de otros 
organismos].»

4.1.2 Si se presenta antes que el Producto Derivado, será de la forma siguiente:

«La información cartográfica contenida en este producto se ha reproducido con 
la autorización de los Servicios Hidrográficos [Nación (N.º de Licencia), Nación (N.º de 
Licencia), etc en orden alfabético] y [lista alfabética de otros organismos].»

4.2 Cuando un Editor Privado haya sido autorizado para elaborar reproducciones que 
no se puedan usar para la navegación, el Editor Privado deberá incluir la siguiente nota:

«AVISO: Ningún Servicio Hidrográfico Nacional ha verificado la información de este 
producto, y ninguno acepta la responsabilidad de la exactitud de la reproducción, o de 
cualquier modificación posterior. Ningún Servicio Hidrográfico Nacional garantiza que este 
producto cumpla con las leyes nacionales o internacionales sobre el uso de productos 
apropiados para la navegación.»

4.3 Cuando un Editor Privado haya sido autorizado para elaborar reproducciones de 
productos no destinadas para la navegación, el Editor Privado deberá incluir la siguiente 
nota:

«AVISO: Este documento no es válido para la navegación.»
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5. Restricciones (26).

(26) Para su aplicación el 1 de enero de 2010.

5.1 Ningún Editor Privado recibirá derechos exclusivos sobre el material bajo copyright 
de cualquiera de las Partes cuya utilización haya sido autorizada en virtud de este Acuerdo.

5.2 Ningún Editor Privado obtendrá el derecho para permitir reproducciones sucesivas 
por una Tercera Parte del material bajo copyright, a menos que esta Tercera Parte actúe 
exclusivamente como sub-licenciado o sub-contratado.

5.3 Ningún Editor Privado estará autorizado a presentar sus Productos como 
pertenecientes a alguna de las Partes.

5.4 Ningún Editor Privado estará autorizado a reproducir el sello, logotipo, emblema 
u otra característica identificativa de cada Parte sin la autorización previa por escrito de la 
misma. Tampoco estará autorizado a reproducir el sello u otro diseño identificativo de la 
OHI o del Bureau Hidrográfico Internacional (BHI).

5.5 Ningún Editor Privado estará autorizado a afirmar que alguna de las Partes, la 
OHI o el BHI aprueban sus productos, ni que asumen alguna cualquier responsabilidad 
equivalente a la de los Productos realizados por las Partes.

5.6 Para que, en caso de conflicto, se pueda documentar, en cualquier momento, el 
estado de cualquier producto digital distribuido por el Editor Privado que contenga material 
bajo copyright de las Partes, se pueden elegir dos alternativas:

— Se elaborarán dos copias idénticas selladas. Ambas copias irán firmadas por la 
Parte productora y el Editor Privado, y se mantendrán en archivo durante el período que 
determinen las normas nacionales.

— La Parte productora guardará en archivo una copia de seguridad de los datos, 
durante el período que determinen las normas nacionales.

6. Contabilidad.

6.1 Siempre que sea posible, los acuerdos financieros a aplicar por las Partes se 
armonizarán para reducir los gastos burocráticos por parte de los Editores Privados y para 
asegurar que ninguna Parte ofrece incentivos para que se usen sus productos nacionales 
con preferencia a otros.

6.2 Cada Parte cobrará las licencias otorgadas a los Editores Privados de acuerdo 
con los procedimientos descritos a continuación:

6.2.1 Las Tarifas de Edición se corresponderán con la política nacional de precios 
de las Partes.

6.2.2 Las Tarifas de Venta se cobrarán de acuerdo con la fórmula siguiente:

 35% del Precio al Por Mayor X % del material copyright de X N.º de ejemplares
  del producto o actualización  las Partes contenido en el  vendidos
   Producto derivado en
   formato digital

El porcentaje del material copyright de las Partes contenido en el Producto Derivado 
se determinará de mutuo acuerdo.

Cuando el Producto se distribuya gratuitamente o a un precio considerablemente 
inferior al valor del material bajo copyright, se aplicará otra fórmula que se acordará entre 
las Partes.

6.3 Cada Parte distribuirá todas las cantidades recaudadas de acuerdo con los 
procedimientos siguientes:

6.3.1 Las Tarifas de Edición quedarán en poder de la Parte que las cobre.
6.3.2 Las Tarifas de venta se repartirán entre las Partes, de acuerdo con la proporción 

del material bajo copyright contenido en el Producto del Editor Privado que se haya 
derivado de su material bajo copyright.
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6.3.3 Esta liquidación se hará independientemente de cualquier otro Acuerdo 
Financiero de este Acuerdo. Se rendirán cuentas anuales auditables dentro de los cuatro 
últimos meses de cada año natural, detallando todas las Tarifas de Ventas recaudadas 
en nombre de la otra Parte durante ese año. La diferencia monetaria entre las dos cifras 
resultantes será abonada anualmente por la Parte que resulte deudora neta de la otra (27).

(27) Para su aplicación el 1 de enero de 2010.

7. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Instituto Hidrográfico 
de la Marina. Ninguno.

8. Procedimientos y Restricciones Nacionales Superiores del Service Hydrographique 
et Océanographique de la Marine. Ninguno.

* * *

El presente Acuerdo Administrativo entró en vigor el 2 de mayo de 2017, según se 
estableció por consentimiento mutuo mediante carta de la misma fecha.

Madrid, 28 de junio de 2017.—La Secretaria General Técnica, Beatriz Larrotcha Palma.

(Del BOE número 160, de 6-7-2017.)



Número 151
Normas.—(Instrucción 320/10254/2017, de 28 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 136, de 13 de 

julio).—Se aprueban las normas para la promoción y comercialización de material enajenable de las 
Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Directiva 78/93, de 27 de julio, del Ministro de Defensa para el apoyo a la presencia 
en el exterior de las empresas españolas de Defensa, constituyó la Oficina de Apoyo 
Exterior (OFICAEX) y otorgó facultades de desarrollo al Secretario de Estado de Defensa. 
La Instrucción General n.º 01/93, de 30 de noviembre, del Secretario de Estado de Defensa, 
desarrolló inicialmente la citada Directiva 78/93, de 27 de julio. El largo tiempo transcurrido, 
y la cada vez mayor necesidad de promocionar el acceso del sector industrial de la defensa 
español a los mercados exteriores, aconsejaron la actualización de la referida Instrucción 
General n.º 01/93, de 30 de noviembre, la cual fue derogada por la Instrucción 25/2013, 
de 22 de abril, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se desarrolla el impulso 
del apoyo institucional a la internacionalización de la industria española de defensa, 
encuadrando la OFICAEX en la Subdirección General de Relaciones Internacionales de la 
Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa.

De acuerdo con el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, le corresponde a la Dirección General 
de Armamento y Material «coordinar la promoción internacional de la enajenación de bienes 
muebles y productos de la defensa».

La Instrucción 25/2013, de 22 de abril, en su disposición tercera letra f), asigna a la 
OFICAEX la función de «facilitar y apoyar la promoción y comercialización del material 
excedente».

El Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, que modifica el Real Decreto 454/2012, 
de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa, en su disposición adicional décima referida a las dependencias funcionales de 
los distintos órganos de la Fuerzas Armadas con respecto a los órganos directivos del 
Departamento, habilita a éstos a emitir instrucciones de carácter general para el desarrollo 
y ejecución de la política del Departamento en el ámbito de su competencia, y coordinar 
la actuación de los correspondientes órganos de las Fuerzas Armadas en el cumplimiento 
de dichas instrucciones.

Por cuanto antecede, en virtud de las facultades que me confiere la disposición 
adicional décima del Real Decreto 524/2014, de 20 de junio,

DISPONGO:

Primero. Se aprueban las «Normas para la promoción y comercialización de material 
enajenable de las Fuerzas Armadas».

Segundo. La presente Instrucción surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de junio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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NORMAS PARA LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL 
ENAJENABLE DE LAS FUERZAS ARMADAS

1. OBJETO.

Estas Normas tienen por objeto regular la promoción y comercialización del material 
enajenable, identificando a los organismos involucrados en las distintas tareas a realizar, 
y sus cometidos.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La promoción y comercialización se entiende a nivel internacional, siendo los 
potenciales compradores Gobiernos Extranjeros (GEX) u otros organismos, recogidos en 
el Real Decreto 1638/1999, de 22 de octubre, por el que se regula la enajenación de bienes 
muebles y productos de defensa en el Ministerio de Defensa.

3. FASES.

El proceso de venta completo de material enajenable consta de las siguientes fases, 
que normalmente son secuenciales:

a) Elaboración y actualización del «Catálogo de Material Enajenable » (CME).
b) Promoción internacional del material enajenable.
c) Comercialización del material enajenable: gestión y desarrollo de las oportunidades 

de venta.
d) Enajenación del material: solicitud oficial de adquisición, declaración de 

alienabilidad, expediente (oferta vinculante) y contratación.
e) Formalización del contrato, ejecución, seguimiento, resolución o cumplimiento.

Estas normas cubren las funciones y relaciones de los distintos participantes en las 
fases a), b) y c) anteriores, pues las fases d) y e) ya están reguladas en el mencionado 
R.D. 1638/1999, de 22 de octubre, en la O.M. 370/2000, de 20 de diciembre que lo desa-
rrolla y en la Orden DEF/2134/2011, de 27 de julio que modifica la O.M.

4. ACRÓNIMOS.

En el Anexo I figuran los acrónimos que se utilizan en estas normas.

5. ELABORACIÓN DEL CATÁLOGO DE MATERIAL ENAJENABLE.

La información necesaria para promocionar y comercializar el material enajenable debe 
ser proporcionada por el EMAD y los Cuarteles Generales de los Ejércitos y de la Armada.

La información recopilada del material enajenable, la integra la Oficina de Apoyo 
Exterior (OFICAEX), encuadrada en la Subdirección General (SDG) de Relaciones 
Internacionales (REINT) de la Dirección General de Armamento y Material (DGAM), en un 
documento o/y base de datos, denominado «Catálogo de Material Enajenable » (CME), 
que es la principal herramienta para la promoción de este material.

La elaboración y actualización del CME es una tarea independiente de las 
oportunidades de venta específicas, y se desarrolla de forma continua. En el ciclo de 
elaboración y actualización del CME, los organismos involucrados y los cometidos de 
cada uno, son:

a) Estado Mayor de la Defensa (EMAD).

1.º Aportar información derivada del proceso de planeamiento de la defensa: Directiva 
de Planeamiento Militar (DPM) y Objetivo de Capacidades Militares (OCM).

2.º Dar su conformidad al material asociado a las capacidades militares que los 
Cuarteles Generales propongan para ser incorporado al CME.

3.º Aportar la información relativa al material de la Unidad Militar de Emergencias 
(UME) que deba ser incluido en el CME.



151
777

b) Cuarteles Generales (CC. GG.) de los Ejércitos y la Armada.

1.º Comunicar a la OFICAEX el material a ser incorporado al CME o extraído del 
mismo. Los CC.GG. son la fuente autorizada de información, pues, como usuarios, son 
quienes conocen el material existente, su estado, y los planes previstos de adquisición 
y bajas para cumplir con las misiones que les son asignadas a través del proceso de 
planeamiento. Sólo se incorporará al CME el material que ellos designen. Para esta 
comunicación existen dos vías:

— Para el material con el que se va a proceder a la baja en servicio, mediante el 
Documento de Intención de Baja (DIB). En la Instrucción 72/2012, de 2 de octubre, del 
Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula el proceso de obtención de arma-
mento y material y la gestión de sus programas, se establece el DIB como hito documental 
de la «Intención de baja en servicio », y establece que se cumplimenta para proceder a la 
baja y que se remite a la Secretaría de Estado de Defensa (SEDEF) previo informe y vali-
dación del EMAD cuando el recurso está asociado a las capacidades militares. Los CC. 
GG. deben seguir esta vía, comunicando paralelamente este material a la OFICAEX para 
inclusión en el CME.

— Para otro material que interese incorporar al CME a efectos de iniciar su promoción, 
aunque su baja no esté prevista a corto plazo, mediante comunicación a OFICAEX, y 
paralelamente a la autoridad de planeamiento de la estructura operativa de las FAS (EMAD).

2.º Teniendo en cuenta que los procesos de comercialización y venta tienen un plazo 
largo, los CC. GG. considerarán los siguientes criterios, para comunicar la incorporación 
de material al CME:

— Material operativo para el que la previsión de baja operativa sea a corto o medio 
plazo. Se entienden por corto y medio plazo los referenciados en la O.M. 37/2005, de 30 
de marzo, por la que se regula el proceso de Planeamiento de la Defensa, es decir con un 
horizonte de 6 años.

— Material operativo que entre en su último tercio de vida y para el que exista una 
previsión cierta de sustitución, o cuando, derivado del ciclo de planeamiento militar, se 
determine que ese material no es necesario para el cumplimiento de las misiones asignadas 
a las FAS. Un caso particular de este grupo sería el material operativo cuya baja operativa 
puede no estar prevista, pero cuya enajenación podría ser interesante frente a la inversión 
necesaria para mantenerlo operativo (ej. overhaul o mid life upgrade [MLU] para aviones, 
gran carena para submarinos).

— Material en condiciones de almacenamiento que preserva su operatividad o 
capacidad de recuperación a condiciones de operatividad.

3.º Aportar información asociada a cada material a ser incluido en el CME: 
denominación, tipo, cantidad, ubicación, características técnicas, equipamiento, estado 
general, misión, fotografías, vida remanente para sistemas sometidos a límite de vida 
(ej. aeronaves), antigüedad para sistemas no sometidos a límite de vida, fecha de entrada 
en el último tercio de vida, fecha de disponibilidad estimada, así como cualquier otra 
información que se considere de interés.

c) Dirección General de Armamento y Material.

La Oficina de Apoyo Exterior (OFICAEX) será la encargada de:

1.º Solicitar a los CC. GG. y el EMAD la remisión del listado de material a incluir en el 
CME y la información básica asociada como: cantidad, características técnicas, misión, 
fotografías y fechas de disponibilidad estimadas.

2.º Elaborar y mantener actualizado el CME a partir de las informaciones que reciba 
de los CC. GG. y el EMAD. Se harán orientativamente tres ediciones al año.

3.º Distribuir las distintas ediciones del CME a los CC. GG. para su conformidad.
4.º Remitir periódicamente el CME al EMAD y a la SDG de Planificación, Tecnología 

e Innovación (PLATIN), para que el material susceptible de ser enajenado sea tenido en 
cuenta en la realimentación y actualizaciones pertinentes del ciclo de planeamiento bien 
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por la modificación de los Objetivos de Recurso Material (ORM) o sus componentes, bien 
por la creación de un Programa de Baja.

6. PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE MATERIAL ENAJENABLE.

Se entiende por promoción internacional del material enajenable la búsqueda activa 
de potenciales compradores del mismo.

Históricamente, las oportunidades de venta de material enajenable han surgido de 
muy diversas fuentes dentro y fuera del Ministerio de Defensa:

— Autoridades del Ministerio de Defensa y de los CC. GG.
— Red de Consejeros de Defensa y Agregados.
— Comisiones mixtas (COMMIX), Reuniones Bilaterales de Armamento, Cursos.
— Reuniones de EE. MM.
— Otros órganos de la Administración General del Estado (MAEC, MINECO, etc.).
— Ferias nacionales e internacionales de armamento.
— Asociaciones y Empresas.

Como consecuencia de la función asignada a la OFICAEX para la promoción del 
material enajenable, desarrollará las siguientes actividades:

1.º Promocionar activamente el material enajenable, para lo cual se utilizará como 
herramienta principal el CME, que se difundirá junto con directrices para su uso a los 
distintos organismos/ministerios con interlocución en gobiernos y FAS extranjeros.

2.º Participar activamente en los distintos foros/ferias de Defensa donde participe 
España, que se determinen.

3.º Diseñar planes estratégicos y campañas específicas de venta. Estos planes y 
campañas se difundirán internamente al nivel que se requiera. La OFICAEX tendrá en 
cuenta las prioridades en la Programación de Recursos pues pueden ayudar a priorizar las 
ventas. Las repercusiones o gastos en mantenimiento pueden influir hacia dónde deben 
dirigirse los esfuerzos en la promoción del material.

4.º Centralizar las oportunidades identificadas por las distintas fuentes.
5.º Tomar acciones conducentes a difundir entre todos los organismos y personal del 

Ministerio de Defensa la visión y actitud comercial que debe adoptarse cuando se colabore 
en acciones de promoción y venta del material.

Asimismo, para el apoyo a la OFICAEX en su función de promoción internacional, los 
CC. GG. contribuirán realizando las siguientes actividades:

1.º Notificar a la OFICAEX las oportunidades detectadas, y redirigir hacia ella a los 
potenciales compradores que entren en contacto con los CC. GG.

2.º Difundir el CME en su ámbito de actuación.
3.º Apoyar en la preparación de acciones de promoción en el ámbito de sus 

competencias.

7. COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL ENAJENABLE.

Se entiende por comercialización del material enajenable la gestión y desarrollo de 
las oportunidades de venta.

Puede considerarse que la fase de comercialización comienza cuando se detecta 
una oportunidad, derivada de la promoción comercial o comunicada por otras fuentes. 
Una oportunidad puede identificarse porque el potencial comprador demuestra un 
interés contrastado en un cierto material, y solicita información más detallada del mismo, 
incluyendo normalmente precios orientativos.

El CME no incluye información sobre precios de venta del material, pues este dato 
solamente se obtendrá cuando surjan oportunidades de venta específicas.

Las distintas etapas que pueden producirse en esta fase de comercialización, no 
necesariamente secuenciales, son:

1. Contactos preliminares, a partir de la manifestación de interés en el material por 
el GEX.
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2. Adecuación de los requisitos a la disponibilidad (intercambio de informaciones).
3. Visitas del país comprador a inspeccionar el material.
4. Propuesta preliminar y negociación de la misma.

7.1. CONTACTOS PRELIMINARES.

Habitualmente, las primeras solicitudes de información del país interesado son 
relativas al número de unidades, estado del material y equipamiento asociado. A partir de 
este punto se seguirá el siguiente proceso:

La DGAM solicita a la DIGENPOL su conformidad para la eventual operación de 
venta del material, de manera que en caso de respuesta negativa se ahorren los esfuerzos 
subsiguientes. En caso de conformidad desde el punto de vista de la política de defensa, 
se continuará con el proceso.

La OFICAEX solicita a los CC. GG. confirmación del número de unidades disponibles 
para enajenación que figuran en el CME, e información técnica de interés.

Los CC. GG. confirman el número de unidades disponibles para enajenación y 
proporcionan la información técnica solicitada, normalmente relativa a configuración, estado 
del material, historial de mantenimiento del material, equipamiento (sistemas, armamento, 
etc.) y paquete logístico asociado (repuestos, equipo de apoyo, etc.) disponibles.

La OFICAEX valora en este punto, la conveniencia de ofrecer al potencial comprador, 
aunque no lo haya solicitado aún, la disponibilidad de cursos de formación y posibilidades 
de adiestramiento para usuarios y mantenedores del material, confirmando esta posibilidad 
con los CC. GG.

La OFICAEX hará la recopilación de toda esta información y su remisión al GEX. 
En caso de que el GEX solicite la información directamente al Cuartel General (CG) que 
corresponda, éste lo pondrá en conocimiento de OFICAEX para que sea ésta quien 
coordine y dirija la recopilación y remisión de la información.

7.2. ADECUACIÓN DE REQUISITOS A DISPONIBILIDAD (INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN).

Además de la información preliminar (número de unidades, estado general y 
equipamiento asociado disponible), el GEX, en caso de interés en el material, solicitará el 
precio estimado de venta, e información complementaria que le permita valorar si el material 
disponible cumple con sus requisitos económicos y técnico-operativos.

Una vez solicitados los precios por el GEX, es importante actuar coordinadamente 
desde el Ministerio de Defensa, para lo cual se seguirán las siguientes normas:

a) La OFICAEX realiza el análisis de viabilidad de la venta, apoyándose en el resto de la 
organización (DIGENPOL, CC. GG., DGAM, etc.). Este análisis debe hacerse considerando 
todas las informaciones relativas a la oportunidad, el contexto coyuntural, etc., de manera 
que se minimice el riesgo de proseguir con la misma para luego rechazarla.

b) La OFICAEX, quien lidera la comercialización de las distintas oportunidades, 
debe coordinar el establecimiento de la estrategia preliminar de venta. Esta estrategia 
consiste en determinar cómo se va a abordar la venta, quién participa y el papel que juega 
cada uno. En aquéllas oportunidades en que haya un alto componente de participación 
industrial (modernización del material), OFICAEX podrá solicitar la participación de otras 
subdirecciones de la DGAM, y de los CC. GG., al ser éstos los mejores conocedores de 
las características específicas del material ofertado, incluyendo aquellas modificaciones 
operativas que puedan hacer más atractiva la oferta. También se fijarán como parte de la 
estrategia los aspectos importantes que intervienen, con sus condicionantes y limitaciones. 
La estrategia debe ser sancionada por el Director General de Armamento y Material 
(DIGAM).

c) La OFICAEX solicita a los CC. GG. la valoración del material objeto de la oportunidad. 
Una vez recibida la valoración, la OFICAEX la remite a la Junta de Enajenación de Bienes 
Muebles y Productos de Defensa (JEBMPD) y a la SDG de Adquisiciones (SDG ADQUI), 
para que guarden valoración original y una vez exista petición formal por parte del país se 
pueda preparar propuesta de contrato.
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d) La OFICAEX solicita a los CC. GG. información operativa, técnica y logística 
adicional. En esta fase es necesario profundizar en la información sobre operatividad, 
estado detallado de los sistemas, acciones de mantenimiento, trabajos necesarios, etc., 
así como sobre servicios adicionales de formación, adiestramiento, estado y precio de los 
repuestos, paquetes de apoyo logístico, mantenimiento, y posibles actualizaciones del 
material a adquirir.

e) Los CC. GG. proporcionan a la OFICAEX la información operativa, técnica y logística 
solicitada.

f) En los casos en que la venta va asociada a una modernización o trabajos sobre 
el material, la OFICAEX solicita a las subdirecciones generales de la DGAM información 
sobre el alcance de la participación de la industria española y las empresas con capacidad 
tecnológica para abordarlo.

g) La OFICAEX recopila la información requerida por el GEX, coordina a todos los 
organismos que aportan información, y actúa como interlocutor con el país comprador. 
Para cada oportunidad específica, y en función de la estrategia establecida, determina si 
la información técnica y operativa es transmitida al GEX por los CC. GG. Sin embargo, las 
informaciones económicas preliminares (valoraciones de los CC. GG., precios indicativos 
Rough Order of Magnitude [ROM]) deben ser coordinadas y en su caso transmitidas al 
GEX exclusivamente por OFICAEX, con conocimiento de la JEBMPD.

7.3. VISITAS DEL PAÍS COMPRADOR A INSPECCIONAR EL MATERIAL.

El país comprador puede requerir evaluar directamente el material a adquirir. Esta 
evaluación se puede componer de una visita a las instalaciones que alberguen dicho 
material y de una serie de pruebas, comprobaciones y actividades necesarias previas 
a la decisión de compra. Para facilitar esta tarea sería deseable que el material, cuando 
no implique gastos extraordinarios, se encuentre localizado en un solo lugar y con su 
documentación asociada.

La OFICAEX coordina las agendas y programas de las visitas, así como los aspectos 
logísticos, presentaciones, y mensajes a transmitir en el transcurso de las mismas, 
alineando a todos los actores implicados según los objetivos establecidos. En caso de 
participación de empresas, es también la OFICAEX la encargada de coordinar el papel y 
actividades que cubran.

Los CC. GG. se encargan de atender los requisitos del país comprador, coordinando 
con la OFICAEX, y diseñan y elaboran un programa de pruebas, demostraciones y 
presentaciones, de acuerdo a sus normas y protocolos de actuación.

7.4. PROPUESTA PRELIMINAR.

La OFICAEX prepara y remite al GEX la propuesta preliminar, que debe incluir:

a) La relación de material al que se refiere la propuesta, con información de su 
configuración y estado de operatividad.

b) La propuesta económica del material en base a la valoración efectuada por el 
CG correspondiente, exclusivamente con precios preliminares ROM, sin que suponga un 
gravamen económico al Ministerio de Defensa y con conocimiento de la JEBMPD.

c) Información general relativa al proceso a seguir en caso de interés en la adquisición. 
Esta información general no debe entrar en términos de negociación de la propuesta como 
plazos, pagos, garantías de cobro o avales, responsabilidades, etc., aunque puede orientar 
sobre la necesidad de su negociación posterior y limitaciones.

d) Sólo en caso de participación industrial necesaria para la puesta a punto o/y 
modernización del material, se aclara que estos trabajos son objeto de contrato aparte y 
se ofrecen las distintas formas en que el Ministerio de Defensa (MINISDEF) puede apoyar 
en contratar a la industria española.

En base a dicha propuesta preliminar, la OFICAEX se relaciona con el GEX para 
confirmar la viabilidad de la operación y su alcance.

Esta fase es liderada por la OFICAEX, coordinando con el CG que corresponda 
en caso de que en las conversaciones con el GEX tras la propuesta o visitas surjan 
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nuevos materiales, cambios de cantidades, peticiones adicionales o cuestiones técnicas 
relacionadas con la propuesta preliminar.

Como resultado de esta fase, y en caso favorable, el país comprador puede enviar su 
solicitud de adquisición, o su petición formal de oferta vinculante (SOV/RFQ) o de proyecto 
de contrato, en la que debería quedar detallado el alcance de la compra.

A partir de este punto se activa el procedimiento de enajenación del material, según 
el R.D. 1638/99, de 22 de octubre, la O.M. 370/2000, de 20 de diciembre y la Orden 
DEF/2134/2011, de 27 de julio.
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ANEXO I

Acrónimos

ADQUI Adquisiciones de Armamento y Material. 
CC. GG. Cuarteles Generales.
CG Cuartel General.
CME Catálogo de Material Enajenable.
COMMIX Comisión Mixta.
DGAM Dir ección General de Armamento y Material.
DIB Documento de Intención  de Baja.
DGAM  Dirección General de Armamento y Material.
DIGAM Director General de Armamento y Material.
DIGENPOL Dirección General de Política de Defensa.
DPM Directiva de Planeamiento Militar.
EMAD Estado Mayor de la Defensa.
EE. MM. Estados Mayores.
FAS Fuerzas Armadas.
GEX Gobierno extranjero.
JEBMPD  Junta de Enajenación de Bienes Muebles y Productos de Defensa.
JEM Jefes de Estado Mayor.
MAEC  Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
MINECO Ministerio de Economía y Competitividad.
MINISDEF Ministerio de Defensa.
MLU Mid Life Upgrade.
OCM Objetivo de Capacidad Militar.
OFICAEX Oficina de Apoyo Exterior.
OM Orden Ministerial.
ORM Objetivos de Recurso Material.
RD Real Decreto.
RFQ Request for Quotation.
ROM Rough Order of Magnitude.
SDG ADQUI Subdirección General de Adquisiciones.
SDG PLATIN Subdirección General de Planificación, Tecnología e Innovación.
SDG REINT Subdirección General de Relaciones Internacionales.
SEDEF Secretaría de Estado de Defensa.
SOV Solicitud de Oferta Vinculante.
UME Unidad Militar de Emergencias.



Número 152
Cartas de Servicios.—(Resolución 400/38172/2017, de 4 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 138, de 

17 de julio).—Se aprueba la renovación de la Carta de servicios de la Dirección de Personal del Ejército 
de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado, 
dispone que las cartas de servicios y sus posteriores actualizaciones serán aprobadas 
mediante resolución del Subsecretario del Departamento al que pertenezca el órgano o 
esté vinculado o adscrito el organismo proponente, previo informe favorable de la Agencia 
Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (Real Decreto 
1418/2006, de 1 de diciembre).

En su virtud, previo informe favorable de 13 de junio de 2017 de la Agencia Estatal 
de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios,

RESUELVO:

Primero.

Aprobar la renovación de la Carta de Servicios de la Dirección de Personal del Ejército 
de Tierra.

Segundo.

Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de julio de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 166, de 13-7-2017.)
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Número 153
Delegaciones.—(Orden DEF/673/2017, de 11 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 19 de 

julio).—Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa determinadas competencias.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 63.1, y 
el artículo 9.Dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, confieren al Ministro de Defensa determinadas competencias en materia 
de modificaciones presupuestarias que es conveniente delegar en el Secretario de Estado 
de Defensa.

El artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1de abril, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, otorga al Ministro la función de asignar los recursos necesarios para la ejecución 
de los objetivos del Ministerio dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias 
correspondientes; si bien, con el fin de facilitar la gestión y ejecución del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa para el ejercicio económico de 2017, se considera conveniente 
delegar en el Secretario de Estado de Defensa su desarrollo mediante la correspondiente 
Resolución, de acuerdo en todo caso con la vinculación jurídica de los créditos establecida 
en la Ley General Presupuestaria y demás normativa de desarrollo.

Por ello, y en virtud de las facultades que me concede el artículo 9 de Ley 40/2015, 
de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Artículo uno.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa, para el ejercicio 2017, las 
competencias que me otorga el artículo 63.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo dos.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa las competencias que me otorga 
el artículo 9.Dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017.

Artículo tres.

Se delega en el Secretario de Estado de Defensa la competencia para desarrollar el 
Presupuesto de la Sección 14 mediante la correspondiente Resolución, de acuerdo con la 
vinculación jurídica de los créditos, establecida en la Ley General Presupuestaria y demás 
normativa de desarrollo, de acuerdo con el artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y surtirá efectos económicos a partir de la entrada en vigor de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Madrid, 11 de julio de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 169, de 17-7-2017.)
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Número 154
Normalización.—(Resolución 200/10638/2017, de 11 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 19 

de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3346 AOS (Edición 8) «Señalamiento 
y balizamiento de obstáculos en campos de vuelo-AATMP-08, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3346 AOS 
(Edición 8) «Señalamiento y balizamiento de obstáculos en campos de vuelo-AATMP-08, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3346 AOS 
(Edición 8) -AATMP-08, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 11 de julio de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 155
Acuerdos Internacionales.—(Canje de Notas de 27 de junio y 4 de julio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 140, de 19 de julio).—Canje de Notas mediante el que se extiende la aplicación de las disposicio-
nes del Acuerdo de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) entre las Partes del Tratado 
Atlántico sobre el Estatuto de sus Fuerzas a determinados miembros de las Fuerzas Aéreas Canadienses 
y personas a su cargo, hecho en Madrid el 27 de junio y 4 de julio de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

La Embajada de Canadá en España saluda atentamente al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación y como continuación a la nota verbal número 33 con fecha 26 
de abril de 2017, tiene el honor de referirse a la correspondencia número Paris-2272 del 
Agregado de Defensa de Canadá (CDA) al Ministerio de Defensa de España, con fecha 29 
de marzo de 2017, y a la correspondencia número D-OC-SG-140000-S-17-002989 entre 
DIGENPOL y CDA, con fecha 18 de abril de 2017.

La Embajada informa al Ministerio que el Gobierno de Canadá desea solicitar al 
Gobierno del Reino de España que autorice la entrada a España de miembros de las 
Fuerzas Armadas de Canadá (CAF) y personas a su cargo a partir de julio de 2017. Estas 
personas vienen para dar apoyo a la Oficina de Gestión de Proyectos para el Proyecto 
de Reemplazo de Aeronaves de Rescate y Búsqueda (FWSAR), y trabajarán en las 
instalaciones de Airbus en España hasta diciembre de 2023. Tal y como el Ministerio 
sabe, este contrato representa un avance muy significativo y positivo para la relación de la 
defensa entre Canadá y España. La presencia de estos miembros de las CAF es una parte 
fundamental del contrato y esencial para que el proyecto se pueda llevar a cabo con éxito.

La Embajada desea informar al Ministerio que el equipo de las CAF estará formado 
por dos grupos. El primer grupo es la Unidad para la Gestión del Proyecto (UGP) y el 
segundo es el Equipo Integrado de Prueba (EIP). Todos los integrantes de la UGP y el EIP 
son oficiales de la Real Fuerza Aérea de Canadá (RCAF).

La UGP está compuesta por cuatro miembros de la FWSAR. Está previsto que los 
siguientes tres miembros del equipo empiecen su misión en España en julio de 2017 y se 
queden hasta diciembre de 2023:

• Un Mayor con pareja y dos hijos;
• Un Capitán con pareja y dos hijos;
• Un Brigada (Master Warrant Officer) con pareja.

Está previsto que un cuarto miembro de la UGP llegue en 2018 y se queda en España 
hasta diciembre de 2023:

• Un Capitán con pareja y dos hijos.

Está previsto que los integrantes de la UGP tengan su base en Getafe (Madrid) hasta 
diciembre 2023, y que trabajen en las instalaciones de Airbus Defence and Space que se 
encuentran en el Paseo de John Lennon, 28906 Getafe. Si en un futuro el proyecto requiriera 
que la UGP se trasladase a Sevilla u otro lugar, la Embajada solicitaría autorización para 
dicho traslado mediante nota verbal.

El EIP estará compuesto por tres miembros del Establecimiento de Pruebas de 
Ingeniería Aeroespacial (EPIA). Los miembros del EIP no han sido nombrados todavía, pero 
el equipo estará compuesto por un Mayor y dos Capitanes.

Está previsto que el EIP empiece su trabajo en julio de 2018 y lo termine en diciembre 
de 2023. Sin embargo, no se ha determinado todavía si los integrantes del EIP estarán 
destinados en España o si tendrán su base en Canadá y acudirán a España durante 
determinados períodos de tiempo según exija el proyecto.

En notas verbales subsecuentes la Embajada informará al Ministerio de, entre otros 
detalles, los nombres de los integrantes de la UGP y el EIP y de las personas a su cargo, 
los nombres de sus relevos, en caso de que los hubiera, la ubicación del EIP, y si la UGP 
y/o el EIP se trasladarán a Sevilla u a otro lugar.

La Embajada también desea informar al Ministerio que el Gobierno de Canadá solicita 
al Gobierno del Reino de España que las disposiciones del Acuerdo de la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) entre las Partes del Tratado Atlántico sobre el 
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Estatuto de sus Fuerzas (Acuerdo SOFA de la OTAN, del 19 de junio 1951) se apliquen 
a los miembros de las CAF anteriormente mencionados durante su estancia en España 
en el período comprendido entre el 17 de julio de 2017 y el 31 de diciembre de 2023. 
Asimismo, solicita la conformidad del Gobierno del Reino de España para extender la 
aplicación equivalente de las disposiciones del Acuerdo SOFA de la OTAN a las personas 
a cargo de los miembros de la CAF anteriormente mencionadas que los acompañarán en 
España durante este período. La Embajada desea también solicitar que el Acuerdo SOFA 
de la OTAN se aplique a los sustitutos de los miembros anteriormente mencionados y a 
las personas a su cargo durante el período del 17 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 
2023. Dichos sustitutos también serían miembros de las CAF.

La Embajada reconoce que los miembros y personas a cargo no pueden acogerse 
a las disposiciones del Protocolo sobre el Estatuto de las Sedes Militares Internacionales 
establecido en virtud del Tratado del Atlántico Norte (Protocolo de París, de 28 de agosto 
de 1952). El Gobierno de Canadá está de acuerdo en que, puesto que la misión no se 
desarrolla dentro de una sede militar, el Protocolo de París de 1952 no es aplicable.

La Embajada desea comunicar asimismo que una nota posterior será enviada con los 
nombres y datos relevantes (información de pasaporte, etc.) de estos miembros y personas 
a su cargo antes de su llegada.

La Embajada solicita respetuosamente que el Ministerio confirme su acuerdo con esta 
situación mediante una nota de respuesta.

La Embajada de Canadá aprovecha esta ocasión para reiterar al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación el testimonio de su más alta consideración.

Madrid, a 27 de junio de 2017.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación saluda atentamente a la 
Embajada de Canadá en Madrid y tiene el honor de acusar recibo de su Nota Verbal número 
45 de 27 de junio de 2017.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación tiene el honor de confirmar 
que el contenido de la mencionada Nota de la Embajada de Canadá es aceptable para su 
Gobierno y que por medio de la presente Nota de respuesta se expresa la conformidad 
de este Ministerio. Este Canje de Notas entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación aprovecha esta oportunidad para 
reiterar a la Embajada de Canadá en Madrid el testimonio de su más alta consideración.

Madrid, 4 de julio de 2017.

* * *

El presente Canje de Notas entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín oficial del Estado», según se establece en el penúltimo párrafo de la Nota de 
respuesta española.

Madrid, 12 de julio de 2017.—La Secretaria General Técnica, Beatriz Larrotcha Palma.

(Del BOE número 169, de 17-7-2017.)



Número 156
Títulos.—(Resolución de 6 de julio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 141, de 20 de julio).—Se 

determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo 
de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional 
y en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

En su reunión de 23 de junio de 2017, el Consejo de Ministros adoptó el acuerdo por el 
que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala de Oficiales 
de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 de julio, 
Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional, y en la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, esta Secretaría General de 
Universidades resuelve publicar como anexo de esta Resolución, en el «Boletín Oficial del 
Estado», el acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de junio de 2017.

Contra el acuerdo de Consejo de Ministros se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dicto, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 2017.—El Secretario General de Universidades, Jorge Sainz 
González.

156
788



156
789

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se determina el nivel  
de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones  

para la Educación Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala 
de Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto  

en la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional, y en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen  

del Personal de las Fuerzas Armadas

EXPOSICIÓN

El artículo 33 de la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional, y el artículo 51 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, indican que la obtención del primer empleo militar al 
incorporarse a la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas será equivalente al título de 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico. En la actualidad, la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar indica que para la obtención del primer 
empleo en las Fuerzas Armadas es necesario estar en posesión del título universitario 
oficial de Grado.

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro niveles de cualificación en 
función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios oficiales: el nivel 
de Técnico Superior se incluye en el nivel 1, el de Grado en el nivel 2, el de Máster en el 
nivel 3, y el de Doctor en el nivel 4.

A su vez, el Consejo de Ministros mediante Real Decreto 22/2015, de 23 de 
enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo 
a los títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el 
Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior, introdujo en el ordenamiento jurídico español 
parte del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco 
Europeo de Cualificaciones. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior se corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. 
El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 4 (Doctor) del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 
8 del Marco Europeo de Cualificaciones.

Por último, con el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se fija el procedimiento 
para la determinación de la correspondencia a nivel MECES de los títulos profesionales 
y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este Real Decreto hubiesen sido 
declarados equivalentes al título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o Diplomado Universitario.

HECHOS

1. Mediante Resolución de fecha 23 de mayo de 2016, la Dirección General de Política 
Universitaria (por suplencia la Subdirección General de Ordenación Académica y Régimen 
Jurídico) acordó, de oficio, el inicio del procedimiento administrativo para la determinación 
de la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del primer empleo militar de la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas.

2. El 14 de noviembre de 2016, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
de la Acreditación evacuó el informe para la determinación de la correspondencia del 
primer empleo militar en la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas. En este informe 
se indica que el primer empleo militar en la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas se 
corresponde con el nivel 2 del MECES (nivel de grado).

3. El 17 de enero de 2017, el Consejo de Universidades evaluó la correspondencia 
del primer empleo militar en la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas. El Consejo de 
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Universidades informó favorablemente la correspondencia a nivel 2 del MECES, del primer 
empleo militar en la Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas.

4. El 18 de enero de 2017, la Secretaría General de Universidades acordó abrir el 
trámite de información pública de este procedimiento administrativo.

5. El 26 de enero de 2017, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura del 
trámite de información pública. El expediente estuvo sometido al trámite de información 
pública entre el 27 de enero y el 18 de febrero de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Son de aplicación en la tramitación de este procedimiento los siguientes preceptos 
normativos:

1. El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia 
a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los 
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.

2. El artículo 19 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que señala que 
es competencia de la Dirección General de Política Universitaria iniciar de oficio el 
procedimiento para la determinación de la correspondencia.

3. El artículo 20 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que indica que los 
actos de instrucción de este procedimiento son competencia de la Dirección General de 
Política Universitaria.

4. El artículo 21 de la misma norma, que señala que el informe de ANECA es 
preceptivo y determinante para la tramitación de este procedimiento. Asimismo, indica 
que el informe del Consejo de Universidades, es preceptivo, pero no es vinculante para la 
resolución del procedimiento.

5. El artículo 22 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que apunta que 
el informe de ANECA ha tenido en cuenta la formación adquirida para la obtención del 
primer empleo.

6. militar en las Escala de Oficiales de las Fuerzas Armadas cuya correspondencia a 
nivel MECES se pretende, así como su duración o carga horaria.

7. El artículo 23 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que afirma que antes 
de que termine la fase de instrucción del procedimiento, la Dirección General de Política 
Universitaria acordará un período de información pública que no podrá ser inferior a 20 
días hábiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y la Ministra 
de Defensa, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de junio de 2017,

ACUERDA:

Primero. Determinación del nivel MECES del primer empleo militar obtenido en la Escala de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 
de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional y en la Ley 17/1999, 
de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, de 
21 de noviembre, se determina que el primer empleo militar obtenido en la Escala de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional y en la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas se corresponde con el nivel 2 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Asimismo se indica que el nivel 2 de MECES se corresponde con el nivel 6 del 
Marco Europeo de Cualificaciones, tal como se indica en el artículo 4 del Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, en su redacción dada por el Real Decreto 22/2015, de 23 de 
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enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo 
a los títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el 
Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

Segundo. Publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 y 26 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, la Secretaría General de Universidades cursará la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte de este acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.5 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, una vez se haya publicado en el «BOE» este acuerdo, la Subdirección General 
de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado Universitario, 
de la Secretaria General de Universidades, inscribirá la resolución de reconocimiento de 
correspondencia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Cuarto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, 
se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

La aplicación de este Acuerdo no tendrá incidencia presupuestaria alguna.

(Del BOE número 170, de 18-7-2017.)



Número 157
Títulos.—(Resolución de 6 de julio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 141, de 20 de julio).—Se  

determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas, 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional y en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

En su reunión de 23 de junio de 2017, el Consejo de Ministros adoptó el acuerdo por el 
que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala Superior de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional y en la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, esta Secretaría General de 
Universidades resuelve publicar como anexo de esta Resolución, en el «Boletín Oficial del 
Estado», el acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de junio de 2017.

Contra el acuerdo de Consejo de Ministros se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dicto, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 2017.—El Secretario General de Universidades, Jorge Sainz 
González.
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ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se determina el nivel  
de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones  

para la Educación Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala 
Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto  
en la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal 

Militar Profesional, y en la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen  
del Personal de las Fuerzas Armadas

EXPOSICIÓN

El artículo 33 de la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional, y el artículo 51 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, indican que la obtención del primer empleo militar al 
incorporarse a la Escala Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas será equivalente 
al título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. En la actualidad, la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, de la carrera militar indica que para la obtención del primer empleo en las 
Fuerzas Armadas es necesario estar en posesión del título universitario oficial de Grado.

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro niveles de cualificación en 
función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios oficiales: el nivel 
de Técnico Superior se incluye en el nivel 1, el de Grado en el nivel 2, el de Máster en el 
nivel 3, y el de Doctor en el nivel 4.

A su vez, el Consejo de Ministros mediante Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, 
por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los 
títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, introdujo en el ordenamiento jurídico español parte del 
Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco 
Europeo de Cualificaciones. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior se corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. 
El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 4 (Doctor) del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 
8 del Marco Europeo de Cualificaciones.

Por último, con el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se fija el procedimiento 
para la determinación de la correspondencia a nivel MECES de los títulos profesionales 
y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este Real Decreto hubiesen sido 
declarados equivalentes al título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o Diplomado Universitario.

HECHOS

1. Mediante Resolución de fecha 23 de mayo de 2016, la Dirección General de 
Política Universitaria (por suplencia la Subdirección General de Ordenación Académica 
y Régimen Jurídico) acordó, de oficio, el inicio del procedimiento administrativo para la 
determinación de la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior del primer empleo militar de la Escala Superior de Oficiales de las 
Fuerzas Armadas.

2. El 7 de noviembre de 2016, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de 
la Acreditación evacuó el informe para la determinación de la correspondencia del primer 
empleo militar en la Escala Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas. En este informe 
se indica que el primer empleo militar en la Escala Superior de Oficiales de las Fuerzas 
Armadas se corresponde con el nivel 3 del MECES (nivel de Máster).

3. El 17 de enero de 2017, el Consejo de Universidades evaluó la correspondencia del 
primer empleo militar en la Escala Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas. El Consejo 
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de Universidades informó favorablemente la correspondencia a nivel 3 del MECES, del 
primer empleo militar en la Escala Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas.

4. El 18 de enero de 2017, la Secretaría General de Universidades acordó abrir el 
trámite de información pública de este procedimiento administrativo.

5. El 26 de enero de 2017, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura del 
trámite de información pública. El expediente estuvo sometido al trámite de información 
pública entre el 27 de enero y el 18 de febrero de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Son de aplicación en la tramitación de este procedimiento los siguientes preceptos 
normativos:

1. El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia 
a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los 
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.

2. El artículo 19 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que señala que 
es competencia de la Dirección General de Política Universitaria iniciar de oficio el 
procedimiento para la determinación de la correspondencia.

3. El artículo 20 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que indica que los 
actos de instrucción de este procedimiento son competencia de la Dirección General de 
Política Universitaria.

4. El artículo 21 de la misma norma, que señala que el informe de ANECA es 
preceptivo y determinante para la tramitación de este procedimiento. Asimismo, indica 
que el informe del Consejo de Universidades, es preceptivo, pero no es vinculante para la 
resolución del procedimiento.

5. El artículo 22 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que apunta que 
el informe de ANECA ha tenido en cuenta la formación adquirida para la obtención del 
primer empleo.

6. militar en la Escala Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas cuya 
correspondencia a nivel MECES se pretende, así como su duración o carga horaria.

7. El artículo 23 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que afirma que antes 
de que termine la fase de instrucción del procedimiento, la Dirección General de Política 
Universitaria acordará un período de información pública que no podrá ser inferior a 20 
días hábiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y la Ministra 
de Defensa, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 23 de junio de 2017,

ACUERDA:

Primero. Determinación del nivel MECES del primer empleo militar obtenido en la Escala 
Superior de Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto en la Ley 
17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional y en 
la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre, se determina que el primer empleo militar obtenido en la Escala Superior de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional y en la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas se corresponde con el nivel 3 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Asimismo se indica que el nivel 3 de MECES se corresponde con el nivel 7 del 
Marco Europeo de Cualificaciones, tal como se indica en el artículo 4 del Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, en su redacción dada por el Real Decreto 22/2015, de 23 de 
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enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los 
títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior.

Segundo. Publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 y 26 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, la Secretaría General de Universidades cursará la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte de este acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.5 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, una vez se haya publicado en el «BOE» este acuerdo, la Subdirección General 
de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado Universitario, 
de la Secretaria General de Universidades, inscribirá la resolución de reconocimiento de 
correspondencia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Cuarto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, 
se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

La aplicación de este Acuerdo no tendrá incidencia presupuestaria alguna.

(Del BOE número 170, de 18-7-2017.)



Número 158
Homologaciones.—(Resolución 320/38176/2017, de 26 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 141, de 

20 de julio).—Se renueva la homologación de la munición Alcotán-ABK (M2), fabricada por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la C/ Monreal n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de homologación de la munición ALCOTÁN-ABK (M2), fabricada en sus 
factorías ubicadas en la C/ Monreal n.º 27, Autovía A-23, km 270 y Polígono Industrial de 
Cadrete (Zaragoza),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación de la citada munición,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (RD 
165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-
Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta 
Resolución, la homologación del citado producto, concedida mediante Resolución número 
320/38223/2008, de 22 de octubre, y prorrogada con Resolución número 320/38073/2015, 
de 22 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 26 de junio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 170, de 18-7-2017.)
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Número 159
Homologaciones.—(Resolución 320/38177/2017, de 26 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 141, de 

20 de julio).—Se renueva la homologación de la munición Alcotán-AT (M2), fabricada por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la C/ Monreal n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de homologación de la munición Alcotán-AT (M2), fabricada en sus 
factorías ubicadas en la C/ Monreal n.º 27, Autovía A-23, km 270 y Polígono Industrial de 
Cadrete (Zaragoza),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación de la citada munición,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (RD 
165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-
Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta 
Resolución, la homologación del citado producto, concedida mediante Resoluciones 
números 320/38224/2008 de 22 de octubre y 320/38184/2009, de 20 de julio, y prorrogada 
con Resolución número 320/38072/2015, de 22 de junio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 26 de junio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 170, de 18-7-2017.)



Número 160
Procedimiento Administrativo.—(Resolución de 14 de julio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 141, de 20 de julio).—Se establecen las condiciones de uso de firma electrónica no criptográfica, en 
las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la Administración General del Estado 
y sus organismos públicos.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, enumera los sistemas válidos a efectos de firma, 
que los interesados podrán utilizar para relacionarse con las Administraciones Públicas.

El citado precepto se refiere expresamente a los sistemas de firma electrónica 
reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos reconocidos o 
cualificados de firma electrónica, a los sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado 
y de sello electrónico avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o 
cualificados de sello electrónico y a cualquier otro sistema que las Administraciones 
Públicas consideren válido, en los términos y condiciones que se establezcan, recogiendo 
asimismo la posibilidad de admitir los sistemas de identificación contemplados en la Ley 
como sistemas de firma.

En cualquier caso, todos los sistemas de firma electrónica admitidos deberán 
garantizar el cumplimiento de los requisitos recogidos en el apartado primero del artículo 
10 de la citada Ley. Esto es, que estos sistemas permitan acreditar la autenticidad de la 
expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados, así como la integridad e 
inalterabilidad del documento.

A estos sistemas de firma electrónica han de reconocérsele efectos jurídicos y son 
conformes a lo establecido en el artículo 25.1 del Reglamento (UE) N o 910/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 
interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de diciembre de 1999, por la que se establece un marco comunitario para 
la firma electrónica, sin menoscabo de lo recogido en el artículo 27 de la propia norma 
«Firmas electrónicas en servicios públicos».

El artículo 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre regula el uso de los medios de 
identificación y firma en el procedimiento administrativo estableciendo que, con carácter 
general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento administrativo sólo 
será necesario identificarse, y limitando la obligatoriedad de la firma para los supuestos 
previstos en el apartado segundo del artículo: Formular solicitudes, presentar declaraciones 
responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar 
a derechos. Esta importante novedad en la regulación aconseja establecer las cautelas 
mínimas que permitan normalizar el uso de estos sistemas evitando la heterogeneidad de 
su implementación técnica entre las Administraciones.

Así, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, que faculta a las Administraciones Públicas a admitir los sistemas de identificación 
contemplados en esta Ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad 
de la expresión de la voluntad y consentimiento de los interesados, siempre que así lo 
disponga la normativa reguladora, se procede con esta Resolución a indicar los requisitos 
que se tienen que cumplir, no sólo con este objetivo, sino para asegurar también la 
integridad e inalterabilidad de los datos firmados, así como los requisitos para comprobar 
que se realizó dicho acto. Por lo tanto, se sientan las bases de uso de sistemas de 
identificación basados en la plataforma Cl@ve, para la realización de la firma, así como 
se establece una recomendación para recoger las evidencias de actos de relevancia 
jurídica, como las notificaciones, que si bien no necesitan firma, sí pueden necesitar unos 
requisitos de seguridad reforzados, manteniendo siempre el espíritu de la ley por el que 
no se haga en ningún caso más complejo para el ciudadano la recepción de la notificación 
o la realización de un trámite.

Es importante subrayar además, la complementariedad de esta Resolución con el 
proyecto Cl@ve firma, que provee sencillos mecanismos para facilitar la firma electrónica 
criptográfica, de manera que se evitan los principales problemas, como la necesidad de 
disponer de hardware y/o software específico para realizar la firma en el ordenador del 
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interesado, ya que toda esa complejidad queda resuelta por el sistema Cl@ve firma. Si bien 
este sistema es óptimo desde el punto de vista de uso de firma criptográfica, requiere que 
el ciudadano tenga activa la identificación por Cl@ve Permanente que le permite acceder 
a su certificado electrónico centralizado, en el caso de no tener activa esta identificación 
y siempre que el servicio lo permita esta nueva forma de firma no basada en certificado 
electrónico es una facilidad más para el ciudadano.

Por ello se ha tenido a bien el complementar este sistema de firma criptográfica 
sencilla para el ciudadano, con un sistema de medidas de seguridad, trazabilidad e 
integridad suficientes para los procedimientos que hagan uso de él, pero sin necesidad de 
recordar o tener activa una contraseña ni un certificado electrónico centralizado.

También resulta apropiado el uso de este sistema cuando, aun habiéndose utilizado 
un certificado electrónico en el proceso de identificación, no se quiera realizar una 
firma electrónica local con dicho certificado, para evitar los problemas de restricciones 
de compatibilidad de navegadores, máquinas virtuales Java y versiones de sistemas 
operativos.

Por tanto, el objeto de esta Resolución es establecer los criterios de uso y las 
condiciones técnicas de implementación de los sistemas de firma electrónica no 
criptográfica, previstos en el artículo 10.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que se 
considerarán válidos a efectos de firma en la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos, así como en aquellas otras Administraciones Públicas que adopten 
estos criterios y condiciones técnicas.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con el Real Decreto 424/2016, de 11 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los Departamentos 
ministeriales,

Esta Secretaría General de Administración Digital, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas para la definición de estándares, de directrices técnicas y de gobierno TIC, de 
normas de seguridad y calidad tecnológicas y de la información a los que deberán ajustarse 
todas las Unidades de la Administración General del Estado y sus organismos públicos,

DISPONE:

Primero.

1. Aprobar los términos y condiciones de uso de firma electrónica no criptográfica 
en las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos, de acuerdo con el artículo 10.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, que se incluyen como anexo.

2. Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.

La presente Resolución entra en vigor a partir del día siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de julio de 2017.—El Secretario General de Administración Digital, Domingo 
Javier Molina Moscoso.
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ANEXO

Términos y condiciones de uso de la firma electrónica no criptográfica  
en as relaciones de los interesados con los órganos administrativos  
de la Administración General del Estado y sus organismos públicos

I. Objeto

Los presentes términos y condiciones tienen como objeto determinar las circunstancias 
en las que un sistema de firma electrónica no basado en certificados electrónicos 
será considerado como válido en las relaciones de los interesados con los órganos 
administrativos de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, de 
acuerdo con el artículo 10.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Sin perjuicio, de otros 
sistemas de firma implantados, de acuerdo con el artículo 10.2.c) y 10.3 y que ofrezcan 
las garantías de seguridad suficientes para gestionar la integridad y el no repudio, según el 
principio de proporcionalidad recogido en el artículo 13.3, Gestión de Riesgos del Seguridad 
del Esquema Nacional de Seguridad.

II. Ámbito de aplicación

Los presentes términos y condiciones serán de aplicación a los órganos administrativos 
de la Administración General del Estado y organismos públicos y entidades de Derecho 
Público vinculados o dependientes, que habiliten nuevos sistemas de firma electrónica 
no criptográfica destinados a ser usados por los interesados en sus relaciones con los 
mismos, y sin perjuicio de la posibilidad de utilización en tales trámites de los sistemas de 
firma contemplados en el artículo 10.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

III. Criterios para la utilización de sistemas de firma electrónica no criptográfica

El esquema nacional de seguridad (en adelante ENS), regulado por el Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, y modificado por Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, de 
modificación del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el esquema 
nacional de seguridad en el ámbito de la Administración electrónica constituye el marco 
legal que permite definir y establecer las medidas para garantizar la seguridad de los 
sistemas, los datos, las comunicaciones y los servicios electrónicos, que permita a los 
interesados y a las Administraciones Públicas, el ejercicio de derechos y el cumplimiento 
de deberes a través de estos medios.

En la implantación de un sistema de firma electrónica no criptográfica se deberá 
cumplir con el ENS para garantizar la seguridad de los datos y los servicios, como un 
instrumento capaz de permitir la comprobación de la autenticidad de la procedencia y la 
integridad de la información ofreciendo las bases para evitar el repudio.

El ENS establece la necesidad de categorizar los sistemas de información, siendo la 
categoría de un sistema de información, en materia de seguridad, la que permite modular 
el equilibrio entre la importancia de la información que maneja, los servicios que presta 
y el esfuerzo de seguridad requerido, en función de los riesgos a los que está expuesto, 
bajo el principio de proporcionalidad.

En aplicación de esta norma, se podrán utilizar sistemas de firma electrónica no 
criptográfica cuando el sistema de información asociado al procedimiento haya sido 
categorizado, según el esquema nacional de seguridad, de categoría básica y aquellos 
de categoría media en los que no sea necesario utilizar la firma avanzada, cuando así lo 
disponga la normativa reguladora aplicable.

IV. Garantía de funcionamiento

Cuando la actuación realizada por el interesado, en su relación con la Administración, 
implique la presentación en una sede electrónica de documentos electrónicos utilizando los 
sistemas de firma electrónica contemplados en la presente Resolución, se garantizará la 
integridad de la información presentada mediante el sellado realizado con el sello electrónico 
cualificado o reconocido del organismo competente para la gestión del procedimiento, a la 
que se añadirá un sello de tiempo realizado con un certificado cualificado y emitido por un 



160
801

prestador de sellado de tiempo supervisado, y su incorporación inmediata al sistema de 
información asociado a dicho procedimiento. El organismo deberá disponer de las medidas 
técnicas, organizativas y procedimentales necesarias para garantizar dicha integridad a 
lo largo del tiempo.

Asimismo, se garantizará también la integridad, mediante el sellado realizado con el 
sello electrónico cualificado o reconocido del organismo y la adición de un sello de tiempo 
realizado con un certificado cualificado y emitido por un prestador de sellado de tiempo 
supervisado, de las evidencias necesarias para la verificación de la identidad, recopiladas 
inmediatamente antes del acto de la firma, así como, posteriormente, del consentimiento 
explícito del interesado con el contenido firmado, almacenando dichas evidencias en el 
sistema de información junto con la información presentada. La integridad y conservación 
de los documentos electrónicos almacenados y de sus metadatos asociados obligatorios 
quedará garantizada a través del sellado con el sello electrónico cualificado o reconocido 
del organismo y del resto de medidas técnicas que aseguren su inalterabilidad.

El organismo responsable del procedimiento emitirá un justificante de firma sellado 
con su sello electrónico de órgano y generando el código seguro de verificación o CSV, 
que será el documento con valor probatorio de la actuación realizada. La integridad de 
los documentos electrónicos autenticados mediante CSV podrá comprobarse mediante 
el acceso directo y gratuito a la sede electrónica del organismo y en el punto de acceso 
general de la Administración General del Estado, en tanto no se acuerde la destrucción 
de dichos documentos con arreglo a la normativa que resulte de aplicación o por decisión 
judicial.

V. Acreditación de la autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento 
del interesado

Para acreditar la autenticidad de la expresión de la voluntad y consentimiento del 
interesado se requerirá:

1. La autenticación del interesado, inmediatamente previa a la firma utilizando la 
plataforma Cl@ve, de identificación electrónica.

2. La verificación previa por parte del interesado de los datos a firmar.
Estos datos se obtendrán a partir de aquella información presentada por el ciudadano 

y de cuya veracidad se hace responsable, así como de los documentos electrónicos que, 
eventualmente, presente en el procedimiento.

3. La acción explícita por parte del interesado de manifestación de consentimiento y 
expresión de su voluntad de firma.

V.1. Autenticación del interesado. La identificación y autenticación del interesado 
deberá hacerse, en todo caso, a través de la plataforma Cl@ve, sistema de identificación, 
autenticación y firma electrónica basado en claves concertadas, común para todo el sector 
público administrativo estatal, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de 
septiembre de 2014.

Dicha autenticación del interesado con el sistema Cl@ve, inmediatamente previa al 
acto de firma, deberá de hacerse con un nivel de calidad en la autenticación sustancial o 
alto.

V.2. Verificación previa de los datos a firmar. El interesado debe ser consciente 
de los datos que va a firmar y deberá ofrecérsele de un modo visible la posibilidad de 
consultarlo en un formato legible y, preferiblemente, con el mismo formato del documento 
que posteriormente se entregue al interesado como justificante de la firma.

V.3. Expresión del consentimiento y de la voluntad de firma de los interesados. Las 
aplicaciones que hagan uso de un sistema de firma, ajustado a los criterios de uso y 
condiciones técnicas de esta Resolución, deberán requerir de forma expresa la expresión 
del consentimiento y la voluntad de firma del interesado en el procedimiento, mediante la 
inclusión de frases que pongan aquéllos de manifiesto de manera inequívoca, y la exigencia 
de acciones explícitas de aceptación por parte del interesado (por ejemplo, mediante una 
casilla junto al texto «Declaro que son ciertos los datos a firmar/muestro mi conformidad 
con el contenido del documento y confirmo mi voluntad de firmar» que el interesado debe 
marcar, y un botón «Firmar y enviar» que debe pulsar para realizar la firma).
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VI. Garantía de no repudio

VI.1. Garantías en el proceso de firma. Para garantizar el no repudio de la firma por 
parte del ciudadano, el sistema de firma deberá acreditar la vinculación de la expresión 
de la voluntad y los datos firmados con la misma persona. Para ello se volverá a solicitar 
la autenticación del ciudadano en el momento de proceder a la firma.

Asimismo, la garantía de no repudio exige que el sistema de firma asegure una 
adecuada trazabilidad en el caso de que sea necesario auditar una operación de firma 
en particular, para lo cual obtendrá, por cada firma y por tanto por cada proceso de 
autenticación, la siguiente información:

— Fecha y hora de la autenticación.
— Nombre y apellidos del interesado.
— NIF/NIE del interesado.
— Proveedor de identidad empleado (certificado electrónico, Cl@vePIN o Cl@ve 

Permanente) y nivel de seguridad de identificación (sustancial o alto).
— Resultado de la autenticación (con éxito o fallida).
— Respuesta devuelta y firmada por la plataforma Cl@ve. Esta respuesta deberá 

incluir el campo opcional que contiene la respuesta devuelta y firmada por el Proveedor 
de Identificación.

— Fecha y hora de la firma.
— Resumen criptográfico de los datos firmados, con un algoritmo de hash que cumpla 

las especificaciones del esquema nacional de seguridad.
— Referencia al justificante de firma, mediante el CSV asociado a dicho justificante.
— Dirección IP origen desde la que se realizó la firma.

Esta información será sellada con un certificado electrónico cualificado o reconocido 
de sello del organismo, a la que se añadirá un sello de tiempo realizado con un certificado 
cualificado y emitido por un prestador de sellado de tiempo supervisado, y será almacenada 
por el sistema de información asociado al procedimiento electrónico para el que se requiere 
la firma, como evidencia de la verificación de la identidad previa al acto de la firma, 
vinculada a los datos firmados.

En el caso de que los datos de identificación obtenidos en la autenticación 
inmediatamente anterior a la firma no coincidan con los datos de identificación obtenidos 
en autenticaciones previas, el sistema de firma no permitirá la realización de la misma, 
informando de esa eventualidad al sistema de información asociado al procedimiento 
electrónico que requiere dicha firma.

VI.2. Gestión de las evidencias de autenticación. A pesar de que el sistema de firma 
proporcionará a los sistemas de información asociados al procedimiento electrónico 
que requiere la firma la información relativa a la autenticación vinculada a dicha firma, 
en ocasiones puede ser necesario, por motivos de auditoría, recuperar las evidencias 
completas del proceso de autenticación.

Al utilizar el sistema Cl@ve como mecanismo de identificación y autenticación, las 
evidencias últimas no residen en el propio sistema de firma, sino en los sistemas de los 
proveedores de servicios de identificación integrados en Cl@ve.

Con objeto de que los proveedores de esos servicios de identificación puedan 
recuperar las evidencias necesarias para acreditar la realización de la identificación 
y autenticación previas ligadas a la realización de una firma en el sistema, se deberá 
facilitar a dichos proveedores la información de autenticación almacenada como evidencia 
de la verificación previa de la identidad en los sistemas de información asociados al 
procedimiento administrativo que requiere la firma, descrita en el apartado VI.1.

A tal efecto, los proveedores de servicios de identificación deberán salvaguardar 
dichas evidencias durante el plazo mínimo de cinco años. La solicitud de certificación 
de dichas evidencias se realizará conforme al procedimiento y las condiciones que se 
publicarán en el portal de Administración electrónica.
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VII. Garantía de la integridad de los datos y documentos firmados

VII.1. Sellado de la información presentada. Una vez acreditada la expresión de 
la voluntad y el consentimiento y para firmar del interesado, se deberán establecer los 
mecanismos para garantizar la integridad e inalterabilidad de los datos y, en su caso, de 
los documentos electrónicos presentados por el interesado, para lo cual el sistema de firma 
sellará los datos a firmar, con un sello de órgano y la adición de un sello de tiempo realizado 
con un certificado cualificado y emitido por un prestador de sellado de tiempo supervisado, 
y la pondrá a disposición del sistema de información asociado al procedimiento electrónico 
que requiere la firma.

VII.2. Justificante de firma. En el proceso de firma se entregará al interesado un 
justificante de firma, que será un documento legible, de acuerdo con la norma técnica 
de interoperabilidad de catálogo de estándares y preferiblemente en formato PDF y que 
deberá cumplir estos requisitos:

— Garantizar la autenticidad del organismo emisor mediante un sellado electrónico 
con el certificado de sello del mismo, en formato PAdES en el caso de que el justificante 
tenga el formato PDF.

— Contener los datos del firmante y, en el caso de que el documento firmado haya 
pasado por un Registro de entrada, los datos identificativos de su inscripción en el Registro.

— Contener los datos a firmar expresamente por el interesado. Si se ha anexado 
algún documento electrónico se incluirá una referencia al mismo.

— Garantizar el instante en que se realizó la firma, mediante sello de tiempo del 
justificante, realizado con un certificado cualificado y emitido por un prestador de sellado 
de tiempo supervisado.

— Garantizar la autenticidad del justificante de firma, incluyendo en el justificante de 
firma un código seguro de verificación (CSV), y garantizando que este justificante se pueda 
consultar en línea mediante un sistema de cotejo de CSV cuya dirección se incluya en el 
propio justificante de firma.

— Alternativamente, la autenticidad del organismo emisor y del justificante de firma 
se podrá garantizar mediante dos documentos: uno de ellos con sellado electrónico del 
justificante en formato PAdES (en el caso de que el justificante tenga formato PDF) y otro 
con la utilización de un código seguro de verificación (CSV) del justificante.

(Del BOE número 170, de 18-7-2017.)



Número 161
Fuerzas Armadas.—(Real Decreto 719/2017, de 14 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 149, de 1 de 

agosto).—Sobre la anotación y cancelación de notas desfavorables en la documentación militar personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 66 y la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de 
diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, establecen la necesidad de 
aprobar el procedimiento para la anotación y cancelación de notas desfavorables en la 
documentación de acuerdo con lo dispuesto en la mencionada Ley.

El artículo 376 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, establece 
la necesidad de determinar reglamentariamente el procedimiento para la cancelación de 
las notas desfavorables.

La citada Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, al respecto de la anotación y 
cancelación de las sanciones, introduce como aspecto novedoso la cancelación de oficio 
y sus efectos.

El Real Decreto 555/1989, de 19 de mayo, sobre anotación y cancelación de notas 
desfavorables en la documentación militar personal, que queda derogado con el presente, 
regula, además de lo referente a las sanciones disciplinarias, la anotación y cancelación de 
antecedentes por delito o falta. En este aspecto es de aplicación al personal de la Guardia 
Civil, toda vez que en lo referente a las sanciones disciplinarias se aplica lo regulado en 
la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil.

Por su parte, el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el Sistema 
de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, en el artículo 19 
regula la cancelación de oficio de las inscripciones de antecedentes penales de penas 
impuestas por órganos judiciales de cualquier jurisdicción. Es este un aspecto que no 
se había regulado hasta el momento en la normativa específica para el personal militar al 
servicio de la Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se ha dado conocimiento del mismo 
a las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada 
Ley Orgánica, ha sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Asimismo, se recabó el informe del Ministerio del Interior por lo que se refiere a la 
Guardia Civil y, conforme a lo dispuesto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 11/2007, de 
22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, 
fue informado por el Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de julio de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de este Real Decreto es establecer el procedimiento para la anotación y 
cancelación de notas desfavorables en la hoja de servicios.

2. Se harán constar las siguientes notas:

a) Todas las sanciones disciplinarias una vez que sean definitivas en vía disciplinaria, 
según dispone el artículo 64 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

b) Las penas impuestas en virtud de sentencia firme por órganos judiciales de 
cualquier jurisdicción.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este Real Decreto será de aplicación a todo el personal militar que mantiene una 
relación de servicios profesionales con las Fuerzas Armadas, mientras no pase a alguna 
situación administrativa en la que tenga su condición militar en suspenso.

2. A los reservistas les será de aplicación cuando se encuentren incorporados a las 
Fuerzas Armadas.

3. A los alumnos de los centros docentes militares de formación y a los aspirantes 
a la condición de reservistas voluntarios en su período de formación militar les será de 
aplicación, excluidas las infracciones de carácter académico, que se regirán por sus 
normas específicas.

4. El personal de la Guardia Civil se regirá por su normativa específica, si bien este 
Real Decreto será aplicable en lo referente a las sanciones disciplinarias impuestas de 
acuerdo a lo contemplado en la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 8/2014, 
de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

Artículo 3. Anotación.

1. La anotación se llevará a cabo por el órgano que, en razón de la graduación de la 
falta o pena, tenga potestad para anotarla en la hoja de servicios del personal incluido en 
el ámbito de aplicación, una vez que reciba de la autoridad o mando sancionador o del 
Juez o Tribunal correspondiente la copia o testimonio de la resolución.

A tal efecto las autoridades con potestad disciplinaria remitirán la resolución 
sancionadora a los órganos encargados de anotar, una vez que sea definitiva en vía 
disciplinaria, por no haberse interpuesto recurso en el plazo legalmente establecido, o por 
haberse resuelto en sentido desestimatorio.

Por su parte, y en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional segunda 
de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, los Jueces y Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria remitirán dichas resoluciones a la Subsecretaría de Defensa cuando afecten 
al personal militar de las Fuerzas Armadas, quien a su vez las dirigirá a los órganos 
competentes para anotar.

2. En las hojas de servicio de los alumnos de los centros docentes militares de 
formación, únicamente se anotarán las sanciones disciplinarias impuestas por faltas muy 
graves, graves y las leves sancionadas con arresto.

3. En la nota constará la pena o sanción impuesta, la normativa aplicada, el Tribunal, 
autoridad o mando que la impuso, sus accesorias y efectos, la fecha de imposición, la 
fecha de firmeza administrativa, la fecha de firmeza de la resolución judicial, la fecha de 
cumplimiento y una expresión clara y concreta de los hechos y su calificación. Además, 
en el órgano con competencia para anotar se conservará un testimonio literal o copia 
autenticada, o bien un archivo en soporte informático con las suficientes garantías de 
autenticidad, de la resolución a que se refiera la nota estampada.

4. La nota constará en la división, subdivisión o lugar de la hoja de servicios que 
señale la normativa pertinente.

Artículo 4. Cancelación.

1. Toda nota estampada, excepto la de separación del servicio y la resolución de 
compromiso, se cancelará de oficio o a petición del interesado, siempre que no se haya 
impuesto otra pena o sanción de las que contempla este Real Decreto y una vez se den 
las circunstancias que se señalan a continuación:

a) Se hayan cumplido los plazos establecidos por la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de 
diciembre, para las sanciones disciplinarias por falta leve, falta grave y falta muy grave. 
Para el caso de la sanción económica, los órganos competentes para realizar el descuento 
en nómina comunicarán al encargado de efectuar las anotaciones la fecha de la última 
retención que se efectúe, al objeto de determinar el momento de cumplimiento.

b) Se conceda la rehabilitación, a tenor de lo establecido en el Código Penal Militar, 
para las penas por delito militar, y en el Código Penal, para las penas por delito común.
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2. Salvo el caso de rehabilitación, si sólo ha de cancelarse una nota los plazos se 
computarán desde la fecha del cumplimiento de la sanción, desde la fecha en que ésta 
hubiese finalizado en caso de inejecución de la misma, o desde la fecha de su prescripción. 
Si la sanción es la pérdida de destino, desde el día siguiente a haber cesado en él.

3. En el supuesto de que haya de cancelarse más de una nota, el plazo correrá desde 
el día siguiente de haber cumplido la última de las sanciones anotadas y dicho plazo será 
el más largo de los señalados en el número 2, de los correspondientes a las notas que se 
tratan de cancelar.

4. En todo caso, las anotaciones por faltas leves y graves de los alumnos de los 
centros docentes militares de formación serán canceladas de oficio cuando los alumnos 
causen baja en el referido centro o se incorporen a su escala una vez finalizada su 
formación, y no se incorporarán a la hoja de servicios del interesado, sin que pueda 
certificarse sobre ellas.

5. Sin menoscabo de lo que al respecto establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a efectos de 
esta disposición, se considerará interesado:

a) A quien se le haya impuesto la pena o sanción;
b) en caso de fallecimiento, el cónyuge o pareja con relación afectiva análoga 

debidamente acreditada, o los herederos del fallecido;
c) el representante legal, en el supuesto de que el penado o sancionado se encuentre 

en las situaciones de prisionero o desaparecido.

Artículo 5. Autoridades facultadas para la cancelación.

Tienen facultad para cancelar cualquier nota desfavorable:

a) El Director General de Personal del Ministerio de Defensa para el personal de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas;

b) los Mandos o Jefes de Personal de los Ejércitos para el personal de su respectivo 
Ejército, y

c) el Subdirector General de Personal de la Guardia Civil, para el personal de este 
Cuerpo.

Artículo 6. Expedientes de cancelación.

1. El proceso de cancelación de anotaciones en la hoja de servicios dará origen 
a la apertura de un expediente de cancelación que se iniciará de oficio o a instancia 
del interesado, y se resolverá y notificará en el plazo máximo de dos meses, contados 
respectivamente, a partir del día siguiente a aquél en que se cumplan las condiciones y 
plazos establecidos o la fecha de presentación de la solicitud.

2. Los órganos competentes para anotar especificados en el artículo 3.1, serán los 
encargados de iniciar y tramitar los expedientes de cancelación.

3. De la iniciación del expediente y de la resolución que se adopte se notificará al 
interesado, de forma acorde a la protección de datos y garantizando los derechos a la 
intimidad y dignidad personal.

Artículo 7. Procedimiento para las cancelaciones.

1. De no haberse iniciado el procedimiento de oficio, por circunstancias excepcionales 
debidamente motivadas, los interesados en cancelar la anotación dirigirán sus peticiones 
mediante cualquier medio válido en derecho a la autoridad que señala el artículo 5, a 
cuya instancia podrán acompañar un certificado de antecedentes penales, o en su caso, 
certificado de rehabilitación, o la autorización para recabar el mismo. Para el certificado de 
antecedentes penales, los órganos competentes cursarán su petición a través de medios 
electrónicos al Registro Central de Penados, de acuerdo con la disposición adicional tercera 
de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre.

2. En la comunicación del inicio de oficio del procedimiento, se requerirá 
fehacientemente del interesado la autorización para solicitar el certificado de rehabilitación. 
Esta autorización deberá ser remitida en un plazo máximo de diez días. En caso de no ser 
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concedida, o de que el interesado renunciara a la tramitación del procedimiento se concluirá 
el mismo, no pudiendo iniciarse ya sino a instancia del interesado.

3. La instancia y la documentación adjunta se remitirán directamente al Jefe del órgano 
con competencia para anotar, quien deducirá testimonio de la parte de documentación 
militar personal donde conste la anotación o anotaciones y del testimonio o copia de 
la resolución que se menciona en el artículo 3.3. El expediente así formado se enviará 
directamente a la autoridad con facultad para cancelar.

4. Las autoridades con facultad para cancelar, tras comprobar que concurre lo previsto 
en el artículo 4, a la vista de la documentación recibida y si la estiman completa, resolverán 
sobre la cancelación de la anotación.

Resuelto el expediente, ordenarán:

a) La notificación al interesado.
b) Si se resuelve que se ha de proceder a la cancelación de la anotación, a los órganos 

con competencia para anotar, la desaparición de la anotación o anotaciones de la hoja de 
servicios del interesado, así como la conservación de los testimonios o copias a que hace 
referencia el artículo 3.3 de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.

5. Si por motivos legales o reglamentarios se resolviese denegando la cancelación, 
se fundamentará la denegación, y se notificará al interesado con indicación de plazo para 
recurrir y autoridad ante quien ha de presentarse el recurso.

Artículo 8. Efectos de la cancelación.

1. La cancelación de una anotación de sanción por falta leve, producirá el efecto de 
anular la inscripción, sin que pueda certificarse de ella salvo al objeto del ingreso, ascenso 
y permanencia en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, según lo establecido en 
el artículo 67 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de 
las Fuerzas Armadas.

2. Cuando se trate de la cancelación de una sanción por falta grave o muy grave, 
producirá el efecto de anular la inscripción, y sólo se podrá conservar información sobre 
ellas, de manera independiente y con la clasificación pertinente. Se podrá certificar 
sobre las mismas o ser consultadas cuando así lo soliciten las autoridades competentes, 
a los exclusivos efectos de evaluaciones reglamentarias, concesión de determinadas 
recompensas, obtención de habilitaciones de seguridad o asignación de destinos de 
libre designación para los que se precisen condiciones profesionales y personales de 
idoneidad cuyo desempeño se considere incompatible con la naturaleza de las conductas 
sancionadas.

Cancelada la nota desfavorable relativa a una pena, se procederá de la misma 
manera, pero no se dará noticia de ella ni se certificará sobre la misma, salvo cuando lo 
soliciten las autoridades competentes para ello y a los exclusivos efectos de evaluaciones 
reglamentarias.

Por parte de las autoridades con facultad para cancelar, se designarán los órganos 
encargados de la custodia de dicha información.

3. En los casos de emisión de certificaciones de notas ya canceladas se hará constar 
expresamente dicha circunstancia.

4. La cancelación de oficio de las sanciones disciplinarias surtirá efecto desde el día 
siguiente a aquél en que se cumplan las condiciones y plazos establecidos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 4. En el caso de la cancelación de oficio de penas, los efectos 
comenzarán desde la fecha de concesión de la cancelación por el Ministerio de Justicia.

5. La cancelación a instancia del interesado de penas o sanciones disciplinarias 
retrotraerá sus efectos a la fecha de presentación de la solicitud; salvo para aquellos casos 
en que se hubiera debido incoar el expediente de cancelación de oficio, en cuyo caso 
surtirá efectos en la misma fecha en la que debería haberse incoado el citado expediente.

6. En los casos en que, a pesar de cumplirse los requisitos establecidos para la 
cancelación, esta no se haya producido, la Administración, acreditadas tales circunstancias, 
no tendrá en cuenta dichos antecedentes, sin perjuicio de los efectos establecidos en el 
artículo 67 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las 
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Fuerzas Armadas y del artículo 376 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal 
Militar.

Artículo 9. Recursos.

1. Contra las resoluciones relativas a la anotación o cancelación de penas y sanciones 
disciplinarias se podrá interponer recurso de alzada ante el Subsecretario de Defensa, 
los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y el 
Director General de la Guardia Civil, respectivamente.

La resolución del recurso, que será dictada previo informe del asesor jurídico, pondrá 
fin a la vía administrativa.

2. Contra la resolución del recurso de alzada podrá interponerse recurso contencioso-
disciplinario militar ante el Tribunal Militar Central, en los términos previstos en las normas 
procesales militares.

Disposición adicional primera. Medios de gestión.

Para la gestión de las anotaciones y cancelaciones se utilizarán las herramientas 
informáticas de gestión de personal disponibles en el Ministerio de Defensa y en la Guardia 
Civil.

Disposición adicional segunda. Estadísticas.

El Ministerio de Defensa, a través de la Subsecretaría de Defensa, remitirá al 
Observatorio de la vida militar, antes de que concluya el primer semestre de cada ejercicio, 
las estadísticas del ejercicio anterior, en la que se contendrán el número de procedimientos 
disciplinarios y sanciones impuestas, especificando las infracciones cometidas según los 
diferentes apartados de faltas leves, graves y muy graves.

Disposición adicional tercera. Anulación de sanciones en vía judicial.

En el caso de que una sanción firme en vía administrativa sea después anulada en vía 
judicial, producirá el efecto de anular la inscripción, no conservándose ninguna información 
sobre ellas y no siendo en este caso de aplicación el artículo 8 de este Real Decreto.

Disposición transitoria única. Sanciones disciplinarias extraordinarias de la Ley Orgánica 
8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

A efectos de lo regulado en este Real Decreto, las sanciones disciplinarias 
extraordinarias de la derogada Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas recibirán el mismo tratamiento que las faltas muy 
graves.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 555/1989, de 19 de mayo, sobre anotación y 
cancelación de notas desfavorables en la documentación militar personal.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa, a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, y al Director General de la Guardia Civil a dictar, 
en el ámbito de sus competencias, cuantas Instrucciones y Resoluciones sean necesarias 
para la aplicación de este Real Decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 14 de julio de 2017.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

(Del BOE número 181, de 31-7-2017.)



Número 162
Organización.—(Real Decreto 766/2017, de 28 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 2 de 

agosto).—Se reestructura la Presidencia del Gobierno.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 2017.
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Número 163
Organización.—(Real Decreto 768/2017, de 28 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 2 de  

agosto).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 2017.
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Número 164
Organización.—(Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 2 de 

agosto).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se 
modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 2017.
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Número 165
Organización.—(Real Decreto 770/2017, de 28 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 2 de 

agosto).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, dispone en su artículo 6 que corresponde al Ministerio 
del Interior la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de seguridad 
ciudadana, tráfico y seguridad vial, la promoción de las condiciones para el ejercicio de los 
derechos fundamentales, el ejercicio del mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, y las demás competencias que le confiere el ordenamiento jurídico.

Posteriormente, el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, determina 
en su artículo 5 los órganos superiores y directivos en que se estructura el Ministerio del 
Interior, manteniendo su número y denominación.

Este Real Decreto da cumplimiento a lo establecido en la disposición final segunda del 
Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, desarrollando la estructura orgánica básica 
de los órganos superiores y directivos del Ministerio del Interior.

Transcurridos más de cinco años desde la aprobación del Real Decreto 400/2012, 
de 17 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 
Interior, razones de racionalidad y eficiencia aconsejan proceder a una revisión de las 
atribuciones asignadas a sus diferentes órganos. Por otra parte, también es necesario 
efectuar las oportunas modificaciones derivadas de las competencias atribuidas a distintos 
órganos administrativos por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En cuanto a las principales novedades en el ámbito de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, se actualizan las funciones del titular de este órgano superior en materia, entre 
otras, de tratamiento de los datos del Sistema de Registro de Pasajeros (PNR); la dirección 
y coordinación de las políticas de ciberseguridad, en el ámbito de las competencias del 
Departamento; las relacionadas con el Sistema de Seguimiento Integral de los casos de 
Violencia de Género, o las relacionadas con las actuaciones del Ministerio en materia de 
crimen organizado y trata de seres humanos. Por lo que afecta a la Dirección General de 
la Policía, se redistribuyen las funciones entre los órganos directivos de ella dependientes, 
que pasan a denominarse Jefaturas Centrales. Igualmente, en la Dirección General de la 
Guardia Civil, cambia la denominación tradicional de sus Subdirecciones Generales por 
la de Mandos.

En otro orden de cosas, el objetivo que persiguen las reformas de este Real Decreto 
en cuanto a la estructura de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es permitir una dirección 
más horizontal de las mismas, con mayor claridad en las funciones de sus órganos 
operativos para lograr así una mayor eficiencia en la garantía de la seguridad en el 
territorio y, sobre todo, de las personas. En esa línea se introducen nuevas herramientas 
de coordinación territorial y operativa dentro de cada uno de los cuerpos, entre ambos y de 
éstos con los operadores de seguridad internacionales. Otro de los objetivos es una mejor 
adaptación para combatir más eficazmente las nuevas formas de delincuencia, empleando 
la innovación como elemento fundamental de fortalecimiento de la seguridad, y apostando 
por una mejora en la formación permanente de los miembros de la Policía Nacional y de 
la Guardia Civil, compatible con su acervo centenario y sus magníficos resultados en 
la prevención y represión de la delincuencia, en particular del crimen organizado y del 
terrorismo. La seguridad física en España se encuentra entre las de mayor calidad de los 
países avanzados, pero la evolución de la delincuencia hacia entornos digitales obliga 
a realizar los ajustes necesarios para garantizar que también frente a los nuevos delitos 
electrónicos se pueda ofrecer a los españoles mayores garantías de seguridad. Igualmente 
persiguen estos cambios alcanzar la misma eficacia frente al terrorismo jihadista que el 
que se ha acreditado durante décadas en la lucha contra la banda terrorista ETA. Siendo 
la misma manifestación del terror y de la amenaza a la seguridad y a la dignidad de las 
personas, el nuevo terrorismo presenta patrones y métodos radicalmente diferentes, por lo 
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que también en ese aspecto es preciso mostrar capacidad de reacción para garantizar la 
misma eficacia, sobre la idea fuerza de que todos los miembros de la Policía Nacional y de 
la Guardia Civil son piezas fundamentales en la prevención y erradicación del terrorismo. 
Ese trabajo conjunto, desde cada una de sus unidades, ha permitido derrotar a ETA y debe 
ayudar a defender a España frente a las nuevas manifestaciones del terror.

En cuanto a las novedades que afectan a la Subsecretaría, se reubican las funciones 
relativas a la inspección de servicios, adecuándose así a lo previsto en la normativa que 
regula estas inspecciones, asumiéndolas la nueva Subdirección General de Calidad de los 
Servicios e Innovación, a través de la que se ejercerán también funciones de planificación y 
racionalización horizontal de los servicios del Departamento, particularmente en lo que a la 
implantación de la administración electrónica y tecnologías de la información se refiere. Se 
suprime correlativamente la anterior Subdirección General de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, parte de cuyas funciones las asume la Subdirección General de 
Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad, bajo la dependencia 
funcional del Subsecretario. La Secretaría General Técnica, como órgano horizontal de 
asesoramiento e información departamental, pasa a ejercer las funciones en materia de 
información y atención al ciudadano, que hasta ahora eran estaban atribuidas a la Dirección 
General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo. En la Dirección General de Tráfico se lleva a 
cabo una actualización de sus funciones, que se refleja en la nueva denominación de tres 
de sus subdirecciones generales. Asimismo se adecuan las competencias de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias a las importantes novedades introducidas por 
la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, con la conformidad de la Ministra de 
Defensa en lo referido a la Guardia Civil, a propuesta del Ministro de Hacienda y Función 
Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de julio 
de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. Corresponde al Ministerio del Interior la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de seguridad ciudadana; la promoción de las condiciones para el 
ejercicio de los derechos fundamentales, en particular la libertad y seguridad personal, en 
los términos establecidos en la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen; 
el mando superior, y la dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado; las competencias que le encomienda la legislación sobre seguridad privada; 
asimismo las competencias que le atribuye la legislación en materia de extranjería; el 
régimen de protección internacional de refugiados, régimen de apátridas y protección a 
desplazados; la administración y régimen de las instituciones penitenciarias; la realización 
de las actuaciones necesarias para el desarrollo de los procesos electorales; el ejercicio 
de las competencias legalmente atribuidas sobre protección civil; así como las atribuidas 
en materia de tráfico, seguridad vial y movilidad sostenible.

2. Al Ministro del Interior, como titular del Departamento, corresponde la dirección de 
todos los servicios del Ministerio, el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, y las demás funciones señaladas en el artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las que le sean atribuidas por 
otras leyes o normas especiales.

3. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro, existe un Gabinete, con nivel 
orgánico de dirección general, con la estructura que se establece en el artículo 14.2 del 
Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales. Su titular se encargará de la supervisión 
de los servicios de protocolo y de la programación de las relaciones institucionales e 
internacionales, cuando haya de intervenir directamente el Ministro del Interior.

4. Depende directamente del Ministro el Director de la Oficina de Comunicación, 
con nivel de subdirección general, a cuyo titular, como responsable de la comunicación 
oficial del Departamento, corresponde dirigir y mantener las relaciones informativas y de 
publicidad institucional con los medios de comunicación social y difundir la información de 
carácter general del Departamento. Coordinará las relaciones informativas de los distintos 
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servicios del Ministerio y las unidades de comunicación de los centros directivos, en 
particular las campañas institucionales de publicidad y de comunicación que pretendan 
desarrollar en su respectivo ámbito de competencia. Le corresponde definir y coordinar 
los contenidos de la página web del Ministerio.

5. El Ministerio del Interior se estructura en los siguientes órganos:

a) La Secretaría de Estado de Seguridad, órgano superior del que dependen los 
siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de la Policía.
2.º La Dirección General de la Guardia Civil.
3.º La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.
4.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.

b) La Subsecretaría del Interior, de la que dependerán los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Política Interior.
3.º La Dirección General de Tráfico.
4.º La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
5.º La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.

Artículo 2. Secretaría de Estado de Seguridad.

1. Corresponde al Secretario de Estado de Seguridad el ejercicio de las funciones 
a las que se refiere el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en particular, 
la dirección, coordinación y supervisión de los órganos directivos dependientes de la 
Secretaría de Estado, bajo la inmediata autoridad del Ministro del Interior, para el ejercicio 
de las siguientes funciones:

a) La promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, 
en los términos establecidos en la Constitución Española y en las leyes que los desarrollen, 
especialmente en relación con la libertad y seguridad personal, la inviolabilidad del domicilio 
y de las comunicaciones y la libertad de residencia y circulación.

b) El ejercicio del mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la 
coordinación y la supervisión de los servicios y misiones que les corresponden.

c) las competencias que le encomienda la legislación sobre seguridad privada.
d) La dirección y coordinación de la cooperación policial internacional, especialmente 

con EUROPOL, INTERPOL, SIRENE, los Sistemas de Información de Schengen y los 
Centros de Cooperación Policial y Aduanera.

e) La representación del Departamento en los supuestos en que así se lo encomiende 
el Ministro.

f) La dirección, impulso y coordinación de las actuaciones del Departamento en 
materia de crimen organizado, terrorismo, trata de seres humanos, tráfico de drogas, 
blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico y delitos conexos.

g) La planificación y coordinación de las políticas de infraestructuras y material en el 
ámbito de la seguridad.

h) La aprobación de los planes y programas de infraestructuras y material en el ámbito 
de la seguridad.

i) La dirección de las competencias del Ministerio del Interior en materia de 
Administración Penitenciaria.

j) La dirección y coordinación de las relaciones del Departamento con el Comité 
Europeo para la prevención de la tortura y de las penas y tratos inhumanos o degradantes.

k) La gestión de las competencias del Departamento en relación con la protección y 
garantía del ejercicio de los derechos fundamentales de reunión y de manifestación.

l) La coordinación del ejercicio de las competencias de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno en materia de seguridad ciudadana.

m) La dirección y coordinación de las actuaciones relacionadas con los precursores 
de drogas, precursores de explosivos y el tratamiento de los datos del Sistema de Registro 
de Pasajeros (PNR).
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n) La dirección del Sistema Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas.
ñ) La dirección y coordinación de las políticas de ciberseguridad, en el ámbito de las 

competencias del Ministerio del Interior.

2. Como órgano de asistencia inmediata al Secretario de Estado existe un Gabinete, 
con nivel orgánico de subdirección general, con la estructura que se establece en el artículo 
14.3 del Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre.

Asimismo, coordinará, siguiendo instrucciones del Secretario de Estado, las 
Subdirecciones Generales de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios para la 
Seguridad, y de Sistemas de Información y Comunicaciones para la Seguridad.

3. Dependen del Secretario de Estado los siguientes órganos de coordinación:

a) El Gabinete de Coordinación y Estudios, con nivel orgánico de subdirección general. 
Es el órgano de apoyo y asesoramiento a través del cual el Secretario de Estado ejerce 
su función de coordinación y supervisión de la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de colaboración con las Policías Autonómicas y Policías Locales. 
Es el encargado de confeccionar las instrucciones y los planes directores y operativos de 
la Secretaría de Estado en materia de seguridad ciudadana, supervisando su ejecución, 
de elaborar periódicamente los datos estadísticos de criminalidad, de diseñar y desarrollar 
acciones formativas comunes para los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
de coordinar y evaluar acciones y sistemas comunes de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad encaminados a la protección de colectivos vulnerables, y de auxiliar al Secretario 
de Estado en su función como responsable superior del Sistema Nacional de Protección 
de las Infraestructuras Críticas y como coordinador de las políticas de ciberseguridad 
encomendadas al Ministerio.

En concreto, le corresponderán los siguientes cometidos:

1.º Desarrollar estrategias específicas de lucha contra la criminalidad y elaborar las 
instrucciones y los planes directores y operativos de la Secretaría de Estado de Seguridad 
en materia de seguridad ciudadana, coordinando la actuación de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado en este ámbito, así como de éstos con las Policías Autonómicas 
y Policías Locales.

2.º Desarrollar, implantar y gestionar la Estadística Nacional de Criminalidad, integrando 
todos los datos procedentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías 
Autonómicas y Policías Locales.

3.º Elaborar periódicamente informes estadísticos sobre la situación y evolución de 
la criminalidad.

4.º Realizar investigaciones, estudios, análisis e informes sobre aspectos relacionados 
con la política de seguridad, el modelo policial y la seguridad ciudadana.

5.º Promover y desarrollar acciones formativas conjuntas para miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Policías Autonómicas y Policías Locales.

6.º Fomentar la participación y colaboración de la Universidad, de otras entidades 
o instituciones públicas y privadas, y de personalidades investigadoras o del ámbito 
académico, en el desarrollo de las actividades y funciones que le corresponden.

7.º Informar los proyectos de disposiciones generales en el ámbito de sus 
competencias.

8.º Elaborar las Resoluciones, Instrucciones y Circulares para su posterior elevación 
al Secretario de Estado.

9.º Actuar como Unidad Nacional de la Agencia de la Unión Europea para la Formación 
Policial (CEPOL).

10.º Establecer, en el ámbito de sus competencias, las relaciones correspondientes 
con otros Centros o Unidades similares de la Unión europea, de sus Estados Miembros 
o de terceros países.

11.º Impulsar, coordinar y supervisar, a través del Centro Nacional de Protección de 
Infraestructuras y Ciberseguridad (CNPIC), todas las actividades que tiene encomendadas 
la Secretaría de Estado en relación con la protección de las infraestructuras críticas en el 
territorio nacional, en colaboración con otros departamentos ministeriales.
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12.º Constituirse como Servicio Central de Violencia de Género para la dirección, 
definición y operación del Sistema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de 
Género.

13.º Dirigir la Oficina Nacional de lucha contra los delitos de odio.
14.º Actuar como Centro Nacional de Desaparecidos.
15.º Ejercer, a través de la Oficina de Coordinación Cibernética, las funciones de 

punto de contacto nacional de coordinación operativa para el intercambio de información 
con la Comisión Europea y los Estados miembros, en el marco de lo establecido por la 
Directiva 2013/40/UE, de 12 de agosto de 2013, relativa a los ataques contra los sistemas 
de información, y ejercer como canal específico de comunicación entre los Centros de 
Respuesta a Incidentes Cibernéticos (CSIRT) nacionales de referencia y la Secretaría de 
Estado de Seguridad, desempeñando la coordinación técnica en materia de ciberseguridad 
entre dicha Secretaría de Estado y sus organismos dependientes, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros Ministerios.

16.º Ejercer la coordinación de los Centros de Cooperación Policial y Aduanera.
17.º Centralizar, a través del Centro Permanente de Información y Coordinación (CEPIC), 

la recepción, clasificación y distribución de sucesos, noticias e informaciones generadas 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y cualesquiera otras instituciones públicas o 
entidades privadas, cuya actividad tenga relación con la seguridad pública y los planes 
operativos o estratégicos que establezca la Secretaría de Estado.

b) La Inspección de Personal y Servicios de Seguridad, con nivel orgánico de 
Subdirección General, encargada de la inspección, comprobación y evaluación del 
desarrollo de los servicios, centros y unidades, centrales y periféricos, de las Direcciones 
Generales de la Policía y de la Guardia Civil, así como de las actuaciones realizadas por 
los miembros de los respectivos Cuerpos en el cumplimiento de sus competencias.

En este ámbito, en particular, le corresponden las siguientes funciones:

1.º Elaborar y proponer al Secretario de Estado la planificación de la actividad 
inspectora.

2.º Analizar y comprobar el estado, adecuación, suficiencia y utilización de los 
recursos humanos, materiales e infraestructuras sobre los que ejerce la función inspectora, 
con objeto de optimizarlos y proponer, en su caso, las medidas que procedan.

3.º Realizar el control y seguimiento de los planes y objetivos de actuación, en relación 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, establecidos por la Secretaría de Estado 
de Seguridad y las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

4.º Ejercer las competencias en materia de prevención de riesgos laborales que le 
otorgan los Reales Decretos 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos 
laborales en la Guardia Civil, y 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas 
sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía.

5.º Llevar a cabo, en el ámbito de sus funciones, el seguimiento de los programas de 
calidad establecidos en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado y, 
especialmente, el de las quejas y sugerencias formuladas por los ciudadanos, en el ámbito 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

6.º Promover actuaciones que favorezcan la integridad profesional y deontológica de 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

c) El Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), con 
nivel orgánico de subdirección general, al que corresponde la recepción, integración y 
análisis de la información estratégica disponible en la lucha contra todo tipo de delincuencia 
organizada o grave, terrorismo y radicalismo violento, el diseño de estrategias específicas 
contra estas amenazas y su financiación, así como, en su caso, el establecimiento de 
criterios de actuación y coordinación operativa de los organismos actuantes en los 
supuestos de coincidencia o concurrencia en las investigaciones, y en particular, sobre 
estas materias:

1.º Recibir, integrar y analizar informaciones y análisis operativos que sean relevantes 
o necesarios para elaborar la correspondiente inteligencia criminal estratégica y de 
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prospectiva, tanto en su proyección nacional como internacional, integrando y canalizando 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado toda la información operativa que reciba 
o capte.

2.º Dictar, determinar y establecer, en los supuestos de intervención conjunta o 
concurrente, los criterios de coordinación y de actuación de las unidades operativas 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y la de éstos con otros organismos 
intervinientes, en función de sus competencias propias o de apoyo a la intervención.

3.º Elaborar informes anuales, así como una evaluación periódica de la amenaza.
4.º Elaborar, en coordinación con el Gabinete de Coordinación y Estudios, las 

informaciones estadísticas no clasificadas relacionadas con estas materias, en especial 
la estadística oficial sobre drogas.

5.º Proponer, en el ámbito de sus competencias, las estrategias nacionales y actuali-
zarlas de forma permanente, coordinando y verificando su desarrollo y ejecución.

6.º Establecer, en el ámbito de sus competencias, las relaciones correspondientes 
con otros centros o unidades similares de la Unión Europea, sus Estados miembros o 
terceros países.

Del CITCO dependerán la Oficina Nacional de Información sobre Pasajeros (ONIP), 
que actúa como Unidad de Información sobre pasajeros (PIU) nacional, prevista en la 
normativa europea y la Unidad de Policía Judicial para delitos de terrorismo (TEPOL). 
Asimismo desarrollará las funciones encomendadas al Subregistro Principal OTAN-UE 
para los órganos centrales del Ministerio del Interior.

4. Está adscrita al Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado y 
como órgano estratégico de coordinación ejecutiva de ésta, la Comisión Ejecutiva de 
Coordinación.

5. Asimismo dependen del Secretario de Estado las siguientes subdirecciones 
generales:

a) La Subdirección General de Planificación y Gestión de Infraestructuras y Medios 
para la Seguridad, a la que corresponde, sin perjuicio de las competencias legalmente 
atribuidas al Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad del Estado, el desarrollo de las siguientes funciones:

1.º Planificar las inversiones en infraestructuras de seguridad, teniendo en cuenta las 
propuestas de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

2.º Proponer proyectos y obras; elaborar y coordinar estudios y propuestas para la 
mejor utilización, estandarización y homologación de infraestructuras y material en el ámbito 
de la seguridad, y proponer al Secretario de Estado planes y programas de infraestructuras 
y material, coordinarlos, supervisar su ejecución, evaluarlos y analizar sus costes.

3.º Proponer al Secretario de Estado la adquisición de infraestructuras y medios 
materiales para la seguridad, así como revisar y coordinar otros proyectos promovidos por 
unidades u órganos dependientes de aquel cuando se financien total o parcialmente con 
créditos de la Secretaría de Estado.

4.º Controlar y coordinar la ejecución de los programas y proyectos derivados de 
compromisos contraídos por España con otros países u organismos internacionales, en 
las materias propias de su competencia.

5.º Gestionar y ejecutar los programas y proyectos derivados de la financiación 
procedente de Fondos Europeos en el ámbito de la Secretaría de Estado, en particular 
cuando se trate de programas en régimen de gestión compartida con la Comisión Europea, 
cuando así se lo encomiende su titular.

6.º Gestionar el patrimonio inmobiliario de la seguridad, mantener el inventario de sus 
bienes y derechos, así como el arrendamiento o adquisición por otros títulos de inmuebles 
dedicados a los fines de seguridad.

7.º Mantener las relaciones con la Dirección General del Patrimonio del Estado en 
materia de infraestructuras y material de seguridad, de conformidad con lo establecido en 
la normativa correspondiente.
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8.º Dirigir, coordinar o gestionar aquellos planes, programas, recursos financieros o 
materiales en el ámbito de la seguridad que expresamente le encomiende la Secretaría de 
Estado de Seguridad.

b) La Subdirección General de Sistemas de Información y Comunicaciones para la 
Seguridad, a la que corresponde el desarrollo de las siguientes funciones:

1.º Planificar, coordinar y, en su caso, gestionar las inversiones en sistemas de 
información y comunicaciones, teniendo en cuenta las propuestas de las Direcciones 
Generales de la Policía y de la Guardia Civil.

2.º Estandarizar y homogeneizar sistemas de información y comunicaciones, 
codificación y estructuras de datos en el ámbito de la seguridad.

3.º Proponer al Secretario de Estado los planes y programas que afecten a los 
sistemas de información y comunicaciones en el ámbito de la seguridad, así como 
coordinarlos, supervisar su ejecución, evaluarlos y analizar sus costes.

4.º Promover proyectos para la implantación, adquisición y mantenimiento de sistemas 
de información y comunicaciones para la seguridad, incluyendo expresamente aquellos de 
utilización conjunta o compartida por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así 
como los dirigidos a garantizar la seguridad ciudadana a través del uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones; coordinar y supervisar la determinación de sus 
requisitos técnicos, pliegos de condiciones, programación económica y ejecución, así como 
cualesquiera otras acciones necesarias para llevar a término los proyectos promovidos en 
esta materia por unidades u órganos dependientes de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
cuando se financien total o parcialmente con créditos del servicio presupuestario de la 
Secretaría de Estado.

5.º Controlar y coordinar la ejecución de los programas y proyectos derivados de 
compromisos contraídos por España con otros países u organismos internacionales, en 
las materias propias de su competencia.

6.º Gestionar y ejecutar los programas y proyectos de sistemas de información 
y comunicaciones derivados de la financiación procedente de Fondos Europeos o de 
otros organismos internacionales que expresamente se le encomienden, incluyendo los 
provenientes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

7.º Coordinar, desarrollar e implantar bases de datos, sistemas de información y 
sistemas de comunicaciones de utilización conjunta o compartida por las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, incluyendo aquellos relacionados con la Agencia Europea para la 
Gestión Operativa de Sistemas Informáticos de gran magnitud en el Espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia (eu-LISA), los correspondientes al Sistema Schengen y al Sistema de 
Radiocomunicaciones Digitales de Emergencia del Estado (SIRDEE).

8.º Acordar, coordinar, ejecutar y llevar a cabo cualquier otra acción necesaria relativa 
a la participación en proyectos europeos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) 
en materia de seguridad de acuerdo con las instrucciones del Secretario de Estado.

9.º Dirigir el Centro Tecnológico de Seguridad (CETSE) como órgano de implementación 
de las funciones específicas de esta Subdirección y de las políticas de I+D+i del órgano 
Directivo.

10.º Bajo la dependencia funcional del Subsecretario, ejercerá las funciones a las que 
se refieren los párrafos r) y s) del apartado 3 del artículo 7.

6. De conformidad con su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 2823/1998, de 23 
de diciembre, el Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad del Estado está adscrito a la Secretaría de Estado de Seguridad.

Artículo 3. Dirección General de la Policía.

1. La Dirección General de la Policía, cuyo titular tiene rango de subsecretario, es 
el órgano del Ministerio del Interior encargado de la ordenación, dirección, coordinación 
y ejecución de las misiones que a la Policía encomienden las disposiciones vigentes, de 
acuerdo con las directrices y órdenes emanadas del Ministro del Interior.
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Corresponde al Director General, bajo la dependencia del Secretario de Estado de 
Seguridad, el mando directo de la Policía Nacional. En particular, ejerce las siguientes 
funciones:

a) Dirigir y coordinar los servicios y los órganos centrales y periféricos de la Policía 
Nacional.

b) Distribuir los medios personales y materiales, asignándolos a las distintas unidades 
que la integran.

c) Proponer al Secretario de Estado de Seguridad los planes y proyectos de actuación 
operativa de los servicios de la Policía Nacional.

d) Relacionarse directamente con las autoridades administrativas, organismos y 
entidades públicas o privadas, en lo referente al funcionamiento de los servicios operativos 
de la Policía Nacional.

e) Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el 
desarrollo de sus misiones, así como establecer y mantener el enlace y coordinación con 
otros órganos de información nacionales y extranjeros, en el ámbito de su competencia, 
de conformidad con los criterios que al respecto establezca la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

f) Disponer la colaboración y la prestación de auxilio a las policías de otros países, en 
cumplimiento de las funciones que atribuye a la Policía Nacional la Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con los criterios que 
al respecto establezca la Secretaría de Estado de Seguridad.

g) Dirigir, organizar y controlar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de extranjería, 
documento nacional de identidad, pasaportes, tarjetas de identidad de extranjeros, juego, 
drogas, control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación 
y espectáculos públicos, todo ello en el ámbito policial y en los términos previstos en la 
legislación vigente.

h) Vigilar e investigar las conductas de los funcionarios contrarias a la ética profesional.
i) Aplicar el régimen disciplinario del personal de la Policía Nacional.
j) Seleccionar y promover al personal de la Policía Nacional y el desarrollo de las 

actividades técnico-docentes de formación y perfeccionamiento de sus integrantes.
k) Proponer la adquisición de los equipos de transmisión, equipos de tratamiento de 

la información, armamento, medios de automoción, helicópteros, naves, uniformes y, en 
general, los medios materiales precisos para la realización de los cometidos propios de 
la Policía Nacional, en el marco de la programación aprobada por la Secretaría de Estado 
de Seguridad.

l) Impulsar el análisis, planificación y desarrollo de los métodos, técnicas y 
procedimientos en el ámbito operativo policial.

2. Dependen directamente del Director General las siguientes unidades con nivel 
orgánico de Subdirección General:

a) La Jefatura Central de Seguridad Ciudadana y Coordinación, encargada de la 
colaboración con el Director General en la dirección de las funciones de mantenimiento 
del orden y la seguridad ciudadanas, y la coordinación de las unidades operativas 
supraterritoriales y territoriales; el seguimiento y control de los resultados de los programas 
operativos y la definición de los recursos humanos y materiales aplicables a dichos 
programas.

b) La Jefatura Central de Información, Investigación y Ciberdelincuencia, encargada 
de la colaboración con el Director General en la dirección y coordinación de las funciones 
de información y de policía judicial, así como de la colaboración con las policías de otros 
países y con la Oficina Central Nacional de INTERPOL, la Unidad Nacional de EUROPOL 
y la Oficina SIRENE.

Se establecerán los instrumentos necesarios para garantizar la adecuada coordinación 
entre las Jefaturas Centrales a las que se refieren los párrafos a) y b), particularmente en 
materia de lucha antiterrorista.

c) La Jefatura Central de Recursos Humanos y Formación, encargada de la 
colaboración con el Director General en la dirección y la coordinación tanto de la gestión 
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del personal de la Dirección General de la Policía como de la selección y la formación del 
mismo.

d) La Jefatura Central de Logística e Innovación, encargada de la colaboración con 
el Director General en la dirección, coordinación, administración y gestión de los recursos 
económicos y materiales, así como de la documentación de españoles y extranjeros, y de 
los archivos policiales.

Con funciones de apoyo y asistencia al Director General para facilitarle el despacho y 
la coordinación de los órganos y unidades que dependen de él, existirá un Gabinete Técnico 
con el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo. Elaborará los 
estudios e informes necesarios, la tramitación de las disposiciones de carácter general 
en el ámbito de su competencia, y cuantas otras misiones le encomiende el titular de la 
Dirección General.

3. La Jefatura Central de Seguridad Ciudadana y Coordinación es responsable, de 
acuerdo con las directrices emanadas del Director General, de la dirección, impulso y 
coordinación de las funciones policiales operativas, que en el nivel central será realizada 
por la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, con el nivel orgánico de subdirección 
general.

A la Comisaría General de Seguridad Ciudadana le corresponde la organización 
y gestión de lo relativo a la prevención, mantenimiento y, en su caso, restablecimiento 
del orden y la seguridad ciudadana; las competencias que le encomienda la legislación 
sobre seguridad privada; la vigilancia de los espectáculos públicos, dentro del ámbito de 
competencia del Estado; y la protección de altas personalidades, edificios e instalaciones 
que por su interés lo requieran.

Asimismo corresponderá a la Jefatura Central de Seguridad Ciudadana y Coordinación 
garantizar que todas las Unidades Territoriales, Unidades Adscritas y Comisarías Especiales 
se coordinan adecuadamente para la ejecución en el territorio de las estrategias y planes 
que se establezcan.

4. La Jefatura Central de Información, Investigación y Ciberdelincuencia es 
responsable, de acuerdo con las directrices emanadas del Director General, de la dirección, 
impulso y coordinación de las funciones policiales realizadas, en el nivel central, por las 
Comisarías Generales de Información, de Policía Judicial, de Extranjería y Fronteras y de 
Policía Científica, todas ellas con nivel orgánico de subdirección general, y por la División 
de Cooperación Internacional, con el nivel orgánico que se determine en la relación de 
puestos de trabajo.

Corresponde a dichas unidades:

a) A la Comisaría General de Información, la captación, recepción, tratamiento y 
desarrollo de la información de interés para el orden y la seguridad pública en el ámbito 
de las funciones de la Dirección General, así como su explotación o aprovechamiento 
operativo, especialmente en materia antiterrorista, tanto en el ámbito nacional como en 
el internacional.

b) A la Comisaría General de Policía Judicial, la investigación y persecución de 
las infracciones supraterritoriales, especialmente de los delitos relacionados con las 
drogas, la delincuencia organizada, económica, financiera, tecnológica y el control de 
los juegos de azar. Asimismo, le corresponderá la dirección de los servicios encargados 
de la investigación de delitos monetarios y los relacionados con la moneda, así como la 
colaboración con los servicios correspondientes del Banco de España en estos asuntos.

c) A la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, el control de entrada y salida del 
territorio nacional de españoles y extranjeros; la prevención, persecución e investigación 
de las redes de inmigración ilegal; y, en general, el régimen policial de extranjería, refugio 
y asilo e inmigración.

d) A la Comisaría General de Policía Científica, la prestación de los servicios de 
criminalística, identificación, analítica e investigación técnica, así como la elaboración de 
los informes periciales y documentales que le sean encomendados.

e) A la División de Cooperación Internacional, la dirección de la colaboración y auxilio 
a las policías de otros países y la coordinación de los grupos de trabajo en los que participe 
la Dirección General de la Policía en el ámbito de la Unión Europea y otras Instituciones 
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internacionales, y aspectos relacionados con misiones de apoyo a terceros países y 
personal policial que presta servicio en el extranjero.

5. La Jefatura Central de Recursos Humanos y Formación es responsable de la 
selección del personal de la Policía Nacional, así como de la dirección y coordinación de 
las funciones de gestión y formación de los recursos humanos de la Dirección General 
de la Policía, que en el nivel central serán realizadas por las Divisiones de Personal y de 
Formación y Perfeccionamiento, ambas con nivel orgánico de subdirección general, a las 
que competen las siguientes funciones:

a) A la División de Personal, realizar las funciones de administración y gestión de 
personal.

b) A la División de Formación y Perfeccionamiento, realizar la función de formación 
para el ingreso, la promoción y la especialización de los miembros de la Policía Nacional.

6. La Jefatura Central de Logística e Innovación, responsable de la dirección y 
coordinación de las funciones relativas a la gestión de los recursos económicos y materiales, 
de los sistemas de telecomunicación e información, así como de la documentación de 
españoles y extranjeros, y de los archivos policiales, que en el nivel central será realizada 
por las siguientes Divisiones:

a) La División Económica y Técnica, con rango de subdirección general, a la que 
le corresponderá realizar las funciones de estudio de necesidades, análisis y control de 
calidad y, en su caso, la adquisición de los productos y equipamientos, y la asignación, 
distribución, administración y gestión de los medios materiales.

b) La División de Documentación, con el nivel orgánico que se determine en la relación 
de puestos de trabajo, a la que le corresponde la organización y gestión de los servicios 
de documentación de españoles y extranjeros, y de los archivos policiales.

7. En el nivel central, existirán la Junta de Gobierno y el Consejo Asesor, con la 
composición y funciones determinadas para cada uno por la normativa vigente.

8. La organización periférica estará constituida por las Jefaturas Superiores, las 
Comisarías Provinciales y aquellas otras unidades o módulos que integran el modelo 
territorial, Comisarías Zonales, Locales y de Distrito, así como las Comisaría Conjuntas o 
Mixtas, los Puestos Fronterizos y las Unidades de Documentación.

Los Titulares de las Jefaturas Superiores de Policía podrán asumir la Jefatura de la 
Comisaría Provincial correspondiente a la capital de provincia en que aquellas tengan su 
sede.

Artículo 4. Dirección General de la Guardia Civil.

1. La Dirección General de la Guardia Civil, cuyo titular tiene rango de subsecretario, es 
el órgano del Ministerio del Interior encargado de la ordenación, dirección, coordinación y 
ejecución de las misiones que a la Guardia Civil encomienden las disposiciones vigentes, de 
acuerdo con las directrices y órdenes emanadas de los Ministros del Interior y de Defensa, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Corresponde al Director General, bajo la dependencia del Secretario de Estado 
de Seguridad, el mando directo de la Guardia Civil. En particular, ejerce las siguientes 
funciones:

a) Dirigir las funciones que la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y las demás 
disposiciones vigentes asignan a la Guardia Civil, y especialmente:

1.ª Dirigir e impulsar el servicio de las unidades de la Guardia Civil.
2.ª Organizar y distribuir territorialmente las unidades de la Guardia Civil.
3.ª Proponer al Secretario de Estado de Seguridad los planes y proyectos de actuación 

operativa de la Guardia Civil.
4.ª Relacionarse directamente con las autoridades administrativas, organismos y 

entidades públicas o privadas, en lo referente al funcionamiento de los servicios operativos 
de la Guardia Civil.
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5.ª Obtener, centralizar, analizar, valorar y difundir la información necesaria para el 
desarrollo de sus misiones, así como el establecimiento y mantenimiento del enlace y 
coordinación con otros órganos de información nacionales y extranjeros, en el ámbito de 
su competencia, de conformidad con los criterios que al respecto establezca la Secretaría 
de Estado de Seguridad.

6.ª Llevar a cabo los cometidos que las disposiciones reguladoras del Ministerio de 
Defensa le encomienden en cuanto al cumplimiento de misiones de carácter militar en la 
Guardia Civil.

b) Ejecutar la política de personal y educativa de la Guardia Civil.
c) Ejecutar la política de recursos materiales y económicos asignados a la Guardia Civil 

para la realización del servicio, así como proponer a la Secretaría de Estado de Seguridad 
las necesidades en relación con dichos recursos.

d) Cumplir las funciones que le atribuye la legislación vigente en materia de armas y 
explosivos, así como la presidencia de la Comisión Interministerial Permanente de Armas 
y Explosivos (CIPAE).

e) Proponer la adquisición de los equipos de transmisión, equipos de tratamiento 
de la información, armamento en colaboración con el Ministerio de Defensa, medios de 
automoción, helicópteros, naves, uniformes y, en general, de los medios materiales precisos 
para la realización de los cometidos propios de la Dirección General de la Guardia Civil, en 
el marco de la programación aprobada por la Secretaría de Estado de Seguridad.

f) En el ejercicio de sus competencias, y en relación con la extranjería e inmigración, 
actuar, de acuerdo con la normativa vigente en la materia, en coordinación con el Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social a través de la Secretaría General de Inmigración y Emigración.

2. Se encuentran adscritos a la Dirección General de la Guardia Civil el Consejo 
Superior de la Guardia Civil y el Consejo de la Guardia Civil, con la composición y funciones 
determinadas para cada uno de ellos por la normativa vigente.

3. Del Director General dependen los siguientes órganos con nivel orgánico de 
subdirector general:

a) El Mando de Operaciones Territoriales.
b) El Mando de Información, Investigación y Ciberdelincuencia.
c) El Mando de Personal y Formación.
d) El Mando de Apoyo e Innovación.

Se establecerán los instrumentos necesarios para garantizar la adecuada coordinación 
entre los Mandos a los que se refieren los párrafos a) y b), particularmente en materia de 
lucha antiterrorista.

4. También con nivel orgánico de subdirección general y dependencia directa del 
Director General existirá un Gabinete Técnico, a cargo de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, con funciones de apoyo al mismo y para facilitar la 
coordinación de los órganos y unidades que dependen de él. Elaborará los estudios e 
informes necesarios, la tramitación de las disposiciones normativas en el ámbito de su 
competencia, y cuantas otras misiones le encomiende el titular del órgano directivo. Del 
Gabinete Técnico dependerá la Secretaría de Cooperación Internacional, con el nivel 
orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo.

5. El Mando de Operaciones Territoriales, a cargo de un Teniente General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, es el responsable de dirigir, impulsar y coordinar el 
servicio de las siguientes unidades de la Guardia Civil.

a) El Estado Mayor, a cargo de un Oficial General de la Guardia Civil en situación de 
servicio activo. Es el principal órgano auxiliar del Mando de Operaciones Territoriales para el 
ejercicio de sus funciones, responsable de proporcionar los elementos de juicio necesarios 
para fundamentar sus decisiones, traducirlas en órdenes y velar por su cumplimiento, 
centrando su actividad sobre la planificación y conducción operativa.

b) La Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva, al mando de un Oficial General 
de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde dirigir, coordinar 
y controlar las unidades y jefaturas de servicios de ella dependientes, con arreglo a los 
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procedimientos específicos de empleo de las mismas y de acuerdo con los criterios de 
apoyo de éstas a otras unidades del Cuerpo.

c) La Jefatura Fiscal y de Fronteras, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil 
en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar el resguardo 
fiscal del Estado, las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando, el 
fraude, el narcotráfico y demás tráficos ilícitos en el ámbito de las funciones encomendadas 
a la Guardia Civil por la normativa vigente, así como la custodia, control y vigilancia de las 
costas, fronteras, puertos, aeropuertos y mar territorial y, en este ámbito, el control de la 
inmigración irregular.

d) La Jefatura de la Agrupación de Tráfico, al mando de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde, como unidad especializada en 
materia de tráfico, seguridad vial y transporte, organizar y gestionar todo lo relativo al 
ejercicio de las funciones encomendadas a la Guardia Civil por la normativa vigente.

e) La Jefatura del Servicio de Protección de la Naturaleza, al mando de un Oficial 
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar 
y gestionar todo lo relativo con el cumplimiento de las disposiciones relacionadas 
con la conservación de la naturaleza y medio ambiente, los espacios protegidos, los 
recursos hidráulicos, la caza y pesca, el patrimonio histórico y la ordenación del territorio, 
conformando la policía judicial específica de la Guardia Civil en materia medioambiental.

f) La Jefatura de la Intervención Central de Armas y Explosivos, al mando de un 
Oficial General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde 
planificar, organizar, inspeccionar y controlar las actividades encaminadas al ejercicio de 
las competencias que la normativa sobre armas y explosivos, artículos pirotécnicos y 
cartuchería encomienda a la Guardia Civil en todo el territorio nacional. De igual modo, y 
por lo que respecta a la Guardia Civil, de acuerdo con la normativa específica al respecto, 
constituirá la estructura de apoyo directo a la Comisión Interministerial Permanente de 
Armas y Explosivos, y será responsable de elaborar, canalizar y seguir la aplicación de la 
normativa tanto nacional como de la Unión Europea e internacional, en la materia.

Asimismo corresponden al Mando de Operaciones Territoriales la planificación y 
coordinación de los servicios de las unidades de la Guardia Civil de acuerdo con las 
directrices emanadas del Director General, y proponer a éste la organización y distribución 
territorial de las unidades de la Guardia Civil.

6. El Mando de Información, Investigación y Ciberdelincuencia, a cargo de un Teniente 
General de la Guardia Civil en situación de servicio activo, al que corresponde la dirección, 
impulso y coordinación del servicio de las siguientes unidades de la Guardia Civil:

a) La Jefatura de Información, a la que corresponde organizar, dirigir y gestionar la 
obtención, recepción, tratamiento, análisis y difusión de la información de interés para el 
orden y la seguridad pública en el ámbito de las funciones propias de la Guardia Civil y la 
utilización operativa de la información, especialmente en materia antiterrorista, en el ámbito 
nacional e internacional.

b) La Jefatura de Policía Judicial, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil 
en situación de servicio activo, a la que corresponde organizar y gestionar la investigación 
y persecución de las infracciones penales, la dirección, impulso y coordinación de las 
investigaciones relacionadas con la delincuencia organizada y aquellas otras que por sus 
especiales características lo aconsejen, así como desarrollar los servicios de criminalística, 
identificación, analítica e investigación técnica llevando a cabo las funciones de Policía 
Judicial específica de la Guardia Civil, así como la colaboración en dichas materias y en 
su propio ámbito corporativo, con cuerpos policiales nacionales y extranjeros.

7. El Mando de Personal y Formación, a cargo de un Teniente General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, es responsable, de acuerdo con las directrices 
emanadas del Director General, de la dirección y coordinación del desarrollo de la política 
de personal y educativa.

Del Mando de Personal y Formación dependen las siguientes unidades:

a) La Jefatura de Personal, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil, a la 
que corresponde la organización y gestión de todo lo relativo al régimen de ascensos, 
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destinos, situaciones administrativas, retribuciones y régimen disciplinario del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

b) La Jefatura de Enseñanza, al mando de un Oficial General de la Guardia Civil en 
situación de servicio activo, a la que corresponde la organización y gestión de la selección 
y capacitación del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, así como del desarrollo de las 
actividades técnico-docentes de formación, perfeccionamiento y especialización de dicho 
personal.

c) La Jefatura de Asistencia al Personal, al mando de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la organización y gestión de la 
acción social y la asistencia sanitaria y psicológica al personal destinado en la Dirección 
General de la Guardia Civil, así como promocionar la seguridad y salud en el trabajo de 
los guardias civiles y de los miembros de las Fuerzas Armadas que presten servicios en 
unidades, centros y organismos de la citada Dirección General.

d) La Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación, al mando de un 
Oficial General de la Guardia Civil, que tiene por misión facilitar la labor de los órganos de 
evaluación, para lo cual aportará la documentación de los miembros a evaluar y adoptará 
las medidas necesarias para el buen fin de la evaluación, así como el mantenimiento, 
custodia y reserva de dichos documentos.

8. El Mando de Apoyo e Innovación, a cargo de un Teniente General de la Guardia Civil 
en situación de servicio activo, es responsable, de acuerdo con las directrices emanadas 
del Director General de la dirección, coordinación y gestión de los recursos financieros y 
del desarrollo de la política de recursos materiales.

Del Mando de Apoyo e Innovación dependen las siguientes unidades:

a) La Jefatura de los Servicios de Apoyo, al mando de un Oficial General de la 
Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la gestión, control y 
mantenimiento de los medios materiales asignados al Cuerpo de la Guardia Civil para la 
realización del servicio, en particular, del material móvil, equipamiento policial, armamento 
e infraestructuras.

b) La Jefatura de Servicios Técnicos, al mando de un Oficial General de la Guardia 
Civil en situación de servicio activo, es el órgano especializado de la Guardia Civil en 
materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a la que corresponde la 
gestión, control y mantenimiento operativo de los equipos y sistemas informáticos, de 
telecomunicaciones y equipos especiales asignados a la Guardia Civil, la investigación y 
desarrollo tecnológico de recursos materiales de aplicación a la actividad de dicho Cuerpo, 
así como la programación, obtención y análisis de los datos necesarios para la Guardia 
Civil, elaborando las estadísticas correspondientes, velando por el cumplimiento normativo 
y las actividades relacionadas con la seguridad de la información.

c) La Jefatura de Asuntos Económicos, al mando de un Oficial General de la 
Guardia Civil en situación de servicio activo, a la que corresponde la realización de las 
actividades relacionadas con la administración y coordinación de los recursos financieros 
y patrimoniales.

9. La organización periférica de la Guardia Civil estará constituida por las Zonas, las 
Comandancias, las Compañías y los Puestos.

Los mandos de las Zonas podrán asumir la Jefatura de la Comandancia 
correspondiente a la capital de provincia en que aquellas tengan su sede.

Artículo 5. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

1. La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias ejercerá, respecto de 
las unidades dependientes de ella, las atribuciones previstas en el artículo 64 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en particular, las 
relativas al impulso, dirección, gestión y supervisión de las Instituciones Penitenciaras, a 
fin de que las penas y medidas penales alcancen los fines previstos constitucionalmente. 
Específicamente, le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) La organización y gestión de las Instituciones Penitenciarias en lo relativo a la 
seguridad interior de los establecimientos, traslados de internos y, en general, las que 
afecten al régimen de los centros penitenciarios.
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b) La observación, clasificación y tratamiento de los internos, así como el diseño, 
elaboración e impulso de programas específicos de intervención.

c) La resolución administrativa sobre peticiones y quejas de los internos relativas a la 
actividad penitenciaria, así como la ordenación normativa de las Instituciones a su cargo.

d) La planificación, coordinación y gestión de la acción social a internos y liberados 
condicionales y la gestión y seguimiento de penas y medidas alternativas, que sean 
competencia de la Administración Penitenciaria según la normativa vigente.

e) La función inspectora sobre los servicios, organismos y centros de la Administración 
Penitenciaria, especialmente, en lo que se refiere al personal, procedimientos, instalaciones 
y dotaciones, así como la tramitación de las informaciones reservadas y de los expedientes 
disciplinarios incoados a los funcionarios y personal laboral destinados en todas sus 
Unidades.

f) La coordinación en asuntos de su competencia con los órganos periféricos estatales, 
con las Comunidades Autónomas y con organismos e instituciones que puedan coadyuvar 
al mejor cumplimiento de los objetivos y fines de la Administración Penitenciaria.

g) La administración y gestión del personal que preste servicios en Centros y Unidades 
dependientes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

h) La gestión económica y financiera de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, así como las propuestas de revisión del Plan de Infraestructuras 
Penitenciarias y las relaciones con la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos 
Penitenciarios (SIEP, S.A.).

i) La planificación, organización y dirección de las actividades tendentes al 
mantenimiento y mejora de la higiene y de la salud en el medio penitenciario.

j) Cualesquiera otras competencias que le atribuya la legislación vigente.

2. La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias se estructura en las siguientes 
unidades, con nivel orgánico de subdirecciones generales:

a) La Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria.
b) La Subdirección General de Penas y Medidas Alternativas.
c) La Subdirección General de Inspección Penitenciaria.
d) La Subdirección General de Relaciones Institucionales y Coordinación Territorial.
e) La Subdirección General de Recursos Humanos.
f) La Subdirección General de Servicios Penitenciarios.
g) La Subdirección General de Coordinación de Sanidad Penitenciaria.

3. Se adscribe a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias la entidad 
de derecho público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, que ejercerá sus 
funciones de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 122/2015, de 27 de febrero, por el 
que se aprueba su estatuto. Corresponde al titular de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias la presidencia de la entidad.

4. Corresponde a la Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, el 
desarrollo de lo establecido en los párrafos a), b) y c) del apartado primero y, en particular:

a) La supervisión de los procedimientos orientados a garantizar la seguridad de los 
centros penitenciarios y la consecución de un clima de respeto y convivencia ordenada 
en los mismos.

b) El impulso y la supervisión de la observación, clasificación y tratamiento de los 
internos.

c) El impulso y coordinación de programas de intervención con los internos y sobre 
todo los de especial problemática.

d) La formación, educación y cualquier otra actividad tendente al desarrollo de 
la personalidad de los internos en centros penitenciarios, así como la promoción de 
actividades culturales y deportivas, además de la coordinación de los programas de 
intervención de organizaciones no gubernamentales en los centros penitenciarios.

e) El seguimiento y supervisión, según modalidad, de los internos cuando pasen a 
cumplir condena bajo el régimen abierto, coordinación de los Centros de Inserción Social 
y Secciones Abiertas, Unidades Dependientes y medidas de control telemático. Igualmente 
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será competente en el diseño, implantación, seguimiento y evaluación de los programas 
de intervención y tratamiento destinados a los internos en régimen abierto.

f) La ejecución de la pena de localización permanente que haya de cumplirse en 
centro penitenciario.

g) La ejecución de la medida de seguridad privativa de libertad de internamiento en 
establecimiento o unidad psiquiátrica penitenciaria.

5. Corresponde a la Subdirección General de Penas y Medidas Alternativas el 
desarrollo de lo establecido en el párrafo d) del apartado primero y, en particular, la gestión, 
coordinación y seguimiento de la pena de trabajo en beneficio de la comunidad, de la 
suspensión de la ejecución de penas privativas de libertad y de la libertad condicional; y 
la acción social penitenciaria.

6. Corresponde a la Subdirección General de Inspección Penitenciaria la ejecución 
y desarrollo de lo dispuesto en el párrafo e) del apartado primero, y cuantas medidas le 
sean encomendadas en cuanto al mantenimiento y mejora de la calidad del servicio público 
penitenciario.

7. Corresponde a la Subdirección General de Relaciones Institucionales y Coordinación 
Territorial el desarrollo de lo establecido en el párrafo f) del artículo primero y, en particular, 
desarrollará las siguientes funciones:

a) La coordinación territorial con los distintos servicios periféricos y la promoción de 
proyectos de colaboración institucional que permitan mejorar el cumplimiento de los fines 
de la institución penitenciaria.

b) La coordinación y seguimiento de fórmulas de colaboración y cooperación 
institucional con organizaciones, entidades, instituciones y otros departamentos en materias 
de ejecución de penas de competencia de la Secretaría General.

c) Las relaciones institucionales y la coordinación con los Órganos Periféricos de la 
Administración General del Estado, con las Comunidades Autónomas, con las Provincias 
y con los demás entes territoriales.

d) La coordinación de las actuaciones en la prestación de los servicios en materia de 
ejecución penal entre los órganos centrales y periféricos del Departamento, sin perjuicio 
de las competencias de otras Unidades de la Secretaría General.

e) Las relaciones de colaboración con otros organismos de carácter internacional en 
materia de ejecución penal, en coordinación con otros órganos del Departamento.

8. Corresponde a la Subdirección General de Recursos Humanos el desarrollo de lo 
establecido en el párrafo g) del apartado primero, en la medida que le sea de su aplicación 
y, en particular:

a) La elaboración de previsiones de necesidades de personal y gasto para atenderlas, 
la elaboración y propuesta de modificación de la relación de puestos de trabajo, así como 
la selección y provisión del citado personal.

b) La formación y perfeccionamiento del personal perteneciente a los Cuerpos 
Penitenciarios adscritos a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

9. Corresponde a la Subdirección General de Servicios Penitenciarios, el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en el párrafo h) del apartado primero y, en particular:

a) La ejecución de los presupuestos de gasto y la preparación y tramitación de los 
expedientes de contratación, que sean competencia de la Secretaría General.

b) La administración y gestión patrimonial de los inmuebles y equipamientos adscritos 
a la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, así como de todos los medios 
materiales asignados a ésta.

c) La evaluación de las necesidades de actuación en materia de mantenimiento y 
mejora de las infraestructuras y de los equipamientos, y la ejecución y el seguimiento de 
los programas y proyectos que correspondan.

d) El apoyo técnico preciso para la ejecución o puesta en funcionamiento de las 
actuaciones comprendidas en el Plan de Infraestructuras Penitenciarias y la realización 
de todos los informes o controles técnicos precisos para el mantenimiento adecuado de 
las instalaciones penitenciarias.
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e) La elaboración y aplicación de los planes informáticos, en colaboración con 
las  distintas unidades; el diseño, programación, implantación y mantenimiento de las 
aplicaciones informáticas y la asistencia técnica a los usuarios de los recursos informáticos 
y ofimáticas de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias. Asimismo, la 
implantación y seguimiento de los proyectos de innovación tecnológica. Esta labor se 
coordinará con la realizada por la entidad de derecho público Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo en el ámbito de su competencia.

10. Corresponde a la Subdirección General de Coordinación de Sanidad Penitenciaria 
el desarrollo y ejecución de lo establecido en el párrafo i) del apartado primero y, en 
especial:

a) El establecimiento de sistemas de información sanitaria y de vigilancia epidemio-
lógica de las enfermedades prevalentes en el medio penitenciario.

b) La prevención y tratamiento de las drogodependencias en el ámbito penitenciario. 
Sin perjuicio de las competencias respecto a la elaboración y ejecución de programas 
específicos destinados a la rehabilitación y reinserción de este tipo de internos.

Artículo 6. Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.

1. La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería ejercerá las 
siguientes funciones:

a) La coordinación en materia de cooperación policial internacional y la definición de 
las acciones y programas de actuación de los órganos técnicos del Ministerio del Interior 
existentes en las Misiones Diplomáticas, su organización interna y dotación presupuestaria, 
así como su inspección técnica y control, sin perjuicio de las facultades de dirección 
y coordinación del Jefe de la Misión Diplomática y de la Representación Permanente 
respectiva.

b) Coordinar la participación de los representantes del Ministerio en los Grupos y 
Comités del Consejo de la Unión Europea.

c) Efectuar el seguimiento de las decisiones comunitarias que afecten al Ministerio, 
especialmente respecto a fondos comunitarios relacionados con su ámbito competencial.

d) La organización y preparación de las actividades de carácter internacional que se 
deban llevar a cabo en el ámbito de las competencias del Ministerio en las materias de 
inmigración y extranjería.

e) La organización de las relaciones del Ministro del Interior con las autoridades de 
otros Gobiernos en el ámbito de sus competencias.

f) La coordinación de actuaciones con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

2. La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería estará integrada 
por:

a) Subdirección General de Cooperación Policial Internacional, a la que corresponde 
el ejercicio de las funciones recogidas en el párrafo a).

b) Subdirección General de Relaciones Internacionales, Inmigración y Extranjería, a la 
que le corresponde el ejercicio de las funciones recogidas en los párrafos b), c), d), e) y f).

Artículo 7. Subsecretaría del Interior.

1. Corresponde a la Subsecretaría, bajo la superior autoridad del Ministro, la 
representación ordinaria del Departamento y la dirección de sus servicios comunes, así 
como el ejercicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, y la dirección, impulso y supervisión de los órganos directamente dependientes 
de ella.

2. En particular, y sin perjuicio de las competencias de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, corresponde a la Subsecretaría del Interior:

a) La gestión y desarrollo de la política normativa del Departamento, así como la 
supervisión de la fundamentación técnico-jurídica de todos los asuntos del Ministerio del 
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Interior y sus organismos que se sometan a la consideración de la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y del Consejo de Ministros.

b) La coordinación, bajo la superior dirección del Ministro, de las relaciones de los 
diferentes órganos directivos del Departamento con las Administraciones autonómicas.

c) La gestión de las competencias del Ministerio relativas a los procesos electorales y 
consultas directas al electorado, el registro de los partidos políticos, la gestión de las sub-
venciones y financiación de los partidos políticos, así como el ejercicio del derecho de asilo.

d) La gestión de los asuntos que se deriven de las relaciones con las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno, en las materias no atribuidas específicamente a otros 
órganos del Departamento.

e) La coordinación e impulso de la política de tráfico y seguridad vial, y el ejercicio de 
las competencias del Ministerio sobre el organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.

f) La gestión de las competencias del Ministerio en relación con la protección civil y 
las emergencias.

g) El ejercicio de las competencias que tiene atribuidas el Ministerio en materia de 
atención y apoyo a las víctimas del terrorismo.

h) La coordinación, dirección y planificación de la política de personal y la retributiva 
del personal del Departamento.

3. Corresponden a la Subsecretaría del Interior, en la medida en que no estén 
atribuidas expresamente a otros órganos superiores y directivos del Departamento, las 
siguientes funciones relativas a las distintas áreas de servicios comunes:

a) Proponer las medidas de organización del Ministerio, el estudio de la estructura 
organizativa del Departamento y la dirección y realización de los proyectos de organización 
de ámbito ministerial.

b) El informe y tramitación de los proyectos de disposiciones generales en las 
materias propias del Departamento, así como su elaboración, cuando se le encomiende 
expresamente.

c) La resolución de los recursos administrativos, cuando proceda, y en todo caso su 
tramitación y la formulación de propuestas de resolución, así como las relaciones con los 
órganos jurisdiccionales.

d) La elaboración del programa editorial del Departamento, y la edición y distribución 
de las publicaciones; la organización y dirección de las bibliotecas y servicios de 
documentación, y la dirección y coordinación del Sistema de Archivos del Ministerio del 
Interior.

e) La formulación, seguimiento, evaluación y revisión de los programas de gasto en 
los que se concreten los planes de actuación y proyectos de los servicios y organismos 
del Departamento.

f) El cumplimiento y desarrollo de las instrucciones que se dicten para la elaboración 
del presupuesto, así como la elaboración y la tramitación ante el Ministerio de Hacienda 
y Función Pública del anteproyecto de presupuesto del Departamento, y la coordinación 
en la elaboración de los presupuestos de sus organismos y su consolidación con el del 
Ministerio.

g) El informe y tramitación de las propuestas de modificaciones presupuestarias de 
los servicios y organismos del Departamento, así como el informe de los proyectos de 
disposiciones y de resoluciones con repercusión sobre el gasto público.

h) La gestión de los recursos humanos del Departamento, la elaboración anual de 
la oferta de empleo, la tramitación de los procesos de selección y provisión de puestos 
de trabajo y la planificación, elaboración y administración de las plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo y de sus modificaciones.

i) La organización y desarrollo de la formación, programación y gestión de la acción 
social, así como la participación en la negociación colectiva y las relaciones laborales.

j) La planificación de la política retributiva, así como el control y evaluación del gasto 
de personal del Departamento.

k) Establecer los programas de inspección de los servicios del Ministerio, así como 
determinar las actuaciones precisas para la mejora de los sistemas de planificación, 
dirección y organización y para la racionalización y simplificación de los procedimientos 
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y métodos de trabajo. La inspección de los servicios, del personal, y la evaluación de su 
calidad y rendimiento, así como la instrucción y propuesta de resolución de los expedientes 
disciplinarios y, en general, las previstas en el Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el 
que se regulan las inspecciones generales de servicios de los departamentos ministeriales, 
sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos del Departamento.

l) La coordinación y seguimiento global de los programas de calidad del Departamento, 
así como la tramitación de los expedientes sobre autorizaciones o reconocimiento de 
compatibilidad.

m) La supervisión de los proyectos de obras en los supuestos a que se refiere el 
artículo 125 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

n) La gestión financiera de ingresos y gastos de tesorería de los créditos presupuestarios 
del Departamento, así como la habilitación de personal de los servicios centrales, excepto 
lo que corresponde a los ámbitos del Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil y Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, la adquisición de los recursos materiales precisos 
para el funcionamiento de los servicios, la coordinación de las distintas cajas pagadoras 
del Departamento y la canalización de sus relaciones con la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera, la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal 
de Cuentas, a través de la unidad central de pagos.

ñ) La gestión patrimonial, que incluye las actuaciones relativas a las obras de 
construcción y reforma de edificios las relaciones con la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, el inventario de bienes inmuebles y la instrucción y tramitación de los 
expedientes de contratación de alquileres de inmuebles, sin perjuicio de la perfección 
de los contratos por el órgano competente para celebrarlos, y la programación, gestión y 
control de inversiones.

o) El régimen interior, el registro general del Departamento y la coordinación de los 
registros auxiliares, la gestión de los servicios de seguridad, la vigilancia y conservación 
de los edificios, el inventario de bienes muebles y la prevención de riesgos laborales.

p) La información y atención al ciudadano, así como las funciones que la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 
sus disposiciones de desarrollo atribuyen a las unidades de información en el ámbito del 
Departamento.

q) La elaboración, desarrollo y ejecución de los planes estratégicos y operativos en 
materia de sistemas de información y telecomunicaciones, el impulso para la implantación 
de la administración electrónica, y el asesoramiento y asistencia en materia de tecnologías 
de la información.

r) El desarrollo e implantación de los sistemas de información y telecomunicaciones, 
garantizando su interoperabilidad, seguridad y calidad, así como la provisión y gestión del 
equipamiento y los recursos informáticos necesarios.

s) La gestión y administración de las redes de comunicación de voz y datos y 
la gestión y mantenimiento del dominio de Internet e Intranet y del portal de web del 
Ministerio, en coordinación con los gestores de contenidos de los centros directivos y 
organismos del departamento.

t) Las relaciones con la Comisión de Estrategia TIC, así como con otros órganos de 
las Administración Públicas competentes en la materia, y la presidencia de la Comisión 
Ministerial de Administración Digital.

4. En la medida en que las funciones enumeradas en el apartado anterior se encuentren 
atribuidas a otros órganos superiores y directivos, u organismos del Departamento, 
corresponde a la Subsecretaría del Interior la coordinación a nivel departamental de los 
respectivos servicios.

5. De la Subsecretaría del Interior dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Política Interior.
c) La Dirección General de Tráfico.
d) La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
e) La Dirección General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo.
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6. Con dependencia directa del Subsecretario, y con nivel orgánico de subdirección 
general, existe un Gabinete Técnico, con funciones de apoyo y asistencia directa, para 
facilitar el despacho y la coordinación de los órganos y unidades dependientes de aquel. 
Elabora los estudios e informes necesarios, y realiza cuantas otras misiones le encomiende 
el titular de la Subsecretaría.

7. Asimismo dependen directamente del Subsecretario del Interior los siguientes 
órganos con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Oficina Presupuestaria, a la que corresponde la elaboración de los documentos 
y el desarrollo de la actividad administrativa necesaria para el ejercicio de las funciones 
especificadas en los párrafos e), f) y g) del apartado 3.

b) La Subdirección General de Recursos Humanos, a la que corresponde la realización 
de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones enunciadas 
en los párrafos h), i) y j) del apartado 3. Los órganos del Departamento encargados de 
la gestión de personal e inspección se coordinarán funcionalmente con la Subsecretaría 
cuando ejecuten las funciones relacionadas en los citados párrafos.

c) La Subdirección General de Gestión Económica y Patrimonial, a la que corresponde 
la realización de las actuaciones necesarias para el ejercicio de las funciones enumeradas 
en los párrafos m), n) y ñ) del apartado 3.

d) La Oficialía Mayor, a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas 
en el párrafo o) del apartado 3.

e) La Subdirección General de Calidad de los Servicios e Innovación, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos k), l) y q) del aparta- 
do 3.

8. Están adscritos a la Subsecretaría, con las funciones que les atribuyen las 
disposiciones vigentes, y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia y 
de Hacienda y Administraciones Públicas, respectivamente, los siguientes órganos con 
nivel orgánico de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado.
b) La Intervención Delegada de la Intervención General de la Administración del 

Estado.

Artículo 8. Secretaría General Técnica.

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica el ejercicio de las funciones a que 
se refiere el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como las atribuidas por el 
artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y demás normas vigentes.

2. En concreto, le corresponden las funciones que a continuación se relacionan, salvo 
que estén expresamente atribuidas a otros órganos del Departamento:

a) El informe preceptivo y la tramitación de disposiciones generales en las materias 
propias del Departamento y la gestión para su publicación.

b) La elaboración de los proyectos normativos del Departamento, cuando así se le 
encomiende expresamente, y el asesoramiento a los altos cargos respecto de la aplicación 
normativa.

c) La elaboración de estudios e informes y la preparación de la documentación 
sobre cuantos asuntos sean sometidos a la deliberación del Consejo de Ministros, de las 
Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de Estado 
y Subsecretarios.

d) La coordinación de las propuestas del Departamento para el Plan Anual Normativo 
de la Administración General del Estado, así como la coordinación del informe anual de 
evaluación normativa y de cumplimiento de las propuestas incluidas en dicho Plan.

e) La coordinación de las relaciones del Departamento con el Defensor del Pueblo.
f) El seguimiento de los actos y disposiciones de las Comunidades Autónomas, las 

relaciones de cooperación con éstas, y la coordinación de las relaciones de los diferentes 
órganos directivos del Departamento con las Administraciones autonómicas y del proceso 
de transferencias de dichos órganos directivos, en las materias propias de la competencia 
de este Ministerio.
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g) La tramitación de los convenios de colaboración que hayan de suscribirse en el 
ámbito del Ministerio del Interior.

h) La coordinación y el seguimiento de la transposición de las directivas comunitarias 
y otros instrumentos jurídicos de la Unión Europea a al ordenamiento jurídico interno 
que sean responsabilidad del Ministerio del Interior; la elaboración de las respuestas de 
los procedimientos de infracción abiertos contra España en su fase precontenciosa, y el 
informe de los convenios internacionales en las materias propias de la competencia de 
este Departamento.

i) La tramitación y propuesta de resolución de los recursos administrativos y de los 
procedimientos de revisión de oficio de los actos administrativos.

j) La tramitación y propuesta de resolución de reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial de la Administración.

k) La sustanciación y propuesta de resolución de los conflictos de atribuciones entre 
órganos del Departamento.

l) La gestión del Registro Nacional de Asociaciones, la inscripción de las asociaciones 
de ámbito estatal, así como la instrucción de los expedientes y la formulación de las 
propuestas necesarias para la declaración de utilidad pública de asociaciones.

m) La coordinación y realización de las estadísticas del Departamento, sin perjuicio 
de las competencias de los distintos órganos superiores y directivos, así como del Instituto 
Nacional de Estadística.

n) La propuesta de programa editorial del Departamento, así como la edición y 
distribución de sus publicaciones.

ñ) La organización y dirección de las bibliotecas y centros de documentación del 
Departamento.

o) La dirección y coordinación del Sistema de Archivos del Ministerio del Interior, 
constituido por el Archivo General, las Secciones de él dependientes y los demás archivos 
de gestión, así como de la política de gestión de documentos electrónicos y el archivo 
electrónico único del Departamento.

p) Las funciones que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y sus disposiciones de desarrollo atribuyen a las 
unidades de información, en el ámbito del Ministerio del Interior.

q) La dirección y coordinación de las oficinas de información y atención al ciudadano 
del Ministerio y el apoyo documental y técnico a las mismas, así como la actualización de 
la base de datos de información administrativa del Departamento.

r) La dirección de la Unidad Central de Quejas y Sugerencias del Departamento y la 
coordinación de sus unidades sectoriales de quejas y sugerencias.

s) El ejercicio de las funciones propias en materia de igualdad a las que se refiere el 
artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

3. La Secretaría General Técnica está integrada por las siguientes unidades con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Vicesecretaría General Técnica, a la que le corresponde la realización de los 
estudios, informes y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones atribuidas a la 
Secretaría General Técnica en los párrafos a), b), c), d), e), f) y g) del apartado 2.

b) La Subdirección General de Recursos, a la que le corresponde la realización de 
los actos de instrucción y la preparación de las propuestas de resolución necesarias para 
el ejercicio de las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los párrafos i), j) 
y k) del apartado 2.

c) La Subdirección General de Asociaciones, Archivos y Documentación, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica en los 
párrafos l), m), n), ñ) y o) del apartado 2.

Artículo 9. Dirección General de Política Interior.

1. Corresponde a la Dirección General de Política Interior el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas el Ministerio del Interior sobre los procesos electorales 
y consultas populares y el régimen jurídico de los partidos políticos; así como la instrucción 
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y tramitación de los procedimientos en materia de protección internacional de refugiados, 
régimen de apátridas y atención a desplazados.

2. En particular, corresponden a la Dirección General de Política Interior las siguientes 
funciones:

a) La gestión de las competencias del Ministerio respecto a los procesos electorales 
y a las consultas directas al electorado y el mantenimiento de las relaciones necesarias 
con la Administración Electoral, en particular, con la Junta Electoral Central, con la que 
le corresponde la interlocución del Gobierno en materia electoral a excepción de las 
cuestiones relativas a la elaboración del censo electoral cuya competencia corresponde 
a la Oficina del Censo Electoral.

b) La coordinación de la gestión y desarrollo de los procesos electorales, así como 
de las funciones que corresponden a las unidades dependientes de otros ministerios con 
competencias en materia electoral.

c) La dirección y coordinación de los desarrollos informáticos y de comunicaciones 
para la modernización de la gestión de los procesos electorales.

d) La puesta a disposición de la información relativa a los procesos electorales, 
excepto los datos relativos al censo electoral, así como la custodia y difusión pública de 
los resultados electorales.

e) La gestión de las relaciones con los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas en materia electoral.

f) El registro y la aplicación del régimen jurídico de los partidos políticos.
g) La gestión de las subvenciones estatales anuales y de las subvenciones por gastos 

electorales de las formaciones políticas, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.

h) Las relaciones del Ministerio con las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
en cuestiones relacionadas con el derecho de asilo y demás formas de protección.

i) La coordinación de la preparación de propuestas del Consejo de Ministros y de los 
órganos superiores del Ministerio, así como de otros órganos directivos de los ministerios 
con competencias en materia protección internacional de refugiados, régimen de apátridas 
y atención a los desplazados.

j) El ejercicio de la presidencia de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio.
k) La participación en las reuniones de los organismos nacionales, internacionales 

o supranacionales con competencias en materia de derecho de asilo y demás formas de 
protección, y la intervención en la aplicación de los acuerdos que se deriven de aquellas 
y, en especial, de las que se desarrollen en el seno de la Unión Europea.

l) La resolución de los expedientes administrativos sobre protección internacional de 
refugiados que le sean atribuidos por la normativa vigente y la elevación de las propuestas 
de resolución en materia de apátridas.

m) La coordinación y disposición de las actuaciones necesarias para atender las 
necesidades humanas inmediatas en caso de flujos masivos de desplazados, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a otros órganos del Departamento.

3. La Dirección General de Política Interior está integrada por las siguientes 
Subdirecciones Generales:

a) La Subdirección General de Política Interior y Procesos Electorales, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones especificadas en los párrafos a), b), c), d), e), f) y 
g) del apartado segundo, así como las del párrafo i) salvo que versen sobre el derecho de 
asilo y demás formas de protección.

b) La Subdirección General de Protección Internacional, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos h), j), k), l), m) y n) del apartado 
segundo, así como las del párrafo i) que versen sobre el derecho de asilo y demás formas 
de protección. Tendrá la consideración de Oficina de Asilo y Refugio a que se refiere el 
artículo 23.1 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria.
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Artículo 10. Dirección General de Tráfico.

1. Corresponden a la Dirección General de Tráfico, a través de la cual el Ministerio 
del Interior ejerce sus competencias sobre el Organismo Autónomo Jefatura Central de 
Tráfico, las siguientes funciones:

a) La programación estratégica del Organismo.
b) La gestión de los recursos humanos del Organismo, a través de la relación de 

puestos de trabajo, tanto de personal funcionario como laboral, sus retribuciones, la 
ejecución de medidas de formación, acción social y prevención de riesgos laborales.

c) La gestión presupuestaria y económica del Organismo, mediante la preparación, 
ejecución y control de sus presupuestos, la optimización y racionalización del gasto, así 
como la gestión del patrimonio del Organismo.

d) La facultad de determinar la normativa técnica básica en materia de tráfico y 
seguridad vial, y la elaboración de estudios, propuestas y anteproyectos de disposiciones 
sobre tráfico y seguridad vial, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Fomento.

e) El diseño e implantación de nuevos métodos de trabajo, así como la labor inspectora 
del Organismo, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos de la Administración 
General del Estado.

f) La dirección y coordinación de los programas de calidad y la dirección de la unidad 
de transparencia del Organismo.

g) La creación de los registros y bases de datos necesarias para la ejecución de las 
competencias del Organismo, la función de dar soporte en tecnologías de la información 
a las unidades del Organismo, así como el impulso, coordinación y puesta en marcha de 
los servicios de administración electrónica.

h) La gestión de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) del 
Organismo.

i) La elaboración de instrucciones sobre vehículos y los procedimientos administrativos 
relacionados con el Registro de Vehículos, así como el desarrollo de la conducción 
autónoma y el impulso de plataformas tecnológicas para su gestión en el ámbito de las 
competencias del Organismo.

j) La regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina del tráfico en vías 
interurbanas y travesías, así como la implantación, mantenimiento y explotación de los 
medios y sistemas inteligentes de transporte necesarios así como propuestas de mejora de 
la seguridad vial en las vías para reducir la accidentalidad, sin perjuicio de las competencias 
del Ministerio de Fomento.

k) El suministro de información sobre el estado del tráfico en tiempo real.
l) El establecimiento de las directrices para la formación y actuación de los agentes de 

la autoridad en materia de tráfico y circulación de vehículos, sin perjuicio de las atribuciones 
de las Corporaciones Locales con cuyos órganos se instrumentará la colaboración 
necesaria.

m) La resolución sobre la instalación de videocámaras y dispositivos análogos para 
el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

n) La gestión de la educación vial, la formación de conductores, la organización de 
pruebas de aptitud, incluida la formación de examinadores; la regulación, el registro y el 
control de las escuelas particulares de conductores y de los centros habilitados para la 
evaluación de las aptitudes psicofísicas de los conductores.

ñ) La determinación de requisitos de aptitud psicofísica para la obtención y renovación 
de las autorizaciones administrativas para conducir en colaboración con la autoridad 
sanitaria y de acuerdo con el avance científico y técnico.

o) El establecimiento de las directrices básicas para la programación de la educación 
vial, formación e información al usuario y divulgación en materia de seguridad vial, sin 
perjuicio de las competencias del Ministerio de Fomento.

p) La coordinación, participación y representación en organismos nacionales e 
internacionales en materia de seguridad vial y gestión de la movilidad.
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q) Los procesos de consulta y participación, a través del Consejo Superior de Tráfico, 
Seguridad Vial y Movilidad Sostenible, y la colaboración con agentes sociales y otras 
Administraciones.

r) La elaboración y divulgación periódicamente de estadísticas y datos sobre 
emergencias en el ámbito de las competencias del Organismo.

s) El establecimiento de los criterios de intervención específica en el ámbito de 
las políticas viales y la difusión de las buenas prácticas, incluido el entorno de las 
Administraciones Públicas.

t) El impulso de la investigación y de la innovación en materia de seguridad vial, 
factores influyentes e impacto de medidas específicas, incluyendo la coordinación con 
instituciones de carácter científico y técnico y otras Administraciones.

u) El desarrollo y gestión del Registro Nacional de Víctimas de Accidentes de Tráfico, 
la elaboración de los indicadores y la diseminación de los mismos, así como el apoyo a 
las víctimas por accidente de tráfico y el impulso de las actividades promovidas por las 
entidades y organizaciones sin ánimo de lucro cuyo objeto primordial sea su atención, 
defensa o representación.

v) La tramitación de expedientes sancionadores en materia de tráfico, de declaraciones 
de nulidad.

w) La comunicación y divulgación relacionada con el tráfico y la seguridad en la 
circulación vial.

2. La Dirección General de Tráfico está integrada por los siguientes órganos, con nivel 
orgánico de subdirección general:

a) La Secretaría General, a la que corresponde la colaboración con el Director General 
para la coordinación entre los distintos servicios centrales y periféricos del Organismo y 
la realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos b), c), e) y f) del apartado 1.

La realización de las actuaciones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al órgano directivo en los párrafos g) y h) del apartado 1 corresponde, bajo la 
dependencia de la Secretaría General, a la Gerencia de Informática, que tendrá el nivel 
orgánico que determine la relación de puestos de trabajo.

b) La Subdirección General de Operaciones y Movilidad a la que corresponde la 
realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos i), j), k), l) y m) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Formación y Educación Vial a la que corresponde la 
realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos n), ñ), o), p) y q) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Investigación y Análisis a la que corresponde la 
realización de las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Órgano Directivo en los párrafos r), s), t) y u) del apartado 1.

3. La Unidad de Normativa, dependiente directamente del titular del Organismo, realiza 
las actuaciones y gestiones necesarias para el ejercicio de las funciones de los párrafos d) y 
v) del apartado 1. Tendrá el nivel orgánico que determine la relación de puestos de trabajo.

Asimismo, las funciones de los párrafos a) y w) del apartado 1 se ejercerán bajo la 
dependencia directa del titular del Organismo.

Artículo 11. Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

1. Corresponde a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias el ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional 
de Protección Civil, y su normativa de desarrollo.

2. En particular, corresponden a la Dirección General:

a) La preparación de planes estatales de protección civil o cuya competencia tenga 
atribuida por la normativa vigente.

b) La realización de estudios relativos a análisis de riesgos, así como proyectos piloto 
de carácter preventivo que permitan fundamentar planes de prevención de emergencias 
y catástrofes.
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c) Informar y, en su caso, someter a evaluación del impacto sobre los riesgos de 
emergencia de protección civil los estudios técnicos preceptivos, relativos a centros, 
establecimientos y dependencias que vayan a desarrollar actividades que puedan originar 
emergencias de protección civil, y cuyo permiso o autorización de actividad corresponda 
a un órgano de la Administración General del Estado.

d) El desarrollo de estudios y programas de información a la población, así como la 
promoción de la autoprotección ciudadana y corporativa, y de fomento de la participación 
social en las actividades de protección civil y emergencias, así como de programas de 
educación para la prevención en centros escolares.

e) El desarrollo de investigación y estudios sobre aspectos sociológicos, jurídicos, 
económicos y otros relevantes para las actividades de protección civil y emergencias.

f) La confección, ejecución y seguimiento de los presupuestos de protección civil.
g) El estudio y, en su caso, la propuesta de la declaración de zona afectada gravemente 

por una emergencia de protección civil y la tramitación de subvenciones para la atención 
de necesidades derivadas de dicha declaración, así como la tramitación de ayudas de 
carácter paliativo para atender necesidades derivadas de otros siniestros y catástrofes y 
la preparación de la normativa correspondiente.

h) La tramitación de subvenciones y ayudas que faciliten la implantación de los planes 
de protección civil de carácter estatal o el desarrollo de actividades de interés para la 
protección civil en ese mismo ámbito y la preparación de la normativa correspondiente.

i) La gestión administrativa necesaria para la contratación de obras, estudios y 
servicios y para la adquisición de bienes.

j) Coordinar la formación del personal del Sistema Nacional de Protección Civil y 
orientarla hacia el desarrollo de la competencia técnica necesaria para dar respuestas 
rápidas, coordinadas y eficientes a las emergencias. Para ello establecerá las directrices 
para la programación y el funcionamiento de la Escuela Nacional de Protección Civil.

k) La coordinación de las relaciones con las Unidades de Protección Civil de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y con los órganos competentes en materia 
de protección civil de las Comunidades Autónomas y de las Administraciones Locales, así 
como la organización y la llevanza de la secretaría del Consejo Nacional de Protección Civil, 
de su Comisión Permanente y de sus comisiones técnicas y grupos de trabajo.

l) El mantenimiento de relaciones técnicas con organismos homólogos de otros países, 
especialmente de la Unión Europea, del Mediterráneo y de Iberoamérica, y la participación 
en las reuniones de los organismos internacionales con competencias en protección civil 
y emergencias, así como en las comisiones y grupos de trabajo constituidos en el seno 
de la Unión Europea.

m) La organización y mantenimiento de un fondo documental especializado que 
permita la máxima difusión de la información.

n) La organización y mantenimiento del Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación 
de Emergencias, de la Red de Alerta Nacional, de la Red Nacional de Información, de las 
redes propias de comunicación para emergencias y de otras infraestructuras destinadas 
a facilitar la gestión operativa en emergencias.

ñ) Actuar como Centro de Coordinación Operativo en Emergencias de Interés Nacional, 
así como punto de contacto nacional con el Mecanismo Europeo de Protección Civil.

o) Realizar el seguimiento de las situaciones de emergencia de protección civil y, en 
su caso, solicitar la movilización de recursos extraordinarios, incluida la Unidad Militar de 
Emergencias, así como coordinar las acciones de la Administración General del Estado en 
las situaciones de emergencia que lo requieran.

p) Elaborar y divulgar periódicamente estadísticas y datos sobre emergencias en el 
ámbito de las competencias del Departamento.

q) Organizar ejercicios y simulacros para la implantación y mantenimiento de los 
planes estatales de protección civil o cuya competencia tenga atribuida por la normativa 
vigente y, en general, para el mantenimiento de la operatividad del Sistema Nacional de 
Protección Civil.
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3. Para el desarrollo de las indicadas funciones, la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico de 
subdirección general:

a) La Subdirección General de Prevención, Planificación y Emergencias que llevará 
a cabo el ejercicio de las funciones atribuidas a la Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias en los párrafos a), b), c), d), e), n), ñ), o), p) y q) del apartado 2. En esta 
subdirección se integra el Centro Europeo de Investigación Social de Situaciones de 
Emergencias (CEISE).

b) La Subdirección General de Gestión de Recursos y Subvenciones, que llevará a 
cabo el ejercicio de las funciones atribuidas a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias en los párrafos f), g), h) e i) del apartado 2.

4. Depende asimismo de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias la 
Unidad de Formación y Relaciones Institucionales, con el nivel orgánico que se determine 
en la relación de puestos de trabajo, a la que corresponderá el ejercicio de las funciones 
recogidas en los párrafos j), k), l) y m) del apartado 2. En dicha Unidad se integra la Escuela 
Nacional de Protección Civil.

Artículo 12. Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.

1. A la Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo le corresponde el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas el Ministerio del Interior en materia de 
atención y apoyo a las víctimas del terrorismo, y las relacionadas con la protección integral 
y la necesaria colaboración con las distintas Administraciones públicas.

2. En particular, corresponden a la Dirección General las siguientes funciones:

a) La asistencia inmediata a los afectados tras la comisión de un atentado terrorista, 
informando y apoyando a las víctimas y a sus familias.

b) Recibir y encauzar, como ventanilla única, las solicitudes de cualquier procedimiento 
que puedan iniciar las personas y familiares que sufran la acción terrorista ante la 
Administración General del Estado, lo que comprenderá la ayuda y orientación a las 
personas y familiares que sufran la acción del terrorismo y la remisión al órgano competente 
de las peticiones deducidas y la relación con el interesado.

c) La colaboración con las asociaciones, fundaciones y demás instituciones públicas y 
privadas que tengan como objetivo la atención a las víctimas del terrorismo y la preservación 
de su memoria, así como la tramitación de subvenciones a las asociaciones y fundaciones 
cuyo objeto sea la representación y defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo.

d) La colaboración con los órganos competentes de la Administración General del 
Estado y de las restantes Administraciones Públicas en materia de asistencia y apoyo a las 
víctimas del terrorismo, con el fin de asegurar una protección integral a las víctimas. Esta 
colaboración se hará extensiva a las distintas oficinas de atención a víctimas de delitos de 
terrorismo existentes en tribunales y fiscalías.

e) La tramitación, gestión y propuesta de resolución de los expedientes de ayudas, 
resarcimientos y condecoraciones a los afectados por delitos de terrorismo, así como la 
repetición del importe satisfecho por el Estado contra el obligado civilmente por el delito 
de terrorismo.

f) La formulación de estudios, informes y, en su caso, propuestas de reformas 
normativas u organizativas que optimicen el régimen de asistencia y prestaciones 
establecido o que pueda establecerse para la mejora de los derechos de los afectados 
por terrorismo.

g) La colaboración con los órganos competentes de la Administración General del 
Estado y de las restantes Administraciones públicas en materia de ayudas y prestaciones 
públicas a las víctimas del terrorismo. Esta colaboración se hará extensiva a las distintas 
oficinas de atención a víctimas de delitos de terrorismo existentes en tribunales y fiscalías.
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3. La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo se estructura en las 
siguientes Unidades, con rango de Subdirección General:

a) Subdirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo, que ejercerá las funciones 
atribuidas a la Dirección General en los párrafos a), b), c) y d) del apartado segundo.

b) Subdirección General de Ayudas a Víctimas del Terrorismo, que ejercerá las 
funciones atribuidas a la Dirección General en los párrafos e), f) y g) del apartado segundo.

Disposición adicional primera. No incremento de gasto público.

La aplicación de este Real Decreto, incluida la creación y modificación de las unidades 
sin nivel orgánico de subdirección general previstas en su articulado, se hará sin aumento 
de coste de funcionamiento de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento 
de gasto público.

Disposición adicional segunda. Nombramiento de los Directores Generales de la Policía y 
de la Guardia Civil.

Los Directores Generales de la Policía y de la Guardia Civil, a los efectos exclusivos 
de su nombramiento, se regirán por lo dispuesto en el artículo 64.3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En el nombramiento del Director 
General de la Guardia Civil se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en el artículo 14.2 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional tercera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos:

A) Del Ministro:

La Oficina de Comunicación y Relaciones Institucionales.

B) De la Secretaría de Estado de Seguridad:

El Centro Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas.
La Dirección Adjunta Operativa de la Dirección General de la Policía.
El Gabinete Técnico del Director General de la Policía con rango de subdirección 

general.
La Subdirección General de Recursos Humanos de la Dirección General de la Policía.
La Subdirección General de Logística de la Dirección General de la Policía.
La Dirección Adjunta Operativa de la Dirección General de la Guardia Civil.
La Subdirección General de Personal de la Dirección General de la Guardia Civil.
La Subdirección General de Apoyo de la Dirección General de la Guardia Civil.
El Mando de Operaciones de la Dirección General de la Guardia Civil.
La Secretaría Permanente para la Clasificación y Evaluación de la Dirección General 

de la Guardia Civil.

C) De la Subsecretaría:

La Subdirección General de Recursos Humanos e Inspección.
La Subdirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
La Subdirección General de Asilo.
La Subdirección General de Gestión de la Movilidad.
La Subdirección General de Políticas Viales.
La Subdirección General de Análisis y Vigilancia Estadística.
La Subdirección General de Prevención y Planificación.
La Subdirección General de Ayudas a Víctimas del Terrorismo y Atención Ciudadana.
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Disposición adicional cuarta. Desconcentración de competencias para el cierre de puestos 
fronterizos.

1. Se desconcentra en favor del Secretario de Estado de Seguridad la competencia 
para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del Estado o de 
los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos habilitados para el paso 
de personas a que se refiere el artículo 3 del Reglamento de ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

2. El Secretario de Estado de Seguridad comunicará las medidas que vayan a 
adoptarse a los departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a 
ello como consecuencia de los compromisos internacionales suscritos.

Disposición adicional quinta. Delegaciones de competencias.

Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos del Ministerio 
del Interior no revocadas hasta la fecha de la entrada en vigor de este Real Decreto 
continuarán siendo válidas, y podrán hacer uso de ellas los órganos en cuyo ámbito de 
actuación se encuadre la correspondiente competencia hasta que sean expresamente 
revocadas o nuevamente otorgadas a los diferentes órganos resultantes de la aplicación 
de este Real Decreto.

Disposición adicional sexta. Suplencias de los titulares de los órganos superiores y 
directivos.

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Seguridad corresponderá su suplencia a los titulares de sus 
Direcciones Generales y de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, por el 
orden en que aparecen citados en la estructura establecida en este Real Decreto.

2. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, 
en defecto de designación de suplente conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, corresponderá la suplencia a los directores generales o a los 
subdirectores generales por el orden en que aparecen mencionados en este Real Decreto.

Disposición adicional séptima. Consolidación de unidades TIC.

En el ejercicio de las funciones de implementación y desarrollo de la política en materia 
de tecnologías de la información y comunicaciones en el ámbito sectorial del Ministerio, la 
Subsecretaría promoverá, en colaboración con las unidades competentes del Ministerio 
y de sus organismos adscritos, la consolidación de los recursos humanos, económico-
presupuestarios, técnicos y materiales vinculados.

Atendiendo a su régimen competencial singular, en las unidades y los organismos 
adscritos actuales o futuros, sus unidades TIC podrán no depender orgánicamente de la 
Subsecretaría.

Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior 
a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección 
general continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas 
a la estructura orgánica de este Real Decreto, excepto las dos Unidades de Coordinación 
de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los ámbitos del Cuerpo 
Nacional de Policía y del Cuerpo de la Guardia Civil, respectivamente, que se regirán por 
lo dispuesto en la disposición adicional quinta. Dicha adaptación, en ningún caso, podrá 
generar incremento de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos por este 
Real Decreto se adscribirán provisionalmente, por resolución del Subsecretario, hasta tanto 



165
840

entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, a los órganos regulados en este 
Real Decreto, en función de las atribuciones que estos tienen asignadas.

Disposición transitoria segunda. Comisión Interministerial Permanente de Armas y 
Explosivos.

Hasta tanto se modifique la Orden PRE/631/2002, de 15 de marzo, la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos continuará adscrita a la Secretaría 
General Técnica, que seguirá asumiendo la presidencia, el secretariado y la elaboración 
de documentación de sus reuniones.

Disposición transitoria tercera. Comisión Ejecutiva de Coordinación.

Hasta tanto se modifique la Orden INT/1251/2004, de 7 de mayo, por la que se regula 
el Comité Ejecutivo para el Mando Unificado, las referencias a este órgano se entenderán 
hechas a la Comisión Ejecutiva de Coordinación, a la que se refiere el apartado 5 del 
artículo 2.

Disposición transitoria cuarta. Dirección de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento 
de la Seguridad del Estado.

Hasta que se efectúen las correspondientes adaptaciones normativas en el Estatuto 
del Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 2823/1998, de 23 de diciembre, el titular de la 
Secretaría de Estado de Seguridad ejercerá transitoriamente las funciones de dirección 
del organismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 400/2012, de 17 de febrero, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Referencia a órganos adscritos o relacionados con el Ministerio 
del Interior.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos se entenderán 
realizadas a los que por esas mismas normas se crean, los sustituyan o asuman sus 
competencias o, en su defecto, al órgano del que dependieran.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro del Interior para que, previo cumplimiento de los trámites 
legales oportunos, y conjuntamente con el Ministro de Defensa por lo que afecte al Cuerpo 
de la Guardia Civil, adopte las medidas necesarias para el desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Hacienda y Función Pública se realizarán las modificaciones 
presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Palma, el 28 de julio de 2017.

FELIPE R.

El Ministro Hacienda y Función Pública,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

(Del BOE número 180, de 29-7-2017.)



Número 166
Organización.—(Real Decreto 771/2017, de 28 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 2 de agos-

to).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 2017.
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Número 167
Guardia Civil.—(Real Decreto 728/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 2 de agos-

to).—Se aprueba el Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil y de situaciones 
administrativas del personal de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La adquisición de la condición de guardia civil viene recogida en el título preliminar de 
la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, mientras 
que las situaciones administrativas de dicho personal y el cese en la relación de servicios 
profesionales se desarrollan en el capítulo VI del título V y en el título VI, respectivamente. Tal 
y como se contempla en la exposición de motivos de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
las situaciones administrativas en ella descritas consolidan los avances efectuados desde 
la aprobación de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil, y las adapta, en lo posible, al Estatuto Básico del Empleado Público, 
cuyo texto refundido se aprobó por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
teniendo en cuenta sus consideraciones relacionadas con la conciliación de la vida laboral 
y familiar, las necesarias para la protección de la guardia civil víctima de violencia de género 
y para los guardias civiles que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista.

La disposición final quinta de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, autoriza al Gobierno 
a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la misma 
y, en particular, las referidas a situaciones administrativas y adquisición, pérdida y renuncia 
a la condición de guardia civil, entre otras.

Por otra parte, dado el largo período de tiempo transcurrido desde la entrada en 
vigor del anterior Reglamento General de adquisición y pérdida de la condición de militar 
de carrera del Cuerpo de la Guardia Civil y de situaciones administrativas del personal de 
dicho Cuerpo, aprobado por el Real Decreto 1429/1997, de 15 de septiembre, así como la 
evolución que en esta materia primero introdujo la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, y más 
recientemente la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, ha hecho que el mismo se encuentre 
en una situación de claro desfase y, por tanto, buena parte de sus regulaciones no guardan 
armonía con las previsiones legales en vigor. Por todo ello, con el Real Decreto que ahora 
se aprueba se procede a regular la adquisición y pérdida de la condición de guardia civil 
y sus situaciones administrativas.

El reglamento se estructura en cuatro capítulos, el primero de los cuales, de 
disposiciones de carácter general, contiene el objeto y ámbito de aplicación, así como las 
disposiciones comunes que son de aplicación en los capítulos siguientes.

El segundo capítulo está dedicado a la adquisición y pérdida de la condición de 
guardia civil. En él se establecen los tiempos de servicios necesarios para poder solicitar la 
renuncia a la condición de guardia civil, así como la forma de calcular la cantidad a resarcir 
en función del tiempo de servicio cumplido, mediante la remisión al anexo del reglamento. 
En este capítulo también se precisa el ejercicio del derecho al uso del uniforme del personal 
retirado y la asistencia a actos oficiales de aquellos que tengan una vinculación honorífica 
con una Unidad. Por último, también establece el procedimiento para la concesión de la 
rehabilitación de personal que hubiera cesado en la relación de servicios profesionales en 
virtud de determinados supuestos.

El tercer capítulo se divide en ocho secciones y se dedica, principalmente, a 
desarrollar las diferentes situaciones administrativas en las que se pueden encontrar 
los guardias civiles. La primera sección recoge las disposiciones comunes y el resto 
regulan de forma específica las situaciones administrativas de servicio activo, servicios 
especiales, excedencia, suspensión de empleo, suspensión de funciones, reserva, y las 
condiciones relacionadas con el personal prisionero y desaparecido, teniendo en cuenta lo 
establecido en el Código Civil y en el Reglamento de adquisición y pérdida de la condición 
de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por el Real 
Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

Como novedad más destacada, se incluye la posibilidad de solicitar vacantes desde 
situaciones administrativas distintas a la de servicio activo, con la finalidad de facilitar la 
reincorporación a esta situación y facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar del 
personal en dichas situaciones. Con lo que el guardia civil en estas situaciones podrá cesar 
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en las mismas cuando haya obtenido un destino que le permita dicha conciliación, ya que, 
de pasar previamente a la situación de servicio activo, el posterior destino obtenido pudiera 
no responder a sus intereses personales o familiares.

En este capítulo también se introducen los efectos de aquellas situaciones 
administrativas en las que se tiene la condición de guardia civil en suspenso, figura 
novedosa introducida por la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

En la situación de servicios especiales se contempla la reserva de puesto por un 
período de seis meses del guardia civil que sea designado como candidato a elección 
para órganos representativos públicos en ejercicio del derecho de sufragio pasivo o 
resulten elegidos. Con esta previsión se trata de favorecer el ejercicio de este derecho a 
los miembros de la Guardia Civil y evitar perjuicios en el caso de no resultar elegido.

También se establece un procedimiento de continuación en la situación de servicio 
activo al cumplir la edad fijada de pase a la situación de reserva para las escalas de 
suboficiales y de cabos y guardias. El objetivo del mismo es, por un lado, dotar de 
seguridad jurídica al guardia civil resolviendo su solicitud con antelación suficiente al 
cumplimiento de dicha edad y, por otro, aumentar la eficacia en la provisión de los destinos 
que este personal puede dejar vacante de no continuar en servicio activo.

Por último, la sección dedicada a prisioneros y desaparecidos establece un 
procedimiento plenamente compatible con el establecido en el Reglamento de adquisición y 
pérdida de la condición de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, 
ante la previsión que, de darse estos supuestos, es posible que se produzca con el guardia 
civil que esté participando en misiones en el exterior o integrado en un contingente de las 
Fuerzas Armadas.

Finalmente el capítulo cuarto, sobre recursos, indica los que corresponden aplicar 
en esta materia.

Durante su tramitación, este Real Decreto fue informado por el Consejo de la Guardia 
Civil, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 
de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de julio de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de guardia civil 
y de situaciones administrativas del personal de la Guardia Civil, cuyo texto se incluye a 
continuación.

Disposición transitoria primera. Cambios de situación administrativa iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto.

Los procedimientos para la tramitación de cambios de situación administrativa 
iniciados antes de la entrada en vigor de este Real Decreto se resolverán con arreglo a la 
normativa vigente hasta ese momento.

Disposición transitoria segunda. Rehabilitación en las escalas de oficiales de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

1. Los guardias civiles que hubiesen pertenecido a la escala de oficiales, escala 
facultativa superior o escala facultativa técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, y 
se les conceda la rehabilitación, se incorporarán en aquéllas.

2. Los guardias civiles que hubiesen pertenecido a la escala superior de oficiales de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, y se les conceda la rehabilitación, se incorporarán 
a la escala de oficiales de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal 
de la Guardia Civil, en la última posición del escalafón correspondiente a la antigüedad 
equivalente al tiempo de servicios efectivos que tuviera en el empleo antes de su cese 
en la relación de servicios y conforme a los criterios de proporcionalidad recogidos en la 
disposición transitoria séptima de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.
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Disposición transitoria tercera. Requisitos para la renuncia de los miembros de las escalas 
de oficiales de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

A los miembros de la Guardia Civil que pertenezcan a las escalas de oficiales de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, se les exigirá para la renuncia tener cumplidos los 
siguientes tiempos de servicios desde el ingreso en la escala a la que pertenezcan:

a) Ocho años desde el ingreso en la escala superior de oficiales.
b) Cinco años desde el ingreso en la escala facultativa superior.
c) Cinco años desde el ingreso en la escala de oficiales.
d) Cinco años desde el ingreso en la escala facultativa técnica.

Disposición transitoria cuarta. Pase a reserva de los miembros de la escala de cabos y 
guardias que pertenecían a dicha escala a la entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 
de noviembre.

A los miembros de la escala de cabos y guardias que pertenecían a dicha escala a la 
entrada en vigor de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, les seguirá siendo de aplicación el 
régimen transitorio de pase a la situación de reserva que establece la disposición transitoria 
tercera de la Ley mencionada, pudiendo solicitar su permanencia en activo hasta los 
sesenta y cinco años de edad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y siguientes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1429/1997, de 15 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de adquisición y pérdida de la condición de militar de 
carrera del Cuerpo de la Guardia Civil y de situaciones administrativas del personal de 
dicho Cuerpo.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª y 
149.1.29.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia 
de defensa y Fuerzas Armadas, y de seguridad pública, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

1. Se autoriza a los Ministros de Defensa y del Interior a dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este Real Decreto en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

2. Igualmente se faculta al Director General de la Guardia Civil a dictar las instrucciones 
necesarias en aquellos procedimientos en los que sea la autoridad competente para 
resolver, con arreglo a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de julio de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este reglamento tiene por objeto regular los procedimientos relativos a la adquisición 
y pérdida de la condición de guardia civil, así como las situaciones administrativas 
establecidas en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

1. Este reglamento será de aplicación a los guardias civiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.1 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. También será de aplicación a quienes ingresen en los centros docentes de formación 
de la Guardia Civil, en los términos recogidos en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, y en 
las leyes penales militares y disciplinarias.

Artículo 3. Tiempo de servicios.

A los efectos de este reglamento, se entenderá como tiempo de servicios el transcurrido 
desde la adquisición de la condición de guardia civil para quien haya permanecido en las 
siguientes situaciones y condiciones de las mismas:

a) Servicio activo, servicios especiales, reserva y excedencia por acceso directo como 
alumno de los centros docentes de formación de las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil.

b) Excedencia por cuidado de familiares, durante el primer año de cada período de 
excedencia; excedencia por razón de violencia de género o por la consideración de víctima 
del terrorismo, durante los seis primeros meses en estas situaciones; todo ello de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

c) Suspensión de empleo y suspensión de funciones, cuando se den las circunstancias 
que se establecen, respectivamente, en los artículos 91.6 y 92.4, párrafos segundo y 
tercero, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

CAPÍTULO II

Adquisición y pérdida de la condición de guardia civil

Artículo 4. Adquisición de la condición de guardia civil.

1. La condición de guardia civil se adquirirá al obtener el primer empleo, conferido 
por el Rey y refrendado por el Ministro de Defensa, e incorporarse a la correspondiente 
escala de la Guardia Civil. Su adquisición llevará consigo, además, la condición de militar 
de carrera de la Guardia Civil.

2. El primer empleo se obtendrá tras la superación de las pruebas de selección y 
del plan o planes de estudios de acceso a la escala que corresponda de la Guardia Civil.

Artículo 5. Pérdida de la condición de guardia civil y procedimiento.

1. De acuerdo con lo contemplado en el artículo 95 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, la condición de guardia civil se perderá por alguna de las siguientes causas:

a) En virtud de renuncia, con los requisitos que se establecen en el artículo 7.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Pena principal o accesoria de pérdida de empleo, de inhabilitación absoluta o de 

inhabilitación especial para empleo o cargo público cuando hubiere adquirido firmeza.
d) Sanción disciplinaria de separación del servicio.

2. La pérdida de la condición de guardia civil en virtud de renuncia será acordada 
por el Ministro de Defensa. A tal efecto el Subdirector General de Personal de la Guardia 
Civil incoará, a instancia de parte, el correspondiente expediente, elevando propuesta 
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motivada por conducto del Director General de la Guardia Civil al Ministro de Defensa, 
para la resolución que proceda.

3. Cuando se den por cumplidas las causas b), c) y d) del apartado 1, el Director 
General de la Guardia Civil acordará la publicación de la pérdida de la condición de guardia 
civil en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» y en el «Boletín Oficial de la Guardia 
Civil».

Artículo 6. Efectos de la pérdida de la condición de guardia civil.

1. Con la pérdida de la condición de guardia civil se dejará de estar sujeto al régimen 
general de los derechos y deberes, y a las leyes penales y disciplinarias aplicables a los 
miembros de la Guardia Civil. Llevará consigo, además, la pérdida de la condición de militar 
de carrera de la Guardia Civil.

2. La pérdida de la condición de guardia civil no supondrá, en ningún caso, el pase 
del afectado a retiro.

El tiempo de servicios cumplido le será considerado a efectos de la determinación, 
en su momento, de la pensión que le corresponda.

Artículo 7. Requisitos para poder solicitar la renuncia.

1. Los guardias civiles podrán solicitar la renuncia a su condición cuando lo hagan 
con un preaviso de tres meses y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los tiempos mínimos de servicios desde el ingreso en la escala a la que pertenezca 
el interesado en el momento de la resolución, que se indican a continuación:

1.º Ocho años desde el ingreso en la escala de oficiales.
2.º Cinco años desde el ingreso en la escala de suboficiales.
3.º Tres años desde el ingreso en la escala de cabos y guardias.

b) Tener cumplidos los tiempos de servicios que seguidamente se señalan, desde 
la finalización de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales, teniendo en cuenta el coste, duración e importancia de cada curso:

1.º Cursos categoría A: Un año.
2.º Cursos categoría B: Dos años.
3.º Cursos categoría C: Tres años.
4.º Cursos categoría D: Cuatro años.
5.º Cursos categoría E: Cinco años.

Se exceptúan los cursos preceptivos de capacitación para el desempeño de empleos 
superiores.

Cuando el interesado no finalizase un curso voluntariamente, el tiempo mínimo de 
servicios efectivos será proporcional al tiempo permanecido en el mismo, siempre que 
supere, al menos, el 50% de su carga lectiva.

c) No estar incurso en procedimiento disciplinario por falta grave o muy grave, o 
pendiente de cumplir sanción disciplinaria por falta grave o muy grave, ni se haya dictado 
en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de algún 
delito.

2. De no tener cumplidos los tiempos establecidos en los apartados anteriores, para 
renunciar deberán resarcir económicamente al Estado y comunicarlo con un preaviso de 
seis meses, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 96.2 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre. La cantidad a resarcir se reducirá, en función del tiempo de servicios cumplido, 
con arreglo a los porcentajes que se determinan en el anexo de este reglamento.

Artículo 8. Retiro.

1. La relación de servicios profesionales con el Cuerpo de la Guardia Civil cesa en 
virtud de retiro, conforme al artículo 94 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.
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2. La declaración de retiro se efectuará por el Director General de la Guardia Civil, 
excepto para los oficiales generales que será competencia del Ministro de Defensa, previo 
informe del Ministro del Interior.

3. El pase a retiro con carácter voluntario se regirá por las condiciones establecidas 
para la jubilación voluntaria en la legislación de clases pasivas del Estado o, en su caso, 
en el Régimen General de la Seguridad Social, según determine la normativa vigente en 
la materia.

4. El pase a la situación de retiro se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa» y en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

Artículo 9. Derechos del personal retirado.

1. Los guardias civiles que hayan pasado a retiro dejarán de estar sujetos al régimen 
general de derechos y obligaciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil y la 
normativa disciplinaria del Instituto.

2. Tendrán la consideración de guardia civil retirado, en la que disfrutarán de los 
derechos de Seguridad Social que les correspondan, mantendrán los asistenciales en 
el ámbito del Régimen de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y de otro orden 
reconocidos en las leyes, y podrán usar el uniforme en actos institucionales y sociales 
solemnes, de acuerdo con lo que se determine. El Director General de la Guardia Civil podrá 
limitar el uso del uniforme en estos actos, mediante resolución motivada, al guardia civil 
retirado contra el que se haya dictado en su contra auto de procesamiento, de apertura de 
juicio oral por la comisión de algún delito o haya realizado acciones que sean contrarias a 
la conducta e imagen que se exige a los miembros de la Guardia Civil.

3. Dispondrán, si lo solicitan, de la correspondiente tarjeta de identificación militar 
y se les facilitará el acceso a información sobre prestaciones a las que tienen derecho y 
otros asuntos sociales que puedan ser de su interés.

Artículo 10. Vinculación honorífica.

1. El guardia civil que haya cesado en su relación de servicios profesionales por pase 
a retiro, además de los derechos de Seguridad Social que correspondan, asistenciales y de 
otro orden que tenga reconocidos, podrá mantener, si lo solicita, una especial vinculación 
con el Instituto mediante su adscripción con carácter honorífico a la Unidad que elija, previa 
conformidad del Director General de la Guardia Civil.

2. Una vez concedida la vinculación honorífica a una Unidad podrá asistir a los actos 
y ceremonias institucionales en los que ésta participe.

3. El Director General de la Guardia Civil podrá rescindir dicha vinculación, previa 
audiencia del interesado, cuando el guardia civil retirado haya sido condenado en sentencia 
judicial firme por la comisión de un delito. Además podrá limitar su asistencia a actos y 
ceremonias institucionales, cuando se haya dictado en su contra auto de procesamiento, 
de apertura de juicio oral por la comisión de algún delito o haya realizado acciones que 
sean contrarias a la conducta e imagen que se exige a los miembros de la Guardia Civil.

Artículo 11. Rehabilitación.

1. El Ministro de Defensa podrá, con carácter excepcional, conceder la rehabilitación, 
a petición del interesado, de quien hubiera sido condenado a pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o de inhabilitación especial para empleo o cargo público, atendiendo 
a las circunstancias y entidad del delito cometido y siempre que el interesado acredite 
haber cumplido la pena.

2. En caso de cese de la relación de servicios como consecuencia de la pérdida 
de nacionalidad española o por insuficiencia de condiciones psicofísicas que impliquen 
incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias de la Guardia Civil, 
el interesado podrá solicitar la rehabilitación de su condición de guardia civil, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó. El Ministro de Defensa la concederá, salvo 
que no se acredite fehacientemente la desaparición de aquella causa o existan otras 
circunstancias que resulten incompatibles con la condición de guardia civil.

3. Para la valoración de las circunstancias contempladas en los apartados anteriores, 
la Jefatura de Personal instruirá un expediente que se resolverá en el plazo máximo de 
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seis meses. Si transcurrido el plazo para dictar la resolución no se hubiera producido de 
forma expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

4. En el expediente, se acreditará la aptitud para prestar servicio del interesado. Para 
ello deberá superar una prueba objetiva de conocimientos sobre normativa, procedimientos 
y técnicas profesionales, según se determine por parte de la Jefatura de Enseñanza, 
atendiendo al empleo y escala a la que se reincorporaría y, en su caso, otra correspondiente 
a las pruebas físicas que hubiera que superar para ingresar en su escala adaptadas a su 
sexo y edad.

Igualmente, por el Servicio de Asistencia Sanitaria y por el Servicio de Psicología 
será sometido a reconocimientos médicos y a pruebas psicológicas a fin de acreditar la 
aptitud para el servicio.

5. Concedida la rehabilitación se reincorporará en la escala a la que perteneciera, 
teniendo en consideración el tiempo de servicios en el empleo que ostentara para su 
escalafonamiento. La fecha de efectividad de la rehabilitación, será la de la resolución del 
Ministro de Defensa, salvo que en la misma se haga constar otra distinta.

El tiempo transcurrido entre la pérdida de la condición de guardia civil y la rehabilitación 
no será computable a efectos de reconocimiento y cálculo de una pensión posterior, 
cualquiera que fuese su causa. Tampoco será computable a efectos de ascensos, trienios 
y derechos pasivos que puedan corresponder según el régimen de Seguridad Social que 
le sea de aplicación.

6. Independientemente de lo recogido en los apartados anteriores, al guardia civil 
al que se le haya concedido la rehabilitación se le otorgará preferencia para realizar las 
actividades formativas de actualización de conocimientos que más se adecuen a sus 
necesidades, con arreglo a lo dispuesto en la normativa que regula la enseñanza de 
perfeccionamiento y altos estudios profesionales.

CAPÍTULO III

Situaciones administrativas

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 12. Situaciones administrativas.

1. Los guardias civiles se hallarán en alguna de las siguientes situaciones 
administrativas:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Excedencia.
d) Suspensión de empleo.
e) Suspensión de funciones.
f) Reserva.

2. El guardia civil en cualquier situación administrativa, salvo en los casos en que se 
especifique lo contrario, estará sujeto al régimen general de derechos y deberes de los 
miembros de la Guardia Civil, a su régimen disciplinario y a las leyes penales y disciplinarias 
militares cuando les sean de aplicación.

Artículo 13. Publicidad y anotación en la hoja de servicios.

1. Cualquier cambio de situación administrativa deberá ser publicado en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa» y en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», excepto el 
pase a la situación de excedencia por razón de violencia de género y de ésta a cualquier 
otra.

2. Todo cambio de situación administrativa del guardia civil será reflejado en su hoja 
de servicios.

Artículo 14. Cambios de situación administrativa.

1. La autoridad competente para resolver las solicitudes de pase a las diferentes 
situaciones administrativas verificará si el guardia civil cumple los tiempos mínimos de 
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servicio desde el ingreso en la escala a la que pertenezca el interesado en el momento de la 
resolución; o desde la finalización de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento y de 
altos estudios profesionales; o si se encuentra incurso en procedimiento judicial, expediente 
disciplinario o cumpliendo condena o sanción impuesta a resultas de los mismos.

2. El reingreso al servicio activo desde otras situaciones administrativas, en las que se 
tenga la condición de guardia civil en suspenso, estará supeditado, además de lo previsto 
en este reglamento, al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) No haber sido separado del servicio de la Administración General del Estado, de la 
Administración Autonómica, Local o Institucional, o hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, ni tener antecedentes penales no cancelados por delito doloso.

b) Poseer las condiciones psicofísicas requeridas para permanecer en la situación de 
servicio activo, cuando no tenga derecho a reserva del puesto orgánico.

3. Al guardia civil que reingrese al servicio activo desde otras situaciones administrativas 
se le otorgará preferencia para realizar las actividades formativas de actualización de 
conocimientos que más se adecuen a sus necesidades, con arreglo a lo dispuesto en la 
normativa que regula la enseñanza de perfeccionamiento y altos estudios profesionales.

4. Los cambios de situaciones administrativas serán efectivos en la fecha indicada 
en la respectiva resolución o desde el día siguiente al de la publicación, si no se indica 
otra fecha.

Artículo 15. Solicitud de vacantes.

1. El guardia civil que se encuentre en la situación administrativa de servicios 
especiales como candidato a elecciones o en las de excedencia por: prestación de servicios 
en el sector público, cuidado de familiares, razón de violencia de género o basada en la 
consideración de víctima del terrorismo, y no haya cumplido la edad de pase a la situación 
de reserva, podrá solicitar vacantes para personal en activo conforme a las condiciones 
y limitaciones que establece la normativa de provisión de destinos del personal de la 
Guardia Civil.

En dichas situaciones la reserva del puesto de trabajo recaerá, en su caso, sobre el 
nuevo destino sin que se interrumpa el cómputo de los plazos de dicha reserva.

2. Igualmente podrá solicitar destino cuando se encuentre en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular o por agrupación familiar cuando tenga cumplido el plazo 
mínimo de permanencia en esta situación en la fecha de publicación de la resolución de 
anuncio de vacantes, o tenga previsto su cumplimiento dentro de los seis meses siguientes.

Artículo 16. Condición de guardia civil en suspenso.

1. El guardia civil que pase a tener su condición en suspenso, de acuerdo con lo 
dispuesto en este capítulo, dejará de estar sujeto al régimen general de derechos y deberes 
de los miembros de la Guardia Civil, a las leyes penales militares, a las leyes disciplinarias 
de la Guardia Civil y de las Fuerzas Armadas.

2. Cuando tenga su condición de guardia civil en suspenso, entregará su tarjeta de 
identidad profesional y armamento de dotación para la prestación del servicio. Conservará 
la tarjeta de identidad militar que podrá ser sustituida por otra en la que se refleje su 
situación administrativa. Respecto a las armas particulares que poseyera se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Armas y normativa de desarrollo para los miembros de la 
Guardia Civil.

3. El guardia civil que reingrese a la situación de servicio activo desde una situación 
administrativa en la tenga la condición de guardia civil en suspenso y ostente alguno de los 
empleos relacionados en las plantillas reglamentarias, permanecerá en exceso de plantilla, 
a los únicos efectos de planificación del ciclo de ascensos, produciéndose la amortización 
de los excedentes en el ciclo siguiente al de su incorporación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 25.5, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Artículo 17. Incompatibilidades.

El personal de la Guardia Civil cuya condición no se encuentre en suspenso estará 
sometido al régimen de incompatibilidades, con arreglo a la normativa que resulte de 
aplicación a los miembros de la Guardia Civil.
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Sección 2.ª Servicio activo

Artículo 18. Situación de servicio activo.

Los guardias civiles estarán en servicio activo, salvo que se encuentren en otra 
situación administrativa regulada en este reglamento:

a) Cuando ocupe destino en las unidades, centros y organismos de la Guardia Civil 
incluidos en el correspondiente catálogo de puestos de trabajo y en su centro universitario.

b) Cuando ocupe destino en puestos de trabajo específicamente asignados en los 
Ministerios de Defensa y del Interior, así como en sus órganos directivos.

c) Cuando ocupe puestos orgánicos relacionados con el desempeño de sus funciones 
en organizaciones internacionales, en la Presidencia del Gobierno o en otros Departamentos 
ministeriales.

d) Cuando sea nombrado para ocupar cargos y destinos en la Casa de Su Majestad 
el Rey.

e) Cuando se hallen pendientes de asignación de destino, por haber cesado en el 
que tuvieran o por proceder de situación administrativa distinta, si no le correspondiera el 
pase a otra situación.

f) Cuando ingresen como alumnos en los centros docentes de formación, si no le 
correspondiera el pase a otra situación.

Artículo 19. Puestos orgánicos relacionados con el desempeño de sus funciones.

El Ministro del Interior, de acuerdo con los titulares de los correspondientes 
Departamentos ministeriales, determinará los puestos orgánicos a que se refiere el 
párrafo c) del artículo anterior.

Sección 3.ª Servicios especiales

Artículo 20. Situación de servicios especiales.

Los guardias civiles pasarán a la situación de servicios especiales cuando:

a) Sean elegidos por las Cortes Generales o las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas para formar parte de los órganos constitucionales, o de los 
órganos estatutarios, u otros cuya elección corresponda a las Cámaras y a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas.

b) Presten servicios en el Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo, Consejo 
General del Poder Judicial o Tribunal de Cuentas, Tribunal Supremo o en otros órganos 
jurisdiccionales.

c) Presten servicios en la Presidencia del Gobierno o en los Gabinetes de Ministros 
y Secretarios de Estado en puestos orgánicos no relacionados específicamente con la 
defensa o la seguridad ciudadana.

d) Sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos, o 
entidades dependientes o vinculadas a las Administraciones públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la normativa de la respectiva Administración pública, estén asimilados 
en su rango administrativo a alto cargo.

e) Sean autorizados por el Ministro del Interior para realizar una misión por un período 
superior a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas 
extranjeras o en programas de cooperación internacional.

f) Sean autorizados por el Ministro del Interior a participar en el desarrollo de programas 
específicos de interés para la seguridad ciudadana en organismos, entidades o empresas 
ajenos al Ministerio del Interior.

g) Adquieran la condición de personal estatutario permanente del Centro Nacional 
de Inteligencia.

h) Sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla; o miembros de las Instituciones 
de la Unión Europea o de Organizaciones Internacionales; o sean nombrados altos cargos 
de las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.
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i) Sean designados como candidatos a elecciones para órganos representativos 
públicos en ejercicio del derecho de sufragio pasivo o resulten elegidos en las mismas.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales, en el caso de que no ocupen puestos orgánicos relacionados con la 
seguridad.

Artículo 21. Declaración de la situación de servicios especiales.

1. El guardia civil cursará, por conducto reglamentario, la solicitud de pase a la 
situación de servicios especiales al Ministro de Defensa, incluyendo la documentación 
que justifique su petición.

2. En el caso de tener consideración de alto cargo, el interesado adjuntará a la solicitud 
las referencias a la normativa que le ampara.

3. El Director General de la Guardia Civil elevará cada solicitud al Ministro de Defensa, 
adjuntando su propio informe.

4. La concesión del pase a la situación de servicios especiales será acordada por el 
Ministro de Defensa indicando el supuesto que le es de aplicación. Surtirá efectos a partir 
de la fecha de toma de posesión del puesto de trabajo, salvo en el supuesto contemplado 
en el párrafo i) del artículo anterior que será desde la fecha en que sea proclamado 
candidato, conforme a la normativa electoral.

Artículo 22. Efectos del pase a la situación de servicios especiales.

1. El tiempo permanecido en la situación de servicios especiales será computable a 
efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los derechos de Seguridad 
Social que corresponda.

2. Durante el tiempo de permanencia en la situación de servicios especiales, se 
mantendrá la condición de guardia civil en suspenso, con los efectos señalados en el 
artículo 16.

3. Los guardias civiles en situación de servicios especiales podrán ascender si 
cumplen los requisitos exigidos a los componentes de su escala.

4. Percibirán las retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les 
correspondan como guardias civiles, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que 
tuviesen reconocidos.

Artículo 23. Prestación de servicios en Presidencia del Gobierno y Gabinetes.

En los supuestos contemplados en los artículos 18.c) y 20.c), para determinar la 
relación con la defensa o la seguridad ciudadana de los cometidos desempeñados en 
puestos orgánicos de la Presidencia del Gobierno o en los Gabinetes de Ministros y 
Secretarios de Estado, se recabará informe del Jefe del Gabinete u Órgano correspondiente. 
Dicho informe detallará los cometidos que se realizan en dicho puesto y en qué medida 
guardan relación con la defensa o la seguridad ciudadana.

Artículo 24. Misiones internacionales.

1. La solicitud de autorización para participar en las misiones a las que hace referencia 
el artículo 20.e) se dirigirá por conducto de la Jefatura de Personal, con indicación del 
período y de la misión para la que ha sido designado, al Ministro del Interior, previo informe 
del Director General de la Guardia Civil.

2. Una vez concedida la autorización del Ministro del Interior para participar en una 
misión internacional, el designado para la misma cursará solicitud de pase a la situación 
de servicios especiales según lo previsto en el artículo 21.

Artículo 25. Programas específicos de interés para la seguridad ciudadana.

1. La solicitud de autorización para participar en los programas a los que hace 
referencia el artículo 20.f) se dirigirá por conducto de la Jefatura de Personal al Ministro 
del Interior, previo informe del Director General de la Guardia Civil.



167
854

2. Una vez concedida la autorización del Ministro del Interior para participar en un 
programa, se cursará solicitud de pase a la situación de servicios especiales según lo 
previsto en el artículo 21.

Artículo 26. Consideración de candidato.

1. Para obtener la consideración de candidato a que se refiere el artículo 20.i), el 
interesado deberá haber sido proclamado como tal conforme a la normativa vigente en 
materia electoral.

2. Dicho candidato vendrá obligado a comunicar su nueva condición a la Jefatura de 
Personal por conducto de su unidad de encuadramiento, adjuntando la acreditación de la 
Junta Electoral de su proclamación como candidato, cesando en la situación en la que se 
encontrase en la fecha de la proclamación, y pasando a la situación de servicios especiales.

3. En este caso, tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñara 
durante seis meses, salvo que en este período pierda las condiciones establecidas para 
desempeñar el mismo.

4. Publicado el acuerdo del resultado electoral por la Junta Electoral correspondiente, 
el candidato electo comunicará dicho resultado a la Jefatura de Personal, por conducto 
de su unidad de encuadramiento, continuando en la situación de servicios especiales.

5. El interesado, caso de no ser electo, una vez que el acuerdo del resultado electoral 
sea publicado por la Junta Electoral correspondiente, comunicará a la Jefatura de Personal, 
por conducto de su unidad de encuadramiento, dicho resultado. La Jefatura de Personal 
elevará a la autoridad competente propuesta de pase a la situación administrativa que le 
corresponda.

Artículo 27. Finalización de la situación de servicios especiales.

1. El guardia civil que pierda las condiciones en virtud de las cuales fue declarado 
en esta situación, deberá solicitar su cese en el plazo de un mes. De no hacerlo, la misma 
autoridad que la concedió, le declarará de oficio, en la situación administrativa que le 
corresponda con efectos desde el día en que perdió aquella condición.

2. Al guardia civil al que se autorizó el pase a la situación de servicios especiales por 
un tiempo determinado se le reintegrará de oficio por parte de la autoridad competente 
con arreglo a este reglamento, a la situación administrativa que le corresponda.

3. La efectividad de los destinos que sean solicitados y asignados conforme a lo 
previsto en el artículo 15, estará condicionada a su pase a la situación de servicio activo.

La reserva del puesto de trabajo a la que hubiere lugar se acordará, con arreglo a los 
plazos previstos, sobre el nuevo destino asignado, sin que la nueva asignación interrumpa 
su cómputo.

4. Los diputados o senadores de las Cortes Generales, miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales que pierdan 
dicha condición por disolución de las correspondientes Cámaras o terminación del 
mandato, podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta la constitución 
de las nuevas Cámaras o Corporación.

Sección 4.ª Excedencia

Artículo 28. Modalidades de la situación de excedencia.

Los guardias civiles podrán pasar a la situación de excedencia en las siguientes 
modalidades:

a) Excedencia por prestación de servicios en el sector público.
b) Excedencia voluntaria por interés particular.
c) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
d) Excedencia por cuidado de familiares.
e) Excedencia por razón de violencia de género.
f) Ingreso por acceso directo como alumno de los centros de formación.
g) Excedencia basada en la consideración de víctima de terrorismo.
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Artículo 29. Declaración y cese en la situación de excedencia.

1. El guardia civil cursará solicitud de pase a la situación de excedencia 
correspondiente, por conducto reglamentario al Ministro de Defensa.

2. La solicitud incluirá la documentación que acredite que el guardia civil reúne los 
requisitos necesarios.

3. La concesión del pase a la situación de excedencia se realizará mediante resolución 
del Ministro de Defensa, indicando el supuesto que es de aplicación.

4. El Ministro de Defensa podrá declarar de oficio el cese en la situación de excedencia 
cuando se constate que han desaparecido las causas por las que se concedió.

5. La efectividad de los destinos que sean solicitados y asignados conforme a lo 
previsto en el artículo 15, estará condicionada a su pase a la situación de servicio activo. En 
su caso, deberán cumplirse los plazos de mínima permanencia previstos para determinadas 
modalidades de excedencia.

La reserva del puesto de trabajo a la que hubiere lugar se acordará, con arreglo a los 
plazos previstos, sobre el nuevo destino asignado, sin que la nueva asignación interrumpa 
su cómputo.

Artículo 30. Excedencia por prestación de servicios en el sector público.

1. Los guardias civiles quedarán en situación de excedencia por prestación de 
servicios en el sector público cuando pasen a la situación de servicio activo en otro cuerpo 
o escala de cualquiera de las Administraciones Públicas o pasen a prestar servicios en 
ellas o en organismos o entidades del sector público y no les corresponda quedar en las 
situaciones de servicio activo o servicios especiales, siempre que se trate del desempeño 
de puestos con carácter de funcionario de carrera o de personal laboral fijo.

2. Para poder optar a la situación de excedencia por prestación de servicios en el 
sector público será condición haber cumplido, desde la adquisición de la condición de 
guardia civil, los tiempos mínimos de servicios siguientes:

a) Cinco años para los oficiales.
b) Tres años para los suboficiales.
c) Un año para los cabos y guardias.

3. También será condición necesaria tener cumplidos los tiempos de servicios 
efectivos que se señalan a continuación, desde la finalización de los cursos de la enseñanza 
de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales conforme a la normativa que los 
regula y teniendo en cuenta el coste, duración e importancia de cada curso:

a) Cursos categoría A: Un año.
b) Cursos categoría B: Dos años.
c) Cursos categoría C: Tres años.
d) Cursos categoría D: Cuatro años.
e) Cursos categoría E: Cinco años.

4. Durante el tiempo de permanencia en esta situación se mantendrá la condición de 
guardia civil en suspenso, con los efectos señalados en el artículo 16.

5. Podrán ascender durante los dos primeros años de permanencia en esta situación 
siempre que tengan cumplidas las condiciones de ascenso establecidas.

6. Durante el tiempo permanecido en esta situación no se devengarán retribuciones 
ni les será computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de 
los derechos de Seguridad Social que correspondan.

7. El guardia civil podrá permanecer en esta situación en tanto se mantenga la 
relación de servicios que dio origen a ella. Una vez producido el cese deberá solicitar, en 
el plazo de un mes, el reingreso a la situación que corresponda; de no hacerlo, la misma 
autoridad que le concedió la situación, le declarará de oficio en situación administrativa 
que le corresponda, con efectos desde la fecha de la resolución correspondiente, salvo 
que en la misma se especifique otra fecha.
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Artículo 31. Excedencia voluntaria por interés particular.

1. Los guardias civiles podrán pasar a la situación de excedencia voluntaria por 
interés particular cuando lo soliciten con un preaviso de tres meses, siempre que no 
estén designados para participar en misiones fuera del territorio nacional ni se les esté 
instruyendo un procedimiento disciplinario y hubiesen cumplido el tiempo de servicios que 
en los siguientes apartados se determinan.

2. Para poder optar a esta situación será condición haber cumplido los siguientes 
tiempos de servicios, desde la adquisición de la condición de guardia civil:

a) Ocho años para los oficiales.
b) Cinco años para los suboficiales.
c) Tres años para los cabos y guardias.

3. También será condición necesaria tener cumplidos los tiempos de servicios 
efectivos que se señalan a continuación, desde la finalización de los cursos de la enseñanza 
de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales conforme a la normativa que los 
regula y teniendo en cuenta el coste, duración e importancia de cada curso:

a) Cursos categoría A: Un año.
b) Cursos categoría B: Dos años.
c) Cursos categoría C: Tres años.
d) Cursos categoría D: Cuatro años.
e) Cursos categoría E: Cinco años.

4. La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada 
a las necesidades del servicio debidamente motivadas.

5. En esta situación se permanecerá un tiempo mínimo de dos años, transcurridos 
los cuales el interesado permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que 
ocupara en ese momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará 
la inmovilización pero la pérdida de puestos será definitiva. Si se le concediese esta 
situación por segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviere 
en el escalafón correspondiente en el momento de la concesión.

6. Durante el tiempo de permanencia en esta situación se mantendrá la condición de 
guardia civil en suspenso, con los efectos señalados en el artículo 16.

7. Podrán ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que 
tengan cumplidas las condiciones de ascenso establecidas.

8. Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni 
les será computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los 
derechos de Seguridad Social que correspondan.

Artículo 32. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

1. Los guardias civiles podrán pasar a la situación de excedencia voluntaria por 
agrupación familiar, sin requisito de haber prestado tiempo de servicios, cuando el 
cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto 
de trabajo de carácter definitivo, como funcionario de carrera o laboral en cualquiera de 
las Administraciones Públicas, Organismos Públicos y Entidades de Derecho Público 
dependientes o vinculados a ella, así como en Órganos Constitucionales o del Poder 
Judicial y Órganos similares de las Comunidades Autónomas, en la Unión Europea o en 
Organizaciones Internacionales o un destino de los contemplados en los artículos 75 y 76 
de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. Los guardias civiles que deseen obtener la excedencia voluntaria por agrupación 
familiar presentarán la correspondiente solicitud conforme a lo previsto en el artículo 
29, acompañada de los documentos necesarios acreditativos de la situación laboral del 
cónyuge.

3. La concesión de este tipo de excedencia para los guardias civiles designados 
para participar en una misión en el exterior, según lo previsto en la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, podrá estar condicionada a la finalización 
de dicha misión.
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4. En esta situación se permanecerá un tiempo mínimo de dos años, transcurridos 
los cuales el interesado permanecerá en el escalafón correspondiente en el puesto que 
ocupara en ese momento y no será evaluado para el ascenso. Al cesar en ella finalizará 
la inmovilización pero la pérdida de puestos será definitiva. Si se le concediese esta 
situación por segunda o sucesivas veces quedará inmovilizado en el puesto que tuviera 
en el escalafón correspondiente en el momento de la concesión.

5. Durante el tiempo de permanencia en esta situación se mantendrá la condición de 
guardia civil en suspenso, con los efectos señalados en el artículo 16.

6. Podrán ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que 
tengan cumplidas las condiciones de ascenso establecidas.

7. Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones ni 
les será computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los 
derechos de Seguridad Social que correspondan.

Artículo 33. Excedencia por cuidado de familiares.

1. Los guardias civiles podrán pasar a la situación de excedencia por cuidado de 
familiares cuando lo soliciten para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, así como para atender al cuidado de un familiar que se encuentre 
a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones 
de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida.

2. Se tendrá derecho a un período de excedencia no superior a tres años, a contar 
desde la fecha de nacimiento si se trata del cuidado de hijos por naturaleza y desde 
la resolución judicial o administrativa en los supuestos de adopción, o acogimiento 
permanente o guarda con fines de adopción.

Los sucesivos sujetos causantes darán derecho a un nuevo período de excedencia 
que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.

3. En caso de que más de un guardia civil generase el derecho a disfrutarlo por el 
mismo sujeto causante se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con las necesidades del servicio.

4. La solicitud de excedencia por cuidado de familiares, se hará con arreglo a 
lo previsto en el artículo 29 e irá acompañada de los correspondientes documentos 
acreditativos, que justifiquen dicha petición, con un máximo de tres años por cada sujeto 
causante.

5. Tendrán derecho, durante los dos primeros años de permanencia en esta situación, 
a la reserva del puesto de trabajo que desempeñara. Transcurrido este período, dicha 
reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución, siempre que 
existiera vacante en la misma.

6. Durante el tiempo de permanencia en esta situación se mantendrá la condición de 
guardia civil en suspenso, con los efectos señalados en el artículo 16.

7. Podrán ascender siempre que tengan cumplidas las condiciones de ascenso 
establecidas.

8. Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones pero 
será computable a efectos de trienios y de determinación de los derechos de Seguridad 
Social que correspondan, y durante el primer año de cada período de excedencia, como 
tiempo de servicios.

9. La autoridad con facultad para la concesión resolverá de oficio el pase del 
guardia civil afectado a la situación que corresponda al finalizar el período autorizado de 
permanencia en esta situación.

Artículo 34. Excedencia por razón de violencia de género.

1. La mujer guardia civil víctima de violencia de género, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a solicitar la situación 
de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin 
que sea exigible plazo de permanencia en la misma.
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2. La solicitud de esta excedencia irá acompañada de la documentación prevista en 
el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género.

3. Los seis primeros meses les serán computables a efectos de tiempo de servicios, 
trienios, de determinación de los derechos de Seguridad Social que correspondan, y 
reserva del puesto de trabajo. No obstante, cuando las actuaciones judiciales lo exigieran 
se podrá prorrogar por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, a fin de 
garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

4. La guardia civil en esta situación podrá ascender durante los tres primeros años, 
siempre que tenga cumplidas las condiciones de ascenso establecidas.

5. Durante los dos primeros meses de esta excedencia se tendrá derecho a percibir 
las retribuciones íntegras que venía percibiendo.

Artículo 35. Excedencia por acceso directo como alumno de los centros docentes de 
formación.

1. Los guardias civiles pasarán a la situación de excedencia por acceso directo 
como alumnos de los centros docentes de formación de la Guardia Civil o de las Fuerzas 
Armadas.

2. Quienes se encuentren en esta situación se reintegrarán a la de servicio activo si 
causaran baja en el centro antes de acceder a la nueva escala.

3. Podrán ascender durante los dos primeros años de permanencia siempre que tenga 
cumplidas las condiciones de ascenso establecidas. A partir de ese momento permanecerá 
inmovilizado en el escalafón correspondiente en el puesto que ocupara y no será evaluado 
para el ascenso.

4. Durante el tiempo permanecido en esta situación no devengarán retribuciones pero 
sí será computable a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los 
derechos de Seguridad Social que correspondan.

5. El Director General de la Guardia Civil resolverá de oficio el pase del guardia civil 
afectado a esta situación con efectividad desde la fecha de incorporación en el centro 
docente correspondiente.

Artículo 36. Excedencia basada en la consideración de víctima del terrorismo.

1. Los guardias civiles que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia 
de la actividad terrorista, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia 
judicial firme, en los términos establecidos en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
reconocimiento y protección integral a las víctimas del terrorismo, tendrán derecho a un 
período de excedencia basada en la consideración de víctima del terrorismo.

Los guardias civiles también tendrán este derecho cuando las circunstancias que se 
establecen en el párrafo anterior concurran en su cónyuge o persona con quien conviva 
con análoga relación de afectividad e hijos.

2. La solicitud de esta excedencia se presentará conforme a lo previsto en el 
artículo 29, acompañada de los documentos necesarios acreditativos de la consideración 
de víctima del terrorismo.

3. Los seis primeros meses les serán computables a efectos de tiempo de servicios, 
trienios, de determinación de los derechos de Seguridad Social que correspondan, y 
reserva del puesto de trabajo. No obstante, cuando la situación en torno a la víctima de 
terrorismo lo exigiera, se podrá prorrogar por períodos de tres meses, con un máximo de 
dieciocho, a fin de garantizar la efectividad de la protección de la víctima.

4. Los guardias civiles en esta situación podrán ascender, durante los tres primeros 
años, siempre que tengan cumplidas las condiciones de ascenso establecidas.

5. Durante los dos primeros meses de esta excedencia se tendrá derecho a percibir 
las retribuciones íntegras que venía percibiendo.
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Sección 5.ª Suspensión de empleo

Artículo 37. Situación de suspensión de empleo.

1. Los guardias civiles pasarán a la situación de suspensión de empleo por alguna 
de las siguientes causas:

a) Condena, en sentencia firme, a la pena de prisión del Código Penal Militar o del 
Código Penal, mientras se encuentre privado de libertad y sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, de régimen disciplinario de la Guardia Civil, 
o a las penas, principal o accesoria, de suspensión militar de empleo, o suspensión de 
empleo o cargo público.

b) Imposición de sanción disciplinaria de suspensión de empleo.

2. Los guardias civiles que pasen a la situación de suspensión de empleo por la 
causa definida en el párrafo a) del apartado anterior cesarán definitivamente en su destino, 
quedando privados del ejercicio de sus funciones durante el tiempo en que se ejecute la 
pena privativa de libertad o la de suspensión de empleo o cargo público, hasta la total 
extinción de estas.

La suspensión de empleo por el supuesto definido en el párrafo b) del apartado 
anterior surtirá los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre.

3. Los guardias civiles también podrán pasar a la situación de suspensión de empleo 
a la vista de la sentencia en que se impusiera la pena de inhabilitación especial para 
profesión, oficio, o cualquier otro derecho o de privación de los derechos a la tenencia 
y porte de armas, a conducir vehículos de motor o a residir en determinados lugares o a 
acudir a ellos, cuando tal inhabilitación o privación impida o menoscabe el ejercicio de las 
funciones propias del destino que se ocupe.

4. El que pase a la situación de suspensión de empleo por el supuesto definido en 
el párrafo b) del apartado 1, si la sanción disciplinaria ejecutada fuere posteriormente 
revocada con carácter firme, en vía administrativa o jurisdiccional, será repuesto en su 
destino, si a su derecho conviniere, recuperará su situación en el escalafón, incluido el 
ascenso que hubiera podido corresponderle de acuerdo con la normativa de evaluaciones 
y ascensos, y el tiempo transcurrido en dicha situación le será reconocido a efectos de 
tiempo de servicios, trienios y determinación de los derechos económicos y de Seguridad 
Social que correspondan.

Artículo 38. Declaración y cese en la situación de suspensión de empleo.

1. Corresponde al Ministro de Defensa la competencia para adoptar la resolución de 
pase y cese en la situación de suspensión de empleo.

2. En la resolución de pase a la situación de suspensión de empleo figurará, en su 
caso, el período de abono que corresponda por haber permanecido en la situación de 
suspensión de funciones, en los términos previstos en el artículo 40.

Artículo 39. Efectos del pase a la situación de suspensión de empleo.

1. Quienes pasen a la situación de suspensión de empleo, cualquiera que fuese la 
causa que lo motive, permanecerán en el escalafón en el puesto que ocuparan en ese 
momento y no serán evaluados para el ascenso. Al cesar en ella finalizará la inmovilización, 
siendo definitiva la pérdida de puestos.

2. El tiempo permanecido en la situación de suspensión de empleo no será computable 
a efectos de tiempo de servicios, trienios y de determinación de los derechos de Seguridad 
Social que correspondan.

3. El guardia civil que pase a la situación de suspensión de empleo tendrá derecho a 
percibir el setenta y cinco por cien de las retribuciones básicas, así como las prestaciones 
familiares y pensiones de mutilación y recompensas a que se pudiera tener derecho.

4. Al pasar a esta situación entregará su tarjeta de identidad profesional y armamento 
de dotación para la prestación del servicio. Conservará la tarjeta de identidad militar que 
le podrá ser sustituida por otra en la que se refleje su situación administrativa. Respecto a 
las armas particulares que poseyera se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Armas, 
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aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y normativa de desarrollo para 
los miembros de la Guardia Civil.

Artículo 40. Alcance compensatorio del tiempo permanecido en suspensión de funciones.

1. Cuando pasen a la situación de suspensión de empleo por las causas definidas en 
el apartado 1 del artículo 37, les servirá de abono para la permanencia en dicha situación, el 
tiempo que hubiera permanecido en la situación de suspensión de funciones por el mismo 
procedimiento penal o disciplinario.

2. Por parte del Servicio de Retribuciones de la Guardia Civil u órgano pagador 
correspondiente se procederá a regularizar la diferencia retributiva percibida durante la 
permanencia en la situación de suspensión de funciones y la correspondiente a la situación 
de suspensión de empleo del período abonado.

Sección 6.ª Suspensión de funciones

Artículo 41. Situación de suspensión de funciones.

1. El pase a la situación de suspensión de funciones de los guardias civiles se podrá 
acordar como consecuencia del procesamiento, de la investigación o de la adopción de 
alguna medida cautelar contra el imputado en un procedimiento penal o por la incoación 
de un expediente disciplinario por falta muy grave.

2. El período máximo de permanencia en esta situación será de seis meses o el de 
duración de la prisión preventiva, en caso de que se hubiere acordado por la autoridad 
judicial en algún momento del procedimiento y fuese superior a seis meses.

3. En el supuesto de cese en la situación de suspensión de funciones por levantamiento 
de la prisión preventiva, el Director General de la Guardia Civil podrá acordar por resolución 
motivada, en la que habrán de valorarse los hechos imputados, la trascendencia social y el 
interés del servicio, la prohibición de solicitar y obtener destino por un período de tiempo 
que no podrá exceder del momento de dictarse sentencia firme o auto de sobreseimiento.

4. En caso de sobreseimiento del procedimiento, sentencia absolutoria o terminación 
del expediente disciplinario sin imposición de sanción por falta muy grave, recuperará 
su situación en el escalafón, incluido el ascenso que hubiera podido corresponderle 
de acuerdo con la normativa de evaluaciones y ascensos. El tiempo transcurrido en 
dicha situación le será reconocido a efectos de tiempo de servicios, trienios y derechos 
económicos y de Seguridad Social que le correspondan. Asimismo, será repuesto en su 
destino si a su derecho conviniera.

5. Cuando el período de tiempo permanecido en la situación de suspensión de 
funciones sea superior a la duración de la condena por sentencia firme o de la sanción 
disciplinaria por expediente disciplinario, la diferencia le será computable como tiempo 
de servicios.

Artículo 42. Declaración y cese en la situación de suspensión de funciones.

1. El Ministro de Defensa, valorando la gravedad de los hechos imputados, la 
existencia o no de prisión preventiva, el perjuicio que la imputación infiera al régimen del 
Instituto o la alarma social producida, podrá acordar la suspensión de funciones.

2. El Ministro del Interior determinará si dicha suspensión lleva consigo el cese en el 
destino.

Artículo 43. Efectos del pase a la situación de suspensión de funciones.

1. El guardia civil que pase a la situación de suspensión de funciones permanecerá 
inmovilizado en el puesto que ocupe en el escalafón en ese momento y no será evaluado 
para el ascenso.

2. El tiempo permanecido en la situación de suspensión de funciones no será 
computable como tiempo de servicios, ni a efectos de trienios, ni de determinación de los 
derechos de Seguridad Social que correspondan. No obstante, será de abono para, en su 
caso, el cumplimiento posterior de la situación administrativa de suspensión de empleo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 40.
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3. A los efectos de la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil, los guardias civiles 
en la situación de suspensión de funciones contabilizarán de igual forma que los que se 
encuentren en la de servicio activo.

4. El guardia civil que pase a la situación de suspensión de funciones tendrá derecho 
a percibir el cien por cien de las retribuciones básicas, así como las prestaciones familiares 
y pensiones de mutilación y recompensas a que se pudiera tener derecho, salvo en el 
supuesto de paralización del expediente por causa imputable al interesado, que comportará 
la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización, y, de igual manera, 
no tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de incomparecencia injustificada en el 
expediente disciplinario habiendo sido debidamente citado.

5. Al pasar a esta situación entregará su tarjeta de identidad profesional y armamento 
de dotación para la prestación del servicio. Conservará la tarjeta de identidad militar, que 
le podrá ser sustituida por otra en la que se refleje su situación administrativa. Respecto a 
las armas particulares que poseyera se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Armas 
y normativa de desarrollo para los miembros de la Guardia Civil.

Sección 7.ª Reserva

Artículo 44. Situación de reserva.

1. Los guardias civiles pasarán a la situación de reserva por las siguientes causas:

a) Los oficiales generales pasarán a reserva al cumplir cuatro años en el empleo de 
general de brigada o siete entre los empleos de general de brigada y general de división, 
o diez entre los anteriores y el de teniente general.

Los oficiales generales también podrán pasar a la situación de reserva por decisión 
del Gobierno, mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Defensa, previo informe del Ministro del Interior.

El teniente general, Director Adjunto Operativo de la Guardia Civil, permanecerá en 
la situación de activo mientras ostente dicho cargo, pasando en el momento de su cese 
a la situación de reserva o a retiro, según proceda de acuerdo con lo dispuesto en este 
Reglamento.

b) Los miembros de la categoría de oficiales pasarán a reserva al cumplir la edad de 
sesenta y un años.

c) Los miembros de la categoría de suboficiales pasarán a reserva al cumplir la edad 
de cincuenta y ocho años.

d) Los miembros de la categoría de cabos y guardias pasarán a reserva al cumplir 
cincuenta y ocho años.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, previa solicitud del interesado y 
por períodos de un año, se podrá conceder la continuación en servicio activo hasta cumplir 
la edad de sesenta años a los miembros de la categoría de suboficiales y de sesenta y 
cinco a los de la de cabos y guardias, en los términos previstos en el artículo 47.

3. Los guardias civiles no podrán pasar a la situación de reserva si no cuentan 
con, al menos, veinte años cumplidos de tiempo de servicios desde la adquisición de 
la condición de guardia civil. Quienes no puedan permanecer en la situación de activo 
pasarán directamente a retiro.

4. Cuando corresponda el pase a la situación de reserva por la causa definida en el 
párrafo a) del apartado 1, el punto de partida para contabilizar los tiempos en cada empleo 
será el de la fecha del Real Decreto o Resolución por el que se concedió el ascenso, salvo 
que en ellos se hiciere constar la del día siguiente a aquel en que se produjo la vacante 
que originó el ascenso.

Artículo 45. Declaración del pase a la situación de reserva.

1. El pase a reserva de los oficiales generales por cumplimiento de los tiempos 
máximos establecidos en el artículo anterior, así como el del resto de categorías se 
producirán por resolución del Ministro de Defensa.

2. El pase a la situación de reserva causará el cese automático del interesado en el 
destino o cargo que ocupara, salvo en los casos que se determinen en la normativa que 
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regula la provisión de destinos, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 
siguiente.

Artículo 46. Efectos del pase a la situación de reserva.

1. Los guardias civiles que pasen a la situación de reserva quedarán a disposición 
del Ministro del Interior hasta alcanzar la edad de retiro, para el cumplimiento de funciones 
policiales cuando razones de seguridad ciudadana lo requieran.

2. Desde la situación de reserva se podrá pasar a las demás situaciones, excepto a 
la de servicio activo. Al cesar en éstas, el interesado se reintegrará a la de reserva.

3. En la situación de reserva no se producirán ascensos.
4. El tiempo transcurrido en la situación de reserva será computable a efectos de 

tiempo de servicios, trienios y determinación de los derechos de Seguridad Social que 
correspondan.

5. Las retribuciones en situación de reserva se determinarán en las normas que regulen 
el sistema retributivo del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
estarán constituidas, para el personal no destinado, por las retribuciones básicas y un 
complemento de disponibilidad.

Cuando se pase a la situación de reserva por las causas señaladas en el artículo 44.1.a), 
se conservarán las retribuciones del personal en activo hasta alcanzar la edad de sesenta 
y tres años.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá como retribuciones del personal en 
activo, las retribuciones básicas y complementarias de carácter general asignadas al 
empleo, considerándose comprendido el componente singular del complemento específico 
asignado a los puestos de trabajo desempeñados por oficiales generales al constituir para 
dichos empleos un único concepto que absorbe el componente general del complemento 
específico.

Artículo 47. Procedimiento para continuar en servicio activo.

1. El guardia civil que cumpla los requisitos contemplados en el artículo 44 podrá 
solicitar la continuación en servicio activo al cumplir la edad establecida para el pase a la 
situación de reserva con una antelación mínima de tres meses a la fecha indicada.

2. La solicitud se dirigirá, por conducto de la Jefatura de Personal, al Director General 
de la Guardia Civil, quien resolverá en el plazo de dos meses.

3. La continuación en servicio activo se concederá, salvo que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Encontrarse en situación administrativa de suspensión de empleo.
b) Encontrarse en situación administrativa de suspensión de funciones.
c) No acreditar la aptitud psicofísica necesaria para el desempeño de las funciones 

propias asignadas por el ordenamiento jurídico a la Guardia Civil.

4. La no concesión de la continuación en servicio activo por alguna de las causas 
contempladas en el apartado anterior se acordará mediante resolución motivada, que será 
notificada al interesado.

5. Con la finalidad de acreditar la aptitud psicofísica exigida en el párrafo c) del 
apartado 3, el interesado será sometido a reconocimiento médico y a pruebas psicológicas 
por los órganos dependientes de los Servicios de Asistencia Sanitaria y de Psicología.

El reconocimiento médico incluirá la revisión de la capacidad física general, aparato 
locomotor, visión y audición.

6. Una vez concedida la continuación en servicio activo por el período de un año, 
éste habrá de cumplirse íntegramente, salvo que, a solicitud del interesado, se acredite 
que concurren circunstancias extraordinarias, sobrevenidas y debidamente justificadas, 
en cuyo caso, se propondrá su pase a reserva.

Al finalizar el período de continuación en servicio activo por un año, se pasará a la 
situación de reserva, salvo que solicite la continuación por un período de igual duración, 
al que serán de aplicación las mismas condiciones previstas en este artículo.

Las concesiones de continuación en servicio activo por períodos de un año, serán 
publicadas en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».



167
863

Artículo 48. Pase a la situación de reserva con carácter voluntario en los cupos autorizados.

1. Los guardias civiles podrán pasar a la situación de reserva a petición propia, en 
los cupos que autoricen periódicamente y de forma conjunta los Ministros de Defensa 
y del Interior para los distintos empleos y escalas, de acuerdo con las previsiones de 
planeamiento de la seguridad ciudadana y de los recursos humanos en la Guardia Civil, 
siempre que tengan cumplidos veinticinco años de tiempo de servicios desde la adquisición 
de la condición de guardia civil.

2. La concesión se realizará en razón de la mayor antigüedad en el empleo.

Sección 8.ª Prisioneros y desaparecidos

Artículo 49. Condición de prisionero o desaparecido.

A los efectos de este reglamento, tendrá la consideración de:

a) Prisionero, el guardia civil que sea prendido y sometido a cautiverio por razón de 
su condición de guardia civil, por componentes de fuerzas, organizaciones, o bandas 
enemigas u hostiles.

b) Desaparecido, el guardia civil que, con ocasión del servicio, resulte ilocalizable 
debido a causas atribuibles al cumplimiento de sus obligaciones profesionales.

Artículo 50. Procedimiento administrativo.

1. El jefe de unidad del guardia civil afectado informará por conducto a la Jefatura de 
Personal cuando tenga constancia fehaciente de la ausencia en condiciones propias de 
prisionero o desaparecido.

2. El Director General de la Guardia Civil, una vez recibido el informe anterior, ordenará 
incoar un procedimiento cuya resolución corresponderá al Ministro de Defensa, quien 
declarará, en su caso, la condición de prisionero o desaparecido o acordará no haber 
lugar a la misma.

3. A partir de la resolución por la que se acuerde la declaración de la condición de 
prisionero o desaparecido, deberá acordarse el cese en el destino en el plazo máximo de 
un año.

Artículo 51. Situaciones administrativas en la condición de prisionero o desaparecido.

1. El prisionero o desaparecido permanecerá en la situación administrativa en la que 
se encontraba hasta su liberación, hallazgo o declaración de fallecimiento, momento en 
que cambiará de situación administrativa si le correspondiese.

2. No obstante, en el caso de los guardias civiles desaparecidos, el tiempo en que 
permanecerán en la situación de servicio activo, estará limitado a dos años desde la 
declaración de desaparecido. Pasado ese plazo, se reputará exclusivamente a los efectos 
de su condición de guardia civil como fallecido, publicándose la baja en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa».

3. El plazo anterior se reducirá a tres meses para el mismo grupo de guardias civiles 
cuando se encontraran a bordo de un buque naufragado, de una aeronave siniestrada o 
guardias civiles desaparecidos por inmersión en el mar, sin haberse tenido noticias de ellos, 
ni haberse encontrado sus restos.

4. Si el prisionero fuese liberado o el desaparecido fuera hallado, causará nuevamente 
alta en el cuerpo y escala de procedencia, pasando a la situación que le corresponda 
y repuesto en su destino si a su derecho conviniere. El tiempo permanecido como 
desaparecido podrá computarse como de servicios efectivos si del expediente se dedujeran 
razones justificadas de la ausencia o cautiverio.

Artículo 52. Ascensos en la condición de prisionero o desaparecido.

1. El tiempo permanecido en la condición de prisionero o desaparecido con ocasión 
de servicio será válido a todos los efectos como tiempo de servicios.

2. Tanto el prisionero como el desaparecido podrán entrar en evaluación para el 
ascenso si les correspondiese.
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Artículo 53. Derechos económicos.

Durante el tiempo de permanencia como prisionero o desaparecido, en las condiciones 
del artículo 49, se continuarán percibiendo las retribuciones correspondientes a la situación 
administrativa en la que se encontraba el afectado.

CAPÍTULO IV

Recursos

Artículo 54. Recursos.

1. Contra los actos y resoluciones que se adopten en ejercicio de las competencias 
atribuidas en este reglamento y no agoten la vía administrativa, los guardias civiles podrán 
interponer recurso de alzada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Contra los actos y resoluciones adoptados por el Consejo de Ministros y por los 
Ministros de Defensa y del Interior que no sean resolución de un recurso de alzada, podrá 
interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, previo a la vía contencioso-
administrativa en los términos establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. En los procedimientos previstos en este reglamento en los que medie solicitud del 
personal de la Guardia Civil, si no se notificara la decisión adoptada en el plazo de seis 
meses o, en su caso, en el establecido en el correspondiente procedimiento, se considerará 
desestimada la solicitud, quedando expedita la vía contencioso-administrativa de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 106.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.
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ANEXO

Porcentaje de abono en las cantidades a resarcir al Estado 
como consecuencia de la renuncia a la condición de Guardia Civil

Porcentaje de abono sobre la cantidad a resarcir al Estado

Tiempo de servicios 
cumplido en años 

completos (*)

Tiempo de servicios exigido (años)

1 2 3 4 5 6 7 8

0 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00

1 0,00 50,00 67,70 77,00 83,00 87,30 90,70 93,50

2 0,00 33,30 52,00 64,00 72,70 79,40 85,00

3 0,00 25,00 43,00 56,00 66,10 74,50

4 0,00 20,00 37,30 50,90 62,00

5 0,00 16,70 33,60 47,50

6 0,00 14,30 31,00

7 0,00 12,50

8 0,00

(*) No se consideran las fracciones de años.

(Del BOE número 181, de 31-7-2017.)



Número 168
Publicaciones.—(Resolución 513/11694/2017, de 10 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección 
de Mando y Transmisiones de GLBR (MA-602)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Adiestramiento. Sección de Mando y Transmisiones de GLBR (MA-602)», que entrará en 
vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 10 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 169
Publicaciones.—(Resolución 513/11695/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-004) y (MT-005).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. Contraincendios. Manual de Operador y 
Mantenimiento de primer escalón. (MT-004)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. Contraincendios. Catálogo Ilustrado de 
artículos de Abastecimiento. (MT-005)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 170
Publicaciones.—(Resolución 513/11696/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-120) (MT-121) y (MT-122).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. BN1 BIVALENTE. Manual de Operador 
y Mantenimiento de primer escalón. (MT-120)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. BN1 BIVALENTE. Manual de 
Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-121)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. BN1 BIVALENTE. Catálogo Ilustrado de 
artículos de Abastecimiento. (MT-122)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 171
Publicaciones.—(Resolución 513/11697/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-123) (MT-124) y (MT-125).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. BN1 SPIKE. Manual de Operador y 
Mantenimiento de primer escalón. (MT-123)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. BN1 SPIKE. Manual de Mantenimiento 
de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-124)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. BN1 SPIKE. Catálogo Ilustrado de 
artículos de Abastecimiento. (MT-125)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 172
Publicaciones.—(Resolución 513/11698/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-308) (MT-309) y (MT-310).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AMBULANCIA TRASLADO. Manual de 
Operador y Mantenimiento de primer escalón. (MT-308)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AMBULANCIA TRASLADO. Manual de 
Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-309)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AMBULANCIA TRASLADO. Catálogo 
Ilustrado de artículos de Abastecimiento. (MT-310)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 173
Publicaciones.—(Resolución 513/11699/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-311) (MT-312) y (MT-313).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. PUESTO DE MANDO. Manual de 
Operador y Mantenimiento de primer escalón. (MT-311)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. PUESTO DE MANDO. Manual de 
Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-312)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. PUESTO DE MANDO. Catálogo Ilustrado 
de artículos de Abastecimiento. (MT-313)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 174
Publicaciones.—(Resolución 513/11700/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-314) y (MT-315).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. MISTRAL. Manual de Operador y 
Mantenimiento de primer escalón. (MT-314)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. MISTRAL. Catálogo Ilustrado de 
artículos de Abastecimiento. (MT-315)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 175
Publicaciones.—(Resolución 513/11701/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-501) (MT-502) y (MT-503).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. FURGÓN DE TRANSMISIONES».
—  «Manual de Operador y Mantenimiento de primer escalón. (MT-501)».
—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. FURGÓN DE TRANSMISIONES».
—  «Manual de Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-502)».
—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. FURGÓN DE TRANSMISIONES».
—  «Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento. (MT-503)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 176
Publicaciones.—(Resolución 513/11702/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC 
ST5. PORTA SHELTER 10 pies MISTRAL. Manual de Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-129)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5. PORTA SHELTER 10 pies MISTRAL. Manual de Mantenimiento de 
2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-129)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 177
Publicaciones.—(Resolución 513/11703/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. 
Alta Protección Portaplataforma de Sistemas de Armas Aplicación Bivalente. Manual de Mantenimiento 
de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-130)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Vehículo VAMTAC ST5. Alta Protección Portaplataforma de Sistemas de Armas Aplicación 
Bivalente. Manual de Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-130)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 178
Publicaciones.—(Resolución 513/11704/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-126) (MT-127) y (MT-128).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. PORTA SHELTER S-788. Manual de 
Operador y Mantenimiento de primer escalón. (MT-126)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. PORTA SHELTER S-788. Manual de 
Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-127)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. PORTA SHELTER S-788. Catálogo 
Ilustrado de artículos de Abastecimiento. (MT-128)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 179
Publicaciones.—(Resolución 513/11705/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-115) (MT-116) y (MT-117).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AMBULANCIA SVA. Manual de Operador 
y Mantenimiento de primer escalón. (MT-115)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AMBULANCIA SVA. Manual de 
Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-116)».

— « Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AMBULANCIA SVA. Catálogo Ilustrado 
de artículos de Abastecimiento. (MT-117)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 180
Publicaciones.—(Resolución 513/11706/2017, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 151, de 3 de 

agosto).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: (MT-118) y (MT-119).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AP BIVALENTE. Manual de Operador y 
Mantenimiento de primer escalón. (MT-118)».

—  «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. AP BIVALENTE. Catálogo Ilustrado de 
artículos de Abastecimiento (MT-119)».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrara disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de julio de  2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 181
Normalización.—(Resolución 320/11800/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de 7 de 

agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4653 Ed. 2 sobre «Características 
de funcionamiento combinado, especificaciones técnicas, procedimientos de prueba y criterios de eva-
luación para el equipo de descontaminación química, biológica, radiológica y nuclear».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4653 Ed. 2 sobre 
«Características de funcionamiento combinado, especificaciones técnicas, procedimientos 
de prueba y criterios de evaluación para el equipo de descontaminación química, biológica, 
radiológica y nuclear».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reservas.

La implantación del STANAG 4653 Ed. 2 solo será aplicable a material de nueva 
adquisición.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de agosto de 2017.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 182
Normalización.—(Resolución 320/11801/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de 7 de 

agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1385 Ed. 7 sobre «Guía de especifi-
caciones (normas de calidad mínima) para los combustibles navales destilados (F-75 y F-76)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1385 Ed. 7 sobre «Guía 
de especificaciones (normas de calidad mínima) para los combustibles navales destilados 
(F-75 y F-76)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de agosto de 2017.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 183
Normalización.—(Resolución 320/11802/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de 7 de 

agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4440 Ed. 2 sobre «Directrices de la 
OTAN para el almacenamiento de municiones y explosivos militares».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4440 Ed. 2 sobre 
«Directrices de la OTAN para el almacenamiento de municiones y explosivos militares».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reservas.

España implantará el STANAG 4440 Ed. 2, con la reserva de aplicarlo solamente a los 
polvorines de nueva construcción o modificación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de agosto de 2017.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 184
Normalización.—(Resolución 320/11803/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de 7 de  

agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4515 Ed. 2 sobre «Explosivos: 
caracterización térmica por análisis térmico diferencial, calorimetría de barrido diferencial y análisis 
termogravimétrico».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4515 Ed. 2 sobre 
«Explosivos: caracterización térmica por análisis térmico diferencial, calorimetría de barrido 
diferencial y análisis termogravimétrico».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de agosto de 2017.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 185
Normalización.—(Resolución 320/11804/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de 7 de  

agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7093 Ed. 4 sobre «Requisitos mínimos 
de calidad para líquidos de automoción de sistemas terrestres de la OTAN».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7093 Ed. 4 sobre 
«Requisitos mínimos de calidad para líquidos de automoción de sistemas terrestres de la 
OTAN».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reservas.

Los líquidos de frenos H-542 empleados por las Fuerzas Armadas españolas 
responden a las características técnicas indicadas en la especificación SAE J1704.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de agosto de 2017.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.
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Número 186
Normalización.—(Resolución 200/11925/2017, de 1 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 155, de 9 

de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2347 MEDSTD (Edición 3) «Placa 
de advertencia sanitaria-AMedP-8.8, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2347 MEDSTD 
(Edición 3) «Placa de advertencia sanitaria-AMedP-8.8, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2347 
MEDSTD (Edición 3).

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 1 de agosto de  2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 187
Normas.—(Instrucción Técnica 01/2017, de 2 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 155, de 9 de 

agosto).—Se regula la toma de muestras y el funcionamiento de los laboratorios de análisis de drogas del 
Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

1. OBJETO.

El objeto de la presente Instrucción es el establecimiento de unas normas de actuación, 
precisas y uniformes, para llevar a cabo la toma de muestras para el análisis de drogas, 
regular el funcionamiento de los laboratorios de análisis de drogas del Ministerio de Defensa 
en los aspectos técnicos, así como definir las misiones del Laboratorio de Referencia de 
drogas, todo ello sin perjuicio de otros aspectos no específicamente contemplados en la 
misma, para los que será de aplicación en cada Ejército lo dispuesto en sus respectivos 
Planes contra la Droga.

2. ANTECEDENTES Y NORMATIVA DE REFERENCIA.

Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, modificado por el Real Decreto 524/2014, 
de 20 de junio, por los que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Defensa.

Orden Ministerial 17/2012, de 15 de marzo, y Orden Ministerial 13/2014, de 27 de 
febrero, por las que se regula la estructura de la Red Sanitaria Militar.

Orden Ministerial 28/2011, de 2 de junio, por la que se crea el Instituto de Toxicología 
de la Defensa.

Plan General de Prevención de Drogas en las Fuerzas Armadas, de 22 de febrero de 
2010, de la Subsecretaria de Defensa.

Instrucción número 2/2013, de 15 de enero, de la Subsecretaria de Defensa, por la 
que se asignan funciones y cometidos en el ámbito de la Inspección General de Sanidad 
de la Defensa y se describe su estructura orgánica.

Instrucción Técnica n.º 01/2012, de 2 de febrero, de la Inspección General de Sanidad 
de la Defensa (IGESAN) que regula el funcionamiento de los laboratorios de análisis de 
drogas del Ministerio de Defensa.

3. AUTORIDAD COMPETENTE.

El Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, modifica el Real Decreto 454/2012, de 5 
de marzo, añadiendo la disposición adicional décima sobre dependencias funcionales la 
cual en su punto 1a) faculta a la IGESAN a emitir las instrucciones u órdenes de servicio de 
carácter general para el desarrollo y ejecución de la política del Departamento en el ámbito 
de su competencia y en el punto 1b le asigna la misión de coordinar, cuando proceda, la 
actuación de los correspondientes órganos de las Fuerzas Armadas en el cumplimiento 
de dichas instrucciones u órdenes de servicio.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. DEFINICIONES.

LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE DROGAS: Laboratorios que se encuentren dentro 
de la estructura orgánica del Ministerio de Defensa que realicen analítica de cribado, 
confirmación o contraanálisis de las drogas de abuso.

LABORATORIOS DE CRIBADO: De los anteriores, aquellos que realicen el cribado 
inicial o análisis presuntivo de drogas de abuso.

LABORATORIO DE REFERENCIA DE DROGAS: Laboratorio de análisis de drogas que 
realiza la confirmación y contraanálisis de los resultados de los laboratorios de cribado 
cuyas funciones se describen en el punto cuarto.

PLAN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DROGAS DE LAS FUERZAS ARMADAS, 
normativa elaborada por el Ministerio de Defensa y aprobada por la Subsecretaría de 
Defensa cuyo objetivo general es erradicar la tenencia, consumo y tráfico de drogas en el 
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ámbito de este Ministerio, siendo sus objetivos específicos el posibilitar, dentro del marco 
de la prevención, estilos de vida saludables que incentiven, entre los militares, el rechazo 
al consumo de drogas.

INTERESADO: Persona cuya/s muestra/s biológica/s van a ser sometidas a un 
proceso de investigación de drogas de abuso o de sus metabolitos.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Personal designado por el jefe de la UCO, de entre 
todo su personal, que velará por el cumplimiento de lo establecido en esta IT en lo referente 
al proceso de toma y envío de muestras.

TESTIGO: Personal designado por el jefe de la UCO, de entre todo su personal, 
encargado/s de actuar como testigo/s del procedimiento. Éste, siempre deberá ser 
del mismo sexo que el interesado. Comprobará que la orina emitida no es sometida a 
manipulaciones o fraudes que invaliden los resultados analíticos posteriores. Cuando sea 
necesario, el responsable del proceso podrá actuar también como testigo.

MUESTRA: Material biológico tomado con fines analíticos de control de drogas.
MUESTRA DILUIDA: Muestra cuya concentración general de constituyentes es muy 

baja, ya sea por excesiva ingesta de líquidos o adición externa, por lo que podría dar lugar 
a falsos resultados negativos.

MUESTRA CON INTEGRIDAD NO ADECUADA: Muestra cuyas características físico 
químicas, alteradas de forma fisiológica o no, dificultan la determinación de metabolitos 
de drogas de abuso pudiendo dar lugar a falsos resultados negativos.

MUESTRA ADULTERADA: Aquella, que por tener valores incompatibles con la 
naturaleza de la muestra, implica que ha sido manipulada con la supuesta finalidad de 
dificultar o impedir la determinación de metabolitos de drogas de abuso.

MUESTRA NO VÁLIDA: Aquella que no reúne las condiciones adecuadas para ser 
analizada por el Laboratorio de cribado o de confirmación.

SISTEMA TRIPLE BÁSICO DE ENVASADO: Descrito en el Manual de Bioseguridad 
en el Laboratorio y en la guía sobre la reglamentación relativa al transporte de sustancias 
infecciosas, que incluye las muestras de diagnóstico, ambos de la Organización Mundial de 
la Salud y que, básicamente, consta de tres componentes en el cual el recipiente primario 
impermeable y estanco que contiene la muestra, se encuentra en el interior del recipiente 
secundario impermeable y estanco que protege al primero y contiene material absorbente 
para absorber todo el líquido en caso de rotura o fuga. Estos dos recipientes se encuentran 
dentro de un tercer recipiente que los protege.

Segundo. DEPENDENCIA Y UBICACIÓN.

Al margen de la dependencia orgánica del Órgano Central, Ejércitos, Armada, Unidad 
Militar de Emergencias y Guardia Real, en cada caso, los laboratorios de análisis de drogas 
de las Fuerzas Armadas funcionarán de acuerdo a lo dispuesto en esta Instrucción, así 
como en cuantas normas se dicten por la IGESAN a través de las Direcciones de Sanidad 
de los Ejércitos y Jefaturas de Sanidad de la Unidad Militar de Emergencias y la Guardia 
Real, de quienes dependen funcionalmente.

Tercero. LABORATORIOS DE CRIBADO.

El cribado inicial de las drogas objeto de la presente Instrucción podrá ser realizado 
en los siguientes establecimientos sanitarios:

a. Farmacias del Ejército de Tierra, Órgano Central, Guardia Real, Farmacias de 
Buques y Dependencias de los Servicios Farmacéuticos de la Armada y Farmacias, 
Servicios Farmacéuticos del Ejército del Aire con laboratorio de cribado y Servicios 
Farmacéuticos de la UME.

b. Laboratorios de Análisis Clínicos de la Red Sanitaria Militar.
c. Servicios Farmacéuticos y Laboratorios de Análisis Clínicos de las Unidades 

Sanitarias desplazadas en Zona de Operaciones.
d. Instituto de Toxicología de la Defensa.
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Cuarto. LABORATORIO DE REFERENCIA.

Forma parte de la estructura orgánica del Instituto de Toxicología de la Defensa 
(ITOXDEF).

Será laboratorio de referencia para todos los laboratorios de cribado.
Tendrá como misiones principales las siguientes:

— Realizar los análisis que específicamente se determinen.
— Realizar los análisis de confirmación y contraanálisis.
— Determinación de drogas de abuso en muestras biológicas.
— Identificación de productos susceptibles de ser drogas de abuso.
— Confirmación de los resultados de adulteración.
— Dilucidar los casos dudosos y problemas que puedan suscitarse en los otros 

laboratorios.
— Adquirir el material propio y desarrollar toda la nueva tecnología que se incorpore 

a la investigación, seguimiento y determinación de sustancias tóxicas y medicamentos 
con criterios toxicológicos.

— Participar en la formación y actualización, desde el punto de vista técnico, de los 
responsables de los otros laboratorios de cribado de drogas.

— Asesorar a la IGESAN en los aspectos técnicos, instrumentales, económicos y en 
los planes de desarrollo de dichos laboratorios.

— Gestionar y dirigir el control de calidad externo de los laboratorios de cribado.
— Elaborar la epidemiología toxicológica de los resultados obtenidos a nivel de las 

Fuerzas Armadas.

Quinto. DROGAS A INVESTIGAR.

Las drogas o familias de drogas a investigar en las muestras clínicas, de manera 
rutinaria por los laboratorios de análisis de drogas serán: CANNABINOIDES, COCAÍNA, 
ANFETAMINAS y OPIÁCEOS cuyos niveles de corte, en orina, serán los establecidos a 
continuación:

CANNABINOIDES  ...........................................................................  50 ng/ml
COCAÍNA  ........................................................................................  150 ng/ml
ANFETAMINAS  ................................................................................  500 ng/ml
OPIÁCEOS  ......................................................................................  300 ng/ml

La IGESAN, de acuerdo con el Plan General de Prevención de Droga de las Fuerzas 
Armadas, podrá ampliar el listado de sustancias a investigar de manera rutinaria por los 
laboratorios de análisis de drogas.

No obstante, los laboratorios de cribado de drogas, ante una sospecha fundada, e 
informando siempre a su Mando Funcional correspondiente, podrán solicitar al ITOXDEF 
que realice la determinación en muestras clínicas de otras drogas tóxicas, estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas no incluidas en esos grupos. En estos casos, los puntos de 
corte serán los establecidos por el European Workplace Drug Testing Society (EWDTS) o, 
en su defecto, el National Institute on Drug Abuse (NIDA). En ausencia de ambos, será el 
límite de detección de la técnica empleada.

Sexto. PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE LA MUESTRA.

Este procedimiento será supervisado por el RESPONSABLE DEL PROCESO descrito 
en el punto primero.

1. TIPOS DE MUESTRA.

La muestra utilizada para la investigación de la drogas descritas en el punto quinto 
será la orina.

Para la utilización de otras matrices biológicas para la investigación del consumo 
de drogas, la IGESAN, de acuerdo con el Plan Antidroga de las FAS, regulará y dictará 
los oportunos procedimientos de obtención, manipulación y análisis. En estos casos, 
los puntos de corte serán determinados por la IGESAN, basándose para ello en los 
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establecidos por el European Workplace Drug Testing Society (EWDTS), National Institute 
on Drug Abuse (NIDA) u otro organismo de reconocido prestigio o, en su defecto, el límite 
de detección de la técnica empleada.

2. REQUISITOS MATERIALES.

Para la toma de muestras se utilizará el siguiente material:

— Un vaso de plástico para la recogida de la orina.
— Un TUBO DE CONFIRMACIÓN CON TAPÓN, SUBMUESTRA «A», contenedor de 

orina de 25 ml.
— Un TUBO DE Contraanálisis CON TAPÓN, SUBMUESTRA «B», contenedor de orina 

de 25 ml, con tapón de distinto color que el de confirmación.
— Un TUBO DE CRIBADO, SUBMUESTRA «C» CON TAPÓN, contenedor de orina 

para la analítica de cribado de tamaño adecuado para su uso directo en el equipo 
autoanalizador.

— Una bolsa de plástico dentro de la cual se encontrarán los materiales anteriores.
— Tres precintos de seguridad, realizados con material que impida su manipulación 

y deterioro en todo el proceso, y que llevarán impreso una codificación de la muestra en 
números y la misma codificación en formato de código de barras.

— Un documento de FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I).

3. INFORMACIÓN AL INTERESADO.

La persona a la que se le van a realizar los análisis, será informada de los siguientes 
términos:

a. Que la muestra de orina va a ser utilizada para la detección de drogas de abuso.
b. Que los resultados obtenidos serán tratados con la confidencialidad que exija la 

normativa vigente.
c. Que, en caso de positividad, el interesado tendrá derecho a una prueba de 

contraanálisis que podrá solicitar con los plazos y procedimiento descritos en esta 
Instrucción Técnica.

4. RECOGIDA DE LA MUESTRA.

La recogida de la orina se realizará en las dependencias sanitarias o locales de las 
unidades que reúnan las condiciones adecuadas, donde deberá presentarse el personal 
designado para ello inmediatamente que reciba la notificación, no pudiendo abandonar el 
recinto hasta completar el procedimiento de recogida.

Deberá existir, al menos, un TESTIGO encargado/s de actuar como supervisor del 
procedimiento. Deberá estar presente durante la emisión de la orina, asegurándose la vista 
de la salida de la muestra del cuerpo de la persona que realiza la micción, sin ninguna 
obstrucción, teniendo en cuenta que siempre deberá ser del mismo sexo que el interesado. 
Para asegurar una clara y no obstruida visión del paso de la muestra, el testigo instruirá a 
la persona que debe realizar la micción sobre como retirarse o ajustar la ropa que pueda 
dificultar la visión de forma nítida de la muestra. De esta forma, comprobará que la orina 
emitida no es sometida a manipulaciones o fraudes que invaliden los resultados analíticos 
posteriores, procurando salvaguardar la dignidad e intimidad de las personas.

Así mismo, el personal implicado en todo el proceso de la toma de muestra deberá 
extremar la vigilancia para que no existan cambios en los tubos de orina, recordando a 
los interesados que deben asegurarse de que su orina es la que corresponde al número 
de precinto que se indica en la FICHA DE RECOGIDA DE DATOS.

Ante cualquier sospecha de manipulación o fraude se solicitará una nueva muestra y 
se analizarán tanto la muestra inicial como la obtenida tras la sospecha.

El responsable del proceso o en su caso el testigo deberá verificar los datos 
correspondientes del interesado y a tal efecto podrá requerir al interesado un documento 
identificativo que acredite su identidad: DNI, TIM, pasaporte o permiso de conducir.
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5. VOLUMEN DE MUESTRA Y NEGATIVA A REALIZAR EL ANÁLISIS.

Se deberá recoger un volumen de orina, no inferior a 60 mililitros, empleándose para 
ello el tiempo que fuera necesario.

Si la cantidad de orina fuera insuficiente, el TESTIGO o el interesado, precintará el 
tubo al que se haya trasvasado la orina, anotando en el documento ANEXO I el código del 
precinto y firmará el interesado en señal de conformidad con el proceso. A continuación, 
el interesado regresará inmediatamente a la sala de espera. En ningún caso se invitará a la 
persona a ingerir cualquier tipo de líquido. El personal implicado en el proceso custodiará 
el tubo precintado hasta que se consiga más orina del interesado. Una vez emitida la nueva 
orina, el TESTIGO y el interesado comprobarán la inalterabilidad del precinto del primer 
tubo, desprecintando a continuación el mismo y mezclando su contenido con la cantidad 
necesaria e imprescindible de la nueva orina para completar el volumen de la muestra. 
La mezcla será repartida uniformemente en tres tubos nuevos de cribado, confirmación 
y contraanálisis procediéndose a un nuevo precintado de los mismos como se especifica 
en el punto 6.

En caso de que a lo largo de la jornada laboral no haya sido posible la recogida de la 
muestra se levantará acta de tal circunstancia.

Si, una vez en el lugar de la recogida, alguna persona se niega a efectuar la micción, 
deberá indicar por escrito los motivos alegados para dicha negativa. Este escrito se 
trasladará al jefe de la UCO utilizando, si la hubiere, la documentación indicada en el II Plan 
General de Prevención de Drogas de las FAS o en su defecto la de los planes antidroga 
específicos de cada Ejército/Armada y siguiendo el procedimiento establecido en los 
mismos.

6. PRECINTO DE LOS TUBOS.

Una vez efectuada la micción, el TESTIGO, o el INTERESADO, pero siempre estando 
ambos presentes, la repartirá entre los tres tubos contenedores de orina indicados en el 
punto 2. Una vez cerrados se procederá al precintado de los tres tubos.

El interesado y el testigo deberán verificar que todos los códigos de los precintos de 
los tubos se reseñan en el documento FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I) y que 
son coincidentes.

7. POSIBLES MEDICAMENTOS UTILIZADOS POR EL INTERESADO PREVIAMENTE 
A LA RECOGIDA DE LA ORINA.

A continuación, el interesado deberá declarar y, en su caso, acreditar cualquier 
medicación de la que haya hecho uso, por cualquier vía de administración, al menos 
durante los últimos siete días anteriores al del control. Dicha declaración la hará en el 
documento FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I).

8. ENTREGA DEL DOCUMENTO FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I).

El documento FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (ANEXO I) consta de dos hojas. 
Una de ellas, identificada como «Ejemplar para el interesado», se entregará al interesado 
como comprobante del proceso y, por motivos de confidencialidad, no incluirá los datos 
de filiación de la persona que verifica el proceso.

La otra hoja, identificada como «Ejemplar para el laboratorio», acompañará a la 
muestra hasta su llegada al Laboratorio de cribado y contendrá, además de los datos 
entregados al interesado, la identificación de la persona TESTIGO que ha verificado el 
procedimiento.

Este documento deberá ser tratado con la confidencialidad que indica la Ley Orgánica 
de Protección de Datos.

Séptimo. ENVÍO DE LAS MUESTRAS AL LABORATORIO DE CRIBADO.

Cuando concluya el procedimiento para la toma de la muestra antes descrito, se 
cumplimentará el ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS (ANEXO II) en la que se incluirá la 
relación de los códigos de todos los precintos de los envases utilizados para el transporte, 
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tanto de los correspondientes a los tubos contenedores individuales como los específicos 
de transporte, con indicación del sexo y código de motivo del análisis de acuerdo con los 
códigos del anexo VI. Se anotarán el nombre y apellidos y firma del RESPONSABLE DEL 
PROCESO.

La UCO, para la identificación futura del número de los precintos de cada informe 
analítico, elaborará un listado en el que se correlacionará cada número de precinto con 
cada interesado que quedará en poder de la misma.

En un sobre dirigido al laboratorio, se introducirán las copias de los ANEXOS I y II. 
Cuando la recogida se realice en las UCOs, quedará en su poder una copia del ANEXO II.

Las muestras se remitirán al laboratorio de cribado en el menor tiempo posible. Si no 
fuera posible su remisión inmediata, éstas se mantendrán refrigeradas.

Para su remisión se empleará un CONTENEDOR DE TRANSPORTE que deberá 
cumplir con el SISTEMA TRIPLE BÁSICO DE SEGURIDAD para embalaje, indicado por 
la normativa vigente relativa al transporte de MUESTRAS PARA DIAGNÓSTICO. Deberá 
estar identificado con un número de contenedor que se reflejará en el ACTA DE ENVÍO DE 
MUESTRAS (ANEXO II).

Se cumplimentará por duplicado el DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MUESTRAS 
(ANEXO III), por el personal implicado en la cadena de custodia.

Para garantizar un transporte seguro, el contenedor de transporte deberá llevar un 
precinto de seguridad numerado. No obstante, la integridad de la muestra y, por lo tanto, 
la cadena de custodia, queda perfectamente garantizada con el precinto de los tubos de 
muestra. De esta manera, un precinto de contenedor de transporte alterado no invalidará 
la prueba mientras los precintos de los tubos permanezcan inviolados.

Para el envío de las muestras se podrán utilizar tanto medios de transporte propios de 
las Fuerzas Armadas como de organismos ajenos a las mismas, siempre que se garantice 
la integridad y conservación de las mismas hasta su llegada al laboratorio de cribado.

Octavo. CONTROL DE MUESTRAS A SU LLEGADA AL LABORATORIO DE CRIBADO.

A su llegada al laboratorio, se verificará la no manipulación de los precintos de 
los distintos tubos de orina así como el estado de las muestras, certificando dichas 
circunstancias en el DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MUESTRAS (ANEXO III) y que 
los números corresponden a los reseñados en el ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS (ANEXO 
II). Cualquier alteración en el precinto o error en la numeración invalidan la muestra la cual 
se informará como MUESTRA NO VÁLIDA.

El Laboratorio de cribado remitirá una copia del DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE 
MUESTRAS (ANEXO III) a la UCO una vez verificados los precintos individuales de cada 
tubo de muestra de cada contenedor.

Noveno. ANÁLISIS DE CRIBADO O PRESUNTIVO.

El laboratorio de cribado analizará el tubo de cribado, submuestra C, y verificará en 
él la validez de la muestra así como la determinación de posibles fraudes o adulteraciones 
de la misma. El estudio de la adulteración en el laboratorio de cribado se realizará sobre 
las muestras con resultado negativo sobre las que exista cualquier duda o sospecha de 
adulteración. Las muestras se mantendrán refrigeradas en todo momento.

La IGESAN, en coordinación con las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos, podrá 
establecer la realización en los laboratorios de cribado de estudios aleatorios para la 
determinación de posibles adulteraciones en las muestras que den resultados negativos. 
Así mismo, en función de las necesidades, la IGESAN podrá ordenar el establecimiento 
de las pruebas de adulteración de muestra de forma obligatoria en los laboratorios de 
cribado de drogas.

Los Tubos de Confirmación, submuestra A, y Tubo de Contraanálisis, submuestra B, 
se mantendrán refrigerados a la espera del resultado del tubo de cribado.

La determinación de posibles fraudes o adulteraciones se realizará por medio de 
determinaciones directas, de un determinado adulterante o grupo de adulterantes, o 
indirectas, sobre algún parámetro que se modifique con la presencia de adulterantes. 
Cuando la determinación indirecta indique una posible adulteración, se realizarán 
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las determinaciones directas que serán, al menos, pH, creatinina, densidad, nitritos, 
glutaraldehido, oxidantes y cromo (VI).

En función de si el posible adulterante se pueda encontrar de forma natural o no 
en la orina, se informará como «MUESTRA DILUIDA», «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA» o“MUESTRA ADULTERADA». (Tabla 1)

Los valores aceptables para la densidad se situarán entre 1,005-1,035. Aquellas 
muestras cuyos valores se encuentren por debajo de 1,005 se considerarán «MUESTRA 
DILUIDA» y por encima de 1,035 se considerarán «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA».

Los valores adecuados de creatinina serán aquellos iguales o superiores a 20 mg/dl. 
Muestras cuyos resultados se encuentren dentro del intervalo 5-20 mg/dl, aun cuando su 
densidad se encuentre en valores aceptables, deberán ser informadas como «MUESTRA 
DILUIDA».

En lo referente al pH, serán considerados valores aceptables los comprendidos en el 
intervalo entre 4 y 9. «MUESTRAS ADULTERADAS» serán aquellas cuyos resultados sean 
menores de 3 o mayores de 11. Las muestras con resultados fuera de estos intervalos y 
que no se consideren aceptables se informarán como «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA».

Un nivel de nitritos igual o superior a 500 μg/ml será indicativo de MUESTRA 
ADULTERADA. Se considerará como «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO ADECUADA» 
aquellas con presencia de nitritos en las que se constate la presencia de infección urinaria 
para lo cual los laboratorios de cribado dispondrán de test rápidos diagnósticos de 
infección de orina.

La presencia de glutaraldehido, oxidantes, cromo (VI) o cualquier otro parámetro no 
presente de forma natural en la orina será indicativo de MUESTRA ADULTERADA.

ACEPTABLE DILUIDA
INTEGRIDAD

NO
ADECUADA

ADULTERADA

Densidad 1,005-1,035 <1,005 >1.035

Creatinina (mg/dl) ≥20 <20

pH 4-9 3,00 a 3,99
o 9,01 a 11,00 <3 o >11

Nitritos (μg/ml) Presencia
(Descartar infección) >500

Glutaraldehido Ausencia Presencia

Oxidantes Ausencia Presencia

Cromo (VI) (μg/L) Ausencia Presencia >50

Tabla 1. Calificación de la muestra en función de los valores de las pruebas de adulteración

Cualquier resultado de «MUESTRA ADULTERADA» debe ser confirmado por el 
Laboratorio de Referencia del ITOXDEF.

En el caso de que la muestra se informe como «MUESTRA DE INTEGRIDAD NO 
ADECUADA» o como «MUESTRA DILUIDA», un posible resultado negativo no tendría 
validez alguna y no será informado como tal negativo.

Los resultados NEGATIVOS se reflejarán como tal y los presuntamente positivos se 
indicarán como PENDIENTE DE CONFIRMACIÓN hasta la recepción del informe analítico 
del Laboratorio de Referencia, confirmatorio o no del resultado previo.

Las muestras que generen un resultado presuntivo positivo deberán ser confirmadas 
por el Laboratorio de Referencia.

Las muestras y las fichas de recogida de datos en las que no se detecte la presencia 
de ninguna de las drogas investigadas serán destruidas el mismo día de su análisis a no ser 
que se remitan al Laboratorio de Referencia para el estudio de otras drogas de abuso no 
contempladas en el proceso de cribado de acuerdo a lo que se indicó en el punto quinto, 
DROGAS A INVESTIGAR. En este sentido, el jefe de la UCO podrá de forma aleatoria remitir 
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al Laboratorio de Referencia muestras que hayan resultado negativas en el análisis de 
cribado, en número o porcentaje acordado previamente con el Laboratorio de Referencia; 
así como, aquellas muestras sobre las que se pueda sospechar la existencia de algún 
tipo de droga de abuso. Todo ello, a fin de detectar la presencia de nuevas sustancias de 
abuso en las muestras negativas.

Décimo. CONFIRMACIÓN DE RESULTADOS PRESUNTAMENTE POSITIVOS.

1. ENVÍO DE LAS MUESTRAS AL LABORATORIO DE REFERENCIA.

Se remitirán al ITOXDEF el TUBO DE CONFIRMACIÓN, submuestra A, el TUBO DE 
Contraanálisis, submuestra B, y la FICHA DE RECOGIDA DE DATOS (Anexo I) de cada 
muestra.

Las muestras se remitirán siempre refrigeradas en el interior de un CONTENEDOR 
DE TRANSPORTE, identificado con un código, que deberá cumplir con el SISTEMA 
TRIPLE BÁSICO DE ENVASADO, indicado por la normativa vigente relativa al transporte 
de MUESTRAS PARA DIAGNÓSTICO.

Para garantizar un transporte seguro, el contenedor de transporte deberá llevar un 
precinto de seguridad numerado. No obstante, la integridad de la muestra y, por lo tanto, 
la cadena de custodia, queda perfectamente garantizada con el precinto de los tubos de 
muestra. De esta manera, un precinto de contenedor de transporte alterado no invalidará 
la prueba mientras los precintos de los tubos permanezcan inviolados.

Junto con las muestras, se remitirá al Laboratorio de Referencia una SOLICITUD DE 
ANÁLISIS DE CONFIRMACIÓN (ANEXO IV) acompañada de un LISTADO DE MUESTRAS

firmado por el Jefe del Laboratorio en el que figuren los siguientes datos:

• Número del precinto de cada muestra.
• Sustancia/s a analizar.
• Valores cuantitativos del análisis presuntivo en caso contar con este dato.
• Equipo utilizado en el análisis presuntivo.
• Fecha de realización del análisis presuntivo.
• Código del motivo del análisis: conductores (M-1), control, seguimiento (M-6), etc. 

(ver ANEXO VI).
• Número del contenedor (Embalaje).

Ejemplo:

Número del contenedor (Embalaje):

Muestra
Precinto n.º Sustancia/s Valores Equipo Fecha análisis Motivo

021456 Coca Pos Monotest 12/05/2003 M-6
Cannabis Pos Monotest

12543 Coca 600 Hitachi 15/05/2003 M-1

Cuando el cribado sea realizado por el Instituto de Toxicología de la Defensa, se 
utilizará un documento de traslado interno de muestras que incluya el número de muestra, 
la/s sustancia/s a analizar, el equipo utilizado, la fecha de realización, el código explicativo 
del análisis y las personas responsables de la entrega y recepción de las muestras.

La cantidad mínima de muestra que se debe enviar para la confirmación de una 
sustancia es de aproximadamente 10 ml.

2. ENVÍO DE INFORMES DE CONFIRMACIÓN.

Los informes de confirmación de drogas realizados por el ITOXDEF serán remitidos, 
al Laboratorio de cribado correspondiente para su posterior traslado a la UCO.

En el informe figurarán, como mínimo: el número del precinto de cada muestra, los 
análisis solicitados, el positivo o negativo correspondiente y los metabolitos confirmados.

Se identificará siempre con el número de precinto, nunca con el nombre u otros datos 
personales, que no deberán aparecer en el mismo.
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Cuando el volumen de muestra remitida no sea suficiente para confirmar todas las 
sustancias solicitadas, se informará en el momento de la recepción de la muestra de tal 
circunstancia al laboratorio de cribado remitente y se le solicitará que indique cuál de las 
sustancias solicitadas prefieren que confirme el laboratorio.

Undécimo. ENVÍO DE RESULTADOS A LA UCO.

El informe analítico de confirmación será remitido a la UCO a través del laboratorio 
de cribado. El Laboratorio de cribado remitirá, junto con el envío de los resultados de 
las muestras positivas, el documento de información para el interesado (ANEXO V). 
Dichos envíos serán realizados por los medios más rápidos dado que no contienen datos 
personales.

Los informes analíticos de los resultados de las pruebas se identificarán por el código 
de precinto de los tubos y no contendrán identificación personal alguna.

El Comandante/Jefe de la BUICO o quien este designe comunicará al interesado el 
resultado positivo de dicho análisis instruyéndole en su derecho a solicitar el contraanálisis 
en el plazo de diez días de la notificación. En dicha notificación se informará expresamente 
de las consecuencias disciplinarias que conlleva el consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

Duodécimo. CUSTODIA DE LAS MUESTRAS POSITIVAS, TIEMPO DE ALMACENAMIENTO, 
CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO.

La custodia y conservación de las muestras positivas se realizará en el ITOXDEF. El 
TUBO DE Contraanálisis se conservará por un período de seis meses desde que se emita 
el informe de confirmación por el Laboratorio de Referencia de Drogas (excepto Orden 
Judicial o expediente disciplinario en curso), a una temperatura igual o inferior a —15º C, 
garantizando en todo momento la seguridad y custodia de las mismas.

Decimotercero. CONTRAANÁLISIS.

1. SOLICITUD POR EL INTERESADO.

En caso de disconformidad con el resultado, el interesado podrá solicitar un 
contraanálisis de la submuestra B, TUBO DE Contraanálisis, mediante escrito dirigido al 
Director del ITOXDEF por conducto reglamentario, para lo cual dispondrá de DIEZ días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de recepción de la notificación. Si transcurrido dicho 
plazo, el interesado no solicitara la realización del citado contraanálisis, se considerará 
definitivo el resultado del análisis de la submuestra A, TUBO DE CONFIRMACIÓN.

El interesado deberá acompañar a la solicitud, el documento que acredite el ingreso 
o la transferencia a la cuenta corriente que designe la IGESAN, del importe marcado en el 
ANEXO V, «DOCUMENTO DE INFORMACIÓN PARA EL INTERESADO». El importe podrá 
ser revisado anualmente.

El interesado, o la persona en la que él delegue, podrá estar presente en el 
contraanálisis.

Además, podrá estar acompañado por UNA persona en el mismo proceso.

2. FIJACIÓN DE FECHA Y HORA.

Una vez recibida la solicitud de contraanálisis, el Instituto de Toxicología de la Defensa, 
comunicará al jefe del interesado o a la persona u órgano designado por el mismo, la 
correspondiente fecha y hora de realización del contraanálisis solicitado, debiendo fijarse 
en el período más corto de tiempo posible.

Con, al menos 24 h de antelación, se deberá indicar la intención o no de estar presente 
en el contraanálisis así como el nombre y DNI de la persona en quien delegue para estar 
presente en el contraanálisis.

3. APERTURA DE LA MUESTRA.

En presencia de las personas que ejerzan su derecho a asistir al proceso, y de las 
personas del laboratorio implicadas, se procederá a abrir el envase de la submuestra «B», 
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TUBO DE Contraanálisis, firmándose en ese momento por los asistentes la correspondiente 
ACTA DE APERTURA DE MUESTRA, en la que podrán hacerse constar las eventuales 
anomalías que, en su caso, se detecten.

En el caso de no estar presentes, se procederá a la apertura de la muestra en presencia 
de un representante del ITOXDEF y se hará constar en el acta citada anteriormente las 
posibles anomalías detectadas.

El contraanálisis será anulado en los supuestos establecidos en el punto 4 (NULIDAD 
DE LA PRUEBA).

4. NULIDAD DE LA PRUEBA.

No se realizará el análisis de la submuestra «B», TUBO DE Contraanálisis, cuando se 
anule a causa de uno o más de los siguientes supuestos:

• Carecer de la Ficha de recogida de datos (ANEXO I).
• No coincidencia de los códigos de precinto de la submuestra «B», TUBO DE 

Contraanálisis, con los reseñados en la Ficha de recogida de datos (ANEXO I).
• Indicios evidentes de manipulación del precinto de seguridad de la submuestra «B», 

TUBO DE Contraanálisis.
• Insuficiente cantidad de orina en la submuestra «B», TUBO DE Contraanálisis, para 

efectuar la analítica.

En caso de anulación motivada por la concurrencia de uno o más de los supuestos 
indicados se informará de esta circunstancia al jefe del interesado.

5. ENVÍO DE RESULTADOS.

Una vez finalizado el contraanálisis, el ITOXDEF enviará el resultado del mismo al 
jefe del interesado o a la persona u órgano designado por el mismo, por medios físicos o 
electrónicos, teniendo en cuenta el tratamiento de confidencialidad correspondiente según 
lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal (LOPD).

A su vez, el jefe del interesado o la persona u órgano designado por el mismo, 
trasladarán al interesado dicho resultado, mediante un procedimiento que deje constancia 
de su recepción.

A efectos estadísticos a los que se refiere el punto decimonoveno, el ITOXDEF 
informará al laboratorio de cribado correspondiente los resultados negativos en el 
contraanálisis identificando los mismos con el número de precinto sin incluir ningún tipo 
de dato personal.

En el caso de que el contraanálisis no confirme el resultado del análisis de la 
submuestra «A», TUBO DE CONFIRMACIÓN, se dará por finalizado el proceso y se 
considerará el resultado del control analítico como NEGATIVO. En este caso, el interesado 
podrá solicitar la devolución del importe de la prueba mediante escrito dirigido al Director 
del ITOXDEF.

Decimocuarto. MODELOS DE IMPRESOS.

Los impresos utilizados en la toma de muestras y su envío al laboratorio (cadena de 
custodia) serán:

1) Ficha de recogida de datos (ANEXO I).
2) Acta de envío de muestras (ANEXO II).
3) Documento de transporte de muestras (ANEXO III).
4) Solicitud de análisis de confirmación de muestras de orina (ANEXO IV).
5) Documento de información para el interesado (ANEXO V).
6) Resumen de análisis anuales realizados (ANEXO VI).

En todos los casos, una copia compulsada por la autoridad competente podrá sustituir 
al documento original.



187
895

Decimoquinto. CONTROL DE CALIDAD.

Los Laboratorios de cribado participarán en un programa de CONTROL DE CALIDAD 
EXTERNO sobre DROGAS DE ABUSO que será coordinado por el ITOXDEF.

El Laboratorio de Referencia de Drogas participará en, al menos, un programa externo 
de control de calidad bajo la UNE-EN-ISO 17043.

Decimosexto. COORDINACIÓN.

La Inspección General de Sanidad (Subinspección General de Apoyo y Ordenación 
Farmacéutica), a través de las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos y Jefaturas de 
Sanidad de la Unidad Militar de Emergencias y de la Guardia Real coordinará las actividades 
técnicas de los laboratorios de cribado dependientes de éstas.

El Instituto de Toxicología de la Defensa se coordinará directamente con los 
laboratorios de análisis de cribado de drogas de las Fuerzas Armadas para la recepción 
de muestras y documentación correspondiente, así como para la comunicación de los 
resultados obtenidos de las muestras recibidas y la realización del Control de Calidad 
Externo indicado en el punto anterior.

La necesidad de actualización e incorporación de nuevas técnicas, equipamientos 
y conocimientos en este campo, hace aconsejable establecer conexiones y contactos 
permanentes con los correspondientes organismos públicos y privados, que permitan el 
intercambio de información. Estas actuaciones, cuando supongan intercambios de datos 
obtenidos, requerirán la aprobación previa de la Inspección General de Sanidad, debiendo 
quedar asegurada la protección de las materias clasificadas conforme a la normativa 
vigente.

Decimoséptimo. COSTES Y MANTENIMIENTO.

Los gastos ocasionados por el Laboratorio de Referencia y los de los Centros de 
la Red Sanitaria Militar, serán sufragados por la IGESAN en cuanto a la adquisición de 
equipos, accesorios, productos químicos, reactivos y otros elementos que se precisen.

Los gastos ocasionados por los laboratorios de cribado ajenos a la Red Sanitaria 
Militar serán sufragados por sus respectivos Ejércitos, Armada, UME y Guardia Real.

Todos los materiales y productos sanitarios necesarios para este tipo de análisis serán 
adquiridos y suministrados por CEMILFARDEF.

El transporte de muestras de los laboratorios de cribado al ITOXDEF será gestionado 
por la IGESAN.

Los gastos de los materiales y productos sanitarios suministrados por el CEMILFARDEF 
y los correspondientes al transporte de muestras al ITOXDEF, serán sufragados de acuerdo 
con el grado de utilización por cada uno de los Ejércitos, Armada, UME y Guardia Real.

Decimoctavo. DOTACIÓN DE LOS LABORATORIOS - RED DE LABORATORIOS.

Por parte de las Autoridades correspondientes se deberá dotar de personal y 
recursos económicos suficientes para el adecuado desarrollo de esta actividad sanitaria 
responsabilidad de los Servicios Farmacéuticos.

Las características y extensión del local, en cada uno de los laboratorios, se adecuarán 
a lo establecido reglamentariamente, y la técnica analítica a emplear (manual o automática), 
dependerá del volumen de trabajo y de las misiones encomendadas, debiendo intentar que 
los laboratorios de cribado dispongan de autoanalizadores para la realización automatizada 
de la analítica de cribado y de la posible adulteración.

Decimonoveno. ESTADÍSTICA DE RESULTADOS.

El ITOXDEF elaborará un informe epidemiológico anual que será remitido a la IGESAN 
y a DIGENPER.

A tal efecto, las Direcciones de Sanidad de los Ejércitos remitirán anualmente a la 
Subinspección de Apoyo y Ordenación Farmacéutica el cuadro resumen de los análisis 
realizados (ANEXO VI) correspondiente a cada uno de los mismos.
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Vigésimo. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Con objeto de poder realizar una transición de la IT 1/2012 a esta nueva Instrucción 
Técnica por la que se regula la toma de muestras y el funcionamiento de los laboratorios 
de cribado de drogas el Ministerio de Defensa, sin que se produzca una pérdida de 
operatividad de los laboratorios por falta de reactivos o material de recogida de muestras y 
evitar sobrecostes por obsolescencia del material en stock en los Laboratorios, lo dispuesto 
en esta Instrucción técnica en el dispongo quinto, referido a los puntos de corte de las 
drogas a investigar, y todas las disposiciones referidas al procedimiento de recogida de 
muestra y analítica con el tercer tubo «SUBMUESTRA C», entrarán en vigor con fecha 1 
de julio de 2017.

Hasta esa fecha, y únicamente en lo que se refiere en esta disposición transitoria, 
permanecerá en vigor lo establecido en la IT 1/2012.

Vigésimo primero. DEROGACIÓN.

La presente Instrucción deroga la Instrucción Técnica 1/2012 y todas aquellas 
disposiciones de igual o inferior rango que vayan en contra de lo indicado en la presente 
Instrucción Técnica.

Vigésimo segundo. ENTRADA EN VIGOR.

La presente Instrucción Técnica entrará en vigor con fecha 1 de febrero de 2017.

Madrid, 2 de febrero de 2017.—El Inspector General de Sanidad de la Defensa, 
Santiago Coca Menchero.
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ANEXO I

FICHA DE RECOGIDA DE DATOS

(EJEMPLAR PARA EL LABORATORIO)

 

 

ANEXO I
FICHA DE RECOGIDA DE DATOS

(EJEMPLAR PARA EL LABORATORIO)

D. ....................................................................................................con D.N.I. nº .........................................

Se da por enterado que las muestras de orina emitidas son para que se investigue la presencia de

metabolitos de sustancias de abuso.

Las muestras emitidas llevan los códigos y precintos que a continuación se detallan.

CÓDIGO TUBOS “A” , ”B” y “C”

Asimismo, DECLARO QUE:
1º.- HE PRESENCIADO LA RECOGIDA DE MUESTRAS Y CONFIRMO QUE LOS TUBOS CON
LOS CÓDIGOS “A”, “B” y “C” CONTIENEN LA ORINA EMITIDA POR MÍ.
2º.- DURANTE LOS ÚLTIMOS SIETE DÍAS HE TOMADO LOS MEDICAMENTOS QUE SE
EXPRESAN A CONTINUACIÓN:
Descripción de la medicación administrada en los SIETE días anteriores a la emisión de las muestras de orina.
(NOTA: por medicamento se entiende: jarabe, cápsulas, comprimidos, grageas, supositorios, inyecciones, etc.)

NOMBRE DE LOS

MEDICAMENTOS
DOSIS POR

TOMA
Nº DE

TOMAS DÍA
DÍA/HORA*

ÚLTIMA TOMA

    

    

    

    

    

*Antes de la emisión de la muestra

En ……………………, a................... de................................................... de................

FIRMA ....................................................................

La toma de muestras ha sido verificada por D......................................................................con
DNI………………………..

En…………………, a................... de................................................... de................

FIRMA   ....................................................................

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Datos de carácter personal, le informamos que los datos personales que Vd. ha
facilitado a través de este formulario, se incorporarán a un fichero, cuyo responsable es la
Inspección General de Sanidad, y que se encuentra registrado en la Agencia Española de
Protección de Datos. Le asiste, si lo desea, ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación
y oposición, dirigiéndose a la dirección de este Centro (Art. 15 y 16 de la ley
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ANEXO I

FICHA DE RECOGIDA DE DATOS

(EJEMPLAR PARA EL INTERESADO)

 

 

ANEXO I
FICHA DE RECOGIDA DE DATOS

(EJEMPLAR PARA EL INTERESADO)

D. ....................................................................................................con D.N.I. nº .........................................

Se da por enterado que las muestras de orina emitidas son para que se investigue la presencia de

metabolitos de sustancias de abuso.

Las muestras emitidas llevan los códigos y precintos que a continuación se detallan.

CÓDIGO TUBOS “A” , ”B” y “C”

Asímismo, DECLARO QUE:

1º.- HE PRESENCIADO LA RECOGIDA DE MUESTRAS Y CONFIRMO QUE LOS TUBOS CON

LOS CÓDIGOS “A”, “B” y “C” CONTIENEN LA ORINA EMITIDA POR MÍ.

2º.- DURANTE LOS ÚLTIMOS SIETE DÍAS HE TOMADO LOS MEDICAMENTOS QUE SE

EXPRESAN A CONTINUACIÓN:

Descripción de la medicación administrada en los SIETE días anteriores a la emisión de las muestras de orina.
(NOTA: por medicamento se entiende: jarabe, cápsulas, comprimidos, grageas, supositorios, inyecciones, etc.)

NOMBRE DE LOS

MEDICAMENTOS
DOSIS POR

TOMA
Nº DE

TOMAS DÍA
DÍA/HORA*

ÚLTIMA TOMA

    

    

    

    

    

*Antes de la emisión de la muestra

En ……………………, a................... de................................................... de................

FIRMA ....................................................................

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Protección de Datos de carácter personal, le informamos que los datos personales que Vd. ha
facilitado a través de este formulario, se incorporarán a un fichero, cuyo responsable es la
Inspección General de Sanidad, y que se encuentra registrado en la Agencia Española de
Protección de Datos. Le asiste, si lo desea, ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación
y oposición, dirigiéndose a la dirección de este Centro (Art. 15 y 16 de la ley
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ANEXO II

ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS

2 EJEMPLARES (UNO PARA LA UNIDAD Y OTRO PARA EL LABORATORIO)

ANEXO II

ACTA DE ENVÍO DE MUESTRAS

UCO........................................................................................................................................ 

FECHA...................................................................... 

NÚMERO DEL CONTENEDOR

RELACION DE CÓDIGOS DE LOS PRECINTOS INDIVIDUALES

Nº CÓDIGO A, B y C Hombre Mujer MOTIVO
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL RESPONSABLE DEL PROCESO DE TOMA DE MUESTRA
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ANEXO III

DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MUESTRAS

2 EJEMPLARES (UN EJEMPLAR PARA REMITIR A LA UCO Y UN EJEMPLAR PARA EL LABORATORIO RECEPTOR)

ANEXO III

DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MUESTRAS

D/Dª……………………………………………………………………………………. 
ha preparado el/los contenedor/es con los números identificativos que se relacionan:

IDENTIFICACIÓN 

Para su transporte al laboratorio……………………….………………………………. 

................... a.......... de........................................ de..............

Firma VºBº

RESPONSABLE DEL
PROCESO DE TOMA DE MUESTRA

Laboratorio …………………………........…………………………………………

D/Dª…………………………………………………………………………………… 
ha recibido el/los  contenedor/es  con  los  NÚMEROS IDENTIFICATIVOS antes
relacionados y DECLARA  que  el estado de las muestras y  los  PRECINTOS
INDIVIDUALES de cada tubo presentan el siguiente estado:

Correcto
Incorrecto.(describir) 

En , a de de 

Firma
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ANEXO IV

SOLICITUD DE ANÁLISIS DE CONFIRMACIÓN DE MUESTRAS DE ORINA
ANEXO IV

SOLICITUD DE ANÁLISIS DE CONFIRMACIÓN DE MUESTRAS DE ORINA

A. DATOS DE LA UNIDAD
UCO  solicitante (1):

Dirección: Ciudad: C.P.

Teléfono: Fax: Correo electrónico:

Datos del solicitante (2):

Dirección para el envío de los resultados: (3) UCO: 

C/ Ciudad: C.P . 

Forma de envío (4):  Fax  Por correo. Teléfono: Fax: Correo electrónico:

B. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS ENVIOS
Muestras correspondientes al Plan de Prevención de Drogas de: ET AR EA Otros

Persona de contacto para incidencias (5): Tel:

Tipo de muestras enviadas (6):
Nº de muestras enviadas (7):
NÚMERO DEL CONTENEDOR (Embalaje) (8):

C. DATOS DE PRIORIDAD DEL ANÁLISIS Y ENVÍO DE LOS RESULTADOS:

En          a         de       de 20

Firma del solicitante y sello de la entidad

A CUMPLIMENTAR POR EL INSTITUTO DE TOXICOLOGÍA DE LA DEFENSA:

Los RESULTADOS deben ser enviados : 
MUY URGENTES: el plazo más breve de tiempo posible (1 a 5 días hábiles). Adelantar los resultados por vía telefónica/ fax, etc.
URGENTES: en el plazo máximo de 10 días hábiles (1 a 10 días) (INDICAR NÚMERO DE MUESTRA)
RUTINA: en el plazo máximo de 30 días hábiles (1 a 30 días)

En el caso de envío URGENTE o MUY URGENTE  expresar el motivo (9) e identificar los números de muestra a los que se aplica

El ITOXDEF ha comprobado el estado de los precintos individuales de
todos los tubos que se han recibido siendo su estado:

Correcto
Incorrecto.(describir)

Nº Entrada:
Fecha recepción:
Fecha prevista análisis:
Fecha análisis:
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ANEXO IV

Instituto de Toxicología de la Defensa
Laboratorio de Referencia de Drogas

DATOS A RELLENAR EN LA SOLICITUD DE ANÁLISIS

1. UCO: nombre completo de la unidad.
2. Nombre y cargo de la persona responsable de la UCO que solicita el análisis.
3. Rellenar todos los datos que permitan el envío de los informes a la UCO.
4.  Especificar la forma en que desean recibirse los datos de los informes (siempre 

que no sean datos confidenciales ni reservados).
5.  Especificar el nombre de la persona a la que se comunicará cualquier tipo de 

incidencia que ocurra con los análisis o durante el transcurso de los mismos (falta 
de muestras, retrasos justificados, etc.).

6. Anotar el tipo de muestras enviadas, sólidas, orinas, etc.
7. Anotar la cantidad de muestras enviadas (n.º de muestras).
8. Anotar el código del embalaje donde se transportan las muestras.
9. Justificar el motivo que da lugar a la URGENCIA de los resultados.



ANEXO V

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN PARA EL INTERESADO

De acuerdo con lo estipulado en la Instrucción Técnica 01/2017 de la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa (IGESAN), puede solicitar por escrito dirigido al Director 
del ITOXDEF, a través de su cadena de mando, la realización del análisis de la submuestra 
«B» (contraanálisis), para lo cual dispondrá de DIEZ días hábiles a partir del siguiente al de 
la fecha de recepción de la notificación correspondiente. Si transcurrido dicho plazo, no 
se solicitara la realización del citado contraanálisis, se considerará definitivo el resultado 
del análisis de confirmación con las consecuencias que deriven del mismo dado que 
el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas durante el 
desempeño del servicio o de forma reiterada fuera de él es considerado falta muy grave 
en el Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

Para la realización del contraanálisis es necesario adjuntar con la solicitud, el 
justificante de ingreso o transferencia en la cuenta corriente de la Inspección General de 
Sanidad de la Defensa n.º 0182 4055 53 0201566448.

El importe de dicha prueba es de 80 euros, IVA incluido.
Asimismo, y con el fin de agilizar el proceso de devolución del dinero del importe de 

la prueba requerida, si fuera éste el caso, el interesado adjuntará el número de la cuenta 
corriente a la que quisiera le ingresaran el dinero del importe de dicha devolución.
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ANEXO VI (dorso)

CÓDIGOS EXPLICATIVOS DEL CUADRANTE TRIMESTRAL

M-1: Conductores. Obtención de un permiso de conducir nuevo.
M-2: Canje de permiso de conducir. Canjear el permiso de conducir civil por el militar.
M-3: Muestreo. Muestras remitidas por una unidad para saber el estado de sus 

miembros.
M-4: Muestra realizada con motivo de la participación en misiones humanitarias o 

en el extranjero.
M-5: Reconocimientos realizados a personal para su ingreso en las FAS.
M-6: Seguimiento. Análisis realizados al personal para verificar la abstinencia o no 

consumo.
M-7: Análisis solicitados con ocasión de accidentes de circulación.
M-8: Análisis solicitados con ocasión de otro tipo de accidente (armas de fuego u 

otros).
M-9: Servicio de Psiquiatría. Análisis realizados a personal tratado por este servicio.
M-10: Análisis realizados con ocasión de juntas médico-periciales u otro tipo de 

reconocimientos psicofísicos.
M-11: Análisis realizados a petición de otros centros y servicios al objeto de confirmar, 

validar o realizar contraanálisis.
M-12: El resto no incluido en los apartados anteriores.



Número 188
Homologaciones.—(Resolución 320/38198/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 

11 de agosto).—Se renueva la validez de la homologación de la Dirección de Tiro Vosel (M2), fabricada 
por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, SA, con domicilio social en la C/ Monreal n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de la homologación de la Dirección de Tiro Vosel (M2), fabricada en 
sus factorías ubicadas en la C/ Monreal n.º 27, Autovía A-23 Km 270 y Polígono Industrial 
de Cadrete (Zaragoza).

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y visto el informe favorable emitido por la 
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir 
de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto concedida mediante 
Resolución 320/38185/2011, de 18 de julio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 189, de 9-8-2017.)
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Número 189
Homologaciones.—(Resolución 320/38199/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 

11 de agosto).—Se renueva la validez de la homologación del lanzagranadas C90-CR-BK (M3), fabricado 
por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, SA, con domicilio social en la C/ Monreal, n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de la homologación del lanzagranadas C90-CR-BK (M3), fabricado en 
sus factorías ubicadas en la C/ Monreal n.º 27, Autovía A-23 km 270 y Polígono Industrial 
de Cadrete (Zaragoza),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y los 
medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la fabricación del citado 
lanzagranadas,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de la 
fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, concedida mediante 
Resolución número 320/38137/2005, de 27 de mayo y renovada con Resolución número 
320/38108/2015, de 30 de julio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 189, de 9-8-2017.)
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Número 190
Homologaciones.—(Resolución 320/38200/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 

11 de agosto).—Se renueva la validez de la homologación de los Sistemas de Arma Alcotan-100 (M2)/
ABK y Alcotan-100 (M2)/AT, fabricados por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la C/ Monreal n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de la homologación de los Sistemas de Arma Alcotan-100 (M2)/ABK 
y Alcotan-100 (M2)/AT, fabricados en sus factorías ubicadas en la calle Monreal n.º 27, 
Autovía A-23 km 270 y Polígono Industrial de Cadrete (Zaragoza),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y visto el informe favorable emitido por la 
Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de 
la fecha de esta Resolución, la homologación de los citados productos concedida mediante 
Resoluciones 320/38184/2011 y 320/38186/2011, de 18 de julio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 189, de 9-8-2017.)
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Número 191
Homologaciones.—(Resolución 320/38201/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 

11 de agosto).—Se renueva la validez de la homologación de la granada de mano Alhambra, fabricada 
por Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza, S.A., con domicilio social en la C/ Monreal, n.º 27, de Zaragoza, 
para la renovación de la homologación de la granada de mano Alhambra, fabricada en 
sus factorías ubicadas en la C/ Monreal n.º 27, Autovía A-23 km 270 y Polígono Industrial 
de Cadrete (Zaragoza),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y los 
medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la fabricación de la citada 
granada de mano,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a partir de la 
fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, concedida mediante 
Resolución número 320/38500/2000, de 31 de octubre y renovada con Resolución número 
320/38107/2015, de 30 de julio.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 189, de 9-8-2017.)
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Número 192
Normalización.—(Resolución 320/38196/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 158, de 14 

de agosto).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre,

DISPONGO:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-259/2017 Protector de colchones.
NME-314/2017 Juego de cama de la Armada.
NME-438/2017 Seguridad Interior. Líquido espumógeno para producción de espuma 

física o mecánica para extinción de incendios.
NME-908/2017 Botones para camisas y otros usos.
NME-980/2017 Guantes blancos para Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales.
NME-1115/2017 Seguridad Interior. Extintor portátil de polvo seco P-12.
NME-1189/2017 Pólvoras. Ajuste de las cargas de proyección de artillería mediante 

una pólvora patrón del mismo tipo que la ensayada.
NME-1190/2017 Pólvoras. Ajuste de las cargas de proyección de artillería mediante 

una pólvora patrón de distinto tipo que la ensayada.
NME-2018/2017 Clasificación y nomenclatura de los propulsantes sólidos (pólvoras).
NME-2176/2017 Profundímetros submarinos para buceadores.
NME-2345/2017 Cronógrafos.
NME-2375/2017 Señalizador para náufragos en equipos de supervivencia.
NME-2434/2017 Contadores de segundos.
NME-2456/2017 Plastilina para pruebas balísticas. Determinación de la temperatura 

de acondicionamiento.
NME-2499/2017 Color caqui mate reflectante a la radiación infrarroja, para exteriores 

de vehículos y material militar (M-12).
NME-2526/2017 Elementos auxiliares para redes miméticas.
NME-2560/2017 Pasador de condecoración.
NME-2581/2017 Tejido para sábanas y fundas de almohada.
NME-2586/2017 Tarjeta de Identidad Militar.
NME-2681/2017 Lona plastificada para protección de equipos militares.
NME-2682/2017 Redes miméticas.
NME-2757/2017 Gorro para frío.
NME-2760/2017 Infiernillo.
NME-2803/2017 Lubricante de película sólida de secado al aire (TC-07).
NME-2826/2017 Colchón de alta seguridad para buques y acuartelamientos de la 

Armada.
NME-2909/2017 Seguridad interior. Tapones y cuñas.
NME-2919/2017 Visores nocturnos pasivos. Sistemas de visión nocturna.
NME-2920/2017 Seguridad interior. Polvo químico seco ABC para extintores.
NME-2973/2017 Anclajes mecánicos.
NME-2988/2017 Esmalte de poliuretano de base acuosa de dos componentes 

reflectante a la radiación IR color caqui mate.
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NME-3018/2017 Gorro tubular de verano.
NME-3019/2017 Traje seco para buceadores.
NME-3020/2017 Propulsantes de base nitrocelulósica estabilizados con difenilaminas 

y/o centralitas. Calificación de la estabilidad química en función 
del contenido de estabilizante.

Segundo. Anulación de Normas Militares Españolas.

Se anulan las normas militares españolas siguientes:

NM-C-226 MAG (2.ª R) Calcetines de algodón para tropa.
NM-T-1033 A Tejido impermeable.
NM-H-1092 A Hilos de poliéster y algodón del n.º 12 de tres cabos.
NM-C-2893 EM Calcetines gruesos de montaña.

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la 
INTRANET, para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 2017.—El Director General de Armamento y Material del 
Ministerio de Defensa, Juan Manuel García Montaño.

(Del BOE número 190, de 10-8-2017.)



Número 193
Normalización.—(Resolución 200/12631/2017, de 23 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 169, de 

30 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1075 MAROPS (Edición 22) 
«Manual aliado de operaciones submarinas-ATP-18, Edición I».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1075 MAROPS 
(Edición 22) «Manual aliado de operaciones submarinas-ATP-18, Edición I».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-18, 
Edición I.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 23 de agosto de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 194
Normalización.—(Resolución 200/12690/2017, de 25 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 171, de 

1 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1152 MAROPS (Edición 28) 
«Manual aliado de guerra antisubmarina-ATP-28, Edición D».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1152 MAROPS 
(Edición 28) «Manual aliado de guerra antisubmarina-ATP-28, Edición D».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación ATP-28, Edición 
de Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 25 de agosto de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 195
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 41/2017, de 28 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 172, 

de 4 de septiembre).—Se concede el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera a la 5.ª Zona 
de la Guardia Civil, Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con sede en Murcia.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los artículos 2 y 6 del Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo, por el que se determina 
la organización periférica de la Guardia Civil, establecen que la 5.ª Zona de la Guardia Civil 
es la Unidad de mando, coordinación e inspección de todos los servicios de la Dirección 
General de la Guardia Civil existentes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Por otra parte, el artículo 2 de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, por la 
que se establecen las normas sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las 
Fuerzas Armadas, establece que dicha concesión se hará por Orden Ministerial, previa 
tramitación del adecuado expediente.

Los estrechos lazos de afecto con la Guardia Civil mantenidos por la Región de 
Murcia, han llevado a que el Presidente de la Región de Murcia haya mostrado el deseo 
de la Comunidad Autónoma de donar la bandera de España, como Enseña Nacional, a la 
5.ª Zona de la Guardia Civil.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión.

Se concede a la 5.ª Zona de la Guardia Civil, Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, el derecho al uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de agosto de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Número 196
Organización.—(Orden DEF/828/2017, de 30 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 174, de 6 de sep-

tiembre).—Se crea y regula la Comisión del Ministerio de Defensa para la conmemoración del V Centenario 
de la primera vuelta al mundo.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 582/2017, de 12 de junio, por el que se crea y regula la Comisión 
Nacional para la conmemoración del V Centenario de la expedición de la primera vuelta al 
Mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano, ha supuesto la constitución 
de un órgano colegiado de la Administración General del Estado al más alto nivel, a los 
efectos de coordinar y centralizar todos los esfuerzos necesarios para alcanzar el éxito de 
la conmemoración referida.

El preámbulo del Real Decreto resalta el hecho de que, con la creación de la Comisión 
Nacional, se tiene en cuenta la diversidad de ámbitos en los que incide la hazaña a 
conmemorar: el naval, el comercial, el científico, el humano y humanístico, entre otros, y 
todo ello, en un contexto internacional y globalizador.

Y es, precisamente, esta diversidad de ámbitos en los que incide el V Centenario y 
la necesidad de que todas las actuaciones se ajusten a las directrices emanadas de la 
Comisión Nacional, lo que lleva a considerar la necesidad de constituir en el Ministerio 
de Defensa una comisión ministerial propia a los efectos, no sólo de organizar cuantas 
expediciones, cruceros de buques, exposiciones, desfiles, simposios, conferencias y 
actos castrenses en general coadyuven a un mejor conocimiento de los aspectos naval 
y militar de la gesta para elevar el nivel de cultura de defensa, sino también de planificar 
la aportación del Departamento y de las Fuerzas Armadas al conjunto de iniciativas a 
presentar a la Comisión Nacional constituida por el Real Decreto 582/2017, de 12 de junio.

En particular, con la Comisión constituida por la presente Orden Ministerial, se 
pretende dar la mayor coherencia a la contribución del Ministerio de Defensa a los actos 
conmemorativos que acuerde la Comisión Nacional y coordinar todos los aspectos relativos 
a la vertiente militar y naval del acontecimiento.

Las actividades que se plantean desde el Ministerio de Defensa en torno al Buque 
Escuela «Juan Sebastián de Elcano», que sigue recordando desde hace noventa años 
en los países que visita que la primera vuelta al mundo fue una aventura de la Corona de 
España y sus marinos, y que con el soporte del Real Observatorio de Marina, el Instituto 
Hidrográfico y el Museo Naval y Museos Militares, suponen un apoyo desde el ministerio 
de Defensa y la Armada a la acción del Estado que, conforme al Real Decreto 582/2017, 
de 12 de junio, contribuye a potenciar las diferentes perspectivas culturales, comerciales, 
científicas, diplomáticas o turísticas.

En concordancia con todo lo anteriormente expuesto, esta Orden Ministerial crea una 
Comisión que, dentro del Ministerio de Defensa, preparará y programará los actos militares 
conmemorativos del V Centenario de la expedición de la Armada que dio la primera vuelta 
al mundo, coordinando dichas actividades con las que se establezcan por parte de la 
Comisión Nacional creada por Real Decreto 582/2017, de 12 de junio.

Durante su tramitación, el proyecto de Orden Ministerial fue informado favorablemente 
por los órganos en los que se estructura la Comisión que se crea.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación, finalidad y funciones.

1. Constituida por Real Decreto 582/2017, de 12 de junio, la Comisión Nacional para 
la conmemoración del V Centenario, se crea, en el ámbito del Ministerio de Defensa, la 
Comisión Ministerial con la finalidad de favorecer el desarrollo de las iniciativas en el ámbito 
castrense, incrementar la coherencia entre las actividades e impulsar la coordinación con 
otros países en eventos propios del Ministerio de Defensa y la Armada.
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2. Se asignan a la Comisión Ministerial de Defensa las siguientes funciones:

a) Dar cumplimiento a los acuerdos de la Comisión Nacional adoptados en el Pleno 
o en la Comisión Ejecutiva.

b) Contribuir a la coordinación de las actividades propias del Ministerio de Defensa con 
los órganos que cumplimentan los acuerdos de la Comisión Nacional en sus respectivos 
ámbitos de gestión, y con otros Ministerios de Defensa y Armadas que participen en la 
conmemoración.

c) Elevar de forma coordinada a la Comisión Nacional los trabajos y propuestas a 
realizar en el ámbito del Ministerio de Defensa.

d) Realizar aquellas otras actividades que le encomiende la Comisión Nacional.

Artículo 2. Composición.

Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión se estructurará en los siguientes 
órganos:

a) La Presidencia.
b) La Vicepresidencia.
c) El Pleno.
d) La Comisión Ejecutiva.
e) Los Comités especializados.

Artículo 3. La Presidencia.

1. La Comisión estará presidida por la Ministra de Defensa.
2. Son competencias del Presidente de la Comisión las previstas en el artículo 19.2 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, concretamente:

a) Ostentar la representación del órgano.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación 

del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros, 
siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos, excepto si se 
trata de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, en los que el voto será dirimente si así lo establecen sus propias normas.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes, así como el cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Nacional para la Conmemoración del V Centenario.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

órgano.

Asimismo, le corresponde designar a los miembros de la Comisión Ejecutiva, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5.

Artículo 4. La Vicepresidencia.

1. La Comisión contará con una Vicepresidencia, que corresponderá al Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada.

2. Será competencia de la Vicepresidencia sustituir al Presidente en casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

Artículo 5. El Pleno.

1. El Pleno estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidencia: La Ministra de Defensa.
b) Vicepresidencia: El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada.
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c) Vocales:

1.º El Secretario General de Política de Defensa.
2.º El Director del Gabinete de la Ministra de Defensa.
3.º El Director General de Asuntos Económicos.
4.º El Secretario General Técnico.
5.º La Directora General de Política de Defensa.
6.º El Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada.
7.º La Directora de la Oficina de Comunicación del Ministerio de Defensa.

d) La Secretaría: Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, una autoridad de 
la Armada designada por la Presidencia de la Comisión.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal, los 
titulares de los órganos a que se refiere el apartado 1.b), c) y d) designarán las personas 
que suplan al vicepresidente, a los vocales y al secretario, que deberán tener, al menos, 
rango de Subdirector General o asimilado. A los miembros del Pleno les será de aplicación 
el régimen previsto en el artículo 19.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

3. Son competencias del Pleno:

a) Elaborar el programa de actividades del ámbito de Defensa, siguiendo las directrices 
y en coordinación con las planteadas en la Comisión Nacional.

b) Supervisar la ejecución del programa de actividades.
c) Apoyar y promover la coordinación de las actividades de otros organismos y 

entidades públicas y privadas, y particulares que se consideren adecuadas para la 
conmemoración del centenario.

d) Proponer al Presidente de la Comisión la designación de los miembros de la 
Comisión Ejecutiva y de sus respectivos suplentes.

e) Facilitar la coordinación de aquellas actividades propias del Ministerio de Defensa y 
de la Armada, con los Ministerios de Defensa y Armadas de otros países, dentro del marco 
de los acuerdos de la Comisión Nacional.

4. Son competencias del Secretario las previstas en el artículo 19.4 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo le corresponde, 
en virtud del artículo 16.2 del mismo texto legal, velar por la legalidad formal y material 
de las actuaciones del Pleno, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los 
procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetados.

Artículo 6. La Comisión Ejecutiva.

1. La Comisión Ejecutiva contará con una Presidencia, una Vicepresidencia, nueve 
vocalías y una Secretaría.

2. Será Presidente el Secretario General de Política de Defensa.
3. Será Vicepresidente el Almirante Segundo Jefe de Estado Mayor de la Armada.
4. Integrarán la Comisión Ejecutiva como vocales:

a) La Directora General de Política de Defensa.
b) Subdirector General de Gestión Económica.
c) La Subdirectora General de Publicaciones y Patrimonio Cultural.
d) El Subdirector General de Administración Periférica.
e) El Subdirector General de Planes y Relaciones Internacionales.
f) El Director de la División de Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa.
g) Un Almirante del Estado Mayor de la Armada.
h) El Director del Órgano de Historia y Cultura Naval.
i) Un representante del Gabinete de la Ministra de Defensa.
j) El titular de la Secretaría del Pleno.

5. Actuará como Secretario un Almirante del Estado Mayor de la Armada, con voz y 
voto.

Compete a la Secretaría la asistencia, como órgano de trabajo permanente, del Pleno 
y de la Comisión Ejecutiva en el ejercicio de sus respectivas competencias.
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6. El Pleno podrá acordar, siempre que las circunstancias así lo justifiquen, la variación 
en el número de vocalías.

7. Será competencia de la Comisión Ejecutiva impulsar la ejecución del programa de 
actividades aprobado por el Pleno, y evaluar los resultados de la misma, así como cualquier 
otro cometido que le encomiende el Pleno.

Artículo 7. Comités especializados en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Con el fin de articular la colaboración que se considere necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones, objetivos y proyectos, el Pleno podrá crear Comités especializados 
que, bajo la dirección de la Comisión Ejecutiva, actuarán en el desarrollo de actos 
conmemorativos específicos de la Defensa que enmarcados en las directrices emitidas 
por la Comisión Nacional, tengan un alcance circunscrito al ámbito del Ministerio de 
Defensa, cuando las circunstancias propias de la gestión así lo precisen. Estos Comités 
estarán integrados por expertos de los órganos que componen la Comisión. Asimismo, 
podrán formar parte los representantes de otras Administraciones Públicas que lo acepten 
voluntariamente, así como de instituciones privadas y personalidades de reconocido 
prestigio.

Disposición adicional primera. Medios personales y materiales.

El funcionamiento de la Comisión será atendido con los medios personales, técnicos 
y presupuestarios del Ministerio de Defensa que se estimen necesarios y no supondrá 
incremento de gasto público.

Disposición adicional segunda. Funcionamiento.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en esta Orden Ministerial, el funcionamiento 
de la Comisión se ajustará a lo establecido en el título Preliminar, Capítulo II, Sección 3.ª, 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional tercera. Extinción.

La Comisión dejará de desempeñar sus funciones y se considerará extinguida una 
vez cumplidos los objetivos y celebrados los actos que determinan su creación y, en todo 
caso, el 1 de enero de 2023, o cuando se disuelva la Comisión Nacional de la administración 
General del Estado.

Disposición final única. Vigencia.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de agosto de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 212, de 4-9-2017.)



Número 197
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 26 de septiembre de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 176, 

de 8 de septiembre).—Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Arabia Saudí sobre protección 
mutua de información clasificada en el ámbito de la defensa, hecho en Madrid el 26 de septiembre de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE ARABIA SAUDÍ 
SOBRE PROTECCIÓN MUTUA DE INFORMACIÓN CLASIFICADA  

EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA

El Reino de España y el Reino de Arabia Saudí (en lo sucesivo denominados las 
«Partes»);

Con el propósito de reforzar las buenas relaciones de amistad entre las mismas a 
través de la estrecha cooperación en el ámbito militar;

Reconociendo la necesidad de que las Partes garanticen la protección de la 
Información Clasificada que se intercambie en el curso de la cooperación en el ámbito de 
la defensa, así como entre sus Contratistas Autorizados;

Deseando establecer un conjunto de normas que garanticen la protección recíproca 
de la Información Clasificada que se intercambie entre las Partes,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Ámbito de aplicación

1. El presente Acuerdo establece los procedimientos para la protección de la 
Información Clasificada en el ámbito de la Defensa que se intercambie entre las Partes.

2. Ninguna de las Partes invocará el presente Acuerdo con objeto de obtener 
Información Clasificada que la otra Parte haya recibido de un tercero.

ARTÍCULO 2

Definiciones

A los efectos del presente Acuerdo:

a) Por «Información Clasificada» se entenderá cualquier información o material sobre 
los que se determine que exigen protección contra su divulgación no autorizada y que 
hayan sido así designados mediante una clasificación de seguridad;

b) por «Autoridad de Seguridad» se entenderá la autoridad designada por cada Parte 
como responsable de la aplicación y supervisión de la ejecución del presente Acuerdo, 
designada por cada Parte;

c) por «Parte de Origen» se entenderá la Parte que entregue o transmita la Información 
Clasificada a la otra Parte;

d) por «Parte Receptora» se entenderá la Parte a la que se entregue o transmita la 
Información Clasificada de la Parte de Origen;

e) por «Tercero» se entenderá todo Estado u organización internacional que no sea 
Parte en el presente Acuerdo;

f) por «Contrato Clasificado» se entenderá cualesquiera negociaciones 
precontractuales, contratos, subcontratos o cualquier otro acuerdo entre dos o más 
contratistas por los que se creen o definan derechos y obligaciones mutuamente exigibles 
y que contengan o afecten a Información Clasificada;

g) por «Contratista» se entenderá toda persona física o jurídica que posea capacidad 
legal para celebrar contratos;

h) por «Subcontratista» se entenderá todo contratista al que otro contratista principal 
haya adjudicado un subcontrato;

i) por «Habilitación Personal de Seguridad» se entenderá la certificación emitida por la 
Autoridad de Seguridad de que una persona cumple los requisitos para tener acceso a la 
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Información Clasificada, de conformidad con las respectivas leyes y reglamentos nacionales 
y ha recibido la instrucción adecuada en relación con ello.

j) por Habilitación de Seguridad de Establecimiento se entenderá la certificación 
emitida por la Autoridad de Seguridad de que, desde el punto de vista de la seguridad, un 
establecimiento dispone de la capacidad material y organizativa para utilizar y almacenar 
Información Clasificada de conformidad con las respectivas leyes y reglamentos nacionales;

k) por «Necesidad de Conocer» se entenderá que el acceso a la Información 
Clasificada sólo puede concederse a una persona que tenga una necesidad verificada de 
conocer o estar en posesión de tal información a efectos del desempeño de sus funciones 
o servicios oficiales y profesionales, dentro del marco para el cual se cedió la información 
a la Parte Receptora.

ARTÍCULO 3

Autoridades responsables

1. Las Autoridades de Seguridad responsables de la aplicación del presente Acuerdo 
son:

a) En el Reino de España:

Secretario de Estado, Director del Centro Nacional de Inteligencia.
Oficina Nacional de Seguridad.

b) En el Reino de Arabia Saudí:

Ministerio de Defensa, Comité de Inteligencia y Seguridad de las Fuerzas Armadas.

2. Las Partes se informarán mutuamente, a través de los agregados militares u otros 
medios que las mismas acuerden, sobre cualquier modificación relativa a sus Autoridades 
de Seguridad.

3. Toda comunicación de las Partes en virtud del presente Acuerdo se redactará en 
lengua inglesa.

4. Las Partes acordarán por anticipado los formatos de las Solicitudes de Visita, 
Habilitaciones Personales de Seguridad y Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento.

ARTÍCULO 4

Clasificaciones y equivalencias de seguridad

1. Las Partes otorgarán a toda la Información Clasificada que se transmita, produzca 
o genere el mismo grado de protección de seguridad que la que se otorga a su propia 
Información Clasificada de grado equivalente.

2. Las Partes convienen en que los siguientes grados de clasificación de seguridad 
son equivalentes y corresponden a los especificados en la legislación nacional de cada 
una de ellas:

España Arabia Saudí Equivalente inglés

SECRETO TOP SECRET

RESERVADO SECRET

CONFIDENCIAL CONFIDENTIAL

DIFUSIÓN LIMITADA — RESTRICTED

3. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado DIFUSIÓN LIMITADA, equivalente en inglés RESTRICTED, con las mismas 
medidas de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (
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España Arabia Saudí Equivalente inglés

RESERVADO
سري جداً

SECRET
سري

CONFIDENCIAL محظور CONFIDENTIAL
DIFUSIÓN LIMITADA – RESTRICTED

3. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado DIFUSIÓN LIMITADA, equivalente en inglés RESTRICTED, con las mismas 
medidas de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (محظور).

4. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado RESERVADO, equivalente en inglés SECRET, con las mismas medidas 
de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (ًسري جدا).

5. Las Partes respetarán las marcas de clasificación originales. A título aclarativo, las 
marcas de clasificación originales irán acompañadas por su equivalente en inglés entre 
paréntesis.

ARTÍCULO 5

Principios relativos a la Seguridad

1. La protección y utilización de la Información Clasificada intercambiada entre las 
Partes se regirá por los siguientes principios:

a) La Parte Receptora otorgará a la Información Clasificada recibida un grado de 
protección equivalente al de las marcas asignadas expresamente sobre la Información 
Clasificada por la Parte de Origen;

b) las Partes se comunicarán mutuamente las modificaciones en la clasificación de 
la Información Clasificada que se transmita;

c) la Parte Receptora y/o sus entidades estatales no rebajarán el grado de la 
Información Clasificada recibida ni la desclasificarán sin el consentimiento previo por 
escrito de la Parte de Origen. La Parte de Origen comunicará a la Parte Receptora las 
modificaciones en la clasificación de seguridad de la información transmitida;

d) el acceso a la Información Clasificada está limitado a las personas que, para el 
desempeño de sus funciones, cumplan los siguientes requisitos:

1. tengan «Necesidad de Conocer»;
2. sean titulares de una Habilitación Personal de Seguridad para acceder a la 

información clasificada como «CONFIDENCIAL» o superior, y
3. hayan recibido las instrucciones y la autorización adecuadas de las autoridades 

pertinentes;

e) sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen, la Parte Receptora no 
transmitirá la Información Clasificada recibida a un Tercero ni a persona física o jurídica 
alguna que sea nacional de un tercer Estado;

2. Previa solicitud, las Autoridades de Seguridad de las Partes, de conformidad con 
sus reglamentos nacionales, se prestarán asistencia en los procedimientos de habilitación 
antes de expedir las correspondientes Habilitaciones Personales de Seguridad o 
Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento.

3. Las Partes reconocerán la validez de las Habilitaciones Personales de Seguridad 
o las Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento expedidas de conformidad con los 
reglamentos nacionales de la otra Parte.

4. A fin de alcanzar y mantener niveles similares de seguridad, las respectivas 
Autoridades de Seguridad, si así se les solicita, se facilitarán mutuamente información 
sobre sus normas, procedimientos y prácticas de seguridad para la protección de la 
Información Clasificada.
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g) por «Contratista» se entenderá toda persona física o jurídica que posea capacidad 
legal para celebrar contratos;

h) por «Subcontratista» se entenderá todo contratista al que otro contratista principal 
haya adjudicado un subcontrato;

i) por «Habilitación Personal de Seguridad» se entenderá la certificación emitida por 
la Autoridad de Seguridad de que una persona cumple los requisitos para tener acceso a 
la Información Clasificada, de conformidad con las respectivas leyes y reglamentos 
nacionales y ha recibido la instrucción adecuada en relación con ello.

j) por Habilitación de Seguridad de Establecimiento se entenderá la certificación 
emitida por la Autoridad de Seguridad de que, desde el punto de vista de la seguridad, un 
establecimiento dispone de la capacidad material y organizativa para utilizar y almacenar 
Información Clasificada de conformidad con las respectivas leyes y reglamentos 
nacionales;

k) por «Necesidad de Conocer» se entenderá que el acceso a la Información 
Clasificada sólo puede concederse a una persona que tenga una necesidad verificada de 
conocer o estar en posesión de tal información a efectos del desempeño de sus funciones 
o servicios oficiales y profesionales, dentro del marco para el cual se cedió la información 
a la Parte Receptora.

ARTÍCULO 3

Autoridades responsables

1. Las Autoridades de Seguridad responsables de la aplicación del presente Acuerdo 
son:

a) En el Reino de España:

Secretario de Estado, Director del Centro Nacional de Inteligencia.
Oficina Nacional de Seguridad.

b) En el Reino de Arabia Saudí:

Ministerio de Defensa, Comité de Inteligencia y Seguridad de las Fuerzas Armadas.

2. Las Partes se informarán mutuamente, a través de los agregados militares u otros 
medios que las mismas acuerden, sobre cualquier modificación relativa a sus Autoridades 
de Seguridad.

3. Toda comunicación de las Partes en virtud del presente Acuerdo se redactará en 
lengua inglesa.

4. Las Partes acordarán por anticipado los formatos de las Solicitudes de Visita, 
Habilitaciones Personales de Seguridad y Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento.

ARTÍCULO 4

Clasificaciones y equivalencias de seguridad

1. Las Partes otorgarán a toda la Información Clasificada que se transmita, produzca 
o genere el mismo grado de protección de seguridad que la que se otorga a su propia 
Información Clasificada de grado equivalente.

2. Las Partes convienen en que los siguientes grados de clasificación de seguridad 
son equivalentes y corresponden a los especificados en la legislación nacional de cada 
una de ellas:

España Arabia Saudí Equivalente inglés

SECRETO سري للغاية TOP SECRET
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España Arabia Saudí Equivalente inglés

RESERVADO
سري جداً

SECRET
سري

CONFIDENCIAL محظور CONFIDENTIAL
DIFUSIÓN LIMITADA – RESTRICTED

3. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado DIFUSIÓN LIMITADA, equivalente en inglés RESTRICTED, con las mismas 
medidas de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (محظور).

4. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado RESERVADO, equivalente en inglés SECRET, con las mismas medidas 
de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (ًسري جدا).

5. Las Partes respetarán las marcas de clasificación originales. A título aclarativo, las 
marcas de clasificación originales irán acompañadas por su equivalente en inglés entre 
paréntesis.

ARTÍCULO 5

Principios relativos a la Seguridad

1. La protección y utilización de la Información Clasificada intercambiada entre las 
Partes se regirá por los siguientes principios:

a) La Parte Receptora otorgará a la Información Clasificada recibida un grado de 
protección equivalente al de las marcas asignadas expresamente sobre la Información 
Clasificada por la Parte de Origen;

b) las Partes se comunicarán mutuamente las modificaciones en la clasificación de 
la Información Clasificada que se transmita;

c) la Parte Receptora y/o sus entidades estatales no rebajarán el grado de la 
Información Clasificada recibida ni la desclasificarán sin el consentimiento previo por 
escrito de la Parte de Origen. La Parte de Origen comunicará a la Parte Receptora las 
modificaciones en la clasificación de seguridad de la información transmitida;

d) el acceso a la Información Clasificada está limitado a las personas que, para el 
desempeño de sus funciones, cumplan los siguientes requisitos:

1. tengan «Necesidad de Conocer»;
2. sean titulares de una Habilitación Personal de Seguridad para acceder a la 

información clasificada como «CONFIDENCIAL» o superior, y
3. hayan recibido las instrucciones y la autorización adecuadas de las autoridades 

pertinentes;

e) sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen, la Parte Receptora no 
transmitirá la Información Clasificada recibida a un Tercero ni a persona física o jurídica 
alguna que sea nacional de un tercer Estado;

2. Previa solicitud, las Autoridades de Seguridad de las Partes, de conformidad con 
sus reglamentos nacionales, se prestarán asistencia en los procedimientos de habilitación 
antes de expedir las correspondientes Habilitaciones Personales de Seguridad o 
Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento.

3. Las Partes reconocerán la validez de las Habilitaciones Personales de Seguridad 
o las Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento expedidas de conformidad con los 
reglamentos nacionales de la otra Parte.

4. A fin de alcanzar y mantener niveles similares de seguridad, las respectivas 
Autoridades de Seguridad, si así se les solicita, se facilitarán mutuamente información 
sobre sus normas, procedimientos y prácticas de seguridad para la protección de la 
Información Clasificada.
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España Arabia Saudí Equivalente inglés

RESERVADO
سري جداً

SECRET
سري

CONFIDENCIAL محظور CONFIDENTIAL
DIFUSIÓN LIMITADA – RESTRICTED

3. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado DIFUSIÓN LIMITADA, equivalente en inglés RESTRICTED, con las mismas 
medidas de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (محظور).

4. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado RESERVADO, equivalente en inglés SECRET, con las mismas medidas 
de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (ًسري جدا).

5. Las Partes respetarán las marcas de clasificación originales. A título aclarativo, las 
marcas de clasificación originales irán acompañadas por su equivalente en inglés entre 
paréntesis.

ARTÍCULO 5

Principios relativos a la Seguridad

1. La protección y utilización de la Información Clasificada intercambiada entre las 
Partes se regirá por los siguientes principios:

a) La Parte Receptora otorgará a la Información Clasificada recibida un grado de 
protección equivalente al de las marcas asignadas expresamente sobre la Información 
Clasificada por la Parte de Origen;

b) las Partes se comunicarán mutuamente las modificaciones en la clasificación de 
la Información Clasificada que se transmita;

c) la Parte Receptora y/o sus entidades estatales no rebajarán el grado de la 
Información Clasificada recibida ni la desclasificarán sin el consentimiento previo por 
escrito de la Parte de Origen. La Parte de Origen comunicará a la Parte Receptora las 
modificaciones en la clasificación de seguridad de la información transmitida;

d) el acceso a la Información Clasificada está limitado a las personas que, para el 
desempeño de sus funciones, cumplan los siguientes requisitos:

1. tengan «Necesidad de Conocer»;
2. sean titulares de una Habilitación Personal de Seguridad para acceder a la 

información clasificada como «CONFIDENCIAL» o superior, y
3. hayan recibido las instrucciones y la autorización adecuadas de las autoridades 

pertinentes;

e) sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen, la Parte Receptora no 
transmitirá la Información Clasificada recibida a un Tercero ni a persona física o jurídica 
alguna que sea nacional de un tercer Estado;

2. Previa solicitud, las Autoridades de Seguridad de las Partes, de conformidad con 
sus reglamentos nacionales, se prestarán asistencia en los procedimientos de habilitación 
antes de expedir las correspondientes Habilitaciones Personales de Seguridad o 
Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento.

3. Las Partes reconocerán la validez de las Habilitaciones Personales de Seguridad 
o las Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento expedidas de conformidad con los 
reglamentos nacionales de la otra Parte.

4. A fin de alcanzar y mantener niveles similares de seguridad, las respectivas 
Autoridades de Seguridad, si así se les solicita, se facilitarán mutuamente información 
sobre sus normas, procedimientos y prácticas de seguridad para la protección de la 
Información Clasificada.
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España Arabia Saudí Equivalente inglés

RESERVADO
سري جداً

SECRET
سري

CONFIDENCIAL محظور CONFIDENTIAL
DIFUSIÓN LIMITADA – RESTRICTED

3. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado DIFUSIÓN LIMITADA, equivalente en inglés RESTRICTED, con las mismas 
medidas de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (محظور).

4. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado RESERVADO, equivalente en inglés SECRET, con las mismas medidas 
de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (ًسري جدا).

5. Las Partes respetarán las marcas de clasificación originales. A título aclarativo, las 
marcas de clasificación originales irán acompañadas por su equivalente en inglés entre 
paréntesis.

ARTÍCULO 5

Principios relativos a la Seguridad

1. La protección y utilización de la Información Clasificada intercambiada entre las 
Partes se regirá por los siguientes principios:

a) La Parte Receptora otorgará a la Información Clasificada recibida un grado de 
protección equivalente al de las marcas asignadas expresamente sobre la Información 
Clasificada por la Parte de Origen;

b) las Partes se comunicarán mutuamente las modificaciones en la clasificación de 
la Información Clasificada que se transmita;

c) la Parte Receptora y/o sus entidades estatales no rebajarán el grado de la 
Información Clasificada recibida ni la desclasificarán sin el consentimiento previo por 
escrito de la Parte de Origen. La Parte de Origen comunicará a la Parte Receptora las 
modificaciones en la clasificación de seguridad de la información transmitida;

d) el acceso a la Información Clasificada está limitado a las personas que, para el 
desempeño de sus funciones, cumplan los siguientes requisitos:

1. tengan «Necesidad de Conocer»;
2. sean titulares de una Habilitación Personal de Seguridad para acceder a la 

información clasificada como «CONFIDENCIAL» o superior, y
3. hayan recibido las instrucciones y la autorización adecuadas de las autoridades 

pertinentes;

e) sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen, la Parte Receptora no 
transmitirá la Información Clasificada recibida a un Tercero ni a persona física o jurídica 
alguna que sea nacional de un tercer Estado;

2. Previa solicitud, las Autoridades de Seguridad de las Partes, de conformidad con 
sus reglamentos nacionales, se prestarán asistencia en los procedimientos de habilitación 
antes de expedir las correspondientes Habilitaciones Personales de Seguridad o 
Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento.

3. Las Partes reconocerán la validez de las Habilitaciones Personales de Seguridad 
o las Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento expedidas de conformidad con los 
reglamentos nacionales de la otra Parte.

4. A fin de alcanzar y mantener niveles similares de seguridad, las respectivas 
Autoridades de Seguridad, si así se les solicita, se facilitarán mutuamente información 
sobre sus normas, procedimientos y prácticas de seguridad para la protección de la 
Información Clasificada.
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4. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado RESERVADO, equivalente en inglés SECRET, con las mismas medidas 
de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (
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España Arabia Saudí Equivalente inglés

RESERVADO
سري جداً

SECRET
سري

CONFIDENCIAL محظور CONFIDENTIAL
DIFUSIÓN LIMITADA – RESTRICTED

3. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado DIFUSIÓN LIMITADA, equivalente en inglés RESTRICTED, con las mismas 
medidas de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (محظور).

4. El Ministerio de Defensa de Arabia Saudí protegerá la Información Clasificada de 
España de grado RESERVADO, equivalente en inglés SECRET, con las mismas medidas 
de seguridad que las que se otorgan a su información clasificada como (ًسري جدا).

5. Las Partes respetarán las marcas de clasificación originales. A título aclarativo, las 
marcas de clasificación originales irán acompañadas por su equivalente en inglés entre 
paréntesis.

ARTÍCULO 5

Principios relativos a la Seguridad

1. La protección y utilización de la Información Clasificada intercambiada entre las 
Partes se regirá por los siguientes principios:

a) La Parte Receptora otorgará a la Información Clasificada recibida un grado de 
protección equivalente al de las marcas asignadas expresamente sobre la Información 
Clasificada por la Parte de Origen;

b) las Partes se comunicarán mutuamente las modificaciones en la clasificación de 
la Información Clasificada que se transmita;

c) la Parte Receptora y/o sus entidades estatales no rebajarán el grado de la 
Información Clasificada recibida ni la desclasificarán sin el consentimiento previo por 
escrito de la Parte de Origen. La Parte de Origen comunicará a la Parte Receptora las 
modificaciones en la clasificación de seguridad de la información transmitida;

d) el acceso a la Información Clasificada está limitado a las personas que, para el 
desempeño de sus funciones, cumplan los siguientes requisitos:

1. tengan «Necesidad de Conocer»;
2. sean titulares de una Habilitación Personal de Seguridad para acceder a la 

información clasificada como «CONFIDENCIAL» o superior, y
3. hayan recibido las instrucciones y la autorización adecuadas de las autoridades 

pertinentes;

e) sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen, la Parte Receptora no 
transmitirá la Información Clasificada recibida a un Tercero ni a persona física o jurídica 
alguna que sea nacional de un tercer Estado;

2. Previa solicitud, las Autoridades de Seguridad de las Partes, de conformidad con 
sus reglamentos nacionales, se prestarán asistencia en los procedimientos de habilitación 
antes de expedir las correspondientes Habilitaciones Personales de Seguridad o 
Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento.

3. Las Partes reconocerán la validez de las Habilitaciones Personales de Seguridad 
o las Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento expedidas de conformidad con los 
reglamentos nacionales de la otra Parte.

4. A fin de alcanzar y mantener niveles similares de seguridad, las respectivas 
Autoridades de Seguridad, si así se les solicita, se facilitarán mutuamente información 
sobre sus normas, procedimientos y prácticas de seguridad para la protección de la 
Información Clasificada.
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5. Las Partes respetarán las marcas de clasificación originales. A título aclarativo, las 

marcas de clasificación originales irán acompañadas por su equivalente en inglés entre 
paréntesis.

ARTÍCULO 5

Principios relativos a la Seguridad

1. La protección y utilización de la Información Clasificada intercambiada entre las 
Partes se regirá por los siguientes principios:

a) La Parte Receptora otorgará a la Información Clasificada recibida un grado de 
protección equivalente al de las marcas asignadas expresamente sobre la Información 
Clasificada por la Parte de Origen;

b) las Partes se comunicarán mutuamente las modificaciones en la clasificación de 
la Información Clasificada que se transmita;

c) la Parte Receptora y/o sus entidades estatales no rebajarán el grado de la 
Información Clasificada recibida ni la desclasificarán sin el consentimiento previo por 
escrito de la Parte de Origen. La Parte de Origen comunicará a la Parte Receptora las 
modificaciones en la clasificación de seguridad de la información transmitida;

d) el acceso a la Información Clasificada está limitado a las personas que, para el 
desempeño de sus funciones, cumplan los siguientes requisitos:

1. tengan «Necesidad de Conocer»;
2. sean titulares de una Habilitación Personal de Seguridad para acceder a la 

información clasificada como «CONFIDENCIAL» o superior, y
3. hayan recibido las instrucciones y la autorización adecuadas de las autoridades 

pertinentes;

e) sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen, la Parte Receptora no 
transmitirá la Información Clasificada recibida a un Tercero ni a persona física o jurídica 
alguna que sea nacional de un tercer Estado;

2. Previa solicitud, las Autoridades de Seguridad de las Partes, de conformidad con sus 
reglamentos nacionales, se prestarán asistencia en los procedimientos de habilitación antes 
de expedir las correspondientes Habilitaciones Personales de Seguridad o Habilitaciones 
de Seguridad de Establecimiento.

3. Las Partes reconocerán la validez de las Habilitaciones Personales de Seguridad 
o las Habilitaciones de Seguridad de Establecimiento expedidas de conformidad con los 
reglamentos nacionales de la otra Parte.

4. A fin de alcanzar y mantener niveles similares de seguridad, las respectivas 
Autoridades de Seguridad, si así se les solicita, se facilitarán mutuamente información sobre 
sus normas, procedimientos y prácticas de seguridad para la protección de la Información 
Clasificada.

ARTÍCULO 6

Transmisión de Información Clasificada entre las Partes

Como norma general, la Información Clasificada se intercambiará entre las Partes 
a través de los agregados militares de las Partes. Las Autoridades de Seguridad podrán 
acordar mutuamente otros procedimientos de transmisión de la Información Clasificada.

ARTÍCULO 7

Medidas de seguridad en el ámbito industrial

1. Una Parte que desee adjudicar un contrato clasificado a un contratista 
o subcontratista de la otra Parte, o que desee autorizar a uno de sus contratistas o 
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subcontratistas a adjudicar un contrato clasificado en el territorio de la otra Parte en el 
marco de un proyecto clasificado, deberá obtener, a través de su Autoridad de Seguridad, 
una confirmación previa por escrito de su homóloga de la otra Parte de que el contratista 
o subcontratista propuesto dispone de una Habilitación de Seguridad de Establecimiento 
del grado correspondiente.

2. Todo contrato clasificado celebrado entre entidades de las Partes al amparo de 
lo dispuesto en el presente Acuerdo deberá contener el correspondiente apartado sobre 
seguridad.

3. Los representantes de las Autoridades de Seguridad podrán realizar visitas 
recíprocas para el intercambio de información y conocimientos técnicos relativos a la 
Información Clasificada contenida en un Contrato Clasificado.

ARTÍCULO 8

Visitas

1. Las visitas que lleven consigo el acceso a Información Clasificada por parte de 
nacionales de una Parte a la otra deberán obtener una autorización previa por escrito de 
la Autoridad de Seguridad de la Parte Anfitriona.

2. Las visitas de ciudadanos de un tercer Estado que impliquen el acceso a Información 
Clasificada sólo se autorizarán de común acuerdo entre las Partes.

ARTÍCULO 9

Infracción de seguridad

En caso de infracción de la seguridad de la Información Clasificada proporcionada por 
la otra Parte o de que se sospeche que dicha información se ha divulgado a personas no 
autorizadas, la Autoridad de Seguridad de la Parte Receptora informará inmediatamente 
a su homóloga de la Parte de Origen.

ARTÍCULO 10

Costes

1. La aplicación del presente Acuerdo no supondrá obligación financiera alguna para 
las Partes.

2. En la eventualidad de que se produjera algún coste, cada Parte sufragará sus 
propios gastos derivados de la aplicación y supervisión de todos los aspectos del presente 
Acuerdo, de conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales. En ningún caso se 
cargarán a una Parte los gastos generados por la otra.

ARTÍCULO 11

Solución de controversias

1. Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación de las medidas 
previstas en el presente Acuerdo se resolverá mediante consultas mutuas entre las Partes, y 
no se someterá a ningún tribunal local o internacional ni a ningún tercero para su resolución.

ARTÍCULO 12

Enmiendas

1. El presente Acuerdo podrá enmendarse en cualquier momento, a petición de 
cualquiera de las Partes, por consentimiento mutuo y en forma escrita. Las enmiendas 
surtirán efectos de conformidad con el artículo 13 del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 13

Disposiciones finales

1. El presente Acuerdo tendrá validez por un período inicial de cinco (5) años, a 
partir de su fecha de entrada en vigor, y se prorrogará automáticamente por períodos 
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consecutivos de un (1) año, a menos que una de las Partes notifique a la otra por escrito 
y por conducto diplomático su intención de denunciarlo, al menos noventa (90) días antes 
de la expiración del período correspondiente.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación 
entre las Partes, por conducto diplomático, por la que se confirme el cumplimiento de los 
procedimientos jurídicos internos necesarios a tal fin. Toda la Información Clasificada que 
se intercambie antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo deberá protegerse de 
conformidad con lo dispuesto en el mismo.

3. Con independencia de la denuncia del Acuerdo, toda Información Clasificada cedida 
o generada en virtud del mismo continuará protegida de conformidad con las presentes 
disposiciones, hasta que la Parte de Origen exima a la Parte Receptora de dicha obligación.

4. El presente acuerdo sustituirá al Memorando de Entendimiento sobre protección de 
Información Clasificada en el ámbito de la Defensa entre la Oficina Nacional de Seguridad 
española y el Ministerio de Defensa y Aviación del Reino de Arabia Saudí de 1 de febrero 
de 2011.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados, firman el presente 
Acuerdo.

Hecho en Madrid el 26 de septiembre de 2016 correspondiente a 25 de dhu al-hijja 
de 1437, en dos originales, en español, árabe e inglés, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. En caso de divergencia en la interpretación, prevalecerá el texto inglés.

 Por el Reino de España, Por el Reino de Arabia Saudí,

 Félix Sanz Roldán, Mohamed Ben Abdullah Alaiesh,

 Secretario de Estado Director Ayudante del Ministro de Defensa
 del Centro Nacional de Inteligencia

* * *

El presente Acuerdo entró en vigor el 25 de agosto de 2017, fecha de recepción de 
la última notificación entre las Partes, por conducto diplomático, por la que se confirmó 
el cumplimiento de los procedimientos jurídicos internos necesarios, según se establece 
en su artículo 13.

Madrid, 31 de agosto de 2017.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 214, de 6-9-2017.)



Número 198
Publicaciones.—(Resolución 513/12941/2017, de 22 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 177, de 11 

de septiembre).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Equipo de 
descontaminación general NBQ. Manual de uso y mantenimiento. (MT-901)» y «Manual Técnico. Equipo 
de descontaminación general NBQ. Catálogo ilustrado de artículos de abastecimiento (MT-902)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Equipo de descontaminación general NBQ. Manual de uso y 
mantenimiento. (MT-901)».

—  «Manual Técnico. Equipo de descontaminación general NBQ. Catálogo ilustrado de 
artículos de abastecimiento (MT-902)», que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 22 de agosto de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 199
Publicaciones.—(Resolución 513/12942/2017, de 22 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 176, de 8  

de septiembre).—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET): «Manual 
Técnico.  Equipo de descontaminación ligero NBQ. Manual de uso y mantenimiento. (MT-903)» y 
«Manual Técnico. Equipo de descontaminación ligero NBQ. Catálogo ilustrado de artículos de abaste- 
cimiento (MT-904)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. Equipo de descontaminación ligero NBQ. Manual de uso y 
mantenimiento. (MT-903)».

—  «Manual Técnico. Equipo de descontaminación ligero NBQ. Catálogo ilustrado de 
artículos de abastecimiento (MT-904)», que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encuentra disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 22 de agosto de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 200
Publicaciones.—(Resolución 513/12943/2017, de 23 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 176, de 8 

de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Conductor «F» TOA (MI-008)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Conductor «F» TOA (MI-008)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 23 de agosto de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 201
Programas.—(Orden DEF/862/2017, de 28 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, de 13 de sep-

tiembre).—Se regula el procedimiento para convocar procesos de selección y contratación, de proyectos 
de I+D de interés para Defensa, en el ámbito del programa Coincidente.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Programa de Cooperación en Investigación Científica y Desarrollo en Tecnologías 
Estratégicas (Programa Coincidente) tiene como objetivo aprovechar las tecnologías 
desarrolladas en el ámbito civil que puedan ser de aplicación en proyectos de interés para 
el Ministerio de Defensa.

A fin de regular las bases de las convocatorias de procesos de selección de los 
proyectos de I+D, susceptibles de ser incluidos en el programa Coincidente, se publicó la 
Orden DEF/1453/2010, de 25 de mayo, por la que se regula el procedimiento para convocar 
procesos de selección de proyectos de I+D de interés para Defensa, en el ámbito del 
programa Coincidente.

Desde la publicación de la Orden DEF/1453/2010, de 25 de mayo, el Ministerio de 
Defensa ha realizado dos convocatorias de proyectos, que se han materializado en la 
selección y contratación de cincuenta y seis proyectos, presentados por universidades 
y pequeñas y medianas empresas, lo que ha permitido al Departamento tener un mayor 
conocimiento de las tecnologías de carácter dual existentes y, en algún caso, integrar 
dichas tecnologías en proyectos concretos de I+D de carácter militar.

Con la aprobación de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público 
en los ámbitos de la defensa y de la seguridad se incorpora al ordenamiento jurídico 
español las normas contenidas en la Directiva 2009/81/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, aprobada el 13 de julio de 2009, sobre coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de determinados contratos de obras, de suministros y de servicios, por 
las entidades o poderes adjudicadores en los ámbitos de la defensa y la seguridad. El 
artículo 7.1.k), establece que están excluidos del ámbito de aplicación de la referida Ley los 
servicios de investigación y desarrollo distintos de aquellos cuyos beneficios pertenezcan 
exclusivamente al órgano de contratación para su utilización en el ejercicio de su propia 
actividad, siempre que el órgano de contratación remunere totalmente la prestación del 
servicio, y en el punto 3 del mismo artículo, que se regirán por sus normas especiales.

La experiencia adquirida en las convocatorias realizadas y la entrada en vigor de nueva 
legislación en el ámbito de la contratación en el sector público, aconsejan llevar a cabo una 
revisión de la normativa existente que permita, por una parte, que el Ministerio de Defensa 
continúe en línea con sus homólogos en los países de la Unión Europea en cuanto a la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico y, además, realizar los procedimientos 
de selección y contratación de proyectos de una forma más eficiente.

Con esta disposición, se pretende continuar incentivando a las empresas, 
universidades a que alcancen un nivel tecnológico más elevado, que les permita asimismo 
adquirir capacidades para acometer desarrollos que satisfagan las necesidades de las 
Fuerzas Armadas.

En base a ello, en esta orden se establecen las bases reguladoras y el procedimiento 
a seguir en la presentación de propuestas, su evaluación y forma de contratación de esos 
proyectos.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden Ministerial tiene por objeto regular las bases de las convocatorias de 
procesos de selección y contratación de proyectos de I+D de interés para Defensa, 
susceptibles de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente.

Artículo 2. Órganos competentes.

1. La Dirección General de Armamento y Material (DGAM) es el órgano directivo 
del Ministerio de Defensa competente para preparar las convocatorias, proceder a su 
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publicación y seleccionar los proyectos de I+D de interés para defensa, en los términos 
indicados en los artículos siguientes.

2. La Subdirección General de Adquisiciones de Armamento y Material es el órgano de 
contratación competente para formalizar la contratación de los proyectos seleccionados, en 
virtud de la delegación de competencias prevista en el artículo 4 de la Orden DEF/244/2014, 
de 10 de febrero, por la que se delegan facultades en materia de contratos, acuerdos 
técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Artículo 3. Participantes.

Podrán concurrir a las convocatorias las siguientes entidades:

a) Empresas.
b) Universidades.
c) Centros privados de investigación sin ánimo de lucro.
d) Agrupaciones o asociaciones de empresas.
e) Y, en general, todas las personas físicas o jurídicas que no tengan prohibido contratar 

con el sector público en los términos previstos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (TRLCSP) y normas que la desarrollan.

Artículo 4. Bases reguladoras.

1. La convocatoria para la presentación de propuestas se realizará mediante resolución 
del órgano competente que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La convocatoria especificará:

a) Los ámbitos tecnológicos de interés para Defensa, en función de las necesidades 
que estime este Departamento Ministerial.

b) La documentación que debe acompañar al proyecto a presentar.
c) Las fechas en las que se deberán presentar los proyectos de I+D.

3. Los proyectos presentados deberán tender al desarrollo de un demostrador con 
funcionalidad militar y deben suponer una novedad tecnológica significativa, que satisfaga 
una necesidad real o potencial del Ministerio de Defensa.

4. Los proyectos presentados podrán proceder de proyectos que hayan obtenido 
financiación o cualquier otro tipo de ayuda proveniente de cualquier organismo público o 
privado, pero la financiación por parte del Ministerio de Defensa contemplará únicamente 
los nuevos trabajos desarrollados.

5. Las propuestas de proyectos de I+D podrán ser presentadas en cualquiera de los 
lugares previstos en el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. La documentación será evaluada por el Sistema de Observación y Prospectiva 
Tecnológica (SOPT) de la Subdirección General de Planificación, Tecnología e Innovación 
(SDG PLATIN) de la DGAM. La SDG PLATIN, teniendo en cuenta los informes técnicos 
emitidos por el SOPT, propondrá al Director General de Armamento y Material (DIGAM), 
aquellos proyectos de interés para el Ministerio de Defensa, dentro del programa 
Coincidente.

7. Los proyectos seleccionados serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado», 
mediante resolución del órgano competente.

Artículo 5. Contratación de proyectos.

1. Una vez seleccionados los proyectos, se tramitará un contrato de servicios 
de I+D, donde se compartirán los riesgos y beneficios de la investigación científico 
técnica necesarios para desarrollar soluciones innovadoras dentro del ámbito objetivo 
de la defensa. Este tipo de contratos está excluido del ámbito de aplicación del TRLCSP, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en virtud de su ámbito 
objetivo de aplicación, y de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público 
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en los ámbitos de la defensa y de la seguridad, de acuerdo con lo establecido en su artículo 
7.1.k, y se regirán por sus normas especiales.

2. No obstante lo anterior, a los contratos de los proyectos seleccionados en el ámbito 
de esta Orden Ministerial le serán de aplicación los principios de la Ley 24/2011, de 1 de 
agosto, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7.3 de la citada Ley.

3. En los aspectos concernientes a la propiedad intelectual e industrial, deberán figurar 
en los contratos las consideraciones siguientes:

a) El Ministerio de Defensa ostentará el derecho de uso del objeto del contrato para 
sus propios fines.

b) En cuanto a la propiedad intelectual e industrial, se preservarán los derechos del 
Ministerio de Defensa, que será proporcional a la aportación de cada una de las partes 
contratantes.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden DEF/1453/2010, de 25 de mayo, por la que se regula el 
procedimiento para convocar procesos de selección de proyectos de I+D de interés para 
Defensa, en el ámbito del programa Coincidente.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Director General de Armamento y Material para que dicte, en el ámbito 
de sus competencias, las instrucciones y resoluciones necesarias para la aplicación de 
esta Orden Ministerial, en orden a realizar las convocatorias y la selección de proyectos 
de I+D, susceptibles de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de agosto de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 219, de 11-9-2017.)



Número 202
Títulos.—(Resolución de 4 de septiembre de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, de 13 de sep-

tiembre).—Se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala de Oficiales de la Guardia Civil, al amparo 
de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, reguladora del Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE DEFENSA

En su reunión de 14 de julio de 2017, el Consejo de Ministros adoptó el acuerdo por el 
que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala de Oficiales de la 
Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen 
del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, esta Secretaría General de 
Universidades resuelve publicar como anexo de esta Resolución, en el «Boletín Oficial del 
Estado», el acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 14 de julio de 2017.

Contra el acuerdo de Consejo de Ministros se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dicto, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien, directamente, 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 2017.—El Secretario General de Universidades, Jorge 
Sainz González.
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ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se determina el nivel 
de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 

para la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala 
de Oficiales de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, 

de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil

EXPOSICIÓN

El artículo 20 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil indica que la obtención del primer empleo al incorporarse a la 
Escala de Oficiales de la Guardia Civil será equivalente al título de Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro niveles de cualificación en 
función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios oficiales: el nivel 
de Técnico Superior se incluye en el Nivel 1, el de Grado en el nivel 2, el de Máster en el 
nivel 3, y el de Doctor en el nivel 4.

A su vez, el Consejo de Ministros mediante Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, 
por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los 
títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, introdujo en el ordenamiento jurídico español parte del 
Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco 
Europeo de Cualificaciones. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior se corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. 
El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 4 (Doctor) del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 
8 del Marco Europeo de Cualificaciones.

Por último, con el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se fija el procedimiento 
para la determinación de la correspondencia a nivel MECES de los títulos profesionales 
y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este Real Decreto hubiesen sido 
declarados equivalentes al título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o Diplomado Universitario.

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 
Civil, regula, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 1, el régimen del personal 
de la Guardia Civil, y específicamente la carrera profesional de sus miembros y todos 
aquellos aspectos que la conforman. Establece además una única escala de oficiales 
con nuevos requisitos educativos exigidos para la incorporación a la misma, modificando 
sustancialmente el régimen de las escalas de oficiales y el sistema de enseñanza para el 
acceso a las mismas, contemplado en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen 
del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Los artículos 20 y siguientes de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, contemplaban 
una enseñanza de formación que se cursaba fundamentalmente en los centros docentes 
de la Guardia Civil y que variaba según que se tratara de la incorporación a la escala 
superior de oficiales, a la de oficiales o a las facultativas superior y técnica. Mientras 
los estudios cursados por quienes integrarían las dos escalas facultativas servían para 
complementar la formación técnica, acreditada con el título universitario —diplomado o 
licenciado— exigido para el ingreso, con la específica necesaria para el desempeño de 
los cometidos y el ejercicio de las facultades de la Escala correspondiente y la formación 
militar necesaria, los estudios cursados por los integrantes de las otras dos escalas de 
oficiales no eran universitarios, pero el propio artículo 20 citado, los homologaba a los títulos 
del sistema educativo general. Así, la enseñanza cursada para el acceso a la escala de 
oficiales, equivalía a un título universitario de primer ciclo, y la cursada para el acceso a la 
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escala superior de oficiales a un título universitario de segundo ciclo. Dicha homologación 
sólo producía efectos una vez obtenido el primer empleo en la correspondiente escala.

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, contempla una única escala de oficiales, y la 
incorporación a la misma exige haber cursado una enseñanza que incluye la formación 
militar, la de cuerpo de seguridad y la técnica necesaria para el correcto desempeño de 
los cometidos asignados a los miembros de la escala y además, la formación necesaria 
para la obtención de un título de grado universitario.

En este contexto, la disposición adicional primera de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, establece la integración en la nueva escala de oficiales de acuerdo con lo 
establecido en la misma; la disposición transitoria primera prevé la constitución de dicha 
escala de oficiales, a partir del 1 de julio de 2017, y regula, en sus disposiciones transitorias 
segunda a octava, las formas de incorporación a ella de quienes integran las cuatro escalas 
de oficiales definidas en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

La disposición transitoria segunda determina que los procedentes de la escala 
superior de oficiales se incorporan en todo caso a la nueva escala de oficiales, mientras 
que la incorporación de los procedentes de la escala de oficiales, de la escala facultativa 
superior y de la escala facultativa técnica tiene carácter voluntario.

La disposición transitoria tercera establece el procedimiento para la incorporación 
a la nueva Escala de Oficiales de los oficiales de las escalas cuya incorporación tiene 
carácter voluntario. Para que la incorporación y en consecuencia la integración en la nueva 
escala pueda hacerse efectiva, contempla, como condición necesaria, la superación de 
un curso de complemento de formación, cuyos aspectos se han determinado mediante 
la publicación de la Orden PRE/2840/2015, de 29 de diciembre (BOE núm. 312, de 30 de 
diciembre), por la que se regula el curso de complemento de formación para la integración e 
incorporación, con carácter voluntario, a la Escala de Oficiales de la Guardia Civil, regulada 
por la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.

El curso de complemento de formación, tiene como propósito legal adecuar el 
nivel de formación que ya han recibido para el ejercicio de acciones directivas y como 
finalidad, incrementar sus capacidades y conocimientos y proporcionarles, en su caso, a 
los miembros de la escala de oficiales y de la escala facultativa técnica, en el momento de 
su incorporación a la nueva escala, el reconocimiento académico equivalente al título de 
Grado universitario, al amparo de lo que se determina en el apartado 3 de la disposición 
transitoria décima de la Ley.

Por todo ello y teniendo en cuenta que la incorporación a la nueva escala de oficiales 
es voluntaria para los componentes de la escala de oficiales de la Ley 42/1999 caben dos 
escenarios para ellos, optar por la integración o permanecer en la escala de oficiales de 
la Ley 42/1999. Por ello, se hace necesario tramitar el presente acuerdo de Consejo de 
Ministros por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala 
de Oficiales de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

HECHOS

1. Mediante Resolución de fecha 6 de junio de 2016, la Dirección General de Política 
Universitaria (por suplencia la Subdirección General de Ordenación Académica y Régimen 
Jurídico) acordó, de oficio, el inicio del procedimiento administrativo para la determinación 
de la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del primer empleo de la Escala de Oficiales de las Guardia Civil.

2. El 22 de diciembre de 2016, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de 
la Acreditación evacuó el informe para la determinación de la correspondencia del primer 
empleo en la Escala de Oficiales de la Guardia Civil. En este informe se indica que el 
primer empleo en la Escala de Oficiales de la Guardia Civil se corresponde con el nivel 2 
del MECES (nivel de grado) y que la obtención de la certificación de acreditación del nivel 
2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior está condicionada a la 
superación de complemento formativo que determine la Dirección General de la Guardia 
Civil y que tendrá una carga lectiva de 30 créditos ECTS (punto 4 del informe de ANECA).
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3. El 17 de enero de 2017, el Consejo de Universidades evaluó la correspondencia del 
primer empleo en la Escala de Oficiales de la Guardia Civil. El Consejo de Universidades 
informó favorablemente la correspondencia a nivel 2 del MECES, del primer empleo en la 
Escala de Oficiales de la Guardia Civil.

4. El 18 de enero de 2017, la Secretaría General de Universidades acordó abrir el 
trámite de información pública de este procedimiento administrativo.

5. El 26 de enero de 2017, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura del 
trámite de información pública. El expediente estuvo sometido al trámite de información 
pública entre el 27 de enero y el 18 de febrero de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Son de aplicación en la tramitación de este procedimiento los siguientes preceptos 
normativos:

1. El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia 
a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los 
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.

2. El artículo 19 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que señala que 
es competencia de la Dirección General de Política Universitaria iniciar de oficio el 
procedimiento para la determinación de la correspondencia.

3. El artículo 20 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que indica que los 
actos de instrucción de este procedimiento son competencia de la Dirección General de 
Política Universitaria.

4. El artículo 21 de la misma norma, que señala que el informe de ANECA es 
preceptivo y determinante para la tramitación de este procedimiento. Asimismo, indica 
que el informe del Consejo de Universidades, es preceptivo, pero no es vinculante para la 
resolución del procedimiento.

5. El artículo 22 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que apunta que el 
informe de ANECA ha tenido en cuenta la formación adquirida para la obtención del primer 
empleo en la Escala de Oficiales de la Guardia Civil cuya correspondencia a nivel MECES 
se pretende, así como su duración o carga horaria.

6. El artículo 23 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que afirma que antes 
de que termine la fase de instrucción del procedimiento, la Dirección General de Política 
Universitaria acordará un período de información pública que no podrá ser inferior a 20 
días hábiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y del Ministro 
del Interior, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de julio de 2017,

ACUERDA:

Primero. Determinación del nivel MECES del primer empleo obtenido en la Escala de 
Oficiales de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, se determina que el primer empleo obtenido en la Escala de Oficiales 
de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de 
Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil se corresponde con el nivel 2 del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

La obtención de la certificación de acreditación del nivel 2 del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior está condicionada a la superación del 
complemento formativo que determine la Dirección General de la Guardia Civil y que tendrá 
una carga lectiva de 30 créditos ECTS (punto 4 del informe de ANECA).
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Asimismo se indica que el nivel 2 de MECES se corresponde con el nivel 6 del 
Marco Europeo de Cualificaciones, tal como se indica en el artículo 4 del Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, en su redacción dada por el Real Decreto 22/2015, de 23 de 
enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los 
títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior.

Segundo. Publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 y 26 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, la Secretaría General de Universidades cursará la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte de este acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.5 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, una vez se haya publicado en el «BOE» este acuerdo, la Subdirección General 
de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado Universitario, 
de la Secretaria General de Universidades, inscribirá la resolución de reconocimiento de 
correspondencia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Cuarto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, 
se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

La aplicación de este Acuerdo no tendrá incidencia presupuestaria alguna.

(Del BOE número 218, de 9-9-2017.)
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Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 23 de agosto de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, 

de 13 de septiembre).—Acuerdo Administrativo entre el Ministro de Estado, Ministro del Interior de la 
República Francesa y el Ministerio del Interior del Reino de España relativo al refuerzo de la cooperación 
en materia de formación entre la Gendarmería Nacional francesa y la Guardia Civil española, hecho en 
París el 23 de agosto de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO ADMINISTRATIVO ENTRE EL MINISTRO DE ESTADO, MINISTRO 
DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA FRANCESA Y EL MINISTERIO DEL INTE-
RIOR DEL REINO DE ESPAÑA RELATIVO AL REFUERZO DE LA COOPERA-
CIÓN EN MATERIA DE FORMACIÓN ENTRE LA GENDARMERÍA NACIONAL 

FRANCESA Y LA GUARDIA CIVIL ESPAÑOLA

El Ministro de Estado, Ministro del Interior de la República Francesa (en lo sucesivo 
«la Parte francesa») y el Ministerio del Interior del Reino de España (en lo sucesivo «la Parte 
española»), en lo sucesivo denominados conjuntamente «las Partes»;

Recordando las antiguas relaciones de amistad entre ambos Estados y deseosos de 
aportar cualquier contribución útil a la consolidación de estos privilegiados vínculos, en 
un contexto en el que los desafíos y amenazas transnacionales requieren una movilización 
cada vez más fuerte entre sus fuerzas de seguridad con el fin de garantizar al nivel más 
alto la seguridad de sus ciudadanos;

Subrayando las relaciones fraternales entre la Gendarmería Nacional y la Guardia Civil 
que se formalizaron en particular en la declaración conjunta entre el Director General de 
la Gendarmería Nacional francesa, el Comandante General del Arma de los Carabineros 
italianos y el Director General de la Guardia Civil española sobre el refuerzo de los vínculos 
entre sus respectivas instituciones, de fecha del 12 de mayo de 1994 y en la declaración 
conjunta entre el Director General de la Gendarmería Nacional de la República Francesa 
y el Director General de la Guardia Civil del Reino de España relativa al refuerzo de la 
cooperación entre sus instituciones de fecha del 28 de octubre de 2013;

Convencidos de la importancia de los intercambios de experiencias y de buenas 
prácticas, como los realizados en el marco de la Asociación de Gendarmerías y Fuerzas 
Policiales con estatuto militar Europeas y Mediterráneas (FIEP), y deseando reforzar la 
interoperabilidad entre fuerzas de tipo Gendarmería, con la vista puesta en participaciones 
conjuntas en especial a través de la Fuerza de Gendarmería Europea (FGE);

Deseando promover iniciativas ambiciosas e innovadoras en el marco de la formación 
policial, que representa una herramienta importante para mejorar la eficacia operativa de 
las fuerzas de seguridad interior y favorecer la aplicación de cooperaciones bilaterales 
mutuamente beneficiosas, y recordando a este respecto los términos de su encuentro en 
Málaga el pasado 20 de febrero;

Comprometidos con el desarrollo del espacio de libertad, seguridad y justicia de 
la Unión Europea, a cuya construcción contribuyen de forma activa Francia y España, y 
deseando contribuir al refuerzo de la cooperación policial europea establecida en particular 
en el Capítulo 5 del Título V del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea;

Considerando el Convenio entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte 
relativo al Estatuto de sus Fuerzas, firmado en Londres el 19 de junio del 1951;

Han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Objeto del Acuerdo

El presente Acuerdo establece las condiciones generales de la formación de una 
compañía de gendarmes alumnos franceses de la Academia de Gendarmería de Tulle (en 
adelante «academia de procedencia») en el Colegio de Guardias Jóvenes de la Guardia 
Civil de Valdemoro (en adelante «academia anfitriona»).
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ARTÍCULO 2

Organización general de la cooperación

1. La organización de la enseñanza de los gendarmes alumnos se realizará conforme 
a las disposiciones internas de la Parte francesa en materia de formación de sus militares.

2. Antes del 1 de junio del año en que empiece la formación de la compañía de 
gendarmes alumnos, la Parte francesa comunicará a la Parte española el contenido 
pedagógico y las modalidades de desarrollo de la formación de dichos gendarmes 
alumnos, mediante un plan anual de formación. También le comunicará las necesidades 
de infraestructuras, de personal y de equipamientos específicos para poder llevar a cabo 
las actividades de formación de sus gendarmes alumnos.

3. La Parte española pondrá a disposición de la Parte francesa, en la medida de lo 
posible, los edificios, infraestructuras, equipamientos y el personal necesarios para la 
realización de las actividades de formación de los gendarmes alumnos. En la medida de 
lo posible, prestará su apoyo para la realización de estas actividades.

4. Las Partes impulsarán la realización conjunta de módulos de formación y de 
actividades de instrucción entre los gendarmes alumnos y los guardias alumnos, así como 
cualquier otra actividad conjunta, según modalidades que se determinarán de mutuo 
acuerdo.

ARTÍCULO 3

Composición del destacamento de la Gendarmería
1. El destacamento de la Gendarmería estará compuesto de:

a) La compañía de gendarmes alumnos de la academia de procedencia cuya formación 
se llevará a cabo en la academia anfitriona;

b) Los instructores que realicen las funciones de instrucción y de supervisión de los 
gendarmes alumnos;

c) Los militares de la Gendarmería encargados de las misiones de apoyo a estas 
actividades de formación;

d) El oficial superior jefe del destacamento.

2. La Parte francesa designará, conforme a su normativa interna, a los gendarmes 
alumnos admitidos para cursar su formación en la academia anfitriona.

3. La Parte francesa seleccionará a los instructores con las competencias necesarias 
para hacerse cargo de la supervisión pedagógica de la compañía de gendarmes alumnos 
y dotará al destacamento de la Gendarmería del personal necesario para apoyar las 
actividades de formación.

4. La Parte francesa designará a un oficial superior que desempeñará las funciones 
de jefe del destacamento de la Gendarmería. Este oficial será el interlocutor con el Coronel 
Director de la academia anfitriona para la realización de las actividades de formación de 
los gendarmes alumnos.

5. La Parte francesa se compromete a que el jefe del destacamento de la Gendarmería, 
así como al menos cinco (05) instructores o componentes del personal de apoyo del 
destacamento, cuenten con un nivel lingüístico adecuado. La Parte francesa proporcionará 
a los componentes del destacamento de la Gendarmería una formación lingüística adecuada 
previa a su estancia en el territorio español.

ARTÍCULO 4

Estatuto de los componentes del destacamento de la Gendarmería

1. Los componentes del destacamento de la Gendarmería dependerán jerárquicamente 
de la autoridad de la Parte francesa y funcionalmente de la autoridad del Mando de las 
Escuelas de la Gendarmería Nacional, en las condiciones establecidas en su derecho 
interno.

2. Durante su estancia en el territorio del Estado de la Parte española, se ajustarán 
al derecho de este Estado, así como a las normas de régimen interior de la academia 
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anfitriona. No realizarán ninguna actividad contraria al espíritu del presente Acuerdo. 
Contribuirán con su comportamiento individual y colectivo al refuerzo de las relaciones de 
amistad que unen a la Gendarmería Nacional y a la Guardia Civil.

3. En caso de acto u omisión cometido o sufrido por un componente del destacamento 
de la Gendarmería y que fuera contrario a las disposiciones antes mencionadas, el jefe 
del destacamento de la Gendarmería y el Coronel Director de la academia anfitriona se 
consultarán sobre las medidas que se deban tomar al respecto.

4. Las autoridades competentes de la Parte francesa conservarán la plena facultad y la 
exclusividad sobre la aplicación de su normativa disciplinaria respecto de los componentes 
del destacamento de la Gendarmería. La aplicación de sanciones disciplinarias no 
prejuzgará ni eximirá de responsabilidades penales y/o civiles a los componentes del 
destacamento de la Gendarmería ante los tribunales competentes de ambos Estados.

5. Los componentes del destacamento de la Gendarmería no podrán realizar de forma 
autónoma actuaciones policiales.

ARTÍCULO 5

Trámites de entrada y de residencia

1. La Parte francesa comunicará a la parte española los nombres de los componentes 
del destacamento de la Gendarmería, al menos treinta (30) días antes de su llegada al 
territorio español.

2. La Parte española podrá denegar la entrada en territorio español a componentes 
del destacamento de la Gendarmería por razones de seguridad o en caso de tener 
antecedentes judiciales. Informará a la Parte francesa de su decisión lo antes posible para 
que ésta pueda designar o seleccionar a nuevos componentes del destacamento de la 
Gendarmería.

3. La Parte española autorizará la entrada en el territorio de su Estado a los 
componentes del destacamento de la Gendarmería previa presentación de una tarjeta 
profesional individual o de una orden de misión individual o colectiva expedida por la Parte 
francesa.

4. La Parte española autorizará la importación en el territorio de su Estado de bienes, 
materiales y equipamientos necesarios para llevar a cabo las actividades de instrucción y de 
formación del destacamento de la Gendarmería. El transporte de dichos bienes, materiales 
y equipamientos se hará respetando el derecho interno español. La Parte francesa 
comunicará a la Parte española la lista de dichos bienes, materiales y equipamientos al 
menos ocho (08) días antes de la llegada del destacamento de la Gendarmería a territorio 
español.

5. La importación de armas individuales y colectivas, de municiones y de equipamientos 
de seguridad de los componentes del destacamento de la Gendarmería se realizará en 
cumplimiento de los compromisos internacionales que vinculan a los Estados de las Partes, 
en particular el artículo VI del Acuerdo del Estatuto de las Fuerzas de la OTAN. La Parte 
española se encargará de la seguridad del transporte de dichas armas, según condiciones 
definidas de mutuo acuerdo entre ambas Partes. La Parte francesa comunicará a la Parte 
española la lista de dichas armas, municiones y equipamientos de seguridad al menos 
treinta (30) días antes de su importación en el territorio español.

6. Las mismas disposiciones se aplicarán mutatis mutandis para la importación de 
los productos médicos y equipos de primeros auxilios con que cuente el destacamento 
de la Gendarmería.

7. Los componentes del destacamento de la Gendarmería realizarán los trámites 
necesarios para su inscripción individual como residentes extranjeros en el territorio del 
Estado de la Parte española, en un plazo de un (01) mes después de su fecha de llegada.

ARTÍCULO 6

Uniformidad y armamento

1. En el marco de la ejecución normal de su servicio, los componentes del 
destacamento de la Gendarmería podrán llevar su uniforme nacional, según las modalidades 
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previstas por su derecho nacional y respetando las normas establecidas por las autoridades 
competentes de la Parte española.

2. Los componentes del destacamento de la Gendarmería podrán portar las armas, 
municiones y equipamientos de seguridad autorizados en virtud de su derecho nacional, 
en el interior de la academia anfitriona y en terrenos o cuarteles de la Guardia Civil o del 
Ministerio de Defensa español, únicamente para realizar las actividades de instrucción 
definidas en el programa de formación anual.

3. El uso de estas armas y equipamientos de seguridad estará limitado:

a) A la realización de las actividades de formación de los gendarmes alumnos, 
respetando las exigencias de seguridad derivadas del derecho nacional de los Estados 
de las dos Partes, así como de la normativa específica que posea cada centro donde se 
realice la instrucción;

b) A la legítima defensa, en las condiciones establecidas por el derecho nacional del 
Estado de la Parte española.

4. El almacenamiento de dichas armas y materiales se realizará respetando la 
normativa de régimen interior de la academia anfitriona.

5. La Guardia civil será responsable de la seguridad de los desplazamientos del 
destacamento de la Gendarmería entre los distintos lugares de formación.

ARTÍCULO 7

Sistemas de información y equipamientos de comunicación

1. La Parte española pondrá a disposición del destacamento de la Gendarmería 
las redes informáticas y equipamientos técnicos necesarios para la realización de las 
actividades de formación y facilitará la realización de obras que permitan al destacamento 
de la Gendarmería acceder a los sistemas de información de la Gendarmería Nacional, a su 
Intranet y a Internet. A este efecto, la Parte francesa comunicará un pliego de condiciones 
técnicas a la Parte española al menos treinta (30) días antes del inicio de la formación.

2. La Parte española pondrá a disposición del destacamento de la Gendarmería 
el material de radiocomunicación necesario para la realización de las actividades de 
instrucción de los gendarmes alumnos determinadas de mutuo acuerdo entre ambas 
Partes.

ARTÍCULO 8

Cobertura médica y asistencia sanitaria

1. La Parte francesa velará por que los componentes del destacamento de la 
Gendarmería sean aptos desde un punto de vista médico, antes de su llegada al territorio 
del Estado de la Parte española. Velará además por que dispongan de un seguro médico 
individual y por que dispongan de su tarjeta sanitaria europea.

2. Las disposiciones de la seguridad social en vigor en España se aplicarán a los 
componentes del destacamento de la Gendarmería. Contarán con la cobertura y asistencia 
sanitarias previstas en el derecho interno del Estado español para cualquier ciudadano de 
un Estado miembro de la Unión Europea.

3. Durante su estancia, los componentes del destacamento de la Gendarmería 
podrán ser atendidos en primera instancia por el apoyo médico de primer nivel de la Parte 
española, en complemento del apoyo prestado por el destacamento de la Gendarmería 
mediante su personal de apoyo. En caso de urgencia o de necesidad, los componentes 
del destacamento de la Gendarmería recibirán atención médica y podrán ser ingresados 
en un hospital público civil o militar.

4. Cualquier otra atención médica en beneficio de los componentes del destacamento 
de la Gendarmería, así como su repatriación sanitaria, correrá a cargo, según el caso, del 
Estado de la Parte francesa, del militar afectado o del seguro de éste.
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ARTÍCULO 9

Reparación de daños
La Parte cuyos agentes causen, por sus actos o negligencias, algún daño a los 

bienes o a los agentes de la otra parte en el marco de la ejecución del presente Acuerdo 
indemnizará a la otra Parte.

ARTÍCULO 10

Seguridad de la información y de los documentos

Las Partes garantizarán el respeto de la confidencialidad de la información, los 
documentos y soportes pedagógicos comunicados en el marco de la presente cooperación, 
en el caso de que sean objeto de una protección particular por la Parte comunicadora o 
si ésta considera que su difusión no es oportuna.

ARTÍCULO 11

Disposiciones financieras comunes

1. Los gastos a compensar por la Parte francesa a la Parte española derivados de la 
aplicación del presente Acuerdo están desglosados en el Anexo del presente Acuerdo. Se 
realizará su pago mediante transferencias a una cuenta de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera del Estado español, cuyos datos serán comunicados a la Parte francesa.

2. Para calcular el coste global que deberá abonar la Parte francesa a la Parte 
española, la plantilla de referencia del destacamento de la Gendarmería será la existente 
a fecha de 1 de diciembre del año natural de inicio de la formación de los gendarmes 
alumnos. El jefe del destacamento de la Gendarmería se lo comunicará al Coronel Director 
de la academia anfitriona.

3. Los gastos a compensar por la Parte francesa figurarán desglosados en dos notas 
de gastos elaboradas por la Guardia Civil y validadas por el jefe del destacamento de la 
Gendarmería. Se enviarán dichas notas a la Parte francesa según el siguiente calendario:

a) Primera nota de gastos: no más tarde del 31 de diciembre del año natural en 
que se inicie la formación de los gendarmes alumnos, para ser abonada por la Parte 
francesa durante el primer trimestre del año en que termine la formación de la compañía 
de gendarmes alumnos;

b) Segunda nota de gastos: no más tarde del 31 de julio del año natural en que finalice 
la formación de los gendarmes alumnos, para ser abonada por la Parte francesa durante 
el último trimestre del año en que termine la formación de la compañía de gendarmes 
alumnos.

4. Las cuestiones relativas a los gastos extraordinarios derivados de la aplicación 
del presente Acuerdo serán objeto de un estudio según el procedimiento establecido 
en el artículo 13. El reembolso de estos gastos por la Parte francesa se hará según las 
modalidades definidas en el apartado 3.

ARTÍCULO 12

Seguimiento de la cooperación y solución de controversias

1. Las Partes encargan al jefe del destacamento de la Gendarmería y al Coronel 
Director de la academia anfitriona velar por la buena aplicación del presente Acuerdo.

2. Se establece un Comité Mixto de Cooperación con el fin de realizar un seguimiento 
periódico de la cooperación llevada a cabo en base al presente Acuerdo. Este Comité se 
reunirá al menos una vez al año y estará compuesto por cinco (05) representantes de cada 
Parte. Estará copresidido:

a) Por la Parte francesa, por el Director del Personal Militar de la Gendarmería Nacional 
o por su representante;

b) Por la Parte española, por el Subdirector de Personal de la Guardia Civil o por su 
representante.
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3. El Comité Mixto de Cooperación convocará de ser necesario una Comisión Técnica 
para apoyar la aplicación del presente Acuerdo y resolver cualquier dificultad surgida 
durante su ejecución.

4. Los gastos extraordinarios referidos en el apartado 4 del artículo 12 serán objeto de 
análisis, evaluación, y de compromiso de gasto e imputación por parte del Comité Mixto 
de Cooperación.

5. Cualquier controversia relativa a la interpretación o a la aplicación del presente 
Acuerdo que no pueda ser resuelta por el Comité Mixto de Cooperación se solucionará 
mediante consultas o negociaciones entre las Partes.

ARTÍCULO 13

Disposiciones finales

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septiembre de 2017 y tendrá una 
duración de un (01) año. Se podrá renovar por consentimiento expreso entre las Partes, 
por períodos de un (01) año.

2. El Acuerdo podrá ser modificado de común acuerdo entre las Partes, por escrito. 
Las modificaciones se cerrarán con una antelación mínima de tres (3) meses antes del inicio 
de la formación de la compañía de gendarmes alumnos a la que se apliquen.

3. El anexo del presente Acuerdo podrá ser completado o actualizado a través de 
protocolos de enmienda elaborados por el Comité Mixto de Cooperación y firmados por 
los directores generales de la Gendarmería Nacional y de la Guardia Civil.

4. Se podrá denunciar el presente Acuerdo en cualquier momento mediante 
notificación escrita. Se denunciará mediante una nota transmitida por vía diplomática; la 
denuncia surtirá efecto a los nueve (9) meses de la recepción de dicha notificación por la 
otra Parte. La denuncia del presente Acuerdo no afectará a los derechos u obligaciones 
derivados de la ejecución del mismo antes de dicha denuncia.

Firmado en París, el 23 de agosto de 2017, en dos ejemplares originales, en francés y 
en español, siendo ambos textos igualmente auténticos.—El Ministro de Estado, Ministro 
del Interior de la República Francesa, Gérard Collomb.—Por el Ministerio del Interior del 
Reino de España, el Ministro del Interior, Juan Ignacio Zoido Álvarez.

* * *

El presente Acuerdo Administrativo entrará en vigor el 1 de septiembre de 2017, según 
se establece en su artículo 13.

Madrid, 31 de agosto de 2017.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.
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ANEXO FINANCIERO

Gastos Descripción de la prestación Totales

Transporte.

Traslados desde y hasta aeropuerto Madrid al inicio y finalización de 
la misión del destacamento Traslados desde y hasta aeropuerto 
Madrid en los períodos de vacaciones programados Escoltas de 
material transportando el material desde la frontera hacia Valdemoro 
Apoyos actividades en los ejercicios de maniobras fuera de la 
Academia anfitriona.

175,85

Lavandería. Lavado y planchado de ropa con cadencia semanal ropa militar y civil. 96,15

Limpieza. Limpieza diaria de dependencias oficiales incluidos alojamientos. 265,94

Luz. Gasto de consumo eléctrico en computo anual y prorrateado por el 
período de formación y alumnos. 300,95

Calefacción. Gasto de consumo en calefacción anual y prorrateado por el período 
de formación y alumnos. 326,59

Agua. Gasto de consumo de agua anual y prorrateado por el período de 
formación y alumnos incluido el lavado de equipo. 255,68

Gastos Ctes. Diversos. Participación a los Gastos de funcionamiento de la Unidad y gastos 
pedagógicos (reprografía, material de oficina, etc.). 29,78

Obras Adaptación.
Rehabilitación despachos profesores, sala de oficiales y antena 

alojamiento profesores, creación de box en la sala «banda 
Cornetas» para obtener una sala de toma de declaración.

454,46

Comunicaciones.
Creación de un espacio Internet e Intranet para los gendarmes alumnos 

y los profesores (cf. Anexo I), suministro de armarios de recarga de 
móviles, suministro de impresores.

462,58

Mobiliario. Suministro mobiliario puestos trabajo cuadro profesores y alojamientos 
destacamento gendarmería. 318,38

Total €/Efectivo. 2.686,35

Total €/Destto. 120 Gnf Alumnos. 322.362,25

(Del BOE número 215, de 7-9-2017.)



Número 204
Cartas de Servicios.—(Resolución 400/38136/2017, de 1 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 183, 

de 19 de septiembre).—Se aprueba la Carta de servicios del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 11.1 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del Estado, 
dispone que las cartas de servicios y sus posteriores actualizaciones serán aprobadas 
mediante resolución del Subsecretario del Departamento al que pertenezca el órgano o 
esté vinculado o adscrito el organismo proponente, previo informe favorable de la Agencia 
Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (Real Decreto 
1418/2006, de 1 de diciembre).

En su virtud, previo informe favorable de 4 de julio de 2017 de la Agencia Estatal de 
Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios,

RESUELVO:

Primero.

Aprobar la Carta de servicios del Patronato de Huérfanos del Ejército de Tierra.

Segundo.

Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de septiembre de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní 
Sancho.

(Del BOE número 223, de 15-9-2017.)
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Número 205
Normalización.—(Resolución 200/13464/2017, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 183, de 

19 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números 2409 y 3968.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2409 (Edición 2) «Glorario de términos y definiciones médicas»
—  STANAG 3968 (Edición 3) «Glosario de terminologia eléctrica y electromagnética 

de la OTAN»

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 6 de septiembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 206
Normas.—(Instrucción 43/2017, de 5 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 183, de 19 de sep-

tiembre).—Sobre el Régimen del Personal Militar de los Centros Universitarios de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los Centros Universitarios de la Defensa (CUD) son entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia y autonomía de gestión, que en el momento de su 
creación, quedaron incluidos entre los contemplados en la disposición adicional décima 
de la hoy derogada Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado. A los efectos de regular su régimen presupuestario, 
económico-financiero, de contabilidad, intervención y de control financiero del sector 
público estatal, se encuentran incluidos en el artículo 2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Desde su creación, los CUD han experimentado un paulatino incremento de personal 
militar que realiza funciones directivas, docentes y de administración y servicios.

Al no existir una dependencia orgánica de los a los Centros Docentes Militares de 
Formación (CDMF) donde se ubican, surgen dudas sobre si el régimen interno de los 
citados CDMF es aplicable en todos sus términos al personal militar destinado en los CUD.

Esta incertidumbre se centra fundamentalmente en la prestación de las guardias, 
pero también es necesario clarificar las autoridades con potestad disciplinaria sobre los 
militares destinados en los CUD, así como los criterios para la aplicación a los mismos de 
las normas reguladoras de los informes personales de calificación.

El artículo 51.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y el 
artículo 2.3 del Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por el que se crea el sistema 
de centros universitarios de la defensa, establecen que «corresponderá al Ministerio de 
Defensa la titularidad de dichos centros que se ejercerá a través de la Subsecretaría de 
Defensa». El término titularidad supone plenitud de facultades inherentes al dominio y, 
consecuentemente, han de considerarse incluidas las disciplinarias o sancionadoras, 
genéricamente atribuidas en la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, así como las calificaciones del personal militar 
destinado en dichos centros.

Para la elaboración de estas normas se ha tenido en cuenta el criterio general de que 
cuando en una instalación militar se ubican distintas unidades, todo el personal militar 
destinado en las mismas debe colaborar a garantizar la seguridad, mantener la continuidad 
de la acción del mando y dar permanencia a ciertos servicios; todo ello sin olvidar que, 
la función principal de los CUD se centra en la Formación de Grado universitario de los 
alumnos de los CDMF y en todo el apoyo que requiere esa formación, en forma de gestión 
administrativa o técnica, por lo que a pesar de lo expuesto, esta función principal es la 
que debe delimitar la participación de los militares destinados en los CUD en las guardias 
que montan los CDMF.

El artículo 15.5 de la Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que se aprueba el 
Régimen del profesorado de los centros docentes militares, en relación a los profesores de 
los centros universitarios de la defensa, establece que, «en el régimen interior del centro 
docente militar se hará mención a las guardias y servicios de acuartelamiento que deberá 
realizar el personal militar destinado en el centro universitario de la defensa.»

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

El Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por la que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, en su artículo 10.2.b), encomienda a la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar la supervisión del funcionamiento de los 
Centros Universitarios de la Defensa.
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En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Estas normas tienen por objeto establecer:

a) Los criterios para la prestación, por parte de los militares destinados en los Centros 
Universitarios de la Defensa (CUD), de las guardias que montan los Centros Docentes 
Militares de Formación (CDMF) donde se ubican.

b) Las autoridades con potestad disciplinaria sobre los militares destinados en los 
CUD.

c) Los criterios para la aplicación de las normas reguladoras de los Informes Personales 
de Calificación (IPEC).

Segundo. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación al personal militar destinado en los CUD.

Tercero. Definiciones.

A los efectos de estas normas se entiende por:

a) Guardias. Las prestaciones personales de duración limitada conducentes a 
garantizar la seguridad, mantener la continuidad de la acción del mando, o dar permanencia 
a ciertos servicios y se clasifican en: guardias de seguridad, guardias de orden y guardias 
de los servicios.

b) Guardias de seguridad. Son las que se constituyen para dar protección a las 
instalaciones, buques o unidades, personal, material, armamento y documentación 
clasificada; normalmente requerirá portar armas durante su desempeño. Tendrán también 
esta consideración, las de honor, los destacamentos de seguridad, las escoltas, los retenes, 
y otras que se establezcan con la finalidad enunciada.

c) Guardias de orden. Son las que se establecen para dar continuidad a la acción de 
mando, velando por el cumplimiento de las normas de régimen interior en las unidades 
que tengan asignadas.

d) Guardias de los servicios. Son las que se constituyen para asegurar la permanencia 
y operatividad de los órganos que proporcionan los elementos de vida, administración y 
mantenimiento necesarios para el normal funcionamiento de las unidades. Como norma 
general, las guardias de los servicios las prestan el personal asignado al correspondiente 
servicio.

Cuarto. Guardias a prestar.

El artículo 15.5 de la Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que se aprueba el 
régimen del profesorado de los centros docentes militares, en relación a los profesores 
de los centros universitarios de la defensa, establece que, «en el régimen interior del 
centro docente militar se hará mención a las guardias y servicios de acuartelamiento que 
deberá realizar el personal militar destinado en el centro universitario de la defensa.» En 
consecuencia, de acuerdo con lo previsto en esta Orden Ministerial, el personal militar 
destinado en los CUD se integrará en el régimen de guardias del CDMF donde se ubican, 
a petición de su director y de acuerdo con el régimen interior del CDMF, pero también 
conforme a lo que se estipule en el Reglamento de Régimen Interno de los CUD, con los 
siguientes criterios:

a) Personal docente:

1.º Se podrán integrar en el régimen de guardias de orden como «Profesor de Servicio» 
si por su empleo militar le corresponde.

2.º En aquellos CDMF donde la guardia de seguridad sea parte de la formación, este 
personal también podrá integrarse en el régimen de guardias de seguridad si por su empleo 
militar le corresponde.
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b) Personal administrativo y de servicios:

1.º Se podrán integrar en el régimen de guardias de seguridad.
2.º También se podrán integrar en las guardias de los servicios que estén directamente 

relacionados con la actividad formativa de los alumnos.

Quinto. Personal en comisión de servicio.

El personal que se encuentre en comisión de servicio en un CUD será tratado caso 
por caso, con la autorización de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
(DIGEREM) y siempre con el visto bueno del director del CUD correspondiente.

Sexto. Potestad disciplinaria.

La potestad disciplinaria para el personal militar destinado en los CUD se establece 
bajo las siguientes premisas:

a) Los CUD tienen el carácter de Centro u Organismo militar al efecto de la aplicación 
del régimen disciplinario.

b) La potestad disciplinaria sobre el personal militar allí destinado viene determinada 
por el encuadramiento orgánico y no la ubicación territorial.

c) La aplicación del principio de legalidad, que abarca la atribución de la potestad 
sancionadora, determina que solo con una norma con rango de Ley pudiera variarse el 
actual esquema competencial.

d) De esta forma, tienen potestad disciplinaria para sancionar, con arreglo a su 
competencia, al personal militar destinado en los CUD las siguientes autoridades del 
departamento, en la extensión indicada en el artículo 32 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas:

1.º El Ministro de Defensa.
2.º El Subsecretario de Defensa.
3.º El titular del órgano subordinado de la Subsecretaría de Defensa en el que 

encuadran orgánicamente los CUD, es decir, el Subdirector General de Enseñanza Militar, 
siempre y cuando tenga condición militar.

4.º El director del propio CUD, solo en el caso de que tuviera condición militar e 
igualmente con arreglo a su empleo.

e) No tiene potestad disciplinaria ninguno de los titulares de la estructura jerárquica 
del CDMF, en el que CUD se ubica, sin perjuicio de la obligación recogida en los Convenios 
de Adscripción de que al tratarse un establecimiento militar «...se estará sujeto a las 
disposiciones que rigen en la misma en todo lo relacionado con la seguridad, régimen de 
vida de los alumnos y régimen interior», con el corolario de que las infracciones que se 
observen por tales mandos, dejando a salvo la acción inmediata para el mantenimiento de 
la disciplina del artículo 30 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, no podrán ser 
corregidas directamente, sino que deberá darse parte a los mandos naturales en el ámbito 
de la Subsecretaría de Defensa.

f) Tampoco tienen potestad disciplinaria el resto de personal directivo docente 
o administrativo del CUD, aun cuando tenga condición militar, porque su esfera de 
responsabilidad en ningún caso sería asimilable a una unidad tipo regimiento, batallón, 
compañía, sección o pelotón, en el sentido exigido en el artículo 32 de la Ley Orgánica 
8/2014, de 4 de diciembre.

Séptimo. Informe Personal de Calificación (IPEC).

1. Los IPEC del personal militar destinado en los CUD se realizarán conforme a la 
siguiente normativa en vigor al respecto:

a) Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, por la que se determina el modelo 
y las normas reguladoras de los informes personales de calificación.

b) Instrucción 16/2011, de 15 de marzo, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las normas de aplicación de la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre.
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2. Con arreglo al apartado segundo.b) de la Instrucción 16/2011, de 15 de marzo, del 
Subsecretario de Defensa, por la que se aprueban las normas de aplicación de la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, por la que se determina el modelo y las normas 
reguladoras de los informes personales de calificación, los CUD son «unidad administrativa 
con entidad de unidad, centro u organismo (UCO)» para los efectos de dicha Instrucción, 
y les corresponde:

a) Nombrar las juntas de calificación.
b) Dar de alta en el sistema los IPEC.
c) Remitir los IPEC al Mando o Jefatura de Personal correspondiente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 5 de septiembre de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní 
Sancho.



Número 207
Normalización.—(Resolución 200/13509/2017, de 14 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 184, de 

20 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1474 HOSTAC (Edición 1) 
«Criterios de autorización para Cross Deck de aviación embarcada y procedimientos para determinar la 
interoperabilidad-APP-29, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1474 
HOSTAC (Edición 1) «Criterios de autorización para Cross Deck de aviación embarcada y 
procedimientos para determinar la interoperabilidad-APP-29, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación APP-29, 
Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 14 de septiembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 208
Títulos.—(Resolución de 4 de septiembre de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 185, de 21 de sep-

tiembre).—Se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil, 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

En su reunión de 14 de julio de 2017, el Consejo de Ministros adoptó el acuerdo 
de Consejo de Ministros por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior del primer empleo obtenido 
en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 
42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, esta Secretaría General de 
Universidades resuelve publicar como anexo de esta Resolución, en el «Boletín Oficial del 
Estado», el acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 14 de julio de 2017.

Contra el acuerdo de Consejo de Ministros se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que lo dicto, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o bien, directamente, 
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre de 2017.—El Secretario General de Universidades, Jorge 
Sainz González.
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ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se determina el nivel  
de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones  

para la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala 
Superior de Oficiales de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto  

en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil

EXPOSICIÓN

El artículo 20 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil indica que la obtención del primer empleo al incorporarse a la 
Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil será equivalente al título de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero.

El Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, establece cuatro niveles de cualificación en 
función de los resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios oficiales: el nivel 
de Técnico Superior se incluye en el Nivel 1, el de Grado en el nivel 2, el de Máster en el 
nivel 3, y el de Doctor en el nivel 4.

A su vez, el Consejo de Ministros mediante Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, 
por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los 
títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, introdujo en el ordenamiento jurídico español parte del 
Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 1 (Técnico Superior) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 5 del Marco 
Europeo de Cualificaciones. El nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior se corresponde con el nivel 6 del Marco Europeo de Cualificaciones. 
El nivel 3 (Máster) del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se 
corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones. El nivel 4 (Doctor) del 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior se corresponde con el nivel 
8 del Marco Europeo de Cualificaciones.

Por último, con el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, se fija el procedimiento 
para la determinación de la correspondencia a nivel MECES de los títulos profesionales 
y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este Real Decreto hubiesen sido 
declarados equivalentes al título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o Diplomado Universitario.

HECHOS

1. Mediante Resolución de fecha 6 de junio de 2016, la Dirección General de Política 
Universitaria (por suplencia la Subdirección General de Ordenación Académica y Régimen 
Jurídico) acordó, de oficio, el inicio del procedimiento administrativo para la determinación 
de la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior del primer empleo de la Escala Superior de Oficiales de las Guardia Civil.

2. El 22 de diciembre de 2016, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y de 
la Acreditación evacuó el informe para la determinación de la correspondencia del primer 
empleo en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil. En este informe se indica 
que el primer empleo en la Escala de Superior Oficiales de la Guardia Civil se corresponde 
con el nivel 3 del MECES (nivel de Máster).

3. El 17 de enero de 2017, el Consejo de Universidades evaluó la correspondencia 
del primer empleo en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil. El Consejo de 
Universidades informó favorablemente la correspondencia a nivel 3 del MECES, del primer 
empleo en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil.

4. El 18 de enero de 2017, la Secretaría General de Universidades acordó abrir el 
trámite de información pública de este procedimiento administrativo.
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5. El 26 de enero de 2017, se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la apertura del 
trámite de información pública. El expediente estuvo sometido al trámite de información 
pública entre el 27 de enero y el 18 de febrero de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Son de aplicación en la tramitación de este procedimiento los siguientes preceptos 
normativos:

1. El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia 
a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los 
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
y Diplomado.

2. El artículo 19 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que señala que 
es competencia de la Dirección General de Política Universitaria iniciar de oficio el 
procedimiento para la determinación de la correspondencia.

3. El artículo 20 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que indica que los 
actos de instrucción de este procedimiento son competencia de la Dirección General de 
Política Universitaria.

4. El artículo 21 de la misma norma, que señala que el informe de ANECA es 
preceptivo y determinante para la tramitación de este procedimiento. Asimismo, indica 
que el informe del Consejo de Universidades, es preceptivo, pero no es vinculante para la 
resolución del procedimiento.

5. El artículo 22 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que apunta que el 
informe de ANECA ha tenido en cuenta la formación adquirida para la obtención del primer 
empleo en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil cuya correspondencia a nivel 
MECES se pretende, así como su duración o carga horaria.

6. El artículo 23 del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, que afirma que antes 
de que termine la fase de instrucción del procedimiento, la Dirección General de Política 
Universitaria acordará un período de información pública que no podrá ser inferior a 20 
días hábiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte y del Ministro 
del Interior, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de julio de 2017,

ACUERDA:

Primero. Determinación del nivel MECES del primer empleo obtenido en la Escala Superior 
de Oficiales de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, se determina que el primer empleo obtenido en la Escala Superior 
de Oficiales de la Guardia Civil al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil se corresponde con 
el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Asimismo se indica que el nivel 3 de MECES se corresponde con el nivel 7 del 
Marco Europeo de Cualificaciones, tal como se indica en el artículo 4 del Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior, en su redacción dada por el Real Decreto 22/2015, de 23 de 
enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los 
títulos regulados en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se modifica el Real Decreto 
1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior.
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Segundo. Publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.4 y 26 del Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, la Secretaría General de Universidades cursará la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la Sede Electrónica del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte de este acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero. Inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 24.5 del Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, una vez se haya publicado en el «BOE» este acuerdo, la Subdirección General 
de Ordenación Académica de las Enseñanzas Universitarias y del Profesorado Universitario, 
de la Secretaria General de Universidades, inscribirá la resolución de reconocimiento de 
correspondencia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

Cuarto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, 
se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

La aplicación de este Acuerdo no tendrá incidencia presupuestaria alguna.

(Del BOE número 226, de 19-9-2017.)



Número 209
Reglamentos.—(Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 189, de 27 

de septiembre).—Se aprueba el Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

El artículo 52 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, identifica la ocupación de los diferentes destinos como uno de los elementos 
fundamentales del desarrollo de la carrera profesional de sus miembros, contemplando en 
el capítulo V del título V, los principios, circunstancias y demás condiciones a considerar 
en la asignación de destinos y en la ocupación temporal de puestos de trabajo.

La trascendencia de la asignación y ocupación de los puestos de trabajo, junto con 
la conveniencia de actualizar en profundidad la estructura y contenido del hasta ahora 
vigente Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, 
aprobado por el Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, han motivado una nueva 
redacción del mismo, dando así cumplimiento, además, a la facultad dada al Gobierno 
para el desarrollo reglamentario previsto en la disposición final quinta de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, en lo que a regulación de destinos se refiere.

Cabe señalar que este nuevo marco legal recoge ciertas novedades respecto a deter-
minadas ocupaciones temporales de puestos de trabajo, como las referidas a circunstan-
cias excepcionales basadas en motivos de salud, discapacidad o rehabilitación, a través 
de las adscripciones temporales, o de comisiones de servicio, en su caso. Asimismo, se 
prevén circunstancias novedosas en torno a la solicitud y asignación de destinos, como 
son los casos en los que se habilita su asignación a personal del empleo inmediatamente 
inferior o en determinadas modalidades de excedencia o servicios especiales.

El Reglamento que se aprueba con este Real Decreto, se estructura en nueve capítulos, 
que dan cabida a las mencionadas áreas temáticas referidas a las distintas modalidades 
de asignación de destinos y ocupaciones temporales de puestos de trabajo, así como a 
determinadas circunstancias vinculadas a estos procesos, como las preferencias para 
solicitar y asignar destinos, o las limitaciones y servidumbres aparejadas a determinadas 
vicisitudes profesionales.

Además de desarrollar las novedades introducidas por la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, el propio Reglamento incorpora algunas otras, dirigidas a agilizar los procesos 
de solicitud y asignación, así como a optimizar los recursos vinculados a la enseñanza de 
perfeccionamiento.

En relación a las novedades que se introducen cabe señalar las definiciones de 
diferentes conceptos relacionados con el proceso de asignación de destinos, ya que, 
aunque han convivido en el acervo institucional durante años, la experiencia adquirida 
aconseja que queden perfecta y claramente definidos. Por su parte, en el primer capítulo 
se han ampliado los requisitos exigibles para la asignación de determinados destinos, 
añadiendo a los contemplados anteriormente, los de idioma, titulación del sistema educativo 
español o la exigencia de una formación académica concreta.

Otra novedad significativa que se incorpora es el concepto de «relación de puestos 
orgánicos de unidad», referido al despliegue del catálogo de puestos de trabajo de la 
Dirección General de la Guardia Civil en sus unidades. Estas relaciones pretenden, por 
un lado, servir de instrumento organizativo que sostenga la estructura orgánica de la 
Institución, al tiempo que contenga toda la información de interés sobre todos los puestos 
de trabajo, siendo una pieza clave a la hora de aplicar un sistema coherente e integrado 
entre los diferentes procesos de gestión de personal en la Guardia Civil.

Además, como parte del sistema que se articula para dar respuesta al nuevo modelo 
de gestión de destinos para el personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas, se ha previsto la determinación de incompatibilidades entre 
las limitaciones declaradas por este motivo y la asignación u ocupación de ciertos destinos, 
cuestión que deberá ser concretada en el desarrollo normativo que elabore al respecto 
el Ministro del Interior, de acuerdo con su normativa específica. Para complementar esta 
medida, se prevé la creación de un subcatálogo específico para, en su caso y a través de 
la provisión extraordinaria, dar cabida a determinado personal así declarado por razón del 
servicio, o ser empleado en otros casos atendiendo a concretas circunstancias personales.
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En relación a la provisión ordinaria de destinos, es decir, al proceso habitual por el que 
se ofertan, solicitan y adjudican los puestos de trabajo en la Guardia Civil, se mantienen las 
modalidades de solicitud y de asignación de destinos con carácter voluntario, anuente y 
forzoso. Como novedades, cabe señalar que se prevén medidas de agrupamiento familiar 
para los guardias civiles, que deberán ser definidas por el Ministro del Interior, incorporando 
la posibilidad de solicitar determinados destinos en concurrencia.

Asimismo, se han desarrollado las condiciones en las que se puede llevar a cabo 
la asignación de destinos para el empleo inmediatamente superior, cuya posibilidad ha 
sido prevista legalmente. Por último se han clarificado y aglutinado las directrices para 
determinar el orden de prelación para la provisión de destinos con carácter forzoso, 
tratando de optimizar el esfuerzo humano y económico que supone la especialización de 
los guardias civiles a través de la enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios 
profesionales.

En el capítulo IV, se recogen las distintas modalidades de asignación de destinos 
de carácter extraordinario, cuyo común denominador radica en que no están sujetos a 
los procedimientos ordinarios de publicación o solicitud de vacantes, ni a los criterios 
establecidos para este tipo de asignación de destinos. Es de resaltar la nueva figura de 
la asignación de destinos por adaptación orgánica, prevista para aquellos casos en los 
que se requiera actualizar el destino de guardias civiles por cambios de denominación por 
exigencia de modificaciones del catálogo, así como por la reorganización o reestructuración 
orgánica de unidades.

En lo referente a la ocupación temporal de puestos de trabajo, a través del 
nombramiento en comisión de servicio, se establecen dos grandes bloques y se definen 
sus efectos, en función de si son acordadas a cargo de la ocupación de un nuevo puesto 
de trabajo, o si se circunscriben únicamente a una prestación de servicio sin que dicha 
ocupación sea necesaria. Además, se han detallado las condiciones para su nombramiento, 
entre las que destacan las de cumplimiento de los requisitos de titulación, salvo para 
determinados casos.

Por su parte, se da continuidad a la posibilidad de acordar la ocupación temporal de 
puestos de trabajo a la mujer guardia civil durante los períodos de embarazo o lactancia, 
en aquellos casos en que la mera exención de cometidos propios del destino no fuera 
suficiente para garantizar su salud, de acuerdo con las circunstancias de su estado.

En el apartado de preferencias, servidumbres o limitaciones a la hora de la provisión 
ordinaria de destinos, se amplían las tipologías y los efectos de los derechos preferentes, 
refiriéndolos también sobre destinos de concurso de méritos.

El régimen transitorio acordado por el Real Decreto pretende, por un lado, mantener 
el régimen de obligaciones, limitaciones y servidumbres generadas durante la vigencia 
del anterior Reglamento de provisión de destinos, de acuerdo con esa regulación, ya que 
el nuevo introduce, en algunos casos, circunstancias más restrictivas. Tal es el caso de 
la asignación de destinos pendientes de resolver, la situación del personal que estuviera 
declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas a la entrada 
en vigor del presente Reglamento, así como los criterios de cumplimiento para quienes se 
encontraran sujetos a servidumbre por razón de título o tiempo de mínima permanencia 
por razón de destino. Por otro lado, se prevé que, hasta que se lleve a cabo el desarrollo 
de la normativa sobre especialidades, rija la normativa vigente hasta ese momento; y que 
hasta que el Ministro del Interior acometa el desarrollo reglamentario, continúen en vigor 
las disposiciones que regulan determinados procesos ligados a la provisión de destinos.

En la iniciativa y tramitación de este Real Decreto se han observado de forma rigurosa 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia, exigidos por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se trata de una norma necesaria 
para el desarrollo y ejecución de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del 
Personal de la Guardia Civil, en lo referente a los destinos de los guardias civiles, haciendo 
uso de la facultad conferida al Gobierno en su disposición final quinta; que se integra de 
forma coherente en el ordenamiento jurídico y que no conlleva cargas administrativas para 
sus destinatarios ni gasto para los recursos públicos.
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Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 
Guardia Civil, este Real Decreto ha sido sometido al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de septiembre de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, cuyo texto 
se incluye a continuación.

Disposición transitoria primera. Asignación de destinos pendientes de resolver.

Los concursos de vacantes que a la entrada en vigor de este Real Decreto estén 
anunciados y no resueltos, se ajustarán a la normativa hasta ahora vigente y a las 
condiciones reflejadas en sus correspondientes resoluciones de anuncio de vacantes.

Disposición transitoria segunda. Personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto.

El personal que a la entrada en vigor de este Real Decreto estuviera declarado apto 
con limitaciones para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas, no se verá afectado por las previsiones contempladas en los artículos 34, 56 
y el apartado h) del 61.1 del Reglamento que se aprueba con este Real Decreto, salvo que 
fuera objeto de una nueva declaración como consecuencia de la instrucción de un nuevo 
expediente de determinación de condiciones psicofísicas, iniciado con posterioridad a la 
entrada en vigor de este Reglamento.

Disposición transitoria tercera. Solicitud de vacantes previstas para un empleo inmediata-
mente superior al que se asciende por el sistema de selección.

Mientras se mantenga en vigor el sistema de ascenso por selección, le serán aplicables 
las condiciones contempladas en el apartado b) del artículo 17.4 del Reglamento que se 
aprueba con este Real Decreto, previstas para el sistema de clasificación.

Disposición transitoria cuarta. Normativa específica sobre especialidades y enseñanza de 
perfeccionamiento en la Guardia Civil.

Hasta que el Ministro del Interior, o de manera conjunta con el Ministro de Defensa, 
en su caso, no aprueben la normativa específica sobre especialidades y enseñanza de 
perfeccionamiento en la Guardia Civil, los criterios aplicables al respecto serán los de la 
normativa vigente hasta este momento.

Disposición transitoria quinta. Servidumbre, tiempo mínimo de permanencia y solicitud 
de destinos.

1. Quienes, a la entrada en vigor de este Real Decreto, estuvieran sujetos al 
cumplimiento de servidumbre por razón de título o de tiempo mínimo de permanencia 
por razón de destino, se regirán por la normativa anterior en relación con los efectos y las 
limitaciones por ellos generadas.

2. La previsión contemplada en el artículo 17.6 del Reglamento de destinos no será 
efectiva para aquellas aptitudes publicadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Real Decreto, que hubieran generado la condición de destinable forzoso por razón de título.
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Disposición transitoria sexta. Vigencias.

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones que desarrollen el contenido del 
Reglamento aprobado en este Real Decreto, seguirán en vigor las disposiciones que a 
continuación se relacionan:

a) Orden INT/2359/2002, de 10 de septiembre, por la que se determinan los puestos 
de mando o dirección de la Guardia Civil cuya asignación de destinos será competencia 
del Secretario de Estado de Seguridad.

b) Orden INT/3013/2002, de 14 de noviembre, por la que se regula el derecho 
preferente para ocupar vacantes de provisión por antigüedad en el Cuerpo de la Guardia 
Civil.

c) Orden INT/1176/2013, de 25 de junio, por la que se establecen las normas 
específicas para la clasificación y provisión de destinos en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Disposición transitoria séptima. Asignación de destinos.

1. El personal cuyo ascenso al empleo de teniente se produzca de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 de la Disposición transitoria sexta de la Ley 29/2014, de 28 
de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, modificada por la disposición 
final décima séptima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2016, podrá optar a las vacantes correspondientes a su empleo a 
través de la provisión ordinaria de destinos.

2. Si los puestos de trabajo referidos en la disposición transitoria sexta de la Ley 
29/2014, de 28 de noviembre, hubieran sido nuevamente catalogados antes de que este 
personal hubiera obtenido otro destino, el Director General de la Guardia Civil los asignará, 
en su caso y con carácter extraordinario, a quienes los ocuparan en comisión de servicio.

El tiempo mínimo de permanencia en estos destinos será de un año.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1250/2001, de 19 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de destinos del personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.4.ª y 
149.1.29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de Defensa y Fuerzas Armadas, y de Seguridad Pública, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo la disposición transitoria séptima que lo hará el día siguiente al 
de su publicación.

Dado en Madrid, el 22 de septiembre de 2017.

FELIPE R.

El Ministro del Interior,
JUAN IGNACIO ZOIDO ÁLVAREZ
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto establecer las normas generales de clasificación 
y provisión de destinos para el personal de la Guardia Civil, así como de la ocupación 
temporal de puestos de trabajo, en virtud de lo previsto en la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

1. Este Reglamento es de aplicación a los guardias civiles en las situaciones 
administrativas de servicio activo y de reserva, con las siguientes excepciones:

a) Quienes pasen a prestar servicios en la Casa de Su Majestad el Rey, serán 
nombrados y relevados conforme a lo previsto en el artículo 65.2 de la Constitución y lo 
regulado en su normativa específica.

b) Los titulares de órganos superiores, directivos o territoriales cuyos nombramientos 
y ceses se realicen de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre régimen jurídico 
del sector público.

c) Quienes pasen a ocupar destinos en órganos ajenos a la estructura orgánica de 
la Guardia Civil, y demás destinos contemplados en el artículo 75.1 de la Ley 29/2014, de 
28 de noviembre.

d) Aquellos cuyos nombramientos y ceses se realicen de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1300/2006, de 10 de noviembre, sobre organización y funciones de las 
Consejerías de Interior en las Misiones Diplomáticas de España.

e) Quienes sean destinados y cesados en el Centro Nacional de Inteligencia, que se 
regirán por lo regulado en su normativa específica.

2. Asimismo, será de aplicación a los guardias civiles en las situaciones administrativas 
de excedencia y servicios especiales, en aquellas modalidades que se especifiquen 
reglamentariamente y en las condiciones que establezca el Ministro del Interior.

3. Este Reglamento será de aplicación subsidiaria en los aspectos no regulados en 
las disposiciones relacionadas en el apartado anterior.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento, se establecen las siguientes definiciones:

a) Período de servidumbre: Tiempo en que se ha de permanecer ocupando puestos 
orgánicos de la Guardia Civil donde se cumpla la servidumbre por razón de una titulación, 
de forma continua o discontinua, contado desde la fecha de publicación de la aptitud o 
cualificación específica correspondiente.

b) Peticionario: Aquel que solicita una vacante y cumple los requisitos de asignación.
c) Puesto orgánico: Cada uno de los puestos de trabajo que conforman el Catálogo 

de la Guarda Civil, una vez asignados y desplegados en sus unidades o en otros órganos 
ajenos.

d) Residencia oficial: Término municipal en que tiene su sede una unidad o sus puestos 
orgánicos, y que es considerada como tal para los guardias civiles que en ella prestan 
servicio ocupando un destino.

e) Servidumbre: Obligación de ocupar, o permanecer ocupando, puestos orgánicos 
donde se desempeñen las funciones específicas directamente relacionadas con una 
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titulación obtenida en la enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales 
de la Guardia Civil, en las condiciones y por el tiempo que se establezcan, de acuerdo 
con lo que se disponga en este Reglamento y en la normativa que regule la enseñanza de 
perfeccionamiento y las especialidades en el Cuerpo de la Guardia Civil.

f) Vacante desierta: Toda aquella vacante que, habiendo sido publicada, es declarada 
como tal en la resolución de asignación de destinos correspondiente, al no haber tenido 
adjudicatario.

Artículo 4. Principios generales para la provisión de destinos.

1. Los destinos del personal de la Guardia Civil se asignarán conforme a los principios 
de mérito, capacidad y antigüedad entre quienes cumplan los requisitos exigidos para el 
puesto de trabajo.

2. Para la asignación de determinados destinos se podrá establecer previamente la 
exigencia de requisitos relativos a las condiciones psicofísicas, de carácter profesional, de 
idioma, de edad y de formación académica o titulación del sistema educativo español de 
quienes opten a ocuparlos, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

3. También se podrán establecer limitaciones y restricciones para la ocupación de 
determinados destinos, de acuerdo con lo que se determina en este Reglamento.

CAPÍTULO II

Catálogo de puestos de trabajo y clasificación de destinos

Sección 1.ª Catálogo de puestos de trabajo

Artículo 5. Catálogo de puestos de trabajo.

1. El catálogo de puestos de trabajo de la Dirección General de la Guardia Civil es el 
instrumento técnico a través del cual se desarrolla su organización de personal.

2. El catálogo comprenderá, al menos, la denominación genérica de cada puesto 
de trabajo, su asignación a determinadas escalas, categorías o empleos, los requisitos 
de acceso que se determinen, su forma de asignación y el componente singular del 
complemento específico asignado.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre 
y la normativa reguladora sobre secretos oficiales, el Ministro del Interior establecerá el 
procedimiento y alcance del acceso a la información contenida en el catálogo de puestos 
de trabajo de la Guardia Civil, y determinará los subcatálogos de puestos de trabajo en 
los que se estructura el catálogo de la Dirección General de la Guardia Civil, entre los que 
se encontrará, al menos, un subcatálogo de puestos de trabajo para personal en situación 
de reserva, y un subcatálogo de puestos de trabajo específicos que podrá ser ocupado 
únicamente por determinado personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas, según se especifica en el artículo 34.

Artículo 6. Relación de puestos orgánicos de unidad.

1. Las relaciones de puestos orgánicos de cada unidad son el instrumento organizativo 
resultante del despliegue de los puestos de trabajo del catálogo en la estructura orgánica 
de la Guardia Civil y órganos ajenos afectados, particularizado para cada unidad.

2. Estas relaciones contendrán para cada puesto orgánico, además de la información 
recogida en el artículo 5.2, la que defina su denominación específica o función, sus 
características esenciales y los requisitos exigidos para su ocupación y desempeño.

3. El Ministro del Interior establecerá los criterios generales para la elaboración, por 
parte del Director General de la Guardia Civil, de las relaciones de puestos orgánicos de las 
unidades del Cuerpo; la información que ha de definir cada puesto orgánico; las directrices 
para su despliegue a partir del catálogo de puestos de trabajo; y las limitaciones y, en su 
caso, restricciones de acceso a las relaciones de puestos orgánicos de las unidades que 
se determinen.
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Sección 2.ª Clasificación de los destinos

Artículo 7. Clasificación de los destinos según su forma de asignación.

1. Según su forma de asignación, los destinos pueden ser:

a) De libre designación.
b) De concurso de méritos.
c) De provisión por antigüedad.

2. Según la situación administrativa del personal para el que están catalogados, los 
destinos pueden ser:

a) Para personal en situación de servicio activo.
b) Para personal en situación de reserva.

Artículo 8. Destinos de libre designación.

1. Serán destinos de libre designación los correspondientes a la categoría de Oficiales 
Generales y a los últimos empleos de cada una de las escalas definidas en la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre; los de mando de unidad, servicio, plana mayor y centro docente que 
sea ejercido por coronel, teniente coronel o comandante; y los de Jefe de Estudios de los 
centros docentes de formación y perfeccionamiento.

2. Además de los referidos en el apartado anterior, el Ministro del Interior determinará 
aquellos otros puestos de trabajo que serán provistos mediante libre designación, 
considerando criterios basados en los especiales requerimientos de responsabilidad y 
confianza con respecto a los cometidos a desarrollar en los mismos; en el carácter directivo 
o en los requisitos de empleo, categoría o cargo vinculado a los puestos de trabajo de los 
distintos niveles de la organización, especialmente en la alta dirección; en las singulares 
condiciones de idoneidad y de responsabilidad de carácter operativo o técnico ligados al 
desempeño profesional; en su encuadramiento en órganos ajenos a la Institución, fuera 
de la cadena de mando, o donde desarrollan un importante volumen de actividades en 
diversos foros nacionales e internacionales; o en la definición de cometidos de apoyo 
cualificado y asesoramiento directo al mando, y de dirección de unidades fundamentales 
en la estructura central y periférica de la Guardia Civil, en ambos casos para determinados 
cargos y empleos.

Artículo 9. Destinos de concurso de méritos.

1. Son destinos de concurso de méritos los que se asignan evaluando los méritos 
profesionales y circunstancias personales que posean los peticionarios, con arreglo 
a procedimientos previamente establecidos, cuyo desempeño requiera especiales 
conocimientos técnicos o capacidades profesionales, y conforme a los requisitos 
establecidos para el puesto de trabajo.

2. La definición de los méritos profesionales y circunstancias personales; la puntuación 
máxima de cada una de sus categorías, dentro del baremo previamente determinado; así 
como la valoración concreta de los mismos; deberá quedar establecida con carácter previo 
al anuncio de vacantes y la asignación de estos destinos.

3. Los méritos profesionales y circunstancias personales a valorar deberán estar 
reflejados en el historial profesional de los guardias civiles, de acuerdo con su regulación 
específica o, en su caso, en los ficheros de carácter personal en los que esté expresamente 
previsto.

A efectos del diseño de los correspondientes concursos, los méritos profesionales 
se clasificarán en:

a) Méritos profesionales de carácter general, entre los que se incluirá, en todo caso, 
el de antigüedad en el empleo.

b) Méritos profesionales de carácter específico, que deberán estar directamente 
relacionados con los cometidos que han de desempeñarse en los destinos.
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4. El sistema de asignación de estos destinos se llevará a cabo sin perjuicio del 
reconocimiento y aplicación, cuando proceda, del derecho preferente para ocupar 
determinados destinos que se establece en este Reglamento.

Para facilitar la reorientación de la carrera profesional prevista en el artículo 100.3 de 
la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, se acordarán medidas de valoración singularizada de 
méritos asociados a la enseñanza de perfeccionamiento, especialmente dirigida a quienes 
hubieran sido declarados aptos con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísi-
cas, que hubieran cesado en su destino por una limitación incompatible con el mismo, de 
acuerdo con la circunstancia prevista en el párrafo primero del apartado h) del artículo 61.1.

5. El Ministro del Interior establecerá la definición de los méritos profesionales y 
circunstancias personales a valorar, así como sus baremos, por los que debe regirse la 
asignación de estos destinos.

El Director General de la Guardia Civil establecerá los criterios para hacer posible 
la publicidad de los concursos. Asimismo, concretará las puntuaciones máximas de las 
distintas categorías, dentro de los baremos predefinidos, así como las puntuaciones 
concretas de los méritos a valorar, todo ello a través de las correspondientes fichas de 
referencia vinculadas a cada puesto orgánico, por las que se regirán las bases de las 
convocatorias de provisión de estos destinos y el propio proceso de asignación.

Artículo 10. Destinos de provisión por antigüedad.

Son destinos de provisión por antigüedad los que se asignan por el orden de escalafón 
de los interesados que cumplan los requisitos exigidos para desempeñar el puesto de 
trabajo.

Artículo 11. Ocupación de puestos orgánicos.

Los puestos orgánicos de las unidades de la Guardia Civil y otros órganos ajenos 
podrán ser asignados u ocupados a través de los procedimientos de provisión de destinos y 
de ocupación temporal de puestos de trabajo, con las limitaciones y restricciones previstos 
en este Reglamento:

a) Al personal apto para el servicio.
b) Al personal declarado apto con limitaciones para ocupar determinados destinos por 

insuficiencia de condiciones psicofísicas, cuando dichas limitaciones sean compatibles con 
el mismo, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento para la asignación de destinos 
y las restricciones específicas previstas para este personal.

c) Al personal al que le fuera declarada una limitación para ocupar determinados 
destinos por insuficiencia de facultades profesionales, de acuerdo con las restricciones 
recogidas en la resolución de los expedientes que acuerden las mismas.

Artículo 12. Puestos de trabajo específicos para determinado personal declarado apto con 
limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Los puestos de trabajo específicos para determinado personal apto con limitaciones 
para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
únicamente podrán ser asignados al personal en activo así declarado, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el artículo 34, previo su despliegue por parte de la Jefatura 
de Personal en aquellas unidades que se determine, una vez considerados el motivo que 
las originó; las necesidades, limitaciones y posibilidades de la unidad de despliegue; 
las limitaciones acordadas y la situación personal de los interesados; y en todo caso de 
acuerdo con las restricciones que se establezcan en referencia a los cupos máximos 
permitidos, y a las posibilidades del propio subcatálogo específico de puestos de trabajo.

2. Por su modalidad extraordinaria de provisión, no estarán sujetos al requerimiento 
de publicación previa, ni formarán parte de las relaciones de puestos orgánicos de las 
unidades de despliegue, y tendrán el carácter de destino forzoso. Las funciones asignadas 
a estos puestos de trabajo deberán adecuarse a las limitaciones que se establezcan en la 
resolución del expediente de determinación de insuficiencia de condiciones psicofísicas 
instruido al efecto.

3. El Ministro del Interior podrá acordar cupos máximos para el despliegue de estos 
puestos de trabajo, en función del tipo y entidad de las unidades.
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CAPÍTULO III

Provisión ordinaria de destinos

Sección 1.ª Publicación de vacantes

Artículo 13. Criterios.

1. Las vacantes producidas, y las que se prevea que vayan a producirse por cualquier 
motivo en los dos meses siguientes a la fecha de publicación de cada convocatoria, 
deberán anunciarse, al menos, una vez en cada semestre natural, mediante Resolución 
publicada en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

2. No obstante, cuando exista diferencia entre los puestos de trabajo catalogados y 
el número de efectivos en cada empleo, o cuando concurran circunstancias excepcionales 
que hagan necesaria una racionalización de la plantilla existente, se podrá limitar la 
publicación de vacantes, de acuerdo con los porcentajes de cobertura previamente 
establecidos para cada unidad, o en función de sus necesidades específicas.

3. Sin perjuicio de lo anterior, por razones organizativas o de oportunidad debidamente 
acreditadas en la resolución de anuncio se podrán publicar, sin sujeción a dicha periodicidad, 
vacantes que ya se hubieran producido o las que se vayan a originar.

4. En la resolución de anuncio de vacantes de provisión por antigüedad, cuando 
expresamente se determine, se considerarán incluidas las que se originen en todas, o en 
determinadas unidades, por el proceso de asignación de las vacantes específicamente 
anunciadas. La asignación de los destinos a las vacantes incrementadas por esta causa 
sólo se podrá efectuar a quienes las hubieran solicitado con carácter voluntario o anuente.

Artículo 14. Excepciones.

1. Para garantizar la atención familiar de quienes se encontraran adscritos a un 
puesto de trabajo, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, se podrá acordar la 
no publicación de la vacante correspondiente al puesto orgánico de adscripción mientras 
ésta se mantenga en vigor.

2. Al personal de nuevo acceso a una escala, excepcionalmente se le podrá asignar 
destino sin publicación previa de la vacante, entre las que hayan resultado desiertas, 
conforme a las resoluciones de anuncios anteriores para el primer empleo de la escala a 
la que se acceda.

3. En circunstancias extraordinarias, suficientemente motivadas, podrán realizarse 
publicaciones específicas de vacantes para los guardias civiles destinados en unidades 
afectadas por disolución o reducción de puestos orgánicos.

4. Además de los casos señalados en este artículo, se podrán asignar destinos y 
puestos de trabajo sin publicación previa de la vacante correspondiente, mediante el 
procedimiento de asignación extraordinaria y en las circunstancias que se especifican en 
cada caso, cuando respondan a necesidades del servicio, cuando se refieran al subcatálogo 
específico para determinado personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas, o cuando se acuerden sobre guardias civiles víctimas del 
terrorismo o de violencia de género.

Artículo 15. Competencia.

El Jefe del Mando de Personal y Formación de la Guardia Civil es la autoridad 
competente para disponer la publicación de las vacantes.

Artículo 16. Resolución de anuncio de vacantes.

1. Con carácter general, las vacantes se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia 
Civil» agrupadas en resoluciones de anuncio independientes, según la forma de asignación 
de los destinos, y por el orden siguiente: vacantes de libre designación, de concurso de 
méritos y de provisión por antigüedad.

2. Cada resolución de anuncio contendrá la información para identificar 
convenientemente las vacantes a lo largo del proceso de provisión de destinos, los 
requisitos para su asignación, la concreción y el baremo aplicable a los méritos a concurso 
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a través de la identificación de la ficha correspondiente, la residencia oficial, el componente 
singular del complemento específico y las condiciones temporales que procedan para 
ocupar y, en su caso, permanecer en el destino.

3. El Ministro del Interior determinará aquella otra información que, en su caso, ha de 
figurar expresamente en las resoluciones de anuncio de vacantes.

4. Excepcionalmente, de forma motivada y dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, las resoluciones de vacantes se podrán anular o modificar. Estos actos 
administrativos, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», estableciéndose 
la ampliación del plazo inicial de solicitud cuando resulte necesario.

Sección 2.ª Solicitud de vacantes

Artículo 17. Condiciones para solicitar destino.

1. Sin perjuicio de las circunstancias de exclusión establecidas en el artículo 54, 
podrán solicitar las vacantes publicadas quienes, en la fecha límite de presentación de 
solicitudes, reúnan los requisitos que se exijan en la convocatoria y tengan cumplido el 
tiempo mínimo de permanencia en su actual destino y el período de servidumbre por razón 
de título, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación de la resolución 
de anuncio.

2. Podrán solicitar las vacantes publicadas del empleo superior quienes se prevea 
su ascenso a dicho empleo dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación 
de la resolución de anuncio, en la que se especificarán los números de escalafón de los 
guardias civiles que puedan solicitarlas. La efectividad de la ocupación de estos destinos 
podrá quedar diferida, por necesidades organizativas, al momento en que se produzca el 
ascenso.

3. Igualmente, cuando así se especifique en la correspondiente resolución de anuncio 
de vacantes, el personal que en el plazo de dos meses, contados desde la fecha de 
publicación de aquélla, esté previsto que acceda a alguna de las escalas del Cuerpo, una 
vez finalizado su período de formación, podrá solicitar las vacantes publicadas. En este 
supuesto, los destinos no podrán asignarse antes del ingreso en la correspondiente escala.

4. Cuando razones organizativas o estructurales así lo requieran, un guardia civil que 
cumpla con las condiciones previstas en este artículo, podrá solicitar vacantes previstas 
para un empleo inmediatamente superior, o para empleos inmediatamente superiores en 
caso de ser indistintas, dentro de la misma escala en ambos casos, siempre que haya sido 
evaluado para el ascenso y concurran, además, las condiciones siguientes:

a) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de elección, 
que el solicitante haya obtenido un puesto en la ordenación definitiva para el ascenso igual 
o inferior al número de vacantes previstas para el ascenso en el ciclo correspondiente.

b) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de 
clasificación, que el solicitante haya obtenido un puesto en el orden de clasificación para 
el ascenso igual o inferior al número de vacantes previstas para el ascenso en el ciclo 
correspondiente.

c) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de concurso-
oposición, que el solicitante haya superado el correspondiente curso de capacitación.

d) Si al empleo al que está asignada la vacante se asciende por el sistema de 
antigüedad, que el solicitante haya sido declarado apto para el ascenso.

En la resolución de anuncio en que se prevea esta posibilidad, se especificarán los 
números de escalafón de los guardias civiles que puedan solicitar estas vacantes.

e) Se especifique en la correspondiente resolución de anuncio de vacantes y no esté 
limitado expresamente para los puestos de trabajo ofertados.

5. Podrán solicitar vacantes publicadas para personal en reserva quienes tengan 
previsto el pase a esta situación por llegar a la edad máxima permitida en situación de 
activo, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de publicación de la resolución 
de anuncio. En su caso, los destinos no podrán asignarse antes de su pase efectivo 
a la situación de reserva, siendo preceptivo reunir los requisitos que se exijan en la 
correspondiente convocatoria.
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Asimismo, los guardias civiles que se encuentren en las situaciones de excedencia 
y servicios especiales, en las modalidades que se determinen, podrán solicitar destinos 
para personal en activo, en las condiciones y plazos que establezca el Ministro del Interior.

6. Durante dos años desde la publicación de la aptitud correspondiente, el personal 
que tenga destino asignado y sea destinable forzoso por razón de título, no podrá solicitar 
vacantes distintas de aquellas donde pueda cumplir dicha servidumbre.

Artículo 18. Carácter de las solicitudes.

1. Los destinos podrán solicitarse con carácter voluntario, anuente o en preferencia 
forzosa.

2. Se entiende por solicitud con carácter anuente la del guardia civil destinable forzoso 
que desee ocupar vacantes donde pueda extinguir esta condición. Tendrán esta condición 
los que carezcan de destino, y quienes hubieran finalizado un curso sujeto a servidumbre, 
durante el período de dos años desde la publicación de la aptitud correspondiente.

3. Se entiende por solicitud en preferencia forzosa la manifestación de la preferencia 
de un guardia civil que sea destinable forzoso, la cual surtirá efecto únicamente en el caso 
de que hubiera que asignarle un destino con carácter forzoso.

Artículo 19. Solicitud de vacantes para atender a la conciliación personal y familiar.

El Ministro del Interior, podrá acordar medidas que faciliten el agrupamiento familiar 
de los guardias civiles. Entre ellas, el Director General de la Guardia Civil regulará el 
procedimiento para que dos guardias civiles cónyuges, o vinculados por análoga relación 
de afectividad, puedan solicitar en concurrencia destinos de provisión por antigüedad 
anunciados en la misma resolución, de modo que el más antiguo de los solicitantes ceda 
su derecho hasta coincidir con el que correspondiera al más moderno de ellos, en caso 
de existir vacantes suficientes.

Artículo 20. Plazo para la solicitud.

Las solicitudes de destino deberán presentarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución para vacantes de libre designación, y en un 
máximo de un mes para el resto. Excepcional y motivadamente, podrá establecerse un 
plazo distinto.

Artículo 21. Tramitación de las solicitudes.

Las solicitudes de destino se efectuarán a través de la aplicación informática de 
provisión de destinos disponible a través de la Intranet corporativa de la Guardia Civil, 
de acuerdo con las instrucciones que desarrolle el Ministro del Interior, que garantizarán 
que los interesados puedan modificar, renunciar o desistir de sus solicitudes de destino 
durante el plazo de petición.

Si circunstancias extraordinarias de índole técnico impidieran efectuar la grabación de 
las solicitudes de destino dentro del plazo establecido, podrá requerirse que las solicitudes 
afectadas sean enviadas al órgano competente de personal por cualquier medio de 
comunicación disponible para su correspondiente tratamiento.

Sección 3.ª Asignación de los destinos

Artículo 22. Plazo de resolución.

La resolución de asignación de destinos vacantes se dictará en el plazo de tres meses 
desde la fecha límite de presentación de solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial 
de la Guardia Civil».

Artículo 23. Carácter de la asignación.

1. Los destinos podrán ser asignados con carácter voluntario, anuente o forzoso. La 
asignación de las vacantes solicitadas con carácter anuente tendrá la misma consideración 
que las asignadas con carácter voluntario, salvo para la sujeción al tiempo mínimo de 
permanencia por razón de destino, de conformidad con lo previsto en el artículo 51.
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2. Los destinos asignados en ausencia de peticionarios con carácter voluntario o 
anuente tendrán carácter forzoso.

Se considera que se da la circunstancia de ausencia de peticionarios con carácter 
voluntario o anuente, cuando una vez asignados los destinos con tal carácter, no queden 
peticionarios de estas clases para la cobertura de una vacante.

3. En ningún caso podrá asignarse destino a quienes se encuentren en alguna causa 
de exclusión expresamente recogida en este Reglamento, ni a los que se encuentren en 
situación administrativa distinta a la de servicio activo o reserva.

4. Los destinos asignados para la cobertura de vacantes sin publicación previa 
tendrán, en cualquier caso, carácter forzoso.

Artículo 24. Competencia para la asignación ordinaria de destinos.

La competencia para la asignación de los destinos, cualquiera que fuera su motivo, 
corresponde:

a) Al Ministro del Interior, para los destinos correspondientes a la categoría de oficiales 
generales, previa propuesta del Director General de la Guardia Civil, con la conformidad 
del Secretario de Estado de Seguridad.

b) Al Secretario de Estado de Seguridad, para los destinos de libre designación que 
correspondan a aquellos puestos de mando o dirección que determine el Ministro del 
Interior.

c) Al Director General de la Guardia Civil, para el resto de destinos.

Artículo 25. Prelación para determinar la asignación de destinos.

1. La asignación de los destinos se efectuará por el orden de la fecha de publicación 
de la resolución de las vacantes correspondientes. Sin embargo, el orden de publicación 
de las vacantes no condicionará el orden de asignación de destinos con carácter voluntario 
o anuente.

2. Si las resoluciones de anuncio de vacantes tuvieran la misma fecha, para la 
prelación en la asignación se tendrán en cuenta la clasificación del destino según su forma 
de asignación, el carácter de la solicitud, así como la condición de destinable forzoso de 
los interesados, de acuerdo con las siguientes consideraciones de carácter general:

a) Atendiendo a la clasificación de las vacantes anunciadas, se asignarán en primer 
lugar los destinos de libre designación, a continuación los de concurso de méritos y, por 
último, los de provisión por antigüedad.

b) En relación con el carácter de la solicitud, se asignarán en primer lugar las vacantes 
solicitadas con carácter voluntario; a continuación, las vacantes sin adjudicar se asignarán 
a quienes las hubieran solicitado con carácter anuente; finalmente, las vacantes sobrantes 
de los procesos anteriores serán asignadas a aquel personal que, en su caso, debiera ser 
destinado con carácter forzoso, atendiendo a la preferencia forzosa que hubieran mostrado.

c) El personal que se encuentre pendiente del cumplimiento de servidumbre por 
razón de título durante dos años desde la publicación de la aptitud correspondiente, será 
destinado en primera prioridad a destinos donde pueda extinguir dicha condición.

3. Por razones organizativas o de eficiencia, no se asignará destino previsto para 
personal en activo a quien, teniendo destino asignado en la fecha de la publicación de la 
resolución de anuncio de vacantes, le reste menos de un año para su pase a retiro, o a la 
situación de reserva por llegar a la edad máxima permitida de servicio activo. Asimismo, 
se excluirá de la asignación al personal destinado para el que exista una previsión cierta 
de que en la fecha de publicación de la resolución de vacantes le reste menos de un año 
para el ascenso, salvo que el destino se asigne en vacante prevista para el empleo o 
empleos superiores.

Artículo 26. Asignación de destinos previstos para el empleo o empleos superiores.

1. Sin perjuicio de lo regulado en el artículo 17.2, las vacantes previstas para un 
empleo inmediatamente superior, o para empleos inmediatamente superiores en caso 
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de ser indistintas, podrán ser asignadas con carácter voluntario o anuente al personal 
del empleo inmediatamente inferior que, de acuerdo con el artículo 17.4, en la fecha de 
publicación de la resolución de anuncio cumpla con las condiciones establecidas, siempre 
y cuando la vacante correspondiente que deba ser asignada mediante libre designación 
no haya tenido ningún peticionario del empleo para la que está catalogada.

2. Para el caso de las vacantes de concurso de méritos o de provisión por antigüedad 
podrán ser así asignadas cuando no lo hubieran sido a ningún peticionario del empleo 
para la que esté catalogada, de acuerdo con los criterios particulares que se establezcan.

3. La efectividad de estos destinos podrá quedar diferida por necesidades 
organizativas, como máximo, al momento en que se produzca el ascenso.

Artículo 27. Asignación de los destinos de libre designación.

La asignación de destinos de libre designación, tanto con carácter voluntario como 
anuente, requerirá informe previo, no vinculante, del jefe de la unidad a la que pertenezca 
la vacante anunciada.

Artículo 28. Asignación de los destinos de concurso de méritos.

1. Los destinos de concurso de méritos se asignarán, con carácter voluntario o 
anuente, al peticionario que, reuniendo los requisitos exigidos, acredite la mayor puntuación 
con arreglo a sus méritos, sin perjuicio de la aplicación de los derechos preferentes que 
se determinan en este Reglamento. En caso de igualdad de puntuación, se asignará el 
destino al que tuviere superior empleo, y a igualdad de empleo, al de mayor antigüedad.

Únicamente se atenderá la prioridad mostrada en la solicitud de vacantes, en caso 
de que un peticionario obtenga la mayor puntuación en dos o más concursos.

2. En todo caso, aquellas vacantes que no sean cubiertas con carácter voluntario 
serán asignadas a quienes correspondieran entre los que las hayan solicitado con carácter 
anuente, con los criterios reseñados en el párrafo anterior.

Artículo 29. Asignación de los destinos de provisión por antigüedad.

1. Los destinos de provisión por antigüedad se asignarán con carácter voluntario al 
peticionario de mayor empleo y antigüedad que cumpla los requisitos exigidos, atendiendo 
a su preferencia mostrada. Si entre los peticionarios hubiere alguno que tenga reconocido 
un derecho preferente, se le aplicarán los efectos correspondientes a su modalidad.

2. En todo caso, aquellas vacantes que no sean cubiertas con carácter voluntario 
serán asignadas a quienes correspondieran entre los que las hayan solicitado con carácter 
anuente, con los mismos criterios señalados en el apartado anterior.

Artículo 30. Criterios generales para la asignación de destinos con carácter forzoso.

1. No se asignarán destinos con carácter forzoso a vacantes de libre designación.
2. Las vacantes a asignar con carácter forzoso serán el resto de las publicadas y no 

cubiertas por ningún solicitante con carácter voluntario o anuente. Serán asignadas por 
el orden de publicación, si no se hubiera previsto otro de forma expresa en la resolución 
de anuncio de vacantes.

3. Serán destinables con carácter forzoso por carecer de destino o razón de título 
quienes, en la fecha de la publicación de la vacante, reunieran las condiciones exigidas 
para desempeñar el destino correspondiente, a excepción de los alumnos de los centros 
docentes de formación próximos a ingresar en alguna de las escalas de la Guardia Civil, a 
quienes se les podrá asignar destino en las formas previstas en este Reglamento.

4. La asignación de destinos con carácter forzoso se realizará, en primer lugar, 
sobre el personal que resulte destinable forzoso por tener pendiente el cumplimiento de 
servidumbre por razón de título, y a continuación al personal que lo sea por carecer de 
destino, de acuerdo con lo que se dispone en los artículos siguientes.

5. Además, para la asignación de destinos con carácter forzoso se tendrá en cuenta, 
en primer lugar, y en su caso, la preferencia forzosa mostrada por los que deban ser 
destinados con este carácter; en caso de coincidir varias solicitudes en preferencia forzosa, 
se actuará según el criterio de antigüedad de los peticionarios. Posteriormente, se actuará 
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sobre el resto del personal que deba ser destinado con este carácter y no hubiera mostrado 
esta preferencia. En ambos casos, se atenderán los criterios de prelación señalados en 
este artículo y en los siguientes.

Artículo 31. Asignación de destinos con carácter forzoso por razón de título.

1. A los efectos de este Reglamento, se considera que un guardia civil en servicio 
activo es destinable forzoso por razón de título, tenga o no destino asignado, durante 
los dos años siguientes a la publicación de la aptitud correspondiente a un título de la 
enseñanza de perfeccionamiento que otorgue una cualificación profesional requerida para 
acceder a una especialidad y esté sujeto a servidumbre, que no pueda cumplir en el destino 
que, en su caso, tenga asignado.

La fecha de referencia para considerar la condición de destinable forzoso por razón 
de título será la de publicación de la resolución de anuncio de aquellas vacantes por las 
que pudiera estar afectado.

2. Al personal que resulte destinable forzoso por razón de título, se le asignará 
destino con este carácter, en primer lugar, a puestos de trabajo donde pueda extinguir 
esta condición.

No obstante, los guardias civiles que hayan sido destinados con carácter forzoso por 
carecer de destino, extinguirán su condición de destinable forzoso por razón de título, si 
aún la tuvieran.

3. Para determinar la prelación en las asignaciones de destino a este personal, se 
seguirá el orden que a continuación se expresa:

a) Aquellos que estén pendientes de asignación de destino, por no tener ninguno 
asignado.

b) Aquellos que hayan estado destinados menos tiempo en vacantes que exijan estar 
en posesión del título que motiva el destino.

c) Aquellos para los que haya transcurrido más tiempo desde la publicación de la 
aptitud.

d) A igualdad de condiciones, el de menor antigüedad.

4. El orden de asignación de los destinos con carácter forzoso por razón de título 
será, en primer lugar, si existieran, a los de provisión por antigüedad, y a continuación a 
los clasificados como de concurso de méritos, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos para cada puesto de trabajo.

Artículo 32. Asignación de destinos con carácter forzoso a personal sin destino.

1. A los efectos de este Reglamento, se considera que un guardia civil es destinable 
forzoso por carecer de destino cuando, encontrándose en situación de servicio activo, no 
tenga destino asignado.

2. A dicho personal se le podrá asignar con carácter forzoso cualquier vacante para 
la que cumpla los requisitos, de entre aquellas que aún se encuentren pendientes de ser 
asignadas, tras los procesos correspondientes a las asignaciones voluntarias y anuentes, 
de acuerdo con los criterios generales establecidos para la asignación de destinos con 
carácter forzoso.

Los guardias civiles que hubieran sido destinados con carácter forzoso por carecer 
de destino, extinguirán su condición de destinable forzoso por razón de título, si aún la 
tuvieran.

3. Para determinar la prelación de las asignaciones de destino a este personal, se 
seguirá el siguiente orden:

a) Quienes lleven más tiempo sin destino.
b) Si la vacante fue anunciada para más de un empleo, los de menor empleo.
c) En el supuesto de concurrencia de igual tiempo sin destino o de empleo, el de 

menor antigüedad.

4. El orden de asignación de destinos con carácter forzoso por este motivo será, en 
primer lugar, para los clasificados como de provisión por antigüedad, y a continuación a 
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los de concurso de méritos, siempre que se cumplan los requisitos establecidos para cada 
puesto de trabajo.

Artículo 33. Asignación de destinos a personal declarado apto con limitaciones por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. A través de la provisión ordinaria de destinos o la ocupación temporal de puestos 
de trabajo descritos en el capítulo siguiente, el personal que sea declarado apto con 
limitaciones para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas, podrá o deberá ocupar puestos orgánicos para los que resulte compatible y 
cumpla sus requisitos de acceso.

Para la asignación de puestos orgánicos a este personal mediante las modalidades 
de provisión ordinaria de destinos, con carácter voluntario, anuente o forzoso, serán 
de aplicación las restricciones que se recogen en el artículo 56 y las referidas a 
incompatibilidades de las limitaciones declaradas respecto a las características de los 
puestos de trabajo; así como los criterios generales para la asignación de destinos con 
carácter forzoso, y los específicos por razón de título o por carecer de destino.

2. No obstante, en los casos previstos en el artículo siguiente, se podrán asignar 
puestos de trabajo del subcatálogo específico para determinado personal declarado apto 
con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, sin que les sea de aplicación 
para ello el tiempo mínimo de permanencia por razón de destino o de servidumbre.

CAPÍTULO IV

Provisión extraordinaria de destinos, comisiones de servicio y adscripciones 
temporales

Sección 1.ª Provisión extraordinaria de destinos

Artículo 34. Asignación de puestos de trabajo del subcatálogo específico para determinado 
personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Los puestos de trabajo del subcatálogo específico para determinado personal 
declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, serán 
asignados por el Director General de la Guardia Civil. No figurarán en la relación de puestos 
orgánicos de las unidades, siendo desplegados por la Jefatura de Personal teniendo en 
cuenta el motivo que originó las limitaciones; las necesidades, limitaciones y posibilidades 
de la unidad de despliegue; y las circunstancias particulares de los así declarados.

2. Con carácter general, cuando la determinación de insuficiencia sea como 
consecuencia de acto de servicio y lleve aparejado el cese en el destino por incompatibilidad 
con respecto a la limitación declarada, o por la pérdida de la aptitud o cualificación 
correspondiente, estos puestos de trabajo podrán ser desplegados y asignados atendiendo 
a las circunstancias personales de los así declarados, y las posibilidades de la unidad de 
despliegue y el propio subcatálogo.

Excepcionalmente, estos puestos de trabajo podrán ser desplegados y asignados al 
personal que haya sido declarado apto con limitaciones para ocupar determinados destinos 
por razones no derivadas de acto de servicio, atendiendo a circunstancias personales 
extraordinarias de los así declarados, cuando lleve aparejado el cese en el destino por 
incompatibilidad con respecto a la limitación declarada, o por la pérdida de la aptitud o 
cualificación correspondiente.

3. El componente singular del complemento específico de estos puestos de trabajo 
será acorde a las funciones que pueda desempeñar con respecto a las limitaciones 
declaradas, y a las condiciones particulares o singulares de los mismos, en atención a su 
especial dificultad técnica, responsabilidad, peligrosidad o penosidad.

Artículo 35. Asignación de destinos para el personal declarado apto para el servicio, que 
hubiera cesado en destino anterior por razones de incompatibilidad.

La autoridad que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 para 
la provisión ordinaria, podrá asignar de nuevo el destino que ocupaba a quien cesó en 
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él, como consecuencia de la declaración de una limitación incompatible acordada en el 
oportuno expediente de determinación de insuficiencia de condiciones psicofísicas, cuando 
el afectado hubiera sido declarado posteriormente apto para el servicio como consecuencia 
de un nuevo expediente, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cuatro años 
desde el cese en dicho destino, continúe reuniendo los requisitos para su asignación y 
permanencia, y exista voluntariedad por parte del interesado.

Lo expuesto anteriormente será sin perjuicio del nombramiento de las comisiones de 
servicio a las que hubiera lugar, de acuerdo con las limitaciones y restricciones generales 
aplicables a la ocupación temporal de puestos de trabajo, y hasta el momento de la 
asignación de un puesto orgánico.

Artículo 36. Asignación de destinos con carácter extraordinario por necesidades del servicio.

1. El Ministro del Interior, excepcionalmente, y de forma motivada, podrá asignar un 
destino a quien reúna los requisitos para ocuparlo cuando lo requieran las necesidades 
del servicio, basadas en la exigencia de cobertura de un puesto orgánico que por la 
especial relevancia de mando, orgánica o técnica, su asignación sea determinante para la 
operatividad o el normal funcionamiento de la unidad afectada, y siempre que, por razones 
de oportunidad o urgencia, tales necesidades de cobertura no hayan podido, o no puedan, 
ser atendidas mediante los procedimientos ordinarios.

2. La asignación de estos destinos no estará sujeta a publicación previa de la vacante, 
tendrá carácter forzoso, y el tiempo mínimo de permanencia en los mismos no podrá ser 
superior a un año.

Artículo 37. Asignación de destinos por adaptación orgánica.

1. En aquellos casos en que los cambios de denominación de la unidad, puesto de 
trabajo o función por exigencia de adaptación al catálogo, así como por la reorganización 
o reestructuración orgánica de unidades, conlleven la necesidad de actualizar los destinos 
del personal afectado, la autoridad competente para su asignación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 para la provisión ordinaria, dictará una nueva resolución para 
acordarla, adaptada a las modificaciones realizadas.

2. Cuando las modificaciones que motiven dicha adaptación supongan cambios 
respecto a la cuantía del componente singular del complemento específico, la residencia 
oficial o la denominación del puesto de trabajo con efectos sobre el desarrollo de carrera 
de los afectados, será preceptivo contar, previamente a dictar la resolución, con la 
voluntariedad de los interesados.

En los casos en que no se cuente con la voluntariedad de algún afectado, se acordará 
el cese en el destino, pudiendo ejercer el derecho preferente que en su caso corresponda.

3. En cualquier caso, los efectos relativos al cumplimiento del tiempo mínimo de 
permanencia por destino, servidumbre por razón de título, así como los referidos al 
perfeccionamiento de méritos, no se verán alterados como consecuencia de esta nueva 
asignación, considerándose a todos los efectos la fecha de efectividad del destino anterior.

Artículo 38. Asignación de destinos a las guardias civiles víctimas de violencia de género.

1. La autoridad que resulte competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 
para la provisión ordinaria, asignará nuevo destino a la guardia civil víctima de violencia de 
género que, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
se vea obligada a abandonar el que ocupa.

En la asignación de estos destinos deberán concurrir las siguientes circunstancias:

a) El nuevo destino se encontrará vacante.
b) Podrá ser asignado cualquiera de los de provisión por antigüedad, o bien aquellos 

de concurso de méritos o de libre designación cuyo componente singular del complemento 
específico no sea superior al del puesto que ocupa.

c) Podrá ser solicitado por la afectada en cualquier momento, debiendo acompañar 
a la solicitud copia de la orden de protección o, excepcionalmente y hasta tanto se dicte 
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la misma, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la 
demandante es víctima de violencia de género.

d) La afectada deberá reunir los requisitos necesarios para ocupar el nuevo destino.

2. Estos destinos tendrán el carácter de forzoso, y su asignación no será publicada.
3. Asimismo, se asignará el destino que en cada caso corresponda a las guardias 

civiles víctimas de violencia de género, para hacer efectivo el derecho de retorno al 
puesto orgánico de origen, en los plazos y circunstancias recogidos en el procedimiento 
de movilidad de aplicación para el conjunto de las empleadas públicas así consideradas.

Artículo 39. Asignación de destinos a los guardias civiles tras el reconocimiento de la 
condición de víctima del terrorismo.

1. La autoridad que resulte competente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 
para la provisión ordinaria, asignará un nuevo destino a los guardias civiles que tengan la 
consideración de víctimas del terrorismo, según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de reconocimiento y protección integral a las víctimas del 
terrorismo, conforme a lo previsto sobre movilidad geográfica en la citada norma.

En la asignación de estos destinos deberán concurrir las siguientes circunstancias:

a) El nuevo destino se encontrará vacante.
b) Podrá ser asignado cualquiera de los de provisión por antigüedad, o bien aquellos 

de concurso de méritos o de libre designación cuyo componente singular del complemento 
específico no sea superior al del puesto que ocupa.

c) Podrá ser solicitado por el afectado en cualquier momento, por una sola vez 
y en un período máximo de cinco años desde el reconocimiento de la condición de 
víctima del terrorismo, según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, salvo que circunstancias objetivamente justificadas hicieran aconsejable una 
nueva asignación, debiendo acompañar la acreditación de la titularidad de los derechos 
y prestaciones correspondientes.

d) El afectado deberá reunir los requisitos necesarios para ocupar el nuevo destino.

2. Igualmente, y atendiendo a las mismas circunstancias, se asignará destino a los 
guardias civiles cuyos cónyuges o vinculados por análoga relación de afectividad con 
aquéllos, tengan la consideración de víctimas del terrorismo según lo dispuesto en los 
artículos 4.1 y 35.2 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre.

3. Estos destinos tendrán el carácter de forzoso, y su asignación no será publicada.

Sección 2.ª Comisiones de servicio y adscripciones temporales

Artículo 40. Concepto y tipos de comisiones de servicio.

1. Se entiende por comisión de servicio el desempeño de cometidos de carácter 
profesional que se ordena a un guardia civil por necesidades del servicio, basadas 
en la exigencia de cobertura temporal de un puesto orgánico, o para la prestación de 
determinados servicios o cometidos, ausentándose de su destino, si lo tuviera, pero sin 
cesar en él.

2. Se establecen las siguientes categorías de comisiones de servicio:

a) Las comisiones de servicio cuyos nombramientos llevan aparejada la ocupación 
temporal de un puesto orgánico o de trabajo vacante distinto al que tenga asignado, si lo 
tuviere.

b) Las comisiones de servicio nombradas como consecuencia de una prestación de 
servicio, sin que se determine la ocupación de un puesto orgánico o de trabajo distinto al 
asignado, si lo tuviere.

3. El Ministro del Interior podrá acordar los requerimientos que se establezcan para 
proceder al anuncio de determinadas vacantes ocupadas temporalmente, desarrollar los 
efectos del nombramiento para cada una de las categorías, así como los criterios para la 
determinación de la idoneidad que deban establecerse, además de los recogidos en este 
Reglamento.
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Artículo 41. Comisiones de servicio con ocupación temporal de un puesto de trabajo.

1. Requerirá la ocupación temporal de un puesto orgánico o de trabajo vacante distinto 
al que tenga asignado, si lo tuviere, el nombramiento de una comisión de servicio para 
atender a las siguientes causas:

a) Asignación de un puesto orgánico vacante, o cuyo titular se encuentre ausente de la 
unidad por cualquier causa durante un tiempo previsto superior a tres meses, siempre que 
la importancia o características del puesto determinen que deba estar permanentemente 
cubierto.

b) Asignación de un puesto orgánico de jefe de unidad, bien por encontrarse vacante 
o por ausencia de su titular, siempre que la sucesión de mando deba venir acompañada 
de una comisión de servicio.

c) Refuerzo de otras unidades para el desarrollo de determinados cometidos 
específicos, o cuando la mayor demanda de servicio en aquéllas no pueda ser atendida 
de manera eficaz con la dotación de puestos orgánicos de su unidad. La comisión se 
nombrará sobre un puesto de trabajo desplegado al efecto temporalmente.

d) Desempeño de cometidos para los que el interesado sea particularmente apto en 
la unidad de comisión.

e) Asignación del mismo puesto orgánico que se ocupaba, con motivo de ascenso 
al empleo superior, hasta que se asigne al interesado un nuevo destino, sea efectiva la 
asignación a un nuevo adjudicatario o éste se incorpore a la vacante, de acuerdo con lo 
que se determine.

f) Asignación de un puesto orgánico a la mujer guardia civil durante el período 
de embarazo o lactancia por hijo menor de 12 meses, que resulte compatible con las 
circunstancias de su estado de gestación, y en el posterior período de lactancia.

g) Asignación de un puesto orgánico al personal declarado apto con limitaciones para 
ocupar determinados destinos, compatible con sus condiciones psicofísicas, tras cesar en 
el destino que, en su caso, ocupaba, y en tanto no se le asigne otro que le corresponda.

2. También se considerarán comisiones de servicio con ocupación temporal de 
puestos de trabajo vacantes, o desplegados con la finalidad prevista para estas comisiones, 
las que se nombren en el marco de los procesos de formación, acceso a escalas o 
selección de personal, de acuerdo con las siguientes vicisitudes:

a) Incorporación a unidades para el desarrollo de los períodos de prácticas incluidos 
en la enseñanza de formación, perfeccionamiento o altos estudios.

b) Incorporación a las distintas escalas tras la superación del correspondiente período 
de formación.

c) Incorporación temporal a puestos orgánicos de determinadas unidades, como 
parte del proceso para comprobar las especiales condiciones de confianza e idoneidad 
requeridas para la asignación de destinos clasificados de libre designación.

Artículo 42. Comisiones de servicio que no llevan consigo la ocupación temporal de un 
puesto de trabajo.

Se nombrarán comisiones de servicio sin que se determine la ocupación de un puesto 
orgánico o de trabajo distinto al asignado, si lo tuviere, por las siguientes causas:

a) La prestación de servicios o el desempeño de otros cometidos de carácter 
profesional, en territorio nacional, o en el extranjero.

b) Asistir a determinados cursos de formación, perfeccionamiento o altos estudios 
profesionales, seminarios, jornadas, conferencias o similares, en calidad de alumno, 
concurrente, asistente, conferenciante o ponente, o para formar parte de tribunales 
oficialmente establecidos.

Artículo 43. Condiciones y efectos de las comisiones de servicio.

1. Las autoridades y mandos competentes a que se refiere el artículo siguiente podrán 
designar a los guardias civiles que hayan de desempeñar cualquier comisión de servicio 
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de entre quienes reúnan las condiciones precisas de idoneidad o aptitud; además, será 
preceptiva, en su caso, la cualificación específica requerida para la asignación del puesto 
orgánico sobre el que se nombre, salvo para los casos descritos en el artículo 41.2.

Asimismo, serán valoradas a la hora de realizar un nombramiento en comisión de 
servicio las circunstancias excepcionales de atención familiar a que se refiere el artículo 
81 de la Ley 29/1014, de 28 de noviembre; las relacionadas con los ceses previstos 
tras la declaración de aptitud para el servicio, o la de apto con limitaciones para ocupar 
determinados destinos, en ambos casos de acuerdo con los oportunos expedientes de 
determinación de insuficiencia de condiciones psicofísicas; o las referidas a ceses por 
disolución de unidades o reducción de puestos orgánicos; en cuyo caso, podrá prolongarse 
durante el tiempo que se mantengan las referidas circunstancias o el período que transcurra 
hasta la asignación de destino, sin que pueda exceder de un año.

2. La duración máxima de cualquier comisión de servicio será de un año. No obstante, 
podrá ser superior cuando así se establezca en el régimen específico aplicable a los 
expertos nacionales en comisión de servicio en el ámbito de la Unión Europea u organismo 
internacional.

3. El cómputo del tiempo mínimo de permanencia por razón de destino y de 
servidumbre por razón de título, no se verá interrumpido con ocasión del nombramiento 
de comisiones de servicio.

4. El tiempo permanecido en comisión de servicio con ocupación temporal de un 
puesto de trabajo será equivalente a un destino en el puesto ocupado, a efectos del 
cómputo de tiempos de servicio para perfeccionar méritos asociados a la antigüedad en 
determinados puestos de trabajo, su consideración en los procesos de evaluación y del 
cumplimiento de la servidumbre, en su caso.

No obstante, se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior las comisiones 
de servicio que se nombren para el desarrollo de los períodos de prácticas previstos 
en la enseñanza de formación, como requisito previo para la incorporación a la escala 
correspondiente.

5. A los efectos anteriormente expuestos, únicamente se tendrán en cuenta las 
comisiones de servicio que figuren anotadas en la hoja de servicios del interesado.

Artículo 44. Competencia para realizar el nombramiento en comisión de servicio.

1. El nombramiento de las comisiones de servicio con derecho a indemnización será 
competencia de las autoridades establecidas en la normativa específica que regule las 
indemnizaciones por razón del servicio.

2. Con carácter general, el nombramiento del resto de las comisiones de servicio será 
competencia de la autoridad o mando con dependencia orgánica común sobre la unidad 
a la que pertenezca el comisionado y aquella donde vaya a desempeñar la comisión, sin 
perjuicio de las instrucciones particulares que establezca el Director General de la Guardia 
Civil, para los casos en los que sea necesario el despliegue de un puesto de trabajo sobre 
el que realizar el nombramiento.

3. La autoridad competente para el nombramiento de comisiones de servicio al 
personal sin destino será el Director General de la Guardia Civil.

Aquellas que se nombran con ocasión del ascenso sobre el puesto de trabajo que se 
venía ocupando, serán nombradas en la correspondiente resolución.

4. Las autoridades y mandos competentes para el nombramiento de una comisión de 
servicio serán los facultados para revocar la designación y disponer el fin de la comisión.

5. A los efectos de constancia en el historial profesional del interesado y los previstos 
en el artículo anterior, las autoridades y mandos facultados instarán las actuaciones 
necesarias para que quede debida constancia de todas estas vicisitudes, de acuerdo con 
las normas que regulen la hoja de servicios de los guardias civiles, y que desarrollen este 
Reglamento.

Artículo 45. Comisiones de servicio del personal en situación de reserva.

1. El personal en situación de reserva, con destino o sin él, podrá desempeñar 
comisiones de servicio para desarrollar cometidos para los que el interesado sea 
particularmente apto, ocupando un puesto de trabajo en la unidad de comisión.
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2. Son competentes para el nombramiento de comisiones de servicio que no den 
lugar a indemnización al personal en situación de reserva que se encuentre destinado, 
las autoridades y mandos con dependencia orgánica común sobre la unidad a la que 
pertenezca el comisionado y aquélla donde vaya a desempeñar la comisión. La duración 
de la comisión de servicio para este personal estará condicionada por los tiempos máximos 
en los destinos previstos para los mismos.

3. Es competencia del Ministro del Interior el nombramiento de comisiones de servicio 
al personal en situación de reserva sin destino.

Artículo 46. Asignación de un puesto de trabajo durante los períodos de embarazo y 
lactancia.

1. Quien ostente la jefatura de la unidad en que ocupe un puesto orgánico una mujer 
guardia civil en estado de gestación, desde el momento en que tenga conocimiento de su 
situación deberá eximirla del desempeño de aquellos cometidos del puesto que pudieran 
poner en riesgo su embarazo, asignándole, en su caso, aquéllos otros que resulten 
compatibles con su estado.

Solicitará los informes del servicio médico de la unidad y la correspondiente evalua-
ción que lleve a cabo el órgano de prevención competente, para su oportuna conside- 
ración.

2. Para complementar esta medida, se podrá acordar el nombramiento de las 
comisiones de servicio recogidas en este Reglamento, sobre puestos de trabajo adecuados 
a las circunstancias de su estado, de acuerdo con las dotaciones de cada unidad.

3. Las actuaciones previstas en este artículo podrán ser adoptadas preventivamente, 
a petición de la interesada y sin necesidad de prescripción facultativa, cuando exista causa 
urgente para ello.

4. Estas medidas y procedimientos serán también de aplicación para la mujer guardia 
civil durante el período de lactancia por hijo menor de doce meses, de acuerdo con los 
informes médicos y del órgano de prevención competente; todo ello, sin perjuicio de la 
reducción de jornada que le fuera concedida.

5. En el caso que la mujer guardia civil embarazada o en período de lactancia ostente 
la jefatura de unidad, las medidas y procedimientos referidos en los apartados anteriores 
habrán de ser adoptadas respecto a ella por el jefe orgánico correspondiente.

Artículo 47. Adscripción temporal a un puesto de trabajo por atención familiar.

1. Cuando en un guardia civil concurran circunstancias excepcionales de atención 
familiar, que estén basadas en motivos de salud, discapacidad o rehabilitación del propio 
guardia civil, su cónyuge, hijos u otros familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, 
podrá solicitar la adscripción temporal a un puesto de trabajo en distinta unidad o localidad, 
conservando el destino que tuviera.

Respecto a la unidad para la que se solicite la adscripción, se deberán reunir las 
siguientes condiciones:

a) Que cuente con puestos de trabajo vacantes.
b) Que el nivel de complemento de destino y el componente singular del complemento 

específico asignados al puesto orgánico no sean superiores a los del puesto de destino.
c) Que el interesado reúna los requisitos necesarios para el desempeño del nuevo 

puesto orgánico.

La solicitud del interesado deberá ir acompañada del informe médico oficial en que 
consten las circunstancias que determinen la necesidad de atención permanente, la 
relación de parentesco con la persona que requiera de los cuidados, en caso de no ser el 
propio guardia civil, y la acreditación de las circunstancias extraordinarias de atención que 
concurran, y que justifiquen la necesidad de la adscripción solicitada.

2. El Director General de la Guardia Civil es la autoridad competente para conceder, 
denegar, prorrogar o revocar las adscripciones temporales. Las resoluciones por las que 
se concedan serán publicadas en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», y entrarán en vigor 
a los cinco días, salvo que en la resolución se disponga otro plazo.
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La adscripción temporal, que en ningún caso tendrá carácter indemnizable, se 
concederá por el período renovable de un año, sin que el tiempo total de adscripción pueda 
superar los cuatro años. Será revocada cuando finalice el plazo inicial sin que se solicite 
su prórroga o, en todo caso, cuando cesen las causas que la motivaron. Las asignaciones 
de destino durante una adscripción temporal provocarán su automática revisión, sin que 
se interrumpa, en su caso, los cómputos de los plazos previstos.

El interesado pasará a percibir las retribuciones correspondientes al puesto orgánico 
de adscripción desde el día primero del mes siguiente al de su incorporación.

3. El cómputo del tiempo mínimo de permanencia por razón de destino, y de 
servidumbre por razón de título, no se verá interrumpido con ocasión del nombramiento 
de adscripciones temporales. El tiempo permanecido en adscripción temporal será 
equivalente a un destino en el puesto orgánico de adscripción, a efectos del cómputo de 
tiempos de servicio para perfeccionar méritos asociados a la antigüedad en determinados 
puestos de trabajo, su consideración en los procesos de evaluación, y del cumplimiento 
de la servidumbre, en su caso.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior y los demás que procedan, las 
adscripciones temporales concedidas deberán ser anotadas en la hoja de servicios de 
los interesados.

5. El Director General de la Guardia Civil dictará las instrucciones necesarias para 
regular el procedimiento de tramitación de las adscripciones temporales a un puesto de 
trabajo, conforme a lo dispuesto en este Reglamento.

CAPÍTULO V

Preferencias, servidumbres y limitaciones

Artículo 48. Concepto y alcance del derecho preferente.

1. El derecho preferente es el otorgado a los guardias civiles para ocupar vacantes 
de provisión por antigüedad o de concurso de méritos, sin tener en cuenta o alterando las 
circunstancias que informan la provisión ordinaria de estas vacantes. Está originado por 
las vicisitudes que se contemplan en este Reglamento, y será valorado en el proceso de 
asignación de los destinos de provisión por antigüedad y de concurso de méritos que en 
cada caso se determinen, en la medida, con el alcance geográfico y con los efectos que 
en cada caso se consideren.

2. El Ministro del Interior regulará las condiciones de consolidación, reconocimiento, 
invocación, ejercicio, prelación, mantenimiento y pérdida de los derechos preferentes.

3. Los derechos preferentes serán de tipo nacional o provincial, en función de su 
alcance geográfico. Asimismo, podrán establecerse sobre vacantes de provisión de 
antigüedad o de concurso de méritos, pudiendo especificar si su alcance será para todas 
o algunas unidades, especialidades o destinos.

Artículo 49. Efectos de los derechos preferentes sobre la provisión de destinos.

1. Los efectos de los derechos preferentes podrán tener carácter absoluto o modulable.
2. Los derechos preferentes de carácter absoluto se conforman para que su ejercicio 

no tenga en cuenta el procedimiento ordinario de asignación de destinos de provisión 
por antigüedad o de concurso de méritos, sin perjuicio de la prelación entre quienes los 
invocaran.

En base a este carácter, su ejercicio sobre vacantes de provisión por antigüedad no 
tendrá en cuenta esta circunstancia entre el resto de solicitantes que no lo invocaran; del 
mismo modo, el efecto sobre vacantes clasificadas como de concurso de méritos será 
previo al mismo y no requerirá la determinación, valoración y ponderación de los méritos 
a concurso en la correspondiente provisión de destinos; todo ello, previa exigencia del 
cumplimiento de los requisitos de acceso que en cada caso se determinen.

3. Los derechos preferentes de carácter modulable únicamente incrementarán el 
cómputo de la antigüedad, con la consideración y alcance que se contemple para cada 
tipo de destinos.
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Artículo 50. Tipología de derechos preferentes.

Los derechos referentes se agruparán en función de las vicisitudes que los generen, 
de acuerdo con la siguiente clasificación.

1. Las relacionadas con la potestad del Director General de la Guardia Civil para 
desarrollar la organización y distribución territorial de las unidades del Cuerpo, así como 
con la superación de los tiempos máximos que se establezcan.

a) El personal que cese en su destino por disolución o reducción de unidades, o por 
reducción de dotaciones de la relación de puestos orgánicos de su unidad, tendrá derecho 
preferente con carácter absoluto para ocupar vacantes de provisión de antigüedad o 
de concurso de méritos para los que reúna los requisitos de acceso en unidades de la 
misma provincia donde radicara el destino donde cesa. Si la unidad se encontrara en el 
extranjero, podrán ejercer el derecho preferente sobre la última provincia en la que hayan 
estado destinados.

Además, si dicho personal ocupara un destino con requisito de una cualificación 
profesional que tenga vinculado el cumplimiento de una servidumbre, tendrá igualmente 
derecho preferente con carácter absoluto para ocupar cualquier destino de provisión por 
antigüedad o concurso de méritos para los que se exijan los mismos requisitos de acceso.

Quienes cesaron en una unidad por los motivos citados en el apartado anterior, en 
todo caso y sin tener en cuenta limitaciones por razón de tiempo mínimo de permanencia 
por razón de destino o servidumbre, podrán ejercer el derecho preferente con carácter 
absoluto si, en el plazo de dos años desde su cese, se incrementaran los puestos de trabajo 
o se generaran vacantes de su mismo empleo en la unidad donde cesó. Este derecho 
podrá ser invocado sobre las nuevas vacantes generadas, siempre que mantenga los 
requisitos necesarios.

b) El personal que se vea afectado por una adaptación orgánica y no muestre su 
voluntariedad en los casos en los que sea preceptiva, tendrá derecho preferente con 
carácter absoluto para ocupar vacantes de provisión de antigüedad en unidades de la 
misma provincia donde radicara su destino, para los que reúna los requisitos de acceso. 
Además, si dicho personal ocupara un destino con requisito de una cualificación profesio-
nal que tenga vinculado el cumplimiento de una servidumbre, tendrá igualmente derecho 
preferente con carácter absoluto para ocupar cualquier destino de concurso de méritos 
en unidades de la misma provincia donde radicara su destino, para los que se exijan los 
mismos requisitos de acceso.

c) El personal que cese en su destino por superar los tiempos máximos que se 
establezcan, tendrá derecho preferente con carácter absoluto para ocupar vacantes de 
concurso de méritos y, en su caso, de provisión por antigüedad, para los que cumpla los 
requisitos de acceso.

2. Las referidas a especiales condiciones de responsabilidad o penosidad vinculadas a 
determinados destinos. Este derecho preferente podrá ser invocado con carácter absoluto 
sobre cualquier vacante de provisión por antigüedad, en las condiciones, con los efectos 
y sobre los destinos que se especifican en este artículo, el personal que permanezca 
destinado, adscrito temporalmente o en comisión de servicio ocupando temporalmente 
un puesto de trabajo, en los siguientes casos:

a) Al menos, tres años ininterrumpidos, en la misma o en diferentes unidades ubicadas 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la Comunidad Foral de Navarra, o en el 
Grupo de Acción Rápida.

b) Al menos, cinco años ininterrumpidos, en la misma o en diferentes unidades de la 
Agrupación de Reserva y Seguridad, en vacante con exigencia de la cualificación específica 
vinculada a la especialidad.

Los tres o los cinco años podrán acreditarse mediante la suma de tiempos 
permanecidos en uno o varios empleos, siempre que no medie destino a unidad, centro u 
organismo distinto de los que generan el derecho.
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3. Las vicisitudes ligadas a situaciones de carácter personal de los guardias civiles 
que se citan a continuación.

a) Tendrá derecho preferente con carácter absoluto para ocupar vacantes de provisión 
de antigüedad, en unidades de la misma provincia donde radicara el destino donde cesa, 
el personal que cesara en su destino por alguna de las siguientes razones:

1.º No haber podido reincorporarse a su anterior destino por haber agotado su plazo 
de reserva establecido en los párrafos i) y j) del artículo 61.1.

2.º Pérdida de la aptitud psicofísica para el destino que ocupa, o cese en el mismo 
originado por la declaración de limitaciones incompatibles por razones de insuficiencia de 
condiciones psicofísicas, en ambos casos en acto de servicio.

3.º Cumplir la edad máxima exigida para determinados destinos.

b) El guardia civil con hijos a cargo menores de doce años o con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento tendrá derecho preferente con carácter 
absoluto para ocupar vacantes de provisión de antigüedad, en unidades de la provincia de 
destino del cónyuge guardia civil, cuando sea distinta de la del solicitante. De producirse 
el agrupamiento, esta modalidad de derecho preferente únicamente podrá ser invocada de 
nuevo por la unidad familiar, y en las mismas condiciones, cuando a alguno de los cónyuges 
se le asigne destino donde cumpla servidumbre por razón de título mientras mantenga la 
consideración de destinable forzoso por ese motivo, por necesidades del servicio o con 
carácter forzoso, o en cualquier modalidad con ocasión de ascenso o ingreso en alguna 
de las escalas por promoción profesional.

Artículo 51. Tiempos de permanencia en los destinos.

1. Con carácter general, el tiempo mínimo de permanencia en los destinos será de 
dos años para los asignados con carácter voluntario, y de un año para los asignados con 
carácter anuente o forzoso.

2. El Ministro del Interior, el Secretario de Estado de Seguridad y el Director General de 
la Guardia Civil, en el ámbito de sus competencias en materia de asignación ordinaria de 
destinos, podrán establecer tiempos mínimos de permanencia superiores en determinados 
destinos para personal en activo, bien por los especiales requerimientos operativos o 
técnicos del puesto de trabajo, o por razones inherentes a la gestión del personal, con el 
límite de hasta cinco años para los asignados con carácter voluntario y los destinos en el 
extranjero, y hasta dos años para los asignados con carácter forzoso.

3. Las autoridades a que se refiere el apartado anterior, en el ámbito de sus 
competencias, también podrán establecer tiempos máximos de permanencia de entre 
diez y quince años para la ocupación de determinados destinos.

No serán aplicables dichos tiempos máximos al personal de las Escalas Facultativas 
Superior y Técnica de la Ley 42/1999, que desempeñen las funciones asignadas en la 
disposición adicional quinta de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

4. Los períodos mínimos de permanencia que difieran de la regla general contenida en 
el apartado 1, y los períodos máximos de permanencia que se establezcan, figurarán entre 
las características de los puestos orgánicos correspondientes, y deberán especificarse, 
para los destinos a que afecte, en las resoluciones de anuncio de las vacantes y en las de 
asignación de los destinos.

5. El tiempo de permanencia en un destino computará desde el momento en que 
éste fuere efectivo, y finalizará en la fecha de efectividad del cese, salvo que en ambas 
resoluciones figure expresamente otra fecha.

6. No se contabilizará como tiempo de permanencia en un destino, a los efectos de 
este Reglamento, el transcurrido disfrutando licencia por asuntos propios.

Artículo 52. Exención del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia.

1. Se estará exento del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia por razón 
de destino, para solicitar las siguientes vacantes:

a) Anunciadas en segunda convocatoria.
b) Anunciadas por creación de nuevas unidades.
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c) Anunciadas por creación de nuevos puestos orgánicos catalogados para un empleo 
distinto a los ya existentes en una determinada unidad.

Para quienes estén cumpliendo servidumbre por razón de título, estas exenciones 
sólo serán aplicables para solicitar vacantes donde la puedan seguir cumpliendo.

2. También estarán exentos del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia por 
razón de destino quienes sean destinables forzosos por razón de título, únicamente para 
solicitar vacantes publicadas con exigencia de esa titulación.

Esta exención no será aplicable a quienes se encuentren cumpliendo un plazo de 
servidumbre referido a una titulación diferente.

3. Dichas exenciones no serán de aplicación para quienes hubieran sido destinados 
por necesidades del servicio, por su condición de víctima de violencia de género, o como 
consecuencia del reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo.

No obstante lo anterior, las víctimas de violencia de género estarán exentas del 
cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia derivado del destino asignado por el 
artículo 38, en caso de optar por la reincorporación a su anterior destino, en las condiciones 
previstas por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas en el procedimiento de 
movilidad de las empleadas públicas así consideradas.

4. El personal que resulte, o pudiera resultar, afectado por la disolución o adaptación 
orgánica de unidades, así como por reducciones en su relación de puestos orgánicos, 
estará igualmente exento del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia por razón 
de destino desde la fecha de la resolución que acuerde la citada disolución, adaptación 
orgánica o reducción.

5. El personal que deba cesar en su destino por haber sido declarado apto con 
limitaciones por insuficiencia de facultades profesionales o condiciones psicofísicas, 
incompatibles con el destino que ocupa, estará exento del cumplimiento del tiempo mínimo 
de permanencia por razón del mismo.

Artículo 53. Servidumbre en determinados destinos.

1. Los Ministros de Defensa e Interior definirán las condiciones de cumplimiento de 
la servidumbre ligada a determinadas acciones formativas, en las normas que regulen las 
especialidades, y la enseñanza de perfeccionamiento y altos estudios en la Guardia Civil. 
En todo caso, el período de servidumbre que se establezca para una titulación no podrá 
ser superior a cinco años, computándose con independencia del carácter de la asignación 
del destino.

2. La información referida a los requisitos de acceso a determinados destinos y al 
cumplimiento de la servidumbre de ciertas titulaciones, deberá figurar en las características 
de los puestos orgánicos y en las resoluciones de anuncio de vacantes.

3. Quien esté cumpliendo el período de servidumbre por razón de título sólo podrá 
solicitar destino a un puesto orgánico donde la siga extinguiendo, y una vez satisfecho el 
tiempo mínimo de permanencia por razón de destino, con las salvedades referidas en el 
artículo anterior.

4. Los períodos de servidumbre también podrán cumplirse en las comisiones de 
servicio y en las adscripciones temporales de puestos de trabajo que cumplan con los 
requisitos para ello, según se establece en los artículos que regulan estas modalidades de 
ocupación temporal de puestos de trabajo.

5. No obstante, el personal que deba cesar en su destino por haber sido declarado apto 
con limitaciones por insuficiencia de facultades profesionales o condiciones psicofísicas, 
incompatibles con el destino que ocupa, estará exento del cumplimiento de la servidumbre 
por razón de título.

Artículo 54. Circunstancias de exclusión para solicitar destinos.

Con independencia de las condiciones de carácter general para la solicitud de 
destinos, no podrán solicitar vacantes quienes hubieran sido condenados por sentencia 
firme a cualquiera de las penas de suspensión de empleo o cargo público, o de privación 
del derecho a la tenencia y porte de armas, hasta tanto las hubieren extinguido; o quienes 
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se hallaren sujetos a cualquier medida de seguridad incompatible con el desempeño de 
sus cometidos profesionales.

Artículo 55. Limitaciones para ocupar o solicitar determinados destinos.

1. No podrá solicitar ni obtener destino en aquellas unidades que tengan su residencia 
oficial en las localidades afectadas por la pena o medida de seguridad consistentes en la 
privación del derecho a residir en determinados lugares, o acudir a ellos.

2. El guardia civil que cese en el destino como consecuencia de una sanción 
de suspensión de empleo con duración superior a seis meses, así como al que se le 
haya impuesto la sanción disciplinaria de pérdida de destino, conforme a lo dispuesto, 
respectivamente, en los artículos 13.4 y 15 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, 
del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, durante el período de dos años no podrá 
solicitar otro destino en la unidad, o para el que se exija la titulación que se determine en 
la resolución sancionadora.

3. El guardia civil al que, tras su evaluación para determinar si existe insuficiencia de 
facultades profesionales, se le haya reconocido una limitación para ocupar determinados 
destinos, no podrá ocupar aquéllos que determine el Ministro del Interior y, en todo caso, 
los que resulten incompatibles con la limitación profesional reconocida en la resolución 
del correspondiente expediente.

4. El guardia civil que haya cesado en su destino por falta de idoneidad en el 
desempeño de los cometidos propios del mismo, por necesidades del servicio, o por 
pase a la situación de suspensión de empleo o funciones, todo ello según lo previsto en 
este Reglamento para cada modalidad de cese, no podrá solicitar ni ocupar destinos en 
la misma unidad en la que cesó, por un tiempo de dos años, y en todo caso, de acuerdo 
con la resolución del expediente que se instruya al efecto.

5. El guardia civil que pase a servicio activo, tras cesar en la situación de suspensión 
de funciones por levantamiento de la prisión preventiva que hubiera motivado el pase a 
esta situación, en caso de no estar destinado, no podrá solicitar ni obtener destino, si así 
lo acuerda el Director General de la Guardia Civil mediante resolución motivada, en la que 
habrán de valorarse los hechos imputados, la trascendencia social y el interés del servicio. 
El tiempo de dicha limitación no podrá exceder de la fecha en que se dicte sentencia firme 
o auto de sobreseimiento.

6. Quienes cesen en su destino por superar los tiempos máximos establecidos, no 
podrán solicitarlos ni ocuparlos de nuevo durante dos años desde la efectividad del cese; 
todo ello, sin perjuicio de las comisiones de servicio que se les nombrara, por el plazo 
máximo de un año, hasta que sea ocupado o les sea asignado otro destino.

7. Quienes obtengan destino previsto para el empleo inmediatamente superior, o 
para empleos inmediatamente superiores en caso de ser indistintos, cuya efectividad haya 
quedado diferida por necesidades organizativas en aplicación de lo previsto en el artículo 
26, no podrán solicitar nuevas vacantes anunciadas durante ese plazo de demora.

Artículo 56. Restricciones para personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas.

1. El Ministro del Interior catalogará, a efectos de la provisión de destinos, las 
limitaciones vinculadas a la declaración de insuficiencia de condiciones psicofísicas, y 
dará directrices al Director General de la Guardia Civil para que establezca las restricciones 
concretas que, de acuerdo con las limitaciones catalogadas, son aplicables a cada puesto 
orgánico.

2. El órgano de evaluación correspondiente, a la vista de la resolución del expediente 
instruido y de las restricciones contenidas en las relaciones de puestos orgánicos de las 
unidades, propondrá la incompatibilidad de la limitación que se haya declarado a este 
personal con respecto al puesto de trabajo que ocupe, en su caso, así como de aquellos 
que pueda ocupar.

3. El personal al que, de acuerdo con el contenido de este artículo, se le declare una 
limitación incompatible respecto al destino que tenga asignado, deberá cesar en el mismo.

Cuando este personal se encuentre ocupando temporalmente un puesto de trabajo, 
la autoridad que corresponda determinará el fin de la ocupación.



209
980

CAPÍTULO VI

Efectividad, incorporaciones, relevos y sucesiones de mando

Artículo 57. Efectividad de los destinos.

1. Todas las resoluciones de asignación de los destinos, así como de aquellas 
vacantes que sean declaradas desiertas, con las excepciones previstas en el apartado 5 
de este artículo, se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

2. La asignación del destino será efectiva a los cinco días de su publicación, de no 
disponerse otra cosa en la resolución.

3. Cuando el destino lo fuere a una vacante próxima a producirse, su efectividad 
quedará demorada al momento que, en su caso, figure en la resolución.

Igualmente podrá demorarse la efectividad de la asignación de determinados destinos 
con la finalidad de garantizar la operatividad o el normal funcionamiento de las unidades.

4. Por razones organizativas o de atención a la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, podrá programarse la publicación de vacantes o la efectividad de la asignación de 
los destinos; todo ello en la medida en que no perjudique al servicio ni a las necesidades 
operativas de las unidades afectadas.

5. La publicación de la resolución de asignación de un destino sustituirá a la 
notificación de dicho acto, tanto para el adjudicatario como para los demás solicitantes, 
salvo respecto a aquellos destinos asignados por la condición de víctima de violencia de 
género, o como consecuencia del reconocimiento de la condición de víctima del terrorismo 
cuya adjudicación será notificada directamente a los interesados, sin publicación de la 
resolución correspondiente.

6. La efectividad de los destinos que sean asignados a guardias civiles en las 
situaciones de excedencia o servicios especiales, estará condicionada a su pase a la 
situación de activo, según lo previsto legal y reglamentariamente en la normativa que regula 
las situaciones administrativas del personal del Cuerpo.

La reserva del puesto de trabajo a la que hubiere lugar se acordará, con arreglo a los 
plazos previstos, sobre el nuevo destino asignado, sin que la nueva asignación interrumpa 
su cómputo.

Artículo 58. Incorporación al destino.

1. El plazo máximo para la incorporación a un nuevo destino desde la fecha en que 
sea efectivo, es el siguiente:

a) Tres días hábiles, si no implica cambio de residencia oficial o no comporta cambios 
en la residencia autorizada.

b) Un mes, en los demás casos.

2. A los efectos del apartado anterior, se considerará residencia oficial la del término 
municipal donde radique la unidad en que el interesado estuviera destinado. Cuando un 
guardia civil se incorpore a la situación de servicio activo procedente de otra situación 
administrativa u obtenga un destino en la de reserva, se considerará como residencia oficial 
la de la última unidad en que hubiera estado encuadrado administrativamente.

Los destinos asignados por adaptación orgánica que no conlleven cambio de 
residencia o no supongan modificación de la residencia autorizada, no generarán plazo 
de incorporación al destino.

3. El plazo de incorporación comenzará en la fecha en que sea efectivo el destino. 
No obstante, por las razones que se determinen, el plazo comenzará cuando cesen las 
circunstancias que impidieron su inicio. En todo caso, la incorporación deberá efectuarse 
en un plazo máximo de un año.

4. En aquellos casos en los que el período de incorporación previsto sea de un mes, de 
acuerdo con el apartado 1, por causas excepcionales y debidamente motivadas se podrá 
acordar la incorporación urgente al destino, notificándolo personalmente al interesado, 
quien deberá efectuarla sin demora y en el plazo de tiempo necesario para realizar el 
desplazamiento, que en ningún caso será inferior a 5 días hábiles.
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En tal caso, el interesado podrá disponer de un plazo equivalente al que le corresponda, 
en cuanto resulte posible.

5. El plazo de incorporación a los destinos asignados al personal en las situaciones 
de excedencia o servicios especiales será de un mes desde la fecha de incorporación a 
la situación de activo.

Artículo 59. Relevos en el destino.

1. En la resolución que asigne un destino se podrá ordenar la permanencia en su 
puesto de quien cesa, hasta que sea relevado, salvo para los destinos asignados por la 
condición de víctima de violencia de género, o como consecuencia del reconocimiento de 
la condición de víctima del terrorismo, cuando la seguridad de la víctima pueda resultar 
comprometida.

2. El Ministro del Interior establecerá las normas para efectuar los relevos en aquellos 
destinos en que resulte necesario.

Artículo 60. Sucesiones de mando.

1. En ausencia de quien ostente la jefatura de una unidad, le sucederá en el mando, 
con carácter interino o accidental, el guardia civil de mayor empleo que le esté subordinado 
y que no esté afectado por las limitaciones o exclusiones referidas en este Reglamento; y 
a igualdad de empleo, el de mayor antigüedad, de acuerdo con el número de escalafón. 
La sucesión de mando, que causará sus efectos desde el mismo momento en el que se 
haga efectiva la ausencia del titular, implicará la asunción de las funciones inherentes al 
puesto orgánico correspondiente.

2. La sucesión en el mando tendrá carácter interino cuando el cese del titular sea 
definitivo. En caso contrario, tendrá carácter accidental.

3. El nombramiento de los mandos interinos o accidentales se efectuará de forma 
expresa y por escrito, para cada caso, por el superior jerárquico inmediato del mando al 
que se sucede.

4. El Ministro del Interior determinará las normas que regularán la sucesión de mando 
en función de la situación administrativa, la pertenencia a determinadas escalas o la 
posesión de una determinada aptitud o titulación de los guardias civiles.

CAPÍTULO VII

Cese en los destinos

Artículo 61. Circunstancias que provocan el cese en el destino.

1. Las siguientes circunstancias asociadas al desarrollo de carrera y demás vicisitudes 
de los guardias civiles, provocarán el cese en el destino:

a) Asignación de otro destino.
b) Ascenso o cambio de escala, salvo que se esté ocupando destino del empleo al 

que se asciende, o sea indistinto para ambos empleos o escalas.
c) Cumplimiento del tiempo máximo de permanencia que se hubiera establecido.
d) Cumplimiento de la edad máxima que se hubiera establecido para permanecer en 

el destino.
e) Disolución o adaptación orgánica de unidades, o reducciones en su relación de 

puestos orgánicos. El exceso de personal que resulte por reducción de puestos de trabajo 
se determinará entre los componentes de la unidad que lleven menos tiempo destinados en 
la misma. Si existiera coincidencia de fechas, se resolverá a favor del de mayor antigüedad.

f) Dejar de cumplir o no alcanzar alguno de los requisitos o condiciones que se exijan 
para la asignación o permanencia en el destino, que no sean consecuencia de modificación 
en las características del puesto orgánico.

g) Resultar declarado con alguna limitación incompatible con el destino que se ocupa, 
por insuficiencia de facultades profesionales.

h) Resultar declarado con alguna limitación incompatible con el destino que se 
ocupa, por insuficiencia de condiciones psicofísicas; sin perjuicio del nombramiento de 
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la comisión de servicio a que hubiere lugar, previa a la asignación de un nuevo puesto de 
trabajo, conforme a lo previsto en los artículos 33 y 34.

El personal que, tras ser evaluado nuevamente sobre sus condiciones psicofísicas, 
vuelva a ser declarado apto para el servicio, cesará únicamente si se le hubiera asignado 
un puesto de trabajo específico de los regulados en el artículo 34; sin perjuicio de que 
pueda acogerse, en su caso, a lo previsto en el artículo 35 para la reasignación del destino 
que ocupaba antes de la declaración de insuficiencia.

i) Pasar a la situación de servicios especiales. Cuando el pase a esta situación sea 
por haber sido designado como candidato a elecciones para órganos representativos 
públicos en ejercicio del derecho de sufragio pasivo, el cese se acordará cuando se agote 
el plazo de reserva previsto.

j) Pasar a la situación de excedencia. En aquellas modalidades en las que esté prevista 
la reserva de puesto de trabajo, el cese se acordará cuando se agote el plazo establecido 
para cada una de ellas.

k) Pasar a la situación de reserva.
l) Pasar a la situación de suspensión de empleo, en las circunstancias recogidas en 

el artículo 64.
m) Imposición de la sanción disciplinaria de pérdida de destino.

2. Se podrá acordar el cese en el destino, tras la designación para la realización 
de cursos de la enseñanza de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales, 
cuando la duración del período de presente sea superior a doce meses; así como tras el 
nombramiento de alumno para la realización de cursos de la enseñanza de formación para 
acceso a otra escala por promoción profesional en aquellos casos en los que los planes 
de estudios prevean una fase en el centro docente superior a un curso académico; todo 
ello de acuerdo con la normativa específica que regule la ordenación de la enseñanza 
correspondiente.

3. La competencia para acordar el cese en el destino por las causas expresadas en el 
apartado anterior corresponderá al Director General de la Guardia Civil, salvo que el destino 
hubiera sido asignado por el Ministro del Interior o el Secretario de Estado de Seguridad.

Artículo 62. Cese en los destinos.

1. El Ministro del Interior, el Secretario de Estado de Seguridad y el Director General de 
la Guardia Civil podrán cesar libremente a quienes ocupen los destinos de libre designación 
por ellos asignados.

2. El cese en destinos de concurso de méritos y de provisión por antigüedad se regirá 
por lo previsto en el artículo 83 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Artículo 63. Cese en el destino por necesidades del servicio.

El Ministro del Interior es la autoridad competente para acordar el cese en el destino 
por necesidades del servicio, cuando en el afectado concurran circunstancias relativas a 
su desempeño profesional de tal entidad, que justifiquen la adopción de tal medida. Para 
ello, será precisa la instrucción previa de un expediente, en el que deberán acreditarse 
aquellas exigencias que demanda el destino para su correcto desempeño que no concurren 
en el interesado, a quien se dará audiencia sobre lo instruido y notificará la resolución que 
se adopte.

Artículo 64. Cese en el destino por pase a la situación de suspensión de empleo.

1. Los guardias civiles que pasen a la situación de suspensión de empleo, cesarán 
en sus destinos de acuerdo con lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 29/2014, de 28 
de noviembre.

2. Los guardias civiles que pasen a la situación de suspensión de empleo por las 
causas señaladas en el artículo 91.3 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, cesarán en sus 
destinos cuando las circunstancias a valorar, entre las se incluirá la duración de las penas 
impuestas, determinen la imposibilidad o menoscabo para el ejercicio de las funciones 
propias del destino que se ocupe.
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3. Si la sanción disciplinaria de suspensión de empleo, ya ejecutada, fuere 
posteriormente revocada con carácter definitivo, en vía administrativa o jurisdiccional, 
el guardia civil afectado podrá ser repuesto al destino en el que cesó, si a su derecho 
conviniere, de acuerdo con el contenido de la resolución o sentencia correspondiente, 
para lo que será oído el interesado a fin de que manifieste su decisión.

Artículo 65. Cese en el destino por pase a la situación de suspensión de funciones.

1. El Ministro del Interior podrá determinar el cese en el destino de aquellos guardias 
civiles que hubieren pasado a la situación administrativa de suspensión de funciones como 
consecuencia del procesamiento, inculpación o adopción de alguna medida cautelar contra 
el mismo en un procedimiento penal, o por la incoación de un expediente disciplinario por 
falta muy grave. La resolución que se adopte deberá ser notificada al interesado.

2. Si el procedimiento judicial determinante del pase a la situación administrativa de 
suspensión de funciones concluyera por sentencia firme absolutoria o sobreseimiento, o el 
expediente disciplinario por falta muy grave finalizara sin declaración de responsabilidad, 
el guardia civil afectado podrá ser repuesto al destino en el que cesó, si a su derecho 
conviniere, de acuerdo con el contenido de la resolución o sentencia correspondiente, 
para lo que será oído el interesado a fin de que manifieste su decisión.

Artículo 66. Publicación de los ceses.

1. Todas las resoluciones sobre ceses en los destinos se publicarán en el «Boletín 
Oficial de la Guardia Civil».

2. La publicación de las resoluciones a que se refiere el apartado anterior sustituirá 
a la notificación de tales actos, salvo para aquellos supuestos previstos en los artículos 
anteriores en los que sea preceptiva la instrucción de un expediente, en cuyo caso la 
resolución adoptada habrá de ser notificada expresamente a los interesados.

CAPÍTULO VIII

Personal en situación de reserva

Artículo 67. Destinos del personal en situación de reserva.

1. Los guardias civiles en situación de reserva podrán ocupar los destinos que se 
determinen por el Ministro del Interior para el personal que se encuentre en la citada 
situación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. En el desempeño de los puestos de trabajo asignados al personal en situación de 
reserva se ejercerán la autoridad y funciones correspondientes al empleo que se ostente. 
Las funciones propias de estos destinos serán, con carácter general, las de apoyo y 
asesoramiento al mando, de enseñanza, logísticas y técnico-facultativas, sin perjuicio de 
las funciones asignadas a los puestos de trabajo que sean consecuencia de la suscripción 
de convenios u otros instrumentos de colaboración.

3. Por su forma de asignación, los destinos del personal en situación de reserva 
podrán ser:

a) De libre designación.
b) De concurso de méritos.

4. Los destinos se asignarán con carácter voluntario por el Ministro del Interior. No 
obstante, cuando circunstancias excepcionales de seguridad ciudadana lo requieran, dicha 
autoridad podrá acordar el destino por necesidades del servicio, sin que, en ningún caso, 
la permanencia forzosa en el mismo pueda ser superior a un año.

La resolución por la que se adopte el acuerdo indicado en el párrafo anterior será 
motivada y se notificará al interesado.

5. Los destinos previstos para los empleos correspondientes a las categorías de 
oficiales generales y oficiales se asignarán por un tiempo mínimo de permanencia de un 
año y máximo de dos. Para los restantes empleos, la asignación será por cuatro años.

No obstante, con carácter excepcional, el Ministro del Interior podrá prorrogar los 
tiempos máximos de permanencia referidos en el párrafo anterior.
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6. El Ministro del Interior podrá establecer baremos específicos referidos a la 
consideración de la antigüedad en el empleo como mérito profesional de carácter general, 
por los que debe regirse la asignación de los destinos de concurso de méritos para el 
personal en reserva.

7. A los destinos asignados al personal en situación de reserva, además de lo 
dispuesto en este artículo, les serán de aplicación las demás normas contenidas en este 
Reglamento en la medida en que les afecte.

CAPÍTULO IX

Recursos

Artículo 68. Recursos.

1. Contra los actos y resoluciones que se adopten en ejercicio de las competencias 
atribuidas en este Reglamento y no agoten la vía administrativa, los guardias civiles podrán 
interponer recurso de alzada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Contra los actos y resoluciones adoptados por el Consejo de Ministros y por los 
Ministros de Defensa e Interior que no sean resolución de un recurso de alzada, podrá 
interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, previo a la vía contencioso-
administrativa en los términos establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

3. En los procedimientos previstos en este Reglamento en los que medie solicitud del 
personal de la Guardia Civil, si no se notificara la decisión adoptada en el plazo de seis 
meses o, en su caso, en el establecido en el correspondiente procedimiento, se considerará 
desestimada la solicitud, quedando expedita la vía contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 106.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

(Del BOE número 230, de 23-9-2017.)



Número 210
Delegaciones.—(Resolución 560/38215/2017, de 7 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 191, de 

29 de septiembre).—Se delega la designación de comisiones de servicio con derecho a indemnización en 
determinadas autoridades del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

El artículo 4.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, atribuye al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, la facultad 
de designar las comisiones de servicio con derecho a indemnización, dentro del ámbito 
de su competencia.

Por Resolución 128/2000, de 13 de abril, se delegó en determinadas autoridades 
dicha facultad, por razones de carácter operativo y de mayor agilidad administrativa, 
modificándose con posterioridad mediante Resolución 358/2000, de 15 de noviembre, 
por Resolución 500/38265/2004, de 30 de diciembre, y finalmente mediante la Resolución 
500/38110/2011, de 13 de mayo.

La entrada en vigor de la nueva estructura orgánica del Ejército de Tierra dispuesta 
por Instrucción 7/2016, de 19 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra 
por la que se desarrolla la organización del Ejército de Tierra, hace necesario actualizar 
la relación de las autoridades delegadas contemplada en la Resolución 500/38110/2011, 
de 13 de mayo, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que se delega la 
designación de comisiones de servicio con derecho a indemnización en determinadas 
autoridades del Ejército de Tierra.

En su virtud, previa aprobación de la Ministra de Defensa, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

DISPONGO:

Primero. Delegación en autoridades.

Delego la designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, en las siguientes autoridades:

Segundo Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
Jefe del Gabinete del Jefe de Estado Mayor del Ejército.
Jefes de las Divisiones y Secretaría General del Estado Mayor del Ejército y sus 

Secretarios Técnicos.
Asesor Jurídico del Cuartel General del Ejército.
Jefe de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica, sus 

Subdirectores y su Secretario Técnico.
Director del Instituto de Historia y Cultura Militar, sus Subdirectores y su Secretario 

Técnico.
Director del Museo del Ejército.
Jefe del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Fuerza Terrestre y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la División «Castillejos» y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Rey Alfonso XIII» II de la Legión y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Almogávares» VI de Paracaidistas y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Galicia» VII y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la División «San Marcial» y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Aragón» I y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Guzmán el Bueno» X y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Extremadura» XI y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Guadarrama» XII y su Jefe de Estado Mayor.
Comandante General de Baleares y su Jefe de Estado Mayor.
Comandante General de Ceuta y su Jefe de Estado Mayor.
Comandante General de Melilla y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe del Mando de Transmisiones y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra y su Jefe de Estado Mayor.
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Jefe del Mando de Artillería de Campaña y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe del Mando de Artillería Antiaérea y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe del Mando de Ingenieros y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe del Mando de Operaciones Especiales «Órdenes Militares» y su Jefe de Estado 

Mayor.
Jefe del Mando de Canarias y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada «Canarias» XVI y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Fuerza Logística Operativa y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada Logística y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe de la Brigada de Sanidad y su Jefe de Estado Mayor.
Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina y su Secretario General.
Director de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales, sus Subdirectores y su 

Secretario Técnico.
Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, sus Subdirectores 

y su Secretario Técnico.
Director de la Academia General Militar y su Jefe de Plana Mayor de Dirección.
Director de la Academia de Infantería y su Jefe de Plana Mayor de Dirección.
Director de la Academia de Caballería y su Jefe de Plana Mayor de Dirección.
Director de la Academia de Artillería y su Jefe de Plana Mayor de Dirección.
Director de la Academia de Ingenieros y su Jefe de Plana Mayor de Dirección.
Director de la Academia de Logística y su Jefe de Plana Mayor de Dirección.
Director de la Escuela de Guerra del Ejército y su Jefe de Plana Mayor de Dirección.
Director de la Academia General Básica de Suboficiales y su Jefe de Plana Mayor 

de Dirección.
Director de la Escuela Politécnica Superior del Ejército y su Jefe de Plana Mayor de 

Dirección.
Director de la Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales y su Jefe de 

Plana Mayor de Dirección.
Director del Centro de Enseñanza de las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra.
Jefe del Mando de Personal y su Secretario General.
Director de Personal, sus Subdirectores y su Secretario Técnico.
Director de Asistencia al Personal, sus Subdirectores y su Secretario Técnico.
Director de Sanidad y su Secretario Técnico.
Director del Patronato de Huérfanos del Ejército.
Jefe del Mando de Apoyo Logístico, su Jefe de la Jefatura de Ingeniería y su Secretario 

General.
Director de Adquisiciones, sus Subdirectores y su Secretario Técnico.
Director de Integración de Funciones Logísticas, sus Subdirectores y su Secretario 

Técnico.
Jefe de Centros Logísticos y su Jefe de Sección de Apoyo a la Jefatura.
Inspector General del Ejército y su Secretario General.
Director de Acuartelamiento y su Secretario Técnico.
Subinspector Jefe de la Segunda Subinspección General del Ejército y su Secretario 

Técnico.
Subinspector Jefe de la Tercera Subinspección General del Ejército y su Secretario 

Técnico.
Subinspector Jefe de la Cuarta Subinspección General del Ejército y su Secretario 

Técnico.
Subinspector Jefe de la Quinta Subinspección General del Ejército y su Secretario 

Técnico.
Director de Infraestructura y su Secretario Técnico.
Director de Asuntos Económicos, sus Subdirectores y su Secretario Técnico.
Jefes de las Jefaturas de Intendencia de Asuntos Económicos.

Segundo. Delegación en Jefes de Contingentes.

Delego en los Jefes de los Contingentes españoles que participen en misiones 
internacionales en el extranjero la facultad para la designación de las Comisiones de 
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Servicio con derecho a indemnización de los miembros de dichos contingentes, cuando 
se deriven del cumplimiento de la misión encomendada a dichas fuerzas.

Tercero. Resoluciones administrativas.

En los acuerdos o resoluciones que se adopten en aplicación de lo previsto en la 
presente Resolución deberá hacerse constar el carácter de autoridad delegada, así como la 
referencia a esta disposición y a la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto. Avocación.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra podrá avocar para su conocimiento 
y resolución cuantos asuntos relacionados con la delegación contenida en la presente 
Resolución considere oportunos.

Disposición transitoria única. Órganos sujetos a adaptaciones orgánicas.

Las autoridades actualmente existentes continuarán con su denominación y seguirán 
manteniendo sus competencias hasta que se produzcan las oportunas adaptaciones 
orgánicas, por las cuales adoptarán las recogidas en esta Resolución.

Disposición derogatoria única. Derogaciones.

Queda derogada la Resolución 500/38110/2011, de 13 de mayo, de la Jefatura de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, en la que se modifica la Resolución 500/38040/2011, 
de 4 de marzo, por la que se delega la designación de comisiones de servicio con derecho 
a indemnización en determinadas autoridades del Ejército de Tierra.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de septiembre de 2017.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
Francisco Javier Varela Salas.

(Del BOE número 233, de 27-9-2017.)



Número 211
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 1 de mayo de 2014, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, de 6 

de octubre).—Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno del Reino de Bahréin sobre 
cooperación en el ámbito de la defensa, hecho en Manama el 1 de mayo de 2014.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO 
DEL REINO DE BAHRÉIN SOBRE COOPERACIÓN EN EL ÁMBITO 

DE LA DEFENSA

El Gobierno del Reino de España, representado por el Ministerio de Defensa, y el 
Gobierno del Reino de Bahréin, representado por la Fuerza de Defensa de Bahréin, en 
adelante denominados las «Partes»;

Considerando las relaciones de amistad y cooperación existentes entre ambos países;
Deseando mejorar y fortalecer la relación bilateral existente entre ambas Partes 

mediante la cooperación en el ámbito de la defensa y la promoción de actividades de 
cooperación en el mismo campo, basándose en los principios de independencia, soberanía, 
beneficio mutuo y no injerencia en los asuntos internos de cada país;

Confirmando sus obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones Unidas;
Respetando los principios de pleno respeto a la soberanía, independencia e integridad 

territorial de ambos países;
Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.

Conforme a las leyes nacionales y obligaciones internacionales de cada participante, 
las Partes trabajarán con el fin de alentar, facilitar y desarrollar la cooperación en el campo 
de la defensa en beneficio mutuo.

Artículo 2.

Las Partes constituirán una Comisión Mixta, compuesta por representantes de cada 
una de ellas, que establecerá los mecanismos apropiados de aplicación de este Acuerdo, 
supervisará el Memorando de Entendimiento, Protocolos u otros acuerdos administrativos 
llevados a cabo de conformidad con el presente Acuerdo y designará puntos de contacto 
para organizar actividades específicas entre las Partes, según sea necesario. La Comisión 
Mixta se reunirá regularmente de forma alterna en cada país, o según lo determinen las 
Partes.

Artículo 3.

1. La cooperación entre las Partes se extenderá a los siguientes ámbitos:

a) Educación y formación.
b) Cooperación en la industria de defensa y cooperación científico-técnica.
c) Importación y exportación de armas.
d) Servicios sanitarios militares.
e) Operaciones humanitarias y de mantenimiento de paz.
f) Actividades culturales y deportivas militares.
g) Cuestiones medioambientales y de contaminación causada por instalaciones 

militares.
h) Otros ámbitos mutuamente acordados con posterioridad.

2. Para lograr la cooperación en los campos específicos determinados en el presente 
Acuerdo, se podrán concluir Memorandos de Entendimiento o Protocolos especiales, si 
es necesario y dentro del marco del mismo.
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Artículo 4.

La cooperación entre las Partes se articulará como sigue:

a) Reuniones bilaterales.
b) Visitas oficiales a instalaciones o unidades militares de las Fuerzas Armadas de 

ambos países.
c) Intercambio de experiencias militares.
d) Participación en otras actividades oficiales organizadas por las Partes.
e) Participación o asistencia a cursos, adiestramiento militar o ejercicios militares.
f) Adiestramiento bilateral entre las Partes.
g) Puesta a disposición de instalaciones para unidades, aviones o buques de combate, 

cuando así se solicite.

Artículo 5.

1. Conforme al presente Acuerdo y a su legislación nacional, las Partes adoptarán 
todas las medidas oportunas para proteger la propiedad intelectual y la información 
confidencial intercambiada durante la aplicación del presente Acuerdo.

2. Las Partes se comprometen a usar la información de forma apropiada y a impedir 
la divulgación de la misma, incluso una vez finalizado el presente Acuerdo.

3. Las Partes acuerdan que las cuestiones relacionadas con el intercambio de 
información necesaria para llevar a cabo las actividades conjuntas en el marco del 
presente Acuerdo y el derecho a usar dicha información, además de las cuestiones sobre 
protección mutua de la información confidencial, podrán regirse por un tratado o protocolo 
independiente que se celebrará entre las Partes.

Artículo 6.

1. Cada Parte correrá con sus propios gastos relativos a la aplicación del presente 
Acuerdo o a cualquier otra actividad dimanante del mismo, salvo que se pacte lo contrario 
en el Memorando de Entendimiento o Protocolo pertinente.

2. Cuando las Partes decidan llevar a efecto un Memorando o Protocolo independiente, 
dichos textos incluirán disposiciones financieras coherentes con las políticas, reglamentos 
y normas nacionales de las Partes.

Artículo 7.

1. El personal de la Parte de origen observará las leyes y reglamentos del país anfitrión 
durante el período de estancia en su territorio y no llevará a cabo ninguna actividad que 
pueda afectar a la seguridad y la integridad de la Parte anfitriona.

2. En caso de infracción de la disciplina militar por parte del personal de la Parte 
de origen en el territorio del país anfitrión, las autoridades de dicha Parte, adoptarán las 
medidas pertinentes conforme a sus propias leyes y reglamentos.

3. El personal del país de origen estará sujeto a las leyes del país anfitrión durante el 
período de estancia en su territorio.

4. Durante su estancia en el territorio del país anfitrión, el personal de la Parte de 
origen estará sujeto a la jurisdicción de las autoridades judiciales de aquél, excepto en los 
siguientes casos, en los que se ejercerá la jurisdicción de la Parte de origen:

a) Delitos o infracciones que afecten únicamente a la seguridad o la propiedad de la 
Parte de origen, o únicamente a la persona o la propiedad de otro miembro del personal 
de la misma.

b) Delitos o infracciones cometidos en el desempeño de sus funciones oficiales, esto 
es, cada vez que lleven a cabo misiones y actividades relacionadas con la aplicación del 
presente Acuerdo o con motivo de desplazamientos relacionados con ellas.

5. Si la sanción prevista en el país anfitrión es incompatible con la legislación de la 
Parte del origen, los dos países evacuarán consultas por conducto oficial con el fin de 
adoptar las medidas necesarias para evitar la imposición de dicha sanción.
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Artículo 8.

Cualquier controversia derivada del presente Acuerdo relativa a su interpretación, 
aplicación o puesta en práctica se resolverá amistosamente a través de consultas mutuas 
o negociaciones directas entre los representantes de las Partes y, si es necesario, por vía 
diplomática, y no será sometida a ningún órgano jurisdiccional nacional o internacional o 
a un tercero.

Artículo 9.

1. Este Acuerdo entrará en vigor en el momento en que las dos Partes se comuniquen, 
mediante canje de notas por vía diplomática, la ultimación de los requisitos nacionales y 
constitucionales pertinentes para su entrada en vigor.

2. El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante un período de cinco (5) años a 
partir de la fecha de su entrada en vigor y se renovará tácitamente por períodos similares, 
si las Partes no expresan otra intención mediante notificación por escrito seis (6) meses 
antes del final del mencionado período de cinco años.

3. Cada Parte podrá denunciar el presente Acuerdo en cualquier momento informando 
a la otra Parte mediante notificación escrita. La denuncia será efectiva seis (6) meses 
después de la fecha de la notificación. Las Partes podrán acordar mutuamente denunciar 
el presente Acuerdo en cualquier momento.

4. En el caso de que el presente Acuerdo se denuncie o no sea renovado, cada Parte 
continuará cumpliendo los compromisos derivados del mismo.

Artículo 10.

Ambas Partes podrán proponer enmiendas a este Acuerdo. Si la otra Parte aprueba 
dichas enmiendas, entrarán en vigor tras la finalización del procedimiento contemplado 
en el apartado 1 del artículo 9 del presente Acuerdo.

Artículo 11.

El presente Acuerdo ha sido redactado en dos originales, en árabe, español e inglés, 
siendo cada versión igualmente auténtica. En el caso de discrepancia, prevalecerá el texto 
en inglés.

En fe de lo cual, los representantes infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, firman el presente Acuerdo.

Firmado en Manama el 1 de mayo de 2014.

 Por el Gobierno del Reino de España, Por El Gobierno del Reino de Bahréin,

 Pedro Morenés, Teniente General Dr. Mohamed bin Abdulla
   Al-Khalifa,

 Ministro de Defensa Ministro de Estado de Asuntos de Defensa

* * *

El presente Acuerdo entró en vigor el cinco de septiembre de 2017, fecha en que las 
dos Partes se comunicaron, mediante canje de notas por vía diplomática, la ultimación de 
los requisitos nacionales y constitucionales pertinentes para su entrada en vigor, según 
se establece en su artículo 9.

Madrid, 25 de septiembre de 2017.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 239, de 4-10-2017.)



Número 212
Publicaciones.—(Resolución 513/14703/2017, de 29 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 200, 

de 13 de octubre).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Contra 
IED (C-IED) (PD3-314).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Contra IED (C-IED) (PD3-314)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET:

—  Publicación Doctrinal. Inhibidores C-RCIED (PD3-305), aprobada por 
Resolución 552/03975/10, de fecha 12 de marzo de 2010 («BOD» núm. 49).

—  Publicación Doctrinal. C-IED (PD3-304)», aprobada por Resolución 552/17079/09, 
de fecha 4 de noviembre de 2009 («BOD» núm. 215).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 29 de septiembre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 213
Normalización.—(Resolución 200/14753/2017, de 5 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 201, de 

16 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6519 NEWAC (Edición 1) 
«Doctrina OTAN supresión de defensas aéreas enemigas-ATP-3.6.4.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6519 NEWAC 
(Edición 1) «Doctrina OTAN supresión de defensas aéreas enemigas-ATP-3.6.4, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6519 
NEWAC (Edición 1) -ATP-3.6.4, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 27 de octubre de 2017.

Madrid, 5 de octubre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 214
Normas.—(Instrucción 45/2017, de 2 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 203, de 18 de octubre).—Se 

dictan las Normas para la aplicación al personal de los cuerpos comunes, de la Orden Ministerial 54/2014, 
de 11 de noviembre, por la que se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de 
las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de la habilitación conferida por el Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, que 
aprobó el Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica del personal de las 
Fuerzas Armadas, por Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, se establecieron 
las pruebas físicas periódicas a realizar por dicho personal.

En esta norma, de aplicación a todos los militares profesionales que se encuentren en 
las situaciones administrativas de Servicio activo, suspensión de funciones y suspensión 
de empleo, se establecen con carácter general, las pruebas físicas a realizar, las tablas de 
puntuación por género y edad, la puntuación mínima necesaria para superar estas pruebas 
y la periodicidad con la que se deben realizar en función del cuerpo y del destino.

Además, dado que existen puestos, en su mayoría relacionados con destinos en 
Unidades de la Fuerza, para los que se requieren unas condiciones físicas superiores a 
las que pueden considerarse normales, se faculta a los Jefes de Estado Mayor de los 
Ejércitos y la Armada para que puedan proponer al Ministro de Defensa la ampliación de la 
puntuación necesaria para superar las pruebas, la modificación de la prueba de resistencia, 
la inclusión de pruebas físicas complementarias o la modificación de su periodicidad.

En relación con el personal de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, cuya 
gestión específica atribuye la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, al 
Subsecretario de Defensa, se hace preciso establecer los criterios para la aplicación de 
las previsiones contenidas en la Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En virtud de la habilitación contenida en la disposición final primera de la Orden 
Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por objeto establecer los criterios para que los militares de 
carrera de los cuerpos comunes y los militares de complemento adscritos a estos cuerpos 
puedan realizar las pruebas físicas periódicas.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción será de aplicación a todos los militares de carrera de los cuerpos 
comunes y los militares de complemento adscritos a estos últimos, en situación de Servicio 
activo, Suspensión de funciones y Suspensión de empleo.

Tercero. Pruebas físicas.

Las pruebas físicas deberán permitir evaluar las cualidades físicas de la fuerza y la 
resistencia y, para personal con edades inferiores a cuarenta y cinco años, la velocidad.

Los militares de carrera de los cuerpos comunes y los militares de complemento 
adscritos a estos, realizarán, con carácter general, las siguientes pruebas físicas periódicas:

a) Fuerza: extensiones de brazos en el suelo y flexiones de tronco.
b) Resistencia: carrera continúa de 2000 o 6000 metros.
c) Velocidad: circuito de agilidad-velocidad.

214
993



214
994

Todas estas pruebas, que se describen en el anexo I de la Orden Ministerial 54/2014, 
de 11 de noviembre, por la que se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por 
el personal de las Fuerzas Armadas, deberán poderse realizar en las convocatorias que 
establezcan anualmente los ejércitos.

Para conseguir la calificación de apto será preciso alcanzar la puntuación de 20 puntos 
en cada prueba, de acuerdo con las tablas de puntuación que figuran en el anexo II de 
esta misma orden.

Cuarto. Periodicidad y convocatorias.

El personal perteneciente o adscrito a los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas 
deberá realizar las pruebas físicas al menos cada tres años.

El personal militar de complemento adscrito a algún cuerpo común, deberá realizar las 
pruebas físicas, en todo caso, en el año anterior a la fecha de la renovación del compromiso 
o de la adquisición de la condición de permanente.

El personal que resulte no apto en las pruebas físicas, podrá solicitar volver a realizar 
las mismas, una sola vez al año.

Quinto. Criterios específicos de aplicación a quienes se encuentren destinados en Unidades 
con exigencias adicionales para la superación de las pruebas físicas.

El personal que se encuentre destinado en puestos donde se requieren unas 
condiciones físicas superiores, conforme a lo previsto en el artículo  7 de la Orden 
Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, quedará sujeto a lo dispuesto por el Ministro de 
Defensa a tales efectos.

Sexto. Realización de las pruebas. Procedimiento.

Es responsabilidad individual efectuar y superar las pruebas físicas periódicas 
establecidas en los plazos y periodicidades indicados en esta Instrucción.

Anualmente, la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM) 
solicitará a las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes, el calendario anual de 
pruebas, con expresión del lugar y fechas disponibles.

La Dirección General de Personal (DIGENPER) difundirá esta información entre el 
personal de cuerpos comunes. Asimismo, hará público el procedimiento específico que 
cada ejército hubiera establecido para poder realizar las pruebas.

En función de estos calendarios y procedimientos que los ejércitos hubiesen 
establecido, el personal de cuerpos comunes, deberá:

a) Caso de estar destinado en la estructura de los ejércitos, solicitar realizar las 
pruebas y con la periodicidad que regule, en su caso, la normativa específica para el 
ejército donde esté destinado.

b) Caso de estar destinado en la estructura ajena a los ejércitos, solicitar realizar las 
pruebas reguladas en el apartado tercero, y de acuerdo con las periodicidades establecidas 
en el apartado cuarto.

Con anterioridad a la realización de las pruebas físicas, el personal deberá haber sido 
declarado apto en el reconocimiento médico, según la normativa en vigor.

Los informes de las condiciones físicas del personal de cuerpos comunes, serán 
emitidos, conforme a lo establecido en el artículo 3.5 del Reglamento para la determinación 
de la aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real 
Decreto 944/2001, de 3 de agosto. Asimismo al finalizar las pruebas, será entregado al 
interesado un certificado con los resultados obtenidos.

Con independencia de lo anterior, la DIGENPER, dará Instrucciones para que se 
posibilite a los ejércitos grabar directamente los resultados de las pruebas en el historial 
militar del personal (Sistema de Información de Personal del Ministerio de Defensa) de los 
cuerpos comunes, destinado en las estructuras de los ejércitos o fuera de ellas, y que haya 
realizado las pruebas físicas.
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Séptimo. Consideración de las pruebas físicas en las evaluaciones para el ascenso.

La no superación de las pruebas físicas será tenida en cuenta a efectos de 
evaluaciones para el ascenso.

Para el personal que ocupe un puesto donde se requieran unas condiciones físicas 
superiores a las establecidas con carácter general, conforme al apartado quinto, la 
superación de estas pruebas será válida a efectos de evaluación.

Caso de resultar no apto en estas pruebas físicas, podrá optar, entre solicitar volver 
a realizar las mismas pruebas o realizar las pruebas establecidas en el apartado tercero, 
en cuyo caso, de resultar apto serán tenidas en cuenta durante un período de tres años, 
a los solos efectos de evaluación.

Disposición transitoria única. Evaluaciones.

Las pruebas físicas periódicas para el personal de cuerpos comunes y militares 
de complemento adscritos a estos cuerpos, serán tenidas en cuenta a partir de los 
procesos de evaluación correspondientes al ciclo de ascensos 2019/2020, cuyo cierre de 
documentación se producirá el 15 de enero de 2019.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan o contravengan lo establecido en esta Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 2 de octubre de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.



Número 215
Normalización.—(Resolución 200/15007/2017, de 10 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 204, de 19 

de octubre).—Se derogan los acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2010, 7116 y 7124.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2010 (Edición 6) «Señales clasificatorias de carga en puentes y vehículos».
—  STANAG 7116 (Edición 1) «Metodología para la verificación de la resistencia 

electromagnética de las aeronaves».
—  STANAG 7124 (Edición 1) «Guía de uso de materiales en sistemas ricos en oxígeno».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 10 de octubre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 216
Normalización.—(Resolución 200/15008/2017, de 9 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 204, de 19 

de octubre).—Se implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7164 JGS (Edición 3) «Cartas 
aeronáuticas especiales (SAC) -AGeoP-23, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7164 JGS 
(Edición 3) «Cartas aeronáuticas especiales (SAC) -AGeoP-23, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7164 JGS 
(Edición 3) -AGeoP -23, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 9 de octubre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 217
Publicaciones.—(Resolución 513/15050/2017, de 5 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 205, de 20 

de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Limpiezas 
de ruta (PD4-020)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Limpiezas de ruta (PD4-020)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Publicación Doctrinal. Limpieza de 
rutas (PD4-002)», aprobada por Resolución  552/16701/12, de fecha 15 de noviembre 
de 2012 («BOD» núm. 223).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 5 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 218
Publicaciones.—(Resolución 513/15051/2017, de 6 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 205, de 20 

de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Explotación 
C-IED Nivel 1 (WIT). (PD4-019)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Explotación C-IED Nivel 1 (WIT). (PD4-019)», que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Publicación Doctrinal.
Explotación C-IED (Explotación de campo) Nivel 1 (WIT). (PD4-003)», aprobada por 
Resolución 552/17245/12, de fecha 26 de noviembre de 2012 («BOD» núm. 230).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 6 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 219
Publicaciones.—(Resolución 513/15052/2017, de 6 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 205, de 20 

de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Táctica. 
Empleo de las Unidades de Morteros (PD4-015)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Táctica. Empleo de las Unidades de Morteros (PD4-015)», que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD», quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET:

—  «Orientaciones. Empleo de Morteros. (OR6-003)», aprobada por Resolución 
513/00476/95, de fecha 11 de enero de 1995 («BOD» núm. 7).

—  «Orientaciones. Empleo de Morteros. Cambio 1. (OR6-003)», aprobada por Resolución  
513/11081/95, de fecha 26 de septiembre de 1995 («BOD» núm. 188).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 6 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 220
Fuerzas Armadas.—(Real Decreto 894/2017, de 6 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 207, de 

24 de octubre).—Se modifica la denominación del Centro de Enseñanza de Helicópteros y se modifica el 
Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción y 
de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 50.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que la enseñanza de formación de los oficiales se impartirá en la Academia General Militar, 
la Escuela Naval Militar, la Academia General del Aire y en las demás academias militares 
que determine el Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa.

En el punto 2 de la disposición adicional segunda del Real Decreto 35/2010, de 15 de 
enero, por el que se aprueba el reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la 
enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, se indica que la formación militar general 
y específica para incorporarse a la escala de oficiales del Cuerpo General del Ejército 
de Tierra se podrá completar en los siguientes centros docentes militares: Academia de 
Infantería, Academia de Caballería, Academia de Artillería y Academia de Ingenieros.

Por Real Decreto  595/2016, de 2 de diciembre, se modifica el Reglamento 
de especialidades fundamentales de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real 
Decreto 711/2010, de 28 de mayo, creando en su artículo 5 la especialidad fundamental 
de «Aviación del Ejército de Tierra» en la escala de oficiales y, en el artículo 6.h), cambiando 
la denominación de la especialidad fundamental de «Helicópteros» a «Aviación del Ejército 
de Tierra» en la escala de suboficiales, ambas especialidades fundamentales del Cuerpo 
General del Ejército de Tierra.

Por todo ello se pretende adecuar la denominación del Centro de Enseñanza de 
Helicópteros a la creación de la nueva especialidad fundamental de Aviación del Ejército 
de Tierra, así como que, para dar cumplimiento al artículo 50.1 de la Ley 39/2007, de 19 
de noviembre, figure en el Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, la Academia de Aviación 
del Ejército de Tierra como nuevo centro de formación donde impartir la formación militar 
general y específica para incorporarse a la escala de oficiales del Cuerpo General del 
Ejército de Tierra.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 6 de octubre de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Cambio de denominación del Centro de Enseñanza de Helicópteros.

1. Para adecuar la denominación del Centro de Enseñanza de Helicópteros (CEFAMET) 
a la nueva especialidad fundamental de Aviación del Ejército de Tierra, a la finalidad de la 
enseñanza y al objeto del conocimiento que imparte, este centro docente militar pasará a 
denominarse Academia de Aviación del Ejército de Tierra.

2. La Academia de Aviación del Ejército de Tierra además de mantener las funciones 
del actual Centro de Enseñanza de Helicópteros (CEFAMET), impartirá la enseñanza de 
formación de la especialidad fundamental Aviación del Ejército de Tierra, del Cuerpo 
General del Ejército de Tierra, tanto para la escala de oficiales como de suboficiales, 
así como la enseñanza de perfeccionamiento del campo de actividad de las Fuerzas 
Aeromóviles y los Sistemas Aéreos no Tripulados del Ejército de Tierra.

3. Las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación de 
la Academia de Aviación del Ejército de Tierra se ajustarán a lo dispuesto en la Orden 
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DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que se aprueban las normas sobre organización y 
funciones, régimen interior y programación de los centros docentes militares.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza 
de formación en las Fuerzas Armadas.

El punto 2 de la disposición adicional primera del Real Decreto 35/2010, de 15 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la 
enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, queda redactado como sigue:

«2. La formación militar general y específica para incorporarse a la escala de 
oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra se podrá completar en los siguientes 
centros docentes militares de formación:

a) Academia de Infantería.
b) Academia de Caballería.
c) Academia de Artillería.
d) Academia de Ingenieros.
e) Academia de Aviación del Ejército de Tierra.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 6 de octubre de 2017.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

(Del BOE número 253, de 20-10-2017.)



Número 221
Publicaciones.—(Resolución 513/15606/2017, de 24 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 212, de 31 

de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor 
«F» del VRCC Centauro (MI-010)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Conductor «F» del VRCC Centauro (MI-010)», que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 24 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 222
Publicaciones.—(Resolución 513/15607/17, de 24 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 212, de 31 

de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor 
F VCI/C Pizarro» (Tomo I y Tomo II) (MI-011)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Conductor F VCI/C Pizarro» (Tomo I y Tomo II) (MI-011)», que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 24 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 223
Publicaciones.—(Resolución 513/15608/2017, de 24 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 212, de 31 

de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón y 
Equipo Misil contracarro SPIKE LR DUAL (MI-101)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón y Equipo Misil contracarro SPIKE LR DUAL (MI-101)», que entrará en vigor el día de 
su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Manual 
de Instrucción Pelotón y Equipo Misil Contracarro SPIKE LR DUAL (MI4-115), aprobada 
por Resolución 552/02768/12, de fecha 23 de febrero de 2012 («BOD» núm. 38).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 24 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 224
Sanidad.—(Resolución 400/38240/2017, de 16 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 214, de 3 de 

noviembre).—Se modifica la Resolución 117/1997, de 11 de junio, por la que se aprueba el modelo oficial 
de receta veterinaria para uso en las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por Resolución 117/1997, de 11 de junio, de la Subsecretaría de Defensa («Boletín 
Oficial del Estado» número 151 del 25), se aprobó el modelo oficial de receta veterinaria 
para uso en las Fuerzas Armadas, adaptado al que se especifica en el Real Decreto 
109/1995, de 27 de enero, que regula los medicamentos veterinarios.

El Real Decreto 1675/2012, de 14 de diciembre, por el que se regulan las recetas 
oficiales y los requisitos especiales de prescripción y dispensación de estupefacientes 
para uso humano y veterinario, en su artículo 11 establece los requisitos y el formato de 
la receta oficial de estupefacientes para uso veterinario, cuyo modelo deberá ajustarse al 
contenido, los criterios básicos y especificaciones técnicas establecidos en el anexo III del 
mismo. Además, se señala que las recetas oficiales de estupefacientes de cumplimentación 
informatizada tendrán un modelo único y llevarán un sistema de identificación inequívoco 
generado por los procedimientos establecidos por la Administración competente que las 
emita.

Por otro lado, en su disposición adicional primera se marcan las condiciones de la 
receta oficial de estupefacientes en el ámbito de las Fuerzas Armadas.

Los cambios que se han producido, tanto en la organización del apoyo veterinario 
dentro del Ministerio de Defensa como en la propia receta, con la aparición de la misma 
en formato electrónico y de sistemas de prescripción informatizada que permiten un 
control más eficaz del uso y dispensación de medicamentos veterinarios, hacen preciso 
una actualización de los modelos oficiales de receta veterinaria de empleo en las Fuerzas 
Armadas.

Por ello, con la finalidad de adaptar los modelos oficiales de receta veterinaria a 
las nuevas circunstancias y conforme a las competencias atribuidas a la Subsecretaría 
de Defensa en la disposición final primera de la Orden Ministerial 143/2006, de 30 de 
noviembre, para la aplicación de la Ley de Sanidad Animal en el ámbito del Ministerio de 
Defensa,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del modelo oficial de receta veterinaria para uso en las Fuerzas 
Armadas, aprobado por Resolución 117/1997 de 11 de junio de la Subsecretaría.

La Resolución 117/1997, de 11 de junio, de la Subsecretaría, por la que se aprueba 
el modelo oficial de receta veterinaria para uso en las Fuerzas Armadas, queda modificada 
en el siguiente sentido:

Uno. Todas las referencias a la Subdirección de Bromatología y Asistencia Sanitaria 
al Ganado de la Dirección de Sanidad del Ejército de Tierra serán sustituidas por la 
Subinspección General de Apoyo Veterinario de la Inspección General de Sanidad de la 
Defensa.

Dos. El apartado quinto queda redactado como sigue:

«Quinto. Se faculta a la Subinspección General de Apoyo Veterinario de la 
Inspección General de Sanidad de la Defensa para realizar el control, distribución 
y archivo de los talonarios y recetas veterinarias en formato papel, para su 
cumplimentación manual o informatizada, en el ámbito del Ministerio de Defensa.»

Tres. Los anexos I y II de la Resolución 117/1997, de 11 de junio, de la Subsecretaría, 
quedan sustituidos por los que se acompañan a la presente Resolución.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 16 de octubre de 2017.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.



ANEXO I
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Tres. Los anexos I y II de la Resolución 117/1997, de 11 de junio, de la Subsecretaría, 
quedan sustituidos por los que se acompañan a la presente Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 16 de octubre de 2017.–El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.
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Número 225
Publicaciones.—(Resolución 513/15958/2017, de 24 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 

8 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación de Administración 
Económica. Manual del Habilitado (PA-00)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación de 
Administración Económica. Manual del Habilitado (PA-00)», que entrará en vigor el día de 
su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Manual 
Técnico del Habilitado (MT4-602), aprobada por Resolución 552/16380/07, de fecha 23 de 
octubre de 2007 («BOD» núm. 207).

Publicación de Uso oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 24 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 226
Publicaciones.—(Resolución 513/15959/2017, de 30 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 

8 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Grupo de Transporte (PD4-602)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Grupo 
de Transporte (PD4-602)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orientaciones. Grupo de Transporte 
(OR4-607», aprobada por Resolución 513/09231/96, de fecha 23 de julio de 1996 («BOD» 
núm. 144).

Publicación de Uso oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 30 de octubre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 227
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 9 de julio de 2014, «Boletín Oficial de Defensa» número 218, de 

9 de noviembre).—Entrada en vigor del Acuerdo entre el Reino de España y la Organización Conjunta 
de Cooperación en Materia de Armamento (OCCAR) para el establecimiento de una Oficina Satélite del 
Programa A400M en territorio español, hecho en Madrid el 9 de julio de 2014.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 270, de 7 de noviembre de 2017.
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Número 228
Reglamentos.—(Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 220, de 13 de 

noviembre).—Se regula la inspección técnica de vehículos.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 271, de 8 de noviembre de 2017.
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Número 229
Homologaciones.—(Resolución 320/38244/2017, de 18 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 220, 

de 13 de noviembre).—Se homologa el cartucho de 9 mm Parabellum, fabricado por Sellier & Bellot JSC.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa SYNTESI TECH, S.L., en nombre y representación de la empresa SELLIER 
& BELLOT JSC, con domicilio social en Lidická, 667, de Vlašim (República Checa), para 
la homologación del cartucho de 9 mm «Parabellum» fabricado en su factoría de Lidická, 
667, de Vlašim (República Checa),

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación exigida por el 
Reglamento de homologación de productos de especifica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y se ha hecho constar que 
el cartucho ha superado satisfactoriamente lo establecido en el STANAG 4090 Edición 2 
y el Manual de Procedimientos de Pruebas e Inspección Multicalibre, documento OTAN 
PFP(NAAG-LCG/1-SG/1)WP(2010)0002, habiéndosele asignado por la OTAN el número 
de diseño AC/116-XVIIIA,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto homologar, respecto al STANAG 4090 Edición 2 y por un período de dos años, el 
cartucho de 9 mm «Parabellum» fabricado por la empresa SELLIER & BELLOT JSC.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1305.24.17, pudiendo los interesados 
solicitar la renovación de la misma seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Madrid, 18 de octubre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 271, de 8-11-2017.)
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Número 230
Contratación Administrativa.—(Ley 9/2017, de 8 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 221, de 

14 de noviembre).—De Contratos del Sector Público, se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 272, de 9 de noviembre de 2017.
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Número 231
Medio Ambiente.—(Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre,«Boletín Oficial de Defensa» número 221, de 14 

de noviembre).—Se modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 
la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 272, de 9 de noviembre de 2017.
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Número 232
Reglamentos.—(Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 16 de 

noviembre).—Se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

Uno de los grandes retos de la política regulatoria es el de elaborar una normativa 
eficaz y eficiente que estimule el crecimiento económico y favorezca el bienestar social. 
Para avanzar en esta dirección la regulación ha de ser cada vez más simple y clara, y el 
cumplimiento de las normas debe ser lo menos costoso posible para las empresas y los 
ciudadanos.

En este sentido, ya en la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo, de 16 de marzo de 2005, «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y el 
empleo de la Unión Europea», la Comisión recomendaba que todos los Estados miembros 
estableciesen estrategias para legislar mejor y, en particular, sistemas nacionales de 
evaluación de impacto que permitiesen determinar las consecuencias económicas, sociales 
y medioambientales de una norma, así como las estructuras de apoyo adaptadas a sus 
circunstancias nacionales.

De acuerdo con estos objetivos, se han ido aprobando en los últimos años un conjunto 
de medidas para impulsar la mejora de la regulación y la actuación de la Administración, 
entre ellas, el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del 
análisis de impacto normativo y la Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria 
del Análisis de Impacto normativo aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 
de diciembre de 2009, en adelante Guía Metodológica.

Actualmente, tanto la Unión Europea como la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) defienden una regulación inteligente que permita dinamizar 
la actividad económica, simplificar procesos y reducir cargas administrativas, siendo la 
evaluación ex ante, a través de las memorias del análisis de impacto de las normas uno 
de los instrumentos clave para alcanzar dicho objetivo.

La OCDE, en su Recomendación sobre política normativa y gobernanza de 2012 
y en su informe emitido en 2014 «Spain: From Administrative Reform to Continuous 
Improvement», insiste en la idea de incluir la evaluación de impacto regulatorio en las 
etapas iniciales del proceso de diseño de políticas públicas y formulación de propuestas 
normativas. Dicha Organización recomienda identificar los objetivos de la política pública, 
evaluar si la normativa es necesaria, cómo puede ser más eficaz y eficiente para lograr 
dichos objetivos, y considerar alternativas y ventajas de los distintos enfoques para 
identificar el más adecuado.

Esta es la línea que ha continuado la Comisión Europea con la publicación de un 
«Paquete de Mejora Normativa» o «Better Regulation Package», el 19 de mayo del 2015, 
que refleja la situación actual y las perspectivas de la política de mejora normativa en la 
Unión Europea e incluye una serie de herramientas para seguir avanzando en la misma.

La mejora de la regulación ha sido, y sigue siendo, una de las prioridades de los 
países de nuestro entorno y de España. Tanto el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, 
como la Guía Metodológica han constituido, sin duda, un hito decisivo en la mejora de la 
calidad de las normas y han permitido asentar en la cultura administrativa la importancia 
del análisis y evaluación ex ante de los impactos, como instrumento indispensable en toda 
política regulatoria.

Sin embargo, durante estos últimos años se han producido distintos cambios 
normativos que hacen necesaria su derogación y la aprobación de un nuevo Real Decreto 
adaptado a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que incluye una modificación ad hoc de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno.

Uno de los objetivos de las leyes indicadas es asegurar el ejercicio de la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, de acuerdo con los principios de buena regulación, 
garantizando de modo adecuado la participación de los ciudadanos en la elaboración de 
las normas, reforzando la seguridad jurídica y la evaluación periódica del ordenamiento 
jurídico. Es vocación del presente Real Decreto desarrollar estas previsiones legales, con 
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importantes aspectos novedosos como el estudio del engarce con el derecho de la Unión 
Europea en el análisis jurídico, el estudio sobre la unidad de mercado y la competitividad 
y la realización del Test PYME.

Con esta finalidad, el Real Decreto se compone de tres artículos que profundizan en 
la estructura y el contenido de las memorias del análisis de impacto normativo, de acuerdo 
con lo previsto en las nuevas leyes. Incluye un apartado relativo a la forma en la que se 
realizará la evaluación de los resultados de la aplicación de la norma, o evaluación ex post. 
En este sentido, debe tenerse en cuenta que el artículo 25.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, señala que el Plan Anual Normativo identificará las normas que habrán de 
someterse a un análisis sobre los resultados de su aplicación, señalándose en el artículo 
28.2 que dicha evaluación se realizará en los términos y plazos previstos en la memoria del 
análisis de impacto normativo. Asimismo, se mantiene la posibilidad de elaborar memorias 
abreviadas cuando concurran las circunstancias previstas en este Real Decreto.

También componen este Real Decreto cuatro disposiciones adicionales, relativas, 
respectivamente, al mandato de adaptación de la Guía Metodológica, las previsiones 
específicas referidas al anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, al 
impacto por razón de género en los proyectos de Planes de especial relevancia y al no 
incremento de los gastos de personal. Finalmente, se incluyen una disposición transitoria, 
una disposición derogatoria y una disposición final relativa a su entrada en vigor.

El presente Real Decreto es coherente con los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Cumple con los principios de 
necesidad y eficacia, ya que, mediante el análisis de los efectos previsibles de los proyectos 
normativos, contribuye al objetivo de interés general de asegurar la calidad de las normas. 
Es acorde también con el principio de proporcionalidad, al ser el medio más adecuado para 
cumplir estos objetivos y con el principio de seguridad jurídica al quedar engarzado con el 
ordenamiento jurídico. Asimismo, cumple con el principio de transparencia, dado que busca 
fomentar el conocimiento general de estos instrumentos. Por último, es coherente con el 
principio de eficiencia siendo una norma que, entre sus objetivos, incluye la reducción de 
cargas administrativas.

El presente Real Decreto se dicta en virtud de la habilitación para el desarrollo 
normativo que establecen, respectivamente, la disposición final decimoquinta de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y la disposición final sexta de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia 
y para las Administraciones Territoriales, del Ministro de Hacienda y Función Pública, del 
Ministro de Economía, Industria y Competitividad, y de la Ministra de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de octubre de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar las previsiones contenidas en 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en lo que se refiere a la memoria del 
análisis de impacto normativo que debe acompañar a los anteproyectos de Ley y proyectos 
de reales decretos-leyes, reales decretos legislativos y normas reglamentarias.

Artículo 2. Estructura y contenido de la memoria del análisis de impacto normativo.

1. La memoria del análisis de impacto normativo deberá contener los siguientes 
apartados:

a) Oportunidad de la propuesta de norma que en todo caso incluirá:

1.º La identificación clara de los fines y objetivos perseguidos.
2.º Sin perjuicio de la preceptiva justificación que deba figurar en el preámbulo 

o exposición de motivos de la norma se incluirá en la Memoria una explicación de su 
adecuación a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas y, en particular, a los principios de necesidad y eficiencia, justificando la razón de 
interés general en la que se funda, y que es el instrumento más adecuado para garantizar 
su consecución. También deberá contener una explicación de su adecuación al principio 
de proporcionalidad, de forma que la iniciativa contenga la regulación imprescindible 
para atender la necesidad a cubrir, tras constatar que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a los destinatarios.

3.º Un análisis de alternativas, que comprenderá una justificación de la necesidad de 
la norma frente a la alternativa de no aprobar ninguna regulación. Con carácter general se 
procurará valorar más de una alternativa.

4.º Asimismo, cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una 
propuesta normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo, regulado en el artículo 25 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, será necesario justificar este hecho en la memoria.

b) Contenido y análisis jurídico, que resumirá las principales novedades introducidas 
por la propuesta de norma, incluirá una referencia a su engarce con el derecho nacional 
y de la Unión Europea y contendrá el listado pormenorizado de las normas que quedarán 
derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la misma.

En el caso de disposiciones que traspongan o desarrollen normativa de la Unión 
Europea, y que contengan normas específicas en materia de procedimiento administrativo, 
se deberá indicar también en la memoria sus efectos en relación con el procedimiento 
administrativo común.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
cuando en materia de procedimiento administrativo mediante norma con rango de Ley 
se establezcan trámites adicionales o distintos a los contemplados en la referida Ley, 
la memoria justificará su inclusión indicando los motivos por los que resulta eficaz, 
proporcionado y necesario para la consecución de los fines propios del procedimiento. 
Dichos trámites deberán ser justificados atendiendo a la singularidad de la materia o a 
los fines perseguidos por la propuesta. Asimismo, se justificará en la memoria cuando 
reglamentariamente se establezcan especialidades del procedimiento referidas a los 
órganos competentes, plazos propios del concreto procedimiento por razón de la materia, 
formas de iniciación y terminación, publicación e informes a recabar.

La memoria contendrá, además, una referencia a la vigencia indefinida o temporal de 
la norma. En este último caso se precisarán los motivos que justifican la opción escogida.

Igualmente, deberá justificarse en la memoria la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, en el 
supuesto de que la entrada en vigor de las normas se apartara de la regla prevista en el 
citado artículo.

Asimismo, la atribución directa de la potestad de desarrollo reglamentario de una Ley 
a un titular de un departamento ministerial, a otros órganos dependientes o subordinados 
de ellos, deberá explicarse en la memoria. Se justificará, también el rango normativo 
propuesto para el proyecto.

c) Análisis sobre la adecuación de la propuesta de norma al orden de distribución de 
competencias, precisando el título o títulos competenciales en el que se basa la norma.

d) Impacto económico y presupuestario:

1.º El impacto económico evaluará las consecuencias de su aplicación sobre los 
sectores, colectivos o agentes afectados por la propuesta de norma, incluido el efecto 
sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la 
legislación vigente en cada momento con estas materias. En el análisis del efecto sobre la 
unidad de mercado se tendrán en cuenta los principios de unidad de mercado, y de buena 
regulación, en particular el principio de necesidad y proporcionalidad, previsto en la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

Se evaluará el efecto sobre las pequeñas y medianas empresas realizándose el 
test Pyme, en los términos que se determine, de acuerdo con la práctica de la Comisión 
Europea, en la Guía Metodológica.

2.º El Impacto presupuestario comprenderá, al menos, una referencia a los efectos 
en los ingresos y gastos públicos y que incluirá la incidencia en los gastos de personal, 
dotaciones o retribuciones o cualesquiera otros gastos al servicio del sector público.
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e) La detección y medición de las cargas administrativas que conlleva la propuesta, 
se cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 
soportarlas con especial referencia a las pequeñas y medianas empresas. En aplicación 
del principio de eficiencia, la norma deberá evitar cargas administrativas innecesarias.

f) Impacto por razón de género, en la infancia y adolescencia y en la familia. El impacto 
de género analizará y valorará los resultados que se puedan seguir de la aprobación del 
proyecto desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades y de su contribución a 
la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 
hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de previsión de resultados 
y de previsión de impacto recogidos en la Guía Metodológica. Asimismo, se realizará un 
análisis de los impactos en la infancia y adolescencia, y en la familia.

g) Otros impactos: La memoria del análisis de impacto normativo incluirá cualquier 
otro extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente, prestando especial 
atención a los impactos de carácter social y medioambiental, al impacto en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.

h) Análisis sobre coste-beneficio: con carácter potestativo y, en todo caso, cuando 
una norma específica o sectorial así lo exija, se realizará un análisis sobre coste-beneficio 
que consistirá en un resumen de todos los costes y beneficios de la norma, tanto directos 
como indirectos, debiendo quedar acreditado que los beneficios esperados compensan o 
superan los costes derivados del proyecto y justifican la aprobación del mismo.

i) Descripción de la tramitación y consultas que incluirá:

1.º Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 
pública, a través del portal web del departamento competente, con carácter previo a la 
elaboración del texto. En caso de prescindir de este trámite de consulta pública deberá 
justificarse en la memoria la concurrencia de alguna o varias de las razones, debidamente 
motivadas, previstas en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

2.º La referencia a las consultas realizadas y observaciones recibidas en el trámite de 
audiencia e información pública así como su resultado y su reflejo en el texto del proyecto. 
Deberá ponerse de manifiesto expresamente en la memoria y justificarse la reducción de 
los plazos de audiencia e información pública, o la omisión de dicho trámite conforme a lo 
establecido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

3.º Asimismo, se hará referencia a los informes de las Comunidades Autónomas, 
Entidades Locales y a otros informes o dictámenes preceptivos o facultativos, evacuados 
durante la tramitación. Quedará reflejado el modo en que las observaciones contenidas 
en estos hayan sido tenidas en consideración por el órgano proponente de la propuesta 
de norma.

4.º En el caso de que el Consejo de Ministros acuerde la tramitación urgente de 
iniciativas normativas en el ámbito de la Administración General del Estado, la memoria 
mencionará la existencia dicho acuerdo, así como las circunstancias que le sirven de 
fundamento conforme a lo previsto en el artículo 27 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

j) Evaluación ex post que incluirá la forma en la que se analizarán los resultados de 
la aplicación de las normas, al que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre. Para ello, la memoria indicará si dicha norma se encuentra prevista entre las 
susceptibles de evaluación en el correspondiente Plan Anual Normativo y, en su caso, 
describirá con claridad los objetivos y fines de la norma y los términos y plazos que se 
usarán para analizar los resultados de su aplicación, conforme a los criterios previstos en 
el artículo 28.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, y el artículo 3.2 del Real Decreto 
286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe 
Anual de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta 
de Planificación y Evaluación Normativa. A estos efectos, se deberá indicar la sistemática 
que se va a utilizar en la evaluación y la entidad u órgano que se considera idóneo para 
llevarla a cabo.

2. El Ministerio o centro directivo competente para la realización de la memoria 
actualizará el contenido de la misma con las novedades significativas que se produzcan a 
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lo largo del procedimiento de tramitación. En especial, se actualizará el apartado relativo 
a la descripción de la tramitación y consultas.

3. Para la realización y estructuración de la memoria del análisis de impacto normativo 
se atenderá a las indicaciones contenidas en la Guía Metodológica. En todo caso, se 
incluirá al principio de la Memoria una ficha con el resumen ejecutivo de la misma, conforme 
a lo establecido en la Guía Metodológica a la que se refiere la disposición adicional primera 
de este Real Decreto.

Artículo 3. Memoria abreviada.

1. Cuando se estime que de la propuesta normativa no se derivan impactos apreciables 
en ninguno de los ámbitos enunciados, o estos no son significativos, se realizará una 
memoria abreviada. Será preceptiva su presentación, también, en los supuestos de la 
tramitación de proyectos de reales decretos leyes, conforme a lo establecido en el artículo 
26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

2. La memoria abreviada deberá incluir, al menos, los siguientes apartados: oportunidad 
de la norma; identificación del título competencial prevalente; listado de las normas que 
quedan derogadas; impacto presupuestario y por razón de género, así como otros impactos 
detectados que se juzguen relevantes; descripción de la tramitación y consultas realizadas. 
También se incluirá una descripción de la forma en la que se analizarán, en su caso, los 
resultados de la aplicación de la norma de acuerdo con lo previsto en la letra j) del apartado 
1 del artículo anterior. A este respecto la Guía Metodológica incluirá indicaciones del 
contenido preciso de la memoria abreviada.

3. El órgano u órganos proponentes deberán justificar oportunamente en la propia 
memoria los motivos de su elaboración abreviada.

Disposición adicional primera. Adaptación de la Guía Metodológica para la elaboración de 
la memoria del análisis de impacto normativo.

1. A propuesta de los titulares de los Ministerios de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, de Hacienda y Función Pública, de Economía, Industria 
y Competitividad, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se elevará al Consejo de 
Ministros para su aprobación en forma de Acuerdo, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este Real Decreto, una adaptación de la Guía Metodológica aprobada 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009 que deberá seguirse en 
la elaboración de la memoria del análisis de impacto normativo.

2. En tanto no se apruebe la adaptación de la Guía a la que se hace referencia en el 
apartado anterior, continuará aplicándose la Guía Metodológica para la elaboración de la 
memoria del análisis de impacto normativo aprobada por el Consejo de Ministros de 11 
de diciembre de 2009.

Disposición adicional segunda. Anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La documentación que deberá acompañar al anteproyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado será la establecida en el artículo 37.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

Anualmente, en la Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública por la que se 
dictan normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado, se incluirán 
las oportunas instrucciones para la evaluación del impacto de género.

Disposición adicional tercera. Informe sobre el impacto por razón de género en los 
proyectos de planes de especial relevancia económica, social, cultural y artística 
sometidos a la aprobación del Consejo de Ministros y en las convocatorias de pruebas 
selectivas para el acceso al empleo público.

Las previsiones de este Real Decreto relativas al informe sobre el impacto por razón 
de género serán también aplicables a los proyectos de planes de especial relevancia 
económica, social, cultural y artística sometidos a la aprobación del Consejo de Ministros y 
a las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público, en los términos 
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establecidos en los artículos 19 y 55 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Disposición adicional cuarta. No incremento de gastos de personal.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, 
ni de retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria única. Proyectos normativos en tramitación.

El presente Real Decreto no será de aplicación para aquellos proyectos normativos 
que hayan iniciado su tramitación con anterioridad a la entrada en vigor del mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la 
memoria del análisis de impacto normativo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de octubre de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 276, de 14-11-2017.)



Número 233
Publicaciones.—(Resolución 513/16326/2017, de 3 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, 

de 16 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. 
Sirvientes del equipo de la Dirección de tiro Skydor (MI-306)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Sirvientes del equipo de la Dirección de tiro Skydor (MI-306)», que entrará en vigor el día de 
su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Manual 
de Instrucción Sirvientes del equipo de la Dirección de tiro Skydor (MI4-308)», aprobada 
por Resolución 552/02768/12 de fecha 23 de febrero de 2012 («BOD» núm. 38).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de noviembre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 234
Contabilidad.—(Orden HFP/1105/2017, de 16 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 22 de 

noviembre).—Se modifican las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, 
por las que se aprueban los documentos contables a utilizar por la Administración General del Estado y la 
Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado; la Orden EHA/2045/2011, 
de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado y la Orden EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 280, de 18 de noviembre de 2017.
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Número 235
Reglamentos.—(Real Decreto 918/2017, de 23 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, de 23 de 

noviembre).—Se modifica el Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el 
acceso a la condición de militar de carrera de militares de tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 
168/2009, de 13 de febrero.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 46/2015, de 14 de octubre, por la que se modifica la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, introdujo un nuevo apartado 4 al artículo 92, disponiendo 
que reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para que los órganos de 
evaluación para el ascenso informen de la situación procesal de los evaluados a la autoridad 
responsable de la concesión de los mismos.

El objeto de este Real Decreto es modificar el Reglamento de evaluaciones y ascensos 
en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de militares 
de tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, conforme 
al nuevo apartado añadido en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del mismo a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada 
Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de octubre de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas 
Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de militares de tropa y 
marinería, aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero.

Se añade un nuevo apartado 3, al artículo 4 del Reglamento de evaluaciones y 
ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de 
militares de tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, 
con la siguiente redacción:

«3. Una vez publicada en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa la zona de 
escalafón que contiene a los militares que pueden ser evaluados para el ascenso, 
los jefes de unidad informarán directamente al Mando o Jefatura de Personal con 
responsabilidad en la gestión de los ascensos de si algún militar a sus órdenes 
incluido en el frente de evaluación de la mencionada zona se encuentra procesado o 
inculpado ante la jurisdicción militar, de conformidad con la Ley Orgánica 2/1989, de 
13 de abril, Procesal Militar, o investigado o encausado ante la jurisdicción ordinaria, 
de conformidad con la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o si se han adoptado medidas 
cautelares contra él en un proceso penal, o si se ha incoado contra él procedimiento 
disciplinario por falta muy grave, información conocida en virtud de la Ley Orgánica 
2/1989, de 13 de abril, y de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

El Mando o Jefatura de Personal transmitirá esta información al órgano de 
evaluación correspondiente para que la incluya en el acta de los resultados de la 
evaluación, que elevará a la autoridad responsable de la concesión de los ascensos.

El jefe de unidad deberá poner directamente en conocimiento del Mando o 
Jefatura de Personal con responsabilidad en la gestión de los ascensos cualquier 
variación de la situación procesal de los evaluados que se produzca mientras 
permanezca abierto el ciclo de ascenso, quien la trasladará a la autoridad responsable 
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de la concesión de los ascensos en el caso de haber finalizado el proceso de 
evaluación o al órgano de evaluación en el caso contrario.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de octubre de 2017.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

(Del BOE número 283, de 21-11-2017.)



Número 236
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/1118/2017, de 1 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, 

de 23 de noviembre).—Se califican de interés general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, 
las obras relativas al proyecto «Madrid/Pozuelo de Alarcón/Acuartelamiento Retamares/Edificio MCCD».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la disposición 
adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (sobre control preventivo municipal de obras en Zonas de Interés para 
la Defensa Nacional), vista la propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa y 
considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, vengo 
en calificar de interés general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras 
relativas al proyecto «Madrid/Pozuelo de Alarcón/Acuartelamiento Retamares/Edificio 
MCCD».

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOE», recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con carácter previo, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, según 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 1 de noviembre de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 283, de 21-11-2017.)
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Número 237
Contratación Administrativa.—(Resolución de 15 de noviembre de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 228, de 23 de noviembre).—Se aprueban la aplicación informática y el cuestionario electrónico  
necesarios para elaborar el informe a que se refiere el artículo 328.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de contratos del sector público.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 283, de 21 de noviembre de 2017.
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Número 238
Enseñanza.—(Instrucción 49/2017, de 3 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, de 23 de 

noviembre).—Se aprueba el Currículo del curso de actualización para el desempeño de los cometidos de 
Oficial General.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

El artículo 19.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que «el militar profesional ejerce funciones operativas, técnicas, logísticas y administrativas 
en el desempeño de sus cometidos para la preparación y empleo de las unidades militares 
en cumplimiento de las misiones encomendadas. Dichas funciones se desarrollan por 
medio de acciones directivas, que incluyen las de mando, y acciones de gestión y 
ejecutivas»; y el artículo 20.2, que «los Oficiales Generales ejercen la acción de mando en la 
estructura orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas y la alta dirección y gestión de sus 
recursos materiales, humanos y financieros. Accederán a esta categoría, los oficiales que 
hayan acreditado en su carrera militar de modo sobresaliente su competencia profesional 
y capacidad de liderazgo».

El artículo 20.1 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, establece 
que el curso de actualización para el desempeño de los cometidos de Oficia General tiene 
la consideración de curso militar de altos estudios de la defensa nacional; el artículo 21.1, 
que «este curso tiene por finalidad la actualización de los conocimientos para el desempeño 
de los cometidos de los empleos de la categoría de oficiales generales. Se impartirá en la 
Escuela Superior de la Fuerzas Armadas»; y el artículo 21.2, que «el currículo será aprobado 
por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, a propuesta del Director de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar y oído el parecer del Director del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional».

Este Currículo del curso de actualización para el desempeño de los cometidos de 
Oficia General, está basado en un nuevo diseño orientado a alcanzar las competencias 
definidas en el perfil de egreso de los alumnos del curso de actualización para el desempeño 
de los cometidos de Oficia General, aprobado por la Orden DEF/598/2017, de 12 de 
junio, con un enfoque basado en el alumno y una metodología eminentemente práctica, 
plenamente armonizado con el espacio europeo de educación superior.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
y oído el parecer del Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación del Currículo.

Se aprueba el Currículo del curso de actualización para el desempeño de los 
cometidos de Oficia General.

Disposición transitoria única. Período de adaptación.

El Currículo aprobado en esta Instrucción será de aplicación en los cursos de 
actualización para el desempeño de los cometidos de Oficia General que se convoquen a 
partir del año académico 2017-2018, inclusive.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional para 
dictar cuantas instrucciones y resoluciones requiera la aplicación de esta Instrucción.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 3 de noviembre de 2017.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Currículo del Curso de Actualización para el Desempeño de los Cometidos 
de Oficial General (CADCOG)

Desde la creación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS) en 1999, 
una constante ha sido buscar la excelencia en el desempeño de sus cometidos dentro 
de la estructura y funcionamiento del sistema de enseñanza militar recogido en la antigua 
Ley 17/89, de 19 de julio, del régimen del personal militar profesional y en la actual Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Impartir el Curso de Actualización para el Desempeño de los Cometidos de Oficial 
General (CADCOG), significa preparar personas para desempeñar de forma competente 
los cometidos propios de su condición de Oficia General.

En cada uno de los CADCOG impartidos, se ha ido perfeccionando la metodología de 
la enseñanza, elementos pedagógicos y contenido de sus programas, al tiempo que con 
la debida flexibilidad se han ido adaptando a las nuevas situaciones que condicionan la 
actividad de los alumnos y a las nuevas tecnologías y recurso presupuestario disponible.

Los cambios orgánicos que se han ido produciendo desde la última actualización del 
currículo del curso, la necesidad de garantizar la plena adaptación a la nueva ordenación 
de la enseñanza de altos estudios de la defensa nacional y a la ordenación de la enseñanza 
universitaria y las lecciones identificadas durante los 17 años en los que se ha estado 
impartiendo el curso CADCOG, aconsejan llevar a cabo una profunda revisión, con el 
objeto de conseguir oficiales más competentes y mejor formados para afrontar los retos 
y cometidos de unas Fuerzas Armadas del siglo XXI.

Este currículo del nuevo CADCOG ha sido desarrollado siguiendo las directrices 
contenidas en la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las normas 
que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, 
y las orientaciones de la «Guía de Apoyo» para elaboración de la memoria de verificación 
de títulos (currículo) de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), así como las recomendaciones de la Escuela Militar de Ciencias de la Educación 
(EMCE). Contiene los aspectos más notorios para el desarrollo del curso, como son: el 
cometido y función del Oficia General, la finalidad del curso, las competencias generales y 
específicas de dicho oficial, el proyecto educativo, los objetivos, requisitos y conocimientos 
previos, la programación, el sistema de evaluación y otros aspectos tanto para profesores 
como para alumnos, que permitan encaminar los esfuerzos pedagógicos hacia lo que se 
considera como el perfil profesional del Oficia General.
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HOJA DE CAMBIOS
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ANTECEDENTES.

Los cursos de capacitación o de actualización para el desempeño de los cometidos 
de General de Brigada o Contralmirante en España estuvieron históricamente supeditados 
a las vicisitudes de la enseñanza superior de cada uno de los ejércitos y de la Armada hasta 
el año 1999, año de creación de la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS).

Así, en el Ejército de Tierra, ya desde 1923 se venían celebrando cursos de coroneles 
en España. La primera vez que aparecen referencias a los mismos en el diario oficial 
del ministerio de la guerra es el 27 de abril de 1923, con una Instrucción de 26 de abril. 
Inicialmente se trataba de cursos informativos que pasaron a considerarse obligatorios para 
el ascenso, a partir de la publicación de la Real Orden Circular de 3 de agosto de 1927.

Como consecuencia de la Ley de reclutamiento y ascenso de oficiales, aprobada el 
12 de septiembre de 1931, el ascenso a general de brigada se producía por elección entre 
los que ocupasen el primer tercio de la escala y fuesen declarados aptos para el ascenso. 
La declaración de aptitud se obtenía tras la realización de un curso de un año de duración 
en la escuela de estudios superiores militares, creada por Decreto de 21 de julio de 1931.

Por Decreto de 26 de abril de 1941 se crea la escuela superior del ejército. Entre las 
misiones que se le encomiendan figura la de formar a los cuadros de mando superiores.

El Decreto 69/1964 de la presidencia del gobierno, de fecha 16 de enero, fija las 
nuevas directrices para la organización de la enseñanza militar y crea el Centro Superior 
de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN), en una de cuyas escuelas, la de Altos 
Estudios Militares (ALEMI), se realizan cursos dirigidos a Oficiales Generales. No obstante, 
el curso de capacitación para el desempeño de los cometidos de Oficial General continuaba 
realizándose en las escuelas superiores de los diferentes ejércitos y de la Armada.

De acuerdo con estas directrices el ministerio del ejército estableció por Decreto. 
3542/1964, de 30 de octubre, una nueva estructura para los centros de enseñanza del 
ejército de tierra y determinó la integración en un solo centro superior de enseñanza la 
escuela superior del ejército y la escuela de estado mayor, con la denominación de escuela 
superior del ejército, dependiendo directamente de la jefatura del estado mayor central.

De esta forma los cursos de capacitación para el desempeño de los cometidos de 
general de brigada en el ejército de tierra se desarrollaron en la escuela superior del ejército 
hasta el año 1999, año de creación de la ESFAS.

La Armada, por su parte, ya desde el año 1925, en el decreto fundacional de la escuela 
de guerra naval, preveía un curso de información o mando superior, de corta duración, en 
torno a los tres meses, para el ascenso al almirantazgo y generalato, para jefes con asisten-
cia voluntaria. Posteriormente el reglamento de 1934 introdujo la obligatoriedad del mismo.

Tras la interrupción como consecuencia de la guerra civil (1936-1939) en el año 1946 
se aprueba su reanudación con carácter informativo y no de selección.

Desde su reinstauración, a partir de 1961, concurrían habitualmente como invitados, 
un representante del cuerpo Diplomático, un coronel del Ejército de Tierra y otro del Ejército 
del Aire; también asistieron uno o dos coroneles de Intendencia de la Armada a alguno de 
los ciclos como complemento de los que realizaban en el centro de estudios superiores 
de intendencia de la Armada.

Desde esta fecha todos los cursos de capacitación para el empleo de contralmirante 
o general en la Armada se realizaron en la Escuela de Guerra Naval hasta el último llevado 
a cabo en 1998.

El Ejército del Aire publicó el primer curso de aptitud para el ascenso a general en el 
«Boletín Oficial» núm. 82, de 31 de julio de 1951. Este curso se desarrolló en la Escuela 
Superior del Aire, cuya creación data de 1939, y al mismo fueron convocados 18 coroneles 
de la escala del aire, arma de tropas, y cuerpos de Ingenieros aeronáuticos, de intendencia 
y de sanidad.

Desde entonces hasta el último de 1998, todos los cursos de capacitación para el em-
pleo de general de brigada del Ejército del Aire se realizaron en la Escuela Superior del Aire.

En la Guardia Civil, tras su reorganización por Ley de 15 de marzo de 1940, se 
determinó que al frente del cuerpo estaría un Oficia General del Ejército de Tierra con el 
título de director general de la Guardia Civil y se posibilitó que los coroneles y tenientes 
coroneles del Ejército de Tierra que obtuvieran vacante en el citado cuerpo, lo harían sin 
causar baja en los escalafones de las armas de procedencia.
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Posteriormente, por Ley de 13 de julio de 1950, se estableció como condición para 
que los jefes y capitanes del cuerpo de la Guardia Civil, procedentes de las armas del 
Ejército y de la Academia General Militar, pudieran ascender a los distintos empleos, la 
necesidad de asistir a los cursos de aptitud para el ascenso que se celebraran en el arma 
de infantería, además de cumplir las condiciones comunes exigidas a todos los jefes y 
oficiales del Ejército.

Por Decreto 3181/1966, de 22 de diciembre, se establece la obligatoriedad para el 
ascenso a general en la Guardia Civil, el tener aprobado el curso básico para mandos 
superiores para ascenso a la categoría de general.

A partir de este Decreto y hasta la creación de la ESFAS, los coroneles de la Guardia 
Civil seleccionados han realizado junto a sus compañeros del Ejército de Tierra el 
correspondiente curso para el ascenso a general.

Todos estos cursos para el ascenso a general o contralmirante se fueron desarrollando 
de forma regular en las diferentes escuelas superiores de los Ejércitos o de Guerra Naval 
hasta el año 1998 en que se impartió en cada una de ellas el último curso con carácter 
específico.

En 1964 se crea el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional y bajo 
su dependencia la Escuela de Estados Mayores Conjuntos para dar respuestas a las 
necesidades surgidas de tener oficiales capacitados para resolver los problemas en el 
ámbito conjunto que afecten a la defensa nacional y preparados para las operaciones.

de carácter conjunto y/o combinado en consonancia con la articulación de la 
conducción de la guerra en los niveles estratégico, operacional y táctico.

En esta línea se crea, en 1999 la ESFAS integrada en el CESEDEN y designada para 
impartir los cursos de estado mayor y de capacitación para el desempeño de los cometidos 
de general de Brigada o contralmirante, así como otras actividades de investigación, análisis 
y difusión de la doctrina de naturaleza conjunta y combinada de las Fuerzas Armadas.

Al mismo tiempo, la creación de la ESFAS supuso la desaparición de las escuelas 
superiores, de estado mayor y de guerra de los ejércitos y la Armada, así como la Escuela 
de Estados Mayores Conjuntos.

Así en septiembre de 1999 se inició en la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas 
el primer curso conjunto de capacitación para el desempeño de los cometidos de general 
de Brigada o Contralmirante, cuya denominación cambió con la publicación de la Ley 
39/2007 de la carrera militar, de 19 de noviembre, por la de curso de actualización para 
el desempeño de cometidos de Oficia General, curso que se mantiene hasta el momento 
actual y en el que toman parte oficiales de empleo coronel o teniente coronel pertenecientes 
al Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire, cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas 
y Guardia Civil.

La ESFAS, tras años impartiendo el curso de actualización para el desempeño de los 
cometidos de Oficia General, sintió la necesidad de revisar y poner al día la programación 
del mismo y sus contenidos, producto del cual surgió el currículo del año 2006, modificado 
posteriormente en el año 2011.

REFERENCIAS.

a) Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones.

b) Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.
c) Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecen la ordenación 

de las enseñanzas universitarias.
d) Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto. 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecen la ordenación de las enseñanzas 
universitarias.

e) Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES).

f) Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) última 
actualización 16/01/2012.
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g) Real Decreto 339/2015, de 30 de abril por el que se ordenan las enseñanzas de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

h) Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas.

i) Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las normas que regulan 
la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

j) Orden DEF/598/2017, de 12 de junio, por la que se aprueban los perfiles de ingreso 
y egreso de los alumnos del curso de actualización para el desempeño de los cometidos 
de Oficia General.

k) STANAG 6001 (Military English exams and tests).
l) Guía para el Grupo de Trabajo Profesional: Marco conceptual para determinar, 

formular y desarrollar las competencias que integran el perfil de egreso. Documento interno 
de la ESFAS. 2015.

m) Guía para el Grupo de Trabajo Docente: Guía conceptual para diseñar y desarrollar 
el currículo.

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CURSO.

1.1. Denominación.

Curso para la Actualización para el Desempeño de los Cometidos de Oficial General 
(CADCOG), según el artículo 21 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por las que se 
ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional.

1.2. Tipo de curso atendiendo a su finalidad.

Curso de altos estudios de la defensa nacional.

1.3. Objetivos del curso.

Según lo dispuesto en el Art. 21 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril por el 
que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional, «el curso de actualización para el desempeño de los cometidos de Oficia General 
tiene por finalidad la actualización de conocimientos para el desempeño de los cometidos 
de los empleos de la categoría de oficiales generales. Se impartirá en la Escuela Superior 
de la Fuerzas Armadas (ESFAS)».

1.4. Duración expresada en créditos ECTS.

El curso CADCOG es un proyecto educativo de 12 ECTS, incluido el período 
no-presencial.

1.5. Idioma en el que se imparte el curso.

El curso se imparte, con carácter general, en español.

1.6. Centro docente responsable del desarrollo del curso.

— Ministerio de Defensa (MINISDEF).
— Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).
— Centro responsable: Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS).

1.7. Modalidad de enseñanza.

La modalidad de enseñanza es semipresencial. Sus enseñanzas tendrán un carácter 
eminentemente conjunto.

1.8. Número máximo de alumnos por curso.

Un máximo de 120 plazas para alumnos militares de las Fuerzas Armadas y de la 
Guardia Civil.
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2. JUSTIFICACIÓN.

2.1. Justificación de la actualización del curso.

En el año 1999 se realizó el primer curso CADCOG, único para los Ejércitos, la Armada 
y la Guardia Civil que supuso un hito para conseguir la imprescindible unidad de doctrina en 
la acción conjunta de las Fuerzas Armadas. Dicho curso fue el resultado de la adaptación 
de los planes de estudios de los diferentes cursos de Oficia General.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, en su artículo 43 sobre 
enseñanza en las Fuerzas Armadas, determinó que la finalidad de la enseñanza es 
proporcionar a sus miembros la formación requerida para el ejercicio profesional en los 
diferentes cuerpos, escalas y especialidades, con objeto de atender las necesidades 
derivadas de la organización y preparación de las unidades y de su empleo en las 
operaciones.

Dicha enseñanza comprende la enseñanza de formación, la enseñanza de 
perfeccionamiento y la de altos estudios de la defensa nacional y está integrada en el 
sistema educativo general y, en consecuencia, se inspira en los principios y se orienta a la 
consecución de los fines de dicho sistema establecidos en el ordenamiento jurídico, con 
las adaptaciones debidas a la condición militar.

Así mismo, estableció que, con el objeto de mejorar la calidad de la enseñanza 
mediante su validación con respecto a sus finalidades, estará sometida a un proceso 
continuado de evaluación por los procedimientos que reglamentariamente se determinen.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales en España, recoge que los planes de estudios conducentes a la obtención de 
títulos oficiales serán verificados por los órganos de evaluación que se determinen.

Posteriormente el Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece 
la organización básica de las Fuerzas Armadas, en su artículo 16 estableció que el 
CESEDEN, como principal centro docente militar conjunto, es el órgano al que corresponde 
impartir cursos de altos estudios de la defensa nacional y otros estudios conducentes a la 
obtención de títulos de posgrado, así como los estudios militares de carácter conjunto que 
se determinen, para lo que establecerá colaboraciones con las universidades públicas, los 
centros universitarios de la defensa y otras corporaciones públicas y privadas mediante 
los convenios pertinentes.

Así mismo, el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, regula con 
arreglo a los artículos 43 y 49.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, los altos estudios 
de la defensa nacional, que son los relacionados con la paz, la seguridad y la defensa y 
la política militar, dirigidos tanto a los miembros de las Fuerzas Armadas como a los que 
provengan de la sociedad civil y de los diversos ámbitos de las administraciones públicas, 
con la finalidad de contribuir a la confluencia de los diferentes sectores sociales en la tarea 
común de la defensa nacional.

Igualmente, dicho Real Decreto ordena los estudios militares que, con arreglo al 
artículo 49.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, puedan tener la consideración de 
altos estudios de la defensa nacional y complementar la capacitación del militar para el 
ejercicio profesional del asesoramiento y la alta dirección en los órganos superiores y 
directivos del MINISDEF y de los organismos internacionales de seguridad y defensa de 
los que España forma parte.

Dicho Real Decreto establece que solo se impartirán cursos que respondan a una 
necesidad de la organización o a intereses de la defensa nacional, que quedarán definidos 
en los currículos correspondientes.

Así mismo establece que para cada curso se elaborará un currículo que contendrá 
al menos el plan de estudios cuyos objetivos se determinarán en términos de resultados 
de aprendizaje o competencias que garanticen que el alumno ha adquirido el perfil de 
egreso requerido. En la medida de lo posible, el programa de este curso incluirá talleres 
organizados de formación investigadora que no requerirán su estructuración en créditos, 
y comprenderán tanto formación transversal como específica, orientados a desarrollar 
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líneas de investigación consideradas de interés en el ámbito de las Fuerzas Armadas y de 
la paz, la seguridad y la defensa.

El artículo 19 del citado Real Decreto determina que para el diseño y estructura de 
estos cursos se tendrá en cuenta la normativa que regula las enseñanzas universitarias 
de posgrado.

Por último, la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las 
normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional, da directrices generales para la elaboración de los currículos de las enseñanzas 
de perfeccionamiento y de los altos estudios de la defensa nacional, y para el diseño y 
desarrollo de los materiales curriculares, determina el procedimiento para aprobar y evaluar 
los distintos cursos y para validar sus enseñanzas y da normas generales por las que se 
regirán las convocatorias y la impartición de dichas enseñanzas.

Por todo ello y tras 18 cursos, parece conveniente llevar a cabo una revisión en 
profundidad del currículo del curso de actualización para el desempeño de los cometidos 
de Oficia General para adaptarlo a una enseñanza orientada a la obtención de competencias 
e integrada en el sistema educativo general, de acuerdo con los principios de la ordenación 
de las enseñanzas de los altos estudios de la defensa nacional.

2.2. Elaboración del currículo.

Por orden del Jefe del Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), en junio de 2016 se 
constituyó un grupo de trabajo para revisar el currículo del curso CADCOG y adaptarlo 
al ordenamiento de la enseñanza militar y a la normativa que regula las enseñanzas 
universitarias de posgrado.

Dicho grupo de trabajo estuvo integrado por representantes del ámbito profesional-
Cuarteles Generales de los Ejércitos y de la Armada, jefatura de recursos humanos del 
EMAD, Estado Mayor Conjunto (EMACON), Subsecretaría de la Defensa (SUBDEF), 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM) y Guardia Civil – en 
donde el Oficia General realiza sus funciones.

Su objetivo fundamental fue determinar y formular los cometidos, funciones, campos 
de actividad y competencias que integran el perfil profesional del Oficia General, que serviría 
para desarrollar posteriormente el perfil de egreso del curso CADCOG y seleccionar las 
competencias generales a adquirir en el mismo.

Después de haber concluido la determinación y formulación del perfil de egreso del 
Oficia General, es decir, el cometido principal, la función y las competencias (generales 
y específicas), comenzó el trabajo del Grupo de Trabajo Docente (GTD) de la Escuela 
Superior, constituido para el diseño y posterior desarrollo del plan de estudios. Este GTD se 
constituyó con los jefes de departamento de la ESFAS, presidido por su Jefe de Estudios.

La interrelación entre el ámbito profesional y el ámbito formativo descrita en la 
«Figura 1» se materializó en una serie de reuniones de coordinación a nivel Oficia General 
que permitieron al GTD diseñar los correspondientes elementos en el ámbito formativo 
(módulos formativos, resultados de aprendizaje, metodologías, actividades formativas, 
sistema de evaluación, contenidos, criterios de evaluación, etc.).
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Figura 1. Interrelación entre el ámbito profesional y formativo

Por tanto, se llevaron a cabo dos procesos de trabajo claramente diferenciados, tal 
y como se muestra en la Figura 2. Estos procesos de trabajo se desarrollaron de forma 
paralela y concurrente, siendo uno el resultado del otro.
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Figura 2. Proceso de trabajo desarrollado

En la Figura 3 se muestra el procedimiento y las distintas fases que el grupo de trabajo docente 
llevó a cabo para el diseño y desarrollo del currículo.

Así pues, el currículo que se presenta a continuación es una propuesta de formación, diseñada 
de forma coherente y coordinada, tomando en consideración la dedicación de los alumnos, en un 
período temporal determinado, y las competencias a adquirir en el curso.
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Figura 3. Procedimiento de diseño del currículo

Como referente externo se consideró el «Senior Course» del NATO Defence College, 
y los cursos para acenso a Oficia General de Alemania, Brasil, Italia, Francia, Reino Unido 
y Estados Unidos.

3. PERFIL DE EGRESO.

El perfil de egreso es el conjunto de competencias definidas que deben actualizar o 
reforzar los alumnos al concluir el programa formativo.

En consecuencia, dado que las competencias están construidas sobre valores, 
actitudes, habilidades y conocimientos, y teniendo en cuenta que los valores y actitudes 
del alumno ya han sido debidamente acreditados y demostrados a lo largo de su trayectoria 
profesional, el perfil de egreso del curso estará fundamentalmente orientado al refuerzo de 
determinadas habilidades de los alumnos y a la actualización de una serie de conocimientos, 
que proporcionarán al oficial egresado el necesario criterio y la adecuada mejora de sus 
competencias para el correcto y apropiado ejercicio de sus funciones como Oficia General 
con la debida eficiencia.

3.1. Cometidos y funciones del Oficial General.

Los cometidos del Oficial General son «Ejercer la acción de Mando en la estructura 
orgánica y operativa de las FAS y de la Guardia Civil y la alta dirección y gestión de los 
recursos humanos, materiales y financieros en estas estructuras o en otros ámbitos del 
Ministerio de Defensa y organizaciones internacionales o multinacionales en las que España 
participa.» (Ref.ª Art. 20.2 y 20.6 de la Ley de la carrera militar (LCM) y art. 17 de la Ley de 
Régimen de Personal de la Guardia Civil).
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Las funciones del militar vienen definidas en el artículo 19.1 de la LCM y artículo 15.1 
de la Ley 29/2014 de Régimen de Personal de la Guardia Civil, y son las siguientes:

—  Funciones operativas.
—  Funciones técnicas.
—  Funciones logísticas.
—  Funciones administrativas.
—  Funciones docentes.

Estas funciones las desempeñan los oficiales generales (OFGEN) por medio de las 
ACCIONES de alta dirección, incluyendo las acciones de mando y las acciones de gestión 
y ejecutivas a su nivel, en el cumplimiento de las misiones encomendadas.

De acuerdo con la LCM, la «acción directiva» se ejerce mediante la definición de 
objetivos y la determinación de los medios para conseguirlos, estableciendo los planes 
correspondientes y controlando su ejecución.

Mediante «acciones de gestión» se aplican los medios puestos a disposición para 
alcanzar unos objetivos concretos de la forma más rentable y eficiente.

Por medio de «acciones ejecutivas» se ponen en práctica los planes establecidos 
actuando en cumplimiento de órdenes concretas o siguiendo procedimientos 
preestablecidos.

La «acción de mando», acción directiva específica en las Fuerzas Armadas, se refiere 
al ejercicio de la autoridad, con la consiguiente responsabilidad, que corresponde al militar 
en razón de su cargo, destino o servicio. Alcanza su máxima y especial responsabilidad 
cuando se aplica a la preparación y empleo de la Fuerza de los Ejércitos.

Dichas acciones se desarrollan en la estructura orgánica u operativa de las Fuerzas 
Armadas (FAS) y Guardia Civil, órganos superiores y directivos del MINISDEF, Ministerio 
del Interior y sus organismos autónomos, resto de la Administración General del Estado, 
así como en organizaciones internacionales o multinacionales en las que España participa, 
en unos determinados «campos de actividad».

Para el desarrollo de dichas acciones, en los campos y ámbitos de actuación antes 
señalados, el OFGEN precisará del refuerzo de ciertas «habilidades» de carácter transversal, 
que le capaciten para ejercer su acción de Mando y la alta dirección y gestión de los 
recursos humanos, materiales y financieros de forma eficiente.
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La “acción de mando”, acción directiva específica en las Fuerzas Armadas, se 
refiere al ejercicio de la autoridad, con la consiguiente responsabilidad, que 
corresponde al militar en razón de su cargo, destino o servicio. Alcanza su máxima y 
especial responsabilidad cuando se aplica a la preparación y empleo de la Fuerza de 
los Ejércitos. 
Dichas acciones se desarrollan en la estructura orgánica u operativa de las Fuerzas 
Armadas (FAS) y Guardia Civil, órganos superiores y directivos del MINISDEF, 
Ministerio del Interior y sus organismos autónomos, resto de la Administración 
General del Estado, así como en organizaciones internacionales o multinacionales en 
las que España participa, en unos determinados “campos de actividad”. 
Para el desarrollo de dichas acciones, en los campos y ámbitos de actuación antes 
señalados, el OFGEN precisará del refuerzo de ciertas “habilidades” de carácter 
transversal, que le capaciten para ejercer su acción de Mando y la alta dirección y 
gestión de los recursos humanos, materiales y financieros de forma eficiente. 

 
Tabla 1. Relación entre las Funciones, Acciones, Campos de Actividad y Habilidades 

El currículo del nuevo curso determinará el plan de estudios necesario para la 
actualización de los conocimientos relacionados con los campos de actividad citados 
y para el refuerzo de las habilidades definidas en el perfil de egreso.  
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El currículo del nuevo curso determinará el plan de estudios necesario para la 
actualización de los conocimientos relacionados con los campos de actividad citados y 
para el refuerzo de las habilidades definidas en el perfil de egreso.

3.2. Competencias generales.

El refuerzo de habilidades de los alumnos estará orientado al mejor desempeño de 
sus funciones como oficiales generales. Estas habilidades son parte de competencias 
generales de carácter transversal y serán impartidas junto a los conocimientos, mediante 
el uso de metodologías específicas.

Las habilidades que deberán verse reforzadas son las que corresponden a las 
siguientes competencias generales:

CG1. Pensamiento crítico. Capacidad de analizar, evaluar y cuestionar los fundamentos 
en los que se asientan las ideas, las acciones y los juicios del pensamiento propio y ajeno 
para mejorar el propio.

CG2. Pensamiento creativo y prospectivo. Capacidad de generar, ante situaciones 
complejas, procesos mentales de búsqueda y descubrimiento que proporcionen soluciones 
originales, así como de imaginar escenarios futuros posibles.

CG3. Orientación al logro. Capacidad de formular juicios, a partir de información 
incompleta o limitada, de elegir la mejor alternativa y de ejecutar las acciones oportunas, 
buscando la excelencia para obtener o superar los resultados esperados.

CG4. Comunicación eficaz. Capacidad de informar y transmitir, de forma oral y escrita, 
con veracidad, claridad, concisión, precisión y fluidez, adaptándose a las características 
de la situación y a la audiencia, para lograr convencer e influir.

CG5. Liderazgo y trabajo en equipo. Capacidad de dirigir grupos de trabajo, 
asegurando la cohesión, la colaboración activa y la motivación de sus miembros, así como 
de integrarse y participar en grupos de trabajo, anteponiendo los intereses del grupo a los 
personales, para conseguir los objetivos marcados.

CG6. Autocontrol y autoconfianza. Capacidad de mantener las propias emociones 
bajo control y de evitar reacciones negativas cuando se trabaja en condiciones de presión, 
de confiar en las propias aptitudes, juicios y criterio, y de sobreponerse a la adversidad o 
al fracaso.

Estas competencias generales contemplan las competencias básicas (CB) contenidas 
en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Así mismo, estas competencias se consideran incluidas en las 
competencias de nivel 3 del MECES (MC) que especifica el Art. 7 del R.D. 1027/2011, 
como se refleja en la Tabla 1.
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Tabla 1. Relación de las Competencias generales con las básicas y competencias del nivel 3 del 
MECES. 

3.3. Incorporación del curso al expediente académico 

El Curso CADCOG, una vez superado y publicada en el BOD la acreditación de la 
superación del curso, será incluido en el correspondiente expediente académico 
militar del alumno. 

4. PERFIL DE INGRESO 

4.1. Requisitos de acceso del personal militar 

El perfil de ingreso es un conjunto de competencias y capacidades que son definidas, 
evaluadas y ponderadas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, por 
el SUBDEF y por el Director  General de la Guardia Civil para la selección de los 
alumnos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del  Real Decreto 168/2009, de 
13 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos en 
las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de 

MC 1: Haber adquirido conocimientos avanzados y demostrado, en un contexto de 

investigación científica y tecnológica o altamente especializado, una comprensión 
detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de 
trabajo en uno o más campos de estudio;

MC 2: Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de estos, su 

fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos 
nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar 
tanto investigadores como profesionales altamente especializados;

MC 3: Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa 

de sus campos de estudio para formular juicios a partir de información incompleta o 
limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la 
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

MC 4: Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas 

mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al 
ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general 
multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad.

MC 5: Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público 

especializado o no, resultados procedentes de la investigación científica y tecnológica o 
del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes 
sobre los que se sustentan.

MC 6: Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 

investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en 
contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del 
conocimiento

MC 7: Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y 

de su especialización en uno o más campos de estudio.
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Tabla 1. Relación de las competencias generales con las básicas y competencias del nivel 3 del MECES

3.3. Incorporación del curso al expediente académico.

El curso CADCOG, una vez superado y publicada en el «BOD» la acreditación de la 
superación del curso, será incluido en el correspondiente expediente académico militar 
del alumno.

4. PERFIL DE INGRESO.

4.1. Requisitos de acceso del personal militar.

El perfil de ingreso es un conjunto de competencias y capacidades que son definidas, 
evaluadas y ponderadas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, por el 
SUBDEF y por el Director General de la Guardia Civil para la selección de los alumnos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y 
sobre el acceso a la condición de militar de carrera de militares de tropa y marinería o, en el 
caso de la Guardia Civil, en el artículo 33 del Real Decreto 512/2017, de 22 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos del personal de la Guardia Civil.

Sistemas accesibles de apoyo y orientación.

La ESFAS cuenta con un amplio sistema de apoyo y orientación a los alumnos, una 
vez admitidos en el curso.

A lo largo de todo el curso, tanto en el período no-presencial como en el período 
presencial, los alumnos contarán con los siguientes apoyos de la Escuela Superior:

•  Asignación de un mentor por cada comité del Curso (aprox. 10 alumnos): 
Responsable de dirigir las actividades y orientar las discusiones.
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•  Portal Académico Virtual (PAV) de la ESFAS del Campus Virtual Corporativo de 
la Defensa (en adelante CVCDEF): El Departamento de Enseñanza Virtual estará 
disponible para todo lo relacionado con la plataforma desde el punto de vista 
técnico, tanto en el período no-presencial como en el presencial.

Para las consultas a los mentores, los alumnos normalmente utilizarán las capacidades 
del PAV aunque podrán utilizar el medio de comunicación que prefieran, en función de su 
disponibilidad: vía correo electrónico, teléfono, fax, etc.

4.2. Transferencia y reconocimiento de créditos.

4.2.1. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

No procede.

4.2.2. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

No procede.

5. PLAN DE ESTUDIOS.

5.1. Estructura general del curso.

El curso CADCOG se ha diseñado según la modalidad semipresencial, que consiste 
en una enseñanza mixta de los diferentes módulos, con un período no-presencial, a través 
del Portal Académico Virtual (PAV) del CVCDEF y un período presencial con un programa 
teórico-práctico orientado al refuerzo de determinadas habilidades y a la actualización de 
una serie de conocimientos, que proporcionarán al oficial egresado el necesario criterio 
y la adecuada mejora de sus competencias para el correcto y apropiado ejercicio de sus 
funciones como Oficia General con la debida eficiencia.

La enseñanza se configura mediante cinco módulos, con un total de 12 créditos 
ECTS. Dichos módulos se desarrollan respondiendo a un modelo basado en competencias 
y tendrán carácter obligatorio.

Las competencias generales se adquieren transversalmente a la estructura general 
del curso.

Estas competencias se alcanzarán a través de sus respectivos RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE, situados en el nivel 3 (de Máster) del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior1 (MECES), en el que se incluyen aquellas cualificaciones que tienen 
como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, 
o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. En «Anexo I» se recogen los 
resultados de aprendizaje para cada una de dichas competencias generales con objeto 
de garantizar su adecuado progreso.

La metodología utilizada en el curso se basará en el trabajo autónomo del alumno, la 
realización de actividades prácticas y clases presenciales con una metodología colaborativa 
mediante grupos de trabajo y con un enfoque eminentemente práctico y contextualizado.

Las materias del curso se desarrollarán mediante un período no-presencial y otro 
presencial.

Se hará el máximo uso de las tecnologías disponibles con el fin último de impulsar 
la gestión del conocimiento mediante una adecuado uso de la información, reduciendo la 
documentación en papel y facilitando el aprendizaje del alumno en un entorno colaborativo.

1 Artículo 7 del R.D. 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior.
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La estructura general del curso presenta dos períodos diferenciados en el que se 
imparten las asignaturas, de la manera siguiente:

A) PERÍODO NO-PRESENCIAL.

Tiene por objetivo la actualización de conocimientos para alcanzar el nivel mínimo 
necesario de conocimientos comunes de los diferentes alumnos, armonizándolos y 
homogeneizándolos para iniciar el período académico presencial en las mejores 
condiciones. Se realizará a través del PAV de la ESFAS.

Todos los contenidos del curso, tanto interactivos como los no-interactivos, estarán 
alojados en la citada plataforma y el alumno podrá acceder a ellos por Internet o Intranet. 
Para ello, el concurrente dispone de un usuario de acceso al CVCDEF con perfil de alumno.

Además de todo lo anterior, los alumnos pueden encontrar en el PAV documentación 
complementaria y de actualización de contenidos, actividades y otros elementos de interés.

B) PERÍODO PRESENCIAL.

Tendrá lugar en la Escuela Superior de las Fuerzas Armadas del CESEDEN.
Este período tiene por finalidad el refuerzo de determinadas habilidades de los 

alumnos y a la actualización de una serie de conocimientos, que proporcionarán al oficial 
egresado el necesario criterio y la adecuada mejora de sus competencias para el correcto 
y apropiado ejercicio de sus funciones como Oficia General con la debida eficiencia.

Las actividades formativas en este período también se apoyarán en el PAV de la 
ESFAS.

En este período, como continuación del período no-presencial, se desarrollaran los 
módulos formativos que constituyen la propuesta del curso. El refuerzo de las habilidades 
se llevará a cabo de forma transversal, aprovechando el desarrollo de las diferentes 
materias.
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Tabla 2. Estructura general del curso 

MÓDULOS MATERIAS Estimación 
de ECTS

MF1.1: Comunicación estratégica.  Técnicas y procedimientos 
para una correcta y eficaz comunicación. Relaciones con los 
medios de comunicación social. 

MÓDULO 1:                       
LIDERAZGO 

MF1.2: Relaciones institucionales. Responsabilidades, 
obligaciones, protocolos y herramientas de cooperación – a nivel 
nacional e internacional – con las distintas instituciones y 
organizaciones que mantienen relaciones con las FAS y GUCI. 

MF1.3: Liderazgo. Elemento esencial y diferenciador del 
desempeño en los más altos niveles de dirección. El liderazgo 
estratégico de las grandes organizaciones civiles y militares

MF1.4: Organización y alta dirección.	  Visión presente y futura de 
los JEM de las FFAA y los Directores de las grandes organizaciones 
de seguridad y defensa.

MÓDULO 3:                            
PLANEAMIENTO DE DEFENSA

MÓDULO 5:                                
INTELIGENCIA

MF5.1: Órganos de Inteligencia e información. Presentación de los 
distintos sistemas; procedimientos de integración y cooperación. El 
Sistema de Inteligencia de las Fuerzas Armadas y GUCI su 
contribución en el marco de inteligencia nacional.

0,5

MÓDULO 6:                               
VIAJE DE INTERÉS 
PROFESIONAL

MF6.1: Visita a unidades de interés general para la formación de los 
futuros oficiales generales, dirigido a completar sus conocimentos 
en las áres de estudio identificadas y refuerzo de las competencias 
generales

1

TOTAL DE CRÉDITOS 12

4,5

2

2

2MÓDULO 4:                                           
OPERACIONES

MÓDULO 2:                            
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 
DEFENSA

MF3.2: Obtención y gestión recursos.  Conceptos, normativa y 
procedimientos para el planeamiento y gestión de recursos 
humanos (ingreso, enseñanza militar y apoyo al personal); de 
material e infraestructuras (obtención y sostenimiento de 
capacidades) y económico-financieros (presupuesto, contratación, 
control y contabilidad).

MF 2.1:  Seguridad Nacional y Defensa. La Política de Defensa 
como componente esencial de la Seguridad Nacional. El enfoque 
integral como elemento clave de la Acción del Estado, la evolución 
de la Estrategia de Seguridad Nacional y su aplicación a la Gestión 
de Crisis. La evolución y transformación en las FAS ante los 
escenarios presentes y futuros.

MF4.2: Las funciones conjuntas

MF3.1: Planeamiento de la Defensa. Contribución de las FAS y 
GUCI al proceso a través de la identificación y definición de las 
capacidades militares, el diseño de la Fuerza y la consiguiente 
determinación de necesidades. Integración e interacción con el 
planeamiento de recursos para el establecimiento y consecución de 
objetivos. 

MF2.2: Geopolítica y relaciones internacionales. Conceptos 
fundamentales que guían las relaciones internacionales en el siglo 
XXI. Tendencias en la evolución del entorno de seguridad y su 
importancia para España, la OTAN y la UE. Prospectiva y nuevos 
criterios para entender el conflicto futuro teniendo en cuenta las 
nuevas amenazas y potenciadores.

MF4.1:Preparación y Empleo de las FAS. Operaciones conjuntas 
y nivel operacional.

Tabla 2. Estructura general del curso
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La distribución de los módulos por períodos (presencial y no-presencial) se recoge 
en la tabla 3.

	  
	  

Página 26 de 61	  

 

 

La distribución de los módulos por periodos (presencial y no presencial) se recoge en 
la tabla 3: 
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5.2. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje.

A continuación se detalla el plan de estudios por cada uno de los módulos y materias 
de que consta.

MF1. LIDERAZGO.

Será objetivo de este módulo, el refuerzo de las siguientes habilidades y la actualización 
de los siguientes conocimientos:

— Habilidades de comunicación en general, y de la capacidad de comunicación 
estratégica en particular, incluyendo de forma relevante la interacción con los medios de 
comunicación social.

— Conocimientos sobre las relaciones entre sociedad y FAS, a través de los distintos 
actores políticos y sociales que la conforman y articulan, y a través de la cultura de defensa. 
En este marco, conocimiento de las responsabilidades institucionales y herramientas 
de cooperación que los oficiales generales tienen en su interacción con las distintas 
autoridades del Estado con las que se relacionan.

— Habilidades de liderazgo, incluyendo las de negociación y toma de decisiones, 
como elemento esencial y diferenciador del desempeño en los más altos niveles de 
dirección.

— Conocimiento del presente y de la visión del futuro de las organizaciones más 
representativas de la alta dirección del estado, de la seguridad y la defensa, y de las FAS, 
a través de sus líderes y responsables.

Módulo 1

Módulo. M1. LIDERAZGO.

Créditos. 4 ECTS.

Duración. 2 semanas.

Carácter. Obligatorio.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 3, CG4, CG 5, CG6.

Requisitos previos. Ninguno.

Materias. MF1.1: Comunicación estratégica.
MF1.2: FAS, sociedad y relaciones institucionales.
MF1.3: Liderazgo.
MF1.4: Organización y alta dirección.

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período presencial:

—  Técnicas y procedimientos para una correcta y eficaz comunicación.
—  Relaciones con los medios de comunicación social.
—  Relaciones entre FAS y sociedad. Cultura de defensa.
—  Relaciones institucionales y herramientas de cooperación con las distintas instituciones y 

organizaciones que mantienen relaciones con las FAS y Guardia Civil.
—  El liderazgo en los altos niveles de dirección. Negociación y toma de decisiones.
—  Presente y futuro de las organizaciones de la alta dirección del estado, de la seguridad y la defensa, 

y de las FAS.
—  Organización de las FAS.
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Resultados de aprendizaje. Período presencial:

RA1.1.—Profundizar en los principios fundamentales de organización y funcionamiento del MINISDEF 
y de las FAS.

RA1.2.—Valorar la inexorable presencia de los medios de comunicación y la necesaria interacción con 
el mundo militar.

RA1.3.—Analizar la situación actual de la Cultura de Defensa y determinar los elementos para mejorarla.
RA1.4.—Analizar los diferentes ámbitos de relación que conforman la imagen pública de las FAS así 

como sus herramientas para mejorarla y el proceso de relación entre mandos militares y Autoridades 
del Estado.

RA1.5.—Reforzar la capacidad de dirigir grandes organizaciones asegurando la cohesión, colaboración 
activa y motivación de sus miembros.

RA1.6.—Conocer y analizar el presente y el futuro de las altas instituciones del estado, de la seguridad 
y de la defensa y de las FAS.

RAG 1.—Ser capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando sus implicaciones.
RAG 2.—Aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, a través de estrategias y técnicas 

de creatividad.
RAG 3.—Diseñar un plan coherente en acciones concretas para abordar situaciones complejas de 

forma individual.
RAG 4.1.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 

características de la situación y de la audiencia.
RAG 4.2.—Que el alumno sea capaz de redactar textos de calidad y utilizar recursos que propicien la 

reflexión del lector.
RAG 5.—Ser persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las características de la 

situación y de la audiencia.
RAG 6.—Ser capaz de mantener un rendimiento elevado en todo momento.

Comentarios adicionales.

MF2. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DEFENSA.

Promover y desarrollar en el futuro Oficia General la capacidad de analizar con 
un enfoque integral la política de defensa como componente esencial de la seguridad 
nacional. El enfoque integral como elemento clave de la acción del estado, la evolución 
de la estrategia de seguridad nacional y su aplicación a la gestión de crisis. La evolución 
y transformación en las FAS ante los escenarios presentes y futuros.

Actualizar los conceptos fundamentales que guían las relaciones internacionales en 
el siglo XXI; las tendencias en la evolución del entorno de seguridad y su importancia para 
España; la OTAN y la UE. Prospectiva y nuevos criterios para entender el conflicto futuro 
teniendo en cuenta las nuevas amenazas y potenciadores.

Módulo 2

Módulo. M2. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y DEFENSA.

Créditos. 2 ECTS.

Duración. 6 días lectivos.

Carácter. Obligatorio.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG2.

Requisitos previos. Ninguno.

Materias. MF1.1: Seguridad Nacional y Defensa.
MF1.2: Geopolítica y relaciones internacionales.

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período presencial:

— Estrategia de Seguridad Nacional (ESN). La ESN y sus estrategias derivadas. Gestión de crisis en 
el sistema de seguridad nacional.

— Planeamiento de la Política de Defensa. Organismos implicados, coordinación interministerial e 
intraministerial. Desafíos de futuro.

— Panorama Estratégico mundial y de los conflictos.
— Los intereses de España. Presente y futuro. Política exterior y de defensa.
— Las organizaciones de seguridad y su influencia en la política exterior de seguridad y defensa de 

España.
— Política Exterior de España en sus áreas de interés.
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Resultados de aprendizaje del 
módulo.

Período presencial:

RA2.1.—Conocer las misiones del DSN. Conocer la ESN y las estrategias derivadas. Identificar la 
implicación de estos documentos para las FAS.

RA2.2.—Evaluar la necesidad de contar con un sistema de planeamiento operativo de la defensa a 
nivel estratégico. Identificar las limitaciones y la coordinación necesaria entre diferentes órganos 
inter-ministeriales ante una operación exclusivamente nacional.

RA2.3.—Conocer la situación de seguridad en el mundo y los principales conflictos actuales.
RA2.4.—Entender cuáles son las áreas de interés para la seguridad y defensa.
RA2.5.—Conocer la naturaleza de la OTAN y el aspecto militar y de defensa de la UE, sus proyectos y 

el grado de implicación que supone para España.
RA2.6.—Conocer la situación de seguridad en las zonas de interés estratégico recogidas en la ENS, 

los intereses nacionales en esas zonas y sus amenazas.
RA2.7.—Conocer y entender la naturaleza de los conflictos futuros, su entorno operacional y la 

transformación necesaria de las FAS.
RAG 1.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 

sus implicaciones.
RAG 2.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, a 

través de estrategias y técnicas de creatividad.

Comentarios adicionales.

MF3. PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA.

Proporcionar criterio sobre la contribución de las FAS y Guardia Civil al proceso de 
Planeamiento de la Defensa a través de la identificación y definición de las capacidades 
militares, el diseño de la Fuerza y la consiguiente determinación de necesidades. Integración 
e interacción con el planeamiento de recursos para el establecimiento y consecución de 
objetivos.

Así mismo, actualizar conceptos, normativa y procedimientos para el planeamiento y 
gestión de recursos humanos (ingreso, enseñanza militar y apoyo al personal); de material 
e infraestructuras (obtención y sostenimiento de capacidades) y económico-financieros 
(presupuesto, contratación, control y contabilidad).

Módulo 3

Módulo. M3. PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA.

Créditos. 2 ECTS.

Duración. 10 días período no-presencial y 5 días lectivos del período presencial.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período no-presencial y presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG2, CG 5, CG6.

Requisitos previos. Ninguno.

Materias. MF1.1: Planeamiento de la Defensa.
MF1.2: Obtención y gestión de recursos.

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período no-presencial:

—  El proceso de Planeamiento de la Defensa.
—  El concepto de empleo de las FAS. (CEFAS).
—  Política de Personal en el MINISDEF.
—  El proceso de obtención de los recursos materiales.
—  El sistema de presupuestación en el MINISDEF.

Período presencial:

—  El planeamiento de la Defensa.
—  El objetivo de capacidades militares (OCM).
—  Planificación recursos humanos/Los perfiles de carrera en el nuevo modelo de FAS.
—  Planificación de recursos materiales/La política de armamento y material. El planeamiento.
—  El recurso financiero. La contratación en el Ministerio de Defensa.
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Resultados de aprendizaje. Período no-presencial:

RA3.1.—Actualizar los conocimientos referentes a la normativa del proceso de Planeamiento de la 
Defensa.

RA3.2.—Actualizar los conocimientos de la normativa relativa al proceso de obtención y de gestión de 
los recursos de personal.

RA3.3.—Actualizar los conocimientos referentes a la normativa relativa al proceso de obtención de los 
recursos de material.

RA3.4.—Actualizar los conocimientos de la normativa relativa al proceso de obtención del recurso 
financiero.

Período presencial:

RA3.5.—Que el alumno analice el proceso del planeamiento militar y su Integración e interacción con 
el planeamiento de recursos para el establecimiento y consecución de objetivos.

RA3.6.—Que el alumno analice la problemática del planeamiento y gestión de los RR.HH desde una 
perspectiva conjunta.

RA3.7.—Que el alumno analice el proceso del planeamiento militar y su Integración e interacción con 
el planeamiento de recursos para el establecimiento y consecución de objetivos.

RA3.8.—Que el alumno analice la problemática del planeamiento y gestión del recurso financiero desde 
una perspectiva conjunta.

RAG 1.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

RAG 2.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, a 
través de estrategias y técnicas de creatividad.

RAG 5.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 
características de la situación y de la audiencia.

RAG 6.—Que el alumno sea capaz de mantener un rendimiento elevado en todo momento.

Comentarios adicionales.

MF4. OPERACIONES.

Proporcionar criterio y actualizar conocimientos sobre el concepto de empleo de la 
Fuerza Conjunta, las operaciones conjuntas y el nivel operacional, las funciones conjuntas 
y los planes de disponibilidad, alistamiento y preparación de la fuerza, todo ello en el marco 
nacional.

Módulo 4

Módulo. M4. OPERACIONES.

Créditos. 2 ECTS.

Duración. 12 días del período no-presencial y 5 días del período presencial.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período no-presencial y presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2, CG 5.

Requisitos previos. Ninguno.

Materias. MF4.1.— Preparación y Empleo de las FAS. Operaciones conjuntas y nivel operacional.
MF4.2.— Las funciones conjuntas.

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período no-presencial:

—  Capacidades operativas del Ejército de Tierra, la Armada, el Ejército del Aire y la Guardia Civil.

Período presencial:

—  Las operaciones y el nivel operacional en la nueva Doctrina Básica de empleo de las FAS (PDC-01). 
El Comandante en el proceso de planeamiento operativo.

—  La Fuerza Conjunta en el Concepto de Empleo de las FAS. El nivel operacional y las estructuras 
operativas en las FAS.

—  Planeamiento, conducción y seguimiento de operaciones en el MOPS. Disponibilidad, alistamiento 
y preparación de la Fuerza Conjunta.

—  Sostenimiento de operaciones y logística operativa en el MOPS.
—  La inteligencia militar en el nivel operacional. El concepto JISR (Joint Intelligence, Surveillance and 

Reconnaissance).
—  Conceptos de STRATCOM e influencia en la doctrina y en las FAS.
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Resultados de aprendizaje. Período no-presencial:

RA4.1.—Que el alumno conozca las capacidades operativas del Ejército de Tierra, el Ejército del Aire, 
la Armada y la Guardia Civil.

Período presencial:

RA4.2.—Que el alumno conozca el concepto de empleo de las FAS.
RA4.3.—Que el alumno analice y forme su criterio sobre aspectos relevantes de la doctrina de primer 

nivel y el concepto de empleo de las FAS.
RA4.4.—Que el alumno analice y forme su criterio sobre el nivel operacional y las estructuras operativas 

de las FAS.
RA4.5.—Que el alumno conozca aspectos significativos o novedosos en el marco de las operaciones 

y funciones conjuntas y que analice y forme su criterio en los más relevantes.
RA4.6.—Que el alumno conozca los planes de disponibilidad y alistamiento de la Fuerza conjunta y su 

impacto en la preparación de la Fuerza.
RAG 1.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 

sus implicaciones.
RAG 2.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor, a 

través de estrategias y técnicas de creatividad.
RAG 5.—Que el alumno sea persuasivo en su discurso, adaptando el mensaje y los medios a las 

características de la situación y de la audiencia.

Comentarios adicionales.

MF5. INTELIGENCIA.

Proporcionar criterio y actualizar conocimientos sobre los distintos sistemas de 
inteligencia, procedimientos de integración y cooperación y sobre el sistema de inteligencia 
de las FAS y Guardia Civil y su contribución en el marco de inteligencia nacional.

Módulo 5

Módulo. M5. INTELIGENCIA.

Créditos. 0,5 ECTS.

Duración. Dos jornadas académicas período presencial.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2.

Requisitos previos. Ninguno.

Materias. MF5.1.—Órganos de Inteligencia e Información.

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Período presencial:

—  El Marco de Inteligencia Nacional.SI seguridad interior.
—  Sistema de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.

Resultados de aprendizaje. Período presencial:

RA5.1.—Que el alumno analice con espíritu crítico, el Marco Nacional de Inteligencia, los procedimientos 
de integración y cooperación de los diferentes servicios y órganos que lo componen.

RA5.2.—Que el alumno analice las características y marco de actuación de los sistemas de inteligencia 
de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil e identifique sus debilidades y posibilidades de 
cooperación en operaciones de carácter nacional.

RAG 1.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 
sus implicaciones.

RAG 2.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor.

Comentarios adicionales.
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MF6. VIAJE PROFESIONAL.

Proporcionar criterio y actualizar conocimientos sobre aspectos organizativos, de 
relaciones institucionales, operativas y logísticas correspondientes a las diferentes materias 
objeto del curso, mediante visitas de interés profesionales a unidades o empresas de 
interés para la Defensa.

Módulo 6

Módulo. M6. VIAJE PROFESIONAL.

Créditos. 1 ECTS.

Duración. 4 JORNADAS ACADÉMICAS.

Ubicación en el plan de estu-
dios.

Período presencial.

Competencias a adquirir

Competencias Generales: CG 1, CG 2.

Requisitos previos. Ninguno.

Materias. Todas las del curso.

Breve descripción de contenidos 
de la materia.

Viaje de interés profesional de 4 días con el objeto de reforzar sus conocimientos sobre las diferentes 
materias objeto del curso, con particular atención a las relaciones institucionales, organizativas o 
de interés para el planeamiento de la defensa.

Resultados de aprendizaje. Período presencial:

RA6.1.—Que el alumno refuerce sus conocimientos sobre las diferentes materias objeto del curso.
RAG 1.—Que el alumno sea capaz de analizar la coherencia de los juicios propios y ajenos valorando 

sus implicaciones.
RAG 2.—Que el alumno sea capaz de aportar ideas y planteamientos originales que aporten valor.

Comentarios adicionales.

5.3. Sistema de evaluación y calificación.

El sistema general de evaluación del curso será mediante la evaluación contínua del 
grado de consecución de las competencias generales.

La evaluación de los alumnos se realizará de forma metódica, a través del análisis 
y la observación directa y permanente, empleando para ello, entre otros, los siguientes 
«Instrumentos de Evaluación»:

— Observación directa de los alumnos.
— Autoevaluaciones en línea.
— «One minute paper».
— Trabajos individuales o en grupo.
— Exposiciones orales.
— Ejercicios y prácticas.
— Rúbricas.
— Etc.

La calificación del curso será de APTO o NO APTO en función de la actitud observada 
del alumno y la evaluación del grado de consecución de las competencias generales.

La Junta docente se reunirá a lo largo del curso para realizar un seguimiento de los 
alumnos y del curso con objeto de permitir su adecuada orientación, en el ámbito de sus 
competencias.

5.4. Criterios para la planificación y programación del curso y asignaturas.

El propósito fundamental del Plan de Estudios del CADCOG es garantizar el refuerzo de 
determinadas habilidades de los alumnos y la actualización de una serie de conocimientos, 
que proporcionarán al oficial egresado el necesario criterio y la adecuada mejora de sus 
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competencias para el correcto y apropiado ejercicio de sus funciones como Oficia General 
con la debida eficiencia.

Para la planificación general del curso y desarrollo de las actividades formativas se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios generales para la asignación y distribución de 
las cargas de trabajo de los alumnos:

•  Carga de trabajo MÁXIMA diaria del período presencial: Ocho (8) horas, de las cuales 
seis (6) serán de actividades presenciales y dos (2) de actividades no-presenciales.

•  Carga de trabajo MÁXIMA diaria del período no-presencial: Una (1) hora de actividad 
no-presencial y desarrollada de forma autónoma.

• La  carga de trabajo asignada por cada 16 páginas de lecturas será de una (1) hora.

6. REQUISITOS DEL PROFESORADO.

6.1. Personal académico.

El curso será coordinado por la sección de altos estudios de la jefatura de estudios 
de la ESFAS, con el apoyo de los profesores titulares de los departamentos docentes, y 
profesores de número y asociados de diferentes unidades, centros y organismos militares, 
así como ponentes del ámbito civil (público y privado) de reconocido prestigio.

Contará así mismo con el apoyo del departamento de enseñanza virtual y la sección 
de acción tutorial.

6.2. Personal no docente.

El personal no docente tendrá el cometido de apoyo administrativo e informático a 
profesores y alumnos del curso.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.

7.1. Aulas y otros espacios para la docencia.

La ESFAS dispone de los espacios que el CESEDEN determina en cada momento. 
La Secretaría General del CESEDEN es el organo responsable de su gestión y control.

Las capacidades generales del CESEDEN son las siguientes:

•  Un aula magna: 300 plazas con posibilidad de conexión.
•  Un paraninfo: 283 plazas en dos pisos (198 + 85) sin posibilidad de conexión.
•  6 aulas de 24 plazas.
•  2 aulas de 54 plazas.
•  2 aulas de 30 plazas.
•  1 aula de 14 plazas.
•  1 aula de 19 plazas.
•  Posibilidad de uso compartido de una aula panelable con 80 plazas de capacidad 

en dos espacios separables de 40 plazas cada uno.

7.2. Campus Virtual Corporativo y nuevas tecnologías.

Dado que el CADCOG que imparte la ESFAS es de modalidad semipresencial, se 
cuenta con el Portal Académico Virtual (PAV) de la ESFAS del Campus Virtual Corporativo 
del Ministerio de Defensa (en adelante CVCDEF):

https://campusdefensa.mde.es/

La plataforma moodle es la herramienta colaborativa incluida e integrada en el 
CVCDEF, que tiene como objetivo alojar los contenidos y actividades, tanto interactivas 
como no interactivas, tanto en el período no-presencial como en el presencial.

Esta plataforma dispone a su vez de una amplia gama de herramientas colaborativas, 
que permiten la interacción entre grupos de alumnos y tutores del PAV del CVCDEF. Permite 
también alojar contenidos no interactivos, lo que le proporciona una gran flexibilidad de 
empleo.
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La ESFAS cuenta con las capacidades informáticas necesarias para garantizar una 
adecuada gestión del conocimiento mediante la aplicación de las últimas tecnologías 
disponibles de gestión de la información, tanto para profesores como para alumnos. Para 
ello se apoya en las capacidades del CESEDEN.

7.3. Otros servicios.

La ESFAS dispone también de otros servicios proporcionados por el CESEDEN:

•  Centro de documentación del CESEDEN.
•  Jefatura de servicios generales.
•  Aseos de señoras y caballeros.
•  Aseos y vestuarios de señoras y caballeros para el alumnado del curso.
•  Almacén de recursos educativos.
•  Y también dispone de otros servicios comunes del CESEDEN, que pueden 

ser utilizados por los alumnos, tales como: restaurante, cafetería, gimnasio y 
aparcamientos.

8. RESULTADOS PREVISTOS.

8.1. Estimación de valores cuantitativos estimados para los indicadores que se 
relacionan a continuación y su justificación.

Los datos que se proporcionan a continuación se han estimado utilizando la 
información disponible de los últimos cinco cursos académicos.

Tasa de graduación: Porcentaje de alumnos que finaliza la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios.

•   Se ha estimado una tasa de graduación del 100%.

Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de alumnos que 
abandonan voluntariamente y el número total que iniciaron el curso.

•   Se ha estimado una tasa de abandono inferior al 1%.

Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del 
plan de estudios, a los que debieron haberse matriculado, y el número de total de créditos 
en los que realmente han tenido que matricularse.

•   Se ha estimado una tasa de eficiencia de un 100%.

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje.

La evaluación del progreso y consecución de los resultados de aprendizaje se hará 
siguiendo los siguientes procedimientos generales:

1. Evaluación continua del rendimiento de los alumnos a lo largo del curso, por medio 
de la observación directa de los profesores.

2. Valoración de las competencias generales por parte de los profesores, mediante 
rúbricas.

Como «Anexo II» se incluye una guía para la evaluación de las competencias generales 
mediante rúbricas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD.

9.1. Responsable del sistema de garantía interna de la calidad del plan de estudios.

Un sistema de garantía de calidad es la atención sistemática, estructurada y continua 
de la calidad en términos de su mantenimiento y mejora.

Los sistemas de garantía de la calidad son parte de los planes de estudios, y 
constituyen el fundamento para que la organización de las enseñanzas que se imparten 
en los centros funcione eficaz y eficientemente.
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La DIGEREM ha diseñado, conjuntamente con la ANECA, un modelo de evaluación 
de centros, por medio del cual se evalúan estos planes de estudios. Este modelo se puede 
ver en la siguiente página web:

http://intra.mdef.es/portal/intradef/Ministerio_de_Defensa/Organo_Central/Organo_
Central/Ensena nza/Carrera_militar?_nfls=false

Este modelo de evaluación de centros es de aplicación también al plan de estudios 
del CADCOG.

9.2. Evaluación de la Escuela Superior.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece que, con el 
objeto de mejorar la calidad de la enseñanza mediante su validación con respecto a sus 
finalidades, estará sometida a un proceso continuado de evaluación por los procedimientos 
que reglamentariamente se determinen, que atenderán a los criterios definidos en el sistema 
educativo general.

Por medio del Real Decreto 26/2003, de 10 de enero, se aprueba el Reglamento 
de evaluación del sistema de enseñanza militar. En dicho Real Decreto se establece que 
el proceso de evaluación antes mencionado es similar, entre otros, al adoptado para 
el sistema educativo general, en el que está integrado el sistema de enseñanza militar, 
mediante el Real Decreto 408/2001, de 20 de abril, por el que se establece el II plan de la 
calidad de las universidades, tratando de atender de manera prioritaria aquellos factores 
que favorezcan la calidad y mejora de la enseñanza.

La evaluación del sistema de enseñanza de la ESFAS se sitúa en el ámbito de la 
SUBDEF, a través de la DIGEREM.

En el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa, se dice que corresponde a esta dirección general 
la elaboración y coordinación del sistema de evaluación de la calidad de la enseñanza.

Mediante la Instrucción 80/2007, de 5 de junio, de la SUBDEF, se aprueba el modelo 
para la evaluación de los centros de enseñanza militar. Esta evaluación de centro se realiza 
mediante dos procesos: la autoevaluación y la evaluación externa.

Según la Instrucción 80/2007, el modelo para la evaluación de los centros de 
enseñanza militares se basa en los siguientes criterios:

1. Organización del Centro.
2. Organización del Plan de Estudios.
3. Recursos Humanos.
4. Recursos Materiales.
5. Desarrollo del Plan de Estudios.
6. Resultados del Plan de Estudios y de los Egresados.

9.2.1. AUTOEVALUACIÓN.

Los equipos de autoevaluación de cada centro tendrán la composición que, a 
propuesta de los directores de los centros, determine el director de enseñanza de los 
respectivos Ejércitos y la Armada, en el caso de centros dependientes de él, y estará en 
armonía con la magnitud del órgano o conjunto de órganos del centro.

En la ESFAS la estructura del equipo de autoevaluación es la siguiente:

•  El Jefe de Estudios, que es el responsable de las enseñanzas del centro.
•  Profesores del centro (PDI).
•  Personal no docente.
•  Alumnos.
•  Un miembro de la unidad de apoyo a la evaluación.

Las funciones de este equipo de autoevaluación son las siguientes:

•  Llevar a cabo anualmente la evaluación del centro.
•  Identificar y solicitar la información relevante y las evidencias pertinentes para cada 

uno de los criterios, sub-criterios e indicadores a evaluar.
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•  Elaborar el informe de autoevaluación.
•  Apoyar a la unidad de expertos durante el proceso de evaluación externa.
•  Planificar el plan de mejora para su puesta en práctica y desarrollar el mismo.

9.2.2. EVALUACIÓN EXTERNA.

Son componentes de la unidad de expertos para la evaluación externa:

•  El subdirector general de enseñanza militar, como jefe de la unidad.
•  El jefe del área de evaluación de la subdirección general de enseñanza militar.
•  El personal de la subdirección general de enseñanza militar, que a propuesta del 

subdirector general, designe el DIGEREM.
•  Observadores de otros ámbitos.

Las funciones de esta unidad de expertos son las siguientes:

•  Analizar el contenido del Informe de Autoevaluación (IA).
•  Llevar a cabo la visita al centro objeto de evaluación.
•  Contrastar el contenido del Informe de autoevaluación con la información extraída 

durante la visita al centro.
•  Reflexionar sobre la información obtenida y la realidad del centro.
•  Identificar fortalezas, debilidades y aportar propuestas de mejora.
•  Elaborar un informe de evaluación externa.

9.3. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza.

9.3.1. AUTOEVALUACIÓN.

En la figura 5 se detallan las fases a seguir en el proceso de autoevaluación.
El resultado del proceso de autoevaluación de la enseñanza impartida en la ESFAS 

debe permitir conocer la situación de la misma, respecto al modelo de evaluación 
establecido, los puntos débiles en los que es preciso invertir más esfuerzos para su mejora 
y las propuestas de mejora que de ellas se desprende.

Todo ello ha de quedar detallado en el Informe de Autoevaluación cuyo contenido 
servirá para que la unidad de expertos realice la evaluación externa.

	  
	  

Página 1 de 1	  

 
Figura 5. Fases del proceso de trabajo de autoevaluación
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9.3.2. EVALUACIÓN EXTERNA.

En la figura 6 se detallan las fases y etapas del proceso de trabajo a seguir por parte 
de la unidad de expertos durante el proceso de evaluación externa.

El proceso de evaluación externa debe generar las conclusiones que permita conseguir 
la mejora continua de nuestro Centro y de los objetivos que tienen establecidos. Dichas 
conclusiones, en forma de valoraciones (puntos fuertes y propuestas de mejora) y 
recomendaciones debe quedar detallado en el Informe de evaluación externa.
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9.4. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad.

El CADCOG no incluye prácticas externas a realizar por parte de los alumnos.

9.5. Procedimientos de análisis de la inserción laboral y de la satisfacción con la 
formación recibida por parte de los egresados.

La ESFAS, consciente de la importancia de la calidad de la enseñanza en el marco 
del espacio europeo de educación euperior, considera la excelencia de su enseñanza un 
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factor estratégico para conseguir que las competencias de sus egresados sean valoradas 
por sus mandos y por las Fuerzas Armadas en general. Para ello dispone de un plan para 
la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, en el que se valora la satisfacción 
de los alumnos y sus mandos con nuestro plan de estudios. El instrumento utilizado para 
valorar dicha satisfacción son encuestas.

9.6. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados (alumnos, PDI, PAS, etc.) y de atención a las sugerencias y reclamaciones.

El procedimiento para el análisis de la satisfacción de los alumnos se realiza a través 
de una encuesta, que se les aplica a lo largo del curso.

El procedimiento para el análisis de la satisfacción del personal docente y del personal 
no docente se realiza a través de una encuesta, que se les aplica cuando se lleva a cabo 
la autoevaluación del centro.

Y las sugerencias y reclamaciones de los alumnos se recogen principalmente a través 
de las distintas figuras de profesor-tutor.

9.7. Mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas.

En cuanto a los mecanismos para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas, 
el modelo de evaluación de centros, que como se decía anteriormente también se aplica al 
plan de estudios del CADCOG, establece un procedimiento que garantiza la comunicación 
de resultados a través de la memoria anual del centro.

En el modelo de evaluación de centros también se valoran los resultados del plan de 
estudios, así como la suficiencia y adecuación de los canales de difusión de la información 
relativa a las enseñanzas que imparte el centro.

El Equipo de autoevaluación, como ya se dijo en el apartado 9.2., elaborará el Informe 
de autoevaluación, donde se identificarán las propuestas de mejora que permitan, a juicio 
del equipo de autoevaluación, incidir en los puntos débiles detectados. Dichas propuestas 
o acciones de mejora irán acompañadas de una priorización en función de la urgencia e 
importancia que el equipo les otorgue a las mismas.

De acuerdo con lo establecido en el punto 5 del apartado duodécimo del anexo de 
la O.M. 51/2004, de 18 de marzo, el director de la ESFAS elevará dicho informe, cuyo 
contenido servirá para que la unidad de expertos realice la evaluación externa.

Esta unidad de expertos deberá contrastar el contenido del Informe de autoevaluación 
con la información extraída durante la visita al centro, identificar fortalezas, debilidades y 
aportar propuestas de mejora, que quedarán detalladas en el informe de evaluación externa.

Teniendo en cuenta el informe de autoevaluación y el informe de evaluación externa 
de la unidad de expertos, la ESFAS será la responsable de la planificación y desarrollo del 
plan de mejora, es decir, del conjunto de acciones planificadas, priorizadas, ordenadas 
cronológicamente y dirigidas a mejorar la calidad de la enseñanza del centro. A la memoria 
anual del centro le acompañará un seguimiento de este plan de mejora del centro.

Con este proceso se pretende dar cumplimiento en gran parte a los requerimientos de 
cualquier sistema de garantía de calidad, dando publicidad al desarrollo y los resultados 
del plan de estudios, así como realizando un mecanismo de revisión y mejora del mismo.

9.8. Mecanismo de publicidad del curso.

El CESEDEN dispone de una página WEB con información sobre el curso CADCOG.
que se puede consultar en el siguiente vínculo:

http://intra.mdef.es///CESEDEN//Curso_Oficial_General

El curso CADCOG se convoca a través del «Boletín Oficial de Defensa» (BOD), que 
puede ser consultado por los futuros alumnos a través de la siguiente dirección de intranet 
del MINISDEF:

http://intra.mdef.es/portal/appmanager/intra/organoCentral

Dicha convocatoria contiene la información fundamental sobre el citado curso: número 
de plazas y designación de alumnos, centro donde se desarrolla y calendario, estructura 
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del curso, régimen económico, ventajas y servidumbres, protección de la maternidad, y 
procedimientos de impugnación o recursos.

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN.

10.1. Cronograma de implantación del curso.

El actual CADCOG, en la modalidad de semipresencial fue implantado por primera vez 
en el curso académico 1999/2000, si bien este curso tiene una larga trayectoria y distintas 
adaptaciones a lo largo del tiempo.

El nuevo CADCOG se impartirá en el CADCOG XIX en el año 2018.

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los alumnos procedentes del anterior plan de estudios.

No procede.

10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propio.

Las fases específicas de los Ejércitos, la Armada, Cuerpos Comunes y de la Guardia.
Civil.
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ANEXO I

Resultados de aprendizaje de las competencias generales

1. INTRODUCCIÓN.

Las competencias generales cuyas habilidades deben ser reforzadas durante el 
CADCOG, son las reflejadas en el cuadro de la figura n.º 1.

Estas competencias se alcanzarán a través de sus respectivos RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE, situados en el nivel 3 (de Máster) del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (Artículo 7 del R.D. 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 
establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, MECES), en 
el que se incluyen aquellas cualificaciones que tienen como finalidad la adquisición por 
el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, 
orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en 
tareas investigadoras.

Las competencias generales sintetizan un perfil competencial para todos los alumnos 
egresados del CADCOG que se imparte en la ESFAS y deben ser evaluables puesto que 
se deben descomponer en resultados de aprendizaje para poder acreditar el nivel alcanzado 
en las mismas por cada alumno. Son las siguientes:

	  
	  

Página 45 de 61	  

ANEXO I 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LAS COMPETENCIAS GENERALES 

1. INTRODUCCIÓN 
Las Competencias Generales cuyas habilidades deben ser reforzadas durante el 
CADCOG, son las reflejadas en el cuadro de la figura nº 1.  

Estas competencias se alcanzarán a través de sus respectivos RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE, situados en el nivel 3 (de Máster) del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (Artículo 7 del R.D.  1027/2011, de 15 
de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, MECES), en el que se incluyen aquellas cualificaciones que 
tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, 
de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización 
académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. 
 
Las competencias generales sintetizan un perfil competencial para todos los 
alumnos egresados del CADCOG que se imparte en la ESFAS y deben ser 
evaluables puesto que se deben descomponer en resultados de aprendizaje para 
poder acreditar el nivel alcanzado en las mismas por cada alumno. Son las 
siguientes: 

 

Figura 1: competencias generales del perfil de egreso del CEMFAS 
Figura 1. Competencias generales del perfil de egreso del CEMFAS

2. ASIGNACIÓN DE LAS CG A LOS MÓDULOS Y MATERIAS QUE CONFORMAN EL 
PLAN DE ESTUDIOS.

Para poder evaluar y acreditar la adquisición de las CG, será necesario hacer el 
seguimiento del progreso de los alumnos a lo largo del curso. Para ello es imprescindible 
desarrollar y publicar un buen sistema de seguimiento, coordinación y control para que el 
proceso de adquisición de CG funcione. Ello implica:

— Que el diseño de las actividades de formativas de las distintas materias pueda 
evidenciar en conjunto la adquisición de todas las CG.

— Recoger evidencias de que la competencia se está trabajando y evaluando. En este 
caso es importante guardar la rúbrica y/o demás instrumentos de evaluación que utilicen.
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Es de suma importancia tener en cuenta la coherencia entre el objeto a evaluar y el 
instrumento seleccionado para ello. A este respecto en el apéndice se han creado una 
tabla que relaciona las diferentes actividades formativas y los instrumentos de evaluación 
recomendados.

3. EVALUACIÓN DE LAS CG. USO DE RUBRICAS.

Resulta primordial elaborar instrumentos de evaluación de las competencias y 
documentar su trayectoria de desarrollo a lo largo del curso. La utilización de rúbricas 
facilita el juicio sobre el nivel alcanzado en el desarrollo competencial.

Una rúbrica (también denominada matriz de valoración) es un recurso para la 
evaluación y calificación del aprendizaje, de los conocimientos o del desempeño de los 
alumnos en una actividad concreta y que establece descriptores/indicadores y una escala 
de valoración para cada uno de ellos. Permite clarificar lo que se espera del trabajo del 
alumno, valorar su ejecución y facilitar la realimentación.

Entre los diferentes instrumentos de evaluación que podemos utilizar para evaluar el 
desarrollo de las competencias generales, las rúbricas se nos presentan como la alternativa 
más recomendada para este asunto. Se han elaborado las rúbricas del apéndice para cada 
una de las competencias generales del CADCOG.

En estas rúbricas diferenciamos varios elementos:

— El nivel de dominio de cada competencia (básico, avanzado, experto), que de 
acuerdo con el nivel 3 del CADCOG, será avanzado o experto dependiendo de la CG.

— Los descriptores, que son concreciones del resultado de aprendizaje que define 
ese nivel de dominio.

— El indicador del comportamiento del estudiante con respecto al descriptor del 
resultado de aprendizaje que se evalúa.

— Un criterio de calificación: D, C, B, A que se refieren, respectivamente, a puntuar 
un nivel de desarrollo no alcanzado (D), en desarrollo (C), adecuado (B) o excelente (A) de 
la competencia general.

— Unos ejemplos de posibles evidencias del logro del aprendizaje.

El resultado de la evaluación estará en función de los pesos que el profesor asigne a 
cada uno de los indicadores y de los descriptores. Cada alumno obtendrá una valoración 
A, B, C, D final que saldrá de esa valoración.
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 d
el

 t
em
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rig
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m

p
le

to
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E
l 

d
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 d

el
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a 
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p

le
to
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p
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o 
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n 
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sa
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b
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-
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E
l 

d
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 d
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m
p

le
to
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en
ta
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us
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es
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ar
tir

 d
e 
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en

te
s 
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-

ria
d
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ct
ua

liz
ad
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el

ev
an

te
s.

D
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ca

 s
u 

riq
ue
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 a
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en
ta

tiv
a 

y 
ut

ili
za

 f
ue

nt
es
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ar

ia
d

as
, 

ac
tu

al
i-
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d
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 y

 r
el

ev
an

te
s 

p
ar

a 
ap

oy
ar
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ta
r 
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s 

p
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nt
ea

m
ie
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.

—
  P

re
se

nt
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

d
e 

d
iv

er
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s 
au

to
re

s,
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ue
 s

on
 c
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d

os
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or
re

ct
a-

m
en

te
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o 
tie

ne
 c
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a 
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gi
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a 
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ra
m
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al
 tr

an
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s 

id
ea

s 
d

e 
m

an
er

a 
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ar
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 p
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ci
sa
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e 
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re

se
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un
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ex
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m

a-
tic

al
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en
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 c
o
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, 
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ec
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su

lta
 a

b
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o
nó
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co
rr
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ic
al
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ci
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 c
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l l
ec

to
r 
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 d
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 d
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 d
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 c
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, c
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 p
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d
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 m
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 d
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en
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 p
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d
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ud
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 d
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 c
om

un
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er
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ie
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ne
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el
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at
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un
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ió
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en
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 c
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d
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. D
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liz
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 d
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 d
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 D
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 C
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 M

ue
st
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 u

na
 d

is
p

os
ic

ió
n 

as
er

tiv
a 

D
y 

ét
ic

a 
ha

ci
a 

la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

or
al
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N

o 
en

ca
ja
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ie

n 
la
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rít

ic
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M
ue

st
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 u
na

 d
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o

si
ci

ó
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er

tiv
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y 
ét

ic
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ha
ci

a 
la

 c
om

un
ic

ac
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n 
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el
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on

si
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in
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 l
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ue
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st
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se

 c
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st
io
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 s
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un
to
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d

e 
vi
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a,

 s
in
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an

ip
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ne
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p
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d

e 
a 

lo
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ue
 s
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 p
re

gu
nt
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y 
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ig
ue

 u
n 

ef
ec
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 d

e 
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en
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ci

ón
 c
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 la

 a
ud

ie
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ia
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  P
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b
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 c
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, d
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d
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 d
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en
ci
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  E

s 
ve
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 r
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 m
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 p
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 c
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 r
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 p
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 p
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 d
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 c
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p
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n 
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p
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p
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 b
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p
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a 
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 c
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d

iv
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d
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ia
s 
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d
o 
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m
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d
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m
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 c
o

m
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b
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 e
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p
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d
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y 

tr
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na
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 c
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d
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 o
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 m
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d
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d
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 c
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p
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st
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 p
re

gu
nt

a.
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ng
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.
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ri
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 e
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m
or
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tu

ra
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o 
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en
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d
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d
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, c
on

ta
ct

o 
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al

 c
on
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 a

ud
ie
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ia
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  A
us

en
ci

a 
d

e 
p

o
st

ur
a 

in
co

rr
ec

ta
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ge
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os
 n

er
vi
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, m
on

ot
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, m
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p
ro

nu
nc

ia
ci

ón
, c

ol
et

ill
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an
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ta
 f
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itu
b

ea
, 

no
 

le
e,

 n
o 

re
ci

ta
 d
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 p
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 c
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 d
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 d

e 
m

an
er
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st
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ANEXO II

Glosario de términos

Actividad formativa.

Es el conjunto de tareas o experiencias de enseñanza-aprendizaje que se planean y 
programan con un horizonte temporal limitado para alcanzar unos determinados resultados 
de aprendizaje. A efectos del curso, el horizonte temporal máximo de una actividad 
formativa corresponderá al de una jornada académica, pudiéndose extender más allá de 
la jornada solo en casos debidamente justificados, con la excepción de los ejercicios que 
durante el curso se programen.

La actividad formativa deberá estar detallada en una «Ficha de Actividad Formativa».

Actividad presencial.

A efectos del curso CADCOG, se entenderá por «actividad presencial», aquella 
actividad programada y desarrollada dentro del horario docente del período académico del 
curso. Las actividades presenciales podrán ser «dirigidas», «compartidas» o «autónomas».

Actividad no-presencial.

Se entenderá como «actividad no-presencial», aquella actividad no programada y 
que se desarrolla de forma autónoma, fuera del horario docente del período académico o 
durante la fase a distancia.

Asignatura.

Es un conjunto de unidades de aprendizaje, actividades y evaluaciones en las que 
se divide una materia.

Carga de trabajo.

Carga de trabajo: Es el trabajo expresado en horas o sesiones, indistintamente, 
dedicado por un alumno a una actividad, asignatura o curso.

A su vez, la carga de trabajo puede clasificarse de la siguiente forma:

•  Carga de trabajo «teórica»: es aquella generada por actividades de tipo presencial 
o no-presencial, en forma de lección magistral, paneles, estudios teóricos para 
preparación de actividades o pruebas de evaluación, entre otros.

•  Carga de trabajo «practica»: es aquella que generada por actividades de tipo 
presencial o no-presencial, en forma de trabajos a desarrollar por el alumno, 
investigación, prácticas o ejercicios y seminarios, entre otras.

Carga lectiva.

Suma de créditos que componen un plan de estudios.

CVCDEF.

Campus Virtual Corporativo del Ministerio de Defensa.

Competencia.

Conjunto de capacidades que debe poseer el alumno para aplicar de forma integrada 
los conocimientos, habilidades, actitudes y valores con el fin de lograr el éxito en el 
desempeño de las funciones que tiene encomendadas.

Contenidos.

Constituyen el instrumento que permite alcanzar los resultados de aprendizaje de cada 
módulo formativo. Cada bloque de contenidos se asocia a un elemento de competencia.
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Criterio de realización.

Es una descripción de los requisitos de calidad para el resultado obtenido en el 
desempeño laboral. Permite establecer si el profesional alcanza o no el resultado descrito 
en el elemento de competencia. Son la base para que un evaluador juzgue si un trabajador 
es, o aún no, competente.

Currículo.

Conjunto de objetivos, competencias, contenidos, metodología del aprendizaje y 
criterios de evaluación.

Descriptor.

Se entiende por descriptor de un Resultado de Aprendizaje (RA), aquel que forma 
parte de cada uno de ellos definido con carácter global. Son concreciones de un RA que 
definen un determinado nivel de dominio (básico, avanzado o experto). Los descriptores 
se desagregan en evidencias que verifiquen el logro del RA.

ECTS (European Credit Transfer and Accumulation System): Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos.

El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico que representa la 
cantidad de trabajo del estudiante, para cumplir los objetivos del programa de estudios, y 
que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudios de las diversas enseñanzas, conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como 
otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo 
que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una 
de las materias del correspondiente plan.

El número de horas por crédito será de 25 en el sistema de enseñanza militar.

Elemento de competencia.

Es la descripción de una realización que debe ser lograda por una persona en el 
ámbito de su ocupación. Se refiere a su acción, un comportamiento, un resultado que el 
trabajador debe demostrar, y es una función realizada por un individuo.

Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

El Proceso de Bolonia tiene el objetivo de crear un EEES en el año 2010. Surge a 
partir de la Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999, que ha dado lugar a una serie 
de reformas para lograr una educación superior europea más compatible, comparable, 
atractiva y de calidad. El proceso marca tres prioridades: la introducción del sistema de 
tres ciclos (grado/máster/doctorado), la garantía de la calidad y el reconocimiento de las 
cualificaciones.

Evaluación.

Métodos y procedimientos utilizados para valorar los logros de un individuo 
(conocimientos, destrezas y competencias) o de una institución o programa de estudio.

Evidencias del logro de aprendizaje (EV).

Denotan el comportamiento del alumno o la calidad de su trabajo.

Guía docente.

Documento público de referencia, que recoge el plan docente de cada módulo, 
materia o asignatura, y que ha de ser elaborado por el equipo docente correspondiente.
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Horario docente.

Período de tiempo en el que se desarrollan las actividades de enseñanza-aprendizaje.

Materia.

Son las unidades didácticas que abarcan áreas del conocimiento caracterizadas por 
la homogeneidad de su objeto, con criterios de evaluación explícitos. Se componen de 
una o más asignaturas.

Metodología de enseñanza-aprendizaje.

Los diversos métodos y técnicas utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Módulo formativo.

El bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de 
competencia. Es un conjunto de contenidos temáticos relativos a un ámbito de conocimiento 
determinado. Se compone de materias y asignaturas.

Perfil de egreso.

Conjunto de competencias y capacidades definidas que deben reunir los alumnos 
al concluir el curso.

Perfil de ingreso.

Conjunto de competencias, capacidades o requisitos que deben reunir los alumnos 
para ser nombrados alumnos.

Perfil profesional.

Conjunto de competencias y capacidades que identifican la formación del alumno 
para asumir en condiciones óptimas las responsabilidades propias de las funciones que 
le pudieran corresponder.

Plan de estudios.

Diseño curricular que deberá contener los logros, competencias y conocimientos que 
los alumnos deben alcanzar en cada área y grado; los contenidos, temas y problemas de 
cada área; la metodología que se aplicará en cada área; y los indicadores de desempeño 
y metas de calidad. Por cada curso militar se elaborará un currículo que contendrá al 
menos el plan de estudios cuyos objetivos se determinarán en términos de resultados de 
aprendizaje o competencias que garanticen que el alumno ha adquirido el perfil de egreso 
requerido.

Prestigio.

Opinión que los alumnos tienen de un compañero, valorando sus cualidades y 
actitudes militares e intelectuales, tanto personales como profesionales, mediante una 
encuesta «180 grados» diseñada para tal fin.

Resultados de aprendizaje (RA).

Es la concreción de las competencias y el resultado global del proceso de aprendizaje. 
También son los logros que deben ser alcanzados por el alumno al finalizar cada uno de 
los módulos, materias o asignaturas.

Sistema de evaluación.

Los diversos métodos y técnicas utilizados para la comprobación o verificación de 
los conocimientos adquiridos y las competencias desarrolladas por los alumnos.

Unidad de competencia.

El agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento 
y acreditación parcial.



Número 239
Acuerdos Internacionales.—(Convenio de 1 de julio de 1969, «Boletín Oficial de Defensa» número 228, de 23 

de noviembre).—Convenio para el reconocimiento recíproco de punzones de prueba de armas de fuego 
portátiles y Reglamento con Anejos I y II, hechos en Bruselas el 1 de julio de 1969. Decisiones adoptadas 
por la Comisión Internacional Permanente para la prueba de armas de fuego portátiles en su XXXIII Sesión 
Plenaria el 18 de mayo de 2016 (Decisiones XXXIII-16 a XXXIII-30) y en su XXXIII Sesión Plenaria el 19 de 
octubre de 2016 (Decisiones XXXIII-31 a XXXIII-41).

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Convenio a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 283, de 21 de noviembre de 2017.
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Número 240
Homologaciones.—(Resolución 320/38260/2017, de 6 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 229, de 24 de noviembre).—Se renueva la homologación del cartucho de 7,62 x 51 mm NATO trazador, 
fabricado por la empresa Fiocchi Munizioni SpA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Self Defence. SL, en nombre y representación de la empresa Fiocchi Munizioni, 
SpA, con domicilio social en Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia), para la renovación de la 
homologación del cartucho de 7,62 × 51 mm NATO trazador fabricado en su factoría de 
Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y el 
proceso productivo utilizado en la fabricación del citado cartucho, según lo exigido por 
el Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado producto concedida mediante Resolución número 320/38182/2015, de 13 de 
noviembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 6 de noviembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 284, de 22-11-2017.)
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Número 241
Normalización.—(Resolución 200/16850/2017, de 16 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, 

de 24 de noviembre).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3316 AOS (Edición 11) 
«Balizamiento de campos de vuelo-AATMP-07, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3316 AOS 
(Edición 11) «Balizamiento de campos de vuelo–AATMP-07, Edición A».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

La Autoridad Nacional se reserva el derecho de implantar lo referente al control del 
balizamiento en campos de vuelo durante operaciones NVG.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3316 (Edición 
11) - AATMP-07, Edición A.

Cuarto. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 16 de noviembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 242
Homologaciones.—(Resolución 320/38264/2017, de 13 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ros 230 y 248, de 27 de noviembre y 26 de diciembre).—Se renueva la designación al Servicio de Combusti- 
bles y Lubricantes-INTA como Centro de Actividad Técnica a los efectos de homologación de productos 
en el ámbito del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por el Servicio de Combustibles y Lubricantes, dependiente de la Subdirección General 
de Sistemas Aeronáuticos del Instituto Nacional de Técnicas Aeroespaciales «Esteban 
Terradas», para que sea renovada su designación como Centro de Actividad Técnica a los 
efectos de homologación de productos en el ámbito Ministerio de Defensa,

Habiéndose comprobado por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de homologación de productos de 
específica utilización en el ámbito de la defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero), 
que el citado Servicio sigue cumpliendo los criterios establecidos para demostrar su 
capacidad y competencia en la realización de actividades técnicas requeridas para la 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa,

Esta Dirección General, a propuesta de la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, 
ha resuelto:

Primero.

Renovar la designación concedida por Resolución 320/38064/2013, de 20 de junio, 
al Servicio de Combustibles y Lubricantes-INTA como Centro de Actividad Técnica, a los 
efectos de homologación de productos en el ámbito del Ministerio de Defensa, para el 
siguiente alcance:

Área técnica Unidad técnica Procedimiento Actividad técnica

Combustibles.

Laboratorio de Combustibles.

ACL-PLN-7450-021-INTA-17
ACL-PRO-7450-020-INTA-17
ACL-PRO-7450-040-INTA-17

Elaboración de programas de homologa-
ción.

Ejecución de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de 

estudios y análisis técnicos.

Productos anticorrosivos y de 
protección.

Productos especiales y de 
usos diversos.

Aceites lubricantes.

Laboratorio de Lubricantes.Grasas.

Líquidos hidráulicos.

Segundo.

Esta designación tendrá vigencia por un periodo de cuatro años desde la fecha de esta 
Resolución, pudiéndose solicitar la renovación de la misma con tres meses de antelación 
a la expiración de dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 13 de noviembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.

(Del BOE números 285 y 309, de 23-11 y 21-12-2017.)
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Número 243
Normalización.—(Resolución 200/16909/2017, de 16 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 230, de 

27 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 399 AT (Edición 5) «Tácticas, 
técnicas y procedimientos para operaciones OTAN de transporte aéreo-ATP-3.3.4.3, Edición B» 8.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3998 AT 
(Edición 5) «Tácticas, técnicas y procedimientos para operaciones OTAN de transporte 
aéreo-ATP-3.3.4.3, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3998 AT 
(Edición 5) -ATP-3.3.4.3, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será el día 7 de diciembre de 2017.

Madrid, 16 de noviembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 244
Organización.—(Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 232, de 29 

de noviembre).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el 
Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los 
Departamentos ministeriales, modificó la estructura existente de estos con el objeto de 
impulsar los objetivos prioritarios para España, desarrollar el programa político del Gobierno 
y lograr la máxima eficacia en su acción y la mayor eficiencia en el funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

De acuerdo a esos objetivos, el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de los Departamentos ministeriales, aprueba la 
nueva organización para todos los Ministerios y, en particular, para el Ministerio de Defensa 
que, básicamente, coincide con la reflejada en el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, como 
órgano encargado de la ordenación, coordinación y ejecución de las directrices generales 
del Gobierno sobre política de Defensa.

Sin embargo, una política de Defensa concebida en un escenario global, precisa de la 
colaboración y apoyo constante de la sociedad y la comprensión de todos los ciudadanos. 
Es necesario potenciar y mejorar la coordinación en el área de las relaciones informativas y 
sociales de la Defensa, para conseguir la necesaria unidad de acción y fomentar la cultura 
y conciencia de Defensa.

Para ello, este Real Decreto refuerza la labor de la Oficina de Comunicación del 
Ministerio de Defensa, que pasa a denominarse Dirección de Comunicación Institucional de 
la Defensa, a la que corresponderá la preparación, planificación y desarrollo de la política 
informativa y comunicación estratégica del Ministerio de Defensa, acorde a los estándares 
de las organizaciones internacionales de las que España forma parte. A este fin, asumirá las 
relaciones con la sociedad en su conjunto y, en particular, con los medios de comunicación 
y otras instituciones nacionales e internacionales, así como la divulgación de la cultura 
y conciencia de Defensa, y las campañas correspondientes de publicidad institucional.

Dentro de la Secretaría de Estado de Defensa, sus Direcciones Generales han 
redefinido sus funciones y cometidos, reasignándolos a sus Subdirecciones Generales. 
Por su parte, el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa pasa 
a estar adscrito directamente a la Secretaría de Estado. Estos cambios, particularmente 
en la Dirección General de Infraestructura, justifican mantener la excepción de reserva 
funcionarial de su titular, como ya contemplaba la disposición adicional octava del Real 
Decreto 454/2012, de 5 de marzo.

En la Subsecretaría de Defensa se han concretado mejor las competencias y funciones 
de la Subdirección General de Régimen Interior y de la Subdirección General de Servicios 
Económicos y Pagadurías y se cambia la denominación de la Subdirección General de 
Costes de Recursos Humanos, adecuándola a sus cometidos.

Así mismo, la disposición adicional tercera del Real Decreto 524/2014, de 20 de 
junio, que modifica el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, crea la Academia Central de 
la Defensa y establece, en su apartado 2, que depende de la Subdirección General de 
Enseñanza Militar y que su Director es el Subdirector General de Enseñanza Militar. Desde 
su creación, la Academia ha ido incrementando progresivamente el número de alumnos 
siendo en la actualidad un organismo complejo de dirigir y gestionar. Además, mientras 
que la Academia es un órgano de ejecución, la Subdirección General está en el más 
alto nivel en la organización y planeamiento de la enseñanza militar. La dificultad para 
compaginar ambas responsabilidades aconseja que éstas recaigan en personas distintas, 
lo que mejoraría la situación al tener, su director, dedicación exclusiva en el citado centro 
académico.

Finalmente, en la Secretaría General de Política de Defensa, el impulso de las 
relaciones institucionales se especifica como una de las acciones asignadas y se recalca 
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la coordinación con el Ministerio del Interior en la contribución a la conducción de crisis 
y emergencias.

Además, el Real Decreto vigente ha sido modificado hasta ahora por el Real Decreto 
1656/2012, de 7 de diciembre, por el que se modifican los estatutos de los organismos 
autónomos adscritos al Ministerio de Defensa para su adaptación a lo dispuesto en el 
Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades, el 
Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, el Real Decreto 837/2015, de 21 de septiembre, y 
el Real Decreto 925/2015, de 16 de octubre.

A la vista de los numerosos cambios introducidos a lo largo de estos años y los que 
ahora es necesario introducir en la organización de este departamento ministerial y en aras 
de la no dispersión reglamentaria, se ha optado por la redacción de un nuevo Real Decreto 
de estructura, derogando el actualmente vigente.

Por otra parte, el artículo 2.4 del Real Decreto 596/2014, de 11 de julio, por el que se 
regula el funcionamiento y se establece la estructura orgánica básica del Museo Naval, su 
Real Patronato y los museos filiales, enumera estos últimos.

Los museos filiales del Museo Naval están clasificados como «Museos de titularidad y 
gestión estatal o pertenecientes al sector público estatal adscritos al Ministerio de Cultura 
y a otros Departamentos Ministeriales», con arreglo al artículo 3.1.b) y al anexo II del Real 
Decreto 1305/2009, de 31 de julio, por el que se crea la Red de Museos de España.

De entre ellos, el Museo Marítimo de la «Torre del Oro», en Sevilla, el Archivo Museo 
«Don Álvaro de Bazán», en el Viso del Marqués (Ciudad Real) y el Panteón de Marinos 
Ilustres, en San Fernando (Cádiz), mantienen las denominaciones que se venían utilizando 
y por las que tradicionalmente se les identificaba, mientras que los museos filiales de 
Cartagena, de Ferrol, de las Palmas de Gran Canaria y de San Fernando, dejaron de ser 
denominados con el término tradicional de «Museos Navales».

Se hace necesario, por tanto, recuperar las denominaciones que, sin alterar la 
naturaleza jurídica de estos museos, son reflejo de su tradición.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Defensa, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Función Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 24 de noviembre de 2017,

DISPONGO:

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Defensa es el departamento de la Administración General del 
Estado al que le corresponde la preparación, el desarrollo y la ejecución de la política de 
Defensa determinada por el Gobierno y la gestión de la administración militar.

2. Las competencias atribuidas en este Real Decreto se entenderán en coordinación 
y sin perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales.

3. El Ministerio de Defensa, bajo la dirección del titular del Departamento, se estructura 
en:

a) Las Fuerzas Armadas.
b) La Secretaría de Estado de Defensa.
c) La Subsecretaría de Defensa.
d) La Secretaría General de Política de Defensa.

4. La Guardia Civil depende del Ministro de Defensa en los términos previstos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, en la Ley Orgánica 
5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, y en la Ley Orgánica 12/2007, de 22 
de octubre, del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil.

5. Son órganos asesores y consultivos del Ministro de Defensa:

a) El Consejo Superior del Ejército de Tierra.
b) El Consejo Superior de la Armada.
c) El Consejo Superior del Ejército del Aire.
d) Las Juntas Superiores de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.
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6. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro, existe un Gabinete, con rango de 
dirección general, y dispone, también como órgano de apoyo, asesoramiento y asistencia 
inmediata, de un Gabinete Técnico cuyo director será un oficial general, con rango de 
director general, de acuerdo con los artículos 14.2 y 3.1.d) del Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

7. Depende directamente del Ministro de Defensa, con rango de Subdirección General, 
la Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa.

Artículo 2. Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa.

1. La Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa es el órgano directivo 
al que corresponde la preparación, planificación y desarrollo de la política informativa 
y comunicación estratégica del Ministerio de Defensa. Estas atribuciones incluyen las 
relaciones con la sociedad en su conjunto y, en particular, con los medios de comunicación 
y otras instituciones nacionales e internacionales, así como divulgación de la cultura y 
conciencia de Defensa, y las campañas correspondientes de publicidad institucional.

A estos efectos, dependerán funcionalmente de esta dirección los órganos 
competentes en esta materia de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos 
del Departamento.

2. Corresponde a la Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa el ejercicio 
de las siguientes funciones:

a) Impulsar, dirigir y mantener las relaciones informativas y de publicidad institucional 
con los medios de comunicación e instituciones nacionales e internacionales, y con la 
sociedad en su conjunto.

b) Elaborar y difundir información de carácter general del departamento e informar 
a los medios de comunicación sobre las actividades del ministro de Defensa y de su 
departamento, así como coordinar su distribución con los órganos de los cuarteles 
generales de las Fuerzas Armadas, así como con los distintos departamentos ministeriales 
que tengan encomendada la relación con los medios de información.

c) Dirigir la comunicación de la cultura y conciencia de Defensa.
d) Mantener relaciones informativas con los órganos competentes en comunicación 

estratégica de las organizaciones internacionales de las que España forma parte, así como 
de los cuarteles generales internacionales.

e) Coordinar la acción informativa exterior que desarrollan las consejerías y 
agregadurías de Defensa de las representaciones diplomáticas de España.

f) Dirigir la comunicación interna del departamento y coordinar con los órganos de los 
cuarteles generales de las Fuerzas Armadas y de los diferentes organismos del Ministerio 
de Defensa el contenido de sus respectivas informaciones internas.

g) Asumir la dirección funcional y editorial de la Revista Española de Defensa y de todas 
las publicaciones de carácter no específicamente técnico-administrativo pertenecientes al 
Ministerio de Defensa.

h) Dirigir la cobertura informativa de las visitas y viajes del Ministro de Defensa, y 
coordinarla con la Casa Real en aquellos eventos en que presida Su Majestad El Rey y con 
otros departamentos ministeriales en los viajes de Estado, así como coordinar con los 
Cuarteles Generales de las Fuerzas Armadas y los distintos organismos del Ministerio de 
Defensa la comunicación de aquellas actividades que contribuyan a la cultura y conciencia 
de Defensa.

i) Realizar los seguimientos de la información aparecida en los medios de comunicación, 
tanto nacionales como internacionales, para su posterior análisis y tratamiento documental, 
así como gestionar y mantener las bases de datos establecidas al efecto.

j) Coordinar la difusión adicional de informaciones y datos recibidos de otros 
Departamentos ministeriales, cuando así se determine.

k) Gestionar y coordinar con los diferentes órganos competentes en esta materia de las 
Fuerzas Armadas y de los distintos departamentos ministeriales para mantener actualizado 
el contenido de la página electrónica del Departamento.
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l) Facilitar el acceso a la información pública en el ámbito del Ministerio de Defensa, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno.

m) Dirigir y mantener abiertos canales de comunicación con los medios de 
comunicación y con los ciudadanos a través de internet y, especialmente, de las redes 
sociales, así como coordinar y supervisar el resto de cuentas abiertas en estas plataformas 
de los departamentos del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas.

n) Analizar la legislación vigente en materia informativa, estudiar la incorporación de 
nuevas tecnologías de información a la acción informativa del Ministerio de Defensa y 
proponer medidas para su mejora.

ñ) Actuar como portavoz oficial del departamento.

Artículo 3. Fuerzas Armadas.

1. La organización militar se rige por su normativa específica, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre.

2. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, con rango de Secretario de Estado, 
ostentará la representación del Departamento, por delegación del Ministro, en los casos 
en que éste se la confiera y la representación militar nacional ante las organizaciones 
internacionales de seguridad y defensa.

3. Como órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata al Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, existen un Gabinete, con nivel orgánico de subdirección general, con 
la estructura que establece el artículo 14.3 del Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, 
y un Gabinete Técnico, cuyo director será un oficial general u oficial, también con rango 
de subdirector general.

4. Dependen del Jefe de Estado Mayor de la Defensa las representaciones militares 
en los organismos internacionales.

5. Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire tienen rango de Subsecretario.

Artículo 4. Secretaría de Estado de Defensa.

1. La Secretaría de Estado de Defensa es el órgano superior del Departamento al que 
le corresponden, además de las competencias que le encomienda el artículo 62 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la dirección, impulso 
y gestión de las políticas de armamento y material, investigación, desarrollo e innovación, 
industrial, económica, de infraestructura, medioambiental y de los sistemas, tecnologías 
y seguridad de la información en el ámbito de la Defensa.

2. Así mismo contribuirá a la elaboración y ejecución de la política de Defensa y 
ejercerá las competencias que le correspondan en el planeamiento de la Defensa.

3. De la Secretaría de Estado de Defensa dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Dirección General de Armamento y Material.
b) La Dirección General de Asuntos Económicos.
c) La Dirección General de Infraestructura.

4. También depende directamente de la Secretaría de Estado de Defensa, con rango 
de subdirección general, el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, al que le corresponde la planificación y desarrollo de las políticas de 
los sistemas, tecnologías y seguridad de la información del Departamento, así como la 
supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, dependen funcionalmente de este 
centro los órganos competentes en las citadas materias de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos autónomos del Departamento.

Corresponden a este centro, en el ámbito de sus competencias, las siguientes 
funciones:

a) Definir, planificar y coordinar las políticas de los sistemas de información, 
telecomunicaciones y seguridad de la información del Departamento. Dirigir la ejecución 
y controlar el cumplimiento de las citadas políticas en el ámbito común al Departamento.
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b) Dirigir y gestionar los sistemas de información y telecomunicaciones en el ámbito 
común al Departamento y las infraestructuras en que se sustentan, en coordinación con 
el Estado Mayor de la Defensa.

c) Colaborar con el Estado Mayor de la Defensa en las tareas de diseño y mantenimiento 
de los sistemas de información y telecomunicaciones en el ámbito de las competencias 
del Estado Mayor de la Defensa.

d) Ostentar la representación e interlocución, en lo relativo a sistemas de información, 
telecomunicaciones y seguridad de la información, ante otros organismos de la 
administración del Estado y, en el ámbito internacional, en coordinación con el Estado 
Mayor de la Defensa y la Dirección General de Política de Defensa.

5. Como órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata al Secretario de 
Estado de Defensa, existen un Gabinete, con nivel orgánico de subdirección general, con 
la estructura que establece el artículo 14.3 del Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, 
y un Gabinete Técnico, cuyo director será un oficial general u oficial, también con rango 
de subdirector general.

6. El Secretario de Estado de Defensa ostentará, en materias propias de su 
competencia, por delegación del Ministro, la representación del Departamento en los 
casos en que éste se la encomiende.

7. Están adscritos a la Secretaría de Estado de Defensa el organismo autónomo Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y el organismo autónomo Instituto de 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa. El organismo autónomo Servicio 
Militar de Construcciones se encuentra integrado y depende orgánica y funcionalmente del 
organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

8. Depende de la Secretaría de Estado de Defensa la Junta de Enajenación de Bienes 
Muebles y Productos de Defensa.

Artículo 5. Dirección General de Armamento y Material.

1. La Dirección General de Armamento y Material es el órgano directivo al que 
le corresponde la planificación y desarrollo de la política de armamento y material del 
Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, 
dependen funcionalmente de esta dirección general los órganos competentes en las citadas 
materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Gestionar, en colaboración con las Fuerzas Armadas, los programas de obtención, 
de modernización y de sostenimiento común de los sistemas de armas y equipos de interés 
para la defensa nacional, incluyendo los programas de cooperación internacional, los de 
venta derivados del apoyo a la internacionalización de la industria española de defensa, 
así como armonizar y racionalizar su sostenimiento.

b) Impulsar la gestión y tramitación de los expedientes de adquisición de los sistemas 
y equipos necesarios para las Fuerzas Armadas.

c) Planificar y programar las políticas de armamento y material y de investigación, 
desarrollo e innovación del Departamento, así como dirigir y controlar su ejecución.

d) Proponer y dirigir los planes y programas de investigación y desarrollo de sistemas 
de armas y equipos de interés para la defensa nacional, en coordinación con los organismos 
nacionales e internacionales competentes en este ámbito y controlar los activos inmateriales 
derivados de aquellos, que se hayan obtenido, total o parcialmente, con fondos públicos 
del Ministerio de Defensa, mediante la creación y mantenimiento de los oportunos registros 
de activos.

e) Impulsar, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, la 
cooperación internacional en los ámbitos bilateral y multilateral, así como ejercer la 
representación nacional en los foros industriales y de armamento de dichas organizaciones.

f) Impulsar el apoyo institucional a la internacionalización de la industria española 
de defensa, coordinar la promoción internacional de la enajenación de bienes muebles y 
productos de defensa y, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, 
dirigir las actuaciones de los agregados y consejeros de defensa.
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g) Ejercer las competencias atribuidas en relación con el control del comercio exterior 
de material de defensa y de productos y tecnologías de doble uso y la gestión de las 
inversiones extranjeras en España, relacionadas con la Defensa.

h) Ejercer las competencias que le confieren las leyes y reglamentos en las siguientes 
materias: Inspección de la Actividad Industrial y la Seguridad Industrial relacionada con 
la Defensa; Aseguramiento de la Calidad del armamento y material; así como fabricación, 
comercialización y transporte de armas y explosivos.

i) Ejercer las competencias que le confieren las leyes y reglamentos en las siguientes 
materias: Normalización, Catalogación y Homologación de los sistemas de armas, equipos 
y productos de interés para las Fuerzas Armadas; certificación de exención por razones 
de Defensa en materia de registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias 
químicas; aeronavegabilidad; y el resto del ordenamiento jurídico.

j) Ejercer las competencias que se le atribuyan para negociar y gestionar la cooperación 
industrial, controlar las transferencias de tecnología nacional a terceros países, así como 
la obtenida de programas, acuerdos o convenios internacionales.

k) Proponer la política industrial de la Defensa, coordinando su actuación con otros 
organismos y controlar los activos materiales derivados de esa política, que se hayan 
obtenido, total o parcialmente, con fondos públicos del Ministerio de Defensa, mediante 
la creación y mantenimiento de los oportunos registros de activos.

l) Realizar la administración y gestión económica y contractual de los programas de 
investigación y desarrollo, de obtención, de modernización y de sostenimiento común, 
no incluidos en la contratación centralizada, de sistemas de armas y equipos de defensa, 
incluyendo los programas de cooperación internacional, así como la gestión, negociación y 
administración de los contratos que pudieran derivarse del apoyo a la internacionalización 
de la industria española de defensa y la exportación asociada de material de defensa.

3. De esta Dirección General dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Subdirección General de Gestión de Programas, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos a) y b).

b) La Subdirección General de Planificación, Tecnología e Innovación, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos c) y d).

c) La Subdirección General de Relaciones Internacionales, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos e), f) y g).

d) La Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial de 
Defensa, que desarrolla las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos h), i), j) y k).

e) La Subdirección General de Adquisiciones de Armamento y Material, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafo l).

Artículo 6. Dirección General de Asuntos Económicos.

1. La Dirección General de Asuntos Económicos es el órgano directivo al que 
le corresponde la planificación y desarrollo de la política económica y financiera del 
Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, 
dependen funcionalmente de esta dirección general todos los órganos competentes en 
las citadas materias del Departamento y de sus organismos autónomos.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Dirigir, coordinar y controlar la contabilidad del Departamento, así como el control 
de los créditos y de la ejecución del gasto.

b) Elaborar y proponer los planes de acción ministeriales para la corrección de 
las debilidades identificadas en la actividad económica del Ministerio, impulsar su 
implementación y realizar su seguimiento.

c) Elaborar y tramitar el anteproyecto consolidado del Presupuesto del Departamento, 
informar y tramitar las propuestas de su modificación, informar los proyectos de 
disposiciones normativas con repercusión sobre el gasto público, y proponer e implementar 
la normativa presupuestaria.
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d) Ejercer la dirección financiera de los programas presupuestarios y la programación 
económica.

e) Administrar los recursos económicos que se le asignen y los no atribuidos 
expresamente a otros órganos del Ministerio, los destinados a las contribuciones 
financieras a las organizaciones internacionales en los que participe el Departamento y al 
funcionamiento de los organismos del Ministerio en el extranjero; así como efectuar los 
pagos y justificación de los recursos destinados a las adquisiciones en el extranjero.

f) Ejercer la representación nacional en los comités y órganos de decisión de carácter 
económico, en coordinación con el Estado Mayor de la Defensa y la Dirección General de 
Política de Defensa, según los casos.

g) Administrar, en coordinación con el Estado Mayor de la Defensa, los recursos 
financieros destinados a financiar la participación de las Fuerzas Armadas en Operaciones 
de paz y ayuda humanitaria.

h) Planificar, dirigir y controlar la contratación en el ámbito del Departamento.
i) Efectuar el análisis de costes y precios de las empresas suministradoras o que 

participen en programas de defensa, así como de los costes del ciclo de vida de los 
sistemas de armas.

j) Ejercer la dirección funcional de los sistemas informáticos integrales de dirección y 
administración económica del Departamento.

3. De la Dirección General de Asuntos Económicos dependen, con rango de 
subdirección general, los siguientes órganos directivos que coordinarán con los órganos 
competentes del Departamento y sus organismos autónomos:

a) La Subdirección General de Contabilidad, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos a) y b).

b) La Oficina Presupuestaria, que desarrolla las funciones señaladas en el apartado 
2, párrafos c) y d).

c) La Subdirección General de Gestión Económica, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos e), f), g) y j).

d) La Subdirección General de Contratación, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos h) e i).

4. Así mismo, depende de la Dirección General de Asuntos Económicos la Junta 
General de Enajenaciones y Liquidadora de Material.

Artículo 7. Dirección General de Infraestructura.

1. La Dirección General de Infraestructura es el órgano directivo al que le corresponde 
la planificación y desarrollo de las políticas de infraestructura, medioambiental y energética 
del Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, 
dependen funcionalmente de esta dirección general los órganos competentes en las citadas 
materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta Dirección General, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Dirigir la ordenación territorial de la infraestructura del Departamento.
b) Proponer, definir e implementar las políticas de infraestructura mediante planes y 

programas, efectuando el seguimiento de su ejecución.
c) Realizar el seguimiento de los programas y proyectos internacionales en materia 

de infraestructura, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, la 
Dirección General de Asuntos Económicos y con el Estado Mayor Conjunto en lo que 
afecta a la participación nacional en los Programas de Inversiones en Seguridad de la 
OTAN (NSIP, por sus siglas en inglés).

d) Proponer, definir y desarrollar la política medioambiental del Departamento y dirigir 
y supervisar su ejecución.

e) Proponer, definir y desarrollar la política energética del Departamento y dirigir y 
supervisar su ejecución.
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f) Participar y realizar el seguimiento de programas y proyectos nacionales e 
internacionales en materia de medio ambiente y eficiencia energética en coordinación, 
cuando corresponda, con la Dirección General de Política de Defensa.

g) Dirigir la gestión de los bienes y derechos inmobiliarios afectos al Ministerio 
de Defensa, llevar su inventario, gestionando sus adquisiciones, expropiaciones y 
arrendamientos.

h) Ejercer las competencias en relación con las servidumbres aeronáuticas y con las 
zonas de interés para la defensa nacional, de seguridad de las instalaciones y de acceso 
restringido a la propiedad por parte de extranjeros.

i) Redactar y dirigir la ejecución de los proyectos de infraestructura del Órgano Central 
y apoyar en el mismo sentido a los Cuarteles Generales.

j) Supervisar todos los proyectos de infraestructura del Departamento.
k) Elaborar la tipificación en materia de infraestructura.

3. De la Dirección General de Infraestructura dependen los siguientes órganos 
directivos:

a) La Subdirección General de Planificación y Medio Ambiente, que desarrolla las 
funciones señaladas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e) y f).

b) La Subdirección General de Patrimonio, que desarrolla las funciones señaladas en 
el apartado 2, párrafos g) y h).

c) La Subdirección General de Proyectos y Obras, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos i), j) y k).

Artículo 8. Subsecretaría de Defensa.

1. La Subsecretaría de Defensa es el órgano directivo del Departamento al que le 
corresponde la dirección, impulso y gestión de la política de personal, de reclutamiento, 
de enseñanza y sanitaria.

2. Además de las competencias a las que se refiere el artículo 63 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, en particular, le corresponden las siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer disposiciones en materia de personal y enseñanza militar.
b) Dirigir la gestión general del personal militar y la específica de los cuerpos comunes 

y del personal militar que no se halle encuadrado en alguno de los ejércitos.
c) Dirigir y coordinar la política retributiva.
d) Dirigir la planificación y el desarrollo de la política de reclutamiento y régimen 

general del personal militar.
e) Dirigir y coordinar la política social.
f) Impulsar y coordinar el desarrollo legislativo y reglamentario.
g) Mantener las relaciones con los órganos de la jurisdicción militar en orden a la 

provisión de medios y a la ejecución de las resoluciones judiciales.
h) Acordar la inserción en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» de las 

disposiciones generales, resoluciones y actos administrativos.
i) Dirigir los organismos que constituyen la estructura periférica del Departamento.
j) Impulsar la política de igualdad.
k) Dirigir y coordinar los servicios de prevención de riesgos laborales.
l) Impulsar la difusión del patrimonio cultural de la Defensa.
m) Dirigir todas las funciones relacionadas con el servicio de cría caballar de las 

Fuerzas Armadas.

3. El Subsecretario de Defensa ostentará la representación ordinaria del Departamento 
y, por delegación del Ministro, en los demás casos en que éste se la encomiende.

4. El Subsecretario de Defensa dispone de un Gabinete Técnico, como órgano de 
apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata. Su director será un oficial general u oficial, 
con nivel orgánico de subdirector general.
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5. Dependen de la Subsecretaría de Defensa los siguientes órganos directivos, con 
nivel orgánico de dirección general:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Personal.
c) La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

6. También dependen de la Subsecretaría del Departamento los siguientes órganos 
directivos:

a) La Subdirección General de Régimen Interior, a la que le corresponde la gestión 
del régimen interior, los servicios generales y la seguridad del órgano central, así como el 
registro general.

b) La Subdirección General de Servicios Económicos y Pagadurías, a la que le 
corresponde la ejecución y seguimiento del presupuesto, la contratación y gestión 
económica de los recursos asignados, así como la responsabilidad sobre las cajas 
pagadoras pertenecientes a la Subsecretaría de Defensa, las nóminas del personal y 
la pagaduría de haberes. Le corresponde también, de acuerdo con las directrices de la 
Dirección General de Asuntos Económicos y los datos aportados por la Dirección General 
de Personal respecto al personal, la elaboración del presupuesto del servicio presupuestario 
Ministerio y Subsecretaría. Asimismo, proporcionará el asesoramiento en estas materias a 
los órganos directivos a los que presta apoyo.

7. Así mismo, dependen de la Subsecretaría de Defensa los siguientes órganos:

a) La Asesoría Jurídica General de la Defensa.
b) La Intervención General de la Defensa.
c) La Inspección General de Sanidad de la Defensa.

8. Está adscrito a la Subsecretaría de Defensa el organismo autónomo Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas.

9. Está adscrito a la Subsecretaría de Defensa el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

10. Las Delegaciones de Defensa en las Comunidades Autónomas y en las Ciudades 
de Ceuta y Melilla dependen orgánicamente de la Subsecretaría del Departamento, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 308/2007, de 2 de marzo, sobre organización 
y funcionamiento de las Delegaciones de Defensa.

11. Al Subsecretario le corresponde la inspección, en los términos previstos en el 
artículo 11 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, por medio de las 
Subdirecciones Generales de Personal Militar, de Enseñanza Militar, de Reclutamiento y 
Orientación Laboral y de la Inspección General de Sanidad de la Defensa.

Artículo 9. Secretaría General Técnica.

1. La Secretaría General Técnica es el órgano directivo al que le corresponden las 
funciones que le atribuyen el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. A efectos 
de lo dispuesto en este artículo, dependen funcionalmente de este órgano directivo, en 
las materias que se citan, los órganos competentes de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a este órgano directivo, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Impulsar y coordinar la elaboración normativa, así como informar las disposiciones 
generales, tramitar las consultas al Consejo de Estado y proponer la revisión y refundición 
de textos legales.

b) Elaborar estudios e informes sobre cuántos asuntos sean sometidos a la 
deliberación del Consejo de Ministros, de las comisiones delegadas del Gobierno y de la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.
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c) Proponer y elaborar normas sobre reformas de organización, procedimientos y 
métodos de trabajo.

d) Coordinar y, en su caso, ejecutar las actuaciones relativas a estudios sociales, así 
como planificar y coordinar las relacionadas con la estadística y la investigación operativa.

e) Insertar en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» las disposiciones generales, 
resoluciones y actos administrativos que correspondan.

f) Coordinar, gestionar e inspeccionar las delegaciones de defensa y las residencias 
militares dependientes de la Subsecretaría.

g) Tramitar los conflictos de atribuciones que corresponda resolver al Ministro, al 
Subsecretario o a otra autoridad superior del Departamento.

h) Tramitar y formular propuestas de resolución de los recursos administrativos, de 
las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de la Administración 
General de Estado y de las solicitudes formuladas al amparo del derecho de petición, así 
como tramitar los procedimientos de revisión de oficio.

i) Realizar las actuaciones derivadas de los recursos contencioso-administrativos.
j) Dirigir los servicios de información administrativa y atención al ciudadano.
k) Gestionar el programa editorial y las publicaciones.
l) Coordinar las bibliotecas, archivos y museos del Departamento y su patrimonio 

cultural.
m) Gestionar los servicios de reprografía del órgano central y coordinar las imprentas 

del Departamento.
n) La gestión de los servicios bibliotecarios y de documentación y del subsistema 

archivístico del órgano central.
ñ) Coordinar, gestionar e inspeccionar el servicio de cría caballar de las Fuerzas 

Armadas.

3. Dependen de la Secretaría General Técnica, con rango de subdirección general, 
los siguientes órganos directivos:

a) La Vicesecretaría General Técnica, que desarrolla las funciones señaladas en el 
apartado 2, párrafos a), b), c), d) y e).

b) La Subdirección General de Recursos e Información Administrativa, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos g), h), i) y j).

c) La Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural, que desarrolla las 
funciones señaladas en el apartado 2, párrafos k), l), m) y n).

d) La Subdirección General de Administración Periférica, que desarrollará las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos f) y ñ).

Artículo 10. Dirección General de Personal.

1. La Dirección General de Personal es el órgano directivo al que le corresponde la 
planificación y desarrollo de la política de personal, así como la supervisión y dirección 
de su ejecución. A estos efectos, dependen funcionalmente de esta dirección general los 
órganos competentes en las citadas materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos 
autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Planificar los efectivos y el reclutamiento del personal militar y reservistas voluntarios, 
así como elaborar las propuestas de provisiones de plazas y controlar la actualización de 
las relaciones de puestos militares.

b) Elaborar las normas y los criterios generales aplicables a la gestión del personal 
militar, así como ejercer la función inspectora.

c) Gestionar el personal militar de los cuerpos comunes, el personal del Servicio de 
Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas y las competencias atribuidas al Ministro y 
al Subsecretario respecto al conjunto del personal militar.

d) Gestionar el personal civil, así como su acción social y formación.
e) Elaborar las disposiciones en materia retributiva y gestionar las competencias 

atribuidas al Ministro y al Subsecretario.
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f) Proponer los efectivos y costes de personal para la elaboración del presupuesto, 
así como controlar el gasto del Capítulo 1 del Departamento.

g) Controlar, en el aspecto funcional, el Sistema de Información de Personal del 
Ministerio de Defensa.

h) Reconocer los derechos pasivos y conceder las prestaciones de clases pasivas 
del personal militar.

i) Planificar los efectivos del personal civil y las relaciones de puestos de trabajo.
j) Coordinar la política social para el personal militar, la difusión de la información en 

esta materia y la prestación de apoyo continuado a los heridos y a los familiares de los 
fallecidos y heridos en acto de servicio.

k) Coordinar la política de igualdad y desarrollar las funciones propias de la Unidad 
de Igualdad del Departamento, previstas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

3. De la Dirección General de Personal dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Subdirección General de Personal Militar, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos b) y c).

b) La Subdirección General de Personal Civil, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2.d).

c) La Subdirección General de Planificación y Costes de Recursos Humanos, que 
desarrolla las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos a), e), f), g) e i).

4. Así mismo, dependen de la Dirección General de Personal:

a) La División del Servicio de Apoyo al Personal con el nivel orgánico que determine 
la correspondiente relación de puestos de trabajo, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos h) y j).

b) El Observatorio militar para la igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas 
Armadas que, integrado orgánicamente en la División del Servicio de Apoyo al Personal, 
desarrolla las funciones señaladas en el apartado 2.k).

c) El Arzobispado Castrense.
d) La Unidad Administrativa de las Reales y Militares Órdenes de San Fernando y 

San Hermenegildo.

Artículo 11. Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

1. La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar es el órgano directivo 
al que le corresponde la planificación y desarrollo de la política de enseñanza del personal 
militar y de los reservistas voluntarios, su captación y selección, así como la supervisión 
y dirección de su ejecución. A estos efectos, dependen funcionalmente de esta dirección 
general el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional y los órganos competentes 
en las citadas materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del 
Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Planificar y coordinar la enseñanza militar, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, en lo referente a la enseñanza de formación y de 
perfeccionamiento y aquellos cursos específicos militares que tengan el carácter de altos 
estudios de la defensa nacional.

b) Supervisar el funcionamiento del sistema de centros universitarios de la defensa 
e impulsar las relaciones y acuerdos con las diferentes administraciones, universidades y 
entidades privadas.

c) Elaborar y proponer las directrices generales de los planes de estudios para la 
enseñanza de formación del personal militar, así como coordinar su redacción y la de los 
planes de formación de los reservistas.

d) Proponer y coordinar la estructura docente de las Fuerzas Armadas, así como el 
régimen general de sus centros, del alumnado y del profesorado.
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e) Planificar y coordinar, en el aspecto funcional, el Sistema Integrado de Enseñanza 
Virtual, así como elaborar y coordinar el sistema de evaluación de la calidad de la enseñanza.

f) Gestionar las enseñanzas del personal de los cuerpos comunes, las de carácter 
común y el funcionamiento de los centros docentes dependientes de esta dirección general.

g) Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, los 
programas de cooperación internacional en materia de enseñanza y dirigir su ejecución.

h) Planificar y coordinar las funciones de captación y selección del personal militar 
y de los reservistas voluntarios, así como su incorporación a los centros de formación.

i) Elaborar, proponer y coordinar los planes de salidas profesionales del personal de 
las Fuerzas Armadas.

j) Dirigir y apoyar la gestión de los reservistas voluntarios.

3. De la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar dependen los 
siguientes órganos directivos:

a) La Subdirección General de Enseñanza Militar, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f) y g).

b) La Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos h), i) y j).

Artículo 12. Asesoría Jurídica General de la Defensa.

1. La Asesoría Jurídica General de la Defensa emite los informes jurídicos preceptivos, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, y evacua aquellos que le sean solicitados por 
los órganos superiores y directivos del Ministerio.

2. La función de asesoramiento jurídico, función única en el ámbito del Departamento, 
se ejerce bajo la dirección del Asesor Jurídico General de la Defensa quien, a tal fin, puede 
dictar instrucciones a las asesorías jurídicas de los cuarteles generales de los ejércitos 
y a cualquier otra en el ámbito del Departamento, así como evacuar las consultas que le 
formulen tendentes a asegurar la debida coordinación y unidad de criterio.

3. Sin perjuicio de las competencias específicas del Ministro y del Subsecretario de 
Defensa, la Asesoría Jurídica General es la encargada de las relaciones del Departamento 
con los órganos de gobierno de la jurisdicción militar, la Fiscalía Togada y la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

4. Las funciones a que se refieren los apartados anteriores son desarrolladas por 
personal perteneciente al Cuerpo Jurídico Militar.

5. El cargo de Asesor Jurídico General es desempeñado por un general consejero 
togado, en situación de servicio activo, que tiene precedencia sobre los demás cargos del 
Cuerpo Jurídico Militar.

Artículo 13. Intervención General de la Defensa.

1. La Intervención General de la Defensa, dependiente funcionalmente de la 
Intervención General de la Administración del Estado, ejerce en el ámbito del Ministerio 
de Defensa y de los organismos públicos dependientes de éste, el control interno de la 
gestión económico-financiera, mediante el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría pública, en los términos regulados en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Así mismo, le corresponde ejercer la notaría militar en la forma y condiciones 
establecidas por las leyes y el asesoramiento en materia de su competencia, a los órganos 
superiores y directivos del Ministerio de Defensa.

2. Las funciones referidas en el apartado anterior se ejercen por personal perteneciente 
al Cuerpo Militar de Intervención, bajo la dirección del Interventor General de la Defensa, 
quien podrá dictar instrucciones a cualquier intervención delegada dependiente, a fin de 
asegurar la debida coordinación y unidad de criterio.

3. El cargo de Interventor General de la Defensa es desempeñado por un general de 
división interventor, en situación de servicio activo, que tiene precedencia sobre los demás 
cargos del Cuerpo Militar de Intervención.
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Artículo 14. Inspección General de Sanidad de la Defensa.

1. La Inspección General de Sanidad de la Defensa es el órgano al que le corresponde 
la planificación y desarrollo de la política sanitaria. Además le corresponde el asesoramiento 
de los órganos superiores del Departamento en materia de sanidad militar. A estos efectos 
dependen funcionalmente de esta Inspección General las direcciones de sanidad de los 
ejércitos.

2. En particular le corresponden las siguientes funciones:

a) Coordinar los apoyos sanitarios, logístico-operativos según las directrices recibidas 
del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

b) Gestionar la red sanitaria militar y la ordenación farmacéutica, así como coordinar 
las actividades sanitario-periciales y de prevención sanitaria en el ámbito de la Defensa.

c) Coordinar con los ejércitos y, en su caso, aportar el apoyo farmacéutico, veterinario 
y psicológico.

3. El cargo de Inspector General de Sanidad de la Defensa es desempeñado por un 
general de división del Cuerpo Militar de Sanidad, en situación de servicio activo, que tiene 
precedencia sobre los demás cargos del Cuerpo Militar de Sanidad.

Artículo 15. Secretaría General de Política de Defensa.

1. La Secretaría General de Política de Defensa es el órgano directivo del Ministerio 
al que le corresponde, bajo la dirección del titular del Departamento, el desarrollo y 
ejecución de la política de Defensa, las relaciones en este ámbito con otros departamentos 
ministeriales, en especial con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las 
relaciones bilaterales con otros estados y con las organizaciones internacionales de 
seguridad y defensa, bajo el principio de unidad de acción exterior del Estado, así como 
el desarrollo de la diplomacia de Defensa y, con el Ministerio del Interior en especial, en lo 
relacionado con la contribución a la conducción de crisis y emergencias.

2. Corresponde, en particular, a la Secretaría General de Política de Defensa:

a) Efectuar el seguimiento y evaluación de la situación internacional en el ámbito de 
la política de seguridad y defensa.

b) Proponer directrices de política de Defensa.
c) Dirigir el Plan de Diplomacia de Defensa.
d) Conducir las relaciones bilaterales con los estados en materia de política de 

Defensa.
e) Dirigir la participación del Ministerio en las organizaciones internacionales de 

seguridad y defensa.
f) Dirigir la elaboración de los tratados, acuerdos y convenios internacionales que 

afecten a la Defensa, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

g) Coordinar la contribución del Departamento a la acción del Estado para hacer frente 
a situaciones de crisis y emergencias.

h) Planificar la contribución española al planeamiento civil de emergencia en las 
organizaciones internacionales de seguridad y defensa.

i) Disponer la actuación del Departamento en materia de control de armamento, no 
proliferación y desarme.

j) Proponer y coordinar la política cultural de seguridad y defensa y la promoción de 
la conciencia de defensa nacional.

k) Impulsar las relaciones institucionales.

3. El Secretario General de Política de Defensa ostentará la representación del 
Departamento, por delegación del Ministro, en los casos en que éste se la encomiende 
y, en especial, ante las organizaciones internacionales de seguridad y defensa de las que 
España forme parte.
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4. Así mismo, corresponde al Secretario General de Política de Defensa:

a) Presidir la Comisión Interministerial de Defensa.
b) Actuar de Secretario del Consejo de Defensa Nacional.
c) Presidir la Comisión de Coordinación de la Actividad Internacional del Ministerio 

de Defensa.

5. El Secretario General de Política de Defensa dispone de un Gabinete Técnico, con 
el nivel orgánico que determine la correspondiente relación de puestos militares, como 
órgano de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata, cuyo director será un oficial 
general u oficial.

6. De la Secretaría General de Política de Defensa depende la Dirección General de 
Política de Defensa.

7. También depende del Secretario General de Política de Defensa la División de 
Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa, a la que le corresponde la coordinación 
de la actividad de los centros e Institutos de estudios dependientes del Departamento 
encaminada a la difusión de la cultura de seguridad y defensa, así como el impulso de los 
estudios en este ámbito.

8. Así mismo, estarán adscritas a la Secretaría General de Política de Defensa:

a) La Comisión Interministerial de Defensa.
b) La Sección española del Comité Permanente Hispano-Norteamericano.
c) La Comisión de Coordinación de la Actividad Internacional del Ministerio de 

Defensa.

9. Dependen de la Secretaría General de Política de Defensa las agregadurías de 
defensa en las misiones diplomáticas de España en el exterior y los consejeros de defensa 
en las representaciones permanentes ante las organizaciones internacionales, en los 
términos regulados en su normativa específica.

Artículo 16. Dirección General de Política de Defensa.

1. La Dirección General de Política de Defensa es el órgano directivo al que le 
corresponde la planificación y desarrollo de la política de Defensa. A estos efectos, 
dependen funcionalmente de esta dirección general los órganos competentes en las citadas 
materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Seguir y valorar el desarrollo de la situación internacional en el ámbito de la política 
de seguridad y defensa, especialmente en zonas de crisis y otras áreas de interés.

b) Elaborar las directrices de política de Defensa y realizar su seguimiento.
c) Controlar el desarrollo del Plan de Diplomacia de Defensa.
d) Conducir y desarrollar las acciones dimanantes de las relaciones bilaterales con 

los estados en materia de política de Defensa.
e) Elaborar las líneas generales de desarrollo de las directrices de política de Defensa 

para la participación en organizaciones internacionales de seguridad y defensa.
f) Preparar, coordinar, controlar y apoyar la elaboración de los tratados, acuerdos y 

convenios internacionales que afecten a la Defensa y realizar su seguimiento.
g) Elaborar las líneas generales de desarrollo de las directrices de política de Defensa 

para la participación de otros departamentos ministeriales en la defensa nacional.
h) Preparar y gestionar la contribución a la acción del Estado para hacer frente a 

situaciones de crisis y emergencias.
i) Coordinar la contribución al planeamiento civil de emergencia en las organizaciones 

internacionales.
j) Desarrollar la actuación en materia de control de armamento, no proliferación y 

desarme.
k) Coordinar la participación del Departamento en los organismos internacionales de 

seguridad y defensa.
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3. De la Dirección General de Política de Defensa dependen los siguientes órganos 
directivos:

a) La Subdirección General de Planes y Relaciones Internacionales, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos b), c), d), e) y f) y, en la parte que le 
correspondan, párrafos a) y k).

b) La Subdirección General de Cooperación y Defensa Civil, que desarrolla las 
funciones señaladas en el apartado 2, párrafos g), h), i) y j) y, en la parte que le correspondan, 
párrafos a) y k).

4. Depende así mismo de la dirección general, a través de la Subdirección General 
de Planes y Relaciones Internacionales, la Oficina de Aplicación del Convenio entre los 
Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte, relativo al Estatuto de sus Fuerzas.

Artículo 17. Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

Los Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire son 
los órganos colegiados asesores y consultivos del Ministro de Defensa y del Jefe de Estado 
Mayor del ejército respectivo, con las competencias y funciones que les atribuye la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, y demás normas reglamentarias que resulten de aplicación.

Artículo 18. Juntas Superiores de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

Las Juntas Superiores de los Cuerpos Jurídico Militar, Militar de Intervención, Militar 
de Sanidad y de Músicas Militares son los órganos colegiados asesores y consultivos 
del Ministro de Defensa en aquellas materias que les atribuye la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, y demás normas reglamentarias que resulten de aplicación.

Disposición adicional primera. Orden de precedencias de las autoridades del Departamento.

El orden de precedencia de las autoridades superiores del Departamento en los 
actos de carácter especial a que alude el Ordenamiento General de Precedencias en el 
Estado, aprobado por el Real Decreto 2099/1983, de 4 de agosto, y en el régimen interno 
del Ministerio, es el siguiente:

a) Ministro de Defensa.
b) Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
c) Secretario de Estado de Defensa.
d) Subsecretario de Defensa.
e) Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.
f) Jefe de Estado Mayor de la Armada.
g) Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.
h) Secretario General de Política de Defensa.

Disposición adicional segunda. Redes y sistemas de información y telecomunicaciones.

1. Por acuerdo de Consejo de Ministros se determinarán las redes y sistemas que 
hayan de ser dirigidas y gestionadas por el Centro de Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa, para la provisión de servicios 
a otros organismos de la Administración General del Estado.

2. Previo acuerdo con el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior podrá hacer uso, en situaciones de emergencia, de las redes dirigidas y gestionadas 
por el citado centro.

Disposición adicional tercera. Establecimiento Penitenciario Militar de Alcalá de Henares.

El Establecimiento Penitenciario Militar de Alcalá de Henares seguirá adscrito a la 
Subsecretaría de Defensa, con dependencia orgánica de la Secretaría General Técnica, 
sin perjuicio del apoyo logístico que no pueda ser prestado por la Subsecretaría, que será 
facilitado por la cadena logística de cada ejército.

Las funciones que corresponden a la Secretaría General Técnica serán desarrolladas 
por la Subdirección General de Administración Periférica.



244
1096

Disposición adicional cuarta. Suplencia de los titulares de los órganos directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá 
la suplencia a los titulares de los órganos inmediatamente subordinados, por el mismo 
orden en que aparecen citados en la respectiva estructura establecida en este Real Decreto.

Disposición adicional quinta. Supresión de órganos directivos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos del Departamento:

a) La Oficina de Comunicación del Ministerio de Defensa.
b) La Subdirección General de Costes de Recursos Humanos.

Disposición adicional sexta. Órganos colegiados.

Los órganos colegiados del Departamento, cuya composición y funciones sean del 
alcance puramente ministerial, podrán ser regulados, modificados o suprimidos mediante 
Orden del Ministro de Defensa, aunque su normativa de creación o modificación tenga 
rango de Real Decreto.

Disposición adicional séptima. No incremento del gasto público.

La aplicación de este Real Decreto, incluida la creación y modificación de las unidades 
sin nivel orgánico de subdirección general previstas en su articulado, se hará sin aumento 
de coste de funcionamiento de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento 
del gasto público.

Disposición adicional octava. Referencias a los órganos suprimidos.

Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurídico a los órganos que se 
suprimen por este Real Decreto se entenderán realizadas a los que se crean, sustituyen o 
asumen sus competencias en esta misma norma.

Disposición adicional novena. Dependencias funcionales.

1. En virtud de las dependencias funcionales de los distintos órganos de las Fuerzas 
Armadas y de los organismos autónomos con respecto a los órganos directivos del 
Departamento, estos últimos podrán:

a) Emitir las instrucciones u órdenes de servicio de carácter general para el desarrollo 
y ejecución de la política del Departamento en el ámbito de su competencia.

b) Coordinar, cuando proceda, la actuación de los correspondientes órganos de las 
Fuerzas Armadas en el cumplimiento de dichas instrucciones u órdenes de servicio.

c) Llevar a cabo el seguimiento de su ejecución recabando la información necesaria 
para conocer los resultados obtenidos y estar en condiciones de adoptar las medidas 
correctoras a fin de ajustarlas a la política del Departamento.

d) Constituir comisiones funcionales y convocar a las mismas a los responsables de 
los órganos dependientes funcionalmente del órgano directivo correspondiente.

2. Por su parte, los correspondientes órganos de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos autónomos, en el ámbito de sus competencias, podrán elevar consultas, 
formular propuestas, solicitar asesoramiento, información o datos y requerir criterios de 
actuación a los órganos directivos de los que depende funcionalmente, en relación con la 
preparación, desarrollo, ejecución y control de la política del Departamento.

Disposición transitoria primera. Servicio Militar de Construcciones.

El Organismo Autónomo Servicio Militar de Construcciones que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se encuentra integrado 
y depende orgánica y funcionalmente del Organismo Autónomo Instituto de Vivienda, 
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Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED), se extinguirá mediante Real 
Decreto por el que se apruebe el Estatuto del organismo autónomo Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

Disposición transitoria segunda. Unidades y puestos de trabajo con el nivel orgánico inferior 
a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo con el nivel orgánico inferior a subdirección general 
continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupues-
tarios hasta que se aprueben las correspondientes relaciones o catálogos de puestos de 
trabajo del Departamento adaptados a la estructura orgánica de este Real Decreto.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos, o 
cuya dependencia orgánica haya sido modificada por este Real Decreto, se adscribirán 
provisionalmente, mediante resolución del Subsecretario de Defensa, hasta tanto entren 
en vigor las correspondientes relaciones o catálogos de puestos de trabajo, a los órganos 
regulados en este Real Decreto en función de las atribuciones que estos tengan asignadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

2. Así mismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los Departamentos ministeriales.

El Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los Departamentos ministeriales, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un último párrafo a la parte expositiva, con la siguiente redacción:

«En el ámbito del Ministerio de Defensa, se ha considerado conveniente 
excepcionar de la reserva funcionarial el nombramiento del titular de la Dirección 
General de Infraestructura dadas las funciones atribuidas a dicho órgano directivo. 
En efecto, tales funciones conllevan que tal cargo sea cubierto por un profesional con 
amplios conocimientos, experiencia previa en la Administración Pública y en el sector 
privado, a la par que necesitan de una continuidad y conocimiento que permitan una 
gestión más integral para llevar a cabo y coordinar actividades como la ordenación 
territorial de la infraestructura del Departamento y políticas ambientales y energéticas 
en este ministerio, así como la gestión de los bienes y derechos inmobiliarios, 
gestionando sus adquisiciones, expropiaciones y arrendamientos; todo ello debe tener 
en cuenta, además de aspectos de carácter técnico, otras circunstancias de índole 
política, económica, social e incluso internacional, lo que requiere unos conocimientos 
y experiencia que aconsejan no limitarlo exclusivamente a funcionarios.»

Dos. Se añade una nueva letra l) a la disposición adicional cuarta, con la siguiente 
redacción:

«l) Dirección General de Infraestructura.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 524/2014, de 20 de junio, 
que modifica el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

El apartado 2 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 524/2014, de 20 
de junio, que modifica el Real Decreto 454/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, queda redactado como sigue:

«2. La Academia Central de la Defensa, con el nivel orgánico que determine la 
correspondiente relación de puestos militares, dependerá de la Subdirección General 
de Enseñanza Militar.»
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Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 596/2014, de 11 de julio, por el que 
se regula el funcionamiento y se establece la estructura orgánica básica del Museo 
Naval, su Real Patronato y los museos filiales.

El apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto 596/2014, de 11 de julio, por el que se 
regula el funcionamiento y se establece la estructura orgánica básica del Museo Naval, su 
Real Patronato y los museos filiales, queda redactado como sigue:

«4. Son museos filiales del Museo Naval:

a) El Museo Marítimo de la «Torre del Oro», en Sevilla.
b) El Archivo Museo «Don Álvaro de Bazán», en el Viso del Marqués (Ciudad 

Real).
c) El Museo Naval de Cartagena, en Murcia.
d) El Museo Naval de Ferrol, en A Coruña.
e) El Museo Naval de Las Palmas de Gran Canaria.
f) El Museo Naval de San Fernando, en Cádiz.
g) El Panteón de Marinos Ilustres, en San Fernando (Cádiz).»

Disposición final cuarta. Inclusión del Centro Nacional de Inteligencia a efectos de las 
subvenciones en el ámbito de la cooperación internacional en materia de Defensa, 
de seguridad y de inteligencia.

A los solos efectos del Real Decreto 1265/2007, de 21 de septiembre, por el que se 
establecen las normas especiales sobre subvenciones en el ámbito de la cooperación 
internacional en materia de Defensa, de seguridad y de inteligencia, se entenderá que 
el Centro Nacional de Inteligencia continúa incluido entre los organismos públicos del 
Ministerio de Defensa, sin perjuicio de su actual adscripción al Ministerio de la Presidencia 
y para las Administraciones Territoriales, de acuerdo con la disposición adicional segunda 
del Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre.

Disposición final quinta. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para que, previo el cumplimiento de los trámites 
legales oportunos, adopte las medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de este Real Decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de noviembre de 2017.

FELIPE R.

El Ministro de Hacienda y Función Pública,
CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

(Del BOE número 287, de 25-11-2017.)
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Delegaciones.—(Resolución 3D0/38267/2017, de 20 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 232, de 

29 de noviembre).—Se delegan competencias en el Secretario General del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas».

MINISTERIO DE DEFENSA

Con el fin de agilizar la actividad del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas», en adelante INTA, se delegaron determinadas competencias de su 
Director General en el Secretario General del organismo, en virtud de Resolución 307/2000, 
de 11 de septiembre, modificadas por Resolución 3DO/38221/2011, de 15 de septiembre.

No obstante, la integración en el INTA del organismo autónomo Canal de Experiencias 
Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR), así como del Instituto Tecnológico «La 
Marañosa», (ITM) y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá» (LABINGE), 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, y la posterior 
aprobación del nuevo Estatuto del INTA en virtud del Real Decreto 925/2015, de 16 de 
octubre, hacen necesaria la adaptación a esta situación de la normativa que regulaba 
la delegación de competencias en el ámbito del Instituto, para así mejorar su gestión 
administrativa y cumplir con las funciones que dicho Estatuto le encomienda.

En consecuencia, se introducen medidas dirigidas a lograr una gestión más eficiente y 
racional de las competencias que el Estatuto atribuye a su Dirección General, para que sean 
ejercidas por delegación por los órganos de gestión y apoyo técnico, de ella dependientes. 
Con el mismo fin, se introduce la posibilidad de la delegación de firma por parte de los 
titulares de estos órganos en los responsables de los departamentos, servicios o unidades 
de ellos dependientes. Por último, se regula, igualmente, la suplencia en determinados 
supuestos.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 12 y 13, todos 
ellos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero. Alcance de las delegaciones.

Las delegaciones de competencias contempladas en esta Resolución conllevan la 
delegación de todas las atribuciones para la tramitación completa de los procedimientos 
administrativos necesarios para hacer efectiva la competencia originaria en los términos 
que se especifican en los siguientes apartados.

En el caso de Centros Mixtos del INTA con otras entidades, las competencias que 
se ejerzan en relación a los empleados públicos del Organismo, los derechos, bienes 
muebles o inmuebles de su titularidad o gestión, así como los ingresos, gastos, derechos 
y obligaciones que se administren a través de los sistemas de gestión del INTA, deberán 
cumplir igualmente con el régimen de delegación establecido en esta Resolución.

Segundo.

Se delega en el Secretario General del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas» el ejercicio de las siguientes competencias:

2.1 En materia de gestión de recursos humanos:

a) La autorización de las comisiones de servicio recogidas en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de marzo, de indemnizaciones por razón del servicio, y su posterior certificación.

b) La propuesta o nombramiento, según corresponda, de representantes de la 
Administración en comisiones negociadoras y en los ámbitos propios de relación con 
organizaciones sindicales representativas del personal o colectivos profesionales.

c) La propuesta o nombramiento, según corresponda, de representantes del INTA en 
los órganos de contratación administrativa, en los tribunales de selección de personal y 
en los órganos de contratación de personal.

d) La aprobación de la nómina y los seguros sociales, y la orden de pago.
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e) La convocatoria y presidencia de los órganos que correspondan en materia de 
participación y representación del personal.

f) En general, todos aquellos actos de administración y de gestión ordinaria de 
personal que tenga atribuidos el Director del INTA.

g) La autorización y posterior certificación de las comisiones de servicio.

2.2 En materia de gestión administrativa y económica:

a) La autorización, compromiso de gasto, reconocimiento de la obligación y ordenación 
de pagos.

b) La anulación de los derechos de naturaleza pública o privada del INTA derivados 
de las modificaciones y/o resoluciones de los contratos, convenios y demás negocios 
jurídicos suscritos con entidades públicas o privadas.

c) Reclamar en período voluntario las deudas de clientes por prestación de servicios.
d) La firma de certificados y declaraciones responsables sobre el cumplimiento de 

obligaciones tributarias o con la Seguridad Social por parte del Organismo, así como 
cualquier otra declaración de carácter económico-administrativo relativa al INTA en su 
conjunto solicitada por los agentes financiadores, en el ámbito de sus competencias.

e) La firma de los certificados sobre la existencia en el Instituto de recursos adecuados 
y suficientes para adquirir compromisos de cofinanciación o gastos asociados a la 
ejecución de la actividad científica.

f) La propuesta o nombramiento, según corresponda, de representantes del INTA en 
órganos colegiados, órganos de gobierno y grupos de trabajo dedicados a cuestiones 
generales, dependientes del Ministerio de Defensa o de otros departamentos ministeriales 
o de las entidades de derecho público u organismos públicos vinculados a los mismos.

g) La facultad de ordenar o solicitar la inserción en el «Boletín Oficial del Estado», y 
demás diarios oficiales, de disposiciones, resoluciones, convocatorias, nombramientos, 
anuncios u otros actos del INTA.

h) La formulación de las alegaciones a los informes de auditoría de las cuentas anuales 
y de control financiero permanente efectuados por la Intervención Delegada, así como a 
cualquier otro tipo de control efectuado por dicha Intervención o por el Tribunal de Cuentas.

i) Todas aquellas relaciones con órganos de las Administraciones Públicas en materia 
administrativa que no estén delegadas en otros órganos por esta Resolución.

j) La interposición de todo tipo de recursos y reclamaciones administrativas en 
representación del INTA, previo informe de la Asesoría Jurídica.

k) La adopción de los acuerdos de ejecución de sentencias de los Juzgados y 
Tribunales de cualquier orden jurisdiccional, cuando los actos o disposiciones objeto de 
recurso se hayan realizado por el INTA.

l) La resolución de recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones 
dictadas por delegación.

m) La resolución de los recursos extraordinarios de revisión.
n) La contestación a los escritos de petición y, en general, a las solicitudes relativas 

a su ámbito de competencias.
o) La resolución de las solicitudes de ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública reguladas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

p) La contestación a las formulaciones de quejas y sugerencias que se reciban en 
el INTA, relativas a su ámbito de competencia, de conformidad con el sistema regulado por 
el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la 
mejora de la calidad en la Administración General del Estado.

q) La formulación de las cuentas anuales del INTA.
r) La formulación de las alegaciones a los informes de auditoría de las cuentas anuales 

y de control financiero permanente efectuados por la Intervención Delegada del INTA.
s) La autorización para la devolución de ingresos derivados de subvenciones y ayudas 

y de los intereses de demora asociados.
t) El reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos de naturaleza 

pública y privada, así como su pago.
u) La solicitud de devolución de ingresos indebidos realizados por el INTA.



245
1101

v) La aprobación de las cuentas justificativas de libramientos a justificar y anticipos 
de caja fija.

2.3 En materia de gestión de subvenciones:

a) La firma, presentación de solicitudes y aceptación de subvenciones y ayudas a 
agentes de financiación (públicos o privados, nacionales o internacionales) destinadas a la 
realización de programas o actividades formativas, de contratación de recursos humanos 
y cualesquiera otras que, igualmente, no estén relacionadas directamente con la I+D+i.

b) La firma y presentación de la justificación de la ejecución de las subvenciones y 
ayudas cuya solicitud haya realizado el titular de la Secretaría General.

c) La contestación a los requerimientos de subsanación y la formulación de alegaciones, 
así como la interposición de todo tipo de reclamaciones y recursos administrativos 
relacionados con la ejecución y justificación de las subvenciones y ayudas cuya solicitud 
haya realizado el titular de la Secretaría General.

2.4 En materia de gestión de la contratación:

a) Las competencias atribuidas al Director General en materia de contratación 
administrativa en todas sus fases, excepto la adjudicación de los contratos. Cuando se 
trate de contratos menores, la delegación comprenderá todas sus fases administrativas 
y de gestión.

b) Acordar la liquidación de los contratos regulados en la legislación de contratos del 
Sector Público.

c) Ordenar la devolución o cancelación de las garantías constituidas de conformidad 
con lo establecido en la legislación de contratos del Sector Público.

Tercero.

Se delega en el Subdirector General de Coordinación y Planes del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» el ejercicio de las siguientes competencias:

3.1 En materia de gestión de subvenciones:

a) La firma, presentación de solicitudes y aceptación de subvenciones y ayudas de 
agentes de financiación (públicos o privados, nacionales o internacionales) para la ejecución 
de programas y proyectos de investigación.

b) La firma y presentación de la justificación de la ejecución de las subvenciones y 
ayudas cuya solicitud haya realizado el Subdirector General de Coordinación y Planes.

c) La contestación a los requerimientos de subsanación y la formulación de alegaciones, 
así como la interposición de todo tipo de reclamaciones y recursos administrativos 
relacionados con la ejecución y justificación de las subvenciones y ayudas cuya solicitud 
haya realizado el Subdirector General de Coordinación y Planes.

3.2 En materia de gestión de la actividad científica:

a) La facultad de suscribir, modificar y resolver acuerdos de consorcio y acuerdos 
de adhesión y/o subvención derivados de la participación del INTA en convocatorias 
competitivas nacionales, internacionales o de la Unión Europea de I+D+i y de movilidad, 
incluyendo los acuerdos de confidencialidad aparejados.

b) La presentación de candidaturas de personal, proyectos o iniciativas del INTA a 
convocatorias de premios científicos, cuando requieran reconocimiento o presentación 
oficial por parte de la institución, en los casos en que se exija una selección previa unificada 
por el Organismo.

c) La firma de certificados y declaraciones responsables, así como cualquier otra 
declaración relativa a circunstancias del Instituto o del Grupo de Investigación solicitada 
por los agentes financiadores en materia de I+D.

d) La facultad de suscribir, modificar y resolver los instrumentos jurídicos que, sin 
tener la consideración de Tratado internacional, ni de Acuerdo internacional administrativo, 
ni de Acuerdo internacional no normativo, instrumenten la incorporación o adhesión 
del INTA a programas, instituciones u organismos internacionales o extranjeros, públicos 
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o privados, vinculados a la investigación científica y técnica y a la innovación. Cuando del 
ejercicio de esta competencia se derive el compromiso del INTA a realizar contribuciones 
o aportaciones a organismos o programas internacionales, se requerirá, de conformidad 
con la disposición adicional cuarta de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados 
y otros Acuerdos Internacionales, la autorización previa por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de adscripción, previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación y previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

e) La facultad de suscribir, modificar y resolver todo tipo de acuerdos marco, 
convenios, protocolos generales de actuación y otros instrumentos jurídicos de análoga 
naturaleza, con instituciones u organismos internacionales o, públicos o privados, siempre 
que las aportaciones del INTA no excedan de los 500.000 euros –en su caso, impuestos 
excluidos–.

f) La propuesta, nombramiento o aceptación, según corresponda, de representantes 
del INTA en programas, instituciones u organismos internacionales o extranjeros, públicos 
o privados, así como en cualquier otra entidad pública o privada, de ámbito europeo o 
internacional, vinculados todos ellos a la investigación científica y técnica y a la innovación.

3.3 En materia de gestión de la actividad comercial:

a) La propuesta, nombramiento o aceptación, según corresponda, de representantes 
del INTA en comisiones de seguimiento de convenios y de encargos a medios propios, 
así como en grupos de trabajo, comités, comisiones, patronatos, órganos rectores de 
centros mixtos, plataformas, redes, asociaciones, fundaciones, consorcios, sociedades 
mercantiles y cualquier otra entidad pública o privada, de ámbito nacional, autonómico o 
local, en la que participe el INTA o en la que haya de estar representado por motivo de su 
trabajo científico y/o tecnológico.

b) La facultad de suscribir, modificar y resolver todo tipo de acuerdos marco, convenios, 
protocolos generales de actuación y otros instrumentos jurídicos de análoga naturaleza 
con entidades nacionales, públicas o privadas, incluidas las autonómicas, universitarias 
y locales, siempre que las aportaciones del INTA no excedan de los 500.000 euros –en 
su caso, impuestos excluidos–. No se incluyen en esta delegación los que legalmente 
requieran la previa autorización del Consejo de Ministros, y tampoco todos aquellos que 
estipulen la licencia y/o cesión de derechos de propiedad industrial y/o intelectual del INTA 
o contemplen la recepción, aceptación o cesión de material resultante de un proceso de 
investigación que no esté sujeto a propiedad industrial, con contraprestación económica 
y/o explotación comercial. Dentro de este ámbito de competencia, la facultad incluye los 
convenios, o instrumentos jurídicos de análoga naturaleza –específicamente acuerdos 
de consorcio, acuerdos de adhesión y acuerdos de subvención de carácter bilateral o 
multilateral– que instrumenten la concesión al INTA de subvenciones o ayudas en el ámbito 
del I+D.

c) La gestión de los encargos que se hagan al INTA como medio propio y servicio 
técnico, así como la facultad de suscribir los acuerdos o pliegos en los que, en su caso, 
se puedan instrumentar y regular estos encargos.

d) La firma y aceptación de los contratos comerciales que supongan ingresos para el 
Organismo, así como la facultad de suscribir, modificar y resolver los mismos.

e) La facultad de dictar, modificar y revocar resoluciones de encargos a medios propios 
en las que se instrumenten los encargos que el INTA realice a las entidades que tengan la 
condición de medio propio y servicio técnico respecto del Organismo.

f) Los trámites de acuerdos y convenios de colaboración, incluidos la conclusión de 
encargos, contratos privados, acuerdos técnicos y acuerdos de confidencialidad.

g) La facultad de suscribir, modificar y resolver todo tipo de acuerdos y contratos en 
los que el INTA pueda participar como licitador de un contrato.

Cuarto. Ejercicio de las competencias delegadas.

La delegación de competencias a que se refiere la presente Resolución está sujeta 
a las limitaciones señaladas en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En las 
resoluciones y actos que se dicten en ejercicio de las competencias delegadas por la 
presente Resolución, se indicará expresamente tal circunstancia, haciendo constar la 
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denominación del órgano delegante («El Director General») y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación», o su forma usual de abreviatura («P.D.»), la denominación 
del órgano en el que se haya delegado la competencia, y se considerarán dictadas por 
esta Dirección General.

Quinto. Delegación de firma.

1. Para el ejercicio de las competencias delegadas, los titulares de los órganos 
mencionados en esta Resolución podrán efectuar delegaciones de firma, incluso con 
carácter permanente, a favor de los titulares de los órganos, departamentos, servicios, 
divisiones, grupos o unidades que de ellos dependan.

Las delegaciones del acto material de la firma no alterarán la competencia y 
responsabilidad del órgano delegante de la firma, debiendo cumplir los requisitos y 
limitaciones establecidos en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y debiendo 
hacerse siempre respetando la necesaria segregación de funciones en la firma de los actos 
económicos.

2. Las delegaciones de firma deberán ser previamente comunicadas al superior 
jerárquico del delegante y, una vez aprobadas, publicarse adecuadamente y comunicarse 
a todos aquellos órganos y personas que deban conocer el cambio en la firma.

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación, se hará constar la 
denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por la expresión «por 
autorización», o su forma usual de abreviatura («P.A.»), la denominación del órgano en cuyo 
favor se haya conferido la delegación de firma.

Sexto. Suplencias a efectos de esta Resolución.

En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, así como en los casos en que haya 
sido declarada su abstención o recusación, los titulares de los órganos delegados serán 
suplidos en el ejercicio de las competencias delegadas por la persona que se designe, 
mediante resolución del órgano competente para su nombramiento o, en su defecto, 
por quien designe el órgano administrativo inmediato superior de quien dependan, de 
conformidad con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Séptimo. Lenguaje no sexista.

De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones que, en virtud 
del principio de economía del lenguaje, se hagan en género masculino inclusivo en esta 
Resolución de delegación de competencias, referidas a titulares o miembros de órganos 
o a colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en 
masculino.

Octavo. Disposiciones comunes.

1. La delegación de competencias a que se refiere la presente Resolución está sujeta a 
las limitaciones señaladas en el artículo 9.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

2. Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser 
objeto de avocación en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

3. En todas las resoluciones que se dicten en virtud de delegaciones de competencias 
establecidas en la presente Resolución deberá indicarse expresamente tal circunstancia 
y se considerarán dictadas por el órgano delegante, conforme establece el artículo 9.4 de 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Resolución 307/2000, de 11 de septiembre, del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», sobre delegación de competencias, 
y la Resolución 3DO/38221/2011, del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas», de 15 de septiembre, que modificó la anterior.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de noviembre de 2017.—El Director General del Instituto Nacional de 
Técnica Espacial «Esteban Terradas», Ignacio Azqueta Ortiz.

(Del BOE número 287, de 25-11-2017.)



Número 246
Indemnizaciones.—(Orden Ministerial 52/2017, de 15 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, 

de 30 de noviembre).—Se modifica la Orden Ministerial 25/2014, de 21 de abril, por la que se determina 
la indemnización a percibir por el personal participante o cooperante en la Operación EUTM-MALI de 
Adiestramiento de las Fuerzas Armadas de Mali, la Operación Ocean Shield (OS) y la Operación en Líbano 
(UNIFIL) para personal Oficial de Enlace sin Apoyo NSE.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 18 del Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre, regula las retribuciones a 
percibir por el personal militar que participe en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda 
humanitaria en el extranjero, entre las que se encuentra una indemnización, que retribuirá 
las especiales condiciones en que desarrolla su actividad durante su permanencia en 
territorio extranjero y cuyo importe y criterios para su percepción serán determinados por 
el Ministro de Defensa, previo informe del hoy Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
en función del tipo de misión y del país o países en que se desarrolle.

En el marco de Operaciones de la Unión Europea, la Orden Ministerial 25/2014, de 21 
de abril, determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en 
la operación «EUTM-MALI» de la Unión Europea para la resolución de la crisis en Mali, al 
amparo del marco de las Resoluciones emitidas por el Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas 2071/2012, de 12 de octubre, y 2085/2012, de 20 de diciembre, atendiendo a la 
petición del Presidente de Mali para proporcionar estabilidad en la zona, adiestramiento 
militar y asesoramiento a las Fuerzas Armadas y de Seguridad de Mali.

Los porcentajes de la indemnización se consideraron sin apoyo NSE (National Support 
Element - Elemento Nacional de Apoyo), modalidad que en un principio se estableció 
para la operación. Sin embargo, actualmente el personal está contando con alojamiento, 
manutención y servicios proporcionados desde la misión, por lo que procede la regulación 
de la indemnización para esta situación.

Además, desde que se reguló la operación «EUTM-MALI», se ha dado respuesta a 
la demora que existía en la fijación de la indemnización para cada operación, mediante la 
aprobación de unas normas generales recogidas en la Orden Ministerial 7/2015, de 21 de 
enero, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe o 
coopere en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria en el extranjero.

La continuidad de las Fuerzas Armadas Españolas en la operación «EUTM-MALI» 
ha sido aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de diciembre de 2016, 
por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2017 la participación de Unidades y 
observadores militares en operaciones fuera del territorio nacional.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me confiere el mencionado artículo 18 del 
Reglamento de retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas, previo informe del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden Ministerial 25/2014, de 21 de abril, por la que 
se determina la indemnización a percibir por el personal participante o cooperante 
en la Operación EUTM-MALI de Adiestramiento de las Fuerzas Armadas de Mali, la 
Operación Ocean Shield (OS) y la Operación en Líbano (UNIFIL) para personal Oficial 
de Enlace sin Apoyo NSE.

La Orden Ministerial 25/2014, de 21 de abril, por la que se determina la indemnización 
a percibir por el personal que participante o cooperante en la Operación EUTM-MALI 
de Adiestramiento de las Fuerzas Armadas de Mali, la Operación Ocean Shield (OS) y 
la Operación en Líbano (UNIFIL) para personal Oficial de Enlace sin Apoyo NSE, queda 
modificada como sigue:

Uno. El apartado tercero queda redactado en los siguientes términos:

«Tercero. Criterios y condiciones.

A esta operación le será de aplicación lo dispuesto en la Orden Ministerial 7/2015, 
de 21 de enero, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal 
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que participe o coopere en operaciones de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria 
en el extranjero.»

Dos. Al cuadro del anexo, que regula la Operación EUTM MALI, se añade un concepto 
y los porcentajes que sirven de base para el cálculo de la indemnización con el siguiente 
contenido:

OPERACIÓN EUTM MALI
% C. EMPLEO

(C. DEDICACIÓN 
ESPECIAL)

% DIETA
INDEMNIZACIÓN  
POR RESIDENCIA

% SUMA SUELDO,
C. EMPLEO Y C. GRAL.

DEL C. ESPECÍFICO

PERSONAL EUTM-MALI OPERANDO EN MALI CON APOYO NSE. 70 % 33 % (Dieta entera 
resto del mundo)

90 %

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», siendo sus efectos económicos a partir del 
siguiente relevo que se produzca desde su entrada en vigor.

Madrid, 15 de noviembre de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de 
Cospedal García.



Número 247
Publicaciones.—(Resolución 513/17113/2017, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, 

de 30 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Instrucción. 
Tripulación del VCI/C Pizarro (MI-018) (Tomos I, II, III).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de 
Instrucción. Tripulación del VCI/C Pizarro (MI-018) (Tomos I, II, III), que entrará en vigor 
el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la 
PMET: Manual de Instrucción. Tripulación del VCI/C PIZARRO (MI6-203), aprobada por 
Resolución 552/06216/05, de fecha 21 de abril de 2005 («BOD» núm. 77).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 23 de noviembre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 248
Publicaciones.—(Resolución 513/17114/2017, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, 

de 30 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. 
Operaciones de Asalto Aéreo (PD4-023)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Operaciones de Asalto Aéreo (PD4-023)», que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orientaciones Operaciones 
Aeromóviles (OR7-005)», aprobada por Resolución 513/13314/95, de fecha 22 de noviembre 
de 1995 («BOD» núm. 227).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 23 de noviembre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 249
Comisiones.—(Orden Ministerial 54/2017, de 27 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 236, de 5 

de diciembre).—Se modifica la Orden Ministerial 112/2000, de 14 de abril, por la que se crea la Comisión 
Técnica Asesora de Metrología y Calibración de la Defensa y la Orden Ministerial 227/2001, de 24 de 
octubre, por la que se aprueba el Reglamento por el que deberá regirse el funcionamiento de la Comisión 
Técnica Asesora de Metrología y Calibración de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 112/2000, de 14 de abril, creó la Comisión Técnica Asesora de 
Metrología y Calibración de la Defensa (CTAMCD), en el seno de la Dirección General de 
Armamento y Material, con la misión de satisfacer, de forma coordinada, las necesidades 
de metrología y calibración existentes en las Fuerzas Armadas.

Posteriormente, la Orden Ministerial 227/2001, de 24 de octubre, aprobó el Reglamento 
por el que debía regirse el funcionamiento de la Comisión Técnica Asesora de Metrología y 
Calibración de la Defensa, acomodando la composición de la CTAMCD a la que establecía 
la referida Orden Ministerial 112/2000, de 14 de abril.

Ambas disposiciones, que regulaban la composición de la CTAMCD de acuerdo con la 
estructura orgánica existente en el Ministerio de Defensa en el momento de ser aprobadas, 
fueron modificadas por la Orden Ministerial 69/2009, de 10 de diciembre, para adaptarlas 
a la nueva estructura orgánica establecida mediante la Orden DEF/3537/2006, de 13 de 
noviembre, por la que se creaba el Instituto Tecnológico «La Marañosa» (ITM).

El artículo 2 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa, aprobó la integración en el Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» del Organismo Autónomo Canal de 
Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, del Instituto Tecnológico «La Marañosa» (ITM) 
y del Laboratorio de ingenieros del Ejército «General Marvá» (LABINGE).

La disposición adicional cuarta, apartado 2, del Real Decreto 925/2015, de 16 de 
octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas», ha suprimido, entre otras, las unidades administrativas del ITM y del 
LABINGE.

Por todo lo expuesto, se considera necesario modificar las órdenes ministeriales que 
crearon y aprobaron el Reglamento de funcionamiento de la Comisión Técnica Asesora de 
Metrología y Calibración de la Defensa, para adaptarlas a la nueva estructura orgánica del 
Real Decreto 925/2015, de 16 de octubre.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación de la Orden Ministerial 112/2000, de 14 de abril, por la que 
se crea la Comisión Técnica Asesora de Metrología y Calibración de la Defensa.

La Orden Ministerial 112/2000, de 14 de abril, por la que se crea la Comisión Técnica 
Asesora de Metrología y Calibración de la Defensa, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo segundo queda redactado como sigue:

«Segundo. La Comisión Técnica Asesora de Metrología y Calibración de la 
Defensa estará constituida por los siguientes miembros:

a) Presidente:

El Subdirector General de Coordinación y Planes del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

b) Vicepresidente:

El Jefe de la Sección de Hora del Real Instituto y Observatorio de la Armada en 
San Fernando (ROA).
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c) Secretario:

El Director del Centro de Metrología y Calibración del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

d) Vocales:

1.º Un Representante de la Dirección General de Armamento y Material, 
designado por su Director.

2.º Un representante del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA), designado por el Presidente de dicho Instituto.

3.º Un representante del Real Instituto y Observatorio de la Armada (ROA), 
designado por su Director.

4.º Un Oficial de la Escala de Oficiales en representación del Estado Mayor de la 
Defensa y de los Mandos o Jefatura de Apoyo Logístico de cada uno de los Ejércitos 
de Tierra, Armada y Aire, designados por los respectivos Generales o Almirantes 
Jefes.»

Dos. El artículo quinto queda redactado como sigue:

«Quinto. El nivel de referencia se configura mediante la coordinación e integración 
funcional, sin perder sus dependencias específicas, de los siguientes Centros y 
Organismos Autónomos:

a) El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) y
b) El Real Instituto y Observatorio de la Armada (ROA).

A los citados podrán añadirse, en el futuro, aquellos laboratorios existentes, o 
que se creen, que acrediten el nivel metrológico adecuado, siempre que la estructura 
básica se muestre insuficiente.»

Artículo segundo. Modificación de la Orden Ministerial 227/2001, de 24 de octubre, por 
la que se aprueba el Reglamento por el que deberá regirse el Funcionamiento de la 
Comisión Técnica Asesora de Metrología y Calibración de la Defensa.

El artículo segundo del Anexo a la Orden Ministerial 227/2001, de 24 de octubre, por la 
que se aprueba el Reglamento por el que deberá regirse el Funcionamiento de la Comisión 
Técnica Asesora de Metrología y Calibración de la Defensa, queda redactado como sigue:

«Segundo. La Comisión Técnica Asesora de Metrología y Calibración de la 
Defensa estará constituida por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Subdirector General de Coordinación y Planes del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

b) Vicepresidente: El Jefe de la Sección de Hora del Real Instituto y Observatorio 
de la Armada en San Fernando (ROA).

c) Secretario: El Director del Centro de Metrología y Calibración del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA).

d) Vocales:

1.º Un representante del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» (INTA).

2.º Un representante del Real Instituto y Observatorio de la Armada (ROA).
3.º Un representante de la Dirección General de Armamento y Material (DGAM).
4.º Un Oficial de la Escala de Oficiales representante del Estado Mayor de la 

Defensa (EMAD).
5.º Un Oficial de la Escala de Oficiales representante del Mando de Apoyo 

Logístico del Ejército de Tierra (MALE).
6.º Un Oficial de la Escala de Oficiales representante de la Jefatura de Apoyo 

Logístico de la Armada (JAL).
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7.º Un Oficial de la Escala de Oficiales representante del Mando de Apoyo 
Logístico del Ejército del Aire (MALOG).

Todos ellos, excepto el presidente y el vicepresidente, podrán tener un suplente 
para que asista a las reuniones en caso de ausencia justificada de aquéllos.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 27 de noviembre de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de 
Cospedal García.



Número 250
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 22 de junio de 2015, «Boletín Oficial de Defensa» número 236, de 5 

de diciembre).—Acuerdo entre el Reino de España y la República Portuguesa de cooperación en materia 
de defensa, hecho en Bayona el 22 de junio de 2015.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA PORTUGUESA 
DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE DEFENSA

El Reino de España y la República Portuguesa, en adelante denominados las Partes,
Imbuidos del espíritu que presidió la firma en Madrid del Tratado de Amistad y 

Cooperación entre España y Portugal el 22 de noviembre de 1977 y en particular de lo 
establecido en su artículo 8;

Conscientes de la necesidad de actualizar el marco jurídico de las relaciones bilaterales 
en el ámbito de la Defensa, previsto en el Protocolo de Cooperación entre el Ministerio 
de Defensa del Reino de España y el Ministerio de la Defensa Nacional de la República 
Portuguesa, firmado en Lisboa el 26 de octubre de 1998;

Reconociendo una voluntad común, repetidamente expresada, de elevar y mejorar el 
nivel de la cooperación bilateral entre los respectivos Ministerios de Defensa, y considerando 
especialmente la Declaración Conjunta de Intenciones para el Refuerzo de la Cooperación 
en el Ámbito de Defensa, firmada en Madrid el 20 de noviembre de 2012;

Considerando la estructura constitutiva del Consejo Hispano-Luso de Seguridad y 
Defensa creado en Badajoz en noviembre de 2006 y, en particular, sus grupos de trabajo 
a nivel de los Ministerios de Defensa;

Convencidos de que una cooperación fuerte y consistente entre los dos Estados, 
unidos históricamente por la amistad y la integración en los mismos espacios comunes 
de Seguridad y Defensa, servirá a los fines de estabilidad, paz y seguridad internacional;

Respetando los principios y fines de la Carta de las Naciones Unidas, que incluyen la 
igualdad soberana entre los Estados, la integridad e inviolabilidad de su territorio y la no 
intervención en los asuntos internos de otros Estados,

Acuerdan lo siguiente,

ARTÍCULO 1

Objeto

El presente Acuerdo tiene por objeto encuadrar y promover la cooperación en el 
ámbito de la Defensa.

ARTÍCULO 2

Definiciones

A efectos del presente Acuerdo, se establecen las siguientes definiciones.

a) Fuerza: El personal perteneciente a las Fuerzas Armadas de las Partes;
b) Elemento civil: El personal civil empleado con carácter permanente por la Fuerza 

o por el Ministerio de Defensa de las Partes;
c) Dependiente: La persona de la cual es responsable un miembro de la Fuerza o un 

elemento civil, según cada legislación nacional;
d) Estado de origen: La Parte que contribuya a la Fuerza o a su elemento civil, cuando 

ésta se halle desplegada en el territorio de la otra Parte;
e) Estado receptor: La Parte en cuyo territorio se encuentre desplegada la Fuerza o 

el elemento civil cuyo personal provenga en todo o en parte de la otra Parte.
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ARTÍCULO 3

Áreas de cooperación

1. La cooperación entre las Partes se realizará en las siguientes áreas.

a) Consultas sobre los nuevos desafíos y perspectivas de la Política de Defensa y de 
la Seguridad Cooperativa;

b) Promoción de contactos sistemáticos y acuerdo de posiciones nacionales en 
el marco de las organizaciones regionales e internacionales a las que ambos Estados 
pertenecen;

c) Diálogo sobre el planeamiento de capacidades y el empleo de fuerzas;
d) Análisis y propuestas sobre la realización de acciones comunes en el marco de 

operaciones humanitarias o de mantenimiento de la paz;
e) Evaluación de posibilidades para compartir capacidades, a través de las iniciativas 

creadas en este ámbito en la UE y en la OTAN;
f) Refuerzo de la participación conjunta en actividades en el ámbito de la Política 

Común de Seguridad y Defensa, principalmente en los Battlegroups de la UE;
g) Desarrollo de acciones de cooperación en el ámbito de la seguridad marítima;
h) Gestión, formación, instrucción, adiestramiento e intercambio de personal militar 

y civil del Ministerio de Defensa y de sus Fuerzas Armadas;
i) Realización de ejercicios militares;
j) Refuerzo de las capacidades compartidas en materia de telecomunicaciones 

militares;
k) Estudio de acciones conjuntas en materia de emergencias y catástrofes;
l) Desarrollo de la cooperación en el ámbito de las operaciones conjuntas y 

combinadas;
m) Intercambio en materia de defensa aérea, sobrevuelos y aterrizajes, y operaciones 

de búsqueda y salvamento entre ambos Estados;
n) Coordinación y armonización de aspectos militares en la gestión del espacio aéreo 

dentro del marco del Cielo Único Europeo y del Programa SESAR (Single European Sky 
ATM Research);

o) Desarrollo y armonización de la circulación aérea operativa y de los correspondientes 
servicios de tránsito aéreo, así como de la coordinación civil y militar;

p) Seguimiento y estudio de acciones conjuntas en el campo de la tecnología y la 
industria, investigación y desarrollo, material y equipos de defensa;

q) Promoción de una cooperación regional en aspectos relacionados con la industria 
de defensa en el marco de los proyectos gestionados por la Agencia Europea de Defensa;

r) Desarrollo de las áreas de construcción, mantenimiento y tecnología naval;
s) Cooperación en el ámbito de ciberdefensa y terrorismo global;
t) Estudio sobre acciones de colaboración frente a los desafíos energéticos y el 

cambio climático;
u) Cooperación en actividades geográficas, cartográficas, hidrográficas, 

oceanográficas y meteorológicas;
v) Promoción de actividades históricas, culturales y deportivas.

2. Las Partes, de común acuerdo, podrán identificar y profundizar en otras áreas de 
cooperación, en el marco del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4

Formas de cooperación

1. Teniendo en cuenta el marco previsto en la estructura del Consejo Hispano-Luso 
de Seguridad y Defensa y la intención de reforzarla, la cooperación entre las Partes se 
materializará igualmente a través de.

a) Reuniones y encuentros entre delegaciones de los Ministerios de Defensa sobre 
asuntos de interés mutuo en el ámbito de la defensa y la seguridad, tanto a nivel bilateral 
como multilateral;
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b) Coordinación y organización conjunta de cursos, módulos y otros programas 
académicos en escuelas y otros centros de enseñanza en el ámbito de la Seguridad y 
Defensa, nacionales e internacionales;

c) Encuentros de expertos en las áreas mencionadas en el artículo 3;
d) Participación en congresos, coloquios y seminarios;
e) Intercambio de conferenciantes y alumnos de institutos militares y de Defensa 

especialmente orientados a la enseñanza;
f) Posibilidad de asistencia a cursos y prácticas de formación civil y militar;
g) Intercambio de unidades en el ámbito de la formación, instrucción y adiestramiento;
h) Visitas, prácticas, intercambios y estancias;
i) Establecimiento de acuerdos para poner en marcha actividades en el ámbito 

tecnológico o de investigación y desarrollo en materia de Defensa.

2. La puesta en marcha y regulación de las formas de cooperación previstas en el 
presente Acuerdo podrán ser objeto de acuerdos o protocolos específicos.

ARTÍCULO 5

Asistencia sanitaria

1. Queda asegurada a todos los miembros de la Fuerza y del elemento civil que se 
encuentren en el Estado receptor, así como a sus dependientes, la atención médica y 
odontológica, incluida la hospitalización, en las mismas condiciones que el personal del 
Estado receptor, cuando se encuentren en territorio del Estado receptor en desempeño 
de sus funciones oficiales en el ámbito del presente Acuerdo.

2. Cada una de las Partes asumirá los costes que se deriven de la hospitalización y 
repatriación al Estado de origen de su personal enfermo, herido o fallecido.

ARTÍCULO 6

Comunicaciones

La Fuerza y el elemento civil del Estado de origen se beneficiarán de los mismos 
servicios de correos y telecomunicaciones, así como de los servicios de transporte y 
reducción de tarifas, que la Fuerza del Estado receptor, de acuerdo con la normativa de 
este último.

ARTÍCULO 7

Disposiciones en materia fiscal

1. Con el fin de evitar la doble tributación en materia de impuestos sobre el rendimiento 
aplicables a los miembros de la Fuerza y del elemento civil, los sueldos y retribuciones a 
pagar por el Estado de origen por el trabajo o servicios prestados por los miembros de la 
Fuerza y del elemento civil, en el marco del presente Acuerdo, estarán exentos del Impuesto 
sobre la Renta de Personas Físicas en el Estado receptor.

2. La exención prevista en el apartado anterior no se aplicará a la tributación de los 
miembros de la Fuerza y del elemento civil sobre los rendimientos percibidos en el Estado 
receptor, derivados de cualquier actividad no contemplada en el presente Acuerdo.

3. Los miembros de la Fuerza y del elemento civil estarán exentos en el Estado 
receptor de cualquier impuesto que incida sobre bienes muebles de uso personal que 
sean de su propiedad y cuya presencia sea debida únicamente a la estancia temporal del 
citado personal en dicho Estado.

4. En caso de que la incidencia de algún impuesto del Estado receptor dependa de 
la residencia o el domicilio, los periodos en que los miembros de la Fuerza y del elemento 
civil se encuentren en el territorio de ese Estado al amparo del presente Acuerdo, no serán 
considerados, a efectos de dicho impuesto, como periodos de residencia o como cambio 
de residencia o domicilio, salvo que, en ausencia de los mencionados periodos de cambio 
de residencia o domicilio, los miembros de la Fuerza y del elemento civil tuvieran o hubiesen 
tenido su residencia en el Estado receptor.
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5. Las exenciones contempladas en el presente artículo no se aplicarán a los derechos 
aduaneros y demás derechos e impuestos a pagar en la importación o exportación.

6. Las exenciones previstas en los apartados anteriores no se aplicarán a los miembros 
de la Fuerza y del elemento civil cuando estos tengan la nacionalidad del Estado receptor 
o sean residentes en el mismo al amparo de la legislación fiscal de dicho Estado y de los 
acuerdos aplicables que eviten la doble tributación.

ARTÍCULO 8

Disposiciones en materia jurisdiccional y disciplinaria

1. Las autoridades del Estado receptor ejercerán su jurisdicción sobre los miembros 
de la Fuerza o del elemento civil, así como sobre las personas a su cargo, en lo relativo a 
las infracciones cometidas en el territorio de ese Estado y que sean sancionables según 
su legislación.

2. Sin perjuicio del apartado anterior, las autoridades del Estado de origen tendrán 
derecho preferente para ejercer su jurisdicción sobre los miembros de la Fuerza o del 
elemento civil de su nacionalidad respecto de.

a) las infracciones que atenten contra la seguridad o contra los bienes del Estado de 
origen;

b) las infracciones resultantes de cualquier acto u omisión, cometidas intencionada-
mente o por negligencia en la ejecución de un acto de servicio.

3. En el caso previsto en el apartado 2, el Estado interesado podrá renunciar a la 
jurisdicción que le sea atribuida con carácter preferente, a condición de que se lo notifique 
al otro Estado y de que éste lo acepte.

4. Las autoridades competentes del Estado de origen ejercerán en el territorio del 
Estado receptor la potestad disciplinaria sobre los miembros de la Fuerza o del elemento 
civil de su nacionalidad.

5. Para la aplicación de este artículo, las autoridades competentes de las Partes se 
prestarán asistencia mutua, en particular para.

a) la práctica de investigaciones y la obtención de pruebas;
b) la detención, custodia provisional y entrega a la autoridad competente de las 

personas a que se refieren las anteriores disposiciones.

6. Las autoridades competentes de las Partes se informarán recíprocamente de la 
resolución adoptada en todos los casos previstos en el presente artículo.

7. Las autoridades del Estado de origen atenderán las solicitudes de las autoridades 
del Estado receptor con el fin de prestarles asistencia en la ejecución de penas de prisión 
impuestas en el territorio del Estado receptor por sus autoridades al personal militar o civil 
del Estado de origen, conforme a las disposiciones del presente artículo.

ARTÍCULO 9

Disposiciones en materia de responsabilidad civil

1. En caso de daños causados a los miembros de la Fuerza o del elemento civil, o a los 
bienes de una de las Partes por los miembros de la Fuerza, del elemento civil o por un bien 
de la otra Parte en cumplimiento de actividades directamente relacionadas o preparatorias 
para la ejecución del presente Acuerdo, las Partes incurrirán en responsabilidad objetiva, 
asumiendo paritariamente la reparación, pecuniaria o en especie, de tales daños.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de ejercicios u 
operaciones específicos, las modalidades de reparto entre las Partes de las eventuales 
reparaciones se podrán especificar en el documento que se firme entre las Partes para 
regular el ejercicio o la operación.

3. Las disposiciones de este artículo no irán en contra de aquellas situaciones en las 
que el daño sea íntegramente reparado por alguna disposición de obligado cumplimiento 
por alguna de las Partes, en particular en caso de protección de la persona por un seguro 
obligatorio.
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4. En caso de daños causados al margen de un acto u orden de servicio a personas 
o bienes de una de las Partes o terceros por miembros de la Fuerza, del elemento civil o 
bienes de una de las Partes, la obligación de indemnizar corresponderá al autor del hecho 
causante de los daños.

5. En caso de duda acerca de si el acto causante del daño se cometió en el ámbito 
del servicio o fuera del mismo, las Partes se pronunciarán teniendo en cuenta en particular 
un informe fundamentado de la máxima autoridad que dirija la actividad, que en ningún 
caso excluirá el derecho a compensación de un tercero perjudicado.

6. Las solicitudes de indemnización por actos u omisiones en el ejercicio de funciones, 
al amparo del presente Acuerdo o resultantes de cualquier otro acto, omisión o incidente 
del que sea responsable una Fuerza, y que hayan causado perjuicios a un tercero no 
perteneciente a ninguna de las Partes, serán consideradas por el Estado receptor según 
las disposiciones siguientes, respetando los principios de equivalencia de la protección 
jurisdiccional y de la efectividad mínima.

a) Las solicitudes de indemnización serán presentadas, examinadas y resueltas de 
acuerdo con la legislación y reglamentos del Estado receptor que sean de aplicación a 
sus propias Fuerzas;

b) El Estado receptor podrá liquidar cualquiera de esas reclamaciones y proceder al 
pago de las indemnizaciones que se concedan, gozando del derecho de reintegro frente 
al Estado de origen, si se estima la responsabilidad de éste en su tramitación;

c) El pago de cualquier indemnización por parte del Estado receptor deberá ser 
comunicado al Estado de origen, junto con un informe detallado y una propuesta de reparto, 
según los términos del apartado d), siendo el plazo de respuesta acordado entre las Partes;

d) El montante de las indemnizaciones satisfechas como reparación de los daños se 
repartirá en las siguientes condiciones.

i) Cuando solamente sea responsable una Parte, el montante de la indemnización 
será repartido a razón del 75 % para el Estado responsable y el 25 % para el otro Estado;

ii) Cuando la responsabilidad corresponda a más de una Parte, el montante de la 
indemnización se repartirá a partes iguales;

iii) Si el daño fuere causado por las fuerzas de las Partes sin que sea posible atribuirlo 
con precisión a una de ellas, el montante de la indemnización se repartirá a partes iguales.

7. Las autoridades de ambas Partes se prestarán mutua asistencia en la búsqueda 
de las pruebas necesarias para un análisis imparcial, así como en la decisión sobre las 
solicitudes de indemnización y se comprometerán a adoptar todas las medidas necesarias 
para asegurar una rápida y adecuada compensación a los perjudicados por los daños 
derivados de la ejecución del presente Acuerdo.

8. Todo litigio relacionado con la resolución de solicitudes de indemnización que no 
se resuelva mediante la negociación entre las Partes será sometido a la consideración de 
un árbitro designado mediante acuerdo, de entre los nacionales del Estado receptor que 
ejercen o hayan ejercido altas funciones judiciales.

ARTÍCULO 10

Aspectos financieros

En el marco de sus disponibilidades presupuestarias.

a) Cada Parte asumirá todos los gastos derivados de la estancia de su Fuerza y de 
su elemento civil en el Estado receptor;

b) La financiación de las actividades a desarrollar en el ámbito del presente Acuerdo 
será regulada por acuerdos técnicos específicos.

ARTÍCULO 11

Protección de información clasificada

La protección de información clasificada intercambiada entre las Partes, sus 
representantes, u otras entidades oficiales, resultante de la aplicación del presente Acuerdo 
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será regulada por lo dispuesto en el Acuerdo para la protección de materias clasificadas 
entre el Reino de España y la República Portuguesa, firmado en Madrid el 10 de enero de 
2008.

ARTÍCULO 12

Convenios internacionales

Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarán a los derechos y obligaciones 
derivados de otros convenios internacionales que vinculen a las Partes.

ARTÍCULO 13

Solución de controversias

Cualquier controversia relativa a la interpretación o aplicación del presente Acuerdo 
se resolverá, mediante negociaciones entre las Partes, por vía diplomática.

ARTÍCULO 14

Vigencia y denuncia

1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor por tiempo indefinido.
2. Cualquiera de las Partes podrá denunciar, en todo momento, el presente Acuerdo 

mediante notificación previa por escrito y por vía diplomática.
3. El presente Acuerdo dejará de estar vigente 90 (noventa) días después de la fecha 

de recepción de la correspondiente notificación.
4. El cese de la vigencia no afectará a los programas y actividades en curso en virtud 

del presente Acuerdo, salvo que las Partes así lo decidan.

ARTÍCULO 15

Revisión

1. El presente Acuerdo podrá ser objeto de revisión a petición de cualquiera de las 
Partes.

2. Las enmiendas entrarán en vigor en los términos previstos en el artículo 16 del 
presente Acuerdo.

ARTÍCULO 16

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor 30 (treinta) días después de la fecha de recepción 
de la última notificación, por escrito y por vía diplomática, de que se han cumplido 
los requisitos necesarios del derecho interno de las Partes para que el Acuerdo surta  
efecto.

ARTÍCULO 17

Cese de efectos

Con la entrada en vigor del presente Acuerdo dejará de producir efectos el Protocolo 
de Cooperación entre el Ministerio de Defensa del Reino de España y el Ministerio de 
Defensa Nacional de la República Portuguesa, firmado en Lisboa el 26 de octubre de 1998.

ARTÍCULO 18

Registro

La Parte en cuyo territorio se firme el presente Acuerdo se responsabilizará de remitirlo 
a la Secretaría de las Naciones Unidas para su registro inmediatamente después de su 
entrada en vigor, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
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debiendo igualmente notificar a la otra Parte la finalización del procedimiento, así como 
informarle del número de registro asignado.

Firmado en Baiona, el 22 de junio de 2015, en dos ejemplares originales, redactados 
en castellano y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos.

 Por el Reino de España, Por la República Portuguesa,

 Pedro Morenés Eulate, Jose Pedro Correia de Aguiar-Branco,

 Ministro de Defensa Ministro de Defensa Nacional

* * *

El presente Acuerdo entró en vigor el 29 de junio de 2017, treinta días después de la 
fecha de recepción de la última notificación, por escrito y por vía diplomática, de que se 
cumplieron los requisitos necesarios del derecho interno de las Partes, según se establece 
en su artículo 16.

Madrid, 23 de noviembre de 2017.—El Secretario General Técnico, Jose María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 292, de 1-12-2017.)



Número 251
Publicaciones.—(Resolución 513/17452/2017, de 27 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 237, 

de 7 de diciembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. Manual 
Vuelo nocturno (PD4-800).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. 
Manual Vuelo nocturno (PD4-800), que entrará en vigor el día de su publicación en el 
«BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: Orientaciones. Vuelo nocturno 
de helicópteros (OR5-019), aprobada por Resolución 552/10624/07, de fecha 9 de julio 
de 2007 («BOD» núm. 133).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).

Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 
del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de noviembre de 2017.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 252
Normalización.—(Resolución 200/17537/2017, de 24 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238, 

de 11 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7213 ATWG (Edición 1) 
«Tácticas, técnicas y procedimientos para movimientos aéreos en OTAN-ATP-3.3.4.1, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7213 ATWG 
(Edición 1) «Tácticas, técnicas y procedimientos para movimientos aéreos en OTAN-
ATP-3.3.4.1, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7213 ATWG 
(Edición 1) -ATP-3.3.4.1, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 24 de noviembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 253
Normalización.—(Resolución 200/17538/2017, de 29 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238, 

de 11 de diciembre).—Se implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7214 AT (Edición 1) 
«Tácticas, técnicas y procedimientos para operaciones aerotransportadas OTAN-ATP-3.3.4.4, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7214 AT 
(Edición 1) «Tácticas, técnicas y procedimientos para operaciones aerotransportadas 
OTAN-ATP-3.3.4.4, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7214 AT 
(Edición 1) -ATP-3.3.4.4, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 29 de noviembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 254
Normalización.—(Resolución 200/17539/2017, de 29 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238, 

de 11 de diciembre).—Se implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2358 MEDSTD (Edición 5) 
«Manual OTAN de primeros auxilios NBQ-R-AMedP-7.2, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2358 MEDSTD 
(Edición 5) «Manual OTAN de primeros auxilios NBQ-R-AMedP-7.2, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG  2358 
MEDSTD (Edición 5) -AMedP-7.2, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN para la 
Armada y el Ejército del Aire y 6 meses después para el Ejército de Tierra.

Madrid, 29 de noviembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.



Número 255
Normalización.—(Resolución 200/17595/2017, de 1 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 239, de 

12 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2616 LO (Edición 1) «Doctrina 
conjunta aliada para policía de estabilización-AJP-3.22, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2616 LO 
(Edición 1) «Doctrina conjunta aliada para policía de estabilización-AJP-3.22, Edición A».

Segundo. Se establecen las siguientes reservas:

1. España está de acuerdo con los aspectos generales y las tareas a desarrollar por 
Unidades de Policía Militar en actividades de policía de estabilización expuestos en esta 
publicación. Sin embargo, España determinará caso por caso, los cometidos que las 
Unidades de policía militar aportadas pueden o no pueden desarrollar en función de su 
diferente procedencia.

2. Conforme a desarrollo doctrinal OTAN, España entiende que la Policía Militar 
OTAN engloba todas las fuerzas policiales bajo mando OTAN y por tanto se debe hacer 
un uso extensivo de la expresión «Policía Militar incluyendo fuerzas de Gendarmería», tal 
y como establece el STANAG 2490–AJP 3.0 (B), «Allied Joint Doctrine for the conduct of 
operations», en lugar de «Policía Militar y fuerzas de Gendarmería».

3. Además considera que los términos Policía Militar de OTAN y fuerzas policiales de 
OTAN son equivalentes, pero este último no tiene respaldo doctrinal.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2616 LO 
(Edición 1) –AJP-3.22, Edición A.

Cuarto. La fecha de implantación será el día 22 de diciembre de 2017

Madrid, 1 de diciembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 256
Tecnologías de la Información y Comunicaciones.—(Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre,«Boletín 

Oficial de Defensa» número 240, de 13 de diciembre).—Se establece la Estrategia de la Información del 
Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Agenda Digital para España, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
15 de febrero de 2013, los objetivos identificados por la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA), creada por Acuerdo del Consejo de Ministros del 26 
de octubre de 2012, los objetivos, principios y acciones previstos en el artículo 9 del Real 
Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración General 
del Estado y sus Organismos Públicos, y la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público, modificada por la Ley 18/2015, de 9 de 
julio, marcan la senda del esfuerzo que está desarrollando el conjunto de la Administración 
para su Transformación Digital.

En este marco, el citado Real Decreto señala que la Administración debe adoptar 
una nueva cultura de la información y estar preparada para recoger, generar y tratar 
grandes volúmenes de información digital sobre sus operaciones, procesos y resultados. 
Igualmente, subraya que el desarrollo de las capacidades de análisis trasversal de la 
información permitirá optimizar la gestión, mejorar la toma de decisiones y ofrecer servicios 
interdepartamentales de manera independiente a la estructura administrativa.

En esta misma línea, el Plan de Transformación Digital de la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos (Estrategia TIC), de 2 de octubre de 2015, como marco 
estratégico global de dicha transformación, ha determinado los mencionados objetivos, 
principios y acciones, como base de partida para la elaboración por los distintos Ministerios 
de sus respectivos Planes de Acción para la Transformación Digital.

En el citado plan se pretende conseguir una «Gestión corporativa inteligente del 
conocimiento, la información y los datos» (objetivo IV), mediante la obtención de una 
plataforma compartida interdepartamental para el uso proporcional, justificado y seguro 
de la información agregada, así como de sistemas de análisis de datos para la toma de 
decisiones, al mismo tiempo que una «Estrategia corporativa de seguridad y usabilidad» 
(objetivo V).

Con estas obligadas referencias, el Ministerio de Defensa debe completar su esfuerzo 
en el proceso de Transformación Digital mediante la puesta en marcha de una Estrategia 
de la Información que permita afrontar, dentro de su especificidad y con la debida prioridad 
sobre las misiones de las Fuerzas Armadas, el tratamiento eficaz, eficiente y seguro de la 
información como un recurso estratégico, sustentado por las TIC y sobre el cual se debe 
lograr la superioridad.

Para ello, también se tendrá en cuenta las estrategias y políticas de gestión de datos, 
información y conocimiento de carácter nacional, de la OTAN y de la UE, que faciliten la 
mejor interoperabilidad y la seguridad de los sistemas de información y telecomunicaciones 
(CIS) y de la información que transmiten y procesan.

Con esta visión integradora y global, la Estrategia de la Información del Ministerio 
de Defensa viene a regular sus características en el ámbito de la Defensa Nacional y a 
completar la base normativa sobre la que se sustenta su propio proceso de Transformación 
Digital, formada también por la Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (Política CIS/TIC) del Ministerio de Defensa aprobada por Orden 
DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, que cubre el ámbito de los soportes tecnológicos y 
de los sistemas que facilitan las capacidades CIS/TIC del Departamento; por la Política de 
Gestión de Documentos electrónicos del Ministerio de Defensa, aprobada a través de la 
Orden Ministerial 5/2017, de 9 de febrero, en la vertiente de la gestión del fomento y soporte 
electrónico; y por la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa, 
aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, para alcanzar su protección 
adecuada, proporcionada y razonable.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por la 
Comisión Permanente de la Comisión Ministerial de Administración Digital, en cumplimiento 
del artículo 9.2.d) de la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula la 
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Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa, y fue valorado 
favorablemente por la Secretaría General de Administración Digital, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 7.4 del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Es objeto de esta Orden Ministerial establecer la Estrategia de la Información del 
Ministerio de Defensa, y las bases para definir la estructura de gestión de la información 
a nivel ministerial que permita su desarrollo.

Artículo 2. Definiciones.

Administración de la Información: Manejo de la información a lo largo de su ciclo de 
vida.

Ámbitos: Los ámbitos del Ministerio de Defensa a los efectos de esta Estrategia y en 
línea con la estructura de gobierno de la seguridad de la información del Departamento son:

a) Estado Mayor de la Defensa.
b) Secretaría de Estado de Defensa.
c) Subsecretaría de Defensa.
d) Ejército de Tierra.
e) Armada.
f) Ejército del Aire.
g) Secretaría General de Política de Defensa.

Ciclo de vida de la información: El ciclo de vida de la información abarca las etapas de 
recopilación, creación o generación de información, organización (clasificación, calificación 
y descripción), recuperación, uso, accesibilidad y transferencia; y baja. Además, existirán 
unas tareas de planificación, almacenamiento y protección, que tendrán siempre en cuenta 
los requisitos de los procesos de gestión y operativos, abarcando todas las etapas del 
ciclo de vida.

Conocimiento: En el contexto de la jerarquía cognitiva, se trata de información 
analizada y valorada que proporciona un valor añadido para el usuario.

Custodio de la información: Persona u organismo responsable de conservar 
adecuadamente y proteger la información.

Datos: Es el nivel más bajo de la información en la jerarquía cognitiva y no suelen 
ser útiles hasta que no son procesados para darles significado. Consisten en señales sin 
procesar que se transmiten entre nodos en los sistemas de información.

Entendimiento: Aplicación de la percepción y del conocimiento para producir los 
resultados deseados, dando lugar a una comprensión objetiva de la realidad, dentro de 
un contexto más amplio y mediante la intervención intelectual y la experiencia humana. 
Marca el nivel superior de la pirámide cognitiva.

Estándar de información: Norma, patrón o referencia sobre un aspecto de la gestión 
de la información.

Explotación de la información: Uso de la información para lograr obtener la posición 
de ventaja que caracteriza la mejor gestión y la superioridad de la información.

Factores de calidad de la información: Criterios que determinan la calidad de la 
información, siendo estos exactitud, oportunidad, usabilidad, completitud, precisión y 
fiabilidad.

Gestión de riesgos: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización 
en lo relativo al riesgo.

Información: Conjunto organizado de datos procesados que constituye un recurso 
estratégico del Departamento sobre el que se debe buscar la superioridad para facilitar el 
cumplimiento y alcanzar el éxito de los cometidos encomendados al Ministerio de Defensa 
y de las misiones de las Fuerzas Armadas.

Información relevante: Información de interés para la Defensa que ha de ser objetiva, 
oportuna, útil, completa, precisa y fiable. Cada ámbito del Departamento debe definir los 
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requisitos de información, para apoyar eficazmente el ejercicio de las misiones y tareas 
asignadas.

Integridad: Requisito básico de seguridad de la información que garantiza que la 
información no pueda ser modificada o alterada por personas, entidades o procesos no 
autorizados.

Metadatos: Se definen como «datos sobre los datos». En la gestión de los documentos 
electrónicos, los metadatos son datos que describen el contexto, contenido y estructura 
de los documentos y su gestión a lo largo del tiempo.

Propietario de la información: La organización que crea y mantiene el contenido, 
define reglas de acceso, negocia y acepta liberar restricciones, establece instrucciones 
de disposición, y es la autoridad para el ciclo de vida de la información. En este caso es 
el Ministerio de Defensa.

Requisitos de información: Descripción de las necesidades de un usuario de 
información en relación a la información que precisa para el cumplimiento de las misiones 
y tareas asignadas.

Responsabilidad de compartir: La obligación individual y colectiva de hacer la 
información disponible y accesible para aquellas entidades que requieran la información 
para realizar las tareas individuales o colaborativas asignadas del Departamento.

Superioridad en la información: Ventaja relativa que se genera mediante el empleo de 
información relevante, principios y capacidades disponibles, de forma continua y dirigida 
adaptándose a cada situación. Este concepto debe entenderse más como la capacidad de 
adaptación al entorno cambiante en el que se actúe, que con el control de la información 
en sí misma. La superioridad ya no solo depende de la tecnología ni de la rapidez con 
la que la información se explote, sino con su oportunidad y capacidad de adaptación al 
contexto en el que se opere.

Usuario de la información: Persona o grupo de personas que generan o utilizan la 
información del Departamento para el desempeño de sus misiones y tareas a través de 
las actividades de explotación de la misma.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

La Estrategia de la Información será de aplicación en todo el Ministerio de Defensa 
y sus Organismos Públicos.

Artículo 4. Alcance de la Estrategia de la Información.

Caracterizar y tipificar la información para facilitar su mejor aprovechamiento como 
recurso estratégico para el Ministerio de Defensa y así alcanzar la mejor gestión y la 
superioridad de la información, a través de la integración de usuarios, procesos, productos 
de información, equipos y Servicios CIS/TIC, y de una adecuada estructura de gestión de 
la información.

Artículo 5. Principios de la Estrategia de la Información.

Los principios que regirán esta Estrategia de la Información del Ministerio de Defensa 
son los siguientes:

a) La información es un recurso estratégico para la Defensa sobre el que se debe 
buscar la superioridad para facilitar el cumplimiento de las misiones y los cometidos 
encomendados al Departamento, apoyando sus procesos funcionales y operativos, y los 
requisitos correspondientes, mediante la organización y el control de la misma a lo largo 
de su ciclo de vida, independientemente del medio y del formato en el que se encuentre.

b) La superioridad de la información se debe lograr a través de la administración, 
gestión, explotación y seguridad de la información, con una visión integral de la misma, 
considerando su relevancia y calidad, los procesos, las personas, la formación y la 
tecnología.

c) La información debe tener sus propios responsables en diversos niveles, de forma 
que exista un elaborador, un propietario y un custodio a lo largo de todo el ciclo de vida.

d) La gestión de la información precisa una estructura específica, que permita su mejor 
empleo y control y siente las bases de la gestión del conocimiento.
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e) La información será compartida para incrementar su valor como recurso estratégico 
de la Defensa, gestionando el compromiso entre «la responsabilidad de compartir» y la 
«necesidad de conocer», facilitando el acceso, el intercambio, la actualización, la más 
amplia reutilización y la eliminación de redundancias.

f) La información se debe normalizar y estandarizar a través de los productos de 
información, para permitir la plena interoperabilidad, la máxima cooperación y la mayor 
eficiencia y eficacia de los procesos.

g) La información se debe proteger aplicando las medidas necesarias para garantizar 
su disponibilidad, integridad y confidencialidad a lo largo de todo su ciclo de vida.

Artículo 6. Finalidad y objetivos estratégicos.

1. La finalidad de la Estrategia de la Información es proporcionar al Ministerio de 
Defensa un conjunto de directrices comunes globales y únicas que, basadas en los 
principios de la propia Estrategia, permitan que la información por su carácter estratégico 
para la Defensa, sea fiable y accesible con la debida protección, en todo momento y lugar, 
para cualquier usuario que la precise, conforme a su perfil autorizado, y a los requisitos 
de dicha información.

2. Para lograr la superioridad de la información en todo el Departamento se establecen 
tres objetivos estratégicos:

a) Alinear la Estrategia de la Información con las Políticas CIS/TIC y SEGINFO, en el 
marco de la transformación digital del Departamento dentro de la Estrategia TIC del Estado.

En primer lugar, se deben desarrollar las capas de la Arquitectura Global de Sistemas 
y Tecnologías de Información y Comunicaciones del Ministerio de Defensa (AG CIS/TIC) 
correspondientes a los procesos funcionales y operativos y a los productos de información, 
mediante la normalización y estandarización de los procesos y de la información, así como 
la identificación del valor de la información en cada caso. Las citadas capas de la AG 
CIS/TIC constituyen el nexo de unión entre los usuarios de la información en su contexto 
operativo y los CIS del Departamento.

En segundo lugar, se debe contemplar la seguridad de la información en los procesos 
de gestión de la misma para garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad a 
lo largo de todo su ciclo de vida.

Finalmente, se deben orientar las actuaciones para lograr la transformación digital del 
Departamento mediante la revisión integral de las tareas y las actividades que constituyen 
los flujos de trabajo de los procesos del Departamento, con el fin de lograr la integración y 
el mejor empleo de los recursos y capacidades de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en dichos procesos.

b) Mejorar la explotación de la información. A través del uso de los productos de 
información facilitados por los Servicios CIS/TIC de una forma directa por parte de 
los usuarios, a través de herramientas colaborativas que permitan el intercambio, la 
actualización y la reutilización de la información, y de permanentes planes de formación 
para actualizar las capacidades y habilidades de los mismos usuarios.

c) Facilitar la accesibilidad sin perjuicio de la debida protección de la información. 
Se asegurará la información a lo largo del ciclo de vida con la flexibilidad necesaria para 
que sea accesible por los usuarios autorizados en el momento y lugar oportunos de 
forma segura y fiable, estableciendo un entorno que proteja los activos de información del 
Departamento de manera que la protección de la información no afecte a su transmisión 
o su tratamiento.

Artículo 7. Directrices generales.

1. Identificar y desarrollar los procesos funcionales y operativos y los productos de 
información, en cada ámbito a través de las siguientes medidas:

a) Revisar y simplificar los procesos funcionales y operativos para aprovechar 
las posibilidades que ofrecen las Capacidades CIS/TIC y contribuir a la mejora del 
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funcionamiento interno del Ministerio de Defensa, incorporando de forma flexible nuevas 
funcionalidades y eliminando redundancias y duplicidades.

b) Identificar los indicadores necesarios para medir la eficacia y eficiencia de los 
procesos.

c) Identificar y desarrollar detalladamente los productos de información normalizados 
previstos en la AG CIS/TIC.

d) Alinear los Servicios CIS/TIC con los procesos funcionales y operativos del 
Departamento, para lograr una visión global y única de dichos Servicios CIS/TIC.

e) Implantar las medidas de carácter operativo y tecnológico que faciliten la gestión 
de la información del Departamento.

2. Identificar el valor de los datos y de la información, en cada ámbito a través de las 
siguientes medidas:

a) Establecer las tipologías de datos aplicables a cada contexto y situación, 
permitiendo la necesaria flexibilidad en su definición.

b) Establecer los criterios para fijar la relevancia, pertinencia y oportunidad de la 
información.

c) Determinar los factores de calidad que determinan la superioridad de la información 
en cada contexto funcional u operativo y situación.

3. Estandarizar los datos, la información, los registros y los archivos, a través de las 
siguientes medidas:

a) Establecer e implantar modelos de datos que permitan compartir y explotar la 
información y desarrollar la capacidad de análisis de grandes volúmenes de datos.

b) Aplicar la Política de Gestión de Documentos Electrónicos.
c) Identificar la información potencialmente reutilizable desde la concepción de los 

sistemas de información.
d) Actualizar la normativa que regula el Registro Electrónico Central y el resto de 

registros del Departamento.
e) Desarrollar soluciones tecnológicas o reutilizar otras para digitalizar la actividad de 

las diversas áreas funcionales del Departamento.
f) Implantar estándares de intercambio de información en todos los sistemas, y 

preferentemente, al compás de la entrada en servicio de herramientas colaborativas 
normalizadas, potenciando el uso de servicios web.

g) Fomentar y facilitar el análisis sistematizado, predictivo y evaluativo, sobre múltiples 
fuentes de datos.

4. Implementar planes de formación y mejorar en el empleo de aplicaciones de usuario 
y herramientas colaborativas, a través de las siguientes medidas:

a) Establecer e implantar planes de formación para el uso de herramientas colaborativas 
normalizadas y la mejor gestión de la información.

b) Fomentar el empleo de entornos de trabajo colaborativos entre los distintos 
ámbitos, integrando así a los usuarios, la información, los datos y los procesos.

c) Fomentar el uso de formatos reutilizables en la gestión de los datos y de la 
información.

5. Establecer una estructura de gestión de la información orientada a facilitar el 
desarrollo de los cometidos del Departamento y el trabajo de su personal a través de las 
siguientes medidas:

a) Definir e implantar una estructura para la gestión de la información en la propia 
estructura del Departamento.

b) Avanzar hacia la creación de una estructura de gestión del conocimiento.
c) Alinear a nivel departamental la estructura funcional de Gestión de la Información 

con la estructura funcional de la SEGINFO.
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6. Facilitar el acceso directo a la información a través de los Servicios CIS/TIC, 
independientemente de los medios que utilicen y de su ubicación, a través de las siguientes 
medidas:

a) Simplificar las aplicaciones de usuario sin perjuicio de su nivel de clasificación.
b) Avanzar en el diseño de los nuevos servicios orientados a las plataformas móviles, 

permitiendo todo tipo de documentos electrónicos: imagen, audio o video, etc.
c) Definir y actualizar la cartera de Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa y activar 

el Catálogo de Servicios CIS/TIC, simplificando las aplicaciones de usuario en formato 
sencillo e intuitivo.

7. Proteger y gestionar el riesgo de los datos, la información y el conocimiento, de 
manera que la debida protección de la información no afecte a su tratamiento o transmisión, 
a través de las siguientes medidas:

a) Revisar los niveles de clasificación de la información.
b) Fomentar la confianza en el uso de los servicios digitales.
c) Permanente análisis y conocimiento del riesgo en todos los Servicios que gestionen 

información.

Artículo 8. Desarrollo de la Estrategia de la Información.

Para el desarrollo de esta Estrategia se elaborará una instrucción para la gestión de 
la información y el conocimiento del Ministerio de Defensa, que establezca su estructura 
funcional en el Ministerio de Defensa y su relación con los procesos funcionales y operativos 
y con los Servicios CIS/TIC.

Artículo 9. Estructura de la gestión de la información del Ministerio de Defensa.

1. Se designa como Autoridad de gestión de la información del Ministerio de Defensa 
al Secretario de Estado de Defensa, que tendrá en todo el Departamento las funciones de 
dirigir y velar por el cumplimiento de los principios y objetivos de esta Estrategia.

2. La estructura funcional de gestión de la información del Ministerio se integrará 
en la organización de la Comisión Ministerial de Administración Digital (CMAD) a nivel 
corporativo. Bajo su autoridad, la Comisión Permanente de dicha Comisión Ministerial 
de Administración Digital (CPCMAD) velará por el desarrollo de esta Estrategia y por la 
implantación y coordinación de una estructura de gestión de la información en todos los 
ámbitos del Ministerio de Defensa.

3. El CIO del Ministerio de Defensa deberá coordinar la estructura de gestión de 
la información a nivel corporativo, supervisando el cumplimiento de las políticas de 
referencia y el desarrollo de esta Estrategia, base del proceso de transformación digital 
del Departamento.

4. Cada ámbito específico deberá:

a) Clasificar y calificar la información, los sistemas y los Servicios CIS/TIC en base a 
los conceptos establecidos en el anexo I-Ciclo de Vida de la Información.

b) Implementar las estructuras de organización, gobernanza y control de la gestión 
de la información en la propia estructura orgánica del ámbito, así como los programas de 
formación del personal.

c) Identificar los responsables y gestores de la información y del conocimiento.
d) Identificar los diversos perfiles de los responsables y usuarios de la información 

en su ámbito.
e) Evaluar la eficacia y eficiencia de la administración y de la gestión de la información 

y del conocimiento.

Artículo 10. Roles y responsabilidades.

Se establecen las siguientes responsabilidades para un correcto desarrollo de esta 
Estrategia y de la implantación de la Estructura de Gestión de la Información y del 
Conocimiento:

a) Responsable del Dato: Responsable de garantizar la calidad, fiabilidad y no 
duplicidad de los datos. Debe garantizar la precisión, consistencia, credibilidad y actualidad 
de los datos, así como que estén completos.



256
1130

b) Responsable del Proceso: Responsable del conjunto estructurado de actividades 
de un determinado proceso que estén diseñadas para lograr un objetivo específico. Debe 
asegurar que el proceso se compone de actividades interconectadas para producir como 
resultado una salida definida fiable, a partir de una o varias entradas, empleando las 
herramientas de gestión y control necesarias.

c) Responsable de los Productos de Información: Responsable del conjunto de 
información que se considera como la entrada y/o salida formal de un proceso funcional y 
operativo. Debe asegurar que los productos de información cumplan con los estándares 
de calidad.

d) Usuarios de la Información: Los usuarios de la información del Departamento, con 
sus respectivos perfiles de acceso, utilizarán la información en cualquiera de las fases de 
su ciclo de vida a través de los procesos y servicios de información establecidos.

Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Secretario de Estado de Defensa para dictar las instrucciones y órdenes 
de servicio, en el ámbito de sus competencias, para la aplicación y ejecución de esta 
Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de 
Cospedal García.
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ANEXO I

Ciclo de vida de la información

En este anexo se proporciona un marco de referencia para asegurar que la información 
es manejada de forma eficiente y segura, incluyendo la gestión de todos los aspectos 
a lo largo de su ciclo de vida, el cual engloba la recopilación, creación o generación de 
información; organización (clasificación, calificación y descripción); recuperación, uso, 
accesibilidad y transferencia; y baja.

Además de las etapas mencionadas anteriormente, existirán las tareas de planificación, 
almacenamiento y protección, que tendrán siempre en cuenta los requisitos de la misión y 
abarcarán todas las etapas del ciclo de vida.

El propósito de la planificación es producir y comunicar planes efectivos y viables 
requeridos para manejar la información de una manera eficiente y segura. La planificación 
abarcará todas las etapas del ciclo de vida y tendrá siempre en cuenta los requisitos de 
la misión.

El almacenamiento garantiza el mantenimiento de información activa e inactiva 
independientemente del medio y el formato, incluido el papel, en las infraestructuras de 
almacenamiento adecuadas. La protección tiene por objeto salvaguardar la confidencialidad 
de la información, mantener su integridad y garantizar su disponibilidad a lo largo de todo 
el ciclo de vida. Requiere la implementación de mecanismos de protección y la evaluación 
de su efectividad.

De esta forma se conseguirá una gestión de la información que permita la toma 
de decisiones mediante el intercambio de información dentro y fuera del Ministerio. A 
continuación, se detalla cada etapa:

1. Recopilación, creación o generación. El Ministerio de Defensa recopila, crea y 
genera información de cualquier fuente, formato o medio. La información puede ser re-
copilada, creada o generada por individuos u/y organismos, tanto civiles como militares. 
La información se recopilará, creará o generará de acuerdo con el marco y los planes de 
gestión de la información aplicables.

2. Organización. Para compartir, usar y reutilizar la información, esta debe organizarse 
de una forma estandarizada que permita que la información sea accesible y fácil de encon-
trar, protegiéndola del acceso no autorizado. La información debe ser fácil de consultar y 
recuperar, así como de ser difundida. La organización consta de los siguientes procesos:

a) Clasificación: Consiste en la identificación y estructuración sistemática en 
categorías, de acuerdo a lo indicado en el Anexo III, de toda la información de Ministerio 
de Defensa de acuerdo a las funciones y actividades que la originan.

b) Descripción: Implica representar la información y sus niveles de agrupación 
mediante información estructurada en metadatos que servirán para su localización y 
uso a lo largo de su ciclo de vida. (ej. Capítulo 3 y Anexo 3 de la Política de Gestión de 
documentos electrónicos del Ministerio de Defensa).

c) Calificación: Comprende la determinación de la información relevante y la valoración 
de la información para el establecimiento de los plazos de conservación, acciones de 
transferencia y eliminación, régimen de acceso y el dictamen de la autoridad calificadora.

3. Recuperación, uso, accesibilidad y transferencia. Esta etapa trata la localización 
y explotación de la información, para obtener la información correcta por el usuario 
adecuado, en el momento oportuno y en el formato que permita tomar una decisión 
informada o la ejecución de una misión asignada. Esta etapa incluye:

a) Optimizar el uso, difusión, intercambio y reutilización de la información garantizando 
su relevancia, exactitud y autenticidad.

b) Presentar la información en un formato adecuado y utilizable.
c) Asegurar la accesibilidad y la diseminación segura de acuerdo a las directrices y 

políticas de seguridad y sensibilidad.

4. Baja. La etapa de baja se ocupa de la aplicación de las decisiones tomadas en la 
tarea de planificación para transferir información de valor permanente a los archivos del 
Ministerio o destruir información que sólo tenía un valor temporal y ya no es necesaria.
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ANEXO II

Jerarquía cognitiva

Para llevar a cabo una correcta gestión de la información y del conocimiento, y poder 
crear valor añadido a través de la información del Ministerio de Defensa, es necesario en 
primer lugar establecer un proceso de aprendizaje y asimilación que permita partir de los 
datos en bruto hasta la capacidad de explotarlos a través de la información contextualizada 
para obtener una ventaja competitiva.

La gestión de la información debe ir desde la obtención del dato, asegurando su 
calidad, fiabilidad y no duplicidad, hasta que éste es transformado en información y 
conocimiento y almacenado para su uso y reutilización cuando sea necesario.

Para evolucionar hacia una organización centrada en el conocimiento, conforme 
establece la Política CIS/TIC en su artículo 7.5, es necesario aplicar los principios de la 
presente Estrategia para alcanzar los objetivos señalados, dada la necesidad de llevar a 
cabo una gestión corporativa de los datos, la información y el propio conocimiento.

El proceso de aprendizaje debe hacerse por medio de la jerarquía cognitiva, que se 
podría definir como un conjunto de modelos para representar las relaciones aparentemente 
estructurales entre datos, información, conocimiento y entendimiento.

Se debe identificar, estructurar y categorizar la información empleada en el Ministerio 
de Defensa para que pueda ser gestionada de una forma centralizada, lógica y eficiente. 
Esta gestión permitirá organizar la información para su integración de acuerdo a los 
requisitos de información identificados por los responsables funcionales de cada ámbito. 
La correcta organización y gestión de la información permitirá obtener productos de 
información de calidad y ponerlos a disposición de la organización de manera relevante, 
pertinente y oportuna para incorporarlos a la toma de decisiones.
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ANEXO III

Organización de la información

Para llevar a cabo una correcta gestión de la información, es necesario organizar y 
estructurar la información que se maneja y almacena para poder explotarla de una forma 
ágil. Para ello, se establecen tres ámbitos de información, seis funciones y diecisiete 
ámbitos funcionales en el Departamento:

1. Información operativa.

a) Operaciones: Operaciones militares.
b) Seguridad: Seguridad militar.

2. Información corporativa.

a) Gestión:

Gestión de Personal.
Gestión Sanitaria.
Gestión Económico Financiera.
Gestión de Infraestructuras.
Justicia Militar.
Gestión Administrativa, Apoyo, Vida y Funcionamiento.
Gestión Logística y de Recursos Materiales.
Gestión TIC.
Gestión Documental y Mensajería.
Enseñanza, Formación y Adiestramiento.

b) Estrategia y relaciones internacionales:

Planeamiento, Control y Decisión Estratégica.
Apoyo a la Decisión Política y Relaciones Internacionales.

3. Información pública.

a) Cultura e imagen institucional:

Cultura y Publicaciones.
Comunicación e Imagen Institucional.

b) Gestión: Gestión Ambiental.

Este cuadro de clasificación podrá sufrir modificaciones.
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ANEXO IV

Abreviaturas y acrónimos

AG CIS/TIC: Arquitectura Global de Sistemas y Tecnologías de Información y 
Comunicaciones del Ministerio de Defensa.

AGE: Administración General del Estado.
CESTIC: Centro de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones.
CIO: Director de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (en inglés, 

Chief Information Officer).
CIS: Sistemas de Información y Telecomunicaciones (en inglés, Communications and 

Information Systems).
CMAD: Comisión Ministerial de Administración Digital (CMAD).
CORA: Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas.
CPCMAD: Comisión Permanente de la Comisión Ministerial de Administración Digital.
ENI: Esquema Nacional de Interoperabilidad.
ENS: Esquema Nacional de Seguridad.
FAS: Fuerzas Armadas.
MINISDEF: Ministerio de Defensa.
OTAN: Organización del Tratado del Atlántico Norte (en inglés, NATO).
SEGINFO: Seguridad de la Información.
TIC: Tecnologías de la Información y la Comunicación.
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ANEXO V

Referencias normativas

Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales, desarrollada mediante el Decreto 
242/1969, de 20 de febrero, y modificada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre, Normas de 
la Autoridad Nacional de Seguridad para la protección de la información clasificada. 2016

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD).

Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, por la que se aprueba la política de 
seguridad de la información del Ministerio de Defensa.

Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas (CORA), creada por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de octubre de 2012.

Agenda Digital para España, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 15 
de febrero de 2013.

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno.

Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos 
operativos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración 
General del Estado y sus Organismos Públicos.

Ley 18/2015, de 9 de julio, por la que se modifica la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, 
sobre reutilización de la información del sector público.

Estrategia TIC (Plan de Transformación Digital de la AGE y sus Organismos Públicos, 
aprobada en CM de 2 de octubre de 2015.

Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula la Comisión Ministerial 
de Administración Digital (CMAD) del Ministerio de Defensa.

Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece la Política de los 
Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa.

Instrucción 64/2015, de 7 de diciembre, del Secretario de Estado de Defensa, por 
la que se aprueban las Normas de seguridad de la información para la elaboración, 
clasificación, cesión, distribución y destrucción de información del Ministerio de Defensa.

Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, del Secretario de Estado de Defensa, por la que 
se aprueban las normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información 
del Ministerio de Defensa.

Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del Secretario de Estado de Defensa, por 
la que se aprueba la Arquitectura Global de Sistemas y Tecnologías de Información y 
Comunicaciones del Ministerio de Defensa.

Orden Ministerial 5/2017, de 9 de febrero, por la que se aprueba la Política de gestión 
de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa.

Normativa de la Oficina Nacional de Seguridad para la protección de la información 
clasificada. 2016.

C-M (2007)0118, NATO Information Management Policy (NIMP) de 28 de enero 
de 2008.

C-M (2008)0113, The Primary Directive on Information Management (PDIM) de 18 de 
diciembre de 2008.

(Del BOE número 298, de 8-12-2017.)
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Sanidad Militar.—(Orden PRA/1242/2017, de 11 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 246, de 21 

de diciembre).—Se modifica la Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se reestructuran los 
órganos médico periciales de la Sanidad Militar y se aprueban los modelos de informe médico y cuestio-
nario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La estructura sanitaria pericial de la Sanidad Militar se reguló mediante Orden 
PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se reestructuran los órganos médico periciales 
de la Sanidad Militar y se aprueban los modelos de informe médico y cuestionario de 
salud para los expedientes de aptitud psicofísica, estableciendo la existencia de las 
Juntas Médico Periciales Ordinarias (JMPO), que se constituirán en los centros u órganos 
sanitarios que determine el Subsecretario de Defensa, actuando en apoyo del conjunto de 
las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil.

El cambio surgido con el Plan de Acción de Sanidad Militar para el periodo 2015-2024 
condiciona una adaptación en la estructura de la Red Sanitaria Militar y en la organización 
pericial de las Fuerzas Armadas. En este plan se prevé, por un lado, el mantenimiento de 
dos Hospitales Militares y, por otro, la desactivación de las Clínicas Militares de forma 
progresiva, que deberá finalizar en diciembre de 2017, lo que obliga a modificar la normativa 
que regula la adscripción de las JMPO y, en su caso, su número y distribución, así como 
la posterior integración de sus miembros en Unidades sanitarias de los Ejércitos, haciendo 
mención el citado Plan, en su apartado 2.1 «Estructura sanitaria de los Ejércitos», que ésta, 
«debe estar en condiciones de proporcionar, además del apoyo específico a su Ejército, el 
soporte necesario para el funcionamiento de las Juntas Médico Periciales Ordinarias…»

En este orden de ideas, la propia Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, en sus 
apartados noveno y décimo.2, determina el apoyo a las Juntas Médico Periciales para el 
ejercicio de sus funciones médico periciales, y, en cuanto al funcionamiento de las mismas, 
establece la posibilidad de recabar la información y presencia física de las personas que 
se estimen necesarias.

En la medida en que algunas de las JMPO se vayan suprimiendo, se concentrará 
su actividad en las que permanezcan, lo que supondrá una utilización más eficiente 
del personal médico, ante su evidente disminución y se posibilitará una progresiva 
especialización de estas JMPO.

Ello permitirá también un ahorro de costes en los estudios y pruebas, utilizando 
todos los apoyos técnicos y humanos que sean posibles, por lo que se contempla, en 
esta modificación la utilización de las Unidades de Reconocimiento Pericial (URP), que se 
determinen, dependientes de la Inspección General de Sanidad de la Defensa y vinculada 
cada una de ellas a una JMPO, que actuarán como unidades de carácter técnico, para 
prestar asesoramiento y apoyo a las JMPO, a las que auxiliarán, así como a la Dirección 
General de Personal, los Mandos o Jefaturas de Personal de los Ejércitos y a la Dirección 
General de la Guardia Civil.

El objetivo a corto plazo de todas estas medidas es agilizar el trámite de los 
expedientes en materia pericial, realizando un cambio cualitativo en la forma de trabajo, 
de modo que se puedan aportar datos objetivos que faciliten la elaboración de las actas 
de estas JMPO y se permita facilitar la resolución a adoptar.

Por todo lo anteriormente expuesto, es necesario modificar la vigente Orden 
PRE/2373/2003, de 4 de agosto.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Defensa y del Ministro del Interior, 

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se 
reestructuran los órganos médico periciales de la Sanidad Militar y se aprueban los 
modelos de informe médico y cuestionario de salud para los expedientes de aptitud 
psicofísica.

La Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se reestructuran los órganos 
médico periciales de la Sanidad Militar y se aprueban los modelos de informe médico y 
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cuestionario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica, queda modificada como 
sigue:

Uno. En el primer y segundo párrafos de la parte expositiva y en el segundo párrafo 
del artículo primero, en lugar de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen de 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, debe citarse la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
de Régimen de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Dos. Los puntos 2 y 3 del apartado cuarto quedan redactados como sigue:

«2. Son miembros de la Junta Médico Pericial Superior los Oficiales Generales 
Médicos y el Oficial Médico Jefe del órgano médico central de la Sanidad de la 
Guardia Civil.

3. El Secretario de la Junta, con voz y voto, será un Oficial Médico, destinado al 
efecto, que contará con una Secretaría como órgano auxiliar de trabajo de la Junta 
Médico pericial Superior.»

Tres. El punto 1 del apartado quinto queda redactado como sigue.

«1. Es el órgano médico pericial superior de estudio, asesoramiento y 
coordinación en materia de psiquiatría pericial en el ámbito de las Fuerzas Armadas 
y de la Guardia Civil. Depende orgánicamente de la Inspección General de Sanidad 
de la Defensa.»

Cuatro. El apartado sexto queda redactado como sigue:

«Sexto. Juntas Médico Periciales Ordinarias.

1. Las Juntas Médico Periciales Ordinarias son los órganos de asesoramiento 
médico pericial del Director General de Personal, del Director General de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar, de los Jefes de los Mandos o Jefatura de Personal de los Ejércitos, 
del Director Técnico de Recursos del CNI y del Director General de la Guardia Civil.

2. Con dependencia funcional del Inspector General de Sanidad de la Defensa, 
se constituirán las Juntas Médico Periciales Ordinarias que determine el Subsecretario 
de Defensa.

3. Con dependencia orgánica de la Inspección General de Sanidad, se 
crearán Unidades de Reconocimiento Pericial, que se ubicarán donde determine el 
Subsecretario de Defensa, cada una de las cuales quedará adscrita a una Junta Médico 
Pericial Ordinaria. El Jefe de cada una de estas Unidades de Reconocimiento Pericial 
será un Coronel o Teniente Coronel Médico, en activo o en reserva, preferentemente 
con una formación acreditada en Valoración del Daño Corporal o titulación equivalente, 
destinado en la Inspección General de Sanidad de la Defensa, auxiliado por una 
secretaría, pudiendo integrarse los facultativos que sean precisos, en base a las 
características de cada una de ellas. Las Unidades de Reconocimiento Pericial 
prestarán el apoyo técnico pericial y administrativo que requieran las Juntas Médico 
Periciales Ordinarias a las cuales se adscriben.

4. Las Juntas estarán compuestas por un Coronel o Teniente Coronel Médico, 
que actuará como Presidente, y dos Oficiales Médicos, designados todos ellos, por 
el Subsecretario de Defensa a propuesta del Inspector General de Sanidad de la 
Defensa.

5. El Secretario de la Junta será el Oficial Médico de menor empleo y antigüedad 
de sus miembros.

6. La Juntas Médico Periciales Ordinarias dictaminarán, desde el punto de vista 
médico, en los siguientes casos:

a) Aptitud del personal militar de las Fuerzas Armadas y del personal estatutario 
del Centro Nacional de inteligencia ante una posible insuficiencia de condiciones 
psicofísicas según la normativa vigente.

b) Aptitud del personal de la Guardia Civil ante una posible insuficiencia de 
condiciones psicofísicas en la forma que determine su normativa específica.
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c) Aptitud psicofísica del personal incorporado a las Fuerzas Armadas como 
reservista durante los periodos de activación.

d) Otros peritajes médicos que autorice el Subsecretario de Defensa, a propuesta 
de las autoridades competentes en cuestiones de aptitud psicofísica.»

Cinco. El punto 1 del apartado octavo queda redactado como sigue:

«1. Los dictámenes de las Juntas Médico Periciales se emitirán mediante un 
informe médico específico, conforme al modelo del anexo 2.º. Por el Subsecretario de 
Defensa se podrán modificar el modelo del informe médico y los datos anamnésicos 
médicos generales del cuestionario de salud, cuando se considere necesario, para 
orientar la evaluación de las condicione psicofísicas en el marco del Real Decreto 
944/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la determinación 
de la aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas, del Real Decreto 
1186/2001, de 2 de noviembre, por el que se regulan las pensiones e indemnizaciones 
del régimen de clases pasivas del Estado a los militares de complemento y a los 
militares profesionales de tropa y marinería y se aprueban los cuadros médicos para 
el reconocimiento de dichas prestaciones y del Real Decreto 1087/2015, de 4 de 
diciembre, sobre procedimiento, condiciones y alcance del reconocimiento de las 
prestaciones de incapacidad permanente y muerte y supervivencia para el personal 
de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado derivado 
de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social.»

Seis. El segundo párrafo del punto 4 del apartado décimo queda redactado como 
sigue:

«Sobre la documentación clínica aportada por la Sanidad Militar o por la Sanidad 
de la Guardia Civil, cuando la Junta lo estime suficiente.»

Siete. Los puntos 2 y 4 del apartado undécimo, quedan redactados como sigue:

«2. Para el personal militar de la Fuerzas Armadas y personal estatutario del 
Centro Nacional de Inteligencia, en las actas se hará constar una descripción precisa 
de las enfermedades, lesiones, secuelas o anomalías observadas. Se citará la etiología 
del proceso hallado si puede deducirse con precisión, indicándose cuando ésta sea 
sólo probable y su posible relación con el servicio, y existencia o no de enfermedad o 
lesión con anterioridad al ingreso del interesado en las Fuerzas Armadas, así como su 
posible reversibilidad. En los diagnósticos no se utilizarán abreviaturas. Se describirá 
la minusvalía o limitación que produce, en relación, en su caso, a una posible falta de 
aptitud o limitación para ocupar determinados destinos que haya de determinar el 
órgano competente de personal al que asesora. Igualmente, se relacionará el proceso 
con el epígrafe o apartado del cuadro de condiciones psicofísicas que en su caso 
corresponda. La Junta se pronunciará sobre las alegaciones del interesado.

Para el personal de la Guardia Civil, en las actas se hará constar una descripción 
precisa de las enfermedades, lesiones, secuelas o anomalías observadas. Se citará la 
etiología del proceso hallado si puede deducirse con precisión, indicándose cuando 
ésta sea sólo probable y su posible relación con el servicio, y existencia o no de 
enfermedad o lesión con anterioridad al ingreso del interesado en la Guardia Civil, 
así como su posible reversibilidad. En los diagnósticos no se utilizarán abreviaturas. 
La Junta se pronunciará sobre las alegaciones del interesado.»

«4. Cuando el reconocimiento se realice para certificar la existencia de 
agravación, estabilización o mejoría de las lesiones, tras describir la lesión inicial que 
conste en el expediente y el epígrafe o número de valoración del cuadro o baremo en 
el que, en su caso, esté incluido, se expresará el dictamen de la Junta, justificando, 
en su caso, la valoración.»

Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

La aplicación de esta Orden Ministerial se realizará sin aumento del coste de 
funcionamiento de los departamentos implicados y no supondrá incremento del gasto 
público ni de personal.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 2017.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, Soraya Sáenz de Santamaría Antón.

(Del BOE número 307, de 19-12-2017.)
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Número 258
Seguridad Nacional.—(Real Decreto 1008/2017, de 1 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, 

de 26 de diciembre).—Se aprueba la Estrategia de Seguridad Nacional 2017.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, establece que la Política 
de Seguridad Nacional es una política pública en la que bajo la dirección del Presidente 
del Gobierno y la responsabilidad del Gobierno, participan todas las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con sus respectivas competencias, y la sociedad en general, para 
responder a las necesidades de la Seguridad Nacional.

Para materializar esta visión inclusiva del conjunto de los componentes del sector 
público, del sector privado y de la sociedad en su conjunto en la plasmación de la política 
de Seguridad Nacional, la citada Ley prevé que la Estrategia de Seguridad Nacional se 
configure como el marco político estratégico de referencia de la Política de Seguridad 
Nacional. Asimismo prevé que contendrá el análisis del entorno estratégico, la concreción 
de los riesgos y amenazas que afectan a la seguridad de España, la definición de las líneas 
de acción estratégicas en cada ámbito de actuación y la promoción de la optimización de 
los recursos existentes.

A nivel procedimental establece que será elaborada a iniciativa del Presidente del 
Gobierno, quien la someterá a la aprobación del Consejo de Ministros, y se revisará cada 
cinco años o cuando lo aconsejen las circunstancias cambiantes del entorno estratégico. 
Una vez aprobada, será presentada en las Cortes Generales y, en concreto, en la Comisión 
Mixta Congreso-Senado de Seguridad Nacional.

En el año 2011 se aprobó la primera Estrategia Española de Seguridad al término de 
la IX Legislatura, sin margen temporal para su desarrollo.

En la X Legislatura y tras la adecuación de la estructura de la Presidencia del Gobierno 
que dio carta de naturaleza a la creación del Departamento de Seguridad Nacional por Real 
Decreto 1119/2012, de 20 de julio, se procedió a la revisión de la Estrategia de 2011, que 
tras un proceso de amplio espectro, consensuado a nivel político y abierto a la sociedad, 
cristalizó el 31 de mayo de 2013 en la Estrategia de Seguridad Nacional vigente aprobada 
mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de manera simultánea a la creación del Consejo 
de Seguridad Nacional en su condición de Comisión Delegada del Gobierno para la 
Seguridad Nacional mediante el Real Decreto 385/2013, de 31 de mayo, de modificación 
del Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se establecen las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

Con este marco regulador y estratégico se ha reforzado la actuación del Consejo de 
Seguridad Nacional con la creación de cuatro Comités Especializados en los ámbitos de 
la seguridad marítima, la ciberseguridad, la ordenación de flujos migratorios y la gestión de 
crisis, todos ellos coordinados por el Departamento de Seguridad Nacional en calidad de 
Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente del Consejo de Seguridad Nacional, y 
se ha procedido a ensanchar el marco estratégico derivado mediante la aprobación de las 
Estrategias Nacionales de Seguridad Marítima, de Ciberseguridad y Seguridad Energética, 
culminando esta etapa bajo la guía de la vigente Estrategia la aprobación de la Ley 36/2015, 
de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional.

A iniciativa del Presidente del Gobierno, el Consejo de Seguridad Nacional celebrado 
el día 20 de enero de 2017, adoptó el Acuerdo por el que se aprueba el procedimiento 
para la elaboración de la Estrategia de Seguridad Nacional 2017, primera que verá la luz 
de acuerdo con las previsiones de la Ley de Seguridad Nacional.

Las motivaciones que han impulsado la revisión de la vigente Estrategia pivotan en 
torno a la firme voluntad del Gobierno de consolidar el proyecto de Seguridad Nacional en 
la presente Legislatura para seguir protegiendo la libertad, los derechos y bienestar de los 
ciudadanos, garantizando la defensa de España y sus principios y valores constitucionales, 
y contribuyendo junto a nuestros socios y aliados a la seguridad internacional en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos, al máximo nivel de eficacia. Asimismo, 
se representa como necesaria su actualización para adecuarla al cambiante entorno de 
seguridad internacional, como así quedó puesto de manifiesto en la presentación en 2016 
de la Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea.
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El texto de la nueva Estrategia elaborado de conformidad con el procedimiento 
aprobado en el Acuerdo antes mencionado, ha sido sometido a informe favorable del 
Consejo de Seguridad Nacional en su reunión celebrada el día 1 de diciembre de 2017.

La aprobación de la Estrategia corresponde al Gobierno mediante Real Decreto según 
dispone el artículo 14.b) de la Ley de Seguridad Nacional, a propuesta del Presidente del 
Gobierno, según lo establecido en el artículo 15.b) del mismo texto legal.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 2017,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación de la Estrategia de Seguridad Nacional 2017.

Se aprueba la Estrategia de Seguridad Nacional 2017, la cual se configura como el 
marco político estratégico de referencia de la Política de Seguridad Nacional, y cuyo texto 
se incluye a continuación, y que sustituye en su totalidad a la Estrategia de Seguridad 
Nacional 2013.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo del título competencial previsto en el 
artículo 149.1.4.ª y 29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de defensa y Fuerzas Armadas y en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo de este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de diciembre de 2017.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY
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ESTRATEGIA DE SEGURIDAD NACIONAL 2017

ÍNDICE

Resumen ejecutivo.
Introducción.
Capítulo 1: Una Seguridad Nacional para la España de hoy.
Capítulo 2: Dinámicas de transformación de la seguridad global.
Capítulo 3: España en el mundo: Un país con vocación global.

— Europa.
— Norte de África y Oriente Medio.
— África subsahariana.
— América Latina.
— América del Norte.
— Asia-Pacífico.

Capítulo 4: Amenazas y desafíos para la Seguridad Nacional.

— Amenazas.

• Conflictos armados.
• Terrorismo.
• Crimen organizado.
• Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.
• Espionaje.

— Amenazas y desafíos que se desarrollan en los espacios comunes globales.

• Vulnerabilidad del ciberespacio.
• Vulnerabilidad del espacio marítimo.
• Vulnerabilidad del espacio aéreo y ultraterrestre.

— Amenazas sobre las infraestructuras críticas.
— Desafíos.

• Inestabilidad económica y financiera.
• Vulnerabilidad energética.
• Flujos migratorios irregulares.
• Emergencias y catástrofes.
• Epidemias y pandemias.
• Efectos derivados del cambio climático.

Capítulo 5: Objetivos generales y líneas de acción de la Seguridad Nacional.

— Objetivos generales.

• Desarrollar el modelo integral de gestión de crisis.
• Promover una cultura de Seguridad Nacional.
• Favorecer el buen uso de los espacios comunes globales.
• Impulsar la dimensión de seguridad en el desarrollo tecnológico.
• Fortalecer la proyección internacional de España.

— Objetivos y líneas de acción estratégicas para los ámbitos de la Seguridad Nacional.

• Defensa Nacional.
• Lucha contra el terrorismo.
• Lucha contra el crimen organizado.
• No proliferación de armas de destrucción masiva.
• Contrainteligencia.
• Ciberseguridad.
• Seguridad Marítima.
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• Seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre.
• Protección de las infraestructuras críticas.
• Seguridad económica y financiera.
• Seguridad energética.
• Ordenación de flujos migratorios.
• Protección ante emergencias y catástrofes.
• Seguridad frente a pandemias y epidemias.
• Preservación del medio ambiente.

Capítulo 6: Sistema de Seguridad Nacional.
Nuevas iniciativas según los objetivos generales para la Seguridad Nacional.

Resumen ejecutivo

La Estrategia de Seguridad Nacional es el marco de referencia para la política de 
Seguridad Nacional, una política de Estado que parte de una concepción amplia de la 
seguridad. La Estrategia actual profundiza en algunos de los conceptos y líneas de acción 
definidos en 2013 y avanza en la adaptación de dicha Política ante nuevos desarrollos de 
un entorno de seguridad en cambio constante.

La Estrategia está articulada en torno a seis capítulos. El primero, «Una Seguridad 
Nacional para la España de hoy», desarrolla la visión de Seguridad Nacional de España 
a partir de su condición de democracia, su particular perfil geoestratégico y su vocación 
global.

España se enfrenta a una serie de amenazas y desafíos, tanto internos como externos, 
incluyendo el reto demográfico, su limitada interconexión energética o problemas de 
cohesión territorial. Los desafíos a la legalidad y al interés general de España requieren una 
respuesta desde el Estado de Derecho con objeto de garantizar los derechos y libertades 
de todos los ciudadanos.

Asimismo, en plena revolución tecnológica, España, como país interconectado e 
interdependiente, se debe adaptar a esta transformación y aprovechar sus oportunidades 
de progreso, a la vez que aborda los nuevos desafíos que comporta la hiperconectividad. 
En este sentido, es importante fomentar la concienciación sobre las principales amenazas 
y desafíos actuales, a través de una adecuada cultura de Seguridad Nacional.

El segundo capítulo, «Dinámicas de transformación de la seguridad global» analiza el 
entorno de seguridad global con un énfasis en los procesos de cambio y tendencias que 
se han hecho más marcadas desde la publicación de la anterior Estrategia.

Es un entorno más complejo y volátil donde se observa un aumento de las tensiones 
geopolíticas y de la incertidumbre; un mundo cada vez más globalizado e interdependiente, 
donde las crisis se suceden con cada vez más intensidad. Algunas de las dinámicas más 
notables son el ritmo acelerado de transformación impulsado por las tecnologías, las 
asimetrías demográficas entre regiones o el cambio climático. Todo ello aumenta la presión 
sobre el orden internacional del que es partidario España, basado en la legalidad y una 
gobernanza global más justa, inclusiva y eficaz. El reto fundamental para España será por 
tanto entender, adaptarse y gestionar estos cambios de manera ágil y flexible.

La Estrategia en su tercer capítulo «España en el mundo: un país con vocación global» 
presenta una visión de España como país concernido por cuanto acontece en todas las 
regiones geográficas.

La Seguridad Nacional de España está condicionada por su singular posición 
geoestratégica. La condición europea, mediterránea y atlántica del país determina la 
importancia de estas regiones para su seguridad, estabilidad y prosperidad. Pero más 
allá de su ámbito geoestratégico, en el nuevo panorama internacional, las contingencias y 
desarrollos que se producen en áreas muy alejadas de las fronteras del país y de sus zonas 
de interés inmediato también pueden impactar en su Seguridad Nacional.

Así, atendiendo a criterios como su identidad, vocación, situación geoestratégica, 
intereses y valores, y el posible impacto de amenazas y desafíos a su seguridad, las zonas 
que revisten especial interés para la Seguridad Nacional son: Europa, Norte de África y 
Oriente Medio, África subsahariana, América Latina, América del Norte y Asia-Pacífico. 
No son compartimentos estancos, y las amenazas y desafíos que presentan pueden 
transcender fácilmente dichos espacios.
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Ante este entorno de seguridad, el cuarto capítulo de la Estrategia trata las «Amenazas 
y desafíos para la Seguridad Nacional». Se identifican, por una parte, las amenazas que 
comprometen o socavan la Seguridad Nacional y por otra parte, los desafíos que, como 
retos y sin tener la entidad de amenaza, suscitan vulnerabilidad, provocan situaciones 
de inestabilidad o pueden propiciar el surgimiento de nuevas amenazas. Las principales 
amenazas identificadas son los conflictos armados, el terrorismo, el crimen organizado, 
la proliferación de armas de destrucción masiva, el espionaje, las ciberamenazas y las 
amenazas sobre las infraestructuras críticas. Especial mención merece la amenaza del 
terrorismo yihadista, uno de los principales problemas de seguridad a los que se enfrenta 
el mundo y que de nuevo mostró toda su brutalidad en España en agosto de 2017.

En cuanto a desafíos a tratar se señalan la inestabilidad económica, la vulnerabilidad 
energética, los movimientos migratorios, las emergencias y catástrofes, las epidemias y 
pandemias y el cambio climático. Dichas amenazas y desafíos no existen aislados, sino 
que están interconectados, sus efectos traspasan fronteras y se materializan con frecuencia 
en los espacios comunes globales, como el ciberespacio, el espacio marítimo y el espacio 
aéreo y ultraterrestre.

A la vista de estas amenazas y los desafíos para la Seguridad Nacional, el quinto 
capítulo de la Estrategia, «Objetivos generales y líneas de acción de la Seguridad Nacional», 
identifica cinco objetivos generales que orientan la acción del Estado en materia de 
Seguridad Nacional: avanzar en un modelo integral de gestión de crisis, promover una 
cultura de Seguridad Nacional, favorecer el buen uso de los espacios comunes globales, 
impulsar la dimensión de seguridad en el desarrollo tecnológico y fortalecer la proyección 
internacional de España. Son objetivos comunes a todos los ámbitos de la política de 
Seguridad Nacional y permiten de este modo su integración.

Además, se establecen quince ámbitos de actuación. Algunos son tradicionales, como 
la Defensa Nacional, la lucha contra el terrorismo, la ciberseguridad, o la lucha contra el 
crimen organizado. Otros son novedosos y exigidos por el nuevo panorama de seguridad, 
como la preservación del medio ambiente con especial incidencia en la lucha contra el 
cambio climático, la seguridad frente a epidemias o pandemias y la seguridad del espacio 
aéreo y ultraterrestre.

Tales objetivos y líneas de acción ordenan, posicionan y priorizan la acción del 
Estado en materia de Seguridad Nacional junto con la asignación adecuada de recursos, 
capacidades y esfuerzos, siempre bajo la lógica de su optimización y uso eficiente.

En el último capítulo, «Sistema de Seguridad Nacional», se establecen una serie de 
iniciativas para reforzar el Sistema de Seguridad Nacional y mejorar la coordinación y 
eficacia de la acción del Estado y la participación de la sociedad.

A tal fin se prevé desarrollar el sistema de gestión de crisis y establecer un Plan 
integral de Cultura de Seguridad Nacional, el impulso a la aprobación de la Estrategia de 
Seguridad Aeroespacial Nacional y la constitución del Consejo Nacional de Seguridad 
Aeroespacial, así como la revisión de las Estrategias sectoriales existentes (en materia 
de seguridad marítima, energía y ciberseguridad). También se considera el Consejo de 
Seguridad Nacional como punto de contacto único en el ámbito de la seguridad de las 
redes y sistemas de información con las autoridades competentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea (UE).

Introducción

La Estrategia de Seguridad Nacional adopta una visión integral de la seguridad, 
entendida esta como servicio público objeto de una acción del Estado dirigida a proteger 
la libertad, los derechos y bienestar de los ciudadanos, a garantizar la defensa de España y 
sus principios y valores constitucionales, así como a contribuir junto a sus socios y aliados 
a la seguridad internacional en el cumplimiento de los compromisos acordados.

Son componentes fundamentales de la Seguridad Nacional la Defensa Nacional, 
la Seguridad Pública y la Acción Exterior, apoyados por los Servicios de Inteligencia e 
Información del Estado. Sin embargo, en muchos de los ámbitos de especial interés 
recogidos en la Estrategia, como son la ciberseguridad o la seguridad energética, no solo 
se requiere la actuación de los componentes fundamentales, sino del conjunto de las 
administraciones y de la sociedad en general.
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De forma destacada, la Estrategia de 2013 y la Ley de Seguridad Nacional 36/2015, de 
28 de septiembre, diseñaban una estructura institucional en torno a un nuevo Sistema de 
Seguridad Nacional, con el Presidente del Gobierno en su centro, asistido por un Consejo 
de Seguridad Nacional. Este Sistema responde a la necesidad de hacer frente de forma 
coordinada, rápida e integral, a las distintas amenazas y desafíos a la seguridad. Bajo 
sus directrices, estos años se han aprobado documentos estratégicos de segundo nivel 
en áreas clave como la ciberseguridad, la seguridad marítima y la seguridad energética.

A partir de una concepción amplia de la seguridad y de un diagnóstico del escenario 
internacional, la Estrategia de 2013 contribuyó a la articulación práctica de la Seguridad 
Nacional como política de Estado. Una política, por tanto, con continuidad en el tiempo, 
y capaz de superar las agendas particulares de cada Gobierno e implicar al conjunto 
del sector público. En este sentido, la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, es fruto de un 
esfuerzo positivo de integración de voluntades y compromisos. Como resultado de este 
trabajo colectivo, España es hoy uno de los países europeos más avanzados en la materia. 
Y, con estas bases, el fomento de una cultura de Seguridad Nacional que favorezca la 
implicación activa de la sociedad española en su preservación y garantía debe formar 
parte de esta política de Estado.

Toda estrategia precisa ser revisada y adaptada cada cierto tiempo, especialmente 
a la vista de nuevos acontecimientos o desarrollos que lo justifiquen. La citada Ley prevé 
la revisión de la Estrategia cada cinco años o «cuando lo aconsejen las circunstancias 
cambiantes del entorno estratégico». La Estrategia de 2013 subrayaba que el dinamismo 
del entorno y la propia realidad nacional exigirían un esfuerzo de adaptación constante y 
una revisión periódica.

Efectivamente, las circunstancias han cambiado desde 2013, tanto a nivel del orden 
internacional como en Europa y España, en ocasiones de forma notable, contribuyendo a 
un aumento de la incertidumbre. Algunas de las amenazas identificadas entonces, como 
el terrorismo o las ciberamenazas, se han hecho aún más prominentes. Así lo ponen de 
manifiesto los atentados terroristas en Europa, que también afectaron a España en agosto 
de 2017, por primera vez desde 2004. Por otra parte, las ciberamenazas han incrementado 
en número e impacto, como fue el caso del ciberataque de mayo de 2017 WannaCry, de 
escala global y afección directa a empresas, servicios e intereses nacionales.

Este incremento se ha de relacionar con la prevalencia de las conocidas como 
acciones híbridas. Se trata de acciones combinadas que pueden incluir, junto al uso 
de métodos militares tradicionales, ciberataques, operaciones de manipulación de la 
información, o elementos de presión económica, que se han manifestado especialmente 
en procesos electorales. La finalidad última que se persigue es la desestabilización, el 
fomento de movimientos subversivos y la polarización de la opinión pública.

En este contexto, tendencias como la revolución tecnológica, que forman parte de un 
proceso más amplio de transformación y globalización, se han acelerado. Han adquirido 
un carácter central para la seguridad, especialmente en un mundo más interconectado, 
más interdependiente pero a su vez más fragmentado.

La situación en España también ha cambiado significativamente desde la aprobación 
de la Estrategia de 2013, entonces en un contexto de aguda crisis económica con un elevado 
coste social. Una crisis que también ha tenido un impacto significativo en capacidades y 
recursos, y en buena medida con consecuencias en los movimientos independentistas. A 
ella se ha recurrido como argumento para apoyar acciones irresponsables.

Hoy España emerge de la crisis con crecimiento económico, y con voluntad renovada 
de contribuir al liderazgo en Europa y a la paz y seguridad internacionales, particularmente 
en el nuevo panorama que se está gestando en el mundo.

En consecuencia, con el fin de poder desempeñar de la forma más eficaz posible este 
servicio público, se hace preciso dotar a España de una nueva Estrategia de Seguridad 
Nacional. Una Estrategia que analiza el nuevo entorno de seguridad y los desafíos y 
amenazas que presenta, profundizando en algunos de los conceptos y líneas de acción ya 
definidas en 2013. Un documento, también, que actualiza los fines a alcanzar y reordena 
en consecuencia la acción y los recursos del Estado. Y un documento que es fruto de una 
valoración colectiva y en cuya elaboración se ha buscado una mayor participación de la 
sociedad. Así, se ha contado con aportaciones tanto de representantes de la Administración 
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como de expertos de la de la sociedad civil, todo ello coordinado por el Departamento de 
Seguridad Nacional de la Presidencia del Gobierno.

De esta manera, España estará mejor preparada como país abierto y responsable 
frente a las grandes tendencias y cambios de la era actual que están transformando el 
escenario de seguridad.

CAPÍTULO 1

Una Seguridad Nacional para la España de hoy

En este capítulo se describe el perfil de la España actual desde la óptica de los valores 
constitucionales que propugna, su particular posición geoestratégica, vocación global y 
los retos derivados del nuevo entorno de seguridad.

España entra en la recta final de la segunda década del siglo XXI como una democracia 
avanzada, como un país fuertemente comprometido con Europa y plenamente integrado 
en la sociedad internacional, donde se le reconoce su contribución activa y constructiva 
a las principales organizaciones de seguridad.

España es un Estado social y democrático de Derecho, dotado de un marco 
constitucional de derechos y libertades que tiene al ciudadano como eje central, y de unas 
instituciones que propugnan y protegen como valores superiores la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político. En España se puede defender cualquier proyecto político 
siempre que se haga en estricta observancia de la legalidad y con respeto a los derechos 
y libertades de todos sus ciudadanos.

Este es el fundamento de la Seguridad Nacional como política de Estado y servicio 
público cuyo objeto es proteger la libertad, los derechos y el bienestar de los ciudadanos, 
garantizar la defensa de España y los principios y valores recogidos en su Constitución, 
así como contribuir junto a socios y aliados a la seguridad internacional. Es una política 
responsabilidad del Gobierno, al tiempo que implica al conjunto de las administraciones 
y a la sociedad en general.

La Seguridad Nacional contribuye a afianzar los elementos vertebradores de la España 
del siglo XXI: su sistema democrático, su sociedad plural y abierta, su rica diversidad 
territorial y lingüística, su nivel de desarrollo socioeconómico y su condición de país dotado 
de un legado histórico diferencial y de una lengua y una cultura globales. Estos aspectos 
son importantes para entender los objetivos que hoy propugna España en la esfera 
internacional como país abierto al mundo y protector de sus ciudadanos. En este sentido, 
la importancia del respeto al Estado de Derecho y el valor del consenso constitucional y 
europeo, son condiciones fundamentales que la UE comparte con España.

España tiene identidad europea, mediterránea y atlántica. En este sentido, es 
preciso destacar la importancia de su singular posición geoestratégica, en tanto que su 
apertura natural a distintos espacios le exige una visión estratégica propia y dinámica. 
Así, su situación central en entornos relevantes -entre Europa y el Norte de África, entre el 
Mediterráneo y el Atlántico- y con territorio peninsular, archipiélagos, islas y las plazas de 
soberanía en el norte de África, convierten a España en puente entre países y culturas y le 
confieren un perfil propio en materia de seguridad.

Como muestra de su vocación global, España contribuye a la seguridad regional e 
internacional, de las que a su vez se beneficia. Es un socio fiable presente en la defensa 
de las mejores causas, como son los Derechos Humanos, la legalidad internacional y el 
multilateralismo.

Reflejo de su condición europea y atlántica, España es miembro relevante en 
organizaciones como la UE y la Organización del Tratado para el Atlántico Norte (OTAN), 
asumiendo sus responsabilidades con la seguridad colectiva. Asimismo, participa bajo el 
paraguas de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la OTAN o la UE en diversas 
misiones en el exterior en zonas lejos de sus fronteras y espacios tradicionales, áreas y 
regiones tan diversas como el Sahel, el Este de Europa, el Océano Índico o Irak, en las que 
actúan las Fuerzas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Ello se une 
a la labor constante de la diplomacia española y los Servicios de Inteligencia e Información 
del Estado. La política de cooperación al desarrollo es otro de los ejes de actuación de 
España que contribuye además a la paz y seguridad internacional. Tales compromisos en 
materia de seguridad y la proyección exterior de España suponen, a su vez, un esfuerzo 
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exigente en capacidades e inversiones, que resulta necesario para garantizar un entorno 
internacional estable y, con él, la seguridad y prosperidad de los españoles.

En este sentido, España ha desarrollado modelos referenciales en materia de 
seguridad que ha de seguir actualizando con visión anticipatoria, para actuar frente a 
amenazas globales que requieren respuestas integrales, coordinadas y cooperativas 
tanto en el plano nacional como en el internacional. Es el caso de su modelo integral 
de lucha contra el terrorismo, un modelo robusto fundamentado en la unidad de los 
partidos políticos, la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los 
Servicios de Inteligencia e Información, el trabajo de los jueces y fiscales, la cooperación 
internacional, así como la madurez de la sociedad española, con el apoyo y asistencia 
permanente a las víctimas.

Esta misma aproximación integral debe aplicarse frente a otros retos como los flujos 
migratorios irregulares. Dicha perspectiva aboga por la preservación de la dimensión 
humana, la cooperación con los países de origen y tránsito, el tratamiento de las causas de 
la migración, la mejora de los canales de migración legal, la protección de los migrantes, la 
lucha contra la explotación y el tráfico de personas y la cooperación en materia de retorno 
y readmisión. Por otro lado, merecen especial consideración y protección asistencial los 
refugiados y solicitantes de asilo.

España se enfrenta también a otros desafíos de calado, algunos propios, como la 
necesidad de perseverar en la senda del crecimiento inclusivo o problemas de cohesión 
territorial y otros retos característicos de esta era, como el demográfico, el desafío 
tecnológico, la protección del medio ambiente y la biodiversidad o los derivados del 
cambio climático.

La seguridad económica ocupa un lugar relevante entre los desafíos colectivos que 
hay que afrontar. Tras años de una dura crisis económica que ha repercutido en todos los 
ámbitos, España muestra sólidos signos de recuperación económica, siendo ahora uno 
de los países con mayor índice de crecimiento de la Eurozona. La economía española 
es hoy más diversificada y abierta, con empresas cada vez más internacionalizadas y 
multinacionales punteras en varios sectores.

El país ha avanzado de forma considerable en la recuperación del empleo destruido 
durante la crisis, si bien la creación de empleo de calidad sigue siendo prioritaria para hacer 
partícipes a todos los ciudadanos de la recuperación económica y asegurar el bienestar 
y la cohesión social. Asimismo, desde la Estrategia de Seguridad Nacional aprobada en 
2013, se han producido notables avances en el refuerzo de mecanismos de regulación 
y supervisión y en materia de lucha contra el fraude fiscal en el marco del intercambio 
internacional de información tributaria.

En el ámbito energético, por una parte, España dispone de un gran potencial 
como nodo energético y puerto de entrada y distribución de recursos en la UE, dado 
su mix energético diversificado por origen y fuentes primarias, su posición geográfica e 
infraestructuras. Por otra, es un país consumidor, dependiente de recursos provenientes del 
exterior, a veces de zonas inestables, y con un limitado nivel de interconexión energética.

Otro elemento estratégico de vital importancia para España, como país peninsular y 
archipelágico, es el buen uso de los espacios marítimos, donde se realizan la mayor parte 
de los intercambios comerciales y energéticos. Asimismo, el Estrecho de Gibraltar destaca 
como uno de los mayores puntos de confluencia de tráfico marítimo y enclave estratégico 
de máxima relevancia.

Otra especificidad de España deriva de su condición de país de residencia de una 
numerosa población extranjera y de potencia turística mundial. Las condiciones naturales, 
las infraestructuras y la red de servicios y transportes la convierten en un destino de interés 
para millones de personas al año, a lo que contribuye un alto nivel de seguridad.

En términos demográficos, la evolución adversa, reflejada especialmente en el 
progresivo envejecimiento de la población y en la baja tasa de natalidad, incrementará las 
presiones sobre el Estado de bienestar con repercusiones para el sistema en su conjunto.

La revolución tecnológica es clave para la concepción de la seguridad de España 
como país interconectado e interdependiente, tanto en el escenario actual como en el 
medio y largo plazo. El proceso de revolución tecnológica está llamado a transformar las 
sociedades y modos de vida. El éxito de España en el futuro pasa tanto por aprovechar 
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las oportunidades de progreso que se presentan como por plantear respuestas hábiles a 
los nuevos desafíos, especialmente en lo relacionado con el trabajo y el empleo.

De manera notable, el desarrollo tecnológico está asociado a una mayor exposición 
a nuevas amenazas, especialmente las asociadas al ciberespacio. La hiperconectividad 
actual agudiza algunas de las vulnerabilidades del sistema de seguridad y exige una mejor 
protección de las redes y sistemas, así como de la privacidad y los derechos digitales 
del ciudadano. España debe adaptarse a esta transformación permanente con un mayor 
esfuerzo de digitalización y tecnificación del Estado y la sociedad, basado en un sistema 
educativo y de formación adaptado a la nueva realidad.

Otro de los desafíos globales de este tiempo es el cambio climático. Un fenómeno 
que tiene claras repercusiones en el ámbito de la Seguridad Nacional, dado el incremento 
de la frecuencia y severidad de sequías, inundaciones e incendios. Ocupa un lugar propio 
en la visión de España como actor internacional y en los compromisos asumidos en el 
Acuerdo de París firmado en 2015 en materia de reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero.

En este contexto, España debe fomentar una cultura de Seguridad Nacional, apoyada 
fundamentalmente en un sistema educativo integrador, que fortalezca la concienciación 
sobre las principales amenazas y desafíos actuales, y su posible impacto en la forma de 
vida y la prosperidad de los españoles. Una Seguridad Nacional eficaz requiere tanto la 
sensibilización social de los ciudadanos como la participación de sus representantes.

CAPÍTULO 2

Dinámicas de transformación de la seguridad global

En este capítulo se analizan los procesos de transformación en el entorno de seguridad 
global desde la aprobación de la Estrategia de Seguridad Nacional de 2013.

Desde la aprobación de la anterior Estrategia de Seguridad Nacional en 2013, en el 
mundo se han acelerado dinámicas, en ocasiones contradictorias, que están contribuyendo 
a un aumento de las tensiones geopolíticas y a distintas presiones sobre el sistema 
multilateral. El entorno de seguridad es aún más complejo y volátil. Por ello, es previsible 
que la incertidumbre, ya referida en 2013, se acentúe en los próximos años.

Estas dinámicas, que forman parte de complejos procesos de transformación con 
impacto político, social e incluso cultural, reflejan la paradoja de los opuestos del mundo 
globalizado, interdependiente pero fragmentado. Por una parte, la conectividad genera un 
mayor intercambio y movimiento de mercancías, personas, bienes, servicios y capitales, 
configurando un espacio funcional distinto al puramente geográfico. Por otra parte, 
tales redes e infraestructuras de conectividad acentúan las vulnerabilidades colectivas y 
pueden operar como plataformas de confrontación, amplificando tensiones existentes. 
Crisis de variada naturaleza se desencadenan con facilidad y se han convertido en casi 
una constante de esta era. La distancia entre situaciones de normalidad y crisis es cada 
vez menor.

En el ámbito geopolítico, dentro de un orden mundial multipolar y cambiante coexisten 
varios poderes globales y regionales, sin que ninguno tenga un peso hegemónico exclusivo, 
aunque se mantiene la preponderancia de Estados Unidos. Crece la competición entre 
actores estatales con distintas visiones sobre la seguridad y sobre el papel de las 
instituciones multilaterales. Potencias como China y Rusia han adoptado un papel más 
activo en el escenario internacional y proyectan su poder más allá de su entorno regional. 
Ambos países han incrementado sus gastos en defensa y modernizado sus capacidades 
militares.

Además de la difusión de poder a nivel estatal, se observa, gracias a la tecnología y 
a la creciente conectividad, una importante traslación de poder hacia actores no estatales. 
Individuos y grupos emergen como actores relevantes, que ganan influencia y mutan el 
orden tradicional de Estados. Así, una de las tendencias notables es la frecuencia con que el 
terrorismo yihadista ha golpeado en los últimos años en varias regiones, incluyendo Europa.

En este contexto, espacios comunes globales como el ciberespacio, el espacio 
marítimo y el espacio aéreo y ultraterrestre, caracterizados por su fácil acceso y débil 
regulación, pueden convertirse fácilmente en escenarios de confrontación. El ciberespacio 
es sin duda un teatro de operaciones cada vez más relevante y el espacio ultraterrestre está 
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adquiriendo una mayor importancia estratégica. Asimismo, el espacio marítimo es clave 
para el comercio mundial. La estabilidad internacional precisa garantizar colectivamente 
el buen uso de estos espacios.

Tales circunstancias de mayor competición geopolítica impactan en el orden 
internacional establecido y difuminan los límites entre paz y conflicto, que hoy adquiere 
formas distintas a la puramente militar. Destacan el crecimiento de los denominados 
conflictos y acciones híbridas. Este tipo de acciones son aquellas perpetradas tanto por 
Estados como por actores no estatales que combinan el empleo de medios militares con 
ataques cibernéticos, elementos de presión económica o campañas de influencia por las 
redes sociales.

El consenso necesario para la cooperación multilateral y el refuerzo de reglas comunes 
resulta más difícil de alcanzar, algo que se manifiesta en grandes crisis de seguridad 
como el conflicto en Siria o el desafío de la proliferación de armas de destrucción masiva. 
La globalización ha acelerado la interdependencia, pero no ha estado acompañada de 
un refuerzo de las organizaciones globales para responder mejor a los retos de la era 
actual. Se observa una creciente unilateralización de la seguridad y el recurso a acciones 
individuales para la resolución de controversias. Nuevos foros y grupos ad hoc, regionales 
o sectoriales, pueden constituir ejemplos positivos de cooperación. También pueden 
implicar un alejamiento de los mecanismos ya establecidos para el mantenimiento de la 
paz y seguridad internacionales.

En lo que respecta a la gobernanza económica, se observa el auge del proteccionismo 
en una economía globalizada. Son inciertas las perspectivas de éxito de convenios 
plurilaterales del régimen internacional como la Asociación Transatlántica de Comercio e 
Inversión. El bilateralismo ha ocupado un espacio propio en la arena comercial. Por otra 
parte, la ralentización del crecimiento de la productividad en las economías avanzadas, 
los altos niveles de endeudamiento y la falta de inversión podrían contribuir a un patrón 
de crecimiento débil.

Ligado en gran medida a la situación de crisis económica de estos años, el auge 
de grupos con visiones proteccionistas y nacionalistas exclusivistas es una de las notas 
dominantes de este periodo. Este fenómeno se ha aprovechado de factores de fondo 
como la desaceleración del crecimiento económico, la desigualdad o la polarización social 
e identitaria, y ha adquirido una mayor relevancia internacional y estratégica. La influencia 
de movimientos exclusivistas crece por el uso masivo de las redes sociales. Asimismo, la 
manipulación de la información por parte de agentes externos ejerce de factor de influencia 
en la era de la posverdad, con efectos negativos en la cohesión social y la estabilidad 
política.

La confluencia de este conjunto de dinámicas contradictorias y tensiones de distinto 
signo aumenta la presión sobre el orden internacional del que es parte España y de cuyo 
buen funcionamiento depende su seguridad y bienestar. A su vez, fenómenos como las 
asimetrías demográficas entre regiones geográficas, las presiones migratorias o el cambio 
climático han adquirido aún mayor importancia para la seguridad.

Por ello, España está comprometida con un orden internacional basado en la 
legalidad y una gobernanza global más justa, inclusiva y eficaz. España apuesta por la 
diplomacia preventiva, por la solución pacífica de las controversias internacionales y por el 
diálogo, incluido el intercultural e interreligioso. Su concepción de la seguridad incorpora 
dimensiones humanas como el respeto de los derechos fundamentales y la protección 
frente a la enfermedad y la pobreza.

Por otra parte, una de las dinámicas más notables, y con impacto en el día a día de 
los ciudadanos, es el ritmo acelerado de transformación impulsado por las tecnologías. 
Son evidentes los cambios que la revolución tecnológica está incorporando en el modo 
de vida de los ciudadanos. El desarrollo de la tecnología es un instrumento de activación 
económica, crecimiento y progreso, pero también prueba la capacidad de adaptación de 
sociedades a los cambios tecnológicos.

En gran medida, la tecnología ha premiado la interconectividad en detrimento de la 
seguridad. Así, actos como el robo, uso y difusión de la información y datos sensibles y 
acciones hostiles que incluyen actividades de desinformación e interferencias en procesos 
electorales representan hoy un desafío de grandes dimensiones tanto en lo que respecta 
a los Gobiernos como a los ciudadanos. Además de la conectividad de un mundo en 
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red, que incluye el internet de las cosas, la inteligencia artificial, la ingeniería genética y la 
robotización tendrán importantes implicaciones para la seguridad. Por eso, los esfuerzos 
para diseñar un sistema eficaz de gobernanza sobre las nuevas tecnologías serán clave 
para la Seguridad Nacional.

El cambio climático es también una pieza clave de la seguridad con importantes 
repercusiones políticas, económicas y sociales en el corto y en el largo plazo. Factores 
relativos al cambio climático, junto con la degradación de los recursos hídricos, tienen un 
componente de seguridad innegable. La preservación y mejora de la biodiversidad y del 
patrimonio natural es también un reto importante para la seguridad, puesto que la pérdida 
de recursos naturales puede conllevar desplazamientos significativos de población.

Es por tanto un entorno internacional de seguridad más convulso, caracterizado por 
la velocidad del cambio, los choques estratégicos y la proliferación de crisis. España y 
las principales organizaciones a las que pertenece tienen un reto fundamental: entender 
las causas profundas de los cambios, anticiparse a sus consecuencias y gestionar la 
incertidumbre, dotándose de estructuras dinámicas y flexibles.

CAPÍTULO 3

España en el mundo: Un país con vocación global

En este capítulo se analizan, desde la perspectiva de la posición geoestratégica de 
España, los retos y desafíos que, en materia de Seguridad Nacional, ofrecen las distintas 
regiones del mundo y se identifican una serie de zonas de especial interés.

La interconectividad diluye en buena parte las fronteras. En un mundo donde el buen 
uso de los espacios comunes globales es clave, la Seguridad Nacional de España sigue 
estando condicionada por su singular posición geoestratégica, crucial para la definición 
de prioridades y la planificación en esta materia. Ahora bien, como país con vocación 
global, España está concernida por cuanto acontece en todas las regiones geográficas y 
los ámbitos temáticos relacionados con la seguridad.

En concreto, la condición europea y mediterránea de España determina la importancia 
de estas regiones para su seguridad, estabilidad y prosperidad. Hoy en día, la fragmentación 
del Mediterráneo dificulta la aproximación a esta prioridad estratégica para España, que 
concentra tantos potenciales desafíos a la Seguridad Nacional. Por otra parte, España tiene 
en su frontera sur un importante diferencial, sus fronteras terrestres en África. Resultan por 
ello especialmente relevantes las relaciones estratégicas, a nivel de cooperación política, 
seguridad, defensa e inteligencia, con los países vecinos, Francia, Marruecos y Portugal.

Asimismo, hay que destacar el carácter atlántico de España como potencia marítima 
y actor con legado e intereses globales más allá de sus fronteras naturales. En un contexto 
global de desplazamiento de poder hacia regiones dinámicas como Asia-Pacífico y de 
creciente importancia como América Latina y África Occidental, la Cuenca Atlántica 
adquiere mayor relevancia para la proyección actual y futura de España, en términos 
geopolíticos, económicos y de seguridad. Esta vertiente atlántica conecta a España, por 
vía marítima, con mercados globales, al tiempo que concentra importantes intereses 
energéticos y económicos, así como una serie de desafíos a su seguridad. Ello refuerza 
la prioridad de los vínculos estratégicos con Estados Unidos y con los países de América 
Latina. Asimismo, justifica la importancia de nuevos vínculos diplomáticos y de seguridad 
con países de África Occidental.

Más allá del ámbito geoestratégico de España, en el nuevo panorama internacional, 
las contingencias y desarrollos que se producen en áreas muy alejadas de las fronteras 
del país y de sus zonas de especial interés tradicional también pueden impactar en su 
Seguridad Nacional. Así, es creciente el interés que suscita la región Asia-Pacífico, nuevo 
epicentro de la geopolítica global. También merece mención singular el Ártico, que ha 
ganado importancia estratégica y de seguridad. El deshielo supone la apertura de este 
espacio a nuevas rutas marítimas, a posibilidades por explorar, a opciones de cooperación 
internacional y también a desafíos de distinta índole, como posibles tensiones geopolíticas.

Atendiendo a criterios como la identidad, vocación y situación geoestratégica de 
España, así como sus intereses y valores, y el posible impacto de amenazas y desafíos a 
su seguridad, las siguientes zonas revisten especial interés para la Seguridad Nacional: 
Europa, Norte de África y Oriente Medio, África subsahariana, América Latina, América 
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del Norte y Asia-Pacífico. No son compartimentos estancos, y las amenazas y desafíos 
que presentan pueden transcender fácilmente dichos espacios. Por ello es necesaria 
una aproximación integral y dinámica a sus condiciones de seguridad y los desarrollos 
estratégicos que en ellas se produzcan, adaptando y revisando dicha aproximación de 
forma regular.

Europa

El continente europeo constituye un amplio espacio geoestratégico cuya seguridad 
se ha visto deteriorada en los últimos años. Es también, con la UE en su seno, el eje del 
modelo democrático, político y de seguridad de España, marco clave para la realización 
de sus intereses, la plasmación de sus valores y su proyección en el mundo.

Los últimos años han aumentado los riesgos de fragmentación de la UE, tanto por la 
grave crisis económica como por el llamado brexit y el auge de movimientos contrarios a 
la UE. En este contexto, y parejo a la defensa de sus intereses nacionales, España tiene 
voluntad de desempeñar un papel de mayor liderazgo en la construcción de una UE eficaz, 
más integrada y legitimada democráticamente; una Unión con capacidad de respuesta, 
tal y como expone la Estrategia Global para la Política Exterior y de Seguridad de la Unión 
Europea. Dicho modelo europeo renovado puede además tener una influencia positiva 
transformadora en países candidatos y vecinos, lo que redunda en la estabilidad común.

En este sentido, la creciente demanda para que Europa asuma mayores 
responsabilidades en seguridad tendrá implicaciones políticas y económicas y requiere 
mayor convergencia entre los socios europeos en su ponderación de las amenazas y los 
desafíos compartidos. España, que ha participado en todas las operaciones militares de 
la Unión hasta la fecha, y en la mayoría de misiones civiles, propone profundizar en una 
verdadera Política Común de Seguridad y Defensa, incluyendo la cooperación estructurada 
permanente. La posición española también aboga por reforzar el marco europeo para 
Asuntos de Interior y Justicia. El progreso hacia una Unión con mayor capacidad y eficacia 
en estos ámbitos, más cohesionada y con una relación más estrecha con la OTAN, beneficia 
a la seguridad de los ciudadanos europeos en general y de los españoles en particular.

El brexit también supondrá la salida de la colonia británica de Gibraltar, un anacronismo 
en la Europa actual, de la UE. El punto de partida en materia de seguridad entre dos países 
amigos y aliados, como son Reino Unido y España, con intereses compartidos, debe ser 
la búsqueda de una cooperación positiva, especialmente en un área de máxima relevancia 
estratégica como es el Estrecho.

La OTAN constituye la base de la defensa colectiva en Europa. España, como refleja 
su participación en las misiones aprobadas los últimos años, tanto en el sur como en el 
este del continente, quiere seguir contribuyendo a una OTAN renovada y adaptada al 
entorno actual, que ponga en marcha distintas iniciativas prácticas para la cooperación en 
capacidades y la especialización. En este ámbito, España debe asumir los compromisos 
económicos acordados como parte de un necesario reparto de responsabilidades y 
esfuerzos entre aliados.

En un entorno de mayores tensiones en Europa, donde siguen latentes e incluso 
resurgen conflictos congelados, son más precisos que nunca los instrumentos de la 
Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la prevención y gestión de 
conflictos, medidas de restablecimiento de la confianza y nuevas iniciativas colectivas.

Rusia es un actor estratégico relevante y miembro permanente del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, por lo que es preciso su concurso en la búsqueda de 
soluciones multilaterales para los retos de la sociedad internacional. La anexión ilegal 
de la península de Crimea por parte de Rusia y sus acciones en Ucrania oriental han 
supuesto un deterioro de la situación de seguridad en Europa. España apuesta por una 
posición estratégica común en el marco UE y OTAN, y por un diálogo con Rusia crítico pero 
constructivo, siempre con la observancia del Derecho Internacional como premisa básica.

En lo que respecta a los Balcanes Occidentales y Turquía, es preciso mantener un 
enfoque que parta del respeto a los criterios de adhesión a la UE, como el Estado de 
Derecho, el buen gobierno y los Derechos Humanos, parámetros indispensables en su 
aproximación a la UE.
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Norte de África y Oriente Medio

Esta zona de especial interés comprende una región geográfica amplia y diversa que 
se extiende desde la costa noratlántica africana hasta el sudoeste de Asia.

La inestabilidad y diversas crisis de seguridad amenazan con ser una constante 
de esta región en los años próximos. Los conflictos abiertos en Irak, Libia o Siria tienen 
un impacto negativo regional en términos de la propagación de amenazas vinculadas al 
terrorismo así como la rivalidad de distintas potencias regionales. En estas circunstancias 
de deteriorada seguridad regional, es de destacar la importancia de acuerdos como el 
Plan de Acción Integral Conjunto para Irán refrendado por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en 2015, y en general de la búsqueda de compromisos multilaterales.

El Mediterráneo es objeto de proyección para diversos Estados y actores 
internacionales, y un eje de movimientos estratégicos de interés global. Existen amplias 
muestras de esta proyección, como el acercamiento estratégico de Rusia a la costa oriental 
como apoyo a su flota en el Mediterráneo; el expansionismo comercial de China en puertos 
como puntos clave de la nueva Ruta de la Seda; las operaciones marítimas de la UE y de 
la OTAN para hacer frente a desafíos de la seguridad, como la lucha contra las redes de 
tráfico de personas, así como el despliegue permanente de buques norteamericanos con 
capacidad de defensa de misiles balísticos.

Dentro de esta región, el Norte de África es una prioridad estratégica para España por 
su proximidad geográfica, su relevancia política y cultural y el potencial de sus relaciones 
económicas y comerciales. También lo es por las posibles implicaciones directas e 
indirectas para la Seguridad Nacional, al concentrar varias amenazas y desafíos a la 
misma. Su estabilidad y prosperidad redunda en interés directo de España a la hora de 
asegurar flujos energéticos clave, hacer frente a la inmigración irregular, luchar contra el 
narcotráfico y prevenir el terrorismo yihadista. Para lograr esas metas y avanzar hacia una 
mayor seguridad regional, España fomenta la estabilidad política, sociedades plurales 
y gobiernos inclusivos regidos por instituciones basadas en el imperio de la ley y con 
prácticas de buen gobierno. También apoya la integración de las economías de la región 
y la reforma del sector de la seguridad. Del mismo modo, es importante la cooperación de 
España con estos países en materia de seguridad, defensa e interior a través de programas 
bilaterales y multilaterales.

Como complemento a sus lazos bilaterales con los países del Norte de África, 
dentro del marco de la UE, España apoya la dinamización de la vertiente meridional de 
la Política Europea de Vecindad, especialmente de aquellos países con voluntad de un 
mayor acercamiento a Europa, así como iniciativas contra el tráfico ilegal de personas y 
otras medidas de protección de fronteras comunes. España propugna además un mayor 
papel de la OTAN en el sur, iniciativa que se ha visto respaldada a través del refuerzo de 
la capacidad de la Alianza en el Mediterráneo.

Mención especial requiere el caso de Libia, por su proximidad geográfica y 
condición de puerta de acceso de buena parte de la inmigración irregular subsahariana al 
Mediterráneo. La situación en Libia es muy delicada, con un riesgo real de recrudecimiento 
del conflicto. Como actor clave en el espacio mediterráneo, España seguirá contribuyendo 
a los esfuerzos internacionales para hacer de Libia un lugar seguro.

Oriente Medio continúa siendo un foco de atención internacional y española por 
diversos motivos: su persistente inestabilidad; la proliferación de conflictos con un 
elevado coste de vidas humanas, que además contribuyen a la extensión del terrorismo 
yihadista; así como por la consiguiente intervención en la zona de actores globales y 
regionales, a menudo fuera de los marcos multilaterales comunes para la resolución 
pacífica de controversias. Teniendo en cuenta los vínculos entre los conflictos internos y el 
terrorismo global, los flujos de refugiados y los desastres humanitarios, la resolución de los 
múltiples conflictos en esta región es uno de los retos más importantes para la comunidad 
internacional y debe ser una de las prioridades en los próximos años.

África subsahariana

África es hoy un continente con mayor influencia, grandes oportunidades y vastos 
recursos, que está experimentando un importante crecimiento de las clases medias 
en algunos de sus países. A su vez, es un continente de elevados niveles de pobreza, 
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debilidad institucional y fragmentación social, así como deterioro del medio ambiente, que 
contribuyen a su inestabilidad y a la proliferación de Estados frágiles.

Por ello, cualquier aproximación a África desde el punto de vista de la seguridad 
requiere de una perspectiva integral que enfatice vectores como el buen gobierno, la 
sostenibilidad de las economías o la pluralidad social, vinculando desarrollo y seguridad y 
siempre desde el apoyo a los esfuerzos africanos para resolver sus propios desafíos. Así, las 
propias circunstancias de estos territorios requieren, por una parte, trabajar estrechamente 
con socios locales, estableciendo lazos diplomáticos más sólidos y reforzando sus 
capacidades conforme a programas multilaterales y, por otra, contribuir a las estructuras 
de seguridad regionales. En este contexto, la seguridad cooperativa adquiere relevancia 
creciente, así como las iniciativas de diplomacia preventiva de España y su participación 
en misiones internacionales, a través de la ONU, la UE u otros cauces, con mandatos de 
pacificación y lucha contra el terrorismo yihadista.

Desde el punto de vista estratégico y de la seguridad, destacan el Cuerno de África, 
el Sahel y el Golfo de Guinea, un arco donde se concentran desafíos y amenazas que 
traspasan fronteras y están interrelacionados entre sí, además de intereses económicos y 
energéticos relevantes para España.

El Golfo de Guinea es importante para la seguridad de España pues presenta 
amenazas que incluyen actos de robo a mano armada en la mar y piratería, pesca ilegal 
no declarada y no reglamentada y el tráfico ilícito de personas, sustancias estupefacientes 
y armas. Es además fuente de importantes recursos energéticos para España y objeto de 
inversión en infraestructuras e intereses agrícolas, industriales y pesqueros.

En el Sahel, la fragilidad de los Estados y el déficit de gobernanza han contribuido a 
la proliferación de grupos armados y redes terroristas yihadistas y de crimen organizado. 
Además, los efectos del cambio climático y la desertización multiplican desafíos 
estructurales como la economía y la gobernanza y tienen como consecuencia el incremento 
de conflictos violentos, movimientos migratorios masivos, tráficos ilícitos y radicalización 
violenta.

Las aguas adyacentes al Cuerno de África concentran gran parte del comercio entre 
Asia y Europa, además del tráfico de crudo procedente de Oriente Medio. Es una región 
en la que proliferan desafíos como Estados frágiles y amenazas como el terrorismo y la 
piratería. Por ello es esencial para España participar en la protección de las rutas marítimas 
que cruzan esta región y reforzar sus relaciones con los países ribereños. Un ejemplo 
sustantivo es la operación European Union Naval Force Atalanta contra la piratería en el 
Índico Occidental y el Cuerno de África, en la que España sobresale desde hace años como 
uno de los países que más fuerzas y medios aportan.

América Latina

La condición atlántica de España le ha permitido establecer una relación estrecha 
con América Latina, tanto en su conjunto como con los diversos países que la integran.

El contexto internacional actual abre oportunidades de cooperación mutua mediante 
las que reforzar la relación preferencial con América Latina. Es una relación que trasciende 
los tradicionales lazos políticos, culturales e históricos para configurarse como proyección 
de futuro y parte del desarrollo estratégico de la vertiente atlántica de España, actor 
relevante entre América Latina y la UE. En este sentido, el dinamismo de esta región y la 
firma de acuerdos comerciales de la misma con Europa abren un nuevo escenario con 
un gran potencial. Ello se une al componente sociocultural, una dimensión que coloca de 
forma permanente a América Latina entre las principales prioridades del planeamiento 
estratégico de España, incluido el ámbito de las políticas de cooperación.

Por su parte, en la región aún persisten desafíos a la seguridad, como la situación 
de crisis en Venezuela durante los últimos años, la violencia cotidiana provocada por el 
crimen organizado y los tráficos ilícitos en varios países de América Central. Estos conflictos 
suponen una amenaza para la estabilidad de la región y para la seguridad de los más de 
un millón de ciudadanos españoles que residen en ella. En este sentido, España apoya el 
proceso de paz en Colombia, como comienzo de una nueva etapa marcada por la ausencia 
de enfrentamientos armados y tensiones fronterizas entre Estados.
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América del Norte

Estados Unidos es un aliado histórico prioritario de presencia global, con el que 
España mantiene una amplia relación estratégica con dimensiones políticas, económicas, 
culturales y de defensa. Los acuerdos bilaterales en defensa existentes entre Estados 
Unidos y España proporcionan una base para hacer frente a amenazas como la lucha 
contra el terrorismo yihadista, así como acciones hostiles de terceros Estados, y por tanto 
es preciso preservarlos y profundizar en ellos.

En un contexto de presiones sobre el orden liberal internacional, es importante 
reafirmar unas relaciones transatlánticas con Estados Unidos y Canadá basadas en la 
consagración de valores, intereses y principios compartidos, así como en la vitalidad de 
las instituciones comunes que permiten preservarlos.

Asia-Pacífico

El resurgir económico de las potencias de Asia-Pacífico y su papel cada vez más 
activo en el escenario internacional hace de esta región un foco de creciente interés. El 
peso de sus países en la gobernanza global y en la resolución de muchas de las amenazas 
que conciernen a España está creciendo rápidamente, lo que hace cada vez más necesario 
profundizar en el diálogo político.

En particular, destaca la mayor influencia global de China a nivel diplomático, 
económico, militar y tecnológico, presente también en áreas clave para España, como 
refleja la creciente inversión directa de este país en África o América Latina.

En el ámbito de la seguridad, cuestiones como la proliferación de armas y vectores 
nucleares en la República Popular Democrática de Corea, las restricciones a la libertad de 
navegación en el mar del Sur de China, el desarrollo del terrorismo transnacional, el cambio 
climático, la calidad del medio ambiente terrestre y marino, así como la preservación de 
los recursos naturales y la propagación de pandemias, trascienden lo puramente regional 
y pueden afectar a la seguridad de España. Para hacer frente a estas amenazas, es 
importante que España refuerce su presencia en la configuración de la política exterior 
europea hacia esta Asia-Pacífico.

En tales circunstancias, España pretende extender progresivamente su red diplomática, 
consular, comercial, cultural, de cooperación científica y tecnológica y de seguridad en 
esta región, incluido el sureste asiático, así como su presencia en los principales foros 
regionales. También apuesta por el refuerzo de relaciones estratégicas más estrechas 
con países como Australia, una democracia con elementos comunes con España en 
su visión de la seguridad y la paz internacional, y un país con el que España mantiene 
una cooperación industrial en materia de seguridad y defensa cada vez más cercana y 
mutuamente beneficiosa.

CAPÍTULO 4

Amenazas y desafíos para la Seguridad Nacional

En este capítulo se identifican las principales amenazas y desafíos para la Seguridad 
Nacional, los espacios comunes globales como dominios de especial vulnerabilidad, y se 
destaca la importancia de las infraestructuras críticas.

La Seguridad Nacional se puede ver comprometida por elementos de muy diversa 
índole según su naturaleza geopolítica, tecnológica, económica o social, entre otras. 
Esta Estrategia distingue entre amenazas, que comprometen o pueden socavar la 
Seguridad Nacional, y desafíos que, sin tener de por sí entidad de amenaza, incrementan 
la vulnerabilidad, provocan situaciones de inestabilidad o pueden propiciar el surgimiento 
de otras amenazas, agravarlas o acelerar su materialización. En el mundo actual, tanto 
las amenazas como los desafíos suelen estar interconectados y sus efectos traspasan 
fronteras.

El terrorismo yihadista es uno de los principales problemas a los que se enfrenta la 
comunidad internacional. Como antes en otras ciudades europeas, los atentados de agosto 
de 2017 han situado a España en el punto de mira del azote terrorista y han puesto de 
manifiesto la importancia de esta amenaza para España.
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Hoy día es de singular importancia el valor de los espacios comunes globales, 
dominios no susceptibles de apropiación, presididos por el principio de libertad, como son 
el ciberespacio, el espacio marítimo y el espacio aéreo y ultraterrestre. Su buen uso resulta 
indispensable para la seguridad. En un contexto internacional de mayores tensiones, los 
espacios comunes globales son objeto de creciente competición y confrontación.

Es igualmente relevante destacar la exposición de infraestructuras críticas a las 
amenazas dado el impacto que pueden comportar para la provisión de los servicios 
esenciales.

Amenazas

Conflictos armados

Los conflictos armados se mantienen como una de las amenazas más significativas 
para la Seguridad Nacional, especialmente en el actual contexto de tensión geopolítica, 
competición y fragmentación del orden internacional. El aumento de las capacidades de 
proyección militar, terrestre, aérea y naval, de diversos Estados, así como de capacidades 
en otros dominios como el ciberespacio o el espacio aéreo y ultraterrestre, es una de las 
tendencias asociadas a dicho contexto.

A los tradicionales conflictos armados se unen formas adicionales de agresión e 
influencia, amenazas asociadas a la proliferación de armas de destrucción masiva y otras 
variantes de actos hostiles. Sofisticados sistemas de armas de alta precisión se combinan 
con la letalidad funcional de ciberataques y acciones de influencia y desinformación. La 
ambigüedad y la dificultad de atribución son factores constantes de los denominados 
conflictos híbridos, aquellos que incorporan operaciones de información, subversión, 
presión económica y financiera junto a acciones militares. Estas acciones, perpetradas 
tanto por actores estatales como no-estatales, tienen por objeto la movilización de la 
opinión y la desestabilización política.

Por otra parte, la persistencia de graves focos de inestabilidad y de Estados fallidos 
o de débil gobernanza, en particular en zonas próximas a territorio español, proporcionan 
espacios desde los que diversos grupos armados pueden actuar. Ello supone una mayor 
exposición de España a otras amenazas como los tráficos ilícitos, la piratería o el terrorismo.

España debe mantener una capacidad defensiva propia, creíble y efectiva, y está 
comprometida a asumir sus responsabilidades de seguridad colectiva. Ello implica 
compromisos de participación en operaciones en el marco de las organizaciones 
internacionales de las que es parte, en especial aquellas relacionadas con proporcionar 
estabilidad fuera de sus fronteras.

Terrorismo

El terrorismo, fundamentalmente de carácter yihadista, ha asumido dimensiones cada 
vez mayores. El terrorismo yihadista proyecta su ideología radical y actúa a nivel global, 
incluyendo el propio territorio europeo, donde ha protagonizado execrables atentados. 
En el escenario actual, el principal protagonista de esta amenaza es Daesh, que por su 
capacidad operativa, medios, proyección mediática y rápida expansión, se ha convertido 
en el referente del terrorismo yihadista. Sin embargo, estos grupos se caracterizan por 
su rápida mutabilidad y su adaptación a los cambios y estrategias seguidas contra ellos.

Los atentados indiscriminados en lugares de concentración de personas, medios 
de transporte o infraestructuras críticas representan una tendencia actual del terrorismo 
yihadista, que opera tanto en células organizadas como de manera individual, con el fin de 
producir el mayor número de víctimas y un fuerte impacto propagandístico. Sin perjuicio de 
radicalizados en el entorno nacional y otros perfiles terroristas, uno de los mayores retos a 
los que se debe hacer frente es el de los combatientes terroristas que retornan a Occidente 
de escenarios como Siria e Irak tras haber acumulado conocimiento y experiencia en el 
manejo de armamento, contactos y conocimiento de rutas y agentes facilitadores. La 
escalada terrorista conlleva además otros efectos negativos como el riesgo de tensiones 
sociales, inestabilidad política o reacciones violentas contra minorías, que a veces pueden 
tomar la forma de actos terroristas.
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La radicalización y el extremismo violento y la captación y adoctrinamiento con fines 
terroristas forman parte, asimismo, de las amenazas que han adquirido mayor protagonismo 
en los últimos años. Ello no sólo por las ideologías que los sustentan, sino también porque 
constituyen el estadio previo a que los individuos inmersos en dichos procesos se vinculen 
finalmente con grupos y organizaciones terroristas.

El desarrollo tecnológico ha ampliado además el acceso a recursos disponibles 
para los grupos terroristas, incrementando su capacidad de financiación, reclutamiento, 
adiestramiento y propaganda. En general, en un contexto de información masiva y empleo 
generalizado de redes sociales, crecen los riesgos de difusión de propaganda terrorista y 
de propagación de formas de radicalización y extremismo violento.

Con respecto al terrorismo autóctono, ETA ya no es una amenaza relevante gracias 
a la victoria del Estado de Derecho y sin perjuicio del trabajo constante de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en la investigación de los hechos criminales, la defensa 
de la memoria de las víctimas del terrorismo y la transmisión de una narrativa que resalte 
la lucha de la democracia frente al terrorismo.

España está comprometida en la lucha contra el terrorismo con una respuesta basada 
en un modelo integral que incorpora su experiencia y coordina la acción con sus aliados, 
en las iniciativas internacionales y especialmente con la UE.

Crimen organizado

El crimen organizado es una amenaza de naturaleza transnacional, flexible y opaca. 
Se trata de un fenómeno con una enorme capacidad desestabilizadora, que contribuye 
a debilitar el Estado y mina la buena gobernanza económica. Entre sus manifestaciones 
más graves se pueden mencionar los tipos delictivos relacionados con la trata de seres 
humanos o con los tráficos ilícitos de diversa índole, además del blanqueo de capitales y 
el uso de paraísos fiscales.

En los últimos años, redes criminales se han aprovechado de la crisis migratoria y de 
refugiados, y de su vulnerabilidad extrema, para abrir rutas de tráfico humano a Europa.

Además, se constata como fenómeno creciente la vinculación internacional del crimen 
organizado con el terrorismo, lo que potencia sus efectos y consecuencias negativas.

El crimen organizado cataliza, pues, otras amenazas a la seguridad y ve amplificado su 
horizonte funcional a través del empleo de la tecnología, recurso creciente para desarrollar 
actividades delictivas.

España está expuesta al crimen organizado y sus diversas manifestaciones debido, 
en gran medida, a su posición geoestratégica como punto de acceso a la UE por parte 
de redes criminales procedentes de África y América. Es, por tanto, una prioridad de la 
acción del Estado.

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva

La proliferación de las armas de destrucción masiva (nucleares, químicas, radiológicas 
y biológicas) y sus vectores de lanzamiento (principalmente misiles) suponen una grave 
amenaza para la paz y seguridad internacional, y afectan directamente a la Seguridad 
Nacional.

A las incalculables repercusiones globales de un conflicto interestatal en el que se 
empleasen armas de destrucción masiva, se une la creciente amenaza de que dicha 
proliferación de origen estatal pueda ser desviada, de manera intencionada o no, a actores 
no estatales, en particular grupos terroristas.

En este contexto, uno de los principales desafíos es el control de material de doble 
uso, para evitar que productos y tecnología que tienen usos tanto civiles como militares 
puedan ser empleados con fines ilícitos.

El Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares y el sistema de salvaguardias 
del Organismo Internacional de la Energía Atómica han contribuido a frenar y, en algunos 
casos, a invertir la propagación de la capacidad militar nuclear, pero no han podido 
impedirla por completo. El desarrollo del programa nuclear y balístico de la República 
Popular Democrática de Corea socava el régimen de no proliferación nuclear, supone una 
creciente amenaza para la paz y seguridad internacional.
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Los escenarios de seguridad relacionados con la proliferación han cambiado con la 
abundancia y disponibilidad global de material radioactivo, empleados en aplicaciones 
médicas, industriales, agrícolas y medioambientales, susceptibles de ser usadas para 
cometer actos criminales de gran impacto.

La posibilidad de que sustancias químicas tóxicas puedan ser empleadas por actores 
no estatales o gobiernos de Estados es de especial preocupación. Además de la violación 
del Derecho Internacional Humanitario por el uso de armas químicas contra civiles en 
conflicto, existe el riesgo que grupos terroristas puedan utilizar las armas químicas fuera de 
la zona de conflicto para realizar actos terroristas. Otra amenaza importante es la potencial 
utilización de agentes biológicos por agentes no estatales, en particular organizaciones 
terroristas.

Espionaje

El espionaje es una amenaza de primer orden para la seguridad, que se ha adaptado 
rápidamente a las posibilidades que ofrece la tecnología moderna. En este sentido, el 
ciberespacio juega hoy un papel más relevante a nivel de espionaje y es utilizado por 
Estados, grupos o individuos que usan sofisticados programas que proporcionan acceso 
a ingentes volúmenes de información y datos sensibles.

El espionaje industrial, cuyo objetivo es acceder al conocimiento tecnológico y 
estratégico que permita adoptar una posición diferencial con respecto a la competencia, 
resulta un desafío de primera magnitud. Un desafío que las empresas sufren de forma 
regular y que puede dañar el sistema económico y afectar al bienestar de los ciudadanos. 
Ante este fenómeno, un enfoque colaborativo entre el sector público y privado representa 
la mejor aproximación posible.

En los últimos años se ha detectado un incremento de las agresiones procedentes de 
servicios de inteligencia extranjeros contra intereses nacionales, y que se materializan tanto 
a través de procedimientos clásicos como, cada vez más, de inteligencia en el ciberespacio. 
Ante este fenómeno resulta necesaria la mejora de las capacidades tecnológicas y de 
inteligencia para aplicar una respuesta eficaz.

Amenazas y desafíos que se desarrollan en los espacios comunes globales

El ciberespacio, el espacio marítimo y el espacio aéreo y ultraterrestre son espacios 
comunes globales. Conectan el mundo y permiten el libre flujo de personas, bienes, 
información, servicios e ideas. Son espacios abiertos a todos los Estados, también a 
los particulares, a nadie se le puede excluir de su disfrute. Se caracterizan por no tener 
fronteras físicas, la ausencia general de soberanía y jurisdicción por parte de los Estados, 
la difícil atribución de acciones delictivas y su débil regulación.

Por ello, las amenazas para la Seguridad Nacional encuentran en los espacios 
comunes globales un terreno de actuación idóneo. La regulación y una adecuada gestión 
de estos espacios comportan una importante dimensión comunitaria, por lo que es clave 
la cooperación internacional y la asistencia mutua.

Asimismo, a la perspectiva de cualquier disrupción en los espacios comunes globales 
hay que añadir la capacidad y rapidez de extensión de la incertidumbre que supondría una 
desconexión funcional e informativa. Este escenario aconseja el desarrollo del mecanismo 
de gestión de crisis desde una visión amplia y sobre la base de estructuras resilientes.

Vulnerabilidad del ciberespacio

Las amenazas en el espacio digital adquieren una dimensión global que va más allá de 
la tecnología. El ciberespacio es un escenario con características propias marcadas por su 
componente tecnológico, fácil accesibilidad, anonimidad, alta conexión y dinamismo. En los 
últimos tiempos, las acciones negativas en el ámbito de la ciberseguridad han aumentado 
notablemente en número, alcance y sofisticación. Tales acciones adquieren creciente 
relevancia para España, un país altamente interconectado y que ocupa una posición de 
liderazgo en Europa en materia de implantación de redes digitales.

Desde un punto de vista tecnológico, ha de destacarse la transformación digital 
de la Administración. Este factor agudiza la dependencia de las tecnologías de la 
información, extiende la posible superficie de ataque y, en consecuencia, los beneficios 
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potenciales derivados para los atacantes, en un entorno donde el derecho a la protección 
de datos de carácter personal es un requisito esencial en la relación del ciudadano con la 
Administración por medios electrónicos.

En lo relativo a las ciberamenazas, es creciente la actividad tanto por parte de Estados, 
que persiguen la expansión de sus intereses geopolíticos a través de acciones de carácter 
ofensivo y subversivo, como de organizaciones terroristas, grupos de crimen organizado 
y actores individuales. Estos grupos aprovechan el carácter anónimo que el ciberespacio 
ofrece para conseguir sus fines a un mínimo coste y asumiendo un riesgo menor dada 
la dificultad de atribución. El robo de datos e información, los ataques ransomware y de 
denegación de servicios, el hackeo de dispositivos móviles y sistemas industriales y los 
ciberataques contra las infraestructuras críticas son ejemplos de ciberamenazas.

La utilización del ciberespacio como medio para la realización de actividades ilícitas, 
acciones de desinformación, propaganda o financiación terrorista y actividades de crimen 
organizado, entre otras, impacta en la Seguridad Nacional, amplificando la complejidad y 
la incertidumbre, y también pone en riesgo la propia privacidad de los ciudadanos.

Vulnerabilidad del espacio marítimo

Este espacio, de gran importancia para España como potencia marítima, reviste 
un gran valor estratégico. Entre otros aspectos, las rutas marítimas son vitales para las 
transacciones comerciales y el transporte. Además, el aprovisionamiento energético se 
basa en gran medida en este medio, y gran parte del intercambio de información digital 
en España transcurre por cables submarinos.

Los factores que amenazan la seguridad marítima se concentran fundamentalmente 
en dos grupos: primero, aquellas amenazas derivadas de actos intencionados y de 
naturaleza delictiva, y segundo, otras accidentales debidas a las condiciones naturales 
del medio. Entre el primer conjunto se encuentran actos como la piratería, el terrorismo, 
los tráficos ilícitos, actos contra la conservación del patrimonio cultural subacuático, 
las redes de inmigración irregular por vía marítima o la explotación incontrolada de los 
recursos marinos, como por ejemplo la pesca. La piratería y la criminalidad organizada 
en el mar en el Cuerno de África y en aguas del Golfo de Guinea, así como el aumento de 
flujos migratorios irregulares por vía marítima, con trágicas consecuencias humanitarias, 
reafirman la importancia estratégica esencial del espacio marítimo, prioritario para España, 
y refuerzan la necesidad de su protección.

La delimitación de espacios marinos entre Estados es un contencioso frecuente que 
puede generar situaciones de crisis o conflicto debido a la trascendencia geopolítica que 
reviste el acceso y control de estos espacios. Es el caso de la disputa abierta en el Mar 
del sur de China.

Además, los avances tecnológicos favorecen la extracción de recursos marinos en 
zonas cada vez más remotas y profundas. Está situación puede provocar la aparición de 
tensiones debido a la competencia entre países por ampliar su acceso sobre el espacio 
marítimo.

Dentro del segundo grupo de amenazas se enumeran los accidentes marítimos y 
las catástrofes naturales. Debido a la posición geográfica de España, sus espacios de 
soberanía y jurisdicción son punto de confluencia de algunas de las rutas más transitadas, 
como es el caso del Estrecho de Gibraltar. España es asimismo responsable de una amplia 
zona de salvamento y rescate, donde la seguridad de la vida humana en la mar y del tráfico 
marítimo requieren de una atención continua. A los accidentes y catástrofes marítimas se 
les une la preservación de los ecosistemas marinos, costeros y terrestres como actividades 
de especial relevancia.

Vulnerabilidad del espacio aéreo y ultraterrestre

Determinadas infraestructuras, como las energéticas, los flujos de información 
financiera, o el normal funcionamiento de determinados servicios básicos para la sociedad, 
se subordinan al buen uso del espacio ultraterrestre y el ciberespacio.

El espacio aéreo puede ser escenario de violaciones a la seguridad y al orden 
internacional por parte de actores estatales y no estatales. Las acciones contra la aviación 
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comercial y sistemas de control de navegación y todo tipo de tráficos ilícitos por vía aérea 
son ejemplos con potencial de alteración del orden mundial.

Asimismo, el posible uso de aeronaves pilotadas remotamente (drones) para acciones 
de naturaleza agresiva o ilícita por parte de Estados u organizaciones no estatales, 
constituye otro ejemplo actual que justifica la protección del espacio aéreo.

Por otra parte, armas de alta tecnología con amplia capacidad de actuación, 
sofisticados equipos de reconocimiento y vigilancia, los sistemas de posicionamiento, y 
buena parte del intercambio de la información digital, dependen de las comunicaciones vía 
satélite. En este sentido, el abaratamiento de costes que facilita el acceso a la tecnología 
satelital ofrece grandes oportunidades en ámbitos como la exploración espacial, pero al 
mismo tiempo acarrea importantes riesgos como el incremento en basura espacial.

La competición entre Estados por el acceso, uso y control del espacio ultraterrestre va 
a seguir creciendo, dado su gran valor estratégico y comercial. El despliegue de tecnologías 
anti-satélite diseñadas para deshabilitar o destruir satélites podría incrementar la tensión 
global.

Amenazas sobre las infraestructuras críticas

Las infraestructuras críticas son aquellas infraestructuras estratégicas cuyo 
funcionamiento es indispensable y no permite soluciones alternativas. Las infraestructuras 
estratégicas incluyen las instalaciones, redes, sistemas y equipos físicos y de tecnología 
de la información y de la comunicación sobre las que descansa el funcionamiento de los 
servicios esenciales. Los servicios esenciales son necesarios para el mantenimiento de 
las funciones sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de 
los ciudadanos, o el eficaz funcionamiento del sector público.

Cualquier interrupción en los servicios proporcionados por estas infraestructuras 
de sectores estratégicos (Administración, espacio, industria nuclear, industria química, 
instalaciones de investigación, agua, energía, salud, tecnologías de la información y de 
comunicaciones, transporte, alimentación y sistema financiero y tributario) podría tener 
graves consecuencias en los flujos de suministros vitales o en el funcionamiento de los 
servicios esenciales, además de provocar perturbaciones y disfunciones graves en materia 
de seguridad.

Las amenazas que pueden afectar a estas infraestructuras que revisten mayor 
gravedad, son aquellas que tienen su origen en actos deliberados, bien realizados mediante 
una agresión física sobre la propia infraestructura o bien a través de un ciberataque, hoy 
más probable dado el desarrollo tecnológico.

Puesto que la mayoría de estos servicios esenciales son proporcionados por 
operadores privados, resulta fundamental seguir potenciando la colaboración público-
privada en este ámbito en beneficio de la sociedad en su conjunto.

Desafíos

Inestabilidad económica y financiera

Los factores que pueden desestabilizar el sistema económico y financiero son de 
muy diversa naturaleza, no exclusivamente económica, y normalmente sus efectos son 
transversales, materializándose en más de un ámbito. De ahí la necesidad de adoptar un 
enfoque integral, que no sólo aborde los aspectos estrictamente económico-financieros, 
sino que contemple también su dimensión de seguridad.

Entre dichos factores se encuentran todas aquellas actuaciones que dificultan el 
normal funcionamiento de las políticas económicas y financieras e impiden maximizar 
su eficacia así como las que merman la continuidad de la actividad económica. En este 
último sentido, se incluirían acciones como el fraude, la corrupción, los paraísos fiscales, el 
blanqueo de capitales o las interrupciones de los sistemas de comercio e infraestructuras 
que soportan los flujos comerciales. Es importante seguir trabajando contra fenómenos 
como los tráficos ilícitos, que ponen en riesgo la estabilidad económica, la financiación de 
los servicios públicos, los derechos sociales y el bienestar de los ciudadanos.
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Por otra parte, los obstáculos a la internacionalización de la economía española o que 
ponen en riesgo la seguridad de las empresas o trabajadores nacionales en el exterior, son 
retos a los que hay que hacer frente para garantizar su competitividad.

Otros de los desafíos a mitigar son aquellas acciones que minan la eficacia de 
los instrumentos económicos al servicio de la defensa de los intereses y compromisos 
nacionales de seguridad. Por ello, cobra especial relevancia garantizar la seguridad de 
aquellos sectores, empresas, servicios, tecnologías o sistemas de información de especial 
interés para la Seguridad Nacional.

Vulnerabilidad energética

La energía es un elemento fundamental para la prosperidad, el bienestar de la 
sociedad y la propia soberanía y continuidad del Estado.

El suministro energético es clave para un país como España, que depende para su 
abastecimiento en gran medida de zonas como África del Norte o el Golfo de Guinea. 
El aumento de la inestabilidad geopolítica en las principales zonas productoras pone en 
peligro el abastecimiento de productos de forma directa y puede provocar una escalada 
en los precios del petróleo y el gas.

Además, la seguridad de las instalaciones es un factor importante para la seguridad 
energética. La inversión en infraestructuras energéticas, su mantenimiento y modernización 
es crucial en este ámbito.

Por otra parte, la baja interconexión energética de gas y electricidad de España con 
el resto de Europa aumenta la vulnerabilidad a interrupciones en el suministro.

La configuración geográfica de España presenta asimismo un desafío en materia de 
conectividad energética en los territorios extrapeninsulares como es el caso del archipiélago 
canario.

Es por ello prioritario garantizar el suministro de energía y asegurar su abastecimiento, 
de una forma sostenible medioambiental y económicamente, en un contexto de transición 
energética hacia un modelo más seguro y más eficiente.

Flujos migratorios irregulares

Europa y el mundo en su conjunto viven una de las mayores crisis migratorias 
registradas desde la Segunda Guerra Mundial. En este drama humano confluyen causas 
inmediatas como el aumento de los conflictos y la inestabilidad regional, lo que ha elevado 
exponencialmente el número de afectados; y tendencias de fondo como la migración por 
motivos económicos o relacionada con factores medioambientales. Los desplazamientos 
forzosos probablemente continúen siendo una constante los próximos años, a menudo sin 
soluciones inmediatas y duraderas, y con capacidad de afectar la estabilidad y cohesión 
político-social de los países de acogida.

España, por su posición geoestratégica, está especialmente expuesta a este desafío. 
Tras varios años de disminución de las cifras de inmigrantes irregulares llegados al territorio 
nacional, en gran medida debido a la crisis económica, la tendencia vuelve a ser de 
incremento. Este desafío debe por ello seguir siendo un elemento permanente de atención 
y de gestión junto con los esfuerzos en proteger los Derechos Humanos de aquellos que 
se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad.

La integración de los inmigrantes en la sociedad y cultura españolas contribuye a la 
prosperidad de España y su diversidad, siempre desde el respeto a los valores, la libertad 
y el modo de vida de los ciudadanos.

Emergencias y catástrofes

Las emergencias y catástrofes siguen siendo uno de los principales desafíos del 
mundo moderno. Su impacto no sólo afecta a la vida y salud de las personas sino, también, 
a los bienes patrimoniales, al medio ambiente y al desarrollo económico.

Cuatro son los factores que están potenciando estos desafíos. El primero es de carácter 
demográfico. Está motivado por el incremento de población urbana en zonas de peligro 
ambiental o antrópico. El segundo factor está ligado a la vulnerabilidad de la infraestructura 
económica y tecnológica. Ello hace que se acentúe la rapidez y propagación de los riesgos 
y se produzcan efectos en cascada, como ocurrió en el terremoto de Japón de 2011. El 
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tercer factor es la degradación de los ecosistemas, que reduce las defensas naturales. 
Por último, hay que tener en cuenta el incremento de magnitud y frecuencia de algunos 
fenómenos adversos (tales como olas de calor, sequías, incendios forestales o erosión) a 
consecuencia del cambio climático.

España es un país que se enfrenta a este desafío con un bagaje de experiencia 
positiva y con una importante dotación de medios, adaptada a las amenazas y desafíos 
que soporta y que siguen presentes. Sin embargo, ante la posibilidad de incremento de 
algunas emergencias y catástrofes, es preciso seguir reforzando el estado de preparación 
en aras a facilitar la prevención y una pronta recuperación ante una situación catastrófica.

Epidemias y pandemias

En las últimas décadas, el número de enfermedades emergentes identificadas y 
de situaciones de riesgo asociadas a ellas ha aumentado. Se han identificado al menos 
seis alertas sanitarias globales, todas ellas con un importante impacto a nivel nacional: el 
Síndrome Respiratorio Agudo Grave, la gripe por virus A/H5N1, la pandemia de gripe por 
virus A/H1N1, la nueva diseminación internacional del poliovirus salvaje, la enfermedad 
por virus Ébola en África del Oeste y la infección por virus Zika.

Este incremento de las situaciones de riesgo asociadas a enfermedades infecciosas 
ha venido de la mano de un cambio global rápido que está modificando la relación del 
ser humano con su entorno en varios ámbitos: poblacionales (tamaño y fragilidad), uso y 
ocupación del suelo, movilidad y desplazamientos de población, conflictos, transporte de 
mercancías y cambio climático.

España, un país que recibe más de 75 millones de turistas al año, con puertos y 
aeropuertos que se cuentan entre los de mayor tráfico del mundo, un clima que favorece 
cada vez más la extensión de vectores de enfermedades, con una población envejecida y 
una situación geopolítica polarizada, no está exenta de amenazas y desafíos asociadas a 
enfermedades infecciosas tanto naturales como intencionadas.

Reducir la vulnerabilidad de la población a los riesgos infecciosos cuando es factible 
(por ejemplo, mediante la vacunación), la probabilidad de introducción de riesgos infecciosos 
(por ejemplo, mediante el control e inspección de mercancías en frontera), así como la 
probabilidad de transmisión interna de enfermedades (por ejemplo, mediante buenos 
programas de prevención y promoción de la salud o buenos sistemas de saneamiento) es 
fundamental para minimizar los riesgos y su posible impacto sobre la población.

Sin embargo, dichos riesgos no se pueden eliminar por completo. Es necesario, 
además de reducir la vulnerabilidad de la población, desarrollar planes de preparación 
y respuesta ante amenazas y desafíos sanitarios, tanto genéricos como específicos, 
con una aproximación multisectorial que asegure una buena coordinación de todas las 
administraciones implicadas tanto a nivel nacional como internacional.

Efectos derivados del cambio climático

En los últimos años, los efectos producidos por el cambio climático han adquirido tal 
relevancia que se justifica su análisis desde una perspectiva de seguridad.

A nivel global, existe una creciente relación de los efectos del cambio climático con la 
competencia por el acceso a los recursos, sobre todo el agua, los movimientos migratorios 
forzosos y la aparición de vectores que favorecen la propagación de enfermedades. Estos 
factores tienen un impacto especialmente intenso en regiones como África y en el área 
Asia-Pacífico, y a veces funcionan como causas estructurales de conflictos armados.

El incremento de las temperaturas globales está teniendo como consecuencias más 
destacadas el aumento en frecuencia e intensidad de diversos fenómenos meteorológicos 
extremos, el incremento de los niveles del mar, la acidificación del océano, la desertificación, 
la degradación del suelo, la disminución de los recursos hídricos y la inseguridad alimentaria.

La región mediterránea está identificada como una de las regiones europeas con 
mayor vulnerabilidad frente al cambio climático. En España destacan la escasez de los 
recursos hídricos y el incremento de la frecuencia y severidad de sequías, inundaciones 
e incendios.

La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, la lucha contra la 
pérdida de biodiversidad, la revisión de los sistemas de abastecimiento y uso de la energía, 
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la gestión conjunta de bienes compartidos como el agua o los recursos pesqueros, así 
como un pacto global de países industrializados y países emergentes, son requerimientos 
imprescindibles para afrontar las consecuencias del cambio climático. De ahí la importancia 
del cumplimiento y refuerzo de los compromisos asumidos en organizaciones multilaterales 
y acuerdos positivos como el Acuerdo de París. Así, en el plano nacional, la integración de 
esfuerzos hacia un modelo eficiente y sostenible, y que se materializará en la futura Ley de 
Cambio Climático y Transición Energética, ha de estar guiada por una visión integral que 
contemple todas las dimensiones que afectan a la seguridad.

Por otro lado, el deterioro de la calidad del medio ambiente, a través de la 
contaminación del aire, las aguas y el suelo, la pérdida de la biodiversidad y la degradación 
de los hábitats naturales afectan la calidad de vida de las personas y pueden dar lugar 
a movimientos migratorios de gran calado en busca de una mayor seguridad ambiental.

CAPÍTULO 5

Objetivos generales y líneas de acción de la Seguridad Nacional

En este capítulo se establecen cinco objetivos generales que orientan la acción del 
Estado y se identifican quince ámbitos a los que se asigna un objetivo específico y líneas 
de acción para su consecución.

En un entorno de seguridad complejo e incierto como el presente, en el que las 
amenazas y desafíos están conectados, es preciso un enfoque de seguridad integral y no 
compartimentado.

En consecuencia, la Estrategia define unos objetivos generales comunes a todos 
los ámbitos de actuación de la Seguridad Nacional, que refuerzan la necesaria sinergia 
que debe existir entre todos sus componentes y elementos integrantes. Estos objetivos 
responden a los principios rectores de la política de Seguridad Nacional: unidad de acción, 
anticipación, eficiencia y resiliencia.

Adicionalmente, puesto que las amenazas y desafíos pueden impactar con distinta 
intensidad en campos y materias diversas, se establecen quince ámbitos de actuación 
para la Seguridad Nacional. Algunos de ellos son ámbitos tradicionales, como la Defensa 
Nacional o la lucha contra el terrorismo, mientras que otros responden al nuevo panorama 
de seguridad, como la ciberseguridad, la lucha contra el cambio climático o la seguridad 
frente a epidemias y pandemias. A cada una de estas materias se le asigna un objetivo 
específico prioritario y líneas de acción para su consecución.

Tales objetivos y líneas de acción ordenan, posicionan y priorizan la acción del 
Estado en materia de Seguridad Nacional junto con la asignación adecuada de recursos, 
capacidades y esfuerzos, siempre bajo la lógica de su optimización y uso eficiente.

Objetivos generales

Los objetivos generales se explican a la luz de los principios rectores de la política de 
Seguridad Nacional. Son comunes a todos los ámbitos de esta política y responden a la 
necesidad de que España se posicione oportunamente ante las implicaciones de seguridad 
del nuevo contexto internacional.

Se establecen cinco objetivos generales:

— Desarrollar el modelo integral de gestión de crisis.
— Promover una cultura de Seguridad Nacional.
— Favorecer el buen uso de los espacios comunes globales.
— Impulsar la dimensión de seguridad en el desarrollo tecnológico.
— Fortalecer la proyección internacional de España.

Desarrollar el modelo integral de gestión de crisis

La mayor parte de las crisis actuales afectan a ámbitos muy distintos de la Seguridad 
Nacional. Son imprevisibles en cuanto a su evolución e impacto, pudiendo requerir medidas 
que no hayan sido testadas y una coordinación reforzada. Además se observa un aumento 
en intensidad de las acciones híbridas.
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Es prioritario, en consecuencia, profundizar y adaptar el modelo integral de gestión de 
crisis en el marco del Sistema de Seguridad Nacional con el fin de proporcionar respuestas 
eficaces y oportunas a las amenazas y desafíos del panorama actual. En concreto, hacer 
frente a la amenaza terrorista y las amenazas de naturaleza híbrida requiere un trabajo 
constante de análisis, intercambio de información y compartición de mejores prácticas. 
Por eso es importante la coordinación a nivel de la UE y la OTAN, ya que estas amenazas 
no se ven limitadas por fronteras nacionales.

La gestión de crisis comporta varias fases en un arco temporal que abarca desde 
la alerta temprana hasta la respuesta. Es importante fomentar un enfoque preventivo 
y anticipatorio, para el que cobran particular relevancia el seguimiento permanente del 
entorno de seguridad y sus constantes cambios, los sistemas de inteligencia e información, 
el desarrollo de metodologías de análisis de riesgos y de instrumentos que contribuyan a 
la protección contra la desinformación, así como la formación o la realización de ejercicios 
de gestión de crisis.

Asimismo, la fase de respuesta a situaciones de crisis debe incluir mecanismos de 
participación apropiados a toda la Administración Pública y el sector privado. De modo más 
relacionado con los ámbitos de especial interés para la Seguridad Nacional, esta respuesta 
debe involucrar a las empresas estratégicas, los operadores de infraestructuras críticas, 
los centros de investigación o prospectiva y la sociedad civil en su conjunto.

En el contexto actual de crisis constantes, el fomento de la resiliencia de la sociedad 
y de las Administraciones adquiere una importancia esencial. Se trata de fortalecer la 
capacidad de recuperación ante posibles crisis, manteniendo la estabilidad necesaria 
para garantizar la continuidad en la acción del Gobierno dirigida a la protección de los 
ciudadanos y la provisión de los servicios esenciales, para retornar al estado de normalidad 
en el menor tiempo posible, de modo que se minimicen las consecuencias negativas sobre 
la seguridad y el bienestar de los ciudadanos.

La comunicación estratégica es una de las dimensiones críticas ante este tipo de 
situaciones, con el objetivo de transmitir a la sociedad una información veraz, ajustada y 
oportuna.

Promover una cultura de Seguridad Nacional

España mantiene estándares altos de seguridad por el compromiso absoluto y 
decidido del Estado en esta política dirigida principalmente al ciudadano. Sin embargo, la 
exposición a amenazas y desafíos cambiantes es inevitable; no existe el riesgo cero y los 
esfuerzos en seguridad deben permanecer.

Resulta prioritario acercar la política de Seguridad Nacional a la sociedad en general, 
porque nadie es hoy ya sujeto pasivo de la seguridad. Una sociedad conocedora de las 
amenazas y desafíos para la seguridad es una sociedad mejor preparada y con mayor 
capacidad de sobreponerse ante las crisis a las que tenga que enfrentarse. Una sociedad 
concienciada es pues, más segura, robusta y resiliente. Ello implica la participación 
ciudadana como uno de los ejes de actuación sobre los que descansa la verdadera 
efectividad de esta política pública.

El Gobierno impulsará cauces que faciliten el conocimiento en la sociedad acerca 
del esfuerzo de los actores y organismos implicados diariamente en la salvaguarda de 
la Seguridad Nacional, en ámbitos tales como la Defensa Nacional, la lucha contra el 
terrorismo, la ciberseguridad o la seguridad ciudadana. También fomentará la concienciación 
sobre las amenazas y desafíos actuales, y la sensibilización en lo que respecta a la 
responsabilidad colectiva en su preservación.

Favorecer el buen uso de los espacios comunes globales

El tejido de conectividad global formado por el ciberespacio, el espacio marítimo, y el 
espacio aéreo y ultraterrestre constituye un conjunto de redes funcionales cuya seguridad 
es clave en el orden internacional.

Cualquier acción contraria al buen uso de estos espacios resulta crítica, dada la 
dificultad de vigilancia, monitorización y respuesta ante cualquier acto ilícito y el impacto 
significativo de diversas formas de desconexión funcional e informativa.
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Una adecuada gestión en estos espacios tan polivalentes requiere procesos 
coordinados y estructuras flexibles que integren los intereses y las responsabilidades de 
organizaciones internacionales, Estados y actores no estatales. Asimismo, dado que los 
espacios comunes globales pueden operar hoy como escenarios de confrontación, España 
debe acometer una adaptación del marco estratégico nacional a esta realidad.

Impulsar la dimensión de seguridad en el desarrollo tecnológico

La sociedad actual depende en gran medida de la tecnología. El desarrollo tecnológico 
y la automatización están transformando sistemas enteros de producción y gestión. El 
ciberespacio y la accesibilidad de la tecnología han rebajado el coste de la información y 
ampliado su acceso, pero agravado su vulnerabilidad.

Por esta razón es imprescindible contar con una tecnología segura. Entre las medidas 
necesarias se encuentran la regulación, los controles de calidad, la formación o el desarrollo 
seguro. Es importante fomentar que el desarrollo tecnológico y la innovación incorporen 
aspectos de seguridad desde su concepción, además de paliar las vulnerabilidades 
existentes y asegurar sistemas protegidos, bien configurados y gestionados. Otro aspecto 
que cobra cada vez más importancia es la gobernanza de las tecnologías emergentes, ya 
sea relacionada con la revolución de los datos, dados los ingentes volúmenes de datos 
que se generan y que son susceptibles de explotación, o con la inteligencia artificial, la 
robotización y computerización o la biogenética.

En la medida de lo posible, el Estado debe preservar determinadas capacidades 
tecnológicas de carácter estratégico en términos de seguridad. El desarrollo de industrias 
tecnológicas propias es por tanto un ámbito de soberanía nacional que aspira a evitar la 
dependencia en países terceros.

Fortalecer la proyección internacional de España

Proteger los intereses de España en el exterior es clave para la Seguridad Nacional. En 
el ámbito internacional, España es un socio importante que contribuye a la paz y seguridad 
internacional a través del fortalecimiento y estabilidad de los organismos de los que es 
miembro, al tiempo que vela y prioriza sus intereses con voz propia. Esta responsabilidad 
lleva aparejada una exigente reflexión estratégica sobre el posicionamiento en cada uno 
de estos organismos y un compromiso y una participación proactiva para garantizar la 
mejor defensa de los intereses nacionales y de la seguridad y prosperidad del Estado y la 
sociedad española, así como para potenciar una mayor cooperación internacional. Esto 
implica un trabajo coordinado entre los ministerios competentes para la identificación de 
intereses y acciones pertinentes y un esfuerzo de integración con el sector privado.

En el contexto europeo, España apuesta por una UE reafirmada en sus valores 
fundacionales y quiere ocupar un lugar preferente en el diseño de un mayor nivel de 
integración acorde con los retos de hoy en día, en particular, en el ámbito de seguridad, 
en beneficio de los ciudadanos. Apuesta también por una OTAN adaptada a las amenazas 
y desafíos comunes, con responsabilidades compartidas entre aliados, y por un espacio 
europeo seguro, democrático y basado en el Estado de Derecho.

Además, España seguirá protegiendo los intereses de sus ciudadanos y empresas más 
allá de sus fronteras a través del Servicio Exterior del Estado, promoviendo así el incremento 
de las exportaciones y de las inversiones de las empresas españolas en el exterior.

Objetivos y líneas de acción estratégicas para los ámbitos de la Seguridad Nacional

Además de los objetivos generales de la Seguridad Nacional, cabe detallar los 
objetivos propios de cada uno de sus ámbitos. Su realización se define a través de líneas de 
acción estratégicas que contribuyen a la consecución de las prioridades establecidas para 
cada uno de ellos y a la evaluación de los avances conseguidos con su implementación.
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Defensa Nacional

Asegurar la defensa de la soberanía e integridad de España y la protección de la población y el territorio 
frente a cualquier conflicto o amenaza proveniente del ámbito exterior, de forma autónoma o junto a socios y 
aliados. Asimismo, contribuir a crear un entorno internacional más estable y seguro mediante la proyección 
de estabilidad y el refuerzo de la cooperación con los socios, particularmente en las áreas de especial interés 
para España.

— Mejorar la capacidad de defensa autónoma para ejercer una disuasión efectiva frente a cualquier 
amenaza exterior.

— Dotar a las Fuerzas Armadas de las capacidades que demanda el actual escenario de seguridad 
y avanzar decididamente en la convergencia con los objetivos de Defensa establecidos por la OTAN y 
recomendados por el Parlamento Europeo, como parte de un necesario reparto de responsabilidades, esfuerzos 
económicos y recursos demandados en todos los planos entre aliados y asegurar la sostenibilidad de una 
Defensa eficaz a largo plazo.

— Impulsar una estrategia industrial de Defensa que fomente la autonomía en la adquisición de 
capacidades estratégicas y favorezca la competitividad de la industria española a nivel global.

— Fortalecer la posición de España en el sistema de seguridad internacional, ejerciendo un liderazgo 
positivo en las organizaciones de seguridad colectiva y coaliciones internacionales de las que forma parte, así 
como en las relaciones bilaterales.

— Asumir un protagonismo activo en el relanzamiento de la Política Común de Seguridad y Defensa de 
la UE y continuar siendo un aliado solidario y comprometido con la OTAN, participando asimismo en nuevas 
formas de cooperación y especialización. A nivel bilateral, ampliar y profundizar el marco de colaboración con 
Estados Unidos.

— Contribuir a instaurar un entorno regional de paz y seguridad, prevenir conflictos y contener las 
amenazas emergentes mediante la proyección de estabilidad y las actividades de seguridad cooperativa, 
particularmente en las zonas de especial interés para España.

— Potenciar la Diplomacia de Defensa especialmente con países vecinos y aquellos países con los 
que España comparte intereses y valores, en particular con los países de la orilla sur del Mediterráneo y con 
América Latina.

Lucha contra el terrorismo

Neutralizar la amenaza que representa el terrorismo contra los ciudadanos y los intereses españoles 
dentro y fuera de las fronteras, reduciendo la vulnerabilidad de la sociedad y haciendo frente a los procesos 
de radicalización violenta.

— Prevención.

• Potenciar el desarrollo y total implantación en el territorio español del Plan Estratégico Nacional de 
Lucha contra la Radicalización Violenta (PEN-LCRV).

• Reforzar los mecanismos establecidos en materia de lucha contra la financiación del terrorismo.
• Reforzar la contribución de España en la lucha contra el terrorismo a nivel internacional en las 

organizaciones a las que pertenece, en especial en la ONU, UE y OTAN y en aquellas iniciativas de las que 
forma parte.

• Reforzar el testimonio de las víctimas del terrorismo como la mejor vía de contrarrestar la narrativa 
terrorista.

• Fomentar el diálogo intercultural e interreligioso.

— Protección.

• Robustecer las capacidades nacionales de lucha contra el terrorismo y la cooperación y coordinación 
de esfuerzos contra el terrorismo entre los distintos organismos implicados a nivel nacional.

• Cooperar con los países socios más afectados por el terrorismo y, de forma especialmente estrecha, 
con la UE, y adoptar medidas de mejora en el control de fronteras.

— Persecución.

• Mejorar las capacidades de investigación e inteligencia, asegurar el desarrollo tecnológico de los 
servicios de inteligencia e información para hacer frente al uso intensivo de las nuevas tecnologías por parte de 
los grupos terroristas e impedir el acceso a las capacidades y materiales necesarios para cometer atentados.

• Reforzar los instrumentos legales en la lucha contra el terrorismo, también a nivel internacional, 
especialmente con el apoyo de la creación de un Tribunal Penal Internacional en materia de terrorismo.

— Preparación de la respuesta.

• Robustecer la adopción de las medidas y planes necesarios que aseguren la sinergia y coordinación 
de todos los organismos con responsabilidad en la materia en caso de atentado terrorista.

• Minimizar las consecuencias y dar apoyo inmediato y permanente a las víctimas de ataques terroristas.
• Consolidar la unidad de los partidos políticos en la lucha contra el terrorismo apoyando el Acuerdo para 

afianzar la unidad en defensa de las libertades y en la lucha contra el terrorismo.
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Lucha contra el crimen organizado

Neutralizar las amenazas relacionadas con el crimen organizado mediante estrategias dirigidas a 
desarticular grupos ya existentes, prevenir la implantación de otros nuevos y contrarrestar su confluencia con 
el terrorismo.

— Mantener canales abiertos de formación continua en los métodos y herramientas utilizados por 
las organizaciones criminales, mediante la colaboración y participación de actores públicos y privados 
especializados.

— Potenciar la inteligencia estratégica y el intercambio de información como instrumentos de anticipación 
contra el crimen organizado y reforzar los mecanismos de incautación de los beneficios obtenidos como forma 
de limitar su capacidad operativa.

— Mejorar la cooperación y coordinación de esfuerzos a nivel internacional para hacer frente a los 
desafíos del crimen organizado.

No proliferación de armas de destrucción masiva

Combatir la proliferación de armas de destrucción masiva, sus vectores de lanzamiento, materiales 
conexos y tecnología asociada, así como impedir su acceso a actores no estatales, y en particular a 
organizaciones terroristas.

— Promover y potenciar el multilateralismo eficaz y el cumplimiento de los compromisos, normativa 
y organismos que conforman el régimen internacional de no proliferación de armas de destrucción masiva y 
vectores de lanzamiento.

— Garantizar la seguridad física de los materiales e instalaciones nucleares y radiactivos.
— Luchar contra el tráfico ilícito de materiales y tecnologías relacionadas con las armas de destrucción 

masiva y sus vectores de lanzamiento. Esto implica reforzar las políticas y prácticas nacionales e internacionales 
de control del comercio internacional de materiales de doble uso que pudieran ser utilizados con fines ilícitos, así 
como impulsar medidas y cooperación internacional para combatir las transferencias ilícitas de conocimiento, 
tecnología, bienes y equipos relacionados.

— Profundizar y promover la cooperación internacional para fortalecer la seguridad de la cadena logística 
internacional y el control fronterizo para la detección de posibles tráficos ilícitos de estos materiales, mejorando 
la identificación e información sobre transacciones sospechosas.

— Fortalecer las capacidades nacionales en el área de la no proliferación mediante la aplicación de la 
normativa internacional y el desarrollo y actualización de la normativa nacional.

— Profundizar en los mecanismos para la prevención, detección y control de los flujos financieros 
relacionados con la proliferación y apoyo a los esfuerzos internacionales en este campo, en línea con las 
resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y los Reglamentos de la UE.

— Colaboración y desarrollo de los controles aduaneros en el ámbito de análisis de riesgos.
— Promover programas de divulgación eficaces para informar y concienciar a la sociedad civil: 

universidades, centros de investigación e industria respecto de las responsabilidades y consecuencias, tanto 
morales como penales, del desvío de materiales de doble uso que pudieran ser utilizados con fines ilícitos.

Contrainteligencia

Adoptar medidas en la defensa de los intereses estratégicos, políticos y económicos de España para 
prevenir, detectar y neutralizar las agresiones encubiertas, incluidas las efectuadas desde el ciberespacio, 
procedentes de otros Estados, de sus servicios de inteligencia o de grupos o personas, y que estén dirigidas 
a la obtención ilegal de información.

— Reforzar las capacidades de los órganos nacionales de inteligencia, con objeto de garantizar la 
disposición de los medios humanos y técnicos necesarios para contrarrestar eficazmente esta amenaza.

— Potenciar la protección de la información clasificada.
— Incrementar la cooperación internacional en materia de contrainteligencia, tanto en el ámbito bilateral 

como en los organismos multinacionales de seguridad y defensa de los que España forma parte, para 
proporcionar una respuesta integral en defensa de los intereses nacionales.

— Intensificar las actividades de contrainteligencia en el ciberespacio.
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Ciberseguridad

Garantizar un uso seguro de las redes y los sistemas de información y comunicación a través del 
fortalecimiento de las capacidades de prevención, detección y respuesta a los ciberataques, potenciando y 
adoptando medidas específicas para contribuir a un ciberespacio seguro y fiable.

— Reforzar las capacidades de prevención, detección, reacción, análisis, recuperación, respuesta e 
investigación frente a las ciberamenazas, así como potenciar la coordinación en los niveles técnico y estratégico 
del Sistema de Seguridad Nacional en el ámbito de la ciberseguridad.

— Reforzar, impulsar y promover los mecanismos normativos, organizativos y técnicos, así como la 
aplicación de medidas, servicios, buenas prácticas y planes de continuidad para la protección, seguridad y 
resiliencia en (1) el Sector Público (2) los sectores estratégicos (especialmente en las infraestructuras críticas 
y servicios esenciales) (3) el sector empresarial y (4) la ciudadanía, de manera que se garantice un entorno 
digital seguro y fiable.

— Reforzar y mejorar las estructuras de cooperación público-público y público-privada nacionales en 
materia de ciberseguridad.

— Alcanzar las capacidades tecnológicas necesarias mediante el impulso de la industria española de 
ciberseguridad, promoviendo un entorno que favorezca la investigación, el desarrollo y la innovación, así como 
la participación del mundo académico.

— Promover el alcance y mantenimiento de los conocimientos, habilidades, experiencia, así como 
capacidades tecnológicas y profesionales que necesita España para sustentar los objetivos de la ciberseguridad.

— Contribuir a la seguridad del ciberespacio, en al ámbito de la UE e internacional, en defensa de los 
intereses nacionales, fomentando la cooperación y el cumplimiento del Derecho Internacional.

Seguridad Marítima

Impulsar una política de seguridad en el espacio marítimo, tanto a nivel nacional como en el marco 
internacional y, especialmente, en la UE, con el fin de proteger la vida humana en el mar; mantener la libertad 
de navegación y proteger el tráfico marítimo y las infraestructuras marítimas críticas; prevenir y actuar ante 
actividades criminales y actos terroristas que se desarrollen en este medio; proteger y conservar el litoral, los 
recursos del medio marino, el medio ambiente marino y el patrimonio cultural subacuático; y prevenir y responder 
en casos de catástrofes o accidentes en este medio.

— Promover un enfoque integral que potencie la actuación coordinada y cooperativa de las 
Administraciones Públicas en la resolución de problemas que afectan a la seguridad marítima.

— Adoptar medidas para fortalecer la capacidad de actuación del Estado en el espacio marítimo y en su 
litoral en un empleo óptimo de máximo aprovechamiento de los recursos.

— Fomentar la colaboración con el sector privado.
— Fomentar la cooperación internacional, en particular a través de la aplicación de las iniciativas de la 

Organización Marítima Internacional, la Estrategia de Seguridad Marítima de la UE, y la Estrategia Marítima de 
la OTAN.

— Mejorar la ciberseguridad en el ámbito marítimo.

Seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre

Garantizar la seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre en un marco compartido y orientado a prevenir 
las amenazas y desafíos que en ellos se desarrollan, así como a neutralizar sus consecuencias, conforme a los 
principios de eficiencia y máxima coordinación, tanto en el empleo de las capacidades de análisis y evaluación 
como en las de reacción ante los desafíos.

— Fomentar una actuación coordinada de todas las Administraciones Públicas y departamentos con 
competencias en el espacio aéreo y ultraterrestre que permita establecer sinergias y abordar soluciones 
transversales.

— Fortalecer las capacidades de los organismos e instituciones nacionales, tanto públicos como privados, 
con competencias en estos ámbitos, para hacer frente a las diversas amenazas y desafíos propios del espacio 
aéreo y ultraterrestre.

— Perseverar en el análisis de riesgos y evaluación de medidas contra ciberataques, actos terroristas o 
delictivos u otros conflictos que afecten a las instalaciones aeroportuarias, o al transporte aéreo dentro o fuera 
del espacio aéreo español.

— Impulsar un desarrollo normativo del uso civil de aeronaves pilotadas remotamente que garantice el 
necesario equilibrio entre la seguridad de las personas, instalaciones y demás usuarios del espacio aéreo, y el 
desarrollo tecnológico y económico de un sector pujante de la economía española.

— Apoyar el papel de España en el ámbito internacional dentro del marco de compromisos y 
responsabilidades asumidos en materia de seguridad aérea y ultraterrestre.
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Protección de las infraestructuras críticas

Asegurar la correcta provisión de los servicios esenciales para la sociedad, haciendo más robusto y 
resiliente el sistema de infraestructuras críticas sobre el que se sustenta.

— Avanzar en el cumplimiento de la normativa sobre protección de infraestructuras críticas y en el proceso 
de planificación escalonada previsto en dicha normativa.

— Potenciar la seguridad integral de las infraestructuras críticas a través de todas aquellas actuaciones 
de planificación, prevención, reacción, mitigación del daño y restitución del servicio que resulten oportunas.

— Incrementar la capacidad y resiliencia de los sistemas asociados a las infraestructuras críticas, 
impulsando la implantación de programas de gestión de riesgos, de acuerdo con las prioridades establecidas 
en el Plan Nacional de Protección de las Infraestructuras Críticas.

— Promover la coordinación en materia de protección de infraestructuras críticas, lucha contra el 
terrorismo y ciberseguridad entre todas las organizaciones responsables, mejorando las capacidades de todas 
ellas.

— Estimular la cooperación público-público y público-privada en el marco del Sistema Nacional de 
Protección de las Infraestructura Criticas, incentivando el intercambio de información con el establecimiento 
de procedimientos y canales seguros y confiables.

— Favorecer la innovación en seguridad, equipando progresivamente a las infraestructuras críticas de 
sistemas y componentes de seguridad desde el diseño, y apostando por la tecnología y el desarrollo I+D+i 
español.

— Impulsar la colaboración internacional y avanzar en el desarrollo de las estructuras y sistemas de 
intercambio de información y alerta temprana entre países, y en particular entre los Estados miembros de la UE.

Seguridad económica y financiera

Promover un crecimiento económico equilibrado basado en la competitividad, como base de un modelo 
socioeconómico inclusivo, sostenible y resiliente, capaz de crear empleo de calidad, que favorezca la innovación 
y la productividad en la actividad económica y empresarial y refuerce la defensa de los intereses y compromisos 
nacionales de seguridad.

— Profundizar en el desarrollo de órganos, organismos, recursos y procedimientos (Sistema de Seguridad 
Económica) que fomenten la coordinación, colaboración, cooperación e intercambio de información entre las 
distintas Administraciones Públicas con competencias en materia de seguridad y en el ámbito económico-
financiero, así como con el sector privado, con el fin de responder eficazmente a los desafíos que limitan el 
desarrollo y la competitividad de la economía española y amenazan la Seguridad Nacional.

— Reforzar el uso eficiente y la generación de información e inteligencia, tecnologías, legislación, 
formación y alianzas estratégicas para salvaguardar y promover los intereses económicos nacionales y fomentar 
una responsabilidad compartida sobre las amenazas y desafíos para la continuidad de la actividad económica.

— Fomentar la efectividad e independencia de los órganos administrativos relacionados con la seguridad 
económica y la regulación.

— Continuar el esfuerzo de mejora del intercambio de información internacional como herramienta para 
la prevención y la lucha contra el fraude fiscal.

— Avanzar en la Unión Económica y Monetaria como fuente de confianza, crecimiento y prosperidad.
— Impulsar un Mercado Único Europeo y la libertad de comercio internacional, especialmente en el marco 

de las instituciones y foros internacionales y mediante la cooperación, asumiendo una posición proactiva que 
garantice la seguridad y prosperidad de la actividad económica nacional.

— Promover una gobernanza internacional justa que apoye la transparencia y luche contra la corrupción, 
impulse un crecimiento inclusivo y equitativo y favorezca una mejor efectividad y representatividad en las 
instituciones reguladoras.

— Favorecer la innovación de la economía, acompañada de una regulación acorde al ritmo de los cambios 
tecnológicos, que permita incrementar la diferenciación de los bienes y servicios ofrecidos por las empresas 
españolas.

Seguridad energética

Diversificar las fuentes de energía, garantizar la seguridad del transporte y abastecimiento e impulsar la 
sostenibilidad energética.

— Contribuir al fortalecimiento de la seguridad energética en el conjunto de la UE.
— Asegurar la diversificación del mix energético nacional, proporcionando una adecuada representación 

de las fuentes energéticas y fomentando el uso de fuentes autóctonas que disminuyan la dependencia exterior.
— Garantizar la seguridad del abastecimiento y del suministro con objeto de asegurar el acceso a los 

recursos necesarios en todo momento y del transporte, tanto terrestre como marítimo, para alcanzar la provisión 
de los recursos necesarios en tiempo oportuno.

— Impulsar la transición energética hacia un modelo basado en la eficiencia e integración de las variables 
ambientales en los procesos de toma de decisión.

— Promover la seguridad de las infraestructuras energéticas frente a catástrofes de origen natural, 
accidentes de origen técnico, errores humanos y sobre todo amenazas cibernéticas.

— Reforzar la seguridad integral de las infraestructuras del sector energético y, en particular, de aquellas 
consideradas críticas, frente a las amenazas físicas y cibernéticas que puedan ponerlas en grave riesgo.
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Ordenación de flujos migratorios

Prevenir, controlar y ordenar los flujos migratorios irregulares en las fronteras, así como garantizar una 
adecuada acogida e integración de los inmigrantes y solicitantes o beneficiarios de protección internacional.

— Fomentar la colaboración entre las Administraciones Públicas y, en su caso, con las organizaciones no 
gubernamentales y el sector privado, con el objetivo de prevenir los riesgos asociados a la inmigración irregular.

— Vigilar y controlar los accesos a las fronteras exteriores españolas en el marco del Sistema Integrado 
de Gestión de las Fronteras Exteriores de la UE.

— Defender la legalidad y preservar la seguridad ciudadana, mediante la lucha contra la discriminación 
y la promoción de la integración social y, en concreto:

• Adaptar de forma progresiva el modelo de integración en sus diferentes ámbitos de proyección.
• Luchar contra la discriminación y garantizar el principio de igualdad, con especial atención a los 

colectivos más vulnerables.
• Proporcionar una adecuada acogida, asistencia y protección de los solicitantes y beneficiarios de 

protección internacional, en cumplimiento de la normativa aplicable.

— Promover la conformación de una política migratoria y de asilo común en la UE y dar cumplimiento 
adecuado a los compromisos asumidos.

— Cooperar con los países de origen y tránsito migratorio para favorecer su desarrollo, fomentar vías 
de inmigración legal, prevenir en origen la inmigración irregular y luchar contra las redes de inmigración y el 
tráfico ilícito de personas.

Protección ante emergencias y catástrofes

Consolidar el Sistema Nacional de Protección Civil como instrumento integrador de todas las capacidades 
de España para gestionar la respuesta ante emergencias y catástrofes y asegurar su integración bajo el Sistema 
de Seguridad Nacional.

— Elaborar, aprobar e implantar de forma cooperativa en todas las Administraciones competentes la 
Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil, tras su aprobación por el Consejo de Seguridad Nacional.

— Completar el marco jurídico de la protección ante emergencias y catástrofes, desarrollando 
reglamentariamente la Ley 17/2015.

— Fomentar la colaboración público-privada, especialmente en materia de prevención.
— Fortalecer la integración de capacidades de todo el Sistema Nacional de Protección Civil incrementando 

la cooperación y coordinación entre todas las Administraciones Públicas competentes, con actuaciones 
concretas:

• Constituir e implantar la Red de Alerta Nacional de Protección Civil para mejorar la prevención, con un 
enfoque integrado y multirriesgo.

• Mantener directorios de capacidades.
• Diseñar en común acciones de asistencia integral a las víctimas.
• Establecer protocolos de gestión y comunicación a nivel nacional e internacional, en coordinación con 

la UE y otros organismos internacionales.

— Promover la coordinación y cooperación internacional en materia de Protección Civil, con especial 
atención al Mecanismo de Protección Civil de la UE y la Estrategia Internacional de Reducción del Riesgo de 
Desastres de la ONU, así como, de forma bilateral, con terceros países.
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Seguridad frente a pandemias y epidemias

Adoptar planes de preparación y respuesta ante riesgos sanitarios, tanto genéricos como específicos, 
bajo el principio de coordinación entre la Administración General del Estado y las Administraciones Autonómicas 
y con organismos internacionales, como la Organización Mundial de la Salud o, en el seno de la UE, el Centro 
Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades.

— Adaptar los servicios de salud pública del Estado y Comunidades Autónomas para asegurar una 
adecuada capacidad de respuesta operativa.

— En lo que se refiere a la mejora de las capacidades y mecanismos de actuación:

• Revisar y actualizar periódicamente los planes de preparación y respuesta existentes ante riesgos 
específicos.

• Promover el desarrollo de un plan nacional genérico de preparación y respuesta ante riesgos biológicos 
con una aproximación multisectorial.

• Establecer los mecanismos necesarios para la coordinación de las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, los responsables judiciales y las autoridades de salud pública para dar una respuesta 
eficaz ante ataques intencionados con agentes infecciosos.

• Adaptar la red de hospitales de tratamiento de casos confirmados de Ébola para responder ante 
cualquier enfermedad infecciosa de alto riesgo.

• Ampliar y mantener los sistemas de vigilancia y control de introducción de vectores exóticos y 
autóctonos, además de extender el Plan Nacional de Preparación y Respuesta Frente a Enfermedades 
Transmitidas por Vectores a todos los vectores de interés.

• Desarrollar y mejorar entre los departamentos ministeriales involucrados los protocolos para evitar 
la entrada en el país de animales o mercancías que puedan contener patógenos de riesgo, así como para 
garantizar la atención adecuada a personas que accedan al país con enfermedades infecciosas de alto riesgo.

• Reforzar las capacidades de respuesta de equipos de intervención de sanidad exterior ante incidentes 
sanitarios en fronteras.

• Adoptar protocolos de gestión y comunicación de situaciones de crisis alimentarias en coordinación 
con la UE y otros organismos internacionales de referencia.

— Impulsar la coordinación internacional para el intercambio de información y el conocimiento sobre la 
gestión y tratamiento de nuevas enfermedades.

— Desarrollar los Equipos Técnicos Españoles de Ayuda y Respuesta en Emergencias y favorecer su 
participación en misiones internacionales.

Preservación del medio ambiente

Garantizar la conservación de un medio ambiente de calidad y la protección del patrimonio natural y de 
la biodiversidad, como medio para mejorar la calidad de vida y contribuir a un desarrollo sostenido y sostenible, 
con especial incidencia en la lucha contra el cambio climático.

— Profundizar en el seno de la UE en el cumplimiento de los compromisos asumidos para la preservación 
del medio ambiente, la biodiversidad, la prevención de la inseguridad hídrica y la lucha contra el cambio climático 
avanzando en la cooperación internacional.

— Potenciar la coordinación entre los distintos componentes del sector público, de manera que se 
favorezca la creación de las sinergias necesarias entre aquellos con responsabilidad en la conservación y mejora 
del medio ambiente. Ello se hará asimismo extensible a la colaboración público-privada.

— Fortalecer y ampliar las capacidades, tanto genéricas como especializadas, orientadas a la lucha 
contra las agresiones al medio ambiente que constituyen una amenaza para el entorno natural y la calidad de 
vida de las personas. A tal efecto se desarrollarán acciones orientadas a:

• Integrar la variable de adaptación y mitigación del cambio climático y disminución de la contaminación 
atmosférica y acústica en todas las planificaciones sectoriales, con la finalidad de apostar por las actuaciones 
menos contaminantes y que permitan una mejor adaptación a los impactos, tanto físicos como económicos, 
derivados del cambio climático.

• Mejorar las capacidades de prevención y respuesta a la contaminación del medio marino.
• Apoyar el uso de tecnologías y procesos menos contaminantes e impulsar nuevas energías alternativas 

que aminoren el impacto ambiental de todos los sectores de actividad económica.
• Desarrollar iniciativas de carácter preventivo, de respuesta y de recuperación de daños en materia de 

incendios forestales y promover sumideros forestales.
• Mantener los esfuerzos en materia de planificación para la adecuada gestión de la escasez hídrica, con 

especial atención a los riesgos de inundación y sequía.

CAPÍTULO 6

Sistema de Seguridad Nacional

En este capítulo se establecen iniciativas para reforzar el Sistema de Seguridad 
Nacional, mejorar la coordinación y eficacia de la acción del Estado y la participación de 
la sociedad.
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El concepto estratégico de Seguridad Nacional en España incorpora desde la anterior 
Estrategia una dimensión orgánica. A este fin se impulsó la creación del Consejo de 
Seguridad Nacional bajo la dirección del Presidente del Gobierno.

Desde su puesta en marcha, se ha producido un sólido avance en ámbitos sensibles 
para España como la ciberseguridad, la seguridad marítima o la seguridad energética, y 
se han aprobado numerosos planes de acción en materias igualmente esenciales para la 
Seguridad Nacional.

A la vez, se han fortalecido las estructuras que facilitan la toma eficaz de decisiones a 
través de los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional, habiéndose constituido 
el Consejo Nacional de Ciberseguridad, el Consejo Nacional de Seguridad Marítima, el 
Comité de Inmigración y el Comité de Situación y los nuevos Comités de No Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva y de Seguridad Energética.

El Consejo de Seguridad Nacional asume, entre otras funciones, la dirección y 
coordinación de las actuaciones de gestión de crisis en los términos previstos en la Ley 
de Seguridad Nacional. Para ello su composición es abierta y flexible y contempla la 
participación de representantes de los partidos políticos.

El Consejo de Seguridad Nacional es asistido por un Comité de Situación, que busca 
mejorar la coordinación entre las distintas Administraciones Públicas, con el fin de favorecer 
la rapidez y flexibilidad en la respuesta a estas situaciones de crisis.

Por otra parte, y en el ámbito legislativo, la Comisión Mixta Congreso-Senado de 
Seguridad Nacional garantiza la participación adecuada de los representantes públicos 
en materia de Seguridad Nacional.

Por último, la aprobación con amplio consenso parlamentario de la Ley 36/2015, 
de 28 de septiembre, evidencia que en España la Seguridad Nacional es una política de 
Estado. La Estrategia de Seguridad Nacional es el marco de referencia de esta política.

Nuevas iniciativas según los objetivos generales para la Seguridad Nacional

El Gobierno impulsará las siguientes iniciativas a la luz de los objetivos generales de 
la Seguridad Nacional descritos, para potenciar los componentes fundamentales y ámbitos 
de especial interés de la Seguridad Nacional. Hará partícipes activos a las Administraciones 
Públicas y demás entidades que integran el sector público, así como a la sociedad en su 
conjunto.

— Se completará el modelo de gestión de crisis con alcance nacional en el ámbito del 
Sistema de Seguridad Nacional, basado en un enfoque integral, preventivo, anticipatorio 
y resiliente, para garantizar una respuesta eficaz, coordinada y óptima. Ello se hará en 
estrecha conexión con el desarrollo normativo de la contribución de recursos a la Seguridad 
Nacional conforme a las previsiones de la Ley de Seguridad Nacional.

— Se aprobará un Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional que sirva de 
catalizador para la implantación progresiva de una cultura de Seguridad Nacional inclusiva, 
participativa y colaborativa.

— Se abordará el diseño de la posición estratégica nacional respecto de la gobernanza 
y uso de los espacios comunes globales. Con este fin, por una parte, se completará la 
arquitectura de los órganos de apoyo del Consejo de Seguridad Nacional con la creación 
del Consejo Nacional de Seguridad Aeroespacial. Por otra parte, se adaptará el marco 
estratégico sectorial de estos espacios comunes a la nueva Estrategia de Seguridad 
Nacional, lo que implicará la revisión de las Estrategias de Seguridad Marítima Nacional 
y de Ciberseguridad Nacional, así como el impulso de la aprobación de la Estrategia de 
Seguridad Aeroespacial Nacional. Ligado a este desarrollo estratégico, se revisará la 
Estrategia de Seguridad Energética Nacional.

— Como parte del objetivo de impulsar un desarrollo tecnológico que incorpore la 
dimensión de seguridad, el Consejo de Seguridad Nacional será el punto de contacto único 
en el ámbito de la seguridad de las redes y sistemas de información con las autoridades 
competentes de otros Estados miembros de la UE.

(Del BOE número 309, de 21-12-2017.)



Número 259
Normalización.—(Resolución 200/1833020/17, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, 

de 26 de diciembre).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3873 (Edición 6) «Guerra 
electrónica en operaciones aéreas».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3873 
(Edición 6) «Guerra electrónica en operaciones aéreas».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3873 
(Edición 6) -ATP-3.6.3, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 10 de enero de 2018.

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 260
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 14 de julio de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 249, de 

27 de diciembre).—Acuerdo sobre protección mutua de información clasificada intercambiada entre el 
Reino de España y el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular, hecho en Argel el 14 de 
julio de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO SOBRE PROTECCIÓN MUTUA DE INFORMACIÓN CLASIFICADA 
INTERCAMBIADA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA ARGELINA DEMOCRÁTICA Y POPULAR

El Reino de España y el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular, 
más abajo designados conjuntamente como «las Partes» y separadamente «la Parte».

Teniendo en cuenta el Acuerdo de cooperación en el sector de defensa entre el 
Ministerio de Defensa Nacional de la República Argelina Democrática y Popular y el 
Ministerio de Defensa del Reino de España, firmado en Argel, el 21 de julio de 2003, y 
sobre todo su artículo 8,

Deseosos de garantizar la protección de la información clasificada intercambiada o 
resultante de sus actividades de cooperación en el ámbito de la defensa,

De conformidad con sus compromisos internacionales y sus legislaciones nacionales,
Han decidido las disposiciones siguientes:

ARTÍCULO 1

Objeto

El presente Acuerdo tiene por objeto definir las medidas de protección recíproca de 
la información clasificada intercambiada entre las partes en el marco de la aplicación del 
Acuerdo de cooperación en el sector de defensa o como resultado de sus actividades 
comunes.

ARTÍCULO 2

Definiciones

En el sentido del presente Acuerdo:

— «Información clasificada» designa la información, los documentos, los materiales 
y los soportes, sean las que sean la forma, la naturaleza o el modo de transmisión, bien 
que estén elaborados o en curso de elaboración, a los que se ha atribuido un grado de 
clasificación y que, en el interés de la seguridad nacional y de conformidad con las leyes 
y reglamentos nacionales de las Partes, necesitan protección contra cualquier violencia, 
destrucción, desvío, divulgación, pérdida, acceso no autorizado o cualquier otra forma de 
compromiso.

— «Régimen de confidencialidad» designa el conjunto de las prescripciones, normas, 
reglas, procedimientos y medidas en vigor en las Partes relativos a la protección de la 
información clasificada, así como a las condiciones de acceso a dicha información.

— «Sello de clasificación» designa la nota que figura en el soporte de la información 
o que se especifica en la documentación que la acompaña y que señala el grado de 
clasificación atribuido a dicha información.

— «Habilitación Personal de Seguridad» designa la conclusión por parte de la 
autoridad competente de que haber cumplido el procedimiento al que está sometida 
cualquier persona física y que acredita el derecho a acceder a información clasificada.

— «Parte de Origen» designa la Parte que ha catalogado y transmitido información 
clasificada.

— «Parte Receptora» designa la Parte a la que se ha transmitido información 
clasificada.
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— «Necesidad de conocer» designa la regla según la cual el acceso a información 
clasificada solo se puede permitir a las personas que tengan necesidad probada de conocer 
dicha información en el ejercicio de sus funciones profesionales.

— «Autoridad de Seguridad Competente» designa la estructura de cada una de las 
Partes encargada de aplicar el presente acuerdo.

— «Organismo» designa las estructuras de las Partes afectadas por la cooperación 
bilateral o encargadas de su puesta en práctica a las que es aplicable el presente acuerdo.

— «Tercero» designa toda persona jurídica, organización internacional o Estado, o 
persona física a la que no afecta la cooperación entre las Partes o que no depende de sus 
autoridades.

ARTÍCULO 3

Autoridades de Seguridad Competentes

Las Autoridades de Seguridad Competentes para la aplicación del presente Acuerdo 
son:

— Por el Reino de España:

El Secretario de Estado director del Centro Nacional de Inteligencia, Oficina Nacional 
de Seguridad.

— Por el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular:

El Ministerio de Defensa Nacional/el Estado Mayor del Ejército Nacional Popular/la 
Dirección Central de Seguridad del Ejército.

ARTÍCULO 4

Clasificación de seguridad y equivalencias

De conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en cada una de las Partes, 
la equivalencia de los niveles de clasificación de seguridad se establece de la siguiente 
manera:

En España En Argelia

En francés En árabe

Secreto. Très Secret.

Reservado. Secret.

Confidencial. Confidentiel.

Difusión Limitada. Diffusion Restreinte.

ARTÍCULO 5

Acceso de la Parte Receptora a la información clasificada

1. El acceso a la información clasificada está estrictamente reservado a las personas 
que tienen necesidad de conocerla y que han obtenido una Habilitación Personal de 
Seguridad del grado adecuado.

2. La Parte Receptora se compromete a:

a) no difundir a terceros ninguna información clasificada que se reciba en el marco del 
presente acuerdo sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen;

b) conceder su propia clasificación nacional de acuerdo con las equivalencias 
indicadas en el artículo 4 y otorgar a la información un nivel de protección equivalente al 
de sus propias informaciones clasificadas nacionales de conformidad con el artículo 4;

c) indicar la clasificación nacional en los documentos clasificados recibidos y registrar 
el nombre o el marcado de la Parte de Origen;
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– «Parte de Origen» designa la Parte que ha catalogado y transmitido información 
clasificada.

– «Parte Receptora» designa la Parte a la que se ha transmitido información clasificada.
– «Necesidad de conocer» designa la regla según la cual el acceso a información 

clasificada solo se puede permitir a las personas que tengan necesidad probada de 
conocer dicha información en el ejercicio de sus funciones profesionales.

– «Autoridad de Seguridad Competente» designa la estructura de cada una de las 
Partes encargada de aplicar el presente acuerdo.

– «Organismo» designa las estructuras de las Partes afectadas por la cooperación 
bilateral o encargadas de su puesta en práctica a las que es aplicable el presente acuerdo.

– «Tercero» designa toda persona jurídica, organización internacional o Estado, o 
persona física a la que no afecta la cooperación entre las Partes o que no depende de sus 
autoridades.

ARTÍCULO 3

Autoridades de Seguridad Competentes

Las Autoridades de Seguridad Competentes para la aplicación del presente Acuerdo 
son:

– Por el Reino de España:

El Secretario de Estado director del Centro Nacional de Inteligencia, Oficina Nacional 
de Seguridad.

– Por el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular:

El Ministerio de Defensa Nacional / el Estado Mayor del Ejército Nacional Popular / la 
Dirección Central de Seguridad del Ejército.

ARTÍCULO 4

Clasificación de seguridad y equivalencias

De conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en cada una de las Partes, la 
equivalencia de los niveles de clasificación de seguridad se establece de la siguiente 
manera:

En España En Argelia

En francés En árabe

Secreto. Très Secret. سري جدا
Reservado. Secret. سري
Confidencial. Confidentiel. مكتوم
Difusión Limitada. Diffusion Restreinte. توزيع محدود

ARTÍCULO 5

Acceso de la Parte Receptora a la información clasificada

1. El acceso a la información clasificada está estrictamente reservado a las personas 
que tienen necesidad de conocerla y que han obtenido una Habilitación Personal de 
Seguridad del grado adecuado.

2. La Parte Receptora se compromete a:

a) no difundir a terceros ninguna información clasificada que se reciba en el marco 
del presente acuerdo sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen; cv
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– «Parte de Origen» designa la Parte que ha catalogado y transmitido información 
clasificada.

– «Parte Receptora» designa la Parte a la que se ha transmitido información clasificada.
– «Necesidad de conocer» designa la regla según la cual el acceso a información 

clasificada solo se puede permitir a las personas que tengan necesidad probada de 
conocer dicha información en el ejercicio de sus funciones profesionales.

– «Autoridad de Seguridad Competente» designa la estructura de cada una de las 
Partes encargada de aplicar el presente acuerdo.

– «Organismo» designa las estructuras de las Partes afectadas por la cooperación 
bilateral o encargadas de su puesta en práctica a las que es aplicable el presente acuerdo.

– «Tercero» designa toda persona jurídica, organización internacional o Estado, o 
persona física a la que no afecta la cooperación entre las Partes o que no depende de sus 
autoridades.

ARTÍCULO 3

Autoridades de Seguridad Competentes

Las Autoridades de Seguridad Competentes para la aplicación del presente Acuerdo 
son:

– Por el Reino de España:

El Secretario de Estado director del Centro Nacional de Inteligencia, Oficina Nacional 
de Seguridad.

– Por el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular:

El Ministerio de Defensa Nacional / el Estado Mayor del Ejército Nacional Popular / la 
Dirección Central de Seguridad del Ejército.

ARTÍCULO 4

Clasificación de seguridad y equivalencias

De conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en cada una de las Partes, la 
equivalencia de los niveles de clasificación de seguridad se establece de la siguiente 
manera:

En España En Argelia

En francés En árabe

Secreto. Très Secret. سري جدا
Reservado. Secret. سري
Confidencial. Confidentiel. مكتوم
Difusión Limitada. Diffusion Restreinte. توزيع محدود

ARTÍCULO 5

Acceso de la Parte Receptora a la información clasificada

1. El acceso a la información clasificada está estrictamente reservado a las personas 
que tienen necesidad de conocerla y que han obtenido una Habilitación Personal de 
Seguridad del grado adecuado.

2. La Parte Receptora se compromete a:

a) no difundir a terceros ninguna información clasificada que se reciba en el marco 
del presente acuerdo sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen; cv
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– «Parte de Origen» designa la Parte que ha catalogado y transmitido información 
clasificada.

– «Parte Receptora» designa la Parte a la que se ha transmitido información clasificada.
– «Necesidad de conocer» designa la regla según la cual el acceso a información 

clasificada solo se puede permitir a las personas que tengan necesidad probada de 
conocer dicha información en el ejercicio de sus funciones profesionales.

– «Autoridad de Seguridad Competente» designa la estructura de cada una de las 
Partes encargada de aplicar el presente acuerdo.

– «Organismo» designa las estructuras de las Partes afectadas por la cooperación 
bilateral o encargadas de su puesta en práctica a las que es aplicable el presente acuerdo.

– «Tercero» designa toda persona jurídica, organización internacional o Estado, o 
persona física a la que no afecta la cooperación entre las Partes o que no depende de sus 
autoridades.

ARTÍCULO 3

Autoridades de Seguridad Competentes

Las Autoridades de Seguridad Competentes para la aplicación del presente Acuerdo 
son:

– Por el Reino de España:

El Secretario de Estado director del Centro Nacional de Inteligencia, Oficina Nacional 
de Seguridad.

– Por el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular:

El Ministerio de Defensa Nacional / el Estado Mayor del Ejército Nacional Popular / la 
Dirección Central de Seguridad del Ejército.

ARTÍCULO 4

Clasificación de seguridad y equivalencias

De conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en cada una de las Partes, la 
equivalencia de los niveles de clasificación de seguridad se establece de la siguiente 
manera:

En España En Argelia

En francés En árabe

Secreto. Très Secret. سري جدا
Reservado. Secret. سري
Confidencial. Confidentiel. مكتوم
Difusión Limitada. Diffusion Restreinte. توزيع محدود

ARTÍCULO 5

Acceso de la Parte Receptora a la información clasificada

1. El acceso a la información clasificada está estrictamente reservado a las personas 
que tienen necesidad de conocerla y que han obtenido una Habilitación Personal de 
Seguridad del grado adecuado.

2. La Parte Receptora se compromete a:

a) no difundir a terceros ninguna información clasificada que se reciba en el marco 
del presente acuerdo sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen; cv
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– «Parte de Origen» designa la Parte que ha catalogado y transmitido información 
clasificada.

– «Parte Receptora» designa la Parte a la que se ha transmitido información clasificada.
– «Necesidad de conocer» designa la regla según la cual el acceso a información 

clasificada solo se puede permitir a las personas que tengan necesidad probada de 
conocer dicha información en el ejercicio de sus funciones profesionales.

– «Autoridad de Seguridad Competente» designa la estructura de cada una de las 
Partes encargada de aplicar el presente acuerdo.

– «Organismo» designa las estructuras de las Partes afectadas por la cooperación 
bilateral o encargadas de su puesta en práctica a las que es aplicable el presente acuerdo.

– «Tercero» designa toda persona jurídica, organización internacional o Estado, o 
persona física a la que no afecta la cooperación entre las Partes o que no depende de sus 
autoridades.

ARTÍCULO 3

Autoridades de Seguridad Competentes

Las Autoridades de Seguridad Competentes para la aplicación del presente Acuerdo 
son:

– Por el Reino de España:

El Secretario de Estado director del Centro Nacional de Inteligencia, Oficina Nacional 
de Seguridad.

– Por el Gobierno de la República Argelina Democrática y Popular:

El Ministerio de Defensa Nacional / el Estado Mayor del Ejército Nacional Popular / la 
Dirección Central de Seguridad del Ejército.

ARTÍCULO 4

Clasificación de seguridad y equivalencias

De conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en cada una de las Partes, la 
equivalencia de los niveles de clasificación de seguridad se establece de la siguiente 
manera:

En España En Argelia

En francés En árabe

Secreto. Très Secret. سري جدا
Reservado. Secret. سري
Confidencial. Confidentiel. مكتوم
Difusión Limitada. Diffusion Restreinte. توزيع محدود

ARTÍCULO 5

Acceso de la Parte Receptora a la información clasificada

1. El acceso a la información clasificada está estrictamente reservado a las personas 
que tienen necesidad de conocerla y que han obtenido una Habilitación Personal de 
Seguridad del grado adecuado.

2. La Parte Receptora se compromete a:

a) no difundir a terceros ninguna información clasificada que se reciba en el marco 
del presente acuerdo sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen; cv
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d) no rebajar el grado ni desclasificar la información clasificada que se le ha enviado 
sin la autorización previa por escrito de la Parte de Origen;

e) no utilizar la información clasificada para un fin diferente del que marque la Parte 
de Origen;

f) limitar el acceso a la información clasificada intercambiada exclusivamente a 
las personas cuyas responsabilidades exigen necesariamente el conocimiento de esa 
información y bajo reserva de que hayan sido previamente habilitadas por las autoridades 
de las que dependen con el correspondiente Habilitación Personal de Seguridad.

ARTÍCULO 6

Compromisos de las Partes

1. De conformidad con sus respectivas legislaciones, las Partes se comprometen a 
tomar todas las medidas y disposiciones que crean necesarias para garantizar la protección 
que requiere la información clasificada transmitida o resultante de sus actividades comunes. 
En este marco, tomarán las mismas medidas que las que adopten para proteger su propia 
información clasificada del mismo grado.

2. Las Partes se comprometen asimismo a utilizar la información clasificada 
exclusivamente con el fin con el que se ha intercambiado y a no ponerla en conocimiento 
de Terceros sin el consentimiento previo por escrito de la otra Parte y, en este caso, a 
limitarse al uso para el que ha sido transmitida.

ARTÍCULO 7

Transmisión de la información

1. La transmisión de la información clasificada de una Parte a la otra se efectúa 
generalmente por vía diplomática o por un servicio de enlace. Los organismos competentes 
de las Partes podrán acordar otros medios de transmisión.

2. El organismo competente interesado o el destinatario designado deberá acusar 
recibo de la información clasificada.

3. En caso de que se transmitan soportes de información clasificada de un volumen 
considerable, los organismos competentes afectados decidirán el modo de transmisión 
en cada caso concreto.

4. En caso de que la información clasificada se transmita a través de medios 
informáticos, los organismos competentes afectados de las Partes tomarán de común 
acuerdo las medidas para proteger esa información clasificada de conformidad con sus 
legislaciones nacionales.

ARTÍCULO 8

Reproducción, traducción y destrucción de la información clasificada

1. La Parte Receptora garantizará que las reproducciones y las traducciones que 
se realicen se marcarán de manera idéntica a los originales y les garantizará la misma 
protección.

2. La traducción o la reproducción de la información clasificada solo la podrán 
efectuar personas habilitadas por lo menos al mismo grado que el de las informaciones 
consideradas.

3. La traducción y la reproducción de la información clasificada como secreto y 
reservado únicamente se autorizará con el consentimiento escrito de la Autoridad de 
Seguridad Competente de la Parte de Origen.

4. La información clasificada se destruirá respetando las normas de destrucción 
contempladas en las leyes y reglamentos nacionales respectivos de las Partes y de tal 
manera que sea imposible su reconstrucción total o parcial.

5. Las Partes conservarán un acta escrita de destrucción.
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ARTÍCULO 9

Contratos clasificados

1. Cuando se inicien negociaciones precontractuales para la adjudicación de un 
contrato o subcontrato clasificado, la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte de 
Origen informará a la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte Receptora antes de 
cualquier intercambio de información clasificada. La notificación deberá indicar el nivel de 
clasificación más alto de las informaciones implicadas en el contrato clasificado.

2. Cualquier contrato o subcontrato clasificado contendrá disposiciones relativas a 
las instrucciones de seguridad.

3. Para cualquier contrato o subcontrato que conlleve información clasificada, se 
establecerá un anexo de seguridad. Este anexo, validado antes de la firma del contrato 
por la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte de Origen, establecerá claramente 
la información que deberá ser protegida por la Parte Receptora, así como el nivel de 
clasificación que se aplicará.

4. Únicamente la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte de Origen podrá 
modificar el nivel de clasificación de una información, tal como queda definido en un anexo 
de seguridad. La Autoridad de Seguridad Competente de la Parte de Origen enviará una 
copia del anexo de seguridad a la Autoridad de Seguridad Competente de la otra Parte.

5. Las Autoridades de Seguridad Competentes de la Partes tomarán todas las 
medidas necesarias para que los contratantes dispongan de una habilitación de seguridad 
de nivel apropiado para ejecutar el contrato.

6. Antes de celebrar un contrato clasificado con un subcontratante, el contratante 
deberá recibir la autorización de su Autoridad de Seguridad Competente. Los 
subcontratantes estarán sujetos a las mismas condiciones de seguridad que las 
establecidas para el contratante.

7. La Autoridad de Seguridad Competente de la Parte en cuyo territorio se ha de 
ejecutar el contrato clasificado deberá velar durante la ejecución del contrato para que se 
aplique y se mantenga un nivel de seguridad equivalente al exigido para la protección de 
sus propios contratos clasificados.

ARTÍCULO 10

Visitas

1. Las visitas de los ciudadanos de una Parte a una instalación de la Parte anfitriona 
que impliquen acceso a información clasificada solo estarán autorizadas cuando exista un 
acuerdo previo por escrito de la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte anfitriona.

2. Las visitas de los ciudadanos de terceros Estados a instalaciones en las que se 
almacena información clasificada que ha transmitido una de las Partes solamente estarán 
autorizadas si existe acuerdo entre las Partes.

3. Las solicitudes de visita se transmitirán en principio por vía diplomática a la 
Autoridad de Seguridad Competente de la Parte anfitrión. Estas solicitudes deberán llegar 
con un plazo mínimo de un mes antes de la visita solicitada.

4. Las solicitudes de visita contendrán la información que figura en el anexo I del 
presente Acuerdo. Una parte podrá solicitar una autorización de visita válida para un 
periodo máximo de 12 meses.

5. Si una determinada visita no puede finalizar en el plazo previsto en la autorización, o 
si es preciso prolongar ese periodo, la parte solicitante puede pedir una nueva autorización, 
con la condición de que lo haga al menos un mes antes de que caduque la autorización 
en curso.

6. Todos los visitantes estarán sujetos a las leyes y reglamentos nacionales y a las 
instrucciones de la Parte anfitriona. Las visitas solo se autorizarán si el visitante cuenta 
con el grado de habilitación requerido y justifica la necesidad de conocer.

7. Para cualquier proyecto, programa o contrato clasificado, las Partes podrán 
establecer listas de personal autorizado a realizar visitas repetidas conforme a las 
modalidades y las condiciones que fijen de común acuerdo las Autoridades de Seguridad 
Competentes de las Partes. Estas listas serán válidas para un periodo inicial de doce 
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meses, validez que se podrá prorrogar tras acuerdo entre las Autoridades de Seguridad 
Competentes de las Partes para periodos adicionales que no excedan de doce meses. Las 
listas se establecerán de conformidad con las disposiciones vigentes en la Parte anfitrión. 
Una vez aprobadas las listas por las Autoridades de Seguridad Competentes de las Partes, 
el modo de efectuar la visita se podrá fijar directamente ante las autoridades de seguridad 
competentes o en las instalaciones que se van a visitar.

ARTÍCULO 11

Comprometimiento de Seguridad

1. Cuando una de las Partes considere probado o sospeche que información 
clasificada pueda estar comprometida de cualquier forma (destrucción, desvío, sustracción, 
reproducción no autorizada, difusión, pérdida efectiva o supuesta), deberá comunicarlo 
por escrito de inmediato a la otra Parte.

2. La Parte afectada deberá abrir una investigación. Las Partes se informarán 
mutuamente de los resultados de la investigación y de las medidas adoptadas para evitar 
futuras infracciones de seguridad.

ARTÍCULO 12

Intercambio de actas normativas y consultas

Para la aplicación del presente Acuerdo, las Partes se intercambiarán las actas 
normativas en el ámbito de la protección de la información clasificada. Las Autoridades de 
Seguridad Competentes de las Partes encargadas de aplicar el presente acuerdo podrán 
consultarse mutuamente a petición de una de ellas.

ARTÍCULO 13

Gastos

La aplicación del presente Acuerdo no generará en principio gastos particulares. 
Cada Parte se hará cargo de sus propios gastos en el marco de la aplicación del presente 
Acuerdo en caso de ser necesario.

ARTÍCULO 14

Solución de controversias

Las Partes solucionarán de forma amistosa mediante consultas o negociaciones las 
discrepancias que puedan surgir de la interpretación o de la aplicación de lo dispuesto en 
el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 15

Enmiendas

El presente Acuerdo podrá modificarse por escrito de común acuerdo entre las partes. 
Las modificaciones entrarán en vigor según indica el apartado 1 del artículo 16.

ARTÍCULO 16

Disposiciones finales

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de la recepción, por vía diplomática, 
de la última notificación escrita que confirme el cumplimiento por las Partes de los 
procedimientos internos para dicha entrada en vigor.

2. La vigencia del presente Acuerdo se mantendrá mientras esté en vigor el Acuerdo 
de cooperación en el ámbito de la defensa.

3. Cada una de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo enviando una 
notificación por escrito a la otra Parte, por vía diplomática, con al menos seis meses de 
antelación.
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4. En caso de terminación del Acuerdo, la información clasificada que se haya 
intercambiado o producido en virtud de él se protegerá de acuerdo con lo dispuesto 
anteriormente hasta que la Parte de Origen haya eximido por escrito a la Parte Receptora 
de esta obligación.

Hecho en Argel el 14 de julio de 2016 en dos ejemplares, cada uno de ellos en español, 
francés y árabe. Los tres textos dan fe por igual.

Para necesidades de interpretación, las Partes utilizarán el texto en francés.

 Por el Reino de España, Por el Gobierno de la República Argelina
  Democrática y Popular,

 Félix Sanz Roldán, General Mayor Mohamed Tireche,

 Secretario de Estado, Director Central de la Seguridad del Ejército 
 Director del Centro Nacional  del Estado-Mayor del Ejército Popular
 de Inteligencia Nacional
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ANEXO I

La solicitud de visita mencionada en el artículo 10 debe contener la información 
siguiente:

a) el nombre y apellido del visitante, la fecha y el lugar de nacimiento, la nacionalidad 
y el número de pasaporte;

b) el empleo o el cargo del visitante y el nombre de la estructura en la que trabaja;
c) el nivel de Habilitación Personal de Seguridad del visitante, autentificado por un 

certificado de seguridad extendido por la Parte solicitante;
d) la fecha propuesta de visita y la duración prevista;
e) el motivo de la visita y todas las indicaciones de utilidad sobre los temas que se 

van a tratar y el nivel de clasificación de la información clasificada;
f) el nombre de la institución (establecimiento, instalación, local) objeto de la visita;
g) los nombres y apellidos de las personas que deben recibir al visitante;
h) la fecha, la firma y el sello oficial de la Autoridad de Seguridad Competente.

El presente Acuerdo entró en vigor el 15 de noviembre de 2017, fecha de la recepción, 
por vía diplomática, de la última notificación escrita que confirmó el cumplimiento por las 
Partes de los procedimientos internos para dicha entrada en vigor, según se establece en 
su artículo 16.

Madrid, 11 de diciembre de 2017.—El Secretario General Técnico, Jose María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 310, de 22-12-2017.)



Número 261
Normalización.—(Resolución 320/18537/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250, de 

28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2920 Ed. 3 sobre «Clasificación 
de las protecciones balísticas individuales».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 2920 Ed. 3 sobre 
«Clasificación de las protecciones balísticas individuales».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Revisión de normas militares españolas.

Por parte del Servicio de Normalización del Órgano Central, se procederá a la revisión 
de las siguientes normas militares, para adecuar su contenido al STANAG 2920 Ed. 3:

NME -2786/2013: Requisitos técnicos para la homologación del casco de combate.
NM-R-2815 EMAG: Requisitos técnicos para la homologación de los chalecos 

antifragmentos.

Cuarto. Reservas.

RESERVA 1. España implantará el STANAG 2920 Ed. 3, únicamente, para el material 
de nueva adquisición.

RESERVA 2. Los proyectiles de fragmentación simulada no sufrirán un pulido a bombo 
o similar (ISO -2080-2.193).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2018.

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.
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Número 262
Normalización.—(Resolución 320/18538/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250, de 

28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4107 Ed. 9 sobre «Aceptación 
mutua entre servicios oficiales de aseguramiento de la calidad y utilización de las publicaciones aliadas de 
aseguramiento de la calidad (AQAP)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4107 Ed. 9 sobre 
«Aceptación mutua entre servicios oficiales de aseguramiento de la calidad y utilización 
de las publicaciones aliadas de aseguramiento de la calidad (AQAP)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2018.

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.
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Número 263
Normalización.—(Resolución 320/18539/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250, de 

28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4280 Ed. 3 sobre «Conserva- 
ción y embalajes OTAN».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4280 Ed. 3 sobre 
«Conservación y embalajes OTAN».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2018.

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.
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Número 264
Normalización.—(Resolución 320/18540/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250, de  

28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4452 Ed. 1 sobre «Guía para 
el diseño seguro y evaluación de software de aplicación en sistemas de armas».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4452 Ed. 1 sobre 
«Guía para el diseño seguro y evaluación de software de aplicación en sistemas de armas».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reservas.

España implantará el STANAG 4452 Ed. 1, exclusivamente, para sistemas de nueva 
adquisición.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2018.

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.
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Número 265
Normalización.—(Resolución 320/18541/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250, de 

28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4495 Ed. 2 sobre «Protección 
ocular frente a láser».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4495 Ed. 2 sobre 
«Protección ocular frente a láser».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reservas.

España implantará el STANAG 4495 Ed. 2, exclusivamente, para materiales de nueva 
adquisición.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2018.

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.
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Número 266
Normalización.—(Resolución 320/18542/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250, de 

28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4728 Ed. 2 sobre «Gestión 
del ciclo de vida de un sistema».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales, 

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa, el STANAG 4728 Ed. 2 sobre 
«Gestión del ciclo de vida de un sistema».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reservas.

España implantará el STANAG 4728 Ed. 2, con la reserva de aplicarlo a programas 
de cooperación internacional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de enero de 2018.

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.
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Número 267
Normalización.—(Resolución 200/18661/2017, de 21 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251, de  

29 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2461 MEDSTD (Edición 2) 
«Gestión sanitaria de bajas en entorno NBQ-R - AMedP-7.1, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002, de 14 
de noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2461 MEDSTD 
(Edición 2) «Gestión sanitaria de bajas en entorno NBQ-R - AMedP-7.1, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2461 
MEDSTD (Edición 2) AMedP-7.1, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN para la 
Armada y el Ejército del Aire y 12 meses después para el Ejército de Tierra.

Madrid, 21 de diciembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 268
Normalización.—(Resolución 200/18662/2017, de 21 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251, de  

29 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2561 MEDSTD (Edición 2) 
«Doctrina aliada conjunta sobre protección sanitaria de la fuerza-AJMedP-4, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial núm. 238/2002, de 14 
de noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2561 MEDSTD 
(Edición 2) «Doctrina aliada conjunta sobre protección sanitaria de la fuerza-AJMedP-4, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2561 
MEDSTD (Edición 2) -AJMedP-4, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 21 de diciembre de 2017.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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de 7 de febrero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4403 Ed. 1 sobre «Munición de 
alta velocidad para lanzagranadas automáticos de 40 mm, eslabonada y empacada»  ...........................  26 46

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/01797/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, 
de 7 de febrero).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4687 Ed. 1 sobre «Contrame-
didas dispensables para aviones y UAV,s»  ................................................................................................  27 47

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01845/2017, de 26 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 27, 
de 8 de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2953 I-AMMO (Edición 4) 
«Identificación de municiones-AOP-2 (Edición D)»  ....................................................................................  30 52

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/02225/2017, de 6 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, 
de 15 de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1480 MAROPS (Edición 1) 
«Manual de análisis marítimo -AXP-09 (Edición A)»  ..................................................................................  42 257

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/02299/2017, de 7 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 33, 
de  16 de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7172 JGS (Edición 3) 
«Uso de modelos geomagnéticos-AGeoP-24 (Edición A)» ........................................................................  45 276

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/38022/2017, de 20 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 33, 
de 16 de febrero).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas  ...............................................  46 277

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/03914/2017, de 22 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 54, 
de 17 de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1149 AMPHIBOPS (Edi- 
ción 25) «Doctrina para Operaciones Anfibias-ATP-08, Volumen I (Edición D)»  ........................................  66 330

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/03915/2017, de  1 de marzo,«Boletín Oficial de Defensa» número 54, 
de  17 de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1488 MAROPS (Edi- 
ción 1) «Protección de puertos-ATP-94 (Edición A)»  .................................................................................  67 331

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/03916/2017, de  9 de marzo,«Boletín Oficial de Defensa» número 54, 
de 17 de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2615 (Edición 1) «Guía OTAN 
para el ISTAR en operaciones terrestres-ATP-77 (A)»  ................................................................................  68 332

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/04328/2017, de 21 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, 
de 29 de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2544 MEDSTD (Edición 2) 
«Formación para la atención a la baja militar con trauma agudo-AMedP-8.12 (Edición A)»  .....................  75 367

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/04469/2017, de 22 de marzo,«Boletín Oficial de Defensa» número 64, 
de 31 de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2548 MEDSTD (Edición 3) 
«Gestión de los trastornos somatoformes tras los despliegues-AMedP-8.14 (Edición A)»  ......................  78 387

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05723/2017, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, 
de 25 de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1040 NS (Edición 28) «Ma-
nual de cooperación y guía del tráfico mercante-ATP-02, Edición D»  .......................................................  85 405

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/06270/2017, de 20 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 88, 
de 8 de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2191 JINT (Edición 3) «Doctrina 
conjunta aliada para los procedimientos de inteligencia-AJP-2.1, Edición B»  ..........................................  94 457

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/06686/2017, de 5 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 94, 
de 16 de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1104 NS (Edición 14) «Sis-
tema de información de navegación internacional aliado (AWNIS)-AHP-01, Edición F» ...........................  98 466

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/06839/2017, de 9 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96,  
de 18 de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6503 JGS (Edición 1) «Mode-
lo de intercambio geoespacial de defensa marítima incluyendo S-100 y desarrollo de NGIF-AGEOP-14, 
Edición A»  ..................................................................................................................................................  102 473

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/07556/2017, de 23 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 105, 
de 31 de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2122 MEDSTD (Edición 4) 
«Requisitos de formación en la atención a las bajas sanitarias e higiene básica para todo el personal 
militar-AMedP-8.15, Edición A»  .................................................................................................................  115 557

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/07615/2017, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 106, 
de 1 de junio).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1453 MLRAS (Edición 1) «Pre-
parativos para maniobra de izado y arriado de embarcaciones inflables de casco rígido (RHIBS) a bordo 
de buques de guerra en la mar»  ................................................................................................................  116 558

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/07616/2017, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 106, 
de 1 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2555 JINT (Edición 2) «Forma-
ción de inteligencia en OTAN-AIntP-11, Edición A»  ...................................................................................  117 559

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/08530/2017, de 8 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 117, 
de 16 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3158 (Edición 9) «Señalización 
horizontal de pistas y calles de rodaje en campo de vuelos-AATMP-05»  .................................................  126 580

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/09122/2017, de 18 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 124, 
de 27 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3534 (Edición 7) «Balizamiento, 
señalización y sistemas reducidos para operaciones no permanentes/desplegadas»  .............................  134 716

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/09371/2017, de 20 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 127, 
de 30 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6510 JINT (Edición1) «Inte-
ligencia, vigilancia y reconocimiento conjuntos -JISR- procedimientos de apoyo a operaciones OTAN-
AIntP-14, Edición A»  ..................................................................................................................................  144 729

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/09963/2017, de 28 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, 
de 10 de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2598 MEDSTD (Edición 1) 
«Doctrina sanitaria conjunta aliada para la asistencia sanitaria militar (MHC)-AJMedP-8, Edición A»  .....  149 744

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/10638/2017, de 11 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, 
de 19 de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3346 AOS (Edición 8) «Seña- 
lamiento y balizamiento de obstáculos en campos de vuelo-AATMP-08, Edición A»  ...............................  154 785
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/11800/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153,  
de 7 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4653 Ed. 2 sobre «Caracte-
rísticas de funcionamiento combinado, especificaciones técnicas, procedimientos de prueba y criterios 
de evaluación para el equipo de descontaminación química, biológica, radiológica y nuclear»  ..............  181 879

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/11801/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, 
de 7 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1385 Ed. 7 sobre «Guía de 
especificaciones (normas de calidad mínima) para los combustibles navales destilados (F-75 y F-76)»  .  182 880

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/11802/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, 
de 7 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4440 Ed. 2 sobre «Directri-
ces de la OTAN para el almacenamiento de municiones y explosivos militares»  ......................................  183 881

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/11803/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa> > número 153, 
de 7 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4515 Ed. 2 sobre «Explosi-
vos: caracterización térmica por análisis térmico diferencial, calorimetría de barrido diferencial y análisis 
termogravimétrico»  ....................................................................................................................................  184 882

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/11804/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, 
de 7 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7093 Ed. 4 sobre «Requisitos 
mínimos de calidad para líquidos de automoción de sistemas terrestres de la OTAN»  ............................  185 883

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/11925/2017, de 1 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 155, 
de 9 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2347 MEDSTD (Edición 3) 
«Placa de advertencia sanitaria-AMedP-8.8, Edición A»  ...........................................................................  186 884

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/38196/2017, de 21 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 158, 
de 14 de agosto).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas  ...............................................  192 910

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/12631/2017, de 23 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 169, 
de 30 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1075 MAROPS (Edición 22) 
«Manual aliado de operaciones submarinas-ATP-18, Edición I»  ...............................................................  193 912

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/12690/2017, de 25 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 171, 
de 1 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1152 MAROPS (Edi-
ción 28) «Manual aliado de guerra antisubmarina-ATP-28, Edición D»  .....................................................  194 913

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13464/2017, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núm. 183, 
de 19 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s 2409 y 3968  ......  205 943

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13509/2017, de 14 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 184,  
de 20 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1474 HOSTAC (Edi-
ción 1) «Criterios de autorización para Cross Deck de aviación embarcada y procedimientos para deter-
minar la interoperabilidad-APP-29, Edición A»  ..........................................................................................  207 948

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/14753/2017, de 5 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 201, 
de 16 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6519 NE WAC (Edición 1) 
«Doctrina OTAN supresión de defensas aéreas enemigas-ATP-3.6.4, Edición A»  ....................................  213 992

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/15007/2017, de 10 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 204, 
de 19 de octubre).—Se derogan los acuerdos de normalización OTAN STANAG,s números: 2010, 7116 
y 7124  .........................................................................................................................................................  215 996

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/15008/2017, de 9 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 204, 
de 19 de octubre).—Se implanta el acuerdo de normalización OTAN STANAG 7164 JGS (Edición 3) «Cartas 
aeronáuticas especiales (SAC)-AGeoP-23, Edición A»  ..............................................................................  216 997

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16850/2017, de 16 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, 
de 24 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3316 AOS (Edición 11) 
«Balizamiento de campos de vuelo-AATMP-07, Edición A»  ......................................................................  241 1078

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16909/2017, de 16 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 230,  
de 27 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3998 AT (Edición 5) 
«Tácticas, técnicas y procedimientos para operaciones OTAN de transporte aéreo-ATP-3.3.4.3, Edi- 
ción B» ........................................................................................................................................................  243 1080

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17537/2017, de 24 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238,  
de 11 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7213 ATWG (Edición 1) 
«Tácticas,técnicas y procedimientos para movimientos aéreos en OTAN-ATP-3.3.4.1, Edición A»  .........  252 1120

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17538/2017, de 29 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238,  
de 11 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7214 AT (Edición 1) 
«Tácticas, técnicas y procedimientos para operaciones aerotransportadas OTAN-ATP-3.3.4.4, Edi- 
ción A»  ........................................................................................................................................................  253 1121

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17539/2017, de 29 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 238,  
de 11 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2358 MEDSTD (Edición 5) 
«Manual OTAN de primeros auxilios NBQ-R-AMedP-7.2, Edición A»  .......................................................  254 1122

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17595/2017, de 1 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 239, 
de 12 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2616 LO (Edición 1) 
«Doctrina conjunta aliada para policía de estabilización-AJP-3.22, Edición A»  ........................................  255 1123

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/18330/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 248,  
de 26 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3873 (Edición 6) «Guerra 
electrónica en operaciones aéreas»  ...........................................................................................................  259 1172

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/18537/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250,  
de 28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2920 Ed. 3 sobre «Cla-
sificación de las protecciones balísticas individuales»  ..............................................................................  261 1180

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/18538/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250,  
de 28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4107 Ed. 9 sobre «Acep-
tación mutua entre servicios oficiales de aseguramiento de la calidad y utilización de las publicaciones 
aliadas de aseguramiento de la calidad (AQAP)»  ......................................................................................  262 1181
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/185397/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250,  
de 28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4280 Ed. 3 sobre «Con-
servación y embalajes OTAN»  ....................................................................................................................  263 1182

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/18540/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250,  
de 28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4452 Ed. 1 sobre «Guía 
para el diseño seguro y evaluación de software de aplicación en sistemas de armas»  ............................  264 1183

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/18541/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250,  
de 28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4495 Ed. 2 sobre «Pro-
tección ocular frente a láser»  .....................................................................................................................  265 1184

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/18542/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250,  
de 28 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4728 Ed. 2 sobre «Gestión 
del ciclo de vida de un sistema»  ................................................................................................................  266 1185

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/18661/2017, de 21 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251,  
de 29 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2461 MEDSTD (Edición 2) 
«Gestión sanitaria de bajas en entorno NBQ-R-AMedP-7.1, Edición A»  ..................................................  267 1186

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/18662/2017, de 21 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251, 
de 29 de diciembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2561 MEDSTD (Edición 2) 
«Doctrina aliada conjunta sobre protección sanitaria de la fuerza-AJMedP-4, Edición A»  .......................  268 1187

NORMAS.—(Instrucción 74/2016, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 12 de ene-
ro).—Se modifica la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre, por la que se desarrollan las valoraciones de 
méritos y aptitudes, así como los procedimientos y normas a tener en cuenta para la realización de las 
evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección y clasificación y para la selección de asistentes 
a determinados cursos de actualización en el Ejército de Tierra  ...............................................................  5 11

NORMAS.—(Resolución 762/01147/2017, de 19 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 26 de 
enero).—Se modifica la Resolución 762/17451/14, de 16 de diciembre, publicada en el «BOD» núm. 252, 
de 29 de diciembre, por la que se regula la Organización y Funcionamiento del Grupo de Trabajo para el 
Análisis de las Iniciativas relativas al Régimen de Personal Militar y Condiciones de Vida de los Miembros 
del Ejército del Aire  ....................................................................................................................................  16 33

NORMAS.—(Resolución 430/38026/2017, de 7 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 34, de 17 de 
febrero).—Se modifica el anexo I de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el 
régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas 
Armadas  .....................................................................................................................................................  47 278

NORMAS.—(Instrucción 7/2017, de 16 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 2 de marzo).—Se 
establece la estructura funcional para la gestión y el control del material de cifra nacional del Ministerio 
de Defensa  .................................................................................................................................................  57 314

NORMAS.—(Resolución de 3 de abril de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 77, de 20 de abril).—Se 
actualiza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva estructura de departamentos minis-
teriales de la Administración General del Estado  ......................................................................................  84 401

NORMAS.—(Instrucción 16/2017, de 31 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 81, de 26 de abril).—Se 
aprueban las normas de seguridad de la información que contenga datos de carácter personal en el 
Ministerio de Defensa  ................................................................................................................................  87 407

NORMAS.—(Instrucción 320/10254/2017, de 28 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 136, de 13 de 
julio).—Se aprueban las normas para la promoción y comercialización de material enajenable de las 
Fuerzas Armadas  .......................................................................................................................................  151 775

NORMAS.—(Instrucción Técnica 01/2017, de 2 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 155, de 9 de 
agosto).—Se regula la toma de muestras y el funcionamiento de los laboratorios de análisis de drogas 
del Ministerio de Defensa  ...........................................................................................................................  187 885

NORMAS.—(Instrucción 43/2017, de 5 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 183, de 19 de 
septiembre).—Sobre el Régimen del Personal Militar de los Centros Universitarios de la Defensa  .........  206 944

NORMAS.—(Instrucción 45/2017, de 2 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 203, de 18 de octu-
bre).—Se dictan las Normas para la aplicación al personal de los cuerpos comunes de la Orden Ministerial 
54/2014, de 11 de noviembre, por la que se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el 
personal de las Fuerzas Armadas  ..............................................................................................................  214 993

O
ORGANIZACIÓN.—(Instrucción 3/2017, de 24 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 7 de fe-

brero).—Se establecen los Códigos de Identificación Orgánica del Ejército del Aire  ................................  29 50
ORGANIZACIÓN.—(Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» números 29 y 43, de 10 

de febrero y 2 de marzo).—Se aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y 
programación de los centros docentes militares  .......................................................................................  33 55

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 600/02857/2017, de 16 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 41, de 
28 de febrero).—Se traslada el Grupo Naval de Playa a las Instalaciones de San Fernando-La Carraca   53 309

ORGANIZACIÓN.—(Resolución 600/02920/2017, de 22 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 42, de 
1 de marzo).—Se definen los Cometidos y el Ámbito de Actuación del Organismo de Control de Equipos 
a Presión e Instalaciones Técnicas (OCEPIT)  .............................................................................................  54 310

ORGANIZACIÓN.—(Real Decreto 362/2017, de 8 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, de 17 de 
abril).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, y se modifica el Real 
Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales  ......................................................................................................................  82 397

ORGANIZACIÓN.—(Instrucción 17/2017, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 89, de 9 de 
mayo).—Se organiza el Componente Nacional del Centro Europeo de Transporte Aéreo Táctico  ...........  95 458
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ORGANIZACIÓN.—(Orden DEF/416/2017, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 96, de 18 de 
mayo).—Se modifica la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la organi-
zación básica del Estado Mayor de la Defensa  .........................................................................................  99 467

ORGANIZACIÓN.—(Real Decreto 487/2017, de 12 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 101, de 25 de 
mayo).—Se modifica el Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la composición, 
funcionamiento y competencias de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos   110 504

ORGANIZACIÓN.—(Real Decreto 582/2017, de 12 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 133, de 10 de 
julio).—Se crea y regula la Comisión Nacional para la conmemoración del V Centenario de la expedición 
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dos  ........................................................................................................................................  231 1016

 16-11-2017 Número HFP/1105/2017.—Contabilidad.—Se modifican las Órdenes del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por las que se aprueban los documentos 
contables a utilizar por la Administración General del Estado y la Instrucción de operatoria 
contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado; la Orden EHA/2045/2011, de 14 
de julio, por la que se aprueba la Instrucción de contabilidad para la Administración Insti-
tucional del Estado y la Orden EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se aprueba 
la Instrucción de Contabilidad para la Administración General del Estado  ........................  234 1024

 11-12-2017 Número PRA/1242/2017.—Sanidad Militar.—Se modifica la Orden PRE/2373/2003, de 4 de 
agosto, por la que se reestructuran los órganos médicopericiales de la Sanidad Militar y 
se aprueban los modelos de informe médico y cuestionario de salud para los expedientes 
de aptitud psicofísica  ...........................................................................................................  257 1136

RESOLUCIÓN

 29-12-2016 Número 500/38194/2016.—Delegaciones.—Se modifica la Resolución 500/38002/2015, de 29 
de diciembre, por la que se delegan competencias relativas a la percepción del comple-
mento de dedicación especial  .............................................................................................  11 21

 2-1-2017 Número 430/38001/2017.—Fuerzas Armadas.—Para la aplicación de lo previsto en el artículo 
48.2 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros 
de las Fuerzas Armadas  .......................................................................................................  3 9

 4-1-2017 Número 600/00486/2017.—Buques.—Se corrige la Resolución 600/17857/16,de 12 de di-
ciembre publicada en el «BOD» núm. 245, de 20 de diciembre de 2016, por la que pasa a 
situación especial el Buque de Acción Marítima Oceánico «Audaz» (P-45)  .......................  4 10

 9-1-2017 Número 513/00641/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra «Manual Técnico. Vehículo VCI/C PIZARRO Fase 2. Manual de Mantenimiento de 
segundo escalón (Tomo I:Casco y Tomo II: Torre (MT-104)»  ...............................................  7 16

 9-1-2017 Número 513/00642/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VCI/C PIZARRO Fase 2. Manual de Mantenimiento de 
tercer y cuarto escalón (Tomo I: Casco y Tomo II: Torre (MT-105)  ......................................  8 17

 9-1-2017 Número 513/00643/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VCI/C Pizarro fase 2. Catálogo ilustrado de artículos de 
abastecimiento (Tomo I: Casco y Tomo II: Torre)(MT-106)»  .................................................  9 18

 12-1-2017 Número 600/01067/2017.—Buques.—Causa alta en la lista Oficial de Buques de la Armada y 
se le asigna la marca de Identificación de Costado «A-81» al Velero-Escuela «Asturias»  .  15 32

 18-1-2017 Número 34C/38005/2017.—Delegaciones.—Se delegan determinadas competencias del Ins-
tituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa .......................................  17 34

 18-1-2017 Número 34C/38006/2017.—Delegaciones.—Se delegan determinadas competencias del Ins-
tituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa .......................................  18 37

 19-1-2017 Número 762/01147/2017.—Normas.—Se modifica la Resolución 762/17451/14, de 16 de 
diciembre, publicada en el «BOD» núm. 252, de 29 de diciembre, por la que se regula la 
Organización y Funcionamiento del Grupo de Trabajo para el Análisis de las Iniciativas re-
lativas al Régimen de Personal Militar y Condiciones de Vida de los Miembros del Ejército 
del Aire  .................................................................................................................................  16 33

 19-1-2017 Número 513/01430/2017.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Catálogo de Medicamentos (MT7-607)»  .....................................  19 39

 19-1-2017 Número 513/02224/2017.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Orientaciones. Empleo de los recursos cinológicos en el ET (OR7-017)»  .............  41 256
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 20-1-2017 Número 320/01792/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4560 Ed. 3 sobre «Evaluación y métodos de ensayo para caracterizar los dispo-
sitivos electro-explosivos (EED)»  .........................................................................................  22 42

 20-1-2017 Número 320/01793/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4712 Ed. 1 sobre «Normas para mantenimiento de sistemas desplegables de 
recepción, almacenamiento y dispensación de combustible»  ............................................  23 43

 20-1-2017 Número 320/01794/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7017 Ed. 2 sobre «Análisis espectrométrico de lubricantes para motores de avia-
ción»  .....................................................................................................................................  24 44

 20-1-2017 Número 320/01795/2017.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4147 Ed. 3 sobre «Explosivos, compatibilidad química de los componentes de la 
munición (aplicaciones no nucleares)» .................................................................................  25 45

 20-1-2017 Número 320/01796/2017.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4403 Ed. 1 sobre «Munición de alta velocidad para lanzagranadas automáticos 
de 40 mm, eslabonada y empacada»  ..................................................................................  26 46

 20-1-2017 Número 320/01797/2017.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4687 Ed. 1 sobre «Contramedidas dispensables para aviones y UAV,s»  ............  27 27

 20-1-2017 Número 320/38022/2017.—Normalización.—Se aprueban y se anulan normas militares espa-
ñolas  .....................................................................................................................................  46 277

 26-1-2017 Número 200/01845/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2953 I-AMMO (Edición 4) «Identificación de municiones-AOP-2 (Edición D)»  ....  30 52

 27-1-2017 Número 200/38013/2017.—Contratación Administrativa.—Se constituye la mesa de con- 
tratación permanente de la Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor de la De-
fensa  .....................................................................................................................................  28 48

 31-1-2017 Número 400/38018/2017.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la Carta de servicios de la De-
legación de Defensa en la Comunitat Valenciana  ................................................................  31 53

 31-1-2017 Número 513/01933/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Inteligencia de fuentes humanas (HUMINT) (PD4-700)»  ....  32 54

 1-2-2017 Número 600/02132/2017.—Navegación Aérea.—Causa baja en la Lista de Aeronaves de la 
Armada, los helicópteros de la Sexta Escuadrilla de la Flotilla de Aeronaves, numerales 
01-605, 01-608 y 01-609  .....................................................................................................  37 251

 2-2-2017 Número 513/02222/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de sirvientes del obús 105/37 LIGHT GUN L-118 
(MI-300)»  ...............................................................................................................................  39 254

 2-2-2017 Número 513/02223/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Centro de integración y difusión de inteligencia de Brigada 
y División (CIDI BRI DIV) (MI-700)»  ......................................................................................  40 255

 6-2-2017 Número 200/02225/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1480 MAROPS (Edición 1) «Manual de análisis marítimo-AXP-09 (Edición A)» ...  42 257

 6-2-2017 Número 513/02526/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra:«Manual de Instrucción. Equipo FDC de Artillería de Campaña (MI-303)»  ...............  50 286

 7-2-2017 Número 200/02299/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7172 JGS (Edición 3) «Uso de modelos geomagnéticos-AGeoP-24 (Edición A)»   45 276

 7-2-2017 Número 430/38026/2017.—Normas.—Se modifica el anexo I de la Orden DEF/253/2015, de 
9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de 
jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas  ...........................................  47 278

 9-2-2017 Contabilidad.—Se modifica la Resolución de 1 de julio de 2011, por la que se aprueba la adap-
tación del Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social  ..............................................................................................................  49 285

 10-2-2017 Navegación Aérea.—Resolución de 10 de febrero de 2017, por la que se aprueba la actuali-
zación de la parte pública del Programa Nacional de Seguridad para la Aviación Civil  ....  55 312

 13-2-2017 Número 320/38031/2017.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
5,56 x 45 mm NATO ordinario, fabricado por Nammo Palencia, SL  ...................................  61 322

 16-2-2017 Número 600/02857/2017.—Organización.—Se traslada el Grupo Naval de Playa a las Instala-
ciones de San Fernando-La Carraca  ...................................................................................  53 309

 17-2-2017 Número 600/02856/2017.—Buques.—Pasa a situación especial el Buque de Acción Marítima 
Oceánico BAM «FUROR» (P-46)  ..........................................................................................  52 308

 22-2-2017 Número 600/02920/2017.—Organización.—Se definen los Cometidos y el Ámbito de Actua-
ción del Organismo de Control de Equipos a Presión e Instalaciones Técnicas (OCEPIT)   54 310

 22-2-2017 Número 513/03012/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Empleo de las Unidades de EW desplegables (PD4-504)». 
(PD4-504)»  ............................................................................................................................  56 313

 22-2-2017 Número 200/03914/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1149 AMPHIBOPS (Edición 25) «Doctrina para Operaciones Anfibias-ATP-08, 
Volumen I (Edición D)» ..........................................................................................................  66 330

 1-3-2017 Número 200/03915/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1488 MAROPS (Edición 1) «Protección de puertos-ATP-94 (Edición A)»  ............  67 331

 3-3-2017 Normas.—Se actualiza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva estructura 
de departamentos ministeriales de la Administración General del Estado  .........................  84 401

 7-3-2017 Número 500/04232/2017.—Premios.—Se regulan los «Premios Revista Ejército»  ...................  74 364
 9-3-2017 Número 200/03916/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 

STANAG 2615 (Edición 1) «Guía OTAN para el ISTAR en operaciones terrestres-ATP- 
77 (A)»  ...................................................................................................................................  68 332
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 9-3-2017 Número 513/04038/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección de centro de transmisiones de PC de Brigada 
(MA-502)»  .............................................................................................................................  70 355

 9-3-2017 Número 513/04039/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Radioteléfono SPEARNET (MI-502)»  .................................  71 356

 9-3-2017 Número 513/04040/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Radio AN/PRC 117 F (MI-504)»  ........................................  72 357

 21-3-2017 Número 200/04328/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2544 MEDSTD (Edición 2) «Formación para la atención a la baja militar con trau-
ma agudo-AMedP-8.12 (Edición A)»  ....................................................................................  75 367

 22-3-2017 Número 200/04469/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2548 MEDSTD (Edición 3) «Gestión de los trastornos somatoformes tras los 
despliegues-AMedP-8.14 (Edición A)»  .................................................................................  78 387

 22-3-2017 Número 560/38077/2017.—Delegaciones.—Se delegan competencias en el Director de Per-
sonal del Ejército de Tierra  ...................................................................................................  90 451

 28-3-2017 Número 400/38059/2017.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la Carta de servicios de la Di-
rección de Sanidad del Ejército de Tierra  ............................................................................  81 396

 17-4-2017 Número 200/05723/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1040 NS (Edición 28) «Manual de cooperación y guía del tráfico mercante-
ATP-02, Edición D»  ..............................................................................................................  85 405

 17-4-2017 Número 34C/38076/2017.—Delegaciones.—Se modifica la Resolución 34C/38134/2012, de 
12 de septiembre, por la que se delegan determinadas competencias  .............................  91 452

 20-4-2017 Número 200/06270/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2191 JINT (Edición 3) «Doctrina conjunta aliada para los procedimientos de 
inteligencia-AJP-2.1, Edición B»  ..........................................................................................  94 457

 25-4-2017 Número 590/06461/2017.—Contratación Administrativa.—Se establecen las Normas de Fun-
cionamiento Interno de la Junta de Contratación del Ejército de Tierra  .............................  96 462

 5-5-2017 Número 200/06686/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1104 NS (Edición 14) «Sistema de información de navegación internacional alia-
do (AWNIS)-AHP-01, Edición F»  ..........................................................................................  98 466

 9-5-2017 Número 200/06839/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 6503 JGS (Edición 1) «Modelo de intercambio geoespacial de defensa marítima 
incluyendo S-100 y desarrollo de NGIF-AGEOP-14, Edición A»  .........................................  102 473

 11-5-2017 Número 320/38112/2017.—Homologaciones.—Se renueva la designación al Laboratorio 
Central del Ejército como Centro de Actividad Técnica para procesos de homologación de 
productos  .............................................................................................................................  118 560

 18-5-2017 Documentación Electrónica.—Se crea y regula el registro electrónico del Instituto Nacional de 
Administración Pública  .........................................................................................................  128 583

 23-5-2017 Número 600/07459/2017.—Buques.—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada 
el Patrullero de Altura «Vencedora» (P-79), anulándose esta marca de identificación de 
costado .................................................................................................................................  113 548

 23-5-2017 Número 200/07556/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2122 MEDSTD (Edición 4) «Requisitos de formación en la atención a las bajas 
sanitarias e higiene básica para todo el personal militar-AMedP-8.15, Edición A»  ............  115 557

 24-5-2017 Número 200/07615/2017.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1453 MLRAS (Edición 1) «Preparativos para maniobra de izado y arriado de em-
barcaciones inflables de casco rígido (RHIBS) a bordo de buques de guerra en la mar»  .  116 558

 24-5-2017 Número 200/07616/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2555 JINT (Edición 2) «Formación de inteligencia en OTAN-AIntP-11, Edición 
A»  ..........................................................................................................................................  117 559

 26-5-2017 Número 600/09960/2017.—Enseñanza.—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actua-
lización para el Ascenso a Capitán de Corbeta/Comandante para Militares de Comple-
mento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo  ...........................................................................  146 735

 26-5-2017 Número 600/09961/2017.—Enseñanza.—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actua-
lización para el Ascenso a Capitán de Fragata/Teniente Coronel de las Escalas a Extinguir 
de Oficiales y de la Escala Técnica del Cuerpo de Ingenieros de la Armada  .....................  147 739

 2-6-2017 Número 34C/38129/2017.—Delegaciones.—Se delegan determinadas competencias  ...........  119 562
 2-6-2017 Número 34C/38130/2017.—Delegaciones.—Se delegan determinadas competencias  ...........  120 565
 2-6-2017 Número 34C/38131/2017.—Delegaciones.—Se modifica la Resolución 34C/38134/2012, de 

12 de septiembre, por la que se delegan determinadas competencias  .............................  121 567
 2-6-2017 Número 320/38143/2017.—Homologaciones.—Se renueva la designación al Centro de En-

sayos Torregorda como Centro de Actividad Técnica para procesos de homologación de 
productos  .............................................................................................................................  132 714

 2-6-2017 Número 320/38144/2017.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
7,62 x 51 mm NATO ordinario, fabricado por la empresa Fiocchi Munizioni S.p.A  ............  133 715

 8-6-2017 Número 200/08530/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3158 (Edición 9) «Señalización horizontal de pistas y calles de rodaje en campo 
de vuelos-AATMP-05»  ..........................................................................................................  126 580

 9-6-2017 Número 513/09196/2017.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Doctrina. Directiva de Planeamiento Operativo (DO1-002)  ......................................  137 722

 9-6-2017 Número 513/09197/2017.—Publicaciones.—Se derogan las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: Reglamento. Indicadores de encaminamiento de Mensajes en el Ejército de 
Tierra ACP-117 SPARMY SUPP-1 (RE-009) y Reglamento. Indicadores de encaminamien-
to de Mensajes en el Ejército de Tierra ACP-117 SP-ARMY SUPP-2 (RE-010)  .................  138 723
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 9-6-2017 Número 513/09198/2017.—Publicaciones.—Se derogan las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: Orientaciones. Subversión y Contrasubversión (O-0-2-5) y Orientaciones. 
Lucha de Guerrillas y Contraguerrillas (O-0-2-7)  .................................................................  139 724

 9-6-2017 Número 513/09199/2017.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Publicación Doctrinal. Combate cuerpo a cuerpo e intervención no letal. (PD4-
000)  .......................................................................................................................................  140 725

 9-6-2017 Número 513/09200/2017.—Publicaciones.—Se derogan las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: Orientaciones. Contradesembarcos. Defensa de costas (OR1-001) y Orien-
taciones. Prevención de Riesgos y Medidas de Seguridad en la Fuerza. (OR7-020)  .........  141 726

 12-6-2017 Administraciones Públicas.—Resolución de 12 de junio de 2017, que modifica la de 28 de 
diciembre de 2012, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos pú-
blicos  ....................................................................................................................................  127 581

 16-6-2017 Número 320/38142/2017.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
9 mm Parabellum, fabricado por Fiocchi Munizioni S.p.A  ..................................................  131 713

 18-6-2017 Número 200/09122/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3534 (Edición 7) «Balizamiento, señalización y sistemas reducidos para opera-
ciones no permanentes/desplegadas»  ................................................................................  134 716

 20-6-2017 Número 513/09195/2017.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Reglamento de Empleo. Vehículo de combate de Zapadores (RE6-402)  ................  136 721

 20-6-2017 Número 200/09371/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 6510 JINT (Edición1) «Inteligencia, vigilancia y reconocimiento conjuntos -JISR- 
procedimientos de apoyo a operaciones OTAN-AIntP-14, Edición A»  ...............................  144 729

 26-6-2017 Número 320/38176/2017.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de la munición 
Alcotán-ABK (M2), fabricada por Instalaza, SA  ...................................................................  158 796

 26-6-2017 Número 320/38177/2017.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de la munición 
Alcotán-AT (M2), fabricada por Instalaza, SA  ......................................................................  159 797

 28-6-2017 Número 200/09963/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2598 MEDSTD (Edición 1) «Doctrina sanitaria conjunta aliada para la asistencia 
sanitaria militar (MHC)-AJMedP-8, Edición A»  ....................................................................  149 744

 3-7-2017 Número 513/09962/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra:«Publicación Doctrinal. Asistencia a fuerzas de seguridad (SFA) (PD4-016)  ............  148 743

 4-7-2017 Número 400/38172/2017.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la renovación de la Carta de 
servicios de la Dirección de Personal del Ejército de Tierra  ...............................................  152 783

 6-7-2017 Títulos.—Se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional y en la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas  .............................................  156 788

 6-7-2017 Títulos.—Se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificacio-
nes para la Educación Superior del primer empleo militar obtenido en la Escala Superior 
de Oficiales de las Fuerzas Armadas, al amparo de lo dispuesto en la Ley 17/1989, de 19 
de julio, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional y en la Ley 17/1999, de 
18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas  ........................................  157 792

 10-7-2017 Número 513/11694/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección de Mando y Transmisiones de GLBR (MA-
602)»  .....................................................................................................................................  168 866

 11-7-2017 Número 200/10638/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3346 AOS (Edición 8) «Señalamiento y balizamiento de obstáculos en campos 
de vuelo-AATMP-08, Edición A»  ..........................................................................................  154 785

 14-7-2017 Procedimiento Administrativo.—Se establecen las condiciones de uso de firma electrónica no 
criptográfica, en las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos ..........................................  160 798

 21-7-2017 Número 320/38198/2017.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homologación de 
la Dirección de Tiro Vosel (M2), fabricada por Instalaza, SA  ...............................................  188 906

 21-7-2017 Número 320/38199/2017.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homologación del 
lanzagranadas C90-CR-BK (M3), fabricado por Instalaza, SA  ............................................  189 907

 21-7-2017 Número 320/38200/2017.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homologación de 
los Sistemas de Arma Alcotan-100 (M2)/ABK y Alcotan-100(M2)/AT, fabricados por Insta-
laza, SA  ................................................................................................................................  190 908

 21-7-2017 Número 320/38201/2017.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homologación de 
la granada de mano Alhambra, fabricada por Instalaza, SA  ...............................................  191 909

 21-7-2017 Número 320/38196/2017.—Normalización.—Se aprueban y se anulan normas militares espa-
ñolas  .....................................................................................................................................  192 910

 21-7-2017 Número 320/11800/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4653 Ed. 2 sobre «Características de funcionamiento combinado, especifica-
ciones técnicas, procedimientos de prueba y criterios de evaluación para el equipo de 
descontaminación química, biológica, radiológica y nuclear»  ............................................  181 879

 21-7-2017 Número 320/11801/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1385 Ed. 7 sobre «Guía de especificaciones (normas de calidad mínima) para los 
combustibles navales destilados (F-75 y F-76)» ..................................................................  182 880

 21-7-2017 Número 320/11802/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4440 Ed. 2 sobre «Directrices de la OTAN para el almacenamiento de municiones 
y explosivos militares»  .........................................................................................................  183 881



 CL
 NÚMERO PÁGINA

1211

  CL
 FECHA NUMERO PAGINA

 21-7-2017 Número 320/11803/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4515 Ed. 2 sobre «Explosivos: caracterización térmica por análisis térmico dife-
rencial, calorimetría de barrido diferencial y análisis termogravimétrico»  ...........................  184 882

 21-7-2017 Número 320/11804/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7093 Ed. 4 sobre «Requisitos mínimos de calidad para líquidos de automoción 
de sistemas terrestres de la OTAN»  .....................................................................................  185 883

 27-7-2017 Número 513/11695/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-004) y (MT 005)  ......................................................................................  169 867

 27-7-2017 Número 513/11696/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-120) (MT-121) y (MT-122)  .......................................................................  170 868

 27-7-2017 Número 513/11697/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-123) (MT-124) y (MT-125)  .......................................................................  171 869

 27-7-2017 Número 513/11698/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-308) (MT-309) y (MT-310)  .......................................................................  172 870

 27-7-2017 Número 513/11699/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-311) (MT-312) y (MT-313)  .......................................................................  173 871

 27-7-2017 Número 513/11700/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-314) y (MT-315)  ......................................................................................  174 872

 27-7-2017 Número 513/11701/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-501) (MT-502) y (MT-503)  .......................................................................  175 873

 27-7-2017 Número 513/11702/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército 
de Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. PORTA SHELTER 10 pies MISTRAL. 
Manual de Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. (MT-129)» ...........................................  176 874

 27-7-2017 Número 513/11703/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Vehículo VAMTAC ST5. Alta Protección Portaplataforma de Sis-
temas de Armas Aplicación Bivalente. Manual de Mantenimiento de 2.º, 3.º y 4.º Escalón. 
(MT-130)»  ..............................................................................................................................  177 875

 27-7-2017 Número 513/11704/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-126) (MT-127) y (MT-128)  .......................................................................  178 876

 27-7-2017 Número 513/11705/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-115) (MT-116) y (MT-117)  .......................................................................  179 877

 27-7-2017 Número 513/11706/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: (MT-118) y (MT-119)  ......................................................................................  180 878

 1-8-2017 Número 200/11925/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2347 MEDSTD (Edición 3) «Placa de advertencia sanitaria-AMedP-8.8, Edición 
A»  ..........................................................................................................................................  186 884

 22-8-2017 Número 513/12941/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: «Manual Técnico. Equipo de descontaminación general NBQ. Manual de 
uso y mantenimiento. (MT-901)» y «Manual Técnico. Equipo de descontaminación general 
NBQ. Catálogo ilustrado de artículos de abastecimiento (MT-902)»  ...................................  198 924

 22-8-2017 Número 513/12942/2017.—Publicaciones.—Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejér-
cito de Tierra: «Manual Técnico. Equipo de descontaminación ligero NBQ. Manual de uso 
y mantenimiento. (MT-903)» y «Manual Técnico. Equipo de descontaminación ligero NBQ. 
Catálogo ilustrado de artículos de abastecimiento (MT-904)» .............................................  199 925

 23-8-2017 Número 200/12631/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1075 MAROPS (Edición 22) «Manual aliado de operaciones submarinas-ATP-18, 
Edición I»  ..............................................................................................................................  193 912

 23-8-2017 Número 513/12943/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor «F» TOA (MI-008)»  ...........................................  200 926

 25-8-2017 Número 200/12690/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1152 MAROPS (Edición 28) «Manual aliado de guerra antisubmarina-ATP-28, 
Edición D»  ............................................................................................................................  194 913

 1-9-2017 Número 400/38136/2017.—Cartas de Servicios.—Se aprueba la Carta de servicios del Patro-
nato de Huérfanos del Ejército de Tierra  .............................................................................  204 942

 4-9-2017 Títulos.—Se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala de Oficiales 
de la Guardia Civil, al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
reguladora del Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil  ................................  202 930

 4-9-2017 Títulos.—Se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualifi-
caciones para la Educación Superior del primer empleo obtenido en la Escala Superior 
de Oficiales de la Guardia Civil, al amparo de lo dispuesto en la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil  ................................  208 949

 6-9-2017 Número 200/13464/2017.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización 
OTAN STANAG,s 2409 y 3968  .............................................................................................  205 943

 7-9-2017 Número 560/38215/2017.—Delegaciones.—Se delega la designación de comisiones de servi-
cio con derecho a indemnización en determinadas autoridades del Ejército de Tierra  .....  210 985

 14-9-2017 Número 200/13509/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1474 HOSTAC (Edición 1) «Criterios de autorización para Cross Deck de aviación 
embarcada y procedimientos para determinar la interoperabilidad-APP-29, Edición A»  ...  207 948

 29-9-2017 Número 513/14703/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Contra IED (C-IED) (PD3-314)»  ...........................................  212 991

 5-10-2017 Número 200/14753/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 6519 NE WAC (Edición 1) «Doctrina OTAN supresión de defensas aéreas enemi-
gas-ATP-3.6.4, Edición A»  ...................................................................................................  213 992
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 5-10-2017 Número 513/15050/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Limpiezas de ruta (PD4-020)»  .............................................  217 998

 6-10-2017 Número 513/15051/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Explotación C-IED Nivel 1 (WIT). (PD4-019)»  .....................  218 999

 6-10-2017 Número 513/15052/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Táctica. Empleo de las Unidades de Morteros (PD4-015)» .  219 1000

 9-10-2017 Número 200/15008/2017.—Normalización.—Se implanta el acuerdo de normalización OTAN 
STANAG 7164 JGS (Edición 3) «Cartas aeronáuticas especiales (SAC)-AGeoP-23, Edi- 
ción A»  ..................................................................................................................................  216 997

 10-10-2017 Número 200/15007/2017.—Normalización.—Se derogan los acuerdos de normalización OTAN 
STANAG,s números: 2010, 7116 y 7124  .............................................................................  215 996

 16-10-2017 Número 400/38240/2017.—Sanidad.—Se modifica la Resolución 117/1997, de 11 de junio, 
por la que se aprueba el modelo oficial de receta veterinaria para uso en las Fuerzas Ar-
madas  ...................................................................................................................................  224 1006

 18-10-2017 Número 320/38244/2017.—Homologaciones.—Se homologa el cartucho de 9 mm Parabe-
llum, fabricado por Sellier & Bellot JSC  ...............................................................................  229 1014

 24-10-2017 Número 513/15606/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor «F» del VRCC Centauro (MI-010)»  ..................  221 1003

 24-10-2017 Número 513/15607/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor F VCI/C «Pizarro» (Tomo I y Tomo II) (MI- 
011)»  .....................................................................................................................................  222 1004

 24-10-2017 Número 513/15608/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón y Equipo Misil contracarro SPIKE LR DUAL (MI-
101)»  .....................................................................................................................................  223 1005

 24-10-2017 Número 513/15958/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación de Administración Económica. Manual del Habilitado (PA-00)»  .........  225 1010

 30-10-2017 Número 513/15959/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Grupo de Transporte (PD4-602)»  ........................................  226 1011

 3-11-2017 Número 513/16326/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Sirvientes del equipo de la Dirección de tiro Skydor (MI-
306)»  .....................................................................................................................................  233 1023

 6-11-2017 Número 320/38260/2017.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
7,62 x 51 mm NATO trazador, fabricado por la empresa Fiocchi Munizioni SpA  ...............  240 1077

 13-11-2017 Número 320/38264/2017.—Homologaciones.—Se renueva la designación al Servicio de Com-
bustibles y Lubricantes-INTA como Centro de Actividad Técnica a los efectos de homolo- 
gación de productos en el ámbito del Ministerio de Defensa  .............................................  242 1079

 15-11-2017 Contratación Administrativa.—Se aprueban la aplicación informática y el cuestionario electró-
nico necesarios para elaborar el informe a que se refiere el artículo 328.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público  ...........................................................  237 1028

 16-11-2017 Número 200/16850/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3316 AOS (Edición 11) «Balizamiento de campos de vuelo-AATMP-07, Edi- 
ción A»  ..................................................................................................................................  241 1078

 16-11-2017 Número 200/16909/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3998 AT (Edición 5) «Tácticas, técnicas y procedimientos para operaciones OTAN 
de transporte aéreo-ATP-3.3.4.3, Edición B»  ......................................................................  243 1080

 20-11-2017 Número 3D0/38267/2017.—Delegaciones.—Se delegan competencias en el Secretario Gene-
ral del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»  ..............................  245 1099

 23-11-2017 Número 513/17113/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual de Instrucción. Tripulación del VCI/C Pizarro (MI-018) (Tomos I, II, III)  .......  247 1107

 23-11-2017 Número 513/17114/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Operaciones de Asalto Aéreo (PD4-023)»  ..........................  248 1108

 24-11-2017 Número 200/17537/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7213 ATWG (Edición 1) «Tácticas, técnicas y procedimientos para movimientos 
aéreos en OTAN-ATP-3.3.4.1, Edición A»  ............................................................................  252 1120

 27-11-2017 Número 513/17452/2017.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Publicación Doctrinal. Manual Vuelo nocturno (PD4-800) ........................................  251 1119

 29-11-2017 Número 200/17538/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7214 AT (Edición 1) «Tácticas, técnicas y procedimientos para operaciones aero-
transportadas OTAN-ATP-3.3.4.4, Edición A»  .....................................................................  253 1121

 29-11-2017 Número 200/17539/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2358 MEDSTD (Edición 5) «Manual OTAN de primeros auxilios NBQ-R- 
AMedP-7.2, Edición A»  ........................................................................................................  254 1122

 1-12-2017 Número 200/17595/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2616 LO (Edición 1) «Doctrina conjunta aliada para policía de estabilización-
AJP-3.22, Edición A» ............................................................................................................  255 1123

 15-12-2017 Número 200/18330/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3873 (Edición 6) «Guerra electrónica en operaciones aéreas»  .............................  259 1172

 15-12-2017 Número 320/18537/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2920 Ed. 3 sobre «Clasificación de las protecciones balísticas individuales»  .....  261 1180

 15-12-2017 Número 320/18538/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4107 Ed. 9 sobre «Aceptación mutua entre servicios oficiales de aseguramiento 
de la calidad y utilización de las publicaciones aliadas de aseguramiento de la calidad 
(AQAP)»  ................................................................................................................................  262 1181
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 15-12-2017 Número 320/185397/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4280 Ed. 3 sobre «Conservación y embalajes OTAN»  .........................................  263 1182

 15-12-2017 Número 320/18540/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4452 Ed. 1 sobre «Guía para el diseño seguro y evaluación de software de apli-
cación en sistemas de armas»  .............................................................................................  264 1183

 15-12-2017 Número 320/18541/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4495 Ed. 2 sobre «Protección ocular frente a láser»  ............................................  265 1184

 15-12-2017 Número 320/18542/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4728 Ed. 2 sobre «Gestión del ciclo de vida de un sistema» ...............................  266 1185

 21-12-2017 Número 200/18661/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2461 MEDSTD (Edición 2) «Gestión sanitaria de bajas en entorno NBQ-R- 
AMedP-7.1, Edición A»  ........................................................................................................  267 1186

 21-12-2017 Número 200/18662/2017.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2561 MEDSTD (Edición 2) «Doctrina aliada conjunta sobre protección sanitaria 
de la fuerza-AJMedP-4, Edición A»  .....................................................................................  268 1187

INSTRUCCIÓN

 29-12-2016 Número 74/2016.—Normas.—Se modifica la Instrucción 53/2015, de 14 de octubre, por la 
que se desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los procedimientos 
y normas a tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para el ascenso por 
los sistemas de elección y clasificación y para la selección de asistentes a determinados 
cursos de actualización en el Ejército de Tierra  ..................................................................  5 11

 24-1-2017 Número 3/2017.—Organización.—Se establecen los Códigos de Identificación Orgánica del 
Ejército del Aire  ....................................................................................................................  29 50

 2-2-2017 Número 4/2107.—Evaluaciones y Clasificaciones.—Se establecen las puntuaciones y fórmu-
las ponderadas a aplicar en evaluaciones en el Ejército del Aire  ........................................  43 258

 2-2-2017 Número 01/2017.—Normas.—Se regula la toma de muestras y el funcionamiento de los labo-
ratorios de análisis de drogas del Ministerio de Defensa  ....................................................  187 885

 16-2-2017 Número 7/2017.—Normas.—Se establece la estructura funcional para la gestión y el control 
del material de cifra nacional del Ministerio de Defensa  .....................................................  57 314

 23-2-2017 Número 12/2017.—Coeficientes de Ponderación.—Se establecen los coeficientes de ponde-
ración de las materias y asignaturas de los currículos de la enseñanza de formación de 
oficiales  ................................................................................................................................  77 373

 14-3-2017 Número 11/2017.—Planes de Estudios.—Se aprueba el Plan de Estudios del Curso de Actua-
lización para el Ascenso al Empleo de Brigada de la Escala de Suboficiales del Ejército de 
Tierra (CAPABET)  .................................................................................................................  76 368

 31-3-2017 Normas 16/2017.—Se aprueban las normas de seguridad de la información que contenga 
datos de carácter personal en el Ministerio de Defensa  .....................................................  87 407

 26-4-2017 Número 17/2017.—Organización.—Se organiza el Componente Nacional del Centro Europeo 
de Transporte Aéreo Táctico  ................................................................................................  95 458

 4-5-2017 Número 19/2017.—Enseñanza.—Se modifica el anexo I de las normas por las que han de 
regirse los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para acceder a la escala de oficiales del Cuerpo Militar de Sanidad, especiali-
dad fundamental Medicina, sin exigencia de titulación universitaria previa, aprobadas por 
Orden DEF/689/2012, de 30 de marzo  ................................................................................  103 474

 4-5-2017 Número 18/2017.—Enseñanza.—Se modifica el anexo I de la Orden DEF/792/2010, de 25 de 
marzo, por la que se aprueban las normas por las que han de regirse los procesos de 
selección para el ingreso en los centros docentes militares de formación para acceder a 
las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales y de Infantería de Marina  ....................  104 476

 8-6-2017 Número 31/2017.—Programas.—Se regula la gestión técnico-administrativa nacional del Pro-
grama de Inversiones en Seguridad de la OTAN  .................................................................  130 701

 9-6-2017 Número 30/2017.—Cursos.—Se aprueba el currículo del curso para la obtención del diploma 
de estado mayor  ..................................................................................................................  129 588

 28-6-2017 Número 320/10254/2017.—Normas.—Se aprueban las normas para la promoción y comercia-
lización de material enajenable de las Fuerzas Armadas  ....................................................  151 775

 5-9-2017 Número 43/2017.—Normas.—Sobre el Régimen del Personal Militar de los Centros Universi-
tarios de la Defensa  .............................................................................................................  206 944

 2-10-2017 Número 45/2017.—Normas.—Se dictan las Normas para la aplicación al personal de los 
cuerpos comunes de la Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, por la que 
se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas 
Armadas  ...............................................................................................................................  214 993

 3-11-2017 Número 49/2017.—Enseñanza.—Se aprueba el Currículo del curso de actualización para el 
desempeño de los cometidos de oficial general  .................................................................  238 1029

ACUERDOS INTERNACIONALES

 26-9-2016 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Arabia Saudí 
sobre protección mutua de información clasificada en el ámbito de la defensa, hecho en 
Madrid el 26 de septiembre de 2016  ...................................................................................  197 919
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 27-1-2017 Acuerdos Internacionales.—Canje de Cartas entre España y Francia reconociendo la trans-
ferencia de competencias del Comandante de Marina de Bayona al Delegado de Mar y 
Litoral, del Departamento de Pirineos Atlánticos, en el marco del Convenio entre España y 
Francia relativo a la pesca en el Bidasoa y Bahía de Higuer, de 14 de julio de 1959, hecho 
en Madrid el 15 de julio de 2016 y 27 de enero de 2017  ....................................................  105 478

 30-1-2017 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo Multilateral M 304 en aplicación de la sección 1.5.1 del 
Acuerdo Europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera 
(ADR), relativo al número de remolques en una unidad de transporte de mercancías peli-
grosas, hecho en Madrid el 30 de enero de 2017  ...............................................................  109 503

 31-1-2017 Acuerdos Internacionales.—Resolución de 23 de enero de 2017, sobre aplicación del artículo 
24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacio- 
nales  .....................................................................................................................................  20 40

 21-4-2017 Acuerdos Internacionales.—Aplicación provisional de la modificación del artículo 21 y la inclu-
sión de un nuevo artículo 21-A en el Reglamento de Pesca en el Tramo internacional del 
río Miño  ................................................................................................................................  106 480

 24-4-2017 Acuerdos Internacionales.—Resolución sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, 
de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales  ..................................  97 465

 3-5-2017 Acuerdos Internacionales.—Terminación el 1 de enero de 2015 del Acuerdo entre el Gobierno 
del Reino de España y el Gobierno de la República de Kazajstán sobre el tránsito de equi-
pos y personal militares a través del territorio de la República de Kazajstán con motivo de 
la participación del Reino de España en los esfuerzos internacionales para la estabilización 
y reconstrucción de la República Islámica de Afganistán, hecho en Astaná el 2 de julio de 
2009  ......................................................................................................................................  92 455

 7-6-2017 Acuerdos Internacionales.—Instrumento de ratificación del Protocolo al Tratado del Atlántico 
Norte sobre la adhesión de Montenegro, hecho en Bruselas el 19 de mayo de 2016  .......  122 570

 9-6-2017 Acuerdos Internacionales.—Enmiendas al Reglamento relativo al transporte internacional de 
mercancías peligrosas por ferrocarril (RID2017), Apéndice C del Convenio relativo a los 
Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), hecho en Berna el 9 de mayo de 1980, 
adoptadas por la Comisión de expertos para el transporte de mercancías peligrosas en su 
54.ª sesión celebrada en Berna el 25 de mayo de 2016  .....................................................  123 571

 10-6-2017 Acuerdos Internacionales.—Corrección de errores de la Enmienda adoptada en Roma el 10 
de junio de 2014 al Anexo IV del Convenio para la creación de una Organización conjunta 
de Cooperación en Materia de Armamento (OCCAR), hecho en Farnborough el 9 de sep-
tiembre de 1998  ...................................................................................................................  142 727

 4-7-2017 Acuerdos Internacionales.—Canje de Notas mediante el que se extiende la aplicación de las 
disposiciones del Acuerdo de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) entre 
las Partes del Tratado Atlántico sobre el Estatuto de sus Fuerzas a determinados miem-
bros de las Fuerzas Aéreas Canadienses y personas a su cargo, hecho en Madrid el 27 de 
junio y 4 de julio de 2017  .....................................................................................................  155 786

 6-7-2017 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo Administrativo entre el Ministro de Defensa del Reino de 
España y el Ministro de Defensa de la República Francesa relativo a la cooperación en 
materia de hidrografía y cartografía marítima, hecho en Brest el 15 de junio de 2006  ......  150 745
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